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BOLETÍN INFORMATIVO MUNICIPAL

MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SAN FRANCISCO




DECRETO    N°  046/08

VISTO: Los Decretos Nº 280/07 de fecha 11 de Septiembre de 2007, Nº 392/07 de fecha 20 de Noviembre de 2007 y Nº 393/07 de fecha 20 de Noviembre de 2007; y

CONSIDERANDO:
- Que es misión de toda autoridad pública velar por la vigencia de la Constitución y de la ley;

- Que el Decreto Nº 280/07 de fecha 11 de Septiembre de 2007, procede a nombrar en la planta permanente a los agentes Raquel Tediz CAMUSSO, clase 1959, D.N.I.Nº 13.044.715, como Docente del Taller Municipal de Teatro en la Categoría 4, a partir del día 05 de Septiembre de 2007, Ricardo Egidio PONSO, clase 1950, D.N.I.Nº 08.313.886, como Personal Auxiliar Administrativo en la Categoría 3, a partir del 10 de Septiembre de 2007, y  Víctor Hugo CABRERA, clase 1960, D.N.I.Nº 13.865.890, como Personal de Maestranza y Servicios Generales en la Categoría 1, a partir del 10 de Septiembre de 2007;

- Que mediante el Decreto Nº 280/07, se ha procedido al nombramiento de personal en planta permanente, en violación de a Ordenanza N° 5248, Estatuto del Personal de la Municipalidad de San Francisco, vigente a la fecha de su dictado, en razón de no haberse cumplimentado el respectivo concurso público, a tenor de lo exigido por el art. 10º) de la referida Ordenanza que reza textualmente, “El ingreso a la función pública se hará previa acreditación de idoneidad. Son, además, requisitos indispensables: poseer condiciones morales y de conducta y actitud psicofísica para la función a la que aspira ingresar. El personal permanente ingresará por el nivel inferior del agrupamiento correspondiente, salvo que deban cubrirse puestos superiores y que no existan candidatos entre el personal permanente que reúnan las condiciones requeridas una vez cumplidos los procesos de selección pertinentes”, en concordancia con el art. 98º) inciso 3º que dispone, “Para los ingresos para cubrir vacantes en los cargos iniciales de todos los agrupamientos, concursan públicamente.”.;

- Que, todo nombramiento efectuado en contravención a las disposiciones anteriormente citadas será nulo, y el agente perderá su condición de permanente en la administración municipal (primera parte del art. 12 de la Ordenanza 5248). Sin perjuicio de ello, la Municipalidad de San Francisco se ha reservado la potestad y el derecho de revocar el acto que dispuso el ingreso, en mérito a que el nombramiento del personal permanente tendrá carácter provisional durante los seis primeros meses consecutivos de servicio, pudiendo el Departamento Ejecutivo, durante dicho lapso, revocar el acto que dispuso el ingreso (primera parte del art. 12 de la Ordenanza 5248).

- Que el Decreto Nº 392/07 de fecha 20 de Noviembre de 2007, procede a asignar las categorías que subrogan, a partir del día 01 de Noviembre de 2007, a los agentes, a saber: Mariana C.VIANCO, a la Categoría 14B, Marcelo L.BOLATTI, a la Categoría 15B, Luis A.BERT, a la Categoría 14B, María A.BUSTO, a la Categoría 12B, Hector GUERRERO, a la Categoría 10B, Juan C.BURGOS, a la Categoría 11B, María C.ESCUDERO, a la Categoría 10B, Stella M.BIOLATTO, a la Categoría 12B, María T.MILANI, a la Categoría 10B, Marcelo GASTAUDO, a la Categoría 15B, Víctor BERTHOLD, a la Categoría 15B, Adrián MATTIO, a la Categoría 15B, Edgardo CARIGNANO, a la Categoría 14B, Luis CASSANOVA, a la Categoría 13B, Roberto VELAZQUEZ, a la Categoría 12B, Luis GALMARINI, a la Categoría 90, Estela CASAS, a la Categoría 12B, Omar MULLER, a la Categoría 90, Héctor NAVARRO, a la Categoría 90, Rodolfo MONZÓNI, a la Categoría 14B, Victor VACCHIERI, a la Categoría 12B, Luis A.CASAS, a la Categoría 10B, Beatriz M.BERTORELLO, a la Categoría 13B, Griselda S.VAZQUEZ, a la Categoría 13B, Gladis ALADIN, a la Categoría 10B, Claudia del V.COMIN, a la Categoría 11B.

Que mediante el Decreto Nº 392/07, se ha procedido a la asignación automática de las categorías que subrogaban los agentes mencionados en el párrafo precedente, en clara violación a la Ordenanza 5248, Estatuto del Personal de la Municipalidad de San Francisco, vigente a la fecha de su dictado, en razón de no haberse cumplimentado el respectivo concurso publico, a tenor de lo exigido por el art. 76º que dispone textualmente, “La carrera administrativa es el progreso del agente en el agrupamiento que revista o en el que pueda revistar como consecuencia de los cambios de agrupamiento producido de acuerdo a las normas previstas en el art.92º) […], y en dicho sentido, la norma de referencia, expresa en su inc.3) que “Cuando por el cambio de agrupamiento corresponda asignar al agente una categoría comprendida en los tramos de promoción automática, quedan exceptuados del requisito del con-curso”, de cuya interpretación surge, contrario sensu, que en mérito a la categoría de revista de los agentes mencionados, no quedan comprendidos en el régimen de promoción automática (cfr.arts.78º y 79º), resultando de aplicación el art. 91º) que requiere, “la aprobación de pruebas de competencia” y “haber obtenido el cargo mediante los concursos dispuestos por el presente Estatuto” con arreglo al art. 97º, siguientes y concordantes de la Ordenanza 5248, lo que no se ha dado en la especie;

- Que lo arriba expresado, permite concluir que el acto administrativo de asignación de cargos por vía de promoción automática contenido en el Decreto citado, es nulo en tanto viola el procedimiento reglamentario previsto en la norma de promociones; 

- Que el Decreto Nº 393/07 de fecha 20 de Septiembre de 2007, procede a modificar a partir de 01 de Octubre de 2007 la situación de revista de los agentes Etelvina NEGRI, M.I.Nº 05.122.917, Legajo 252, de Personal de Maestranza y Servicios Generales, categoría 7, a Personal de Maestranza y Servicios Generales, categoría 8, Roberto Francisco BLANDA, D.N.I.Nº 12.219.849, Legajo 533, de Personal de Maestranza y Servicios Generales, categoría 7, a Personal de Maestranza y Servicios Generales, categoría 8, Mirtha C.CORNAGLIA, D.N.I.Nº 13.521.795, Legajo 580, de Personal Superior Administrativo, categoría 8, a Personal Superior Jerárquico, categoría 10, Sandra AMANTINI, D.N.I.Nº 18.420.494, Legajo 654, de Personal Docente, categoría 7, a Personal Superior Jerárquico, categoría 10, y María Elena VALSAGNA, D.N.I.Nº 14.401.022, Legajo 595, de Personal de Supervisión, categoría 9, a Personal Superior Jerárquico, categoría 10;

- Que mediante el Decreto Nº 393/07, se ha procedido a la modificación de la situación de revista de los agentes Etelvina Negri, M.I.N° 05.122.917, Legajo 252, de Personal de Maestranza y Servicios Generales-Categoría 7, a Personal de Maestranza y Servicios Generales-Categoría 8, Roberto Francisco Blanda, D.N.I.N° 12.219.849, Legajo 533, de Personal de Maestranza y Servicios Generales-Categoría 7, a Personal de Maestranza y Servicios Generales-Categoría 8, en clara violación a la Ordenanza 5248, Estatuto del Personal de la Municipalidad de San Francisco, vigente a la fecha de su dictado, en razón de no haberse cumplimentado con lo exigido por el art.78°) que dispone un mínimo de tres años de permanencia en la categoría anterior, antes de ser promocionados. En el caso particular, a la agente Etelvina Negri, le fue asignada la Categoría 7 en el mes de Enero de 2007, y al agente Roberto Francisco Blanda, le fue asignada la misma categoría, en el mismo mes y año, con lo que el requisito legal de permanencia establecido en el Estatuto no ha sido cumplimentado; 

- Que en el mismo Decreto Nº 393/07, se ha procedido a la modificación de la situación  de revista de los agentes Mirtha C. Cornaglia de Personal Superior Administrativo-Categoría 8 a Personal Superior Jerárquico-Categoría 10, Sandra Amantini de Personal Docente-Categoría 7 a Personal Superior Jerárquico-Categoría 10, y María Elena Valsagna de Personal de Supervisión-Categoría 9 a Personal Superior Jerárquico-Categoría 10, mediante régimen de promoción automática en clara violación a la Ordenanza 5248, vigente a la fecha de su dictado, en razón de no haberse cumplimentado el respectivo concurso , a tenor de lo exigido por el art. 76º) que dispone textualmente, “La carrera administrativa es el progreso del agente en el agrupamiento que revista o en el que pueda revistar como consecuencia de los cambios de agrupamiento producido de acuerdo a las normas previstas en el art.92º) […], y en dicho sentido, la norma de referencia, expresa en su inc.3) que “Cuando por el cambio de agrupamiento corresponda asignar al agente una categoría comprendida en los tramos de promoción   automática,  quedan   exceptuados  del   requisito  del  concurso ”de  cuya interpretación surge, a contrario sensu, que en mérito a la categoría de revista de los agentes mencionados, no quedan comprendidos en el régimen de promoción automática (cfr.arts.78º y 79º), resultando de aplicación el art. 91º) que requiere, “la aprobación de pruebas de competencia” y “haber obtenido el cargo mediante los concursos dispuestos por el presente Estatuto” con arreglo al Art. 97º), siguientes y concordantes de la Ordenanza N° 5248, lo que no se ha dado en la especie;

- Que lo arriba expresado, permite concluir que el acto administrativo de asignación de cargos por vía de promoción automática contenido en el 

Decreto citado, es nulo en tanto viola el procedimiento reglamentario previsto en la norma de promociones; 

- Que en los casos comprendidos en los Decretos Nros. 280-DEM/07, 392-DEM/07 y 393-DEM/07, se ha solicitado a la Dirección de RR.HH. se sirva informar al respecto, haciendo saber que, oportunamente, fue remitido para su control preventivo en los términos del articulo 84º) inciso 2º de la ley 8102 al H.T.C., siendo devueltas las actuaciones sin la visación correspondiente por faltarle el dictamen legal de la Asesoría Letrada Municipal;

- Que surge de relacionado la falta de control preventivo del Decreto arriba mencionado, en tanto el mismo no reingresó a dicho cuerpo para su tratamiento con el requerimiento formulado oportunamente;

- Que de conformidad a lo prescripto por el articulo 84º) inciso 2º de la ley 8102 compete al Tribunal de Cuentas Municipal  la tarea de “visar, previo a su cumplimiento, todos los actos administrativos del Departamento Ejecutivo que comprometan gastos”, siendo el Decreto Nº 393/07 un acto administrativo que dispone y compromete gastos;

- Que es función esencial del Tribunal de Cuentas Municipal como órgano de control externo dictaminar sobre la “legalidad del gasto” en todos los actos administrativos dictados por el Departamento Ejecutivo, para poder observarlos cuando considere que estos contraríen o violen disposiciones legales;

- Que verificada la falta de control previo externo del Decreto N° 393/07, por parte del Honorable Tribunal de Cuentas Municipal, torna al acto administrativo contenido en el mismo en nulo de nulidad absoluta, de acuerdo a lo prescripto por el articulo 108º) de la Ley 8102, que reza textualmente: “Los actos, contratos, o resoluciones emanados de autoridad, funcionario o empleado municipal que no se ajusten a las prescripciones establecidas por la Constitución y presente Ley Orgánica, serán absolutamente nulos”;.  

- Que este criterio jurídico ha sido ratificado y confirmado por la jurisprudencia del Tribunal Superior de Justicia de la Provincia de Córdoba en el caso: "FERREYRA, MARISA DEL CARMEN Y OTROS C/ MUNICIPALIDAD DE LAS VARILLAS - CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO - RECURSO DE CASACIÓN" (Expte. Letra "F" - N° 04), por Sentencia Nº 120 de fecha 24 de agosto de 2000, lo que da fundamento al presente decreto;

- Que la falta de visación del Honorable Tribunal de Cuen-tas hace a la eficacia y validez del Decreto de designación referido, circunstancia que permite la revocación de las designaciones efectuada por el mismo, lo que se correlaciona con lo dispuesto por la propia Ley 8102 –art. 84 inciso 2º ultimo parrafo- al señalar que “ningun acto administrativo que comprometa un gasto será válido sin que se haya seguido el procedimiento previsto en este inciso”.;

- Que los vicios señalados en los considerandos anteriores, habilitan a este Departamento Ejecutivo a proceder, con arreglo a lo prescripto por el art. 104°) en concordancia con los arts. 106°) y 108°) de la Ley 6658, a la revocación total de los Decretos Nº 280-DEM/07 y 392-DEM/07, y la revocación de los artículos 3ª), 4º) y

5º) del Decreto Nº 393-DEM/07, y toda otra disposición que se hubiere dictado como consecuencia de los mismos;

Por ello, el Intendente Municipal,  en uso de sus facultades: 

DECRETA:

Art. 1°).- DECLÁRANSE nulos de nulidad absoluta los Decretos N° 280/07 de fecha11de Septiembre de 2007, N° 392/07 de fecha 20 de Noviembre de 2007, y  Decreto Nº 393/07 de fecha 20 de Noviembre de 2007, como asimismo toda otra disposición que se haya dictado como consecuencia de los mismos, por los motivos y fundamentos expresados en los considerandos del presente decreto.-

 Art. 2°).-  REVÓNCANSE los Decretos N° 280/07 de fecha 11 de Septiembre de 2007, Nº 392/07 de fecha 20 de Noviembre de 2007, y Decreto N° 393/07 de fecha 20 de Noviembre de 2007, como asimismo toda otra disposición que se hubiere dictado como consecuencia de los mismos, con efecto retroactivo dada la declaración de nulidad efectuada en el articulo 1º del Decreto, y en su mérito: 1º) Dejar sin efecto el nombramiento en planta permanente de las personas que se mencionan a continuación: Raquel Tediz CAMUSSO, clase 1959, D.N.I.Nº 13.044.715, como Docente del Taller Municipal de Teatro en la Categoría 4, a partir del día 05 de Septiembre de 2007, Ricardo Egidio PONSO, clase 1950, D.N.I.Nº 08.313.886, como Personal Auxiliar Administrativo en la Categoría 3, a partir del 10 de Septiembre de 2007, y Víctor Hugo CABRERA, clase 1960, D.N.I.Nº 13.865.890, como Personal de Maestranza y Servicios Generales en la  Categoría 1, a partir del 10 de Septiembre de 2007; 2º) Dejar sin efecto la asignación a las categorías que se indican, en relación a los agentes que a continuación se mencionan: Mariana C.VIANCO, a la Categoría 14B, Marcelo L.BOLATTI, a la Categoría 15B, Luis A.BERT, a la Categoría 14B, María A.BUSTO, a la Categoría 12B, Hector GUERRERO, a la Categoría 10B, Juan C.BURGOS, a la Categoría 11B, María C. ESCUDERO, a la Categoría 10B, Stella M. BIOLATTO, a la Categoría 12B, María T. MILANI, a la Categoría 10B, Marcelo GASTAUDO, a la Categoría 15B, Víctor BERTHOLD, a la Categoría 15B, Adrián MATTIO, a la Categoría 15B, Edgardo CARIGNANO, a la Categoría 14B, Luis CASSANOVA, a la Categoría 13B, Roberto VELAZQUEZ, a la Categoría 12B, Luis GALMARINI, a la Categoría 90, Estela CASAS, a la Categoría 12B, Omar MULLER, a la Categoría 90, Héctor NAVARRO, a la Categoría 90, Rodolfo MONZÓNI, a la Categoría 14B, Victor VACCHIERI, a la Categoría 12B, Luis A..CASAS, a la Categoría 10B, Beatriz M. BERTORELLO, a la Categoría 13B, Griselda S. VAZQUEZ, a la Categoría 13B, Gladis ALADIN, a la Categoría 10B, Claudia del V. COMIN, a la Categoría 11B; y 3º) Dejar sin efecto la modificación de la situación de revista de los agentes: Etelvina NEGRI, M.I.N° 05.122.917, Legajo 252, de Personal de Maestranza y Servicios Generales-Categoría 7, a Personal de Maestranza y                   Servicios Generales-Categoría 8, Roberto Francisco BLANDA, D.N.I.N° 12.219.849, Legajo 533, de Personal de Maestranza y Servicios Generales-Categoría 7, a Personal de Maestranza y Servicios Generales-Categoría 8, Mirtha C.CORNAGLIA, D.N.I.Nº 13.521.795, Legajo 580, de Personal Superior Administrativo-Categoría 8, a Personal Superior Jerárquico-Categoría 10, Sandra AMANTINI, D.N.I.Nº 18.420.494, Legajo 654, de Personal Docente-Categoría 7, a Personal Superior Jerárquico-Categoría 10, y María Elena VALSAGNA, D.N.I.Nº 14.401.022, Legajo 595, de Personal de Supervisión-Categoría 9, a Personal Superior Jerárquico-Categoría 10.-

Art. 3°).- NOTIFIQUESE el presente decreto a los señores Raquel Tediz CAMUSSO, Ricardo Egidio PONSO, Víctor Hugo CABRERA, Mariana C. VIANCO, Marcelo L. BOLATTI, Luis A. BERT, María A. BUSTO, Héctor GUERRERO, Juan C. BURGOS, María C. ESCUDERO, Stella M. BIOLATTO, María T. MILANI, Marcelo GASTAUDO, Víctor BERTHOLD, Adrián MATTIO, Edgardo CARIGNANO, Luis CASSANOVA, Roberto VELAZQUEZ, Luis GALMARINI, Estela CASAS, Omar MULLER, Héctor NAVARRO, Rodolfo MONZÓNI, Victor VACCHIERI,  Luis A. CASAS, Beatriz M. BERTORELLO, Griselda S. VAZQUEZ, Gladis ALADIN, Claudia del V. COMIN, Etelvina NEGRI, Roberto Francisco BLANDA, Mirtha C. CORNAGLIA, Sandra AMANTINI y María Elena VALSAGNA.- 
Art. 4°).- PROTOCOLICESE, dése al Registro Municipal, tome conocimiento el H. Tribunal de Cuentas, H. Concejo Deliberante, Secretaría de Gobierno y demás áreas correspondientes, cumplimentado archívese.-

DEPARTAMENTO EJECUTIVO, 05 de marzo de 2008.-

Secretario de Gobierno: Miguel Ángel Pesce – Intendente Municipal: Martín Miguel Llaryora.-

DECRETO   Nº 048/08

VISTO: El contrato celebrado entre el Secre-tario de Economía y el Sr. LUIS ANTONIO PIRIZ; y
CONSIDERANDO:                                 
-Que es necesario para el Municipio disponer de personal contratado a efectos de darle solución a las necesidades funcionales del Departamento Ejecutivo Municipal;

-Que el Sr. Luís Antonio Piriz reúne las condi-ciones exigibles para las funciones designadas

 -Que se desempeñará como chofer del Departa-mento Ejecutivo Municipal; 
-Que conforme el contenido del convenios, resulta favorable a los intereses municipales;
Por ello el Intendente Municipal,  en uso de sus facultades,
DECRETA:
Art.1º).- APRUEBASE a partir del día  08 de febrero de 2008 y hasta el 31 de agosto del corriente año, el convenio celebrado entre el Secretario de Economía y el Sr. LUIS ANTONIO PIRIZ, Clase: 1971, D.N.I.Nº:22.174.245, quien se desempeñará como chofer del Departamento Ejecutivo Municipal.-
Art.2º).-La erogación que demande el cumplimiento de lo establecido precedentemente se imputará al Anexo I – Inciso 1 – Partida Principal I – Item 2 – SubItem 1 – Partida I – PERSONAL CONTRATADO, del Presupuesto vigente.-

Art.3º).-Dirección Gral. de Recursos Humanos tomará debida nota de lo establecido en el artículo anterior, haciendo las anotaciones de rigor en sus registros respectivos, a la vez que notificará al interesado del contenido del presente Decreto.-
Art.4º).-PROTOCOLICESE, dese al Registro Municipal, tomen conocimiento la Secretaría de Economìa (Dirección Gral. de Recursos Humanos), cumpli-mentado, archívese.-

DEPARTAMENTO  EJECUTIVO, 10 de marzo de 2008.-
Secretario de Economía: Juan Carlos Sola – Intendente Municipal: Martín Miguel Llaryora.-
DECRETO   Nº 049/08
VISTO: El convenio celebrado con el Sr. Secretario de Economía y el Sr. NORBERTO OSCAR RUSTICHELLI;  y

CONSIDERANDO:

-Que a los efectos de darle solución a las necesidades funcionales de la Dirección de Policía Municipal se debe disponer de personal contratado;                                  
-Que el Sr. Norberto Oscar Rustichelli reúne las condiciones exigibles  de honestidad e idoneidad para las funciones designadas;   
-Que conforme el contenido del convenio, resulta favorable a los intereses municipales;
-Que cuenta con el despacho favorable, del  Secretario de Gobierno;

Por ello el Intendente Municipal,  en uso de sus facultades,

DECRETA:
Art.1º).- APRUEBASE a partir del día  1º de marzo de 2008 y hasta el 31 de agosto del corriente año, el convenio celebrado entre el Sr. Secretario de Economía  y el Sr. NORBERTO OSCAR RUSTICHELLI, Clase: 1950, M.I.Nº: 7.856.053, quien realizará tareas inherentes a la Dirección de Policía Municipal, dependiente de la Secretaría de Gobierno.- 


Art. 2º).- La erogación que demande el cumplimiento de lo establecido precedente-mente se imputará al Anexo I – Inciso1- Partida Principal I -Item 2 – SubItem 1-Partida I – PERSONAL CONTRATADO, del Presupuesto Vigente
Art. 3º).- PROTOCOLICESE, dese al Registro Municipal, tomen conocimiento la Secretaría de Economía (Dirección Gral. de Recursos Humanos) y Secretaría de Gobierno, cumplimentado archívese. 

DEPARTAMENTO  EJECUTIVO,  10 de marzo de 2008.-

Secretario de Economía: Juan Carlos Sola – Intendente Municipal: Martín Miguel Llaryora.
DECRETO   N°    050/08 

VISTO: La Ordenanza Nº 5695/08 de fecha 19/01/2008, el Decreto N° 24/08 de fecha 21/01/2008 mediante el cual la misma fue promulgada y el “Contrato de Locación de Servicios Profesionales” suscripto con fecha 23/01/2008; y

CONSIDERANDO:

- Que la Ordenanza N° 5695/08 autorizó la contratación de los Abogados CRISTHIAN EDUARDO LANGER y CRISTIAN DANIEL ACRICH, a los fines de que cumplan los servicios relacionados a cuestiones tributarias, descriptos en cláusulas PRIMERA y SEGUNDA de contrato relacionado supra.-

 Que mediante la cláusula OCTAVA, inciso a) de dicho Contrato, esta Municipalidad se comprometió a poner a disposición de los profesionales mencionados, al menos cuatro (4) contadores públicos o estudiantes avanzados de Ciencias Económicas.-

- Que hasta tanto se pueda dar pleno cumplimiento a dicha obligación, y para facilitar y agilizar el cumplimiento de las tareas encomendadas, resulta necesario y conveniente dotar expresamente, a dichos profesionales, de facultades para labrar y suscribir todo tipo de actas (de constatación, de comprobación, de incumplimiento, etc.),y realizar notificaciones, citaciones y requerimientos, conforme a lo previsto en el artículo 14°), 38°), 39°), 124°) y concordantes de la Ordenanza N° 5683, para que los mismos constituyan instrumentos públicos conforme a lo previsto en la legislación civil, evitando eventuales cuestionamientos de contribuyentes y terceros.-

- Que la calidad y facultades asignadas a dichos profesionales deben subsistir mientras el presente Decreto no sea expresamente dejado sin efecto por una nueva disposición de igual o superior jerarquía.- 

- Las atribuciones conferidas por la Ley Orgánica Nº 8.102 y la Ordenanza Impositiva Municipal Nº 5683.-

Por ello, el Intendente Municipal, en uso de sus facultades:
DECRETA:

Art. 1º).- ASIGNAR a los Sres. CRISTHIAN EDUARDO LANGER, D.N.I. Nº 26.389.957, abogado, Matrícula Provincial Nº 1-31424 y Federal Tº 66 Fº 431, y CRISTIAN DANIEL ACRICH, D.N.I. Nº 28.727.652, abogado, Matrícula Provincial Nº 1-34020 y Federal Tº 502 Fº 74, facultades suficientes para que labren y suscriban todo tipo de actas (de constatación, de comprobación, de incumplimiento, etc.), y realizar notificaciones, citaciones y requerimientos, conforme a lo previsto en el artículo 14°), 38°), 39°), 124°) y concordantes de la Ordenanza N° 5683, los que constituirán instrumentos públicos conforme a lo previsto en la legislación civil.-

Art. 2º).- Dejar expresa constancia que las facultades asignadas mediante el artículo precedente subsistirán mientras el presente Decreto no sea expresamente dejado sin efecto por una nueva disposición de similar o mayor jerarquía, y que los referidos profesionales estarán obligados a guardar absoluta reserva de los datos y de la información que llegare a su conocimiento como consecuencia del ejercicio de dichas facultades.-

Art. 3º).- PROTOCOLÍCESE, dése al Registro Municipal, comuníquese, dése copia certificada a los profesionales referidos, cumplimentado  archívese.-DEPARTAMENTO EJECUTIVO, 10 de marzo de 2008.-

Secretario de Gobierno: Miguel Ángel Pesce – Intendente Municipal: Martín Miguel Llaryora.-

DECRETO    Nº 051/08

VISTO: Los contratos celebrados entre los agentes: Srta. VERONICA VANESA OKSDATH y Sr. HUGO EMMANUEL RUFFINO y los Sres. Secretarios de Economía y de Gobierno respectivamente; y 
CONSIDERANDO:

-Que los agentes. Verónica Vanesa Oksdath y Hugo Emmanuel Ruffino se desempeñaron como personal contratado en la Asistencia Pública, dependiente de la Secretaría de Salud y en la Dirección de Policía Municipal, dependiente de la Secretaría de Gobierno, respectivamente; 

-Que los contratos suscriptos con esta Municipalidad vencieron el 29/02/08; 
-Que en el Art. 3° de los respectivos convenios faculta  a cualquiera de las partes a dejarlos sin efecto;                                                              
Por ello, el Intendente Municipal, en uso de sus facultades; 

DECRETA:
Art.1º).-RESCINDESE el contrato suscripto entre esta Municipalidad de la Ciudad de San Francisco y la Srta. VERONICA VANESA OKSDATH, D.N.I.: 34.469.024, Clase: 1989, a partir del 01 de febrero de 2008.- 

Art.2º).-RESCINDESE el contrato suscripto entre esta Municipalidad de la Ciudad de San Francisco y el Sr. HUGO EMMANUEL RUFFINO, D.N.I.: 33.748.153, Clase: 1988, a partir del 01 de febrero de 2008.- 
Art.3º).- Dirección de Recursos Humanos tomará debida nota de lo establecido en el artículo anterior, haciendo las anotaciones de rigor en sus registros respectivos.-

Art.4º).-PROTOCOLICESE, dese al Registro Municipal, tomen conocimiento la Secretaría de Economía (Dirección General de Recursos Humanos) y Secretarías correspondientes, cumplimentado archívese.-

DEPARTAMENTO EJECUTIVO, 10 de marzo de 2008.-

Secretario de Economía: Juan Carlos Sola – Intendente Municipal: Martín Miguel Llaryora.-
DECRETO    Nº052/08

VISTO: lo dispuesto por el Director General de Recursos Humanos; y

CONSIDERANDO:
-Que los agentes mencionados a continuación demuestran eficiencia y diligencia en las tareas asignadas;
-Que  el desempeño de las mismas es en horario fuera del habitual y permanente;

-Que es necesario estimular al personal municipal por su rendimiento otorgándole un suplemento especial; 

-Que se halla contemplado dentro de las pautas que fija  la Ordenanza Nº 5248, en su Art. 96º, Inc. 4;
-Que resulta e deducir de una suma mayor las cargas sociales y aportes provisionales de ley;                                                                                                                                        

 -Que la Ordenanza Presupuestaria en ejercicio hace las previsiones de partidas correspondientes para tal erogación;                                                                      
Por ello, el Intendente Municipal, en uso de sus facultades;

DECRETA:
Art.1º).- OTORGASE, a partir del 1º de marzo del año 2008, un suplemento especial, al personal cuyos nombres se detallan a continuación,contemplado en el Art. 96º Inc.4) de la Ordenanza Nº 5248 

 
Legajo

           Apellido y Nombre


 Monto 

    94


COLASSO, Estela Beatriz

$480,00



  142


FUNES, Liliana del Valle

$480,00


  274


SAAVEDRA, Alcira Esther

$480,00


1196


MEINERO, Adrián Eduardo
            $480,00


1451


JUNCOS, Elba María


$290,00
Art.2º).- OTORGASE, a partir del día 4 de enero del año 2008, un suplemento especial de $ 500,00 al agente FRANK, Ariel Miguel, Legajo Nº 1419, contemplado en el Art. 96º Inc.4) de la Ordenanza Nº 5248.- 
Art.3º).-Dirección Gral. de Recursos Humanos tomará debida nota de lo establecido en el artículo anterior, haciendo las anotaciones de rigor en sus registros respectivos, a la vez que notificará a los interesados del contenido del  presente Decreto.
Art.4º).-PROTOCOLICESE, dese al Registro Municipal, tomen conocimiento la Secretaría de Economía (Dirección General de Recursos Humanos) y áreas correspondientes, cumplimentado archívese.-

DEPARTAMENTO EJECUTIVO, 10 de marzo de 2008.-

Secretario de Economía: Juan Carlos Sola – Intendente Municipal: Martín Miguel Llaryora.-
DECRETO   Nº 053/08

VISTO: Las actividades desarrolladas por el Sr. SEBASTIÁN JOSE GOMEZ; y
CONSIDERANDO:

-Que fue necesario para la Secretaría de In-fraestructura y Servicios disponer de una persona capacitada para la Oficina Técnica de la Administración Municipal de Obras Sanitarias;

-Que el Sr. Sebastián José Gómez reunió las condiciones exigibles para las funciones designadas;
-Que conforme el contenido del convenio, re-sulta favorable a los intereses municipales;
Por ello el Intendente Municipal,  en uso de sus facultades,

DECRETA:
Art.1º).- RECONOZCANSE los servicios prestados por el Sr. SEBASTIAN JOSE GOMEZ, Clase: 1978, D.N.I.Nº:26.376.595, quien se desempeñó en la Oficina Técnica de la A.M.O.S., dependiente de la Secretaría de Infraestructura y Servicios,desde  04  de enero de 2008 y hasta el 29 de febrero del corriente año; y en consecuencia, ABONESE la suma de $ 4.549.06 (PESOS CUATRO MIL QUINIENTOS CUARENTA Y NUEVE CON SEIS CENTAVOS) sujeta a aportes provisionales de ley y como {única retribución de sus servicios.-, 

Art.2º).-La erogación que demande el cumplimiento de lo establecido precedentemente se imputará al Anexo I – Inciso 1 – Partida Principal I – Item 2 – SubItem 1 – Partida I – PERSONAL CONTRATADO, del Presupuesto vigente.-


Art.3º).-Dirección Gral. de Recursos Humanos tomará debida nota de lo establecido en el artículo anterior, haciendo las anotaciones de rigor en sus registros respectivos, a la vez que notificará al interesado del contenido del presente Decreto.-

Art.4º).-PROTOCOLICESE, dese al Registro Municipal, tomen conocimiento la Secretaría de Economìa (Dirección Gral. de Recursos Humanos), cumplimen-tado, archívese.-

DEPARTAMENTO  EJECUTIVO, 10 de marzo de 2008.-

Secretario de Economía: Juan Carlos Sola – Intendente Municipal: Martín Miguel Llaryora.-
DECRETO  Nº 056/08

VISTO: El Expte. N°0062-SE/08; y 

CONSIDERANDO:

-Que a través de la Ordenanza N° 5695, promulgada mediante Decreto N° 024/08 de fecha 21 de Enero de 2008, se autorizó al Departamento Ejecutivo Municipal, a celebrar con los Sres. Cristian Eduardo LANGER, Cristian Daniel ACRICH  y Juan Marcelo GARCIA, un Contrato de Locación de Servicios Profesionales;

-Que los servicios profesionales antes citados tienen por objeto la fiscalización, determinación y cobro  de la Tasa que incide sobre la actividad comercial, industrial y de servicios a todas las empresas o personas físicas o jurídicas que desarrollan y/o desarrollaron actividad comercial en jurisdicción del Municipio sin contar con local comercial u otro establecimiento dentro del mismo (Contribuyentes de Extraña Jurisdicción);  

-Que asimismo comprenden la fiscalización, determinación y cobro  de la Tasa que incide sobre la actividad comercial, industrial y de servicios o similar a los contribuyentes locales como así también cualquier otro tributo que específicamente les asigne el Municipio;

-Que a tales efectos se confeccionó el respectivo contrato de locación de servicios profesionales;

-Que por tal motivo es necesario confeccionar la norma legal a los fines de poder efectuar los pagos respectivos;

Por ello, el Intendente Municipal en uso de sus facultades:

DECRETA:

Art.1º).-  APRUEBASE el convenio suscripto con los Sres. Cristian Eduardo LANGER, Cristian Daniel ACRICH  y Juan Marcelo GARCIA, en virtud de  los considerandos anteriormente citados.-

Art.2º).- La erogación que demande el cumplimiento de lo establecido precedentemente se imputará al Anexo I – Inciso 1 – Partida    Principal  III – Item 2 – Sub-item 28 – ASISTENCIA PROFESIONAL Y TÉCNICA del  Presupuesto Reconducido.-

Art.3º)  PROTOCOLICESE, pase al Honorable Tribunal de Cuentas, dése al Registro Municipal, comuníquese, publíquese, cumplimentado archívese.-            

DEPARTAMENTO EJECUTIVO, 12  de marzo de 2008
Secretario de Economía: Juan Carlos Sola – Intendente Municipal: Martín Miguel Llaryora.-
DECRETO    Nº 057/08

VISTO: Los contratos celebrados entre el Señor  Secretario de Economía y los agentes: CAROLINA RAQUEL GIECO y SEBASTIÁN JOSE GOMEZ; y

CONSIDERANDO:

-Que es necesario para el Municipio disponer de personal contratado a efectos de darle solución a las necesidades funcionales de la Dirección de Policía Municipal y de la Administración Municipal de Obras Sanitarias;

-Que dichas personas reúnen las condiciones exigibles para las funciones asignadas; 

-Que conforme el contenido de los  convenios, resultan favorables a los intereses municipales;

Por ello, el Intendente Municipal, en uso de sus facultades;

DECRETA:

Art.1º).- APRUEBASE desde el día 1° de marzo y hasta el 31 de agosto del año   2008 el convenio celebrado entre el Secretario de Economía y la Sra.CAROLINA RAQUEL GIECO, Clase: 1976, D.N.I.Nº: 25.469.583, quien se desempeñará en la Dirección de Tránsito dependiente de la Secretaría de Gobierno.-

Art.2°).-APRUEBASE desde el día 1° de marzo y hasta el 31 de agosto del año 2008 el convenio celebrado entre el Secretario de Economía y el Sr.SEBASTIÁN JOSE GOMEZ, Clase: 1978,D.N.I.N° 26.376.595, quien se desempeñará en la Oficina Técnica de la Administración Municipal de Obras Sanitarias de la Secretaría de Infraestructura y Servicios.-.-

Art.3º).- La erogación que demande el cumplimiento de lo establecido precedentemen-te se imputará al Anexo I – Inciso1 – Partida Principal I – Item 2 –Subítem 1- Partida I– PERSONAL CONTRATADO, del Presupuesto Vigente.

Art.4°).-Dirección Gral. de Recursos Humanos tomará debida nota de lo establecido en el artículo anterior; haciendo las anotaciones de rigor en sus registros respectivos, a la vez que notificará a la interesada del contenido del presente Decreto.-

Art.5º).-PROTOCOLICESE, dese al Registro Municipal, tomen conocimiento la Secretaría de Economía (Dirección Gral. de Recursos Humanos) y Secretarías correspondientes, cumplimentado archívese.- 

DEPARTAMENTO EJECUTIVO, 12 de marzo de 2008.-
Secretario de Economía: Juan Carlos Sola – Intendente Municipal: Martín Miguel Llaryora.-
DECRETO Nº 060/08

VISTO: La Ordenanza Nº 3832 y sus modificaciones Nº 4870 y 5241; y

CONSIDERANDO:

- Que el incremento de la morosidad ha determinado un aumento en las cuentas municipales de contribuyentes, que deben ser pasadas a Procuración Fiscal a fin de lograr su regularización y evitar prescripciones;

- Que ello determina la necesidad de designar un nuevo Procurador Fiscal a los efectos de no recargar la tarea de los ya designados y lograr agilidad en la regularización de las deudas;

- Que mediante las referidas Ordenanzas, se autoriza al Departamento Ejecutivo Municipal a contratar a profesionales que actúen como Procuradores Fiscales de la Municipalidad;

- Que por tal razón, se ha dispuesto la contratación de la Dra. Londra Danisa Argañaraz, cuyos antecedentes son satisfactorios para el cumplimiento de la tarea encomendada y corren agregados al Expediente Nº 0043- SE/08;

Por ello, el Intendente Municipal, en uso de sus facultades:

DECRETA:

Art. 1º)- CONTRATASE los servicios de la Dra. LONDRA DANISA ARGAÑARAZ, D.N.I 26.582.799, Clase 1978, Matrícula Profesional Nº 1-31882, para realizar tareas de Procurador Fiscal de la Municipalidad de San Francisco, en las condiciones que fija la Ordenanza Nº 3832, su anexo I y sus modificatorias Nº 4870 y 5241, a partir del día 18 de marzo del corriente año 2009.-

Art. 2º) PROTOCOLICESE, dése el Registro Municipal, comuníquese, cumplimentado archívese.-

DEPARTAMENTO EJECUTIVO, 19 de Marzo de 2008.-

Secretario de Economía: Juan Carlos Sola – Intendente Municipal: Martín Miguel Llaryora.-
DECRETO Nº 061/08

VISTO: La Ordenanza Nº 3832 y sus modificatorias Nº 4870 Y 5241; y

CONSIDERANDO:
- Que el incremento de la morosidad ha determinado un aumento en las cuentas municipales de contribuyentes, que deben ser pasadas a Procuración Fiscal a fin de lograr su regularización y evitar prescripciones;
- Que ello determina la necesidad de designar un nuevo Procurador Fiscal a los efectos de no recargar la tarea de los ya designados y lograr agilidad en la regularización de cuentas;

- Que mediante las referidas Ordenanzas, se autoriza al Departamento Ejecutivo a contratar profesionales que actúen como Procuradores Fiscales de la Municipalidad;

-Que por tal razón, se ha dispuesto la contratación de la Dra. Beatriz Eugenia Molina, cuyos antecedentes son satisfactorios para el cumplimiento de la tarea encomendada y corren agregados al Expediente Nº 0039-SE/08;
Por ello, el Intendente Municipal en uso de sus facultades

DECRETA:

Art. 1º).- CONTRÁTESE los servicios de la Dra. Beatriz Eugenia Molina, DNI Nº 05.629.185, Clase 1947, Matrícula Profesional Nº 5-58, para realizar la tarea de Procurador Fiscal de la Municipalidad de San Francisco, en las condiciones que fija la Ordenanza Nº 3832, su Anexo I y sus modificaciones Nº 4870 y 5241, a partir del corriente año 2008.-

Art 2º).- PROTOCOLICESE, dése al Registro Municipal, comuníquese, cumplimentado archívese.

DEPARTAMENTO EJECUTIVO, 19 de Marzo de 2008

Secretario de Economía: Juan Carlos Sola – Intendente Municipal: Martín Miguel Llaryora.-
DECRETO    Nº    062/08

VISTO: La Ordenanza Nª 3832 y sus modificatorias Nª 4870 y 5241; y

CONSIDERANDO:

- Que el incremento de la morosidad ha determinado un aumento en las cuentas municipales de contribuyentes, que deben ser pasadas a Procuración Fiscal a fin de lograr su regularización y evitar prescripciones;

- Que ello determina la necesidad de designar un nuevo Procurador Fiscal a los efectos de no recargar la tarea de los ya designados y lograr agilidad en la regularización de cuentas;

 - Que mediante las referidas Ordenanzas, se autoriza al Departamento Ejecutivo a contratar profesionales que actúen como Procuradores Fiscales de la Municipalidad;

- Que por tal razón, se ha dispuesto la contratación del   Dr. Carlos Daniel Bustos, cuyos antecedentes son satisfactorios para el cumplimiento de la tarea encomendada y corren agregados al Expediente Nª 00218-SF/00;

Por ello, el Intendente Municipal, en uso de sus facultades:

DECRETA:

Art. 1º).- CONTRÁTASE los servicios del Dr. CARLOS DANIEL BUSTOS,  DNI.Nº: 11.309.548, Clase: 1955, Matrícula Profesional Nª 5-13, para realizar la tarea de Procurador Fiscal de la Municipalidad de San Francisco, en las condiciones que fija la Ordenanza Nª 3832, su Anexo I y sus modificatorias Nª 4870 y 5241, a partir del día 18 de marzo del corriente año 2008.-

Art. 2º).- PROTOCOLICESE, dése al Registro Municipal,  comuníquese, cumplimentado archívese.-

DEPARTAMENTO EJECUTIVO, 19 de marzo de 2008.-

Secretario de Gobierno: Miguel Ángel Pesce – Intendente Municipal: Martín Miguel Llaryora.-

DECRETO    Nº 077/08

VISTO: Los convenios celebrados entre los  alumnos de la Universidad de Ciencias Empresariales y Sociales –Facultades de Ciencias Económicas y de Ciencias Sociales- y la Municipalidad de la Ciudad de San Francisco; y
CONSIDERANDO:
-Que la Universidad de Ciencias Empre-sariales y Sociales-Facultad de Ciencias Económicas- propone a los  alumnos: Romina de Lourdes Forcellini, Andrés Ottero, María Belén Lencina y Mariana Laura Pomiro;

-Que los mencionados alumnos reúnen los conocimientos académicos exigibles para el desempeño de los fines designados;

-Que el lugar donde se realizarán las Pasantías será el área de Fiscalización Externa de la Administración  General de Ingresos Públicos, dependiente de la Secretaría de Economía;

 -Que los pasantes propuestos recibirán durante el transcurso de su prestación una retribución en calidad de estímulo para erogaciones derivadas del ejercicio de las mismas, según lo establecen los Arts.5º de los convenios particulares; 

Por ello, el Intendente Municipal, en uso de sus facultades;

DECRETA:

Art.1º).-APRUEBASE el convenio de Pasantía celebrado entre la Srta. ROMINA DE LOURDES FORCELLINI, Clase:1987, D.N.I.Nº: 33.365.132, alumna pasante de la Universidad de Ciencias Empresariales y Sociales y esta Municipalidad de la ciudad de San Francisco; quien se desempeñará en el área Fiscalización Externa de la A.G.I.P., dependiente de la Secretaría de Economía, desde el día 07 de enero  del  año 2008  y hasta  el día 07 de julio del mismo año.-

Art.2º).-APRUEBASE el convenio de Pasantía celebrado entre el Sr. ANDRES OTTERO, Clase:1981, D.N.I.Nº: 28.840.347, alumno pasante de la Universidad de Ciencias Empresariales y Sociales y esta Municipalidad de la ciudad de San Francisco;quien se desempeñará en el área Fiscalización Externa de la A.G.I.P., dependiente de la Secretaría de Economía,desde el día 14 de enero  del  año 2008  y hasta  el día 14 de julio del mismo año.-

Art.3º).-APRUEBASE el convenio de Pasantía celebrado entre la Srta. MARIA BELEN LENCINA, Clase:1988, D.N.I.Nº: 33.537.959, alumna pasante de la Universidad de Ciencias Empresariales y Sociales y esta Municipalidad de la ciudad de San Francisco; quien se desempeñará en el área Fiscalización Externa de la A.G.I.P., dependiente de la Secretaría de Economía, desde el día 04 de febrero  del  año 2008  y hasta  el día 04 de agosto del mismo año.-

Art.4º).-APRUEBASE el convenio de Pasantía celebrado entre la Srta. MARIANA LAURA POMIRO, Clase:1987, D.N.I.Nº: 33.365.069, alumna pasante de la Universidad de Ciencias Empresariales y Sociales y esta Municipalidad de la ciudad de San Francisco; quien se  desempeñará en el área Fiscalización Externa de la A.G.I.P., dependiente de la Secretaría de Economía,desde el día 12 de febrero  del  año 2008  y hasta  el día 12 de agosto del mismo año.-

Art.5º).-Los pasantes designados por la Universidad de Ciencias Empresariales y Sociales- Facultades de Ciencias Económicas y de Ciencias Sociales- y aceptado por la Municipalidad estará sujeto a las condiciones estipuladas en el convenio aprobado mediante Decreto Nº 246/07 y el presente.-

Art.6º).- Los alumnos pasantes percibirán las asignaciones estímulo para viáticos y gastos varios  fijados  en  el convenio citado precedentemente.-

Art.7º).- La erogación que demande el cumplimiento de lo establecido precedentemente se imputará al Anexo I – Inciso1 – Partida Principal III  - Item 2 – SubItem 30 –ASISTENCIA PROFESIONAL Y TÉCNICA del Presupuesto Vigente.-                                                                                                                              

Art.8º).-PROTOCOLICESE, dese al Registro Municipal, tome conocimiento la Secre-taría de Economía (Dirección Gral. de Recursos Humanos y A.G.I.P.), cumplimentado archívese.-

DEPARTAMENTO EJECUTIVO, 04 de abril de 2008.-
Secretario de Economía: Juan Carlos Sola – Intendente Municipal: Martín Miguel Llaryora.-
DECRETO   Nº 078/08

VISTO: Los contratos celebrados entre el Señor Secretario de Economía y el personal que presta servicios en el área de Transporte Urbano de Pasajeros, dependiente de la Secretaría de Gobierno; y
CONSIDERANDO:
-Que el Art. 49º,inc. 17 de la Ley 8102 autoriza al Departamento Ejecutivo Municipal a nombrar empleados de la administración a su cargo de conformidad a los estatutos y escalafón vigentes;
-Que la Ordenanza Nº 5331 autoriza al mismo a prestar el servicio de transporte urbano de pasajeros por colectivos, en el ámbito del ejido municipal de la ciudad;
-Que el personal del Transporte Urbano de Pasajeros debe reunir condiciones de idoneidad específicas, ser choferes de vehículos de gran porte, para ser afectados a las distintas unidades;

-Que se ha realizado la selección teniendo en cuenta dichas cualidades;

-Que conforme el contenido, los convenios resultan favorables a los intereses municipales;
-Por ello el Intendente Municipal, en uso de sus facultades,

 DECRETA:
Art.1º).- APRUEBASE a partir del día 15 de febrero de 2008 y hasta el 31 de agosto del mismo año, el convenio celebrado entre el Sr. Secretario de Economía y el Sr. ENZO JOSE CULASSO, D.N.I.Nº: 14.622.122..-

Art.2º).- APRUEBASE a partir del día 29 de febrero de 2008 y hasta el 31 de agosto del mismo año, el convenio celebrado entre el Sr. Secretario de Economía y el Sr. PEDRO JOSE GOMEZ, D.N.I.Nº: 13.521.767.- 

Art.3º).- APRUEBANSE a partir del día 1º de marzo de 2008 y hasta el 31 de agosto del mismo año, los convenios celebrados entre el Sr. Secretario de Economía y las personas que se detallan a continuación, en las condiciones allí establecidas:

ACUÑA, Pascual Ernesto




14.529.379


BATTAGLINO, Jorge Carlos



            12.554.673

CASSOL, Pedro Andrés




10.745.586

CEBALLOS, Adrián Alejandro



23.199.290

CORTEZ, Germán Ignacio




21.783.492

FRANK, Ariel Miguel




           17.974.252

GARAY, Jorge Ramón




22.647.411

MOREYRA, Juan





11.067.517

PANERO, Marcelo Eduardo




14.828.164
PEREYRA, Víctor Emilio




29.144.866

PERONI, Leonardo Jesús




25.141.208

ROBLEDO, José Luís




13.044.498

ROSSI, Roberto Daniel




23.577.810

VEGA, Gabriel Osvaldo




11.067.754 

Art.4º).-La Dirección de Recursos Humanos tomará debida nota de lo establecido en los artículos anteriores, haciendo las anotaciones de rigor en sus registros respectivos, a la vez que notificará a los interesados del contenido del presente Decreto.-

Art.5º).- La erogación que demande el cumplimiento de lo establecido precedentemente se imputará al Anexo I – Inciso 1 – Partida Principal I – Item 2 – SubItem 1 – Partida I – PERSONAL CONTRATADO, del Presupuesto vigente.-

Art.6º).- PROTOCOLICESE, dese al Registro Municipal, tomen conocimiento la Secretaría de Economía (Dirección General de Recursos Humanos) y Secretaría de Gobierno (Transporte Urbano de Pasajeros), cumplimentado, archívese.-

DEPARTAMENTO  EJECUTIVO, 04 de abril de 2008.-
Secretario de Economía: Juan Carlos Sola – Intendente Municipal: Martín Miguel Llaryora.-
DECRETO   Nº 082/08

VISTO: El fallecimiento del agente NORBERTO OSCAR RUSTICHELLI, acaecído el día 19 de marzo de 2008, según Acta de Defunción Nº 198, expedida por el Registro del Estado Civil y Ca-pacidad de las Personas; y 
CONSIDERANDO:

-Que a los fines administrativos corresponde dar de baja por fallecimiento al Sr. Norberto Oscar Rustichelli,

Por ello el Intendente Municipal,  en uso de sus facultades,

DECRETA:

Art. 1º).- DESE DE BAJA por fallecimiento a partir del 19 de marzo de 2008 al Sr. NORBERTO OSCAR RUSTICHELLI, Clase: 1950, M.I.Nº: 7.856.053, quien revestía como Personal Contratado Legajo Nº  1172, del presupuesto vigente.-

Art. 2º).-La Dirección Gral. de Recursos Humanos tomará debida nota de lo establecido en el artículo anterior, haciendo las anotaciones de rigor en sus registros respectivos,.-

Art. 3º).- PROTOCOLICESE, dese al Registro Municipal, tomen conocimiento la Secretaría de Economía (Dirección Gral.de Recursos Humanos) y áreas correspondientes, cumplimentado, archívese.-

DEPARTAMENTO  EJECUTIVO, 08 de abril de 2008.-

Secretario de Economía: Juan Carlos Sola – Intendente Municipal: Martín Miguel Llaryora.-
DECRETO   Nº   084/08

VISTO: El Recurso de Reconsideración presentado en legal tiempo y forma por la  señora Lucía Ramona RICHARD, DNI Nº 10.510.118, con fecha 08 de Enero de 2008, en contra del Decreto Nº 442/07 del 27 de Diciembre de 2007, que declara nulos de nulidad absoluta los actos administrativos contenidos en los Decretos Nº 144/07, 377/07, 380/07 y 396/07, los revoca -incluyéndose en esta decisión a toda disposición que se hubiese dictado como consecuencia de los mismos y deja sin efecto el nombramiento de planta permanente, entre otros, de la recurrente; y

CONSIDERANDO:

-Que la misma se agravia por entender que el Decreto en crisis padece del vicio de carecer de fundamentos válidos, haciendo una larga glosa de los considerados en el Decreto 442/07, concluyendo que los argumentos no tienen entidad lógica ni jurídica para sustentar la nulidad del Decreto 144/07 y sus modificatorios que, dice, fue dictado por el D.E.M. en legítimo ejercicio de sus facultades. Puntualiza la recurrente que para que la administración pueda dictar la nulidad de un acto administrativo de manera unilateral, in audita parte y sin intervención jurisdiccional, la nulidad del acto revocado debe ser absoluta e indubidada. Cualquier otra nulidad sólo puede declararse en el marco de un proceso de lesividad regulado por el Art. 3º, inc. b) del Código de Procedimientos Contencioso-Administrativo.

-Que adhiriendo al dictamen de la Asesoría Letrada, el que se transcribe en gran medida en el presente Decreto, este D.E.M. sostiene que por aplicación de las regulaciones pertinentes de la Ley de Procedimiento Administrativo, en principio los actos administrativos son invalidables en sede administrativa, y como excepción se excluye de tal posibilidad a aquellos actos cuya nulidad sea relativa, la que debe ser declarada en sede jurisdiccional a pedido de la administración a través e la acción de lesividad.

-Que la recurrente sostiene que la falta de visación del acto por el Tribunal de Cuentas no configura una nulidad absoluta, pues es perfectamente subsanable; que la falta de control es una mera irregularidad administrativa que no puede afectar derechos legítimos del personal, los que una vez adquiridos no se pueden anular. Agrega que al momento de dictarse el Decreto Nº 442/07 había caducado la facultad de la administración de plantear la nulidad por vía jurisdiccional (Art. 107, Ley 6658), no pudiéndose anular un acto administrativo con efecto retroactivo cuando se lesiones derechos e intereses legítimos. Que se pretende declarar la nulidad de un acto propio -venire contra factum- sin participación de los terceros beneficiados, con lo que se viola el derecho de defensa de los mismos.

-Que en principio, el acto estatal ilegítimo no constituye factum proprium. Si los particulares pueden, por lo general, desconocer los actos viciados de nulidad que han celebrado, tal facultad debe ser reconocida, a fortiori, a favor de la administración, atento a que las nulidades administrativas afectan el interés público (Gordillo, Tratado....T° 3, p. XI-8...). Como ya se ha dicho, de poco servirían las normas sobre competencia y procedimiento que ordenan el quehacer administrativo si los particulares pudiesen de todos modos hacer valer los actos que las infringen por tratarse, en definitiva, de conductas imputables al Estado. Recuérdese, en este sentido, que la jurisprudencia ha decidido que no rige, respecto de la Administración, la regla que impide invocar la propia torpeza (Así lo ha resuelto las CNCiv. y Com. Federal, Sala II en Ruiz Villanueva c/ Banco Hipotecario Nacional, E. D. 90-601. En el mismo sentido ver: Werner Goldschmidt, Transactions between states and public firms and foreing private firms; Gordillo, Tratado... T°. 3, p.XI-7; Tomas Hutchinson, Ley Nacional de Procedimientos Administrativos, pág. 421; José R. Dormí, Acto Administrativo, Madrid 1985, p. 141...; Mairal Héctor A., La Doctrina de los Actos Propios y La Administración Pública, Depalma, 1988,  Pág. 77/8).

-Que además, el vicio en el acto administrativo contenido en el Decreto Nº 144/07 y sus modificatorios, recae sobre el procedimiento previsto para actos que comprometan gastos violentando grave y manifiestamente los principios que regulan el accionar municipal. Tal quebrantamiento tiene, por expresa previsión legal una sanción: la nulidad del acto. Dicha nulidad, por ser grave y manifiesta, puede ser declarada en sede administrativa.

-Que con arreglo al art. 84º) inc. 2 de la Ley 8102, se deduce que existe un acto administrativo específico referido a la hacienda pública y un acto de control que se materializa en la visación previa o preventiva por parte de Tribunal de Cuentas. La ley ha querido que todos los actos referidos a la hacienda pública municipal sean intervenidos por el Tribunal de Cuentas para determinar si el sometido a su visación, es o no contrario a la ley o a los reglamentos. O sea que el acto del Tribunal en este caso, le da o no fuerza ejecutoria y eficacia al acto administrativo referido a la hacienda municipal, y por lo tanto hace que el acto sea o no perfecto. Por lo dicho, la intervención de este organismo es indispensable y necesaria. Si el Tribunal de Cuentas no interviene estaríamos en presencia de un acto inválido, pues existe un vicio en la legitimidad del acto. La visación previa, independientemente de la importancia que tiene para la contabilidad jurídica, tiene una significativa trascendencia en tanto y en cuanto hace referencia a la completitividad del acto administrativo. (cfr.Eficacia del Acto Administrativo Municipal y la intervención del Tribunal de Cuentas, por Juan Guido Pittaro-Semanario Jurídico-T° LXIV-1992-A-p.178/179).

-Que la nulidad que afecta el acto declarado inválido por el decreto en crisis no es una nulidad relativa, susceptible de saneamiento, sino que el acto presenta vicios que generan una nulidad manifiesta y absoluta. Se trata de un acto nulo de nulidad absoluta, no susceptible de saneamiento. Como lo señaló el Tribunal de Cuentas el 29.10.07, mediante un pronunciamiento de oficio, “el Decreto 144/07 deberá encuadrarse dentro de la norma vigente para ingreso de personal y Ordenanza 5248 y oportunamente -esto es, cumplida que sea aquella exigencia- ser presentado para su visación”. Es el propio Secretario de Economía quién el 30.10.2007, frente a tal dictamen que comunica al Ejecutivo el H.T.C.,    dispone que la Dirección General de RR.HH. “se abstenga de proceder a la aplicación del mismo hasta que se formulen los descargos y aclaraciones correspondientes”.

-Que no es verdad que el H.T.C. haya visado el Decreto 144/07, como pretende sostener la recurrente. Si la intervención de oficio del 29.10.07 se interpretase como cumplida en el marco de lo previsto por el Art. 84º) inc. 2 de la Ley 8102, queda clara la observación -contraria a la visación-  de dicho órgano de control a lo actuado por el D.E.M. Interpretar lo contrario supone incurrir en el vicio lógico de razón suficiente y, consecuentemente arribar a una conclusión arbitraria, esto es que se aparta de los hechos y que sólo se sustenta en la voluntad subjetiva de la reclamante. ¿Cómo puede sostenerse que el Tribunal de Cuentas no haya observado el Decreto N° 144/ 07?. Luego, el cómputo del plazo implica una segunda y grave arbitrariedad. Aquel órgano municipal en ningún momento dio la fecha en que conoció el Decreto. Cuándo se produjo el público conocimiento, es un hecho que no surge de la observación comentada. El plazo de cinco días hábiles que tiene para expedirse el H.T.C. es “desde que tuvo conocimiento”, entendiéndose por ello la fecha en que el D.E.M. pone en formal conocimiento la existencia del acto al órgano de control. Esta interpretación es la que sustenta este último órgano al indicarle al Ejecutivo que debe cumplir con lo previsto por el inc. 2 del Art. 84º) de la Ley 8102, esto es, que saneado el vicio apuntado en el apartado a) deberá cumplimentarse con el trámite de visación (como control previo) en el apartado b). 

-Que la designación de la recurrente se realiza estando vigente el Decreto Nº 246/06 dictado por el D.E.M. el 09.10.06. Esta norma reglamentaria de carácter general prohíbe la ampliación de la planta de personal (art.5° declaración de emergencia ocupacional), o sea, que al momento del dictado del Decreto Nº 144/07 y de sus modificatorios, el titular del Ejecutivo Municipal estaba inhibido para designar nuevos empleados en planta permanente. Que no se diga que el Decreto Nº 144/07 y sus modificatorios tenían el mismo rango normativo que el Decreto Nº  246/06 y que, siendo posteriores, deben entenderse como derogatorios de éste último. Tal argumento no es de recibo porque es principio no discutido en el ámbito del derecho administrativo que los decretos individuales no pueden derogar a normas de contenido general. No hay excepciones individuales al cumplimiento de la ley. Por lo tanto, hubiera sido necesario derogar primero el Decreto Nº 246/06 y luego, removida la norma que impide al Ejecutivo hacer nuevos nombramientos en planta permanente, intentar avanzar en este sentido, no sin antes cumplir los recaudos previstos en la Ordenanza Nº 5248 (Estatuto del Personal Municipal de la Ciudad de San Francisco). Lo cierto es que en tal sentido nada se hizo. 

-Que para mayor abundamiento, el D.E.M. también carecía de competencia material para la designación motu propio de personal en planta permanente, por imperio de los pactos de saneamientos entre la Provincia de Córdoba y los Municipios y Comunas para el fortalecimiento de sustentable del régimen municipal y comunal, ratificados por sucesivas Ordenanzas, que obligaban determinados comportamientos del municipio (como lo era el congelamiento de la designación de personal en planta permanente, … pudiendo incorporarse personal contratado o jornalizado fundado en razones de estricta necesidad de funcionamiento), así  como por el riguroso procedimiento impuesto por la propia Ordenanza 5248. 

-Que cuando el vicio recae sobre la competencia material para el dictado del acto, genera la nulidad absoluta del mismo, tornándolo insusceptible de saneamiento. Siendo la competencia material un elemento esencial para la validez y eficacia del acto administrativo, el vicio que recae sobre ese aspecto, genera su nulidad absoluta e insanable. Se ha dicho, a nuestro juicio con razón que: “En virtud de que las disposiciones que adjudican la competencia en razón de la materia integran un verdadero orden público administrativo, el acto viciado de este tipo de incompetencia configura una nulidad absoluta, y como tal, es insusceptible de saneamiento” (Cassagne, Juan Carlos – Derecho Administrativo, 7ª edición, t. II, Pág. 176 y jurisprudencia de la CSJN que cita en nota 180). 

-Que además de las limitaciones referidas a la capacidad para realizar designaciones en planta permanente originadas por las normativas vigentes, la Ordenanza 5248 que establece el Estatuto del Personal Municipal impone un determinado procedimiento previa a la designación, tal la realización de un concurso, procedimiento que fue obviado por la misma administración. Luego, la omisión de cumplir con un trámite previo, de naturaleza sustancial para el dictado del acto de designación, condición sine qua non de su validez, genera la nulidad absoluta e insanable del acto en cuestión. El titular del D.E.M. no tenía la competencia material para designar per se en planta permanente a ningún empleado ya que, salvadas las limitaciones generadas por los pactos de saneamiento y el decreto de emergencia ocupacional local, su competencia sólo podía ser ejercida después de agotado el procedimiento de concurso previsto por la referida Ordenanza.

-Que, también, pretende la recurrente que el vicio denunciado ha quedado plenamente validado por Ordenanza Nº 5675 del 13.11.07 que “…crea las vacantes que faltaban, ratificando todo lo actuado por el Departamento Ejecutivo Municipal…”

-Que en verdad, dicha Ordenanza Nº 5675 del 13.11.07, no sólo no ratifica lo actuado por el D.E.M., sino que, al modificar el Presupuesto Trianual de Gastos y Cálculo de Recursos vigente, revela cinco meses y medio después del dictado del Decreto Nº 144/07 del 28.05.07, la carencia y falta de previsiones presupuestarias correspondientes para la incorporación de Ciento setenta y cuatro (174) agentes contratados a planta permanente, lo que habría significado en caso de haberse puesto en formal conocimiento del órgano de control, la necesaria observación del mismo  en ejercicio de su competencia funcional de contralor preventivo del gasto, no tan sólo por la ilegalidad manifiesta del acto administrativo que lo disponía, sino también, la inexistencia de previsión presupuestaria y correlativa asignación de recursos para tal finalidad. Por ello, el acto administrativo contenido en el Decreto Nº 144/07 y sus modificatorios, no fueron formalmente comunicados al H.T.C. para la visación y autorización de los mismos. 

-Que no obstante no haber existido tal ratificación, cabe señalar que, el H.C.D. carece de facultades de saneamiento de los actos viciados de nulidad absoluta cumplidos por el D.E.M., en tanto aquel debe ajustar su accionar al derecho. Por ende, carece de competencia para validar los actos nulos, tanto más, si ellos son de competencia exclusiva y excluyente de otro poder. 

-Que de la lectura de las variadas facultades que el Art. 30º de la Ley 8102 acuerda a los Concejos Deliberantes, no resulta que ellos hayan conservado alguna facultad respecto de la designación de personal. Sí tiene competencia para “Sancionar Ordenanzas que aseguren el ingreso a la administración pública por concurso [...]” (cfr-inc. 10º). Su competencia está limitada al dictado de tal tipo de normas, lo que se hizo mediante el dictado de la Ordenanza 5248, que impone un procedimiento de selección por Concurso del personal que ingrese en planta permanente de la administración municipal. 

-Que de conformidad a lo que establece tanto el Art. 49º inc.17) de la Ley 8102, como la Ordenanza Nº 5248, es el titular del Ejecutivo el que tiene la facultad de designar empleados, naturalmente siguiendo el procedimiento dispuesto en aquella norma, lo que no se ha dado en la especie.

-Que si aún forzando la inteligencia del razonamiento precedente, se llegara a entender que hubo una ratificación tácita del Decreto Nº 144/07 por la Ordenanza Nº 5675, debe señalarse que es un principio general de derecho administrativo la inderogabilidad particular de un reglamento general. Así se ha dicho: “La obligatoriedad de un reglamento respecto de la misma autoridad que lo ha dictado es un principio vigente en diversos derechos [...] la regla de la obligatoriedad del reglamento no impide que su autor lo modifique en cualquier momento, siempre que lo haga en términos generales, y no meramente para justificar una solución individual y única” (Mairal, Héctor A. La Doctrina de los Propios Actos y La Administración Pública, Págs. 97/99). Se habría pretendido así con la burda sanción de la Ordenanza Nº 5675, burlar el principio de igualdad ante la ley y de legalidad, favoreciendo sólo a algunos. Se habría intentado, lisa y llanamente, derogar en forma individual una norma de alcance general, lo cual es contra derecho. Lo dicho se suma al grave quebrantamiento de la competencia del Concejo en materia de normas generales establecido en el Art. 49 inc. 10°) de la Ley 8102. 

-Que siguiendo este orden del razonamiento, la autonomía municipal reconocida en nuestra Constitución Provincial con antelación a la reforma de 1994, no tiene un contenido abstracto sino concreto. Si bien la reforma de la C.N. establece que los municipios son autónomos, el ámbito de tal autonomía es fijado por cada circunscripción provincial. En nuestra provincia se distingue entre aquellos municipios que cuentan con Carta Orgánica propia de aquellos que no han creído oportuno dictarla para los que rige la Ley 8102. San Francisco no tiene C.O.M., e institucionalmente se rige por esa Ley, la que no puede dejarse de lado a través de Ordenanzas locales. Dicha Ley, jerárquicamente superior a las Ordenanzas que sanciona el H.C.D. reglamenta el derecho de designar personal en planta permanente estableciendo que será el Concejo el que dictará la norma asegurando que el ingreso se realice por concurso. Esto supone claramente que el Concejo carecía de competencia para confirmar lo actuado por el D.E.M. en contra de una norma jerárquicamente superior, a la que se le debe acatamiento.

-Que la recurrente expresa que el acto recurrido padece del vicio de falta de fundamentación por cuanto las razones genéricas dadas sólo importan una fundamentación aparente, esto es, no referida en concreto a cada una de las personas designadas.

-Que respecto a la supuesta falta de motivación del acto administrativo en análisis, según lo expresado por la quejosa,  resulta, sin lugar a dudas, carente de fundamentación, por cuanto el Decreto Nº 442/07 comprende la exposición de las razones que han llevado a este Departamento Ejecutivo Municipal a emitirlo, y en especial, la expresión de los antecedentes de hecho y derecho que preceden y justifican el dictado del acto, como el interés público que se persigue, no siendo de recibo la necesidad de referencias concretas a cada una de las personas indicadas en el mismo, por cuanto la situación es común a todas. 

-Que, finalmente, el acto administrativo contenido en el Decreto N° 144/07 y sus modificatorios, se encuentran viciados de nulidad absoluta, en tanto lesionan al interés público prevalerte, ya que en orden a su finalidad, en el Estado de Derecho, se impone como ineludible la sumisión de la Administración al orden jurídico. La inobservancia del Art.82º) inc.2 de la Ley 8102 en el acto citado implica la desviación del poder al orden jurídico comprometido en mérito a la omisión de la visación previa o preventiva de H.T.C. respecto del mismo ya que comprometía gastos en relación a la hacienda pública municipal, máxime en el marco de la vigencia del estado de emergencia ocupacional declarada por la propia administración y del pacto de saneamiento arriba expresados, como actos institucionales destinados a lograr la subsistencia del Estado, a lo que debe sumarse la inobservancia de las formalidades para su configuración que también obvió el procedimiento de designación dispuesto por el art. 10°), ss. y cc. de la Ordenanza Nº 5248, todo lo cual configura graves irregularidades que constituyen vicios congénitos del acto administrativo dispuesto por el Decreto Nº 144/07, insanables por los sucesivos decretos modificatorios de aquel que mantuvieron los mismos vicios expresados, tornándolos nulos de nulidad absoluta con arreglo al art. 104º) de la Ley 6658, y por lo tanto invalidables en sede administrativa por la misma autoridad  que los emitió, conforme a los arts.106º) y 108º) del cuerpo legislativo citado.      

Por ello, el Intendente Municipal, en uso de sus facultades:

DECRETA:

Art. 1º).- RECHÁCESE el Recurso de Reconsideración interpuesto por la Sra. Lucía Ramona RICHARD, DNI Nº 10.510.118.-

Art. 2º).- NOTIFÍQUESE lo dispuesto por el presente Decreto a la Sra. Lucía Ramona RICHARD.-

Art. 3º).-PROTOCOLÍCESE, comuníquese, publíquese, dése al Registro Municipal, cumplimentado archívese.-       
DEPARTAMENTO EJECUTIVO, 10 de abril de 2008.-

Secretario de Economía: Juan Carlos Sola – Intendente Municipal: Martín Miguel Llaryora.-
DECRETO   N °   085/08

VISTO: El Recurso de Reconsideración presentado en legal tiempo y forma por la  señora Gabriela Andrea GARCIA, DNI Nº 26.309.200, con fecha 08 de Enero de 2008, en contra del Decreto Nº 442/07 del 27 de Diciembre de 2007, que declara nulos de nulidad absoluta los actos administrativos contenidos en los Decretos Nº 144/07, 377/07, 380/07 y 396/07, los revoca -incluyéndose en ésta decisión a toda disposición que se hubiese dictado como consecuencia de los mismos- y deja sin efecto el nombramiento de planta permanente, entre otros, de la recurrente; y
CONSIDERANDO:

-Que la misma se agravia por entender que el Decreto en crisis padece del vicio de carecer de fundamentos válidos, haciendo una larga glosa de los considerados en el Decreto Nº 442/07, concluyendo que los argumentos no tienen entidad lógica ni jurídica para sustentar la nulidad del Decreto Nº 144/07 y sus modificatorios que, dice, fue dictado por el D.E.M. en legítimo ejercicio de sus facultades. Puntualiza la recurrente que para que la administración pueda dictar la nulidad de un acto administrativo de manera unilateral, in audita parte y sin intervención jurisdiccional, la nulidad del acto revocado debe ser absoluta e indubidada. Cualquier otra nulidad sólo puede declararse en el marco de un proceso de lesividad regulado por el Art. 3º), inc. b) del Código de Procedimientos Contencioso-Administrativo.

-Que adhiriendo al dictamen de la Asesoría Letrada, el que se transcribe en gran medida en el presente Decreto, este D.E.M. sostiene que por aplicación de las regulaciones pertinentes de la Ley de Procedimiento Administrativo, en principio los actos administrativos son invalidables en sede administrativa, y como excepción se excluye de tal posibilidad a aquellos actos cuya nulidad sea relativa, la que debe ser declarada en sede jurisdiccional a pedido de la administración a través e la acción de lesividad.
-Que la recurrente sostiene que la falta de visación del acto por el Tribunal de Cuentas no configura una nulidad absoluta, pues es perfectamente subsanable; que la falta de control es una mera irregularidad administrativa que no puede afectar derechos legítimos del personal, los que una vez adquiridos no se pueden anular. Agrega que al momento de dictarse el Decreto Nº 442/07 había caducado la facultad de la administración de plantear la nulidad por vía jurisdiccional (Art. 107, Ley 6658), no pudiéndose anular un acto administrativo con efecto retroactivo cuando se lesionan derechos e intereses legítimos. Que se pretende declarar la nulidad de un acto propio -venire contra factum- sin participación de los terceros beneficiados, con lo que se viola el derecho de defensa de los mismos.

-Que en principio, el acto estatal ilegítimo no constituye factum proprium. Si los particulares pueden, por lo general, desconocer los actos viciados de nulidad que han celebrado, tal facultad debe ser reconocida, a fortiori, a favor de la administración, atento a que las nulidades administrativas afectan el interés público (Gordillo, Tratado....T° 3, p. XI-8...). Como ya se ha dicho, de poco servirían las normas sobre competencia y procedimiento que ordenan el quehacer administrativo si los particulares pudiesen de todos modos hacer valer los actos que las infringen por tratarse, en definitiva, de conductas imputables al Estado. Recuérdese, en este sentido, que la jurisprudencia ha decidido que no rige, respecto de la Administración, la regla que impide invocar la propia torpeza (Así lo ha resuelto las CNCiv. y Com. Federal, Sala II en Ruiz Villanueva c/ Banco Hipotecario Nacional, E. D. 90-601. En el mismo sentido ver: Werner Goldschmidt, Transactions between states and public firms and foreing private firms; Gordillo, Tratado... T°. 3, p.XI-7; Tomas Hutchinson, Ley Nacional de Procedimientos Administrativos, pág. 421; José R. Dormí, Acto Administrativo, Madrid 1985, p. 141...; Mairal Héctor A., La Doctrina de los Actos Propios y La Administración Pública, Depalma, 1988,  Pág. 77/8).

-Que además, el vicio en el acto administrativo contenido en el Decreto Nº 144/07 y sus modificatorios, recae sobre el procedimiento previsto para actos que comprometan gastos violentando grave y manifiestamente los principios que regulan el accionar municipal. Tal quebrantamiento tiene, por expresa previsión legal una sanción: la nulidad del acto. Dicha nulidad, por ser grave y manifiesta, puede ser declarada en sede administrativa.

-Que con arreglo al art. 84º) inc. 2 de la Ley 8102, se deduce que existe un acto administrativo específico referido a la hacienda pública y un acto de control que se materializa en la visación previa o preventiva por parte de Tribunal de Cuentas. La ley ha querido que todos los actos referidos a la hacienda pública municipal sean intervenidos por el Tribunal de Cuentas para determinar si el sometido a su visación, es o no contrario a la ley o a los reglamentos. O sea que el acto del Tribunal en este caso, le da o no fuerza ejecutoria y eficacia al acto administrativo referido a la hacienda municipal, y por lo tanto hace que el acto sea o no perfecto. Por lo dicho, la intervención de este organismo es indispensable y necesaria. Si el Tribunal de Cuentas no interviene estaríamos en presencia de un acto inválido, pues existe un vicio en la legitimidad del acto. La visación previa, independientemente de la importancia que tiene para la contabilidad jurídica, tiene una significativa trascendencia en tanto y en cuanto hace referencia a la completitividad del acto administrativo. (cfr.Eficacia del Acto Administrativo Municipal y la intervención del Tribunal de Cuentas, por Juan Guido Pittaro-Semanario Jurídico-T° LXIV-1992-A-p.178/179).

-Que la nulidad que afecta el acto declarado inválido por el decreto en crisis no es una nulidad relativa, susceptible de saneamiento, sino que el acto presenta vicios que generan una nulidad manifiesta y absoluta. Se trata de un acto nulo de nulidad absoluta, no susceptible de saneamiento. Como lo señaló el Tribunal de Cuentas el 29.10.07, mediante un pronunciamiento de oficio, “el Decreto Nº 144/07 deberá encuadrarse dentro de la norma vigente para ingreso de personal y Ordenanza Nº 5248 y oportunamente -esto es, cumplida que sea aquella exigencia- ser presentado para su visación”. Es el propio Secretario de Economía quién el 30.10.2007, frente a tal dictamen que comunica al Ejecutivo el H.T.C., dispone que la Dirección General de RR.HH. “se abstenga de proceder a la aplicación del mismo hasta que se formulen los descargos y aclaraciones correspondientes”.

-Que no es verdad que el H.T.C. haya visado el Decreto Nº 144/07, como pretende sostener la recurrente. Si la intervención de oficio del 29.10.07 se interpretase como cumplida en el marco de lo previsto por el Art. 84º) inc. 2 de la Ley 8102, queda clara la observación -contraria a la visación-  de dicho órgano de control a lo actuado por el D.E.M. Interpretar lo contrario supone incurrir en el vicio lógico de razón suficiente y, consecuentemente arribar a una conclusión arbitraria, esto es que se aparta de los hechos y que sólo se sustenta en la voluntad subjetiva de la reclamante. ¿Cómo puede sostenerse que el Tribunal de Cuentas no haya observado el Decreto N° 144/ 07?. Luego, el cómputo del plazo implica una segunda y grave arbitrariedad. Aquel órgano municipal en ningún momento dio la fecha en que conoció el Decreto. Cuándo se produjo el público conocimiento, es un hecho que no surge de la observación comentada. El plazo de cinco días hábiles que tiene para expedirse el H.T.C. es “desde que tuvo conocimiento”, entendiéndose por ello la fecha en que el D.E.M. pone en formal conocimiento la existencia del acto al órgano de control. Esta interpretación es la que sustenta este último órgano al indicarle al Ejecutivo que debe cumplir con lo previsto por el inc. 2º del Art. 84 de la Ley 8102, esto es, que saneado el vicio apuntado en el apartado a) deberá cumplimentarse con el trámite de visación (como control previo) en el apartado b). 

-Que la designación de la recurrente se realiza estando vigente el Decreto Nº 246/06 dictado por el D.E.M. el 09.10.06. Esta norma reglamentaria de carácter general prohíbe la ampliación de la planta de personal (art.5° declaración de emergencia ocupacional), o sea, que al momento del dictado del Decreto Nª 144/07 y de sus modificatorios, el titular del Ejecutivo Municipal estaba inhibido para designar nuevos empleados en planta permanente. Que no se diga que el Decreto Nº  144/07 y sus modificatorios tenían el mismo rango normativo que el Decreto Nº 246/06 y que, siendo posteriores, deben entenderse como derogatorios de este último. Tal argumento no es de recibo porque es principio no discutido en el ámbito del derecho administrativo que los decretos individuales no pueden derogar a normas de contenido general. No hay excepciones individuales al cumplimiento de la ley. Por lo tanto, hubiera sido necesario derogar primero el Decreto Nº 246/06 y luego, removida la norma que impide al Ejecutivo hacer nuevos nombramientos en planta permanente, intentar avanzar en este sentido, no sin antes cumplir los recaudos previstos en la Ordenanza Nº 5248 (Estatuto del Personal Municipal de la Ciudad de San Francisco). Lo cierto es que en tal sentido nada se hizo. 

-Que para mayor abundamiento, el D.E.M. también carecía de competencia material para la designación motu propio de personal en planta permanente, por imperio de los pactos de saneamientos entre la Provincia de Córdoba y los Municipios y Comunas para el fortalecimiento de sustentable del régimen municipal y comunal, ratificados por sucesivas Ordenanzas, que obligaban determinados comportamientos del municipio (como lo era el congelamiento de la designación de personal en planta permanente, … pudiendo incorporarse personal contratado o jornalizado fundado en razones de estricta necesidad de funcionamiento), así  como por el riguroso procedimiento impuesto por la propia Ordenanza Nº 5248. 

-Que cuando el vicio recae sobre la competencia material para el dictado del acto, genera la nulidad absoluta del mismo, tornándolo insusceptible de saneamiento. Siendo la competencia material un elemento esencial para la validez y eficacia del acto administrativo, el vicio que recae sobre ese aspecto, genera su nulidad absoluta e insanable. Se ha dicho, a nuestro juicio con razón que: “En virtud de que las disposiciones que adjudican la competencia en razón de la materia integran un verdadero orden público administrativo, el acto viciado de este tipo de incompetencia configura una nulidad absoluta, y como tal, es insusceptible de saneamiento” (Cassagne, Juan Carlos – Derecho Administrativo, 7ª edición, t. II, Pág. 176 y jurisprudencia de la CSJN que cita en nota 180). 

-Que además de las limitaciones referidas a la capacidad para realizar designaciones en planta permanente originadas por las normativas vigentes, la Ordenanza Nº 5248, que establece el Estatuto del Personal Municipal, impone un determinado procedimiento previa a la designación, tal la realización de un concurso, procedimiento que fue obviado por la misma administración. Luego, la omisión de cumplir con un trámite previo, de naturaleza sustancial para el dictado del acto de designación, condición sine qua non de su validez, genera la nulidad absoluta e insanable del acto en cuestión. El titular del D.E.M. no tenía la competencia material para designar per se en planta permanente a ningún empleado ya que, salvadas las limitaciones generadas por los pactos de saneamiento y el decreto de emergencia ocupacional local, su competencia sólo podía ser ejercida después de agotado el procedimiento de concurso previsto por la referida Ordenanza.

-Que, también, pretende la recurrente que el vicio denunciado ha quedado plenamente validado por Ordenanza Nº 5675 del 13.11.07 que “…crea las vacantes que faltaban, ratificando todo lo actuado por el Departamento Ejecutivo Municipal…”

-Que en verdad, dicha Ordenanza Nº 5675 del 13.11.07, no sólo no ratifica lo actuado por el D.E.M., sino que, al modificar el Presupuesto Trianual de Gastos y Cálculo de Recursos vigente, revela cinco meses y medio después del dictado del Decreto Nº 144/07 del 28.05.07, la carencia y falta de previsiones presupuestarias correspondientes para la incorporación de Ciento setenta y cuatro (174) agentes contratados a planta permanente, lo que habría significado en caso de haberse puesto en formal conocimiento del órgano de control, la necesaria observación del mismo  en ejercicio de su competencia funcional de contralor preventivo del gasto, no tan solo por la ilegalidad manifiesta del acto administrativo que lo disponía, sino también, la inexistencia de previsión presupuestaria y correlativa asignación de recursos para tal finalidad. Por ello, el acto administrativo contenido en el Decreto 144/07 y sus modificatorios, no fueron formalmente comunicados al H.T.C. para la visación y autorización de los mismos. 

-Que no obstante no haber existido tal ratificación, cabe señalar que, el H.C.D. carece de facultades de saneamiento de los actos viciados de nulidad absoluta cumplidos por el D.E.M., en tanto aquel debe ajustar su accionar al derecho. Por ende, carece de competencia para validar los actos nulos, tanto más, si ellos son de competencia exclusiva y excluyente de otro poder. 

-Que de la lectura de las variadas facultades que el Art. 30º) de la Ley 8102 acuerda a los Concejos Deliberantes, no resulta que ellos hayan conservado alguna facultad respecto de la designación de personal. Sí tiene competencia para “Sancionar Ordenanzas que aseguren el ingreso a la administración pública por concurso [...]” (cfr-inc. 10º). Su competencia está limitada al dictado de tal tipo de normas, lo que se hizo mediante el dictado de la Ordenanza Nº 5248, que impone un procedimiento de selección por concurso del personal que ingrese en planta permanente de la administración municipal. 

-Que de conformidad a lo que establece tanto el Art. 49º) inc.17 de la Ley 8102, como la Ordenanza Nº 5248, es el titular del Ejecutivo el que tiene la facultad de designar empleados, naturalmente, siguiendo el procedimiento dispuesto en aquella norma, lo que no se dado en la especie.

-Que si aún forzando la inteligencia del razonamiento precedente, se llegara a entender que hubo una ratificación tácita del Decreto Nº 144/07 por la Ordenanza Nº 5675, debe señalarse que es un principio general de derecho administrativo la inderogabilidad particular de un reglamento general. Así se ha dicho: “La obligatoriedad de un reglamento respecto de la misma autoridad que lo ha dictado es un principio vigente en diversos derechos [...] la regla de la obligatoriedad del reglamento no impide que su autor lo modifique en cualquier momento, siempre que lo haga en términos generales, y no meramente para justificar una solución individual y única” (Mairal, Héctor A. La Doctrina de los Propios Actos y La Administración Pública, Págs. 97/99). Se habría pretendido así con la burda sanción de la Ordenanza 5675, burlar el principio de igualdad ante la ley y de legalidad, favoreciendo sólo a algunos. Se habría intentado, lisa y llanamente, derogar en forma individual una norma de alcance general, lo cual es contra derecho. Lo dicho se suma al grave quebrantamiento de la competencia del Concejo en materia de normas generales establecido en el Art. 49 inc. 10°) de la Ley 8102. 

-Que siguiendo este orden del razonamiento, la autonomía municipal reconocida en nuestra Constitución Provincial con antelación a la reforma de 1994, no tiene un contenido abstracto sino concreto. Si bien la reforma de la C.N. establece que los municipios son autónomos, el ámbito de tal autonomía es fijado por cada circunscripción provincial. En nuestra provincia se distingue entre aquellos municipios que cuentan con Carta Orgánica propia de aquellos que no han creído oportuno dictarla para los que rige la Ley 8102. San Francisco no tiene C.O.M., e institucionalmente se rige por ésa Ley, la que no puede dejarse de lado a través de Ordenanzas locales. Dicha Ley, jerárquicamente superior a las Ordenanzas que sanciona el H.C.D. reglamenta el derecho de designar personal en planta permanente estableciendo que será el Concejo el que dictará la norma asegurando que el ingreso se realice por concurso. Esto supone claramente que el Concejo carecía de competencia para confirmar lo actuado por el D.E.M. en contra de una norma jerárquicamente superior, a la que se le debe acatamiento.

-Que la recurrente expresa que el acto recurrido padece del vicio de falta de fundamentación por cuanto las razones genéricas dadas sólo importan una fundamentación aparente, esto es, no referida en concreto a cada una de las personas designadas.

-Que respecto a la supuesta falta de motivación del acto administrativo en análisis, según lo expresado por la quejosa,  resulta, sin lugar a dudas, carente de fundamentación, por cuanto el Decreto Nº 442/07 comprende la exposición de las razones que han llevado a este Departamento Ejecutivo Municipal a emitirlo, y en especial, la expresión de los antecedentes de hecho y derecho que preceden y justifican el dictado del acto, como el interés público que se persigue, no siendo de recibo la necesidad de referencias concretas a cada una de las personas indicadas en el mismo, por cuanto la situación es común a todas. 

-Que, finalmente, el acto administrativo contenido en el Decreto N° 144/07 y sus modificatorios, se encuentran viciados de nulidad absoluta, en tanto lesionan al interés público prevalerte, ya que en orden a su finalidad, en el Estado de Derecho, se impone como ineludible la sumisión de la Administración al orden jurídico. La inobservancia del Art.82º) inc.2 de la Ley 8102 en el acto citado implica la desviación del poder al orden jurídico comprometido en mérito a la omisión de la visación previa o preventiva de H.T.C. respecto del mismo ya que comprometía gastos en relación a la hacienda pública municipal, máxime en el marco de la vigencia del estado de emergencia ocupacional declarada por la propia administración y del pacto de saneamiento arriba expresados, como actos institucionales destinados a lograr la subsistencia del Estado, a lo que debe sumarse la inobservancia de las formalidades para su configuración que también obvió el procedimiento de designación dispuesto por el art. 10°), ss. y cc. de la Ordenanza Nº 5248, todo lo cual configura graves irregularidades que constituyen vicios congénitos del acto administrativo dispuesto por el Decreto Nº 144/07, insanables por los sucesivas decretos modificatorios de aquél que mantuvieron los mismos vicios expresados, tornándolos nulos de nulidad absoluta con arreglo al art. 104º) de la Ley 6658, y por lo tanto invalidables en sede administrativa por la misma autoridad  que los emitió, conforme a los arts.106º) y 108º) del cuerpo legislativo citado.      

Por, ello, el Intendente Municipal, en uso de sus facultades:
DECRETA:

Art. 1º).- RECHACESE el Recurso de Reconsideración interpuesto por Gabriela Andrea GARCIA, DNI Nº 26.309.200.

Art. 2°).- NOTIFIQUESE lo dispuesto por el presente Decreto a la Sra. Gabriela Andrea GARCIA.

Art. 3º).- PROTOCOLÍCESE, comuníquese, dése al Registro Municipal, cumplimentado, Archívese.     

DEPARTAMENTO EJECUTIVO, 10 de abril de 2008.-
Secretario de Economía: Juan Carlos Sola – Intendente Municipal: Martín Miguel Llaryora.-
DECRETO   N °   086/08

VISTO: El Recurso de Reconsideración presentado en legal tiempo y forma por la  señora Claudia Lilia VARAS, DNI Nº 18.420.491, con fecha 08 de Enero de 2008, en contra del Decreto Nº 442/07 del 27 de Diciembre de 2007, que declara nulos de nulidad absoluta los actos administrativos contenidos en los Decretos 144/07, 377/07, 380/07 y 396/07, los revoca -incluyéndose en ésta decisión a toda disposición que se hubiese dictado como consecuencia de los mismos- y deja sin efecto el nombramiento de planta permanente, entre otros, de la recurrente; y

CONSIDERANDO:

-Que la misma se agravia por entender que el Decreto en crisis padece del vicio de carecer de fundamentos válidos, haciendo una larga glosa de los considerados en el Decreto Nº 442/07, concluyendo que los argumentos no tienen entidad lógica ni jurídica para sustentar la nulidad del Decreto Nº 144/07 y sus modificatorios que, dice, fue dictado por el D.E.M. en legítimo ejercicio de sus facultades. Puntualiza la recurrente que para que la administración pueda dictar la nulidad de un acto administrativo de manera unilateral, in audita parte y sin intervención jurisdiccional, la nulidad del acto revocado debe ser absoluta e indubidada. Cualquier otra nulidad sólo puede declararse en el marco de un proceso de lesividad regulado por el Art. 3º, inc. b) del Código de Procedimientos Contencioso-Administrativo.
-Que adhiriendo al dictamen de la Asesoría Letrada, el que se transcribe en gran medida en el presente Decreto, este D.E.M. sostiene que por aplicación de las regulaciones pertinentes de la Ley de Procedimiento Administrativo, en principio los actos administrativos son invalidables en sede administrativa, y como excepción se excluye de tal posibilidad a aquellos actos cuya nulidad sea relativa, la que debe ser declarada en sede jurisdiccional a pedido de la administración a través e la acción de lesividad.

-Que la recurrente sostiene que la falta de visación del acto por el Tribunal de Cuentas no configura una nulidad absoluta, pues es perfectamente subsanable; que la falta de control es una mera irregularidad administrativa que no puede afectar derechos legítimos del personal, los que una vez adquiridos no se pueden anular. Agrega que al momento de dictarse el Decreto Nº 442/07 había caducado la facultad de la administración de plantear la nulidad por vía jurisdiccional (Art. 107º, Ley 6658), no pudiéndose anular un acto administrativo con efecto retroactivo cuando se lesionan derechos e intereses legítimos. Que se pretende declarar la nulidad de un acto propio -venire contra factum- sin participación de los terceros beneficiados, con lo que se viola el derecho de defensa de los mismos.

-Que en principio, el acto estatal ilegítimo no constituye factum proprium. Si los particulares pueden, por lo general, desconocer los actos viciados de nulidad que han celebrado, tal facultad debe ser reconocida, a fortiori, a favor de la administración, atento a que las nulidades administrativas afectan el interés público (Gordillo, Tratado....T° 3, p. XI-8...). Como ya se ha dicho, de poco servirían las normas sobre competencia y procedimiento que ordenan el quehacer administrativo si los particulares pudiesen de todos modos hacer valer los actos que las infringen por tratarse, en definitiva, de conductas imputables al Estado. Recuérdese, en este sentido, que la jurisprudencia ha decidido que no rige, respecto de la Administración, la regla que impide invocar la propia torpeza (Así lo ha resuelto las CNCiv. y Com. Federal, Sala II en Ruiz Villanueva c/ Banco Hipotecario Nacional, E. D. 90-601. En el mismo sentido ver: Werner Goldschmidt, Transactions between states and public firms and foreing private firms; Gordillo, Tratado... T°. 3, p.XI-7; Tomas Hutchinson, Ley Nacional de Procedimientos Administrativos, pág. 421; José R. Dormí, Acto Administrativo, Madrid 1985, p. 141...; Mairal Héctor A., La Doctrina de los Actos Propios y La Administración Pública, Depalma, 1988,  Pág. 77/8).

-Que además, el vicio en el acto administrativo contenido en el Decreto Nº 144/07 y sus modificatorios, recae sobre el procedimiento previsto para actos que comprometan gastos violentando grave y manifiestamente los principios que regulan el accionar municipal. Tal quebrantamiento tiene, por expresa previsión legal una sanción: la nulidad del acto. Dicha nulidad, por ser grave y manifiesta, puede ser declarada en sede administrativa.

-Que con arreglo al art. 84º) inc. 2 de la Ley 8102, se deduce que existe un acto administrativo específico referido a la hacienda pública y un acto de control que se materializa en la visación previa o preventiva por parte de Tribunal de Cuentas. La ley ha querido que todos los actos referidos a la hacienda pública municipal sean intervenidos por el Tribunal de Cuentas para determinar si el sometido a su visación, es o no contrario a la ley o a los reglamentos. O sea que el acto del Tribunal en este caso, le da o no fuerza ejecutoria y eficacia al acto administrativo referido a la hacienda municipal, y por lo tanto hace que el acto sea o no perfecto. Por lo dicho, la intervención de este organismo es indispensable y necesaria. Si el Tribunal de Cuentas no interviene estaríamos en presencia de un acto inválido, pues existe un vicio en la legitimidad del acto. La visación previa, independientemente de la importancia que tiene para la contabilidad jurídica, tiene una significativa trascendencia en tanto y en cuanto hace referencia a la completitividad del acto administrativo. (cfr.Eficacia del Acto Administrativo Municipal y la intervención del Tribunal de Cuentas, por Juan Guido Pittaro-Semanario Jurídico-T° LXIV-1992-A-p.178/179).

-Que la nulidad que afecta el acto declarado inválido por el decreto en crisis no es una nulidad relativa, susceptible de saneamiento, sino que el acto presenta vicios que generan una nulidad manifiesta y absoluta. Se trata de un acto nulo de nulidad absoluta, no susceptible de saneamiento. Como lo señaló el Tribunal de Cuentas el 29.10.07, mediante un pronunciamiento de oficio, “el Decreto Nº 144/07 deberá encuadrarse dentro de la norma vigente para ingreso de personal y Ordenanza Nº 5248 y oportunamente -esto es, cumplida que sea aquella exigencia- ser presentado para su visación”. Es el propio Secretario de Economía quién el 30.10.2007, frente a tal dictamen que comunica al Ejecutivo el H.T.C., dispone que la Dirección General de RR.HH. “se abstenga de proceder a la aplicación del mismo hasta que se formulen los descargos y aclaraciones correspondientes”.

-Que no es verdad que el H.T.C. haya visado el Decreto Nº 144/07, como pretende sostener la recurrente. Si la intervención de oficio del 29.10.07 se interpretase como cumplida en el marco de lo previsto por el Art. 84º) inc. 2 de la Ley 8102, queda clara la observación -contraria a la visación-  de dicho órgano de control a lo actuado por el D.E.M. Interpretar lo contrario supone incurrir en el vicio lógico de razón suficiente y, consecuentemente arribar a una conclusión arbitraria, esto es que se aparta de los hechos y que sólo se sustenta en la voluntad subjetiva de la reclamante. ¿Cómo puede sostenerse que el Tribunal de Cuentas no haya observado el Decreto N° 144/ 07?. Luego, el cómputo del plazo implica una segunda y grave arbitrariedad. Aquel órgano municipal en ningún momento dio la fecha en que conoció el Decreto. Cuándo se produjo el público conocimiento, es un hecho que no surge de la observación comentada. El plazo de cinco días hábiles que tiene para expedirse el H.T.C. es “desde que tuvo conocimiento”, entendiéndose por ello la fecha en que el D.E.M. pone en formal conocimiento la existencia del acto al órgano de control. Esta interpretación es la que sustenta este último órgano al indicarle al Ejecutivo que debe cumplir con lo previsto por el inc. 2 del Art. 84º) de la Ley 8102, esto es, que saneado el vicio apuntado en el apartado a) deberá cumplimentarse con el trámite de visación (como control previo) en el apartado b). 

-Que la designación de la recurrente se realiza estando vigente el Decreto Nº 246/06 dictado por el D.E.M. el 09.10.06. Esta norma reglamentaria de carácter general prohíbe la ampliación de la planta de personal (art.5° declaración de emergencia ocupacional), o sea, que al momento del dictado del Decreto Nº 144/07 y de sus modificatorios, el titular del Ejecutivo Municipal estaba inhibido para designar nuevos empleados en planta permanente. Que no se diga que el Decreto 144/07 y sus modificatorios tenían el mismo rango normativo que el Decreto Nº 246/06 y que, siendo posteriores, deben entenderse como derogatorios de este último. Tal argumento no es de recibo porque es principio no discutido en el ámbito del derecho administrativo que los decretos individuales no pueden derogar a normas de contenido general. No hay excepciones individuales al cumplimiento de la ley. Por lo tanto, hubiera sido necesario derogar primero el Decreto Nº 246/06 y luego, removida la norma que impide al Ejecutivo hacer nuevos nombramientos en planta permanente, intentar avanzar en este sentido, no sin antes cumplir los recaudos previstos en la Ordenanza Nº 5248 (Estatuto del Personal Municipal de la Ciudad de San Francisco). Lo cierto es que en tal sentido nada se hizo. 

-Que para mayor abundamiento, el D.E.M. también carecía de competencia material para la designación motu propio de personal en planta permanente, por imperio de los pactos de saneamientos entre la Provincia de Córdoba y los Municipios y Comunas para el fortalecimiento de sustentable del régimen municipal y comunal, ratificados por sucesivas Ordenanzas, que obligaban determinados comportamientos del municipio (como lo era el congelamiento de la designación de personal en planta permanente, … pudiendo incorporarse personal contratado o jornalizado fundado en razones de estricta necesidad de funcionamiento), así  como por el riguroso procedimiento impuesto por la propia Ordenanza Nº 5248. 

-Que cuando el vicio recae sobre la competencia material para el dictado del acto, genera la nulidad absoluta del mismo, tornándolo insusceptible de saneamiento. Siendo la competencia material un elemento esencial para la validez y eficacia del acto administrativo, el vicio que recae sobre ése aspecto, genera su nulidad absoluta e insanable. Se ha dicho, a nuestro juicio con razón que: “En virtud de que las disposiciones que adjudican la competencia en razón de la materia integran un verdadero orden público administrativo, el acto viciado de este tipo de incompetencia configura una nulidad absoluta, y como tal, es insusceptible de saneamiento” (Cassagne, Juan Carlos – Derecho Administrativo, 7ª edición, t. II, Pág. 176 y jurisprudencia de la CSJN que cita en nota 180). 

-Que además de las limitaciones referidas a la capacidad para realizar designaciones en planta permanente originadas por las normativas vigentes, la Ordenanza Nº 5248 que establece el Estatuto del Personal Municipal impone un determinado procedimiento previa a la designación, tal la realización de un concurso, procedimiento que fue obviado por la misma administración. Luego, la omisión de cumplir con un trámite previo, de naturaleza sustancial para el dictado del acto de designación, condición sine qua non de su validez, genera la nulidad absoluta e insanable del acto en cuestión. El titular del D.E.M. no tenía la competencia material para designar per se en planta permanente a ningún empleado ya que, salvadas las limitaciones generadas por los pactos de saneamiento y el decreto de emergencia ocupacional local, su competencia sólo podía ser ejercida después de agotado el procedimiento de concurso previsto por la referida Ordenanza.

-Que, también, pretende la recurrente que el vicio denunciado ha quedado plenamente validado por Ordenanza Nº 5675 del 13.11.07 que “…crea las vacantes que faltaban, ratificando todo lo actuado por el Departamento Ejecutivo Municipal…”
-Que en verdad, dicha Ordenanza Nº 5675 del 13.11.07, no sólo no ratifica lo actuado por el D.E.M., sino que, al modificar el Presupuesto Trianual de Gastos y Cálculo de Recursos vigente, revela cinco meses y medio después del dictado del Decreto Nº 44/07 del 28.05.07, la carencia y falta de previsiones presupuestarias correspondientes para la incorporación de Ciento setenta y cuatro (174) agentes contratados a planta permanente, lo que habría significado en caso de haberse puesto en formal conocimiento del órgano de control, la necesaria observación del mismo  en ejercicio de su competencia funcional de contralor preventivo del gasto, no tan solo por la ilegalidad manifiesta del acto administrativo que lo disponía, sino también, la inexistencia de previsión presupuestaria y correlativa asignación de recursos para tal finalidad. Por ello, el acto administrativo contenido en el Decreto Nº 144/07 y sus modificatorios, no fueron formalmente comunicados al H.T.C. para la visación y autorización de los mismos. 

-Que no obstante no haber existido tal ratificación, cabe señalar que, el H.C.D. carece de facultades de saneamiento de los actos viciados de nulidad absoluta cumplidos por el D.E.M., en tanto aquel debe ajustar su accionar al derecho. Por ende, carece de competencia para validar los actos nulos, tanto más, si ellos son de competencia exclusiva y excluyente de otro poder. 

-Que de la lectura de las variadas facultades que el Art. 30º de la Ley 8102 acuerda a los Concejos Deliberantes, no resulta que ellos hayan conservado alguna facultad respecto de la designación de personal. Sí tiene competencia para “Sancionar Ordenanzas que aseguren el ingreso a la administración pública por concurso [...]” (cfr-inc. 10º). Su competencia está limitada al dictado de tal tipo de normas, lo que se hizo mediante el dictado de la Ordenanza Nº 5248, que impone un procedimiento de selección por concurso del personal que ingrese en planta permanente de la administración municipal. 

-Que de conformidad a lo que establece tanto el Art. 49º inc.17) de la Ley 8102, como la Ordenanza Nº 5248, es el titular del Ejecutivo el que tiene la facultad de designar empleados, naturalmente, siguiendo el procedimiento dispuesto en aquella norma, lo que no se dado en la especie.

-Que si aún forzando la inteligencia del razonamiento precedente, se llegara a entender que hubo una ratificación tácita del Decreto Nº 144/07 por la Ordenanza Nº 5675, debe señalarse que es un principio general de derecho administrativo la inderogabilidad particular de un reglamento general. Así se ha dicho: “La obligatoriedad de un reglamento respecto de la misma autoridad que lo ha dictado es un principio vigente en diversos derechos [...] la regla de la obligatoriedad del reglamento no impide que su autor lo modifique en cualquier momento, siempre que lo haga en términos generales, y no meramente para justificar una solución individual y única” (Mairal, Héctor A. La Doctrina de los Propios Actos y La Administración Pública, Págs. 97/99). Se habría pretendido así con la burda sanción de la Ordenanza Nº 5675, burlar el principio de igualdad ante la ley y de legalidad, favoreciendo sólo a algunos. Se habría intentado, lisa y llanamente, derogar en forma individual una norma de alcance general, lo cual es contra derecho. Lo dicho se suma al grave quebrantamiento de la competencia del Concejo en materia de normas generales establecido en el Art. 49º) inc. 10 de la Ley 8102. 

-Que siguiendo este orden del razonamiento, la autonomía municipal reconocida en nuestra Constitución Provincial con antelación a la reforma de 1994, no tiene un contenido abstracto sino concreto. Si bien la reforma de la C.N. establece que los municipios son autónomos, el ámbito de tal autonomía es fijado por cada circunscripción provincial. En nuestra provincia se distingue entre aquellos municipios que cuentan con Carta Orgánica propia de aquellos que no han creído oportuno dictarla para los que rige la Ley 8102. San Francisco no tiene C.O.M., e institucionalmente se rige por esa Ley, la que no puede dejarse de lado a través de Ordenanzas locales. Dicha Ley, jerárquicamente superior a las Ordenanzas que sanciona el H.C.D. reglamenta el derecho de designar personal en planta permanente estableciendo que será el Concejo el que dictará la norma asegurando que el ingreso se realice por concurso. Esto supone claramente que el Concejo carecía de competencia para confirmar lo actuado por el D.E.M. en contra de una norma jerárquicamente superior, a la que se le debe acatamiento.

-Que la recurrente expresa que el acto recurrido padece del vicio de falta de fundamentación por cuanto las razones genéricas dadas sólo importan una fundamentación aparente, esto es, no referida en concreto a cada una de las personas designadas.

-Que respecto a la supuesta falta de motivación del acto administrativo en análisis, según lo expresado por la quejosa,  resulta, sin lugar a dudas, carente de fundamentación, por cuanto el Decreto Nº 442/07 comprende la exposición de las razones que han llevado a este Departamento Ejecutivo Municipal a emitirlo, y en especial, la expresión de los antecedentes de hecho y derecho que preceden y justifican el dictado del acto, como el interés público que se persigue, no siendo de recibo la necesidad de referencias concretas a cada una de las personas indicadas en el mismo, por cuanto la situación es común a todas. 

-Que, finalmente, el acto administrativo contenido en el Decreto N° 144/07 y sus modificatorios, se encuentran viciados de nulidad absoluta, en tanto lesionan al interés público prevalerte, ya que en orden a su finalidad, en el Estado de Derecho, se impone como ineludible la sumisión de la Administración al orden jurídico. La inobservancia del Art.82º) inc.2 de la Ley 8102 en el acto citado implica la desviación del poder al orden jurídico comprometido en mérito a la omisión de la visación previa o preventiva de H.T.C. respecto del mismo ya que comprometía gastos en relación a la hacienda pública municipal, máxime en el marco de la vigencia del estado de emergencia ocupacional declarada por la propia administración y del pacto de saneamiento arriba expresados, como actos institucionales destinados a lograr la subsistencia del Estado, a lo que debe sumarse la inobservancia de las formalidades para su configuración que también obvió el procedimiento de designación dispuesto por el art. 10°), ss. y cc. de la Ordenanza Nº 5248, todo lo cual configura graves irregularidades que constituyen vicios congénitos del acto administrativo dispuesto por el Decreto 144/07, insanables por los sucesivas decretos modificatorios de aquel que mantuvieron los mismos vicios expresados, tornándolos nulos de nulidad absoluta con arreglo al art. 104º) de la Ley 6658, y por lo tanto invalidables en sede administrativa por la misma autoridad  que los emitió, conforme a los arts.106º) y 108º) del cuerpo legislativo citado.      

Por ello, el Intendente Municipal, en uso de sus facultades:

DECRETA:
Art. 1º).- RECHÁCESE el Recurso de Reconsideración interpuesto por la Sra.Claudia Lilia VARAS, DNI Nº 18.420.491.-

Art. 2°).- NOTIFÍQUESE lo dispuesto por el presente Decreto a la Sra. Claudia Lilia VARAS.-

Art. 3º).- PROTOCOLÍCESE, comuníquese,  dése al Registro Municipal, cumplimentado  archívese.-      

DEPARTAMENTO EJECUTIVO, 10 de abril de 2008.-

Secretario de Economía: Juan Carlos Sola – Intendente Municipal: Martín Miguel Llaryora.-
DECRETO   N °  087/08

VISTO:  El Recurso de Reconsideración presentado en legal tiempo y forma por la  señora María Fernanda GRANADOS, DNI Nº 27.109.025, con fecha 08 de Enero de 2008, en contra del Decreto Nº 442/07 del 27 de Diciembre de 2007, que declara nulos de nulidad absoluta los actos administrativos contenidos en los Decretos Nº 144/07, 377/07, 380/07 y 396/07, los revoca -incluyéndose en esta decisión a toda disposición que se hubiese dictado como consecuencia de los mismos- y deja sin efecto el nombramiento de planta permanente, entre otros, de la recurrente; y
CONSIDERANDO:

-Que la misma se agravia por entender que el Decreto en crisis padece del vicio de carecer de fundamentos válidos, haciendo una larga glosa de los considerados en el Decreto Nº 442/07, concluyendo que los argumentos no tienen entidad lógica ni jurídica para sustentar la nulidad del Decreto Nº 144/07 y sus modificatorios que, dice, fue dictado por el D.E.M. en legítimo ejercicio de sus facultades. Puntualiza la recurrente que para que la administración pueda dictar la nulidad de un acto administrativo de manera unilateral, in audita parte y sin intervención jurisdiccional, la nulidad del acto revocado debe ser absoluta e indubidada. Cualquier otra nulidad sólo puede declararse en el marco de un proceso de lesividad regulado por el Art. 3º), inc. b del Código de Procedimientos Contencioso-Administrativo.

-Que adhiriendo al dictamen de la Asesoría Letrada, el que se transcribe en gran medida en el presente Decreto, este D.E.M. sostiene que por aplicación de las regulaciones pertinentes de la Ley de Procedimiento Administrativo, en principio los actos administrativos son invalidables en sede administrativa, y como excepción se excluye de tal posibilidad a aquellos actos cuya nulidad sea relativa, la que debe ser declarada en sede jurisdiccional a pedido de la administración a través e la acción de lesividad.

-Que la recurrente sostiene que la falta de visación del acto por el Tribunal de Cuentas no configura una nulidad absoluta, pues es perfectamente subsanable; que la falta de control es una mera irregularidad administrativa que no puede afectar derechos legítimos del personal, los que una vez adquiridos no se pueden anular. Agrega que al momento de dictarse el Decreto Nº 442/07 había caducado la facultad de la administración de plantear la nulidad por vía jurisdiccional (Art. 107, Ley 6658), no pudiéndose anular un acto administrativo con efecto retroactivo cuando se lesiones derechos e intereses legítimos. Que se pretende declarar la nulidad de un acto propio -venire contra factum- sin participación de los terceros beneficiados, con lo que se viola el derecho de defensa de los mismos.

-Que en principio, el acto estatal ilegítimo no constituye factum proprium. Si los particulares pueden, por lo general, desconocer los actos viciados de nulidad que han celebrado, tal facultad debe ser reconocida, a fortiori, a favor de la administración, atento a que las nulidades administrativas afectan el interés público (Gordillo, Tratado....T° 3, p. XI-8...). Como ya se ha dicho, de poco servirían las normas sobre competencia y procedimiento que ordenan el quehacer administrativo si los particulares pudiesen de todos modos hacer valer los actos que las infringen por tratarse, en definitiva, de conductas imputables al Estado. Recuérdese, en este sentido, que la jurisprudencia ha decidido que no rige, respecto de la Administración, la regla que impide invocar la propia torpeza (Así lo ha resuelto las CNCiv. y Com. Federal, Sala II en Ruiz Villanueva c/ Banco Hipotecario Nacional, E. D. 90-601. En el mismo sentido ver: Werner Goldschmidt, Transactions between states and public firms and foreing private firms; Gordillo, Tratado... T°. 3, p.XI-7; Tomas Hutchinson, Ley Nacional de Procedimientos Administrativos, pág. 421; José R. Dormí, Acto Administrativo, Madrid 1985, p. 141...; Mairal Héctor A., La Doctrina de los Actos Propios y La Administración Pública, Depalma, 1988,  Pág. 77/8).

-Que además, el vicio en el acto administrativo contenido en el Decreto Nº 144/07 y sus modificatorios, recae sobre el procedimiento previsto para actos que comprometan gastos violentando grave y manifiestamente los principios que regulan el accionar municipal. Tal quebrantamiento tiene, por expresa previsión legal una sanción: la nulidad del acto. Dicha nulidad, por ser grave y manifiesta, puede ser declarada en sede administrativa.

-Que con arreglo al art. 84º) inc. 2 de la Ley 8102, se deduce que existe un acto administrativo específico referido a la hacienda pública y un acto de control que se materializa en la visación previa o preventiva por parte de Tribunal de Cuentas. La ley ha querido que todos los actos referidos a la hacienda pública municipal sean intervenidos por el Tribunal de Cuentas para determinar si el sometido a su visación, es o no contrario a la ley o a los reglamentos. O sea que el acto del Tribunal en este caso, le da o no fuerza ejecutoria y eficacia al acto administrativo referido a la hacienda municipal, y por lo tanto hace que el acto sea o no perfecto. Por lo dicho, la intervención de este organismo es indispensable y necesaria. Si el Tribunal de Cuentas no interviene estaríamos en presencia de un acto inválido, pues existe un vicio en la legitimidad del acto. La visación previa, independientemente de la importancia que tiene para la contabilidad jurídica, tiene una significativa trascendencia en tanto y en cuanto hace referencia a la completitividad del acto administrativo. (cfr.Eficacia del Acto Administrativo Municipal y la intervención del Tribunal de Cuentas, por Juan Guido Pittaro-Semanario Jurídico-T° LXIV-1992-A-p.178/179).

-Que la nulidad que afecta el acto declarado inválido por el decreto en crisis no es una nulidad relativa, susceptible de saneamiento, sino que el acto presenta vicios que generan una nulidad manifiesta y absoluta. Se trata de un acto nulo de nulidad absoluta, no susceptible de saneamiento. Como lo señaló el Tribunal de Cuentas el 29.10.07, mediante un pronunciamiento de oficio, “el Decreto Nº  144/07 deberá encuadrarse dentro de la norma vigente para ingreso de personal y Ordenanza Nº 5248 y oportunamente -esto es, cumplida que sea aquella exigencia- ser presentado para su visación”. Es el propio Secretario de Economía quién el 30.10.2007, frente a tal dictamen que comunica al Ejecutivo el H.T.C., dispone que la Dirección General de RR.HH. “se abstenga de proceder a la aplicación del mismo hasta que se formulen los descargos y aclaraciones correspondientes”.

-Que no es verdad que el H.T.C. haya visado el Decreto Nº 144/07, como pretende sostener la recurrente. Si la intervención de oficio del 29.10.07 se interpretase como cumplida en el marco de lo previsto por el Art. 84º) inc. 2 de la Ley 8102, queda clara la observación -contraria a la visación-  de dicho órgano de control a lo actuado por el D.E.M. Interpretar lo contrario supone incurrir en el vicio lógico de razón suficiente y, consecuentemente arribar a una conclusión arbitraria, esto es que se aparta de los hechos y que sólo se sustenta en la voluntad subjetiva de la reclamante. ¿Cómo puede sostenerse que el Tribunal de Cuentas no haya observado el Decreto N° 144/ 07?. Luego, el cómputo del plazo implica una segunda y grave arbitrariedad. Aquel órgano municipal en ningún momento dio la fecha en que conoció el Decreto. Cuándo se produjo el público conocimiento, es un hecho que no surge de la observación comentada. El plazo de cinco días hábiles que tiene para expedirse el H.T.C. es “desde que tuvo conocimiento”, entendiéndose por ello la fecha en que el D.E.M. pone en formal conocimiento la existencia del acto al órgano de control. Esta interpretación es la que sustenta este último órgano al indicarle al Ejecutivo que debe cumplir con lo previsto por el inc. 2 del Art. 84º) de la Ley 8102, esto es, que saneado el vicio apuntado en el apartado a) deberá cumplimentarse con el trámite de visación (como control previo) en el apartado b). 

-Que la designación de la recurrente se realiza estando vigente el Decreto Nº 246/06 dictado por el D.E.M. el 09.10.06. Esta norma reglamentaria de carácter general prohíbe la ampliación de la planta de personal (art.5° declaración de emergencia ocupacional), o sea, que al momento del dictado del Decreto Nº 144/07 y de sus modificatorios, el titular del Ejecutivo Municipal estaba inhibido para designar nuevos empleados en planta permanente. Que no se diga que el Decreto Nº 144/07 y sus modificatorios tenían el mismo rango normativo que el Decreto Nº 246/06 y que, siendo posteriores, deben entenderse como derogatorios de éste último. Tal argumento no es de recibo porque es principio no discutido en el ámbito del derecho administrativo que los decretos individuales no pueden derogar a normas de contenido general. No hay excepciones individuales al cumplimiento de la ley. Por lo tanto, hubiera sido necesario derogar primero el Decreto Nº 246/06 y luego, removida la norma que impide al Ejecutivo hacer nuevos nombramientos en planta permanente, intentar avanzar en este sentido, no sin antes cumplir los recaudos previstos en la Ordenanza Nº 5248 (Estatuto del Personal Municipal de la Ciudad de San Francisco). Lo cierto es que en tal sentido nada se hizo. 

-Que para mayor abundamiento, el D.E.M. también carecía de competencia material para la designación motu propio de personal en planta permanente, por imperio de los pactos de saneamientos entre la Provincia de Córdoba y los Municipios y Comunas para el fortalecimiento de sustentable del régimen municipal y comunal, ratificados por sucesivas Ordenanzas, que obligaban determinados comportamientos del municipio (como lo era el congelamiento de la designación de personal en planta permanente, … pudiendo incorporarse personal contratado o jornalizado fundado en razones de estricta necesidad de funcionamiento), así  como por el riguroso procedimiento impuesto por la propia Ordenanza Nº 5248. 

-Que cuando el vicio recae sobre la competencia material para el dictado del acto, genera la nulidad absoluta del mismo, tornándolo insusceptible de saneamiento. Siendo la competencia material un elemento esencial para la validez y eficacia del acto administrativo, el vicio que recae sobre ése aspecto, genera su nulidad absoluta e insanable. Se ha dicho, a nuestro juicio con razón que: “En virtud de que las disposiciones que adjudican la competencia en razón de la materia integran un verdadero orden público administrativo, el acto viciado de este tipo de incompetencia configura una nulidad absoluta, y como tal, es insusceptible de saneamiento” (Cassagne, Juan Carlos – Derecho Administrativo, 7ª edición, t. II, Pág. 176 y jurisprudencia de la CSJN que cita en nota 180). 

-Que además de las limitaciones referidas a la capacidad para realizar designaciones en planta permanente originadas por las normativas vigentes, la Ordenanza Nº 5248 que establece el Estatuto del Personal Municipal impone un determinado procedimiento previa a la designación, tal la realización de un concurso, procedimiento que fue obviado por la misma administración. Luego, la omisión de cumplir con un trámite previo, de naturaleza sustancial para el dictado del acto de designación, condición sine qua non de su validez, genera la nulidad absoluta e insanable del acto en cuestión. El titular del D.E.M. no tenía la competencia material para designar per se en planta permanente a ningún empleado ya que, salvadas las limitaciones generadas por los pactos de saneamiento y el decreto de emergencia ocupacional local, su competencia sólo podía ser ejercida después de agotado el procedimiento de concurso previsto por la referida Ordenanza.

-Que, también, pretende la recurrente que el vicio denunciado ha quedado plenamente validado por Ordenanza Nº 5675 del 13.11.07 que “…crea las vacantes que faltaban, ratificando todo lo actuado por el Departamento Ejecutivo Municipal…”

-Que en verdad, dicha Ordenanza Nº 5675 del 13.11.07, no sólo no ratifica lo actuado por el D.E.M., sino que, al modificar el Presupuesto Trianual de Gastos y Cálculo de Recursos vigente, revela cinco meses y medio después del dictado del Decreto 144/07 del 28.05.07, la carencia y falta de previsiones presupuestarias correspondientes para la incorporación de Ciento setenta y cuatro (174) agentes contratados a planta permanente, lo que habría significado en caso de haberse puesto en formal conocimiento del órgano de control, la necesaria observación del mismo  en ejercicio de su competencia funcional de contralor preventivo del gasto, no tan solo por la ilegalidad manifiesta del acto administrativo que lo disponía, sino también, la inexistencia de previsión presupuestaria y correlativa asignación de recursos para tal finalidad. Por ello, el acto administrativo contenido en el Decreto Nº 144/07 y sus modificatorios, no fueron formalmente comunicados al H.T.C. para la visación y autorización de los mismos. 

-Que no obstante no haber existido tal ratificación, cabe señalar que, el H.C.D. carece de facultades de saneamiento de los actos viciados de nulidad absoluta cumplidos por el D.E.M., en tanto aquel debe ajustar su accionar al derecho. Por ende, carece de competencia para validar los actos nulos, tanto más, si ellos son de competencia exclusiva y excluyente de otro poder. 

-Que de la lectura de las variadas facultades que el Art. 30º de la Ley 8102 acuerda a los Concejos Deliberantes, no resulta que ellos hayan conservado alguna facultad respecto de la designación de personal. Sí tiene competencia para “Sancionar Ordenanzas que aseguren el ingreso a la administración pública por concurso [...]” (cfr-inc. 10º). Su competencia está limitada al dictado de tal tipo de normas, lo que se hizo mediante el dictado de la Ordenanza Nº 5248, que impone un procedimiento de selección por concurso del personal que ingrese en planta permanente de la administración municipal. 

-Que de conformidad a lo que establece tanto el Art. 49º inc.17) de la Ley 8102, como la Ordenanza Nº 5248, es el titular del Ejecutivo el que tiene la facultad de designar empleados, naturalmente, siguiendo el procedimiento dispuesto en aquella norma, lo que no se dado en la especie.

-Que si aún forzando la inteligencia del razonamiento precedente, se llegara a entender que hubo una ratificación tácita del Decreto Nº 144/07 por la Ordenanza Nº 5675, debe señalarse que es un principio general de derecho administrativo la inderogabilidad particular de un reglamento general. Así se ha dicho: “La obligatoriedad de un reglamento respecto de la misma autoridad que lo ha dictado es un principio vigente en diversos derechos [...] la regla de la obligatoriedad del reglamento no impide que su autor lo modifique en cualquier momento, siempre que lo haga en términos generales, y no meramente para justificar una solución individual y única” (Mairal, Héctor A. La Doctrina de los Propios Actos y La Administración Pública, Págs. 97/99). Se habría pretendido así con la burda sanción de la Ordenanza 5675, burlar el principio de igualdad ante la ley y de legalidad, favoreciendo sólo a algunos. Se habría intentado, lisa y llanamente, derogar en forma individual una norma de alcance general, lo cual es contra derecho. Lo dicho se suma al grave quebrantamiento de la competencia del Concejo en materia de normas generales establecido en el Art. 49 inc. 10°) de la Ley 8102. 

-Que siguiendo este orden del razonamiento, la autonomía municipal reconocida en nuestra Constitución Provincial con antelación a la reforma de 1994, no tiene un contenido abstracto sino concreto. Si bien la reforma de la C.N. establece que los municipios son autónomos, el ámbito de tal autonomía es fijado por cada circunscripción provincial. En nuestra provincia se distingue entre aquellos municipios que cuentan con Carta Orgánica propia de aquellos que no han creído oportuno dictarla para los que rige la Ley 8102. San Francisco no tiene C.O.M., e institucionalmente se rige por ésa Ley, la que no puede dejarse de lado a través de Ordenanzas locales. Dicha Ley, jerárquicamente superior a las Ordenanzas que sanciona el H.C.D. reglamenta el derecho de designar personal en planta permanente estableciendo que será el Concejo el que dictará la norma asegurando que el ingreso se realice por concurso. Esto supone claramente que el Concejo carecía de competencia para confirmar lo actuado por el D.E.M. en contra de una norma jerárquicamente superior, a la que se le debe acatamiento.

-Que la recurrente expresa que el acto recurrido padece del vicio de falta de fundamentación por cuanto las razones genéricas dadas sólo importan una fundamentación aparente, esto es, no referida en concreto a cada una de las personas designadas.

-Que respecto a la supuesta falta de motivación del acto administrativo en análisis, según lo expresado por la quejosa,  resulta, sin lugar a dudas, carente de fundamentación, por cuanto el Decreto Nº 442/07 comprende la exposición de las razones que han llevado a este Departamento Ejecutivo Municipal a emitirlo, y en especial, la expresión de los antecedentes de hecho y derecho que preceden y justifican el dictado del acto, como el interés público que se persigue, no siendo de recibo la necesidad de referencias concretas a cada una de las personas indicadas en el mismo, por cuanto la situación es común a todas. 

-Que, finalmente, el acto administrativo contenido en el Decreto N° 144/07 y sus modificatorios, se encuentran viciados de nulidad absoluta, en tanto lesionan al interés público prevalerte, ya que en orden a su finalidad, en el Estado de Derecho, se impone como ineludible la sumisión de la Administración al orden jurídico. La inobservancia del Art.82 inc.2°) de la Ley 8102 en el acto citado implica la desviación del poder al orden jurídico comprometido en mérito a la omisión de la visación previa o preventiva de H.T.C. respecto del mismo ya que comprometía gastos en relación a la hacienda pública municipal, máxime en el marco de la vigencia del estado de emergencia ocupacional declarada por la propia administración y del pacto de saneamiento arriba expresados, como actos institucionales destinados a lograr la subsistencia del Estado, a lo que debe sumarse la inobservancia de las formalidades para su configuración que también obvió el procedimiento de designación dispuesto por el art. 10°), ss. y cc. de la Ordenanza Nº 5248, todo lo cual configura graves irregularidades que constituyen vicios congénitos del acto administrativo dispuesto por el Decreto Nº 144/07, insanables por los sucesivas decretos modificatorios de aquel que mantuvieron los mismos vicios expresados, tornándolos nulos de nulidad absoluta con arreglo al art. 104º) de la Ley 6658, y por lo tanto invalidables en sede administrativa por la misma autoridad  que los emitió, conforme a los arts.106º) y 108º) del cuerpo legislativo citado.      

Por ello, el Intendente Municipal, en uso de sus facultades:

DECRETA:

Art. 1º).- RECHÁCESE el Recurso de Reconsideración interpuesto por la Sra. María Fernanda GRANADOS, DNI Nº 27.109.025.-

Art. 2°).- NOTIFÍQUESE lo dispuesto por el presente Decreto a la Sra. María Fernanda GRANADOS.-

Art. 3º).- PROTOCOLÍCESE, comuníquese, dése al Registro Municipal, cumplimentado Archívese.-       

DEPARTAMENTO EJECUTIVO, 10 de abril de 2008.-

Secretario de Economía: Juan Carlos Sola – Intendente Municipal: Martín Miguel Llaryora.-
DECRETO   N °   088/08

VISTO:  El Recurso de Reconsideración presentado en legal tiempo y forma por la  señora Lorena GAILLARD, DNI Nº 27.109.244, con fecha 08 de Enero de 2008, en contra del Decreto 442/07 del 27 de Diciembre de 2007, que declara nulos de nulidad absoluta los actos administrativos contenidos en los Decretos 144/07, 377/07, 380/07 y 396/07, los revoca -incluyéndose en esta decisión a toda disposición que se hubiese dictado como consecuencia de los mismos- y deja sin efecto el nombramiento de planta permanente, entre otros, de la recurrente; y

CONSIDERANDO:

-Que la misma se agravia por entender que el Decreto en crisis padece del vicio de carecer de fundamentos válidos, haciendo una larga glosa de los considerados en el Decreto 442/07, concluyendo que los argumentos no tienen entidad lógica ni jurídica para sustentar la nulidad del Decreto 144/07 y sus modificatorios que, dice, fue dictado por el D.E.M. en legítimo ejercicio de sus facultades. Puntualiza la recurrente que para que la administración pueda dictar la nulidad de un acto administrativo de manera unilateral, in audita parte y sin intervención jurisdiccional, la nulidad del acto revocado debe ser absoluta e indubidada. Cualquier otra nulidad sólo puede declararse en el marco de un proceso de lesividad regulado por el Art. 3º, inc. b) del Código de Procedimientos Contencioso-Administrativo.

-Que adhiriendo al dictamen de la Asesoría Letrada, el que se transcribe en gran medida en el presente Decreto, este D.E.M. sostiene que por aplicación de las regulaciones pertinentes de la Ley de Procedimiento Administrativo, en principio los actos administrativos son invalidables en sede administrativa, y como excepción se excluye de tal posibilidad a aquellos actos cuya nulidad sea relativa, la que debe ser declarada en sede jurisdiccional a pedido de la administración a través e la acción de lesividad.

-Que la recurrente sostiene que la falta de visación del acto por el Tribunal de Cuentas no configura una nulidad absoluta, pues es perfectamente subsanable; que la falta de control es una mera irregularidad administrativa que no puede afectar derechos legítimos del personal, los que una vez adquiridos no se pueden anular. Agrega que al momento de dictarse el Decreto 442/07 había caducado la facultad de la administración de plantear la nulidad por vía jurisdiccional (Art. 107, Ley 6658), no pudiéndose anular un acto administrativo con efecto retroactivo cuando se lesiones derechos e intereses legítimos. Que se pretende declarar la nulidad de un acto propio -venire contra factum- sin participación de los terceros beneficiados, con lo que se viola el derecho de defensa de los mismos.

-Que en principio, el acto estatal ilegítimo no constituye factum proprium. Si los particulares pueden, por lo general, desconocer los actos viciados de nulidad que han celebrado, tal facultad debe ser reconocida, a fortiori, a favor de la administración, atento a que las nulidades administrativas afectan el interés público (Gordillo, Tratado....T° 3, p. XI-8...). Como ya se ha dicho, de poco servirían las normas sobre competencia y procedimiento que ordenan el quehacer administrativo si los particulares pudiesen de todos modos hacer valer los actos que las infringen por tratarse, en definitiva, de conductas imputables al Estado. Recuérdese, en este sentido, que la jurisprudencia ha decidido que no rige, respecto de la Administración, la regla que impide invocar la propia torpeza (Así lo ha resuelto las CNCiv. y Com. Federal, Sala II en Ruiz Villanueva c/ Banco Hipotecario Nacional, E. D. 90-601. En el mismo sentido ver: Werner Goldschmidt, Transactions between states and public firms and foreing private firms; Gordillo, Tratado... T°. 3, p.XI-7; Tomas Hutchinson, Ley Nacional de Procedimientos Administrativos, pág. 421; José R. Dormí, Acto Administrativo , Madrid 1985, p. 141...; Mairal Héctor A., La Doctrina de los Actos Propios y La Administración Pública, Depalma, 1988,  Pág. 77/8).
-Que además, el vicio en el acto administrativo contenido en el Decreto 144/07 y sus modificatorios, recae sobre el procedimiento previsto para actos que comprometan gastos violentando grave y manifiestamente los principios que regulan el accionar municipal. Tal quebrantamiento tiene, por expresa previsión legal una sanción: la nulidad del acto. Dicha nulidad, por ser grave y manifiesta, puede ser declarada en sede administrativa.
-Que con arreglo al art. 84 inc. 2° de la Ley 8102, se deduce que existe un acto administrativo específico referido a la hacienda pública y un acto de control que se materializa en la visación previa o preventiva por parte de Tribunal de Cuentas. La ley ha querido que todos los actos referidos a la hacienda pública municipal sean intervenidos por el Tribunal de Cuentas para determinar si el sometido a su visación, es o no contrario a la ley o a los reglamentos. O sea que el acto del Tribunal en este caso, le da o no fuerza ejecutoria y eficacia al acto administrativo referido a la hacienda municipal, y por lo tanto hace que el acto sea o no perfecto. Por lo dicho, la intervención de este organismo es indispensable y necesaria. Si el Tribunal de Cuentas no interviene estaríamos en presencia de un acto inválido, pues existe un vicio en la legitimidad del acto. La visación previa, independientemente de la importancia que tiene para la contabilidad jurídica, tiene una significativa trascendencia en tanto y en cuanto hace referencia a la completitividad del acto administrativo. (cfr.Eficacia del Acto Administrativo Municipal y la intervención del Tribunal de Cuentas, por Juan Guido Pittaro-Semanario Jurídico-T° LXIV-1992-A-p.178/179).

-Que la nulidad que afecta el acto declarado inválido por el decreto en crisis no es una nulidad relativa, susceptible de saneamiento, sino que el acto presenta vicios que generan una nulidad manifiesta y absoluta. Se trata de un acto nulo de nulidad absoluta, no susceptible de saneamiento. Como lo señaló el Tribunal de Cuentas el 29.10.07, mediante un pronunciamiento de oficio, “el Decreto 144/07 deberá encuadrarse dentro de la norma vigente para ingreso de personal y Ordenanza 5248 y oportunamente -esto es, cumplida que sea aquella exigencia- ser presentado para su visación”. Es el propio Secretario de Economía quién el 30.10.2007, frente a tal dictamen que comunica al Ejecutivo el H.T.C., dispone que la Dirección General de RR.HH. “se abstenga de proceder a la aplicación del mismo hasta que se formulen los descargos y aclaraciones correspondientes”.

-Que no es verdad que el H.T.C. haya visado el Decreto 144/07, como pretende sostener la recurrente. Si la intervención de oficio del 29.10.07 se interpretase como cumplida en el marco de lo previsto por el Art. 84 inc. 2º de la Ley 8102, queda clara la observación -contraria a la visación-  de dicho órgano de control a lo actuado por el D.E.M. Interpretar lo contrario supone incurrir en el vicio lógico de razón suficiente y, consecuentemente arribar a una conclusión arbitraria, esto es que se aparta de los hechos y que sólo se sustenta en la voluntad subjetiva de la reclamante. ¿Cómo puede sostenerse que el Tribunal de Cuentas no haya observado el Decreto N° 144/ 07?. Luego, el cómputo del plazo implica una segunda y grave arbitrariedad. Aquel órgano municipal en ningún momento dio la fecha en que conoció el Decreto. Cuándo se produjo el público conocimiento, es un hecho que no surge de la observación comentada. El plazo de cinco días hábiles que tiene para expedirse el H.T.C. es “desde que tuvo conocimiento”, entendiéndose por ello la fecha en que el D.E.M. pone en formal conocimiento la existencia del acto al órgano de control. Esta interpretación es la que sustenta este último órgano al indicarle al Ejecutivo que debe cumplir con lo previsto por el inc. 2º del Art. 84 de la Ley 8102, esto es, que saneado el vicio apuntado en el apartado a) deberá cumplimentarse con el trámite de visación (como control previo) en el apartado b). 

-Que la designación de la recurrente se realiza estando vigente el Decreto 246/06 dictado por el D.E.M. el 09.10.06. Esta norma reglamentaria de carácter general prohíbe la ampliación de la planta de personal (art.5° declaración de emergencia ocupacional), o sea, que al momento del dictado del Decreto144/07 y de sus modificatorios, el titular del Ejecutivo Municipal estaba inhibido para designar nuevos empleados en planta permanente. Que no se diga que el Decreto 144/07 y sus modificatorios tenían el mismo rango normativo que el Decreto 246/06 y que, siendo posteriores, deben entenderse como derogatorios de éste último. Tal argumento no es de recibo porque es principio no discutido en el ámbito del derecho administrativo que los decretos individuales no pueden derogar a normas de contenido general. No hay excepciones individuales al cumplimiento de la ley. Por lo tanto, hubiera sido necesario derogar primero el Decreto 246/06 y luego, removida la norma que impide al Ejecutivo hacer nuevos nombramientos en planta permanente, intentar avanzar en este sentido, no sin antes cumplir los recaudos previstos en la Ordenanza 5248 (Estatuto del Personal Municipal de la Ciudad de San Francisco). Lo cierto es que en tal sentido nada se hizo. 

-Que para mayor abundamiento, el D.E.M. también carecía de competencia material para la designación motu propio de personal en planta permanente, por imperio de los pactos de saneamientos entre la Provincia de Córdoba y los Municipios y Comunas para el fortalecimiento de sustentable del régimen municipal y comunal, ratificados por sucesivas Ordenanzas, que obligaban determinados comportamientos del municipio (como lo era el congelamiento de la designación de personal en planta permanente, … pudiendo incorporarse personal contratado o jornalizado fundado en razones de estricta necesidad de funcionamiento), así  como por el riguroso procedimiento impuesto por la propia Ordenanza 5248. 

-Que cuando el vicio recae sobre la competencia material para el dictado del acto, genera la nulidad absoluta del mismo, tornándolo insusceptible de saneamiento. Siendo la competencia material un elemento esencial para la validez y eficacia del acto administrativo, el vicio que recae sobre ése aspecto, genera su nulidad absoluta e insanable. Se ha dicho, a nuestro juicio con razón que: “En virtud de que las disposiciones que adjudican la competencia en razón de la materia integran un verdadero orden público administrativo, el acto viciado de este tipo de incompetencia configura una nulidad absoluta, y como tal, es insusceptible de saneamiento” (Cassagne, Juan Carlos – Derecho Administrativo, 7ª edición, t. II, Pág. 176 y jurisprudencia de la CSJN que cita en nota 180). 

-Que además de las limitaciones referidas a la capacidad para realizar designaciones en planta permanente originadas por las normativas vigentes, la Ordenanza 5248 que establece el Estatuto del Personal Municipal impone un determinado procedimiento previa a la designación, tal la realización de un concurso, procedimiento que fue obviado por la misma administración. Luego, la omisión de cumplir con un trámite previo, de naturaleza sustancial para el dictado del acto de designación, condición sine qua non de su validez, genera la nulidad absoluta e insanable del acto en cuestión. El titular del D.E.M. no tenía la competencia material para designar per se en planta permanente a ningún empleado ya que, salvadas las limitaciones generadas por los pactos de saneamiento y el decreto de emergencia ocupacional local, su competencia sólo podía ser ejercida después de agotado el procedimiento de concurso previsto por la referida Ordenanza.

-Que, también, pretende la recurrente que el vicio denunciado ha quedado plenamente validado por Ordenanza 5675 del 13.11.07 que “…crea las vacantes que faltaban, ratificando todo lo actuado por el Departamento Ejecutivo Municipal…”-Que en verdad, dicha Ordenanza 5675 del 13.11.07, no sólo no ratifica lo actuado por el D.E.M., sino que, al modificar el Presupuesto Trianual de Gastos y Cálculo de Recursos vigente, revela cinco meses y medio después del dictado del Decreto 144/07 del 28.05.07, la carencia y falta de previsiones presupuestarias correspondientes para la incorporación de Ciento setenta y cuatro (174) agentes contratados a planta permanente, lo que habría significado en caso de haberse puesto en formal conocimiento del órgano de control, la necesaria observación del mismo  en ejercicio de su competencia funcional de contralor preventivo del gasto, no tan solo por la ilegalidad manifiesta del acto administrativo que lo disponía, sino también, la inexistencia de previsión presupuestaria y correlativa asignación de recursos para tal finalidad. Por ello, el acto administrativo contenido en el Decreto 144/07 y sus modificatorios, no fueron formalmente comunicados al H.T.C. para la visación y autorización de los mismos. 
-Que no obstante no haber existido tal ratificación, cabe señalar que, el H.C.D. carece de facultades de saneamiento de los actos viciados de nulidad absoluta cumplidos por el D.E.M., en tanto aquel debe ajustar su accionar al derecho. Por ende, carece de competencia para validar los actos nulos, tanto más, si ellos son de competencia exclusiva y excluyente de otro poder. 

-Que de la lectura de las variadas facultades que el Art. 30º de la Ley 8102 acuerda a los Concejos Deliberantes, no resulta que ellos hayan conservado alguna facultad respecto de la designación de personal. Sí tiene competencia para “Sancionar Ordenanzas que aseguren el ingreso a la administración pública por concurso [...]” (cfr-inc. 10º). Su competencia está limitada al dictado de tal tipo de normas, lo que se hizo mediante el dictado de la Ordenanza 5248, que impone un procedimiento de selección por concurso del personal que ingrese en planta permanente de la administración municipal. 

-Que de conformidad a lo que establece tanto el Art. 49º inc.17) de la Ley 8102, como la Ordenanza 5248, es el titular del Ejecutivo el que tiene la facultad de designar empleados, naturalmente, siguiendo el procedimiento dispuesto en aquella norma, lo que no se ha dado en la especie.

-Que si aún forzando la inteligencia del razonamiento precedente, se llegara a entender que hubo una ratificación tácita del Decreto 144/07 por la Ordenanza 5675, debe señalarse que es un principio general de derecho administrativo la inderogabilidad particular de un reglamento general. Así se ha dicho: “La obligatoriedad de un reglamento respecto de la misma autoridad que lo ha dictado es un principio vigente en diversos derechos [...] la regla de la obligatoriedad del reglamento no impide que su autor lo modifique en cualquier momento, siempre que lo haga en términos generales, y no meramente para justificar una solución individual y única” (Mairal, Héctor A. La Doctrina de los Propios Actos y La Administración Pública, Págs. 97/99). Se habría pretendido así con la burda sanción de la Ordenanza 5675, burlar el principio de igualdad ante la ley y de legalidad, favoreciendo sólo a algunos. Se habría intentado, lisa y llanamente, derogar en forma individual una norma de alcance general, lo cual es contra derecho. Lo dicho se suma al grave quebrantamiento de la competencia del Concejo en materia de normas generales establecido en el Art. 49 inc. 10°) de la Ley 8102. 

-Que siguiendo este orden del razonamiento, la autonomía municipal reconocida en nuestra Constitución Provincial con antelación a la reforma de 1994, no tiene un contenido abstracto sino concreto. Si bien la reforma de la C.N. establece que los municipios son autónomos, el ámbito de tal autonomía es fijado por cada circunscripción provincial. En nuestra provincia se distingue entre aquellos municipios que cuentan con Carta Orgánica propia de aquellos que no han creído oportuno dictarla para los que rige la Ley 8102. San Francisco no tiene C.O.M., e institucionalmente se rige por ésa Ley, la que no puede dejarse de lado a través de Ordenanzas locales. Dicha Ley, jerárquicamente superior a las Ordenanzas que sanciona el H.C.D. reglamenta el derecho de designar personal en planta permanente estableciendo que será el Concejo el que dictará la norma asegurando que el ingreso se realice por concurso. Esto supone claramente que el Concejo carecía de competencia para confirmar lo actuado por el D.E.M. en contra de una norma jerárquicamente superior, a la que se le debe acatamiento.

-Que la recurrente expresa que el acto recurrido padece del vicio de falta de fundamentación por cuanto las razones genéricas dadas sólo importan una fundamentación aparente, esto es, no referida en concreto a cada una de las personas designadas.

-Que respecto a la supuesta falta de motivación del acto administrativo en análisis, según lo expresado por la quejosa,  resulta, sin lugar a dudas, carente de fundamentación, por cuanto el Decreto 442/07 comprende la exposición de las razones que han llevado a este Departamento Ejecutivo Municipal a emitirlo, y en especial, la expresión de los antecedentes de hecho y derecho que preceden y justifican el dictado del acto, como el interés público que se persigue, no siendo de recibo la necesidad de referencias concretas a cada una de las personas indicadas en el mismo, por cuanto la situación es común a todas. 

-Que, finalmente, el acto administrativo contenido en el Decreto N° 144/07 y sus modificatorios, se encuentran viciados de nulidad absoluta, en tanto lesionan al interés público prevalerte, ya que en orden a su finalidad, en el Estado de Derecho, se impone como ineludible la sumisión de la Administración al orden jurídico. La inobservancia del Art.82 inc.2°) de la Ley 8102 en el acto citado implica la desviación del poder al orden jurídico comprometido en mérito a la omisión de la visación previa o preventiva de H.T.C. respecto del mismo ya que comprometía gastos en relación a la hacienda pública municipal, máxime en el marco de la vigencia del estado de emergencia ocupacional declarada por la propia administración y del pacto de saneamiento arriba expresados, como actos institucionales destinados a lograr la subsistencia del Estado, a lo que debe sumarse la inobservancia de las formalidades para su configuración que también obvió el procedimiento de designación dispuesto por el art. 10°), ss. y cc. de la Ordenanza 5248, todo lo cual configura graves irregularidades que constituyen vicios congénitos del acto administrativo dispuesto por el Decreto 144/07, insanables por los sucesivas decretos modificatorios de aquel que mantuvieron los mismos vicios expresados, tornándolos nulos de nulidad absoluta con arreglo al art. 104 de la Ley 6658, y por lo tanto invalidables en sede administrativa por la misma autoridad  que los emitió, conforme a los arts.106 y 108 del cuerpo legislativo citado.      

Por ello, el Intendente Municipal, en uso de sus facultades:

DECRETA:

Art. 1º).- RECHÁCESE el Recurso de Reconsideración interpuesto por la Sra. Lorena GAILLARD, DNI Nº 27.109.244.-

Art. 2°).- NOTIFÍQUESE lo dispuesto por el presente Decreto a la Sra. Lorena GAILLARD.-

Art. 3º).- PROTOCOLÍCESE, comuníquese, dése al Registro Municipal, cumplimentado Archívese.-         

DEPARTAMENTO EJECUTIVO, 10 de abril de 2008.-

Secretario de Economía: Juan Carlos Sola – Intendente Municipal: Martín Miguel Llaryora.-
DECRETO   N °   089/08

VISTO:  El Recurso de Reconsideración presentado en legal tiempo y forma por la  señora Stella Maris MARINZALDA, DNI Nº 05.890.486, con fecha 08 de Enero de 2008, en contra del Decreto 442/07 del 27 de Diciembre de 2007, que declara nulos de nulidad absoluta los actos administrativos contenidos en los Decretos 144/07, 377/07, 380/07 y 396/07, los revoca -incluyéndose en ésta decisión a toda disposición que se hubiese dictado como consecuencia de los mismos- y deja sin efecto el nombramiento de planta permanente, entre otros, de la recurrente; y

CONSIDERANDO:

-Que la misma se agravia por entender que el Decreto en crisis padece del vicio de carecer de fundamentos válidos, haciendo una larga glosa de los considerados en el Decreto 442/07, concluyendo que los argumentos no tienen entidad lógica ni jurídica para sustentar la nulidad del Decreto 144/07 y sus modificatorios que, dice, fue dictado por el D.E.M. en legítimo ejercicio de sus facultades. Puntualiza la recurrente que para que la administración pueda dictar la nulidad de un acto administrativo de manera unilateral, in audita parte y sin intervención jurisdiccional, la nulidad del acto revocado debe ser absoluta e indubidada. Cualquier otra nulidad sólo puede declararse en el marco de un proceso de lesividad regulado por el Art. 3º, inc. b) del Código de Procedimientos Contencioso-Administrativo.

-Que adhiriendo al dictamen de la Asesoría Letrada, el que se transcribe en gran medida en el presente Decreto, este D.E.M. sostiene que por aplicación de las regulaciones pertinentes de la Ley de Procedimiento Administrativo, en principio los actos administrativos son invalidables en sede administrativa, y como excepción se excluye de tal posibilidad a aquellos actos cuya nulidad sea relativa, la que debe ser declarada en sede jurisdiccional a pedido de la administración a través e la acción de lesividad.

-Que la recurrente sostiene que la falta de visación del acto por el Tribunal de Cuentas no configura una nulidad absoluta, pues es perfectamente subsanable; que la falta de control es una mera irregularidad administrativa que no puede afectar derechos legítimos del personal, los que una vez adquiridos no se pueden anular. Agrega que al momento de dictarse el Decreto 442/07 había caducado la facultad de la administración de plantear la nulidad por vía jurisdiccional (Art. 107, Ley 6658), no pudiéndose anular un acto administrativo con efecto retroactivo cuando se lesiones derechos e intereses legítimos. Que se pretende declarar la nulidad de un acto propio -venire contra factum- sin participación de los terceros beneficiados, con lo que se viola el derecho de defensa de los mismos.

-Que en principio, el acto estatal ilegítimo no constituye factum proprium. Si los particulares pueden, por lo general, desconocer los actos viciados de nulidad que han celebrado, tal facultad debe ser reconocida, a fortiori, a favor de la administración, atento a que las nulidades administrativas afectan el interés público (Gordillo, Tratado....T° 3, p. XI-8...). Como ya se ha dicho, de poco servirían las normas sobre competencia y procedimiento que ordenan el quehacer administrativo si los particulares pudiesen de todos modos hacer valer los actos que las infringen por tratarse, en definitiva, de conductas imputables al Estado. Recuérdese, en este sentido, que la jurisprudencia ha decidido que no rige, respecto de la Administración, la regla que impide invocar la propia torpeza (Así lo ha resuelto las CNCiv. y Com. Federal, Sala II en Ruiz Villanueva c/ Banco Hipotecario Nacional, E. D. 90-601. En el mismo sentido ver: Werner Goldschmidt, Transactions between states and public firms and foreing private firms; Gordillo, Tratado... T°. 3, p.XI-7; Tomas Hutchinson, Ley Nacional de Procedimientos Administrativos, pág. 421; José R. Dormí, Acto Administrativo, Madrid 1985, p. 141...; Mairal Héctor A., La Doctrina de los Actos Propios y La Administración Pública, Depalma, 1988,  Pág. 77/8).

-Que además, el vicio en el acto administrativo contenido en el Decreto 144/07 y sus modificatorios, recae sobre el procedimiento previsto para actos que comprometan gastos violentando grave y manifiestamente los principios que regulan el accionar municipal. Tal quebrantamiento tiene, por expresa previsión legal una sanción: la nulidad del acto. Dicha nulidad, por ser grave y manifiesta, puede ser declarada en sede administrativa.

-Que con arreglo al art. 84 inc. 2° de la Ley 8102, se deduce que existe un acto administrativo específico referido a la hacienda pública y un acto de control que se materializa en la visación previa o preventiva por parte de Tribunal de Cuentas. La ley ha querido que todos los actos referidos a la hacienda pública municipal sean intervenidos por el Tribunal de Cuentas para determinar si el sometido a su visación, es o no contrario a la ley o a los reglamentos. O sea que el acto del Tribunal en este caso, le da o no fuerza ejecutoria y eficacia al acto administrativo referido a la hacienda municipal, y por lo tanto hace que el acto sea o no perfecto. Por lo dicho, la intervención de este organismo es indispensable y necesaria. Si el Tribunal de Cuentas no interviene estaríamos en presencia de un acto inválido, pues existe un vicio en la legitimidad del acto. La visación previa, independientemente de la importancia que tiene para la contabilidad jurídica, tiene una significativa trascendencia en tanto y en cuanto hace referencia a la completitividad del acto administrativo. (cfr.Eficacia del Acto Administrativo Municipal y la intervención del Tribunal de Cuentas, por Juan Guido Pittaro-Semanario Jurídico-T° LXIV-1992-A-p.178/179).

-Que la nulidad que afecta el acto declarado inválido por el decreto en crisis no es una nulidad relativa, susceptible de saneamiento, sino que el acto presenta vicios que generan una nulidad manifiesta y absoluta. Se trata de un acto nulo de nulidad absoluta, no susceptible de saneamiento. Como lo señaló el Tribunal de Cuentas el 29.10.07, mediante un pronunciamiento de oficio, “el Decreto 144/07 deberá encuadrarse dentro de la norma vigente para ingreso de personal y Ordenanza 5248 y oportunamente -esto es, cumplida que sea aquella exigencia- ser presentado para su visación”. Es el propio Secretario de Economía quién el 30.10.2007, frente a tal dictamen que comunica al Ejecutivo el H.T.C., dispone que la Dirección General de RR.HH. “se abstenga de proceder a la aplicación del mismo hasta que se formulen los descargos y aclaraciones correspondientes”.

-Que no es verdad que el H.T.C. haya visado el Decreto 144/07, como pretende sostener la recurrente. Si la intervención de oficio del 29.10.07 se interpretase como cumplida en el marco de lo previsto por el Art. 84 inc. 2º de la Ley 8102, queda clara la observación -contraria a la visación-  de dicho órgano de control a lo actuado por el D.E.M. Interpretar lo contrario supone incurrir en el vicio lógico de razón suficiente y, consecuentemente arribar a una conclusión arbitraria, esto es que se aparta de los hechos y que sólo se sustenta en la voluntad subjetiva de la reclamante. ¿Cómo puede sostenerse que el Tribunal de Cuentas no haya observado el Decreto N° 144/ 07?. Luego, el cómputo del plazo implica una segunda y grave arbitrariedad. Aquel órgano municipal en ningún momento dio la fecha en que conoció el Decreto. Cuándo se produjo el público conocimiento, es un hecho que no surge de la observación comentada. El plazo de cinco días hábiles que tiene para expedirse el H.T.C. es “desde que tuvo conocimiento”, entendiéndose por ello la fecha en que el D.E.M. pone en formal conocimiento la existencia del acto al órgano de control. Esta interpretación es la que sustenta este último órgano al indicarle al Ejecutivo que debe cumplir con lo previsto por el inc. 2º del Art. 84 de la Ley 8102, esto es, que saneado el vicio apuntado en el apartado a) deberá cumplimentarse con el trámite de visación (como control previo) en el apartado b). 

-Que la designación de la recurrente se realiza estando vigente el Decreto 246/06 dictado por el D.E.M. el 09.10.06. Esta norma reglamentaria de carácter general prohíbe la ampliación de la planta de personal (art.5° declaración de emergencia ocupacional), o sea, que al momento del dictado del Decreto144/07 y de sus modificatorios, el titular del Ejecutivo Municipal estaba inhibido para designar nuevos empleados en planta permanente. Que no se diga que el Decreto 144/07 y sus modificatorios tenían el mismo rango normativo que el Decreto 246/06 y que, siendo posteriores, deben entenderse como derogatorios de éste último. Tal argumento no es de recibo porque es principio no discutido en el ámbito del derecho administrativo que los decretos individuales no pueden derogar a normas de contenido general. No hay excepciones individuales al cumplimiento de la ley. Por lo tanto, hubiera sido necesario derogar primero el Decreto 246/06 y luego, removida la norma que impide al Ejecutivo hacer nuevos nombramientos en planta permanente, intentar avanzar en este sentido, no sin antes cumplir los recaudos previstos en la Ordenanza 5248 (Estatuto del Personal Municipal de la Ciudad de San Francisco). Lo cierto es que en tal sentido nada se hizo. 

-Que para mayor abundamiento, el D.E.M. también carecía de competencia material para la designación motu propio de personal en planta permanente, por imperio de los pactos de saneamientos entre la Provincia de Córdoba y los Municipios y Comunas para el fortalecimiento de sustentable del régimen municipal y comunal, ratificados por sucesivas Ordenanzas, que obligaban determinados comportamientos del municipio (como lo era el congelamiento de la designación de personal en planta permanente, … pudiendo incorporarse personal contratado o jornalizado fundado en razones de estricta necesidad de funcionamiento), así  como por el riguroso procedimiento impuesto por la propia Ordenanza 5248. 

-Que cuando el vicio recae sobre la competencia material para el dictado del acto, genera la nulidad absoluta del mismo, tornándolo insusceptible de saneamiento. Siendo la competencia material un elemento esencial para la validez y eficacia del acto administrativo, el vicio que recae sobre ese aspecto, genera su nulidad absoluta e insanable. Se ha dicho, a nuestro juicio con razón que: “En virtud de que las disposiciones que adjudican la competencia en razón de la materia integran un verdadero orden público administrativo, el acto viciado de este tipo de incompetencia configura una nulidad absoluta, y como tal, es insusceptible de saneamiento” (Cassagne, Juan Carlos – Derecho Administrativo, 7ª edición, t. II, Pág. 176 y jurisprudencia de la CSJN que cita en nota 180). 

-Que además de las limitaciones referidas a la capacidad para realizar designaciones en planta permanente originadas por las normativas vigentes, la Ordenanza 5248 que establece el Estatuto del Personal Municipal impone un determinado procedimiento previa a la designación, tal la realización de un concurso, procedimiento que fue obviado por la misma administración. Luego, la omisión de cumplir con un trámite previo, de naturaleza sustancial para el dictado del acto de designación, condición sine qua non de su validez, genera la nulidad absoluta e insanable del acto en cuestión. El titular del D.E.M. no tenía la competencia material para designar per se en planta permanente a ningún empleado ya que, salvadas las limitaciones generadas por los pactos de saneamiento y el decreto de emergencia ocupacional local, su competencia sólo podía ser ejercida después de agotado el procedimiento de concurso previsto por la referida Ordenanza.

-Que, también, pretende la recurrente que el vicio denunciado ha quedado plenamente validado por Ordenanza 5675 del 13.11.07 que “…crea las vacantes que faltaban, ratificando todo lo actuado por el Departamento Ejecutivo Municipal…”

-Que en verdad, dicha Ordenanza 5675 del 13.11.07, no sólo no ratifica lo actuado por el D.E.M., sino que, al modificar el Presupuesto Trianual de Gastos y Cálculo de Recursos vigente, revela cinco meses y medio después del dictado del Decreto 144/07 del 28.05.07, la carencia y falta de previsiones presupuestarias correspondientes para la incorporación de Ciento setenta y cuatro (174) agentes contratados a planta permanente, lo que habría significado en caso de haberse puesto en formal conocimiento del órgano de control, la necesaria observación del mismo  en ejercicio de su competencia funcional de contralor preventivo del gasto, no tan solo por la ilegalidad manifiesta del acto administrativo que lo disponía, sino también, la inexistencia de previsión presupuestaria y correlativa asignación de recursos para tal finalidad. Por ello, el acto administrativo contenido en el Decreto 144/07 y sus modificatorios, no fueron formalmente comunicados al H.T.C. para la visación y autorización de los mismos. 

-Que no obstante no haber existido tal ratificación, cabe señalar que, el H.C.D. carece de facultades de saneamiento de los actos viciados de nulidad absoluta cumplidos por el D.E.M., en tanto aquel debe ajustar su accionar al derecho. Por ende, carece de competencia para validar los actos nulos, tanto más, si ellos son de competencia exclusiva y excluyente de otro poder. 

-Que de la lectura de las variadas facultades que el Art. 30º de la Ley 8102 acuerda a los Concejos Deliberantes, no resulta que ellos hayan conservado alguna facultad respecto de la designación de personal. Sí tiene competencia para “Sancionar Ordenanzas que aseguren el ingreso a la administración pública por concurso [...]” (cfr-inc. 10º). Su competencia está limitada al dictado de tal tipo de normas, lo que se hizo mediante el dictado de la Ordenanza 5248, que impone un procedimiento de selección por concurso del personal que ingrese en planta permanente de la administración municipal. 

-Que de conformidad a lo que establece tanto el Art. 49º inc.17) de la Ley 8102, como la Ordenanza 5248, es el titular del Ejecutivo el que tiene la facultad de designar empleados, naturalmente, siguiendo el procedimiento dispuesto en aquella norma, lo que no se ha dado en la especie.

-Que si aún forzando la inteligencia del razonamiento precedente, se llegara a entendiera que hubo una ratificación tácita del Decreto 144/07 por la Ordenanza 5675, debe señalarse que es un principio general de derecho administrativo la inderogabilidad particular de un reglamento general. Así se ha dicho: “La obligatoriedad de un reglamento respecto de la misma autoridad que lo ha dictado es un principio vigente en diversos derechos [...] la regla de la obligatoriedad del reglamento no impide que su autor lo modifique en cualquier momento, siempre que lo haga en términos generales, y no meramente para justificar una solución individual y única” (Mairal, Héctor A. La Doctrina de los Propios Actos y La Administración Pública, Págs. 97/99). Se habría pretendido así con la burda sanción de la Ordenanza 5675, burlar el principio de igualdad ante la ley y de legalidad, favoreciendo sólo a algunos. Se habría intentado, lisa y llanamente, derogar en forma individual una norma de alcance general, lo cual es contra derecho. Lo dicho se suma al grave quebrantamiento de la competencia del Concejo en materia de normas generales establecido en el Art. 49 inc. 10°) de la Ley 8102. 

-Que siguiendo este orden del razonamiento, la autonomía municipal reconocida en nuestra Constitución Provincial con antelación a la reforma de 1994, no tiene un contenido abstracto sino concreto. Si bien la reforma de la C.N. establece que los municipios son autónomos, el ámbito de tal autonomía es fijado por cada circunscripción provincial. En nuestra provincia se distingue entre aquellos municipios que cuentan con Carta Orgánica propia de aquellos que no han creído oportuno dictarla para los que rige la Ley 8102. San Francisco no tiene C.O.M., e institucionalmente se rige por ésa Ley, la que no puede dejarse de lado a través de Ordenanzas locales. Dicha Ley, jerárquicamente superior a las Ordenanzas que sanciona el H.C.D. reglamenta el derecho de designar personal en planta permanente estableciendo que será el Concejo el que dictará la norma asegurando que el ingreso se realice por concurso. Esto supone claramente que el Concejo carecía de competencia para confirmar lo actuado por el D.E.M. en contra de una norma jerárquicamente superior, a la que se le debe acatamiento.

-Que la recurrente expresa que el acto recurrido padece del vicio de falta de fundamentación por cuanto las razones genéricas dadas sólo importan una fundamentación aparente, esto es, no referida en concreto a cada una de las personas designadas.

-Que respecto a la supuesta falta de motivación del acto administrativo en análisis, según lo expresado por la quejosa,  resulta, sin lugar a dudas, carente de fundamentación, por cuanto el Decreto 442/07 comprende la exposición de las razones que han llevado a este Departamento Ejecutivo Municipal a emitirlo, y en especial, la expresión de los antecedentes de hecho y derecho que preceden y justifican el dictado del acto, como el interés público que se persigue, no siendo de recibo la necesidad de referencias concretas a cada una de las personas indicadas en el mismo, por cuanto la situación es común a todas. 

-Que, finalmente, el acto administrativo contenido en el Decreto N° 144/07 y sus modificatorios, se encuentran viciados de nulidad absoluta, en tanto lesionan al interés público prevalerte, ya que en orden a su finalidad, en el Estado de Derecho, se impone como ineludible la sumisión de la Administración al orden jurídico. La inobservancia del Art.82 inc.2°) de la Ley 8102 en el acto citado implica la desviación del poder al orden jurídico comprometido en mérito a la omisión de la visación previa o preventiva de H.T.C. respecto del mismo ya que comprometía gastos en relación a la hacienda pública municipal, máxime en el marco de la vigencia del estado de emergencia ocupacional declarada por la propia administración y del pacto de saneamiento arriba expresados, como actos institucionales destinados a lograr la subsistencia del Estado, a lo que debe sumarse la inobservancia de las formalidades para su configuración que también obvió el procedimiento de designación dispuesto por el art. 10°), ss. y cc. de la Ordenanza 5248, todo lo cual configura graves irregularidades que constituyen vicios congénitos del acto administrativo dispuesto por el Decreto 144/07, insanables por los sucesivas decretos modificatorios de aquel que mantuvieron los mismos vicios expresados, tornándolos nulos de nulidad absoluta con arreglo al art. 104º) de la Ley 6658, y por lo tanto invalidables en sede administrativa por la misma autoridad  que los emitió, conforme a los arts.106º) y 108º) del cuerpo legislativo citado.      

Por ello, el Intendente municipal, en uso de sus facultades:

DECRETA:

Art. 1º).- RECHÁCESE el Recurso de Reconsideración interpuesto por la Sra. Stella Maris MARINZALDA, DNI Nº 05.890.486.-

Art. 2°).- NOTIFÍQUESE lo dispuesto por el presente Decreto a la Sra. Stella Maris MARINZALDA.-

Art. 3º).- PROTOCOLÍCESE, comuníquese, dése al Registro Municipal, cumplimentado   Archívese.-           

DEPARTAMENTO EJE4CUTIVO,  10 de abril de 2008.-
Secretario de Economía: Juan Carlos Sola – Intendente Municipal: Martín Miguel Llaryora.-
DECRETO   N °  090/08

VISTO: El Recurso de Reconsideración presentado en legal tiempo y forma por la  señora Lorena Laura RODRIGUEZ, DNI Nº 28.565.478, con fecha 08 de Enero de 2008, en contra del Decreto 442/07 del 27 de Diciembre de 2007, que declara nulos de nulidad absoluta los actos administrativos contenidos en los Decretos 144/07, 377/07, 380/07 y 396/07, los revoca -incluyéndose en ésta decisión a toda disposición que se hubiese dictado como consecuencia de los mismos- y deja sin efecto el nombramiento de planta permanente, entre otros, de la recurrente; y
CONSIDERANDO:

-Que la misma se agravia por entender que el Decreto en crisis padece del vicio de carecer de fundamentos válidos, haciendo una larga glosa de los considerados en el Decreto 442/07, concluyendo que los argumentos no tienen entidad lógica ni jurídica para sustentar la nulidad del Decreto 144/07 y sus modificatorios que, dice, fue dictado por el D.E.M. en legítimo ejercicio de sus facultades. Puntualiza la recurrente que para que la administración pueda dictar la nulidad de un acto administrativo de manera unilateral, in audita parte y sin intervención jurisdiccional, la nulidad del acto revocado debe ser absoluta e indubidada. Cualquier otra nulidad sólo puede declararse en el marco de un proceso de lesividad regulado por el Art. 3º, inc. b) del Código de Procedimientos Contencioso-Administrativo.

-Que adhiriendo al dictamen de la Asesoría Letrada, el que se transcribe en gran medida en el presente Decreto, este D.E.M. sostiene que por aplicación de las regulaciones pertinentes de la Ley de Procedimiento Administrativo, en principio los actos administrativos son invalidables en sede administrativa, y como excepción se excluye de tal posibilidad a aquellos actos cuya nulidad sea relativa, la que debe ser declarada en sede jurisdiccional a pedido de la administración a través de la acción de lesividad.

-Que la recurrente sostiene que la falta de visación del acto por el Tribunal de Cuentas no configura una nulidad absoluta, pues es perfectamente subsanable; que la falta de control es una mera irregularidad administrativa que no puede afectar derechos legítimos del personal, los que una vez adquiridos no se pueden anular. Agrega que al momento de dictarse el Decreto 442/07 había caducado la facultad de la administración de plantear la nulidad por vía jurisdiccional (Art. 107, Ley 6658), no pudiéndose anular un acto administrativo con efecto retroactivo cuando se lesiones derechos e intereses legítimos. Que se pretende declarar la nulidad de un acto propio -venire contra factum- sin participación de los terceros beneficiados, con lo que se viola el derecho de defensa de los mismos.

-Que en principio, el acto estatal ilegítimo no constituye factum proprium. Si los particulares pueden, por lo general, desconocer los actos viciados de nulidad que han celebrado, tal facultad debe ser reconocida, a fortiori, a favor de la administración, atento a que las nulidades administrativas afectan el interés público (Gordillo, Tratado....T° 3, p. XI-8...). Como ya se ha dicho, de poco servirían las normas sobre competencia y procedimiento que ordenan el quehacer administrativo si los particulares pudiesen de todos modos hacer valer los actos que las infringen por tratarse, en definitiva, de conductas imputables al Estado. Recuérdese, en este sentido, que la jurisprudencia ha decidido que no rige, respecto de la Administración, la regla que impide invocar la propia torpeza (Así lo ha resuelto las CNCiv. y Com. Federal, Sala II en Ruiz Villanueva c/ Banco Hipotecario Nacional, E. D. 90-601. En el mismo sentido ver: Werner Goldschmidt, Transactions between states and public firms and foreing private firms; Gordillo, Tratado.…. T°. 3,  p .XI-7;  Tomas  Hutchinson,  Ley  Nacional  de Procedimientos Administrativos, pág. 421; José R. Dormí, Acto Administrativo, Madrid 1985, p. 141...; Mairal Héctor A., La Doctrina de los Actos Propios y La Administración Pública, Depalma, 1988,  Pág. 77/8).
-Que además, el vicio en el acto administrativo contenido en el Decreto 144/07 y sus modificatorios, recae sobre el procedimiento previsto para actos que comprometan gastos violentando grave y manifiestamente los principios que regulan el accionar municipal. Tal quebrantamiento tiene, por expresa previsión legal una sanción: la nulidad del acto. Dicha nulidad, por ser grave y manifiesta, puede ser declarada en sede administrativa.

-Que con arreglo al art. 84 inc. 2° de la Ley 8102, se deduce que existe un acto administrativo específico referido a la hacienda pública y un acto de control que se materializa en la visación previa o preventiva por parte de Tribunal de Cuentas. La ley ha querido que todos los actos referidos a la hacienda pública municipal sean intervenidos por el Tribunal de Cuentas para determinar si el sometido a su visación, es o no contrario a la ley o a los reglamentos. O sea que el acto del Tribunal en este caso, le da o no fuerza ejecutoria y eficacia al acto administrativo referido a la hacienda municipal, y por lo tanto hace que el acto sea o no perfecto. Por lo dicho, la intervención de este organismo es indispensable y necesaria. Si el Tribunal de Cuentas no interviene estaríamos en presencia de un acto inválido, pues existe un vicio en la legitimidad del acto. La visación previa, independientemente de la importancia que tiene para la contabilidad jurídica, tiene una significativa trascendencia en tanto y en cuanto hace referencia a la completitividad del acto administrativo. (cfr.Eficacia del Acto Administrativo Municipal y la intervención del Tribunal de Cuentas, por Juan Guido Pittaro-Semanario Jurídico-T° LXIV-1992-A-p.178/179).

-Que la nulidad que afecta el acto declarado inválido por el decreto en crisis no es una nulidad relativa, susceptible de saneamiento, sino que el acto presenta vicios que generan una nulidad manifiesta y absoluta. Se trata de un acto nulo de nulidad absoluta, no susceptible de saneamiento. Como lo señaló el Tribunal de Cuentas el 29.10.07, mediante un pronunciamiento de oficio, “el Decreto 144/07 deberá encuadrarse dentro de la norma vigente para ingreso de personal y Ordenanza 5248 y oportunamente -esto es, cumplida que sea aquella exigencia- ser presentado para su visación”. Es el propio Secretario de Economía quién el 30.10.2007, frente a tal dictamen que comunica al Ejecutivo el H.T.C., dispone que la Dirección General de RR.HH. “se abstenga de proceder a la aplicación del mismo hasta que se formulen los descargos y aclaraciones correspondientes”.

-Que no es verdad que el H.T.C. haya visado el Decreto 144/07, como pretende sostener la recurrente. Si la intervención de oficio del 29.10.07 se interpretase como cumplida en el marco de lo previsto por el Art. 84 inc. 2º de la Ley 8102, queda clara la observación -contraria a la visación-  de dicho órgano de control a lo actuado por el D.E.M. Interpretar lo contrario supone incurrir en el vicio lógico de razón suficiente y, consecuentemente arribar a una conclusión arbitraria, esto es que se aparta de los hechos y que sólo se sustenta en la voluntad subjetiva de la reclamante. ¿Cómo puede sostenerse que el Tribunal de Cuentas no haya observado el Decreto N° 144/ 07?. Luego, el cómputo del plazo implica una segunda y grave arbitrariedad. Aquel órgano municipal en ningún momento dio la fecha en que conoció el Decreto. Cuándo se produjo el público conocimiento, es un hecho que no surge de la observación comentada. El plazo de cinco días hábiles que tiene para expedirse el H.T.C. es “desde que tuvo conocimiento”, entendiéndose por ello la fecha en que el D.E.M. pone en formal conocimiento la existencia del acto al órgano de control. Esta interpretación es la que sustenta este último órgano al indicarle al Ejecutivo que debe cumplir con lo previsto por el inc. 2 del Art. 84º) de la Ley 8102, esto es, que saneado el vicio apuntado en el apartado a) deberá cumplimentarse con el trámite de visación (como control previo) en el apartado b). 

-Que la designación de la recurrente se realiza estando vigente el Decreto 246/06 dictado por el D.E.M. el 09.10.06. Esta norma reglamentaria de carácter general prohíbe la ampliación de la planta de personal (art.5° declaración de emergencia ocupacional), o sea, que al momento del dictado del Decreto144/07 y de sus modificatorios, el titular del Ejecutivo Municipal estaba inhibido para designar nuevos empleados en planta permanente. Que no se diga que el Decreto 144/07 y sus modificatorios tenían el mismo rango normativo que el Decreto 246/06 y que, siendo posteriores, deben entenderse como derogatorios de éste último. Tal argumento no es de recibo porque es principio no discutido en el ámbito del derecho administrativo que los decretos individuales no pueden derogar a normas de contenido general. No hay excepciones individuales al cumplimiento de la ley. Por lo tanto, hubiera sido necesario derogar primero el Decreto 246/06 y luego, removida la norma que impide al Ejecutivo hacer nuevos nombramientos en planta permanente, intentar avanzar en este sentido, no sin antes cumplir los recaudos previstos en la Ordenanza 5248 (Estatuto del Personal Municipal de la Ciudad de San Francisco). Lo cierto es que en tal sentido nada se hizo. 

-Que para mayor abundamiento, el D.E.M. también carecía de competencia material para la designación motu propio de personal en planta permanente, por imperio de los pactos de saneamientos entre la Provincia de Córdoba y los Municipios y Comunas para el fortalecimiento de sustentable del régimen municipal y comunal, ratificados por sucesivas Ordenanzas, que obligaban determinados comportamientos del municipio (como lo era el congelamiento de la designación de personal en planta permanente, … pudiendo incorporarse personal contratado o jornalizado fundado en razones de estricta necesidad de funcionamiento), así  como por el riguroso procedimiento impuesto por la propia Ordenanza 5248. 

-Que cuando el vicio recae sobre la competencia material para el dictado del acto, genera la nulidad absoluta del mismo, tornándolo insusceptible de saneamiento. Siendo la competencia material un elemento esencial para la validez y eficacia del acto administrativo, el vicio que recae sobre ese aspecto, genera su nulidad absoluta e insanable. Se ha dicho, a nuestro juicio con razón que: “En virtud de que las disposiciones que adjudican la competencia en razón de la materia integran un verdadero orden público administrativo, el acto viciado de este tipo de incompetencia configura una nulidad absoluta, y como tal, es insusceptible de saneamiento” (Cassagne, Juan Carlos – Derecho Administrativo, 7ª edición, t. II, Pág. 176 y jurisprudencia de la CSJN que cita en nota 180). 

-Que además de las limitaciones referidas a la capacidad para realizar designaciones en planta permanente originadas por las normativas vigentes, la Ordenanza 5248 que establece el Estatuto del Personal Municipal impone un determinado procedimiento previa a la designación, tal la realización de un concurso, procedimiento que fue obviado por la misma administración. Luego, la omisión de cumplir con un trámite previo, de naturaleza sustancial para el dictado del acto de designación, condición sine qua non de su validez, genera la nulidad absoluta e insanable del acto en cuestión. El titular del D.E.M. no tenía la competencia material para designar per se en planta permanente a ningún empleado ya que, salvadas las limitaciones generadas por los pactos de saneamiento y el decreto de emergencia ocupacional local, su competencia sólo podía ser ejercida después de agotado el procedimiento de concurso previsto por la referida Ordenanza.

-Que, también, pretende la recurrente que el vicio denunciado ha quedado plenamente validado por Ordenanza 5675 del 13.11.07 que “…crea las vacantes que faltaban, ratificando todo lo actuado por el Departamento Ejecutivo Municipal…”

-Que en verdad, dicha Ordenanza 5675 del 13.11.07, no sólo no ratifica lo actuado por el D.E.M., sino que, al modificar el Presupuesto Trianual de Gastos y Cálculo de Recursos vigente, revela cinco meses y medio después del dictado del Decreto 144/07 del 28.05.07, la carencia y falta de previsiones presupuestarias correspondientes para la incorporación de Ciento setenta y cuatro (174) agentes contratados a planta permanente, lo que habría significado en caso de haberse puesto en formal conocimiento del órgano de control, la necesaria observación del mismo  en ejercicio de su competencia funcional de contralor preventivo del gasto, no tan sólo por la ilegalidad manifiesta del acto administrativo que lo disponía, sino también, la inexistencia de previsión presupuestaria y correlativa asignación de recursos para tal finalidad. Por ello, el acto administrativo contenido en el Decreto 144/07 y sus modificatorios, no fueron formalmente comunicados al H.T.C. para la visación y autorización de los mismos. 

-Que no obstante no haber existido tal ratificación, cabe señalar que, el H.C.D. carece de facultades de saneamiento de los actos viciados de nulidad absoluta cumplidos por el D.E.M., en tanto aquel debe ajustar su accionar al derecho. Por ende, carece de competencia para validar los actos nulos, tanto más, si ellos son de competencia exclusiva y excluyente de otro poder. 

-Que de la lectura de las variadas facultades que el Art. 30º de la Ley 8102 acuerda a los Concejos Deliberantes, no resulta que ellos hayan conservado alguna facultad respecto de la designación de personal. Sí tienen competencia para “Sancionar Ordenanzas que aseguren el ingreso a la administración pública por concurso [...]” (cfr-inc. 10º). Su competencia está limitada al dictado de tal tipo de normas, lo que se hizo mediante el dictado de la Ordenanza 5248, que impone un procedimiento de selección por concurso del personal que ingrese en planta permanente de la administración municipal. 

-Que de conformidad a lo que establece tanto el Art. 49º inc.17) de la Ley 8102, como la Ordenanza 5248, es el titular del Ejecutivo el que tiene la facultad de designar empleados, naturalmente, siguiendo el procedimiento dispuesto en aquella norma, lo que no se dado en la especie.

-Que si aún forzando la inteligencia del razonamiento precedente, se llegara a entender que hubo una ratificación tácita del Decreto 144/07 por la Ordenanza 5675, debe señalarse que es un principio general de derecho administrativo la inderogabilidad particular de un reglamento general. Así se ha dicho: “La obligatoriedad de un reglamento respecto de la misma autoridad que lo ha dictado es un principio vigente en diversos derechos [...] la regla de la obligatoriedad del reglamento no impide que su autor lo modifique en cualquier momento, siempre que lo haga en términos generales, y no meramente para justificar una solución individual y única” (Mairal, Héctor A. La Doctrina de los Propios Actos y La Administración Pública, Págs. 97/99). Se habría pretendido así con la burda sanción de la Ordenanza 5675, burlar el principio de igualdad ante la ley y de legalidad, favoreciendo sólo a algunos. Se habría intentado, lisa y llanamente, derogar en forma individual una norma de alcance general, lo cual es contra derecho. Lo dicho se suma al grave quebrantamiento de la competencia del Concejo en materia de normas generales establecido en el Art. 49 inc. 10°) de la Ley 8102. 

-Que siguiendo este orden del razonamiento, la autonomía municipal reconocida en nuestra Constitución Provincial con antelación a la reforma de 1994, no tiene un contenido abstracto sino concreto. Si bien la reforma de la C.N. establece que los municipios son autónomos, el ámbito de tal autonomía es fijado por cada circunscripción provincial. En nuestra provincia se distingue entre aquellos municipios  que  cuentan  con  Carta  Orgánica  propia  de  aquellos  que  no  han creído oportuno dictarla para los que rige la Ley 8102. San Francisco no tiene C.O.M., e institucionalmente se rige por esa Ley, la que no puede dejarse de lado a través de Ordenanzas locales. Dicha Ley, jerárquicamente superior a las Ordenanzas que sanciona el H.C.D. reglamenta el derecho de designar personal en planta permanente estableciendo que será el Concejo el que dictará la norma asegurando que el ingreso se realice por concurso. Esto supone claramente que el Concejo carecía de competencia para confirmar lo actuado por el D.E.M. en contra de una norma jerárquicamente superior, a la que se le debe acatamiento.

-Que la recurrente expresa que el acto recurrido padece del vicio de falta de fundamentación por cuanto las razones genéricas dadas sólo importan una fundamentación aparente, esto es, no referida en concreto a cada una de las personas designadas.

-Que respecto a la supuesta falta de motivación del acto administrativo en análisis, según lo expresado por la quejosa,  resulta, sin lugar a dudas, carente de fundamentación, por cuanto el Decreto 442/07 comprende la exposición de las razones que han llevado a este Departamento Ejecutivo Municipal a emitirlo, y en especial, la expresión de los antecedentes de hecho y derecho que preceden y justifican el dictado del acto, como el interés público que se persigue, no siendo de recibo la necesidad de referencias concretas a cada una de las personas indicadas en el mismo, por cuanto la situación es común a todas. 

-Que, finalmente, el acto administrativo contenido en el Decreto N° 144/07 y sus modificatorios, se encuentran viciados de nulidad absoluta, en tanto lesionan al interés público prevalerte, ya que en orden a su finalidad, en el Estado de Derecho, se impone como ineludible la sumisión de la Administración al orden jurídico. La inobservancia del Art. 82 inc.2°) de la Ley 8102 en el acto citado implica la desviación del poder al orden jurídico comprometido en mérito a la omisión de la visación previa o preventiva de H.T.C. respecto del mismo ya que comprometía gastos en relación a la hacienda pública municipal, máxime en el marco de la vigencia del estado de emergencia ocupacional declarada por la propia administración y del pacto de saneamiento arriba expresados, como actos institucionales destinados a lograr la subsistencia del Estado, a lo que debe sumarse la inobservancia de las formalidades para su configuración que también obvió el procedimiento de designación dispuesto por el art. 10°), ss. y cc. de la Ordenanza 5248, todo lo cual configura graves irregularidades que constituyen vicios congénitos del acto administrativo dispuesto por el Decreto 144/07, insanables por los sucesivos decretos modificatorios de aquél que mantuvieron los mismos vicios expresados, tornándolos nulos de nulidad absoluta con arreglo al art. 104º) de la Ley 6658, y por lo tanto invalidables en sede administrativa por la misma autoridad  que los emitió, conforme a los arts.106º) y 108º) del cuerpo legislativo citado.      

Por ello, el Intendente Municipal, en uso de sus facultades:
DECRETA:

Art. 1º).- RECHÁCESE el Recurso de Reconsideración interpuesto por la Sra. Lorena Laura RODRIGUEZ, DNI Nº 28.565.478.-

Art. 2°).- NOTIFÍQUESE lo dispuesto por el presente Decreto a la Sra. Lorena Laura RODRIGUEZ.-

Art. 3º).- PROTOCOLÍCESE, comuníquese, dése al Registro Municipal, cumplimentado Archívese.-     

DEPARTAMENTO EJECUTIVO, 10 de abril de 2008.-

Secretario de Economía: Juan Carlos Sola – Intendente Municipal: Martín Miguel Llaryora.-
DECRETO   N °   091/08

VISTO: El Recurso de Reconsideración presentado en legal tiempo y forma por la  señora , Erica Valentina Gómez, DNI Nº 27.869.103, con fecha 08 de Enero de 2008, en contra del Decreto 442/07 del 27 de Diciembre de 2007, que declara nulos de nulidad absoluta los actos administrativos contenidos en los Decretos 144/07, 377/07, 380/07 y 396/07, los revoca -incluyéndose en ésta decisión a toda disposición que se hubiese dictado como consecuencia de los mismos- y deja sin efecto el nombramiento de planta permanente, entre otros, de la recurrente; y
CONSIDERANDO:
-Que la misma se agravia por entender que el Decreto en crisis padece del vicio de carecer de fundamentos válidos, haciendo una larga glosa de los considerados en el Decreto 442/07, concluyendo que los argumentos no tienen entidad lógica ni jurídica para sustentar la nulidad del Decreto 144/07 y sus modificatorios que, dice, fue dictado por el D.E.M. en legítimo ejercicio de sus facultades. Puntualiza la recurrente que para que la administración pueda dictar la nulidad de un acto administrativo de manera unilateral, in audita parte y sin intervención jurisdiccional, la nulidad del acto revocado debe ser absoluta e indubidada. Cualquier otra nulidad sólo puede declararse en el marco de un proceso de lesividad regulado por el Art. 3º, inc. b) del Código de Procedimientos Contencioso-Administrativo.

-Que adhiriendo al dictamen de la Asesoría Letrada, el que se transcribe en gran medida en el presente Decreto, este D.E.M. sostiene que por aplicación de las regulaciones pertinentes de la Ley de Procedimiento Administrativo, en principio los actos administrativos son invalidables en sede administrativa, y como excepción se excluye de tal posibilidad a aquellos actos cuya nulidad sea relativa, la que debe ser declarada en sede jurisdiccional a pedido de la administración a través de la acción de lesividad.

-Que la recurrente sostiene que la falta de visación del acto por el Tribunal de Cuentas no configura una nulidad absoluta, pues es perfectamente subsanable; que la falta de control es una mera irregularidad administrativa que no puede afectar derechos legítimos del personal, los que una vez adquiridos no se pueden anular. Agrega que al momento de dictarse el Decreto 442/07 había caducado la facultad de la administración de plantear la nulidad por vía jurisdiccional (Art. 107, Ley 6658), no pudiéndose anular un acto administrativo con efecto retroactivo cuando se lesionan derechos e intereses legítimos. Que se pretende declarar la nulidad de un acto propio -venire contra factum- sin participación de los terceros beneficiados, con lo que se viola el derecho de defensa de los mismos.

-Que en principio, el acto estatal ilegítimo no constituye factum proprium. Si los particulares pueden, por lo general, desconocer los actos viciados de nulidad que han celebrado, tal facultad debe ser reconocida, a fortiori, a favor de la administración, atento a que las nulidades administrativas afectan el interés público (Gordillo, Tratado....T° 3, p. XI-8...). Como ya se ha dicho, de poco servirían las normas sobre competencia y procedimiento que ordenan el quehacer administrativo si los particulares pudiesen de todos modos hacer valer los actos que las infringen por tratarse, en definitiva, de conductas imputables al Estado. Recuérdese, en este sentido, que la jurisprudencia ha decidido que no rige, respecto de la Administración, la regla que impide invocar la propia torpeza (Así lo ha resuelto las CNCiv. y Com. Federal, Sala II en Ruiz Villanueva c/ Banco Hipotecario Nacional, E. D. 90-601. En el mismo sentido ver: Werner Goldschmidt, Transactions between states and public firms and foreing private firms; Gordillo, Tratado... T°. 3, p.XI-7; Tomas Hutchinson, Ley Nacional de Procedimientos Administrativos, pág. 421; José R. Dormí, Acto Administrativo , Madrid 1985, p. 141...; Mairal Héctor A., La Doctrina de los Actos Propios y La Administración Pública, Depalma, 1988,  Pág. 77/8).
-Que además, el vicio en el acto administrativo contenido en el Decreto 144/07 y sus modificatorios, recae sobre el procedimiento previsto para actos que comprometan gastos violentando grave y manifiestamente los principios que regulan el accionar municipal. Tal quebrantamiento tiene, por expresa previsión legal una sanción: la nulidad del acto. Dicha nulidad, por ser grave y manifiesta, puede ser declarada en sede administrativa.

-Que con arreglo al art. 84º) inc. 2 de la Ley 8102, se deduce que existe un acto administrativo específico referido a la hacienda pública y un acto de control que se materializa en la visación previa o preventiva por parte de Tribunal de Cuentas. La ley ha querido que todos los actos referidos a la hacienda pública municipal sean intervenidos por el Tribunal de Cuentas para determinar si el sometido a su visación, es o no contrario a la ley o a los reglamentos. O sea que el acto del Tribunal en este caso, le da o no fuerza ejecutoria y eficacia al acto administrativo referido a la hacienda municipal, y por lo tanto hace que el acto sea o no perfecto. Por lo dicho, la intervención de este organismo es indispensable y necesaria. Si el Tribunal de Cuentas no interviene estaríamos en presencia de un acto inválido, pues existe un vicio en la legitimidad del acto. La visación previa, independientemente de la importancia que tiene para la contabilidad jurídica, tiene una significativa trascendencia en tanto y en cuanto hace referencia a la completitividad del acto administrativo. (cfr.Eficacia del Acto Administrativo Municipal y la intervención del Tribunal de Cuentas, por Juan Guido Pittaro-Semanario Jurídico-T° LXIV-1992-A-p.178/179).

-Que la nulidad que afecta el acto declarado inválido por el decreto en crisis no es una nulidad relativa, susceptible de saneamiento, sino que el acto presenta vicios que generan una nulidad manifiesta y absoluta. Se trata de un acto nulo de nulidad absoluta, no susceptible de saneamiento. Como lo señaló el Tribunal de Cuentas el 29.10.07, mediante un pronunciamiento de oficio, “el Decreto 144/07 deberá encuadrarse dentro de la norma vigente para ingreso de personal y Ordenanza 5248 y oportunamente -esto es, cumplida que sea aquella exigencia- ser presentado para su visación”. Es el propio Secretario de Economía quién el 30.10.2007, frente a tal dictamen que comunica al Ejecutivo el H.T.C., dispone que la Dirección General de RR.HH. “se abstenga de proceder a la aplicación del mismo hasta que se formulen los descargos y aclaraciones correspondientes”.

-Que no es verdad que el H.T.C. haya visado el Decreto 144/07, como pretende sostener la recurrente. Si la intervención de oficio del 29.10.07 se interpretase como cumplida en el marco de lo previsto por el Art. 84 inc. 2º de la Ley 8102, queda clara la observación -contraria a la visación-  de dicho órgano de control a lo actuado por el D.E.M. Interpretar lo contrario supone incurrir en el vicio lógico de razón suficiente y, consecuentemente arribar a una conclusión arbitraria, esto es que se aparta de los hechos y que sólo se sustenta en la voluntad subjetiva de la reclamante. ¿Cómo puede sostenerse que el Tribunal de Cuentas no haya observado el Decreto N° 144/ 07?. Luego, el cómputo del plazo implica una segunda y grave arbitrariedad. Aquel órgano municipal en ningún momento dio la fecha en que conoció el Decreto. Cuando se produjo el público conocimiento, es un hecho que no surge de la observación comentada. El plazo de cinco días hábiles que tiene para expedirse el H.T.C. es “desde que tuvo conocimiento”, entendiéndose por ello la fecha en que el D.E.M. pone en formal conocimiento la existencia del acto al órgano de control. Esta interpretación es la que sustenta este último órgano al indicarle al Ejecutivo que debe cumplir con lo previsto por el inc. 2º del Art. 84 de la Ley 8102, esto es, que saneado el vicio apuntado en el apartado a) deberá cumplimentarse con el trámite de visación (como control previo) en el apartado b). 

-Que la designación de la recurrente se realiza estando vigente el Decreto 246/06 dictado por el D.E.M. el 09.10.06. Esta norma reglamentaria de carácter general prohíbe la ampliación de la planta de personal (art.5° declaración de emergencia ocupacional), o sea, que al momento del dictado del Decreto144/07 y de sus modificatorios, el titular del Ejecutivo Municipal estaba inhibido para designar nuevos empleados en planta permanente. Que no se diga que el Decreto 144/07 y sus modificatorios tenían el mismo rango normativo que el Decreto 246/06 y que, siendo posteriores, deben entenderse como derogatorios de éste último. Tal argumento no es de recibo porque es principio no discutido en el ámbito del derecho administrativo que los decretos individuales no pueden derogar a normas de contenido general. No hay excepciones individuales al cumplimiento de la ley. Por lo tanto, hubiera sido necesario derogar primero el Decreto 246/06 y luego, removida la norma que impide al Ejecutivo hacer nuevos nombramientos en planta permanente, intentar avanzar en este sentido, no sin antes cumplir los recaudos previstos en la Ordenanza 5248 (Estatuto del Personal Municipal de la Ciudad de San Francisco). Lo cierto es que en tal sentido nada se hizo. 

-Que para mayor abundamiento, el D.E.M. también carecía de competencia material para la designación motu propio de personal en planta permanente, por imperio de los pactos de saneamientos entre la Provincia de Córdoba y los Municipios y Comunas para el fortalecimiento de sustentable del régimen municipal y comunal, ratificados por sucesivas Ordenanzas, que obligaban determinados comportamientos del municipio (como lo era el congelamiento de la designación de personal en planta permanente, … pudiendo incorporarse personal contratado o jornalizado fundado en razones de estricta necesidad de funcionamiento), así  como por el riguroso procedimiento impuesto por la propia Ordenanza 5248. 

-Que cuando el vicio recae sobre la competencia material para el dictado del acto, genera la nulidad absoluta del mismo, tornándolo insusceptible de saneamiento. Siendo la competencia material un elemento esencial para la validez y eficacia del acto administrativo, el vicio que recae sobre ése aspecto, genera su nulidad absoluta e insanable. Se ha dicho, a nuestro juicio con razón que: “En virtud de que las disposiciones que adjudican la competencia en razón de la materia integran un verdadero orden público administrativo, el acto viciado de este tipo de incompetencia configura una nulidad absoluta, y como tal, es insusceptible de saneamiento” (Cassagne, Juan Carlos – Derecho Administrativo, 7ª edición, t. II, Pág. 176 y jurisprudencia de la CSJN que cita en nota 180). 

-Que además de las limitaciones referidas a la capacidad para realizar designaciones en planta permanente originadas por las normativas vigentes, la Ordenanza 5248 que establece el Estatuto del Personal Municipal impone un determinado procedimiento previa a la designación, tal la realización de un concurso, procedimiento que fue obviado por la misma administración. Luego, la omisión de cumplir con un trámite previo, de naturaleza sustancial para el dictado del acto de designación, condición sine qua non de su validez, genera la nulidad absoluta e insanable del acto en cuestión. El titular del D.E.M. no tenía la competencia material para designar per se en planta permanente a ningún empleado ya que, salvadas las limitaciones generadas por los pactos de saneamiento y el decreto de emergencia ocupacional local, su competencia sólo podía ser ejercida después de agotado el procedimiento de concurso previsto por la referida Ordenanza.

-Que, también, pretende la recurrente que el vicio denunciado ha quedado plenamente validado por Ordenanza 5675 del 13.11.07 que “…crea las vacantes que faltaban, ratificando todo lo actuado por el Departamento Ejecutivo Municipal…”

-Que en verdad, dicha Ordenanza 5675 del 13.11.07, no sólo no ratifica lo actuado por el D.E.M., sino que, al modificar el Presupuesto Trianual de Gastos y Cálculo de Recursos vigente, revela cinco meses y medio después del dictado del Decreto 144/07 del 28.05.07, la carencia y falta de previsiones presupuestarias correspondientes para la incorporación de Ciento setenta y cuatro (174) agentes contratados a planta permanente, lo que habría significado en caso de haberse puesto en formal conocimiento del órgano de control, la necesaria observación del mismo  en ejercicio de su competencia funcional de contralor preventivo del gasto, no tan solo por la ilegalidad manifiesta del acto administrativo que lo disponía, sino también, la inexistencia de previsión presupuestaria y correlativa asignación de recursos para tal finalidad. Por ello, el acto administrativo contenido en el Decreto 144/07 y sus modificatorios, no fueron formalmente comunicados al H.T.C. para la visación y autorización de los mismos. 

-Que no obstante no haber existido tal ratificación, cabe señalar que, el H.C.D. carece de facultades de saneamiento de los actos viciados de nulidad absoluta cumplidos por el D.E.M., en tanto aquél debe ajustar su accionar al derecho. Por ende, carece de competencia para validar los actos nulos, tanto más, si ellos son de competencia exclusiva y excluyente de otro poder. 

-Que de la lectura de las variadas facultades que el Art. 30º de la Ley 8102 acuerda a los Concejos Deliberantes, no resulta que ellos hayan conservado alguna facultad respecto de la designación de personal. Sí tiene competencia para “Sancionar Ordenanzas que aseguren el ingreso a la administración pública por concurso [...]” (cfr-inc. 10º). Su competencia está limitada al dictado de tal tipo de normas, lo que se hizo mediante el dictado de la Ordenanza 5248, que impone un procedimiento de selección por concurso del personal que ingrese en planta permanente de la administración municipal. 

-Que de conformidad a lo que establece tanto el Art. 49º inc.17) de la Ley 8102, como la Ordenanza 5248, es el titular del Ejecutivo el que tiene la facultad de designar empleados, naturalmente, siguiendo el procedimiento dispuesto en aquella norma, lo que no se dado en la especie.

-Que si aún forzando la inteligencia del razonamiento precedente, se llegara a entender que hubo una ratificación tácita del Decreto 144/07 por la Ordenanza 5675, debe señalarse que es un principio general de derecho administrativo la inderogabilidad particular de un reglamento general. Así se ha dicho: “La obligatoriedad de un reglamento respecto de la misma autoridad que lo ha dictado es un principio vigente en diversos derechos [...] la regla de la obligatoriedad del reglamento no impide que su autor lo modifique en cualquier momento, siempre que lo haga en términos generales, y no meramente para justificar una solución individual y única” (Mairal, Héctor A. La Doctrina de los Propios Actos y La Administración Pública, Págs. 97/99). Se habría pretendido así con la burda sanción de la Ordenanza 5675, burlar el principio de igualdad ante la ley y de legalidad, favoreciendo sólo a algunos. Se habría intentado, lisa y llanamente, derogar en forma individual una norma de alcance general, lo cual es contra derecho. Lo dicho se suma al grave quebrantamiento de la competencia del Concejo en materia de normas generales establecido en el Art. 49 inc. 10°) de la Ley 8102. 

-Que siguiendo este orden del razonamiento, la autonomía municipal reconocida en nuestra Constitución Provincial con antelación a la reforma de 1994, no tiene un contenido abstracto sino concreto. Si bien la reforma de la C.N. establece que los municipios son autónomos, el ámbito de tal autonomía es fijado por cada circunscripción provincial. En nuestra provincia se distingue entre aquellos municipios que cuentan con Carta Orgánica propia de aquellos que no han creído oportuno dictarla, para los que rige la Ley 8102. San Francisco no tiene C.O.M., e institucionalmente  se  rige  por ésa Ley, la  que  no  puede  dejarse  de  lado a través de Ordenanzas locales. Dicha Ley, jerárquicamente superior a las Ordenanzas que sanciona el H.C.D. reglamenta el derecho de designar personal en planta permanente estableciendo que será el Concejo el que dictará la norma asegurando que el ingreso se realice por concurso. Esto supone claramente que el Concejo carecía de competencia para confirmar lo actuado por el D.E.M. en contra de una norma jerárquicamente superior, a la que se le debe acatamiento.

-Que la recurrente expresa que el acto recurrido padece del vicio de falta de fundamentación por cuanto las razones genéricas dadas sólo importan una fundamentación aparente, esto es, no referida en concreto a cada una de las personas designadas.

-Que respecto a la supuesta falta de motivación del acto administrativo en análisis, según lo expresado por la quejosa,  resulta, sin lugar a dudas, carente de fundamentación, por cuanto el Decreto 442/07 comprende la exposición de las razones que han llevado a este Departamento Ejecutivo Municipal a emitirlo, y en especial, la expresión de los antecedentes de hecho y derecho que preceden y justifican el dictado del acto, como el interés público que se persigue, no siendo de recibo la necesidad de referencias concretas a cada una de las personas indicadas en el mismo, por cuanto la situación es común a todas. 

-Que, finalmente, el acto administrativo contenido en el Decreto N° 144/07 y sus modificatorios, se encuentran viciados de nulidad absoluta, en tanto lesionan al interés público prevalerte, ya que en orden a su finalidad, en el Estado de Derecho, se impone como ineludible la sumisión de la Administración al orden jurídico. La inobservancia del Art.82 inc.2°) de la Ley 8102 en el acto citado implica la desviación del poder al orden jurídico comprometido en mérito a la omisión de la visación previa o preventiva de H.T.C. respecto del mismo ya que comprometía gastos en relación a la hacienda pública municipal, máxime en el marco de la vigencia del estado de emergencia ocupacional declarada por la propia administración y del pacto de saneamiento arriba expresados, como actos institucionales destinados a lograr la subsistencia del Estado, a lo que debe sumarse la inobservancia de las formalidades para su configuración que también obvió el procedimiento de designación dispuesto por el art. 10°), ss. y cc. de la Ordenanza 5248, todo lo cual configura graves irregularidades que constituyen vicios congénitos del acto administrativo dispuesto por el Decreto 144/07, insanables por los sucesivas decretos modificatorios de aquel que mantuvieron los mismos vicios expresados, tornándolos nulos de nulidad absoluta con arreglo al art. 104º) de la Ley 6658, y por lo tanto invalidables en sede administrativa por la misma autoridad  que los emitió, conforme a los arts.106º) y 108º) del cuerpo legislativo citado.      

Por ello, el Intendente Municipal, en uso de sus facultades;
DECRETA:

Art. 1º).- RECHÁCESE el Recurso de Reconsideración interpuesto por la Sra Erica Valentina Lorena Gómez, DNI Nº 27.869.103.

Art. 2°).- NOTIFÍQUESE lo dispuesto por el presente Decreto a la Sra. Erica Valentina Lorena Gómez. 

Art. 3º).- PROTOCOLÍCESE, comuníquese, dése al Registro Municipal, cumplimentado Archívese.       

DEPARTAMENTO EJECUTIVO, 10 de abril de 2008.-

Secretario de Economía: Juan Carlos Sola – Intendente Municipal: Martín Miguel Llaryora.-
DECRETO   N °     92 /08

VISTO: El Recurso de Reconsideración presentado en legal tiempo y forma por la  señora Susana Josefa González, DNI Nº 14.622.246, con fecha 08 de Enero de 2008, en contra del Decreto 442/07 del 27 de Diciembre de 2007, que declara nulos de nulidad absoluta los actos administrativos contenidos en los Decretos 144/07, 377/07, 380/07 y 396/07, los revoca -incluyéndose en ésta decisión a toda disposición que se hubiese dictado como consecuencia de los mismos- y deja sin efecto el nombramiento de planta permanente, entre otros, de la recurrente.
Y CONSIDERANDO:

Que la misma se agravia por entender que el Decreto en crisis padece del vicio de carecer de fundamentos válidos, haciendo una larga glosa de los considerados en el Decreto 442/07, concluyendo que los argumentos no tienen entidad lógica ni jurídica para sustentar la nulidad del Decreto 144/07 y sus modificatorios que, dice, fue dictado por el D.E.M. en legítimo ejercicio de sus facultades. Puntualiza la recurrente que para que la administración pueda dictar la nulidad de un acto administrativo de manera unilateral, in audita parte y sin intervención jurisdiccional, la nulidad del acto revocado debe ser absoluta e indubidada. Cualquier otra nulidad sólo puede declararse en el marco de un proceso de lesividad regulado por el Art. 3º, inc. b) del Código de Procedimientos Contencioso-Administrativo.

Que adhiriendo al dictamen de la Asesoría Letrada, el que se transcribe en gran medida en el presente Decreto, este D.E.M. sostiene que por aplicación de las regulaciones pertinentes de la Ley de Procedimiento Administrativo, en principio los actos administrativos son invalidables en sede administrativa, y como excepción se excluye de tal posibilidad a aquellos actos cuya nulidad sea relativa, la que debe ser declarada en sede jurisdiccional a pedido de la administración a través e la acción de lesividad.

Que la recurrente sostiene que la falta de visación del acto por el Tribunal de Cuentas no configura una nulidad absoluta, pues es perfectamente subsanable; que la falta de control es una mera irregularidad administrativa que no puede afectar derechos legítimos del personal, los que una vez adquiridos no se pueden anular. Agrega que al momento de dictarse el Decreto 442/07 había caducado la facultad de la administración de plantear la nulidad por vía jurisdiccional (Art. 107, Ley 6658), no pudiéndose anular un acto administrativo con efecto retroactivo cuando se lesiones derechos e intereses legítimos. Que se pretende declarar la nulidad de un acto propio -venire contra factum- sin participación de los terceros beneficiados, con lo que se viola el derecho de defensa de los mismos.

Que en principio, el acto estatal ilegítimo no constituye factum proprium. Si los particulares pueden, por lo general, desconocer los actos viciados de nulidad que han celebrado, tal facultad debe ser reconocida, a fortiori, a favor de la administración, atento a que las nulidades administrativas afectan el interés público (Gordillo, Tratado....T° 3, p. XI-8...). Como ya se ha dicho, de poco servirían las normas sobre competencia y procedimiento que ordenan el quehacer administrativo si los particulares pudiesen de todos modos hacer valer los actos que las infringen por tratarse, en definitiva, de conductas imputables al Estado. Recuérdese, en este sentido, que la jurisprudencia ha decidido que no rige, respecto de la Administración, la regla que impide invocar la propia torpeza (Así lo ha resuelto las CNCiv. y Com. Federal, Sala II en Ruiz Villanueva c/ Banco Hipotecario Nacional, E. D. 90-601. En el mismo sentido ver: Werner Goldschmidt, Transactions between states and public firms and foreing private firms; Gordillo, Tratado... T°. 3, p.XI-7; Tomas Hutchinson, Ley Nacional de Procedimientos Administrativos, pág. 421; José R. Dormí, Acto Administrativo , Madrid 1985, p. 141...; Mairal Héctor A., La Doctrina de los Actos Propios y La Administración Pública, Depalma, 1988,  Pág. 77/8).

Que además, el vicio en el acto administrativo contenido en el Decreto 144/07 y sus modificatorios, recae sobre el procedimiento previsto para actos que comprometan gastos violentando grave y manifiestamente los principios que regulan el accionar municipal. Tal quebrantamiento tiene, por expresa previsión legal una sanción: la nulidad del acto. Dicha nulidad, por ser grave y manifiesta, puede ser declarada en sede administrativa.

Que con arreglo al art. 84 inc. 2° de la Ley 8102, se deduce que existe un acto administrativo específico referido a la hacienda pública y un acto de control que se materializa en la visación previa o preventiva por parte de Tribunal de Cuentas. La ley ha querido que todos los actos referidos a la hacienda pública municipal sean intervenidos por el Tribunal de Cuentas para determinar si el sometido a su visación, es o no contrario a la ley o a los reglamentos. O sea que el acto del Tribunal en este caso, le da o no fuerza ejecutoria y eficacia al acto administrativo referido a la hacienda municipal, y por lo tanto hace que el acto sea o no perfecto. Por lo dicho, la intervención de este organismo es indispensable y necesaria. Si el Tribunal de Cuentas no interviene estaríamos en presencia de un acto inválido, pues existe un vicio en la legitimidad del acto. La visación previa, independientemente de la importancia que tiene para la contabilidad jurídica, tiene una significativa trascendencia en tanto y en cuanto hace referencia a la completitividad del acto administrativo. (cfr.Eficacia del Acto Administrativo Municipal y la intervención del Tribunal de Cuentas, por Juan Guido Pittaro-Semanario Jurídico-T° LXIV-1992-A-p.178/179).

Que la nulidad que afecta el acto declarado inválido por el decreto en crisis no es una nulidad relativa, susceptible de saneamiento, sino que el acto presenta vicios que generan una nulidad manifiesta y absoluta. Se trata de un acto nulo de nulidad absoluta, no susceptible de saneamiento. Como lo señaló el Tribunal de Cuentas el 29.10.07, mediante un pronunciamiento de oficio, “el Decreto 144/07 deberá encuadrarse dentro de la norma vigente para ingreso de personal y Ordenanza 5248 y oportunamente -esto es, cumplida que sea aquella exigencia- ser presentado para su visación”. Es el propio Secretario de Economía quién el 30.10.2007, frente a tal dictamen que comunica al Ejecutivo el H.T.C.,    dispone que la Dirección General de RR.HH. “se abstenga de proceder a la aplicación del mismo hasta que se formulen los descargos y aclaraciones correspondientes”.

Que no es verdad que el H.T.C. haya visado el Decreto 144/07, como pretende sostener la recurrente. Si la intervención de oficio del 29.10.07 se interpretase como cumplida en el marco de lo previsto por el Art. 84 inc. 2º de la Ley 8102, queda clara la observación -contraria a la visación-  de dicho órgano de control a lo actuado por el D.E.M. Interpretar lo contrario supone incurrir en el vicio lógico de razón suficiente y, consecuentemente arribar a una conclusión arbitraria, esto es que se aparta de los hechos y que sólo se sustenta en la voluntad subjetiva de la reclamante. ¿Cómo puede sostenerse que el Tribunal de Cuentas no haya observado el Decreto N° 144/ 07?. Luego, el cómputo del plazo implica una segunda y grave arbitrariedad. Aquel órgano municipal en ningún momento dio la fecha en que conoció el Decreto. Cuándo se produjo el público conocimiento, es un hecho que no surge de la observación comentada. El plazo de cinco días hábiles que tiene para expedirse el H.T.C. es “desde que tuvo conocimiento”, entendiéndose por ello la fecha en que el D.E.M. pone en formal conocimiento la existencia del acto al órgano de control. Esta interpretación es la que sustenta este último órgano al indicarle al Ejecutivo que debe cumplir con lo previsto por el inc. 2º del Art. 84 de la Ley 8102, esto es, que saneado el vicio apuntado en el apartado a) deberá cumplimentarse con el trámite de visación (como control previo) en el apartado b). 

Que la designación de la recurrente se realiza estando vigente el Decreto 246/06 dictado por el D.E.M. el 09.10.06. Esta norma reglamentaria de carácter general prohíbe la ampliación de la planta de personal (art.5° declaración de emergencia ocupacional), o sea, que al momento del dictado del Decreto144/07 y de sus modificatorios, el titular del Ejecutivo Municipal estaba inhibido para designar nuevos empleados en planta permanente. Que no se diga que el Decreto 144/07 y sus modificatorios tenían el mismo rango normativo que el Decreto 246/06 y que, siendo posteriores, deben entenderse como derogatorios de éste último. Tal argumento no es de recibo porque es principio no discutido en el ámbito del derecho administrativo que los decretos individuales no pueden derogar a normas de contenido general. No hay excepciones individuales al cumplimiento de la ley. Por lo tanto, hubiera sido necesario derogar primero el Decreto 246/06 y luego, removida la norma que impide al Ejecutivo hacer nuevos nombramientos en planta permanente, intentar avanzar en este sentido, no sin antes cumplir los recaudos previstos en la Ordenanza 5248 (Estatuto del Personal Municipal de la Ciudad de San Francisco). Lo cierto es que en tal sentido nada se hizo. 

Que para mayor abundamiento, el D.E.M. también carecía de competencia material para la designación motu propio de personal en planta permanente, por imperio de los pactos de saneamientos entre la Provincia de Córdoba y los Municipios y Comunas para el fortalecimiento de sustentable del régimen municipal y comunal, ratificados por sucesivas Ordenanzas, que obligaban determinados comportamientos del municipio (como lo era el congelamiento de la designación de personal en planta permanente, … pudiendo incorporarse personal contratado o jornalizado fundado en razones de estricta necesidad de funcionamiento), así  como por el riguroso procedimiento impuesto por la propia Ordenanza 5248. 

Que cuando el vicio recae sobre la competencia material para el dictado del acto, genera la nulidad absoluta del mismo, tornándolo insusceptible de saneamiento. Siendo la competencia material un elemento esencial para la validez y eficacia del acto administrativo, el vicio que recae sobre ése aspecto, genera su nulidad absoluta e insanable. Se ha dicho, a nuestro juicio con razón que: “En virtud de que las disposiciones que adjudican la competencia en razón de la materia integran un verdadero orden público administrativo, el acto viciado de este tipo de incompetencia configura una nulidad absoluta, y como tal, es insusceptible de saneamiento” (Cassagne, Juan Carlos – Derecho Administrativo, 7ª edición, t. II, Pág. 176 y jurisprudencia de la CSJN que cita en nota 180). 

Que además de las limitaciones referidas a la capacidad para realizar designaciones en planta permanente originadas por las normativas vigentes, la Ordenanza 5248 que establece el Estatuto del Personal Municipal impone un determinado procedimiento previa a la designación, tal la realización de un concurso, procedimiento que fue obviado por la misma administración. Luego, la omisión de cumplir con un trámite previo, de naturaleza sustancial para el dictado del acto de designación, condición sine qua non de su validez, genera la nulidad absoluta e insanable del acto en cuestión. El titular del D.E.M. no tenía la competencia material para designar per se en planta permanente a ningún empleado ya que, salvadas las limitaciones generadas por los pactos de saneamiento y el decreto de emergencia ocupacional local, su competencia sólo podía ser ejercida después de agotado el procedimiento de concurso previsto por la referida Ordenanza.

Que, también, pretende la recurrente que el vicio denunciado ha quedado plenamente validado por Ordenanza 5675 del 13.11.07 que “…crea las vacantes que faltaban, ratificando todo lo actuado por el Departamento Ejecutivo Municipal…”

Que en verdad, dicha Ordenanza 5675 del 13.11.07, no solo no ratifica lo actuado por el D.E.M., sino que, al modificar el Presupuesto Trianual de Gastos y Cálculo de Recursos vigente, revela cinco meses y medio después del dictado del Decreto 144/07 del 28.05.07, la carencia y falta de previsiones presupuestarias correspondientes para la incorporación de Ciento setenta y cuatro (174) agentes contratados a planta permanente, lo que habría significado en caso de haberse puesto en formal conocimiento del órgano de control, la necesaria observación del mismo  en ejercicio de su competencia funcional de contralor preventivo del gasto, no tan solo por la ilegalidad manifiesta del acto administrativo que lo disponía, sino también, la inexistencia de previsión presupuestaria y correlativa asignación de recursos para tal finalidad. Por ello, el acto administrativo contenido en el Decreto 144/07 y sus modificatorios, no fueron formalmente comunicados al H.T.C. para la visación y autorización de los mismos. 

Que no obstante no haber existido tal ratificación, cabe señalar que, el H.C.D. carece de facultades de saneamiento de los actos viciados de nulidad absoluta cumplidos por el D.E.M., en tanto aquel debe ajustar su accionar al derecho. Por ende, carece de competencia para validar los actos nulos, tanto más, si ellos son de competencia exclusiva y excluyente de otro poder. 

Que de la lectura de las variadas facultades que el Art. 30º de la Ley 8102 acuerda a los Concejos Deliberantes, no resulta que ellos hayan conservado alguna facultad respecto de la designación de personal. Sí tiene competencia para “Sancionar Ordenanzas que aseguren el ingreso a la administración pública por concurso [...]” (cfr-inc. 10º). Su competencia está limitada al dictado de tal tipo de normas, lo que se hizo mediante el dictado de la Ordenanza 5248, que impone un procedimiento de selección por concurso del personal que ingrese en planta permanente de la administración municipal. 

Que de conformidad a lo que establece tanto el Art. 49º inc.17) de la Ley 8102, como la Ordenanza 5248, es el titular del Ejecutivo el que tiene la facultad de designar empleados, naturalmente, siguiendo el procedimiento dispuesto en aquella norma, lo que no se dado en la especie.

Que si aún forzando la inteligencia del razonamiento precedente, se llegara a entendiera que hubo una ratificación tácita del Decreto 144/07 por la Ordenanza 5675, debe señalarse que es un principio general de derecho administrativo la inderogabilidad particular de un reglamento general. Así se ha dicho: “La obligatoriedad de un reglamento respecto de la misma autoridad que lo ha dictado es un principio vigente en diversos derechos [...] la regla de la obligatoriedad del reglamento no impide que su autor lo modifique en cualquier momento, siempre que lo haga en términos generales, y no meramente para justificar una solución individual y única” (Mairal, Héctor A. La Doctrina de los Propios Actos y La Administración Pública, Págs. 97/99). Se habría pretendido así con la burda sanción de la Ordenanza 5675, burlar el principio de igualdad ante la ley y de legalidad, favoreciendo sólo a algunos. Se habría intentado, lisa y llanamente, derogar en forma individual una norma de alcance general, lo cual es contra derecho. Lo dicho se suma al grave quebrantamiento de la competencia del Concejo en materia de normas generales establecido en el Art. 49 inc. 10°) de la Ley 8102. 

Que siguiendo este orden del razonamiento, la autonomía municipal reconocida en nuestra Constitución Provincial con antelación a la reforma de 1994, no tiene un contenido abstracto sino concreto. Si bien la reforma de la C.N. establece que los municipios son autónomos, el ámbito de tal autonomía es fijado por cada circunscripción provincial. En nuestra provincia se distingue entre aquellos municipios que cuentan con Carta Orgánica propia de aquellos que no han creído oportuno dictarla para los que rige la Ley 8102. San Francisco no tiene C.O.M., e institucionalmente se rige por ésa Ley, la que no puede dejarse de lado a través de Ordenanzas locales. Dicha Ley, jerárquicamente superior a las Ordenanzas que sanciona el H.C.D. reglamenta el derecho de designar personal en planta permanente estableciendo que será el Concejo el que dictará la norma asegurando que el ingreso se realice por concurso. Esto supone claramente que el Concejo carecía de competencia para confirmar lo actuado por el D.E.M. en contra de una norma jerárquicamente superior, a la que se le debe acatamiento.

Que la recurrente expresa que el acto recurrido padece del vicio de falta de fundamentación por cuanto las razones genéricas dadas solo importan una fundamentación aparente, esto es, no referida en concreto a cada una de las personas designadas.

Que respecto a la supuesta falta de motivación del acto administrativo en análisis, según lo expresado por la quejosa,  resulta, sin lugar a dudas, carente de fundamentación, por cuanto el Decreto 442/07 comprende la exposición de las razones que han llevado a este Departamento Ejecutivo Municipal a emitirlo, y en especial, la expresión de los antecedentes de hecho y derecho que preceden y justifican el dictado del acto, como el interés público que se persigue, no siendo de recibo la necesidad de referencias concretas a cada una de las personas indicadas en el mismo, por cuanto la situación es común a todas. 

Que, finalmente, el acto administrativo contenido en el Decreto N° 144/07 y sus modificatorios, se encuentran viciados de nulidad absoluta, en tanto lesionan al interés público prevalerte, ya que en orden a su finalidad, en el Estado de Derecho, se impone como ineludible la sumisión de la Administración al orden jurídico. La inobservancia del Art.82 inc.2°) de la Ley 8102 en el acto citado implica la desviación del poder al orden jurídico comprometido en mérito a la omisión de la visación previa o preventiva de H.T.C. respecto del mismo ya que comprometía gastos en relación a la hacienda pública municipal, máxime en el marco de la vigencia del estado de emergencia ocupacional declarada por la propia administración y del pacto de saneamiento arriba expresados, como actos institucionales destinados a lograr la subsistencia del Estado, a lo que debe sumarse la inobservancia de las formalidades para su configuración que también obvió el procedimiento de designación dispuesto por el art. 10°), ss. y cc. de la Ordenanza 5248, todo lo cual configura graves irregularidades que constituyen vicios congénitos del acto administrativo dispuesto por el Decreto 144/07, insanables por los sucesivas decretos modificatorios de aquel que mantuvieron los mismos vicios expresados, tornándolos nulos de nulidad absoluta con arreglo al art. 104 de la Ley 6658, y por lo tanto invalidables en sede administrativa por la misma autoridad  que los emitió, conforme a los arts.106 y 108 del cuerpo legislativo citado.      

POR  ELLO Y EN USO DE SUS ATRIBUCIONES

EL INTENDENTE DE LA MUNCIPALIDAD DE SAN FRANCISCO

DECRETA:
Articulo 1º: RECHASESE el Recurso de Reconsideración interpuesto por Susana Josefa Gonzalez, DNI Nº 14.622.246.

Articulo 2°: NOTIFIQUESE lo dispuesto por el presente Decreto a la Sra. Susana Josefa Gonzalez

 Articulo 3º: COMUNÍQUESE, publíquese, dese al Registro Municipal y Archívese.          

Secretario de Economía: Juan Carlos Sola – Intendente Municipal: Martín Miguel Llaryora.-
DECRETO   N °   093/08

VISTO: El Recurso de Reconsideración presentado en legal tiempo y forma por la  señora Graciela Rita MENDEZ, DNI Nº 14.828.263, con fecha 08 de Enero de 2008, en contra del Decreto 442/07 del 27 de Diciembre de 2007, que declara nulos de nulidad absoluta los actos administrativos contenidos en los Decretos 144/07, 377/07, 380/07 y 396/07, los revoca -incluyéndose en ésta decisión a toda disposición que se hubiese dictado como consecuencia de los mismos- y deja sin efecto el nombramiento de planta permanente, entre otros, de la recurrente; y
CONSIDERANDO:
-Que la misma se agravia por entender que el Decreto en crisis padece del vicio de carecer de fundamentos válidos, haciendo una larga glosa de los considerados en el Decreto 442/07, concluyendo que los argumentos no tienen entidad lógica ni jurídica para sustentar la nulidad del Decreto 144/07 y sus modificatorios que, dice, fue dictado por el D.E.M. en legítimo ejercicio de sus facultades. Puntualiza la recurrente que para que la administración pueda dictar la nulidad de un acto administrativo de manera unilateral, in audita parte y sin intervención jurisdiccional, la nulidad del acto revocado debe ser absoluta e indubidada. Cualquier otra nulidad sólo puede declararse en el marco de un proceso de lesividad regulado por el Art. 3º, inc. b) del Código de Procedimientos Contencioso-Administrativo.

-Que adhiriendo al dictamen de la Asesoría Letrada, el que se transcribe en gran medida en el presente Decreto, este D.E.M. sostiene que por aplicación de las regulaciones pertinentes de la Ley de Procedimiento Administrativo, en principio los actos administrativos son invalidables en sede administrativa, y como excepción se excluye de tal posibilidad a aquellos actos cuya nulidad sea relativa, la que debe ser declarada en sede jurisdiccional a pedido de la administración a través de la acción de lesividad.

-Que la recurrente sostiene que la falta de visación del acto por el Tribunal de Cuentas no configura una nulidad absoluta, pues es perfectamente subsanable; que la falta de control es una mera irregularidad administrativa que no puede afectar derechos legítimos del personal, los que una vez adquiridos no se pueden anular. Agrega que al momento de dictarse el Decreto 442/07 había caducado la facultad de la administración de plantear la nulidad por vía jurisdiccional (Art. 107, Ley 6658), no pudiéndose anular un acto administrativo con efecto retroactivo cuando se lesionan derechos e intereses legítimos. Que se pretende declarar la nulidad de un acto propio -venire contra factum- sin participación de los terceros beneficiados, con lo que se viola el derecho de defensa de los mismos.

-Que en principio, el acto estatal ilegítimo no constituye factum proprium. Si los particulares pueden, por lo general, desconocer los actos viciados de nulidad que han celebrado, tal facultad debe ser reconocida, a fortiori, a favor de la administración, atento a que las nulidades administrativas afectan el interés público (Gordillo, Tratado....T° 3, p. XI-8...). Como ya se ha dicho, de poco servirían las normas sobre competencia y procedimiento que ordenan el quehacer administrativo si los particulares pudiesen de todos modos hacer valer los actos que las infringen por tratarse, en definitiva, de conductas imputables al Estado. Recuérdese, en este sentido, que la jurisprudencia ha decidido que no rige, respecto de la Administración, la regla que impide invocar la propia torpeza (Así lo ha resuelto las CNCiv. y Com. Federal, Sala II en Ruiz Villanueva c/ Banco Hipotecario Nacional, E. D. 90-601. En el mismo sentido ver: Werner Goldschmidt, Transactions between states and public firms and foreing private firms; Gordillo, Tratado... T°. 3, p.XI-7; Tomas Hutchinson, Ley Nacional de Procedimientos Administrativos, pág. 421; José R. Dormí, Acto Administrativo , Madrid 1985, p. 141...; Mairal Héctor A., La Doctrina de los Actos Propios y La Administración Pública, Depalma, 1988,  Pág. 77/8).
-Que además, el vicio en el acto administrativo contenido en el Decreto 144/07 y sus modificatorios, recae sobre el procedimiento previsto para actos que comprometan gastos violentando grave y manifiestamente los principios que regulan el accionar municipal. Tal quebrantamiento tiene, por expresa previsión legal una sanción: la nulidad del acto. Dicha nulidad, por ser grave y manifiesta, puede ser declarada en sede administrativa.

-Que con arreglo al art. 84º) inc. 2 de la Ley 8102, se deduce que existe un acto administrativo específico referido a la hacienda pública y un acto de control que se materializa en la visación previa o preventiva por parte de Tribunal de Cuentas. La ley ha querido que todos los actos referidos a la hacienda pública municipal sean intervenidos por el Tribunal de Cuentas para determinar si el sometido a su visación, es o no contrario a la ley o a los reglamentos. O sea que el acto del Tribunal en este caso, le da o no fuerza ejecutoria y eficacia al acto administrativo referido a la hacienda municipal, y por lo tanto hace que el acto sea o no perfecto. Por lo dicho, la intervención de este organismo es indispensable y necesaria. Si el Tribunal de Cuentas no interviene estaríamos en presencia de un acto inválido, pues existe un vicio en la legitimidad del acto. La visación previa, independientemente de la importancia que tiene para la contabilidad jurídica, tiene una significativa trascendencia en tanto y en cuanto hace referencia a la completitividad del acto administrativo. (cfr.Eficacia del Acto Administrativo Municipal y la intervención del Tribunal de Cuentas, por Juan Guido Pittaro-Semanario Jurídico-T° LXIV-1992-A-p.178/179).

-Que la nulidad que afecta el acto declarado inválido por el decreto en crisis no es una nulidad relativa, susceptible de saneamiento, sino que el acto presenta vicios que generan una nulidad manifiesta y absoluta. Se trata de un acto nulo de nulidad absoluta, no susceptible de saneamiento. Como lo señaló el Tribunal de Cuentas el 29.10.07, mediante un pronunciamiento de oficio, “el Decreto 144/07 deberá encuadrarse dentro de la norma vigente para ingreso de personal y Ordenanza 5248 y oportunamente -esto es, cumplida que sea aquella exigencia- ser presentado para su visación”. Es el propio Secretario de Economía quién el 30.10.2007, frente a tal dictamen que comunica al Ejecutivo el H.T.C., dispone que la Dirección General de RR.HH. “se abstenga de proceder a la aplicación del mismo hasta que se formulen los descargos y aclaraciones correspondientes”.

-Que no es verdad que el H.T.C. haya visado el Decreto 144/07, como pretende sostener la recurrente. Si la intervención de oficio del 29.10.07 se interpretase como cumplida en el marco de lo previsto por el Art. 84 inc. 2º de la Ley 8102, queda clara la observación -contraria a la visación-  de dicho órgano de control a lo actuado por el D.E.M. Interpretar lo contrario supone incurrir en el vicio lógico de razón suficiente y, consecuentemente arribar a una conclusión arbitraria, esto es que se aparta de los hechos y que sólo se sustenta en la voluntad subjetiva de la reclamante. ¿Cómo puede sostenerse que el Tribunal de Cuentas no haya observado el Decreto N° 144/ 07?. Luego, el cómputo del plazo implica una segunda y grave arbitrariedad. Aquel órgano municipal en ningún momento dio la fecha en que conoció el Decreto. Cuando se produjo el público conocimiento, es un hecho que no surge de la observación comentada. El plazo de cinco días hábiles que tiene para expedirse el H.T.C. es “desde que tuvo conocimiento”, entendiéndose por ello la fecha en que el D.E.M. pone en formal conocimiento la existencia del acto al órgano de control. Esta interpretación es la que sustenta este último órgano al indicarle al Ejecutivo que debe cumplir con lo previsto por el inc. 2º del Art. 84 de la Ley 8102, esto es, que saneado el vicio apuntado en el apartado a) deberá cumplimentarse con el trámite de visación (como control previo) en el apartado b). 

-Que la designación de la recurrente se realiza estando vigente el Decreto 246/06 dictado por el D.E.M. el 09.10.06. Esta norma reglamentaria de carácter general prohíbe la ampliación de la planta de personal (art.5° declaración de emergencia ocupacional), o sea, que al momento del dictado del Decreto144/07 y de sus modificatorios, el titular del Ejecutivo Municipal estaba inhibido para designar nuevos empleados en planta permanente. Que no se diga que el Decreto 144/07 y sus modificatorios tenían el mismo rango normativo que el Decreto 246/06 y que, siendo posteriores, deben entenderse como derogatorios de éste último. Tal argumento no es de recibo porque es principio no discutido en el ámbito del derecho administrativo que los decretos individuales no pueden derogar a normas de contenido general. No hay excepciones individuales al cumplimiento de la ley. Por lo tanto, hubiera sido necesario derogar primero el Decreto 246/06 y luego, removida la norma que impide al Ejecutivo hacer nuevos nombramientos en planta permanente, intentar avanzar en este sentido, no sin antes cumplir los recaudos previstos en la Ordenanza 5248 (Estatuto del Personal Municipal de la Ciudad de San Francisco). Lo cierto es que en tal sentido nada se hizo. 

-Que para mayor abundamiento, el D.E.M. también carecía de competencia material para la designación motu propio de personal en planta permanente, por imperio de los pactos de saneamientos entre la Provincia de Córdoba y los Municipios y Comunas para el fortalecimiento de sustentable del régimen municipal y comunal, ratificados por sucesivas Ordenanzas, que obligaban determinados comportamientos del municipio (como lo era el congelamiento de la designación de personal en planta permanente, … pudiendo incorporarse personal contratado o jornalizado fundado en razones de estricta necesidad de funcionamiento), así  como por el riguroso procedimiento impuesto por la propia Ordenanza 5248. 

-Que cuando el vicio recae sobre la competencia material para el dictado del acto, genera la nulidad absoluta del mismo, tornándolo insusceptible de saneamiento. Siendo la competencia material un elemento esencial para la validez y eficacia del acto administrativo, el vicio que recae sobre ése aspecto, genera su nulidad absoluta e insanable. Se ha dicho, a nuestro juicio con razón que: “En virtud de que las disposiciones que adjudican la competencia en razón de la materia integran un verdadero orden público administrativo, el acto viciado de este tipo de incompetencia configura una nulidad absoluta, y como tal, es insusceptible de saneamiento” (Cassagne, Juan Carlos – Derecho Administrativo, 7ª edición, t. II, Pág. 176 y jurisprudencia de la CSJN que cita en nota 180). 

-Que además de las limitaciones referidas a la capacidad para realizar designaciones en planta permanente originadas por las normativas vigentes, la Ordenanza 5248 que establece el Estatuto del Personal Municipal impone un determinado procedimiento previa a la designación, tal la realización de un concurso, procedimiento que fue obviado por la misma administración. Luego, la omisión de cumplir con un trámite previo, de naturaleza sustancial para el dictado del acto de designación, condición sine qua non de su validez, genera la nulidad absoluta e insanable del acto en cuestión. El titular del D.E.M. no tenía la competencia material para designar per se en planta permanente a ningún empleado ya que, salvadas las limitaciones generadas por los pactos de saneamiento y el decreto de emergencia ocupacional local, su competencia sólo podía ser ejercida después de agotado el procedimiento de concurso previsto por la referida Ordenanza.

-Que, también, pretende la recurrente que el vicio denunciado ha quedado plenamente validado por Ordenanza 5675 del 13.11.07 que “…crea las vacantes que faltaban, ratificando todo lo actuado por el Departamento Ejecutivo Municipal…”

-Que en verdad, dicha Ordenanza 5675 del 13.11.07, no sólo no ratifica lo actuado por el D.E.M., sino que, al modificar el Presupuesto Trianual de Gastos y Cálculo de Recursos vigente, revela cinco meses y medio después del dictado del Decreto 144/07 del 28.05.07, la carencia y falta de previsiones presupuestarias correspondientes para la incorporación de Ciento setenta y cuatro (174) agentes contratados a planta permanente, lo que habría significado en caso de haberse puesto en formal conocimiento del órgano de control, la necesaria observación del mismo  en ejercicio de su competencia funcional de contralor preventivo del gasto, no tan solo por la ilegalidad manifiesta del acto administrativo que lo disponía, sino también, la inexistencia de previsión presupuestaria y correlativa asignación de recursos para tal finalidad. Por ello, el acto administrativo contenido en el Decreto 144/07 y sus modificatorios, no fueron formalmente comunicados al H.T.C. para la visación y autorización de los mismos. 

-Que no obstante no haber existido tal ratificación, cabe señalar que, el H.C.D. carece de facultades de saneamiento de los actos viciados de nulidad absoluta cumplidos por el D.E.M., en tanto aquél debe ajustar su accionar al derecho. Por ende, carece de competencia para validar los actos nulos, tanto más, si ellos son de competencia exclusiva y excluyente de otro poder. 

-Que de la lectura de las variadas facultades que el Art. 30º de la Ley 8102 acuerda a los Concejos Deliberantes, no resulta que ellos hayan conservado alguna facultad respecto de la designación de personal. Sí tiene competencia para “Sancionar Ordenanzas que aseguren el ingreso a la administración pública por concurso [...]” (cfr-inc. 10º). Su competencia está limitada al dictado de tal tipo de normas, lo que se hizo mediante el dictado de la Ordenanza 5248, que impone un procedimiento de selección por concurso del personal que ingrese en planta permanente de la administración municipal. 

-Que de conformidad a lo que establece tanto el Art. 49º inc.17) de la Ley 8102, como la Ordenanza 5248, es el titular del Ejecutivo el que tiene la facultad de designar empleados, naturalmente, siguiendo el procedimiento dispuesto en aquella norma, lo que no se dado en la especie.

-Que si aún forzando la inteligencia del razonamiento precedente, se llegara a entender que hubo una ratificación tácita del Decreto 144/07 por la Ordenanza 5675, debe señalarse que es un principio general de derecho administrativo la inderogabilidad particular de un reglamento general. Así se ha dicho: “La obligatoriedad de un reglamento respecto de la misma autoridad que lo ha dictado es un principio vigente en diversos derechos [...] la regla de la obligatoriedad del reglamento no impide que su autor lo modifique en cualquier momento, siempre que lo haga en términos generales, y no meramente para justificar una solución individual y única” (Mairal, Héctor A. La Doctrina de los Propios Actos y La Administración Pública, Págs. 97/99). Se habría pretendido así con la burda sanción de la Ordenanza 5675, burlar el principio de igualdad ante la ley y de legalidad, favoreciendo sólo a algunos. Se habría intentado, lisa y llanamente, derogar en forma individual una norma de alcance general, lo cual es contra derecho. Lo dicho se suma al grave quebrantamiento de la competencia del Concejo en materia de normas generales establecido en el Art. 49 inc. 10°) de la Ley 8102. 

-Que siguiendo este orden del razonamiento, la autonomía municipal reconocida en nuestra Constitución Provincial con antelación a la reforma de 1994, no tiene un contenido abstracto sino concreto. Si bien la reforma de la C.N. establece que los municipios son autónomos, el ámbito de tal autonomía es fijado por cada circunscripción provincial. En nuestra provincia se distingue entre aquellos municipios que cuentan con Carta Orgánica propia de aquellos que no han creído oportuno dictarla, para los que rige la Ley 8102. San Francisco no tiene C.O.M., e institucionalmente  se  rige  por ésa Ley, la  que  no  puede  dejarse  de  lado a través de Ordenanzas locales. Dicha Ley, jerárquicamente superior a las Ordenanzas que sanciona el H.C.D. reglamenta el derecho de designar personal en planta permanente estableciendo que será el Concejo el que dictará la norma asegurando que el ingreso se realice por concurso. Esto supone claramente que el Concejo carecía de competencia para confirmar lo actuado por el D.E.M. en contra de una norma jerárquicamente superior, a la que se le debe acatamiento.

-Que la recurrente expresa que el acto recurrido padece del vicio de falta de fundamentación por cuanto las razones genéricas dadas sólo importan una fundamentación aparente, esto es, no referida en concreto a cada una de las personas designadas.

-Que respecto a la supuesta falta de motivación del acto administrativo en análisis, según lo expresado por la quejosa,  resulta, sin lugar a dudas, carente de fundamentación, por cuanto el Decreto 442/07 comprende la exposición de las razones que han llevado a este Departamento Ejecutivo Municipal a emitirlo, y en especial, la expresión de los antecedentes de hecho y derecho que preceden y justifican el dictado del acto, como el interés público que se persigue, no siendo de recibo la necesidad de referencias concretas a cada una de las personas indicadas en el mismo, por cuanto la situación es común a todas. 

-Que, finalmente, el acto administrativo contenido en el Decreto N° 144/07 y sus modificatorios, se encuentran viciados de nulidad absoluta, en tanto lesionan al interés público prevalerte, ya que en orden a su finalidad, en el Estado de Derecho, se impone como ineludible la sumisión de la Administración al orden jurídico. La inobservancia del Art.82 inc.2°) de la Ley 8102 en el acto citado implica la desviación del poder al orden jurídico comprometido en mérito a la omisión de la visación previa o preventiva de H.T.C. respecto del mismo ya que comprometía gastos en relación a la hacienda pública municipal, máxime en el marco de la vigencia del estado de emergencia ocupacional declarada por la propia administración y del pacto de saneamiento arriba expresados, como actos institucionales destinados a lograr la subsistencia del Estado, a lo que debe sumarse la inobservancia de las formalidades para su configuración que también obvió el procedimiento de designación dispuesto por el art. 10°), ss. y cc. de la Ordenanza 5248, todo lo cual configura graves irregularidades que constituyen vicios congénitos del acto administrativo dispuesto por el Decreto 144/07, insanables por los sucesivas decretos modificatorios de aquel que mantuvieron los mismos vicios expresados, tornándolos nulos de nulidad absoluta con arreglo al art. 104º) de la Ley 6658, y por lo tanto invalidables en sede administrativa por la misma autoridad  que los emitió, conforme a los arts.106º) y 108º) del cuerpo legislativo citado.      

Por ello, el Intendente Municipal, en uso de sus facultades;
DECRETA:

Art. 1º).- RECHÁCESE el Recurso de Reconsideración interpuesto por la Sra. GRACIELA RITA MENDEZ, DNI Nº 14.828263.

Art. 2°).- NOTIFÍQUESE lo dispuesto por el presente Decreto a la Sra. Graciela Rira MENDEZ.

Art. 3º).- PROTOCOLÍCESE, comuníquese, dése al Registro Municipal, cumplimentado Archívese.       

DEPARTAMENTO EJECUTIVO, 10 de abril de 2008.-

Secretario de Economía: Juan Carlos Sola – Intendente Municipal: Martín Miguel Llaryora.-
DECRETO   N °   094/08

VISTO: El Recurso de Reconsideración presentado en legal tiempo y forma por la  señora Mónica Susana Vénica, DNI Nº 10.417.359, con fecha 08 de Enero de 2008, en contra del Decreto 442/07 del 27 de Diciembre de 2007, que declara nulos de nulidad absoluta los actos administrativos contenidos en los Decretos 144/07, 377/07, 380/07 y 396/07, los revoca -incluyéndose en ésta decisión a toda disposición que se hubiese dictado como consecuencia de los mismos- y deja sin efecto el nombramiento de planta permanente, entre otros, de la recurrente; y
CONSIDERANDO:
-Que la misma se agravia por entender que el Decreto en crisis padece del vicio de carecer de fundamentos válidos, haciendo una larga glosa de los considerados en el Decreto 442/07, concluyendo que los argumentos no tienen entidad lógica ni jurídica para sustentar la nulidad del Decreto 144/07 y sus modificatorios que, dice, fue dictado por el D.E.M. en legítimo ejercicio de sus facultades. Puntualiza la recurrente que para que la administración pueda dictar la nulidad de un acto administrativo de manera unilateral, in audita parte y sin intervención jurisdiccional, la nulidad del acto revocado debe ser absoluta e indubidada. Cualquier otra nulidad sólo puede declararse en el marco de un proceso de lesividad regulado por el Art. 3º, inc. b) del Código de Procedimientos Contencioso-Administrativo.

-Que adhiriendo al dictamen de la Asesoría Letrada, el que se transcribe en gran medida en el presente Decreto, este D.E.M. sostiene que por aplicación de las regulaciones pertinentes de la Ley de Procedimiento Administrativo, en principio los actos administrativos son invalidables en sede administrativa, y como excepción se excluye de tal posibilidad a aquellos actos cuya nulidad sea relativa, la que debe ser declarada en sede jurisdiccional a pedido de la administración a través de la acción de lesividad.

-Que la recurrente sostiene que la falta de visación del acto por el Tribunal de Cuentas no configura una nulidad absoluta, pues es perfectamente subsanable; que la falta de control es una mera irregularidad administrativa que no puede afectar derechos legítimos del personal, los que una vez adquiridos no se pueden anular. Agrega que al momento de dictarse el Decreto 442/07 había caducado la facultad de la administración de plantear la nulidad por vía jurisdiccional (Art. 107, Ley 6658), no pudiéndose anular un acto administrativo con efecto retroactivo cuando se lesionan derechos e intereses legítimos. Que se pretende declarar la nulidad de un acto propio -venire contra factum- sin participación de los terceros beneficiados, con lo que se viola el derecho de defensa de los mismos.

-Que en principio, el acto estatal ilegítimo no constituye factum proprium. Si los particulares pueden, por lo general, desconocer los actos viciados de nulidad que han celebrado, tal facultad debe ser reconocida, a fortiori, a favor de la administración, atento a que las nulidades administrativas afectan el interés público (Gordillo, Tratado....T° 3, p. XI-8...). Como ya se ha dicho, de poco servirían las normas sobre competencia y procedimiento que ordenan el quehacer administrativo si los particulares pudiesen de todos modos hacer valer los actos que las infringen por tratarse, en definitiva, de conductas imputables al Estado. Recuérdese, en este sentido, que la jurisprudencia ha decidido que no rige, respecto de la Administración, la regla que impide invocar la propia torpeza (Así lo ha resuelto las CNCiv. y Com. Federal, Sala II en Ruiz Villanueva c/ Banco Hipotecario Nacional, E. D. 90-601. En el mismo sentido ver: Werner Goldschmidt, Transactions between states and public firms and foreing private firms; Gordillo, Tratado... T°. 3, p.XI-7; Tomas Hutchinson, Ley Nacional de Procedimientos Administrativos, pág. 421; José R. Dormí, Acto Administrativo , Madrid 1985, p. 141...; Mairal Héctor A., La Doctrina de los Actos Propios y La Administración Pública, Depalma, 1988,  Pág. 77/8).
-Que además, el vicio en el acto administrativo contenido en el Decreto 144/07 y sus modificatorios, recae sobre el procedimiento previsto para actos que comprometan gastos violentando grave y manifiestamente los principios que regulan el accionar municipal. Tal quebrantamiento tiene, por expresa previsión legal una sanción: la nulidad del acto. Dicha nulidad, por ser grave y manifiesta, puede ser declarada en sede administrativa.

-Que con arreglo al art. 84º) inc. 2 de la Ley 8102, se deduce que existe un acto administrativo específico referido a la hacienda pública y un acto de control que se materializa en la visación previa o preventiva por parte de Tribunal de Cuentas. La ley ha querido que todos los actos referidos a la hacienda pública municipal sean intervenidos por el Tribunal de Cuentas para determinar si el sometido a su visación, es o no contrario a la ley o a los reglamentos. O sea que el acto del Tribunal en este caso, le da o no fuerza ejecutoria y eficacia al acto administrativo referido a la hacienda municipal, y por lo tanto hace que el acto sea o no perfecto. Por lo dicho, la intervención de este organismo es indispensable y necesaria. Si el Tribunal de Cuentas no interviene estaríamos en presencia de un acto inválido, pues existe un vicio en la legitimidad del acto. La visación previa, independientemente de la importancia que tiene para la contabilidad jurídica, tiene una significativa trascendencia en tanto y en cuanto hace referencia a la completitividad del acto administrativo. (cfr.Eficacia del Acto Administrativo Municipal y la intervención del Tribunal de Cuentas, por Juan Guido Pittaro-Semanario Jurídico-T° LXIV-1992-A-p.178/179).

-Que la nulidad que afecta el acto declarado inválido por el decreto en crisis no es una nulidad relativa, susceptible de saneamiento, sino que el acto presenta vicios que generan una nulidad manifiesta y absoluta. Se trata de un acto nulo de nulidad absoluta, no susceptible de saneamiento. Como lo señaló el Tribunal de Cuentas el 29.10.07, mediante un pronunciamiento de oficio, “el Decreto 144/07 deberá encuadrarse dentro de la norma vigente para ingreso de personal y Ordenanza 5248 y oportunamente -esto es, cumplida que sea aquella exigencia- ser presentado para su visación”. Es el propio Secretario de Economía quién el 30.10.2007, frente a tal dictamen que comunica al Ejecutivo el H.T.C., dispone que la Dirección General de RR.HH. “se abstenga de proceder a la aplicación del mismo hasta que se formulen los descargos y aclaraciones correspondientes”.

-Que no es verdad que el H.T.C. haya visado el Decreto 144/07, como pretende sostener la recurrente. Si la intervención de oficio del 29.10.07 se interpretase como cumplida en el marco de lo previsto por el Art. 84 inc. 2º de la Ley 8102, queda clara la observación -contraria a la visación-  de dicho órgano de control a lo actuado por el D.E.M. Interpretar lo contrario supone incurrir en el vicio lógico de razón suficiente y, consecuentemente arribar a una conclusión arbitraria, esto es que se aparta de los hechos y que sólo se sustenta en la voluntad subjetiva de la reclamante. ¿Cómo puede sostenerse que el Tribunal de Cuentas no haya observado el Decreto N° 144/ 07?. Luego, el cómputo del plazo implica una segunda y grave arbitrariedad. Aquel órgano municipal en ningún momento dio la fecha en que conoció el Decreto. Cuando se produjo el público conocimiento, es un hecho que no surge de la observación comentada. El plazo de cinco días hábiles que tiene para expedirse el H.T.C. es “desde que tuvo conocimiento”, entendiéndose por ello la fecha en que el D.E.M. pone en formal conocimiento la existencia del acto al órgano de control. Esta interpretación es la que sustenta este último órgano al indicarle al Ejecutivo que debe cumplir con lo previsto por el inc. 2º del Art. 84 de la Ley 8102, esto es, que saneado el vicio apuntado en el apartado a) deberá cumplimentarse con el trámite de visación (como control previo) en el apartado b). 

-Que la designación de la recurrente se realiza estando vigente el Decreto 246/06 dictado por el D.E.M. el 09.10.06. Esta norma reglamentaria de carácter general prohíbe la ampliación de la planta de personal (art.5° declaración de emergencia ocupacional), o sea, que al momento del dictado del Decreto144/07 y de sus modificatorios, el titular del Ejecutivo Municipal estaba inhibido para designar nuevos empleados en planta permanente. Que no se diga que el Decreto 144/07 y sus modificatorios tenían el mismo rango normativo que el Decreto 246/06 y que, siendo posteriores, deben entenderse como derogatorios de éste último. Tal argumento no es de recibo porque es principio no discutido en el ámbito del derecho administrativo que los decretos individuales no pueden derogar a normas de contenido general. No hay excepciones individuales al cumplimiento de la ley. Por lo tanto, hubiera sido necesario derogar primero el Decreto 246/06 y luego, removida la norma que impide al Ejecutivo hacer nuevos nombramientos en planta permanente, intentar avanzar en este sentido, no sin antes cumplir los recaudos previstos en la Ordenanza 5248 (Estatuto del Personal Municipal de la Ciudad de San Francisco). Lo cierto es que en tal sentido nada se hizo. 

-Que para mayor abundamiento, el D.E.M. también carecía de competencia material para la designación motu propio de personal en planta permanente, por imperio de los pactos de saneamientos entre la Provincia de Córdoba y los Municipios y Comunas para el fortalecimiento de sustentable del régimen municipal y comunal, ratificados por sucesivas Ordenanzas, que obligaban determinados comportamientos del municipio (como lo era el congelamiento de la designación de personal en planta permanente, … pudiendo incorporarse personal contratado o jornalizado fundado en razones de estricta necesidad de funcionamiento), así  como por el riguroso procedimiento impuesto por la propia Ordenanza 5248. 

-Que cuando el vicio recae sobre la competencia material para el dictado del acto, genera la nulidad absoluta del mismo, tornándolo insusceptible de saneamiento. Siendo la competencia material un elemento esencial para la validez y eficacia del acto administrativo, el vicio que recae sobre ése aspecto, genera su nulidad absoluta e insanable. Se ha dicho, a nuestro juicio con razón que: “En virtud de que las disposiciones que adjudican la competencia en razón de la materia integran un verdadero orden público administrativo, el acto viciado de este tipo de incompetencia configura una nulidad absoluta, y como tal, es insusceptible de saneamiento” (Cassagne, Juan Carlos – Derecho Administrativo, 7ª edición, t. II, Pág. 176 y jurisprudencia de la CSJN que cita en nota 180). 

-Que además de las limitaciones referidas a la capacidad para realizar designaciones en planta permanente originadas por las normativas vigentes, la Ordenanza 5248 que establece el Estatuto del Personal Municipal impone un determinado procedimiento previa a la designación, tal la realización de un concurso, procedimiento que fue obviado por la misma administración. Luego, la omisión de cumplir con un trámite previo, de naturaleza sustancial para el dictado del acto de designación, condición sine qua non de su validez, genera la nulidad absoluta e insanable del acto en cuestión. El titular del D.E.M. no tenía la competencia material para designar per se en planta permanente a ningún empleado ya que, salvadas las limitaciones generadas por los pactos de saneamiento y el decreto de emergencia ocupacional local, su competencia sólo podía ser ejercida después de agotado el procedimiento de concurso previsto por la referida Ordenanza.

-Que, también, pretende la recurrente que el vicio denunciado ha quedado plenamente validado por Ordenanza 5675 del 13.11.07 que “…crea las vacantes que faltaban, ratificando todo lo actuado por el Departamento Ejecutivo Municipal…”

-Que en verdad, dicha Ordenanza 5675 del 13.11.07, no sólo no ratifica lo actuado por el D.E.M., sino que, al modificar el Presupuesto Trianual de Gastos y Cálculo de Recursos vigente, revela cinco meses y medio después del dictado del Decreto 144/07 del 28.05.07, la carencia y falta de previsiones presupuestarias correspondientes para la incorporación de Ciento setenta y cuatro (174) agentes contratados a planta permanente, lo que habría significado en caso de haberse puesto en formal conocimiento del órgano de control, la necesaria observación del mismo  en ejercicio de su competencia funcional de contralor preventivo del gasto, no tan solo por la ilegalidad manifiesta del acto administrativo que lo disponía, sino también, la inexistencia de previsión presupuestaria y correlativa asignación de recursos para tal finalidad. Por ello, el acto administrativo contenido en el Decreto 144/07 y sus modificatorios, no fueron formalmente comunicados al H.T.C. para la visación y autorización de los mismos. 

-Que no obstante no haber existido tal ratificación, cabe señalar que, el H.C.D. carece de facultades de saneamiento de los actos viciados de nulidad absoluta cumplidos por el D.E.M., en tanto aquél debe ajustar su accionar al derecho. Por ende, carece de competencia para validar los actos nulos, tanto más, si ellos son de competencia exclusiva y excluyente de otro poder. 

-Que de la lectura de las variadas facultades que el Art. 30º de la Ley 8102 acuerda a los Concejos Deliberantes, no resulta que ellos hayan conservado alguna facultad respecto de la designación de personal. Sí tiene competencia para “Sancionar Ordenanzas que aseguren el ingreso a la administración pública por concurso [...]” (cfr-inc. 10º). Su competencia está limitada al dictado de tal tipo de normas, lo que se hizo mediante el dictado de la Ordenanza 5248, que impone un procedimiento de selección por concurso del personal que ingrese en planta permanente de la administración municipal. 

-Que de conformidad a lo que establece tanto el Art. 49º inc.17) de la Ley 8102, como la Ordenanza 5248, es el titular del Ejecutivo el que tiene la facultad de designar empleados, naturalmente, siguiendo el procedimiento dispuesto en aquella norma, lo que no se dado en la especie.

-Que si aún forzando la inteligencia del razonamiento precedente, se llegara a entender que hubo una ratificación tácita del Decreto 144/07 por la Ordenanza 5675, debe señalarse que es un principio general de derecho administrativo la inderogabilidad particular de un reglamento general. Así se ha dicho: “La obligatoriedad de un reglamento respecto de la misma autoridad que lo ha dictado es un principio vigente en diversos derechos [...] la regla de la obligatoriedad del reglamento no impide que su autor lo modifique en cualquier momento, siempre que lo haga en términos generales, y no meramente para justificar una solución individual y única” (Mairal, Héctor A. La Doctrina de los Propios Actos y La Administración Pública, Págs. 97/99). Se habría pretendido así con la burda sanción de la Ordenanza 5675, burlar el principio de igualdad ante la ley y de legalidad, favoreciendo sólo a algunos. Se habría intentado, lisa y llanamente, derogar en forma individual una norma de alcance general, lo cual es contra derecho. Lo dicho se suma al grave quebrantamiento de la competencia del Concejo en materia de normas generales establecido en el Art. 49 inc. 10°) de la Ley 8102. 

-Que siguiendo este orden del razonamiento, la autonomía municipal reconocida en nuestra Constitución Provincial con antelación a la reforma de 1994, no tiene un contenido abstracto sino concreto. Si bien la reforma de la C.N. establece que los municipios son autónomos, el ámbito de tal autonomía es fijado por cada circunscripción provincial. En nuestra provincia se distingue entre aquellos municipios que cuentan con Carta Orgánica propia de aquellos que no han creído oportuno dictarla, para los que rige la Ley 8102. San Francisco no tiene C.O.M., e institucionalmente  se  rige  por ésa Ley, la  que  no  puede  dejarse  de  lado a través de Ordenanzas locales. Dicha Ley, jerárquicamente superior a las Ordenanzas que sanciona el H.C.D. reglamenta el derecho de designar personal en planta permanente estableciendo que será el Concejo el que dictará la norma asegurando que el ingreso se realice por concurso. Esto supone claramente que el Concejo carecía de competencia para confirmar lo actuado por el D.E.M. en contra de una norma jerárquicamente superior, a la que se le debe acatamiento.

-Que la recurrente expresa que el acto recurrido padece del vicio de falta de fundamentación por cuanto las razones genéricas dadas sólo importan una fundamentación aparente, esto es, no referida en concreto a cada una de las personas designadas.

-Que respecto a la supuesta falta de motivación del acto administrativo en análisis, según lo expresado por la quejosa,  resulta, sin lugar a dudas, carente de fundamentación, por cuanto el Decreto 442/07 comprende la exposición de las razones que han llevado a este Departamento Ejecutivo Municipal a emitirlo, y en especial, la expresión de los antecedentes de hecho y derecho que preceden y justifican el dictado del acto, como el interés público que se persigue, no siendo de recibo la necesidad de referencias concretas a cada una de las personas indicadas en el mismo, por cuanto la situación es común a todas. 

-Que, finalmente, el acto administrativo contenido en el Decreto N° 144/07 y sus modificatorios, se encuentran viciados de nulidad absoluta, en tanto lesionan al interés público prevalerte, ya que en orden a su finalidad, en el Estado de Derecho, se impone como ineludible la sumisión de la Administración al orden jurídico. La inobservancia del Art.82 inc.2°) de la Ley 8102 en el acto citado implica la desviación del poder al orden jurídico comprometido en mérito a la omisión de la visación previa o preventiva de H.T.C. respecto del mismo ya que comprometía gastos en relación a la hacienda pública municipal, máxime en el marco de la vigencia del estado de emergencia ocupacional declarada por la propia administración y del pacto de saneamiento arriba expresados, como actos institucionales destinados a lograr la subsistencia del Estado, a lo que debe sumarse la inobservancia de las formalidades para su configuración que también obvió el procedimiento de designación dispuesto por el art. 10°), ss. y cc. de la Ordenanza 5248, todo lo cual configura graves irregularidades que constituyen vicios congénitos del acto administrativo dispuesto por el Decreto 144/07, insanables por los sucesivas decretos modificatorios de aquel que mantuvieron los mismos vicios expresados, tornándolos nulos de nulidad absoluta con arreglo al art. 104º) de la Ley 6658, y por lo tanto invalidables en sede administrativa por la misma autoridad  que los emitió, conforme a los arts.106º) y 108º) del cuerpo legislativo citado.      

Por ello, el Intendente Municipal, en uso de sus facultades;
DECRETA:

Art. 1º).- RECHÁCESE el Recurso de Reconsideración interpuesto por la Sra. Mónica Susana Vénica, DNI Nº 10.417.359.

Art. 2°).- NOTIFÍQUESE lo dispuesto por el presente Decreto a la Sra. Mónica Susana Vénica, 

Art. 3º).- PROTOCOLÍCESE, comuníquese, dése al Registro Municipal, cumplimentado Archívese.       

DEPARTAMENTO EJECUTIVO, 10 de abril de 2008.-

Secretario de Economía: Juan Carlos Sola – Intendente Municipal: Martín Miguel Llaryora.-
DECRETO   N °      095/08

VISTO: El Recurso de Reconsideración presentado en legal tiempo y forma por la  señora Cecilia Catalina PFAFFEN, DNI Nº 22.647.986, con fecha 08 de Enero de 2008, en contra del Decreto 442/07 del 27 de Diciembre de 2007, que declara nulos de nulidad absoluta los actos administrativos contenidos en los Decretos 144/07, 377/07, 380/07 y 396/07, los revoca -incluyéndose en ésta decisión a toda disposición que se hubiese dictado como consecuencia de los mismos- y deja sin efecto el nombramiento de planta permanente, entre otros, de la recurrente.
Y CONSIDERANDO:

Que la misma se agravia por entender que el Decreto en crisis padece del vicio de carecer de fundamentos válidos, haciendo una larga glosa de los considerados en el Decreto 442/07, concluyendo que los argumentos no tienen entidad lógica ni jurídica para sustentar la nulidad del Decreto 144/07 y sus modificatorios que, dice, fue dictado por el D.E.M. en legítimo ejercicio de sus facultades. Puntualiza la recurrente que para que la administración pueda dictar la nulidad de un acto administrativo de manera unilateral, in audita parte y sin intervención jurisdiccional, la nulidad del acto revocado debe ser absoluta e indubidada. Cualquier otra nulidad sólo puede declararse en el marco de un proceso de lesividad regulado por el Art. 3º, inc. b) del Código de Procedimientos Contencioso-Administrativo.

Que adhiriendo al dictamen de la Asesoría Letrada, el que se transcribe en gran medida en el presente Decreto, este D.E.M. sostiene que por aplicación de las regulaciones pertinentes de la Ley de Procedimiento Administrativo, en principio los actos administrativos son invalidables en sede administrativa, y como excepción se excluye de tal posibilidad a aquellos actos cuya nulidad sea relativa, la que debe ser declarada en sede jurisdiccional a pedido de la administración a través e la acción de lesividad.

Que la recurrente sostiene que la falta de visación del acto por el Tribunal de Cuentas no configura una nulidad absoluta, pues es perfectamente subsanable; que la falta de control es una mera irregularidad administrativa que no puede afectar derechos legítimos del personal, los que una vez adquiridos no se pueden anular. Agrega que al momento de dictarse el Decreto 442/07 había caducado la facultad de la administración de plantear la nulidad por vía jurisdiccional (Art. 107, Ley 6658), no pudiéndose anular un acto administrativo con efecto retroactivo cuando se lesiones derechos e intereses legítimos. Que se pretende declarar la nulidad de un acto propio -venire contra factum- sin participación de los terceros beneficiados, con lo que se viola el derecho de defensa de los mismos.

Que en principio, el acto estatal ilegítimo no constituye factum proprium. Si los particulares pueden, por lo general, desconocer los actos viciados de nulidad que han celebrado, tal facultad debe ser reconocida, a fortiori, a favor de la administración, atento a que las nulidades administrativas afectan el interés público (Gordillo, Tratado....T° 3, p. XI-8...). Como ya se ha dicho, de poco servirían las normas sobre competencia y procedimiento que ordenan el quehacer administrativo si los particulares pudiesen de todos modos hacer valer los actos que las infringen por tratarse, en definitiva, de conductas imputables al Estado. Recuérdese, en este sentido, que la jurisprudencia ha decidido que no rige, respecto de la Administración, la regla que impide invocar la propia torpeza (Así lo ha resuelto las CNCiv. y Com. Federal, Sala II en Ruiz Villanueva c/ Banco Hipotecario Nacional, E. D. 90-601. En el mismo sentido ver: Werner Goldschmidt, Transactions between states and public firms and foreing private firms; Gordillo, Tratado... T°. 3, p.XI-7; Tomas Hutchinson, Ley Nacional de Procedimientos Administrativos, pág. 421; José R. Dormí, Acto Administrativo , Madrid 1985, p. 141...; Mairal Héctor A., La Doctrina de los Actos Propios y La Administración Pública, Depalma, 1988,  Pág. 77/8).

Que además, el vicio en el acto administrativo contenido en el Decreto 144/07 y sus modificatorios, recae sobre el procedimiento previsto para actos que comprometan gastos violentando grave y manifiestamente los principios que regulan el accionar municipal. Tal quebrantamiento tiene, por expresa previsión legal una sanción: la nulidad del acto. Dicha nulidad, por ser grave y manifiesta, puede ser declarada en sede administrativa.

Que con arreglo al art. 84 inc. 2° de la Ley 8102, se deduce que existe un acto administrativo específico referido a la hacienda pública y un acto de control que se materializa en la visación previa o preventiva por parte de Tribunal de Cuentas. La ley ha querido que todos los actos referidos a la hacienda pública municipal sean intervenidos por el Tribunal de Cuentas para determinar si el sometido a su visación, es o no contrario a la ley o a los reglamentos. O sea que el acto del Tribunal en este caso, le da o no fuerza ejecutoria y eficacia al acto administrativo referido a la hacienda municipal, y por lo tanto hace que el acto sea o no perfecto. Por lo dicho, la intervención de este organismo es indispensable y necesaria. Si el Tribunal de Cuentas no interviene estaríamos en presencia de un acto inválido, pues existe un vicio en la legitimidad del acto. La visación previa, independientemente de la importancia que tiene para la contabilidad jurídica, tiene una significativa trascendencia en tanto y en cuanto hace referencia a la completitividad del acto administrativo. (cfr.Eficacia del Acto Administrativo Municipal y la intervención del Tribunal de Cuentas, por Juan Guido Pittaro-Semanario Jurídico-T° LXIV-1992-A-p.178/179).

Que la nulidad que afecta el acto declarado inválido por el decreto en crisis no es una nulidad relativa, susceptible de saneamiento, sino que el acto presenta vicios que generan una nulidad manifiesta y absoluta. Se trata de un acto nulo de nulidad absoluta, no susceptible de saneamiento. Como lo señaló el Tribunal de Cuentas el 29.10.07, mediante un pronunciamiento de oficio, “el Decreto 144/07 deberá encuadrarse dentro de la norma vigente para ingreso de personal y Ordenanza 5248 y oportunamente -esto es, cumplida que sea aquella exigencia- ser presentado para su visación”. Es el propio Secretario de Economía quién el 30.10.2007, frente a tal dictamen que comunica al Ejecutivo el H.T.C.,    dispone que la Dirección General de RR.HH. “se abstenga de proceder a la aplicación del mismo hasta que se formulen los descargos y aclaraciones correspondientes”.

Que no es verdad que el H.T.C. haya visado el Decreto 144/07, como pretende sostener la recurrente. Si la intervención de oficio del 29.10.07 se interpretase como cumplida en el marco de lo previsto por el Art. 84 inc. 2º de la Ley 8102, queda clara la observación -contraria a la visación-  de dicho órgano de control a lo actuado por el D.E.M. Interpretar lo contrario supone incurrir en el vicio lógico de razón suficiente y, consecuentemente arribar a una conclusión arbitraria, esto es que se aparta de los hechos y que sólo se sustenta en la voluntad subjetiva de la reclamante. ¿Cómo puede sostenerse que el Tribunal de Cuentas no haya observado el Decreto N° 144/ 07?. Luego, el cómputo del plazo implica una segunda y grave arbitrariedad. Aquel órgano municipal en ningún momento dio la fecha en que conoció el Decreto. Cuándo se produjo el público conocimiento, es un hecho que no surge de la observación comentada. El plazo de cinco días hábiles que tiene para expedirse el H.T.C. es “desde que tuvo conocimiento”, entendiéndose por ello la fecha en que el D.E.M. pone en formal conocimiento la existencia del acto al órgano de control. Esta interpretación es la que sustenta este último órgano al indicarle al Ejecutivo que debe cumplir con lo previsto por el inc. 2º del Art. 84 de la Ley 8102, esto es, que saneado el vicio apuntado en el apartado a) deberá cumplimentarse con el trámite de visación (como control previo) en el apartado b). 

Que la designación de la recurrente se realiza estando vigente el Decreto 246/06 dictado por el D.E.M. el 09.10.06. Esta norma reglamentaria de carácter general prohíbe la ampliación de la planta de personal (art.5° declaración de emergencia ocupacional), o sea, que al momento del dictado del Decreto144/07 y de sus modificatorios, el titular del Ejecutivo Municipal estaba inhibido para designar nuevos empleados en planta permanente. Que no se diga que el Decreto 144/07 y sus modificatorios tenían el mismo rango normativo que el Decreto 246/06 y que, siendo posteriores, deben entenderse como derogatorios de éste último. Tal argumento no es de recibo porque es principio no discutido en el ámbito del derecho administrativo que los decretos individuales no pueden derogar a normas de contenido general. No hay excepciones individuales al cumplimiento de la ley. Por lo tanto, hubiera sido necesario derogar primero el Decreto 246/06 y luego, removida la norma que impide al Ejecutivo hacer nuevos nombramientos en planta permanente, intentar avanzar en este sentido, no sin antes cumplir los recaudos previstos en la Ordenanza 5248 (Estatuto del Personal Municipal de la Ciudad de San Francisco). Lo cierto es que en tal sentido nada se hizo. 

Que para mayor abundamiento, el D.E.M. también carecía de competencia material para la designación motu propio de personal en planta permanente, por imperio de los pactos de saneamientos entre la Provincia de Córdoba y los Municipios y Comunas para el fortalecimiento de sustentable del régimen municipal y comunal, ratificados por sucesivas Ordenanzas, que obligaban determinados comportamientos del municipio (como lo era el congelamiento de la designación de personal en planta permanente, … pudiendo incorporarse personal contratado o jornalizado fundado en razones de estricta necesidad de funcionamiento), así  como por el riguroso procedimiento impuesto por la propia Ordenanza 5248. 

Que cuando el vicio recae sobre la competencia material para el dictado del acto, genera la nulidad absoluta del mismo, tornándolo insusceptible de saneamiento. Siendo la competencia material un elemento esencial para la validez y eficacia del acto administrativo, el vicio que recae sobre ése aspecto, genera su nulidad absoluta e insanable. Se ha dicho, a nuestro juicio con razón que: “En virtud de que las disposiciones que adjudican la competencia en razón de la materia integran un verdadero orden público administrativo, el acto viciado de este tipo de incompetencia configura una nulidad absoluta, y como tal, es insusceptible de saneamiento” (Cassagne, Juan Carlos – Derecho Administrativo, 7ª edición, t. II, Pág. 176 y jurisprudencia de la CSJN que cita en nota 180). 

Que además de las limitaciones referidas a la capacidad para realizar designaciones en planta permanente originadas por las normativas vigentes, la Ordenanza 5248 que establece el Estatuto del Personal Municipal impone un determinado procedimiento previa a la designación, tal la realización de un concurso, procedimiento que fue obviado por la misma administración. Luego, la omisión de cumplir con un trámite previo, de naturaleza sustancial para el dictado del acto de designación, condición sine qua non de su validez, genera la nulidad absoluta e insanable del acto en cuestión. El titular del D.E.M. no tenía la competencia material para designar per se en planta permanente a ningún empleado ya que, salvadas las limitaciones generadas por los pactos de saneamiento y el decreto de emergencia ocupacional local, su competencia sólo podía ser ejercida después de agotado el procedimiento de concurso previsto por la referida Ordenanza.

Que, también, pretende la recurrente que el vicio denunciado ha quedado plenamente validado por Ordenanza 5675 del 13.11.07 que “…crea las vacantes que faltaban, ratificando todo lo actuado por el Departamento Ejecutivo Municipal…”

Que en verdad, dicha Ordenanza 5675 del 13.11.07, no solo no ratifica lo actuado por el D.E.M., sino que, al modificar el Presupuesto Trianual de Gastos y Cálculo de Recursos vigente, revela cinco meses y medio después del dictado del Decreto 144/07 del 28.05.07, la carencia y falta de previsiones presupuestarias correspondientes para la incorporación de Ciento setenta y cuatro (174) agentes contratados a planta permanente, lo que habría significado en caso de haberse puesto en formal conocimiento del órgano de control, la necesaria observación del mismo  en ejercicio de su competencia funcional de contralor preventivo del gasto, no tan solo por la ilegalidad manifiesta del acto administrativo que lo disponía, sino también, la inexistencia de previsión presupuestaria y correlativa asignación de recursos para tal finalidad. Por ello, el acto administrativo contenido en el Decreto 144/07 y sus modificatorios, no fueron formalmente comunicados al H.T.C. para la visación y autorización de los mismos. 

Que no obstante no haber existido tal ratificación, cabe señalar que, el H.C.D. carece de facultades de saneamiento de los actos viciados de nulidad absoluta cumplidos por el D.E.M., en tanto aquel debe ajustar su accionar al derecho. Por ende, carece de competencia para validar los actos nulos, tanto más, si ellos son de competencia exclusiva y excluyente de otro poder. 

Que de la lectura de las variadas facultades que el Art. 30º de la Ley 8102 acuerda a los Concejos Deliberantes, no resulta que ellos hayan conservado alguna facultad respecto de la designación de personal. Sí tiene competencia para “Sancionar Ordenanzas que aseguren el ingreso a la administración pública por concurso [...]” (cfr-inc. 10º). Su competencia está limitada al dictado de tal tipo de normas, lo que se hizo mediante el dictado de la Ordenanza 5248, que impone un procedimiento de selección por concurso del personal que ingrese en planta permanente de la administración municipal. 

Que de conformidad a lo que establece tanto el Art. 49º inc.17) de la Ley 8102, como la Ordenanza 5248, es el titular del Ejecutivo el que tiene la facultad de designar empleados, naturalmente, siguiendo el procedimiento dispuesto en aquella norma, lo que no se dado en la especie.

Que si aún forzando la inteligencia del razonamiento precedente, se llegara a entendiera que hubo una ratificación tácita del Decreto 144/07 por la Ordenanza 5675, debe señalarse que es un principio general de derecho administrativo la inderogabilidad particular de un reglamento general. Así se ha dicho: “La obligatoriedad de un reglamento respecto de la misma autoridad que lo ha dictado es un principio vigente en diversos derechos [...] la regla de la obligatoriedad del reglamento no impide que su autor lo modifique en cualquier momento, siempre que lo haga en términos generales, y no meramente para justificar una solución individual y única” (Mairal, Héctor A. La Doctrina de los Propios Actos y La Administración Pública, Págs. 97/99). Se habría pretendido así con la burda sanción de la Ordenanza 5675, burlar el principio de igualdad ante la ley y de legalidad, favoreciendo sólo a algunos. Se habría intentado, lisa y llanamente, derogar en forma individual una norma de alcance general, lo cual es contra derecho. Lo dicho se suma al grave quebrantamiento de la competencia del Concejo en materia de normas generales establecido en el Art. 49 inc. 10°) de la Ley 8102. 

Que siguiendo este orden del razonamiento, la autonomía municipal reconocida en nuestra Constitución Provincial con antelación a la reforma de 1994, no tiene un contenido abstracto sino concreto. Si bien la reforma de la C.N. establece que los municipios son autónomos, el ámbito de tal autonomía es fijado por cada circunscripción provincial. En nuestra provincia se distingue entre aquellos municipios que cuentan con Carta Orgánica propia de aquellos que no han creído oportuno dictarla para los que rige la Ley 8102. San Francisco no tiene C.O.M., e institucionalmente se rige por ésa Ley, la que no puede dejarse de lado a través de Ordenanzas locales. Dicha Ley, jerárquicamente superior a las Ordenanzas que sanciona el H.C.D. reglamenta el derecho de designar personal en planta permanente estableciendo que será el Concejo el que dictará la norma asegurando que el ingreso se realice por concurso. Esto supone claramente que el Concejo carecía de competencia para confirmar lo actuado por el D.E.M. en contra de una norma jerárquicamente superior, a la que se le debe acatamiento.

Que la recurrente expresa que el acto recurrido padece del vicio de falta de fundamentación por cuanto las razones genéricas dadas solo importan una fundamentación aparente, esto es, no referida en concreto a cada una de las personas designadas.

Que respecto a la supuesta falta de motivación del acto administrativo en análisis, según lo expresado por la quejosa,  resulta, sin lugar a dudas, carente de fundamentación, por cuanto el Decreto 442/07 comprende la exposición de las razones que han llevado a este Departamento Ejecutivo Municipal a emitirlo, y en especial, la expresión de los antecedentes de hecho y derecho que preceden y justifican el dictado del acto, como el interés público que se persigue, no siendo de recibo la necesidad de referencias concretas a cada una de las personas indicadas en el mismo, por cuanto la situación es común a todas. 

Que, finalmente, el acto administrativo contenido en el Decreto N° 144/07 y sus modificatorios, se encuentran viciados de nulidad absoluta, en tanto lesionan al interés público prevalerte, ya que en orden a su finalidad, en el Estado de Derecho, se impone como ineludible la sumisión de la Administración al orden jurídico. La inobservancia del Art.82 inc.2°) de la Ley 8102 en el acto citado implica la desviación del poder al orden jurídico comprometido en mérito a la omisión de la visación previa o preventiva de H.T.C. respecto del mismo ya que comprometía gastos en relación a la hacienda pública municipal, máxime en el marco de la vigencia del estado de emergencia ocupacional declarada por la propia administración y del pacto de saneamiento arriba expresados, como actos institucionales destinados a lograr la subsistencia del Estado, a lo que debe sumarse la inobservancia de las formalidades para su configuración que también obvió el procedimiento de designación dispuesto por el art. 10°), ss. y cc. de la Ordenanza 5248, todo lo cual configura graves irregularidades que constituyen vicios congénitos del acto administrativo dispuesto por el Decreto 144/07, insanables por los sucesivas decretos modificatorios de aquel que mantuvieron los mismos vicios expresados, tornándolos nulos de nulidad absoluta con arreglo al art. 104 de la Ley 6658, y por lo tanto invalidables en sede administrativa por la misma autoridad  que los emitió, conforme a los arts.106 y 108 del cuerpo legislativo citado.      

POR  ELLO Y EN USO DE SUS ATRIBUCIONES

EL INTENDENTE DE LA MUNCIPALIDAD DE SAN FRANCISCO

DECRETA:
Articulo 1º: RECHASESE el Recurso de Reconsideración interpuesto por Cecilia Catalina PFAFFEN, DNI Nº 22.647.986.

Articulo 2°: NOTIFIQUESE lo dispuesto por el presente Decreto a la Sra. Cecilia Catalina PFAFFEN.

Articulo 3º: COMUNÍQUESE, publíquese, dese al Registro Municipal y Archívese.
DEPARTAMENTO EJECUTIVO, 10 de abril de 2008.-

Secretario de Economía: Juan Carlos Sola – Intendente Municipal: Martín Miguel Llaryora.-
DECRETO   N °    096/08

VISTO: El Recurso de Reconsideración presentado en legal tiempo y forma por la  señora Adriana Belkys RIOS, DNI Nº 17.099.939, con fecha 08 de Enero de 2008, en contra del Decreto 442/07 del 27 de Diciembre de 2007, que declara nulos de nulidad absoluta los actos administrativos contenidos en los Decretos 144/07, 377/07, 380/07 y 396/07, los revoca -incluyéndose en ésta decisión a toda disposición que se hubiese dictado como consecuencia de los mismos- y deja sin efecto el nombramiento de planta permanente, entre otros, de la recurrente.
Y CONSIDERANDO:

Que la misma se agravia por entender que el Decreto en crisis padece del vicio de carecer de fundamentos válidos, haciendo una larga glosa de los considerados en el Decreto 442/07, concluyendo que los argumentos no tienen entidad lógica ni jurídica para sustentar la nulidad del Decreto 144/07 y sus modificatorios que, dice, fue dictado por el D.E.M. en legítimo ejercicio de sus facultades. Puntualiza la recurrente que para que la administración pueda dictar la nulidad de un acto administrativo de manera unilateral, in audita parte y sin intervención jurisdiccional, la nulidad del acto revocado debe ser absoluta e indubidada. Cualquier otra nulidad sólo puede declararse en el marco de un proceso de lesividad regulado por el Art. 3º, inc. b) del Código de Procedimientos Contencioso-Administrativo.

Que adhiriendo al dictamen de la Asesoría Letrada, el que se transcribe en gran medida en el presente Decreto, este D.E.M. sostiene que por aplicación de las regulaciones pertinentes de la Ley de Procedimiento Administrativo, en principio los actos administrativos son invalidables en sede administrativa, y como excepción se excluye de tal posibilidad a aquellos actos cuya nulidad sea relativa, la que debe ser declarada en sede jurisdiccional a pedido de la administración a través e la acción de lesividad.

Que la recurrente sostiene que la falta de visación del acto por el Tribunal de Cuentas no configura una nulidad absoluta, pues es perfectamente subsanable; que la falta de control es una mera irregularidad administrativa que no puede afectar derechos legítimos del personal, los que una vez adquiridos no se pueden anular. Agrega que al momento de dictarse el Decreto 442/07 había caducado la facultad de la administración de plantear la nulidad por vía jurisdiccional (Art. 107, Ley 6658), no pudiéndose anular un acto administrativo con efecto retroactivo cuando se lesiones derechos e intereses legítimos. Que se pretende declarar la nulidad de un acto propio -venire contra factum- sin participación de los terceros beneficiados, con lo que se viola el derecho de defensa de los mismos.

Que en principio, el acto estatal ilegítimo no constituye factum proprium. Si los particulares pueden, por lo general, desconocer los actos viciados de nulidad que han celebrado, tal facultad debe ser reconocida, a fortiori, a favor de la administración, atento a que las nulidades administrativas afectan el interés público (Gordillo, Tratado....T° 3, p. XI-8...). Como ya se ha dicho, de poco servirían las normas sobre competencia y procedimiento que ordenan el quehacer administrativo si los particulares pudiesen de todos modos hacer valer los actos que las infringen por tratarse, en definitiva, de conductas imputables al Estado. Recuérdese, en este sentido, que la jurisprudencia ha decidido que no rige, respecto de la Administración, la regla que impide invocar la propia torpeza (Así lo ha resuelto las CNCiv. y Com. Federal, Sala II en Ruiz Villanueva c/ Banco Hipotecario Nacional, E. D. 90-601. En el mismo sentido ver: Werner Goldschmidt, Transactions between states and public firms and foreing private firms; Gordillo, Tratado... T°. 3, p.XI-7; Tomas Hutchinson, Ley Nacional de Procedimientos Administrativos, pág. 421; José R. Dormí, Acto Administrativo, Madrid 1985, p. 141...; Mairal Héctor A., La Doctrina de los Actos Propios y La Administración Pública, Depalma, 1988,  Pág. 77/8).

Que además, el vicio en el acto administrativo contenido en el Decreto 144/07 y sus modificatorios, recae sobre el procedimiento previsto para actos que comprometan gastos violentando grave y manifiestamente los principios que regulan el accionar municipal. Tal quebrantamiento tiene, por expresa previsión legal una sanción: la nulidad del acto. Dicha nulidad, por ser grave y manifiesta, puede ser declarada en sede administrativa.

Que con arreglo al art. 84 inc. 2° de la Ley 8102, se deduce que existe un acto administrativo específico referido a la hacienda pública y un acto de control que se materializa en la visación previa o preventiva por parte de Tribunal de Cuentas. La ley ha querido que todos los actos referidos a la hacienda pública municipal sean intervenidos por el Tribunal de Cuentas para determinar si el sometido a su visación, es o no contrario a la ley o a los reglamentos. O sea que el acto del Tribunal en este caso, le da o no fuerza ejecutoria y eficacia al acto administrativo referido a la hacienda municipal, y por lo tanto hace que el acto sea o no perfecto. Por lo dicho, la intervención de este organismo es indispensable y necesaria. Si el Tribunal de Cuentas no interviene estaríamos en presencia de un acto inválido, pues existe un vicio en la legitimidad del acto. La visación previa, independientemente de la importancia que tiene para la contabilidad jurídica, tiene una significativa trascendencia en tanto y en cuanto hace referencia a la completitividad del acto administrativo. (cfr.Eficacia del Acto Administrativo Municipal y la intervención del Tribunal de Cuentas, por Juan Guido Pittaro-Semanario Jurídico-T° LXIV-1992-A-p.178/179).

Que la nulidad que afecta el acto declarado inválido por el decreto en crisis no es una nulidad relativa, susceptible de saneamiento, sino que el acto presenta vicios que generan una nulidad manifiesta y absoluta. Se trata de un acto nulo de nulidad absoluta, no susceptible de saneamiento. Como lo señaló el Tribunal de Cuentas el 29.10.07, mediante un pronunciamiento de oficio, “el Decreto 144/07 deberá encuadrarse dentro de la norma vigente para ingreso de personal y Ordenanza 5248 y oportunamente -esto es, cumplida que sea aquella exigencia- ser presentado para su visación”. Es el propio Secretario de Economía quién el 30.10.2007, frente a tal dictamen que comunica al Ejecutivo el H.T.C.,    dispone que la Dirección General de RR.HH. “se abstenga de proceder a la aplicación del mismo hasta que se formulen los descargos y aclaraciones correspondientes”.

Que no es verdad que el H.T.C. haya visado el Decreto 144/07, como pretende sostener la recurrente. Si la intervención de oficio del 29.10.07 se interpretase como cumplida en el marco de lo previsto por el Art. 84 inc. 2º de la Ley 8102, queda clara la observación -contraria a la visación-  de dicho órgano de control a lo actuado por el D.E.M. Interpretar lo contrario supone incurrir en el vicio lógico de razón suficiente y, consecuentemente arribar a una conclusión arbitraria, esto es que se aparta de los hechos y que sólo se sustenta en la voluntad subjetiva de la reclamante. ¿Cómo puede sostenerse que el Tribunal de Cuentas no haya observado el Decreto N° 144/ 07?. Luego, el cómputo del plazo implica una segunda y grave arbitrariedad. Aquel órgano municipal en ningún momento dio la fecha en que conoció el Decreto. Cuándo se produjo el público conocimiento, es un hecho que no surge de la observación comentada. El plazo de cinco días hábiles que tiene para expedirse el H.T.C. es “desde que tuvo conocimiento”, entendiéndose por ello la fecha en que el D.E.M. pone en formal conocimiento la existencia del acto al órgano de control. Esta interpretación es la que sustenta este último órgano al indicarle al Ejecutivo que debe cumplir con lo previsto por el inc. 2º del Art. 84 de la Ley 8102, esto es, que saneado el vicio apuntado en el apartado a) deberá cumplimentarse con el trámite de visación (como control previo) en el apartado b). 

Que la designación de la recurrente se realiza estando vigente el Decreto 246/06 dictado por el D.E.M. el 09.10.06. Esta norma reglamentaria de carácter general prohíbe la ampliación de la planta de personal (art.5° declaración de emergencia ocupacional), o sea, que al momento del dictado del Decreto144/07 y de sus modificatorios, el titular del Ejecutivo Municipal estaba inhibido para designar nuevos empleados en planta permanente. Que no se diga que el Decreto 144/07 y sus modificatorios tenían el mismo rango normativo que el Decreto 246/06 y que, siendo posteriores, deben entenderse como derogatorios de éste último. Tal argumento no es de recibo porque es principio no discutido en el ámbito del derecho administrativo que los decretos individuales no pueden derogar a normas de contenido general. No hay excepciones individuales al cumplimiento de la ley. Por lo tanto, hubiera sido necesario derogar primero el Decreto 246/06 y luego, removida la norma que impide al Ejecutivo hacer nuevos nombramientos en planta permanente, intentar avanzar en este sentido, no sin antes cumplir los recaudos previstos en la Ordenanza 5248 (Estatuto del Personal Municipal de la Ciudad de San Francisco). Lo cierto es que en tal sentido nada se hizo. 

Que para mayor abundamiento, el D.E.M. también carecía de competencia material para la designación motu propio de personal en planta permanente, por imperio de los pactos de saneamientos entre la Provincia de Córdoba y los Municipios y Comunas para el fortalecimiento de sustentable del régimen municipal y comunal, ratificados por sucesivas Ordenanzas, que obligaban determinados comportamientos del municipio (como lo era el congelamiento de la designación de personal en planta permanente, … pudiendo incorporarse personal contratado o jornalizado fundado en razones de estricta necesidad de funcionamiento), así  como por el riguroso procedimiento impuesto por la propia Ordenanza 5248. 
Que cuando el vicio recae sobre la competencia material para el dictado del acto, genera la nulidad absoluta del mismo, tornándolo insusceptible de saneamiento. Siendo la competencia material un elemento esencial para la validez y eficacia del acto administrativo, el vicio que recae sobre ése aspecto, genera su nulidad absoluta e insanable. Se ha dicho, a nuestro juicio con razón que: “En virtud de que las disposiciones que adjudican la competencia en razón de la materia integran un verdadero orden público administrativo, el acto viciado de este tipo de incompetencia configura una nulidad absoluta, y como tal, es insusceptible de saneamiento” (Cassagne, Juan Carlos – Derecho Administrativo, 7ª edición, t. II, Pág. 176 y jurisprudencia de la CSJN que cita en nota 180). 

Que además de las limitaciones referidas a la capacidad para realizar designaciones en planta permanente originadas por las normativas vigentes, la Ordenanza 5248 que establece el Estatuto del Personal Municipal impone un determinado procedimiento previa a la designación, tal la realización de un concurso, procedimiento que fue obviado por la misma administración. Luego, la omisión de cumplir con un trámite previo, de naturaleza sustancial para el dictado del acto de designación, condición sine qua non de su validez, genera la nulidad absoluta e insanable del acto en cuestión. El titular del D.E.M. no tenía la competencia material para designar per se en planta permanente a ningún empleado ya que, salvadas las limitaciones generadas por los pactos de saneamiento y el decreto de emergencia ocupacional local, su competencia sólo podía ser ejercida después de agotado el procedimiento de concurso previsto por la referida Ordenanza.

Que, también, pretende la recurrente que el vicio denunciado ha quedado plenamente validado por Ordenanza 5675 del 13.11.07 que “…crea las vacantes que faltaban, ratificando todo lo actuado por el Departamento Ejecutivo Municipal…”

Que en verdad, dicha Ordenanza 5675 del 13.11.07, no solo no ratifica lo actuado por el D.E.M., sino que, al modificar el Presupuesto Trianual de Gastos y Cálculo de Recursos vigente, revela cinco meses y medio después del dictado del Decreto 144/07 del 28.05.07, la carencia y falta de previsiones presupuestarias correspondientes para la incorporación de Ciento setenta y cuatro (174) agentes contratados a planta permanente, lo que habría significado en caso de haberse puesto en formal conocimiento del órgano de control, la necesaria observación del mismo  en ejercicio de su competencia funcional de contralor preventivo del gasto, no tan solo por la ilegalidad manifiesta del acto administrativo que lo disponía, sino también, la inexistencia de previsión presupuestaria y correlativa asignación de recursos para tal finalidad. Por ello, el acto administrativo contenido en el Decreto 144/07 y sus modificatorios, no fueron formalmente comunicados al H.T.C. para la visación y autorización de los mismos. 

Que no obstante no haber existido tal ratificación, cabe señalar que, el H.C.D. carece de facultades de saneamiento de los actos viciados de nulidad absoluta cumplidos por el D.E.M., en tanto aquel debe ajustar su accionar al derecho. Por ende, carece de competencia para validar los actos nulos, tanto más, si ellos son de competencia exclusiva y excluyente de otro poder. 

Que de la lectura de las variadas facultades que el Art. 30º de la Ley 8102 acuerda a los Concejos Deliberantes, no resulta que ellos hayan conservado alguna facultad respecto de la designación de personal. Sí tiene competencia para “Sancionar Ordenanzas que aseguren el ingreso a la administración pública por concurso [...]” (cfr-inc. 10º). Su competencia está limitada al dictado de tal tipo de normas, lo que se hizo mediante el dictado de la Ordenanza 5248, que impone un procedimiento de selección por concurso del personal que ingrese en planta permanente de la administración municipal. 
Que de conformidad a lo que establece tanto el Art. 49º inc.17) de la Ley 8102, como la Ordenanza 5248, es el titular del Ejecutivo el que tiene la facultad de designar empleados, naturalmente, siguiendo el procedimiento dispuesto en aquella norma, lo que no se dado en la especie.

Que si aún forzando la inteligencia del razonamiento precedente, se llegara a entendiera que hubo una ratificación tácita del Decreto 144/07 por la Ordenanza 5675, debe señalarse que es un principio general de derecho administrativo la inderogabilidad particular de un reglamento general. Así se ha dicho: “La obligatoriedad de un reglamento respecto de la misma autoridad que lo ha dictado es un principio vigente en diversos derechos [...] la regla de la obligatoriedad del reglamento no impide que su autor lo modifique en cualquier momento, siempre que lo haga en términos generales, y no meramente para justificar una solución individual y única” (Mairal, Héctor A. La Doctrina de los Propios Actos y La Administración Pública, Págs. 97/99). Se habría pretendido así con la burda sanción de la Ordenanza 5675, burlar el principio de igualdad ante la ley y de legalidad, favoreciendo sólo a algunos. Se habría intentado, lisa y llanamente, derogar en forma individual una norma de alcance general, lo cual es contra derecho. Lo dicho se suma al grave quebrantamiento de la competencia del Concejo en materia de normas generales establecido en el Art. 49 inc. 10°) de la Ley 8102. 

Que siguiendo este orden del razonamiento, la autonomía municipal reconocida en nuestra Constitución Provincial con antelación a la reforma de 1994, no tiene un contenido abstracto sino concreto. Si bien la reforma de la C.N. establece que los municipios son autónomos, el ámbito de tal autonomía es fijado por cada circunscripción provincial. En nuestra provincia se distingue entre aquellos municipios que cuentan con Carta Orgánica propia de aquellos que no han creído oportuno dictarla para los que rige la Ley 8102. San Francisco no tiene C.O.M., e institucionalmente se rige por ésa Ley, la que no puede dejarse de lado a través de Ordenanzas locales. Dicha Ley, jerárquicamente superior a las Ordenanzas que sanciona el H.C.D. reglamenta el derecho de designar personal en planta permanente estableciendo que será el Concejo el que dictará la norma asegurando que el ingreso se realice por concurso. Esto supone claramente que el Concejo carecía de competencia para confirmar lo actuado por el D.E.M. en contra de una norma jerárquicamente superior, a la que se le debe acatamiento.

Que la recurrente expresa que el acto recurrido padece del vicio de falta de fundamentación por cuanto las razones genéricas dadas solo importan una fundamentación aparente, esto es, no referida en concreto a cada una de las personas designadas.

Que respecto a la supuesta falta de motivación del acto administrativo en análisis, según lo expresado por la quejosa,  resulta, sin lugar a dudas, carente de fundamentación, por cuanto el Decreto 442/07 comprende la exposición de las razones que han llevado a este Departamento Ejecutivo Municipal a emitirlo, y en especial, la expresión de los antecedentes de hecho y derecho que preceden y justifican el dictado del acto, como el interés público que se persigue, no siendo de recibo la necesidad de referencias concretas a cada una de las personas indicadas en el mismo, por cuanto la situación es común a todas. 

Que, finalmente, el acto administrativo contenido en el Decreto N° 144/07 y sus modificatorios, se encuentran viciados de nulidad absoluta, en tanto lesionan al interés público prevalerte, ya que en orden a su finalidad, en el Estado de Derecho, se impone como ineludible la sumisión de la Administración al orden jurídico. La inobservancia del Art.82 inc.2°) de la Ley 8102 en el acto citado implica la desviación del poder al orden jurídico comprometido en mérito a la omisión de la visación previa o preventiva de H.T.C. respecto del mismo ya que comprometía gastos en relación a la hacienda pública municipal, máxime en el marco de la vigencia del estado de emergencia ocupacional declarada por la propia administración y del pacto de saneamiento arriba expresados, como actos institucionales destinados a lograr la subsistencia del Estado, a lo que debe sumarse la inobservancia de las formalidades para su configuración que también obvió el procedimiento de designación dispuesto por el art. 10°), ss. y cc. de la Ordenanza 5248, todo lo cual configura graves irregularidades que constituyen vicios congénitos del acto administrativo dispuesto por el Decreto 144/07, insanables por los sucesivas decretos modificatorios de aquel que mantuvieron los mismos vicios expresados, tornándolos nulos de nulidad absoluta con arreglo al art. 104 de la Ley 6658, y por lo tanto invalidables en sede administrativa por la misma autoridad  que los emitió, conforme a los arts.106 y 108 del cuerpo legislativo citado.      

POR  ELLO Y EN USO DE SUS ATRIBUCIONES

EL INTENDENTE DE LA MUNCIPALIDAD DE SAN FRANCISCO

DECRETA:
Articulo 1º: RECHASESE el Recurso de Reconsideración interpuesto por Adriana Belkys RIOS, DNI Nº 17.099.939.

Articulo 2°: NOTIFIQUESE lo dispuesto por el presente Decreto a la Sra. Adriana Belkys RIOS.

Articulo 3º: COMUNÍQUESE, publíquese, dese al Registro Municipal y Archívese.
DEPARTAMENTO EJECUTIVO, 10 de abril de 2008.-

Secretario de Economía: Juan Carlos Sola – Intendente Municipal: Martín Miguel Llaryora.-
DECRETO   N °    097 /08

VISTO: El Recurso de Reconsideración presentado en legal tiempo y forma por la  señora Luciana Soledad TERRAF, DNI Nº 25.469.536, con fecha 08 de Enero de 2008, en contra del Decreto 442/07 del 27 de Diciembre de 2007, que declara nulos de nulidad absoluta los actos administrativos contenidos en los Decretos 144/07, 377/07, 380/07 y 396/07, los revoca -incluyéndose en ésta decisión a toda disposición que se hubiese dictado como consecuencia de los mismos- y deja sin efecto el nombramiento de planta permanente, entre otros, de la recurrente.
Y CONSIDERANDO:

Que la misma se agravia por entender que el Decreto en crisis padece del vicio de carecer de fundamentos válidos, haciendo una larga glosa de los considerados en el Decreto 442/07, concluyendo que los argumentos no tienen entidad lógica ni jurídica para sustentar la nulidad del Decreto 144/07 y sus modificatorios que, dice, fue dictado por el D.E.M. en legítimo ejercicio de sus facultades. Puntualiza la recurrente que para que la administración pueda dictar la nulidad de un acto administrativo de manera unilateral, in audita parte y sin intervención jurisdiccional, la nulidad del acto revocado debe ser absoluta e indubidada. Cualquier otra nulidad sólo puede declararse en el marco de un proceso de lesividad regulado por el Art. 3º, inc. b) del Código de Procedimientos Contencioso-Administrativo.

Que adhiriendo al dictamen de la Asesoría Letrada, el que se transcribe en gran medida en el presente Decreto, este D.E.M. sostiene que por aplicación de las regulaciones pertinentes de la Ley de Procedimiento Administrativo, en principio los actos administrativos son invalidables en sede administrativa, y como excepción se excluye de tal posibilidad a aquellos actos cuya nulidad sea relativa, la que debe ser declarada en sede jurisdiccional a pedido de la administración a través e la acción de lesividad.

Que la recurrente sostiene que la falta de visación del acto por el Tribunal de Cuentas no configura una nulidad absoluta, pues es perfectamente subsanable; que la falta de control es una mera irregularidad administrativa que no puede afectar derechos legítimos del personal, los que una vez adquiridos no se pueden anular. Agrega que al momento de dictarse el Decreto 442/07 había caducado la facultad de la administración de plantear la nulidad por vía jurisdiccional (Art. 107, Ley 6658), no pudiéndose anular un acto administrativo con efecto retroactivo cuando se lesiones derechos e intereses legítimos. Que se pretende declarar la nulidad de un acto propio -venire contra factum- sin participación de los terceros beneficiados, con lo que se viola el derecho de defensa de los mismos.

Que en principio, el acto estatal ilegítimo no constituye factum proprium. Si los particulares pueden, por lo general, desconocer los actos viciados de nulidad que han celebrado, tal facultad debe ser reconocida, a fortiori, a favor de la administración, atento a que las nulidades administrativas afectan el interés público (Gordillo, Tratado....T° 3, p. XI-8...). Como ya se ha dicho, de poco servirían las normas sobre competencia y procedimiento que ordenan el quehacer administrativo si los particulares pudiesen de todos modos hacer valer los actos que las infringen por tratarse, en definitiva, de conductas imputables al Estado. Recuérdese, en este sentido, que la jurisprudencia ha decidido que no rige, respecto de la Administración, la regla que impide invocar la propia torpeza (Así lo ha resuelto las CNCiv. y Com. Federal, Sala II en Ruiz Villanueva c/ Banco Hipotecario Nacional, E. D. 90-601. En el mismo sentido ver: Werner Goldschmidt, Transactions between states and public firms and foreing private firms; Gordillo, Tratado... T°. 3, p.XI-7; Tomas Hutchinson, Ley Nacional de Procedimientos Administrativos, pág. 421; José R. Dormí, Acto Administrativo , Madrid 1985, p. 141...; Mairal Héctor A., La Doctrina de los Actos Propios y La Administración Pública, Depalma, 1988,  Pág. 77/8).

Que además, el vicio en el acto administrativo contenido en el Decreto 144/07 y sus modificatorios, recae sobre el procedimiento previsto para actos que comprometan gastos violentando grave y manifiestamente los principios que regulan el accionar municipal. Tal quebrantamiento tiene, por expresa previsión legal una sanción: la nulidad del acto. Dicha nulidad, por ser grave y manifiesta, puede ser declarada en sede administrativa.

Que con arreglo al art. 84 inc. 2° de la Ley 8102, se deduce que existe un acto administrativo específico referido a la hacienda pública y un acto de control que se materializa en la visación previa o preventiva por parte de Tribunal de Cuentas. La ley ha querido que todos los actos referidos a la hacienda pública municipal sean intervenidos por el Tribunal de Cuentas para determinar si el sometido a su visación, es o no contrario a la ley o a los reglamentos. O sea que el acto del Tribunal en este caso, le da o no fuerza ejecutoria y eficacia al acto administrativo referido a la hacienda municipal, y por lo tanto hace que el acto sea o no perfecto. Por lo dicho, la intervención de este organismo es indispensable y necesaria. Si el Tribunal de Cuentas no interviene estaríamos en presencia de un acto inválido, pues existe un vicio en la legitimidad del acto. La visación previa, independientemente de la importancia que tiene para la contabilidad jurídica, tiene una significativa trascendencia en tanto y en cuanto hace referencia a la completitividad del acto administrativo. (cfr.Eficacia del Acto Administrativo Municipal y la intervención del Tribunal de Cuentas, por Juan Guido Pittaro-Semanario Jurídico-T° LXIV-1992-A-p.178/179).

Que la nulidad que afecta el acto declarado inválido por el decreto en crisis no es una nulidad relativa, susceptible de saneamiento, sino que el acto presenta vicios que generan una nulidad manifiesta y absoluta. Se trata de un acto nulo de nulidad absoluta, no susceptible de saneamiento. Como lo señaló el Tribunal de Cuentas el 29.10.07, mediante un pronunciamiento de oficio, “el Decreto 144/07 deberá encuadrarse dentro de la norma vigente para ingreso de personal y Ordenanza 5248 y oportunamente -esto es, cumplida que sea aquella exigencia- ser presentado para su visación”. Es el propio Secretario de Economía quién el 30.10.2007, frente a tal dictamen que comunica al Ejecutivo el H.T.C.,    dispone que la Dirección General de RR.HH. “se abstenga de proceder a la aplicación del mismo hasta que se formulen los descargos y aclaraciones correspondientes”.

Que no es verdad que el H.T.C. haya visado el Decreto 144/07, como pretende sostener la recurrente. Si la intervención de oficio del 29.10.07 se interpretase como cumplida en el marco de lo previsto por el Art. 84 inc. 2º de la Ley 8102, queda clara la observación -contraria a la visación-  de dicho órgano de control a lo actuado por el D.E.M. Interpretar lo contrario supone incurrir en el vicio lógico de razón suficiente y, consecuentemente arribar a una conclusión arbitraria, esto es que se aparta de los hechos y que sólo se sustenta en la voluntad subjetiva de la reclamante. ¿Cómo puede sostenerse que el Tribunal de Cuentas no haya observado el Decreto N° 144/ 07?. Luego, el cómputo del plazo implica una segunda y grave arbitrariedad. Aquel órgano municipal en ningún momento dio la fecha en que conoció el Decreto. Cuándo se produjo el público conocimiento, es un hecho que no surge de la observación comentada. El plazo de cinco días hábiles que tiene para expedirse el H.T.C. es “desde que tuvo conocimiento”, entendiéndose por ello la fecha en que el D.E.M. pone en formal conocimiento la existencia del acto al órgano de control. Esta interpretación es la que sustenta este último órgano al indicarle al Ejecutivo que debe cumplir con lo previsto por el inc. 2º del Art. 84 de la Ley 8102, esto es, que saneado el vicio apuntado en el apartado a) deberá cumplimentarse con el trámite de visación (como control previo) en el apartado b). 

Que la designación de la recurrente se realiza estando vigente el Decreto 246/06 dictado por el D.E.M. el 09.10.06. Esta norma reglamentaria de carácter general prohíbe la ampliación de la planta de personal (art.5° declaración de emergencia ocupacional), o sea, que al momento del dictado del Decreto144/07 y de sus modificatorios, el titular del Ejecutivo Municipal estaba inhibido para designar nuevos empleados en planta permanente. Que no se diga que el Decreto 144/07 y sus modificatorios tenían el mismo rango normativo que el Decreto 246/06 y que, siendo posteriores, deben entenderse como derogatorios de éste último. Tal argumento no es de recibo porque es principio no discutido en el ámbito del derecho administrativo que los decretos individuales no pueden derogar a normas de contenido general. No hay excepciones individuales al cumplimiento de la ley. Por lo tanto, hubiera sido necesario derogar primero el Decreto 246/06 y luego, removida la norma que impide al Ejecutivo hacer nuevos nombramientos en planta permanente, intentar avanzar en este sentido, no sin antes cumplir los recaudos previstos en la Ordenanza 5248 (Estatuto del Personal Municipal de la Ciudad de San Francisco). Lo cierto es que en tal sentido nada se hizo. 

Que para mayor abundamiento, el D.E.M. también carecía de competencia material para la designación motu propio de personal en planta permanente, por imperio de los pactos de saneamientos entre la Provincia de Córdoba y los Municipios y Comunas para el fortalecimiento de sustentable del régimen municipal y comunal, ratificados por sucesivas Ordenanzas, que obligaban determinados comportamientos del municipio (como lo era el congelamiento de la designación de personal en planta permanente, … pudiendo incorporarse personal contratado o jornalizado fundado en razones de estricta necesidad de funcionamiento), así  como por el riguroso procedimiento impuesto por la propia Ordenanza 5248. 

Que cuando el vicio recae sobre la competencia material para el dictado del acto, genera la nulidad absoluta del mismo, tornándolo insusceptible de saneamiento. Siendo la competencia material un elemento esencial para la validez y eficacia del acto administrativo, el vicio que recae sobre ése aspecto, genera su nulidad absoluta e insanable. Se ha dicho, a nuestro juicio con razón que: “En virtud de que las disposiciones que adjudican la competencia en razón de la materia integran un verdadero orden público administrativo, el acto viciado de este tipo de incompetencia configura una nulidad absoluta, y como tal, es insusceptible de saneamiento” (Cassagne, Juan Carlos – Derecho Administrativo, 7ª edición, t. II, Pág. 176 y jurisprudencia de la CSJN que cita en nota 180). 

Que además de las limitaciones referidas a la capacidad para realizar designaciones en planta permanente originadas por las normativas vigentes, la Ordenanza 5248 que establece el Estatuto del Personal Municipal impone un determinado procedimiento previa a la designación, tal la realización de un concurso, procedimiento que fue obviado por la misma administración. Luego, la omisión de cumplir con un trámite previo, de naturaleza sustancial para el dictado del acto de designación, condición sine qua non de su validez, genera la nulidad absoluta e insanable del acto en cuestión. El titular del D.E.M. no tenía la competencia material para designar per se en planta permanente a ningún empleado ya que, salvadas las limitaciones generadas por los pactos de saneamiento y el decreto de emergencia ocupacional local, su competencia sólo podía ser ejercida después de agotado el procedimiento de concurso previsto por la referida Ordenanza.

Que, también, pretende la recurrente que el vicio denunciado ha quedado plenamente validado por Ordenanza 5675 del 13.11.07 que “…crea las vacantes que faltaban, ratificando todo lo actuado por el Departamento Ejecutivo Municipal…”

Que en verdad, dicha Ordenanza 5675 del 13.11.07, no solo no ratifica lo actuado por el D.E.M., sino que, al modificar el Presupuesto Trianual de Gastos y Cálculo de Recursos vigente, revela cinco meses y medio después del dictado del Decreto 144/07 del 28.05.07, la carencia y falta de previsiones presupuestarias correspondientes para la incorporación de Ciento setenta y cuatro (174) agentes contratados a planta permanente, lo que habría significado en caso de haberse puesto en formal conocimiento del órgano de control, la necesaria observación del mismo  en ejercicio de su competencia funcional de contralor preventivo del gasto, no tan solo por la ilegalidad manifiesta del acto administrativo que lo disponía, sino también, la inexistencia de previsión presupuestaria y correlativa asignación de recursos para tal finalidad. Por ello, el acto administrativo contenido en el Decreto 144/07 y sus modificatorios, no fueron formalmente comunicados al H.T.C. para la visación y autorización de los mismos. 

Que no obstante no haber existido tal ratificación, cabe señalar que, el H.C.D. carece de facultades de saneamiento de los actos viciados de nulidad absoluta cumplidos por el D.E.M., en tanto aquel debe ajustar su accionar al derecho. Por ende, carece de competencia para validar los actos nulos, tanto más, si ellos son de competencia exclusiva y excluyente de otro poder. 

Que de la lectura de las variadas facultades que el Art. 30º de la Ley 8102 acuerda a los Concejos Deliberantes, no resulta que ellos hayan conservado alguna facultad respecto de la designación de personal. Sí tiene competencia para “Sancionar Ordenanzas que aseguren el ingreso a la administración pública por concurso [...]” (cfr-inc. 10º). Su competencia está limitada al dictado de tal tipo de normas, lo que se hizo mediante el dictado de la Ordenanza 5248, que impone un procedimiento de selección por concurso del personal que ingrese en planta permanente de la administración municipal. 

Que de conformidad a lo que establece tanto el Art. 49º inc.17) de la Ley 8102, como la Ordenanza 5248, es el titular del Ejecutivo el que tiene la facultad de designar empleados, naturalmente, siguiendo el procedimiento dispuesto en aquella norma, lo que no se dado en la especie.

Que si aún forzando la inteligencia del razonamiento precedente, se llegara a entendiera que hubo una ratificación tácita del Decreto 144/07 por la Ordenanza 5675, debe señalarse que es un principio general de derecho administrativo la inderogabilidad particular de un reglamento general. Así se ha dicho: “La obligatoriedad de un reglamento respecto de la misma autoridad que lo ha dictado es un principio vigente en diversos derechos [...] la regla de la obligatoriedad del reglamento no impide que su autor lo modifique en cualquier momento, siempre que lo haga en términos generales, y no meramente para justificar una solución individual y única” (Mairal, Héctor A. La Doctrina de los Propios Actos y La Administración Pública, Págs. 97/99). Se habría pretendido así con la burda sanción de la Ordenanza 5675, burlar el principio de igualdad ante la ley y de legalidad, favoreciendo sólo a algunos. Se habría intentado, lisa y llanamente, derogar en forma individual una norma de alcance general, lo cual es contra derecho. Lo dicho se suma al grave quebrantamiento de la competencia del Concejo en materia de normas generales establecido en el Art. 49 inc. 10°) de la Ley 8102. 

Que siguiendo este orden del razonamiento, la autonomía municipal reconocida en nuestra Constitución Provincial con antelación a la reforma de 1994, no tiene un contenido abstracto sino concreto. Si bien la reforma de la C.N. establece que los municipios son autónomos, el ámbito de tal autonomía es fijado por cada circunscripción provincial. En nuestra provincia se distingue entre aquellos municipios que cuentan con Carta Orgánica propia de aquellos que no han creído oportuno dictarla para los que rige la Ley 8102. San Francisco no tiene C.O.M., e institucionalmente se rige por ésa Ley, la que no puede dejarse de lado a través de Ordenanzas locales. Dicha Ley, jerárquicamente superior a las Ordenanzas que sanciona el H.C.D. reglamenta el derecho de designar personal en planta permanente estableciendo que será el Concejo el que dictará la norma asegurando que el ingreso se realice por concurso. Esto supone claramente que el Concejo carecía de competencia para confirmar lo actuado por el D.E.M. en contra de una norma jerárquicamente superior, a la que se le debe acatamiento.

Que la recurrente expresa que el acto recurrido padece del vicio de falta de fundamentación por cuanto las razones genéricas dadas solo importan una fundamentación aparente, esto es, no referida en concreto a cada una de las personas designadas.

Que respecto a la supuesta falta de motivación del acto administrativo en análisis, según lo expresado por la quejosa,  resulta, sin lugar a dudas, carente de fundamentación, por cuanto el Decreto 442/07 comprende la exposición de las razones que han llevado a este Departamento Ejecutivo Municipal a emitirlo, y en especial, la expresión de los antecedentes de hecho y derecho que preceden y justifican el dictado del acto, como el interés público que se persigue, no siendo de recibo la necesidad de referencias concretas a cada una de las personas indicadas en el mismo, por cuanto la situación es común a todas. 

Que, finalmente, el acto administrativo contenido en el Decreto N° 144/07 y sus modificatorios, se encuentran viciados de nulidad absoluta, en tanto lesionan al interés público prevalerte, ya que en orden a su finalidad, en el Estado de Derecho, se impone como ineludible la sumisión de la Administración al orden jurídico. La inobservancia del Art.82 inc.2°) de la Ley 8102 en el acto citado implica la desviación del poder al orden jurídico comprometido en mérito a la omisión de la visación previa o preventiva de H.T.C. respecto del mismo ya que comprometía gastos en relación a la hacienda pública municipal, máxime en el marco de la vigencia del estado de emergencia ocupacional declarada por la propia administración y del pacto de saneamiento arriba expresados, como actos institucionales destinados a lograr la subsistencia del Estado, a lo que debe sumarse la inobservancia de las formalidades para su configuración que también obvió el procedimiento de designación dispuesto por el art. 10°), ss. y cc. de la Ordenanza 5248, todo lo cual configura graves irregularidades que constituyen vicios congénitos del acto administrativo dispuesto por el Decreto 144/07, insanables por los sucesivas decretos modificatorios de aquel que mantuvieron los mismos vicios expresados, tornándolos nulos de nulidad absoluta con arreglo al art. 104 de la Ley 6658, y por lo tanto invalidables en sede administrativa por la misma autoridad  que los emitió, conforme a los arts.106 y 108 del cuerpo legislativo citado.      

Por  ello y en uso de sus atribuciones el Intendente de la Muncipalidad de San Francisco;
DECRETA:

Art. 1º).-: RECHASESE el Recurso de Reconsideración interpuesto por Luciana Soledad TERRAF, DNI Nº 25.469.536.

Art. 2°).-: NOTIFIQUESE lo dispuesto por el presente Decreto a la Sra. Luciana Soledad TERRAF.

Art. 3º).- COMUNÍQUESE, publíquese, dese al Registro Municipal y Archívese.
DEPARTAMENTO EJECUTIVO, 10 de abril de 2008.-

Secretario de Economía: Juan Carlos Sola – Intendente Municipal: Martín Miguel Llaryora.-
DECRETO   N °    098/08

VISTO: El Recurso de Reconsideración presentado en legal tiempo y forma por la  señora Sandra Carina PERALTA, DNI Nº 21.402.123, con fecha 08 de Enero de 2008, en contra del Decreto 442/07 del 27 de Diciembre de 2007, que declara nulos de nulidad absoluta los actos administrativos contenidos en los Decretos 144/07, 377/07, 380/07 y 396/07, los revoca -incluyéndose en ésta decisión a toda disposición que se hubiese dictado como consecuencia de los mismos- y deja sin efecto el nombramiento de planta permanente, entre otros, de la recurrente.
Y CONSIDERANDO:

Que la misma se agravia por entender que el Decreto en crisis padece del vicio de carecer de fundamentos válidos, haciendo una larga glosa de los considerados en el Decreto 442/07, concluyendo que los argumentos no tienen entidad lógica ni jurídica para sustentar la nulidad del Decreto 144/07 y sus modificatorios que, dice, fue dictado por el D.E.M. en legítimo ejercicio de sus facultades. Puntualiza la recurrente que para que la administración pueda dictar la nulidad de un acto administrativo de manera unilateral, in audita parte y sin intervención jurisdiccional, la nulidad del acto revocado debe ser absoluta e indubidada. Cualquier otra nulidad sólo puede declararse en el marco de un proceso de lesividad regulado por el Art. 3º, inc. b) del Código de Procedimientos Contencioso-Administrativo.

Que adhiriendo al dictamen de la Asesoría Letrada, el que se transcribe en gran medida en el presente Decreto, este D.E.M. sostiene que por aplicación de las regulaciones pertinentes de la Ley de Procedimiento Administrativo, en principio los actos administrativos son invalidables en sede administrativa, y como excepción se excluye de tal posibilidad a aquellos actos cuya nulidad sea relativa, la que debe ser declarada en sede jurisdiccional a pedido de la administración a través e la acción de lesividad.

Que la recurrente sostiene que la falta de visación del acto por el Tribunal de Cuentas no configura una nulidad absoluta, pues es perfectamente subsanable; que la falta de control es una mera irregularidad administrativa que no puede afectar derechos legítimos del personal, los que una vez adquiridos no se pueden anular. Agrega que al momento de dictarse el Decreto 442/07 había caducado la facultad de la administración de plantear la nulidad por vía jurisdiccional (Art. 107, Ley 6658), no pudiéndose anular un acto administrativo con efecto retroactivo cuando se lesiones derechos e intereses legítimos. Que se pretende declarar la nulidad de un acto propio -venire contra factum- sin participación de los terceros beneficiados, con lo que se viola el derecho de defensa de los mismos.

Que en principio, el acto estatal ilegítimo no constituye factum proprium. Si los particulares pueden, por lo general, desconocer los actos viciados de nulidad que han celebrado, tal facultad debe ser reconocida, a fortiori, a favor de la administración, atento a que las nulidades administrativas afectan el interés público (Gordillo, Tratado....T° 3, p. XI-8...). Como ya se ha dicho, de poco servirían las normas sobre competencia y procedimiento que ordenan el quehacer administrativo si los particulares pudiesen de todos modos hacer valer los actos que las infringen por tratarse, en definitiva, de conductas imputables al Estado. Recuérdese, en este sentido, que la jurisprudencia ha decidido que no rige, respecto de la Administración, la regla que impide invocar la propia torpeza (Así lo ha resuelto las CNCiv. y Com. Federal, Sala II en Ruiz Villanueva c/ Banco Hipotecario Nacional, E. D. 90-601. En el mismo sentido ver: Werner Goldschmidt, Transactions between states and public firms and foreing private firms; Gordillo, Tratado... T°. 3, p.XI-7; Tomas Hutchinson, Ley Nacional de Procedimientos Administrativos, pág. 421; José R. Dormí, Acto Administrativo , Madrid 1985, p. 141...; Mairal Héctor A., La Doctrina de los Actos Propios y La Administración Pública, Depalma, 1988,  Pág. 77/8).

Que además, el vicio en el acto administrativo contenido en el Decreto 144/07 y sus modificatorios, recae sobre el procedimiento previsto para actos que comprometan gastos violentando grave y manifiestamente los principios que regulan el accionar municipal. Tal quebrantamiento tiene, por expresa previsión legal una sanción: la nulidad del acto. Dicha nulidad, por ser grave y manifiesta, puede ser declarada en sede administrativa.

Que con arreglo al art. 84 inc. 2° de la Ley 8102, se deduce que existe un acto administrativo específico referido a la hacienda pública y un acto de control que se materializa en la visación previa o preventiva por parte de Tribunal de Cuentas. La ley ha querido que todos los actos referidos a la hacienda pública municipal sean intervenidos por el Tribunal de Cuentas para determinar si el sometido a su visación, es o no contrario a la ley o a los reglamentos. O sea que el acto del Tribunal en este caso, le da o no fuerza ejecutoria y eficacia al acto administrativo referido a la hacienda municipal, y por lo tanto hace que el acto sea o no perfecto. Por lo dicho, la intervención de este organismo es indispensable y necesaria. Si el Tribunal de Cuentas no interviene estaríamos en presencia de un acto inválido, pues existe un vicio en la legitimidad del acto. La visación previa, independientemente de la importancia que tiene para la contabilidad jurídica, tiene una significativa trascendencia en tanto y en cuanto hace referencia a la completitividad del acto administrativo. (cfr.Eficacia del Acto Administrativo Municipal y la intervención del Tribunal de Cuentas, por Juan Guido Pittaro-Semanario Jurídico-T° LXIV-1992-A-p.178/179).

Que la nulidad que afecta el acto declarado inválido por el decreto en crisis no es una nulidad relativa, susceptible de saneamiento, sino que el acto presenta vicios que generan una nulidad manifiesta y absoluta. Se trata de un acto nulo de nulidad absoluta, no susceptible de saneamiento. Como lo señaló el Tribunal de Cuentas el 29.10.07, mediante un pronunciamiento de oficio, “el Decreto 144/07 deberá encuadrarse dentro de la norma vigente para ingreso de personal y Ordenanza 5248 y oportunamente -esto es, cumplida que sea aquella exigencia- ser presentado para su visación”. Es el propio Secretario de Economía quién el 30.10.2007, frente a tal dictamen que comunica al Ejecutivo el H.T.C.,    dispone que la Dirección General de RR.HH. “se abstenga de proceder a la aplicación del mismo hasta que se formulen los descargos y aclaraciones correspondientes”.

Que no es verdad que el H.T.C. haya visado el Decreto 144/07, como pretende sostener la recurrente. Si la intervención de oficio del 29.10.07 se interpretase como cumplida en el marco de lo previsto por el Art. 84 inc. 2º de la Ley 8102, queda clara la observación -contraria a la visación-  de dicho órgano de control a lo actuado por el D.E.M. Interpretar lo contrario supone incurrir en el vicio lógico de razón suficiente y, consecuentemente arribar a una conclusión arbitraria, esto es que se aparta de los hechos y que sólo se sustenta en la voluntad subjetiva de la reclamante. ¿Cómo puede sostenerse que el Tribunal de Cuentas no haya observado el Decreto N° 144/ 07?. Luego, el cómputo del plazo implica una segunda y grave arbitrariedad. Aquel órgano municipal en ningún momento dio la fecha en que conoció el Decreto. Cuándo se produjo el público conocimiento, es un hecho que no surge de la observación comentada. El plazo de cinco días hábiles que tiene para expedirse el H.T.C. es “desde que tuvo conocimiento”, entendiéndose por ello la fecha en que el D.E.M. pone en formal conocimiento la existencia del acto al órgano de control. Esta interpretación es la que sustenta este último órgano al indicarle al Ejecutivo que debe cumplir con lo previsto por el inc. 2º del Art. 84 de la Ley 8102, esto es, que saneado el vicio apuntado en el apartado a) deberá cumplimentarse con el trámite de visación (como control previo) en el apartado b). 

Que la designación de la recurrente se realiza estando vigente el Decreto 246/06 dictado por el D.E.M. el 09.10.06. Esta norma reglamentaria de carácter general prohíbe la ampliación de la planta de personal (art.5° declaración de emergencia ocupacional), o sea, que al momento del dictado del Decreto144/07 y de sus modificatorios, el titular del Ejecutivo Municipal estaba inhibido para designar nuevos empleados en planta permanente. Que no se diga que el Decreto 144/07 y sus modificatorios tenían el mismo rango normativo que el Decreto 246/06 y que, siendo posteriores, deben entenderse como derogatorios de éste último. Tal argumento no es de recibo porque es principio no discutido en el ámbito del derecho administrativo que los decretos individuales no pueden derogar a normas de contenido general. No hay excepciones individuales al cumplimiento de la ley. Por lo tanto, hubiera sido necesario derogar primero el Decreto 246/06 y luego, removida la norma que impide al Ejecutivo hacer nuevos nombramientos en planta permanente, intentar avanzar en este sentido, no sin antes cumplir los recaudos previstos en la Ordenanza 5248 (Estatuto del Personal Municipal de la Ciudad de San Francisco). Lo cierto es que en tal sentido nada se hizo. 

Que para mayor abundamiento, el D.E.M. también carecía de competencia material para la designación motu propio de personal en planta permanente, por imperio de los pactos de saneamientos entre la Provincia de Córdoba y los Municipios y Comunas para el fortalecimiento de sustentable del régimen municipal y comunal, ratificados por sucesivas Ordenanzas, que obligaban determinados comportamientos del municipio (como lo era el congelamiento de la designación de personal en planta permanente, … pudiendo incorporarse personal contratado o jornalizado fundado en razones de estricta necesidad de funcionamiento), así  como por el riguroso procedimiento impuesto por la propia Ordenanza 5248. 

Que cuando el vicio recae sobre la competencia material para el dictado del acto, genera la nulidad absoluta del mismo, tornándolo insusceptible de saneamiento. Siendo la competencia material un elemento esencial para la validez y eficacia del acto administrativo, el vicio que recae sobre ése aspecto, genera su nulidad absoluta e insanable. Se ha dicho, a nuestro juicio con razón que: “En virtud de que las disposiciones que adjudican la competencia en razón de la materia integran un verdadero orden público administrativo, el acto viciado de este tipo de incompetencia configura una nulidad absoluta, y como tal, es insusceptible de saneamiento” (Cassagne, Juan Carlos – Derecho Administrativo, 7ª edición, t. II, Pág. 176 y jurisprudencia de la CSJN que cita en nota 180). 

Que además de las limitaciones referidas a la capacidad para realizar designaciones en planta permanente originadas por las normativas vigentes, la Ordenanza 5248 que establece el Estatuto del Personal Municipal impone un determinado procedimiento previa a la designación, tal la realización de un concurso, procedimiento que fue obviado por la misma administración. Luego, la omisión de cumplir con un trámite previo, de naturaleza sustancial para el dictado del acto de designación, condición sine qua non de su validez, genera la nulidad absoluta e insanable del acto en cuestión. El titular del D.E.M. no tenía la competencia material para designar per se en planta permanente a ningún empleado ya que, salvadas las limitaciones generadas por los pactos de saneamiento y el decreto de emergencia ocupacional local, su competencia sólo podía ser ejercida después de agotado el procedimiento de concurso previsto por la referida Ordenanza.

Que, también, pretende la recurrente que el vicio denunciado ha quedado plenamente validado por Ordenanza 5675 del 13.11.07 que “…crea las vacantes que faltaban, ratificando todo lo actuado por el Departamento Ejecutivo Municipal…”

Que en verdad, dicha Ordenanza 5675 del 13.11.07, no solo no ratifica lo actuado por el D.E.M., sino que, al modificar el Presupuesto Trianual de Gastos y Cálculo de Recursos vigente, revela cinco meses y medio después del dictado del Decreto 144/07 del 28.05.07, la carencia y falta de previsiones presupuestarias correspondientes para la incorporación de Ciento setenta y cuatro (174) agentes contratados a planta permanente, lo que habría significado en caso de haberse puesto en formal conocimiento del órgano de control, la necesaria observación del mismo  en ejercicio de su competencia funcional de contralor preventivo del gasto, no tan solo por la ilegalidad manifiesta del acto administrativo que lo disponía, sino también, la inexistencia de previsión presupuestaria y correlativa asignación de recursos para tal finalidad. Por ello, el acto administrativo contenido en el Decreto 144/07 y sus modificatorios, no fueron formalmente comunicados al H.T.C. para la visación y autorización de los mismos. 

Que no obstante no haber existido tal ratificación, cabe señalar que, el H.C.D. carece de facultades de saneamiento de los actos viciados de nulidad absoluta cumplidos por el D.E.M., en tanto aquel debe ajustar su accionar al derecho. Por ende, carece de competencia para validar los actos nulos, tanto más, si ellos son de competencia exclusiva y excluyente de otro poder. 

Que de la lectura de las variadas facultades que el Art. 30º de la Ley 8102 acuerda a los Concejos Deliberantes, no resulta que ellos hayan conservado alguna facultad respecto de la designación de personal. Sí tiene competencia para “Sancionar Ordenanzas que aseguren el ingreso a la administración pública por concurso [...]” (cfr-inc. 10º). Su competencia está limitada al dictado de tal tipo de normas, lo que se hizo mediante el dictado de la Ordenanza 5248, que impone un procedimiento de selección por concurso del personal que ingrese en planta permanente de la administración municipal. 

Que de conformidad a lo que establece tanto el Art. 49º inc.17) de la Ley 8102, como la Ordenanza 5248, es el titular del Ejecutivo el que tiene la facultad de designar empleados, naturalmente, siguiendo el procedimiento dispuesto en aquella norma, lo que no se dado en la especie.

Que si aún forzando la inteligencia del razonamiento precedente, se llegara a entendiera que hubo una ratificación tácita del Decreto 144/07 por la Ordenanza 5675, debe señalarse que es un principio general de derecho administrativo la inderogabilidad particular de un reglamento general. Así se ha dicho: “La obligatoriedad de un reglamento respecto de la misma autoridad que lo ha dictado es un principio vigente en diversos derechos [...] la regla de la obligatoriedad del reglamento no impide que su autor lo modifique en cualquier momento, siempre que lo haga en términos generales, y no meramente para justificar una solución individual y única” (Mairal, Héctor A. La Doctrina de los Propios Actos y La Administración Pública, Págs. 97/99). Se habría pretendido así con la burda sanción de la Ordenanza 5675, burlar el principio de igualdad ante la ley y de legalidad, favoreciendo sólo a algunos. Se habría intentado, lisa y llanamente, derogar en forma individual una norma de alcance general, lo cual es contra derecho. Lo dicho se suma al grave quebrantamiento de la competencia del Concejo en materia de normas generales establecido en el Art. 49 inc. 10°) de la Ley 8102. 

Que siguiendo este orden del razonamiento, la autonomía municipal reconocida en nuestra Constitución Provincial con antelación a la reforma de 1994, no tiene un contenido abstracto sino concreto. Si bien la reforma de la C.N. establece que los municipios son autónomos, el ámbito de tal autonomía es fijado por cada circunscripción provincial. En nuestra provincia se distingue entre aquellos municipios que cuentan con Carta Orgánica propia de aquellos que no han creído oportuno dictarla para los que rige la Ley 8102. San Francisco no tiene C.O.M., e institucionalmente se rige por ésa Ley, la que no puede dejarse de lado a través de Ordenanzas locales. Dicha Ley, jerárquicamente superior a las Ordenanzas que sanciona el H.C.D. reglamenta el derecho de designar personal en planta permanente estableciendo que será el Concejo el que dictará la norma asegurando que el ingreso se realice por concurso. Esto supone claramente que el Concejo carecía de competencia para confirmar lo actuado por el D.E.M. en contra de una norma jerárquicamente superior, a la que se le debe acatamiento.

Que la recurrente expresa que el acto recurrido padece del vicio de falta de fundamentación por cuanto las razones genéricas dadas solo importan una fundamentación aparente, esto es, no referida en concreto a cada una de las personas designadas.

Que respecto a la supuesta falta de motivación del acto administrativo en análisis, según lo expresado por la quejosa,  resulta, sin lugar a dudas, carente de fundamentación, por cuanto el Decreto 442/07 comprende la exposición de las razones que han llevado a este Departamento Ejecutivo Municipal a emitirlo, y en especial, la expresión de los antecedentes de hecho y derecho que preceden y justifican el dictado del acto, como el interés público que se persigue, no siendo de recibo la necesidad de referencias concretas a cada una de las personas indicadas en el mismo, por cuanto la situación es común a todas. 

Que, finalmente, el acto administrativo contenido en el Decreto N° 144/07 y sus modificatorios, se encuentran viciados de nulidad absoluta, en tanto lesionan al interés público prevalerte, ya que en orden a su finalidad, en el Estado de Derecho, se impone como ineludible la sumisión de la Administración al orden jurídico. La inobservancia del Art.82 inc.2°) de la Ley 8102 en el acto citado implica la desviación del poder al orden jurídico comprometido en mérito a la omisión de la visación previa o preventiva de H.T.C. respecto del mismo ya que comprometía gastos en relación a la hacienda pública municipal, máxime en el marco de la vigencia del estado de emergencia ocupacional declarada por la propia administración y del pacto de saneamiento arriba expresados, como actos institucionales destinados a lograr la subsistencia del Estado, a lo que debe sumarse la inobservancia de las formalidades para su configuración que también obvió el procedimiento de designación dispuesto por el art. 10°), ss. y cc. de la Ordenanza 5248, todo lo cual configura graves irregularidades que constituyen vicios congénitos del acto administrativo dispuesto por el Decreto 144/07, insanables por los sucesivas decretos modificatorios de aquel que mantuvieron los mismos vicios expresados, tornándolos nulos de nulidad absoluta con arreglo al art. 104 de la Ley 6658, y por lo tanto invalidables en sede administrativa por la misma autoridad  que los emitió, conforme a los arts.106 y 108 del cuerpo legislativo citado.      

Por  ello y en uso de sus atribuciones el Intendente de la Muncipalidad de San Francisco
DECRETA:
Art. 1º).- RECHASESE el Recurso de Reconsideración interpuesto por Sandra Carina PERALTA, DNI Nº 21.402.123.

Art. 2°).- NOTIFIQUESE lo dispuesto por el presente Decreto a la Sra. Sandra Carina PERALTA.

Art. 3º).- COMUNÍQUESE, publíquese, dese al Registro Municipal y Archívese. 
DEPARTAMENTO EJECUTIVO, 10 de abril de 2008.-

Secretario de Economía: Juan Carlos Sola – Intendente Municipal: Martín Miguel Llaryora.-
DECRETO   N °   099/08

VISTO: El Recurso de Reconsideración presentado en legal tiempo y forma por la  señora María Fernanda PELUDE, DNI Nº 25.196.786, con fecha 08 de Enero de 2008, en contra del Decreto 442/07 del 27 de Diciembre de 2007, que declara nulos de nulidad absoluta los actos administrativos contenidos en los Decretos 144/07, 377/07, 380/07 y 396/07, los revoca -incluyéndose en ésta decisión a toda disposición que se hubiese dictado como consecuencia de los mismos- y deja sin efecto el nombramiento de planta permanente, entre otros, de la recurrente.
Y CONSIDERANDO:
Que la misma se agravia por entender que el Decreto en crisis padece del vicio de carecer de fundamentos válidos, haciendo una larga glosa de los considerados en el Decreto 442/07, concluyendo que los argumentos no tienen entidad lógica ni jurídica para sustentar la nulidad del Decreto 144/07 y sus modificatorios que, dice, fue dictado por el D.E.M. en legítimo ejercicio de sus facultades. Puntualiza la recurrente que para que la administración pueda dictar la nulidad de un acto administrativo de manera unilateral, in audita parte y sin intervención jurisdiccional, la nulidad del acto revocado debe ser absoluta e indubidada. Cualquier otra nulidad sólo puede declararse en el marco de un proceso de lesividad regulado por el Art. 3º, inc. b) del Código de Procedimientos Contencioso-Administrativo.

Que adhiriendo al dictamen de la Asesoría Letrada, el que se transcribe en gran medida en el presente Decreto, este D.E.M. sostiene que por aplicación de las regulaciones pertinentes de la Ley de Procedimiento Administrativo, en principio los actos administrativos son invalidables en sede administrativa, y como excepción se excluye de tal posibilidad a aquellos actos cuya nulidad sea relativa, la que debe ser declarada en sede jurisdiccional a pedido de la administración a través e la acción de lesividad.

Que la recurrente sostiene que la falta de visación del acto por el Tribunal de Cuentas no configura una nulidad absoluta, pues es perfectamente subsanable; que la falta de control es una mera irregularidad administrativa que no puede afectar derechos legítimos del personal, los que una vez adquiridos no se pueden anular. Agrega que al momento de dictarse el Decreto 442/07 había caducado la facultad de la administración de plantear la nulidad por vía jurisdiccional (Art. 107, Ley 6658), no pudiéndose anular un acto administrativo con efecto retroactivo cuando se lesiones derechos e intereses legítimos. Que se pretende declarar la nulidad de un acto propio -venire contra factum- sin participación de los terceros beneficiados, con lo que se viola el derecho de defensa de los mismos.

Que en principio, el acto estatal ilegítimo no constituye factum proprium. Si los particulares pueden, por lo general, desconocer los actos viciados de nulidad que han celebrado, tal facultad debe ser reconocida, a fortiori, a favor de la administración, atento a que las nulidades administrativas afectan el interés público (Gordillo, Tratado....T° 3, p. XI-8...). Como ya se ha dicho, de poco servirían las normas sobre competencia y procedimiento que ordenan el quehacer administrativo si los particulares pudiesen de todos modos hacer valer los actos que las infringen por tratarse, en definitiva, de conductas imputables al Estado. Recuérdese, en este sentido, que la jurisprudencia ha decidido que no rige, respecto de la Administración, la regla que impide invocar la propia torpeza (Así lo ha resuelto las CNCiv. y Com. Federal, Sala II en Ruiz Villanueva c/ Banco Hipotecario Nacional, E. D. 90-601. En el mismo sentido ver: Werner Goldschmidt, Transactions between states and public firms and foreing private firms; Gordillo, Tratado... T°. 3, p.XI-7; Tomas Hutchinson, Ley Nacional de Procedimientos Administrativos, pág. 421; José R. Dormí, Acto Administrativo, Madrid 1985, p. 141...; Mairal Héctor A., La Doctrina de los Actos Propios y La Administración Pública, Depalma, 1988,  Pág. 77/8).

Que además, el vicio en el acto administrativo contenido en el Decreto 144/07 y sus modificatorios, recae sobre el procedimiento previsto para actos que comprometan gastos violentando grave y manifiestamente los principios que regulan el accionar municipal. Tal quebrantamiento tiene, por expresa previsión legal una sanción: la nulidad del acto. Dicha nulidad, por ser grave y manifiesta, puede ser declarada en sede administrativa.

Que con arreglo al art. 84 inc. 2° de la Ley 8102, se deduce que existe un acto administrativo específico referido a la hacienda pública y un acto de control que se materializa en la visación previa o preventiva por parte de Tribunal de Cuentas. La ley ha querido que todos los actos referidos a la hacienda pública municipal sean intervenidos por el Tribunal de Cuentas para determinar si el sometido a su visación, es o no contrario a la ley o a los reglamentos. O sea que el acto del Tribunal en este caso, le da o no fuerza ejecutoria y eficacia al acto administrativo referido a la hacienda municipal, y por lo tanto hace que el acto sea o no perfecto. Por lo dicho, la intervención de este organismo es indispensable y necesaria. Si el Tribunal de Cuentas no interviene estaríamos en presencia de un acto inválido, pues existe un vicio en la legitimidad del acto. La visación previa, independientemente de la importancia que tiene para la contabilidad jurídica, tiene una significativa trascendencia en tanto y en cuanto hace referencia a la completitividad del acto administrativo. (cfr.Eficacia del Acto Administrativo Municipal y la intervención del Tribunal de Cuentas, por Juan Guido Pittaro-Semanario Jurídico-T° LXIV-1992-A-p.178/179).

Que la nulidad que afecta el acto declarado inválido por el decreto en crisis no es una nulidad relativa, susceptible de saneamiento, sino que el acto presenta vicios que generan una nulidad manifiesta y absoluta. Se trata de un acto nulo de nulidad absoluta, no susceptible de saneamiento. Como lo señaló el Tribunal de Cuentas el 29.10.07, mediante un pronunciamiento de oficio, “el Decreto 144/07 deberá encuadrarse dentro de la norma vigente para ingreso de personal y Ordenanza 5248 y oportunamente -esto es, cumplida que sea aquella exigencia- ser presentado para su visación”. Es el propio Secretario de Economía quién el 30.10.2007, frente a tal dictamen que comunica al Ejecutivo el H.T.C.,    dispone que la Dirección General de RR.HH. “se abstenga de proceder a la aplicación del mismo hasta que se formulen los descargos y aclaraciones correspondientes”.

Que no es verdad que el H.T.C. haya visado el Decreto 144/07, como pretende sostener la recurrente. Si la intervención de oficio del 29.10.07 se interpretase como cumplida en el marco de lo previsto por el Art. 84 inc. 2º de la Ley 8102, queda clara la observación -contraria a la visación-  de dicho órgano de control a lo actuado por el D.E.M. Interpretar lo contrario supone incurrir en el vicio lógico de razón suficiente y, consecuentemente arribar a una conclusión arbitraria, esto es que se aparta de los hechos y que sólo se sustenta en la voluntad subjetiva de la reclamante. ¿Cómo puede sostenerse que el Tribunal de Cuentas no haya observado el Decreto N° 144/ 07?. Luego, el cómputo del plazo implica una segunda y grave arbitrariedad. Aquel órgano municipal en ningún momento dio la fecha en que conoció el Decreto. Cuándo se produjo el público conocimiento, es un hecho que no surge de la observación comentada. El plazo de cinco días hábiles que tiene para expedirse el H.T.C. es “desde que tuvo conocimiento”, entendiéndose por ello la fecha en que el D.E.M. pone en formal conocimiento la existencia del acto al órgano de control. Esta interpretación es la que sustenta este último órgano al indicarle al Ejecutivo que debe cumplir con lo previsto por el inc. 2º del Art. 84 de la Ley 8102, esto es, que saneado el vicio apuntado en el apartado a) deberá cumplimentarse con el trámite de visación (como control previo) en el apartado b). 

Que la designación de la recurrente se realiza estando vigente el Decreto 246/06 dictado por el D.E.M. el 09.10.06. Esta norma reglamentaria de carácter general prohíbe la ampliación de la planta de personal (art.5° declaración de emergencia ocupacional), o sea, que al momento del dictado del Decreto144/07 y de sus modificatorios, el titular del Ejecutivo Municipal estaba inhibido para designar nuevos empleados en planta permanente. Que no se diga que el Decreto 144/07 y sus modificatorios tenían el mismo rango normativo que el Decreto 246/06 y que, siendo posteriores, deben entenderse como derogatorios de éste último. Tal argumento no es de recibo porque es principio no discutido en el ámbito del derecho administrativo que los decretos individuales no pueden derogar a normas de contenido general. No hay excepciones individuales al cumplimiento de la ley. Por lo tanto, hubiera sido necesario derogar primero el Decreto 246/06 y luego, removida la norma que impide al Ejecutivo hacer nuevos nombramientos en planta permanente, intentar avanzar en este sentido, no sin antes cumplir los recaudos previstos en la Ordenanza 5248 (Estatuto del Personal Municipal de la Ciudad de San Francisco). Lo cierto es que en tal sentido nada se hizo. 

Que para mayor abundamiento, el D.E.M. también carecía de competencia material para la designación motu propio de personal en planta permanente, por imperio de los pactos de saneamientos entre la Provincia de Córdoba y los Municipios y Comunas para el fortalecimiento de sustentable del régimen municipal y comunal, ratificados por sucesivas Ordenanzas, que obligaban determinados comportamientos del municipio (como lo era el congelamiento de la designación de personal en planta permanente, … pudiendo incorporarse personal contratado o jornalizado fundado en razones de estricta necesidad de funcionamiento), así  como por el riguroso procedimiento impuesto por la propia Ordenanza 5248. 

Que cuando el vicio recae sobre la competencia material para el dictado del acto, genera la nulidad absoluta del mismo, tornándolo insusceptible de saneamiento. Siendo la competencia material un elemento esencial para la validez y eficacia del acto administrativo, el vicio que recae sobre ése aspecto, genera su nulidad absoluta e insanable. Se ha dicho, a nuestro juicio con razón que: “En virtud de que las disposiciones que adjudican la competencia en razón de la materia integran un verdadero orden público administrativo, el acto viciado de este tipo de incompetencia configura una nulidad absoluta, y como tal, es insusceptible de saneamiento” (Cassagne, Juan Carlos – Derecho Administrativo, 7ª edición, t. II, Pág. 176 y jurisprudencia de la CSJN que cita en nota 180). 

Que además de las limitaciones referidas a la capacidad para realizar designaciones en planta permanente originadas por las normativas vigentes, la Ordenanza 5248 que establece el Estatuto del Personal Municipal impone un determinado procedimiento previa a la designación, tal la realización de un concurso, procedimiento que fue obviado por la misma administración. Luego, la omisión de cumplir con un trámite previo, de naturaleza sustancial para el dictado del acto de designación, condición sine qua non de su validez, genera la nulidad absoluta e insanable del acto en cuestión. El titular del D.E.M. no tenía la competencia material para designar per se en planta permanente a ningún empleado ya que, salvadas las limitaciones generadas por los pactos de saneamiento y el decreto de emergencia ocupacional local, su competencia sólo podía ser ejercida después de agotado el procedimiento de concurso previsto por la referida Ordenanza.

Que, también, pretende la recurrente que el vicio denunciado ha quedado plenamente validado por Ordenanza 5675 del 13.11.07 que “…crea las vacantes que faltaban, ratificando todo lo actuado por el Departamento Ejecutivo Municipal…”

Que en verdad, dicha Ordenanza 5675 del 13.11.07, no solo no ratifica lo actuado por el D.E.M., sino que, al modificar el Presupuesto Trianual de Gastos y Cálculo de Recursos vigente, revela cinco meses y medio después del dictado del Decreto 144/07 del 28.05.07, la carencia y falta de previsiones presupuestarias correspondientes para la incorporación de Ciento setenta y cuatro (174) agentes contratados a planta permanente, lo que habría significado en caso de haberse puesto en formal conocimiento del órgano de control, la necesaria observación del mismo  en ejercicio de su competencia funcional de contralor preventivo del gasto, no tan solo por la ilegalidad manifiesta del acto administrativo que lo disponía, sino también, la inexistencia de previsión presupuestaria y correlativa asignación de recursos para tal finalidad. Por ello, el acto administrativo contenido en el Decreto 144/07 y sus modificatorios, no fueron formalmente comunicados al H.T.C. para la visación y autorización de los mismos. 

Que no obstante no haber existido tal ratificación, cabe señalar que, el H.C.D. carece de facultades de saneamiento de los actos viciados de nulidad absoluta cumplidos por el D.E.M., en tanto aquel debe ajustar su accionar al derecho. Por ende, carece de competencia para validar los actos nulos, tanto más, si ellos son de competencia exclusiva y excluyente de otro poder. 

Que de la lectura de las variadas facultades que el Art. 30º de la Ley 8102 acuerda a los Concejos Deliberantes, no resulta que ellos hayan conservado alguna facultad respecto de la designación de personal. Sí tiene competencia para “Sancionar Ordenanzas que aseguren el ingreso a la administración pública por concurso [...]” (cfr-inc. 10º). Su competencia está limitada al dictado de tal tipo de normas, lo que se hizo mediante el dictado de la Ordenanza 5248, que impone un procedimiento de selección por concurso del personal que ingrese en planta permanente de la administración municipal. 

Que de conformidad a lo que establece tanto el Art. 49º inc.17) de la Ley 8102, como la Ordenanza 5248, es el titular del Ejecutivo el que tiene la facultad de designar empleados, naturalmente, siguiendo el procedimiento dispuesto en aquella norma, lo que no se dado en la especie.

Que si aún forzando la inteligencia del razonamiento precedente, se llegara a entendiera que hubo una ratificación tácita del Decreto 144/07 por la Ordenanza 5675, debe señalarse que es un principio general de derecho administrativo la inderogabilidad particular de un reglamento general. Así se ha dicho: “La obligatoriedad de un reglamento respecto de la misma autoridad que lo ha dictado es un principio vigente en diversos derechos [...] la regla de la obligatoriedad del reglamento no impide que su autor lo modifique en cualquier momento, siempre que lo haga en términos generales, y no meramente para justificar una solución individual y única” (Mairal, Héctor A. La Doctrina de los Propios Actos y La Administración Pública, Págs. 97/99). Se habría pretendido así con la burda sanción de la Ordenanza 5675, burlar el principio de igualdad ante la ley y de legalidad, favoreciendo sólo a algunos. Se habría intentado, lisa y llanamente, derogar en forma individual una norma de alcance general, lo cual es contra derecho. Lo dicho se suma al grave quebrantamiento de la competencia del Concejo en materia de normas generales establecido en el Art. 49 inc. 10°) de la Ley 8102. 

Que siguiendo este orden del razonamiento, la autonomía municipal reconocida en nuestra Constitución Provincial con antelación a la reforma de 1994, no tiene un contenido abstracto sino concreto. Si bien la reforma de la C.N. establece que los municipios son autónomos, el ámbito de tal autonomía es fijado por cada circunscripción provincial. En nuestra provincia se distingue entre aquellos municipios que cuentan con Carta Orgánica propia de aquellos que no han creído oportuno dictarla para los que rige la Ley 8102. San Francisco no tiene C.O.M., e institucionalmente se rige por ésa Ley, la que no puede dejarse de lado a través de Ordenanzas locales. Dicha Ley, jerárquicamente superior a las Ordenanzas que sanciona el H.C.D. reglamenta el derecho de designar personal en planta permanente estableciendo que será el Concejo el que dictará la norma asegurando que el ingreso se realice por concurso. Esto supone claramente que el Concejo carecía de competencia para confirmar lo actuado por el D.E.M. en contra de una norma jerárquicamente superior, a la que se le debe acatamiento.

Que la recurrente expresa que el acto recurrido padece del vicio de falta de fundamentación por cuanto las razones genéricas dadas solo importan una fundamentación aparente, esto es, no referida en concreto a cada una de las personas designadas.

Que respecto a la supuesta falta de motivación del acto administrativo en análisis, según lo expresado por la quejosa,  resulta, sin lugar a dudas, carente de fundamentación, por cuanto el Decreto 442/07 comprende la exposición de las razones que han llevado a este Departamento Ejecutivo Municipal a emitirlo, y en especial, la expresión de los antecedentes de hecho y derecho que preceden y justifican el dictado del acto, como el interés público que se persigue, no siendo de recibo la necesidad de referencias concretas a cada una de las personas indicadas en el mismo, por cuanto la situación es común a todas. 

Que, finalmente, el acto administrativo contenido en el Decreto N° 144/07 y sus modificatorios, se encuentran viciados de nulidad absoluta, en tanto lesionan al interés público prevalerte, ya que en orden a su finalidad, en el Estado de Derecho, se impone como ineludible la sumisión de la Administración al orden jurídico. La inobservancia del Art.82 inc.2°) de la Ley 8102 en el acto citado implica la desviación del poder al orden jurídico comprometido en mérito a la omisión de la visación previa o preventiva de H.T.C. respecto del mismo ya que comprometía gastos en relación a la hacienda pública municipal, máxime en el marco de la vigencia del estado de emergencia ocupacional declarada por la propia administración y del pacto de saneamiento arriba expresados, como actos institucionales destinados a lograr la subsistencia del Estado, a lo que debe sumarse la inobservancia de las formalidades para su configuración que también obvió el procedimiento de designación dispuesto por el art. 10°), ss. y cc. de la Ordenanza 5248, todo lo cual configura graves irregularidades que constituyen vicios congénitos del acto administrativo dispuesto por el Decreto 144/07, insanables por los sucesivas decretos modificatorios de aquel que mantuvieron los mismos vicios expresados, tornándolos nulos de nulidad absoluta con arreglo al art. 104 de la Ley 6658, y por lo tanto invalidables en sede administrativa por la misma autoridad  que los emitió, conforme a los arts.106 y 108 del cuerpo legislativo citado.      

Por  ello, y en uso de sus atribuciones, el Intendente de la Muncipalidad de San Francisco
DECRETA:
Art. 1º).- RECHASESE el Recurso de Reconsideración interpuesto por María Fernanda PELUDE, DNI Nº 25.196.786.

Art. 2°).- NOTIFIQUESE lo dispuesto por el presente Decreto a la Sra. María Fernanda PELUDE.

Art. 3º).- COMUNÍQUESE, publíquese, dese al Registro Municipal y Archívese. DEPARTAMENTO EJECUTIVO, 10 de abril de 2008.-

Secretario de Economía: Juan Carlos Sola – Intendente Municipal: Martín Miguel Llaryora.-
DECRETO   N °   100/08

VISTO: El Recurso de Reconsideración presentado en legal tiempo y forma por la  señora Gisela Lucía DE CARLI, DNI Nº 28.374.431, con fecha 08 de Enero de 2008, en contra del Decreto 442/07 del 27 de Diciembre de 2007, que declara nulos de nulidad absoluta los actos administrativos contenidos en los Decretos 144/07, 377/07, 380/07 y 396/07, los revoca -incluyéndose en ésta decisión a toda disposición que se hubiese dictado como consecuencia de los mismos- y deja sin efecto el nombramiento de planta permanente, entre otros, de la recurrente.
Y CONSIDERANDO:

Que la misma se agravia por entender que el Decreto en crisis padece del vicio de carecer de fundamentos válidos, haciendo una larga glosa de los considerados en el Decreto 442/07, concluyendo que los argumentos no tienen entidad lógica ni jurídica para sustentar la nulidad del Decreto 144/07 y sus modificatorios que, dice, fue dictado por el D.E.M. en legítimo ejercicio de sus facultades. Puntualiza la recurrente que para que la administración pueda dictar la nulidad de un acto administrativo de manera unilateral, in audita parte y sin intervención jurisdiccional, la nulidad del acto revocado debe ser absoluta e indubidada. Cualquier otra nulidad sólo puede declararse en el marco de un proceso de lesividad regulado por el Art. 3º, inc. b) del Código de Procedimientos Contencioso-Administrativo.

Que adhiriendo al dictamen de la Asesoría Letrada, el que se transcribe en gran medida en el presente Decreto, este D.E.M. sostiene que por aplicación de las regulaciones pertinentes de la Ley de Procedimiento Administrativo, en principio los actos administrativos son invalidables en sede administrativa, y como excepción se excluye de tal posibilidad a aquellos actos cuya nulidad sea relativa, la que debe ser declarada en sede jurisdiccional a pedido de la administración a través e la acción de lesividad.

Que la recurrente sostiene que la falta de visación del acto por el Tribunal de Cuentas no configura una nulidad absoluta, pues es perfectamente subsanable; que la falta de control es una mera irregularidad administrativa que no puede afectar derechos legítimos del personal, los que una vez adquiridos no se pueden anular. Agrega que al momento de dictarse el Decreto 442/07 había caducado la facultad de la administración de plantear la nulidad por vía jurisdiccional (Art. 107, Ley 6658), no pudiéndose anular un acto administrativo con efecto retroactivo cuando se lesiones derechos e intereses legítimos. Que se pretende declarar la nulidad de un acto propio -venire contra factum- sin participación de los terceros beneficiados, con lo que se viola el derecho de defensa de los mismos.

Que en principio, el acto estatal ilegítimo no constituye factum proprium. Si los particulares pueden, por lo general, desconocer los actos viciados de nulidad que han celebrado, tal facultad debe ser reconocida, a fortiori, a favor de la administración, atento a que las nulidades administrativas afectan el interés público (Gordillo, Tratado....T° 3, p. XI-8...). Como ya se ha dicho, de poco servirían las normas sobre competencia y procedimiento que ordenan el quehacer administrativo si los particulares pudiesen de todos modos hacer valer los actos que las infringen por tratarse, en definitiva, de conductas imputables al Estado. Recuérdese, en este sentido, que la jurisprudencia ha decidido que no rige, respecto de la Administración, la regla que impide invocar la propia torpeza (Así lo ha resuelto las CNCiv. y Com. Federal, Sala II en Ruiz Villanueva c/ Banco Hipotecario Nacional, E. D. 90-601. En el mismo sentido ver: Werner Goldschmidt, Transactions between states and public firms and foreing private firms; Gordillo, Tratado... T°. 3, p.XI-7; Tomas Hutchinson, Ley Nacional de Procedimientos Administrativos, pág. 421; José R. Dormí, Acto Administrativo, Madrid 1985, p. 141...; Mairal Héctor A., La Doctrina de los Actos Propios y La Administración Pública, Depalma, 1988,  Pág. 77/8).

Que además, el vicio en el acto administrativo contenido en el Decreto 144/07 y sus modificatorios, recae sobre el procedimiento previsto para actos que comprometan gastos violentando grave y manifiestamente los principios que regulan el accionar municipal. Tal quebrantamiento tiene, por expresa previsión legal una sanción: la nulidad del acto. Dicha nulidad, por ser grave y manifiesta, puede ser declarada en sede administrativa.

Que con arreglo al art. 84 inc. 2° de la Ley 8102, se deduce que existe un acto administrativo específico referido a la hacienda pública y un acto de control que se materializa en la visación previa o preventiva por parte de Tribunal de Cuentas. La ley ha querido que todos los actos referidos a la hacienda pública municipal sean intervenidos por el Tribunal de Cuentas para determinar si el sometido a su visación, es o no contrario a la ley o a los reglamentos. O sea que el acto del Tribunal en este caso, le da o no fuerza ejecutoria y eficacia al acto administrativo referido a la hacienda municipal, y por lo tanto hace que el acto sea o no perfecto. Por lo dicho, la intervención de este organismo es indispensable y necesaria. Si el Tribunal de Cuentas no interviene estaríamos en presencia de un acto inválido, pues existe un vicio en la legitimidad del acto. La visación previa, independientemente de la importancia que tiene para la contabilidad jurídica, tiene una significativa trascendencia en tanto y en cuanto hace referencia a la completitividad del acto administrativo. (cfr.Eficacia del Acto Administrativo Municipal y la intervención del Tribunal de Cuentas, por Juan Guido Pittaro-Semanario Jurídico-T° LXIV-1992-A-p.178/179).

Que la nulidad que afecta el acto declarado inválido por el decreto en crisis no es una nulidad relativa, susceptible de saneamiento, sino que el acto presenta vicios que generan una nulidad manifiesta y absoluta. Se trata de un acto nulo de nulidad absoluta, no susceptible de saneamiento. Como lo señaló el Tribunal de Cuentas el 29.10.07, mediante un pronunciamiento de oficio, “el Decreto 144/07 deberá encuadrarse dentro de la norma vigente para ingreso de personal y Ordenanza 5248 y oportunamente -esto es, cumplida que sea aquella exigencia- ser presentado para su visación”. Es el propio Secretario de Economía quién el 30.10.2007, frente a tal dictamen que comunica al Ejecutivo el H.T.C.,    dispone que la Dirección General de RR.HH. “se abstenga de proceder a la aplicación del mismo hasta que se formulen los descargos y aclaraciones correspondientes”.

Que no es verdad que el H.T.C. haya visado el Decreto 144/07, como pretende sostener la recurrente. Si la intervención de oficio del 29.10.07 se interpretase como cumplida en el marco de lo previsto por el Art. 84 inc. 2º de la Ley 8102, queda clara la observación -contraria a la visación-  de dicho órgano de control a lo actuado por el D.E.M. Interpretar lo contrario supone incurrir en el vicio lógico de razón suficiente y, consecuentemente arribar a una conclusión arbitraria, esto es que se aparta de los hechos y que sólo se sustenta en la voluntad subjetiva de la reclamante. ¿Cómo puede sostenerse que el Tribunal de Cuentas no haya observado el Decreto N° 144/ 07?. Luego, el cómputo del plazo implica una segunda y grave arbitrariedad. Aquel órgano municipal en ningún momento dio la fecha en que conoció el Decreto. Cuándo se produjo el público conocimiento, es un hecho que no surge de la observación comentada. El plazo de cinco días hábiles que tiene para expedirse el H.T.C. es “desde que tuvo conocimiento”, entendiéndose por ello la fecha en que el D.E.M. pone en formal conocimiento la existencia del acto al órgano de control. Esta interpretación es la que sustenta este último órgano al indicarle al Ejecutivo que debe cumplir con lo previsto por el inc. 2º del Art. 84 de la Ley 8102, esto es, que saneado el vicio apuntado en el apartado a) deberá cumplimentarse con el trámite de visación (como control previo) en el apartado b). 
Que la designación de la recurrente se realiza estando vigente el Decreto 246/06 dictado por el D.E.M. el 09.10.06. Esta norma reglamentaria de carácter general prohíbe la ampliación de la planta de personal (art.5° declaración de emergencia ocupacional), o sea, que al momento del dictado del Decreto144/07 y de sus modificatorios, el titular del Ejecutivo Municipal estaba inhibido para designar nuevos empleados en planta permanente. Que no se diga que el Decreto 144/07 y sus modificatorios tenían el mismo rango normativo que el Decreto 246/06 y que, siendo posteriores, deben entenderse como derogatorios de éste último. Tal argumento no es de recibo porque es principio no discutido en el ámbito del derecho administrativo que los decretos individuales no pueden derogar a normas de contenido general. No hay excepciones individuales al cumplimiento de la ley. Por lo tanto, hubiera sido necesario derogar primero el Decreto 246/06 y luego, removida la norma que impide al Ejecutivo hacer nuevos nombramientos en planta permanente, intentar avanzar en este sentido, no sin antes cumplir los recaudos previstos en la Ordenanza 5248 (Estatuto del Personal Municipal de la Ciudad de San Francisco). Lo cierto es que en tal sentido nada se hizo. 

Que para mayor abundamiento, el D.E.M. también carecía de competencia material para la designación motu propio de personal en planta permanente, por imperio de los pactos de saneamientos entre la Provincia de Córdoba y los Municipios y Comunas para el fortalecimiento de sustentable del régimen municipal y comunal, ratificados por sucesivas Ordenanzas, que obligaban determinados comportamientos del municipio (como lo era el congelamiento de la designación de personal en planta permanente, … pudiendo incorporarse personal contratado o jornalizado fundado en razones de estricta necesidad de funcionamiento), así  como por el riguroso procedimiento impuesto por la propia Ordenanza 5248. 

Que cuando el vicio recae sobre la competencia material para el dictado del acto, genera la nulidad absoluta del mismo, tornándolo insusceptible de saneamiento. Siendo la competencia material un elemento esencial para la validez y eficacia del acto administrativo, el vicio que recae sobre ése aspecto, genera su nulidad absoluta e insanable. Se ha dicho, a nuestro juicio con razón que: “En virtud de que las disposiciones que adjudican la competencia en razón de la materia integran un verdadero orden público administrativo, el acto viciado de este tipo de incompetencia configura una nulidad absoluta, y como tal, es insusceptible de saneamiento” (Cassagne, Juan Carlos – Derecho Administrativo, 7ª edición, t. II, Pág. 176 y jurisprudencia de la CSJN que cita en nota 180). 

Que además de las limitaciones referidas a la capacidad para realizar designaciones en planta permanente originadas por las normativas vigentes, la Ordenanza 5248 que establece el Estatuto del Personal Municipal impone un determinado procedimiento previa a la designación, tal la realización de un concurso, procedimiento que fue obviado por la misma administración. Luego, la omisión de cumplir con un trámite previo, de naturaleza sustancial para el dictado del acto de designación, condición sine qua non de su validez, genera la nulidad absoluta e insanable del acto en cuestión. El titular del D.E.M. no tenía la competencia material para designar per se en planta permanente a ningún empleado ya que, salvadas las limitaciones generadas por los pactos de saneamiento y el decreto de emergencia ocupacional local, su competencia sólo podía ser ejercida después de agotado el procedimiento de concurso previsto por la referida Ordenanza.

Que, también, pretende la recurrente que el vicio denunciado ha quedado plenamente validado por Ordenanza 5675 del 13.11.07 que “…crea las vacantes que faltaban, ratificando todo lo actuado por el Departamento Ejecutivo Municipal…”
Que en verdad, dicha Ordenanza 5675 del 13.11.07, no solo no ratifica lo actuado por el D.E.M., sino que, al modificar el Presupuesto Trianual de Gastos y Cálculo de Recursos vigente, revela cinco meses y medio después del dictado del Decreto 144/07 del 28.05.07, la carencia y falta de previsiones presupuestarias correspondientes para la incorporación de Ciento setenta y cuatro (174) agentes contratados a planta permanente, lo que habría significado en caso de haberse puesto en formal conocimiento del órgano de control, la necesaria observación del mismo  en ejercicio de su competencia funcional de contralor preventivo del gasto, no tan solo por la ilegalidad manifiesta del acto administrativo que lo disponía, sino también, la inexistencia de previsión presupuestaria y correlativa asignación de recursos para tal finalidad. Por ello, el acto administrativo contenido en el Decreto 144/07 y sus modificatorios, no fueron formalmente comunicados al H.T.C. para la visación y autorización de los mismos. 
Que no obstante no haber existido tal ratificación, cabe señalar que, el H.C.D. carece de facultades de saneamiento de los actos viciados de nulidad absoluta cumplidos por el D.E.M., en tanto aquel debe ajustar su accionar al derecho. Por ende, carece de competencia para validar los actos nulos, tanto más, si ellos son de competencia exclusiva y excluyente de otro poder. 

Que de la lectura de las variadas facultades que el Art. 30º de la Ley 8102 acuerda a los Concejos Deliberantes, no resulta que ellos hayan conservado alguna facultad respecto de la designación de personal. Sí tiene competencia para “Sancionar Ordenanzas que aseguren el ingreso a la administración pública por concurso [...]” (cfr-inc. 10º). Su competencia está limitada al dictado de tal tipo de normas, lo que se hizo mediante el dictado de la Ordenanza 5248, que impone un procedimiento de selección por concurso del personal que ingrese en planta permanente de la administración municipal. 

Que de conformidad a lo que establece tanto el Art. 49º inc.17) de la Ley 8102, como la Ordenanza 5248, es el titular del Ejecutivo el que tiene la facultad de designar empleados, naturalmente, siguiendo el procedimiento dispuesto en aquella norma, lo que no se dado en la especie.

Que si aún forzando la inteligencia del razonamiento precedente, se llegara a entendiera que hubo una ratificación tácita del Decreto 144/07 por la Ordenanza 5675, debe señalarse que es un principio general de derecho administrativo la inderogabilidad particular de un reglamento general. Así se ha dicho: “La obligatoriedad de un reglamento respecto de la misma autoridad que lo ha dictado es un principio vigente en diversos derechos [...] la regla de la obligatoriedad del reglamento no impide que su autor lo modifique en cualquier momento, siempre que lo haga en términos generales, y no meramente para justificar una solución individual y única” (Mairal, Héctor A. La Doctrina de los Propios Actos y La Administración Pública, Págs. 97/99). Se habría pretendido así con la burda sanción de la Ordenanza 5675, burlar el principio de igualdad ante la ley y de legalidad, favoreciendo sólo a algunos. Se habría intentado, lisa y llanamente, derogar en forma individual una norma de alcance general, lo cual es contra derecho. Lo dicho se suma al grave quebrantamiento de la competencia del Concejo en materia de normas generales establecido en el Art. 49 inc. 10°) de la Ley 8102. 

Que siguiendo este orden del razonamiento, la autonomía municipal reconocida en nuestra Constitución Provincial con antelación a la reforma de 1994, no tiene un contenido abstracto sino concreto. Si bien la reforma de la C.N. establece que los municipios son autónomos, el ámbito de tal autonomía es fijado por cada circunscripción provincial. En nuestra provincia se distingue entre aquellos municipios que cuentan con Carta Orgánica propia de aquellos que no han creído oportuno dictarla para los que rige la Ley 8102. San Francisco no tiene C.O.M., e institucionalmente se rige por ésa Ley, la que no puede dejarse de lado a través de Ordenanzas locales. Dicha Ley, jerárquicamente superior a las Ordenanzas que sanciona el H.C.D. reglamenta el derecho de designar personal en planta permanente estableciendo que será el Concejo el que dictará la norma asegurando que el ingreso se realice por concurso. Esto supone claramente que el Concejo carecía de competencia para confirmar lo actuado por el D.E.M. en contra de una norma jerárquicamente superior, a la que se le debe acatamiento.

Que la recurrente expresa que el acto recurrido padece del vicio de falta de fundamentación por cuanto las razones genéricas dadas solo importan una fundamentación aparente, esto es, no referida en concreto a cada una de las personas designadas.

Que respecto a la supuesta falta de motivación del acto administrativo en análisis, según lo expresado por la quejosa,  resulta, sin lugar a dudas, carente de fundamentación, por cuanto el Decreto 442/07 comprende la exposición de las razones que han llevado a este Departamento Ejecutivo Municipal a emitirlo, y en especial, la expresión de los antecedentes de hecho y derecho que preceden y justifican el dictado del acto, como el interés público que se persigue, no siendo de recibo la necesidad de referencias concretas a cada una de las personas indicadas en el mismo, por cuanto la situación es común a todas. 

Que, finalmente, el acto administrativo contenido en el Decreto N° 144/07 y sus modificatorios, se encuentran viciados de nulidad absoluta, en tanto lesionan al interés público prevalerte, ya que en orden a su finalidad, en el Estado de Derecho, se impone como ineludible la sumisión de la Administración al orden jurídico. La inobservancia del Art.82 inc.2°) de la Ley 8102 en el acto citado implica la desviación del poder al orden jurídico comprometido en mérito a la omisión de la visación previa o preventiva de H.T.C. respecto del mismo ya que comprometía gastos en relación a la hacienda pública municipal, máxime en el marco de la vigencia del estado de emergencia ocupacional declarada por la propia administración y del pacto de saneamiento arriba expresados, como actos institucionales destinados a lograr la subsistencia del Estado, a lo que debe sumarse la inobservancia de las formalidades para su configuración que también obvió el procedimiento de designación dispuesto por el art. 10°), ss. y cc. de la Ordenanza 5248, todo lo cual configura graves irregularidades que constituyen vicios congénitos del acto administrativo dispuesto por el Decreto 144/07, insanables por los sucesivas decretos modificatorios de aquel que mantuvieron los mismos vicios expresados, tornándolos nulos de nulidad absoluta con arreglo al art. 104 de la Ley 6658, y por lo tanto invalidables en sede administrativa por la misma autoridad  que los emitió, conforme a los arts.106 y 108 del cuerpo legislativo citado.      

Por  ello y en uso de sus atribuciones el Intendente de la Muncipalidad de San Francisco
DECRETA:
Art. 1º).- RECHASESE el Recurso de Reconsideración interpuesto por Gisela Lucía DE CARLI, DNI Nº 28.374.431.

Art. 2°).- NOTIFIQUESE lo dispuesto por el presente Decreto a la Sra. Gisela Lucía DE CARLI.

Art. 3º).- COMUNÍQUESE, publíquese, dese al Registro Municipal y Archívese.           

DEPARTAMENTO EJECUTIVO, 10 de abril de 2008.-

Secretario de Economía: Juan Carlos Sola – Intendente Municipal: Martín Miguel Llaryora.-
DECRETO   N °     101 /08

VISTO: El Recurso de Reconsideración presentado en legal tiempo y forma por la  señora Andrea Verónica HENOT, DNI Nº 26.797.393, con fecha 08 de Enero de 2008, en contra del Decreto 442/07 del 27 de Diciembre de 2007, que declara nulos de nulidad absoluta los actos administrativos contenidos en los Decretos 144/07, 377/07, 380/07 y 396/07, los revoca -incluyéndose en ésta decisión a toda disposición que se hubiese dictado como consecuencia de los mismos- y deja sin efecto el nombramiento de planta permanente, entre otros, de la recurrente.
Y CONSIDERANDO:

Que la misma se agravia por entender que el Decreto en crisis padece del vicio de carecer de fundamentos válidos, haciendo una larga glosa de los considerados en el Decreto 442/07, concluyendo que los argumentos no tienen entidad lógica ni jurídica para sustentar la nulidad del Decreto 144/07 y sus modificatorios que, dice, fue dictado por el D.E.M. en legítimo ejercicio de sus facultades. Puntualiza la recurrente que para que la administración pueda dictar la nulidad de un acto administrativo de manera unilateral, in audita parte y sin intervención jurisdiccional, la nulidad del acto revocado debe ser absoluta e indubidada. Cualquier otra nulidad sólo puede declararse en el marco de un proceso de lesividad regulado por el Art. 3º, inc. b) del Código de Procedimientos Contencioso-Administrativo.

Que adhiriendo al dictamen de la Asesoría Letrada, el que se transcribe en gran medida en el presente Decreto, este D.E.M. sostiene que por aplicación de las regulaciones pertinentes de la Ley de Procedimiento Administrativo, en principio los actos administrativos son invalidables en sede administrativa, y como excepción se excluye de tal posibilidad a aquellos actos cuya nulidad sea relativa, la que debe ser declarada en sede jurisdiccional a pedido de la administración a través e la acción de lesividad.

Que la recurrente sostiene que la falta de visación del acto por el Tribunal de Cuentas no configura una nulidad absoluta, pues es perfectamente subsanable; que la falta de control es una mera irregularidad administrativa que no puede afectar derechos legítimos del personal, los que una vez adquiridos no se pueden anular. Agrega que al momento de dictarse el Decreto 442/07 había caducado la facultad de la administración de plantear la nulidad por vía jurisdiccional (Art. 107, Ley 6658), no pudiéndose anular un acto administrativo con efecto retroactivo cuando se lesiones derechos e intereses legítimos. Que se pretende declarar la nulidad de un acto propio -venire contra factum- sin participación de los terceros beneficiados, con lo que se viola el derecho de defensa de los mismos.

Que en principio, el acto estatal ilegítimo no constituye factum proprium. Si los particulares pueden, por lo general, desconocer los actos viciados de nulidad que han celebrado, tal facultad debe ser reconocida, a fortiori, a favor de la administración, atento a que las nulidades administrativas afectan el interés público (Gordillo, Tratado....T° 3, p. XI-8...). Como ya se ha dicho, de poco servirían las normas sobre competencia y procedimiento que ordenan el quehacer administrativo si los particulares pudiesen de todos modos hacer valer los actos que las infringen por tratarse, en definitiva, de conductas imputables al Estado. Recuérdese, en este sentido, que la jurisprudencia ha decidido que no rige, respecto de la Administración, la regla que impide invocar la propia torpeza (Así lo ha resuelto las CNCiv. y Com. Federal, Sala II en Ruiz Villanueva c/ Banco Hipotecario Nacional, E. D. 90-601. En el mismo sentido ver: Werner Goldschmidt, Transactions between states and public firms and foreing private firms; Gordillo, Tratado... T°. 3, p.XI-7; Tomas Hutchinson, Ley Nacional de Procedimientos Administrativos, pág. 421; José R. Dormí, Acto Administrativo , Madrid 1985, p. 141...; Mairal Héctor A., La Doctrina de los Actos Propios y La Administración Pública, Depalma, 1988,  Pág. 77/8).

Que además, el vicio en el acto administrativo contenido en el Decreto 144/07 y sus modificatorios, recae sobre el procedimiento previsto para actos que comprometan gastos violentando grave y manifiestamente los principios que regulan el accionar municipal. Tal quebrantamiento tiene, por expresa previsión legal una sanción: la nulidad del acto. Dicha nulidad, por ser grave y manifiesta, puede ser declarada en sede administrativa.

Que con arreglo al art. 84 inc. 2° de la Ley 8102, se deduce que existe un acto administrativo específico referido a la hacienda pública y un acto de control que se materializa en la visación previa o preventiva por parte de Tribunal de Cuentas. La ley ha querido que todos los actos referidos a la hacienda pública municipal sean intervenidos por el Tribunal de Cuentas para determinar si el sometido a su visación, es o no contrario a la ley o a los reglamentos. O sea que el acto del Tribunal en este caso, le da o no fuerza ejecutoria y eficacia al acto administrativo referido a la hacienda municipal, y por lo tanto hace que el acto sea o no perfecto. Por lo dicho, la intervención de este organismo es indispensable y necesaria. Si el Tribunal de Cuentas no interviene estaríamos en presencia de un acto inválido, pues existe un vicio en la legitimidad del acto. La visación previa, independientemente de la importancia que tiene para la contabilidad jurídica, tiene una significativa trascendencia en tanto y en cuanto hace referencia a la completitividad del acto administrativo. (cfr.Eficacia del Acto Administrativo Municipal y la intervención del Tribunal de Cuentas, por Juan Guido Pittaro-Semanario Jurídico-T° LXIV-1992-A-p.178/179).

Que la nulidad que afecta el acto declarado inválido por el decreto en crisis no es una nulidad relativa, susceptible de saneamiento, sino que el acto presenta vicios que generan una nulidad manifiesta y absoluta. Se trata de un acto nulo de nulidad absoluta, no susceptible de saneamiento. Como lo señaló el Tribunal de Cuentas el 29.10.07, mediante un pronunciamiento de oficio, “el Decreto 144/07 deberá encuadrarse dentro de la norma vigente para ingreso de personal y Ordenanza 5248 y oportunamente -esto es, cumplida que sea aquella exigencia- ser presentado para su visación”. Es el propio Secretario de Economía quién el 30.10.2007, frente a tal dictamen que comunica al Ejecutivo el H.T.C.,    dispone que la Dirección General de RR.HH. “se abstenga de proceder a la aplicación del mismo hasta que se formulen los descargos y aclaraciones correspondientes”.

Que no es verdad que el H.T.C. haya visado el Decreto 144/07, como pretende sostener la recurrente. Si la intervención de oficio del 29.10.07 se interpretase como cumplida en el marco de lo previsto por el Art. 84 inc. 2º de la Ley 8102, queda clara la observación -contraria a la visación-  de dicho órgano de control a lo actuado por el D.E.M. Interpretar lo contrario supone incurrir en el vicio lógico de razón suficiente y, consecuentemente arribar a una conclusión arbitraria, esto es que se aparta de los hechos y que sólo se sustenta en la voluntad subjetiva de la reclamante. ¿Cómo puede sostenerse que el Tribunal de Cuentas no haya observado el Decreto N° 144/ 07?. Luego, el cómputo del plazo implica una segunda y grave arbitrariedad. Aquel órgano municipal en ningún momento dio la fecha en que conoció el Decreto. Cuándo se produjo el público conocimiento, es un hecho que no surge de la observación comentada. El plazo de cinco días hábiles que tiene para expedirse el H.T.C. es “desde que tuvo conocimiento”, entendiéndose por ello la fecha en que el D.E.M. pone en formal conocimiento la existencia del acto al órgano de control. Esta interpretación es la que sustenta este último órgano al indicarle al Ejecutivo que debe cumplir con lo previsto por el inc. 2º del Art. 84 de la Ley 8102, esto es, que saneado el vicio apuntado en el apartado a) deberá cumplimentarse con el trámite de visación (como control previo) en el apartado b). 

Que la designación de la recurrente se realiza estando vigente el Decreto 246/06 dictado por el D.E.M. el 09.10.06. Esta norma reglamentaria de carácter general prohíbe la ampliación de la planta de personal (art.5° declaración de emergencia ocupacional), o sea, que al momento del dictado del Decreto144/07 y de sus modificatorios, el titular del Ejecutivo Municipal estaba inhibido para designar nuevos empleados en planta permanente. Que no se diga que el Decreto 144/07 y sus modificatorios tenían el mismo rango normativo que el Decreto 246/06 y que, siendo posteriores, deben entenderse como derogatorios de éste último. Tal argumento no es de recibo porque es principio no discutido en el ámbito del derecho administrativo que los decretos individuales no pueden derogar a normas de contenido general. No hay excepciones individuales al cumplimiento de la ley. Por lo tanto, hubiera sido necesario derogar primero el Decreto 246/06 y luego, removida la norma que impide al Ejecutivo hacer nuevos nombramientos en planta permanente, intentar avanzar en este sentido, no sin antes cumplir los recaudos previstos en la Ordenanza 5248 (Estatuto del Personal Municipal de la Ciudad de San Francisco). Lo cierto es que en tal sentido nada se hizo. 

Que para mayor abundamiento, el D.E.M. también carecía de competencia material para la designación motu propio de personal en planta permanente, por imperio de los pactos de saneamientos entre la Provincia de Córdoba y los Municipios y Comunas para el fortalecimiento de sustentable del régimen municipal y comunal, ratificados por sucesivas Ordenanzas, que obligaban determinados comportamientos del municipio (como lo era el congelamiento de la designación de personal en planta permanente, … pudiendo incorporarse personal contratado o jornalizado fundado en razones de estricta necesidad de funcionamiento), así  como por el riguroso procedimiento impuesto por la propia Ordenanza 5248. 

Que cuando el vicio recae sobre la competencia material para el dictado del acto, genera la nulidad absoluta del mismo, tornándolo insusceptible de saneamiento. Siendo la competencia material un elemento esencial para la validez y eficacia del acto administrativo, el vicio que recae sobre ése aspecto, genera su nulidad absoluta e insanable. Se ha dicho, a nuestro juicio con razón que: “En virtud de que las disposiciones que adjudican la competencia en razón de la materia integran un verdadero orden público administrativo, el acto viciado de este tipo de incompetencia configura una nulidad absoluta, y como tal, es insusceptible de saneamiento” (Cassagne, Juan Carlos – Derecho Administrativo, 7ª edición, t. II, Pág. 176 y jurisprudencia de la CSJN que cita en nota 180). 

Que además de las limitaciones referidas a la capacidad para realizar designaciones en planta permanente originadas por las normativas vigentes, la Ordenanza 5248 que establece el Estatuto del Personal Municipal impone un determinado procedimiento previa a la designación, tal la realización de un concurso, procedimiento que fue obviado por la misma administración. Luego, la omisión de cumplir con un trámite previo, de naturaleza sustancial para el dictado del acto de designación, condición sine qua non de su validez, genera la nulidad absoluta e insanable del acto en cuestión. El titular del D.E.M. no tenía la competencia material para designar per se en planta permanente a ningún empleado ya que, salvadas las limitaciones generadas por los pactos de saneamiento y el decreto de emergencia ocupacional local, su competencia sólo podía ser ejercida después de agotado el procedimiento de concurso previsto por la referida Ordenanza.

Que, también, pretende la recurrente que el vicio denunciado ha quedado plenamente validado por Ordenanza 5675 del 13.11.07 que “…crea las vacantes que faltaban, ratificando todo lo actuado por el Departamento Ejecutivo Municipal…”

Que en verdad, dicha Ordenanza 5675 del 13.11.07, no solo no ratifica lo actuado por el D.E.M., sino que, al modificar el Presupuesto Trianual de Gastos y Cálculo de Recursos vigente, revela cinco meses y medio después del dictado del Decreto 144/07 del 28.05.07, la carencia y falta de previsiones presupuestarias correspondientes para la incorporación de Ciento setenta y cuatro (174) agentes contratados a planta permanente, lo que habría significado en caso de haberse puesto en formal conocimiento del órgano de control, la necesaria observación del mismo  en ejercicio de su competencia funcional de contralor preventivo del gasto, no tan solo por la ilegalidad manifiesta del acto administrativo que lo disponía, sino también, la inexistencia de previsión presupuestaria y correlativa asignación de recursos para tal finalidad. Por ello, el acto administrativo contenido en el Decreto 144/07 y sus modificatorios, no fueron formalmente comunicados al H.T.C. para la visación y autorización de los mismos. 

Que no obstante no haber existido tal ratificación, cabe señalar que, el H.C.D. carece de facultades de saneamiento de los actos viciados de nulidad absoluta cumplidos por el D.E.M., en tanto aquel debe ajustar su accionar al derecho. Por ende, carece de competencia para validar los actos nulos, tanto más, si ellos son de competencia exclusiva y excluyente de otro poder. 

Que de la lectura de las variadas facultades que el Art. 30º de la Ley 8102 acuerda a los Concejos Deliberantes, no resulta que ellos hayan conservado alguna facultad respecto de la designación de personal. Sí tiene competencia para “Sancionar Ordenanzas que aseguren el ingreso a la administración pública por concurso [...]” (cfr-inc. 10º). Su competencia está limitada al dictado de tal tipo de normas, lo que se hizo mediante el dictado de la Ordenanza 5248, que impone un procedimiento de selección por concurso del personal que ingrese en planta permanente de la administración municipal. 

Que de conformidad a lo que establece tanto el Art. 49º inc.17) de la Ley 8102, como la Ordenanza 5248, es el titular del Ejecutivo el que tiene la facultad de designar empleados, naturalmente, siguiendo el procedimiento dispuesto en aquella norma, lo que no se dado en la especie.

Que si aún forzando la inteligencia del razonamiento precedente, se llegara a entendiera que hubo una ratificación tácita del Decreto 144/07 por la Ordenanza 5675, debe señalarse que es un principio general de derecho administrativo la inderogabilidad particular de un reglamento general. Así se ha dicho: “La obligatoriedad de un reglamento respecto de la misma autoridad que lo ha dictado es un principio vigente en diversos derechos [...] la regla de la obligatoriedad del reglamento no impide que su autor lo modifique en cualquier momento, siempre que lo haga en términos generales, y no meramente para justificar una solución individual y única” (Mairal, Héctor A. La Doctrina de los Propios Actos y La Administración Pública, Págs. 97/99). Se habría pretendido así con la burda sanción de la Ordenanza 5675, burlar el principio de igualdad ante la ley y de legalidad, favoreciendo sólo a algunos. Se habría intentado, lisa y llanamente, derogar en forma individual una norma de alcance general, lo cual es contra derecho. Lo dicho se suma al grave quebrantamiento de la competencia del Concejo en materia de normas generales establecido en el Art. 49 inc. 10°) de la Ley 8102. 

Que siguiendo este orden del razonamiento, la autonomía municipal reconocida en nuestra Constitución Provincial con antelación a la reforma de 1994, no tiene un contenido abstracto sino concreto. Si bien la reforma de la C.N. establece que los municipios son autónomos, el ámbito de tal autonomía es fijado por cada circunscripción provincial. En nuestra provincia se distingue entre aquellos municipios que cuentan con Carta Orgánica propia de aquellos que no han creído oportuno dictarla para los que rige la Ley 8102. San Francisco no tiene C.O.M., e institucionalmente se rige por ésa Ley, la que no puede dejarse de lado a través de Ordenanzas locales. Dicha Ley, jerárquicamente superior a las Ordenanzas que sanciona el H.C.D. reglamenta el derecho de designar personal en planta permanente estableciendo que será el Concejo el que dictará la norma asegurando que el ingreso se realice por concurso. Esto supone claramente que el Concejo carecía de competencia para confirmar lo actuado por el D.E.M. en contra de una norma jerárquicamente superior, a la que se le debe acatamiento.

Que la recurrente expresa que el acto recurrido padece del vicio de falta de fundamentación por cuanto las razones genéricas dadas solo importan una fundamentación aparente, esto es, no referida en concreto a cada una de las personas designadas.

Que respecto a la supuesta falta de motivación del acto administrativo en análisis, según lo expresado por la quejosa,  resulta, sin lugar a dudas, carente de fundamentación, por cuanto el Decreto 442/07 comprende la exposición de las razones que han llevado a este Departamento Ejecutivo Municipal a emitirlo, y en especial, la expresión de los antecedentes de hecho y derecho que preceden y justifican el dictado del acto, como el interés público que se persigue, no siendo de recibo la necesidad de referencias concretas a cada una de las personas indicadas en el mismo, por cuanto la situación es común a todas. 

Que, finalmente, el acto administrativo contenido en el Decreto N° 144/07 y sus modificatorios, se encuentran viciados de nulidad absoluta, en tanto lesionan al interés público prevalerte, ya que en orden a su finalidad, en el Estado de Derecho, se impone como ineludible la sumisión de la Administración al orden jurídico. La inobservancia del Art.82 inc.2°) de la Ley 8102 en el acto citado implica la desviación del poder al orden jurídico comprometido en mérito a la omisión de la visación previa o preventiva de H.T.C. respecto del mismo ya que comprometía gastos en relación a la hacienda pública municipal, máxime en el marco de la vigencia del estado de emergencia ocupacional declarada por la propia administración y del pacto de saneamiento arriba expresados, como actos institucionales destinados a lograr la subsistencia del Estado, a lo que debe sumarse la inobservancia de las formalidades para su configuración que también obvió el procedimiento de designación dispuesto por el art. 10°), ss. y cc. de la Ordenanza 5248, todo lo cual configura graves irregularidades que constituyen vicios congénitos del acto administrativo dispuesto por el Decreto 144/07, insanables por los sucesivas decretos modificatorios de aquel que mantuvieron los mismos vicios expresados, tornándolos nulos de nulidad absoluta con arreglo al art. 104 de la Ley 6658, y por lo tanto invalidables en sede administrativa por la misma autoridad  que los emitió, conforme a los arts.106 y 108 del cuerpo legislativo citado.      

Por  ello y en uso de sus atribuciones el Intendente de la Muncipalidad de San Francisco
DECRETA:
Art. 1º).- RECHASESE el Recurso de Reconsideración interpuesto por Andrea Verónica HENOT, DNI Nº 26.797.393.

Art. 2°).- NOTIFIQUESE lo dispuesto por el presente Decreto a la Sra. Andrea Verónica HENOT.

Art. 3º).- COMUNÍQUESE, publíquese, dese al Registro Municipal y Archívese.           

DEPARTAMENTO EJECUTIVO, 10 de abril de 2008.-

Secretario de Economía: Juan Carlos Sola – Intendente Municipal: Martín Miguel Llaryora.-
DECRETO   N °      102/08

VISTO: El Recurso de Reconsideración presentado en legal tiempo y forma por la  señora Sonia Alejandra MERLINI, DNI Nº 25.196.799, con fecha 08 de Enero de 2008, en contra del Decreto 442/07 del 27 de Diciembre de 2007, que declara nulos de nulidad absoluta los actos administrativos contenidos en los Decretos 144/07, 377/07, 380/07 y 396/07, los revoca -incluyéndose en ésta decisión a toda disposición que se hubiese dictado como consecuencia de los mismos- y deja sin efecto el nombramiento de planta permanente, entre otros, de la recurrente.
Y CONSIDERANDO:

Que la misma se agravia por entender que el Decreto en crisis padece del vicio de carecer de fundamentos válidos, haciendo una larga glosa de los considerados en el Decreto 442/07, concluyendo que los argumentos no tienen entidad lógica ni jurídica para sustentar la nulidad del Decreto 144/07 y sus modificatorios que, dice, fue dictado por el D.E.M. en legítimo ejercicio de sus facultades. Puntualiza la recurrente que para que la administración pueda dictar la nulidad de un acto administrativo de manera unilateral, in audita parte y sin intervención jurisdiccional, la nulidad del acto revocado debe ser absoluta e indubidada. Cualquier otra nulidad sólo puede declararse en el marco de un proceso de lesividad regulado por el Art. 3º, inc. b) del Código de Procedimientos Contencioso-Administrativo.

Que adhiriendo al dictamen de la Asesoría Letrada, el que se transcribe en gran medida en el presente Decreto, este D.E.M. sostiene que por aplicación de las regulaciones pertinentes de la Ley de Procedimiento Administrativo, en principio los actos administrativos son invalidables en sede administrativa, y como excepción se excluye de tal posibilidad a aquellos actos cuya nulidad sea relativa, la que debe ser declarada en sede jurisdiccional a pedido de la administración a través e la acción de lesividad.

Que la recurrente sostiene que la falta de visación del acto por el Tribunal de Cuentas no configura una nulidad absoluta, pues es perfectamente subsanable; que la falta de control es una mera irregularidad administrativa que no puede afectar derechos legítimos del personal, los que una vez adquiridos no se pueden anular. Agrega que al momento de dictarse el Decreto 442/07 había caducado la facultad de la administración de plantear la nulidad por vía jurisdiccional (Art. 107, Ley 6658), no pudiéndose anular un acto administrativo con efecto retroactivo cuando se lesiones derechos e intereses legítimos. Que se pretende declarar la nulidad de un acto propio -venire contra factum- sin participación de los terceros beneficiados, con lo que se viola el derecho de defensa de los mismos.

Que en principio, el acto estatal ilegítimo no constituye factum proprium. Si los particulares pueden, por lo general, desconocer los actos viciados de nulidad que han celebrado, tal facultad debe ser reconocida, a fortiori, a favor de la administración, atento a que las nulidades administrativas afectan el interés público (Gordillo, Tratado....T° 3, p. XI-8...). Como ya se ha dicho, de poco servirían las normas sobre competencia y procedimiento que ordenan el quehacer administrativo si los particulares pudiesen de todos modos hacer valer los actos que las infringen por tratarse, en definitiva, de conductas imputables al Estado. Recuérdese, en este sentido, que la jurisprudencia ha decidido que no rige, respecto de la Administración, la regla que impide invocar la propia torpeza (Así lo ha resuelto las CNCiv. y Com. Federal, Sala II en Ruiz Villanueva c/ Banco Hipotecario Nacional, E. D. 90-601. En el mismo sentido ver: Werner Goldschmidt, Transactions between states and public firms and foreing private firms; Gordillo, Tratado... T°. 3, p.XI-7; Tomas Hutchinson, Ley Nacional de Procedimientos Administrativos, pág. 421; José R. Dormí, Acto Administrativo , Madrid 1985, p. 141...; Mairal Héctor A., La Doctrina de los Actos Propios y La Administración Pública, Depalma, 1988,  Pág. 77/8).

Que además, el vicio en el acto administrativo contenido en el Decreto 144/07 y sus modificatorios, recae sobre el procedimiento previsto para actos que comprometan gastos violentando grave y manifiestamente los principios que regulan el accionar municipal. Tal quebrantamiento tiene, por expresa previsión legal una sanción: la nulidad del acto. Dicha nulidad, por ser grave y manifiesta, puede ser declarada en sede administrativa.

Que con arreglo al art. 84 inc. 2° de la Ley 8102, se deduce que existe un acto administrativo específico referido a la hacienda pública y un acto de control que se materializa en la visación previa o preventiva por parte de Tribunal de Cuentas. La ley ha querido que todos los actos referidos a la hacienda pública municipal sean intervenidos por el Tribunal de Cuentas para determinar si el sometido a su visación, es o no contrario a la ley o a los reglamentos. O sea que el acto del Tribunal en este caso, le da o no fuerza ejecutoria y eficacia al acto administrativo referido a la hacienda municipal, y por lo tanto hace que el acto sea o no perfecto. Por lo dicho, la intervención de este organismo es indispensable y necesaria. Si el Tribunal de Cuentas no interviene estaríamos en presencia de un acto inválido, pues existe un vicio en la legitimidad del acto. La visación previa, independientemente de la importancia que tiene para la contabilidad jurídica, tiene una significativa trascendencia en tanto y en cuanto hace referencia a la completitividad del acto administrativo. (cfr.Eficacia del Acto Administrativo Municipal y la intervención del Tribunal de Cuentas, por Juan Guido Pittaro-Semanario Jurídico-T° LXIV-1992-A-p.178/179).

Que la nulidad que afecta el acto declarado inválido por el decreto en crisis no es una nulidad relativa, susceptible de saneamiento, sino que el acto presenta vicios que generan una nulidad manifiesta y absoluta. Se trata de un acto nulo de nulidad absoluta, no susceptible de saneamiento. Como lo señaló el Tribunal de Cuentas el 29.10.07, mediante un pronunciamiento de oficio, “el Decreto 144/07 deberá encuadrarse dentro de la norma vigente para ingreso de personal y Ordenanza 5248 y oportunamente -esto es, cumplida que sea aquella exigencia- ser presentado para su visación”. Es el propio Secretario de Economía quién el 30.10.2007, frente a tal dictamen que comunica al Ejecutivo el H.T.C.,    dispone que la Dirección General de RR.HH. “se abstenga de proceder a la aplicación del mismo hasta que se formulen los descargos y aclaraciones correspondientes”.

Que no es verdad que el H.T.C. haya visado el Decreto 144/07, como pretende sostener la recurrente. Si la intervención de oficio del 29.10.07 se interpretase como cumplida en el marco de lo previsto por el Art. 84 inc. 2º de la Ley 8102, queda clara la observación -contraria a la visación-  de dicho órgano de control a lo actuado por el D.E.M. Interpretar lo contrario supone incurrir en el vicio lógico de razón suficiente y, consecuentemente arribar a una conclusión arbitraria, esto es que se aparta de los hechos y que sólo se sustenta en la voluntad subjetiva de la reclamante. ¿Cómo puede sostenerse que el Tribunal de Cuentas no haya observado el Decreto N° 144/ 07?. Luego, el cómputo del plazo implica una segunda y grave arbitrariedad. Aquel órgano municipal en ningún momento dio la fecha en que conoció el Decreto. Cuándo se produjo el público conocimiento, es un hecho que no surge de la observación comentada. El plazo de cinco días hábiles que tiene para expedirse el H.T.C. es “desde que tuvo conocimiento”, entendiéndose por ello la fecha en que el D.E.M. pone en formal conocimiento la existencia del acto al órgano de control. Esta interpretación es la que sustenta este último órgano al indicarle al Ejecutivo que debe cumplir con lo previsto por el inc. 2º del Art. 84 de la Ley 8102, esto es, que saneado el vicio apuntado en el apartado a) deberá cumplimentarse con el trámite de visación (como control previo) en el apartado b). 
Que la designación de la recurrente se realiza estando vigente el Decreto 246/06 dictado por el D.E.M. el 09.10.06. Esta norma reglamentaria de carácter general prohíbe la ampliación de la planta de personal (art.5° declaración de emergencia ocupacional), o sea, que al momento del dictado del Decreto144/07 y de sus modificatorios, el titular del Ejecutivo Municipal estaba inhibido para designar nuevos empleados en planta permanente. Que no se diga que el Decreto 144/07 y sus modificatorios tenían el mismo rango normativo que el Decreto 246/06 y que, siendo posteriores, deben entenderse como derogatorios de éste último. Tal argumento no es de recibo porque es principio no discutido en el ámbito del derecho administrativo que los decretos individuales no pueden derogar a normas de contenido general. No hay excepciones individuales al cumplimiento de la ley. Por lo tanto, hubiera sido necesario derogar primero el Decreto 246/06 y luego, removida la norma que impide al Ejecutivo hacer nuevos nombramientos en planta permanente, intentar avanzar en este sentido, no sin antes cumplir los recaudos previstos en la Ordenanza 5248 (Estatuto del Personal Municipal de la Ciudad de San Francisco). Lo cierto es que en tal sentido nada se hizo. 

Que para mayor abundamiento, el D.E.M. también carecía de competencia material para la designación motu propio de personal en planta permanente, por imperio de los pactos de saneamientos entre la Provincia de Córdoba y los Municipios y Comunas para el fortalecimiento de sustentable del régimen municipal y comunal, ratificados por sucesivas Ordenanzas, que obligaban determinados comportamientos del municipio (como lo era el congelamiento de la designación de personal en planta permanente, … pudiendo incorporarse personal contratado o jornalizado fundado en razones de estricta necesidad de funcionamiento), así  como por el riguroso procedimiento impuesto por la propia Ordenanza 5248. 

Que cuando el vicio recae sobre la competencia material para el dictado del acto, genera la nulidad absoluta del mismo, tornándolo insusceptible de saneamiento. Siendo la competencia material un elemento esencial para la validez y eficacia del acto administrativo, el vicio que recae sobre ése aspecto, genera su nulidad absoluta e insanable. Se ha dicho, a nuestro juicio con razón que: “En virtud de que las disposiciones que adjudican la competencia en razón de la materia integran un verdadero orden público administrativo, el acto viciado de este tipo de incompetencia configura una nulidad absoluta, y como tal, es insusceptible de saneamiento” (Cassagne, Juan Carlos – Derecho Administrativo, 7ª edición, t. II, Pág. 176 y jurisprudencia de la CSJN que cita en nota 180). 

Que además de las limitaciones referidas a la capacidad para realizar designaciones en planta permanente originadas por las normativas vigentes, la Ordenanza 5248 que establece el Estatuto del Personal Municipal impone un determinado procedimiento previa a la designación, tal la realización de un concurso, procedimiento que fue obviado por la misma administración. Luego, la omisión de cumplir con un trámite previo, de naturaleza sustancial para el dictado del acto de designación, condición sine qua non de su validez, genera la nulidad absoluta e insanable del acto en cuestión. El titular del D.E.M. no tenía la competencia material para designar per se en planta permanente a ningún empleado ya que, salvadas las limitaciones generadas por los pactos de saneamiento y el decreto de emergencia ocupacional local, su competencia sólo podía ser ejercida después de agotado el procedimiento de concurso previsto por la referida Ordenanza.

Que, también, pretende la recurrente que el vicio denunciado ha quedado plenamente validado por Ordenanza 5675 del 13.11.07 que “…crea las vacantes que faltaban, ratificando todo lo actuado por el Departamento Ejecutivo Municipal…”

Que en verdad, dicha Ordenanza 5675 del 13.11.07, no solo no ratifica lo actuado por el D.E.M., sino que, al modificar el Presupuesto Trianual de Gastos y Cálculo de Recursos vigente, revela cinco meses y medio después del dictado del Decreto 144/07 del 28.05.07, la carencia y falta de previsiones presupuestarias correspondientes para la incorporación de Ciento setenta y cuatro (174) agentes contratados a planta permanente, lo que habría significado en caso de haberse puesto en formal conocimiento del órgano de control, la necesaria observación del mismo  en ejercicio de su competencia funcional de contralor preventivo del gasto, no tan solo por la ilegalidad manifiesta del acto administrativo que lo disponía, sino también, la inexistencia de previsión presupuestaria y correlativa asignación de recursos para tal finalidad. Por ello, el acto administrativo contenido en el Decreto 144/07 y sus modificatorios, no fueron formalmente comunicados al H.T.C. para la visación y autorización de los mismos. 

Que no obstante no haber existido tal ratificación, cabe señalar que, el H.C.D. carece de facultades de saneamiento de los actos viciados de nulidad absoluta cumplidos por el D.E.M., en tanto aquel debe ajustar su accionar al derecho. Por ende, carece de competencia para validar los actos nulos, tanto más, si ellos son de competencia exclusiva y excluyente de otro poder. 

Que de la lectura de las variadas facultades que el Art. 30º de la Ley 8102 acuerda a los Concejos Deliberantes, no resulta que ellos hayan conservado alguna facultad respecto de la designación de personal. Sí tiene competencia para “Sancionar Ordenanzas que aseguren el ingreso a la administración pública por concurso [...]” (cfr-inc. 10º). Su competencia está limitada al dictado de tal tipo de normas, lo que se hizo mediante el dictado de la Ordenanza 5248, que impone un procedimiento de selección por concurso del personal que ingrese en planta permanente de la administración municipal. 

Que de conformidad a lo que establece tanto el Art. 49º inc.17) de la Ley 8102, como la Ordenanza 5248, es el titular del Ejecutivo el que tiene la facultad de designar empleados, naturalmente, siguiendo el procedimiento dispuesto en aquella norma, lo que no se dado en la especie.

Que si aún forzando la inteligencia del razonamiento precedente, se llegara a entendiera que hubo una ratificación tácita del Decreto 144/07 por la Ordenanza 5675, debe señalarse que es un principio general de derecho administrativo la inderogabilidad particular de un reglamento general. Así se ha dicho: “La obligatoriedad de un reglamento respecto de la misma autoridad que lo ha dictado es un principio vigente en diversos derechos [...] la regla de la obligatoriedad del reglamento no impide que su autor lo modifique en cualquier momento, siempre que lo haga en términos generales, y no meramente para justificar una solución individual y única” (Mairal, Héctor A. La Doctrina de los Propios Actos y La Administración Pública, Págs. 97/99). Se habría pretendido así con la burda sanción de la Ordenanza 5675, burlar el principio de igualdad ante la ley y de legalidad, favoreciendo sólo a algunos. Se habría intentado, lisa y llanamente, derogar en forma individual una norma de alcance general, lo cual es contra derecho. Lo dicho se suma al grave quebrantamiento de la competencia del Concejo en materia de normas generales establecido en el Art. 49 inc. 10°) de la Ley 8102. 

Que siguiendo este orden del razonamiento, la autonomía municipal reconocida en nuestra Constitución Provincial con antelación a la reforma de 1994, no tiene un contenido abstracto sino concreto. Si bien la reforma de la C.N. establece que los municipios son autónomos, el ámbito de tal autonomía es fijado por cada circunscripción provincial. En nuestra provincia se distingue entre aquellos municipios que cuentan con Carta Orgánica propia de aquellos que no han creído oportuno dictarla para los que rige la Ley 8102. San Francisco no tiene C.O.M., e institucionalmente se rige por ésa Ley, la que no puede dejarse de lado a través de Ordenanzas locales. Dicha Ley, jerárquicamente superior a las Ordenanzas que sanciona el H.C.D. reglamenta el derecho de designar personal en planta permanente estableciendo que será el Concejo el que dictará la norma asegurando que el ingreso se realice por concurso. Esto supone claramente que el Concejo carecía de competencia para confirmar lo actuado por el D.E.M. en contra de una norma jerárquicamente superior, a la que se le debe acatamiento.

Que la recurrente expresa que el acto recurrido padece del vicio de falta de fundamentación por cuanto las razones genéricas dadas solo importan una fundamentación aparente, esto es, no referida en concreto a cada una de las personas designadas.

Que respecto a la supuesta falta de motivación del acto administrativo en análisis, según lo expresado por la quejosa,  resulta, sin lugar a dudas, carente de fundamentación, por cuanto el Decreto 442/07 comprende la exposición de las razones que han llevado a este Departamento Ejecutivo Municipal a emitirlo, y en especial, la expresión de los antecedentes de hecho y derecho que preceden y justifican el dictado del acto, como el interés público que se persigue, no siendo de recibo la necesidad de referencias concretas a cada una de las personas indicadas en el mismo, por cuanto la situación es común a todas. 

Que, finalmente, el acto administrativo contenido en el Decreto N° 144/07 y sus modificatorios, se encuentran viciados de nulidad absoluta, en tanto lesionan al interés público prevalerte, ya que en orden a su finalidad, en el Estado de Derecho, se impone como ineludible la sumisión de la Administración al orden jurídico. La inobservancia del Art.82 inc.2°) de la Ley 8102 en el acto citado implica la desviación del poder al orden jurídico comprometido en mérito a la omisión de la visación previa o preventiva de H.T.C. respecto del mismo ya que comprometía gastos en relación a la hacienda pública municipal, máxime en el marco de la vigencia del estado de emergencia ocupacional declarada por la propia administración y del pacto de saneamiento arriba expresados, como actos institucionales destinados a lograr la subsistencia del Estado, a lo que debe sumarse la inobservancia de las formalidades para su configuración que también obvió el procedimiento de designación dispuesto por el art. 10°), ss. y cc. de la Ordenanza 5248, todo lo cual configura graves irregularidades que constituyen vicios congénitos del acto administrativo dispuesto por el Decreto 144/07, insanables por los sucesivas decretos modificatorios de aquel que mantuvieron los mismos vicios expresados, tornándolos nulos de nulidad absoluta con arreglo al art. 104 de la Ley 6658, y por lo tanto invalidables en sede administrativa por la misma autoridad  que los emitió, conforme a los arts.106 y 108 del cuerpo legislativo citado.      

Por  ello y en uso de sus atribuciones el Intendente de la Muncipalidad de San Francisco
DECRETA:
Art. 1º).- RECHASESE el Recurso de Reconsideración interpuesto por Sonia Alejandra MERLINI, DNI Nº 25.196.799.

Art. 2°).- NOTIFIQUESE lo dispuesto por el presente Decreto a la Sra. Sonia Alejandra MERLINI.

Art. 3º).- COMUNÍQUESE, publíquese, dese al Registro Municipal y Archívese.           

DEPARTAMENTO EJECUTIVO, 10 de abril de 2008.-

Secretario de Economía: Juan Carlos Sola – Intendente Municipal: Martín Miguel Llaryora.-
DECRETO   N °    103/08

VISTO: El Recurso de Reconsideración presentado en legal tiempo y forma por la  señora Susel DEMICHELIS, DNI Nº 05.817.643, con fecha 08 de Enero de 2008, en contra del Decreto 442/07 del 27 de Diciembre de 2007, que declara nulos de nulidad absoluta los actos administrativos contenidos en los Decretos 144/07, 377/07, 380/07 y 396/07, los revoca -incluyéndose en ésta decisión a toda disposición que se hubiese dictado como consecuencia de los mismos- y deja sin efecto el nombramiento de planta permanente, entre otros, de la recurrente.
Y CONSIDERANDO:

Que la misma se agravia por entender que el Decreto en crisis padece del vicio de carecer de fundamentos válidos, haciendo una larga glosa de los considerados en el Decreto 442/07, concluyendo que los argumentos no tienen entidad lógica ni jurídica para sustentar la nulidad del Decreto 144/07 y sus modificatorios que, dice, fue dictado por el D.E.M. en legítimo ejercicio de sus facultades. Puntualiza la recurrente que para que la administración pueda dictar la nulidad de un acto administrativo de manera unilateral, in audita parte y sin intervención jurisdiccional, la nulidad del acto revocado debe ser absoluta e indubidada. Cualquier otra nulidad sólo puede declararse en el marco de un proceso de lesividad regulado por el Art. 3º, inc. b) del Código de Procedimientos Contencioso-Administrativo.

Que adhiriendo al dictamen de la Asesoría Letrada, el que se transcribe en gran medida en el presente Decreto, este D.E.M. sostiene que por aplicación de las regulaciones pertinentes de la Ley de Procedimiento Administrativo, en principio los actos administrativos son invalidables en sede administrativa, y como excepción se excluye de tal posibilidad a aquellos actos cuya nulidad sea relativa, la que debe ser declarada en sede jurisdiccional a pedido de la administración a través e la acción de lesividad.

Que la recurrente sostiene que la falta de visación del acto por el Tribunal de Cuentas no configura una nulidad absoluta, pues es perfectamente subsanable; que la falta de control es una mera irregularidad administrativa que no puede afectar derechos legítimos del personal, los que una vez adquiridos no se pueden anular. Agrega que al momento de dictarse el Decreto 442/07 había caducado la facultad de la administración de plantear la nulidad por vía jurisdiccional (Art. 107, Ley 6658), no pudiéndose anular un acto administrativo con efecto retroactivo cuando se lesiones derechos e intereses legítimos. Que se pretende declarar la nulidad de un acto propio -venire contra factum- sin participación de los terceros beneficiados, con lo que se viola el derecho de defensa de los mismos.

Que en principio, el acto estatal ilegítimo no constituye factum proprium. Si los particulares pueden, por lo general, desconocer los actos viciados de nulidad que han celebrado, tal facultad debe ser reconocida, a fortiori, a favor de la administración, atento a que las nulidades administrativas afectan el interés público (Gordillo, Tratado....T° 3, p. XI-8...). Como ya se ha dicho, de poco servirían las normas sobre competencia y procedimiento que ordenan el quehacer administrativo si los particulares pudiesen de todos modos hacer valer los actos que las infringen por tratarse, en definitiva, de conductas imputables al Estado. Recuérdese, en este sentido, que la jurisprudencia ha decidido que no rige, respecto de la Administración, la regla que impide invocar la propia torpeza (Así lo ha resuelto las CNCiv. y Com. Federal, Sala II en Ruiz Villanueva c/ Banco Hipotecario Nacional, E. D. 90-601. En el mismo sentido ver: Werner Goldschmidt, Transactions between states and public firms and foreing private firms; Gordillo, Tratado... T°. 3, p.XI-7; Tomas Hutchinson, Ley Nacional de Procedimientos Administrativos, pág. 421; José R. Dormí, Acto Administrativo , Madrid 1985, p. 141...; Mairal Héctor A., La Doctrina de los Actos Propios y La Administración Pública, Depalma, 1988,  Pág. 77/8).

Que además, el vicio en el acto administrativo contenido en el Decreto 144/07 y sus modificatorios, recae sobre el procedimiento previsto para actos que comprometan gastos violentando grave y manifiestamente los principios que regulan el accionar municipal. Tal quebrantamiento tiene, por expresa previsión legal una sanción: la nulidad del acto. Dicha nulidad, por ser grave y manifiesta, puede ser declarada en sede administrativa.

Que con arreglo al art. 84 inc. 2° de la Ley 8102, se deduce que existe un acto administrativo específico referido a la hacienda pública y un acto de control que se materializa en la visación previa o preventiva por parte de Tribunal de Cuentas. La ley ha querido que todos los actos referidos a la hacienda pública municipal sean intervenidos por el Tribunal de Cuentas para determinar si el sometido a su visación, es o no contrario a la ley o a los reglamentos. O sea que el acto del Tribunal en este caso, le da o no fuerza ejecutoria y eficacia al acto administrativo referido a la hacienda municipal, y por lo tanto hace que el acto sea o no perfecto. Por lo dicho, la intervención de este organismo es indispensable y necesaria. Si el Tribunal de Cuentas no interviene estaríamos en presencia de un acto inválido, pues existe un vicio en la legitimidad del acto. La visación previa, independientemente de la importancia que tiene para la contabilidad jurídica, tiene una significativa trascendencia en tanto y en cuanto hace referencia a la completitividad del acto administrativo. (cfr.Eficacia del Acto Administrativo Municipal y la intervención del Tribunal de Cuentas, por Juan Guido Pittaro-Semanario Jurídico-T° LXIV-1992-A-p.178/179).

Que la nulidad que afecta el acto declarado inválido por el decreto en crisis no es una nulidad relativa, susceptible de saneamiento, sino que el acto presenta vicios que generan una nulidad manifiesta y absoluta. Se trata de un acto nulo de nulidad absoluta, no susceptible de saneamiento. Como lo señaló el Tribunal de Cuentas el 29.10.07, mediante un pronunciamiento de oficio, “el Decreto 144/07 deberá encuadrarse dentro de la norma vigente para ingreso de personal y Ordenanza 5248 y oportunamente -esto es, cumplida que sea aquella exigencia- ser presentado para su visación”. Es el propio Secretario de Economía quién el 30.10.2007, frente a tal dictamen que comunica al Ejecutivo el H.T.C.,    dispone que la Dirección General de RR.HH. “se abstenga de proceder a la aplicación del mismo hasta que se formulen los descargos y aclaraciones correspondientes”.

Que no es verdad que el H.T.C. haya visado el Decreto 144/07, como pretende sostener la recurrente. Si la intervención de oficio del 29.10.07 se interpretase como cumplida en el marco de lo previsto por el Art. 84 inc. 2º de la Ley 8102, queda clara la observación -contraria a la visación-  de dicho órgano de control a lo actuado por el D.E.M. Interpretar lo contrario supone incurrir en el vicio lógico de razón suficiente y, consecuentemente arribar a una conclusión arbitraria, esto es que se aparta de los hechos y que sólo se sustenta en la voluntad subjetiva de la reclamante. ¿Cómo puede sostenerse que el Tribunal de Cuentas no haya observado el Decreto N° 144/ 07?. Luego, el cómputo del plazo implica una segunda y grave arbitrariedad. Aquel órgano municipal en ningún momento dio la fecha en que conoció el Decreto. Cuándo se produjo el público conocimiento, es un hecho que no surge de la observación comentada. El plazo de cinco días hábiles que tiene para expedirse el H.T.C. es “desde que tuvo conocimiento”, entendiéndose por ello la fecha en que el D.E.M. pone en formal conocimiento la existencia del acto al órgano de control. Esta interpretación es la que sustenta este último órgano al indicarle al Ejecutivo que debe cumplir con lo previsto por el inc. 2º del Art. 84 de la Ley 8102, esto es, que saneado el vicio apuntado en el apartado a) deberá cumplimentarse con el trámite de visación (como control previo) en el apartado b). 

Que la designación de la recurrente se realiza estando vigente el Decreto 246/06 dictado por el D.E.M. el 09.10.06. Esta norma reglamentaria de carácter general prohíbe la ampliación de la planta de personal (art.5° declaración de emergencia ocupacional), o sea, que al momento del dictado del Decreto144/07 y de sus modificatorios, el titular del Ejecutivo Municipal estaba inhibido para designar nuevos empleados en planta permanente. Que no se diga que el Decreto 144/07 y sus modificatorios tenían el mismo rango normativo que el Decreto 246/06 y que, siendo posteriores, deben entenderse como derogatorios de éste último. Tal argumento no es de recibo porque es principio no discutido en el ámbito del derecho administrativo que los decretos individuales no pueden derogar a normas de contenido general. No hay excepciones individuales al cumplimiento de la ley. Por lo tanto, hubiera sido necesario derogar primero el Decreto 246/06 y luego, removida la norma que impide al Ejecutivo hacer nuevos nombramientos en planta permanente, intentar avanzar en este sentido, no sin antes cumplir los recaudos previstos en la Ordenanza 5248 (Estatuto del Personal Municipal de la Ciudad de San Francisco). Lo cierto es que en tal sentido nada se hizo. 

Que para mayor abundamiento, el D.E.M. también carecía de competencia material para la designación motu propio de personal en planta permanente, por imperio de los pactos de saneamientos entre la Provincia de Córdoba y los Municipios y Comunas para el fortalecimiento de sustentable del régimen municipal y comunal, ratificados por sucesivas Ordenanzas, que obligaban determinados comportamientos del municipio (como lo era el congelamiento de la designación de personal en planta permanente, … pudiendo incorporarse personal contratado o jornalizado fundado en razones de estricta necesidad de funcionamiento), así  como por el riguroso procedimiento impuesto por la propia Ordenanza 5248. 

Que cuando el vicio recae sobre la competencia material para el dictado del acto, genera la nulidad absoluta del mismo, tornándolo insusceptible de saneamiento. Siendo la competencia material un elemento esencial para la validez y eficacia del acto administrativo, el vicio que recae sobre ése aspecto, genera su nulidad absoluta e insanable. Se ha dicho, a nuestro juicio con razón que: “En virtud de que las disposiciones que adjudican la competencia en razón de la materia integran un verdadero orden público administrativo, el acto viciado de este tipo de incompetencia configura una nulidad absoluta, y como tal, es insusceptible de saneamiento” (Cassagne, Juan Carlos – Derecho Administrativo, 7ª edición, t. II, Pág. 176 y jurisprudencia de la CSJN que cita en nota 180). 

Que además de las limitaciones referidas a la capacidad para realizar designaciones en planta permanente originadas por las normativas vigentes, la Ordenanza 5248 que establece el Estatuto del Personal Municipal impone un determinado procedimiento previa a la designación, tal la realización de un concurso, procedimiento que fue obviado por la misma administración. Luego, la omisión de cumplir con un trámite previo, de naturaleza sustancial para el dictado del acto de designación, condición sine qua non de su validez, genera la nulidad absoluta e insanable del acto en cuestión. El titular del D.E.M. no tenía la competencia material para designar per se en planta permanente a ningún empleado ya que, salvadas las limitaciones generadas por los pactos de saneamiento y el decreto de emergencia ocupacional local, su competencia sólo podía ser ejercida después de agotado el procedimiento de concurso previsto por la referida Ordenanza.

Que, también, pretende la recurrente que el vicio denunciado ha quedado plenamente validado por Ordenanza 5675 del 13.11.07 que “…crea las vacantes que faltaban, ratificando todo lo actuado por el Departamento Ejecutivo Municipal…”

Que en verdad, dicha Ordenanza 5675 del 13.11.07, no solo no ratifica lo actuado por el D.E.M., sino que, al modificar el Presupuesto Trianual de Gastos y Cálculo de Recursos vigente, revela cinco meses y medio después del dictado del Decreto 144/07 del 28.05.07, la carencia y falta de previsiones presupuestarias correspondientes para la incorporación de Ciento setenta y cuatro (174) agentes contratados a planta permanente, lo que habría significado en caso de haberse puesto en formal conocimiento del órgano de control, la necesaria observación del mismo  en ejercicio de su competencia funcional de contralor preventivo del gasto, no tan solo por la ilegalidad manifiesta del acto administrativo que lo disponía, sino también, la inexistencia de previsión presupuestaria y correlativa asignación de recursos para tal finalidad. Por ello, el acto administrativo contenido en el Decreto 144/07 y sus modificatorios, no fueron formalmente comunicados al H.T.C. para la visación y autorización de los mismos. 

Que no obstante no haber existido tal ratificación, cabe señalar que, el H.C.D. carece de facultades de saneamiento de los actos viciados de nulidad absoluta cumplidos por el D.E.M., en tanto aquel debe ajustar su accionar al derecho. Por ende, carece de competencia para validar los actos nulos, tanto más, si ellos son de competencia exclusiva y excluyente de otro poder. 

Que de la lectura de las variadas facultades que el Art. 30º de la Ley 8102 acuerda a los Concejos Deliberantes, no resulta que ellos hayan conservado alguna facultad respecto de la designación de personal. Sí tiene competencia para “Sancionar Ordenanzas que aseguren el ingreso a la administración pública por concurso [...]” (cfr-inc. 10º). Su competencia está limitada al dictado de tal tipo de normas, lo que se hizo mediante el dictado de la Ordenanza 5248, que impone un procedimiento de selección por concurso del personal que ingrese en planta permanente de la administración municipal. 

Que de conformidad a lo que establece tanto el Art. 49º inc.17) de la Ley 8102, como la Ordenanza 5248, es el titular del Ejecutivo el que tiene la facultad de designar empleados, naturalmente, siguiendo el procedimiento dispuesto en aquella norma, lo que no se dado en la especie.

Que si aún forzando la inteligencia del razonamiento precedente, se llegara a entendiera que hubo una ratificación tácita del Decreto 144/07 por la Ordenanza 5675, debe señalarse que es un principio general de derecho administrativo la inderogabilidad particular de un reglamento general. Así se ha dicho: “La obligatoriedad de un reglamento respecto de la misma autoridad que lo ha dictado es un principio vigente en diversos derechos [...] la regla de la obligatoriedad del reglamento no impide que su autor lo modifique en cualquier momento, siempre que lo haga en términos generales, y no meramente para justificar una solución individual y única” (Mairal, Héctor A. La Doctrina de los Propios Actos y La Administración Pública, Págs. 97/99). Se habría pretendido así con la burda sanción de la Ordenanza 5675, burlar el principio de igualdad ante la ley y de legalidad, favoreciendo sólo a algunos. Se habría intentado, lisa y llanamente, derogar en forma individual una norma de alcance general, lo cual es contra derecho. Lo dicho se suma al grave quebrantamiento de la competencia del Concejo en materia de normas generales establecido en el Art. 49 inc. 10°) de la Ley 8102. 

Que siguiendo este orden del razonamiento, la autonomía municipal reconocida en nuestra Constitución Provincial con antelación a la reforma de 1994, no tiene un contenido abstracto sino concreto. Si bien la reforma de la C.N. establece que los municipios son autónomos, el ámbito de tal autonomía es fijado por cada circunscripción provincial. En nuestra provincia se distingue entre aquellos municipios que cuentan con Carta Orgánica propia de aquellos que no han creído oportuno dictarla para los que rige la Ley 8102. San Francisco no tiene C.O.M., e institucionalmente se rige por ésa Ley, la que no puede dejarse de lado a través de Ordenanzas locales. Dicha Ley, jerárquicamente superior a las Ordenanzas que sanciona el H.C.D. reglamenta el derecho de designar personal en planta permanente estableciendo que será el Concejo el que dictará la norma asegurando que el ingreso se realice por concurso. Esto supone claramente que el Concejo carecía de competencia para confirmar lo actuado por el D.E.M. en contra de una norma jerárquicamente superior, a la que se le debe acatamiento.

Que la recurrente expresa que el acto recurrido padece del vicio de falta de fundamentación por cuanto las razones genéricas dadas solo importan una fundamentación aparente, esto es, no referida en concreto a cada una de las personas designadas.

Que respecto a la supuesta falta de motivación del acto administrativo en análisis, según lo expresado por la quejosa,  resulta, sin lugar a dudas, carente de fundamentación, por cuanto el Decreto 442/07 comprende la exposición de las razones que han llevado a este Departamento Ejecutivo Municipal a emitirlo, y en especial, la expresión de los antecedentes de hecho y derecho que preceden y justifican el dictado del acto, como el interés público que se persigue, no siendo de recibo la necesidad de referencias concretas a cada una de las personas indicadas en el mismo, por cuanto la situación es común a todas. 

Que, finalmente, el acto administrativo contenido en el Decreto N° 144/07 y sus modificatorios, se encuentran viciados de nulidad absoluta, en tanto lesionan al interés público prevalerte, ya que en orden a su finalidad, en el Estado de Derecho, se impone como ineludible la sumisión de la Administración al orden jurídico. La inobservancia del Art.82 inc.2°) de la Ley 8102 en el acto citado implica la desviación del poder al orden jurídico comprometido en mérito a la omisión de la visación previa o preventiva de H.T.C. respecto del mismo ya que comprometía gastos en relación a la hacienda pública municipal, máxime en el marco de la vigencia del estado de emergencia ocupacional declarada por la propia administración y del pacto de saneamiento arriba expresados, como actos institucionales destinados a lograr la subsistencia del Estado, a lo que debe sumarse la inobservancia de las formalidades para su configuración que también obvió el procedimiento de designación dispuesto por el art. 10°), ss. y cc. de la Ordenanza 5248, todo lo cual configura graves irregularidades que constituyen vicios congénitos del acto administrativo dispuesto por el Decreto 144/07, insanables por los sucesivas decretos modificatorios de aquel que mantuvieron los mismos vicios expresados, tornándolos nulos de nulidad absoluta con arreglo al art. 104 de la Ley 6658, y por lo tanto invalidables en sede administrativa por la misma autoridad  que los emitió, conforme a los arts.106 y 108 del cuerpo legislativo citado.      

Por  ello y en uso de sus atribuciones el Intendente de la Muncipalidad de San Francisco
DECRETA:
Art. 1º).- RECHASESE el Recurso de Reconsideración interpuesto por Susel DEMICHELIS, DNI Nº 05.817.643.

Art. 2°).- NOTIFIQUESE lo dispuesto por el presente Decreto a la Sra. Susel DEMICHELIS.

Art. 3º).- COMUNÍQUESE, publíquese, dese al Registro Municipal y Archívese.           

DEPARTAMENTO EJECUTIVO, 10 de abril de 2008.-

Secretario de Economía: Juan Carlos Sola – Intendente Municipal: Martín Miguel Llaryora.-
DECRETO   N °    104/08

VISTO: El Recurso de Reconsideración presentado en legal tiempo y forma por la  señora Silvia del Valle CAMBURSANO, DNI Nº 16.326.616, con fecha 08 de Enero de 2008, en contra del Decreto 442/07 del 27 de Diciembre de 2007, que declara nulos de nulidad absoluta los actos administrativos contenidos en los Decretos 144/07, 377/07, 380/07 y 396/07, los revoca -incluyéndose en ésta decisión a toda disposición que se hubiese dictado como consecuencia de los mismos- y deja sin efecto el nombramiento de planta permanente, entre otros, de la recurrente.
Y CONSIDERANDO:
Que la misma se agravia por entender que el Decreto en crisis padece del vicio de carecer de fundamentos válidos, haciendo una larga glosa de los considerados en el Decreto 442/07, concluyendo que los argumentos no tienen entidad lógica ni jurídica para sustentar la nulidad del Decreto 144/07 y sus modificatorios que, dice, fue dictado por el D.E.M. en legítimo ejercicio de sus facultades. Puntualiza la recurrente que para que la administración pueda dictar la nulidad de un acto administrativo de manera unilateral, in audita parte y sin intervención jurisdiccional, la nulidad del acto revocado debe ser absoluta e indubidada. Cualquier otra nulidad sólo puede declararse en el marco de un proceso de lesividad regulado por el Art. 3º, inc. b) del Código de Procedimientos Contencioso-Administrativo.
Que adhiriendo al dictamen de la Asesoría Letrada, el que se transcribe en gran medida en el presente Decreto, este D.E.M. sostiene que por aplicación de las regulaciones pertinentes de la Ley de Procedimiento Administrativo, en principio los actos administrativos son invalidables en sede administrativa, y como excepción se excluye de tal posibilidad a aquellos actos cuya nulidad sea relativa, la que debe ser declarada en sede jurisdiccional a pedido de la administración a través e la acción de lesividad.

Que la recurrente sostiene que la falta de visación del acto por el Tribunal de Cuentas no configura una nulidad absoluta, pues es perfectamente subsanable; que la falta de control es una mera irregularidad administrativa que no puede afectar derechos legítimos del personal, los que una vez adquiridos no se pueden anular. Agrega que al momento de dictarse el Decreto 442/07 había caducado la facultad de la administración de plantear la nulidad por vía jurisdiccional (Art. 107, Ley 6658), no pudiéndose anular un acto administrativo con efecto retroactivo cuando se lesiones derechos e intereses legítimos. Que se pretende declarar la nulidad de un acto propio -venire contra factum- sin participación de los terceros beneficiados, con lo que se viola el derecho de defensa de los mismos.

Que en principio, el acto estatal ilegítimo no constituye factum proprium. Si los particulares pueden, por lo general, desconocer los actos viciados de nulidad que han celebrado, tal facultad debe ser reconocida, a fortiori, a favor de la administración, atento a que las nulidades administrativas afectan el interés público (Gordillo, Tratado....T° 3, p. XI-8...). Como ya se ha dicho, de poco servirían las normas sobre competencia y procedimiento que ordenan el quehacer administrativo si los particulares pudiesen de todos modos hacer valer los actos que las infringen por tratarse, en definitiva, de conductas imputables al Estado. Recuérdese, en este sentido, que la jurisprudencia ha decidido que no rige, respecto de la Administración, la regla que impide invocar la propia torpeza (Así lo ha resuelto las CNCiv. y Com. Federal, Sala II en Ruiz Villanueva c/ Banco Hipotecario Nacional, E. D. 90-601. En el mismo sentido ver: Werner Goldschmidt, Transactions between states and public firms and foreing private firms; Gordillo, Tratado... T°. 3, p.XI-7; Tomas Hutchinson, Ley Nacional de Procedimientos Administrativos, pág. 421; José R. Dormí, Acto Administrativo , Madrid 1985, p. 141...; Mairal Héctor A., La Doctrina de los Actos Propios y La Administración Pública, Depalma, 1988,  Pág. 77/8).

Que además, el vicio en el acto administrativo contenido en el Decreto 144/07 y sus modificatorios, recae sobre el procedimiento previsto para actos que comprometan gastos violentando grave y manifiestamente los principios que regulan el accionar municipal. Tal quebrantamiento tiene, por expresa previsión legal una sanción: la nulidad del acto. Dicha nulidad, por ser grave y manifiesta, puede ser declarada en sede administrativa.

Que con arreglo al art. 84 inc. 2° de la Ley 8102, se deduce que existe un acto administrativo específico referido a la hacienda pública y un acto de control que se materializa en la visación previa o preventiva por parte de Tribunal de Cuentas. La ley ha querido que todos los actos referidos a la hacienda pública municipal sean intervenidos por el Tribunal de Cuentas para determinar si el sometido a su visación, es o no contrario a la ley o a los reglamentos. O sea que el acto del Tribunal en este caso, le da o no fuerza ejecutoria y eficacia al acto administrativo referido a la hacienda municipal, y por lo tanto hace que el acto sea o no perfecto. Por lo dicho, la intervención de este organismo es indispensable y necesaria. Si el Tribunal de Cuentas no interviene estaríamos en presencia de un acto inválido, pues existe un vicio en la legitimidad del acto. La visación previa, independientemente de la importancia que tiene para la contabilidad jurídica, tiene una significativa trascendencia en tanto y en cuanto hace referencia a la completitividad del acto administrativo. (cfr.Eficacia del Acto Administrativo Municipal y la intervención del Tribunal de Cuentas, por Juan Guido Pittaro-Semanario Jurídico-T° LXIV-1992-A-p.178/179).

Que la nulidad que afecta el acto declarado inválido por el decreto en crisis no es una nulidad relativa, susceptible de saneamiento, sino que el acto presenta vicios que generan una nulidad manifiesta y absoluta. Se trata de un acto nulo de nulidad absoluta, no susceptible de saneamiento. Como lo señaló el Tribunal de Cuentas el 29.10.07, mediante un pronunciamiento de oficio, “el Decreto 144/07 deberá encuadrarse dentro de la norma vigente para ingreso de personal y Ordenanza 5248 y oportunamente -esto es, cumplida que sea aquella exigencia- ser presentado para su visación”. Es el propio Secretario de Economía quién el 30.10.2007, frente a tal dictamen que comunica al Ejecutivo el H.T.C.,    dispone que la Dirección General de RR.HH. “se abstenga de proceder a la aplicación del mismo hasta que se formulen los descargos y aclaraciones correspondientes”.

Que no es verdad que el H.T.C. haya visado el Decreto 144/07, como pretende sostener la recurrente. Si la intervención de oficio del 29.10.07 se interpretase como cumplida en el marco de lo previsto por el Art. 84 inc. 2º de la Ley 8102, queda clara la observación -contraria a la visación-  de dicho órgano de control a lo actuado por el D.E.M. Interpretar lo contrario supone incurrir en el vicio lógico de razón suficiente y, consecuentemente arribar a una conclusión arbitraria, esto es que se aparta de los hechos y que sólo se sustenta en la voluntad subjetiva de la reclamante. ¿Cómo puede sostenerse que el Tribunal de Cuentas no haya observado el Decreto N° 144/ 07?. Luego, el cómputo del plazo implica una segunda y grave arbitrariedad. Aquel órgano municipal en ningún momento dio la fecha en que conoció el Decreto. Cuándo se produjo el público conocimiento, es un hecho que no surge de la observación comentada. El plazo de cinco días hábiles que tiene para expedirse el H.T.C. es “desde que tuvo conocimiento”, entendiéndose por ello la fecha en que el D.E.M. pone en formal conocimiento la existencia del acto al órgano de control. Esta interpretación es la que sustenta este último órgano al indicarle al Ejecutivo que debe cumplir con lo previsto por el inc. 2º del Art. 84 de la Ley 8102, esto es, que saneado el vicio apuntado en el apartado a) deberá cumplimentarse con el trámite de visación (como control previo) en el apartado b). 

Que la designación de la recurrente se realiza estando vigente el Decreto 246/06 dictado por el D.E.M. el 09.10.06. Esta norma reglamentaria de carácter general prohíbe la ampliación de la planta de personal (art.5° declaración de emergencia ocupacional), o sea, que al momento del dictado del Decreto144/07 y de sus modificatorios, el titular del Ejecutivo Municipal estaba inhibido para designar nuevos empleados en planta permanente. Que no se diga que el Decreto 144/07 y sus modificatorios tenían el mismo rango normativo que el Decreto 246/06 y que, siendo posteriores, deben entenderse como derogatorios de éste último. Tal argumento no es de recibo porque es principio no discutido en el ámbito del derecho administrativo que los decretos individuales no pueden derogar a normas de contenido general. No hay excepciones individuales al cumplimiento de la ley. Por lo tanto, hubiera sido necesario derogar primero el Decreto 246/06 y luego, removida la norma que impide al Ejecutivo hacer nuevos nombramientos en planta permanente, intentar avanzar en este sentido, no sin antes cumplir los recaudos previstos en la Ordenanza 5248 (Estatuto del Personal Municipal de la Ciudad de San Francisco). Lo cierto es que en tal sentido nada se hizo. 

Que para mayor abundamiento, el D.E.M. también carecía de competencia material para la designación motu propio de personal en planta permanente, por imperio de los pactos de saneamientos entre la Provincia de Córdoba y los Municipios y Comunas para el fortalecimiento de sustentable del régimen municipal y comunal, ratificados por sucesivas Ordenanzas, que obligaban determinados comportamientos del municipio (como lo era el congelamiento de la designación de personal en planta permanente, … pudiendo incorporarse personal contratado o jornalizado fundado en razones de estricta necesidad de funcionamiento), así  como por el riguroso procedimiento impuesto por la propia Ordenanza 5248. 

Que cuando el vicio recae sobre la competencia material para el dictado del acto, genera la nulidad absoluta del mismo, tornándolo insusceptible de saneamiento. Siendo la competencia material un elemento esencial para la validez y eficacia del acto administrativo, el vicio que recae sobre ése aspecto, genera su nulidad absoluta e insanable. Se ha dicho, a nuestro juicio con razón que: “En virtud de que las disposiciones que adjudican la competencia en razón de la materia integran un verdadero orden público administrativo, el acto viciado de este tipo de incompetencia configura una nulidad absoluta, y como tal, es insusceptible de saneamiento” (Cassagne, Juan Carlos – Derecho Administrativo, 7ª edición, t. II, Pág. 176 y jurisprudencia de la CSJN que cita en nota 180). 

Que además de las limitaciones referidas a la capacidad para realizar designaciones en planta permanente originadas por las normativas vigentes, la Ordenanza 5248 que establece el Estatuto del Personal Municipal impone un determinado procedimiento previa a la designación, tal la realización de un concurso, procedimiento que fue obviado por la misma administración. Luego, la omisión de cumplir con un trámite previo, de naturaleza sustancial para el dictado del acto de designación, condición sine qua non de su validez, genera la nulidad absoluta e insanable del acto en cuestión. El titular del D.E.M. no tenía la competencia material para designar per se en planta permanente a ningún empleado ya que, salvadas las limitaciones generadas por los pactos de saneamiento y el decreto de emergencia ocupacional local, su competencia sólo podía ser ejercida después de agotado el procedimiento de concurso previsto por la referida Ordenanza.

Que, también, pretende la recurrente que el vicio denunciado ha quedado plenamente validado por Ordenanza 5675 del 13.11.07 que “…crea las vacantes que faltaban, ratificando todo lo actuado por el Departamento Ejecutivo Municipal…”

Que en verdad, dicha Ordenanza 5675 del 13.11.07, no solo no ratifica lo actuado por el D.E.M., sino que, al modificar el Presupuesto Trianual de Gastos y Cálculo de Recursos vigente, revela cinco meses y medio después del dictado del Decreto 144/07 del 28.05.07, la carencia y falta de previsiones presupuestarias correspondientes para la incorporación de Ciento setenta y cuatro (174) agentes contratados a planta permanente, lo que habría significado en caso de haberse puesto en formal conocimiento del órgano de control, la necesaria observación del mismo  en ejercicio de su competencia funcional de contralor preventivo del gasto, no tan solo por la ilegalidad manifiesta del acto administrativo que lo disponía, sino también, la inexistencia de previsión presupuestaria y correlativa asignación de recursos para tal finalidad. Por ello, el acto administrativo contenido en el Decreto 144/07 y sus modificatorios, no fueron formalmente comunicados al H.T.C. para la visación y autorización de los mismos. 

Que no obstante no haber existido tal ratificación, cabe señalar que, el H.C.D. carece de facultades de saneamiento de los actos viciados de nulidad absoluta cumplidos por el D.E.M., en tanto aquel debe ajustar su accionar al derecho. Por ende, carece de competencia para validar los actos nulos, tanto más, si ellos son de competencia exclusiva y excluyente de otro poder. 

Que de la lectura de las variadas facultades que el Art. 30º de la Ley 8102 acuerda a los Concejos Deliberantes, no resulta que ellos hayan conservado alguna facultad respecto de la designación de personal. Sí tiene competencia para “Sancionar Ordenanzas que aseguren el ingreso a la administración pública por concurso [...]” (cfr-inc. 10º). Su competencia está limitada al dictado de tal tipo de normas, lo que se hizo mediante el dictado de la Ordenanza 5248, que impone un procedimiento de selección por concurso del personal que ingrese en planta permanente de la administración municipal. 

Que de conformidad a lo que establece tanto el Art. 49º inc.17) de la Ley 8102, como la Ordenanza 5248, es el titular del Ejecutivo el que tiene la facultad de designar empleados, naturalmente, siguiendo el procedimiento dispuesto en aquella norma, lo que no se dado en la especie.

Que si aún forzando la inteligencia del razonamiento precedente, se llegara a entendiera que hubo una ratificación tácita del Decreto 144/07 por la Ordenanza 5675, debe señalarse que es un principio general de derecho administrativo la inderogabilidad particular de un reglamento general. Así se ha dicho: “La obligatoriedad de un reglamento respecto de la misma autoridad que lo ha dictado es un principio vigente en diversos derechos [...] la regla de la obligatoriedad del reglamento no impide que su autor lo modifique en cualquier momento, siempre que lo haga en términos generales, y no meramente para justificar una solución individual y única” (Mairal, Héctor A. La Doctrina de los Propios Actos y La Administración Pública, Págs. 97/99). Se habría pretendido así con la burda sanción de la Ordenanza 5675, burlar el principio de igualdad ante la ley y de legalidad, favoreciendo sólo a algunos. Se habría intentado, lisa y llanamente, derogar en forma individual una norma de alcance general, lo cual es contra derecho. Lo dicho se suma al grave quebrantamiento de la competencia del Concejo en materia de normas generales establecido en el Art. 49 inc. 10°) de la Ley 8102. 

Que siguiendo este orden del razonamiento, la autonomía municipal reconocida en nuestra Constitución Provincial con antelación a la reforma de 1994, no tiene un contenido abstracto sino concreto. Si bien la reforma de la C.N. establece que los municipios son autónomos, el ámbito de tal autonomía es fijado por cada circunscripción provincial. En nuestra provincia se distingue entre aquellos municipios que cuentan con Carta Orgánica propia de aquellos que no han creído oportuno dictarla para los que rige la Ley 8102. San Francisco no tiene C.O.M., e institucionalmente se rige por ésa Ley, la que no puede dejarse de lado a través de Ordenanzas locales. Dicha Ley, jerárquicamente superior a las Ordenanzas que sanciona el H.C.D. reglamenta el derecho de designar personal en planta permanente estableciendo que será el Concejo el que dictará la norma asegurando que el ingreso se realice por concurso. Esto supone claramente que el Concejo carecía de competencia para confirmar lo actuado por el D.E.M. en contra de una norma jerárquicamente superior, a la que se le debe acatamiento.

Que la recurrente expresa que el acto recurrido padece del vicio de falta de fundamentación por cuanto las razones genéricas dadas solo importan una fundamentación aparente, esto es, no referida en concreto a cada una de las personas designadas.
Que respecto a la supuesta falta de motivación del acto administrativo en análisis, según lo expresado por la quejosa,  resulta, sin lugar a dudas, carente de fundamentación, por cuanto el Decreto 442/07 comprende la exposición de las razones que han llevado a este Departamento Ejecutivo Municipal a emitirlo, y en especial, la expresión de los antecedentes de hecho y derecho que preceden y justifican el dictado del acto, como el interés público que se persigue, no siendo de recibo la necesidad de referencias concretas a cada una de las personas indicadas en el mismo, por cuanto la situación es común a todas. 

Que, finalmente, el acto administrativo contenido en el Decreto N° 144/07 y sus modificatorios, se encuentran viciados de nulidad absoluta, en tanto lesionan al interés público prevalerte, ya que en orden a su finalidad, en el Estado de Derecho, se impone como ineludible la sumisión de la Administración al orden jurídico. La inobservancia del Art.82 inc.2°) de la Ley 8102 en el acto citado implica la desviación del poder al orden jurídico comprometido en mérito a la omisión de la visación previa o preventiva de H.T.C. respecto del mismo ya que comprometía gastos en relación a la hacienda pública municipal, máxime en el marco de la vigencia del estado de emergencia ocupacional declarada por la propia administración y del pacto de saneamiento arriba expresados, como actos institucionales destinados a lograr la subsistencia del Estado, a lo que debe sumarse la inobservancia de las formalidades para su configuración que también obvió el procedimiento de designación dispuesto por el art. 10°), ss. y cc. de la Ordenanza 5248, todo lo cual configura graves irregularidades que constituyen vicios congénitos del acto administrativo dispuesto por el Decreto 144/07, insanables por los sucesivas decretos modificatorios de aquel que mantuvieron los mismos vicios expresados, tornándolos nulos de nulidad absoluta con arreglo al art. 104 de la Ley 6658, y por lo tanto invalidables en sede administrativa por la misma autoridad  que los emitió, conforme a los arts.106 y 108 del cuerpo legislativo citado.      

Por  ello y en uso de sus atribuciones el Intendente de la Muncipalidad de San Francisco
DECRETA

Art. 1º).- RECHASESE el Recurso de Reconsideración interpuesto por Silvia del Cármen CAMBURSANO, DNI Nº 16.326.616.

Art. 2°).- NOTIFIQUESE lo dispuesto por el presente Decreto a la Sra. Silvia del Cármen CAMBURSANO.

Art. 3º).- COMUNÍQUESE, publíquese, dese al Registro Municipal y Archívese.           

DEPARTAMENTO EJECUTIVO, 10 de abril de 2008.-

Secretario de Economía: Juan Carlos Sola – Intendente Municipal: Martín Miguel Llaryora.-
DECRETO   N °    105/08

VISTO: El Recurso de Reconsideración presentado en legal tiempo y forma por la  señora  Mónica Viviana CORREA, DNI Nº 21.646.034, con fecha 08 de Enero de 2008, en contra del Decreto 442/07 del 27 de Diciembre de 2007, que declara nulos de nulidad absoluta los actos administrativos contenidos en los Decretos 144/07, 377/07, 380/07 y 396/07, los revoca -incluyéndose en ésta decisión a toda disposición que se hubiese dictado como consecuencia de los mismos- y deja sin efecto el nombramiento de planta permanente, entre otros, de la recurrente.
Y CONSIDERANDO:
Que la misma se agravia por entender que el Decreto en crisis padece del vicio de carecer de fundamentos válidos, haciendo una larga glosa de los considerados en el Decreto 442/07, concluyendo que los argumentos no tienen entidad lógica ni jurídica para sustentar la nulidad del Decreto 144/07 y sus modificatorios que, dice, fue dictado por el D.E.M. en legítimo ejercicio de sus facultades. Puntualiza la recurrente que para que la administración pueda dictar la nulidad de un acto administrativo de manera unilateral, in audita parte y sin intervención jurisdiccional, la nulidad del acto revocado debe ser absoluta e indubidada. Cualquier otra nulidad sólo puede declararse en el marco de un proceso de lesividad regulado por el Art. 3º, inc. b) del Código de Procedimientos Contencioso-Administrativo.
Que adhiriendo al dictamen de la Asesoría Letrada, el que se transcribe en gran medida en el presente Decreto, este D.E.M. sostiene que por aplicación de las regulaciones pertinentes de la Ley de Procedimiento Administrativo, en principio los actos administrativos son invalidables en sede administrativa, y como excepción se excluye de tal posibilidad a aquellos actos cuya nulidad sea relativa, la que debe ser declarada en sede jurisdiccional a pedido de la administración a través e la acción de lesividad.

Que la recurrente sostiene que la falta de visación del acto por el Tribunal de Cuentas no configura una nulidad absoluta, pues es perfectamente subsanable; que la falta de control es una mera irregularidad administrativa que no puede afectar derechos legítimos del personal, los que una vez adquiridos no se pueden anular. Agrega que al momento de dictarse el Decreto 442/07 había caducado la facultad de la administración de plantear la nulidad por vía jurisdiccional (Art. 107, Ley 6658), no pudiéndose anular un acto administrativo con efecto retroactivo cuando se lesiones derechos e intereses legítimos. Que se pretende declarar la nulidad de un acto propio -venire contra factum- sin participación de los terceros beneficiados, con lo que se viola el derecho de defensa de los mismos.

Que en principio, el acto estatal ilegítimo no constituye factum proprium. Si los particulares pueden, por lo general, desconocer los actos viciados de nulidad que han celebrado, tal facultad debe ser reconocida, a fortiori, a favor de la administración, atento a que las nulidades administrativas afectan el interés público (Gordillo, Tratado....T° 3, p. XI-8...). Como ya se ha dicho, de poco servirían las normas sobre competencia y procedimiento que ordenan el quehacer administrativo si los particulares pudiesen de todos modos hacer valer los actos que las infringen por tratarse, en definitiva, de conductas imputables al Estado. Recuérdese, en este sentido, que la jurisprudencia ha decidido que no rige, respecto de la Administración, la regla que impide invocar la propia torpeza (Así lo ha resuelto las CNCiv. y Com. Federal, Sala II en Ruiz Villanueva c/ Banco Hipotecario Nacional, E. D. 90-601. En el mismo sentido ver: Werner Goldschmidt, Transactions between states and public firms and foreing private firms; Gordillo, Tratado... T°. 3, p.XI-7; Tomas Hutchinson, Ley Nacional de Procedimientos Administrativos, pág. 421; José R. Dormí, Acto Administrativo , Madrid 1985, p. 141...; Mairal Héctor A., La Doctrina de los Actos Propios y La Administración Pública, Depalma, 1988,  Pág. 77/8).

Que además, el vicio en el acto administrativo contenido en el Decreto 144/07 y sus modificatorios, recae sobre el procedimiento previsto para actos que comprometan gastos violentando grave y manifiestamente los principios que regulan el accionar municipal. Tal quebrantamiento tiene, por expresa previsión legal una sanción: la nulidad del acto. Dicha nulidad, por ser grave y manifiesta, puede ser declarada en sede administrativa.

Que con arreglo al art. 84 inc. 2° de la Ley 8102, se deduce que existe un acto administrativo específico referido a la hacienda pública y un acto de control que se materializa en la visación previa o preventiva por parte de Tribunal de Cuentas. La ley ha querido que todos los actos referidos a la hacienda pública municipal sean intervenidos por el Tribunal de Cuentas para determinar si el sometido a su visación, es o no contrario a la ley o a los reglamentos. O sea que el acto del Tribunal en este caso, le da o no fuerza ejecutoria y eficacia al acto administrativo referido a la hacienda municipal, y por lo tanto hace que el acto sea o no perfecto. Por lo dicho, la intervención de este organismo es indispensable y necesaria. Si el Tribunal de Cuentas no interviene estaríamos en presencia de un acto inválido, pues existe un vicio en la legitimidad del acto. La visación previa, independientemente de la importancia que tiene para la contabilidad jurídica, tiene una significativa trascendencia en tanto y en cuanto hace referencia a la completitividad del acto administrativo. (cfr.Eficacia del Acto Administrativo Municipal y la intervención del Tribunal de Cuentas, por Juan Guido Pittaro-Semanario Jurídico-T° LXIV-1992-A-p.178/179).

Que la nulidad que afecta el acto declarado inválido por el decreto en crisis no es una nulidad relativa, susceptible de saneamiento, sino que el acto presenta vicios que generan una nulidad manifiesta y absoluta. Se trata de un acto nulo de nulidad absoluta, no susceptible de saneamiento. Como lo señaló el Tribunal de Cuentas el 29.10.07, mediante un pronunciamiento de oficio, “el Decreto 144/07 deberá encuadrarse dentro de la norma vigente para ingreso de personal y Ordenanza 5248 y oportunamente -esto es, cumplida que sea aquella exigencia- ser presentado para su visación”. Es el propio Secretario de Economía quién el 30.10.2007, frente a tal dictamen que comunica al Ejecutivo el H.T.C.,    dispone que la Dirección General de RR.HH. “se abstenga de proceder a la aplicación del mismo hasta que se formulen los descargos y aclaraciones correspondientes”.

Que no es verdad que el H.T.C. haya visado el Decreto 144/07, como pretende sostener la recurrente. Si la intervención de oficio del 29.10.07 se interpretase como cumplida en el marco de lo previsto por el Art. 84 inc. 2º de la Ley 8102, queda clara la observación -contraria a la visación-  de dicho órgano de control a lo actuado por el D.E.M. Interpretar lo contrario supone incurrir en el vicio lógico de razón suficiente y, consecuentemente arribar a una conclusión arbitraria, esto es que se aparta de los hechos y que sólo se sustenta en la voluntad subjetiva de la reclamante. ¿Cómo puede sostenerse que el Tribunal de Cuentas no haya observado el Decreto N° 144/ 07?. Luego, el cómputo del plazo implica una segunda y grave arbitrariedad. Aquel órgano municipal en ningún momento dio la fecha en que conoció el Decreto. Cuándo se produjo el público conocimiento, es un hecho que no surge de la observación comentada. El plazo de cinco días hábiles que tiene para expedirse el H.T.C. es “desde que tuvo conocimiento”, entendiéndose por ello la fecha en que el D.E.M. pone en formal conocimiento la existencia del acto al órgano de control. Esta interpretación es la que sustenta este último órgano al indicarle al Ejecutivo que debe cumplir con lo previsto por el inc. 2º del Art. 84 de la Ley 8102, esto es, que saneado el vicio apuntado en el apartado a) deberá cumplimentarse con el trámite de visación (como control previo) en el apartado b). 

Que la designación de la recurrente se realiza estando vigente el Decreto 246/06 dictado por el D.E.M. el 09.10.06. Esta norma reglamentaria de carácter general prohíbe la ampliación de la planta de personal (art.5° declaración de emergencia ocupacional), o sea, que al momento del dictado del Decreto144/07 y de sus modificatorios, el titular del Ejecutivo Municipal estaba inhibido para designar nuevos empleados en planta permanente. Que no se diga que el Decreto 144/07 y sus modificatorios tenían el mismo rango normativo que el Decreto 246/06 y que, siendo posteriores, deben entenderse como derogatorios de éste último. Tal argumento no es de recibo porque es principio no discutido en el ámbito del derecho administrativo que los decretos individuales no pueden derogar a normas de contenido general. No hay excepciones individuales al cumplimiento de la ley. Por lo tanto, hubiera sido necesario derogar primero el Decreto 246/06 y luego, removida la norma que impide al Ejecutivo hacer nuevos nombramientos en planta permanente, intentar avanzar en este sentido, no sin antes cumplir los recaudos previstos en la Ordenanza 5248 (Estatuto del Personal Municipal de la Ciudad de San Francisco). Lo cierto es que en tal sentido nada se hizo. 

Que para mayor abundamiento, el D.E.M. también carecía de competencia material para la designación motu propio de personal en planta permanente, por imperio de los pactos de saneamientos entre la Provincia de Córdoba y los Municipios y Comunas para el fortalecimiento de sustentable del régimen municipal y comunal, ratificados por sucesivas Ordenanzas, que obligaban determinados comportamientos del municipio (como lo era el congelamiento de la designación de personal en planta permanente, … pudiendo incorporarse personal contratado o jornalizado fundado en razones de estricta necesidad de funcionamiento), así  como por el riguroso procedimiento impuesto por la propia Ordenanza 5248. 

Que cuando el vicio recae sobre la competencia material para el dictado del acto, genera la nulidad absoluta del mismo, tornándolo insusceptible de saneamiento. Siendo la competencia material un elemento esencial para la validez y eficacia del acto administrativo, el vicio que recae sobre ése aspecto, genera su nulidad absoluta e insanable. Se ha dicho, a nuestro juicio con razón que: “En virtud de que las disposiciones que adjudican la competencia en razón de la materia integran un verdadero orden público administrativo, el acto viciado de este tipo de incompetencia configura una nulidad absoluta, y como tal, es insusceptible de saneamiento” (Cassagne, Juan Carlos – Derecho Administrativo, 7ª edición, t. II, Pág. 176 y jurisprudencia de la CSJN que cita en nota 180). 

Que además de las limitaciones referidas a la capacidad para realizar designaciones en planta permanente originadas por las normativas vigentes, la Ordenanza 5248 que establece el Estatuto del Personal Municipal impone un determinado procedimiento previa a la designación, tal la realización de un concurso, procedimiento que fue obviado por la misma administración. Luego, la omisión de cumplir con un trámite previo, de naturaleza sustancial para el dictado del acto de designación, condición sine qua non de su validez, genera la nulidad absoluta e insanable del acto en cuestión. El titular del D.E.M. no tenía la competencia material para designar per se en planta permanente a ningún empleado ya que, salvadas las limitaciones generadas por los pactos de saneamiento y el decreto de emergencia ocupacional local, su competencia sólo podía ser ejercida después de agotado el procedimiento de concurso previsto por la referida Ordenanza.

Que, también, pretende la recurrente que el vicio denunciado ha quedado plenamente validado por Ordenanza 5675 del 13.11.07 que “…crea las vacantes que faltaban, ratificando todo lo actuado por el Departamento Ejecutivo Municipal…”

Que en verdad, dicha Ordenanza 5675 del 13.11.07, no solo no ratifica lo actuado por el D.E.M., sino que, al modificar el Presupuesto Trianual de Gastos y Cálculo de Recursos vigente, revela cinco meses y medio después del dictado del Decreto 144/07 del 28.05.07, la carencia y falta de previsiones presupuestarias correspondientes para la incorporación de Ciento setenta y cuatro (174) agentes contratados a planta permanente, lo que habría significado en caso de haberse puesto en formal conocimiento del órgano de control, la necesaria observación del mismo  en ejercicio de su competencia funcional de contralor preventivo del gasto, no tan solo por la ilegalidad manifiesta del acto administrativo que lo disponía, sino también, la inexistencia de previsión presupuestaria y correlativa asignación de recursos para tal finalidad. Por ello, el acto administrativo contenido en el Decreto 144/07 y sus modificatorios, no fueron formalmente comunicados al H.T.C. para la visación y autorización de los mismos. 

Que no obstante no haber existido tal ratificación, cabe señalar que, el H.C.D. carece de facultades de saneamiento de los actos viciados de nulidad absoluta cumplidos por el D.E.M., en tanto aquel debe ajustar su accionar al derecho. Por ende, carece de competencia para validar los actos nulos, tanto más, si ellos son de competencia exclusiva y excluyente de otro poder. 

Que de la lectura de las variadas facultades que el Art. 30º de la Ley 8102 acuerda a los Concejos Deliberantes, no resulta que ellos hayan conservado alguna facultad respecto de la designación de personal. Sí tiene competencia para “Sancionar Ordenanzas que aseguren el ingreso a la administración pública por concurso [...]” (cfr-inc. 10º). Su competencia está limitada al dictado de tal tipo de normas, lo que se hizo mediante el dictado de la Ordenanza 5248, que impone un procedimiento de selección por concurso del personal que ingrese en planta permanente de la administración municipal. 

Que de conformidad a lo que establece tanto el Art. 49º inc.17) de la Ley 8102, como la Ordenanza 5248, es el titular del Ejecutivo el que tiene la facultad de designar empleados, naturalmente, siguiendo el procedimiento dispuesto en aquella norma, lo que no se dado en la especie.

Que si aún forzando la inteligencia del razonamiento precedente, se llegara a entendiera que hubo una ratificación tácita del Decreto 144/07 por la Ordenanza 5675, debe señalarse que es un principio general de derecho administrativo la inderogabilidad particular de un reglamento general. Así se ha dicho: “La obligatoriedad de un reglamento respecto de la misma autoridad que lo ha dictado es un principio vigente en diversos derechos [...] la regla de la obligatoriedad del reglamento no impide que su autor lo modifique en cualquier momento, siempre que lo haga en términos generales, y no meramente para justificar una solución individual y única” (Mairal, Héctor A. La Doctrina de los Propios Actos y La Administración Pública, Págs. 97/99). Se habría pretendido así con la burda sanción de la Ordenanza 5675, burlar el principio de igualdad ante la ley y de legalidad, favoreciendo sólo a algunos. Se habría intentado, lisa y llanamente, derogar en forma individual una norma de alcance general, lo cual es contra derecho. Lo dicho se suma al grave quebrantamiento de la competencia del Concejo en materia de normas generales establecido en el Art. 49 inc. 10°) de la Ley 8102. 

Que siguiendo este orden del razonamiento, la autonomía municipal reconocida en nuestra Constitución Provincial con antelación a la reforma de 1994, no tiene un contenido abstracto sino concreto. Si bien la reforma de la C.N. establece que los municipios son autónomos, el ámbito de tal autonomía es fijado por cada circunscripción provincial. En nuestra provincia se distingue entre aquellos municipios que cuentan con Carta Orgánica propia de aquellos que no han creído oportuno dictarla para los que rige la Ley 8102. San Francisco no tiene C.O.M., e institucionalmente se rige por ésa Ley, la que no puede dejarse de lado a través de Ordenanzas locales. Dicha Ley, jerárquicamente superior a las Ordenanzas que sanciona el H.C.D. reglamenta el derecho de designar personal en planta permanente estableciendo que será el Concejo el que dictará la norma asegurando que el ingreso se realice por concurso. Esto supone claramente que el Concejo carecía de competencia para confirmar lo actuado por el D.E.M. en contra de una norma jerárquicamente superior, a la que se le debe acatamiento.

Que la recurrente expresa que el acto recurrido padece del vicio de falta de fundamentación por cuanto las razones genéricas dadas solo importan una fundamentación aparente, esto es, no referida en concreto a cada una de las personas designadas.

Que respecto a la supuesta falta de motivación del acto administrativo en análisis, según lo expresado por la quejosa,  resulta, sin lugar a dudas, carente de fundamentación, por cuanto el Decreto 442/07 comprende la exposición de las razones que han llevado a este Departamento Ejecutivo Municipal a emitirlo, y en especial, la expresión de los antecedentes de hecho y derecho que preceden y justifican el dictado del acto, como el interés público que se persigue, no siendo de recibo la necesidad de referencias concretas a cada una de las personas indicadas en el mismo, por cuanto la situación es común a todas. 

Que, finalmente, el acto administrativo contenido en el Decreto N° 144/07 y sus modificatorios, se encuentran viciados de nulidad absoluta, en tanto lesionan al interés público prevalerte, ya que en orden a su finalidad, en el Estado de Derecho, se impone como ineludible la sumisión de la Administración al orden jurídico. La inobservancia del Art.82 inc.2°) de la Ley 8102 en el acto citado implica la desviación del poder al orden jurídico comprometido en mérito a la omisión de la visación previa o preventiva de H.T.C. respecto del mismo ya que comprometía gastos en relación a la hacienda pública municipal, máxime en el marco de la vigencia del estado de emergencia ocupacional declarada por la propia administración y del pacto de saneamiento arriba expresados, como actos institucionales destinados a lograr la subsistencia del Estado, a lo que debe sumarse la inobservancia de las formalidades para su configuración que también obvió el procedimiento de designación dispuesto por el art. 10°), ss. y cc. de la Ordenanza 5248, todo lo cual configura graves irregularidades que constituyen vicios congénitos del acto administrativo dispuesto por el Decreto 144/07, insanables por los sucesivas decretos modificatorios de aquel que mantuvieron los mismos vicios expresados, tornándolos nulos de nulidad absoluta con arreglo al art. 104 de la Ley 6658, y por lo tanto invalidables en sede administrativa por la misma autoridad  que los emitió, conforme a los arts.106 y 108 del cuerpo legislativo citado.      

Por  ello y en uso de sus atribuciones el Intendente de la Muncipalidad de San Francisco
DECRETA:

Art. 1º).- RECHASESE el Recurso de Reconsideración interpuesto por Mónica Viviana CORREA, DNI Nº 21.646.034.
Art. 2°).- NOTIFIQUESE lo dispuesto por el presente Decreto a la Sra. Mónica Viviana CORREA.

Art. 3º).- COMUNÍQUESE, publíquese, dese al Registro Municipal y Archívese.           

DEPARTAMENTO EJECUTIVO, 10 de abril de 2008.-

Secretario de Economía: Juan Carlos Sola – Intendente Municipal: Martín Miguel Llaryora.-
DECRETO   N °   106/08

VISTO: El Recurso de Reconsideración presentado en legal tiempo y forma por el  señor César Livio AMBORTD, DNI Nº 16.016.148, con fecha 08 de Enero de 2008, en contra del Decreto 442/07 del 27 de Diciembre de 2007, que declara nulos de nulidad absoluta los actos administrativos contenidos en los Decretos 144/07, 377/07, 380/07 y 396/07, los revoca -incluyéndose en ésta decisión a toda disposición que se hubiese dictado como consecuencia de los mismos- y deja sin efecto el nombramiento de planta permanente, entre otros, del recurrente.
Y CONSIDERANDO:

Que el mismo se agravia por entender que el Decreto en crisis padece del vicio de carecer de fundamentos válidos, haciendo una larga glosa de los considerados en el Decreto 442/07, concluyendo que los argumentos no tienen entidad lógica ni jurídica para sustentar la nulidad del Decreto 144/07 y sus modificatorios que, dice, fue dictado por el D.E.M. en legítimo ejercicio de sus facultades. Puntualiza el recurrente que para que la administración pueda dictar la nulidad de un acto administrativo de manera unilateral, in audita parte y sin intervención jurisdiccional, la nulidad del acto revocado debe ser absoluta e indubidada. Cualquier otra nulidad sólo puede declararse en el marco de un proceso de lesividad regulado por el Art. 3º, inc. b) del Código de Procedimientos Contencioso-Administrativo.

Que adhiriendo al dictamen de la Asesoría Letrada, el que se transcribe en gran medida en el presente Decreto, este D.E.M.sostiene que por aplicación de las regulaciones pertinentes de la Ley de Procedimiento Administrativo, en principio los actos administrativos son invalidables en sede administrativa, y como excepción se excluye de tal posibilidad a aquellos actos cuya nulidad sea relativa, la que debe ser declarada en sede jurisdiccional a pedido de la administración a través e la acción de lesividad.

Que el recurrente sostiene que la falta de visación del acto por el Tribunal de Cuentas no configura una nulidad absoluta, pues es perfectamente subsanable; que la falta de control es una mera irregularidad administrativa que no puede afectar derechos legítimos del personal, los que una vez adquiridos no se pueden anular. Agrega que al momento de dictarse el Decreto 442/07 había caducado la facultad de la administración de plantear la nulidad por vía jurisdiccional (Art. 107, Ley 6658), no pudiéndose anular un acto administrativo con efecto retroactivo cuando se lesiones derechos e intereses legítimos. Que se pretende declarar la nulidad de un acto propio -venire contra factum- sin participación de los terceros beneficiados, con lo que se viola el derecho de defensa de los mismos.

Que en principio, el acto estatal ilegítimo no constituye factum proprium. Si los particulares pueden, por lo general, desconocer los actos viciados de nulidad que han celebrado, tal facultad debe ser reconocida, a fortiori, a favor de la administración, atento a que las nulidades administrativas afectan el interés público (Gordillo, Tratado....T° 3, p. XI-8...). Como ya se ha dicho, de poco servirían las normas sobre competencia y procedimiento que ordenan el quehacer administrativo si los particulares pudiesen de todos modos hacer valer los actos que las infringen por tratarse, en definitiva, de conductas imputables al Estado. Recuérdese, en este sentido, que la jurisprudencia ha decidido que no rige, respecto de la Administración, la regla que impide invocar la propia torpeza (Así lo ha resuelto las CNCiv. y Com. Federal, Sala II en Ruiz Villanueva c/ Banco Hipotecario Nacional, E. D. 90-601. En el mismo sentido ver: Werner Goldschmidt, Transactions between states and public firms and foreing private firms; Gordillo, Tratado... T°. 3, p.XI-7; Tomas Hutchinson, Ley Nacional de Procedimientos Administrativos, pág. 421; José R. Dormí, Acto Administrativo , Madrid 1985, p. 141...; Mairal Héctor A., La Doctrina de los Actos Propios y La Administración Pública, Depalma, 1988,  Pág. 77/8).

Que además, el vicio en el acto administrativo contenido en el Decreto 144/07 y sus modificatorios, recae sobre el procedimiento previsto para actos que comprometan gastos violentando grave y manifiestamente los principios que regulan el accionar municipal. Tal quebrantamiento tiene, por expresa previsión legal una sanción: la nulidad del acto. Dicha nulidad, por ser grave y manifiesta, puede ser declarada en sede administrativa.

Que con arreglo al art. 84 inc. 2° de la Ley 8102, se deduce que existe un acto administrativo específico referido a la hacienda pública y un acto de control que se materializa en la visación previa o preventiva por parte de Tribunal de Cuentas. La ley ha querido que todos los actos referidos a la hacienda pública municipal sean intervenidos por el Tribunal de Cuentas para determinar si el sometido a su visación, es o no contrario a la ley o a los reglamentos. O sea que el acto del Tribunal en este caso, le da o no fuerza ejecutoria y eficacia al acto administrativo referido a la hacienda municipal, y por lo tanto hace que el acto sea o no perfecto. Por lo dicho, la intervención de este organismo es indispensable y necesaria. Si el Tribunal de Cuentas no interviene estaríamos en presencia de un acto inválido, pues existe un vicio en la legitimidad del acto. La visación previa, independientemente de la importancia que tiene para la contabilidad jurídica, tiene una significativa trascendencia en tanto y en cuanto hace referencia a la completitividad del acto administrativo. (cfr.Eficacia del Acto Administrativo Municipal y la intervención del Tribunal de Cuentas, por Juan Guido Pittaro-Semanario Jurídico-T° LXIV-1992-A-p.178/179).

Que la nulidad que afecta el acto declarado inválido por el decreto en crisis no es una nulidad relativa, susceptible de saneamiento, sino que el acto presenta vicios que generan una nulidad manifiesta y absoluta. Se trata de un acto nulo de nulidad absoluta, no susceptible de saneamiento. Como lo señaló el Tribunal de Cuentas el 29.10.07, mediante un pronunciamiento de oficio, “el Decreto 144/07 deberá encuadrarse dentro de la norma vigente para ingreso de personal y Ordenanza 5248 y oportunamente -esto es, cumplida que sea aquella exigencia- ser presentado para su visación”. Es el propio Secretario de Economía quién el 30.10.2007, frente a tal dictamen que comunica al Ejecutivo el H.T.C.,    dispone que la Dirección General de RR.HH. “se abstenga de proceder a la aplicación del mismo hasta que se formulen los descargos y aclaraciones correspondientes”.

Que no es verdad que el H.T.C. haya visado el Decreto 144/07, como pretende sostener el recurrente. Si la intervención de oficio del 29.10.07 se interpretase como cumplida en el marco de lo previsto por el Art. 84 inc. 2º de la Ley 8102, queda clara la observación -contraria a la visación-  de dicho órgano de control a lo actuado por el D.E.M. Interpretar lo contrario supone incurrir en el vicio lógico de razón suficiente y, consecuentemente arribar a una conclusión arbitraria, esto es que se aparta de los hechos y que sólo se sustenta en la voluntad subjetiva de la reclamante. ¿Cómo puede sostenerse que el Tribunal de Cuentas no haya observado el Decreto N° 144/ 07?. Luego, el cómputo del plazo implica una segunda y grave arbitrariedad. Aquel órgano municipal en ningún momento dio la fecha en que conoció el Decreto. Cuándo se produjo el público conocimiento, es un hecho que no surge de la observación comentada. El plazo de cinco días hábiles que tiene para expedirse el H.T.C. es “desde que tuvo conocimiento”, entendiéndose por ello la fecha en que el D.E.M. pone en formal conocimiento la existencia del acto al órgano de control. Esta interpretación es la que sustenta este último órgano al indicarle al Ejecutivo que debe cumplir con lo previsto por el inc. 2º del Art. 84 de la Ley 8102, esto es, que saneado el vicio apuntado en el apartado a) deberá cumplimentarse con el trámite de visación (como control previo) en el apartado b). 

Que la designación del recurrente se realiza estando vigente el Decreto 246/06 dictado por el D.E.M. el 09.10.06. Esta norma reglamentaria de carácter general prohíbe la ampliación de la planta de personal (art.5° declaración de emergencia ocupacional), o sea, que al momento del dictado del Decreto144/07 y de sus modificatorios, el titular del Ejecutivo Municipal estaba inhibido para designar nuevos empleados en planta permanente. Que no se diga que el Decreto 144/07 y sus modificatorios tenían el mismo rango normativo que el Decreto 246/06 y que, siendo posteriores, deben entenderse como derogatorios de éste último. Tal argumento no es de recibo porque es principio no discutido en el ámbito del derecho administrativo que los decretos individuales no pueden derogar a normas de contenido general. No hay excepciones individuales al cumplimiento de la ley. Por lo tanto, hubiera sido necesario derogar primero el Decreto 246/06 y luego, removida la norma que impide al Ejecutivo hacer nuevos nombramientos en planta permanente, intentar avanzar en este sentido, no sin antes cumplir los recaudos previstos en la Ordenanza 5248 (Estatuto del Personal Municipal de la Ciudad de San Francisco). Lo cierto es que en tal sentido nada se hizo. 

Que para mayor abundamiento, el D.E.M. también carecía de competencia material para la designación motu propio de personal en planta permanente, por imperio de los pactos de saneamientos entre la Provincia de Córdoba y los Municipios y Comunas para el fortalecimiento de sustentable del régimen municipal y comunal, ratificados por sucesivas Ordenanzas, que obligaban determinados comportamientos del municipio (como lo era el congelamiento de la designación de personal en planta permanente, … pudiendo incorporarse personal contratado o jornalizado fundado en razones de estricta necesidad de funcionamiento), así  como por el riguroso procedimiento impuesto por la propia Ordenanza 5248. 

Que cuando el vicio recae sobre la competencia material para el dictado del acto, genera la nulidad absoluta del mismo, tornándolo insusceptible de saneamiento. Siendo la competencia material un elemento esencial para la validez y eficacia del acto administrativo, el vicio que recae sobre ése aspecto, genera su nulidad absoluta e insanable. Se ha dicho, a nuestro juicio con razón que: “En virtud de que las disposiciones que adjudican la competencia en razón de la materia integran un verdadero orden público administrativo, el acto viciado de este tipo de incompetencia configura una nulidad absoluta, y como tal, es insusceptible de saneamiento” (Cassagne, Juan Carlos – Derecho Administrativo, 7ª edición, t. II, Pág. 176 y jurisprudencia de la CSJN que cita en nota 180). 

Que además de las limitaciones referidas a la capacidad para realizar designaciones en planta permanente originadas por las normativas vigentes, la Ordenanza 5248 que establece el Estatuto del Personal Municipal impone un determinado procedimiento previa a la designación, tal la realización de un concurso, procedimiento que fue obviado por la misma administración. Luego, la omisión de cumplir con un trámite previo, de naturaleza sustancial para el dictado del acto de designación, condición sine qua non de su validez, genera la nulidad absoluta e insanable del acto en cuestión. El titular del D.E.M. no tenía la competencia material para designar per se en planta permanente a ningún empleado ya que, salvadas las limitaciones generadas por los pactos de saneamiento y el decreto de emergencia ocupacional local, su competencia sólo podía ser ejercida después de agotado el procedimiento de concurso previsto por la referida Ordenanza.

Que, también, pretende el recurrente que el vicio denunciado ha quedado plenamente validado por Ordenanza 5675 del 13.11.07 que “…crea las vacantes que faltaban, ratificando todo lo actuado por el Departamento Ejecutivo Municipal…”

Que en verdad, dicha Ordenanza 5675 del 13.11.07, no solo no ratifica lo actuado por el D.E.M., sino que, al modificar el Presupuesto Trianual de Gastos y Cálculo de Recursos vigente, revela cinco meses y medio después del dictado del Decreto 144/07 del 28.05.07, la carencia y falta de previsiones presupuestarias correspondientes para la incorporación de Ciento setenta y cuatro (174) agentes contratados a planta permanente, lo que habría significado en caso de haberse puesto en formal conocimiento del órgano de control, la necesaria observación del mismo  en ejercicio de su competencia funcional de contralor preventivo del gasto, no tan solo por la ilegalidad manifiesta del acto administrativo que lo disponía, sino también, la inexistencia de previsión presupuestaria y correlativa asignación de recursos para tal finalidad. Por ello, el acto administrativo contenido en el Decreto 144/07 y sus modificatorios, no fueron formalmente comunicados al H.T.C. para la visación y autorización de los mismos. 

Que no obstante no haber existido tal ratificación, cabe señalar que, el H.C.D. carece de facultades de saneamiento de los actos viciados de nulidad absoluta cumplidos por el D.E.M., en tanto aquel debe ajustar su accionar al derecho. Por ende, carece de competencia para validar los actos nulos, tanto más, si ellos son de competencia exclusiva y excluyente de otro poder. 

Que de la lectura de las variadas facultades que el Art. 30º de la Ley 8102 acuerda a los Concejos Deliberantes, no resulta que ellos hayan conservado alguna facultad respecto de la designación de personal. Sí tiene competencia para “Sancionar Ordenanzas que aseguren el ingreso a la administración pública por concurso [...]” (cfr-inc. 10º). Su competencia está limitada al dictado de tal tipo de normas, lo que se hizo mediante el dictado de la Ordenanza 5248, que impone un procedimiento de selección por concurso del personal que ingrese en planta permanente de la administración municipal. 

Que de conformidad a lo que establece tanto el Art. 49º inc.17) de la Ley 8102, como la Ordenanza 5248, es el titular del Ejecutivo el que tiene la facultad de designar empleados, naturalmente, siguiendo el procedimiento dispuesto en aquella norma, lo que no se dado en la especie.

Que si aún forzando la inteligencia del razonamiento precedente, se llegara a entendiera que hubo una ratificación tácita del Decreto 144/07 por la Ordenanza 5675, debe señalarse que es un principio general de derecho administrativo la inderogabilidad particular de un reglamento general. Así se ha dicho: “La obligatoriedad de un reglamento respecto de la misma autoridad que lo ha dictado es un principio vigente en diversos derechos [...] la regla de la obligatoriedad del reglamento no impide que su autor lo modifique en cualquier momento, siempre que lo haga en términos generales, y no meramente para justificar una solución individual y única” (Mairal, Héctor A. La Doctrina de los Propios Actos y La Administración Pública, Págs. 97/99). Se habría pretendido así con la burda sanción de la Ordenanza 5675, burlar el principio de igualdad ante la ley y de legalidad, favoreciendo sólo a algunos. Se habría intentado, lisa y llanamente, derogar en forma individual una norma de alcance general, lo cual es contra derecho. Lo dicho se suma al grave quebrantamiento de la competencia del Concejo en materia de normas generales establecido en el Art. 49 inc. 10°) de la Ley 8102. 

Que siguiendo este orden del razonamiento, la autonomía municipal reconocida en nuestra Constitución Provincial con antelación a la reforma de 1994, no tiene un contenido abstracto sino concreto. Si bien la reforma de la C.N. establece que los municipios son autónomos, el ámbito de tal autonomía es fijado por cada circunscripción provincial. En nuestra provincia se distingue entre aquellos municipios que cuentan con Carta Orgánica propia de aquellos que no han creído oportuno dictarla para los que rige la Ley 8102. San Francisco no tiene C.O.M., e institucionalmente se rige por ésa Ley, la que no puede dejarse de lado a través de Ordenanzas locales. Dicha Ley, jerárquicamente superior a las Ordenanzas que sanciona el H.C.D. reglamenta el derecho de designar personal en planta permanente estableciendo que será el Concejo el que dictará la norma asegurando que el ingreso se realice por concurso. Esto supone claramente que el Concejo carecía de competencia para confirmar lo actuado por el D.E.M. en contra de una norma jerárquicamente superior, a la que se le debe acatamiento.

Que el recurrente expresa que el acto recurrido padece del vicio de falta de fundamentación por cuanto las razones genéricas dadas solo importan una fundamentación aparente, esto es, no referida en concreto a cada una de las personas designadas.

Que respecto a la supuesta falta de motivación del acto administrativo en análisis, según lo expresado por la quejosa,  resulta, sin lugar a dudas, carente de fundamentación, por cuanto el Decreto 442/07 comprende la exposición de las razones que han llevado a este Departamento Ejecutivo Municipal a emitirlo, y en especial, la expresión de los antecedentes de hecho y derecho que preceden y justifican el dictado del acto, como el interés público que se persigue, no siendo de recibo la necesidad de referencias concretas a cada una de las personas indicadas en el mismo, por cuanto la situación es común a todas. 

Que, finalmente, el acto administrativo contenido en el Decreto N° 144/07 y sus modificatorios, se encuentran viciados de nulidad absoluta, en tanto lesionan al interés público prevalerte, ya que en orden a su finalidad, en el Estado de Derecho, se impone como ineludible la sumisión de la Administración al orden jurídico. La inobservancia del Art.82 inc.2°) de la Ley 8102 en el acto citado implica la desviación del poder al orden jurídico comprometido en mérito a la omisión de la visación previa o preventiva de H.T.C. respecto del mismo ya que comprometía gastos en relación a la hacienda pública municipal, máxime en el marco de la vigencia del estado de emergencia ocupacional declarada por la propia administración y del pacto de saneamiento arriba expresados, como actos institucionales destinados a lograr la subsistencia del Estado, a lo que debe sumarse la inobservancia de las formalidades para su configuración que también obvió el procedimiento de designación dispuesto por el art. 10°), ss. y cc. de la Ordenanza 5248, todo lo cual configura graves irregularidades que constituyen vicios congénitos del acto administrativo dispuesto por el Decreto 144/07, insanables por los sucesivas decretos modificatorios de aquel que mantuvieron los mismos vicios expresados, tornándolos nulos de nulidad absoluta con arreglo al art. 104 de la Ley 6658, y por lo tanto invalidables en sede administrativa por la misma autoridad  que los emitió, conforme a los arts.106 y 108 del cuerpo legislativo citado.      

Por  ello y en uso de sus atribuciones el Intendente de la Muncipalidad de San Francisco
DECRETA:
Art. 1º).- RECHASESE el Recurso de Reconsideración interpuesto por César Livio AMBORTD, DNI Nº 16.016.148.

Art. 2°).- NOTIFIQUESE lo dispuesto por el presente Decreto al Sr. César Livio AMBORTD.

Art. 3º).- COMUNÍQUESE, publíquese, dese al Registro Municipal y Archívese.       

DEPARTAMENTO EJECUTIVO, 10 de abril de 2008.-

Secretario de Economía: Juan Carlos Sola – Intendente Municipal: Martín Miguel Llaryora.-
DECRETO   N °     107/08

VISTO: El Recurso de Reconsideración presentado en legal tiempo y forma por el  señor Diego Mauricio PONCINI, DNI Nº 26.035.731, con fecha 08 de Enero de 2008, en contra del Decreto 442/07 del 27 de Diciembre de 2007, que declara nulos de nulidad absoluta los actos administrativos contenidos en los Decretos 144/07, 377/07, 380/07 y 396/07, los revoca -incluyéndose en ésta decisión a toda disposición que se hubiese dictado como consecuencia de los mismos- y deja sin efecto el nombramiento de planta permanente, entre otros, del recurrente.
Y CONSIDERANDO:

Que el mismo se agravia por entender que el Decreto en crisis padece del vicio de carecer de fundamentos válidos, haciendo una larga glosa de los considerados en el Decreto 442/07, concluyendo que los argumentos no tienen entidad lógica ni jurídica para sustentar la nulidad del Decreto 144/07 y sus modificatorios que, dice, fue dictado por el D.E.M. en legítimo ejercicio de sus facultades. Puntualiza el recurrente que para que la administración pueda dictar la nulidad de un acto administrativo de manera unilateral, in audita parte y sin intervención jurisdiccional, la nulidad del acto revocado debe ser absoluta e indubidada. Cualquier otra nulidad sólo puede declararse en el marco de un proceso de lesividad regulado por el Art. 3º, inc. b) del Código de Procedimientos Contencioso-Administrativo.

Que adhiriendo al dictamen de la Asesoría Letrada, el que se transcribe en gran medida en el presente Decreto, este D.E.M.sostiene que por aplicación de las regulaciones pertinentes de la Ley de Procedimiento Administrativo, en principio los actos administrativos son invalidables en sede administrativa, y como excepción se excluye de tal posibilidad a aquellos actos cuya nulidad sea relativa, la que debe ser declarada en sede jurisdiccional a pedido de la administración a través e la acción de lesividad.

Que el recurrente sostiene que la falta de visación del acto por el Tribunal de Cuentas no configura una nulidad absoluta, pues es perfectamente subsanable; que la falta de control es una mera irregularidad administrativa que no puede afectar derechos legítimos del personal, los que una vez adquiridos no se pueden anular. Agrega que al momento de dictarse el Decreto 442/07 había caducado la facultad de la administración de plantear la nulidad por vía jurisdiccional (Art. 107, Ley 6658), no pudiéndose anular un acto administrativo con efecto retroactivo cuando se lesiones derechos e intereses legítimos. Que se pretende declarar la nulidad de un acto propio -venire contra factum- sin participación de los terceros beneficiados, con lo que se viola el derecho de defensa de los mismos.

Que en principio, el acto estatal ilegítimo no constituye factum proprium. Si los particulares pueden, por lo general, desconocer los actos viciados de nulidad que han celebrado, tal facultad debe ser reconocida, a fortiori, a favor de la administración, atento a que las nulidades administrativas afectan el interés público (Gordillo, Tratado....T° 3, p. XI-8...). Como ya se ha dicho, de poco servirían las normas sobre competencia y procedimiento que ordenan el quehacer administrativo si los particulares pudiesen de todos modos hacer valer los actos que las infringen por tratarse, en definitiva, de conductas imputables al Estado. Recuérdese, en este sentido, que la jurisprudencia ha decidido que no rige, respecto de la Administración, la regla que impide invocar la propia torpeza (Así lo ha resuelto las CNCiv. y Com. Federal, Sala II en Ruiz Villanueva c/ Banco Hipotecario Nacional, E. D. 90-601. En el mismo sentido ver: Werner Goldschmidt, Transactions between states and public firms and foreing private firms; Gordillo, Tratado... T°. 3, p.XI-7; Tomas Hutchinson, Ley Nacional de Procedimientos Administrativos, pág. 421; José R. Dormí, Acto Administrativo , Madrid 1985, p. 141...; Mairal Héctor A., La Doctrina de los Actos Propios y La Administración Pública, Depalma, 1988,  Pág. 77/8).

Que además, el vicio en el acto administrativo contenido en el Decreto 144/07 y sus modificatorios, recae sobre el procedimiento previsto para actos que comprometan gastos violentando grave y manifiestamente los principios que regulan el accionar municipal. Tal quebrantamiento tiene, por expresa previsión legal una sanción: la nulidad del acto. Dicha nulidad, por ser grave y manifiesta, puede ser declarada en sede administrativa.

Que con arreglo al art. 84 inc. 2° de la Ley 8102, se deduce que existe un acto administrativo específico referido a la hacienda pública y un acto de control que se materializa en la visación previa o preventiva por parte de Tribunal de Cuentas. La ley ha querido que todos los actos referidos a la hacienda pública municipal sean intervenidos por el Tribunal de Cuentas para determinar si el sometido a su visación, es o no contrario a la ley o a los reglamentos. O sea que el acto del Tribunal en este caso, le da o no fuerza ejecutoria y eficacia al acto administrativo referido a la hacienda municipal, y por lo tanto hace que el acto sea o no perfecto. Por lo dicho, la intervención de este organismo es indispensable y necesaria. Si el Tribunal de Cuentas no interviene estaríamos en presencia de un acto inválido, pues existe un vicio en la legitimidad del acto. La visación previa, independientemente de la importancia que tiene para la contabilidad jurídica, tiene una significativa trascendencia en tanto y en cuanto hace referencia a la completitividad del acto administrativo. (cfr.Eficacia del Acto Administrativo Municipal y la intervención del Tribunal de Cuentas, por Juan Guido Pittaro-Semanario Jurídico-T° LXIV-1992-A-p.178/179).

Que la nulidad que afecta el acto declarado inválido por el decreto en crisis no es una nulidad relativa, susceptible de saneamiento, sino que el acto presenta vicios que generan una nulidad manifiesta y absoluta. Se trata de un acto nulo de nulidad absoluta, no susceptible de saneamiento. Como lo señaló el Tribunal de Cuentas el 29.10.07, mediante un pronunciamiento de oficio, “el Decreto 144/07 deberá encuadrarse dentro de la norma vigente para ingreso de personal y Ordenanza 5248 y oportunamente -esto es, cumplida que sea aquella exigencia- ser presentado para su visación”. Es el propio Secretario de Economía quién el 30.10.2007, frente a tal dictamen que comunica al Ejecutivo el H.T.C.,    dispone que la Dirección General de RR.HH. “se abstenga de proceder a la aplicación del mismo hasta que se formulen los descargos y aclaraciones correspondientes”.

Que no es verdad que el H.T.C. haya visado el Decreto 144/07, como pretende sostener el recurrente. Si la intervención de oficio del 29.10.07 se interpretase como cumplida en el marco de lo previsto por el Art. 84 inc. 2º de la Ley 8102, queda clara la observación -contraria a la visación-  de dicho órgano de control a lo actuado por el D.E.M. Interpretar lo contrario supone incurrir en el vicio lógico de razón suficiente y, consecuentemente arribar a una conclusión arbitraria, esto es que se aparta de los hechos y que sólo se sustenta en la voluntad subjetiva de la reclamante. ¿Cómo puede sostenerse que el Tribunal de Cuentas no haya observado el Decreto N° 144/ 07?. Luego, el cómputo del plazo implica una segunda y grave arbitrariedad. Aquel órgano municipal en ningún momento dio la fecha en que conoció el Decreto. Cuándo se produjo el público conocimiento, es un hecho que no surge de la observación comentada. El plazo de cinco días hábiles que tiene para expedirse el H.T.C. es “desde que tuvo conocimiento”, entendiéndose por ello la fecha en que el D.E.M. pone en formal conocimiento la existencia del acto al órgano de control. Esta interpretación es la que sustenta este último órgano al indicarle al Ejecutivo que debe cumplir con lo previsto por el inc. 2º del Art. 84 de la Ley 8102, esto es, que saneado el vicio apuntado en el apartado a) deberá cumplimentarse con el trámite de visación (como control previo) en el apartado b). 

Que la designación del recurrente se realiza estando vigente el Decreto 246/06 dictado por el D.E.M. el 09.10.06. Esta norma reglamentaria de carácter general prohíbe la ampliación de la planta de personal (art.5° declaración de emergencia ocupacional), o sea, que al momento del dictado del Decreto144/07 y de sus modificatorios, el titular del Ejecutivo Municipal estaba inhibido para designar nuevos empleados en planta permanente. Que no se diga que el Decreto 144/07 y sus modificatorios tenían el mismo rango normativo que el Decreto 246/06 y que, siendo posteriores, deben entenderse como derogatorios de éste último. Tal argumento no es de recibo porque es principio no discutido en el ámbito del derecho administrativo que los decretos individuales no pueden derogar a normas de contenido general. No hay excepciones individuales al cumplimiento de la ley. Por lo tanto, hubiera sido necesario derogar primero el Decreto 246/06 y luego, removida la norma que impide al Ejecutivo hacer nuevos nombramientos en planta permanente, intentar avanzar en este sentido, no sin antes cumplir los recaudos previstos en la Ordenanza 5248 (Estatuto del Personal Municipal de la Ciudad de San Francisco). Lo cierto es que en tal sentido nada se hizo. 

Que para mayor abundamiento, el D.E.M. también carecía de competencia material para la designación motu propio de personal en planta permanente, por imperio de los pactos de saneamientos entre la Provincia de Córdoba y los Municipios y Comunas para el fortalecimiento de sustentable del régimen municipal y comunal, ratificados por sucesivas Ordenanzas, que obligaban determinados comportamientos del municipio (como lo era el congelamiento de la designación de personal en planta permanente, … pudiendo incorporarse personal contratado o jornalizado fundado en razones de estricta necesidad de funcionamiento), así  como por el riguroso procedimiento impuesto por la propia Ordenanza 5248. 
Que cuando el vicio recae sobre la competencia material para el dictado del acto, genera la nulidad absoluta del mismo, tornándolo insusceptible de saneamiento. Siendo la competencia material un elemento esencial para la validez y eficacia del acto administrativo, el vicio que recae sobre ése aspecto, genera su nulidad absoluta e insanable. Se ha dicho, a nuestro juicio con razón que: “En virtud de que las disposiciones que adjudican la competencia en razón de la materia integran un verdadero orden público administrativo, el acto viciado de este tipo de incompetencia configura una nulidad absoluta, y como tal, es insusceptible de saneamiento” (Cassagne, Juan Carlos – Derecho Administrativo, 7ª edición, t. II, Pág. 176 y jurisprudencia de la CSJN que cita en nota 180). 

Que además de las limitaciones referidas a la capacidad para realizar designaciones en planta permanente originadas por las normativas vigentes, la Ordenanza 5248 que establece el Estatuto del Personal Municipal impone un determinado procedimiento previa a la designación, tal la realización de un concurso, procedimiento que fue obviado por la misma administración. Luego, la omisión de cumplir con un trámite previo, de naturaleza sustancial para el dictado del acto de designación, condición sine qua non de su validez, genera la nulidad absoluta e insanable del acto en cuestión. El titular del D.E.M. no tenía la competencia material para designar per se en planta permanente a ningún empleado ya que, salvadas las limitaciones generadas por los pactos de saneamiento y el decreto de emergencia ocupacional local, su competencia sólo podía ser ejercida después de agotado el procedimiento de concurso previsto por la referida Ordenanza.

Que, también, pretende el recurrente que el vicio denunciado ha quedado plenamente validado por Ordenanza 5675 del 13.11.07 que “…crea las vacantes que faltaban, ratificando todo lo actuado por el Departamento Ejecutivo Municipal…”

Que en verdad, dicha Ordenanza 5675 del 13.11.07, no solo no ratifica lo actuado por el D.E.M., sino que, al modificar el Presupuesto Trianual de Gastos y Cálculo de Recursos vigente, revela cinco meses y medio después del dictado del Decreto 144/07 del 28.05.07, la carencia y falta de previsiones presupuestarias correspondientes para la incorporación de Ciento setenta y cuatro (174) agentes contratados a planta permanente, lo que habría significado en caso de haberse puesto en formal conocimiento del órgano de control, la necesaria observación del mismo  en ejercicio de su competencia funcional de contralor preventivo del gasto, no tan solo por la ilegalidad manifiesta del acto administrativo que lo disponía, sino también, la inexistencia de previsión presupuestaria y correlativa asignación de recursos para tal finalidad. Por ello, el acto administrativo contenido en el Decreto 144/07 y sus modificatorios, no fueron formalmente comunicados al H.T.C. para la visación y autorización de los mismos. 

Que no obstante no haber existido tal ratificación, cabe señalar que, el H.C.D. carece de facultades de saneamiento de los actos viciados de nulidad absoluta cumplidos por el D.E.M., en tanto aquel debe ajustar su accionar al derecho. Por ende, carece de competencia para validar los actos nulos, tanto más, si ellos son de competencia exclusiva y excluyente de otro poder. 

Que de la lectura de las variadas facultades que el Art. 30º de la Ley 8102 acuerda a los Concejos Deliberantes, no resulta que ellos hayan conservado alguna facultad respecto de la designación de personal. Sí tiene competencia para “Sancionar Ordenanzas que aseguren el ingreso a la administración pública por concurso [...]” (cfr-inc. 10º). Su competencia está limitada al dictado de tal tipo de normas, lo que se hizo mediante el dictado de la Ordenanza 5248, que impone un procedimiento de selección por concurso del personal que ingrese en planta permanente de la administración municipal. 
Que de conformidad a lo que establece tanto el Art. 49º inc.17) de la Ley 8102, como la Ordenanza 5248, es el titular del Ejecutivo el que tiene la facultad de designar empleados, naturalmente, siguiendo el procedimiento dispuesto en aquella norma, lo que no se dado en la especie.

Que si aún forzando la inteligencia del razonamiento precedente, se llegara a entendiera que hubo una ratificación tácita del Decreto 144/07 por la Ordenanza 5675, debe señalarse que es un principio general de derecho administrativo la inderogabilidad particular de un reglamento general. Así se ha dicho: “La obligatoriedad de un reglamento respecto de la misma autoridad que lo ha dictado es un principio vigente en diversos derechos [...] la regla de la obligatoriedad del reglamento no impide que su autor lo modifique en cualquier momento, siempre que lo haga en términos generales, y no meramente para justificar una solución individual y única” (Mairal, Héctor A. La Doctrina de los Propios Actos y La Administración Pública, Págs. 97/99). Se habría pretendido así con la burda sanción de la Ordenanza 5675, burlar el principio de igualdad ante la ley y de legalidad, favoreciendo sólo a algunos. Se habría intentado, lisa y llanamente, derogar en forma individual una norma de alcance general, lo cual es contra derecho. Lo dicho se suma al grave quebrantamiento de la competencia del Concejo en materia de normas generales establecido en el Art. 49 inc. 10°) de la Ley 8102. 

Que siguiendo este orden del razonamiento, la autonomía municipal reconocida en nuestra Constitución Provincial con antelación a la reforma de 1994, no tiene un contenido abstracto sino concreto. Si bien la reforma de la C.N. establece que los municipios son autónomos, el ámbito de tal autonomía es fijado por cada circunscripción provincial. En nuestra provincia se distingue entre aquellos municipios que cuentan con Carta Orgánica propia de aquellos que no han creído oportuno dictarla para los que rige la Ley 8102. San Francisco no tiene C.O.M., e institucionalmente se rige por ésa Ley, la que no puede dejarse de lado a través de Ordenanzas locales. Dicha Ley, jerárquicamente superior a las Ordenanzas que sanciona el H.C.D. reglamenta el derecho de designar personal en planta permanente estableciendo que será el Concejo el que dictará la norma asegurando que el ingreso se realice por concurso. Esto supone claramente que el Concejo carecía de competencia para confirmar lo actuado por el D.E.M. en contra de una norma jerárquicamente superior, a la que se le debe acatamiento.

Que el recurrente expresa que el acto recurrido padece del vicio de falta de fundamentación por cuanto las razones genéricas dadas solo importan una fundamentación aparente, esto es, no referida en concreto a cada una de las personas designadas.

Que respecto a la supuesta falta de motivación del acto administrativo en análisis, según lo expresado por la quejosa,  resulta, sin lugar a dudas, carente de fundamentación, por cuanto el Decreto 442/07 comprende la exposición de las razones que han llevado a este Departamento Ejecutivo Municipal a emitirlo, y en especial, la expresión de los antecedentes de hecho y derecho que preceden y justifican el dictado del acto, como el interés público que se persigue, no siendo de recibo la necesidad de referencias concretas a cada una de las personas indicadas en el mismo, por cuanto la situación es común a todas. 

Que, finalmente, el acto administrativo contenido en el Decreto N° 144/07 y sus modificatorios, se encuentran viciados de nulidad absoluta, en tanto lesionan al interés público prevalerte, ya que en orden a su finalidad, en el Estado de Derecho, se impone como ineludible la sumisión de la Administración al orden jurídico. La inobservancia del Art.82 inc.2°) de la Ley 8102 en el acto citado implica la desviación del poder al orden jurídico comprometido en mérito a la omisión de la visación previa o preventiva de H.T.C. respecto del mismo ya que comprometía gastos en relación a la hacienda pública municipal, máxime en el marco de la vigencia del estado de emergencia ocupacional declarada por la propia administración y del pacto de saneamiento arriba expresados, como actos institucionales destinados a lograr la subsistencia del Estado, a lo que debe sumarse la inobservancia de las formalidades para su configuración que también obvió el procedimiento de designación dispuesto por el art. 10°), ss. y cc. de la Ordenanza 5248, todo lo cual configura graves irregularidades que constituyen vicios congénitos del acto administrativo dispuesto por el Decreto 144/07, insanables por los sucesivas decretos modificatorios de aquel que mantuvieron los mismos vicios expresados, tornándolos nulos de nulidad absoluta con arreglo al art. 104 de la Ley 6658, y por lo tanto invalidables en sede administrativa por la misma autoridad  que los emitió, conforme a los arts.106 y 108 del cuerpo legislativo citado.      

Por  ello y en uso de sus atribuciones el Intendente de la Muncipalidad de San Francisco
DECRETA
Art. 1º).- RECHASESE el Recurso de Reconsideración interpuesto por Diego Mauricio PONCINI, DNI Nº 26.035.731.
Art. 2°).- NOTIFIQUESE lo dispuesto por el presente Decreto al Sr. Diego Mauricio PONCINI.

Art. 3º).- COMUNÍQUESE, publíquese, dese al Registro Municipal y Archívese.           

DEPARTAMENTO EJECUTIVO, 10 de abril de 2008.-

Secretario de Economía: Juan Carlos Sola – Intendente Municipal: Martín Miguel Llaryora.-
DECRETO   N °     108/08

VISTO: El Recurso de Reconsideración presentado en legal tiempo y forma por el  señor Jorge Luis DUNDO, DNI Nº 22.647.617, con fecha 08 de Enero de 2008, en contra del Decreto 442/07 del 27 de Diciembre de 2007, que declara nulos de nulidad absoluta los actos administrativos contenidos en los Decretos 144/07, 377/07, 380/07 y 396/07, los revoca -incluyéndose en ésta decisión a toda disposición que se hubiese dictado como consecuencia de los mismos- y deja sin efecto el nombramiento de planta permanente, entre otros, del recurrente.
Y CONSIDERANDO:

Que el mismo se agravia por entender que el Decreto en crisis padece del vicio de carecer de fundamentos válidos, haciendo una larga glosa de los considerados en el Decreto 442/07, concluyendo que los argumentos no tienen entidad lógica ni jurídica para sustentar la nulidad del Decreto 144/07 y sus modificatorios que, dice, fue dictado por el D.E.M. en legítimo ejercicio de sus facultades. Puntualiza el recurrente que para que la administración pueda dictar la nulidad de un acto administrativo de manera unilateral, in audita parte y sin intervención jurisdiccional, la nulidad del acto revocado debe ser absoluta e indubidada. Cualquier otra nulidad sólo puede declararse en el marco de un proceso de lesividad regulado por el Art. 3º, inc. b) del Código de Procedimientos Contencioso-Administrativo.

Que adhiriendo al dictamen de la Asesoría Letrada, el que se transcribe en gran medida en el presente Decreto, este D.E.M.sostiene que por aplicación de las regulaciones pertinentes de la Ley de Procedimiento Administrativo, en principio los actos administrativos son invalidables en sede administrativa, y como excepción se excluye de tal posibilidad a aquellos actos cuya nulidad sea relativa, la que debe ser declarada en sede jurisdiccional a pedido de la administración a través e la acción de lesividad.

Que el recurrente sostiene que la falta de visación del acto por el Tribunal de Cuentas no configura una nulidad absoluta, pues es perfectamente subsanable; que la falta de control es una mera irregularidad administrativa que no puede afectar derechos legítimos del personal, los que una vez adquiridos no se pueden anular. Agrega que al momento de dictarse el Decreto 442/07 había caducado la facultad de la administración de plantear la nulidad por vía jurisdiccional (Art. 107, Ley 6658), no pudiéndose anular un acto administrativo con efecto retroactivo cuando se lesiones derechos e intereses legítimos. Que se pretende declarar la nulidad de un acto propio -venire contra factum- sin participación de los terceros beneficiados, con lo que se viola el derecho de defensa de los mismos.

Que en principio, el acto estatal ilegítimo no constituye factum proprium. Si los particulares pueden, por lo general, desconocer los actos viciados de nulidad que han celebrado, tal facultad debe ser reconocida, a fortiori, a favor de la administración, atento a que las nulidades administrativas afectan el interés público (Gordillo, Tratado....T° 3, p. XI-8...). Como ya se ha dicho, de poco servirían las normas sobre competencia y procedimiento que ordenan el quehacer administrativo si los particulares pudiesen de todos modos hacer valer los actos que las infringen por tratarse, en definitiva, de conductas imputables al Estado. Recuérdese, en este sentido, que la jurisprudencia ha decidido que no rige, respecto de la Administración, la regla que impide invocar la propia torpeza (Así lo ha resuelto las CNCiv. y Com. Federal, Sala II en Ruiz Villanueva c/ Banco Hipotecario Nacional, E. D. 90-601. En el mismo sentido ver: Werner Goldschmidt, Transactions between states and public firms and foreing private firms; Gordillo, Tratado... T°. 3, p.XI-7; Tomas Hutchinson, Ley Nacional de Procedimientos Administrativos, pág. 421; José R. Dormí, Acto Administrativo, Madrid 1985, p. 141...; Mairal Héctor A., La Doctrina de los Actos Propios y La Administración Pública, Depalma, 1988,  Pág. 77/8).

Que además, el vicio en el acto administrativo contenido en el Decreto 144/07 y sus modificatorios, recae sobre el procedimiento previsto para actos que comprometan gastos violentando grave y manifiestamente los principios que regulan el accionar municipal. Tal quebrantamiento tiene, por expresa previsión legal una sanción: la nulidad del acto. Dicha nulidad, por ser grave y manifiesta, puede ser declarada en sede administrativa.

Que con arreglo al art. 84 inc. 2° de la Ley 8102, se deduce que existe un acto administrativo específico referido a la hacienda pública y un acto de control que se materializa en la visación previa o preventiva por parte de Tribunal de Cuentas. La ley ha querido que todos los actos referidos a la hacienda pública municipal sean intervenidos por el Tribunal de Cuentas para determinar si el sometido a su visación, es o no contrario a la ley o a los reglamentos. O sea que el acto del Tribunal en este caso, le da o no fuerza ejecutoria y eficacia al acto administrativo referido a la hacienda municipal, y por lo tanto hace que el acto sea o no perfecto. Por lo dicho, la intervención de este organismo es indispensable y necesaria. Si el Tribunal de Cuentas no interviene estaríamos en presencia de un acto inválido, pues existe un vicio en la legitimidad del acto. La visación previa, independientemente de la importancia que tiene para la contabilidad jurídica, tiene una significativa trascendencia en tanto y en cuanto hace referencia a la completitividad del acto administrativo. (cfr.Eficacia del Acto Administrativo Municipal y la intervención del Tribunal de Cuentas, por Juan Guido Pittaro-Semanario Jurídico-T° LXIV-1992-A-p.178/179).

Que la nulidad que afecta el acto declarado inválido por el decreto en crisis no es una nulidad relativa, susceptible de saneamiento, sino que el acto presenta vicios que generan una nulidad manifiesta y absoluta. Se trata de un acto nulo de nulidad absoluta, no susceptible de saneamiento. Como lo señaló el Tribunal de Cuentas el 29.10.07, mediante un pronunciamiento de oficio, “el Decreto 144/07 deberá encuadrarse dentro de la norma vigente para ingreso de personal y Ordenanza 5248 y oportunamente -esto es, cumplida que sea aquella exigencia- ser presentado para su visación”. Es el propio Secretario de Economía quién el 30.10.2007, frente a tal dictamen que comunica al Ejecutivo el H.T.C.,    dispone que la Dirección General de RR.HH. “se abstenga de proceder a la aplicación del mismo hasta que se formulen los descargos y aclaraciones correspondientes”.

Que no es verdad que el H.T.C. haya visado el Decreto 144/07, como pretende sostener el recurrente. Si la intervención de oficio del 29.10.07 se interpretase como cumplida en el marco de lo previsto por el Art. 84 inc. 2º de la Ley 8102, queda clara la observación -contraria a la visación-  de dicho órgano de control a lo actuado por el D.E.M. Interpretar lo contrario supone incurrir en el vicio lógico de razón suficiente y, consecuentemente arribar a una conclusión arbitraria, esto es que se aparta de los hechos y que sólo se sustenta en la voluntad subjetiva de la reclamante. ¿Cómo puede sostenerse que el Tribunal de Cuentas no haya observado el Decreto N° 144/ 07?. Luego, el cómputo del plazo implica una segunda y grave arbitrariedad. Aquel órgano municipal en ningún momento dio la fecha en que conoció el Decreto. Cuándo se produjo el público conocimiento, es un hecho que no surge de la observación comentada. El plazo de cinco días hábiles que tiene para expedirse el H.T.C. es “desde que tuvo conocimiento”, entendiéndose por ello la fecha en que el D.E.M. pone en formal conocimiento la existencia del acto al órgano de control. Esta interpretación es la que sustenta este último órgano al indicarle al Ejecutivo que debe cumplir con lo previsto por el inc. 2º del Art. 84 de la Ley 8102, esto es, que saneado el vicio apuntado en el apartado a) deberá cumplimentarse con el trámite de visación (como control previo) en el apartado b). 

Que la designación del recurrente se realiza estando vigente el Decreto 246/06 dictado por el D.E.M. el 09.10.06. Esta norma reglamentaria de carácter general prohíbe la ampliación de la planta de personal (art.5° declaración de emergencia ocupacional), o sea, que al momento del dictado del Decreto144/07 y de sus modificatorios, el titular del Ejecutivo Municipal estaba inhibido para designar nuevos empleados en planta permanente. Que no se diga que el Decreto 144/07 y sus modificatorios tenían el mismo rango normativo que el Decreto 246/06 y que, siendo posteriores, deben entenderse como derogatorios de éste último. Tal argumento no es de recibo porque es principio no discutido en el ámbito del derecho administrativo que los decretos individuales no pueden derogar a normas de contenido general. No hay excepciones individuales al cumplimiento de la ley. Por lo tanto, hubiera sido necesario derogar primero el Decreto 246/06 y luego, removida la norma que impide al Ejecutivo hacer nuevos nombramientos en planta permanente, intentar avanzar en este sentido, no sin antes cumplir los recaudos previstos en la Ordenanza 5248 (Estatuto del Personal Municipal de la Ciudad de San Francisco). Lo cierto es que en tal sentido nada se hizo. 

Que para mayor abundamiento, el D.E.M. también carecía de competencia material para la designación motu propio de personal en planta permanente, por imperio de los pactos de saneamientos entre la Provincia de Córdoba y los Municipios y Comunas para el fortalecimiento de sustentable del régimen municipal y comunal, ratificados por sucesivas Ordenanzas, que obligaban determinados comportamientos del municipio (como lo era el congelamiento de la designación de personal en planta permanente, … pudiendo incorporarse personal contratado o jornalizado fundado en razones de estricta necesidad de funcionamiento), así  como por el riguroso procedimiento impuesto por la propia Ordenanza 5248. 

Que cuando el vicio recae sobre la competencia material para el dictado del acto, genera la nulidad absoluta del mismo, tornándolo insusceptible de saneamiento. Siendo la competencia material un elemento esencial para la validez y eficacia del acto administrativo, el vicio que recae sobre ése aspecto, genera su nulidad absoluta e insanable. Se ha dicho, a nuestro juicio con razón que: “En virtud de que las disposiciones que adjudican la competencia en razón de la materia integran un verdadero orden público administrativo, el acto viciado de este tipo de incompetencia configura una nulidad absoluta, y como tal, es insusceptible de saneamiento” (Cassagne, Juan Carlos – Derecho Administrativo, 7ª edición, t. II, Pág. 176 y jurisprudencia de la CSJN que cita en nota 180). 

Que además de las limitaciones referidas a la capacidad para realizar designaciones en planta permanente originadas por las normativas vigentes, la Ordenanza 5248 que establece el Estatuto del Personal Municipal impone un determinado procedimiento previa a la designación, tal la realización de un concurso, procedimiento que fue obviado por la misma administración. Luego, la omisión de cumplir con un trámite previo, de naturaleza sustancial para el dictado del acto de designación, condición sine qua non de su validez, genera la nulidad absoluta e insanable del acto en cuestión. El titular del D.E.M. no tenía la competencia material para designar per se en planta permanente a ningún empleado ya que, salvadas las limitaciones generadas por los pactos de saneamiento y el decreto de emergencia ocupacional local, su competencia sólo podía ser ejercida después de agotado el procedimiento de concurso previsto por la referida Ordenanza.

Que, también, pretende el recurrente que el vicio denunciado ha quedado plenamente validado por Ordenanza 5675 del 13.11.07 que “…crea las vacantes que faltaban, ratificando todo lo actuado por el Departamento Ejecutivo Municipal…”

Que en verdad, dicha Ordenanza 5675 del 13.11.07, no solo no ratifica lo actuado por el D.E.M., sino que, al modificar el Presupuesto Trianual de Gastos y Cálculo de Recursos vigente, revela cinco meses y medio después del dictado del Decreto 144/07 del 28.05.07, la carencia y falta de previsiones presupuestarias correspondientes para la incorporación de Ciento setenta y cuatro (174) agentes contratados a planta permanente, lo que habría significado en caso de haberse puesto en formal conocimiento del órgano de control, la necesaria observación del mismo  en ejercicio de su competencia funcional de contralor preventivo del gasto, no tan solo por la ilegalidad manifiesta del acto administrativo que lo disponía, sino también, la inexistencia de previsión presupuestaria y correlativa asignación de recursos para tal finalidad. Por ello, el acto administrativo contenido en el Decreto 144/07 y sus modificatorios, no fueron formalmente comunicados al H.T.C. para la visación y autorización de los mismos. 

Que no obstante no haber existido tal ratificación, cabe señalar que, el H.C.D. carece de facultades de saneamiento de los actos viciados de nulidad absoluta cumplidos por el D.E.M., en tanto aquel debe ajustar su accionar al derecho. Por ende, carece de competencia para validar los actos nulos, tanto más, si ellos son de competencia exclusiva y excluyente de otro poder. 

Que de la lectura de las variadas facultades que el Art. 30º de la Ley 8102 acuerda a los Concejos Deliberantes, no resulta que ellos hayan conservado alguna facultad respecto de la designación de personal. Sí tiene competencia para “Sancionar Ordenanzas que aseguren el ingreso a la administración pública por concurso [...]” (cfr-inc. 10º). Su competencia está limitada al dictado de tal tipo de normas, lo que se hizo mediante el dictado de la Ordenanza 5248, que impone un procedimiento de selección por concurso del personal que ingrese en planta permanente de la administración municipal. 

Que de conformidad a lo que establece tanto el Art. 49º inc.17) de la Ley 8102, como la Ordenanza 5248, es el titular del Ejecutivo el que tiene la facultad de designar empleados, naturalmente, siguiendo el procedimiento dispuesto en aquella norma, lo que no se dado en la especie.

Que si aún forzando la inteligencia del razonamiento precedente, se llegara a entendiera que hubo una ratificación tácita del Decreto 144/07 por la Ordenanza 5675, debe señalarse que es un principio general de derecho administrativo la inderogabilidad particular de un reglamento general. Así se ha dicho: “La obligatoriedad de un reglamento respecto de la misma autoridad que lo ha dictado es un principio vigente en diversos derechos [...] la regla de la obligatoriedad del reglamento no impide que su autor lo modifique en cualquier momento, siempre que lo haga en términos generales, y no meramente para justificar una solución individual y única” (Mairal, Héctor A. La Doctrina de los Propios Actos y La Administración Pública, Págs. 97/99). Se habría pretendido así con la burda sanción de la Ordenanza 5675, burlar el principio de igualdad ante la ley y de legalidad, favoreciendo sólo a algunos. Se habría intentado, lisa y llanamente, derogar en forma individual una norma de alcance general, lo cual es contra derecho. Lo dicho se suma al grave quebrantamiento de la competencia del Concejo en materia de normas generales establecido en el Art. 49 inc. 10°) de la Ley 8102. 

Que siguiendo este orden del razonamiento, la autonomía municipal reconocida en nuestra Constitución Provincial con antelación a la reforma de 1994, no tiene un contenido abstracto sino concreto. Si bien la reforma de la C.N. establece que los municipios son autónomos, el ámbito de tal autonomía es fijado por cada circunscripción provincial. En nuestra provincia se distingue entre aquellos municipios que cuentan con Carta Orgánica propia de aquellos que no han creído oportuno dictarla para los que rige la Ley 8102. San Francisco no tiene C.O.M., e institucionalmente se rige por ésa Ley, la que no puede dejarse de lado a través de Ordenanzas locales. Dicha Ley, jerárquicamente superior a las Ordenanzas que sanciona el H.C.D. reglamenta el derecho de designar personal en planta permanente estableciendo que será el Concejo el que dictará la norma asegurando que el ingreso se realice por concurso. Esto supone claramente que el Concejo carecía de competencia para confirmar lo actuado por el D.E.M. en contra de una norma jerárquicamente superior, a la que se le debe acatamiento.

Que el recurrente expresa que el acto recurrido padece del vicio de falta de fundamentación por cuanto las razones genéricas dadas solo importan una fundamentación aparente, esto es, no referida en concreto a cada una de las personas designadas.

Que respecto a la supuesta falta de motivación del acto administrativo en análisis, según lo expresado por la quejosa,  resulta, sin lugar a dudas, carente de fundamentación, por cuanto el Decreto 442/07 comprende la exposición de las razones que han llevado a este Departamento Ejecutivo Municipal a emitirlo, y en especial, la expresión de los antecedentes de hecho y derecho que preceden y justifican el dictado del acto, como el interés público que se persigue, no siendo de recibo la necesidad de referencias concretas a cada una de las personas indicadas en el mismo, por cuanto la situación es común a todas. 

Que, finalmente, el acto administrativo contenido en el Decreto N° 144/07 y sus modificatorios, se encuentran viciados de nulidad absoluta, en tanto lesionan al interés público prevalerte, ya que en orden a su finalidad, en el Estado de Derecho, se impone como ineludible la sumisión de la Administración al orden jurídico. La inobservancia del Art.82 inc.2°) de la Ley 8102 en el acto citado implica la desviación del poder al orden jurídico comprometido en mérito a la omisión de la visación previa o preventiva de H.T.C. respecto del mismo ya que comprometía gastos en relación a la hacienda pública municipal, máxime en el marco de la vigencia del estado de emergencia ocupacional declarada por la propia administración y del pacto de saneamiento arriba expresados, como actos institucionales destinados a lograr la subsistencia del Estado, a lo que debe sumarse la inobservancia de las formalidades para su configuración que también obvió el procedimiento de designación dispuesto por el art. 10°), ss. y cc. de la Ordenanza 5248, todo lo cual configura graves irregularidades que constituyen vicios congénitos del acto administrativo dispuesto por el Decreto 144/07, insanables por los sucesivas decretos modificatorios de aquel que mantuvieron los mismos vicios expresados, tornándolos nulos de nulidad absoluta con arreglo al art. 104 de la Ley 6658, y por lo tanto invalidables en sede administrativa por la misma autoridad  que los emitió, conforme a los arts.106 y 108 del cuerpo legislativo citado.      

Por  ello y en uso de sus atribuciones el Intendente de la Muncipalidad de San Francisco
DECRETA
Art. 1º).- RECHASESE el Recurso de Reconsideración interpuesto por Jorge Luis DUNDO, DNI Nº 22.647.617.
Art. 2°).- NOTIFIQUESE lo dispuesto por el presente Decreto al Sr. Jorge Luis DUNDO.

Art. 3º).- COMUNÍQUESE, publíquese, dese al Registro Municipal y Archívese.           

DEPARTAMENTO EJECUTIVO, 10 de abril de 2008.-

Secretario de Economía: Juan Carlos Sola – Intendente Municipal: Martín Miguel Llaryora.-
DECRETO   N °   109/08

VISTO:  El Recurso de Reconsideración presentado en legal tiempo y forma por el  señor Gastón Maximiliano ARANDA, DNI Nº 27.850.739, con fecha 08 de Enero de 2008, en contra del Decreto 442/07 del 27 de Diciembre de 2007, que declara nulos de nulidad absoluta los actos administrativos contenidos en los Decretos 144/07, 377/07, 380/07 y 396/07, los revoca -incluyéndose en ésta decisión a toda disposición que se hubiese dictado como consecuencia de los mismos- y deja sin efecto el nombramiento de planta permanente, entre otros, del recurrente.
Y CONSIDERANDO:

Que el mismo se agravia por entender que el Decreto en crisis padece del vicio de carecer de fundamentos válidos, haciendo una larga glosa de los considerados en el Decreto 442/07, concluyendo que los argumentos no tienen entidad lógica ni jurídica para sustentar la nulidad del Decreto 144/07 y sus modificatorios que, dice, fue dictado por el D.E.M. en legítimo ejercicio de sus facultades. Puntualiza el recurrente que para que la administración pueda dictar la nulidad de un acto administrativo de manera unilateral, in audita parte y sin intervención jurisdiccional, la nulidad del acto revocado debe ser absoluta e indubidada. Cualquier otra nulidad sólo puede declararse en el marco de un proceso de lesividad regulado por el Art. 3º, inc. b) del Código de Procedimientos Contencioso-Administrativo.

Que adhiriendo al dictamen de la Asesoría Letrada, el que se transcribe en gran medida en el presente Decreto, este D.E.M.sostiene que por aplicación de las regulaciones pertinentes de la Ley de Procedimiento Administrativo, en principio los actos administrativos son invalidables en sede administrativa, y como excepción se excluye de tal posibilidad a aquellos actos cuya nulidad sea relativa, la que debe ser declarada en sede jurisdiccional a pedido de la administración a través e la acción de lesividad.

Que el recurrente sostiene que la falta de visación del acto por el Tribunal de Cuentas no configura una nulidad absoluta, pues es perfectamente subsanable; que la falta de control es una mera irregularidad administrativa que no puede afectar derechos legítimos del personal, los que una vez adquiridos no se pueden anular. Agrega que al momento de dictarse el Decreto 442/07 había caducado la facultad de la administración de plantear la nulidad por vía jurisdiccional (Art. 107, Ley 6658), no pudiéndose anular un acto administrativo con efecto retroactivo cuando se lesiones derechos e intereses legítimos. Que se pretende declarar la nulidad de un acto propio -venire contra factum- sin participación de los terceros beneficiados, con lo que se viola el derecho de defensa de los mismos.

Que en principio, el acto estatal ilegítimo no constituye factum proprium. Si los particulares pueden, por lo general, desconocer los actos viciados de nulidad que han celebrado, tal facultad debe ser reconocida, a fortiori, a favor de la administración, atento a que las nulidades administrativas afectan el interés público (Gordillo, Tratado....T° 3, p. XI-8...). Como ya se ha dicho, de poco servirían las normas sobre competencia y procedimiento que ordenan el quehacer administrativo si los particulares pudiesen de todos modos hacer valer los actos que las infringen por tratarse, en definitiva, de conductas imputables al Estado. Recuérdese, en este sentido, que la jurisprudencia ha decidido que no rige, respecto de la Administración, la regla que impide invocar la propia torpeza (Así lo ha resuelto las CNCiv. y Com. Federal, Sala II en Ruiz Villanueva c/ Banco Hipotecario Nacional, E. D. 90-601. En el mismo sentido ver: Werner Goldschmidt, Transactions between states and public firms and foreing private firms; Gordillo, Tratado... T°. 3, p.XI-7; Tomas Hutchinson, Ley Nacional de Procedimientos Administrativos, pág. 421; José R. Dormí, Acto Administrativo , Madrid 1985, p. 141...; Mairal Héctor A., La Doctrina de los Actos Propios y La Administración Pública, Depalma, 1988,  Pág. 77/8).

Que además, el vicio en el acto administrativo contenido en el Decreto 144/07 y sus modificatorios, recae sobre el procedimiento previsto para actos que comprometan gastos violentando grave y manifiestamente los principios que regulan el accionar municipal. Tal quebrantamiento tiene, por expresa previsión legal una sanción: la nulidad del acto. Dicha nulidad, por ser grave y manifiesta, puede ser declarada en sede administrativa.

Que con arreglo al art. 84 inc. 2° de la Ley 8102, se deduce que existe un acto administrativo específico referido a la hacienda pública y un acto de control que se materializa en la visación previa o preventiva por parte de Tribunal de Cuentas. La ley ha querido que todos los actos referidos a la hacienda pública municipal sean intervenidos por el Tribunal de Cuentas para determinar si el sometido a su visación, es o no contrario a la ley o a los reglamentos. O sea que el acto del Tribunal en este caso, le da o no fuerza ejecutoria y eficacia al acto administrativo referido a la hacienda municipal, y por lo tanto hace que el acto sea o no perfecto. Por lo dicho, la intervención de este organismo es indispensable y necesaria. Si el Tribunal de Cuentas no interviene estaríamos en presencia de un acto inválido, pues existe un vicio en la legitimidad del acto. La visación previa, independientemente de la importancia que tiene para la contabilidad jurídica, tiene una significativa trascendencia en tanto y en cuanto hace referencia a la completitividad del acto administrativo. (cfr.Eficacia del Acto Administrativo Municipal y la intervención del Tribunal de Cuentas, por Juan Guido Pittaro-Semanario Jurídico-T° LXIV-1992-A-p.178/179).

Que la nulidad que afecta el acto declarado inválido por el decreto en crisis no es una nulidad relativa, susceptible de saneamiento, sino que el acto presenta vicios que generan una nulidad manifiesta y absoluta. Se trata de un acto nulo de nulidad absoluta, no susceptible de saneamiento. Como lo señaló el Tribunal de Cuentas el 29.10.07, mediante un pronunciamiento de oficio, “el Decreto 144/07 deberá encuadrarse dentro de la norma vigente para ingreso de personal y Ordenanza 5248 y oportunamente -esto es, cumplida que sea aquella exigencia- ser presentado para su visación”. Es el propio Secretario de Economía quién el 30.10.2007, frente a tal dictamen que comunica al Ejecutivo el H.T.C.,    dispone que la Dirección General de RR.HH. “se abstenga de proceder a la aplicación del mismo hasta que se formulen los descargos y aclaraciones correspondientes”.

Que no es verdad que el H.T.C. haya visado el Decreto 144/07, como pretende sostener el recurrente. Si la intervención de oficio del 29.10.07 se interpretase como cumplida en el marco de lo previsto por el Art. 84 inc. 2º de la Ley 8102, queda clara la observación -contraria a la visación-  de dicho órgano de control a lo actuado por el D.E.M. Interpretar lo contrario supone incurrir en el vicio lógico de razón suficiente y, consecuentemente arribar a una conclusión arbitraria, esto es que se aparta de los hechos y que sólo se sustenta en la voluntad subjetiva de la reclamante. ¿Cómo puede sostenerse que el Tribunal de Cuentas no haya observado el Decreto N° 144/ 07?. Luego, el cómputo del plazo implica una segunda y grave arbitrariedad. Aquel órgano municipal en ningún momento dio la fecha en que conoció el Decreto. Cuándo se produjo el público conocimiento, es un hecho que no surge de la observación comentada. El plazo de cinco días hábiles que tiene para expedirse el H.T.C. es “desde que tuvo conocimiento”, entendiéndose por ello la fecha en que el D.E.M. pone en formal conocimiento la existencia del acto al órgano de control. Esta interpretación es la que sustenta este último órgano al indicarle al Ejecutivo que debe cumplir con lo previsto por el inc. 2º del Art. 84 de la Ley 8102, esto es, que saneado el vicio apuntado en el apartado a) deberá cumplimentarse con el trámite de visación (como control previo) en el apartado b). 

Que la designación del recurrente se realiza estando vigente el Decreto 246/06 dictado por el D.E.M. el 09.10.06. Esta norma reglamentaria de carácter general prohíbe la ampliación de la planta de personal (art.5° declaración de emergencia ocupacional), o sea, que al momento del dictado del Decreto144/07 y de sus modificatorios, el titular del Ejecutivo Municipal estaba inhibido para designar nuevos empleados en planta permanente. Que no se diga que el Decreto 144/07 y sus modificatorios tenían el mismo rango normativo que el Decreto 246/06 y que, siendo posteriores, deben entenderse como derogatorios de éste último. Tal argumento no es de recibo porque es principio no discutido en el ámbito del derecho administrativo que los decretos individuales no pueden derogar a normas de contenido general. No hay excepciones individuales al cumplimiento de la ley. Por lo tanto, hubiera sido necesario derogar primero el Decreto 246/06 y luego, removida la norma que impide al Ejecutivo hacer nuevos nombramientos en planta permanente, intentar avanzar en este sentido, no sin antes cumplir los recaudos previstos en la Ordenanza 5248 (Estatuto del Personal Municipal de la Ciudad de San Francisco). Lo cierto es que en tal sentido nada se hizo. 

Que para mayor abundamiento, el D.E.M. también carecía de competencia material para la designación motu propio de personal en planta permanente, por imperio de los pactos de saneamientos entre la Provincia de Córdoba y los Municipios y Comunas para el fortalecimiento de sustentable del régimen municipal y comunal, ratificados por sucesivas Ordenanzas, que obligaban determinados comportamientos del municipio (como lo era el congelamiento de la designación de personal en planta permanente, … pudiendo incorporarse personal contratado o jornalizado fundado en razones de estricta necesidad de funcionamiento), así  como por el riguroso procedimiento impuesto por la propia Ordenanza 5248. 

Que cuando el vicio recae sobre la competencia material para el dictado del acto, genera la nulidad absoluta del mismo, tornándolo insusceptible de saneamiento. Siendo la competencia material un elemento esencial para la validez y eficacia del acto administrativo, el vicio que recae sobre ése aspecto, genera su nulidad absoluta e insanable. Se ha dicho, a nuestro juicio con razón que: “En virtud de que las disposiciones que adjudican la competencia en razón de la materia integran un verdadero orden público administrativo, el acto viciado de este tipo de incompetencia configura una nulidad absoluta, y como tal, es insusceptible de saneamiento” (Cassagne, Juan Carlos – Derecho Administrativo, 7ª edición, t. II, Pág. 176 y jurisprudencia de la CSJN que cita en nota 180). 

Que además de las limitaciones referidas a la capacidad para realizar designaciones en planta permanente originadas por las normativas vigentes, la Ordenanza 5248 que establece el Estatuto del Personal Municipal impone un determinado procedimiento previa a la designación, tal la realización de un concurso, procedimiento que fue obviado por la misma administración. Luego, la omisión de cumplir con un trámite previo, de naturaleza sustancial para el dictado del acto de designación, condición sine qua non de su validez, genera la nulidad absoluta e insanable del acto en cuestión. El titular del D.E.M. no tenía la competencia material para designar per se en planta permanente a ningún empleado ya que, salvadas las limitaciones generadas por los pactos de saneamiento y el decreto de emergencia ocupacional local, su competencia sólo podía ser ejercida después de agotado el procedimiento de concurso previsto por la referida Ordenanza.

Que, también, pretende el recurrente que el vicio denunciado ha quedado plenamente validado por Ordenanza 5675 del 13.11.07 que “…crea las vacantes que faltaban, ratificando todo lo actuado por el Departamento Ejecutivo Municipal…”

Que en verdad, dicha Ordenanza 5675 del 13.11.07, no solo no ratifica lo actuado por el D.E.M., sino que, al modificar el Presupuesto Trianual de Gastos y Cálculo de Recursos vigente, revela cinco meses y medio después del dictado del Decreto 144/07 del 28.05.07, la carencia y falta de previsiones presupuestarias correspondientes para la incorporación de Ciento setenta y cuatro (174) agentes contratados a planta permanente, lo que habría significado en caso de haberse puesto en formal conocimiento del órgano de control, la necesaria observación del mismo  en ejercicio de su competencia funcional de contralor preventivo del gasto, no tan solo por la ilegalidad manifiesta del acto administrativo que lo disponía, sino también, la inexistencia de previsión presupuestaria y correlativa asignación de recursos para tal finalidad. Por ello, el acto administrativo contenido en el Decreto 144/07 y sus modificatorios, no fueron formalmente comunicados al H.T.C. para la visación y autorización de los mismos. 

Que no obstante no haber existido tal ratificación, cabe señalar que, el H.C.D. carece de facultades de saneamiento de los actos viciados de nulidad absoluta cumplidos por el D.E.M., en tanto aquel debe ajustar su accionar al derecho. Por ende, carece de competencia para validar los actos nulos, tanto más, si ellos son de competencia exclusiva y excluyente de otro poder. 

Que de la lectura de las variadas facultades que el Art. 30º de la Ley 8102 acuerda a los Concejos Deliberantes, no resulta que ellos hayan conservado alguna facultad respecto de la designación de personal. Sí tiene competencia para “Sancionar Ordenanzas que aseguren el ingreso a la administración pública por concurso [...]” (cfr-inc. 10º). Su competencia está limitada al dictado de tal tipo de normas, lo que se hizo mediante el dictado de la Ordenanza 5248, que impone un procedimiento de selección por concurso del personal que ingrese en planta permanente de la administración municipal. 

Que de conformidad a lo que establece tanto el Art. 49º inc.17) de la Ley 8102, como la Ordenanza 5248, es el titular del Ejecutivo el que tiene la facultad de designar empleados, naturalmente, siguiendo el procedimiento dispuesto en aquella norma, lo que no se dado en la especie.

Que si aún forzando la inteligencia del razonamiento precedente, se llegara a entendiera que hubo una ratificación tácita del Decreto 144/07 por la Ordenanza 5675, debe señalarse que es un principio general de derecho administrativo la inderogabilidad particular de un reglamento general. Así se ha dicho: “La obligatoriedad de un reglamento respecto de la misma autoridad que lo ha dictado es un principio vigente en diversos derechos [...] la regla de la obligatoriedad del reglamento no impide que su autor lo modifique en cualquier momento, siempre que lo haga en términos generales, y no meramente para justificar una solución individual y única” (Mairal, Héctor A. La Doctrina de los Propios Actos y La Administración Pública, Págs. 97/99). Se habría pretendido así con la burda sanción de la Ordenanza 5675, burlar el principio de igualdad ante la ley y de legalidad, favoreciendo sólo a algunos. Se habría intentado, lisa y llanamente, derogar en forma individual una norma de alcance general, lo cual es contra derecho. Lo dicho se suma al grave quebrantamiento de la competencia del Concejo en materia de normas generales establecido en el Art. 49 inc. 10°) de la Ley 8102. 

Que siguiendo este orden del razonamiento, la autonomía municipal reconocida en nuestra Constitución Provincial con antelación a la reforma de 1994, no tiene un contenido abstracto sino concreto. Si bien la reforma de la C.N. establece que los municipios son autónomos, el ámbito de tal autonomía es fijado por cada circunscripción provincial. En nuestra provincia se distingue entre aquellos municipios que cuentan con Carta Orgánica propia de aquellos que no han creído oportuno dictarla para los que rige la Ley 8102. San Francisco no tiene C.O.M., e institucionalmente se rige por ésa Ley, la que no puede dejarse de lado a través de Ordenanzas locales. Dicha Ley, jerárquicamente superior a las Ordenanzas que sanciona el H.C.D. reglamenta el derecho de designar personal en planta permanente estableciendo que será el Concejo el que dictará la norma asegurando que el ingreso se realice por concurso. Esto supone claramente que el Concejo carecía de competencia para confirmar lo actuado por el D.E.M. en contra de una norma jerárquicamente superior, a la que se le debe acatamiento.

Que el recurrente expresa que el acto recurrido padece del vicio de falta de fundamentación por cuanto las razones genéricas dadas solo importan una fundamentación aparente, esto es, no referida en concreto a cada una de las personas designadas.

Que respecto a la supuesta falta de motivación del acto administrativo en análisis, según lo expresado por la quejosa,  resulta, sin lugar a dudas, carente de fundamentación, por cuanto el Decreto 442/07 comprende la exposición de las razones que han llevado a este Departamento Ejecutivo Municipal a emitirlo, y en especial, la expresión de los antecedentes de hecho y derecho que preceden y justifican el dictado del acto, como el interés público que se persigue, no siendo de recibo la necesidad de referencias concretas a cada una de las personas indicadas en el mismo, por cuanto la situación es común a todas. 

Que, finalmente, el acto administrativo contenido en el Decreto N° 144/07 y sus modificatorios, se encuentran viciados de nulidad absoluta, en tanto lesionan al interés público prevalerte, ya que en orden a su finalidad, en el Estado de Derecho, se impone como ineludible la sumisión de la Administración al orden jurídico. La inobservancia del Art.82 inc.2°) de la Ley 8102 en el acto citado implica la desviación del poder al orden jurídico comprometido en mérito a la omisión de la visación previa o preventiva de H.T.C. respecto del mismo ya que comprometía gastos en relación a la hacienda pública municipal, máxime en el marco de la vigencia del estado de emergencia ocupacional declarada por la propia administración y del pacto de saneamiento arriba expresados, como actos institucionales destinados a lograr la subsistencia del Estado, a lo que debe sumarse la inobservancia de las formalidades para su configuración que también obvió el procedimiento de designación dispuesto por el art. 10°), ss. y cc. de la Ordenanza 5248, todo lo cual configura graves irregularidades que constituyen vicios congénitos del acto administrativo dispuesto por el Decreto 144/07, insanables por los sucesivas decretos modificatorios de aquel que mantuvieron los mismos vicios expresados, tornándolos nulos de nulidad absoluta con arreglo al art. 104 de la Ley 6658, y por lo tanto invalidables en sede administrativa por la misma autoridad  que los emitió, conforme a los arts.106 y 108 del cuerpo legislativo citado.      

Por  ello y en uso de sus atribuciones el Intendente de la Muncipalidad de San Francisco
DECRETA:
Art. 1º).- RECHASESE el Recurso de Reconsideración interpuesto por Gastón Maximiliano ARANDA, DNI Nº 27.850.739.

Art. 2°).- NOTIFIQUESE lo dispuesto por el presente Decreto al Sr. Gastón Maximiliano ARANDA.

Art. 3º).- COMUNÍQUESE, publíquese, dese al Registro Municipal y Archívese.          

DEPARTAMENTO EJECUTIVO, 10 de abril de 2008.-

Secretario de Economía: Juan Carlos Sola – Intendente Municipal: Martín Miguel Llaryora.-
DECRETO   N °      110/08

VISTO: El Recurso de Reconsideración presentado en legal tiempo y forma por el  señor Sergio Rubén LUQUE, DNI Nº 13.521.400, con fecha 08 de Enero de 2008, en contra del Decreto 442/07 del 27 de Diciembre de 2007, que declara nulos de nulidad absoluta los actos administrativos contenidos en los Decretos 144/07, 377/07, 380/07 y 396/07, los revoca -incluyéndose en ésta decisión a toda disposición que se hubiese dictado como consecuencia de los mismos- y deja sin efecto el nombramiento de planta permanente, entre otros, del recurrente.
Y CONSIDERANDO:

Que el mismo se agravia por entender que el Decreto en crisis padece del vicio de carecer de fundamentos válidos, haciendo una larga glosa de los considerados en el Decreto 442/07, concluyendo que los argumentos no tienen entidad lógica ni jurídica para sustentar la nulidad del Decreto 144/07 y sus modificatorios que, dice, fue dictado por el D.E.M. en legítimo ejercicio de sus facultades. Puntualiza el recurrente que para que la administración pueda dictar la nulidad de un acto administrativo de manera unilateral, in audita parte y sin intervención jurisdiccional, la nulidad del acto revocado debe ser absoluta e indubidada. Cualquier otra nulidad sólo puede declararse en el marco de un proceso de lesividad regulado por el Art. 3º, inc. b) del Código de Procedimientos Contencioso-Administrativo.

Que adhiriendo al dictamen de la Asesoría Letrada, el que se transcribe en gran medida en el presente Decreto, este D.E.M.sostiene que por aplicación de las regulaciones pertinentes de la Ley de Procedimiento Administrativo, en principio los actos administrativos son invalidables en sede administrativa, y como excepción se excluye de tal posibilidad a aquellos actos cuya nulidad sea relativa, la que debe ser declarada en sede jurisdiccional a pedido de la administración a través e la acción de lesividad.

Que el recurrente sostiene que la falta de visación del acto por el Tribunal de Cuentas no configura una nulidad absoluta, pues es perfectamente subsanable; que la falta de control es una mera irregularidad administrativa que no puede afectar derechos legítimos del personal, los que una vez adquiridos no se pueden anular. Agrega que al momento de dictarse el Decreto 442/07 había caducado la facultad de la administración de plantear la nulidad por vía jurisdiccional (Art. 107, Ley 6658), no pudiéndose anular un acto administrativo con efecto retroactivo cuando se lesiones derechos e intereses legítimos. Que se pretende declarar la nulidad de un acto propio -venire contra factum- sin participación de los terceros beneficiados, con lo que se viola el derecho de defensa de los mismos.

Que en principio, el acto estatal ilegítimo no constituye factum proprium. Si los particulares pueden, por lo general, desconocer los actos viciados de nulidad que han celebrado, tal facultad debe ser reconocida, a fortiori, a favor de la administración, atento a que las nulidades administrativas afectan el interés público (Gordillo, Tratado....T° 3, p. XI-8...). Como ya se ha dicho, de poco servirían las normas sobre competencia y procedimiento que ordenan el quehacer administrativo si los particulares pudiesen de todos modos hacer valer los actos que las infringen por tratarse, en definitiva, de conductas imputables al Estado. Recuérdese, en este sentido, que la jurisprudencia ha decidido que no rige, respecto de la Administración, la regla que impide invocar la propia torpeza (Así lo ha resuelto las CNCiv. y Com. Federal, Sala II en Ruiz Villanueva c/ Banco Hipotecario Nacional, E. D. 90-601. En el mismo sentido ver: Werner Goldschmidt, Transactions between states and public firms and foreing private firms; Gordillo, Tratado... T°. 3, p.XI-7; Tomas Hutchinson, Ley Nacional de Procedimientos Administrativos, pág. 421; José R. Dormí, Acto Administrativo , Madrid 1985, p. 141...; Mairal Héctor A., La Doctrina de los Actos Propios y La Administración Pública, Depalma, 1988,  Pág. 77/8).

Que además, el vicio en el acto administrativo contenido en el Decreto 144/07 y sus modificatorios, recae sobre el procedimiento previsto para actos que comprometan gastos violentando grave y manifiestamente los principios que regulan el accionar municipal. Tal quebrantamiento tiene, por expresa previsión legal una sanción: la nulidad del acto. Dicha nulidad, por ser grave y manifiesta, puede ser declarada en sede administrativa.

Que con arreglo al art. 84 inc. 2° de la Ley 8102, se deduce que existe un acto administrativo específico referido a la hacienda pública y un acto de control que se materializa en la visación previa o preventiva por parte de Tribunal de Cuentas. La ley ha querido que todos los actos referidos a la hacienda pública municipal sean intervenidos por el Tribunal de Cuentas para determinar si el sometido a su visación, es o no contrario a la ley o a los reglamentos. O sea que el acto del Tribunal en este caso, le da o no fuerza ejecutoria y eficacia al acto administrativo referido a la hacienda municipal, y por lo tanto hace que el acto sea o no perfecto. Por lo dicho, la intervención de este organismo es indispensable y necesaria. Si el Tribunal de Cuentas no interviene estaríamos en presencia de un acto inválido, pues existe un vicio en la legitimidad del acto. La visación previa, independientemente de la importancia que tiene para la contabilidad jurídica, tiene una significativa trascendencia en tanto y en cuanto hace referencia a la completitividad del acto administrativo. (cfr.Eficacia del Acto Administrativo Municipal y la intervención del Tribunal de Cuentas, por Juan Guido Pittaro-Semanario Jurídico-T° LXIV-1992-A-p.178/179).

Que la nulidad que afecta el acto declarado inválido por el decreto en crisis no es una nulidad relativa, susceptible de saneamiento, sino que el acto presenta vicios que generan una nulidad manifiesta y absoluta. Se trata de un acto nulo de nulidad absoluta, no susceptible de saneamiento. Como lo señaló el Tribunal de Cuentas el 29.10.07, mediante un pronunciamiento de oficio, “el Decreto 144/07 deberá encuadrarse dentro de la norma vigente para ingreso de personal y Ordenanza 5248 y oportunamente -esto es, cumplida que sea aquella exigencia- ser presentado para su visación”. Es el propio Secretario de Economía quién el 30.10.2007, frente a tal dictamen que comunica al Ejecutivo el H.T.C.,    dispone que la Dirección General de RR.HH. “se abstenga de proceder a la aplicación del mismo hasta que se formulen los descargos y aclaraciones correspondientes”.

Que no es verdad que el H.T.C. haya visado el Decreto 144/07, como pretende sostener el recurrente. Si la intervención de oficio del 29.10.07 se interpretase como cumplida en el marco de lo previsto por el Art. 84 inc. 2º de la Ley 8102, queda clara la observación -contraria a la visación-  de dicho órgano de control a lo actuado por el D.E.M. Interpretar lo contrario supone incurrir en el vicio lógico de razón suficiente y, consecuentemente arribar a una conclusión arbitraria, esto es que se aparta de los hechos y que sólo se sustenta en la voluntad subjetiva de la reclamante. ¿Cómo puede sostenerse que el Tribunal de Cuentas no haya observado el Decreto N° 144/ 07?. Luego, el cómputo del plazo implica una segunda y grave arbitrariedad. Aquel órgano municipal en ningún momento dio la fecha en que conoció el Decreto. Cuándo se produjo el público conocimiento, es un hecho que no surge de la observación comentada. El plazo de cinco días hábiles que tiene para expedirse el H.T.C. es “desde que tuvo conocimiento”, entendiéndose por ello la fecha en que el D.E.M. pone en formal conocimiento la existencia del acto al órgano de control. Esta interpretación es la que sustenta este último órgano al indicarle al Ejecutivo que debe cumplir con lo previsto por el inc. 2º del Art. 84 de la Ley 8102, esto es, que saneado el vicio apuntado en el apartado a) deberá cumplimentarse con el trámite de visación (como control previo) en el apartado b). 

Que la designación del recurrente se realiza estando vigente el Decreto 246/06 dictado por el D.E.M. el 09.10.06. Esta norma reglamentaria de carácter general prohíbe la ampliación de la planta de personal (art.5° declaración de emergencia ocupacional), o sea, que al momento del dictado del Decreto144/07 y de sus modificatorios, el titular del Ejecutivo Municipal estaba inhibido para designar nuevos empleados en planta permanente. Que no se diga que el Decreto 144/07 y sus modificatorios tenían el mismo rango normativo que el Decreto 246/06 y que, siendo posteriores, deben entenderse como derogatorios de éste último. Tal argumento no es de recibo porque es principio no discutido en el ámbito del derecho administrativo que los decretos individuales no pueden derogar a normas de contenido general. No hay excepciones individuales al cumplimiento de la ley. Por lo tanto, hubiera sido necesario derogar primero el Decreto 246/06 y luego, removida la norma que impide al Ejecutivo hacer nuevos nombramientos en planta permanente, intentar avanzar en este sentido, no sin antes cumplir los recaudos previstos en la Ordenanza 5248 (Estatuto del Personal Municipal de la Ciudad de San Francisco). Lo cierto es que en tal sentido nada se hizo. 

Que para mayor abundamiento, el D.E.M. también carecía de competencia material para la designación motu propio de personal en planta permanente, por imperio de los pactos de saneamientos entre la Provincia de Córdoba y los Municipios y Comunas para el fortalecimiento de sustentable del régimen municipal y comunal, ratificados por sucesivas Ordenanzas, que obligaban determinados comportamientos del municipio (como lo era el congelamiento de la designación de personal en planta permanente, … pudiendo incorporarse personal contratado o jornalizado fundado en razones de estricta necesidad de funcionamiento), así  como por el riguroso procedimiento impuesto por la propia Ordenanza 5248. 

Que cuando el vicio recae sobre la competencia material para el dictado del acto, genera la nulidad absoluta del mismo, tornándolo insusceptible de saneamiento. Siendo la competencia material un elemento esencial para la validez y eficacia del acto administrativo, el vicio que recae sobre ése aspecto, genera su nulidad absoluta e insanable. Se ha dicho, a nuestro juicio con razón que: “En virtud de que las disposiciones que adjudican la competencia en razón de la materia integran un verdadero orden público administrativo, el acto viciado de este tipo de incompetencia configura una nulidad absoluta, y como tal, es insusceptible de saneamiento” (Cassagne, Juan Carlos – Derecho Administrativo, 7ª edición, t. II, Pág. 176 y jurisprudencia de la CSJN que cita en nota 180). 

Que además de las limitaciones referidas a la capacidad para realizar designaciones en planta permanente originadas por las normativas vigentes, la Ordenanza 5248 que establece el Estatuto del Personal Municipal impone un determinado procedimiento previa a la designación, tal la realización de un concurso, procedimiento que fue obviado por la misma administración. Luego, la omisión de cumplir con un trámite previo, de naturaleza sustancial para el dictado del acto de designación, condición sine qua non de su validez, genera la nulidad absoluta e insanable del acto en cuestión. El titular del D.E.M. no tenía la competencia material para designar per se en planta permanente a ningún empleado ya que, salvadas las limitaciones generadas por los pactos de saneamiento y el decreto de emergencia ocupacional local, su competencia sólo podía ser ejercida después de agotado el procedimiento de concurso previsto por la referida Ordenanza.

Que, también, pretende el recurrente que el vicio denunciado ha quedado plenamente validado por Ordenanza 5675 del 13.11.07 que “…crea las vacantes que faltaban, ratificando todo lo actuado por el Departamento Ejecutivo Municipal…”

Que en verdad, dicha Ordenanza 5675 del 13.11.07, no solo no ratifica lo actuado por el D.E.M., sino que, al modificar el Presupuesto Trianual de Gastos y Cálculo de Recursos vigente, revela cinco meses y medio después del dictado del Decreto 144/07 del 28.05.07, la carencia y falta de previsiones presupuestarias correspondientes para la incorporación de Ciento setenta y cuatro (174) agentes contratados a planta permanente, lo que habría significado en caso de haberse puesto en formal conocimiento del órgano de control, la necesaria observación del mismo  en ejercicio de su competencia funcional de contralor preventivo del gasto, no tan solo por la ilegalidad manifiesta del acto administrativo que lo disponía, sino también, la inexistencia de previsión presupuestaria y correlativa asignación de recursos para tal finalidad. Por ello, el acto administrativo contenido en el Decreto 144/07 y sus modificatorios, no fueron formalmente comunicados al H.T.C. para la visación y autorización de los mismos. 

Que no obstante no haber existido tal ratificación, cabe señalar que, el H.C.D. carece de facultades de saneamiento de los actos viciados de nulidad absoluta cumplidos por el D.E.M., en tanto aquel debe ajustar su accionar al derecho. Por ende, carece de competencia para validar los actos nulos, tanto más, si ellos son de competencia exclusiva y excluyente de otro poder. 

Que de la lectura de las variadas facultades que el Art. 30º de la Ley 8102 acuerda a los Concejos Deliberantes, no resulta que ellos hayan conservado alguna facultad respecto de la designación de personal. Sí tiene competencia para “Sancionar Ordenanzas que aseguren el ingreso a la administración pública por concurso [...]” (cfr-inc. 10º). Su competencia está limitada al dictado de tal tipo de normas, lo que se hizo mediante el dictado de la Ordenanza 5248, que impone un procedimiento de selección por concurso del personal que ingrese en planta permanente de la administración municipal. 

Que de conformidad a lo que establece tanto el Art. 49º inc.17) de la Ley 8102, como la Ordenanza 5248, es el titular del Ejecutivo el que tiene la facultad de designar empleados, naturalmente, siguiendo el procedimiento dispuesto en aquella norma, lo que no se dado en la especie.

Que si aún forzando la inteligencia del razonamiento precedente, se llegara a entendiera que hubo una ratificación tácita del Decreto 144/07 por la Ordenanza 5675, debe señalarse que es un principio general de derecho administrativo la inderogabilidad particular de un reglamento general. Así se ha dicho: “La obligatoriedad de un reglamento respecto de la misma autoridad que lo ha dictado es un principio vigente en diversos derechos [...] la regla de la obligatoriedad del reglamento no impide que su autor lo modifique en cualquier momento, siempre que lo haga en términos generales, y no meramente para justificar una solución individual y única” (Mairal, Héctor A. La Doctrina de los Propios Actos y La Administración Pública, Págs. 97/99). Se habría pretendido así con la burda sanción de la Ordenanza 5675, burlar el principio de igualdad ante la ley y de legalidad, favoreciendo sólo a algunos. Se habría intentado, lisa y llanamente, derogar en forma individual una norma de alcance general, lo cual es contra derecho. Lo dicho se suma al grave quebrantamiento de la competencia del Concejo en materia de normas generales establecido en el Art. 49 inc. 10°) de la Ley 8102. 

Que siguiendo este orden del razonamiento, la autonomía municipal reconocida en nuestra Constitución Provincial con antelación a la reforma de 1994, no tiene un contenido abstracto sino concreto. Si bien la reforma de la C.N. establece que los municipios son autónomos, el ámbito de tal autonomía es fijado por cada circunscripción provincial. En nuestra provincia se distingue entre aquellos municipios que cuentan con Carta Orgánica propia de aquellos que no han creído oportuno dictarla para los que rige la Ley 8102. San Francisco no tiene C.O.M., e institucionalmente se rige por ésa Ley, la que no puede dejarse de lado a través de Ordenanzas locales. Dicha Ley, jerárquicamente superior a las Ordenanzas que sanciona el H.C.D. reglamenta el derecho de designar personal en planta permanente estableciendo que será el Concejo el que dictará la norma asegurando que el ingreso se realice por concurso. Esto supone claramente que el Concejo carecía de competencia para confirmar lo actuado por el D.E.M. en contra de una norma jerárquicamente superior, a la que se le debe acatamiento.

Que el recurrente expresa que el acto recurrido padece del vicio de falta de fundamentación por cuanto las razones genéricas dadas solo importan una fundamentación aparente, esto es, no referida en concreto a cada una de las personas designadas.

Que respecto a la supuesta falta de motivación del acto administrativo en análisis, según lo expresado por la quejosa,  resulta, sin lugar a dudas, carente de fundamentación, por cuanto el Decreto 442/07 comprende la exposición de las razones que han llevado a este Departamento Ejecutivo Municipal a emitirlo, y en especial, la expresión de los antecedentes de hecho y derecho que preceden y justifican el dictado del acto, como el interés público que se persigue, no siendo de recibo la necesidad de referencias concretas a cada una de las personas indicadas en el mismo, por cuanto la situación es común a todas. 

Que, finalmente, el acto administrativo contenido en el Decreto N° 144/07 y sus modificatorios, se encuentran viciados de nulidad absoluta, en tanto lesionan al interés público prevalerte, ya que en orden a su finalidad, en el Estado de Derecho, se impone como ineludible la sumisión de la Administración al orden jurídico. La inobservancia del Art.82 inc.2°) de la Ley 8102 en el acto citado implica la desviación del poder al orden jurídico comprometido en mérito a la omisión de la visación previa o preventiva de H.T.C. respecto del mismo ya que comprometía gastos en relación a la hacienda pública municipal, máxime en el marco de la vigencia del estado de emergencia ocupacional declarada por la propia administración y del pacto de saneamiento arriba expresados, como actos institucionales destinados a lograr la subsistencia del Estado, a lo que debe sumarse la inobservancia de las formalidades para su configuración que también obvió el procedimiento de designación dispuesto por el art. 10°), ss. y cc. de la Ordenanza 5248, todo lo cual configura graves irregularidades que constituyen vicios congénitos del acto administrativo dispuesto por el Decreto 144/07, insanables por los sucesivas decretos modificatorios de aquel que mantuvieron los mismos vicios expresados, tornándolos nulos de nulidad absoluta con arreglo al art. 104 de la Ley 6658, y por lo tanto invalidables en sede administrativa por la misma autoridad  que los emitió, conforme a los arts.106 y 108 del cuerpo legislativo citado.      

Por  ello y en uso de sus atribuciones el Intendente de la Muncipalidad de San Francisco
DECRETA:

Art. 1º).- RECHASESE el Recurso de Reconsideración interpuesto por Sergio Rubén LUQUE, DNI Nº 13.521.400.
Art. 2°).- NOTIFIQUESE lo dispuesto por el presente Decreto al Sr. Sergio Rubén LUQUE.

Art. 3º).- COMUNÍQUESE, publíquese, dese al Registro Municipal y Archívese.      

DEPARTAMENTO EJECUTIVO, 10 de abril de 2008.-

Secretario de Economía: Juan Carlos Sola – Intendente Municipal: Martín Miguel Llaryora.-
DECRETO   N °    111/08

VISTO: El Recurso de Reconsideración presentado en legal tiempo y forma por el  señor José Ignacio DE LA CALLE, DNI Nº 11.054.431, con fecha 08 de Enero de 2008, en contra del Decreto 442/07 del 27 de Diciembre de 2007, que declara nulos de nulidad absoluta los actos administrativos contenidos en los Decretos 144/07, 377/07, 380/07 y 396/07, los revoca -incluyéndose en ésta decisión a toda disposición que se hubiese dictado como consecuencia de los mismos- y deja sin efecto el nombramiento de planta permanente, entre otros, del recurrente.
Y CONSIDERANDO: Que el mismo se agravia por entender que el Decreto en crisis padece del vicio de carecer de fundamentos válidos, haciendo una larga glosa de los considerados en el Decreto 442/07, concluyendo que los argumentos no tienen entidad lógica ni jurídica para sustentar la nulidad del Decreto 144/07 y sus modificatorios que, dice, fue dictado por el D.E.M. en legítimo ejercicio de sus facultades. Puntualiza el recurrente que para que la administración pueda dictar la nulidad de un acto administrativo de manera unilateral, in audita parte y sin intervención jurisdiccional, la nulidad del acto revocado debe ser absoluta e indubidada. Cualquier otra nulidad sólo puede declararse en el marco de un proceso de lesividad regulado por el Art. 3º, inc. b) del Código de Procedimientos Contencioso-Administrativo.
Que adhiriendo al dictamen de la Asesoría Letrada, el que se transcribe en gran medida en el presente Decreto, este D.E.M.sostiene que por aplicación de las regulaciones pertinentes de la Ley de Procedimiento Administrativo, en principio los actos administrativos son invalidables en sede administrativa, y como excepción se excluye de tal posibilidad a aquellos actos cuya nulidad sea relativa, la que debe ser declarada en sede jurisdiccional a pedido de la administración a través e la acción de lesividad.
Que el recurrente sostiene que la falta de visación del acto por el Tribunal de Cuentas no configura una nulidad absoluta, pues es perfectamente subsanable; que la falta de control es una mera irregularidad administrativa que no puede afectar derechos legítimos del personal, los que una vez adquiridos no se pueden anular. Agrega que al momento de dictarse el Decreto 442/07 había caducado la facultad de la administración de plantear la nulidad por vía jurisdiccional (Art. 107, Ley 6658), no pudiéndose anular un acto administrativo con efecto retroactivo cuando se lesiones derechos e intereses legítimos. Que se pretende declarar la nulidad de un acto propio -venire contra factum- sin participación de los terceros beneficiados, con lo que se viola el derecho de defensa de los mismos.

Que en principio, el acto estatal ilegítimo no constituye factum proprium. Si los particulares pueden, por lo general, desconocer los actos viciados de nulidad que han celebrado, tal facultad debe ser reconocida, a fortiori, a favor de la administración, atento a que las nulidades administrativas afectan el interés público (Gordillo, Tratado....T° 3, p. XI-8...). Como ya se ha dicho, de poco servirían las normas sobre competencia y procedimiento que ordenan el quehacer administrativo si los particulares pudiesen de todos modos hacer valer los actos que las infringen por tratarse, en definitiva, de conductas imputables al Estado. Recuérdese, en este sentido, que la jurisprudencia ha decidido que no rige, respecto de la Administración, la regla que impide invocar la propia torpeza (Así lo ha resuelto las CNCiv. y Com. Federal, Sala II en Ruiz Villanueva c/ Banco Hipotecario Nacional, E. D. 90-601. En el mismo sentido ver: Werner Goldschmidt, Transactions between states and public firms and foreing private firms; Gordillo, Tratado... T°. 3, p.XI-7; Tomas Hutchinson, Ley Nacional de Procedimientos Administrativos, pág. 421; José R. Dormí, Acto Administrativo , Madrid 1985, p. 141...; Mairal Héctor A., La Doctrina de los Actos Propios y La Administración Pública, Depalma, 1988,  Pág. 77/8).

Que además, el vicio en el acto administrativo contenido en el Decreto 144/07 y sus modificatorios, recae sobre el procedimiento previsto para actos que comprometan gastos violentando grave y manifiestamente los principios que regulan el accionar municipal. Tal quebrantamiento tiene, por expresa previsión legal una sanción: la nulidad del acto. Dicha nulidad, por ser grave y manifiesta, puede ser declarada en sede administrativa.

Que con arreglo al art. 84 inc. 2° de la Ley 8102, se deduce que existe un acto administrativo específico referido a la hacienda pública y un acto de control que se materializa en la visación previa o preventiva por parte de Tribunal de Cuentas. La ley ha querido que todos los actos referidos a la hacienda pública municipal sean intervenidos por el Tribunal de Cuentas para determinar si el sometido a su visación, es o no contrario a la ley o a los reglamentos. O sea que el acto del Tribunal en este caso, le da o no fuerza ejecutoria y eficacia al acto administrativo referido a la hacienda municipal, y por lo tanto hace que el acto sea o no perfecto. Por lo dicho, la intervención de este organismo es indispensable y necesaria. Si el Tribunal de Cuentas no interviene estaríamos en presencia de un acto inválido, pues existe un vicio en la legitimidad del acto. La visación previa, independientemente de la importancia que tiene para la contabilidad jurídica, tiene una significativa trascendencia en tanto y en cuanto hace referencia a la completitividad del acto administrativo. (cfr.Eficacia del Acto Administrativo Municipal y la intervención del Tribunal de Cuentas, por Juan Guido Pittaro-Semanario Jurídico-T° LXIV-1992-A-p.178/179).

Que la nulidad que afecta el acto declarado inválido por el decreto en crisis no es una nulidad relativa, susceptible de saneamiento, sino que el acto presenta vicios que generan una nulidad manifiesta y absoluta. Se trata de un acto nulo de nulidad absoluta, no susceptible de saneamiento. Como lo señaló el Tribunal de Cuentas el 29.10.07, mediante un pronunciamiento de oficio, “el Decreto 144/07 deberá encuadrarse dentro de la norma vigente para ingreso de personal y Ordenanza 5248 y oportunamente -esto es, cumplida que sea aquella exigencia- ser presentado para su visación”. Es el propio Secretario de Economía quién el 30.10.2007, frente a tal dictamen que comunica al Ejecutivo el H.T.C.,    dispone que la Dirección General de RR.HH. “se abstenga de proceder a la aplicación del mismo hasta que se formulen los descargos y aclaraciones correspondientes”.

Que no es verdad que el H.T.C. haya visado el Decreto 144/07, como pretende sostener el recurrente. Si la intervención de oficio del 29.10.07 se interpretase como cumplida en el marco de lo previsto por el Art. 84 inc. 2º de la Ley 8102, queda clara la observación -contraria a la visación-  de dicho órgano de control a lo actuado por el D.E.M. Interpretar lo contrario supone incurrir en el vicio lógico de razón suficiente y, consecuentemente arribar a una conclusión arbitraria, esto es que se aparta de los hechos y que sólo se sustenta en la voluntad subjetiva de la reclamante. ¿Cómo puede sostenerse que el Tribunal de Cuentas no haya observado el Decreto N° 144/ 07?. Luego, el cómputo del plazo implica una segunda y grave arbitrariedad. Aquel órgano municipal en ningún momento dio la fecha en que conoció el Decreto. Cuándo se produjo el público conocimiento, es un hecho que no surge de la observación comentada. El plazo de cinco días hábiles que tiene para expedirse el H.T.C. es “desde que tuvo conocimiento”, entendiéndose por ello la fecha en que el D.E.M. pone en formal conocimiento la existencia del acto al órgano de control. Esta interpretación es la que sustenta este último órgano al indicarle al Ejecutivo que debe cumplir con lo previsto por el inc. 2º del Art. 84 de la Ley 8102, esto es, que saneado el vicio apuntado en el apartado a) deberá cumplimentarse con el trámite de visación (como control previo) en el apartado b). 

Que la designación del recurrente se realiza estando vigente el Decreto 246/06 dictado por el D.E.M. el 09.10.06. Esta norma reglamentaria de carácter general prohíbe la ampliación de la planta de personal (art.5° declaración de emergencia ocupacional), o sea, que al momento del dictado del Decreto144/07 y de sus modificatorios, el titular del Ejecutivo Municipal estaba inhibido para designar nuevos empleados en planta permanente. Que no se diga que el Decreto 144/07 y sus modificatorios tenían el mismo rango normativo que el Decreto 246/06 y que, siendo posteriores, deben entenderse como derogatorios de éste último. Tal argumento no es de recibo porque es principio no discutido en el ámbito del derecho administrativo que los decretos individuales no pueden derogar a normas de contenido general. No hay excepciones individuales al cumplimiento de la ley. Por lo tanto, hubiera sido necesario derogar primero el Decreto 246/06 y luego, removida la norma que impide al Ejecutivo hacer nuevos nombramientos en planta permanente, intentar avanzar en este sentido, no sin antes cumplir los recaudos previstos en la Ordenanza 5248 (Estatuto del Personal Municipal de la Ciudad de San Francisco). Lo cierto es que en tal sentido nada se hizo. 

Que para mayor abundamiento, el D.E.M. también carecía de competencia material para la designación motu propio de personal en planta permanente, por imperio de los pactos de saneamientos entre la Provincia de Córdoba y los Municipios y Comunas para el fortalecimiento de sustentable del régimen municipal y comunal, ratificados por sucesivas Ordenanzas, que obligaban determinados comportamientos del municipio (como lo era el congelamiento de la designación de personal en planta permanente, … pudiendo incorporarse personal contratado o jornalizado fundado en razones de estricta necesidad de funcionamiento), así  como por el riguroso procedimiento impuesto por la propia Ordenanza 5248. 

Que cuando el vicio recae sobre la competencia material para el dictado del acto, genera la nulidad absoluta del mismo, tornándolo insusceptible de saneamiento. Siendo la competencia material un elemento esencial para la validez y eficacia del acto administrativo, el vicio que recae sobre ése aspecto, genera su nulidad absoluta e insanable. Se ha dicho, a nuestro juicio con razón que: “En virtud de que las disposiciones que adjudican la competencia en razón de la materia integran un verdadero orden público administrativo, el acto viciado de este tipo de incompetencia configura una nulidad absoluta, y como tal, es insusceptible de saneamiento” (Cassagne, Juan Carlos – Derecho Administrativo, 7ª edición, t. II, Pág. 176 y jurisprudencia de la CSJN que cita en nota 180). 

Que además de las limitaciones referidas a la capacidad para realizar designaciones en planta permanente originadas por las normativas vigentes, la Ordenanza 5248 que establece el Estatuto del Personal Municipal impone un determinado procedimiento previa a la designación, tal la realización de un concurso, procedimiento que fue obviado por la misma administración. Luego, la omisión de cumplir con un trámite previo, de naturaleza sustancial para el dictado del acto de designación, condición sine qua non de su validez, genera la nulidad absoluta e insanable del acto en cuestión. El titular del D.E.M. no tenía la competencia material para designar per se en planta permanente a ningún empleado ya que, salvadas las limitaciones generadas por los pactos de saneamiento y el decreto de emergencia ocupacional local, su competencia sólo podía ser ejercida después de agotado el procedimiento de concurso previsto por la referida Ordenanza.

Que, también, pretende el recurrente que el vicio denunciado ha quedado plenamente validado por Ordenanza 5675 del 13.11.07 que “…crea las vacantes que faltaban, ratificando todo lo actuado por el Departamento Ejecutivo Municipal…”
Que en verdad, dicha Ordenanza 5675 del 13.11.07, no solo no ratifica lo actuado por el D.E.M., sino que, al modificar el Presupuesto Trianual de Gastos y Cálculo de Recursos vigente, revela cinco meses y medio después del dictado del Decreto 144/07 del 28.05.07, la carencia y falta de previsiones presupuestarias correspondientes para la incorporación de Ciento setenta y cuatro (174) agentes contratados a planta permanente, lo que habría significado en caso de haberse puesto en formal conocimiento del órgano de control, la necesaria observación del mismo  en ejercicio de su competencia funcional de contralor preventivo del gasto, no tan solo por la ilegalidad manifiesta del acto administrativo que lo disponía, sino también, la inexistencia de previsión presupuestaria y correlativa asignación de recursos para tal finalidad. Por ello, el acto administrativo contenido en el Decreto 144/07 y sus modificatorios, no fueron formalmente comunicados al H.T.C. para la visación y autorización de los mismos. 
Que no obstante no haber existido tal ratificación, cabe señalar que, el H.C.D. carece de facultades de saneamiento de los actos viciados de nulidad absoluta cumplidos por el D.E.M., en tanto aquel debe ajustar su accionar al derecho. Por ende, carece de competencia para validar los actos nulos, tanto más, si ellos son de competencia exclusiva y excluyente de otro poder. 

Que de la lectura de las variadas facultades que el Art. 30º de la Ley 8102 acuerda a los Concejos Deliberantes, no resulta que ellos hayan conservado alguna facultad respecto de la designación de personal. Sí tiene competencia para “Sancionar Ordenanzas que aseguren el ingreso a la administración pública por concurso [...]” (cfr-inc. 10º). Su competencia está limitada al dictado de tal tipo de normas, lo que se hizo mediante el dictado de la Ordenanza 5248, que impone un procedimiento de selección por concurso del personal que ingrese en planta permanente de la administración municipal. 

Que de conformidad a lo que establece tanto el Art. 49º inc.17) de la Ley 8102, como la Ordenanza 5248, es el titular del Ejecutivo el que tiene la facultad de designar empleados, naturalmente, siguiendo el procedimiento dispuesto en aquella norma, lo que no se dado en la especie.

Que si aún forzando la inteligencia del razonamiento precedente, se llegara a entendiera que hubo una ratificación tácita del Decreto 144/07 por la Ordenanza 5675, debe señalarse que es un principio general de derecho administrativo la inderogabilidad particular de un reglamento general. Así se ha dicho: “La obligatoriedad de un reglamento respecto de la misma autoridad que lo ha dictado es un principio vigente en diversos derechos [...] la regla de la obligatoriedad del reglamento no impide que su autor lo modifique en cualquier momento, siempre que lo haga en términos generales, y no meramente para justificar una solución individual y única” (Mairal, Héctor A. La Doctrina de los Propios Actos y La Administración Pública, Págs. 97/99). Se habría pretendido así con la burda sanción de la Ordenanza 5675, burlar el principio de igualdad ante la ley y de legalidad, favoreciendo sólo a algunos. Se habría intentado, lisa y llanamente, derogar en forma individual una norma de alcance general, lo cual es contra derecho. Lo dicho se suma al grave quebrantamiento de la competencia del Concejo en materia de normas generales establecido en el Art. 49 inc. 10°) de la Ley 8102. 

Que siguiendo este orden del razonamiento, la autonomía municipal reconocida en nuestra Constitución Provincial con antelación a la reforma de 1994, no tiene un contenido abstracto sino concreto. Si bien la reforma de la C.N. establece que los municipios son autónomos, el ámbito de tal autonomía es fijado por cada circunscripción provincial. En nuestra provincia se distingue entre aquellos municipios que cuentan con Carta Orgánica propia de aquellos que no han creído oportuno dictarla para los que rige la Ley 8102. San Francisco no tiene C.O.M., e institucionalmente se rige por ésa Ley, la que no puede dejarse de lado a través de Ordenanzas locales. Dicha Ley, jerárquicamente superior a las Ordenanzas que sanciona el H.C.D. reglamenta el derecho de designar personal en planta permanente estableciendo que será el Concejo el que dictará la norma asegurando que el ingreso se realice por concurso. Esto supone claramente que el Concejo carecía de competencia para confirmar lo actuado por el D.E.M. en contra de una norma jerárquicamente superior, a la que se le debe acatamiento.

Que el recurrente expresa que el acto recurrido padece del vicio de falta de fundamentación por cuanto las razones genéricas dadas solo importan una fundamentación aparente, esto es, no referida en concreto a cada una de las personas designadas.

Que respecto a la supuesta falta de motivación del acto administrativo en análisis, según lo expresado por la quejosa,  resulta, sin lugar a dudas, carente de fundamentación, por cuanto el Decreto 442/07 comprende la exposición de las razones que han llevado a este Departamento Ejecutivo Municipal a emitirlo, y en especial, la expresión de los antecedentes de hecho y derecho que preceden y justifican el dictado del acto, como el interés público que se persigue, no siendo de recibo la necesidad de referencias concretas a cada una de las personas indicadas en el mismo, por cuanto la situación es común a todas. 

Que, finalmente, el acto administrativo contenido en el Decreto N° 144/07 y sus modificatorios, se encuentran viciados de nulidad absoluta, en tanto lesionan al interés público prevalerte, ya que en orden a su finalidad, en el Estado de Derecho, se impone como ineludible la sumisión de la Administración al orden jurídico. La inobservancia del Art.82 inc.2°) de la Ley 8102 en el acto citado implica la desviación del poder al orden jurídico comprometido en mérito a la omisión de la visación previa o preventiva de H.T.C. respecto del mismo ya que comprometía gastos en relación a la hacienda pública municipal, máxime en el marco de la vigencia del estado de emergencia ocupacional declarada por la propia administración y del pacto de saneamiento arriba expresados, como actos institucionales destinados a lograr la subsistencia del Estado, a lo que debe sumarse la inobservancia de las formalidades para su configuración que también obvió el procedimiento de designación dispuesto por el art. 10°), ss. y cc. de la Ordenanza 5248, todo lo cual configura graves irregularidades que constituyen vicios congénitos del acto administrativo dispuesto por el Decreto 144/07, insanables por los sucesivas decretos modificatorios de aquel que mantuvieron los mismos vicios expresados, tornándolos nulos de nulidad absoluta con arreglo al art. 104 de la Ley 6658, y por lo tanto invalidables en sede administrativa por la misma autoridad  que los emitió, conforme a los arts.106 y 108 del cuerpo legislativo citado.      

Por  ello y en uso de sus atribuciones el Intendente de la Muncipalidad de San Francisco
DECRETA
Art. 1º).- RECHASESE el Recurso de Reconsideración interpuesto por José Ignacio DE LA CALLE, DNI Nº 11.054.431.
Art. 2°).- NOTIFIQUESE lo dispuesto por el presente Decreto al Sr. José Ignacio DE LA CALLE.

Art. 3º).- COMUNÍQUESE, publíquese, dese al Registro Municipal y Archívese.     

DEPARTAMENTO EJECUTIVO, 10 de abril de 2008.-

Secretario de Economía: Juan Carlos Sola – Intendente Municipal: Martín Miguel Llaryora.-
DECRETO   N °     112/08

VISTO: El Recurso de Reconsideración presentado en legal tiempo y forma por el  señor Hernán Gabriel BELTRAMONE, DNI Nº 23.486.729, con fecha 08 de Enero de 2008, en contra del Decreto 442/07 del 27 de Diciembre de 2007, que declara nulos de nulidad absoluta los actos administrativos contenidos en los Decretos 144/07, 377/07, 380/07 y 396/07, los revoca -incluyéndose en ésta decisión a toda disposición que se hubiese dictado como consecuencia de los mismos- y deja sin efecto el nombramiento de planta permanente, entre otros, del recurrente.
Y CONSIDERANDO:
Que el mismo se agravia por entender que el Decreto en crisis padece del vicio de carecer de fundamentos válidos, haciendo una larga glosa de los considerados en el Decreto 442/07, concluyendo que los argumentos no tienen entidad lógica ni jurídica para sustentar la nulidad del Decreto 144/07 y sus modificatorios que, dice, fue dictado por el D.E.M. en legítimo ejercicio de sus facultades. Puntualiza el recurrente que para que la administración pueda dictar la nulidad de un acto administrativo de manera unilateral, in audita parte y sin intervención jurisdiccional, la nulidad del acto revocado debe ser absoluta e indubidada. Cualquier otra nulidad sólo puede declararse en el marco de un proceso de lesividad regulado por el Art. 3º, inc. b) del Código de Procedimientos Contencioso-Administrativo.
Que adhiriendo al dictamen de la Asesoría Letrada, el que se transcribe en gran medida en el presente Decreto, este D.E.M.sostiene que por aplicación de las regulaciones pertinentes de la Ley de Procedimiento Administrativo, en principio los actos administrativos son invalidables en sede administrativa, y como excepción se excluye de tal posibilidad a aquellos actos cuya nulidad sea relativa, la que debe ser declarada en sede jurisdiccional a pedido de la administración a través e la acción de lesividad.

Que el recurrente sostiene que la falta de visación del acto por el Tribunal de Cuentas no configura una nulidad absoluta, pues es perfectamente subsanable; que la falta de control es una mera irregularidad administrativa que no puede afectar derechos legítimos del personal, los que una vez adquiridos no se pueden anular. Agrega que al momento de dictarse el Decreto 442/07 había caducado la facultad de la administración de plantear la nulidad por vía jurisdiccional (Art. 107, Ley 6658), no pudiéndose anular un acto administrativo con efecto retroactivo cuando se lesiones derechos e intereses legítimos. Que se pretende declarar la nulidad de un acto propio -venire contra factum- sin participación de los terceros beneficiados, con lo que se viola el derecho de defensa de los mismos.

Que en principio, el acto estatal ilegítimo no constituye factum proprium. Si los particulares pueden, por lo general, desconocer los actos viciados de nulidad que han celebrado, tal facultad debe ser reconocida, a fortiori, a favor de la administración, atento a que las nulidades administrativas afectan el interés público (Gordillo, Tratado....T° 3, p. XI-8...). Como ya se ha dicho, de poco servirían las normas sobre competencia y procedimiento que ordenan el quehacer administrativo si los particulares pudiesen de todos modos hacer valer los actos que las infringen por tratarse, en definitiva, de conductas imputables al Estado. Recuérdese, en este sentido, que la jurisprudencia ha decidido que no rige, respecto de la Administración, la regla que impide invocar la propia torpeza (Así lo ha resuelto las CNCiv. y Com. Federal, Sala II en Ruiz Villanueva c/ Banco Hipotecario Nacional, E. D. 90-601. En el mismo sentido ver: Werner Goldschmidt, Transactions between states and public firms and foreing private firms; Gordillo, Tratado... T°. 3, p.XI-7; Tomas Hutchinson, Ley Nacional de Procedimientos Administrativos, pág. 421; José R. Dormí, Acto Administrativo , Madrid 1985, p. 141...; Mairal Héctor A., La Doctrina de los Actos Propios y La Administración Pública, Depalma, 1988,  Pág. 77/8).

Que además, el vicio en el acto administrativo contenido en el Decreto 144/07 y sus modificatorios, recae sobre el procedimiento previsto para actos que comprometan gastos violentando grave y manifiestamente los principios que regulan el accionar municipal. Tal quebrantamiento tiene, por expresa previsión legal una sanción: la nulidad del acto. Dicha nulidad, por ser grave y manifiesta, puede ser declarada en sede administrativa.

Que con arreglo al art. 84 inc. 2° de la Ley 8102, se deduce que existe un acto administrativo específico referido a la hacienda pública y un acto de control que se materializa en la visación previa o preventiva por parte de Tribunal de Cuentas. La ley ha querido que todos los actos referidos a la hacienda pública municipal sean intervenidos por el Tribunal de Cuentas para determinar si el sometido a su visación, es o no contrario a la ley o a los reglamentos. O sea que el acto del Tribunal en este caso, le da o no fuerza ejecutoria y eficacia al acto administrativo referido a la hacienda municipal, y por lo tanto hace que el acto sea o no perfecto. Por lo dicho, la intervención de este organismo es indispensable y necesaria. Si el Tribunal de Cuentas no interviene estaríamos en presencia de un acto inválido, pues existe un vicio en la legitimidad del acto. La visación previa, independientemente de la importancia que tiene para la contabilidad jurídica, tiene una significativa trascendencia en tanto y en cuanto hace referencia a la completitividad del acto administrativo. (cfr.Eficacia del Acto Administrativo Municipal y la intervención del Tribunal de Cuentas, por Juan Guido Pittaro-Semanario Jurídico-T° LXIV-1992-A-p.178/179).

Que la nulidad que afecta el acto declarado inválido por el decreto en crisis no es una nulidad relativa, susceptible de saneamiento, sino que el acto presenta vicios que generan una nulidad manifiesta y absoluta. Se trata de un acto nulo de nulidad absoluta, no susceptible de saneamiento. Como lo señaló el Tribunal de Cuentas el 29.10.07, mediante un pronunciamiento de oficio, “el Decreto 144/07 deberá encuadrarse dentro de la norma vigente para ingreso de personal y Ordenanza 5248 y oportunamente -esto es, cumplida que sea aquella exigencia- ser presentado para su visación”. Es el propio Secretario de Economía quién el 30.10.2007, frente a tal dictamen que comunica al Ejecutivo el H.T.C.,    dispone que la Dirección General de RR.HH. “se abstenga de proceder a la aplicación del mismo hasta que se formulen los descargos y aclaraciones correspondientes”.

Que no es verdad que el H.T.C. haya visado el Decreto 144/07, como pretende sostener el recurrente. Si la intervención de oficio del 29.10.07 se interpretase como cumplida en el marco de lo previsto por el Art. 84 inc. 2º de la Ley 8102, queda clara la observación -contraria a la visación-  de dicho órgano de control a lo actuado por el D.E.M. Interpretar lo contrario supone incurrir en el vicio lógico de razón suficiente y, consecuentemente arribar a una conclusión arbitraria, esto es que se aparta de los hechos y que sólo se sustenta en la voluntad subjetiva de la reclamante. ¿Cómo puede sostenerse que el Tribunal de Cuentas no haya observado el Decreto N° 144/ 07?. Luego, el cómputo del plazo implica una segunda y grave arbitrariedad. Aquel órgano municipal en ningún momento dio la fecha en que conoció el Decreto. Cuándo se produjo el público conocimiento, es un hecho que no surge de la observación comentada. El plazo de cinco días hábiles que tiene para expedirse el H.T.C. es “desde que tuvo conocimiento”, entendiéndose por ello la fecha en que el D.E.M. pone en formal conocimiento la existencia del acto al órgano de control. Esta interpretación es la que sustenta este último órgano al indicarle al Ejecutivo que debe cumplir con lo previsto por el inc. 2º del Art. 84 de la Ley 8102, esto es, que saneado el vicio apuntado en el apartado a) deberá cumplimentarse con el trámite de visación (como control previo) en el apartado b). 

Que la designación del recurrente se realiza estando vigente el Decreto 246/06 dictado por el D.E.M. el 09.10.06. Esta norma reglamentaria de carácter general prohíbe la ampliación de la planta de personal (art.5° declaración de emergencia ocupacional), o sea, que al momento del dictado del Decreto144/07 y de sus modificatorios, el titular del Ejecutivo Municipal estaba inhibido para designar nuevos empleados en planta permanente. Que no se diga que el Decreto 144/07 y sus modificatorios tenían el mismo rango normativo que el Decreto 246/06 y que, siendo posteriores, deben entenderse como derogatorios de éste último. Tal argumento no es de recibo porque es principio no discutido en el ámbito del derecho administrativo que los decretos individuales no pueden derogar a normas de contenido general. No hay excepciones individuales al cumplimiento de la ley. Por lo tanto, hubiera sido necesario derogar primero el Decreto 246/06 y luego, removida la norma que impide al Ejecutivo hacer nuevos nombramientos en planta permanente, intentar avanzar en este sentido, no sin antes cumplir los recaudos previstos en la Ordenanza 5248 (Estatuto del Personal Municipal de la Ciudad de San Francisco). Lo cierto es que en tal sentido nada se hizo. 

Que para mayor abundamiento, el D.E.M. también carecía de competencia material para la designación motu propio de personal en planta permanente, por imperio de los pactos de saneamientos entre la Provincia de Córdoba y los Municipios y Comunas para el fortalecimiento de sustentable del régimen municipal y comunal, ratificados por sucesivas Ordenanzas, que obligaban determinados comportamientos del municipio (como lo era el congelamiento de la designación de personal en planta permanente, … pudiendo incorporarse personal contratado o jornalizado fundado en razones de estricta necesidad de funcionamiento), así  como por el riguroso procedimiento impuesto por la propia Ordenanza 5248. 

Que cuando el vicio recae sobre la competencia material para el dictado del acto, genera la nulidad absoluta del mismo, tornándolo insusceptible de saneamiento. Siendo la competencia material un elemento esencial para la validez y eficacia del acto administrativo, el vicio que recae sobre ése aspecto, genera su nulidad absoluta e insanable. Se ha dicho, a nuestro juicio con razón que: “En virtud de que las disposiciones que adjudican la competencia en razón de la materia integran un verdadero orden público administrativo, el acto viciado de este tipo de incompetencia configura una nulidad absoluta, y como tal, es insusceptible de saneamiento” (Cassagne, Juan Carlos – Derecho Administrativo, 7ª edición, t. II, Pág. 176 y jurisprudencia de la CSJN que cita en nota 180). 

Que además de las limitaciones referidas a la capacidad para realizar designaciones en planta permanente originadas por las normativas vigentes, la Ordenanza 5248 que establece el Estatuto del Personal Municipal impone un determinado procedimiento previa a la designación, tal la realización de un concurso, procedimiento que fue obviado por la misma administración. Luego, la omisión de cumplir con un trámite previo, de naturaleza sustancial para el dictado del acto de designación, condición sine qua non de su validez, genera la nulidad absoluta e insanable del acto en cuestión. El titular del D.E.M. no tenía la competencia material para designar per se en planta permanente a ningún empleado ya que, salvadas las limitaciones generadas por los pactos de saneamiento y el decreto de emergencia ocupacional local, su competencia sólo podía ser ejercida después de agotado el procedimiento de concurso previsto por la referida Ordenanza.

Que, también, pretende el recurrente que el vicio denunciado ha quedado plenamente validado por Ordenanza 5675 del 13.11.07 que “…crea las vacantes que faltaban, ratificando todo lo actuado por el Departamento Ejecutivo Municipal…”

Que en verdad, dicha Ordenanza 5675 del 13.11.07, no solo no ratifica lo actuado por el D.E.M., sino que, al modificar el Presupuesto Trianual de Gastos y Cálculo de Recursos vigente, revela cinco meses y medio después del dictado del Decreto 144/07 del 28.05.07, la carencia y falta de previsiones presupuestarias correspondientes para la incorporación de Ciento setenta y cuatro (174) agentes contratados a planta permanente, lo que habría significado en caso de haberse puesto en formal conocimiento del órgano de control, la necesaria observación del mismo  en ejercicio de su competencia funcional de contralor preventivo del gasto, no tan solo por la ilegalidad manifiesta del acto administrativo que lo disponía, sino también, la inexistencia de previsión presupuestaria y correlativa asignación de recursos para tal finalidad. Por ello, el acto administrativo contenido en el Decreto 144/07 y sus modificatorios, no fueron formalmente comunicados al H.T.C. para la visación y autorización de los mismos. 

Que no obstante no haber existido tal ratificación, cabe señalar que, el H.C.D. carece de facultades de saneamiento de los actos viciados de nulidad absoluta cumplidos por el D.E.M., en tanto aquel debe ajustar su accionar al derecho. Por ende, carece de competencia para validar los actos nulos, tanto más, si ellos son de competencia exclusiva y excluyente de otro poder. 

Que de la lectura de las variadas facultades que el Art. 30º de la Ley 8102 acuerda a los Concejos Deliberantes, no resulta que ellos hayan conservado alguna facultad respecto de la designación de personal. Sí tiene competencia para “Sancionar Ordenanzas que aseguren el ingreso a la administración pública por concurso [...]” (cfr-inc. 10º). Su competencia está limitada al dictado de tal tipo de normas, lo que se hizo mediante el dictado de la Ordenanza 5248, que impone un procedimiento de selección por concurso del personal que ingrese en planta permanente de la administración municipal. 

Que de conformidad a lo que establece tanto el Art. 49º inc.17) de la Ley 8102, como la Ordenanza 5248, es el titular del Ejecutivo el que tiene la facultad de designar empleados, naturalmente, siguiendo el procedimiento dispuesto en aquella norma, lo que no se dado en la especie.

Que si aún forzando la inteligencia del razonamiento precedente, se llegara a entendiera que hubo una ratificación tácita del Decreto 144/07 por la Ordenanza 5675, debe señalarse que es un principio general de derecho administrativo la inderogabilidad particular de un reglamento general. Así se ha dicho: “La obligatoriedad de un reglamento respecto de la misma autoridad que lo ha dictado es un principio vigente en diversos derechos [...] la regla de la obligatoriedad del reglamento no impide que su autor lo modifique en cualquier momento, siempre que lo haga en términos generales, y no meramente para justificar una solución individual y única” (Mairal, Héctor A. La Doctrina de los Propios Actos y La Administración Pública, Págs. 97/99). Se habría pretendido así con la burda sanción de la Ordenanza 5675, burlar el principio de igualdad ante la ley y de legalidad, favoreciendo sólo a algunos. Se habría intentado, lisa y llanamente, derogar en forma individual una norma de alcance general, lo cual es contra derecho. Lo dicho se suma al grave quebrantamiento de la competencia del Concejo en materia de normas generales establecido en el Art. 49 inc. 10°) de la Ley 8102. 

Que siguiendo este orden del razonamiento, la autonomía municipal reconocida en nuestra Constitución Provincial con antelación a la reforma de 1994, no tiene un contenido abstracto sino concreto. Si bien la reforma de la C.N. establece que los municipios son autónomos, el ámbito de tal autonomía es fijado por cada circunscripción provincial. En nuestra provincia se distingue entre aquellos municipios que cuentan con Carta Orgánica propia de aquellos que no han creído oportuno dictarla para los que rige la Ley 8102. San Francisco no tiene C.O.M., e institucionalmente se rige por ésa Ley, la que no puede dejarse de lado a través de Ordenanzas locales. Dicha Ley, jerárquicamente superior a las Ordenanzas que sanciona el H.C.D. reglamenta el derecho de designar personal en planta permanente estableciendo que será el Concejo el que dictará la norma asegurando que el ingreso se realice por concurso. Esto supone claramente que el Concejo carecía de competencia para confirmar lo actuado por el D.E.M. en contra de una norma jerárquicamente superior, a la que se le debe acatamiento.

Que el recurrente expresa que el acto recurrido padece del vicio de falta de fundamentación por cuanto las razones genéricas dadas solo importan una fundamentación aparente, esto es, no referida en concreto a cada una de las personas designadas.

Que respecto a la supuesta falta de motivación del acto administrativo en análisis, según lo expresado por la quejosa,  resulta, sin lugar a dudas, carente de fundamentación, por cuanto el Decreto 442/07 comprende la exposición de las razones que han llevado a este Departamento Ejecutivo Municipal a emitirlo, y en especial, la expresión de los antecedentes de hecho y derecho que preceden y justifican el dictado del acto, como el interés público que se persigue, no siendo de recibo la necesidad de referencias concretas a cada una de las personas indicadas en el mismo, por cuanto la situación es común a todas. 

Que, finalmente, el acto administrativo contenido en el Decreto N° 144/07 y sus modificatorios, se encuentran viciados de nulidad absoluta, en tanto lesionan al interés público prevalerte, ya que en orden a su finalidad, en el Estado de Derecho, se impone como ineludible la sumisión de la Administración al orden jurídico. La inobservancia del Art.82 inc.2°) de la Ley 8102 en el acto citado implica la desviación del poder al orden jurídico comprometido en mérito a la omisión de la visación previa o preventiva de H.T.C. respecto del mismo ya que comprometía gastos en relación a la hacienda pública municipal, máxime en el marco de la vigencia del estado de emergencia ocupacional declarada por la propia administración y del pacto de saneamiento arriba expresados, como actos institucionales destinados a lograr la subsistencia del Estado, a lo que debe sumarse la inobservancia de las formalidades para su configuración que también obvió el procedimiento de designación dispuesto por el art. 10°), ss. y cc. de la Ordenanza 5248, todo lo cual configura graves irregularidades que constituyen vicios congénitos del acto administrativo dispuesto por el Decreto 144/07, insanables por los sucesivas decretos modificatorios de aquel que mantuvieron los mismos vicios expresados, tornándolos nulos de nulidad absoluta con arreglo al art. 104 de la Ley 6658, y por lo tanto invalidables en sede administrativa por la misma autoridad  que los emitió, conforme a los arts.106 y 108 del cuerpo legislativo citado.      

Por  ello y en uso de sus atribuciones el Intendente de la Muncipalidad de San Francisco
DECRETA:
Art. 1º).- RECHASESE el Recurso de Reconsideración interpuesto por Hernán Gabriel BELTRAMONE, DNI Nº 23.486.729.
Art. 2°).- NOTIFIQUESE lo dispuesto por el presente Decreto al Sr. Hernán Gabriel BELTRAMONE.

Art. 3º).- COMUNÍQUESE, publíquese, dese al Registro Municipal y Archívese.       

DEPARTAMENTO EJECUTIVO, 10 de abril de 2008.-

Secretario de Economía: Juan Carlos Sola – Intendente Municipal: Martín Miguel Llaryora.-
DECRETO   N °     113/08

VISTO: El Recurso de Reconsideración presentado en legal tiempo y forma por el  señor Claudio Javier MARTINO, DNI Nº 16.150.552, con fecha 08 de Enero de 2008, en contra del Decreto 442/07 del 27 de Diciembre de 2007, que declara nulos de nulidad absoluta los actos administrativos contenidos en los Decretos 144/07, 377/07, 380/07 y 396/07, los revoca -incluyéndose en ésta decisión a toda disposición que se hubiese dictado como consecuencia de los mismos- y deja sin efecto el nombramiento de planta permanente, entre otros, del recurrente.
Y CONSIDERANDO:

Que el mismo se agravia por entender que el Decreto en crisis padece del vicio de carecer de fundamentos válidos, haciendo una larga glosa de los considerados en el Decreto 442/07, concluyendo que los argumentos no tienen entidad lógica ni jurídica para sustentar la nulidad del Decreto 144/07 y sus modificatorios que, dice, fue dictado por el D.E.M. en legítimo ejercicio de sus facultades. Puntualiza el recurrente que para que la administración pueda dictar la nulidad de un acto administrativo de manera unilateral, in audita parte y sin intervención jurisdiccional, la nulidad del acto revocado debe ser absoluta e indubidada. Cualquier otra nulidad sólo puede declararse en el marco de un proceso de lesividad regulado por el Art. 3º, inc. b) del Código de Procedimientos Contencioso-Administrativo.

Que adhiriendo al dictamen de la Asesoría Letrada, el que se transcribe en gran medida en el presente Decreto, este D.E.M.sostiene que por aplicación de las regulaciones pertinentes de la Ley de Procedimiento Administrativo, en principio los actos administrativos son invalidables en sede administrativa, y como excepción se excluye de tal posibilidad a aquellos actos cuya nulidad sea relativa, la que debe ser declarada en sede jurisdiccional a pedido de la administración a través e la acción de lesividad.

Que el recurrente sostiene que la falta de visación del acto por el Tribunal de Cuentas no configura una nulidad absoluta, pues es perfectamente subsanable; que la falta de control es una mera irregularidad administrativa que no puede afectar derechos legítimos del personal, los que una vez adquiridos no se pueden anular. Agrega que al momento de dictarse el Decreto 442/07 había caducado la facultad de la administración de plantear la nulidad por vía jurisdiccional (Art. 107, Ley 6658), no pudiéndose anular un acto administrativo con efecto retroactivo cuando se lesiones derechos e intereses legítimos. Que se pretende declarar la nulidad de un acto propio -venire contra factum- sin participación de los terceros beneficiados, con lo que se viola el derecho de defensa de los mismos.

Que en principio, el acto estatal ilegítimo no constituye factum proprium. Si los particulares pueden, por lo general, desconocer los actos viciados de nulidad que han celebrado, tal facultad debe ser reconocida, a fortiori, a favor de la administración, atento a que las nulidades administrativas afectan el interés público (Gordillo, Tratado....T° 3, p. XI-8...). Como ya se ha dicho, de poco servirían las normas sobre competencia y procedimiento que ordenan el quehacer administrativo si los particulares pudiesen de todos modos hacer valer los actos que las infringen por tratarse, en definitiva, de conductas imputables al Estado. Recuérdese, en este sentido, que la jurisprudencia ha decidido que no rige, respecto de la Administración, la regla que impide invocar la propia torpeza (Así lo ha resuelto las CNCiv. y Com. Federal, Sala II en Ruiz Villanueva c/ Banco Hipotecario Nacional, E. D. 90-601. En el mismo sentido ver: Werner Goldschmidt, Transactions between states and public firms and foreing private firms; Gordillo, Tratado... T°. 3, p.XI-7; Tomas Hutchinson, Ley Nacional de Procedimientos Administrativos, pág. 421; José R. Dormí, Acto Administrativo , Madrid 1985, p. 141...; Mairal Héctor A., La Doctrina de los Actos Propios y La Administración Pública, Depalma, 1988,  Pág. 77/8).

Que además, el vicio en el acto administrativo contenido en el Decreto 144/07 y sus modificatorios, recae sobre el procedimiento previsto para actos que comprometan gastos violentando grave y manifiestamente los principios que regulan el accionar municipal. Tal quebrantamiento tiene, por expresa previsión legal una sanción: la nulidad del acto. Dicha nulidad, por ser grave y manifiesta, puede ser declarada en sede administrativa.

Que con arreglo al art. 84 inc. 2° de la Ley 8102, se deduce que existe un acto administrativo específico referido a la hacienda pública y un acto de control que se materializa en la visación previa o preventiva por parte de Tribunal de Cuentas. La ley ha querido que todos los actos referidos a la hacienda pública municipal sean intervenidos por el Tribunal de Cuentas para determinar si el sometido a su visación, es o no contrario a la ley o a los reglamentos. O sea que el acto del Tribunal en este caso, le da o no fuerza ejecutoria y eficacia al acto administrativo referido a la hacienda municipal, y por lo tanto hace que el acto sea o no perfecto. Por lo dicho, la intervención de este organismo es indispensable y necesaria. Si el Tribunal de Cuentas no interviene estaríamos en presencia de un acto inválido, pues existe un vicio en la legitimidad del acto. La visación previa, independientemente de la importancia que tiene para la contabilidad jurídica, tiene una significativa trascendencia en tanto y en cuanto hace referencia a la completitividad del acto administrativo. (cfr.Eficacia del Acto Administrativo Municipal y la intervención del Tribunal de Cuentas, por Juan Guido Pittaro-Semanario Jurídico-T° LXIV-1992-A-p.178/179).

Que la nulidad que afecta el acto declarado inválido por el decreto en crisis no es una nulidad relativa, susceptible de saneamiento, sino que el acto presenta vicios que generan una nulidad manifiesta y absoluta. Se trata de un acto nulo de nulidad absoluta, no susceptible de saneamiento. Como lo señaló el Tribunal de Cuentas el 29.10.07, mediante un pronunciamiento de oficio, “el Decreto 144/07 deberá encuadrarse dentro de la norma vigente para ingreso de personal y Ordenanza 5248 y oportunamente -esto es, cumplida que sea aquella exigencia- ser presentado para su visación”. Es el propio Secretario de Economía quién el 30.10.2007, frente a tal dictamen que comunica al Ejecutivo el H.T.C.,    dispone que la Dirección General de RR.HH. “se abstenga de proceder a la aplicación del mismo hasta que se formulen los descargos y aclaraciones correspondientes”.

Que no es verdad que el H.T.C. haya visado el Decreto 144/07, como pretende sostener el recurrente. Si la intervención de oficio del 29.10.07 se interpretase como cumplida en el marco de lo previsto por el Art. 84 inc. 2º de la Ley 8102, queda clara la observación -contraria a la visación-  de dicho órgano de control a lo actuado por el D.E.M. Interpretar lo contrario supone incurrir en el vicio lógico de razón suficiente y, consecuentemente arribar a una conclusión arbitraria, esto es que se aparta de los hechos y que sólo se sustenta en la voluntad subjetiva de la reclamante. ¿Cómo puede sostenerse que el Tribunal de Cuentas no haya observado el Decreto N° 144/ 07?. Luego, el cómputo del plazo implica una segunda y grave arbitrariedad. Aquel órgano municipal en ningún momento dio la fecha en que conoció el Decreto. Cuándo se produjo el público conocimiento, es un hecho que no surge de la observación comentada. El plazo de cinco días hábiles que tiene para expedirse el H.T.C. es “desde que tuvo conocimiento”, entendiéndose por ello la fecha en que el D.E.M. pone en formal conocimiento la existencia del acto al órgano de control. Esta interpretación es la que sustenta este último órgano al indicarle al Ejecutivo que debe cumplir con lo previsto por el inc. 2º del Art. 84 de la Ley 8102, esto es, que saneado el vicio apuntado en el apartado a) deberá cumplimentarse con el trámite de visación (como control previo) en el apartado b). 

Que la designación del recurrente se realiza estando vigente el Decreto 246/06 dictado por el D.E.M. el 09.10.06. Esta norma reglamentaria de carácter general prohíbe la ampliación de la planta de personal (art.5° declaración de emergencia ocupacional), o sea, que al momento del dictado del Decreto144/07 y de sus modificatorios, el titular del Ejecutivo Municipal estaba inhibido para designar nuevos empleados en planta permanente. Que no se diga que el Decreto 144/07 y sus modificatorios tenían el mismo rango normativo que el Decreto 246/06 y que, siendo posteriores, deben entenderse como derogatorios de éste último. Tal argumento no es de recibo porque es principio no discutido en el ámbito del derecho administrativo que los decretos individuales no pueden derogar a normas de contenido general. No hay excepciones individuales al cumplimiento de la ley. Por lo tanto, hubiera sido necesario derogar primero el Decreto 246/06 y luego, removida la norma que impide al Ejecutivo hacer nuevos nombramientos en planta permanente, intentar avanzar en este sentido, no sin antes cumplir los recaudos previstos en la Ordenanza 5248 (Estatuto del Personal Municipal de la Ciudad de San Francisco). Lo cierto es que en tal sentido nada se hizo. 

Que para mayor abundamiento, el D.E.M. también carecía de competencia material para la designación motu propio de personal en planta permanente, por imperio de los pactos de saneamientos entre la Provincia de Córdoba y los Municipios y Comunas para el fortalecimiento de sustentable del régimen municipal y comunal, ratificados por sucesivas Ordenanzas, que obligaban determinados comportamientos del municipio (como lo era el congelamiento de la designación de personal en planta permanente, … pudiendo incorporarse personal contratado o jornalizado fundado en razones de estricta necesidad de funcionamiento), así  como por el riguroso procedimiento impuesto por la propia Ordenanza 5248. 

Que cuando el vicio recae sobre la competencia material para el dictado del acto, genera la nulidad absoluta del mismo, tornándolo insusceptible de saneamiento. Siendo la competencia material un elemento esencial para la validez y eficacia del acto administrativo, el vicio que recae sobre ése aspecto, genera su nulidad absoluta e insanable. Se ha dicho, a nuestro juicio con razón que: “En virtud de que las disposiciones que adjudican la competencia en razón de la materia integran un verdadero orden público administrativo, el acto viciado de este tipo de incompetencia configura una nulidad absoluta, y como tal, es insusceptible de saneamiento” (Cassagne, Juan Carlos – Derecho Administrativo, 7ª edición, t. II, Pág. 176 y jurisprudencia de la CSJN que cita en nota 180). 

Que además de las limitaciones referidas a la capacidad para realizar designaciones en planta permanente originadas por las normativas vigentes, la Ordenanza 5248 que establece el Estatuto del Personal Municipal impone un determinado procedimiento previa a la designación, tal la realización de un concurso, procedimiento que fue obviado por la misma administración. Luego, la omisión de cumplir con un trámite previo, de naturaleza sustancial para el dictado del acto de designación, condición sine qua non de su validez, genera la nulidad absoluta e insanable del acto en cuestión. El titular del D.E.M. no tenía la competencia material para designar per se en planta permanente a ningún empleado ya que, salvadas las limitaciones generadas por los pactos de saneamiento y el decreto de emergencia ocupacional local, su competencia sólo podía ser ejercida después de agotado el procedimiento de concurso previsto por la referida Ordenanza.

Que, también, pretende el recurrente que el vicio denunciado ha quedado plenamente validado por Ordenanza 5675 del 13.11.07 que “…crea las vacantes que faltaban, ratificando todo lo actuado por el Departamento Ejecutivo Municipal…”

Que en verdad, dicha Ordenanza 5675 del 13.11.07, no solo no ratifica lo actuado por el D.E.M., sino que, al modificar el Presupuesto Trianual de Gastos y Cálculo de Recursos vigente, revela cinco meses y medio después del dictado del Decreto 144/07 del 28.05.07, la carencia y falta de previsiones presupuestarias correspondientes para la incorporación de Ciento setenta y cuatro (174) agentes contratados a planta permanente, lo que habría significado en caso de haberse puesto en formal conocimiento del órgano de control, la necesaria observación del mismo  en ejercicio de su competencia funcional de contralor preventivo del gasto, no tan solo por la ilegalidad manifiesta del acto administrativo que lo disponía, sino también, la inexistencia de previsión presupuestaria y correlativa asignación de recursos para tal finalidad. Por ello, el acto administrativo contenido en el Decreto 144/07 y sus modificatorios, no fueron formalmente comunicados al H.T.C. para la visación y autorización de los mismos. 
Que no obstante no haber existido tal ratificación, cabe señalar que, el H.C.D. carece de facultades de saneamiento de los actos viciados de nulidad absoluta cumplidos por el D.E.M., en tanto aquel debe ajustar su accionar al derecho. Por ende, carece de competencia para validar los actos nulos, tanto más, si ellos son de competencia exclusiva y excluyente de otro poder. 
Que de la lectura de las variadas facultades que el Art. 30º de la Ley 8102 acuerda a los Concejos Deliberantes, no resulta que ellos hayan conservado alguna facultad respecto de la designación de personal. Sí tiene competencia para “Sancionar Ordenanzas que aseguren el ingreso a la administración pública por concurso [...]” (cfr-inc. 10º). Su competencia está limitada al dictado de tal tipo de normas, lo que se hizo mediante el dictado de la Ordenanza 5248, que impone un procedimiento de selección por concurso del personal que ingrese en planta permanente de la administración municipal. 

Que de conformidad a lo que establece tanto el Art. 49º inc.17) de la Ley 8102, como la Ordenanza 5248, es el titular del Ejecutivo el que tiene la facultad de designar empleados, naturalmente, siguiendo el procedimiento dispuesto en aquella norma, lo que no se dado en la especie.

Que si aún forzando la inteligencia del razonamiento precedente, se llegara a entendiera que hubo una ratificación tácita del Decreto 144/07 por la Ordenanza 5675, debe señalarse que es un principio general de derecho administrativo la inderogabilidad particular de un reglamento general. Así se ha dicho: “La obligatoriedad de un reglamento respecto de la misma autoridad que lo ha dictado es un principio vigente en diversos derechos [...] la regla de la obligatoriedad del reglamento no impide que su autor lo modifique en cualquier momento, siempre que lo haga en términos generales, y no meramente para justificar una solución individual y única” (Mairal, Héctor A. La Doctrina de los Propios Actos y La Administración Pública, Págs. 97/99). Se habría pretendido así con la burda sanción de la Ordenanza 5675, burlar el principio de igualdad ante la ley y de legalidad, favoreciendo sólo a algunos. Se habría intentado, lisa y llanamente, derogar en forma individual una norma de alcance general, lo cual es contra derecho. Lo dicho se suma al grave quebrantamiento de la competencia del Concejo en materia de normas generales establecido en el Art. 49 inc. 10°) de la Ley 8102. 

Que siguiendo este orden del razonamiento, la autonomía municipal reconocida en nuestra Constitución Provincial con antelación a la reforma de 1994, no tiene un contenido abstracto sino concreto. Si bien la reforma de la C.N. establece que los municipios son autónomos, el ámbito de tal autonomía es fijado por cada circunscripción provincial. En nuestra provincia se distingue entre aquellos municipios que cuentan con Carta Orgánica propia de aquellos que no han creído oportuno dictarla para los que rige la Ley 8102. San Francisco no tiene C.O.M., e institucionalmente se rige por ésa Ley, la que no puede dejarse de lado a través de Ordenanzas locales. Dicha Ley, jerárquicamente superior a las Ordenanzas que sanciona el H.C.D. reglamenta el derecho de designar personal en planta permanente estableciendo que será el Concejo el que dictará la norma asegurando que el ingreso se realice por concurso. Esto supone claramente que el Concejo carecía de competencia para confirmar lo actuado por el D.E.M. en contra de una norma jerárquicamente superior, a la que se le debe acatamiento.

Que el recurrente expresa que el acto recurrido padece del vicio de falta de fundamentación por cuanto las razones genéricas dadas solo importan una fundamentación aparente, esto es, no referida en concreto a cada una de las personas designadas.

Que respecto a la supuesta falta de motivación del acto administrativo en análisis, según lo expresado por la quejosa,  resulta, sin lugar a dudas, carente de fundamentación, por cuanto el Decreto 442/07 comprende la exposición de las razones que han llevado a este Departamento Ejecutivo Municipal a emitirlo, y en especial, la expresión de los antecedentes de hecho y derecho que preceden y justifican el dictado del acto, como el interés público que se persigue, no siendo de recibo la necesidad de referencias concretas a cada una de las personas indicadas en el mismo, por cuanto la situación es común a todas. 

Que, finalmente, el acto administrativo contenido en el Decreto N° 144/07 y sus modificatorios, se encuentran viciados de nulidad absoluta, en tanto lesionan al interés público prevalerte, ya que en orden a su finalidad, en el Estado de Derecho, se impone como ineludible la sumisión de la Administración al orden jurídico. La inobservancia del Art.82 inc.2°) de la Ley 8102 en el acto citado implica la desviación del poder al orden jurídico comprometido en mérito a la omisión de la visación previa o preventiva de H.T.C. respecto del mismo ya que comprometía gastos en relación a la hacienda pública municipal, máxime en el marco de la vigencia del estado de emergencia ocupacional declarada por la propia administración y del pacto de saneamiento arriba expresados, como actos institucionales destinados a lograr la subsistencia del Estado, a lo que debe sumarse la inobservancia de las formalidades para su configuración que también obvió el procedimiento de designación dispuesto por el art. 10°), ss. y cc. de la Ordenanza 5248, todo lo cual configura graves irregularidades que constituyen vicios congénitos del acto administrativo dispuesto por el Decreto 144/07, insanables por los sucesivas decretos modificatorios de aquel que mantuvieron los mismos vicios expresados, tornándolos nulos de nulidad absoluta con arreglo al art. 104 de la Ley 6658, y por lo tanto invalidables en sede administrativa por la misma autoridad  que los emitió, conforme a los arts.106 y 108 del cuerpo legislativo citado.      

Por  ello y en uso de sus atribuciones el Intendente de la Muncipalidad de San Francisco
DECRETA:
Art. 1º).- RECHASESE el Recurso de Reconsideración interpuesto por Claudio Javier MARTINO, DNI Nº 16.150.552.

Art. 2°).- NOTIFIQUESE lo dispuesto por el presente Decreto al Sr. Claudio Javier MARTINO.

Art. 3º).- COMUNÍQUESE, publíquese, dese al Registro Municipal y Archívese.           

DEPARTAMENTO EJECUTIVO, 10 de abril de 2008.-

Secretario de Economía: Juan Carlos Sola – Intendente Municipal: Martín Miguel Llaryora.-
DECRETO   N °     114/08

VISTO: El Recurso de Reconsideración presentado en legal tiempo y forma por el  señor Omar Víctor Garrone, DNI Nº 13.044.221, con fecha 08 de Enero de 2008, en contra del Decreto 442/07 del 27 de Diciembre de 2007, que declara nulos de nulidad absoluta los actos administrativos contenidos en los Decretos 144/07, 377/07, 380/07 y 396/07, los revoca -incluyéndose en ésta decisión a toda disposición que se hubiese dictado como consecuencia de los mismos- y deja sin efecto el nombramiento de planta permanente, entre otros, del recurrente.
Y CONSIDERANDO:

Que el mismo se agravia por entender que el Decreto en crisis padece del vicio de carecer de fundamentos válidos, haciendo una larga glosa de los considerados en el Decreto 442/07, concluyendo que los argumentos no tienen entidad lógica ni jurídica para sustentar la nulidad del Decreto 144/07 y sus modificatorios que, dice, fue dictado por el D.E.M. en legítimo ejercicio de sus facultades. Puntualiza el recurrente que para que la administración pueda dictar la nulidad de un acto administrativo de manera unilateral, in audita parte y sin intervención jurisdiccional, la nulidad del acto revocado debe ser absoluta e indubidada. Cualquier otra nulidad sólo puede declararse en el marco de un proceso de lesividad regulado por el Art. 3º, inc. b) del Código de Procedimientos Contencioso-Administrativo.

Que adhiriendo al dictamen de la Asesoría Letrada, el que se transcribe en gran medida en el presente Decreto, este D.E.M.sostiene que por aplicación de las regulaciones pertinentes de la Ley de Procedimiento Administrativo, en principio los actos administrativos son invalidables en sede administrativa, y como excepción se excluye de tal posibilidad a aquellos actos cuya nulidad sea relativa, la que debe ser declarada en sede jurisdiccional a pedido de la administración a través e la acción de lesividad.

Que el recurrente sostiene que la falta de visación del acto por el Tribunal de Cuentas no configura una nulidad absoluta, pues es perfectamente subsanable; que la falta de control es una mera irregularidad administrativa que no puede afectar derechos legítimos del personal, los que una vez adquiridos no se pueden anular. Agrega que al momento de dictarse el Decreto 442/07 había caducado la facultad de la administración de plantear la nulidad por vía jurisdiccional (Art. 107, Ley 6658), no pudiéndose anular un acto administrativo con efecto retroactivo cuando se lesiones derechos e intereses legítimos. Que se pretende declarar la nulidad de un acto propio -venire contra factum- sin participación de los terceros beneficiados, con lo que se viola el derecho de defensa de los mismos.

Que en principio, el acto estatal ilegítimo no constituye factum proprium. Si los particulares pueden, por lo general, desconocer los actos viciados de nulidad que han celebrado, tal facultad debe ser reconocida, a fortiori, a favor de la administración, atento a que las nulidades administrativas afectan el interés público (Gordillo, Tratado....T° 3, p. XI-8...). Como ya se ha dicho, de poco servirían las normas sobre competencia y procedimiento que ordenan el quehacer administrativo si los particulares pudiesen de todos modos hacer valer los actos que las infringen por tratarse, en definitiva, de conductas imputables al Estado. Recuérdese, en este sentido, que la jurisprudencia ha decidido que no rige, respecto de la Administración, la regla que impide invocar la propia torpeza (Así lo ha resuelto las CNCiv. y Com. Federal, Sala II en Ruiz Villanueva c/ Banco Hipotecario Nacional, E. D. 90-601. En el mismo sentido ver: Werner Goldschmidt, Transactions between states and public firms and foreing private firms; Gordillo, Tratado... T°. 3, p.XI-7; Tomas Hutchinson, Ley Nacional de Procedimientos Administrativos, pág. 421; José R. Dormí, Acto Administrativo , Madrid 1985, p. 141...; Mairal Héctor A., La Doctrina de los Actos Propios y La Administración Pública, Depalma, 1988,  Pág. 77/8).

Que además, el vicio en el acto administrativo contenido en el Decreto 144/07 y sus modificatorios, recae sobre el procedimiento previsto para actos que comprometan gastos violentando grave y manifiestamente los principios que regulan el accionar municipal. Tal quebrantamiento tiene, por expresa previsión legal una sanción: la nulidad del acto. Dicha nulidad, por ser grave y manifiesta, puede ser declarada en sede administrativa.

Que con arreglo al art. 84 inc. 2° de la Ley 8102, se deduce que existe un acto administrativo específico referido a la hacienda pública y un acto de control que se materializa en la visación previa o preventiva por parte de Tribunal de Cuentas. La ley ha querido que todos los actos referidos a la hacienda pública municipal sean intervenidos por el Tribunal de Cuentas para determinar si el sometido a su visación, es o no contrario a la ley o a los reglamentos. O sea que el acto del Tribunal en este caso, le da o no fuerza ejecutoria y eficacia al acto administrativo referido a la hacienda municipal, y por lo tanto hace que el acto sea o no perfecto. Por lo dicho, la intervención de este organismo es indispensable y necesaria. Si el Tribunal de Cuentas no interviene estaríamos en presencia de un acto inválido, pues existe un vicio en la legitimidad del acto. La visación previa, independientemente de la importancia que tiene para la contabilidad jurídica, tiene una significativa trascendencia en tanto y en cuanto hace referencia a la completitividad del acto administrativo. (cfr.Eficacia del Acto Administrativo Municipal y la intervención del Tribunal de Cuentas, por Juan Guido Pittaro-Semanario Jurídico-T° LXIV-1992-A-p.178/179).

Que la nulidad que afecta el acto declarado inválido por el decreto en crisis no es una nulidad relativa, susceptible de saneamiento, sino que el acto presenta vicios que generan una nulidad manifiesta y absoluta. Se trata de un acto nulo de nulidad absoluta, no susceptible de saneamiento. Como lo señaló el Tribunal de Cuentas el 29.10.07, mediante un pronunciamiento de oficio, “el Decreto 144/07 deberá encuadrarse dentro de la norma vigente para ingreso de personal y Ordenanza 5248 y oportunamente -esto es, cumplida que sea aquella exigencia- ser presentado para su visación”. Es el propio Secretario de Economía quién el 30.10.2007, frente a tal dictamen que comunica al Ejecutivo el H.T.C.,    dispone que la Dirección General de RR.HH. “se abstenga de proceder a la aplicación del mismo hasta que se formulen los descargos y aclaraciones correspondientes”.

Que no es verdad que el H.T.C. haya visado el Decreto 144/07, como pretende sostener el recurrente. Si la intervención de oficio del 29.10.07 se interpretase como cumplida en el marco de lo previsto por el Art. 84 inc. 2º de la Ley 8102, queda clara la observación -contraria a la visación-  de dicho órgano de control a lo actuado por el D.E.M. Interpretar lo contrario supone incurrir en el vicio lógico de razón suficiente y, consecuentemente arribar a una conclusión arbitraria, esto es que se aparta de los hechos y que sólo se sustenta en la voluntad subjetiva de la reclamante. ¿Cómo puede sostenerse que el Tribunal de Cuentas no haya observado el Decreto N° 144/ 07?. Luego, el cómputo del plazo implica una segunda y grave arbitrariedad. Aquel órgano municipal en ningún momento dio la fecha en que conoció el Decreto. Cuándo se produjo el público conocimiento, es un hecho que no surge de la observación comentada. El plazo de cinco días hábiles que tiene para expedirse el H.T.C. es “desde que tuvo conocimiento”, entendiéndose por ello la fecha en que el D.E.M. pone en formal conocimiento la existencia del acto al órgano de control. Esta interpretación es la que sustenta este último órgano al indicarle al Ejecutivo que debe cumplir con lo previsto por el inc. 2º del Art. 84 de la Ley 8102, esto es, que saneado el vicio apuntado en el apartado a) deberá cumplimentarse con el trámite de visación (como control previo) en el apartado b). 

Que la designación del recurrente se realiza estando vigente el Decreto 246/06 dictado por el D.E.M. el 09.10.06. Esta norma reglamentaria de carácter general prohíbe la ampliación de la planta de personal (art.5° declaración de emergencia ocupacional), o sea, que al momento del dictado del Decreto144/07 y de sus modificatorios, el titular del Ejecutivo Municipal estaba inhibido para designar nuevos empleados en planta permanente. Que no se diga que el Decreto 144/07 y sus modificatorios tenían el mismo rango normativo que el Decreto 246/06 y que, siendo posteriores, deben entenderse como derogatorios de éste último. Tal argumento no es de recibo porque es principio no discutido en el ámbito del derecho administrativo que los decretos individuales no pueden derogar a normas de contenido general. No hay excepciones individuales al cumplimiento de la ley. Por lo tanto, hubiera sido necesario derogar primero el Decreto 246/06 y luego, removida la norma que impide al Ejecutivo hacer nuevos nombramientos en planta permanente, intentar avanzar en este sentido, no sin antes cumplir los recaudos previstos en la Ordenanza 5248 (Estatuto del Personal Municipal de la Ciudad de San Francisco). Lo cierto es que en tal sentido nada se hizo. 

Que para mayor abundamiento, el D.E.M. también carecía de competencia material para la designación motu propio de personal en planta permanente, por imperio de los pactos de saneamientos entre la Provincia de Córdoba y los Municipios y Comunas para el fortalecimiento de sustentable del régimen municipal y comunal, ratificados por sucesivas Ordenanzas, que obligaban determinados comportamientos del municipio (como lo era el congelamiento de la designación de personal en planta permanente, … pudiendo incorporarse personal contratado o jornalizado fundado en razones de estricta necesidad de funcionamiento), así  como por el riguroso procedimiento impuesto por la propia Ordenanza 5248. 

Que cuando el vicio recae sobre la competencia material para el dictado del acto, genera la nulidad absoluta del mismo, tornándolo insusceptible de saneamiento. Siendo la competencia material un elemento esencial para la validez y eficacia del acto administrativo, el vicio que recae sobre ése aspecto, genera su nulidad absoluta e insanable. Se ha dicho, a nuestro juicio con razón que: “En virtud de que las disposiciones que adjudican la competencia en razón de la materia integran un verdadero orden público administrativo, el acto viciado de este tipo de incompetencia configura una nulidad absoluta, y como tal, es insusceptible de saneamiento” (Cassagne, Juan Carlos – Derecho Administrativo, 7ª edición, t. II, Pág. 176 y jurisprudencia de la CSJN que cita en nota 180). 

Que además de las limitaciones referidas a la capacidad para realizar designaciones en planta permanente originadas por las normativas vigentes, la Ordenanza 5248 que establece el Estatuto del Personal Municipal impone un determinado procedimiento previa a la designación, tal la realización de un concurso, procedimiento que fue obviado por la misma administración. Luego, la omisión de cumplir con un trámite previo, de naturaleza sustancial para el dictado del acto de designación, condición sine qua non de su validez, genera la nulidad absoluta e insanable del acto en cuestión. El titular del D.E.M. no tenía la competencia material para designar per se en planta permanente a ningún empleado ya que, salvadas las limitaciones generadas por los pactos de saneamiento y el decreto de emergencia ocupacional local, su competencia sólo podía ser ejercida después de agotado el procedimiento de concurso previsto por la referida Ordenanza.

Que, también, pretende el recurrente que el vicio denunciado ha quedado plenamente validado por Ordenanza 5675 del 13.11.07 que “…crea las vacantes que faltaban, ratificando todo lo actuado por el Departamento Ejecutivo Municipal…”

Que en verdad, dicha Ordenanza 5675 del 13.11.07, no solo no ratifica lo actuado por el D.E.M., sino que, al modificar el Presupuesto Trianual de Gastos y Cálculo de Recursos vigente, revela cinco meses y medio después del dictado del Decreto 144/07 del 28.05.07, la carencia y falta de previsiones presupuestarias correspondientes para la incorporación de Ciento setenta y cuatro (174) agentes contratados a planta permanente, lo que habría significado en caso de haberse puesto en formal conocimiento del órgano de control, la necesaria observación del mismo  en ejercicio de su competencia funcional de contralor preventivo del gasto, no tan solo por la ilegalidad manifiesta del acto administrativo que lo disponía, sino también, la inexistencia de previsión presupuestaria y correlativa asignación de recursos para tal finalidad. Por ello, el acto administrativo contenido en el Decreto 144/07 y sus modificatorios, no fueron formalmente comunicados al H.T.C. para la visación y autorización de los mismos. 
Que no obstante no haber existido tal ratificación, cabe señalar que, el H.C.D. carece de facultades de saneamiento de los actos viciados de nulidad absoluta cumplidos por el D.E.M., en tanto aquel debe ajustar su accionar al derecho. Por ende, carece de competencia para validar los actos nulos, tanto más, si ellos son de competencia exclusiva y excluyente de otro poder. 
Que de la lectura de las variadas facultades que el Art. 30º de la Ley 8102 acuerda a los Concejos Deliberantes, no resulta que ellos hayan conservado alguna facultad respecto de la designación de personal. Sí tiene competencia para “Sancionar Ordenanzas que aseguren el ingreso a la administración pública por concurso [...]” (cfr-inc. 10º). Su competencia está limitada al dictado de tal tipo de normas, lo que se hizo mediante el dictado de la Ordenanza 5248, que impone un procedimiento de selección por concurso del personal que ingrese en planta permanente de la administración municipal. 

Que de conformidad a lo que establece tanto el Art. 49º inc.17) de la Ley 8102, como la Ordenanza 5248, es el titular del Ejecutivo el que tiene la facultad de designar empleados, naturalmente, siguiendo el procedimiento dispuesto en aquella norma, lo que no se dado en la especie.

Que si aún forzando la inteligencia del razonamiento precedente, se llegara a entendiera que hubo una ratificación tácita del Decreto 144/07 por la Ordenanza 5675, debe señalarse que es un principio general de derecho administrativo la inderogabilidad particular de un reglamento general. Así se ha dicho: “La obligatoriedad de un reglamento respecto de la misma autoridad que lo ha dictado es un principio vigente en diversos derechos [...] la regla de la obligatoriedad del reglamento no impide que su autor lo modifique en cualquier momento, siempre que lo haga en términos generales, y no meramente para justificar una solución individual y única” (Mairal, Héctor A. La Doctrina de los Propios Actos y La Administración Pública, Págs. 97/99). Se habría pretendido así con la burda sanción de la Ordenanza 5675, burlar el principio de igualdad ante la ley y de legalidad, favoreciendo sólo a algunos. Se habría intentado, lisa y llanamente, derogar en forma individual una norma de alcance general, lo cual es contra derecho. Lo dicho se suma al grave quebrantamiento de la competencia del Concejo en materia de normas generales establecido en el Art. 49 inc. 10°) de la Ley 8102. 

Que siguiendo este orden del razonamiento, la autonomía municipal reconocida en nuestra Constitución Provincial con antelación a la reforma de 1994, no tiene un contenido abstracto sino concreto. Si bien la reforma de la C.N. establece que los municipios son autónomos, el ámbito de tal autonomía es fijado por cada circunscripción provincial. En nuestra provincia se distingue entre aquellos municipios que cuentan con Carta Orgánica propia de aquellos que no han creído oportuno dictarla para los que rige la Ley 8102. San Francisco no tiene C.O.M., e institucionalmente se rige por ésa Ley, la que no puede dejarse de lado a través de Ordenanzas locales. Dicha Ley, jerárquicamente superior a las Ordenanzas que sanciona el H.C.D. reglamenta el derecho de designar personal en planta permanente estableciendo que será el Concejo el que dictará la norma asegurando que el ingreso se realice por concurso. Esto supone claramente que el Concejo carecía de competencia para confirmar lo actuado por el D.E.M. en contra de una norma jerárquicamente superior, a la que se le debe acatamiento.

Que el recurrente expresa que el acto recurrido padece del vicio de falta de fundamentación por cuanto las razones genéricas dadas solo importan una fundamentación aparente, esto es, no referida en concreto a cada una de las personas designadas.

Que respecto a la supuesta falta de motivación del acto administrativo en análisis, según lo expresado por la quejosa,  resulta, sin lugar a dudas, carente de fundamentación, por cuanto el Decreto 442/07 comprende la exposición de las razones que han llevado a este Departamento Ejecutivo Municipal a emitirlo, y en especial, la expresión de los antecedentes de hecho y derecho que preceden y justifican el dictado del acto, como el interés público que se persigue, no siendo de recibo la necesidad de referencias concretas a cada una de las personas indicadas en el mismo, por cuanto la situación es común a todas. 

Que, finalmente, el acto administrativo contenido en el Decreto N° 144/07 y sus modificatorios, se encuentran viciados de nulidad absoluta, en tanto lesionan al interés público prevalerte, ya que en orden a su finalidad, en el Estado de Derecho, se impone como ineludible la sumisión de la Administración al orden jurídico. La inobservancia del Art.82 inc.2°) de la Ley 8102 en el acto citado implica la desviación del poder al orden jurídico comprometido en mérito a la omisión de la visación previa o preventiva de H.T.C. respecto del mismo ya que comprometía gastos en relación a la hacienda pública municipal, máxime en el marco de la vigencia del estado de emergencia ocupacional declarada por la propia administración y del pacto de saneamiento arriba expresados, como actos institucionales destinados a lograr la subsistencia del Estado, a lo que debe sumarse la inobservancia de las formalidades para su configuración que también obvió el procedimiento de designación dispuesto por el art. 10°), ss. y cc. de la Ordenanza 5248, todo lo cual configura graves irregularidades que constituyen vicios congénitos del acto administrativo dispuesto por el Decreto 144/07, insanables por los sucesivas decretos modificatorios de aquel que mantuvieron los mismos vicios expresados, tornándolos nulos de nulidad absoluta con arreglo al art. 104 de la Ley 6658, y por lo tanto invalidables en sede administrativa por la misma autoridad  que los emitió, conforme a los arts.106 y 108 del cuerpo legislativo citado.      

Por  ello y en uso de sus atribuciones el Intendente de la Muncipalidad de San Francisco
DECRETA:
Art. 1º).- RECHASESE el Recurso de Reconsideración interpuesto por Omar Víctor Garrone, DNI Nº 13.044.221
 Art. 2°).- NOTIFIQUESE lo dispuesto por el presente Decreto al Sr. Omar Víctor Garrone
Art. 3º).- COMUNÍQUESE, publíquese, dese al Registro Municipal y Archívese.           

DEPARTAMENTO EJECUTIVO, 10 de abril de 2008.-

Secretario de Economía: Juan Carlos Sola – Intendente Municipal: Martín Miguel Llaryora.-
DECRETO   N °     115/08

VISTO: El Recurso de Reconsideración presentado en legal tiempo y forma por el  señor Nolberto René Bruera, DNI Nº 05.534.965, con fecha 08 de Enero de 2008, en contra del Decreto 442/07 del 27 de Diciembre de 2007, que declara nulos de nulidad absoluta los actos administrativos contenidos en los Decretos 144/07, 377/07, 380/07 y 396/07, los revoca -incluyéndose en ésta decisión a toda disposición que se hubiese dictado como consecuencia de los mismos- y deja sin efecto el nombramiento de planta permanente, entre otros, del recurrente.
Y CONSIDERANDO:

Que el mismo se agravia por entender que el Decreto en crisis padece del vicio de carecer de fundamentos válidos, haciendo una larga glosa de los considerados en el Decreto 442/07, concluyendo que los argumentos no tienen entidad lógica ni jurídica para sustentar la nulidad del Decreto 144/07 y sus modificatorios que, dice, fue dictado por el D.E.M. en legítimo ejercicio de sus facultades. Puntualiza el recurrente que para que la administración pueda dictar la nulidad de un acto administrativo de manera unilateral, in audita parte y sin intervención jurisdiccional, la nulidad del acto revocado debe ser absoluta e indubidada. Cualquier otra nulidad sólo puede declararse en el marco de un proceso de lesividad regulado por el Art. 3º, inc. b) del Código de Procedimientos Contencioso-Administrativo.

Que adhiriendo al dictamen de la Asesoría Letrada, el que se transcribe en gran medida en el presente Decreto, este D.E.M.sostiene que por aplicación de las regulaciones pertinentes de la Ley de Procedimiento Administrativo, en principio los actos administrativos son invalidables en sede administrativa, y como excepción se excluye de tal posibilidad a aquellos actos cuya nulidad sea relativa, la que debe ser declarada en sede jurisdiccional a pedido de la administración a través e la acción de lesividad.

Que el recurrente sostiene que la falta de visación del acto por el Tribunal de Cuentas no configura una nulidad absoluta, pues es perfectamente subsanable; que la falta de control es una mera irregularidad administrativa que no puede afectar derechos legítimos del personal, los que una vez adquiridos no se pueden anular. Agrega que al momento de dictarse el Decreto 442/07 había caducado la facultad de la administración de plantear la nulidad por vía jurisdiccional (Art. 107, Ley 6658), no pudiéndose anular un acto administrativo con efecto retroactivo cuando se lesiones derechos e intereses legítimos. Que se pretende declarar la nulidad de un acto propio -venire contra factum- sin participación de los terceros beneficiados, con lo que se viola el derecho de defensa de los mismos.

Que en principio, el acto estatal ilegítimo no constituye factum proprium. Si los particulares pueden, por lo general, desconocer los actos viciados de nulidad que han celebrado, tal facultad debe ser reconocida, a fortiori, a favor de la administración, atento a que las nulidades administrativas afectan el interés público (Gordillo, Tratado....T° 3, p. XI-8...). Como ya se ha dicho, de poco servirían las normas sobre competencia y procedimiento que ordenan el quehacer administrativo si los particulares pudiesen de todos modos hacer valer los actos que las infringen por tratarse, en definitiva, de conductas imputables al Estado. Recuérdese, en este sentido, que la jurisprudencia ha decidido que no rige, respecto de la Administración, la regla que impide invocar la propia torpeza (Así lo ha resuelto las CNCiv. y Com. Federal, Sala II en Ruiz Villanueva c/ Banco Hipotecario Nacional, E. D. 90-601. En el mismo sentido ver: Werner Goldschmidt, Transactions between states and public firms and foreing private firms; Gordillo, Tratado... T°. 3, p.XI-7; Tomas Hutchinson, Ley Nacional de Procedimientos Administrativos, pág. 421; José R. Dormí, Acto Administrativo , Madrid 1985, p. 141...; Mairal Héctor A., La Doctrina de los Actos Propios y La Administración Pública, Depalma, 1988,  Pág. 77/8).

Que además, el vicio en el acto administrativo contenido en el Decreto 144/07 y sus modificatorios, recae sobre el procedimiento previsto para actos que comprometan gastos violentando grave y manifiestamente los principios que regulan el accionar municipal. Tal quebrantamiento tiene, por expresa previsión legal una sanción: la nulidad del acto. Dicha nulidad, por ser grave y manifiesta, puede ser declarada en sede administrativa.

Que con arreglo al art. 84 inc. 2° de la Ley 8102, se deduce que existe un acto administrativo específico referido a la hacienda pública y un acto de control que se materializa en la visación previa o preventiva por parte de Tribunal de Cuentas. La ley ha querido que todos los actos referidos a la hacienda pública municipal sean intervenidos por el Tribunal de Cuentas para determinar si el sometido a su visación, es o no contrario a la ley o a los reglamentos. O sea que el acto del Tribunal en este caso, le da o no fuerza ejecutoria y eficacia al acto administrativo referido a la hacienda municipal, y por lo tanto hace que el acto sea o no perfecto. Por lo dicho, la intervención de este organismo es indispensable y necesaria. Si el Tribunal de Cuentas no interviene estaríamos en presencia de un acto inválido, pues existe un vicio en la legitimidad del acto. La visación previa, independientemente de la importancia que tiene para la contabilidad jurídica, tiene una significativa trascendencia en tanto y en cuanto hace referencia a la completitividad del acto administrativo. (cfr.Eficacia del Acto Administrativo Municipal y la intervención del Tribunal de Cuentas, por Juan Guido Pittaro-Semanario Jurídico-T° LXIV-1992-A-p.178/179).

Que la nulidad que afecta el acto declarado inválido por el decreto en crisis no es una nulidad relativa, susceptible de saneamiento, sino que el acto presenta vicios que generan una nulidad manifiesta y absoluta. Se trata de un acto nulo de nulidad absoluta, no susceptible de saneamiento. Como lo señaló el Tribunal de Cuentas el 29.10.07, mediante un pronunciamiento de oficio, “el Decreto 144/07 deberá encuadrarse dentro de la norma vigente para ingreso de personal y Ordenanza 5248 y oportunamente -esto es, cumplida que sea aquella exigencia- ser presentado para su visación”. Es el propio Secretario de Economía quién el 30.10.2007, frente a tal dictamen que comunica al Ejecutivo el H.T.C.,    dispone que la Dirección General de RR.HH. “se abstenga de proceder a la aplicación del mismo hasta que se formulen los descargos y aclaraciones correspondientes”.

Que no es verdad que el H.T.C. haya visado el Decreto 144/07, como pretende sostener el recurrente. Si la intervención de oficio del 29.10.07 se interpretase como cumplida en el marco de lo previsto por el Art. 84 inc. 2º de la Ley 8102, queda clara la observación -contraria a la visación-  de dicho órgano de control a lo actuado por el D.E.M. Interpretar lo contrario supone incurrir en el vicio lógico de razón suficiente y, consecuentemente arribar a una conclusión arbitraria, esto es que se aparta de los hechos y que sólo se sustenta en la voluntad subjetiva de la reclamante. ¿Cómo puede sostenerse que el Tribunal de Cuentas no haya observado el Decreto N° 144/ 07?. Luego, el cómputo del plazo implica una segunda y grave arbitrariedad. Aquel órgano municipal en ningún momento dio la fecha en que conoció el Decreto. Cuándo se produjo el público conocimiento, es un hecho que no surge de la observación comentada. El plazo de cinco días hábiles que tiene para expedirse el H.T.C. es “desde que tuvo conocimiento”, entendiéndose por ello la fecha en que el D.E.M. pone en formal conocimiento la existencia del acto al órgano de control. Esta interpretación es la que sustenta este último órgano al indicarle al Ejecutivo que debe cumplir con lo previsto por el inc. 2º del Art. 84 de la Ley 8102, esto es, que saneado el vicio apuntado en el apartado a) deberá cumplimentarse con el trámite de visación (como control previo) en el apartado b). 

Que la designación del recurrente se realiza estando vigente el Decreto 246/06 dictado por el D.E.M. el 09.10.06. Esta norma reglamentaria de carácter general prohíbe la ampliación de la planta de personal (art.5° declaración de emergencia ocupacional), o sea, que al momento del dictado del Decreto144/07 y de sus modificatorios, el titular del Ejecutivo Municipal estaba inhibido para designar nuevos empleados en planta permanente. Que no se diga que el Decreto 144/07 y sus modificatorios tenían el mismo rango normativo que el Decreto 246/06 y que, siendo posteriores, deben entenderse como derogatorios de éste último. Tal argumento no es de recibo porque es principio no discutido en el ámbito del derecho administrativo que los decretos individuales no pueden derogar a normas de contenido general. No hay excepciones individuales al cumplimiento de la ley. Por lo tanto, hubiera sido necesario derogar primero el Decreto 246/06 y luego, removida la norma que impide al Ejecutivo hacer nuevos nombramientos en planta permanente, intentar avanzar en este sentido, no sin antes cumplir los recaudos previstos en la Ordenanza 5248 (Estatuto del Personal Municipal de la Ciudad de San Francisco). Lo cierto es que en tal sentido nada se hizo. 

Que para mayor abundamiento, el D.E.M. también carecía de competencia material para la designación motu propio de personal en planta permanente, por imperio de los pactos de saneamientos entre la Provincia de Córdoba y los Municipios y Comunas para el fortalecimiento de sustentable del régimen municipal y comunal, ratificados por sucesivas Ordenanzas, que obligaban determinados comportamientos del municipio (como lo era el congelamiento de la designación de personal en planta permanente, … pudiendo incorporarse personal contratado o jornalizado fundado en razones de estricta necesidad de funcionamiento), así  como por el riguroso procedimiento impuesto por la propia Ordenanza 5248. 

Que cuando el vicio recae sobre la competencia material para el dictado del acto, genera la nulidad absoluta del mismo, tornándolo insusceptible de saneamiento. Siendo la competencia material un elemento esencial para la validez y eficacia del acto administrativo, el vicio que recae sobre ése aspecto, genera su nulidad absoluta e insanable. Se ha dicho, a nuestro juicio con razón que: “En virtud de que las disposiciones que adjudican la competencia en razón de la materia integran un verdadero orden público administrativo, el acto viciado de este tipo de incompetencia configura una nulidad absoluta, y como tal, es insusceptible de saneamiento” (Cassagne, Juan Carlos – Derecho Administrativo, 7ª edición, t. II, Pág. 176 y jurisprudencia de la CSJN que cita en nota 180). 

Que además de las limitaciones referidas a la capacidad para realizar designaciones en planta permanente originadas por las normativas vigentes, la Ordenanza 5248 que establece el Estatuto del Personal Municipal impone un determinado procedimiento previa a la designación, tal la realización de un concurso, procedimiento que fue obviado por la misma administración. Luego, la omisión de cumplir con un trámite previo, de naturaleza sustancial para el dictado del acto de designación, condición sine qua non de su validez, genera la nulidad absoluta e insanable del acto en cuestión. El titular del D.E.M. no tenía la competencia material para designar per se en planta permanente a ningún empleado ya que, salvadas las limitaciones generadas por los pactos de saneamiento y el decreto de emergencia ocupacional local, su competencia sólo podía ser ejercida después de agotado el procedimiento de concurso previsto por la referida Ordenanza.

Que, también, pretende el recurrente que el vicio denunciado ha quedado plenamente validado por Ordenanza 5675 del 13.11.07 que “…crea las vacantes que faltaban, ratificando todo lo actuado por el Departamento Ejecutivo Municipal…”

Que en verdad, dicha Ordenanza 5675 del 13.11.07, no solo no ratifica lo actuado por el D.E.M., sino que, al modificar el Presupuesto Trianual de Gastos y Cálculo de Recursos vigente, revela cinco meses y medio después del dictado del Decreto 144/07 del 28.05.07, la carencia y falta de previsiones presupuestarias correspondientes para la incorporación de Ciento setenta y cuatro (174) agentes contratados a planta permanente, lo que habría significado en caso de haberse puesto en formal conocimiento del órgano de control, la necesaria observación del mismo  en ejercicio de su competencia funcional de contralor preventivo del gasto, no tan solo por la ilegalidad manifiesta del acto administrativo que lo disponía, sino también, la inexistencia de previsión presupuestaria y correlativa asignación de recursos para tal finalidad. Por ello, el acto administrativo contenido en el Decreto 144/07 y sus modificatorios, no fueron formalmente comunicados al H.T.C. para la visación y autorización de los mismos. 
Que no obstante no haber existido tal ratificación, cabe señalar que, el H.C.D. carece de facultades de saneamiento de los actos viciados de nulidad absoluta cumplidos por el D.E.M., en tanto aquel debe ajustar su accionar al derecho. Por ende, carece de competencia para validar los actos nulos, tanto más, si ellos son de competencia exclusiva y excluyente de otro poder. 
Que de la lectura de las variadas facultades que el Art. 30º de la Ley 8102 acuerda a los Concejos Deliberantes, no resulta que ellos hayan conservado alguna facultad respecto de la designación de personal. Sí tiene competencia para “Sancionar Ordenanzas que aseguren el ingreso a la administración pública por concurso [...]” (cfr-inc. 10º). Su competencia está limitada al dictado de tal tipo de normas, lo que se hizo mediante el dictado de la Ordenanza 5248, que impone un procedimiento de selección por concurso del personal que ingrese en planta permanente de la administración municipal. 

Que de conformidad a lo que establece tanto el Art. 49º inc.17) de la Ley 8102, como la Ordenanza 5248, es el titular del Ejecutivo el que tiene la facultad de designar empleados, naturalmente, siguiendo el procedimiento dispuesto en aquella norma, lo que no se dado en la especie.

Que si aún forzando la inteligencia del razonamiento precedente, se llegara a entendiera que hubo una ratificación tácita del Decreto 144/07 por la Ordenanza 5675, debe señalarse que es un principio general de derecho administrativo la inderogabilidad particular de un reglamento general. Así se ha dicho: “La obligatoriedad de un reglamento respecto de la misma autoridad que lo ha dictado es un principio vigente en diversos derechos [...] la regla de la obligatoriedad del reglamento no impide que su autor lo modifique en cualquier momento, siempre que lo haga en términos generales, y no meramente para justificar una solución individual y única” (Mairal, Héctor A. La Doctrina de los Propios Actos y La Administración Pública, Págs. 97/99). Se habría pretendido así con la burda sanción de la Ordenanza 5675, burlar el principio de igualdad ante la ley y de legalidad, favoreciendo sólo a algunos. Se habría intentado, lisa y llanamente, derogar en forma individual una norma de alcance general, lo cual es contra derecho. Lo dicho se suma al grave quebrantamiento de la competencia del Concejo en materia de normas generales establecido en el Art. 49 inc. 10°) de la Ley 8102. 

Que siguiendo este orden del razonamiento, la autonomía municipal reconocida en nuestra Constitución Provincial con antelación a la reforma de 1994, no tiene un contenido abstracto sino concreto. Si bien la reforma de la C.N. establece que los municipios son autónomos, el ámbito de tal autonomía es fijado por cada circunscripción provincial. En nuestra provincia se distingue entre aquellos municipios que cuentan con Carta Orgánica propia de aquellos que no han creído oportuno dictarla para los que rige la Ley 8102. San Francisco no tiene C.O.M., e institucionalmente se rige por ésa Ley, la que no puede dejarse de lado a través de Ordenanzas locales. Dicha Ley, jerárquicamente superior a las Ordenanzas que sanciona el H.C.D. reglamenta el derecho de designar personal en planta permanente estableciendo que será el Concejo el que dictará la norma asegurando que el ingreso se realice por concurso. Esto supone claramente que el Concejo carecía de competencia para confirmar lo actuado por el D.E.M. en contra de una norma jerárquicamente superior, a la que se le debe acatamiento.

Que el recurrente expresa que el acto recurrido padece del vicio de falta de fundamentación por cuanto las razones genéricas dadas solo importan una fundamentación aparente, esto es, no referida en concreto a cada una de las personas designadas.

Que respecto a la supuesta falta de motivación del acto administrativo en análisis, según lo expresado por la quejosa,  resulta, sin lugar a dudas, carente de fundamentación, por cuanto el Decreto 442/07 comprende la exposición de las razones que han llevado a este Departamento Ejecutivo Municipal a emitirlo, y en especial, la expresión de los antecedentes de hecho y derecho que preceden y justifican el dictado del acto, como el interés público que se persigue, no siendo de recibo la necesidad de referencias concretas a cada una de las personas indicadas en el mismo, por cuanto la situación es común a todas. 

Que, finalmente, el acto administrativo contenido en el Decreto N° 144/07 y sus modificatorios, se encuentran viciados de nulidad absoluta, en tanto lesionan al interés público prevalerte, ya que en orden a su finalidad, en el Estado de Derecho, se impone como ineludible la sumisión de la Administración al orden jurídico. La inobservancia del Art.82 inc.2°) de la Ley 8102 en el acto citado implica la desviación del poder al orden jurídico comprometido en mérito a la omisión de la visación previa o preventiva de H.T.C. respecto del mismo ya que comprometía gastos en relación a la hacienda pública municipal, máxime en el marco de la vigencia del estado de emergencia ocupacional declarada por la propia administración y del pacto de saneamiento arriba expresados, como actos institucionales destinados a lograr la subsistencia del Estado, a lo que debe sumarse la inobservancia de las formalidades para su configuración que también obvió el procedimiento de designación dispuesto por el art. 10°), ss. y cc. de la Ordenanza 5248, todo lo cual configura graves irregularidades que constituyen vicios congénitos del acto administrativo dispuesto por el Decreto 144/07, insanables por los sucesivas decretos modificatorios de aquel que mantuvieron los mismos vicios expresados, tornándolos nulos de nulidad absoluta con arreglo al art. 104 de la Ley 6658, y por lo tanto invalidables en sede administrativa por la misma autoridad  que los emitió, conforme a los arts.106 y 108 del cuerpo legislativo citado.      

Por  ello y en uso de sus atribuciones el Intendente de la Muncipalidad de San Francisco
DECRETA:
Art. 1º).- RECHASESE el Recurso de Reconsideración interpuesto por Nolberto René Bruera, DNI Nº 05.534.965
Art. 2°).- NOTIFIQUESE lo dispuesto por el presente Decreto al Nolberto René Bruera, 

Art. 3º).- COMUNÍQUESE, publíquese, dese al Registro Municipal y Archívese.           

DEPARTAMENTO EJECUTIVO, 10 de abril de 2008.-

Secretario de Economía: Juan Carlos Sola – Intendente Municipal: Martín Miguel Llaryora.-
DECRETO   N °   116/08

VISTO;  El Recurso de Reconsideración presentado en legal tiempo y forma por el  señor Ezequiel Alberto Ramón SÁNCHEZ, DNI Nº 32.457.267, con fecha 08 de Enero de 2008, en contra del Decreto 442/07 del 27 de Diciembre de 2007, que declara nulos de nulidad absoluta los actos administrativos contenidos en los Decretos 144/07, 377/07, 380/07 y 396/07, los revoca -incluyéndose en ésta decisión a toda disposición que se hubiese dictado como consecuencia de los mismos- y deja sin efecto el nombramiento de planta permanente, entre otros, del recurrente; y

CONSIDERANDO:

-Que el mismo se agravia por entender que el Decreto en crisis padece del vicio de carecer de fundamentos válidos, haciendo una larga glosa de los considerados en el Decreto 442/07, concluyendo que los argumentos no tienen entidad lógica ni jurídica para sustentar la nulidad del Decreto 144/07 y sus modificatorios que, dice, fue dictado por el D.E.M. en legítimo ejercicio de sus facultades. Puntualiza el recurrente que para que la administración pueda dictar la nulidad de un acto administrativo de manera unilateral, in audita parte y sin intervención jurisdiccional, la nulidad del acto revocado debe ser absoluta e indubidada. Cualquier otra nulidad sólo puede declararse en el marco de un proceso de lesividad regulado por el Art. 3º, inc. b) del Código de Procedimientos Contencioso-Administrativo.

-Que adhiriendo al dictamen de la Asesoría Letrada, el que se transcribe en gran medida en el presente Decreto, este D.E.M.sostiene que por aplicación de las regulaciones pertinentes de la Ley de Procedimiento Administrativo, en principio los actos administrativos son invalidables en sede administrativa, y como excepción se excluye de tal posibilidad a aquellos actos cuya nulidad sea relativa, la que debe ser declarada en sede jurisdiccional a pedido de la administración a través e la acción de lesividad.

-Que el recurrente sostiene que la falta de visación del acto por el Tribunal de Cuentas no configura una nulidad absoluta, pues es perfectamente subsanable; que la falta de control es una mera irregularidad administrativa que no puede afectar derechos legítimos del personal, los que una vez adquiridos no se pueden anular. Agrega que al momento de dictarse el Decreto 442/07 había caducado la facultad de la administración de plantear la nulidad por vía jurisdiccional (Art. 107, Ley 6658), no pudiéndose anular un acto administrativo con efecto retroactivo cuando se lesiones derechos e intereses legítimos. Que se pretende declarar la nulidad de un acto propio -venire contra factum- sin participación de los terceros beneficiados, con lo que se viola el derecho de defensa de los mismos.

-Que en principio, el acto estatal ilegítimo no constituye factum proprium. Si los particulares pueden, por lo general, desconocer los actos viciados de nulidad que han celebrado, tal facultad debe ser reconocida, a fortiori, a favor de la administración, atento a que las nulidades administrativas afectan el interés público (Gordillo, Tratado....T° 3, p. XI-8...). Como ya se ha dicho, de poco servirían las normas sobre competencia y procedimiento que ordenan el quehacer administrativo si los particulares pudiesen de todos modos hacer valer los actos que las infringen por tratarse, en definitiva, de conductas imputables al Estado. Recuérdese, en este sentido, que la jurisprudencia ha decidido que no rige, respecto de la Administración, la regla que impide invocar la propia torpeza (Así lo ha resuelto las CNCiv. y Com. Federal, Sala II en Ruiz Villanueva c/ Banco Hipotecario Nacional, E. D. 90-601. En el mismo sentido ver: Werner Goldschmidt, Transactions between states and public firms and foreing private firms; Gordillo, Tratado... T°. 3, p.XI-7; Tomas Hutchinson, Ley Nacional de Procedimientos Administrativos, pág. 421; José R. Dormí, Acto Administrativo , Madrid 1985, p. 141...; Mairal Héctor A., La Doctrina de los Actos Propios y La Administración Pública, Depalma, 1988,  Pág. 77/8).

-Que además, el vicio en el acto administrativo contenido en el Decreto Nº 144/07 y sus modificatorios, recae sobre el procedimiento previsto para actos que comprometan gastos violentando grave y manifiestamente los principios que regulan el accionar municipal. Tal quebrantamiento tiene, por expresa previsión legal una sanción: la nulidad del acto. Dicha nulidad, por ser grave y manifiesta, puede ser declarada en sede administrativa.

-Que con arreglo al art. 84º) inc. 2 de la Ley 8102, se deduce que existe un acto administrativo específico referido a la hacienda pública y un acto de control que se materializa en la visación previa o preventiva por parte de Tribunal de Cuentas. La ley ha querido que todos los actos referidos a la hacienda pública municipal sean intervenidos por el Tribunal de Cuentas para determinar si el sometido a su visación, es o no contrario a la ley o a los reglamentos. O sea que el acto del Tribunal en este caso, le da o no fuerza ejecutoria y eficacia al acto administrativo referido a la hacienda municipal, y por lo tanto hace que el acto sea o no perfecto. Por lo dicho, la intervención de este organismo es indispensable y necesaria. Si el Tribunal de Cuentas no interviene estaríamos en presencia de un acto inválido, pues existe un vicio en la legitimidad del acto. La visación previa, independientemente de la importancia que tiene para la contabilidad jurídica, tiene una significativa trascendencia en tanto y en cuanto hace referencia a la completitividad del acto administrativo. (cfr.Eficacia del Acto Administrativo Municipal y la intervención del Tribunal de Cuentas, por Juan Guido Pittaro-Semanario Jurídico-T° LXIV-1992-A-p.178/179).

-Que el recurrente insinúa que ostenta un derecho subjetivo a partir del Decreto 144/07, y que como tal le ha generado un derecho constitucionalmente amparado, careciendo el DEM de facultades para su lesión y/o supresión, y que cualquier supuesta nulidad relativa debió encausarse mediante acción de ilegitimidad en ámbito jurisdiccional en tanto afecte derechos prima facie adquiridos. 

-Que por las razones expuestas precedentemente, los vicios que invalidan el acto administrativo contenido en el Decreto Nº 144/07 y sus modificatorios, son obstativos al reconocimiento de la completitividad del mismo por defectos graves de procedimiento que habiliten reconocerlo como tal, careciendo de virtualidad juris genética suficiente, y consecuentemente, de eficacia para ser fuente de adquisición y constitución de derechos, máxime en la situación particular del recurrente que, luego de haber sido incluido mediante el procedimiento viciado de nulidad absoluta del Decreto 144/07 en la categoría/agrupamiento 8 J de planta permanente a partir del 01 de Junio de 2007, suscribió un Contrato de Locación de Servicios con la Municipalidad de la Ciudad de San Francisco el día 28 de Junio del mismo año con vigencia desde el día 01 de Julio de 2007 hasta el 31 de Diciembre de 2007. ¿Cómo se compadece que en el mismo tiempo el órgano que lo incorpora a planta permanente a partir del 01 de junio de 2007, suscribe un contrato de prestación de servicios con vigencia a partir del 01 de julio de 2007?.

-Que la nulidad que afecta el acto declarado inválido por el decreto en crisis no es una nulidad relativa, susceptible de saneamiento, sino que el acto presenta vicios que generan una nulidad manifiesta y absoluta. Se trata de un acto nulo de nulidad absoluta, no susceptible de saneamiento. Como lo señaló el Tribunal de Cuentas el 29.10.07, mediante un pronunciamiento de oficio, “el Decreto 144/07 deberá encuadrarse dentro de la norma vigente para ingreso de personal y Ordenanza Nº 5248 y oportunamente -esto es, cumplida que sea aquella exigencia- ser presentado para su visación”. Es el propio Secretario de Economía quién el 30.10.2007, frente a tal dictamen que comunica al Ejecutivo el H.T.C., dispone que la Dirección General de RR.HH. “se abstenga de proceder a la aplicación del mismo hasta que se formulen los descargos y aclaraciones correspondientes”.

-Que no es verdad que el H.T.C. haya visado el Decreto Nº 144/07, como pretende sostener el recurrente. Si la intervención de oficio del 29.10.07 se interpretase como cumplida en el marco de lo previsto por el Art. 84º) inc. 2 de la Ley 8102, queda clara la observación -contraria a la visación-  de dicho órgano de control a lo actuado por el D.E.M. Interpretar lo contrario supone incurrir en el vicio lógico de razón suficiente y, consecuentemente arribar a una conclusión arbitraria, esto es que se aparta de los hechos y que sólo se sustenta en la voluntad subjetiva de la reclamante. ¿Cómo puede sostenerse que el Tribunal de Cuentas no haya observado el Decreto N° 144/ 07?. Luego, el cómputo del plazo implica una segunda y grave arbitrariedad. Aquel órgano municipal en ningún momento dio la fecha en que conoció el Decreto. Cuándo se produjo el público conocimiento, es un hecho que no surge de la observación comentada. El plazo de cinco días hábiles que tiene para expedirse el H.T.C. es “desde que tuvo conocimiento”, entendiéndose por ello la fecha en que el D.E.M. pone en formal conocimiento la existencia del acto al órgano de control. Esta interpretación es la que sustenta este último órgano al indicarle al Ejecutivo que debe cumplir con lo previsto por el inc. 2 del Art. 84º) de la Ley 8102, esto es, que saneado el vicio apuntado en el apartado a) deberá cumplimentarse con el trámite de visación (como control previo) en el apartado b). 

-Que la designación del recurrente se realiza estando vigente el Decreto Nº 246/06 dictado por el D.E.M. el 09.10.06. Esta norma reglamentaria de carácter general prohíbe la ampliación de la planta de personal (art.5° declaración de emergencia ocupacional), o sea, que al momento del dictado del Decreto Nº 144/07 y de sus modificatorios, el titular del Ejecutivo Municipal estaba inhibido para designar nuevos empleados en planta permanente. Que no se diga que el Decreto 144/07 y sus modificatorios tenían el mismo rango normativo que el Decreto 246/06 y que, siendo posteriores, deben entenderse como derogatorios de éste último. Tal argumento no es de recibo porque es principio no discutido en el ámbito del derecho administrativo que los decretos individuales no pueden derogar a normas de contenido general. No hay excepciones individuales al cumplimiento de la ley. Por lo tanto, hubiera sido necesario derogar primero el Decreto Nº  246/06 y luego, removida la norma que impide al Ejecutivo hacer nuevos nombramientos en planta permanente, intentar avanzar en este sentido, no sin antes cumplir los recaudos previstos en la Ordenanza 5248 (Estatuto del Personal Municipal de la Ciudad de San Francisco). Lo cierto es que en tal sentido nada se hizo. 

-Que para mayor abundamiento, el D.E.M. también carecía de competencia material para la designación motu propio de personal en planta permanente, por imperio de los pactos de saneamientos entre la Provincia de Córdoba y los Municipios y Comunas para el fortalecimiento de sustentable del régimen municipal y comunal, ratificados por sucesivas Ordenanzas, que obligaban determinados comportamientos del municipio (como lo era el congelamiento de la designación de personal en planta permanente, … pudiendo incorporarse personal contratado o jornalizado fundado en razones de estricta necesidad de funcionamiento), así  como por el riguroso procedimiento impuesto por la propia Ordenanza Nº 5248. 

-Que cuando el vicio recae sobre la competencia material para el dictado del acto, genera la nulidad absoluta del mismo, tornándolo insusceptible de saneamiento. Siendo la competencia material un elemento esencial para la validez y eficacia del acto administrativo, el vicio que recae sobre ese aspecto, genera su nulidad absoluta e insanable. Se ha dicho, a nuestro juicio con razón que: “En virtud de que las disposiciones que adjudican la competencia en razón de la materia integran un verdadero orden público administrativo, el acto viciado de este tipo de incompetencia configura una nulidad absoluta, y como tal, es insusceptible de saneamiento” (Cassagne, Juan Carlos – Derecho Administrativo, 7ª edición, t. II, Pág. 176 y jurisprudencia de la CSJN que cita en nota 180). 

-Que además de las limitaciones referidas a la capacidad para realizar designaciones en planta permanente originadas por las normativas vigentes, la Ordenanza Nº 5248 que establece el Estatuto del Personal Municipal impone un determinado procedimiento previa a la designación, tal la realización de un concurso, procedimiento que fue obviado por la misma administración. Luego, la omisión de cumplir con un trámite previo, de naturaleza sustancial para el dictado del acto de designación, condición sine qua non de su validez, genera la nulidad absoluta e insanable del acto en cuestión. El titular del D.E.M. no tenía la competencia material para designar per se en planta permanente a ningún empleado ya que, salvadas las limitaciones generadas por los pactos de saneamiento y el decreto de emergencia ocupacional local, su competencia sólo podía ser ejercida después de agotado el procedimiento de concurso previsto por la referida Ordenanza.

-Que, también, pretende el recurrente que el vicio denunciado ha quedado plenamente validado por Ordenanza Nº 5675 del 13.11.07 que “…crea las vacantes que faltaban, ratificando todo lo actuado por el Departamento Ejecutivo Municipal…”

-Que en verdad, dicha Ordenanza Nº 5675 del 13.11.07, no sólo no ratifica lo actuado por el D.E.M., sino que, al modificar el Presupuesto Trianual de Gastos y Cálculo de Recursos vigente, revela cinco meses y medio después del dictado del Decreto Nº 144/07 del 28.05.07, la carencia y falta de previsiones presupuestarias correspondientes para la incorporación de Ciento setenta y cuatro (174) agentes contratados a planta permanente, lo que habría significado en caso de haberse puesto en formal conocimiento del órgano de control, la necesaria observación del mismo  en ejercicio de su competencia funcional de contralor preventivo del gasto, no tan sólo por la ilegalidad manifiesta del acto administrativo que lo disponía, sino también, la inexistencia de previsión presupuestaria y correlativa asignación de recursos para tal finalidad. Por ello, el acto administrativo contenido en el Decreto Nº 144/07 y sus modificatorios, no fueron formalmente comunicados al H.T.C. para la visación y autorización de los mismos. 

-Que no obstante no haber existido tal ratificación, cabe señalar que, el H.C.D. carece de facultades de saneamiento de los actos viciados de nulidad absoluta cumplidos por el D.E.M., en tanto aquél debe ajustar su accionar al derecho. Por ende, carece de competencia para validar los actos nulos, tanto más, si ellos son de competencia exclusiva y excluyente de otro poder. 

-Que de la lectura de las variadas facultades que el Art. 30º de la Ley 8102 acuerda a los Concejos Deliberantes, no resulta que ellos hayan conservado alguna facultad respecto de la designación de personal. Sí tienen competencia para “Sancionar Ordenanzas que aseguren el ingreso a la administración pública por concurso [...]” (cfr-inc. 10º). Su competencia está limitada al dictado de tal tipo de normas, lo que se hizo mediante el dictado de la Ordenanza Nº 5248, que impone un procedimiento de selección por concurso del personal que ingrese en planta permanente de la administración municipal. 

-Que de conformidad a lo que establece tanto el Art. 49º inc.17) de la Ley 8102, como la Ordenanza Nº 5248, es el titular del Ejecutivo el que tiene la facultad de designar empleados, naturalmente, siguiendo el procedimiento dispuesto en aquella norma, lo que no se dado en la especie.

-Que si aún forzando la inteligencia del razonamiento precedente, se llegara a entender que hubo una ratificación tácita del Decreto 144/07 por la Ordenanza 5675, debe señalarse que es un principio general de derecho administrativo la inderogabilidad particular de un reglamento general. Así se ha dicho: “La obligatoriedad de un reglamento respecto de la misma autoridad que lo ha dictado es un principio vigente en diversos derechos [...] la regla de la obligatoriedad del reglamento no impide que su autor lo modifique en cualquier momento, siempre que lo haga en términos generales, y no meramente para justificar una solución individual y única” (Mairal, Héctor A. La Doctrina de los Propios Actos y La Administración Pública, Págs. 97/99). Se habría pretendido así con la burda sanción de la Ordenanza Nº 5675, burlar el principio de igualdad ante la ley y de legalidad, favoreciendo sólo a algunos. Se habría intentado, lisa y llanamente, derogar en forma individual una norma de alcance general, lo cual es contra derecho. Lo dicho se suma al grave quebrantamiento de la competencia del Concejo en materia de normas generales establecido en el Art. 49º) inc. 10°) de la Ley 8102. 
-Que siguiendo este orden del razonamiento, la autonomía municipal reconocida en nuestra Constitución Provincial con antelación a la reforma de 1994, no tiene un contenido abstracto sino concreto. Si bien la reforma de la C.N. establece que los municipios son autónomos, el ámbito de tal autonomía es fijado por cada circunscripción provincial. En nuestra provincia se distingue entre aquellos municipios que cuentan con Carta Orgánica propia de aquellos que no han creído oportuno dictarla para los que rige la Ley 8102. San Francisco no tiene C.O.M., e institucionalmente se rige por esa Ley, la que no puede dejarse de lado a través de Ordenanzas locales. Dicha Ley, jerárquicamente superior a las Ordenanzas que sanciona el H.C.D. reglamenta el derecho de designar personal en planta permanente estableciendo que será el Concejo el que dictará la norma asegurando que el ingreso se realice por concurso. Esto supone claramente que el Concejo carecía de competencia para confirmar lo actuado por el D.E.M. en contra de una norma jerárquicamente superior, a la que se le debe acatamiento.

-Que el recurrente expresa que el acto recurrido padece del vicio de falta de fundamentación por cuanto las razones genéricas dadas sólo importan una fundamentación aparente, esto es, no referida en concreto a cada una de las personas designadas.

-Que respecto a la supuesta falta de motivación del acto administrativo en análisis, según lo expresado por el quejoso,  resulta, sin lugar a dudas, carente de fundamentación, por cuanto el Decreto Nº 442/07 comprende la exposición de las razones que han llevado a este Departamento Ejecutivo Municipal a emitirlo, y en especial, la expresión de los antecedentes de hecho y derecho que preceden y justifican el dictado del acto, como el interés público que se persigue, no siendo de recibo la necesidad de referencias concretas a cada una de las personas indicadas en el mismo, por cuanto la situación es común a todas. 

-Que, finalmente, el acto administrativo contenido en el Decreto N° 144/07 y sus modificatorios, se encuentran viciados de nulidad absoluta, en tanto lesionan al interés público prevalerte, ya que en orden a su finalidad, en el Estado de Derecho, se impone como ineludible la sumisión de la Administración al orden jurídico. La inobservancia del Art. 82º) inc.2 de la Ley 8102 en el acto citado implica la desviación del poder al orden jurídico comprometido en mérito a la omisión de la visación previa o preventiva de H.T.C. respecto del mismo ya que comprometía gastos en relación a la hacienda pública municipal, máxime en el marco de la vigencia del estado de emergencia ocupacional declarada por la propia administración y del pacto de saneamiento arriba expresados, como actos institucionales destinados a lograr la subsistencia del Estado, a lo que debe sumarse la inobservancia de las formalidades para su configuración que también obvió el procedimiento de designación dispuesto por el art. 10°), ss. y cc. de la Ordenanza Nº 5248, todo lo cual configura graves irregularidades que constituyen vicios congénitos del acto administrativo dispuesto por el Decreto Nº 144/07, insanables por los sucesivos decretos modificatorios de aquel que mantuvieron los mismos vicios expresados, tornándolos nulos de nulidad absoluta con arreglo al art. 104º) de la Ley 6658, y por lo tanto invalidables en sede administrativa por la misma autoridad  que los emitió, conforme a los arts.106º) y 108º) del cuerpo legislativo citado.      

Por ello, el Intendente Municipal, en uso de sus facultades:

DECRETA:

Art. 1º).- RECHÁCESE el Recurso de Reconsideración interpuesto por el Sr.Ezequiel Alberto Ramón SÁNCHEZ, DNI Nº 32.457.267.-

Art. 2°).- NOTIFÍQUESE lo dispuesto por el presente Decreto al Sr. Ezequiel Alberto Ramón Sánchez.-
Art. 3º).- PROTOCOLÍCESE, comuníquese, dése al Registro Municipal, cumplimentado   Archívese.-     

DEPARTAMENTO EJECUTIVO, 10 de abril de 2008.-
Secretario de Economía: Juan Carlos Sola – Intendente Municipal: Martín Miguel Llaryora.-
DECRETO   Nº 118/08

VISTO: Los contratos celebrados entre el Secretario de Economía y el personal que presta sus servicios en distintas áreas municipales; y
CONSIDERANDO:
-Que es necesario para este Municipio disponer de personal contratado que permita solucionar el funcionamiento de las distintas Secretarías; 
-Que por el contenido de los convenios, resultan favorables a los intereses municipales;                   
                       


-Que la Ordenanza Presupuestaria en ejercicio prevé las partidas correspondientes para la erogación de los cargos a cubrir;
Por ello el Intendente Municipal,  en uso de sus facultades,

DECRETA:
Art.1º).-APRUEBANSE, a partir del día 27 de febrero del año 2008 y hasta el 31 de agosto del mismo año, los convenios celebrados entre el Secretario de Economía y la Srta. MOLINELLI, Adriana del Rosario,D.N.I.N° 22.264.723.-
Art.2º).-APRUEBANSE, a partir del día 1º de marzo del año 2008 y hasta el 31 de agosto del mismo año, los convenios celebrados entre el Secretario de Economía y las personas que se detallan a continuación: 

	legajo
	apellido y nombre

	1509
	AGUIRRE, Rodrigo Ezequiel

	1439
	AHUMADA, Marcelo Raúl

	1510
	AICHINO, Rosana Soledad

	1697
	ALESSI, José Alberto

	1147
	ANDINO, Pablo Marcelo

	1516
	ARAMAYO, Miguel Angel

	1232
	ARGÜELLO, Luis René

	1700
	BALLARINO, Paula Eugenia

	1584
	BERON, Cristian Martin


	1588
	BOERI, Jorge Carlos

	1521
	BORDON, Néstor Fabián

	1184
	BRINGAS, Angel Alberto

	1520
	BROCHERO, María de las Mercedes

	1151
	BUFFA, Claudio Ariel

	1522
	BUSTAMENTE, Analía Alejandra

	1523
	BUSTAMENTE,Marcela Maricel

	1422
	BUSTOS, Alberto Reyes

	1524
	BUSTOS, José Elio

	1082
	CAMINOS, Juan Pablo

	1678
	CAPELLINO, José Sebastián

	1527
	CAPRA, Juan Carlos

	1589
	CARRERAS, Maximiliano Saúl

	1594
	CHAVEZ, Silvia del Carmen

	1220
	CHIAROTTO, Franco José

	1529
	COMBA, Marina Soledad

	1596
	CORTI, Aníbal Antonio

	1217
	CUELLO, Verónica Andrea

	1225
	DE  BENEDETTI,José Ignacio

	1531
	DURAN, Mariela del Valle

	1719
	ERCOLE, Franco Rodrigo

	1626
	FIGUEROA, Mónica Adriana

	1165
	GARCIA, Jorge Alberto

	1084
	GIOINO, Luciana María

	1181
	GÓMEZ, César Miguel

	1546
	GRIOGLIO, Teresa Catalina

	1685
	GUDIÑO, Julián Ramón

	1673
	GUEVARA, Juan José

	1632
	GUEVARA, Víctor Emanuel

	1634
	GUEVARA, Víctor Miguel

	1674
	GUIA, Celia Margarita

	1537
	GUTIÉRREZ, Gastón Alejandro

	1539
	HERRADOR, Rosa Ester

	1636
	IBARRA, Franco Daniel

	1540
	JUAREZ, Alicia Angela

	1639
	JUAREZ, Carlos Alberto

	1640
	JUAREZ, Jordán Julián

	1681
	JUAREZ, Pedro Luis

	1451
	JUNCOS, Elba María

	1642
	JURADO, Raúl Angel


	    1643
	JURADO, Víctor Hugo
	

	    1747
	LEIVA, Diego Nicolás
	

	1505
	LENCINAS, Claudia Alejandra
	

	1541
	LERDA, Carlos Marcelo
	

	1503
	LERDA, Mariela Eugenia
	

	1598
	LOPEZ, Carlos Alberto
	

	1600
	LUCERO, Héctor Francisco
	

	1601
	LUDUEÑA, Beatriz Teresita
	

	1440
	LUQUE, Mario Alberto
	

	1164
	MADREA, Juan Samuel
	

	1543
	MALDONADO, Ana Claudia
	

	1720
	MANSILLA, Carla Noelia
	

	1436
	MANSILLA, Juan Marcelo
	

	1544
	MANSILLA, María del Cármen
	

	1605
	MANSILLA, Rafael Audillo
	

	1609
	MERELES BREUZA, Gastón M.
	

	1753
	MOLINA, Cristian Rubén
	

	1614
	MONDINO, Jorge René
	

	1755
	MORERO, Raúl Pascual
	

	1506
	MULLER, Jonathan Ezequiel
	

	1616
	MURAZZANO, Fabián Gustavo
	

	1207
	NAVARRO,Héctor Rubén
	

	1621
	OCHOA, Jorge Sebastián
	

	1645
	OJEDA, Luisa Noemí
	

	1549
	OLIVA, Gustavo Felipe
	

	1550
	ONTIVERO, Rodrigo Ezequiel
	

	1551
	ORELLANA, Mirta Sandra
	

	1552
	ORTÍZ, Luis Alberto
	

	1556
	PALACIOS, Marcelo Oscar
	

	1557
	PAUTASSO, Roberto Ramón
	

	1558
	PAZ, Gabriela Rosana
	

	1649
	PEREZ, Mario Andrés
	

	1426
	PEREZ, Roberto Daniel
	

	1560
	PINEDA, Leonela Maricel
	

	1021
	PONSO, Ricardo Egidio
	

	1677
	POSSETTI, Gabriel Alberto
	

	1562
	POSSETTI, Oscar Alberto
	

	1653
	QUIROGA, Alex Oscar
	


	1459
	REYS, Emilio Juan
	

	1438
	RICARDINI, Juan carlos
	

	1430
	ROBLEDO, José Luis
	

	1194
	ROMERO, Marcelo Ramón
	

	1565
	ROSALES, Pedro José
	

	1566
	SANCHEZ, Claudio Fabián
	

	1340
	SANTILLAN, Pedro Jorge
	

	1504
	SUARES, Hermes Jesús
	

	1664
	SUFIA, Alex Norberto
	

	1574
	TISSERA, Hugo Alberto
	

	1156
	TOBARES, Claudio Omar
	

	1465
	TRASMONTANA, Julio César
	

	1167
	URQUÍA, Víctor Hugo
	

	1669
	VALLEJOS, Rubén Albino
	

	1670
	VARAS, Marcelo Daniel
	

	1185           VERA, Lorena Valeria

1534          VERA, Myriam Beatriz
	

	1446
	VILLA, Ernesto Fabián
	


Art.3º).-APRUEBASE, a partir del día 20 de febrero del año 2008 y hasta el 31 de agosto del mismo año, el convenio celebrado entre el Secretario de Economía y el Sr. MASSARO, Bruno Carlos,D.N.I.N° 33.940.623.-

Art.4º).-APRUEBASE, desde el día 01 al 31 de marzo del año 2008 el convenio celebrado  entre el Secretario de Economía y la Srta. TISSERA,Lorena Paola, D.N.I.Nº 31.480.764.-

Art.5º).-APRUEBASE, a partir del día 04 de marzo del año 2008 y hasta el 31 de agosto del mismo año, el convenio celebrado entre el Secretario de Economía y el Sr. LOPEZ, Diego Fernando,D.N.I.N° 25.919.774.-

Art.6º).-La erogación que demande el cumplimiento de lo establecido precedentemente se imputará al Anexo I – Inciso 1 – Partida Principal I – Item 2 – SubItem 1 – Partida I – PERSONAL CONTRATADO, del Presupuesto vigente.-
Art.7º).-Dirección de Recursos Humanos tomará debida nota de lo establecido en      el artículo anterior, haciendo las anotaciones de rigor en sus registros respectivos, a la vez que notificará a los interesados del contenido del presente Decreto.-

Art.8º).- PROTOCOLICESE, dese al Registro Municipal, tomen conocimiento la Secretaría de Economía (Dirección General de Recursos Humanos) y Secretarías correspondientes, cumplimentado, archívese.-

DEPARTAMENTO  EJECUTIVO, 10 de abril de 2008.-
Secretario de Economía: Juan Carlos Sola – Intendente Municipal: Martín Miguel Llaryora.-
DECRETO  Nº119/08

VISTO: Nota del Director de la Banda Municipal de Música reclamando el pago de días trabajados por los integrantes de la misma; y
CONSIDERANDO:

-Que fue necesario para el Municipio contar con personal que cubriera las necesidades funcionales de la Banda Municipal de Música, dependiente de la Secretaría de Gobierno;
-Que los mismos estuvieron afectados desde el 1° al 6 de enero por el Campeonato Nacional de Baby Fútbol, organizado por la Liga de Baby Fútbol San Francisco;
-Que dicha asistencia se corroboró mediante planillas  de asistencia;

-Que es necesario regularizar dicha situación;
Por ello, el Intendente Municipal, en uso de sus facultades;

DECRETA:

Art.1°).-RECONOCENSE los días trabajados por los agentes mencionados posteriormente, integrantes de la Banda Municipal de Música, desde el día 1° al 6 de enero del año 2008:


BORGOGNONI, Gonzalo Ariel

            D.N.I.N° 31.889.292


CORREA, Fabián Eduardo


D.N.I.N° 25.752.374


FERRERO, Rafael 


D.N.I.N° 31.157.642


FLORES, Iván Roberto


D.N.I.N° 29.560.453


FLORES, Verónica Elena


D.N.I.N° 26.035.847


GAITAN, María Cecilia


D.N.I.N° 27.935.512


JUNCOS, Gladis Beatriz


D.N.I.N° 27.935.512


JUNCOS, Gustavo Jesús


D.N.I.N° 23.577.992


JUNCOS, Silvana Teresita


D.N.I.N° 22.647.459


LEON, Néstor Osvaldo


D.N.I.N° 21.783.427


MARENGO, Mauro César


D.N.I.N° 28.104.946


MAS, Juan María


D.N.I.N° 14.775.772            


MOLLA, Franco Daniel


D.N.I.N° 30.238.633


MORERO, Luis Alberto


D.N.I.N° 31.157.439


NÚÑEZ, Luisina


D.N.I.N° 36.185.005


OCHOA, Emiliano


D.N.I.N° 28.840.098


TORRES, Rodrigo Andrés 


D.N.I.N° 28.580.339


VALSAGNA, Germán Horacio

            D.N.I.N° 26.575.718


VELÁZQUEZ, José  Ramón


D.N.I.N° 31.615.045


VERRA, Daniel Federico


D.N.I.N° 27.109.091


VIOLA, Emiliano Sebastián


D.N.I.Nº30.499.173                
Art.2º).-ABONESE a los agentes mencionados en los Art. precedentes, las sumas especificadas a continuación en concepto de única retribución por su desempeño:


BORGOGNONI, Gonzalo

$ 217,80


CORREA, Fabián Eduardo

$ 226,32


FERRERO, Rafael

$ 217,80


FLORES, Iván Roberto

$ 217,80



FLORES, Verónica Elena

$ 279,51


GAITAN, María Cecilia

$ 310,74


JUNCOS, Gladis Beatriz

$ 217,80


JUNCOS, Gustavo Jesús

$ 855,18


JUNCOS, Silvana Teresita

$ 310,74


LEON, Néstor Osvaldo

$ 279,80


MARENGO, Mauro César

$ 217,80


MAS, Juan María

$ 310,74


MOLLA, Franco Daniel

$ 217,80



MORERO, Luis Alberto

$ 310,74


NÚÑEZ, Luisina

$ 217,80


OCHOA, Emiliano

$ 217,80


TORRES, Rodrigo Andrés 

$ 310,74



VALSAGNA, Germán Horacio
           $ 382,02


VELÁZQUEZ, José  Ramón

$ 217,80


VERRA, Daniel Federico

$ 217,80


VIOLA, Emiliano Sebastián

$ 217,80
Art.3º).- Dirección de Recursos Humanos tomará  debida nota de lo establecido  en los artículos anteriores, haciendo las anotaciones de rigor en sus registros   respectivos, a la vez que notificará  a los interesados del contenido del presente Decreto.-

Art.4º).-PROTOCOLICESE, dése al Registro Municipal, tomen conocimiento la Secretaría de Economía (Dirección Gral. de Recursos Humanos) y Secretarías de Gobierno, cumplimentado, archívese.-

DEPARTAMENTO EJECUTIVO, 10 de abril de 2008.-

Secretario de Economía: Juan Carlos Sola – Intendente Municipal: Martín Miguel Llaryora.-
DECRETO Nº 122/08

VISTO: La necesidad de establecer un Programa para el Control de Crecimiento de Niños Sanos y Enfermos de nuestra ciudad; y

CONSIDERANDO:

- Que el Departamento Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para ejercer el poder de Policía Municipal con las más amplias facultades según lo dispone al Art. 49 de la Ley Nº 8102- Orgánica Municipal de la Provincia de Córdoba-.

- Que esta Administración Municipal; tiene como objetivo prevenir patologías que afecten el desarrollo tanto físico como intelectual de los niños de nuestra comunidad.

- Que en consecuencia, este Departamento Ejecutivo entiende que para el cumplimiento de aquella finalidad deberá organizarse un Programa de Control de Crecimiento y Desarrollo.

Por ello, el Intendente Municipal en uso de sus facultades

DECRETA:

Art. 1º) DISPONGASE la realización del PROGRAMA DE CONTROL DE CRECIMIENTO Y DESARROLLO nuestra Ciudad, en virtud de los considerando expuestos.

Art 2º)  INSTRUYASE a la SECRETARIA DE SALUD, a los efectos de implementar los medios necesarios para hacerla efectiva.

Art 3º) PROTOCOLICESE, dése al Registro Municipal, comuníquese, cumplimentado archívese.

DEPARTAMENTO EJECUTIVO, 15 de Abril de 2008
Secretario de Salud: Gustavo Javier Klein – Intendente Municipal: Martín Miguel Llaryora.-

DECRETO Nº 123/08


VISTO: El Expediente N° 004-HCD/2008 en el cual obran los antecedentes de la renuncia de los Sres. María Regina Santoro y Fabio Andres Lazzarini, como adjudicatarios del Plan 400 Viviendas; y 

CONSIDERANDO:
-Que mediante Decreto Nº 297/07, se designó a los  adjudicatarios definitivos del Plan 400 viviendas, en la modalidad Barrio Ciudad, llevadas a cabo en la ciudad de San Francisco, y correspondientes al Programa Federal de Construcción de Viviendas;

-Que mediante nota cursada por los Sres. María Regina Santoro y Fabio Andres Lazzarini adjudicatarios definitivos Nº 300 del Plan 400 Viviendas, comunican su decisión de renunciar a la adjudicación mencionada;

-Que según  Resolución  Interna Nº 005-SG/2008, el Secretario de Gobierno hace lugar a la renuncia a los Derechos de Adjudicación efectuada por el titular Nº 300, Sra. María Regina Santoro, haciendo extensivo sus efectos al grupo familiar que compone con  el Sr. Fabio Andres Lazzarini y dispone la pérdida a los derechos conferidos al grupo familiar por Decreto Nº 297/07;

 -Que por las razones señaladas es necesario reintegrar a ambos adjudicatarios, el monto abonado en concepto de Primera, Segunda, y Tercera Cuotas del derecho de pre-adjudicación;
Por ello el Intendente Municipal en uso de  sus  facul​tades                       

 DECRETA:
Art.1º) REINTEGRESE al Adjudicatario Nº 300, los Sres. María Regina Santoro, DNI Nº 20.782.324 y Fabio Andres Lazzarini DNI Nº 21.554.343, la suma de $ 6.100,00 (Pesos seis mil cien) abonados en concepto de derecho de Preadjudicación de las Viviendas, en virtud de los considerandos anteriormente citados.-
Art.2º)  La  erogación  que  demande  el cumplimiento de lo establecido precedentemente se  imputará  al Anexo II – Inciso 1 – Partida Principal VIII  – Item 1   – Sub-item  07  – PLANES DE VIVIENDAS        del Presupuesto Reconducido.- 
Art.3º)  PROTOCOLICESE,    comuníquese, cumplimentado archívese.- 

DEPARTAMENTO EJECUTIVO,  15 de abril de 2008.- 

Secretario de Economía: Juan Carlos Sola – Intendente Municipal: Martín Miguel Llaryora.

DECRETO   Nº 130/08 

VISTO: La necesidad de proceder a la designación del Director General de Infraestructura y Servicios; y
CONSIDERANDO:

-Que el Art.49°, Inc. 17 de la Ley N° 8102 faculta al Departamento Ejecutivo Municipal a nombrar funcionarios de acuerdo a las normas vigentes;  

-Que la Secretaría de Infraestructura y Servicios propone al Sr. Gabriel Adrián Rossi como Director General,
-Que su designación  se ajusta en plenitud al cumplimiento que establecen  las normas legales vigentes;

Por ello el Intendente Municipal,  en uso de sus facultades,

DECRETA:
Art.1º).-DESIGNASE, como Director General de Infraestructura y Servicios, a partir del día 1º de marzo del año 2008, al Sr. GABRIEL ADRIAN ROSSI, D.N.I.N°:16.129.390, con retención del cargo que detenta a la fecha.- 

Art.2º).-La erogación que demande el cumplimiento de lo establecido precedentemente se imputará al Anexo 1– Inciso 1- Partida Principal I- Item 1- SubItem 1– Partida I: AUTORIDADES SUPERIORES – del Presupuesto General de Gastos vigentes.-
Art.3º).- Dirección de Recursos Humanos tomará debida nota de lo establecido en los artículos anteriores, haciendo las anotaciones de rigor en sus registros respectivos, a la vez que notificará al interesado del contenido del presente Decreto.-
Art.4º).-PROTOCOLICESE, dese al Registro Municipal, tomen conocimiento la  Secretaría de Economía (Dirección Gral. de Recursos Humanos) y Secretaría de Infraestructura y Servicios, cumplimentado, archívese.-
DEPARTAMENTO  EJECUTIVO, 23 de abril de 2008.-
Secretario de Economía: Juan Carlos Sola – Intendente Municipal: Martín Miguel Llaryora.
DECRETO   Nº 131/08

VISTO: Los contratos celebrados entre el Secretario de Economía y el personal que presta sus servicios en las distintas Secretarías; y
CONSIDERANDO:                       

-Que es necesario para este Municipio disponer de personal contratado que permita solucionar el funcionamiento de las distintas áreas municipales; 

-Que por el contenido de los convenios, resultan favorables a los intereses municipales;                   
                       


-Que la Ordenanza Presupuestaria en ejercicio prevé las partidas correspondientes para la erogación de los cargos a cubrir;

Por ello el Intendente Municipal,  en uso de sus facultades,

DECRETA:
Art.1º).-APRUEBASE,a partir del día 1º de enero al 30 de junio del año 2008, el convenio celebrado entre el Secretario de Economía y el Sr. ALMEIRA, Alberto Eduardo, D.N.I.N° 13.044.660 y desde el 1º de enero al 31 de julio del mismo año el convenio entre el mismo Secretario y el Sr. VARAS, Julio César,D.N.I.Nº 22.423.351.- 

Art.2º).-APRUEBANSE, a partir del día 4 de enero del año 2008 y hasta el 30 de junio del mismo año, los convenios celebrados entre el Secretario de Economía y personas que se detallan a continuación:


BOLLEA, José Gabriel


D.N.I.Nº 24.855.876


CARLO, Ambrosio Ernesto

D.N.I.Nº 08.315.976 


COLOMBO, Aldo Rubén


D.N.I.Nº 06.255.058


DEPETRIS; Luis Raúl


D.N.I.Nº 06.305.765


FILIPPA, Jorge Eduardo


D.N.I.Nº 11.067.597


GALARZA, Raúl Osvaldo


D.N.I.Nº 11.309.873


LUCERO, Juan Carlos


D.N.I.Nº 11.309.565


MARQUEZ, Claudia Edit


D.N.I.Nº 18.114.654


MARQUEZ, Omar María


D.N.I.Nº 10.920.263


MEINERO, Adrian Eduardo

D.N.I.N° 20.699.593


MONESTEROLO, Horacio Pedro
D.N.I.Nº 14.622.328


PAEZ, Oscar Hugo


D.N.I.Nº 11.921.260


PAEZ, Víctor Damián


D.N.I.Nº 08.358.094


PIZZO, Gladys Rosa


D.N.I.Nº 12.554.067


PONCINI, Silvina Verónica

D.N.I.Nº 22.123.168


PORPORATO, Valeria Soledad

D.N.I.Nº 27.109.269


SANCHEZ, Nora Mabel Susana

D.N.I.Nº 16.372.070


VARELA, Martín Rodrigo


D.N.I.Nº 28.104.782


ZUCCOLI, Néstor Omar


D.N.I.Nº 14.828.033

Art.3º).-APRUEBANSE, a partir del día 11 de enero del año 2008 y hasta el 30 de junio del mismo año, los convenios celebrados entre el Secretario de Economía y personas que se detallan a continuación:


LANDRA, Javier Marcos


D.N.I.Nº 25.469.258


RAPETTI, Roberto Daniel


D.N.I.Nº 28.104.893


VERGARA, Claudia Susana

D.N.I.Nº 21.898.354

Art.4º).-APRUEBASE, a partir del día 16 de enero del año 2008 y hasta el 30 de junio del mismo año, el convenio celebrado entre el Secretario de Economía y la Sra. BURDINO, Nancy Beatriz, D.N.I.Nº 26.035.717.- 
Art.5º).-APRUEBASE, a partir del día 1º de febrero del año 2008 y hasta el 31 de julio del mismo año, el convenio celebrado entre el Secretario de Economía y el Sr. MARQUEZ, Sandro Oscar, D.N.I.Nº 22.953.844.-

Art.6º).-APRUEBASE, a partir del día 7 de febrero del año 2008 y hasta el 31 de julio del mismo año, el convenio celebrado entre el Secretario de Economía y el Sr. GOMEZ, Gonzalo Julián, D.N.I.Nº 30.238.990.-

Art.7º).-APRUEBASE, a partir del día 12 de febrero del año 2008 y hasta el 31 de julio del mismo año, el convenio celebrado entre el Secretario de Economía y la Sra. ABREGU, Martha Rita, D.N.I.Nº 14.828.247.-

Art.8º).-APRUEBANSE, a partir del día 14 de febrero del año 2008 y hasta el 31 de julio del mismo año, los convenios celebrados entre el Secretario de Economía y las personas que se detallan a continuación:


ALVAREZ, Juan Alberto


D.N.I.Nº 08.497.106


CORTESE, Carlos Adrian

D.N.I.Nº 26.797.338

Art.9º).-APRUEBASE, a partir del día 21 de febrero del año 2008 y hasta el 31 de marzo del mismo año, el convenio celebrado entre el Secretario de Economía y el Sr. QUICHI, Eduardo Elio, D.N.I.Nº 23.577.955.-

Art.10º).-APRUEBANSE, a partir del día 21 de febrero del año 2008 y hasta el 31 de agosto del mismo año, los convenios celebrados entre el Secretario de Economía y las personas que se detallan:


ROLLE, Leonardo Luis


D.N.I.Nº 30.846.213


RUFFINO, Daniel Pedro


D.N.I.Nº 13.145.436


RUFFINO, Mauricio Daniel

D.N.I.Nº 29.833.391


VARAS,Marcelo Daniel 


D.N.I.Nº 18.343.568

Art.11º).-APRUEBANSE, a partir del día 27 de febrero del año 2008 y hasta el 31 de agosto del mismo año, los convenios celebrados entre el Secretario de Economía y las personas que se detallan:


BALAGIONE, Gabriela del Valle

D.N.I.Nº 23.921.091


DE CARLI, Andrea Paola


D.N.I.Nº 29.905.681


FRANZINI, Elisa Mabel


D.N.I.Nº 24.523.116


GONZALEZ, Paola Viviana

D.N.I.Nº 27.109.324


POMBA, Jesica Paola


D.N.I.Nº 30.846.188


TORTONE, Mirna  de las Mercedes
D.N.I.Nº 25.237.460

Art.12º).-APRUEBANSE, a partir del día 28 de febrero del año 2008 y hasta el 31 de julio del mismo año, los convenios celebrados entre el Secretario de Economía y las personas que se detallan:


AMAYA, Juan Carlos


D.N.I.Nº 12.398.504


BARRETO, Marcial Guillermo

D.N.I.Nº 18.114.731

Art.13º).-APRUEBANSE, a partir del día 04 de marzo del año 2008 y hasta el 31 de agosto del mismo año, los convenios celebrados entre el Secretario de Economía y las personas que se detallan:


ORELLANO, Héctor Alberto

D.N.I.Nº 11.309.672


ORELLANO PETRACCO, Héctor J.
D.N.I.Nº 28.104.513

Art.14º).-APRUEBASE, a partir del día 12 de marzo del año 2008 y hasta el 31 de agosto del mismo año, el convenio celebrado entre el Secretario de Economía y el Sr. ALVAREZ, Claudio Alejandro, D.N.I.Nº 24.844.372.- 

Art.15º).-La erogación que demande el cumplimiento de lo establecido precedentemente se imputará al Anexo I – Inciso 1 – Partida Principal I – Item 2 – SubItem 1 – Partida I – PERSONAL CONTRATADO, del Presupuesto vigente.-
Art.16º).-Dirección de Recursos Humanos tomará debida nota de lo establecido en el artículo anterior, haciendo las anotaciones de rigor en sus registros respectivos, a la vez que notificará a los interesados del contenido del presente Decreto.-

Art.17º).- PROTOCOLICESE, dese al Registro Municipal, tomen conocimiento la Secretaría de Economía (Dirección General de Recursos Humanos) y Secretarías correspondientes, cumplimentado, archívese.-
DEPARTAMENTO  EJECUTIVO, 23 de abril de 2008.-
Secretario de Economía: Juan Carlos Sola – Intendente Municipal: Martín Miguel Llaryora.
DECRETO   Nº 132/08

VISTO: Los contratos celebrados entre el Secretario de Economía y el personal que presta servicios en las Secretarías de Salud, Infraestructura y Servicios y Gobierno; y
CONSIDERANDO:                     

-Que es necesario para este Municipio disponer de personal contratado que permita solucionar el funcionamiento de las distintas áreas municipales; 

-Que por el contenido de los convenios, resultan favorables a los intereses municipales;                   
                       


Por ello el Intendente Municipal,  en uso de sus facultades,
DECRETA:
Art.1º).-APRUEBASE, a partir del día 08 de enero del año 2008 y hasta el 07 de enero del año 2009, el convenio celebrado entre el Secretario de Economía y el Sr. MOYANO, Raúl Antonio, D.N.I.Nº 06.434.555.- 

Art.2º).-APRUEBANSE, a partir del día 1° de marzo del año 2008 y hasta el 28 de febrero del año 2009, los convenios celebrados entre el Secretario de Economía y las personas que se detallan a continuación:


BERNARTE, Daniel Héctor

D.N.I.Nº 13.711.936


BRINGAS, Vicente Fabián

D.N.I.Nº 18.400.443 


BUSTAMANTE, Daniel Faustino

D.N.I.Nº 13.521.117


CAFFARENA, Jorge Rogelio Alfredo
D.N.I.Nº 13.920.190


CAMINOS, Juan Manuel


D.N.I.Nº 08.391.491


CARRIZO, Adrián Antonio

D.N.I.Nº 18.417.235


CHIAPPERO, Graciela  Marta

D.N.I.N° 21.554.318


GAUCHAT, Sandra  María

D.N.I.Nº 20.699.302


GATTINO, Silvia Marisa


D.N.I.N° 14.401.344


GUDIÑO, Gladys Elizabeth

D.N.I.N° 22.423.114


MOLINA, Marcela Alejandra

D.N.I.Nº 21.554.396


MORONI,María Cecilia


D.N.I.Nº 29.532.477


ODETTI, Fernando Antonio

D.N.I.N° 25.196.791


ORTIZ, María Eugenia


D.N.I.N° 20.543.034


PEREZ, Juan Manuel


D.N.I.N° 25.752.426


PINTO, Héctor  Antonio  


D.N.I.Nº 16.150.685


PIOMBO, Adrián  Fabián


D.N.I.N° 17.099.519


POMBA, Jesica Paola


D.N.I.N° 30.846.188


PONCE, Jorge Antonio


D.N.I.Nº 17.099.739


VANEGA, Carlos Aníbal


D.N.I.Nº 06.304.550


VANONI, María Teresa


D.N.I.Nº 11.921.319


VELÁZQUEZ, Eliseo Carlos

D.N.I.Nº 20.901.968
Art.3º).-La erogación que demande el cumplimiento de lo establecido precedentemente 

se imputará al Anexo I – Inciso 1 – Partida Principal I – Item 2 – SubItem 1 – Partida I – PERSONAL CONTRATADO, del Presupuesto vigente.-
Art.4º).-Dirección de Recursos Humanos tomará debida nota de lo establecido en los artículos anteriores, haciendo las anotaciones de rigor en sus registros respectivos, a la vez que notificará a los interesados del contenido del presente Decreto.-

Art.5º).- PROTOCOLICESE, dese al Registro Municipal, tomen conocimiento la Secretaría de Economía (Dirección General de Recursos Humanos) y Secretarías correspondientes, cumplimentado, archívese.-
DEPARTAMENTO  EJECUTIVO, 23 de abril de 2008.-
DECRETO   N °   133/08

VISTO;  El Recurso de Reconsideración presentado en legal tiempo y forma por el  señora Claudia Andrea Bolatti, DNI Nº 21.554.304 , con fecha 04 de Enero de 2008, en contra del Decreto 442/07 del 27 de Diciembre de 2007, que declara nulos de nulidad absoluta los actos administrativos contenidos en los Decretos 144/07, 377/07, 380/07 y 396/07, los revoca -incluyéndose en ésta decisión a toda disposición que se hubiese dictado como consecuencia de los mismos- y deja sin efecto el nombramiento de planta permanente, entre otros, del recurrente; y

CONSIDERANDO:

-Que el mismo se agravia por entender que el Decreto en crisis padece del vicio de carecer de fundamentos válidos, haciendo una larga glosa de los considerados en el Decreto 442/07, concluyendo que los argumentos no tienen entidad lógica ni jurídica para sustentar la nulidad del Decreto 144/07 y sus modificatorios que, dice, fue dictado por el D.E.M. en legítimo ejercicio de sus facultades. Puntualiza el recurrente que para que la administración pueda dictar la nulidad de un acto administrativo de manera unilateral, in audita parte y sin intervención jurisdiccional, la nulidad del acto revocado debe ser absoluta e indubidada. Cualquier otra nulidad sólo puede declararse en el marco de un proceso de lesividad regulado por el Art. 3º, inc. b) del Código de Procedimientos Contencioso-Administrativo.

-Que adhiriendo al dictamen de la Asesoría Letrada, el que se transcribe en gran medida en el presente Decreto, este D.E.M.sostiene que por aplicación de las regulaciones pertinentes de la Ley de Procedimiento Administrativo, en principio los actos administrativos son invalidables en sede administrativa, y como excepción se excluye de tal posibilidad a aquellos actos cuya nulidad sea relativa, la que debe ser declarada en sede jurisdiccional a pedido de la administración a través e la acción de lesividad.

-Que el recurrente sostiene que la falta de visación del acto por el Tribunal de Cuentas no configura una nulidad absoluta, pues es perfectamente subsanable; que la falta de control es una mera irregularidad administrativa que no puede afectar derechos legítimos del personal, los que una vez adquiridos no se pueden anular. Agrega que al momento de dictarse el Decreto 442/07 había caducado la facultad de la administración de plantear la nulidad por vía jurisdiccional (Art. 107, Ley 6658), no pudiéndose anular un acto administrativo con efecto retroactivo cuando se lesiones derechos e intereses legítimos. Que se pretende declarar la nulidad de un acto propio -venire contra factum- sin participación de los terceros beneficiados, con lo que se viola el derecho de defensa de los mismos.

-Que en principio, el acto estatal ilegítimo no constituye factum proprium. Si los particulares pueden, por lo general, desconocer los actos viciados de nulidad que han celebrado, tal facultad debe ser reconocida, a fortiori, a favor de la administración, atento a que las nulidades administrativas afectan el interés público (Gordillo, Tratado....T° 3, p. XI-8...). Como ya se ha dicho, de poco servirían las normas sobre competencia y procedimiento que ordenan el quehacer administrativo si los particulares pudiesen de todos modos hacer valer los actos que las infringen por tratarse, en definitiva, de conductas imputables al Estado. Recuérdese, en este sentido, que la jurisprudencia ha decidido que no rige, respecto de la Administración, la regla que impide invocar la propia torpeza (Así lo ha resuelto las CNCiv. y Com. Federal, Sala II en Ruiz Villanueva c/ Banco Hipotecario Nacional, E. D. 90-601. En el mismo sentido ver: Werner Goldschmidt, Transactions between states and public firms and foreing private firms; Gordillo, Tratado... T°. 3, p.XI-7; Tomas Hutchinson, Ley Nacional de Procedimientos Administrativos, pág. 421; José R. Dormí, Acto Administrativo , Madrid 1985, p. 141...; Mairal Héctor A., La Doctrina de los Actos Propios y La Administración Pública, Depalma, 1988,  Pág. 77/8).

-Que además, el vicio en el acto administrativo contenido en el Decreto Nº 144/07 y sus modificatorios, recae sobre el procedimiento previsto para actos que comprometan gastos violentando grave y manifiestamente los principios que regulan el accionar municipal. Tal quebrantamiento tiene, por expresa previsión legal una sanción: la nulidad del acto. Dicha nulidad, por ser grave y manifiesta, puede ser declarada en sede administrativa.

-Que con arreglo al art. 84º) inc. 2 de la Ley 8102, se deduce que existe un acto administrativo específico referido a la hacienda pública y un acto de control que se materializa en la visación previa o preventiva por parte de Tribunal de Cuentas. La ley ha querido que todos los actos referidos a la hacienda pública municipal sean intervenidos por el Tribunal de Cuentas para determinar si el sometido a su visación, es o no contrario a la ley o a los reglamentos. O sea que el acto del Tribunal en este caso, le da o no fuerza ejecutoria y eficacia al acto administrativo referido a la hacienda municipal, y por lo tanto hace que el acto sea o no perfecto. Por lo dicho, la intervención de este organismo es indispensable y necesaria. Si el Tribunal de Cuentas no interviene estaríamos en presencia de un acto inválido, pues existe un vicio en la legitimidad del acto. La visación previa, independientemente de la importancia que tiene para la contabilidad jurídica, tiene una significativa trascendencia en tanto y en cuanto hace referencia a la completitividad del acto administrativo. (cfr.Eficacia del Acto Administrativo Municipal y la intervención del Tribunal de Cuentas, por Juan Guido Pittaro-Semanario Jurídico-T° LXIV-1992-A-p.178/179).

-Que el recurrente insinúa que ostenta un derecho subjetivo a partir del Decreto 144/07, y que como tal le ha generado un derecho constitucionalmente amparado, careciendo el DEM de facultades para su lesión y/o supresión, y que cualquier supuesta nulidad relativa debió encausarse mediante acción de ilegitimidad en ámbito jurisdiccional en tanto afecte derechos prima facie adquiridos. 

-Que por las razones expuestas precedentemente, los vicios que invalidan el acto administrativo contenido en el Decreto Nº 144/07 y sus modificatorios, son obstativos al reconocimiento de la completitividad del mismo por defectos graves de procedimiento que habiliten reconocerlo como tal, careciendo de virtualidad juris genética suficiente, y consecuentemente, de eficacia para ser fuente de adquisición y constitución de derechos, máxime en la situación particular del recurrente que, luego de haber sido incluido mediante el procedimiento viciado de nulidad absoluta del Decreto 144/07 en la categoría/agrupamiento 8 J de planta permanente a partir del 01 de Junio de 2007, suscribió un Contrato de Locación de Servicios con la Municipalidad de la Ciudad de San Francisco el día 28 de Junio del mismo año con vigencia desde el día 01 de Julio de 2007 hasta el 31 de Diciembre de 2007. ¿Cómo se compadece que en el mismo tiempo el órgano que lo incorpora a planta permanente a partir del 01 de junio de 2007, suscribe un contrato de prestación de servicios con vigencia a partir del 01 de julio de 2007?.

-Que la nulidad que afecta el acto declarado inválido por el decreto en crisis no es una nulidad relativa, susceptible de saneamiento, sino que el acto presenta vicios que generan una nulidad manifiesta y absoluta. Se trata de un acto nulo de nulidad absoluta, no susceptible de saneamiento. Como lo señaló el Tribunal de Cuentas el 29.10.07, mediante un pronunciamiento de oficio, “el Decreto 144/07 deberá encuadrarse dentro de la norma vigente para ingreso de personal y Ordenanza Nº 5248 y oportunamente -esto es, cumplida que sea aquella exigencia- ser presentado para su visación”. Es el propio Secretario de Economía quién el 30.10.2007, frente a tal dictamen que comunica al Ejecutivo el H.T.C., dispone que la Dirección General de RR.HH. “se abstenga de proceder a la aplicación del mismo hasta que se formulen los descargos y aclaraciones correspondientes”.

-Que no es verdad que el H.T.C. haya visado el Decreto Nº 144/07, como pretende sostener el recurrente. Si la intervención de oficio del 29.10.07 se interpretase como cumplida en el marco de lo previsto por el Art. 84º) inc. 2 de la Ley 8102, queda clara la observación -contraria a la visación-  de dicho órgano de control a lo actuado por el D.E.M. Interpretar lo contrario supone incurrir en el vicio lógico de razón suficiente y, consecuentemente arribar a una conclusión arbitraria, esto es que se aparta de los hechos y que sólo se sustenta en la voluntad subjetiva de la reclamante. ¿Cómo puede sostenerse que el Tribunal de Cuentas no haya observado el Decreto N° 144/ 07?. Luego, el cómputo del plazo implica una segunda y grave arbitrariedad. Aquel órgano municipal en ningún momento dio la fecha en que conoció el Decreto. Cuándo se produjo el público conocimiento, es un hecho que no surge de la observación comentada. El plazo de cinco días hábiles que tiene para expedirse el H.T.C. es “desde que tuvo conocimiento”, entendiéndose por ello la fecha en que el D.E.M. pone en formal conocimiento la existencia del acto al órgano de control. Esta interpretación es la que sustenta este último órgano al indicarle al Ejecutivo que debe cumplir con lo previsto por el inc. 2 del Art. 84º) de la Ley 8102, esto es, que saneado el vicio apuntado en el apartado a) deberá cumplimentarse con el trámite de visación (como control previo) en el apartado b). 

-Que la designación del recurrente se realiza estando vigente el Decreto Nº 246/06 dictado por el D.E.M. el 09.10.06. Esta norma reglamentaria de carácter general prohíbe la ampliación de la planta de personal (art.5° declaración de emergencia ocupacional), o sea, que al momento del dictado del Decreto Nº 144/07 y de sus modificatorios, el titular del Ejecutivo Municipal estaba inhibido para designar nuevos empleados en planta permanente. Que no se diga que el Decreto 144/07 y sus modificatorios tenían el mismo rango normativo que el Decreto 246/06 y que, siendo posteriores, deben entenderse como derogatorios de éste último. Tal argumento no es de recibo porque es principio no discutido en el ámbito del derecho administrativo que los decretos individuales no pueden derogar a normas de contenido general. No hay excepciones individuales al cumplimiento de la ley. Por lo tanto, hubiera sido necesario derogar primero el Decreto Nº  246/06 y luego, removida la norma que impide al Ejecutivo hacer nuevos nombramientos en planta permanente, intentar avanzar en este sentido, no sin antes cumplir los recaudos previstos en la Ordenanza 5248 (Estatuto del Personal Municipal de la Ciudad de San Francisco). Lo cierto es que en tal sentido nada se hizo. 

-Que para mayor abundamiento, el D.E.M. también carecía de competencia material para la designación motu propio de personal en planta permanente, por imperio de los pactos de saneamientos entre la Provincia de Córdoba y los Municipios y Comunas para el fortalecimiento de sustentable del régimen municipal y comunal, ratificados por sucesivas Ordenanzas, que obligaban determinados comportamientos del municipio (como lo era el congelamiento de la designación de personal en planta permanente, … pudiendo incorporarse personal contratado o jornalizado fundado en razones de estricta necesidad de funcionamiento), así  como por el riguroso procedimiento impuesto por la propia Ordenanza Nº 5248. 

-Que cuando el vicio recae sobre la competencia material para el dictado del acto, genera la nulidad absoluta del mismo, tornándolo insusceptible de saneamiento. Siendo la competencia material un elemento esencial para la validez y eficacia del acto administrativo, el vicio que recae sobre ese aspecto, genera su nulidad absoluta e insanable. Se ha dicho, a nuestro juicio con razón que: “En virtud de que las disposiciones que adjudican la competencia en razón de la materia integran un verdadero orden público administrativo, el acto viciado de este tipo de incompetencia configura una nulidad absoluta, y como tal, es insusceptible de saneamiento” (Cassagne, Juan Carlos – Derecho Administrativo, 7ª edición, t. II, Pág. 176 y jurisprudencia de la CSJN que cita en nota 180). 

-Que además de las limitaciones referidas a la capacidad para realizar designaciones en planta permanente originadas por las normativas vigentes, la Ordenanza Nº 5248 que establece el Estatuto del Personal Municipal impone un determinado procedimiento previa a la designación, tal la realización de un concurso, procedimiento que fue obviado por la misma administración. Luego, la omisión de cumplir con un trámite previo, de naturaleza sustancial para el dictado del acto de designación, condición sine qua non de su validez, genera la nulidad absoluta e insanable del acto en cuestión. El titular del D.E.M. no tenía la competencia material para designar per se en planta permanente a ningún empleado ya que, salvadas las limitaciones generadas por los pactos de saneamiento y el decreto de emergencia ocupacional local, su competencia sólo podía ser ejercida después de agotado el procedimiento de concurso previsto por la referida Ordenanza.

-Que, también, pretende el recurrente que el vicio denunciado ha quedado plenamente validado por Ordenanza Nº 5675 del 13.11.07 que “…crea las vacantes que faltaban, ratificando todo lo actuado por el Departamento Ejecutivo Municipal…”

-Que en verdad, dicha Ordenanza Nº 5675 del 13.11.07, no sólo no ratifica lo actuado por el D.E.M., sino que, al modificar el Presupuesto Trianual de Gastos y Cálculo de Recursos vigente, revela cinco meses y medio después del dictado del Decreto Nº 144/07 del 28.05.07, la carencia y falta de previsiones presupuestarias correspondientes para la incorporación de Ciento setenta y cuatro (174) agentes contratados a planta permanente, lo que habría significado en caso de haberse puesto en formal conocimiento del órgano de control, la necesaria observación del mismo  en ejercicio de su competencia funcional de contralor preventivo del gasto, no tan sólo por la ilegalidad manifiesta del acto administrativo que lo disponía, sino también, la inexistencia de previsión presupuestaria y correlativa asignación de recursos para tal finalidad. Por ello, el acto administrativo contenido en el Decreto Nº 144/07 y sus modificatorios, no fueron formalmente comunicados al H.T.C. para la visación y autorización de los mismos. 

-Que no obstante no haber existido tal ratificación, cabe señalar que, el H.C.D. carece de facultades de saneamiento de los actos viciados de nulidad absoluta cumplidos por el D.E.M., en tanto aquél debe ajustar su accionar al derecho. Por ende, carece de competencia para validar los actos nulos, tanto más, si ellos son de competencia exclusiva y excluyente de otro poder. 

-Que de la lectura de las variadas facultades que el Art. 30º de la Ley 8102 acuerda a los Concejos Deliberantes, no resulta que ellos hayan conservado alguna facultad respecto de la designación de personal. Sí tienen competencia para “Sancionar Ordenanzas que aseguren el ingreso a la administración pública por concurso [...]” (cfr-inc. 10º). Su competencia está limitada al dictado de tal tipo de normas, lo que se hizo mediante el dictado de la Ordenanza Nº 5248, que impone un procedimiento de selección por concurso del personal que ingrese en planta permanente de la administración municipal. 

-Que de conformidad a lo que establece tanto el Art. 49º inc.17) de la Ley 8102, como la Ordenanza Nº 5248, es el titular del Ejecutivo el que tiene la facultad de designar empleados, naturalmente, siguiendo el procedimiento dispuesto en aquella norma, lo que no se dado en la especie.

-Que si aún forzando la inteligencia del razonamiento precedente, se llegara a entender que hubo una ratificación tácita del Decreto 144/07 por la Ordenanza 5675, debe señalarse que es un principio general de derecho administrativo la inderogabilidad particular de un reglamento general. Así se ha dicho: “La obligatoriedad de un reglamento respecto de la misma autoridad que lo ha dictado es un principio vigente en diversos derechos [...] la regla de la obligatoriedad del reglamento no impide que su autor lo modifique en cualquier momento, siempre que lo haga en términos generales, y no meramente para justificar una solución individual y única” (Mairal, Héctor A. La Doctrina de los Propios Actos y La Administración Pública, Págs. 97/99). Se habría pretendido así con la burda sanción de la Ordenanza Nº 5675, burlar el principio de igualdad ante la ley y de legalidad, favoreciendo sólo a algunos. Se habría intentado, lisa y llanamente, derogar en forma individual una norma de alcance general, lo cual es contra derecho. Lo dicho se suma al grave quebrantamiento de la competencia del Concejo en materia de normas generales establecido en el Art. 49º) inc. 10°) de la Ley 8102. 
-Que siguiendo este orden del razonamiento, la autonomía municipal reconocida en nuestra Constitución Provincial con antelación a la reforma de 1994, no tiene un contenido abstracto sino concreto. Si bien la reforma de la C.N. establece que los municipios son autónomos, el ámbito de tal autonomía es fijado por cada circunscripción provincial. En nuestra provincia se distingue entre aquellos municipios que cuentan con Carta Orgánica propia de aquellos que no han creído oportuno dictarla para los que rige la Ley 8102. San Francisco no tiene C.O.M., e institucionalmente se rige por esa Ley, la que no puede dejarse de lado a través de Ordenanzas locales. Dicha Ley, jerárquicamente superior a las Ordenanzas que sanciona el H.C.D. reglamenta el derecho de designar personal en planta permanente estableciendo que será el Concejo el que dictará la norma asegurando que el ingreso se realice por concurso. Esto supone claramente que el Concejo carecía de competencia para confirmar lo actuado por el D.E.M. en contra de una norma jerárquicamente superior, a la que se le debe acatamiento.

-Que el recurrente expresa que el acto recurrido padece del vicio de falta de fundamentación por cuanto las razones genéricas dadas sólo importan una fundamentación aparente, esto es, no referida en concreto a cada una de las personas designadas.

-Que respecto a la supuesta falta de motivación del acto administrativo en análisis, según lo expresado por el quejoso,  resulta, sin lugar a dudas, carente de fundamentación, por cuanto el Decreto Nº 442/07 comprende la exposición de las razones que han llevado a este Departamento Ejecutivo Municipal a emitirlo, y en especial, la expresión de los antecedentes de hecho y derecho que preceden y justifican el dictado del acto, como el interés público que se persigue, no siendo de recibo la necesidad de referencias concretas a cada una de las personas indicadas en el mismo, por cuanto la situación es común a todas. 

-Que, finalmente, el acto administrativo contenido en el Decreto N° 144/07 y sus modificatorios, se encuentran viciados de nulidad absoluta, en tanto lesionan al interés público prevalerte, ya que en orden a su finalidad, en el Estado de Derecho, se impone como ineludible la sumisión de la Administración al orden jurídico. La inobservancia del Art. 82º) inc.2 de la Ley 8102 en el acto citado implica la desviación del poder al orden jurídico comprometido en mérito a la omisión de la visación previa o preventiva de H.T.C. respecto del mismo ya que comprometía gastos en relación a la hacienda pública municipal, máxime en el marco de la vigencia del estado de emergencia ocupacional declarada por la propia administración y del pacto de saneamiento arriba expresados, como actos institucionales destinados a lograr la subsistencia del Estado, a lo que debe sumarse la inobservancia de las formalidades para su configuración que también obvió el procedimiento de designación dispuesto por el art. 10°), ss. y cc. de la Ordenanza Nº 5248, todo lo cual configura graves irregularidades que constituyen vicios congénitos del acto administrativo dispuesto por el Decreto Nº 144/07, insanables por los sucesivos decretos modificatorios de aquel que mantuvieron los mismos vicios expresados, tornándolos nulos de nulidad absoluta con arreglo al art. 104º) de la Ley 6658, y por lo tanto invalidables en sede administrativa por la misma autoridad  que los emitió, conforme a los arts.106º) y 108º) del cuerpo legislativo citado.      

Por ello, el Intendente Municipal, en uso de sus facultades:

DECRETA:

Art. 1º).- RECHÁCESE el Recurso de Reconsideración interpuesto por la señora Claudia Andrea Bolatti, DNI Nº 21.554.304  

Art. 2°).- NOTIFÍQUESE lo dispuesto por el presente Decreto a la  señora Claudia Andrea Bolatti 

Art. 3º).- PROTOCOLÍCESE, comuníquese, dése al Registro Municipal, cumplimentado   Archívese.-     

DEPARTAMENTO EJECUTIVO, 23 de abril de 2008.-
Secretario de Gobierno: Miguel Ángel Pesce – Intendente Municipal: Martín Miguel Llaryora.-

DECRETO    Nº 134/08

VISTO: Los contratos celebrados entre el Secretario de Economía y los agentes: MOLINA, CRISTIAN RUBEN, D.N.I. Nº 28.182.206; MONDINO,JORGE RENE,D.N.I.Nº:20.188.613 y MORERO, RAUL PASCUAL FRANCISCO,D.N.I.Nº 13.521.384 ; y 

CONSIDERANDO:                                                                                      

-Que los agentes: Molina, Cristian Rubén; Mondino,Jorge René y  Morero, Raúl Pascual Francisco desarrollan sus actividades en las áreas de Espacios Verdes, Relleno Sanitario y Taller Mecánico Municipal, dependientes de la Secretaría de Infraestructura y Servicios, respectivamente;

-Que los contratos suscriptos con esta Municipalidad vencen el 31 de agosto del corriente año; 
-Que en el Art. 3° de los respectivos convenios faculta  a cualquiera de las partes a dejarlos sin efecto;                                                              
Por ello, el Intendente Municipal, en uso de sus facultades; 

DECRETA:           
Art.1º).-RESCINDESE el contrato suscripto entre esta Municipalidad de la Ciudad de San Francisco y el Sr. CRISTIAN RUBEN MOLINA, D.N.I.: 28.182.206, Clase: 1980, a partir del 01 de mayo de 2008.-    

Art.2º).-RESCINDESE el contrato suscripto entre esta Municipalidad de la Ciudad de San Francisco y el Sr. JORGE RENE MONDINO, D.N.I.: 20.188.613, Clase: 1968, a partir del 01 de mayo de 2008.- 
Art.3º).-RESCINDESE el contrato suscripto entre esta Municipalidad de la Ciudad de San Francisco y el Sr. RAUL PASCUAL FRANCISCO MORERO, D.N.I.: 13.521.384, Clase: 1989, a partir del 01 de mayo de 2008.- 

Art.4º).- Dirección de Recursos Humanos tomará debida nota de lo establecido en el artículo anterior, haciendo las anotaciones de rigor en sus registros respectivos.-
Art.5º).-PROTOCOLICESE, dese al Registro Municipal, tomen conocimiento la Secretaría de Economía (Dirección General de Recursos Humanos) y Secretaría de Infraestructura y Servicios, cumplimentado archívese.-

DEPARTAMENTO EJECUTIVO, 23 de abril de 2008.-
Secretario de Economía: Juan Carlos Sola – Intendente Municipal: Martín Miguel Llaryora.
DECRETO    Nº 135/08

VISTO: Los contratos celebrados entre el Secretario de Economía y los agentes: RIVAROLA, ROBERTO CARLOS, D.N.I. Nº 23.252.547; JUÁREZ, RAMON SILVANO,D.N.I.Nº:22.953.478; LINAREZ,CARINA DEL CARMEN,D.N.I.Nº:26.309.494; OCAÑO, RAMONA ESTELA,D.N.I.N° 12.219.565 y  OCHOA, NORMA BEATRIZ,D.N.I.Nº 14.627.781; y 

CONSIDERANDO:                                                                                      

-Que los agentes arriba mencionados desarrollan sus actividades en la Dirección de Servicios dependiente de la Secretaría de Infraestructura y Servicios;
-Que los contratos suscriptos con esta Municipalidad vencen el 30 de junio del corriente año; 
-Que están encuadrados en la Resol. N° 045/06 del Ministerio de Trabajo,Empleo y Seguridad Social  por la que se crea el Programa de Inserción Laboral en el marco de la Ley 24.013 y sus normas reglamentarias y del Plan Integral para la Promoción de Empleo;
-Que el Art. 4° de los respectivos convenios faculta  a cualquiera de las partes a dejarlos sin efecto;                                                              

Por ello, el Intendente Municipal, en uso de sus facultades; 

DECRETA:                       
Art.1º).-RESCINDESE el contrato suscripto entre esta Municipalidad de la Ciudad de San Francisco y el Sr. ROBERTO CARLOS RIVAROLA, D.N.I.: 23.252547, Clase: 1978, a partir del 01 de mayo de 2008.-            

Art.2º).-RESCINDESE el contrato suscripto entre esta Municipalidad de la Ciudad de San Francisco y el Sr. RAMON SILVANO JUAREZ, D.N.I.: 22.953.478, Clase: 1972, a partir del 01 de mayo de 2008.- 
Art.3º).-RESCINDESE el contrato suscripto entre esta Municipalidad de la Ciudad de San Francisco y la Sra. CARINA DEL CARMEN LINAREZ, D.N.I.: 26.309.494, Clase: 1978, a partir del 01 de mayo de 2008.- 
Art.4º).-RESCINDESE el contrato suscripto entre esta Municipalidad de la Ciudad de San Francisco y la Sr
a. RAMONA ESTELA OCAÑO, D.N.I.: 12.219.565, Clase: 1956, a partir del 01 de mayo de 2008.- 

Art.5º).-RESCINDESE el contrato suscripto entre esta Municipalidad de la Ciudad de San Francisco y la Sr
a. NORMA BEATRIZ OCHOA, D.N.I.: 14.627.781, Clase: 1968, a partir del 01 de mayo de 2008.- 

Art.6º).- Dirección de Recursos Humanos tomará debida nota de lo establecido en el artículo anterior, haciendo las anotaciones de rigor en sus registros respectivos.-

Art.6º).-PROTOCOLICESE, dese al Registro Municipal, tomen conocimiento la Secretaría de Economía (Dirección General de Recursos Humanos) y Secretaría de Infraestructura y Servicios, cumplimentado archívese.-

DEPARTAMENTO EJECUTIVO, 23 de abril de 2008.-

Secretario de Economía: Juan Carlos Sola – Intendente Municipal: Martín Miguel Llaryora.
DECRETO   N °   136/08

VISTO;  El Recurso de Reconsideración presentado en legal tiempo y forma por el  señor   Gerardo Omar ALADIN  , DNI Nº 18.114.571  , con fecha 04 de Enero de 2008, en contra del Decreto 442/07 del 27 de Diciembre de 2007, que declara nulos de nulidad absoluta los actos administrativos contenidos en los Decretos 144/07, 377/07, 380/07 y 396/07, los revoca -incluyéndose en ésta decisión a toda disposición que se hubiese dictado como consecuencia de los mismos- y deja sin efecto el nombramiento de planta permanente, entre otros, del recurrente; y

CONSIDERANDO:

-Que el mismo se agravia por entender que el Decreto en crisis padece del vicio de carecer de fundamentos válidos, haciendo una larga glosa de los considerados en el Decreto 442/07, concluyendo que los argumentos no tienen entidad lógica ni jurídica para sustentar la nulidad del Decreto 144/07 y sus modificatorios que, dice, fue dictado por el D.E.M. en legítimo ejercicio de sus facultades. Puntualiza el recurrente que para que la administración pueda dictar la nulidad de un acto administrativo de manera unilateral, in audita parte y sin intervención jurisdiccional, la nulidad del acto revocado debe ser absoluta e indubidada. Cualquier otra nulidad sólo puede declararse en el marco de un proceso de lesividad regulado por el Art. 3º, inc. b) del Código de Procedimientos Contencioso-Administrativo.

-Que adhiriendo al dictamen de la Asesoría Letrada, el que se transcribe en gran medida en el presente Decreto, este D.E.M.sostiene que por aplicación de las regulaciones pertinentes de la Ley de Procedimiento Administrativo, en principio los actos administrativos son invalidables en sede administrativa, y como excepción se excluye de tal posibilidad a aquellos actos cuya nulidad sea relativa, la que debe ser declarada en sede jurisdiccional a pedido de la administración a través e la acción de lesividad.

-Que el recurrente sostiene que la falta de visación del acto por el Tribunal de Cuentas no configura una nulidad absoluta, pues es perfectamente subsanable; que la falta de control es una mera irregularidad administrativa que no puede afectar derechos legítimos del personal, los que una vez adquiridos no se pueden anular. Agrega que al momento de dictarse el Decreto 442/07 había caducado la facultad de la administración de plantear la nulidad por vía jurisdiccional (Art. 107, Ley 6658), no pudiéndose anular un acto administrativo con efecto retroactivo cuando se lesiones derechos e intereses legítimos. Que se pretende declarar la nulidad de un acto propio -venire contra factum- sin participación de los terceros beneficiados, con lo que se viola el derecho de defensa de los mismos.

-Que en principio, el acto estatal ilegítimo no constituye factum proprium. Si los particulares pueden, por lo general, desconocer los actos viciados de nulidad que han celebrado, tal facultad debe ser reconocida, a fortiori, a favor de la administración, atento a que las nulidades administrativas afectan el interés público (Gordillo, Tratado....T° 3, p. XI-8...). Como ya se ha dicho, de poco servirían las normas sobre competencia y procedimiento que ordenan el quehacer administrativo si los particulares pudiesen de todos modos hacer valer los actos que las infringen por tratarse, en definitiva, de conductas imputables al Estado. Recuérdese, en este sentido, que la jurisprudencia ha decidido que no rige, respecto de la Administración, la regla que impide invocar la propia torpeza (Así lo ha resuelto las CNCiv. y Com. Federal, Sala II en Ruiz Villanueva c/ Banco Hipotecario Nacional, E. D. 90-601. En el mismo sentido ver: Werner Goldschmidt, Transactions between states and public firms and foreing private firms; Gordillo, Tratado... T°. 3, p.XI-7; Tomas Hutchinson, Ley Nacional de Procedimientos Administrativos, pág. 421; José R. Dormí, Acto Administrativo , Madrid 1985, p. 141...; Mairal Héctor A., La Doctrina de los Actos Propios y La Administración Pública, Depalma, 1988,  Pág. 77/8).

-Que además, el vicio en el acto administrativo contenido en el Decreto Nº 144/07 y sus modificatorios, recae sobre el procedimiento previsto para actos que comprometan gastos violentando grave y manifiestamente los principios que regulan el accionar municipal. Tal quebrantamiento tiene, por expresa previsión legal una sanción: la nulidad del acto. Dicha nulidad, por ser grave y manifiesta, puede ser declarada en sede administrativa.

-Que con arreglo al art. 84º) inc. 2 de la Ley 8102, se deduce que existe un acto administrativo específico referido a la hacienda pública y un acto de control que se materializa en la visación previa o preventiva por parte de Tribunal de Cuentas. La ley ha querido que todos los actos referidos a la hacienda pública municipal sean intervenidos por el Tribunal de Cuentas para determinar si el sometido a su visación, es o no contrario a la ley o a los reglamentos. O sea que el acto del Tribunal en este caso, le da o no fuerza ejecutoria y eficacia al acto administrativo referido a la hacienda municipal, y por lo tanto hace que el acto sea o no perfecto. Por lo dicho, la intervención de este organismo es indispensable y necesaria. Si el Tribunal de Cuentas no interviene estaríamos en presencia de un acto inválido, pues existe un vicio en la legitimidad del acto. La visación previa, independientemente de la importancia que tiene para la contabilidad jurídica, tiene una significativa trascendencia en tanto y en cuanto hace referencia a la completitividad del acto administrativo. (cfr.Eficacia del Acto Administrativo Municipal y la intervención del Tribunal de Cuentas, por Juan Guido Pittaro-Semanario Jurídico-T° LXIV-1992-A-p.178/179).

-Que el recurrente insinúa que ostenta un derecho subjetivo a partir del Decreto 144/07, y que como tal le ha generado un derecho constitucionalmente amparado, careciendo el DEM de facultades para su lesión y/o supresión, y que cualquier supuesta nulidad relativa debió encausarse mediante acción de ilegitimidad en ámbito jurisdiccional en tanto afecte derechos prima facie adquiridos. 

-Que por las razones expuestas precedentemente, los vicios que invalidan el acto administrativo contenido en el Decreto Nº 144/07 y sus modificatorios, son obstativos al reconocimiento de la completitividad del mismo por defectos graves de procedimiento que habiliten reconocerlo como tal, careciendo de virtualidad juris genética suficiente, y consecuentemente, de eficacia para ser fuente de adquisición y constitución de derechos, máxime en la situación particular del recurrente que, luego de haber sido incluido mediante el procedimiento viciado de nulidad absoluta del Decreto 144/07 en la categoría/agrupamiento 8 J de planta permanente a partir del 01 de Junio de 2007, suscribió un Contrato de Locación de Servicios con la Municipalidad de la Ciudad de San Francisco el día 28 de Junio del mismo año con vigencia desde el día 01 de Julio de 2007 hasta el 31 de Diciembre de 2007. ¿Cómo se compadece que en el mismo tiempo el órgano que lo incorpora a planta permanente a partir del 01 de junio de 2007, suscribe un contrato de prestación de servicios con vigencia a partir del 01 de julio de 2007?.

-Que la nulidad que afecta el acto declarado inválido por el decreto en crisis no es una nulidad relativa, susceptible de saneamiento, sino que el acto presenta vicios que generan una nulidad manifiesta y absoluta. Se trata de un acto nulo de nulidad absoluta, no susceptible de saneamiento. Como lo señaló el Tribunal de Cuentas el 29.10.07, mediante un pronunciamiento de oficio, “el Decreto 144/07 deberá encuadrarse dentro de la norma vigente para ingreso de personal y Ordenanza Nº 5248 y oportunamente -esto es, cumplida que sea aquella exigencia- ser presentado para su visación”. Es el propio Secretario de Economía quién el 30.10.2007, frente a tal dictamen que comunica al Ejecutivo el H.T.C., dispone que la Dirección General de RR.HH. “se abstenga de proceder a la aplicación del mismo hasta que se formulen los descargos y aclaraciones correspondientes”.

-Que no es verdad que el H.T.C. haya visado el Decreto Nº 144/07, como pretende sostener el recurrente. Si la intervención de oficio del 29.10.07 se interpretase como cumplida en el marco de lo previsto por el Art. 84º) inc. 2 de la Ley 8102, queda clara la observación -contraria a la visación-  de dicho órgano de control a lo actuado por el D.E.M. Interpretar lo contrario supone incurrir en el vicio lógico de razón suficiente y, consecuentemente arribar a una conclusión arbitraria, esto es que se aparta de los hechos y que sólo se sustenta en la voluntad subjetiva de la reclamante. ¿Cómo puede sostenerse que el Tribunal de Cuentas no haya observado el Decreto N° 144/ 07?. Luego, el cómputo del plazo implica una segunda y grave arbitrariedad. Aquel órgano municipal en ningún momento dio la fecha en que conoció el Decreto. Cuándo se produjo el público conocimiento, es un hecho que no surge de la observación comentada. El plazo de cinco días hábiles que tiene para expedirse el H.T.C. es “desde que tuvo conocimiento”, entendiéndose por ello la fecha en que el D.E.M. pone en formal conocimiento la existencia del acto al órgano de control. Esta interpretación es la que sustenta este último órgano al indicarle al Ejecutivo que debe cumplir con lo previsto por el inc. 2 del Art. 84º) de la Ley 8102, esto es, que saneado el vicio apuntado en el apartado a) deberá cumplimentarse con el trámite de visación (como control previo) en el apartado b). 

-Que la designación del recurrente se realiza estando vigente el Decreto Nº 246/06 dictado por el D.E.M. el 09.10.06. Esta norma reglamentaria de carácter general prohíbe la ampliación de la planta de personal (art.5° declaración de emergencia ocupacional), o sea, que al momento del dictado del Decreto Nº 144/07 y de sus modificatorios, el titular del Ejecutivo Municipal estaba inhibido para designar nuevos empleados en planta permanente. Que no se diga que el Decreto 144/07 y sus modificatorios tenían el mismo rango normativo que el Decreto 246/06 y que, siendo posteriores, deben entenderse como derogatorios de éste último. Tal argumento no es de recibo porque es principio no discutido en el ámbito del derecho administrativo que los decretos individuales no pueden derogar a normas de contenido general. No hay excepciones individuales al cumplimiento de la ley. Por lo tanto, hubiera sido necesario derogar primero el Decreto Nº  246/06 y luego, removida la norma que impide al Ejecutivo hacer nuevos nombramientos en planta permanente, intentar avanzar en este sentido, no sin antes cumplir los recaudos previstos en la Ordenanza 5248 (Estatuto del Personal Municipal de la Ciudad de San Francisco). Lo cierto es que en tal sentido nada se hizo. 

-Que para mayor abundamiento, el D.E.M. también carecía de competencia material para la designación motu propio de personal en planta permanente, por imperio de los pactos de saneamientos entre la Provincia de Córdoba y los Municipios y Comunas para el fortalecimiento de sustentable del régimen municipal y comunal, ratificados por sucesivas Ordenanzas, que obligaban determinados comportamientos del municipio (como lo era el congelamiento de la designación de personal en planta permanente, … pudiendo incorporarse personal contratado o jornalizado fundado en razones de estricta necesidad de funcionamiento), así  como por el riguroso procedimiento impuesto por la propia Ordenanza Nº 5248. 

-Que cuando el vicio recae sobre la competencia material para el dictado del acto, genera la nulidad absoluta del mismo, tornándolo insusceptible de saneamiento. Siendo la competencia material un elemento esencial para la validez y eficacia del acto administrativo, el vicio que recae sobre ese aspecto, genera su nulidad absoluta e insanable. Se ha dicho, a nuestro juicio con razón que: “En virtud de que las disposiciones que adjudican la competencia en razón de la materia integran un verdadero orden público administrativo, el acto viciado de este tipo de incompetencia configura una nulidad absoluta, y como tal, es insusceptible de saneamiento” (Cassagne, Juan Carlos – Derecho Administrativo, 7ª edición, t. II, Pág. 176 y jurisprudencia de la CSJN que cita en nota 180). 

-Que además de las limitaciones referidas a la capacidad para realizar designaciones en planta permanente originadas por las normativas vigentes, la Ordenanza Nº 5248 que establece el Estatuto del Personal Municipal impone un determinado procedimiento previa a la designación, tal la realización de un concurso, procedimiento que fue obviado por la misma administración. Luego, la omisión de cumplir con un trámite previo, de naturaleza sustancial para el dictado del acto de designación, condición sine qua non de su validez, genera la nulidad absoluta e insanable del acto en cuestión. El titular del D.E.M. no tenía la competencia material para designar per se en planta permanente a ningún empleado ya que, salvadas las limitaciones generadas por los pactos de saneamiento y el decreto de emergencia ocupacional local, su competencia sólo podía ser ejercida después de agotado el procedimiento de concurso previsto por la referida Ordenanza.

-Que, también, pretende el recurrente que el vicio denunciado ha quedado plenamente validado por Ordenanza Nº 5675 del 13.11.07 que “…crea las vacantes que faltaban, ratificando todo lo actuado por el Departamento Ejecutivo Municipal…”

-Que en verdad, dicha Ordenanza Nº 5675 del 13.11.07, no sólo no ratifica lo actuado por el D.E.M., sino que, al modificar el Presupuesto Trianual de Gastos y Cálculo de Recursos vigente, revela cinco meses y medio después del dictado del Decreto Nº 144/07 del 28.05.07, la carencia y falta de previsiones presupuestarias correspondientes para la incorporación de Ciento setenta y cuatro (174) agentes contratados a planta permanente, lo que habría significado en caso de haberse puesto en formal conocimiento del órgano de control, la necesaria observación del mismo  en ejercicio de su competencia funcional de contralor preventivo del gasto, no tan sólo por la ilegalidad manifiesta del acto administrativo que lo disponía, sino también, la inexistencia de previsión presupuestaria y correlativa asignación de recursos para tal finalidad. Por ello, el acto administrativo contenido en el Decreto Nº 144/07 y sus modificatorios, no fueron formalmente comunicados al H.T.C. para la visación y autorización de los mismos. 

-Que no obstante no haber existido tal ratificación, cabe señalar que, el H.C.D. carece de facultades de saneamiento de los actos viciados de nulidad absoluta cumplidos por el D.E.M., en tanto aquél debe ajustar su accionar al derecho. Por ende, carece de competencia para validar los actos nulos, tanto más, si ellos son de competencia exclusiva y excluyente de otro poder. 

-Que de la lectura de las variadas facultades que el Art. 30º de la Ley 8102 acuerda a los Concejos Deliberantes, no resulta que ellos hayan conservado alguna facultad respecto de la designación de personal. Sí tienen competencia para “Sancionar Ordenanzas que aseguren el ingreso a la administración pública por concurso [...]” (cfr-inc. 10º). Su competencia está limitada al dictado de tal tipo de normas, lo que se hizo mediante el dictado de la Ordenanza Nº 5248, que impone un procedimiento de selección por concurso del personal que ingrese en planta permanente de la administración municipal. 

-Que de conformidad a lo que establece tanto el Art. 49º inc.17) de la Ley 8102, como la Ordenanza Nº 5248, es el titular del Ejecutivo el que tiene la facultad de designar empleados, naturalmente, siguiendo el procedimiento dispuesto en aquella norma, lo que no se dado en la especie.

-Que si aún forzando la inteligencia del razonamiento precedente, se llegara a entender que hubo una ratificación tácita del Decreto 144/07 por la Ordenanza 5675, debe señalarse que es un principio general de derecho administrativo la inderogabilidad particular de un reglamento general. Así se ha dicho: “La obligatoriedad de un reglamento respecto de la misma autoridad que lo ha dictado es un principio vigente en diversos derechos [...] la regla de la obligatoriedad del reglamento no impide que su autor lo modifique en cualquier momento, siempre que lo haga en términos generales, y no meramente para justificar una solución individual y única” (Mairal, Héctor A. La Doctrina de los Propios Actos y La Administración Pública, Págs. 97/99). Se habría pretendido así con la burda sanción de la Ordenanza Nº 5675, burlar el principio de igualdad ante la ley y de legalidad, favoreciendo sólo a algunos. Se habría intentado, lisa y llanamente, derogar en forma individual una norma de alcance general, lo cual es contra derecho. Lo dicho se suma al grave quebrantamiento de la competencia del Concejo en materia de normas generales establecido en el Art. 49º) inc. 10°) de la Ley 8102. 
-Que siguiendo este orden del razonamiento, la autonomía municipal reconocida en nuestra Constitución Provincial con antelación a la reforma de 1994, no tiene un contenido abstracto sino concreto. Si bien la reforma de la C.N. establece que los municipios son autónomos, el ámbito de tal autonomía es fijado por cada circunscripción provincial. En nuestra provincia se distingue entre aquellos municipios que cuentan con Carta Orgánica propia de aquellos que no han creído oportuno dictarla para los que rige la Ley 8102. San Francisco no tiene C.O.M., e institucionalmente se rige por esa Ley, la que no puede dejarse de lado a través de Ordenanzas locales. Dicha Ley, jerárquicamente superior a las Ordenanzas que sanciona el H.C.D. reglamenta el derecho de designar personal en planta permanente estableciendo que será el Concejo el que dictará la norma asegurando que el ingreso se realice por concurso. Esto supone claramente que el Concejo carecía de competencia para confirmar lo actuado por el D.E.M. en contra de una norma jerárquicamente superior, a la que se le debe acatamiento.

-Que el recurrente expresa que el acto recurrido padece del vicio de falta de fundamentación por cuanto las razones genéricas dadas sólo importan una fundamentación aparente, esto es, no referida en concreto a cada una de las personas designadas.

-Que respecto a la supuesta falta de motivación del acto administrativo en análisis, según lo expresado por el quejoso,  resulta, sin lugar a dudas, carente de fundamentación, por cuanto el Decreto Nº 442/07 comprende la exposición de las razones que han llevado a este Departamento Ejecutivo Municipal a emitirlo, y en especial, la expresión de los antecedentes de hecho y derecho que preceden y justifican el dictado del acto, como el interés público que se persigue, no siendo de recibo la necesidad de referencias concretas a cada una de las personas indicadas en el mismo, por cuanto la situación es común a todas. 

-Que, finalmente, el acto administrativo contenido en el Decreto N° 144/07 y sus modificatorios, se encuentran viciados de nulidad absoluta, en tanto lesionan al interés público prevalerte, ya que en orden a su finalidad, en el Estado de Derecho, se impone como ineludible la sumisión de la Administración al orden jurídico. La inobservancia del Art. 82º) inc.2 de la Ley 8102 en el acto citado implica la desviación del poder al orden jurídico comprometido en mérito a la omisión de la visación previa o preventiva de H.T.C. respecto del mismo ya que comprometía gastos en relación a la hacienda pública municipal, máxime en el marco de la vigencia del estado de emergencia ocupacional declarada por la propia administración y del pacto de saneamiento arriba expresados, como actos institucionales destinados a lograr la subsistencia del Estado, a lo que debe sumarse la inobservancia de las formalidades para su configuración que también obvió el procedimiento de designación dispuesto por el art. 10°), ss. y cc. de la Ordenanza Nº 5248, todo lo cual configura graves irregularidades que constituyen vicios congénitos del acto administrativo dispuesto por el Decreto Nº 144/07, insanables por los sucesivos decretos modificatorios de aquel que mantuvieron los mismos vicios expresados, tornándolos nulos de nulidad absoluta con arreglo al art. 104º) de la Ley 6658, y por lo tanto invalidables en sede administrativa por la misma autoridad  que los emitió, conforme a los arts.106º) y 108º) del cuerpo legislativo citado.      

Por ello, el Intendente Municipal, en uso de sus facultades:

DECRETA:

Art. 1º).- RECHÁCESE el Recurso de Reconsideración interpuesto por el Sr. Gerardo Omar ALADIN, DNI Nº 18.114.571  
Art. 2°).- NOTIFÍQUESE lo dispuesto por el presente Decreto al Sr. Gerardo Omar ALADIN
Art. 3º).- PROTOCOLÍCESE, comuníquese, dése al Registro Municipal, cumplimentado   Archívese.-     

DEPARTAMENTO EJECUTIVO, 23 de abril de 2008.-
Secretario de Economía: Juan Carlos Sola – Intendente Municipal: Martín Miguel Llaryora.-
DECRETO   N °   137/08

VISTO;  El Recurso de Reconsideración presentado en legal tiempo y forma por los señores Silvia Norma CASTAGNO, DNI Nº 18.114.656 y Miguel Ángel Passanante, D.N.I. 16.574102, con fecha 04 de Enero de 2008, en contra del Decreto 442/07 del 27 de Diciembre de 2007, que declara nulos de nulidad absoluta los actos administrativos contenidos en los Decretos 144/07, 377/07, 380/07 y 396/07, los revoca -incluyéndose en ésta decisión a toda disposición que se hubiese dictado como consecuencia de los mismos- y deja sin efecto el nombramiento de planta permanente, entre otros, del recurrente; y

CONSIDERANDO:

-Que el mismo se agravia por entender que el Decreto en crisis padece del vicio de carecer de fundamentos válidos, haciendo una larga glosa de los considerados en el Decreto 442/07, concluyendo que los argumentos no tienen entidad lógica ni jurídica para sustentar la nulidad del Decreto 144/07 y sus modificatorios que, dice, fue dictado por el D.E.M. en legítimo ejercicio de sus facultades. Puntualiza el recurrente que para que la administración pueda dictar la nulidad de un acto administrativo de manera unilateral, in audita parte y sin intervención jurisdiccional, la nulidad del acto revocado debe ser absoluta e indubidada. Cualquier otra nulidad sólo puede declararse en el marco de un proceso de lesividad regulado por el Art. 3º, inc. b) del Código de Procedimientos Contencioso-Administrativo.

-Que adhiriendo al dictamen de la Asesoría Letrada, el que se transcribe en gran medida en el presente Decreto, este D.E.M.sostiene que por aplicación de las regulaciones pertinentes de la Ley de Procedimiento Administrativo, en principio los actos administrativos son invalidables en sede administrativa, y como excepción se excluye de tal posibilidad a aquellos actos cuya nulidad sea relativa, la que debe ser declarada en sede jurisdiccional a pedido de la administración a través e la acción de lesividad.

-Que el recurrente sostiene que la falta de visación del acto por el Tribunal de Cuentas no configura una nulidad absoluta, pues es perfectamente subsanable; que la falta de control es una mera irregularidad administrativa que no puede afectar derechos legítimos del personal, los que una vez adquiridos no se pueden anular. Agrega que al momento de dictarse el Decreto 442/07 había caducado la facultad de la administración de plantear la nulidad por vía jurisdiccional (Art. 107, Ley 6658), no pudiéndose anular un acto administrativo con efecto retroactivo cuando se lesiones derechos e intereses legítimos. Que se pretende declarar la nulidad de un acto propio -venire contra factum- sin participación de los terceros beneficiados, con lo que se viola el derecho de defensa de los mismos.

-Que en principio, el acto estatal ilegítimo no constituye factum proprium. Si los particulares pueden, por lo general, desconocer los actos viciados de nulidad que han celebrado, tal facultad debe ser reconocida, a fortiori, a favor de la administración, atento a que las nulidades administrativas afectan el interés público (Gordillo, Tratado....T° 3, p. XI-8...). Como ya se ha dicho, de poco servirían las normas sobre competencia y procedimiento que ordenan el quehacer administrativo si los particulares pudiesen de todos modos hacer valer los actos que las infringen por tratarse, en definitiva, de conductas imputables al Estado. Recuérdese, en este sentido, que la jurisprudencia ha decidido que no rige, respecto de la Administración, la regla que impide invocar la propia torpeza (Así lo ha resuelto las CNCiv. y Com. Federal, Sala II en Ruiz Villanueva c/ Banco Hipotecario Nacional, E. D. 90-601. En el mismo sentido ver: Werner Goldschmidt, Transactions between states and public firms and foreing private firms; Gordillo, Tratado... T°. 3, p.XI-7; Tomas Hutchinson, Ley Nacional de Procedimientos Administrativos, pág. 421; José R. Dormí, Acto Administrativo , Madrid 1985, p. 141...; Mairal Héctor A., La Doctrina de los Actos Propios y La Administración Pública, Depalma, 1988,  Pág. 77/8).

-Que además, el vicio en el acto administrativo contenido en el Decreto Nº 144/07 y sus modificatorios, recae sobre el procedimiento previsto para actos que comprometan gastos violentando grave y manifiestamente los principios que regulan el accionar municipal. Tal quebrantamiento tiene, por expresa previsión legal una sanción: la nulidad del acto. Dicha nulidad, por ser grave y manifiesta, puede ser declarada en sede administrativa.

-Que con arreglo al art. 84º) inc. 2 de la Ley 8102, se deduce que existe un acto administrativo específico referido a la hacienda pública y un acto de control que se materializa en la visación previa o preventiva por parte de Tribunal de Cuentas. La ley ha querido que todos los actos referidos a la hacienda pública municipal sean intervenidos por el Tribunal de Cuentas para determinar si el sometido a su visación, es o no contrario a la ley o a los reglamentos. O sea que el acto del Tribunal en este caso, le da o no fuerza ejecutoria y eficacia al acto administrativo referido a la hacienda municipal, y por lo tanto hace que el acto sea o no perfecto. Por lo dicho, la intervención de este organismo es indispensable y necesaria. Si el Tribunal de Cuentas no interviene estaríamos en presencia de un acto inválido, pues existe un vicio en la legitimidad del acto. La visación previa, independientemente de la importancia que tiene para la contabilidad jurídica, tiene una significativa trascendencia en tanto y en cuanto hace referencia a la completitividad del acto administrativo. (cfr.Eficacia del Acto Administrativo Municipal y la intervención del Tribunal de Cuentas, por Juan Guido Pittaro-Semanario Jurídico-T° LXIV-1992-A-p.178/179).

-Que el recurrente insinúa que ostenta un derecho subjetivo a partir del Decreto 144/07, y que como tal le ha generado un derecho constitucionalmente amparado, careciendo el DEM de facultades para su lesión y/o supresión, y que cualquier supuesta nulidad relativa debió encausarse mediante acción de ilegitimidad en ámbito jurisdiccional en tanto afecte derechos prima facie adquiridos. 

-Que por las razones expuestas precedentemente, los vicios que invalidan el acto administrativo contenido en el Decreto Nº 144/07 y sus modificatorios, son obstativos al reconocimiento de la completitividad del mismo por defectos graves de procedimiento que habiliten reconocerlo como tal, careciendo de virtualidad juris genética suficiente, y consecuentemente, de eficacia para ser fuente de adquisición y constitución de derechos, máxime en la situación particular del recurrente que, luego de haber sido incluido mediante el procedimiento viciado de nulidad absoluta del Decreto 144/07 en la categoría/agrupamiento 8 J de planta permanente a partir del 01 de Junio de 2007, suscribió un Contrato de Locación de Servicios con la Municipalidad de la Ciudad de San Francisco el día 28 de Junio del mismo año con vigencia desde el día 01 de Julio de 2007 hasta el 31 de Diciembre de 2007. ¿Cómo se compadece que en el mismo tiempo el órgano que lo incorpora a planta permanente a partir del 01 de junio de 2007, suscribe un contrato de prestación de servicios con vigencia a partir del 01 de julio de 2007?.

-Que la nulidad que afecta el acto declarado inválido por el decreto en crisis no es una nulidad relativa, susceptible de saneamiento, sino que el acto presenta vicios que generan una nulidad manifiesta y absoluta. Se trata de un acto nulo de nulidad absoluta, no susceptible de saneamiento. Como lo señaló el Tribunal de Cuentas el 29.10.07, mediante un pronunciamiento de oficio, “el Decreto 144/07 deberá encuadrarse dentro de la norma vigente para ingreso de personal y Ordenanza Nº 5248 y oportunamente -esto es, cumplida que sea aquella exigencia- ser presentado para su visación”. Es el propio Secretario de Economía quién el 30.10.2007, frente a tal dictamen que comunica al Ejecutivo el H.T.C., dispone que la Dirección General de RR.HH. “se abstenga de proceder a la aplicación del mismo hasta que se formulen los descargos y aclaraciones correspondientes”.

-Que no es verdad que el H.T.C. haya visado el Decreto Nº 144/07, como pretende sostener el recurrente. Si la intervención de oficio del 29.10.07 se interpretase como cumplida en el marco de lo previsto por el Art. 84º) inc. 2 de la Ley 8102, queda clara la observación -contraria a la visación-  de dicho órgano de control a lo actuado por el D.E.M. Interpretar lo contrario supone incurrir en el vicio lógico de razón suficiente y, consecuentemente arribar a una conclusión arbitraria, esto es que se aparta de los hechos y que sólo se sustenta en la voluntad subjetiva de la reclamante. ¿Cómo puede sostenerse que el Tribunal de Cuentas no haya observado el Decreto N° 144/ 07?. Luego, el cómputo del plazo implica una segunda y grave arbitrariedad. Aquel órgano municipal en ningún momento dio la fecha en que conoció el Decreto. Cuándo se produjo el público conocimiento, es un hecho que no surge de la observación comentada. El plazo de cinco días hábiles que tiene para expedirse el H.T.C. es “desde que tuvo conocimiento”, entendiéndose por ello la fecha en que el D.E.M. pone en formal conocimiento la existencia del acto al órgano de control. Esta interpretación es la que sustenta este último órgano al indicarle al Ejecutivo que debe cumplir con lo previsto por el inc. 2 del Art. 84º) de la Ley 8102, esto es, que saneado el vicio apuntado en el apartado a) deberá cumplimentarse con el trámite de visación (como control previo) en el apartado b). 

-Que la designación del recurrente se realiza estando vigente el Decreto Nº 246/06 dictado por el D.E.M. el 09.10.06. Esta norma reglamentaria de carácter general prohíbe la ampliación de la planta de personal (art.5° declaración de emergencia ocupacional), o sea, que al momento del dictado del Decreto Nº 144/07 y de sus modificatorios, el titular del Ejecutivo Municipal estaba inhibido para designar nuevos empleados en planta permanente. Que no se diga que el Decreto 144/07 y sus modificatorios tenían el mismo rango normativo que el Decreto 246/06 y que, siendo posteriores, deben entenderse como derogatorios de éste último. Tal argumento no es de recibo porque es principio no discutido en el ámbito del derecho administrativo que los decretos individuales no pueden derogar a normas de contenido general. No hay excepciones individuales al cumplimiento de la ley. Por lo tanto, hubiera sido necesario derogar primero el Decreto Nº  246/06 y luego, removida la norma que impide al Ejecutivo hacer nuevos nombramientos en planta permanente, intentar avanzar en este sentido, no sin antes cumplir los recaudos previstos en la Ordenanza 5248 (Estatuto del Personal Municipal de la Ciudad de San Francisco). Lo cierto es que en tal sentido nada se hizo. 

-Que para mayor abundamiento, el D.E.M. también carecía de competencia material para la designación motu propio de personal en planta permanente, por imperio de los pactos de saneamientos entre la Provincia de Córdoba y los Municipios y Comunas para el fortalecimiento de sustentable del régimen municipal y comunal, ratificados por sucesivas Ordenanzas, que obligaban determinados comportamientos del municipio (como lo era el congelamiento de la designación de personal en planta permanente, … pudiendo incorporarse personal contratado o jornalizado fundado en razones de estricta necesidad de funcionamiento), así  como por el riguroso procedimiento impuesto por la propia Ordenanza Nº 5248. 

-Que cuando el vicio recae sobre la competencia material para el dictado del acto, genera la nulidad absoluta del mismo, tornándolo insusceptible de saneamiento. Siendo la competencia material un elemento esencial para la validez y eficacia del acto administrativo, el vicio que recae sobre ese aspecto, genera su nulidad absoluta e insanable. Se ha dicho, a nuestro juicio con razón que: “En virtud de que las disposiciones que adjudican la competencia en razón de la materia integran un verdadero orden público administrativo, el acto viciado de este tipo de incompetencia configura una nulidad absoluta, y como tal, es insusceptible de saneamiento” (Cassagne, Juan Carlos – Derecho Administrativo, 7ª edición, t. II, Pág. 176 y jurisprudencia de la CSJN que cita en nota 180). 

-Que además de las limitaciones referidas a la capacidad para realizar designaciones en planta permanente originadas por las normativas vigentes, la Ordenanza Nº 5248 que establece el Estatuto del Personal Municipal impone un determinado procedimiento previa a la designación, tal la realización de un concurso, procedimiento que fue obviado por la misma administración. Luego, la omisión de cumplir con un trámite previo, de naturaleza sustancial para el dictado del acto de designación, condición sine qua non de su validez, genera la nulidad absoluta e insanable del acto en cuestión. El titular del D.E.M. no tenía la competencia material para designar per se en planta permanente a ningún empleado ya que, salvadas las limitaciones generadas por los pactos de saneamiento y el decreto de emergencia ocupacional local, su competencia sólo podía ser ejercida después de agotado el procedimiento de concurso previsto por la referida Ordenanza.

-Que, también, pretende el recurrente que el vicio denunciado ha quedado plenamente validado por Ordenanza Nº 5675 del 13.11.07 que “…crea las vacantes que faltaban, ratificando todo lo actuado por el Departamento Ejecutivo Municipal…”

-Que en verdad, dicha Ordenanza Nº 5675 del 13.11.07, no sólo no ratifica lo actuado por el D.E.M., sino que, al modificar el Presupuesto Trianual de Gastos y Cálculo de Recursos vigente, revela cinco meses y medio después del dictado del Decreto Nº 144/07 del 28.05.07, la carencia y falta de previsiones presupuestarias correspondientes para la incorporación de Ciento setenta y cuatro (174) agentes contratados a planta permanente, lo que habría significado en caso de haberse puesto en formal conocimiento del órgano de control, la necesaria observación del mismo  en ejercicio de su competencia funcional de contralor preventivo del gasto, no tan sólo por la ilegalidad manifiesta del acto administrativo que lo disponía, sino también, la inexistencia de previsión presupuestaria y correlativa asignación de recursos para tal finalidad. Por ello, el acto administrativo contenido en el Decreto Nº 144/07 y sus modificatorios, no fueron formalmente comunicados al H.T.C. para la visación y autorización de los mismos. 

-Que no obstante no haber existido tal ratificación, cabe señalar que, el H.C.D. carece de facultades de saneamiento de los actos viciados de nulidad absoluta cumplidos por el D.E.M., en tanto aquél debe ajustar su accionar al derecho. Por ende, carece de competencia para validar los actos nulos, tanto más, si ellos son de competencia exclusiva y excluyente de otro poder. 

-Que de la lectura de las variadas facultades que el Art. 30º de la Ley 8102 acuerda a los Concejos Deliberantes, no resulta que ellos hayan conservado alguna facultad respecto de la designación de personal. Sí tienen competencia para “Sancionar Ordenanzas que aseguren el ingreso a la administración pública por concurso [...]” (cfr-inc. 10º). Su competencia está limitada al dictado de tal tipo de normas, lo que se hizo mediante el dictado de la Ordenanza Nº 5248, que impone un procedimiento de selección por concurso del personal que ingrese en planta permanente de la administración municipal. 

-Que de conformidad a lo que establece tanto el Art. 49º inc.17) de la Ley 8102, como la Ordenanza Nº 5248, es el titular del Ejecutivo el que tiene la facultad de designar empleados, naturalmente, siguiendo el procedimiento dispuesto en aquella norma, lo que no se dado en la especie.

-Que si aún forzando la inteligencia del razonamiento precedente, se llegara a entender que hubo una ratificación tácita del Decreto 144/07 por la Ordenanza 5675, debe señalarse que es un principio general de derecho administrativo la inderogabilidad particular de un reglamento general. Así se ha dicho: “La obligatoriedad de un reglamento respecto de la misma autoridad que lo ha dictado es un principio vigente en diversos derechos [...] la regla de la obligatoriedad del reglamento no impide que su autor lo modifique en cualquier momento, siempre que lo haga en términos generales, y no meramente para justificar una solución individual y única” (Mairal, Héctor A. La Doctrina de los Propios Actos y La Administración Pública, Págs. 97/99). Se habría pretendido así con la burda sanción de la Ordenanza Nº 5675, burlar el principio de igualdad ante la ley y de legalidad, favoreciendo sólo a algunos. Se habría intentado, lisa y llanamente, derogar en forma individual una norma de alcance general, lo cual es contra derecho. Lo dicho se suma al grave quebrantamiento de la competencia del Concejo en materia de normas generales establecido en el Art. 49º) inc. 10°) de la Ley 8102. 
-Que siguiendo este orden del razonamiento, la autonomía municipal reconocida en nuestra Constitución Provincial con antelación a la reforma de 1994, no tiene un contenido abstracto sino concreto. Si bien la reforma de la C.N. establece que los municipios son autónomos, el ámbito de tal autonomía es fijado por cada circunscripción provincial. En nuestra provincia se distingue entre aquellos municipios que cuentan con Carta Orgánica propia de aquellos que no han creído oportuno dictarla para los que rige la Ley 8102. San Francisco no tiene C.O.M., e institucionalmente se rige por esa Ley, la que no puede dejarse de lado a través de Ordenanzas locales. Dicha Ley, jerárquicamente superior a las Ordenanzas que sanciona el H.C.D. reglamenta el derecho de designar personal en planta permanente estableciendo que será el Concejo el que dictará la norma asegurando que el ingreso se realice por concurso. Esto supone claramente que el Concejo carecía de competencia para confirmar lo actuado por el D.E.M. en contra de una norma jerárquicamente superior, a la que se le debe acatamiento.

-Que el recurrente expresa que el acto recurrido padece del vicio de falta de fundamentación por cuanto las razones genéricas dadas sólo importan una fundamentación aparente, esto es, no referida en concreto a cada una de las personas designadas.

-Que respecto a la supuesta falta de motivación del acto administrativo en análisis, según lo expresado por el quejoso,  resulta, sin lugar a dudas, carente de fundamentación, por cuanto el Decreto Nº 442/07 comprende la exposición de las razones que han llevado a este Departamento Ejecutivo Municipal a emitirlo, y en especial, la expresión de los antecedentes de hecho y derecho que preceden y justifican el dictado del acto, como el interés público que se persigue, no siendo de recibo la necesidad de referencias concretas a cada una de las personas indicadas en el mismo, por cuanto la situación es común a todas. 

-Que, finalmente, el acto administrativo contenido en el Decreto N° 144/07 y sus modificatorios, se encuentran viciados de nulidad absoluta, en tanto lesionan al interés público prevalerte, ya que en orden a su finalidad, en el Estado de Derecho, se impone como ineludible la sumisión de la Administración al orden jurídico. La inobservancia del Art. 82º) inc.2 de la Ley 8102 en el acto citado implica la desviación del poder al orden jurídico comprometido en mérito a la omisión de la visación previa o preventiva de H.T.C. respecto del mismo ya que comprometía gastos en relación a la hacienda pública municipal, máxime en el marco de la vigencia del estado de emergencia ocupacional declarada por la propia administración y del pacto de saneamiento arriba expresados, como actos institucionales destinados a lograr la subsistencia del Estado, a lo que debe sumarse la inobservancia de las formalidades para su configuración que también obvió el procedimiento de designación dispuesto por el art. 10°), ss. y cc. de la Ordenanza Nº 5248, todo lo cual configura graves irregularidades que constituyen vicios congénitos del acto administrativo dispuesto por el Decreto Nº 144/07, insanables por los sucesivos decretos modificatorios de aquel que mantuvieron los mismos vicios expresados, tornándolos nulos de nulidad absoluta con arreglo al art. 104º) de la Ley 6658, y por lo tanto invalidables en sede administrativa por la misma autoridad  que los emitió, conforme a los arts.106º) y 108º) del cuerpo legislativo citado.      

Por ello, el Intendente Municipal, en uso de sus facultades:

DECRETA:

Art. 1º).- RECHÁCESE el Recurso de Reconsideración interpuesto por los  señores Silvia Norma CASTAGNO, DNI Nº 18.114.656 y Miguel Ángel Passanante, D.N.I. 16.574102.
Art. 2°).- NOTIFÍQUESE lo dispuesto por el presente Decreto a los señores Silvia Norma CASTAGNO  y Miguel Ángel Passanante.
Art. 3º).- PROTOCOLÍCESE, comuníquese, dése al Registro Municipal, cumplimentado   Archívese.-     

DEPARTAMENTO EJECUTIVO, 23 de abril de 2008.-
Secretario de Economía: Juan Carlos Sola – Intendente Municipal: Martín Miguel Llaryora.-
DECRETO   N °   138/08

VISTO;  El Recurso de Reconsideración presentado en legal tiempo y forma por la  señora Nora Sánchez, DNI Nº 16.372.070 , con fecha 04 de Enero de 2008, en contra del Decreto 442/07 del 27 de Diciembre de 2007, que declara nulos de nulidad absoluta los actos administrativos contenidos en los Decretos 144/07, 377/07, 380/07 y 396/07, los revoca -incluyéndose en ésta decisión a toda disposición que se hubiese dictado como consecuencia de los mismos- y deja sin efecto el nombramiento de planta permanente, entre otros, del recurrente; y

CONSIDERANDO:

-Que el mismo se agravia por entender que el Decreto en crisis padece del vicio de carecer de fundamentos válidos, haciendo una larga glosa de los considerados en el Decreto 442/07, concluyendo que los argumentos no tienen entidad lógica ni jurídica para sustentar la nulidad del Decreto 144/07 y sus modificatorios que, dice, fue dictado por el D.E.M. en legítimo ejercicio de sus facultades. Puntualiza el recurrente que para que la administración pueda dictar la nulidad de un acto administrativo de manera unilateral, in audita parte y sin intervención jurisdiccional, la nulidad del acto revocado debe ser absoluta e indubidada. Cualquier otra nulidad sólo puede declararse en el marco de un proceso de lesividad regulado por el Art. 3º, inc. b) del Código de Procedimientos Contencioso-Administrativo.

-Que adhiriendo al dictamen de la Asesoría Letrada, el que se transcribe en gran medida en el presente Decreto, este D.E.M.sostiene que por aplicación de las regulaciones pertinentes de la Ley de Procedimiento Administrativo, en principio los actos administrativos son invalidables en sede administrativa, y como excepción se excluye de tal posibilidad a aquellos actos cuya nulidad sea relativa, la que debe ser declarada en sede jurisdiccional a pedido de la administración a través e la acción de lesividad.

-Que el recurrente sostiene que la falta de visación del acto por el Tribunal de Cuentas no configura una nulidad absoluta, pues es perfectamente subsanable; que la falta de control es una mera irregularidad administrativa que no puede afectar derechos legítimos del personal, los que una vez adquiridos no se pueden anular. Agrega que al momento de dictarse el Decreto 442/07 había caducado la facultad de la administración de plantear la nulidad por vía jurisdiccional (Art. 107, Ley 6658), no pudiéndose anular un acto administrativo con efecto retroactivo cuando se lesiones derechos e intereses legítimos. Que se pretende declarar la nulidad de un acto propio -venire contra factum- sin participación de los terceros beneficiados, con lo que se viola el derecho de defensa de los mismos.

-Que en principio, el acto estatal ilegítimo no constituye factum proprium. Si los particulares pueden, por lo general, desconocer los actos viciados de nulidad que han celebrado, tal facultad debe ser reconocida, a fortiori, a favor de la administración, atento a que las nulidades administrativas afectan el interés público (Gordillo, Tratado....T° 3, p. XI-8...). Como ya se ha dicho, de poco servirían las normas sobre competencia y procedimiento que ordenan el quehacer administrativo si los particulares pudiesen de todos modos hacer valer los actos que las infringen por tratarse, en definitiva, de conductas imputables al Estado. Recuérdese, en este sentido, que la jurisprudencia ha decidido que no rige, respecto de la Administración, la regla que impide invocar la propia torpeza (Así lo ha resuelto las CNCiv. y Com. Federal, Sala II en Ruiz Villanueva c/ Banco Hipotecario Nacional, E. D. 90-601. En el mismo sentido ver: Werner Goldschmidt, Transactions between states and public firms and foreing private firms; Gordillo, Tratado... T°. 3, p.XI-7; Tomas Hutchinson, Ley Nacional de Procedimientos Administrativos, pág. 421; José R. Dormí, Acto Administrativo , Madrid 1985, p. 141...; Mairal Héctor A., La Doctrina de los Actos Propios y La Administración Pública, Depalma, 1988,  Pág. 77/8).

-Que además, el vicio en el acto administrativo contenido en el Decreto Nº 144/07 y sus modificatorios, recae sobre el procedimiento previsto para actos que comprometan gastos violentando grave y manifiestamente los principios que regulan el accionar municipal. Tal quebrantamiento tiene, por expresa previsión legal una sanción: la nulidad del acto. Dicha nulidad, por ser grave y manifiesta, puede ser declarada en sede administrativa.

-Que con arreglo al art. 84º) inc. 2 de la Ley 8102, se deduce que existe un acto administrativo específico referido a la hacienda pública y un acto de control que se materializa en la visación previa o preventiva por parte de Tribunal de Cuentas. La ley ha querido que todos los actos referidos a la hacienda pública municipal sean intervenidos por el Tribunal de Cuentas para determinar si el sometido a su visación, es o no contrario a la ley o a los reglamentos. O sea que el acto del Tribunal en este caso, le da o no fuerza ejecutoria y eficacia al acto administrativo referido a la hacienda municipal, y por lo tanto hace que el acto sea o no perfecto. Por lo dicho, la intervención de este organismo es indispensable y necesaria. Si el Tribunal de Cuentas no interviene estaríamos en presencia de un acto inválido, pues existe un vicio en la legitimidad del acto. La visación previa, independientemente de la importancia que tiene para la contabilidad jurídica, tiene una significativa trascendencia en tanto y en cuanto hace referencia a la completitividad del acto administrativo. (cfr.Eficacia del Acto Administrativo Municipal y la intervención del Tribunal de Cuentas, por Juan Guido Pittaro-Semanario Jurídico-T° LXIV-1992-A-p.178/179).

-Que el recurrente insinúa que ostenta un derecho subjetivo a partir del Decreto 144/07, y que como tal le ha generado un derecho constitucionalmente amparado, careciendo el DEM de facultades para su lesión y/o supresión, y que cualquier supuesta nulidad relativa debió encausarse mediante acción de ilegitimidad en ámbito jurisdiccional en tanto afecte derechos prima facie adquiridos. 

-Que por las razones expuestas precedentemente, los vicios que invalidan el acto administrativo contenido en el Decreto Nº 144/07 y sus modificatorios, son obstativos al reconocimiento de la completitividad del mismo por defectos graves de procedimiento que habiliten reconocerlo como tal, careciendo de virtualidad juris genética suficiente, y consecuentemente, de eficacia para ser fuente de adquisición y constitución de derechos, máxime en la situación particular del recurrente que, luego de haber sido incluido mediante el procedimiento viciado de nulidad absoluta del Decreto 144/07 en la categoría/agrupamiento 8 J de planta permanente a partir del 01 de Junio de 2007, suscribió un Contrato de Locación de Servicios con la Municipalidad de la Ciudad de San Francisco el día 28 de Junio del mismo año con vigencia desde el día 01 de Julio de 2007 hasta el 31 de Diciembre de 2007. ¿Cómo se compadece que en el mismo tiempo el órgano que lo incorpora a planta permanente a partir del 01 de junio de 2007, suscribe un contrato de prestación de servicios con vigencia a partir del 01 de julio de 2007?.

-Que la nulidad que afecta el acto declarado inválido por el decreto en crisis no es una nulidad relativa, susceptible de saneamiento, sino que el acto presenta vicios que generan una nulidad manifiesta y absoluta. Se trata de un acto nulo de nulidad absoluta, no susceptible de saneamiento. Como lo señaló el Tribunal de Cuentas el 29.10.07, mediante un pronunciamiento de oficio, “el Decreto 144/07 deberá encuadrarse dentro de la norma vigente para ingreso de personal y Ordenanza Nº 5248 y oportunamente -esto es, cumplida que sea aquella exigencia- ser presentado para su visación”. Es el propio Secretario de Economía quién el 30.10.2007, frente a tal dictamen que comunica al Ejecutivo el H.T.C., dispone que la Dirección General de RR.HH. “se abstenga de proceder a la aplicación del mismo hasta que se formulen los descargos y aclaraciones correspondientes”.

-Que no es verdad que el H.T.C. haya visado el Decreto Nº 144/07, como pretende sostener el recurrente. Si la intervención de oficio del 29.10.07 se interpretase como cumplida en el marco de lo previsto por el Art. 84º) inc. 2 de la Ley 8102, queda clara la observación -contraria a la visación-  de dicho órgano de control a lo actuado por el D.E.M. Interpretar lo contrario supone incurrir en el vicio lógico de razón suficiente y, consecuentemente arribar a una conclusión arbitraria, esto es que se aparta de los hechos y que sólo se sustenta en la voluntad subjetiva de la reclamante. ¿Cómo puede sostenerse que el Tribunal de Cuentas no haya observado el Decreto N° 144/ 07?. Luego, el cómputo del plazo implica una segunda y grave arbitrariedad. Aquel órgano municipal en ningún momento dio la fecha en que conoció el Decreto. Cuándo se produjo el público conocimiento, es un hecho que no surge de la observación comentada. El plazo de cinco días hábiles que tiene para expedirse el H.T.C. es “desde que tuvo conocimiento”, entendiéndose por ello la fecha en que el D.E.M. pone en formal conocimiento la existencia del acto al órgano de control. Esta interpretación es la que sustenta este último órgano al indicarle al Ejecutivo que debe cumplir con lo previsto por el inc. 2 del Art. 84º) de la Ley 8102, esto es, que saneado el vicio apuntado en el apartado a) deberá cumplimentarse con el trámite de visación (como control previo) en el apartado b). 

-Que la designación del recurrente se realiza estando vigente el Decreto Nº 246/06 dictado por el D.E.M. el 09.10.06. Esta norma reglamentaria de carácter general prohíbe la ampliación de la planta de personal (art.5° declaración de emergencia ocupacional), o sea, que al momento del dictado del Decreto Nº 144/07 y de sus modificatorios, el titular del Ejecutivo Municipal estaba inhibido para designar nuevos empleados en planta permanente. Que no se diga que el Decreto 144/07 y sus modificatorios tenían el mismo rango normativo que el Decreto 246/06 y que, siendo posteriores, deben entenderse como derogatorios de éste último. Tal argumento no es de recibo porque es principio no discutido en el ámbito del derecho administrativo que los decretos individuales no pueden derogar a normas de contenido general. No hay excepciones individuales al cumplimiento de la ley. Por lo tanto, hubiera sido necesario derogar primero el Decreto Nº  246/06 y luego, removida la norma que impide al Ejecutivo hacer nuevos nombramientos en planta permanente, intentar avanzar en este sentido, no sin antes cumplir los recaudos previstos en la Ordenanza 5248 (Estatuto del Personal Municipal de la Ciudad de San Francisco). Lo cierto es que en tal sentido nada se hizo. 

-Que para mayor abundamiento, el D.E.M. también carecía de competencia material para la designación motu propio de personal en planta permanente, por imperio de los pactos de saneamientos entre la Provincia de Córdoba y los Municipios y Comunas para el fortalecimiento de sustentable del régimen municipal y comunal, ratificados por sucesivas Ordenanzas, que obligaban determinados comportamientos del municipio (como lo era el congelamiento de la designación de personal en planta permanente, … pudiendo incorporarse personal contratado o jornalizado fundado en razones de estricta necesidad de funcionamiento), así  como por el riguroso procedimiento impuesto por la propia Ordenanza Nº 5248. 

-Que cuando el vicio recae sobre la competencia material para el dictado del acto, genera la nulidad absoluta del mismo, tornándolo insusceptible de saneamiento. Siendo la competencia material un elemento esencial para la validez y eficacia del acto administrativo, el vicio que recae sobre ese aspecto, genera su nulidad absoluta e insanable. Se ha dicho, a nuestro juicio con razón que: “En virtud de que las disposiciones que adjudican la competencia en razón de la materia integran un verdadero orden público administrativo, el acto viciado de este tipo de incompetencia configura una nulidad absoluta, y como tal, es insusceptible de saneamiento” (Cassagne, Juan Carlos – Derecho Administrativo, 7ª edición, t. II, Pág. 176 y jurisprudencia de la CSJN que cita en nota 180). 

-Que además de las limitaciones referidas a la capacidad para realizar designaciones en planta permanente originadas por las normativas vigentes, la Ordenanza Nº 5248 que establece el Estatuto del Personal Municipal impone un determinado procedimiento previa a la designación, tal la realización de un concurso, procedimiento que fue obviado por la misma administración. Luego, la omisión de cumplir con un trámite previo, de naturaleza sustancial para el dictado del acto de designación, condición sine qua non de su validez, genera la nulidad absoluta e insanable del acto en cuestión. El titular del D.E.M. no tenía la competencia material para designar per se en planta permanente a ningún empleado ya que, salvadas las limitaciones generadas por los pactos de saneamiento y el decreto de emergencia ocupacional local, su competencia sólo podía ser ejercida después de agotado el procedimiento de concurso previsto por la referida Ordenanza.

-Que, también, pretende el recurrente que el vicio denunciado ha quedado plenamente validado por Ordenanza Nº 5675 del 13.11.07 que “…crea las vacantes que faltaban, ratificando todo lo actuado por el Departamento Ejecutivo Municipal…”

-Que en verdad, dicha Ordenanza Nº 5675 del 13.11.07, no sólo no ratifica lo actuado por el D.E.M., sino que, al modificar el Presupuesto Trianual de Gastos y Cálculo de Recursos vigente, revela cinco meses y medio después del dictado del Decreto Nº 144/07 del 28.05.07, la carencia y falta de previsiones presupuestarias correspondientes para la incorporación de Ciento setenta y cuatro (174) agentes contratados a planta permanente, lo que habría significado en caso de haberse puesto en formal conocimiento del órgano de control, la necesaria observación del mismo  en ejercicio de su competencia funcional de contralor preventivo del gasto, no tan sólo por la ilegalidad manifiesta del acto administrativo que lo disponía, sino también, la inexistencia de previsión presupuestaria y correlativa asignación de recursos para tal finalidad. Por ello, el acto administrativo contenido en el Decreto Nº 144/07 y sus modificatorios, no fueron formalmente comunicados al H.T.C. para la visación y autorización de los mismos. 

-Que no obstante no haber existido tal ratificación, cabe señalar que, el H.C.D. carece de facultades de saneamiento de los actos viciados de nulidad absoluta cumplidos por el D.E.M., en tanto aquél debe ajustar su accionar al derecho. Por ende, carece de competencia para validar los actos nulos, tanto más, si ellos son de competencia exclusiva y excluyente de otro poder. 

-Que de la lectura de las variadas facultades que el Art. 30º de la Ley 8102 acuerda a los Concejos Deliberantes, no resulta que ellos hayan conservado alguna facultad respecto de la designación de personal. Sí tienen competencia para “Sancionar Ordenanzas que aseguren el ingreso a la administración pública por concurso [...]” (cfr-inc. 10º). Su competencia está limitada al dictado de tal tipo de normas, lo que se hizo mediante el dictado de la Ordenanza Nº 5248, que impone un procedimiento de selección por concurso del personal que ingrese en planta permanente de la administración municipal. 

-Que de conformidad a lo que establece tanto el Art. 49º inc.17) de la Ley 8102, como la Ordenanza Nº 5248, es el titular del Ejecutivo el que tiene la facultad de designar empleados, naturalmente, siguiendo el procedimiento dispuesto en aquella norma, lo que no se dado en la especie.

-Que si aún forzando la inteligencia del razonamiento precedente, se llegara a entender que hubo una ratificación tácita del Decreto 144/07 por la Ordenanza 5675, debe señalarse que es un principio general de derecho administrativo la inderogabilidad particular de un reglamento general. Así se ha dicho: “La obligatoriedad de un reglamento respecto de la misma autoridad que lo ha dictado es un principio vigente en diversos derechos [...] la regla de la obligatoriedad del reglamento no impide que su autor lo modifique en cualquier momento, siempre que lo haga en términos generales, y no meramente para justificar una solución individual y única” (Mairal, Héctor A. La Doctrina de los Propios Actos y La Administración Pública, Págs. 97/99). Se habría pretendido así con la burda sanción de la Ordenanza Nº 5675, burlar el principio de igualdad ante la ley y de legalidad, favoreciendo sólo a algunos. Se habría intentado, lisa y llanamente, derogar en forma individual una norma de alcance general, lo cual es contra derecho. Lo dicho se suma al grave quebrantamiento de la competencia del Concejo en materia de normas generales establecido en el Art. 49º) inc. 10°) de la Ley 8102. 
-Que siguiendo este orden del razonamiento, la autonomía municipal reconocida en nuestra Constitución Provincial con antelación a la reforma de 1994, no tiene un contenido abstracto sino concreto. Si bien la reforma de la C.N. establece que los municipios son autónomos, el ámbito de tal autonomía es fijado por cada circunscripción provincial. En nuestra provincia se distingue entre aquellos municipios que cuentan con Carta Orgánica propia de aquellos que no han creído oportuno dictarla para los que rige la Ley 8102. San Francisco no tiene C.O.M., e institucionalmente se rige por esa Ley, la que no puede dejarse de lado a través de Ordenanzas locales. Dicha Ley, jerárquicamente superior a las Ordenanzas que sanciona el H.C.D. reglamenta el derecho de designar personal en planta permanente estableciendo que será el Concejo el que dictará la norma asegurando que el ingreso se realice por concurso. Esto supone claramente que el Concejo carecía de competencia para confirmar lo actuado por el D.E.M. en contra de una norma jerárquicamente superior, a la que se le debe acatamiento.

-Que el recurrente expresa que el acto recurrido padece del vicio de falta de fundamentación por cuanto las razones genéricas dadas sólo importan una fundamentación aparente, esto es, no referida en concreto a cada una de las personas designadas.

-Que respecto a la supuesta falta de motivación del acto administrativo en análisis, según lo expresado por el quejoso,  resulta, sin lugar a dudas, carente de fundamentación, por cuanto el Decreto Nº 442/07 comprende la exposición de las razones que han llevado a este Departamento Ejecutivo Municipal a emitirlo, y en especial, la expresión de los antecedentes de hecho y derecho que preceden y justifican el dictado del acto, como el interés público que se persigue, no siendo de recibo la necesidad de referencias concretas a cada una de las personas indicadas en el mismo, por cuanto la situación es común a todas. 

-Que, finalmente, el acto administrativo contenido en el Decreto N° 144/07 y sus modificatorios, se encuentran viciados de nulidad absoluta, en tanto lesionan al interés público prevalerte, ya que en orden a su finalidad, en el Estado de Derecho, se impone como ineludible la sumisión de la Administración al orden jurídico. La inobservancia del Art. 82º) inc.2 de la Ley 8102 en el acto citado implica la desviación del poder al orden jurídico comprometido en mérito a la omisión de la visación previa o preventiva de H.T.C. respecto del mismo ya que comprometía gastos en relación a la hacienda pública municipal, máxime en el marco de la vigencia del estado de emergencia ocupacional declarada por la propia administración y del pacto de saneamiento arriba expresados, como actos institucionales destinados a lograr la subsistencia del Estado, a lo que debe sumarse la inobservancia de las formalidades para su configuración que también obvió el procedimiento de designación dispuesto por el art. 10°), ss. y cc. de la Ordenanza Nº 5248, todo lo cual configura graves irregularidades que constituyen vicios congénitos del acto administrativo dispuesto por el Decreto Nº 144/07, insanables por los sucesivos decretos modificatorios de aquel que mantuvieron los mismos vicios expresados, tornándolos nulos de nulidad absoluta con arreglo al art. 104º) de la Ley 6658, y por lo tanto invalidables en sede administrativa por la misma autoridad  que los emitió, conforme a los arts.106º) y 108º) del cuerpo legislativo citado.      

Por ello, el Intendente Municipal, en uso de sus facultades:

DECRETA:

Art. 1º).- RECHÁCESE el Recurso de Reconsideración interpuesto por la señora Nora Sánchez, DNI Nº 16.372.070.  

Art. 2°).- NOTIFÍQUESE lo dispuesto por el presente Decreto a la señora Nora Sánchez, DNI Nº 16.372.070
Art. 3º).- PROTOCOLÍCESE, comuníquese, dése al Registro Municipal, cumplimentado   Archívese.-     

DEPARTAMENTO EJECUTIVO, 23 de abril de 2008.-
Secretario de Economía: Juan Carlos Sola – Intendente Municipal: Martín Miguel Llaryora.-
DECRETO   N °   139/08

VISTO;  El Recurso de Reconsideración presentado en legal tiempo y forma por el  señora Silvia Schneider, DNI Nº  13.911.008, con fecha 04 de Enero de 2008, en contra del Decreto 442/07 del 27 de Diciembre de 2007, que declara nulos de nulidad absoluta los actos administrativos contenidos en los Decretos 144/07, 377/07, 380/07 y 396/07, los revoca -incluyéndose en ésta decisión a toda disposición que se hubiese dictado como consecuencia de los mismos- y deja sin efecto el nombramiento de planta permanente, entre otros, del recurrente; y

CONSIDERANDO:

-Que el mismo se agravia por entender que el Decreto en crisis padece del vicio de carecer de fundamentos válidos, haciendo una larga glosa de los considerados en el Decreto 442/07, concluyendo que los argumentos no tienen entidad lógica ni jurídica para sustentar la nulidad del Decreto 144/07 y sus modificatorios que, dice, fue dictado por el D.E.M. en legítimo ejercicio de sus facultades. Puntualiza el recurrente que para que la administración pueda dictar la nulidad de un acto administrativo de manera unilateral, in audita parte y sin intervención jurisdiccional, la nulidad del acto revocado debe ser absoluta e indubidada. Cualquier otra nulidad sólo puede declararse en el marco de un proceso de lesividad regulado por el Art. 3º, inc. b) del Código de Procedimientos Contencioso-Administrativo.

-Que adhiriendo al dictamen de la Asesoría Letrada, el que se transcribe en gran medida en el presente Decreto, este D.E.M.sostiene que por aplicación de las regulaciones pertinentes de la Ley de Procedimiento Administrativo, en principio los actos administrativos son invalidables en sede administrativa, y como excepción se excluye de tal posibilidad a aquellos actos cuya nulidad sea relativa, la que debe ser declarada en sede jurisdiccional a pedido de la administración a través e la acción de lesividad.

-Que el recurrente sostiene que la falta de visación del acto por el Tribunal de Cuentas no configura una nulidad absoluta, pues es perfectamente subsanable; que la falta de control es una mera irregularidad administrativa que no puede afectar derechos legítimos del personal, los que una vez adquiridos no se pueden anular. Agrega que al momento de dictarse el Decreto 442/07 había caducado la facultad de la administración de plantear la nulidad por vía jurisdiccional (Art. 107, Ley 6658), no pudiéndose anular un acto administrativo con efecto retroactivo cuando se lesiones derechos e intereses legítimos. Que se pretende declarar la nulidad de un acto propio -venire contra factum- sin participación de los terceros beneficiados, con lo que se viola el derecho de defensa de los mismos.

-Que en principio, el acto estatal ilegítimo no constituye factum proprium. Si los particulares pueden, por lo general, desconocer los actos viciados de nulidad que han celebrado, tal facultad debe ser reconocida, a fortiori, a favor de la administración, atento a que las nulidades administrativas afectan el interés público (Gordillo, Tratado....T° 3, p. XI-8...). Como ya se ha dicho, de poco servirían las normas sobre competencia y procedimiento que ordenan el quehacer administrativo si los particulares pudiesen de todos modos hacer valer los actos que las infringen por tratarse, en definitiva, de conductas imputables al Estado. Recuérdese, en este sentido, que la jurisprudencia ha decidido que no rige, respecto de la Administración, la regla que impide invocar la propia torpeza (Así lo ha resuelto las CNCiv. y Com. Federal, Sala II en Ruiz Villanueva c/ Banco Hipotecario Nacional, E. D. 90-601. En el mismo sentido ver: Werner Goldschmidt, Transactions between states and public firms and foreing private firms; Gordillo, Tratado... T°. 3, p.XI-7; Tomas Hutchinson, Ley Nacional de Procedimientos Administrativos, pág. 421; José R. Dormí, Acto Administrativo , Madrid 1985, p. 141...; Mairal Héctor A., La Doctrina de los Actos Propios y La Administración Pública, Depalma, 1988,  Pág. 77/8).

-Que además, el vicio en el acto administrativo contenido en el Decreto Nº 144/07 y sus modificatorios, recae sobre el procedimiento previsto para actos que comprometan gastos violentando grave y manifiestamente los principios que regulan el accionar municipal. Tal quebrantamiento tiene, por expresa previsión legal una sanción: la nulidad del acto. Dicha nulidad, por ser grave y manifiesta, puede ser declarada en sede administrativa.

-Que con arreglo al art. 84º) inc. 2 de la Ley 8102, se deduce que existe un acto administrativo específico referido a la hacienda pública y un acto de control que se materializa en la visación previa o preventiva por parte de Tribunal de Cuentas. La ley ha querido que todos los actos referidos a la hacienda pública municipal sean intervenidos por el Tribunal de Cuentas para determinar si el sometido a su visación, es o no contrario a la ley o a los reglamentos. O sea que el acto del Tribunal en este caso, le da o no fuerza ejecutoria y eficacia al acto administrativo referido a la hacienda municipal, y por lo tanto hace que el acto sea o no perfecto. Por lo dicho, la intervención de este organismo es indispensable y necesaria. Si el Tribunal de Cuentas no interviene estaríamos en presencia de un acto inválido, pues existe un vicio en la legitimidad del acto. La visación previa, independientemente de la importancia que tiene para la contabilidad jurídica, tiene una significativa trascendencia en tanto y en cuanto hace referencia a la completitividad del acto administrativo. (cfr.Eficacia del Acto Administrativo Municipal y la intervención del Tribunal de Cuentas, por Juan Guido Pittaro-Semanario Jurídico-T° LXIV-1992-A-p.178/179).

-Que el recurrente insinúa que ostenta un derecho subjetivo a partir del Decreto 144/07, y que como tal le ha generado un derecho constitucionalmente amparado, careciendo el DEM de facultades para su lesión y/o supresión, y que cualquier supuesta nulidad relativa debió encausarse mediante acción de ilegitimidad en ámbito jurisdiccional en tanto afecte derechos prima facie adquiridos. 

-Que por las razones expuestas precedentemente, los vicios que invalidan el acto administrativo contenido en el Decreto Nº 144/07 y sus modificatorios, son obstativos al reconocimiento de la completitividad del mismo por defectos graves de procedimiento que habiliten reconocerlo como tal, careciendo de virtualidad juris genética suficiente, y consecuentemente, de eficacia para ser fuente de adquisición y constitución de derechos, máxime en la situación particular del recurrente que, luego de haber sido incluido mediante el procedimiento viciado de nulidad absoluta del Decreto 144/07 en la categoría/agrupamiento 8 J de planta permanente a partir del 01 de Junio de 2007, suscribió un Contrato de Locación de Servicios con la Municipalidad de la Ciudad de San Francisco el día 28 de Junio del mismo año con vigencia desde el día 01 de Julio de 2007 hasta el 31 de Diciembre de 2007. ¿Cómo se compadece que en el mismo tiempo el órgano que lo incorpora a planta permanente a partir del 01 de junio de 2007, suscribe un contrato de prestación de servicios con vigencia a partir del 01 de julio de 2007?.

-Que la nulidad que afecta el acto declarado inválido por el decreto en crisis no es una nulidad relativa, susceptible de saneamiento, sino que el acto presenta vicios que generan una nulidad manifiesta y absoluta. Se trata de un acto nulo de nulidad absoluta, no susceptible de saneamiento. Como lo señaló el Tribunal de Cuentas el 29.10.07, mediante un pronunciamiento de oficio, “el Decreto 144/07 deberá encuadrarse dentro de la norma vigente para ingreso de personal y Ordenanza Nº 5248 y oportunamente -esto es, cumplida que sea aquella exigencia- ser presentado para su visación”. Es el propio Secretario de Economía quién el 30.10.2007, frente a tal dictamen que comunica al Ejecutivo el H.T.C., dispone que la Dirección General de RR.HH. “se abstenga de proceder a la aplicación del mismo hasta que se formulen los descargos y aclaraciones correspondientes”.

-Que no es verdad que el H.T.C. haya visado el Decreto Nº 144/07, como pretende sostener el recurrente. Si la intervención de oficio del 29.10.07 se interpretase como cumplida en el marco de lo previsto por el Art. 84º) inc. 2 de la Ley 8102, queda clara la observación -contraria a la visación-  de dicho órgano de control a lo actuado por el D.E.M. Interpretar lo contrario supone incurrir en el vicio lógico de razón suficiente y, consecuentemente arribar a una conclusión arbitraria, esto es que se aparta de los hechos y que sólo se sustenta en la voluntad subjetiva de la reclamante. ¿Cómo puede sostenerse que el Tribunal de Cuentas no haya observado el Decreto N° 144/ 07?. Luego, el cómputo del plazo implica una segunda y grave arbitrariedad. Aquel órgano municipal en ningún momento dio la fecha en que conoció el Decreto. Cuándo se produjo el público conocimiento, es un hecho que no surge de la observación comentada. El plazo de cinco días hábiles que tiene para expedirse el H.T.C. es “desde que tuvo conocimiento”, entendiéndose por ello la fecha en que el D.E.M. pone en formal conocimiento la existencia del acto al órgano de control. Esta interpretación es la que sustenta este último órgano al indicarle al Ejecutivo que debe cumplir con lo previsto por el inc. 2 del Art. 84º) de la Ley 8102, esto es, que saneado el vicio apuntado en el apartado a) deberá cumplimentarse con el trámite de visación (como control previo) en el apartado b). 

-Que la designación del recurrente se realiza estando vigente el Decreto Nº 246/06 dictado por el D.E.M. el 09.10.06. Esta norma reglamentaria de carácter general prohíbe la ampliación de la planta de personal (art.5° declaración de emergencia ocupacional), o sea, que al momento del dictado del Decreto Nº 144/07 y de sus modificatorios, el titular del Ejecutivo Municipal estaba inhibido para designar nuevos empleados en planta permanente. Que no se diga que el Decreto 144/07 y sus modificatorios tenían el mismo rango normativo que el Decreto 246/06 y que, siendo posteriores, deben entenderse como derogatorios de éste último. Tal argumento no es de recibo porque es principio no discutido en el ámbito del derecho administrativo que los decretos individuales no pueden derogar a normas de contenido general. No hay excepciones individuales al cumplimiento de la ley. Por lo tanto, hubiera sido necesario derogar primero el Decreto Nº  246/06 y luego, removida la norma que impide al Ejecutivo hacer nuevos nombramientos en planta permanente, intentar avanzar en este sentido, no sin antes cumplir los recaudos previstos en la Ordenanza 5248 (Estatuto del Personal Municipal de la Ciudad de San Francisco). Lo cierto es que en tal sentido nada se hizo. 

-Que para mayor abundamiento, el D.E.M. también carecía de competencia material para la designación motu propio de personal en planta permanente, por imperio de los pactos de saneamientos entre la Provincia de Córdoba y los Municipios y Comunas para el fortalecimiento de sustentable del régimen municipal y comunal, ratificados por sucesivas Ordenanzas, que obligaban determinados comportamientos del municipio (como lo era el congelamiento de la designación de personal en planta permanente, … pudiendo incorporarse personal contratado o jornalizado fundado en razones de estricta necesidad de funcionamiento), así  como por el riguroso procedimiento impuesto por la propia Ordenanza Nº 5248. 

-Que cuando el vicio recae sobre la competencia material para el dictado del acto, genera la nulidad absoluta del mismo, tornándolo insusceptible de saneamiento. Siendo la competencia material un elemento esencial para la validez y eficacia del acto administrativo, el vicio que recae sobre ese aspecto, genera su nulidad absoluta e insanable. Se ha dicho, a nuestro juicio con razón que: “En virtud de que las disposiciones que adjudican la competencia en razón de la materia integran un verdadero orden público administrativo, el acto viciado de este tipo de incompetencia configura una nulidad absoluta, y como tal, es insusceptible de saneamiento” (Cassagne, Juan Carlos – Derecho Administrativo, 7ª edición, t. II, Pág. 176 y jurisprudencia de la CSJN que cita en nota 180). 

-Que además de las limitaciones referidas a la capacidad para realizar designaciones en planta permanente originadas por las normativas vigentes, la Ordenanza Nº 5248 que establece el Estatuto del Personal Municipal impone un determinado procedimiento previa a la designación, tal la realización de un concurso, procedimiento que fue obviado por la misma administración. Luego, la omisión de cumplir con un trámite previo, de naturaleza sustancial para el dictado del acto de designación, condición sine qua non de su validez, genera la nulidad absoluta e insanable del acto en cuestión. El titular del D.E.M. no tenía la competencia material para designar per se en planta permanente a ningún empleado ya que, salvadas las limitaciones generadas por los pactos de saneamiento y el decreto de emergencia ocupacional local, su competencia sólo podía ser ejercida después de agotado el procedimiento de concurso previsto por la referida Ordenanza.

-Que, también, pretende el recurrente que el vicio denunciado ha quedado plenamente validado por Ordenanza Nº 5675 del 13.11.07 que “…crea las vacantes que faltaban, ratificando todo lo actuado por el Departamento Ejecutivo Municipal…”

-Que en verdad, dicha Ordenanza Nº 5675 del 13.11.07, no sólo no ratifica lo actuado por el D.E.M., sino que, al modificar el Presupuesto Trianual de Gastos y Cálculo de Recursos vigente, revela cinco meses y medio después del dictado del Decreto Nº 144/07 del 28.05.07, la carencia y falta de previsiones presupuestarias correspondientes para la incorporación de Ciento setenta y cuatro (174) agentes contratados a planta permanente, lo que habría significado en caso de haberse puesto en formal conocimiento del órgano de control, la necesaria observación del mismo  en ejercicio de su competencia funcional de contralor preventivo del gasto, no tan sólo por la ilegalidad manifiesta del acto administrativo que lo disponía, sino también, la inexistencia de previsión presupuestaria y correlativa asignación de recursos para tal finalidad. Por ello, el acto administrativo contenido en el Decreto Nº 144/07 y sus modificatorios, no fueron formalmente comunicados al H.T.C. para la visación y autorización de los mismos. 

-Que no obstante no haber existido tal ratificación, cabe señalar que, el H.C.D. carece de facultades de saneamiento de los actos viciados de nulidad absoluta cumplidos por el D.E.M., en tanto aquél debe ajustar su accionar al derecho. Por ende, carece de competencia para validar los actos nulos, tanto más, si ellos son de competencia exclusiva y excluyente de otro poder. 

-Que de la lectura de las variadas facultades que el Art. 30º de la Ley 8102 acuerda a los Concejos Deliberantes, no resulta que ellos hayan conservado alguna facultad respecto de la designación de personal. Sí tienen competencia para “Sancionar Ordenanzas que aseguren el ingreso a la administración pública por concurso [...]” (cfr-inc. 10º). Su competencia está limitada al dictado de tal tipo de normas, lo que se hizo mediante el dictado de la Ordenanza Nº 5248, que impone un procedimiento de selección por concurso del personal que ingrese en planta permanente de la administración municipal. 

-Que de conformidad a lo que establece tanto el Art. 49º inc.17) de la Ley 8102, como la Ordenanza Nº 5248, es el titular del Ejecutivo el que tiene la facultad de designar empleados, naturalmente, siguiendo el procedimiento dispuesto en aquella norma, lo que no se dado en la especie.

-Que si aún forzando la inteligencia del razonamiento precedente, se llegara a entender que hubo una ratificación tácita del Decreto 144/07 por la Ordenanza 5675, debe señalarse que es un principio general de derecho administrativo la inderogabilidad particular de un reglamento general. Así se ha dicho: “La obligatoriedad de un reglamento respecto de la misma autoridad que lo ha dictado es un principio vigente en diversos derechos [...] la regla de la obligatoriedad del reglamento no impide que su autor lo modifique en cualquier momento, siempre que lo haga en términos generales, y no meramente para justificar una solución individual y única” (Mairal, Héctor A. La Doctrina de los Propios Actos y La Administración Pública, Págs. 97/99). Se habría pretendido así con la burda sanción de la Ordenanza Nº 5675, burlar el principio de igualdad ante la ley y de legalidad, favoreciendo sólo a algunos. Se habría intentado, lisa y llanamente, derogar en forma individual una norma de alcance general, lo cual es contra derecho. Lo dicho se suma al grave quebrantamiento de la competencia del Concejo en materia de normas generales establecido en el Art. 49º) inc. 10°) de la Ley 8102. 
-Que siguiendo este orden del razonamiento, la autonomía municipal reconocida en nuestra Constitución Provincial con antelación a la reforma de 1994, no tiene un contenido abstracto sino concreto. Si bien la reforma de la C.N. establece que los municipios son autónomos, el ámbito de tal autonomía es fijado por cada circunscripción provincial. En nuestra provincia se distingue entre aquellos municipios que cuentan con Carta Orgánica propia de aquellos que no han creído oportuno dictarla para los que rige la Ley 8102. San Francisco no tiene C.O.M., e institucionalmente se rige por esa Ley, la que no puede dejarse de lado a través de Ordenanzas locales. Dicha Ley, jerárquicamente superior a las Ordenanzas que sanciona el H.C.D. reglamenta el derecho de designar personal en planta permanente estableciendo que será el Concejo el que dictará la norma asegurando que el ingreso se realice por concurso. Esto supone claramente que el Concejo carecía de competencia para confirmar lo actuado por el D.E.M. en contra de una norma jerárquicamente superior, a la que se le debe acatamiento.

-Que el recurrente expresa que el acto recurrido padece del vicio de falta de fundamentación por cuanto las razones genéricas dadas sólo importan una fundamentación aparente, esto es, no referida en concreto a cada una de las personas designadas.

-Que respecto a la supuesta falta de motivación del acto administrativo en análisis, según lo expresado por el quejoso,  resulta, sin lugar a dudas, carente de fundamentación, por cuanto el Decreto Nº 442/07 comprende la exposición de las razones que han llevado a este Departamento Ejecutivo Municipal a emitirlo, y en especial, la expresión de los antecedentes de hecho y derecho que preceden y justifican el dictado del acto, como el interés público que se persigue, no siendo de recibo la necesidad de referencias concretas a cada una de las personas indicadas en el mismo, por cuanto la situación es común a todas. 

-Que, finalmente, el acto administrativo contenido en el Decreto N° 144/07 y sus modificatorios, se encuentran viciados de nulidad absoluta, en tanto lesionan al interés público prevalerte, ya que en orden a su finalidad, en el Estado de Derecho, se impone como ineludible la sumisión de la Administración al orden jurídico. La inobservancia del Art. 82º) inc.2 de la Ley 8102 en el acto citado implica la desviación del poder al orden jurídico comprometido en mérito a la omisión de la visación previa o preventiva de H.T.C. respecto del mismo ya que comprometía gastos en relación a la hacienda pública municipal, máxime en el marco de la vigencia del estado de emergencia ocupacional declarada por la propia administración y del pacto de saneamiento arriba expresados, como actos institucionales destinados a lograr la subsistencia del Estado, a lo que debe sumarse la inobservancia de las formalidades para su configuración que también obvió el procedimiento de designación dispuesto por el art. 10°), ss. y cc. de la Ordenanza Nº 5248, todo lo cual configura graves irregularidades que constituyen vicios congénitos del acto administrativo dispuesto por el Decreto Nº 144/07, insanables por los sucesivos decretos modificatorios de aquel que mantuvieron los mismos vicios expresados, tornándolos nulos de nulidad absoluta con arreglo al art. 104º) de la Ley 6658, y por lo tanto invalidables en sede administrativa por la misma autoridad  que los emitió, conforme a los arts.106º) y 108º) del cuerpo legislativo citado.      

Por ello, el Intendente Municipal, en uso de sus facultades:

DECRETA:

Art. 1º).- RECHÁCESE el Recurso de Reconsideración interpuesto por la señora Silvia Schneider, DNI Nº  13.911.008
Art. 2°).- NOTIFÍQUESE lo dispuesto por el presente Decreto a la señora Silvia Schneider, DNI Nº  13.911.008
Art. 3º).- PROTOCOLÍCESE, comuníquese, dése al Registro Municipal, cumplimentado   Archívese.-     

DEPARTAMENTO EJECUTIVO, 23 de abril de 2008.-
Secretario de Economía: Juan Carlos Sola – Intendente Municipal: Martín Miguel Llaryora.-
DECRETO   N °   140/08

VISTO;  El Recurso de Reconsideración presentado en legal tiempo y forma por el  señora Mariela Zanor, DNI Nº 23.909.261 , con fecha 04 de Enero de 2008, en contra del Decreto 442/07 del 27 de Diciembre de 2007, que declara nulos de nulidad absoluta los actos administrativos contenidos en los Decretos 144/07, 377/07, 380/07 y 396/07, los revoca -incluyéndose en ésta decisión a toda disposición que se hubiese dictado como consecuencia de los mismos- y deja sin efecto el nombramiento de planta permanente, entre otros, del recurrente; y

CONSIDERANDO:

-Que el mismo se agravia por entender que el Decreto en crisis padece del vicio de carecer de fundamentos válidos, haciendo una larga glosa de los considerados en el Decreto 442/07, concluyendo que los argumentos no tienen entidad lógica ni jurídica para sustentar la nulidad del Decreto 144/07 y sus modificatorios que, dice, fue dictado por el D.E.M. en legítimo ejercicio de sus facultades. Puntualiza el recurrente que para que la administración pueda dictar la nulidad de un acto administrativo de manera unilateral, in audita parte y sin intervención jurisdiccional, la nulidad del acto revocado debe ser absoluta e indubidada. Cualquier otra nulidad sólo puede declararse en el marco de un proceso de lesividad regulado por el Art. 3º, inc. b) del Código de Procedimientos Contencioso-Administrativo.

-Que adhiriendo al dictamen de la Asesoría Letrada, el que se transcribe en gran medida en el presente Decreto, este D.E.M.sostiene que por aplicación de las regulaciones pertinentes de la Ley de Procedimiento Administrativo, en principio los actos administrativos son invalidables en sede administrativa, y como excepción se excluye de tal posibilidad a aquellos actos cuya nulidad sea relativa, la que debe ser declarada en sede jurisdiccional a pedido de la administración a través e la acción de lesividad.

-Que el recurrente sostiene que la falta de visación del acto por el Tribunal de Cuentas no configura una nulidad absoluta, pues es perfectamente subsanable; que la falta de control es una mera irregularidad administrativa que no puede afectar derechos legítimos del personal, los que una vez adquiridos no se pueden anular. Agrega que al momento de dictarse el Decreto 442/07 había caducado la facultad de la administración de plantear la nulidad por vía jurisdiccional (Art. 107, Ley 6658), no pudiéndose anular un acto administrativo con efecto retroactivo cuando se lesiones derechos e intereses legítimos. Que se pretende declarar la nulidad de un acto propio -venire contra factum- sin participación de los terceros beneficiados, con lo que se viola el derecho de defensa de los mismos.

-Que en principio, el acto estatal ilegítimo no constituye factum proprium. Si los particulares pueden, por lo general, desconocer los actos viciados de nulidad que han celebrado, tal facultad debe ser reconocida, a fortiori, a favor de la administración, atento a que las nulidades administrativas afectan el interés público (Gordillo, Tratado....T° 3, p. XI-8...). Como ya se ha dicho, de poco servirían las normas sobre competencia y procedimiento que ordenan el quehacer administrativo si los particulares pudiesen de todos modos hacer valer los actos que las infringen por tratarse, en definitiva, de conductas imputables al Estado. Recuérdese, en este sentido, que la jurisprudencia ha decidido que no rige, respecto de la Administración, la regla que impide invocar la propia torpeza (Así lo ha resuelto las CNCiv. y Com. Federal, Sala II en Ruiz Villanueva c/ Banco Hipotecario Nacional, E. D. 90-601. En el mismo sentido ver: Werner Goldschmidt, Transactions between states and public firms and foreing private firms; Gordillo, Tratado... T°. 3, p.XI-7; Tomas Hutchinson, Ley Nacional de Procedimientos Administrativos, pág. 421; José R. Dormí, Acto Administrativo , Madrid 1985, p. 141...; Mairal Héctor A., La Doctrina de los Actos Propios y La Administración Pública, Depalma, 1988,  Pág. 77/8).

-Que además, el vicio en el acto administrativo contenido en el Decreto Nº 144/07 y sus modificatorios, recae sobre el procedimiento previsto para actos que comprometan gastos violentando grave y manifiestamente los principios que regulan el accionar municipal. Tal quebrantamiento tiene, por expresa previsión legal una sanción: la nulidad del acto. Dicha nulidad, por ser grave y manifiesta, puede ser declarada en sede administrativa.

-Que con arreglo al art. 84º) inc. 2 de la Ley 8102, se deduce que existe un acto administrativo específico referido a la hacienda pública y un acto de control que se materializa en la visación previa o preventiva por parte de Tribunal de Cuentas. La ley ha querido que todos los actos referidos a la hacienda pública municipal sean intervenidos por el Tribunal de Cuentas para determinar si el sometido a su visación, es o no contrario a la ley o a los reglamentos. O sea que el acto del Tribunal en este caso, le da o no fuerza ejecutoria y eficacia al acto administrativo referido a la hacienda municipal, y por lo tanto hace que el acto sea o no perfecto. Por lo dicho, la intervención de este organismo es indispensable y necesaria. Si el Tribunal de Cuentas no interviene estaríamos en presencia de un acto inválido, pues existe un vicio en la legitimidad del acto. La visación previa, independientemente de la importancia que tiene para la contabilidad jurídica, tiene una significativa trascendencia en tanto y en cuanto hace referencia a la completitividad del acto administrativo. (cfr.Eficacia del Acto Administrativo Municipal y la intervención del Tribunal de Cuentas, por Juan Guido Pittaro-Semanario Jurídico-T° LXIV-1992-A-p.178/179).

-Que el recurrente insinúa que ostenta un derecho subjetivo a partir del Decreto 144/07, y que como tal le ha generado un derecho constitucionalmente amparado, careciendo el DEM de facultades para su lesión y/o supresión, y que cualquier supuesta nulidad relativa debió encausarse mediante acción de ilegitimidad en ámbito jurisdiccional en tanto afecte derechos prima facie adquiridos. 

-Que por las razones expuestas precedentemente, los vicios que invalidan el acto administrativo contenido en el Decreto Nº 144/07 y sus modificatorios, son obstativos al reconocimiento de la completitividad del mismo por defectos graves de procedimiento que habiliten reconocerlo como tal, careciendo de virtualidad juris genética suficiente, y consecuentemente, de eficacia para ser fuente de adquisición y constitución de derechos, máxime en la situación particular del recurrente que, luego de haber sido incluido mediante el procedimiento viciado de nulidad absoluta del Decreto 144/07 en la categoría/agrupamiento 8 J de planta permanente a partir del 01 de Junio de 2007, suscribió un Contrato de Locación de Servicios con la Municipalidad de la Ciudad de San Francisco el día 28 de Junio del mismo año con vigencia desde el día 01 de Julio de 2007 hasta el 31 de Diciembre de 2007. ¿Cómo se compadece que en el mismo tiempo el órgano que lo incorpora a planta permanente a partir del 01 de junio de 2007, suscribe un contrato de prestación de servicios con vigencia a partir del 01 de julio de 2007?.

-Que la nulidad que afecta el acto declarado inválido por el decreto en crisis no es una nulidad relativa, susceptible de saneamiento, sino que el acto presenta vicios que generan una nulidad manifiesta y absoluta. Se trata de un acto nulo de nulidad absoluta, no susceptible de saneamiento. Como lo señaló el Tribunal de Cuentas el 29.10.07, mediante un pronunciamiento de oficio, “el Decreto 144/07 deberá encuadrarse dentro de la norma vigente para ingreso de personal y Ordenanza Nº 5248 y oportunamente -esto es, cumplida que sea aquella exigencia- ser presentado para su visación”. Es el propio Secretario de Economía quién el 30.10.2007, frente a tal dictamen que comunica al Ejecutivo el H.T.C., dispone que la Dirección General de RR.HH. “se abstenga de proceder a la aplicación del mismo hasta que se formulen los descargos y aclaraciones correspondientes”.

-Que no es verdad que el H.T.C. haya visado el Decreto Nº 144/07, como pretende sostener el recurrente. Si la intervención de oficio del 29.10.07 se interpretase como cumplida en el marco de lo previsto por el Art. 84º) inc. 2 de la Ley 8102, queda clara la observación -contraria a la visación-  de dicho órgano de control a lo actuado por el D.E.M. Interpretar lo contrario supone incurrir en el vicio lógico de razón suficiente y, consecuentemente arribar a una conclusión arbitraria, esto es que se aparta de los hechos y que sólo se sustenta en la voluntad subjetiva de la reclamante. ¿Cómo puede sostenerse que el Tribunal de Cuentas no haya observado el Decreto N° 144/ 07?. Luego, el cómputo del plazo implica una segunda y grave arbitrariedad. Aquel órgano municipal en ningún momento dio la fecha en que conoció el Decreto. Cuándo se produjo el público conocimiento, es un hecho que no surge de la observación comentada. El plazo de cinco días hábiles que tiene para expedirse el H.T.C. es “desde que tuvo conocimiento”, entendiéndose por ello la fecha en que el D.E.M. pone en formal conocimiento la existencia del acto al órgano de control. Esta interpretación es la que sustenta este último órgano al indicarle al Ejecutivo que debe cumplir con lo previsto por el inc. 2 del Art. 84º) de la Ley 8102, esto es, que saneado el vicio apuntado en el apartado a) deberá cumplimentarse con el trámite de visación (como control previo) en el apartado b). 

-Que la designación del recurrente se realiza estando vigente el Decreto Nº 246/06 dictado por el D.E.M. el 09.10.06. Esta norma reglamentaria de carácter general prohíbe la ampliación de la planta de personal (art.5° declaración de emergencia ocupacional), o sea, que al momento del dictado del Decreto Nº 144/07 y de sus modificatorios, el titular del Ejecutivo Municipal estaba inhibido para designar nuevos empleados en planta permanente. Que no se diga que el Decreto 144/07 y sus modificatorios tenían el mismo rango normativo que el Decreto 246/06 y que, siendo posteriores, deben entenderse como derogatorios de éste último. Tal argumento no es de recibo porque es principio no discutido en el ámbito del derecho administrativo que los decretos individuales no pueden derogar a normas de contenido general. No hay excepciones individuales al cumplimiento de la ley. Por lo tanto, hubiera sido necesario derogar primero el Decreto Nº  246/06 y luego, removida la norma que impide al Ejecutivo hacer nuevos nombramientos en planta permanente, intentar avanzar en este sentido, no sin antes cumplir los recaudos previstos en la Ordenanza 5248 (Estatuto del Personal Municipal de la Ciudad de San Francisco). Lo cierto es que en tal sentido nada se hizo. 

-Que para mayor abundamiento, el D.E.M. también carecía de competencia material para la designación motu propio de personal en planta permanente, por imperio de los pactos de saneamientos entre la Provincia de Córdoba y los Municipios y Comunas para el fortalecimiento de sustentable del régimen municipal y comunal, ratificados por sucesivas Ordenanzas, que obligaban determinados comportamientos del municipio (como lo era el congelamiento de la designación de personal en planta permanente, … pudiendo incorporarse personal contratado o jornalizado fundado en razones de estricta necesidad de funcionamiento), así  como por el riguroso procedimiento impuesto por la propia Ordenanza Nº 5248. 

-Que cuando el vicio recae sobre la competencia material para el dictado del acto, genera la nulidad absoluta del mismo, tornándolo insusceptible de saneamiento. Siendo la competencia material un elemento esencial para la validez y eficacia del acto administrativo, el vicio que recae sobre ese aspecto, genera su nulidad absoluta e insanable. Se ha dicho, a nuestro juicio con razón que: “En virtud de que las disposiciones que adjudican la competencia en razón de la materia integran un verdadero orden público administrativo, el acto viciado de este tipo de incompetencia configura una nulidad absoluta, y como tal, es insusceptible de saneamiento” (Cassagne, Juan Carlos – Derecho Administrativo, 7ª edición, t. II, Pág. 176 y jurisprudencia de la CSJN que cita en nota 180). 

-Que además de las limitaciones referidas a la capacidad para realizar designaciones en planta permanente originadas por las normativas vigentes, la Ordenanza Nº 5248 que establece el Estatuto del Personal Municipal impone un determinado procedimiento previa a la designación, tal la realización de un concurso, procedimiento que fue obviado por la misma administración. Luego, la omisión de cumplir con un trámite previo, de naturaleza sustancial para el dictado del acto de designación, condición sine qua non de su validez, genera la nulidad absoluta e insanable del acto en cuestión. El titular del D.E.M. no tenía la competencia material para designar per se en planta permanente a ningún empleado ya que, salvadas las limitaciones generadas por los pactos de saneamiento y el decreto de emergencia ocupacional local, su competencia sólo podía ser ejercida después de agotado el procedimiento de concurso previsto por la referida Ordenanza.

-Que, también, pretende el recurrente que el vicio denunciado ha quedado plenamente validado por Ordenanza Nº 5675 del 13.11.07 que “…crea las vacantes que faltaban, ratificando todo lo actuado por el Departamento Ejecutivo Municipal…”

-Que en verdad, dicha Ordenanza Nº 5675 del 13.11.07, no sólo no ratifica lo actuado por el D.E.M., sino que, al modificar el Presupuesto Trianual de Gastos y Cálculo de Recursos vigente, revela cinco meses y medio después del dictado del Decreto Nº 144/07 del 28.05.07, la carencia y falta de previsiones presupuestarias correspondientes para la incorporación de Ciento setenta y cuatro (174) agentes contratados a planta permanente, lo que habría significado en caso de haberse puesto en formal conocimiento del órgano de control, la necesaria observación del mismo  en ejercicio de su competencia funcional de contralor preventivo del gasto, no tan sólo por la ilegalidad manifiesta del acto administrativo que lo disponía, sino también, la inexistencia de previsión presupuestaria y correlativa asignación de recursos para tal finalidad. Por ello, el acto administrativo contenido en el Decreto Nº 144/07 y sus modificatorios, no fueron formalmente comunicados al H.T.C. para la visación y autorización de los mismos. 

-Que no obstante no haber existido tal ratificación, cabe señalar que, el H.C.D. carece de facultades de saneamiento de los actos viciados de nulidad absoluta cumplidos por el D.E.M., en tanto aquél debe ajustar su accionar al derecho. Por ende, carece de competencia para validar los actos nulos, tanto más, si ellos son de competencia exclusiva y excluyente de otro poder. 

-Que de la lectura de las variadas facultades que el Art. 30º de la Ley 8102 acuerda a los Concejos Deliberantes, no resulta que ellos hayan conservado alguna facultad respecto de la designación de personal. Sí tienen competencia para “Sancionar Ordenanzas que aseguren el ingreso a la administración pública por concurso [...]” (cfr-inc. 10º). Su competencia está limitada al dictado de tal tipo de normas, lo que se hizo mediante el dictado de la Ordenanza Nº 5248, que impone un procedimiento de selección por concurso del personal que ingrese en planta permanente de la administración municipal. 

-Que de conformidad a lo que establece tanto el Art. 49º inc.17) de la Ley 8102, como la Ordenanza Nº 5248, es el titular del Ejecutivo el que tiene la facultad de designar empleados, naturalmente, siguiendo el procedimiento dispuesto en aquella norma, lo que no se dado en la especie.

-Que si aún forzando la inteligencia del razonamiento precedente, se llegara a entender que hubo una ratificación tácita del Decreto 144/07 por la Ordenanza 5675, debe señalarse que es un principio general de derecho administrativo la inderogabilidad particular de un reglamento general. Así se ha dicho: “La obligatoriedad de un reglamento respecto de la misma autoridad que lo ha dictado es un principio vigente en diversos derechos [...] la regla de la obligatoriedad del reglamento no impide que su autor lo modifique en cualquier momento, siempre que lo haga en términos generales, y no meramente para justificar una solución individual y única” (Mairal, Héctor A. La Doctrina de los Propios Actos y La Administración Pública, Págs. 97/99). Se habría pretendido así con la burda sanción de la Ordenanza Nº 5675, burlar el principio de igualdad ante la ley y de legalidad, favoreciendo sólo a algunos. Se habría intentado, lisa y llanamente, derogar en forma individual una norma de alcance general, lo cual es contra derecho. Lo dicho se suma al grave quebrantamiento de la competencia del Concejo en materia de normas generales establecido en el Art. 49º) inc. 10°) de la Ley 8102. 
-Que siguiendo este orden del razonamiento, la autonomía municipal reconocida en nuestra Constitución Provincial con antelación a la reforma de 1994, no tiene un contenido abstracto sino concreto. Si bien la reforma de la C.N. establece que los municipios son autónomos, el ámbito de tal autonomía es fijado por cada circunscripción provincial. En nuestra provincia se distingue entre aquellos municipios que cuentan con Carta Orgánica propia de aquellos que no han creído oportuno dictarla para los que rige la Ley 8102. San Francisco no tiene C.O.M., e institucionalmente se rige por esa Ley, la que no puede dejarse de lado a través de Ordenanzas locales. Dicha Ley, jerárquicamente superior a las Ordenanzas que sanciona el H.C.D. reglamenta el derecho de designar personal en planta permanente estableciendo que será el Concejo el que dictará la norma asegurando que el ingreso se realice por concurso. Esto supone claramente que el Concejo carecía de competencia para confirmar lo actuado por el D.E.M. en contra de una norma jerárquicamente superior, a la que se le debe acatamiento.

-Que el recurrente expresa que el acto recurrido padece del vicio de falta de fundamentación por cuanto las razones genéricas dadas sólo importan una fundamentación aparente, esto es, no referida en concreto a cada una de las personas designadas.

-Que respecto a la supuesta falta de motivación del acto administrativo en análisis, según lo expresado por el quejoso,  resulta, sin lugar a dudas, carente de fundamentación, por cuanto el Decreto Nº 442/07 comprende la exposición de las razones que han llevado a este Departamento Ejecutivo Municipal a emitirlo, y en especial, la expresión de los antecedentes de hecho y derecho que preceden y justifican el dictado del acto, como el interés público que se persigue, no siendo de recibo la necesidad de referencias concretas a cada una de las personas indicadas en el mismo, por cuanto la situación es común a todas. 

-Que, finalmente, el acto administrativo contenido en el Decreto N° 144/07 y sus modificatorios, se encuentran viciados de nulidad absoluta, en tanto lesionan al interés público prevalerte, ya que en orden a su finalidad, en el Estado de Derecho, se impone como ineludible la sumisión de la Administración al orden jurídico. La inobservancia del Art. 82º) inc.2 de la Ley 8102 en el acto citado implica la desviación del poder al orden jurídico comprometido en mérito a la omisión de la visación previa o preventiva de H.T.C. respecto del mismo ya que comprometía gastos en relación a la hacienda pública municipal, máxime en el marco de la vigencia del estado de emergencia ocupacional declarada por la propia administración y del pacto de saneamiento arriba expresados, como actos institucionales destinados a lograr la subsistencia del Estado, a lo que debe sumarse la inobservancia de las formalidades para su configuración que también obvió el procedimiento de designación dispuesto por el art. 10°), ss. y cc. de la Ordenanza Nº 5248, todo lo cual configura graves irregularidades que constituyen vicios congénitos del acto administrativo dispuesto por el Decreto Nº 144/07, insanables por los sucesivos decretos modificatorios de aquel que mantuvieron los mismos vicios expresados, tornándolos nulos de nulidad absoluta con arreglo al art. 104º) de la Ley 6658, y por lo tanto invalidables en sede administrativa por la misma autoridad  que los emitió, conforme a los arts.106º) y 108º) del cuerpo legislativo citado.      

Por ello, el Intendente Municipal, en uso de sus facultades:

DECRETA:

Art. 1º).- RECHÁCESE el Recurso de Reconsideración interpuesto por la  señora Mariela Zanor, DNI Nº 23.909.261
Art. 2°).- NOTIFÍQUESE lo dispuesto por el presente Decreto a la señora Mariela Zanor, DNI Nº 23.909.261
Art. 3º).- PROTOCOLÍCESE, comuníquese, dése al Registro Municipal, cumplimentado   Archívese.-     

DEPARTAMENTO EJECUTIVO, 23 de abril de 2008.-
Secretario de Economía: Juan Carlos Sola – Intendente Municipal: Martín Miguel Llaryora.-
DECRETO   N °   141/08

VISTO;  El Recurso de Reconsideración presentado en legal tiempo y forma por el  señor  Fabio Néstor Porporato, DNI Nº20.245.016  , con fecha 04 de Enero de 2008, en contra del Decreto 442/07 del 27 de Diciembre de 2007, que declara nulos de nulidad absoluta los actos administrativos contenidos en los Decretos 144/07, 377/07, 380/07 y 396/07, los revoca -incluyéndose en ésta decisión a toda disposición que se hubiese dictado como consecuencia de los mismos- y deja sin efecto el nombramiento de planta permanente, entre otros, del recurrente; y

CONSIDERANDO:

-Que el mismo se agravia por entender que el Decreto en crisis padece del vicio de carecer de fundamentos válidos, haciendo una larga glosa de los considerados en el Decreto 442/07, concluyendo que los argumentos no tienen entidad lógica ni jurídica para sustentar la nulidad del Decreto 144/07 y sus modificatorios que, dice, fue dictado por el D.E.M. en legítimo ejercicio de sus facultades. Puntualiza el recurrente que para que la administración pueda dictar la nulidad de un acto administrativo de manera unilateral, in audita parte y sin intervención jurisdiccional, la nulidad del acto revocado debe ser absoluta e indubidada. Cualquier otra nulidad sólo puede declararse en el marco de un proceso de lesividad regulado por el Art. 3º, inc. b) del Código de Procedimientos Contencioso-Administrativo.

-Que adhiriendo al dictamen de la Asesoría Letrada, el que se transcribe en gran medida en el presente Decreto, este D.E.M.sostiene que por aplicación de las regulaciones pertinentes de la Ley de Procedimiento Administrativo, en principio los actos administrativos son invalidables en sede administrativa, y como excepción se excluye de tal posibilidad a aquellos actos cuya nulidad sea relativa, la que debe ser declarada en sede jurisdiccional a pedido de la administración a través e la acción de lesividad.

-Que el recurrente sostiene que la falta de visación del acto por el Tribunal de Cuentas no configura una nulidad absoluta, pues es perfectamente subsanable; que la falta de control es una mera irregularidad administrativa que no puede afectar derechos legítimos del personal, los que una vez adquiridos no se pueden anular. Agrega que al momento de dictarse el Decreto 442/07 había caducado la facultad de la administración de plantear la nulidad por vía jurisdiccional (Art. 107, Ley 6658), no pudiéndose anular un acto administrativo con efecto retroactivo cuando se lesiones derechos e intereses legítimos. Que se pretende declarar la nulidad de un acto propio -venire contra factum- sin participación de los terceros beneficiados, con lo que se viola el derecho de defensa de los mismos.

-Que en principio, el acto estatal ilegítimo no constituye factum proprium. Si los particulares pueden, por lo general, desconocer los actos viciados de nulidad que han celebrado, tal facultad debe ser reconocida, a fortiori, a favor de la administración, atento a que las nulidades administrativas afectan el interés público (Gordillo, Tratado....T° 3, p. XI-8...). Como ya se ha dicho, de poco servirían las normas sobre competencia y procedimiento que ordenan el quehacer administrativo si los particulares pudiesen de todos modos hacer valer los actos que las infringen por tratarse, en definitiva, de conductas imputables al Estado. Recuérdese, en este sentido, que la jurisprudencia ha decidido que no rige, respecto de la Administración, la regla que impide invocar la propia torpeza (Así lo ha resuelto las CNCiv. y Com. Federal, Sala II en Ruiz Villanueva c/ Banco Hipotecario Nacional, E. D. 90-601. En el mismo sentido ver: Werner Goldschmidt, Transactions between states and public firms and foreing private firms; Gordillo, Tratado... T°. 3, p.XI-7; Tomas Hutchinson, Ley Nacional de Procedimientos Administrativos, pág. 421; José R. Dormí, Acto Administrativo , Madrid 1985, p. 141...; Mairal Héctor A., La Doctrina de los Actos Propios y La Administración Pública, Depalma, 1988,  Pág. 77/8).

-Que además, el vicio en el acto administrativo contenido en el Decreto Nº 144/07 y sus modificatorios, recae sobre el procedimiento previsto para actos que comprometan gastos violentando grave y manifiestamente los principios que regulan el accionar municipal. Tal quebrantamiento tiene, por expresa previsión legal una sanción: la nulidad del acto. Dicha nulidad, por ser grave y manifiesta, puede ser declarada en sede administrativa.

-Que con arreglo al art. 84º) inc. 2 de la Ley 8102, se deduce que existe un acto administrativo específico referido a la hacienda pública y un acto de control que se materializa en la visación previa o preventiva por parte de Tribunal de Cuentas. La ley ha querido que todos los actos referidos a la hacienda pública municipal sean intervenidos por el Tribunal de Cuentas para determinar si el sometido a su visación, es o no contrario a la ley o a los reglamentos. O sea que el acto del Tribunal en este caso, le da o no fuerza ejecutoria y eficacia al acto administrativo referido a la hacienda municipal, y por lo tanto hace que el acto sea o no perfecto. Por lo dicho, la intervención de este organismo es indispensable y necesaria. Si el Tribunal de Cuentas no interviene estaríamos en presencia de un acto inválido, pues existe un vicio en la legitimidad del acto. La visación previa, independientemente de la importancia que tiene para la contabilidad jurídica, tiene una significativa trascendencia en tanto y en cuanto hace referencia a la completitividad del acto administrativo. (cfr.Eficacia del Acto Administrativo Municipal y la intervención del Tribunal de Cuentas, por Juan Guido Pittaro-Semanario Jurídico-T° LXIV-1992-A-p.178/179).

-Que el recurrente insinúa que ostenta un derecho subjetivo a partir del Decreto 144/07, y que como tal le ha generado un derecho constitucionalmente amparado, careciendo el DEM de facultades para su lesión y/o supresión, y que cualquier supuesta nulidad relativa debió encausarse mediante acción de ilegitimidad en ámbito jurisdiccional en tanto afecte derechos prima facie adquiridos. 

-Que por las razones expuestas precedentemente, los vicios que invalidan el acto administrativo contenido en el Decreto Nº 144/07 y sus modificatorios, son obstativos al reconocimiento de la completitividad del mismo por defectos graves de procedimiento que habiliten reconocerlo como tal, careciendo de virtualidad juris genética suficiente, y consecuentemente, de eficacia para ser fuente de adquisición y constitución de derechos, máxime en la situación particular del recurrente que, luego de haber sido incluido mediante el procedimiento viciado de nulidad absoluta del Decreto 144/07 en la categoría/agrupamiento 8 J de planta permanente a partir del 01 de Junio de 2007, suscribió un Contrato de Locación de Servicios con la Municipalidad de la Ciudad de San Francisco el día 28 de Junio del mismo año con vigencia desde el día 01 de Julio de 2007 hasta el 31 de Diciembre de 2007. ¿Cómo se compadece que en el mismo tiempo el órgano que lo incorpora a planta permanente a partir del 01 de junio de 2007, suscribe un contrato de prestación de servicios con vigencia a partir del 01 de julio de 2007?.

-Que la nulidad que afecta el acto declarado inválido por el decreto en crisis no es una nulidad relativa, susceptible de saneamiento, sino que el acto presenta vicios que generan una nulidad manifiesta y absoluta. Se trata de un acto nulo de nulidad absoluta, no susceptible de saneamiento. Como lo señaló el Tribunal de Cuentas el 29.10.07, mediante un pronunciamiento de oficio, “el Decreto 144/07 deberá encuadrarse dentro de la norma vigente para ingreso de personal y Ordenanza Nº 5248 y oportunamente -esto es, cumplida que sea aquella exigencia- ser presentado para su visación”. Es el propio Secretario de Economía quién el 30.10.2007, frente a tal dictamen que comunica al Ejecutivo el H.T.C., dispone que la Dirección General de RR.HH. “se abstenga de proceder a la aplicación del mismo hasta que se formulen los descargos y aclaraciones correspondientes”.

-Que no es verdad que el H.T.C. haya visado el Decreto Nº 144/07, como pretende sostener el recurrente. Si la intervención de oficio del 29.10.07 se interpretase como cumplida en el marco de lo previsto por el Art. 84º) inc. 2 de la Ley 8102, queda clara la observación -contraria a la visación-  de dicho órgano de control a lo actuado por el D.E.M. Interpretar lo contrario supone incurrir en el vicio lógico de razón suficiente y, consecuentemente arribar a una conclusión arbitraria, esto es que se aparta de los hechos y que sólo se sustenta en la voluntad subjetiva de la reclamante. ¿Cómo puede sostenerse que el Tribunal de Cuentas no haya observado el Decreto N° 144/ 07?. Luego, el cómputo del plazo implica una segunda y grave arbitrariedad. Aquel órgano municipal en ningún momento dio la fecha en que conoció el Decreto. Cuándo se produjo el público conocimiento, es un hecho que no surge de la observación comentada. El plazo de cinco días hábiles que tiene para expedirse el H.T.C. es “desde que tuvo conocimiento”, entendiéndose por ello la fecha en que el D.E.M. pone en formal conocimiento la existencia del acto al órgano de control. Esta interpretación es la que sustenta este último órgano al indicarle al Ejecutivo que debe cumplir con lo previsto por el inc. 2 del Art. 84º) de la Ley 8102, esto es, que saneado el vicio apuntado en el apartado a) deberá cumplimentarse con el trámite de visación (como control previo) en el apartado b). 

-Que la designación del recurrente se realiza estando vigente el Decreto Nº 246/06 dictado por el D.E.M. el 09.10.06. Esta norma reglamentaria de carácter general prohíbe la ampliación de la planta de personal (art.5° declaración de emergencia ocupacional), o sea, que al momento del dictado del Decreto Nº 144/07 y de sus modificatorios, el titular del Ejecutivo Municipal estaba inhibido para designar nuevos empleados en planta permanente. Que no se diga que el Decreto 144/07 y sus modificatorios tenían el mismo rango normativo que el Decreto 246/06 y que, siendo posteriores, deben entenderse como derogatorios de éste último. Tal argumento no es de recibo porque es principio no discutido en el ámbito del derecho administrativo que los decretos individuales no pueden derogar a normas de contenido general. No hay excepciones individuales al cumplimiento de la ley. Por lo tanto, hubiera sido necesario derogar primero el Decreto Nº  246/06 y luego, removida la norma que impide al Ejecutivo hacer nuevos nombramientos en planta permanente, intentar avanzar en este sentido, no sin antes cumplir los recaudos previstos en la Ordenanza 5248 (Estatuto del Personal Municipal de la Ciudad de San Francisco). Lo cierto es que en tal sentido nada se hizo. 

-Que para mayor abundamiento, el D.E.M. también carecía de competencia material para la designación motu propio de personal en planta permanente, por imperio de los pactos de saneamientos entre la Provincia de Córdoba y los Municipios y Comunas para el fortalecimiento de sustentable del régimen municipal y comunal, ratificados por sucesivas Ordenanzas, que obligaban determinados comportamientos del municipio (como lo era el congelamiento de la designación de personal en planta permanente, … pudiendo incorporarse personal contratado o jornalizado fundado en razones de estricta necesidad de funcionamiento), así  como por el riguroso procedimiento impuesto por la propia Ordenanza Nº 5248. 

-Que cuando el vicio recae sobre la competencia material para el dictado del acto, genera la nulidad absoluta del mismo, tornándolo insusceptible de saneamiento. Siendo la competencia material un elemento esencial para la validez y eficacia del acto administrativo, el vicio que recae sobre ese aspecto, genera su nulidad absoluta e insanable. Se ha dicho, a nuestro juicio con razón que: “En virtud de que las disposiciones que adjudican la competencia en razón de la materia integran un verdadero orden público administrativo, el acto viciado de este tipo de incompetencia configura una nulidad absoluta, y como tal, es insusceptible de saneamiento” (Cassagne, Juan Carlos – Derecho Administrativo, 7ª edición, t. II, Pág. 176 y jurisprudencia de la CSJN que cita en nota 180). 

-Que además de las limitaciones referidas a la capacidad para realizar designaciones en planta permanente originadas por las normativas vigentes, la Ordenanza Nº 5248 que establece el Estatuto del Personal Municipal impone un determinado procedimiento previa a la designación, tal la realización de un concurso, procedimiento que fue obviado por la misma administración. Luego, la omisión de cumplir con un trámite previo, de naturaleza sustancial para el dictado del acto de designación, condición sine qua non de su validez, genera la nulidad absoluta e insanable del acto en cuestión. El titular del D.E.M. no tenía la competencia material para designar per se en planta permanente a ningún empleado ya que, salvadas las limitaciones generadas por los pactos de saneamiento y el decreto de emergencia ocupacional local, su competencia sólo podía ser ejercida después de agotado el procedimiento de concurso previsto por la referida Ordenanza.

-Que, también, pretende el recurrente que el vicio denunciado ha quedado plenamente validado por Ordenanza Nº 5675 del 13.11.07 que “…crea las vacantes que faltaban, ratificando todo lo actuado por el Departamento Ejecutivo Municipal…”

-Que en verdad, dicha Ordenanza Nº 5675 del 13.11.07, no sólo no ratifica lo actuado por el D.E.M., sino que, al modificar el Presupuesto Trianual de Gastos y Cálculo de Recursos vigente, revela cinco meses y medio después del dictado del Decreto Nº 144/07 del 28.05.07, la carencia y falta de previsiones presupuestarias correspondientes para la incorporación de Ciento setenta y cuatro (174) agentes contratados a planta permanente, lo que habría significado en caso de haberse puesto en formal conocimiento del órgano de control, la necesaria observación del mismo  en ejercicio de su competencia funcional de contralor preventivo del gasto, no tan sólo por la ilegalidad manifiesta del acto administrativo que lo disponía, sino también, la inexistencia de previsión presupuestaria y correlativa asignación de recursos para tal finalidad. Por ello, el acto administrativo contenido en el Decreto Nº 144/07 y sus modificatorios, no fueron formalmente comunicados al H.T.C. para la visación y autorización de los mismos. 

-Que no obstante no haber existido tal ratificación, cabe señalar que, el H.C.D. carece de facultades de saneamiento de los actos viciados de nulidad absoluta cumplidos por el D.E.M., en tanto aquél debe ajustar su accionar al derecho. Por ende, carece de competencia para validar los actos nulos, tanto más, si ellos son de competencia exclusiva y excluyente de otro poder. 

-Que de la lectura de las variadas facultades que el Art. 30º de la Ley 8102 acuerda a los Concejos Deliberantes, no resulta que ellos hayan conservado alguna facultad respecto de la designación de personal. Sí tienen competencia para “Sancionar Ordenanzas que aseguren el ingreso a la administración pública por concurso [...]” (cfr-inc. 10º). Su competencia está limitada al dictado de tal tipo de normas, lo que se hizo mediante el dictado de la Ordenanza Nº 5248, que impone un procedimiento de selección por concurso del personal que ingrese en planta permanente de la administración municipal. 

-Que de conformidad a lo que establece tanto el Art. 49º inc.17) de la Ley 8102, como la Ordenanza Nº 5248, es el titular del Ejecutivo el que tiene la facultad de designar empleados, naturalmente, siguiendo el procedimiento dispuesto en aquella norma, lo que no se dado en la especie.

-Que si aún forzando la inteligencia del razonamiento precedente, se llegara a entender que hubo una ratificación tácita del Decreto 144/07 por la Ordenanza 5675, debe señalarse que es un principio general de derecho administrativo la inderogabilidad particular de un reglamento general. Así se ha dicho: “La obligatoriedad de un reglamento respecto de la misma autoridad que lo ha dictado es un principio vigente en diversos derechos [...] la regla de la obligatoriedad del reglamento no impide que su autor lo modifique en cualquier momento, siempre que lo haga en términos generales, y no meramente para justificar una solución individual y única” (Mairal, Héctor A. La Doctrina de los Propios Actos y La Administración Pública, Págs. 97/99). Se habría pretendido así con la burda sanción de la Ordenanza Nº 5675, burlar el principio de igualdad ante la ley y de legalidad, favoreciendo sólo a algunos. Se habría intentado, lisa y llanamente, derogar en forma individual una norma de alcance general, lo cual es contra derecho. Lo dicho se suma al grave quebrantamiento de la competencia del Concejo en materia de normas generales establecido en el Art. 49º) inc. 10°) de la Ley 8102. 
-Que siguiendo este orden del razonamiento, la autonomía municipal reconocida en nuestra Constitución Provincial con antelación a la reforma de 1994, no tiene un contenido abstracto sino concreto. Si bien la reforma de la C.N. establece que los municipios son autónomos, el ámbito de tal autonomía es fijado por cada circunscripción provincial. En nuestra provincia se distingue entre aquellos municipios que cuentan con Carta Orgánica propia de aquellos que no han creído oportuno dictarla para los que rige la Ley 8102. San Francisco no tiene C.O.M., e institucionalmente se rige por esa Ley, la que no puede dejarse de lado a través de Ordenanzas locales. Dicha Ley, jerárquicamente superior a las Ordenanzas que sanciona el H.C.D. reglamenta el derecho de designar personal en planta permanente estableciendo que será el Concejo el que dictará la norma asegurando que el ingreso se realice por concurso. Esto supone claramente que el Concejo carecía de competencia para confirmar lo actuado por el D.E.M. en contra de una norma jerárquicamente superior, a la que se le debe acatamiento.

-Que el recurrente expresa que el acto recurrido padece del vicio de falta de fundamentación por cuanto las razones genéricas dadas sólo importan una fundamentación aparente, esto es, no referida en concreto a cada una de las personas designadas.

-Que respecto a la supuesta falta de motivación del acto administrativo en análisis, según lo expresado por el quejoso,  resulta, sin lugar a dudas, carente de fundamentación, por cuanto el Decreto Nº 442/07 comprende la exposición de las razones que han llevado a este Departamento Ejecutivo Municipal a emitirlo, y en especial, la expresión de los antecedentes de hecho y derecho que preceden y justifican el dictado del acto, como el interés público que se persigue, no siendo de recibo la necesidad de referencias concretas a cada una de las personas indicadas en el mismo, por cuanto la situación es común a todas. 

-Que, finalmente, el acto administrativo contenido en el Decreto N° 144/07 y sus modificatorios, se encuentran viciados de nulidad absoluta, en tanto lesionan al interés público prevalerte, ya que en orden a su finalidad, en el Estado de Derecho, se impone como ineludible la sumisión de la Administración al orden jurídico. La inobservancia del Art. 82º) inc.2 de la Ley 8102 en el acto citado implica la desviación del poder al orden jurídico comprometido en mérito a la omisión de la visación previa o preventiva de H.T.C. respecto del mismo ya que comprometía gastos en relación a la hacienda pública municipal, máxime en el marco de la vigencia del estado de emergencia ocupacional declarada por la propia administración y del pacto de saneamiento arriba expresados, como actos institucionales destinados a lograr la subsistencia del Estado, a lo que debe sumarse la inobservancia de las formalidades para su configuración que también obvió el procedimiento de designación dispuesto por el art. 10°), ss. y cc. de la Ordenanza Nº 5248, todo lo cual configura graves irregularidades que constituyen vicios congénitos del acto administrativo dispuesto por el Decreto Nº 144/07, insanables por los sucesivos decretos modificatorios de aquel que mantuvieron los mismos vicios expresados, tornándolos nulos de nulidad absoluta con arreglo al art. 104º) de la Ley 6658, y por lo tanto invalidables en sede administrativa por la misma autoridad  que los emitió, conforme a los arts.106º) y 108º) del cuerpo legislativo citado.      

Por ello, el Intendente Municipal, en uso de sus facultades:

DECRETA:

Art. 1º).- RECHÁCESE el Recurso de Reconsideración interpuesto por el señor  Fabio Néstor Porporato, DNI Nº20.245.016  
Art. 2°).- NOTIFÍQUESE lo dispuesto por el presente Decreto al señor  Fabio Néstor Porporato. 
Art. 3º).- PROTOCOLÍCESE, comuníquese, dése al Registro Municipal, cumplimentado   Archívese.-     

DEPARTAMENTO EJECUTIVO, 23 de abril de 2008.-
Secretario de Economía: Juan Carlos Sola – Intendente Municipal: Martín Miguel Llaryora.-
 DECRETO   N °   142/08

VISTO;  El Recurso de Reconsideración presentado en legal tiempo y forma por el  señor   Gerardo Antonio Turinetti , DNI Nº 12.554.512 , con fecha 04 de Enero de 2008, en contra del Decreto 442/07 del 27 de Diciembre de 2007, que declara nulos de nulidad absoluta los actos administrativos contenidos en los Decretos 144/07, 377/07, 380/07 y 396/07, los revoca -incluyéndose en ésta decisión a toda disposición que se hubiese dictado como consecuencia de los mismos- y deja sin efecto el nombramiento de planta permanente, entre otros, del recurrente; y

CONSIDERANDO:

-Que el mismo se agravia por entender que el Decreto en crisis padece del vicio de carecer de fundamentos válidos, haciendo una larga glosa de los considerados en el Decreto 442/07, concluyendo que los argumentos no tienen entidad lógica ni jurídica para sustentar la nulidad del Decreto 144/07 y sus modificatorios que, dice, fue dictado por el D.E.M. en legítimo ejercicio de sus facultades. Puntualiza el recurrente que para que la administración pueda dictar la nulidad de un acto administrativo de manera unilateral, in audita parte y sin intervención jurisdiccional, la nulidad del acto revocado debe ser absoluta e indubidada. Cualquier otra nulidad sólo puede declararse en el marco de un proceso de lesividad regulado por el Art. 3º, inc. b) del Código de Procedimientos Contencioso-Administrativo.

-Que adhiriendo al dictamen de la Asesoría Letrada, el que se transcribe en gran medida en el presente Decreto, este D.E.M.sostiene que por aplicación de las regulaciones pertinentes de la Ley de Procedimiento Administrativo, en principio los actos administrativos son invalidables en sede administrativa, y como excepción se excluye de tal posibilidad a aquellos actos cuya nulidad sea relativa, la que debe ser declarada en sede jurisdiccional a pedido de la administración a través e la acción de lesividad.

-Que el recurrente sostiene que la falta de visación del acto por el Tribunal de Cuentas no configura una nulidad absoluta, pues es perfectamente subsanable; que la falta de control es una mera irregularidad administrativa que no puede afectar derechos legítimos del personal, los que una vez adquiridos no se pueden anular. Agrega que al momento de dictarse el Decreto 442/07 había caducado la facultad de la administración de plantear la nulidad por vía jurisdiccional (Art. 107, Ley 6658), no pudiéndose anular un acto administrativo con efecto retroactivo cuando se lesiones derechos e intereses legítimos. Que se pretende declarar la nulidad de un acto propio -venire contra factum- sin participación de los terceros beneficiados, con lo que se viola el derecho de defensa de los mismos.

-Que en principio, el acto estatal ilegítimo no constituye factum proprium. Si los particulares pueden, por lo general, desconocer los actos viciados de nulidad que han celebrado, tal facultad debe ser reconocida, a fortiori, a favor de la administración, atento a que las nulidades administrativas afectan el interés público (Gordillo, Tratado....T° 3, p. XI-8...). Como ya se ha dicho, de poco servirían las normas sobre competencia y procedimiento que ordenan el quehacer administrativo si los particulares pudiesen de todos modos hacer valer los actos que las infringen por tratarse, en definitiva, de conductas imputables al Estado. Recuérdese, en este sentido, que la jurisprudencia ha decidido que no rige, respecto de la Administración, la regla que impide invocar la propia torpeza (Así lo ha resuelto las CNCiv. y Com. Federal, Sala II en Ruiz Villanueva c/ Banco Hipotecario Nacional, E. D. 90-601. En el mismo sentido ver: Werner Goldschmidt, Transactions between states and public firms and foreing private firms; Gordillo, Tratado... T°. 3, p.XI-7; Tomas Hutchinson, Ley Nacional de Procedimientos Administrativos, pág. 421; José R. Dormí, Acto Administrativo , Madrid 1985, p. 141...; Mairal Héctor A., La Doctrina de los Actos Propios y La Administración Pública, Depalma, 1988,  Pág. 77/8).

-Que además, el vicio en el acto administrativo contenido en el Decreto Nº 144/07 y sus modificatorios, recae sobre el procedimiento previsto para actos que comprometan gastos violentando grave y manifiestamente los principios que regulan el accionar municipal. Tal quebrantamiento tiene, por expresa previsión legal una sanción: la nulidad del acto. Dicha nulidad, por ser grave y manifiesta, puede ser declarada en sede administrativa.

-Que con arreglo al art. 84º) inc. 2 de la Ley 8102, se deduce que existe un acto administrativo específico referido a la hacienda pública y un acto de control que se materializa en la visación previa o preventiva por parte de Tribunal de Cuentas. La ley ha querido que todos los actos referidos a la hacienda pública municipal sean intervenidos por el Tribunal de Cuentas para determinar si el sometido a su visación, es o no contrario a la ley o a los reglamentos. O sea que el acto del Tribunal en este caso, le da o no fuerza ejecutoria y eficacia al acto administrativo referido a la hacienda municipal, y por lo tanto hace que el acto sea o no perfecto. Por lo dicho, la intervención de este organismo es indispensable y necesaria. Si el Tribunal de Cuentas no interviene estaríamos en presencia de un acto inválido, pues existe un vicio en la legitimidad del acto. La visación previa, independientemente de la importancia que tiene para la contabilidad jurídica, tiene una significativa trascendencia en tanto y en cuanto hace referencia a la completitividad del acto administrativo. (cfr.Eficacia del Acto Administrativo Municipal y la intervención del Tribunal de Cuentas, por Juan Guido Pittaro-Semanario Jurídico-T° LXIV-1992-A-p.178/179).

-Que el recurrente insinúa que ostenta un derecho subjetivo a partir del Decreto 144/07, y que como tal le ha generado un derecho constitucionalmente amparado, careciendo el DEM de facultades para su lesión y/o supresión, y que cualquier supuesta nulidad relativa debió encausarse mediante acción de ilegitimidad en ámbito jurisdiccional en tanto afecte derechos prima facie adquiridos. 

-Que por las razones expuestas precedentemente, los vicios que invalidan el acto administrativo contenido en el Decreto Nº 144/07 y sus modificatorios, son obstativos al reconocimiento de la completitividad del mismo por defectos graves de procedimiento que habiliten reconocerlo como tal, careciendo de virtualidad juris genética suficiente, y consecuentemente, de eficacia para ser fuente de adquisición y constitución de derechos, máxime en la situación particular del recurrente que, luego de haber sido incluido mediante el procedimiento viciado de nulidad absoluta del Decreto 144/07 en la categoría/agrupamiento 8 J de planta permanente a partir del 01 de Junio de 2007, suscribió un Contrato de Locación de Servicios con la Municipalidad de la Ciudad de San Francisco el día 28 de Junio del mismo año con vigencia desde el día 01 de Julio de 2007 hasta el 31 de Diciembre de 2007. ¿Cómo se compadece que en el mismo tiempo el órgano que lo incorpora a planta permanente a partir del 01 de junio de 2007, suscribe un contrato de prestación de servicios con vigencia a partir del 01 de julio de 2007?.

-Que la nulidad que afecta el acto declarado inválido por el decreto en crisis no es una nulidad relativa, susceptible de saneamiento, sino que el acto presenta vicios que generan una nulidad manifiesta y absoluta. Se trata de un acto nulo de nulidad absoluta, no susceptible de saneamiento. Como lo señaló el Tribunal de Cuentas el 29.10.07, mediante un pronunciamiento de oficio, “el Decreto 144/07 deberá encuadrarse dentro de la norma vigente para ingreso de personal y Ordenanza Nº 5248 y oportunamente -esto es, cumplida que sea aquella exigencia- ser presentado para su visación”. Es el propio Secretario de Economía quién el 30.10.2007, frente a tal dictamen que comunica al Ejecutivo el H.T.C., dispone que la Dirección General de RR.HH. “se abstenga de proceder a la aplicación del mismo hasta que se formulen los descargos y aclaraciones correspondientes”.

-Que no es verdad que el H.T.C. haya visado el Decreto Nº 144/07, como pretende sostener el recurrente. Si la intervención de oficio del 29.10.07 se interpretase como cumplida en el marco de lo previsto por el Art. 84º) inc. 2 de la Ley 8102, queda clara la observación -contraria a la visación-  de dicho órgano de control a lo actuado por el D.E.M. Interpretar lo contrario supone incurrir en el vicio lógico de razón suficiente y, consecuentemente arribar a una conclusión arbitraria, esto es que se aparta de los hechos y que sólo se sustenta en la voluntad subjetiva de la reclamante. ¿Cómo puede sostenerse que el Tribunal de Cuentas no haya observado el Decreto N° 144/ 07?. Luego, el cómputo del plazo implica una segunda y grave arbitrariedad. Aquel órgano municipal en ningún momento dio la fecha en que conoció el Decreto. Cuándo se produjo el público conocimiento, es un hecho que no surge de la observación comentada. El plazo de cinco días hábiles que tiene para expedirse el H.T.C. es “desde que tuvo conocimiento”, entendiéndose por ello la fecha en que el D.E.M. pone en formal conocimiento la existencia del acto al órgano de control. Esta interpretación es la que sustenta este último órgano al indicarle al Ejecutivo que debe cumplir con lo previsto por el inc. 2 del Art. 84º) de la Ley 8102, esto es, que saneado el vicio apuntado en el apartado a) deberá cumplimentarse con el trámite de visación (como control previo) en el apartado b). 

-Que la designación del recurrente se realiza estando vigente el Decreto Nº 246/06 dictado por el D.E.M. el 09.10.06. Esta norma reglamentaria de carácter general prohíbe la ampliación de la planta de personal (art.5° declaración de emergencia ocupacional), o sea, que al momento del dictado del Decreto Nº 144/07 y de sus modificatorios, el titular del Ejecutivo Municipal estaba inhibido para designar nuevos empleados en planta permanente. Que no se diga que el Decreto 144/07 y sus modificatorios tenían el mismo rango normativo que el Decreto 246/06 y que, siendo posteriores, deben entenderse como derogatorios de éste último. Tal argumento no es de recibo porque es principio no discutido en el ámbito del derecho administrativo que los decretos individuales no pueden derogar a normas de contenido general. No hay excepciones individuales al cumplimiento de la ley. Por lo tanto, hubiera sido necesario derogar primero el Decreto Nº  246/06 y luego, removida la norma que impide al Ejecutivo hacer nuevos nombramientos en planta permanente, intentar avanzar en este sentido, no sin antes cumplir los recaudos previstos en la Ordenanza 5248 (Estatuto del Personal Municipal de la Ciudad de San Francisco). Lo cierto es que en tal sentido nada se hizo. 

-Que para mayor abundamiento, el D.E.M. también carecía de competencia material para la designación motu propio de personal en planta permanente, por imperio de los pactos de saneamientos entre la Provincia de Córdoba y los Municipios y Comunas para el fortalecimiento de sustentable del régimen municipal y comunal, ratificados por sucesivas Ordenanzas, que obligaban determinados comportamientos del municipio (como lo era el congelamiento de la designación de personal en planta permanente, … pudiendo incorporarse personal contratado o jornalizado fundado en razones de estricta necesidad de funcionamiento), así  como por el riguroso procedimiento impuesto por la propia Ordenanza Nº 5248. 

-Que cuando el vicio recae sobre la competencia material para el dictado del acto, genera la nulidad absoluta del mismo, tornándolo insusceptible de saneamiento. Siendo la competencia material un elemento esencial para la validez y eficacia del acto administrativo, el vicio que recae sobre ese aspecto, genera su nulidad absoluta e insanable. Se ha dicho, a nuestro juicio con razón que: “En virtud de que las disposiciones que adjudican la competencia en razón de la materia integran un verdadero orden público administrativo, el acto viciado de este tipo de incompetencia configura una nulidad absoluta, y como tal, es insusceptible de saneamiento” (Cassagne, Juan Carlos – Derecho Administrativo, 7ª edición, t. II, Pág. 176 y jurisprudencia de la CSJN que cita en nota 180). 

-Que además de las limitaciones referidas a la capacidad para realizar designaciones en planta permanente originadas por las normativas vigentes, la Ordenanza Nº 5248 que establece el Estatuto del Personal Municipal impone un determinado procedimiento previa a la designación, tal la realización de un concurso, procedimiento que fue obviado por la misma administración. Luego, la omisión de cumplir con un trámite previo, de naturaleza sustancial para el dictado del acto de designación, condición sine qua non de su validez, genera la nulidad absoluta e insanable del acto en cuestión. El titular del D.E.M. no tenía la competencia material para designar per se en planta permanente a ningún empleado ya que, salvadas las limitaciones generadas por los pactos de saneamiento y el decreto de emergencia ocupacional local, su competencia sólo podía ser ejercida después de agotado el procedimiento de concurso previsto por la referida Ordenanza.

-Que, también, pretende el recurrente que el vicio denunciado ha quedado plenamente validado por Ordenanza Nº 5675 del 13.11.07 que “…crea las vacantes que faltaban, ratificando todo lo actuado por el Departamento Ejecutivo Municipal…”

-Que en verdad, dicha Ordenanza Nº 5675 del 13.11.07, no sólo no ratifica lo actuado por el D.E.M., sino que, al modificar el Presupuesto Trianual de Gastos y Cálculo de Recursos vigente, revela cinco meses y medio después del dictado del Decreto Nº 144/07 del 28.05.07, la carencia y falta de previsiones presupuestarias correspondientes para la incorporación de Ciento setenta y cuatro (174) agentes contratados a planta permanente, lo que habría significado en caso de haberse puesto en formal conocimiento del órgano de control, la necesaria observación del mismo  en ejercicio de su competencia funcional de contralor preventivo del gasto, no tan sólo por la ilegalidad manifiesta del acto administrativo que lo disponía, sino también, la inexistencia de previsión presupuestaria y correlativa asignación de recursos para tal finalidad. Por ello, el acto administrativo contenido en el Decreto Nº 144/07 y sus modificatorios, no fueron formalmente comunicados al H.T.C. para la visación y autorización de los mismos. 

-Que no obstante no haber existido tal ratificación, cabe señalar que, el H.C.D. carece de facultades de saneamiento de los actos viciados de nulidad absoluta cumplidos por el D.E.M., en tanto aquél debe ajustar su accionar al derecho. Por ende, carece de competencia para validar los actos nulos, tanto más, si ellos son de competencia exclusiva y excluyente de otro poder. 

-Que de la lectura de las variadas facultades que el Art. 30º de la Ley 8102 acuerda a los Concejos Deliberantes, no resulta que ellos hayan conservado alguna facultad respecto de la designación de personal. Sí tienen competencia para “Sancionar Ordenanzas que aseguren el ingreso a la administración pública por concurso [...]” (cfr-inc. 10º). Su competencia está limitada al dictado de tal tipo de normas, lo que se hizo mediante el dictado de la Ordenanza Nº 5248, que impone un procedimiento de selección por concurso del personal que ingrese en planta permanente de la administración municipal. 

-Que de conformidad a lo que establece tanto el Art. 49º inc.17) de la Ley 8102, como la Ordenanza Nº 5248, es el titular del Ejecutivo el que tiene la facultad de designar empleados, naturalmente, siguiendo el procedimiento dispuesto en aquella norma, lo que no se dado en la especie.

-Que si aún forzando la inteligencia del razonamiento precedente, se llegara a entender que hubo una ratificación tácita del Decreto 144/07 por la Ordenanza 5675, debe señalarse que es un principio general de derecho administrativo la inderogabilidad particular de un reglamento general. Así se ha dicho: “La obligatoriedad de un reglamento respecto de la misma autoridad que lo ha dictado es un principio vigente en diversos derechos [...] la regla de la obligatoriedad del reglamento no impide que su autor lo modifique en cualquier momento, siempre que lo haga en términos generales, y no meramente para justificar una solución individual y única” (Mairal, Héctor A. La Doctrina de los Propios Actos y La Administración Pública, Págs. 97/99). Se habría pretendido así con la burda sanción de la Ordenanza Nº 5675, burlar el principio de igualdad ante la ley y de legalidad, favoreciendo sólo a algunos. Se habría intentado, lisa y llanamente, derogar en forma individual una norma de alcance general, lo cual es contra derecho. Lo dicho se suma al grave quebrantamiento de la competencia del Concejo en materia de normas generales establecido en el Art. 49º) inc. 10°) de la Ley 8102. 
-Que siguiendo este orden del razonamiento, la autonomía municipal reconocida en nuestra Constitución Provincial con antelación a la reforma de 1994, no tiene un contenido abstracto sino concreto. Si bien la reforma de la C.N. establece que los municipios son autónomos, el ámbito de tal autonomía es fijado por cada circunscripción provincial. En nuestra provincia se distingue entre aquellos municipios que cuentan con Carta Orgánica propia de aquellos que no han creído oportuno dictarla para los que rige la Ley 8102. San Francisco no tiene C.O.M., e institucionalmente se rige por esa Ley, la que no puede dejarse de lado a través de Ordenanzas locales. Dicha Ley, jerárquicamente superior a las Ordenanzas que sanciona el H.C.D. reglamenta el derecho de designar personal en planta permanente estableciendo que será el Concejo el que dictará la norma asegurando que el ingreso se realice por concurso. Esto supone claramente que el Concejo carecía de competencia para confirmar lo actuado por el D.E.M. en contra de una norma jerárquicamente superior, a la que se le debe acatamiento.

-Que el recurrente expresa que el acto recurrido padece del vicio de falta de fundamentación por cuanto las razones genéricas dadas sólo importan una fundamentación aparente, esto es, no referida en concreto a cada una de las personas designadas.

-Que respecto a la supuesta falta de motivación del acto administrativo en análisis, según lo expresado por el quejoso,  resulta, sin lugar a dudas, carente de fundamentación, por cuanto el Decreto Nº 442/07 comprende la exposición de las razones que han llevado a este Departamento Ejecutivo Municipal a emitirlo, y en especial, la expresión de los antecedentes de hecho y derecho que preceden y justifican el dictado del acto, como el interés público que se persigue, no siendo de recibo la necesidad de referencias concretas a cada una de las personas indicadas en el mismo, por cuanto la situación es común a todas. 

-Que, finalmente, el acto administrativo contenido en el Decreto N° 144/07 y sus modificatorios, se encuentran viciados de nulidad absoluta, en tanto lesionan al interés público prevalerte, ya que en orden a su finalidad, en el Estado de Derecho, se impone como ineludible la sumisión de la Administración al orden jurídico. La inobservancia del Art. 82º) inc.2 de la Ley 8102 en el acto citado implica la desviación del poder al orden jurídico comprometido en mérito a la omisión de la visación previa o preventiva de H.T.C. respecto del mismo ya que comprometía gastos en relación a la hacienda pública municipal, máxime en el marco de la vigencia del estado de emergencia ocupacional declarada por la propia administración y del pacto de saneamiento arriba expresados, como actos institucionales destinados a lograr la subsistencia del Estado, a lo que debe sumarse la inobservancia de las formalidades para su configuración que también obvió el procedimiento de designación dispuesto por el art. 10°), ss. y cc. de la Ordenanza Nº 5248, todo lo cual configura graves irregularidades que constituyen vicios congénitos del acto administrativo dispuesto por el Decreto Nº 144/07, insanables por los sucesivos decretos modificatorios de aquel que mantuvieron los mismos vicios expresados, tornándolos nulos de nulidad absoluta con arreglo al art. 104º) de la Ley 6658, y por lo tanto invalidables en sede administrativa por la misma autoridad  que los emitió, conforme a los arts.106º) y 108º) del cuerpo legislativo citado.      

Por ello, el Intendente Municipal, en uso de sus facultades:

DECRETA:

Art. 1º).- RECHÁCESE el Recurso de Reconsideración interpuesto por el señor   Gerardo Antonio Turinetti , DNI Nº 12.554.512
Art. 2°).- NOTIFÍQUESE lo dispuesto por el presente Decreto al señor   Gerardo Antonio Turinetti , DNI Nº 12.554.512
Art. 3º).- PROTOCOLÍCESE, comuníquese, dése al Registro Municipal, cumplimentado   Archívese.-     

DEPARTAMENTO EJECUTIVO, 23 de abril de 2008.-
Secretario de Economía: Juan Carlos Sola – Intendente Municipal: Martín Miguel Llaryora.-
DECRETO   N °   143/08

VISTO;  El Recurso de Reconsideración presentado en legal tiempo y forma por el  señor  Carlos Elio Martina , DNI Nº 11.785.217 , con fecha 16 de Enero de 2008, en contra del Decreto 442/07 del 27 de Diciembre de 2007, que declara nulos de nulidad absoluta los actos administrativos contenidos en los Decretos 144/07, 377/07, 380/07 y 396/07, los revoca -incluyéndose en ésta decisión a toda disposición que se hubiese dictado como consecuencia de los mismos- y deja sin efecto el nombramiento de planta permanente, entre otros, del recurrente; y

CONSIDERANDO:

-Que el mismo se agravia por entender que el Decreto en crisis padece del vicio de carecer de fundamentos válidos, haciendo una larga glosa de los considerados en el Decreto 442/07, concluyendo que los argumentos no tienen entidad lógica ni jurídica para sustentar la nulidad del Decreto 144/07 y sus modificatorios que, dice, fue dictado por el D.E.M. en legítimo ejercicio de sus facultades. Puntualiza el recurrente que para que la administración pueda dictar la nulidad de un acto administrativo de manera unilateral, in audita parte y sin intervención jurisdiccional, la nulidad del acto revocado debe ser absoluta e indubidada. Cualquier otra nulidad sólo puede declararse en el marco de un proceso de lesividad regulado por el Art. 3º, inc. b) del Código de Procedimientos Contencioso-Administrativo.

-Que adhiriendo al dictamen de la Asesoría Letrada, el que se transcribe en gran medida en el presente Decreto, este D.E.M.sostiene que por aplicación de las regulaciones pertinentes de la Ley de Procedimiento Administrativo, en principio los actos administrativos son invalidables en sede administrativa, y como excepción se excluye de tal posibilidad a aquellos actos cuya nulidad sea relativa, la que debe ser declarada en sede jurisdiccional a pedido de la administración a través e la acción de lesividad.

-Que el recurrente sostiene que la falta de visación del acto por el Tribunal de Cuentas no configura una nulidad absoluta, pues es perfectamente subsanable; que la falta de control es una mera irregularidad administrativa que no puede afectar derechos legítimos del personal, los que una vez adquiridos no se pueden anular. Agrega que al momento de dictarse el Decreto 442/07 había caducado la facultad de la administración de plantear la nulidad por vía jurisdiccional (Art. 107, Ley 6658), no pudiéndose anular un acto administrativo con efecto retroactivo cuando se lesiones derechos e intereses legítimos. Que se pretende declarar la nulidad de un acto propio -venire contra factum- sin participación de los terceros beneficiados, con lo que se viola el derecho de defensa de los mismos.

-Que en principio, el acto estatal ilegítimo no constituye factum proprium. Si los particulares pueden, por lo general, desconocer los actos viciados de nulidad que han celebrado, tal facultad debe ser reconocida, a fortiori, a favor de la administración, atento a que las nulidades administrativas afectan el interés público (Gordillo, Tratado....T° 3, p. XI-8...). Como ya se ha dicho, de poco servirían las normas sobre competencia y procedimiento que ordenan el quehacer administrativo si los particulares pudiesen de todos modos hacer valer los actos que las infringen por tratarse, en definitiva, de conductas imputables al Estado. Recuérdese, en este sentido, que la jurisprudencia ha decidido que no rige, respecto de la Administración, la regla que impide invocar la propia torpeza (Así lo ha resuelto las CNCiv. y Com. Federal, Sala II en Ruiz Villanueva c/ Banco Hipotecario Nacional, E. D. 90-601. En el mismo sentido ver: Werner Goldschmidt, Transactions between states and public firms and foreing private firms; Gordillo, Tratado... T°. 3, p.XI-7; Tomas Hutchinson, Ley Nacional de Procedimientos Administrativos, pág. 421; José R. Dormí, Acto Administrativo , Madrid 1985, p. 141...; Mairal Héctor A., La Doctrina de los Actos Propios y La Administración Pública, Depalma, 1988,  Pág. 77/8).

-Que además, el vicio en el acto administrativo contenido en el Decreto Nº 144/07 y sus modificatorios, recae sobre el procedimiento previsto para actos que comprometan gastos violentando grave y manifiestamente los principios que regulan el accionar municipal. Tal quebrantamiento tiene, por expresa previsión legal una sanción: la nulidad del acto. Dicha nulidad, por ser grave y manifiesta, puede ser declarada en sede administrativa.

-Que con arreglo al art. 84º) inc. 2 de la Ley 8102, se deduce que existe un acto administrativo específico referido a la hacienda pública y un acto de control que se materializa en la visación previa o preventiva por parte de Tribunal de Cuentas. La ley ha querido que todos los actos referidos a la hacienda pública municipal sean intervenidos por el Tribunal de Cuentas para determinar si el sometido a su visación, es o no contrario a la ley o a los reglamentos. O sea que el acto del Tribunal en este caso, le da o no fuerza ejecutoria y eficacia al acto administrativo referido a la hacienda municipal, y por lo tanto hace que el acto sea o no perfecto. Por lo dicho, la intervención de este organismo es indispensable y necesaria. Si el Tribunal de Cuentas no interviene estaríamos en presencia de un acto inválido, pues existe un vicio en la legitimidad del acto. La visación previa, independientemente de la importancia que tiene para la contabilidad jurídica, tiene una significativa trascendencia en tanto y en cuanto hace referencia a la completitividad del acto administrativo. (cfr.Eficacia del Acto Administrativo Municipal y la intervención del Tribunal de Cuentas, por Juan Guido Pittaro-Semanario Jurídico-T° LXIV-1992-A-p.178/179).

-Que el recurrente insinúa que ostenta un derecho subjetivo a partir del Decreto 144/07, y que como tal le ha generado un derecho constitucionalmente amparado, careciendo el DEM de facultades para su lesión y/o supresión, y que cualquier supuesta nulidad relativa debió encausarse mediante acción de ilegitimidad en ámbito jurisdiccional en tanto afecte derechos prima facie adquiridos. 

-Que por las razones expuestas precedentemente, los vicios que invalidan el acto administrativo contenido en el Decreto Nº 144/07 y sus modificatorios, son obstativos al reconocimiento de la completitividad del mismo por defectos graves de procedimiento que habiliten reconocerlo como tal, careciendo de virtualidad juris genética suficiente, y consecuentemente, de eficacia para ser fuente de adquisición y constitución de derechos, máxime en la situación particular del recurrente que, luego de haber sido incluido mediante el procedimiento viciado de nulidad absoluta del Decreto 144/07 en la categoría/agrupamiento 8 J de planta permanente a partir del 01 de Junio de 2007, suscribió un Contrato de Locación de Servicios con la Municipalidad de la Ciudad de San Francisco el día 28 de Junio del mismo año con vigencia desde el día 01 de Julio de 2007 hasta el 31 de Diciembre de 2007. ¿Cómo se compadece que en el mismo tiempo el órgano que lo incorpora a planta permanente a partir del 01 de junio de 2007, suscribe un contrato de prestación de servicios con vigencia a partir del 01 de julio de 2007?.

-Que la nulidad que afecta el acto declarado inválido por el decreto en crisis no es una nulidad relativa, susceptible de saneamiento, sino que el acto presenta vicios que generan una nulidad manifiesta y absoluta. Se trata de un acto nulo de nulidad absoluta, no susceptible de saneamiento. Como lo señaló el Tribunal de Cuentas el 29.10.07, mediante un pronunciamiento de oficio, “el Decreto 144/07 deberá encuadrarse dentro de la norma vigente para ingreso de personal y Ordenanza Nº 5248 y oportunamente -esto es, cumplida que sea aquella exigencia- ser presentado para su visación”. Es el propio Secretario de Economía quién el 30.10.2007, frente a tal dictamen que comunica al Ejecutivo el H.T.C., dispone que la Dirección General de RR.HH. “se abstenga de proceder a la aplicación del mismo hasta que se formulen los descargos y aclaraciones correspondientes”.

-Que no es verdad que el H.T.C. haya visado el Decreto Nº 144/07, como pretende sostener el recurrente. Si la intervención de oficio del 29.10.07 se interpretase como cumplida en el marco de lo previsto por el Art. 84º) inc. 2 de la Ley 8102, queda clara la observación -contraria a la visación-  de dicho órgano de control a lo actuado por el D.E.M. Interpretar lo contrario supone incurrir en el vicio lógico de razón suficiente y, consecuentemente arribar a una conclusión arbitraria, esto es que se aparta de los hechos y que sólo se sustenta en la voluntad subjetiva de la reclamante. ¿Cómo puede sostenerse que el Tribunal de Cuentas no haya observado el Decreto N° 144/ 07?. Luego, el cómputo del plazo implica una segunda y grave arbitrariedad. Aquel órgano municipal en ningún momento dio la fecha en que conoció el Decreto. Cuándo se produjo el público conocimiento, es un hecho que no surge de la observación comentada. El plazo de cinco días hábiles que tiene para expedirse el H.T.C. es “desde que tuvo conocimiento”, entendiéndose por ello la fecha en que el D.E.M. pone en formal conocimiento la existencia del acto al órgano de control. Esta interpretación es la que sustenta este último órgano al indicarle al Ejecutivo que debe cumplir con lo previsto por el inc. 2 del Art. 84º) de la Ley 8102, esto es, que saneado el vicio apuntado en el apartado a) deberá cumplimentarse con el trámite de visación (como control previo) en el apartado b). 

-Que la designación del recurrente se realiza estando vigente el Decreto Nº 246/06 dictado por el D.E.M. el 09.10.06. Esta norma reglamentaria de carácter general prohíbe la ampliación de la planta de personal (art.5° declaración de emergencia ocupacional), o sea, que al momento del dictado del Decreto Nº 144/07 y de sus modificatorios, el titular del Ejecutivo Municipal estaba inhibido para designar nuevos empleados en planta permanente. Que no se diga que el Decreto 144/07 y sus modificatorios tenían el mismo rango normativo que el Decreto 246/06 y que, siendo posteriores, deben entenderse como derogatorios de éste último. Tal argumento no es de recibo porque es principio no discutido en el ámbito del derecho administrativo que los decretos individuales no pueden derogar a normas de contenido general. No hay excepciones individuales al cumplimiento de la ley. Por lo tanto, hubiera sido necesario derogar primero el Decreto Nº  246/06 y luego, removida la norma que impide al Ejecutivo hacer nuevos nombramientos en planta permanente, intentar avanzar en este sentido, no sin antes cumplir los recaudos previstos en la Ordenanza 5248 (Estatuto del Personal Municipal de la Ciudad de San Francisco). Lo cierto es que en tal sentido nada se hizo. 

-Que para mayor abundamiento, el D.E.M. también carecía de competencia material para la designación motu propio de personal en planta permanente, por imperio de los pactos de saneamientos entre la Provincia de Córdoba y los Municipios y Comunas para el fortalecimiento de sustentable del régimen municipal y comunal, ratificados por sucesivas Ordenanzas, que obligaban determinados comportamientos del municipio (como lo era el congelamiento de la designación de personal en planta permanente, … pudiendo incorporarse personal contratado o jornalizado fundado en razones de estricta necesidad de funcionamiento), así  como por el riguroso procedimiento impuesto por la propia Ordenanza Nº 5248. 

-Que cuando el vicio recae sobre la competencia material para el dictado del acto, genera la nulidad absoluta del mismo, tornándolo insusceptible de saneamiento. Siendo la competencia material un elemento esencial para la validez y eficacia del acto administrativo, el vicio que recae sobre ese aspecto, genera su nulidad absoluta e insanable. Se ha dicho, a nuestro juicio con razón que: “En virtud de que las disposiciones que adjudican la competencia en razón de la materia integran un verdadero orden público administrativo, el acto viciado de este tipo de incompetencia configura una nulidad absoluta, y como tal, es insusceptible de saneamiento” (Cassagne, Juan Carlos – Derecho Administrativo, 7ª edición, t. II, Pág. 176 y jurisprudencia de la CSJN que cita en nota 180). 

-Que además de las limitaciones referidas a la capacidad para realizar designaciones en planta permanente originadas por las normativas vigentes, la Ordenanza Nº 5248 que establece el Estatuto del Personal Municipal impone un determinado procedimiento previa a la designación, tal la realización de un concurso, procedimiento que fue obviado por la misma administración. Luego, la omisión de cumplir con un trámite previo, de naturaleza sustancial para el dictado del acto de designación, condición sine qua non de su validez, genera la nulidad absoluta e insanable del acto en cuestión. El titular del D.E.M. no tenía la competencia material para designar per se en planta permanente a ningún empleado ya que, salvadas las limitaciones generadas por los pactos de saneamiento y el decreto de emergencia ocupacional local, su competencia sólo podía ser ejercida después de agotado el procedimiento de concurso previsto por la referida Ordenanza.

-Que, también, pretende el recurrente que el vicio denunciado ha quedado plenamente validado por Ordenanza Nº 5675 del 13.11.07 que “…crea las vacantes que faltaban, ratificando todo lo actuado por el Departamento Ejecutivo Municipal…”

-Que en verdad, dicha Ordenanza Nº 5675 del 13.11.07, no sólo no ratifica lo actuado por el D.E.M., sino que, al modificar el Presupuesto Trianual de Gastos y Cálculo de Recursos vigente, revela cinco meses y medio después del dictado del Decreto Nº 144/07 del 28.05.07, la carencia y falta de previsiones presupuestarias correspondientes para la incorporación de Ciento setenta y cuatro (174) agentes contratados a planta permanente, lo que habría significado en caso de haberse puesto en formal conocimiento del órgano de control, la necesaria observación del mismo  en ejercicio de su competencia funcional de contralor preventivo del gasto, no tan sólo por la ilegalidad manifiesta del acto administrativo que lo disponía, sino también, la inexistencia de previsión presupuestaria y correlativa asignación de recursos para tal finalidad. Por ello, el acto administrativo contenido en el Decreto Nº 144/07 y sus modificatorios, no fueron formalmente comunicados al H.T.C. para la visación y autorización de los mismos. 

-Que no obstante no haber existido tal ratificación, cabe señalar que, el H.C.D. carece de facultades de saneamiento de los actos viciados de nulidad absoluta cumplidos por el D.E.M., en tanto aquél debe ajustar su accionar al derecho. Por ende, carece de competencia para validar los actos nulos, tanto más, si ellos son de competencia exclusiva y excluyente de otro poder. 

-Que de la lectura de las variadas facultades que el Art. 30º de la Ley 8102 acuerda a los Concejos Deliberantes, no resulta que ellos hayan conservado alguna facultad respecto de la designación de personal. Sí tienen competencia para “Sancionar Ordenanzas que aseguren el ingreso a la administración pública por concurso [...]” (cfr-inc. 10º). Su competencia está limitada al dictado de tal tipo de normas, lo que se hizo mediante el dictado de la Ordenanza Nº 5248, que impone un procedimiento de selección por concurso del personal que ingrese en planta permanente de la administración municipal. 

-Que de conformidad a lo que establece tanto el Art. 49º inc.17) de la Ley 8102, como la Ordenanza Nº 5248, es el titular del Ejecutivo el que tiene la facultad de designar empleados, naturalmente, siguiendo el procedimiento dispuesto en aquella norma, lo que no se dado en la especie.

-Que si aún forzando la inteligencia del razonamiento precedente, se llegara a entender que hubo una ratificación tácita del Decreto 144/07 por la Ordenanza 5675, debe señalarse que es un principio general de derecho administrativo la inderogabilidad particular de un reglamento general. Así se ha dicho: “La obligatoriedad de un reglamento respecto de la misma autoridad que lo ha dictado es un principio vigente en diversos derechos [...] la regla de la obligatoriedad del reglamento no impide que su autor lo modifique en cualquier momento, siempre que lo haga en términos generales, y no meramente para justificar una solución individual y única” (Mairal, Héctor A. La Doctrina de los Propios Actos y La Administración Pública, Págs. 97/99). Se habría pretendido así con la burda sanción de la Ordenanza Nº 5675, burlar el principio de igualdad ante la ley y de legalidad, favoreciendo sólo a algunos. Se habría intentado, lisa y llanamente, derogar en forma individual una norma de alcance general, lo cual es contra derecho. Lo dicho se suma al grave quebrantamiento de la competencia del Concejo en materia de normas generales establecido en el Art. 49º) inc. 10°) de la Ley 8102. 
-Que siguiendo este orden del razonamiento, la autonomía municipal reconocida en nuestra Constitución Provincial con antelación a la reforma de 1994, no tiene un contenido abstracto sino concreto. Si bien la reforma de la C.N. establece que los municipios son autónomos, el ámbito de tal autonomía es fijado por cada circunscripción provincial. En nuestra provincia se distingue entre aquellos municipios que cuentan con Carta Orgánica propia de aquellos que no han creído oportuno dictarla para los que rige la Ley 8102. San Francisco no tiene C.O.M., e institucionalmente se rige por esa Ley, la que no puede dejarse de lado a través de Ordenanzas locales. Dicha Ley, jerárquicamente superior a las Ordenanzas que sanciona el H.C.D. reglamenta el derecho de designar personal en planta permanente estableciendo que será el Concejo el que dictará la norma asegurando que el ingreso se realice por concurso. Esto supone claramente que el Concejo carecía de competencia para confirmar lo actuado por el D.E.M. en contra de una norma jerárquicamente superior, a la que se le debe acatamiento.

-Que el recurrente expresa que el acto recurrido padece del vicio de falta de fundamentación por cuanto las razones genéricas dadas sólo importan una fundamentación aparente, esto es, no referida en concreto a cada una de las personas designadas.

-Que respecto a la supuesta falta de motivación del acto administrativo en análisis, según lo expresado por el quejoso,  resulta, sin lugar a dudas, carente de fundamentación, por cuanto el Decreto Nº 442/07 comprende la exposición de las razones que han llevado a este Departamento Ejecutivo Municipal a emitirlo, y en especial, la expresión de los antecedentes de hecho y derecho que preceden y justifican el dictado del acto, como el interés público que se persigue, no siendo de recibo la necesidad de referencias concretas a cada una de las personas indicadas en el mismo, por cuanto la situación es común a todas. 

-Que, finalmente, el acto administrativo contenido en el Decreto N° 144/07 y sus modificatorios, se encuentran viciados de nulidad absoluta, en tanto lesionan al interés público prevalerte, ya que en orden a su finalidad, en el Estado de Derecho, se impone como ineludible la sumisión de la Administración al orden jurídico. La inobservancia del Art. 82º) inc.2 de la Ley 8102 en el acto citado implica la desviación del poder al orden jurídico comprometido en mérito a la omisión de la visación previa o preventiva de H.T.C. respecto del mismo ya que comprometía gastos en relación a la hacienda pública municipal, máxime en el marco de la vigencia del estado de emergencia ocupacional declarada por la propia administración y del pacto de saneamiento arriba expresados, como actos institucionales destinados a lograr la subsistencia del Estado, a lo que debe sumarse la inobservancia de las formalidades para su configuración que también obvió el procedimiento de designación dispuesto por el art. 10°), ss. y cc. de la Ordenanza Nº 5248, todo lo cual configura graves irregularidades que constituyen vicios congénitos del acto administrativo dispuesto por el Decreto Nº 144/07, insanables por los sucesivos decretos modificatorios de aquel que mantuvieron los mismos vicios expresados, tornándolos nulos de nulidad absoluta con arreglo al art. 104º) de la Ley 6658, y por lo tanto invalidables en sede administrativa por la misma autoridad  que los emitió, conforme a los arts.106º) y 108º) del cuerpo legislativo citado.      

Por ello, el Intendente Municipal, en uso de sus facultades:

DECRETA:

Art. 1º).- RECHÁCESE el Recurso de Reconsideración interpuesto por el Carlos Elio Martina, DNI Nº 11.785.217
Art. 2°).- NOTIFÍQUESE lo dispuesto por el presente Decreto al Carlos Elio Martina.
Art. 3º).- PROTOCOLÍCESE, comuníquese, dése al Registro Municipal, cumplimentado   Archívese.-     

DEPARTAMENTO EJECUTIVO, 23 de abril de 2008.-
Secretario de Gobierno: Miguel Ángel Pesce – Intendente Municipal: Martín Miguel Llaryora.-

DECRETO   N °   146/08

VISTO;  El Recurso de Reconsideración presentado en legal tiempo y forma por el  señora Miryam Raquel Alcántaro, DNI Nº 20.188.565 , con fecha 09 de Enero de 2008, en contra del Decreto 442/07 del 27 de Diciembre de 2007, que declara nulos de nulidad absoluta los actos administrativos contenidos en los Decretos 144/07, 377/07, 380/07 y 396/07, los revoca -incluyéndose en ésta decisión a toda disposición que se hubiese dictado como consecuencia de los mismos- y deja sin efecto el nombramiento de planta permanente, entre otros, del recurrente; y

CONSIDERANDO:

-Que el mismo se agravia por entender que el Decreto en crisis padece del vicio de carecer de fundamentos válidos, haciendo una larga glosa de los considerados en el Decreto 442/07, concluyendo que los argumentos no tienen entidad lógica ni jurídica para sustentar la nulidad del Decreto 144/07 y sus modificatorios que, dice, fue dictado por el D.E.M. en legítimo ejercicio de sus facultades. Puntualiza el recurrente que para que la administración pueda dictar la nulidad de un acto administrativo de manera unilateral, in audita parte y sin intervención jurisdiccional, la nulidad del acto revocado debe ser absoluta e indubidada. Cualquier otra nulidad sólo puede declararse en el marco de un proceso de lesividad regulado por el Art. 3º, inc. b) del Código de Procedimientos Contencioso-Administrativo.

-Que adhiriendo al dictamen de la Asesoría Letrada, el que se transcribe en gran medida en el presente Decreto, este D.E.M.sostiene que por aplicación de las regulaciones pertinentes de la Ley de Procedimiento Administrativo, en principio los actos administrativos son invalidables en sede administrativa, y como excepción se excluye de tal posibilidad a aquellos actos cuya nulidad sea relativa, la que debe ser declarada en sede jurisdiccional a pedido de la administración a través e la acción de lesividad.

-Que el recurrente sostiene que la falta de visación del acto por el Tribunal de Cuentas no configura una nulidad absoluta, pues es perfectamente subsanable; que la falta de control es una mera irregularidad administrativa que no puede afectar derechos legítimos del personal, los que una vez adquiridos no se pueden anular. Agrega que al momento de dictarse el Decreto 442/07 había caducado la facultad de la administración de plantear la nulidad por vía jurisdiccional (Art. 107, Ley 6658), no pudiéndose anular un acto administrativo con efecto retroactivo cuando se lesiones derechos e intereses legítimos. Que se pretende declarar la nulidad de un acto propio -venire contra factum- sin participación de los terceros beneficiados, con lo que se viola el derecho de defensa de los mismos.

-Que en principio, el acto estatal ilegítimo no constituye factum proprium. Si los particulares pueden, por lo general, desconocer los actos viciados de nulidad que han celebrado, tal facultad debe ser reconocida, a fortiori, a favor de la administración, atento a que las nulidades administrativas afectan el interés público (Gordillo, Tratado....T° 3, p. XI-8...). Como ya se ha dicho, de poco servirían las normas sobre competencia y procedimiento que ordenan el quehacer administrativo si los particulares pudiesen de todos modos hacer valer los actos que las infringen por tratarse, en definitiva, de conductas imputables al Estado. Recuérdese, en este sentido, que la jurisprudencia ha decidido que no rige, respecto de la Administración, la regla que impide invocar la propia torpeza (Así lo ha resuelto las CNCiv. y Com. Federal, Sala II en Ruiz Villanueva c/ Banco Hipotecario Nacional, E. D. 90-601. En el mismo sentido ver: Werner Goldschmidt, Transactions between states and public firms and foreing private firms; Gordillo, Tratado... T°. 3, p.XI-7; Tomas Hutchinson, Ley Nacional de Procedimientos Administrativos, pág. 421; José R. Dormí, Acto Administrativo , Madrid 1985, p. 141...; Mairal Héctor A., La Doctrina de los Actos Propios y La Administración Pública, Depalma, 1988,  Pág. 77/8).

-Que además, el vicio en el acto administrativo contenido en el Decreto Nº 144/07 y sus modificatorios, recae sobre el procedimiento previsto para actos que comprometan gastos violentando grave y manifiestamente los principios que regulan el accionar municipal. Tal quebrantamiento tiene, por expresa previsión legal una sanción: la nulidad del acto. Dicha nulidad, por ser grave y manifiesta, puede ser declarada en sede administrativa.

-Que con arreglo al art. 84º) inc. 2 de la Ley 8102, se deduce que existe un acto administrativo específico referido a la hacienda pública y un acto de control que se materializa en la visación previa o preventiva por parte de Tribunal de Cuentas. La ley ha querido que todos los actos referidos a la hacienda pública municipal sean intervenidos por el Tribunal de Cuentas para determinar si el sometido a su visación, es o no contrario a la ley o a los reglamentos. O sea que el acto del Tribunal en este caso, le da o no fuerza ejecutoria y eficacia al acto administrativo referido a la hacienda municipal, y por lo tanto hace que el acto sea o no perfecto. Por lo dicho, la intervención de este organismo es indispensable y necesaria. Si el Tribunal de Cuentas no interviene estaríamos en presencia de un acto inválido, pues existe un vicio en la legitimidad del acto. La visación previa, independientemente de la importancia que tiene para la contabilidad jurídica, tiene una significativa trascendencia en tanto y en cuanto hace referencia a la completitividad del acto administrativo. (cfr.Eficacia del Acto Administrativo Municipal y la intervención del Tribunal de Cuentas, por Juan Guido Pittaro-Semanario Jurídico-T° LXIV-1992-A-p.178/179).

-Que el recurrente insinúa que ostenta un derecho subjetivo a partir del Decreto 144/07, y que como tal le ha generado un derecho constitucionalmente amparado, careciendo el DEM de facultades para su lesión y/o supresión, y que cualquier supuesta nulidad relativa debió encausarse mediante acción de ilegitimidad en ámbito jurisdiccional en tanto afecte derechos prima facie adquiridos. 

-Que por las razones expuestas precedentemente, los vicios que invalidan el acto administrativo contenido en el Decreto Nº 144/07 y sus modificatorios, son obstativos al reconocimiento de la completitividad del mismo por defectos graves de procedimiento que habiliten reconocerlo como tal, careciendo de virtualidad juris genética suficiente, y consecuentemente, de eficacia para ser fuente de adquisición y constitución de derechos, máxime en la situación particular del recurrente que, luego de haber sido incluido mediante el procedimiento viciado de nulidad absoluta del Decreto 144/07 en la categoría/agrupamiento 8 J de planta permanente a partir del 01 de Junio de 2007, suscribió un Contrato de Locación de Servicios con la Municipalidad de la Ciudad de San Francisco el día 28 de Junio del mismo año con vigencia desde el día 01 de Julio de 2007 hasta el 31 de Diciembre de 2007. ¿Cómo se compadece que en el mismo tiempo el órgano que lo incorpora a planta permanente a partir del 01 de junio de 2007, suscribe un contrato de prestación de servicios con vigencia a partir del 01 de julio de 2007?.

-Que la nulidad que afecta el acto declarado inválido por el decreto en crisis no es una nulidad relativa, susceptible de saneamiento, sino que el acto presenta vicios que generan una nulidad manifiesta y absoluta. Se trata de un acto nulo de nulidad absoluta, no susceptible de saneamiento. Como lo señaló el Tribunal de Cuentas el 29.10.07, mediante un pronunciamiento de oficio, “el Decreto 144/07 deberá encuadrarse dentro de la norma vigente para ingreso de personal y Ordenanza Nº 5248 y oportunamente -esto es, cumplida que sea aquella exigencia- ser presentado para su visación”. Es el propio Secretario de Economía quién el 30.10.2007, frente a tal dictamen que comunica al Ejecutivo el H.T.C., dispone que la Dirección General de RR.HH. “se abstenga de proceder a la aplicación del mismo hasta que se formulen los descargos y aclaraciones correspondientes”.

-Que no es verdad que el H.T.C. haya visado el Decreto Nº 144/07, como pretende sostener el recurrente. Si la intervención de oficio del 29.10.07 se interpretase como cumplida en el marco de lo previsto por el Art. 84º) inc. 2 de la Ley 8102, queda clara la observación -contraria a la visación-  de dicho órgano de control a lo actuado por el D.E.M. Interpretar lo contrario supone incurrir en el vicio lógico de razón suficiente y, consecuentemente arribar a una conclusión arbitraria, esto es que se aparta de los hechos y que sólo se sustenta en la voluntad subjetiva de la reclamante. ¿Cómo puede sostenerse que el Tribunal de Cuentas no haya observado el Decreto N° 144/ 07?. Luego, el cómputo del plazo implica una segunda y grave arbitrariedad. Aquel órgano municipal en ningún momento dio la fecha en que conoció el Decreto. Cuándo se produjo el público conocimiento, es un hecho que no surge de la observación comentada. El plazo de cinco días hábiles que tiene para expedirse el H.T.C. es “desde que tuvo conocimiento”, entendiéndose por ello la fecha en que el D.E.M. pone en formal conocimiento la existencia del acto al órgano de control. Esta interpretación es la que sustenta este último órgano al indicarle al Ejecutivo que debe cumplir con lo previsto por el inc. 2 del Art. 84º) de la Ley 8102, esto es, que saneado el vicio apuntado en el apartado a) deberá cumplimentarse con el trámite de visación (como control previo) en el apartado b). 

-Que la designación del recurrente se realiza estando vigente el Decreto Nº 246/06 dictado por el D.E.M. el 09.10.06. Esta norma reglamentaria de carácter general prohíbe la ampliación de la planta de personal (art.5° declaración de emergencia ocupacional), o sea, que al momento del dictado del Decreto Nº 144/07 y de sus modificatorios, el titular del Ejecutivo Municipal estaba inhibido para designar nuevos empleados en planta permanente. Que no se diga que el Decreto 144/07 y sus modificatorios tenían el mismo rango normativo que el Decreto 246/06 y que, siendo posteriores, deben entenderse como derogatorios de éste último. Tal argumento no es de recibo porque es principio no discutido en el ámbito del derecho administrativo que los decretos individuales no pueden derogar a normas de contenido general. No hay excepciones individuales al cumplimiento de la ley. Por lo tanto, hubiera sido necesario derogar primero el Decreto Nº  246/06 y luego, removida la norma que impide al Ejecutivo hacer nuevos nombramientos en planta permanente, intentar avanzar en este sentido, no sin antes cumplir los recaudos previstos en la Ordenanza 5248 (Estatuto del Personal Municipal de la Ciudad de San Francisco). Lo cierto es que en tal sentido nada se hizo. 

-Que para mayor abundamiento, el D.E.M. también carecía de competencia material para la designación motu propio de personal en planta permanente, por imperio de los pactos de saneamientos entre la Provincia de Córdoba y los Municipios y Comunas para el fortalecimiento de sustentable del régimen municipal y comunal, ratificados por sucesivas Ordenanzas, que obligaban determinados comportamientos del municipio (como lo era el congelamiento de la designación de personal en planta permanente, … pudiendo incorporarse personal contratado o jornalizado fundado en razones de estricta necesidad de funcionamiento), así  como por el riguroso procedimiento impuesto por la propia Ordenanza Nº 5248. 

-Que cuando el vicio recae sobre la competencia material para el dictado del acto, genera la nulidad absoluta del mismo, tornándolo insusceptible de saneamiento. Siendo la competencia material un elemento esencial para la validez y eficacia del acto administrativo, el vicio que recae sobre ese aspecto, genera su nulidad absoluta e insanable. Se ha dicho, a nuestro juicio con razón que: “En virtud de que las disposiciones que adjudican la competencia en razón de la materia integran un verdadero orden público administrativo, el acto viciado de este tipo de incompetencia configura una nulidad absoluta, y como tal, es insusceptible de saneamiento” (Cassagne, Juan Carlos – Derecho Administrativo, 7ª edición, t. II, Pág. 176 y jurisprudencia de la CSJN que cita en nota 180). 

-Que además de las limitaciones referidas a la capacidad para realizar designaciones en planta permanente originadas por las normativas vigentes, la Ordenanza Nº 5248 que establece el Estatuto del Personal Municipal impone un determinado procedimiento previa a la designación, tal la realización de un concurso, procedimiento que fue obviado por la misma administración. Luego, la omisión de cumplir con un trámite previo, de naturaleza sustancial para el dictado del acto de designación, condición sine qua non de su validez, genera la nulidad absoluta e insanable del acto en cuestión. El titular del D.E.M. no tenía la competencia material para designar per se en planta permanente a ningún empleado ya que, salvadas las limitaciones generadas por los pactos de saneamiento y el decreto de emergencia ocupacional local, su competencia sólo podía ser ejercida después de agotado el procedimiento de concurso previsto por la referida Ordenanza.

-Que, también, pretende el recurrente que el vicio denunciado ha quedado plenamente validado por Ordenanza Nº 5675 del 13.11.07 que “…crea las vacantes que faltaban, ratificando todo lo actuado por el Departamento Ejecutivo Municipal…”

-Que en verdad, dicha Ordenanza Nº 5675 del 13.11.07, no sólo no ratifica lo actuado por el D.E.M., sino que, al modificar el Presupuesto Trianual de Gastos y Cálculo de Recursos vigente, revela cinco meses y medio después del dictado del Decreto Nº 144/07 del 28.05.07, la carencia y falta de previsiones presupuestarias correspondientes para la incorporación de Ciento setenta y cuatro (174) agentes contratados a planta permanente, lo que habría significado en caso de haberse puesto en formal conocimiento del órgano de control, la necesaria observación del mismo  en ejercicio de su competencia funcional de contralor preventivo del gasto, no tan sólo por la ilegalidad manifiesta del acto administrativo que lo disponía, sino también, la inexistencia de previsión presupuestaria y correlativa asignación de recursos para tal finalidad. Por ello, el acto administrativo contenido en el Decreto Nº 144/07 y sus modificatorios, no fueron formalmente comunicados al H.T.C. para la visación y autorización de los mismos. 

-Que no obstante no haber existido tal ratificación, cabe señalar que, el H.C.D. carece de facultades de saneamiento de los actos viciados de nulidad absoluta cumplidos por el D.E.M., en tanto aquél debe ajustar su accionar al derecho. Por ende, carece de competencia para validar los actos nulos, tanto más, si ellos son de competencia exclusiva y excluyente de otro poder. 

-Que de la lectura de las variadas facultades que el Art. 30º de la Ley 8102 acuerda a los Concejos Deliberantes, no resulta que ellos hayan conservado alguna facultad respecto de la designación de personal. Sí tienen competencia para “Sancionar Ordenanzas que aseguren el ingreso a la administración pública por concurso [...]” (cfr-inc. 10º). Su competencia está limitada al dictado de tal tipo de normas, lo que se hizo mediante el dictado de la Ordenanza Nº 5248, que impone un procedimiento de selección por concurso del personal que ingrese en planta permanente de la administración municipal. 

-Que de conformidad a lo que establece tanto el Art. 49º inc.17) de la Ley 8102, como la Ordenanza Nº 5248, es el titular del Ejecutivo el que tiene la facultad de designar empleados, naturalmente, siguiendo el procedimiento dispuesto en aquella norma, lo que no se dado en la especie.

-Que si aún forzando la inteligencia del razonamiento precedente, se llegara a entender que hubo una ratificación tácita del Decreto 144/07 por la Ordenanza 5675, debe señalarse que es un principio general de derecho administrativo la inderogabilidad particular de un reglamento general. Así se ha dicho: “La obligatoriedad de un reglamento respecto de la misma autoridad que lo ha dictado es un principio vigente en diversos derechos [...] la regla de la obligatoriedad del reglamento no impide que su autor lo modifique en cualquier momento, siempre que lo haga en términos generales, y no meramente para justificar una solución individual y única” (Mairal, Héctor A. La Doctrina de los Propios Actos y La Administración Pública, Págs. 97/99). Se habría pretendido así con la burda sanción de la Ordenanza Nº 5675, burlar el principio de igualdad ante la ley y de legalidad, favoreciendo sólo a algunos. Se habría intentado, lisa y llanamente, derogar en forma individual una norma de alcance general, lo cual es contra derecho. Lo dicho se suma al grave quebrantamiento de la competencia del Concejo en materia de normas generales establecido en el Art. 49º) inc. 10°) de la Ley 8102. 
-Que siguiendo este orden del razonamiento, la autonomía municipal reconocida en nuestra Constitución Provincial con antelación a la reforma de 1994, no tiene un contenido abstracto sino concreto. Si bien la reforma de la C.N. establece que los municipios son autónomos, el ámbito de tal autonomía es fijado por cada circunscripción provincial. En nuestra provincia se distingue entre aquellos municipios que cuentan con Carta Orgánica propia de aquellos que no han creído oportuno dictarla para los que rige la Ley 8102. San Francisco no tiene C.O.M., e institucionalmente se rige por esa Ley, la que no puede dejarse de lado a través de Ordenanzas locales. Dicha Ley, jerárquicamente superior a las Ordenanzas que sanciona el H.C.D. reglamenta el derecho de designar personal en planta permanente estableciendo que será el Concejo el que dictará la norma asegurando que el ingreso se realice por concurso. Esto supone claramente que el Concejo carecía de competencia para confirmar lo actuado por el D.E.M. en contra de una norma jerárquicamente superior, a la que se le debe acatamiento.

-Que el recurrente expresa que el acto recurrido padece del vicio de falta de fundamentación por cuanto las razones genéricas dadas sólo importan una fundamentación aparente, esto es, no referida en concreto a cada una de las personas designadas.

-Que respecto a la supuesta falta de motivación del acto administrativo en análisis, según lo expresado por el quejoso,  resulta, sin lugar a dudas, carente de fundamentación, por cuanto el Decreto Nº 442/07 comprende la exposición de las razones que han llevado a este Departamento Ejecutivo Municipal a emitirlo, y en especial, la expresión de los antecedentes de hecho y derecho que preceden y justifican el dictado del acto, como el interés público que se persigue, no siendo de recibo la necesidad de referencias concretas a cada una de las personas indicadas en el mismo, por cuanto la situación es común a todas. 

-Que, finalmente, el acto administrativo contenido en el Decreto N° 144/07 y sus modificatorios, se encuentran viciados de nulidad absoluta, en tanto lesionan al interés público prevalerte, ya que en orden a su finalidad, en el Estado de Derecho, se impone como ineludible la sumisión de la Administración al orden jurídico. La inobservancia del Art. 82º) inc.2 de la Ley 8102 en el acto citado implica la desviación del poder al orden jurídico comprometido en mérito a la omisión de la visación previa o preventiva de H.T.C. respecto del mismo ya que comprometía gastos en relación a la hacienda pública municipal, máxime en el marco de la vigencia del estado de emergencia ocupacional declarada por la propia administración y del pacto de saneamiento arriba expresados, como actos institucionales destinados a lograr la subsistencia del Estado, a lo que debe sumarse la inobservancia de las formalidades para su configuración que también obvió el procedimiento de designación dispuesto por el art. 10°), ss. y cc. de la Ordenanza Nº 5248, todo lo cual configura graves irregularidades que constituyen vicios congénitos del acto administrativo dispuesto por el Decreto Nº 144/07, insanables por los sucesivos decretos modificatorios de aquel que mantuvieron los mismos vicios expresados, tornándolos nulos de nulidad absoluta con arreglo al art. 104º) de la Ley 6658, y por lo tanto invalidables en sede administrativa por la misma autoridad  que los emitió, conforme a los arts.106º) y 108º) del cuerpo legislativo citado.      

Por ello, el Intendente Municipal, en uso de sus facultades:

DECRETA:

Art. 1º).- RECHÁCESE el Recurso de Reconsideración interpuesto por la señora Miryam Raquel Alcántaro, DNI Nº 20.188.565.
Art. 2°).- NOTIFÍQUESE lo dispuesto por el presente Decreto a la señora Miryam Raquel Alcántaro
Art. 3º).- PROTOCOLÍCESE, comuníquese, dése al Registro Municipal, cumplimentado   Archívese.-     

DEPARTAMENTO EJECUTIVO, 23 de abril de 2008.-
Secretario de Gobierno: Miguel Ángel Pesce – Intendente Municipal: Martín Miguel Llaryora.-

DECRETO   N °   147/08

VISTO;  El Recurso de Reconsideración presentado en legal tiempo y forma por el  señora María Carla Canale, DNI Nº 22.123.539 , con fecha 09 de Enero de 2008, en contra del Decreto 442/07 del 27 de Diciembre de 2007, que declara nulos de nulidad absoluta los actos administrativos contenidos en los Decretos 144/07, 377/07, 380/07 y 396/07, los revoca -incluyéndose en ésta decisión a toda disposición que se hubiese dictado como consecuencia de los mismos- y deja sin efecto el nombramiento de planta permanente, entre otros, del recurrente; y

CONSIDERANDO:

-Que el mismo se agravia por entender que el Decreto en crisis padece del vicio de carecer de fundamentos válidos, haciendo una larga glosa de los considerados en el Decreto 442/07, concluyendo que los argumentos no tienen entidad lógica ni jurídica para sustentar la nulidad del Decreto 144/07 y sus modificatorios que, dice, fue dictado por el D.E.M. en legítimo ejercicio de sus facultades. Puntualiza el recurrente que para que la administración pueda dictar la nulidad de un acto administrativo de manera unilateral, in audita parte y sin intervención jurisdiccional, la nulidad del acto revocado debe ser absoluta e indubidada. Cualquier otra nulidad sólo puede declararse en el marco de un proceso de lesividad regulado por el Art. 3º, inc. b) del Código de Procedimientos Contencioso-Administrativo.

-Que adhiriendo al dictamen de la Asesoría Letrada, el que se transcribe en gran medida en el presente Decreto, este D.E.M.sostiene que por aplicación de las regulaciones pertinentes de la Ley de Procedimiento Administrativo, en principio los actos administrativos son invalidables en sede administrativa, y como excepción se excluye de tal posibilidad a aquellos actos cuya nulidad sea relativa, la que debe ser declarada en sede jurisdiccional a pedido de la administración a través e la acción de lesividad.

-Que el recurrente sostiene que la falta de visación del acto por el Tribunal de Cuentas no configura una nulidad absoluta, pues es perfectamente subsanable; que la falta de control es una mera irregularidad administrativa que no puede afectar derechos legítimos del personal, los que una vez adquiridos no se pueden anular. Agrega que al momento de dictarse el Decreto 442/07 había caducado la facultad de la administración de plantear la nulidad por vía jurisdiccional (Art. 107, Ley 6658), no pudiéndose anular un acto administrativo con efecto retroactivo cuando se lesiones derechos e intereses legítimos. Que se pretende declarar la nulidad de un acto propio -venire contra factum- sin participación de los terceros beneficiados, con lo que se viola el derecho de defensa de los mismos.

-Que en principio, el acto estatal ilegítimo no constituye factum proprium. Si los particulares pueden, por lo general, desconocer los actos viciados de nulidad que han celebrado, tal facultad debe ser reconocida, a fortiori, a favor de la administración, atento a que las nulidades administrativas afectan el interés público (Gordillo, Tratado....T° 3, p. XI-8...). Como ya se ha dicho, de poco servirían las normas sobre competencia y procedimiento que ordenan el quehacer administrativo si los particulares pudiesen de todos modos hacer valer los actos que las infringen por tratarse, en definitiva, de conductas imputables al Estado. Recuérdese, en este sentido, que la jurisprudencia ha decidido que no rige, respecto de la Administración, la regla que impide invocar la propia torpeza (Así lo ha resuelto las CNCiv. y Com. Federal, Sala II en Ruiz Villanueva c/ Banco Hipotecario Nacional, E. D. 90-601. En el mismo sentido ver: Werner Goldschmidt, Transactions between states and public firms and foreing private firms; Gordillo, Tratado... T°. 3, p.XI-7; Tomas Hutchinson, Ley Nacional de Procedimientos Administrativos, pág. 421; José R. Dormí, Acto Administrativo , Madrid 1985, p. 141...; Mairal Héctor A., La Doctrina de los Actos Propios y La Administración Pública, Depalma, 1988,  Pág. 77/8).

-Que además, el vicio en el acto administrativo contenido en el Decreto Nº 144/07 y sus modificatorios, recae sobre el procedimiento previsto para actos que comprometan gastos violentando grave y manifiestamente los principios que regulan el accionar municipal. Tal quebrantamiento tiene, por expresa previsión legal una sanción: la nulidad del acto. Dicha nulidad, por ser grave y manifiesta, puede ser declarada en sede administrativa.

-Que con arreglo al art. 84º) inc. 2 de la Ley 8102, se deduce que existe un acto administrativo específico referido a la hacienda pública y un acto de control que se materializa en la visación previa o preventiva por parte de Tribunal de Cuentas. La ley ha querido que todos los actos referidos a la hacienda pública municipal sean intervenidos por el Tribunal de Cuentas para determinar si el sometido a su visación, es o no contrario a la ley o a los reglamentos. O sea que el acto del Tribunal en este caso, le da o no fuerza ejecutoria y eficacia al acto administrativo referido a la hacienda municipal, y por lo tanto hace que el acto sea o no perfecto. Por lo dicho, la intervención de este organismo es indispensable y necesaria. Si el Tribunal de Cuentas no interviene estaríamos en presencia de un acto inválido, pues existe un vicio en la legitimidad del acto. La visación previa, independientemente de la importancia que tiene para la contabilidad jurídica, tiene una significativa trascendencia en tanto y en cuanto hace referencia a la completitividad del acto administrativo. (cfr.Eficacia del Acto Administrativo Municipal y la intervención del Tribunal de Cuentas, por Juan Guido Pittaro-Semanario Jurídico-T° LXIV-1992-A-p.178/179).

-Que el recurrente insinúa que ostenta un derecho subjetivo a partir del Decreto 144/07, y que como tal le ha generado un derecho constitucionalmente amparado, careciendo el DEM de facultades para su lesión y/o supresión, y que cualquier supuesta nulidad relativa debió encausarse mediante acción de ilegitimidad en ámbito jurisdiccional en tanto afecte derechos prima facie adquiridos. 

-Que por las razones expuestas precedentemente, los vicios que invalidan el acto administrativo contenido en el Decreto Nº 144/07 y sus modificatorios, son obstativos al reconocimiento de la completitividad del mismo por defectos graves de procedimiento que habiliten reconocerlo como tal, careciendo de virtualidad juris genética suficiente, y consecuentemente, de eficacia para ser fuente de adquisición y constitución de derechos, máxime en la situación particular del recurrente que, luego de haber sido incluido mediante el procedimiento viciado de nulidad absoluta del Decreto 144/07 en la categoría/agrupamiento 8 J de planta permanente a partir del 01 de Junio de 2007, suscribió un Contrato de Locación de Servicios con la Municipalidad de la Ciudad de San Francisco el día 28 de Junio del mismo año con vigencia desde el día 01 de Julio de 2007 hasta el 31 de Diciembre de 2007. ¿Cómo se compadece que en el mismo tiempo el órgano que lo incorpora a planta permanente a partir del 01 de junio de 2007, suscribe un contrato de prestación de servicios con vigencia a partir del 01 de julio de 2007?.

-Que la nulidad que afecta el acto declarado inválido por el decreto en crisis no es una nulidad relativa, susceptible de saneamiento, sino que el acto presenta vicios que generan una nulidad manifiesta y absoluta. Se trata de un acto nulo de nulidad absoluta, no susceptible de saneamiento. Como lo señaló el Tribunal de Cuentas el 29.10.07, mediante un pronunciamiento de oficio, “el Decreto 144/07 deberá encuadrarse dentro de la norma vigente para ingreso de personal y Ordenanza Nº 5248 y oportunamente -esto es, cumplida que sea aquella exigencia- ser presentado para su visación”. Es el propio Secretario de Economía quién el 30.10.2007, frente a tal dictamen que comunica al Ejecutivo el H.T.C., dispone que la Dirección General de RR.HH. “se abstenga de proceder a la aplicación del mismo hasta que se formulen los descargos y aclaraciones correspondientes”.

-Que no es verdad que el H.T.C. haya visado el Decreto Nº 144/07, como pretende sostener el recurrente. Si la intervención de oficio del 29.10.07 se interpretase como cumplida en el marco de lo previsto por el Art. 84º) inc. 2 de la Ley 8102, queda clara la observación -contraria a la visación-  de dicho órgano de control a lo actuado por el D.E.M. Interpretar lo contrario supone incurrir en el vicio lógico de razón suficiente y, consecuentemente arribar a una conclusión arbitraria, esto es que se aparta de los hechos y que sólo se sustenta en la voluntad subjetiva de la reclamante. ¿Cómo puede sostenerse que el Tribunal de Cuentas no haya observado el Decreto N° 144/ 07?. Luego, el cómputo del plazo implica una segunda y grave arbitrariedad. Aquel órgano municipal en ningún momento dio la fecha en que conoció el Decreto. Cuándo se produjo el público conocimiento, es un hecho que no surge de la observación comentada. El plazo de cinco días hábiles que tiene para expedirse el H.T.C. es “desde que tuvo conocimiento”, entendiéndose por ello la fecha en que el D.E.M. pone en formal conocimiento la existencia del acto al órgano de control. Esta interpretación es la que sustenta este último órgano al indicarle al Ejecutivo que debe cumplir con lo previsto por el inc. 2 del Art. 84º) de la Ley 8102, esto es, que saneado el vicio apuntado en el apartado a) deberá cumplimentarse con el trámite de visación (como control previo) en el apartado b). 

-Que la designación del recurrente se realiza estando vigente el Decreto Nº 246/06 dictado por el D.E.M. el 09.10.06. Esta norma reglamentaria de carácter general prohíbe la ampliación de la planta de personal (art.5° declaración de emergencia ocupacional), o sea, que al momento del dictado del Decreto Nº 144/07 y de sus modificatorios, el titular del Ejecutivo Municipal estaba inhibido para designar nuevos empleados en planta permanente. Que no se diga que el Decreto 144/07 y sus modificatorios tenían el mismo rango normativo que el Decreto 246/06 y que, siendo posteriores, deben entenderse como derogatorios de éste último. Tal argumento no es de recibo porque es principio no discutido en el ámbito del derecho administrativo que los decretos individuales no pueden derogar a normas de contenido general. No hay excepciones individuales al cumplimiento de la ley. Por lo tanto, hubiera sido necesario derogar primero el Decreto Nº  246/06 y luego, removida la norma que impide al Ejecutivo hacer nuevos nombramientos en planta permanente, intentar avanzar en este sentido, no sin antes cumplir los recaudos previstos en la Ordenanza 5248 (Estatuto del Personal Municipal de la Ciudad de San Francisco). Lo cierto es que en tal sentido nada se hizo. 

-Que para mayor abundamiento, el D.E.M. también carecía de competencia material para la designación motu propio de personal en planta permanente, por imperio de los pactos de saneamientos entre la Provincia de Córdoba y los Municipios y Comunas para el fortalecimiento de sustentable del régimen municipal y comunal, ratificados por sucesivas Ordenanzas, que obligaban determinados comportamientos del municipio (como lo era el congelamiento de la designación de personal en planta permanente, … pudiendo incorporarse personal contratado o jornalizado fundado en razones de estricta necesidad de funcionamiento), así  como por el riguroso procedimiento impuesto por la propia Ordenanza Nº 5248. 

-Que cuando el vicio recae sobre la competencia material para el dictado del acto, genera la nulidad absoluta del mismo, tornándolo insusceptible de saneamiento. Siendo la competencia material un elemento esencial para la validez y eficacia del acto administrativo, el vicio que recae sobre ese aspecto, genera su nulidad absoluta e insanable. Se ha dicho, a nuestro juicio con razón que: “En virtud de que las disposiciones que adjudican la competencia en razón de la materia integran un verdadero orden público administrativo, el acto viciado de este tipo de incompetencia configura una nulidad absoluta, y como tal, es insusceptible de saneamiento” (Cassagne, Juan Carlos – Derecho Administrativo, 7ª edición, t. II, Pág. 176 y jurisprudencia de la CSJN que cita en nota 180). 

-Que además de las limitaciones referidas a la capacidad para realizar designaciones en planta permanente originadas por las normativas vigentes, la Ordenanza Nº 5248 que establece el Estatuto del Personal Municipal impone un determinado procedimiento previa a la designación, tal la realización de un concurso, procedimiento que fue obviado por la misma administración. Luego, la omisión de cumplir con un trámite previo, de naturaleza sustancial para el dictado del acto de designación, condición sine qua non de su validez, genera la nulidad absoluta e insanable del acto en cuestión. El titular del D.E.M. no tenía la competencia material para designar per se en planta permanente a ningún empleado ya que, salvadas las limitaciones generadas por los pactos de saneamiento y el decreto de emergencia ocupacional local, su competencia sólo podía ser ejercida después de agotado el procedimiento de concurso previsto por la referida Ordenanza.

-Que, también, pretende el recurrente que el vicio denunciado ha quedado plenamente validado por Ordenanza Nº 5675 del 13.11.07 que “…crea las vacantes que faltaban, ratificando todo lo actuado por el Departamento Ejecutivo Municipal…”

-Que en verdad, dicha Ordenanza Nº 5675 del 13.11.07, no sólo no ratifica lo actuado por el D.E.M., sino que, al modificar el Presupuesto Trianual de Gastos y Cálculo de Recursos vigente, revela cinco meses y medio después del dictado del Decreto Nº 144/07 del 28.05.07, la carencia y falta de previsiones presupuestarias correspondientes para la incorporación de Ciento setenta y cuatro (174) agentes contratados a planta permanente, lo que habría significado en caso de haberse puesto en formal conocimiento del órgano de control, la necesaria observación del mismo  en ejercicio de su competencia funcional de contralor preventivo del gasto, no tan sólo por la ilegalidad manifiesta del acto administrativo que lo disponía, sino también, la inexistencia de previsión presupuestaria y correlativa asignación de recursos para tal finalidad. Por ello, el acto administrativo contenido en el Decreto Nº 144/07 y sus modificatorios, no fueron formalmente comunicados al H.T.C. para la visación y autorización de los mismos. 

-Que no obstante no haber existido tal ratificación, cabe señalar que, el H.C.D. carece de facultades de saneamiento de los actos viciados de nulidad absoluta cumplidos por el D.E.M., en tanto aquél debe ajustar su accionar al derecho. Por ende, carece de competencia para validar los actos nulos, tanto más, si ellos son de competencia exclusiva y excluyente de otro poder. 

-Que de la lectura de las variadas facultades que el Art. 30º de la Ley 8102 acuerda a los Concejos Deliberantes, no resulta que ellos hayan conservado alguna facultad respecto de la designación de personal. Sí tienen competencia para “Sancionar Ordenanzas que aseguren el ingreso a la administración pública por concurso [...]” (cfr-inc. 10º). Su competencia está limitada al dictado de tal tipo de normas, lo que se hizo mediante el dictado de la Ordenanza Nº 5248, que impone un procedimiento de selección por concurso del personal que ingrese en planta permanente de la administración municipal. 

-Que de conformidad a lo que establece tanto el Art. 49º inc.17) de la Ley 8102, como la Ordenanza Nº 5248, es el titular del Ejecutivo el que tiene la facultad de designar empleados, naturalmente, siguiendo el procedimiento dispuesto en aquella norma, lo que no se dado en la especie.

-Que si aún forzando la inteligencia del razonamiento precedente, se llegara a entender que hubo una ratificación tácita del Decreto 144/07 por la Ordenanza 5675, debe señalarse que es un principio general de derecho administrativo la inderogabilidad particular de un reglamento general. Así se ha dicho: “La obligatoriedad de un reglamento respecto de la misma autoridad que lo ha dictado es un principio vigente en diversos derechos [...] la regla de la obligatoriedad del reglamento no impide que su autor lo modifique en cualquier momento, siempre que lo haga en términos generales, y no meramente para justificar una solución individual y única” (Mairal, Héctor A. La Doctrina de los Propios Actos y La Administración Pública, Págs. 97/99). Se habría pretendido así con la burda sanción de la Ordenanza Nº 5675, burlar el principio de igualdad ante la ley y de legalidad, favoreciendo sólo a algunos. Se habría intentado, lisa y llanamente, derogar en forma individual una norma de alcance general, lo cual es contra derecho. Lo dicho se suma al grave quebrantamiento de la competencia del Concejo en materia de normas generales establecido en el Art. 49º) inc. 10°) de la Ley 8102. 
-Que siguiendo este orden del razonamiento, la autonomía municipal reconocida en nuestra Constitución Provincial con antelación a la reforma de 1994, no tiene un contenido abstracto sino concreto. Si bien la reforma de la C.N. establece que los municipios son autónomos, el ámbito de tal autonomía es fijado por cada circunscripción provincial. En nuestra provincia se distingue entre aquellos municipios que cuentan con Carta Orgánica propia de aquellos que no han creído oportuno dictarla para los que rige la Ley 8102. San Francisco no tiene C.O.M., e institucionalmente se rige por esa Ley, la que no puede dejarse de lado a través de Ordenanzas locales. Dicha Ley, jerárquicamente superior a las Ordenanzas que sanciona el H.C.D. reglamenta el derecho de designar personal en planta permanente estableciendo que será el Concejo el que dictará la norma asegurando que el ingreso se realice por concurso. Esto supone claramente que el Concejo carecía de competencia para confirmar lo actuado por el D.E.M. en contra de una norma jerárquicamente superior, a la que se le debe acatamiento.

-Que el recurrente expresa que el acto recurrido padece del vicio de falta de fundamentación por cuanto las razones genéricas dadas sólo importan una fundamentación aparente, esto es, no referida en concreto a cada una de las personas designadas.

-Que respecto a la supuesta falta de motivación del acto administrativo en análisis, según lo expresado por el quejoso,  resulta, sin lugar a dudas, carente de fundamentación, por cuanto el Decreto Nº 442/07 comprende la exposición de las razones que han llevado a este Departamento Ejecutivo Municipal a emitirlo, y en especial, la expresión de los antecedentes de hecho y derecho que preceden y justifican el dictado del acto, como el interés público que se persigue, no siendo de recibo la necesidad de referencias concretas a cada una de las personas indicadas en el mismo, por cuanto la situación es común a todas. 

-Que, finalmente, el acto administrativo contenido en el Decreto N° 144/07 y sus modificatorios, se encuentran viciados de nulidad absoluta, en tanto lesionan al interés público prevalerte, ya que en orden a su finalidad, en el Estado de Derecho, se impone como ineludible la sumisión de la Administración al orden jurídico. La inobservancia del Art. 82º) inc.2 de la Ley 8102 en el acto citado implica la desviación del poder al orden jurídico comprometido en mérito a la omisión de la visación previa o preventiva de H.T.C. respecto del mismo ya que comprometía gastos en relación a la hacienda pública municipal, máxime en el marco de la vigencia del estado de emergencia ocupacional declarada por la propia administración y del pacto de saneamiento arriba expresados, como actos institucionales destinados a lograr la subsistencia del Estado, a lo que debe sumarse la inobservancia de las formalidades para su configuración que también obvió el procedimiento de designación dispuesto por el art. 10°), ss. y cc. de la Ordenanza Nº 5248, todo lo cual configura graves irregularidades que constituyen vicios congénitos del acto administrativo dispuesto por el Decreto Nº 144/07, insanables por los sucesivos decretos modificatorios de aquel que mantuvieron los mismos vicios expresados, tornándolos nulos de nulidad absoluta con arreglo al art. 104º) de la Ley 6658, y por lo tanto invalidables en sede administrativa por la misma autoridad  que los emitió, conforme a los arts.106º) y 108º) del cuerpo legislativo citado.      

Por ello, el Intendente Municipal, en uso de sus facultades:

DECRETA:

Art. 1º).- RECHÁCESE el Recurso de Reconsideración interpuesto por la señora María Carla Canale, DNI Nº 22.123.539
Art. 2°).- NOTIFÍQUESE lo dispuesto por el presente Decreto a la  señora María Carla Canale, DNI Nº 22.123.539
Art. 3º).- PROTOCOLÍCESE, comuníquese, dése al Registro Municipal, cumplimentado   Archívese.-     

DEPARTAMENTO EJECUTIVO, 23 de abril de 2008.-
Secretario de Gobierno: Miguel Ángel Pesce – Intendente Municipal: Martín Miguel Llaryora.-

DECRETO   N °   148/08

VISTO;  El Recurso de Reconsideración presentado en legal tiempo y forma por el  señora Silvana Beatriz Luna, DNI Nº 26.876.359 , con fecha 09 de Enero de 2008, en contra del Decreto 442/07 del 27 de Diciembre de 2007, que declara nulos de nulidad absoluta los actos administrativos contenidos en los Decretos 144/07, 377/07, 380/07 y 396/07, los revoca -incluyéndose en ésta decisión a toda disposición que se hubiese dictado como consecuencia de los mismos- y deja sin efecto el nombramiento de planta permanente, entre otros, del recurrente; y

CONSIDERANDO:

-Que el mismo se agravia por entender que el Decreto en crisis padece del vicio de carecer de fundamentos válidos, haciendo una larga glosa de los considerados en el Decreto 442/07, concluyendo que los argumentos no tienen entidad lógica ni jurídica para sustentar la nulidad del Decreto 144/07 y sus modificatorios que, dice, fue dictado por el D.E.M. en legítimo ejercicio de sus facultades. Puntualiza el recurrente que para que la administración pueda dictar la nulidad de un acto administrativo de manera unilateral, in audita parte y sin intervención jurisdiccional, la nulidad del acto revocado debe ser absoluta e indubidada. Cualquier otra nulidad sólo puede declararse en el marco de un proceso de lesividad regulado por el Art. 3º, inc. b) del Código de Procedimientos Contencioso-Administrativo.

-Que adhiriendo al dictamen de la Asesoría Letrada, el que se transcribe en gran medida en el presente Decreto, este D.E.M.sostiene que por aplicación de las regulaciones pertinentes de la Ley de Procedimiento Administrativo, en principio los actos administrativos son invalidables en sede administrativa, y como excepción se excluye de tal posibilidad a aquellos actos cuya nulidad sea relativa, la que debe ser declarada en sede jurisdiccional a pedido de la administración a través e la acción de lesividad.

-Que el recurrente sostiene que la falta de visación del acto por el Tribunal de Cuentas no configura una nulidad absoluta, pues es perfectamente subsanable; que la falta de control es una mera irregularidad administrativa que no puede afectar derechos legítimos del personal, los que una vez adquiridos no se pueden anular. Agrega que al momento de dictarse el Decreto 442/07 había caducado la facultad de la administración de plantear la nulidad por vía jurisdiccional (Art. 107, Ley 6658), no pudiéndose anular un acto administrativo con efecto retroactivo cuando se lesiones derechos e intereses legítimos. Que se pretende declarar la nulidad de un acto propio -venire contra factum- sin participación de los terceros beneficiados, con lo que se viola el derecho de defensa de los mismos.

-Que en principio, el acto estatal ilegítimo no constituye factum proprium. Si los particulares pueden, por lo general, desconocer los actos viciados de nulidad que han celebrado, tal facultad debe ser reconocida, a fortiori, a favor de la administración, atento a que las nulidades administrativas afectan el interés público (Gordillo, Tratado....T° 3, p. XI-8...). Como ya se ha dicho, de poco servirían las normas sobre competencia y procedimiento que ordenan el quehacer administrativo si los particulares pudiesen de todos modos hacer valer los actos que las infringen por tratarse, en definitiva, de conductas imputables al Estado. Recuérdese, en este sentido, que la jurisprudencia ha decidido que no rige, respecto de la Administración, la regla que impide invocar la propia torpeza (Así lo ha resuelto las CNCiv. y Com. Federal, Sala II en Ruiz Villanueva c/ Banco Hipotecario Nacional, E. D. 90-601. En el mismo sentido ver: Werner Goldschmidt, Transactions between states and public firms and foreing private firms; Gordillo, Tratado... T°. 3, p.XI-7; Tomas Hutchinson, Ley Nacional de Procedimientos Administrativos, pág. 421; José R. Dormí, Acto Administrativo , Madrid 1985, p. 141...; Mairal Héctor A., La Doctrina de los Actos Propios y La Administración Pública, Depalma, 1988,  Pág. 77/8).

-Que además, el vicio en el acto administrativo contenido en el Decreto Nº 144/07 y sus modificatorios, recae sobre el procedimiento previsto para actos que comprometan gastos violentando grave y manifiestamente los principios que regulan el accionar municipal. Tal quebrantamiento tiene, por expresa previsión legal una sanción: la nulidad del acto. Dicha nulidad, por ser grave y manifiesta, puede ser declarada en sede administrativa.

-Que con arreglo al art. 84º) inc. 2 de la Ley 8102, se deduce que existe un acto administrativo específico referido a la hacienda pública y un acto de control que se materializa en la visación previa o preventiva por parte de Tribunal de Cuentas. La ley ha querido que todos los actos referidos a la hacienda pública municipal sean intervenidos por el Tribunal de Cuentas para determinar si el sometido a su visación, es o no contrario a la ley o a los reglamentos. O sea que el acto del Tribunal en este caso, le da o no fuerza ejecutoria y eficacia al acto administrativo referido a la hacienda municipal, y por lo tanto hace que el acto sea o no perfecto. Por lo dicho, la intervención de este organismo es indispensable y necesaria. Si el Tribunal de Cuentas no interviene estaríamos en presencia de un acto inválido, pues existe un vicio en la legitimidad del acto. La visación previa, independientemente de la importancia que tiene para la contabilidad jurídica, tiene una significativa trascendencia en tanto y en cuanto hace referencia a la completitividad del acto administrativo. (cfr.Eficacia del Acto Administrativo Municipal y la intervención del Tribunal de Cuentas, por Juan Guido Pittaro-Semanario Jurídico-T° LXIV-1992-A-p.178/179).

-Que el recurrente insinúa que ostenta un derecho subjetivo a partir del Decreto 144/07, y que como tal le ha generado un derecho constitucionalmente amparado, careciendo el DEM de facultades para su lesión y/o supresión, y que cualquier supuesta nulidad relativa debió encausarse mediante acción de ilegitimidad en ámbito jurisdiccional en tanto afecte derechos prima facie adquiridos. 

-Que por las razones expuestas precedentemente, los vicios que invalidan el acto administrativo contenido en el Decreto Nº 144/07 y sus modificatorios, son obstativos al reconocimiento de la completitividad del mismo por defectos graves de procedimiento que habiliten reconocerlo como tal, careciendo de virtualidad juris genética suficiente, y consecuentemente, de eficacia para ser fuente de adquisición y constitución de derechos, máxime en la situación particular del recurrente que, luego de haber sido incluido mediante el procedimiento viciado de nulidad absoluta del Decreto 144/07 en la categoría/agrupamiento 8 J de planta permanente a partir del 01 de Junio de 2007, suscribió un Contrato de Locación de Servicios con la Municipalidad de la Ciudad de San Francisco el día 28 de Junio del mismo año con vigencia desde el día 01 de Julio de 2007 hasta el 31 de Diciembre de 2007. ¿Cómo se compadece que en el mismo tiempo el órgano que lo incorpora a planta permanente a partir del 01 de junio de 2007, suscribe un contrato de prestación de servicios con vigencia a partir del 01 de julio de 2007?.

-Que la nulidad que afecta el acto declarado inválido por el decreto en crisis no es una nulidad relativa, susceptible de saneamiento, sino que el acto presenta vicios que generan una nulidad manifiesta y absoluta. Se trata de un acto nulo de nulidad absoluta, no susceptible de saneamiento. Como lo señaló el Tribunal de Cuentas el 29.10.07, mediante un pronunciamiento de oficio, “el Decreto 144/07 deberá encuadrarse dentro de la norma vigente para ingreso de personal y Ordenanza Nº 5248 y oportunamente -esto es, cumplida que sea aquella exigencia- ser presentado para su visación”. Es el propio Secretario de Economía quién el 30.10.2007, frente a tal dictamen que comunica al Ejecutivo el H.T.C., dispone que la Dirección General de RR.HH. “se abstenga de proceder a la aplicación del mismo hasta que se formulen los descargos y aclaraciones correspondientes”.

-Que no es verdad que el H.T.C. haya visado el Decreto Nº 144/07, como pretende sostener el recurrente. Si la intervención de oficio del 29.10.07 se interpretase como cumplida en el marco de lo previsto por el Art. 84º) inc. 2 de la Ley 8102, queda clara la observación -contraria a la visación-  de dicho órgano de control a lo actuado por el D.E.M. Interpretar lo contrario supone incurrir en el vicio lógico de razón suficiente y, consecuentemente arribar a una conclusión arbitraria, esto es que se aparta de los hechos y que sólo se sustenta en la voluntad subjetiva de la reclamante. ¿Cómo puede sostenerse que el Tribunal de Cuentas no haya observado el Decreto N° 144/ 07?. Luego, el cómputo del plazo implica una segunda y grave arbitrariedad. Aquel órgano municipal en ningún momento dio la fecha en que conoció el Decreto. Cuándo se produjo el público conocimiento, es un hecho que no surge de la observación comentada. El plazo de cinco días hábiles que tiene para expedirse el H.T.C. es “desde que tuvo conocimiento”, entendiéndose por ello la fecha en que el D.E.M. pone en formal conocimiento la existencia del acto al órgano de control. Esta interpretación es la que sustenta este último órgano al indicarle al Ejecutivo que debe cumplir con lo previsto por el inc. 2 del Art. 84º) de la Ley 8102, esto es, que saneado el vicio apuntado en el apartado a) deberá cumplimentarse con el trámite de visación (como control previo) en el apartado b). 

-Que la designación del recurrente se realiza estando vigente el Decreto Nº 246/06 dictado por el D.E.M. el 09.10.06. Esta norma reglamentaria de carácter general prohíbe la ampliación de la planta de personal (art.5° declaración de emergencia ocupacional), o sea, que al momento del dictado del Decreto Nº 144/07 y de sus modificatorios, el titular del Ejecutivo Municipal estaba inhibido para designar nuevos empleados en planta permanente. Que no se diga que el Decreto 144/07 y sus modificatorios tenían el mismo rango normativo que el Decreto 246/06 y que, siendo posteriores, deben entenderse como derogatorios de éste último. Tal argumento no es de recibo porque es principio no discutido en el ámbito del derecho administrativo que los decretos individuales no pueden derogar a normas de contenido general. No hay excepciones individuales al cumplimiento de la ley. Por lo tanto, hubiera sido necesario derogar primero el Decreto Nº  246/06 y luego, removida la norma que impide al Ejecutivo hacer nuevos nombramientos en planta permanente, intentar avanzar en este sentido, no sin antes cumplir los recaudos previstos en la Ordenanza 5248 (Estatuto del Personal Municipal de la Ciudad de San Francisco). Lo cierto es que en tal sentido nada se hizo. 

-Que para mayor abundamiento, el D.E.M. también carecía de competencia material para la designación motu propio de personal en planta permanente, por imperio de los pactos de saneamientos entre la Provincia de Córdoba y los Municipios y Comunas para el fortalecimiento de sustentable del régimen municipal y comunal, ratificados por sucesivas Ordenanzas, que obligaban determinados comportamientos del municipio (como lo era el congelamiento de la designación de personal en planta permanente, … pudiendo incorporarse personal contratado o jornalizado fundado en razones de estricta necesidad de funcionamiento), así  como por el riguroso procedimiento impuesto por la propia Ordenanza Nº 5248. 

-Que cuando el vicio recae sobre la competencia material para el dictado del acto, genera la nulidad absoluta del mismo, tornándolo insusceptible de saneamiento. Siendo la competencia material un elemento esencial para la validez y eficacia del acto administrativo, el vicio que recae sobre ese aspecto, genera su nulidad absoluta e insanable. Se ha dicho, a nuestro juicio con razón que: “En virtud de que las disposiciones que adjudican la competencia en razón de la materia integran un verdadero orden público administrativo, el acto viciado de este tipo de incompetencia configura una nulidad absoluta, y como tal, es insusceptible de saneamiento” (Cassagne, Juan Carlos – Derecho Administrativo, 7ª edición, t. II, Pág. 176 y jurisprudencia de la CSJN que cita en nota 180). 

-Que además de las limitaciones referidas a la capacidad para realizar designaciones en planta permanente originadas por las normativas vigentes, la Ordenanza Nº 5248 que establece el Estatuto del Personal Municipal impone un determinado procedimiento previa a la designación, tal la realización de un concurso, procedimiento que fue obviado por la misma administración. Luego, la omisión de cumplir con un trámite previo, de naturaleza sustancial para el dictado del acto de designación, condición sine qua non de su validez, genera la nulidad absoluta e insanable del acto en cuestión. El titular del D.E.M. no tenía la competencia material para designar per se en planta permanente a ningún empleado ya que, salvadas las limitaciones generadas por los pactos de saneamiento y el decreto de emergencia ocupacional local, su competencia sólo podía ser ejercida después de agotado el procedimiento de concurso previsto por la referida Ordenanza.

-Que, también, pretende el recurrente que el vicio denunciado ha quedado plenamente validado por Ordenanza Nº 5675 del 13.11.07 que “…crea las vacantes que faltaban, ratificando todo lo actuado por el Departamento Ejecutivo Municipal…”

-Que en verdad, dicha Ordenanza Nº 5675 del 13.11.07, no sólo no ratifica lo actuado por el D.E.M., sino que, al modificar el Presupuesto Trianual de Gastos y Cálculo de Recursos vigente, revela cinco meses y medio después del dictado del Decreto Nº 144/07 del 28.05.07, la carencia y falta de previsiones presupuestarias correspondientes para la incorporación de Ciento setenta y cuatro (174) agentes contratados a planta permanente, lo que habría significado en caso de haberse puesto en formal conocimiento del órgano de control, la necesaria observación del mismo  en ejercicio de su competencia funcional de contralor preventivo del gasto, no tan sólo por la ilegalidad manifiesta del acto administrativo que lo disponía, sino también, la inexistencia de previsión presupuestaria y correlativa asignación de recursos para tal finalidad. Por ello, el acto administrativo contenido en el Decreto Nº 144/07 y sus modificatorios, no fueron formalmente comunicados al H.T.C. para la visación y autorización de los mismos. 

-Que no obstante no haber existido tal ratificación, cabe señalar que, el H.C.D. carece de facultades de saneamiento de los actos viciados de nulidad absoluta cumplidos por el D.E.M., en tanto aquél debe ajustar su accionar al derecho. Por ende, carece de competencia para validar los actos nulos, tanto más, si ellos son de competencia exclusiva y excluyente de otro poder. 

-Que de la lectura de las variadas facultades que el Art. 30º de la Ley 8102 acuerda a los Concejos Deliberantes, no resulta que ellos hayan conservado alguna facultad respecto de la designación de personal. Sí tienen competencia para “Sancionar Ordenanzas que aseguren el ingreso a la administración pública por concurso [...]” (cfr-inc. 10º). Su competencia está limitada al dictado de tal tipo de normas, lo que se hizo mediante el dictado de la Ordenanza Nº 5248, que impone un procedimiento de selección por concurso del personal que ingrese en planta permanente de la administración municipal. 

-Que de conformidad a lo que establece tanto el Art. 49º inc.17) de la Ley 8102, como la Ordenanza Nº 5248, es el titular del Ejecutivo el que tiene la facultad de designar empleados, naturalmente, siguiendo el procedimiento dispuesto en aquella norma, lo que no se dado en la especie.

-Que si aún forzando la inteligencia del razonamiento precedente, se llegara a entender que hubo una ratificación tácita del Decreto 144/07 por la Ordenanza 5675, debe señalarse que es un principio general de derecho administrativo la inderogabilidad particular de un reglamento general. Así se ha dicho: “La obligatoriedad de un reglamento respecto de la misma autoridad que lo ha dictado es un principio vigente en diversos derechos [...] la regla de la obligatoriedad del reglamento no impide que su autor lo modifique en cualquier momento, siempre que lo haga en términos generales, y no meramente para justificar una solución individual y única” (Mairal, Héctor A. La Doctrina de los Propios Actos y La Administración Pública, Págs. 97/99). Se habría pretendido así con la burda sanción de la Ordenanza Nº 5675, burlar el principio de igualdad ante la ley y de legalidad, favoreciendo sólo a algunos. Se habría intentado, lisa y llanamente, derogar en forma individual una norma de alcance general, lo cual es contra derecho. Lo dicho se suma al grave quebrantamiento de la competencia del Concejo en materia de normas generales establecido en el Art. 49º) inc. 10°) de la Ley 8102. 
-Que siguiendo este orden del razonamiento, la autonomía municipal reconocida en nuestra Constitución Provincial con antelación a la reforma de 1994, no tiene un contenido abstracto sino concreto. Si bien la reforma de la C.N. establece que los municipios son autónomos, el ámbito de tal autonomía es fijado por cada circunscripción provincial. En nuestra provincia se distingue entre aquellos municipios que cuentan con Carta Orgánica propia de aquellos que no han creído oportuno dictarla para los que rige la Ley 8102. San Francisco no tiene C.O.M., e institucionalmente se rige por esa Ley, la que no puede dejarse de lado a través de Ordenanzas locales. Dicha Ley, jerárquicamente superior a las Ordenanzas que sanciona el H.C.D. reglamenta el derecho de designar personal en planta permanente estableciendo que será el Concejo el que dictará la norma asegurando que el ingreso se realice por concurso. Esto supone claramente que el Concejo carecía de competencia para confirmar lo actuado por el D.E.M. en contra de una norma jerárquicamente superior, a la que se le debe acatamiento.

-Que el recurrente expresa que el acto recurrido padece del vicio de falta de fundamentación por cuanto las razones genéricas dadas sólo importan una fundamentación aparente, esto es, no referida en concreto a cada una de las personas designadas.

-Que respecto a la supuesta falta de motivación del acto administrativo en análisis, según lo expresado por el quejoso,  resulta, sin lugar a dudas, carente de fundamentación, por cuanto el Decreto Nº 442/07 comprende la exposición de las razones que han llevado a este Departamento Ejecutivo Municipal a emitirlo, y en especial, la expresión de los antecedentes de hecho y derecho que preceden y justifican el dictado del acto, como el interés público que se persigue, no siendo de recibo la necesidad de referencias concretas a cada una de las personas indicadas en el mismo, por cuanto la situación es común a todas. 

-Que, finalmente, el acto administrativo contenido en el Decreto N° 144/07 y sus modificatorios, se encuentran viciados de nulidad absoluta, en tanto lesionan al interés público prevalerte, ya que en orden a su finalidad, en el Estado de Derecho, se impone como ineludible la sumisión de la Administración al orden jurídico. La inobservancia del Art. 82º) inc.2 de la Ley 8102 en el acto citado implica la desviación del poder al orden jurídico comprometido en mérito a la omisión de la visación previa o preventiva de H.T.C. respecto del mismo ya que comprometía gastos en relación a la hacienda pública municipal, máxime en el marco de la vigencia del estado de emergencia ocupacional declarada por la propia administración y del pacto de saneamiento arriba expresados, como actos institucionales destinados a lograr la subsistencia del Estado, a lo que debe sumarse la inobservancia de las formalidades para su configuración que también obvió el procedimiento de designación dispuesto por el art. 10°), ss. y cc. de la Ordenanza Nº 5248, todo lo cual configura graves irregularidades que constituyen vicios congénitos del acto administrativo dispuesto por el Decreto Nº 144/07, insanables por los sucesivos decretos modificatorios de aquel que mantuvieron los mismos vicios expresados, tornándolos nulos de nulidad absoluta con arreglo al art. 104º) de la Ley 6658, y por lo tanto invalidables en sede administrativa por la misma autoridad  que los emitió, conforme a los arts.106º) y 108º) del cuerpo legislativo citado.      

Por ello, el Intendente Municipal, en uso de sus facultades:

DECRETA:

Art. 1º).- RECHÁCESE el Recurso de Reconsideración interpuesto por la señora señora Silvana Beatriz Luna, DNI Nº 26.876.359
Art. 2°).- NOTIFÍQUESE lo dispuesto por el presente Decreto a la  señora Silvana Beatriz Luna, DNI Nº 26.876.359
Art. 3º).- PROTOCOLÍCESE, comuníquese, dése al Registro Municipal, cumplimentado   Archívese.-     

DEPARTAMENTO EJECUTIVO, 23 de abril de 2008.-
Secretario de Gobierno: Miguel Ángel Pesce – Intendente Municipal: Martín Miguel Llaryora.-

DECRETO   N °   149/08

VISTO;  El Recurso de Reconsideración presentado en legal tiempo y forma por el  señora Silvana Guadalupe Olocco, DNI Nº 21.690.977 , con fecha 09 de Enero de 2008, en contra del Decreto 442/07 del 27 de Diciembre de 2007, que declara nulos de nulidad absoluta los actos administrativos contenidos en los Decretos 144/07, 377/07, 380/07 y 396/07, los revoca -incluyéndose en ésta decisión a toda disposición que se hubiese dictado como consecuencia de los mismos- y deja sin efecto el nombramiento de planta permanente, entre otros, del recurrente; y

CONSIDERANDO:

-Que el mismo se agravia por entender que el Decreto en crisis padece del vicio de carecer de fundamentos válidos, haciendo una larga glosa de los considerados en el Decreto 442/07, concluyendo que los argumentos no tienen entidad lógica ni jurídica para sustentar la nulidad del Decreto 144/07 y sus modificatorios que, dice, fue dictado por el D.E.M. en legítimo ejercicio de sus facultades. Puntualiza el recurrente que para que la administración pueda dictar la nulidad de un acto administrativo de manera unilateral, in audita parte y sin intervención jurisdiccional, la nulidad del acto revocado debe ser absoluta e indubidada. Cualquier otra nulidad sólo puede declararse en el marco de un proceso de lesividad regulado por el Art. 3º, inc. b) del Código de Procedimientos Contencioso-Administrativo.

-Que adhiriendo al dictamen de la Asesoría Letrada, el que se transcribe en gran medida en el presente Decreto, este D.E.M.sostiene que por aplicación de las regulaciones pertinentes de la Ley de Procedimiento Administrativo, en principio los actos administrativos son invalidables en sede administrativa, y como excepción se excluye de tal posibilidad a aquellos actos cuya nulidad sea relativa, la que debe ser declarada en sede jurisdiccional a pedido de la administración a través e la acción de lesividad.

-Que el recurrente sostiene que la falta de visación del acto por el Tribunal de Cuentas no configura una nulidad absoluta, pues es perfectamente subsanable; que la falta de control es una mera irregularidad administrativa que no puede afectar derechos legítimos del personal, los que una vez adquiridos no se pueden anular. Agrega que al momento de dictarse el Decreto 442/07 había caducado la facultad de la administración de plantear la nulidad por vía jurisdiccional (Art. 107, Ley 6658), no pudiéndose anular un acto administrativo con efecto retroactivo cuando se lesiones derechos e intereses legítimos. Que se pretende declarar la nulidad de un acto propio -venire contra factum- sin participación de los terceros beneficiados, con lo que se viola el derecho de defensa de los mismos.

-Que en principio, el acto estatal ilegítimo no constituye factum proprium. Si los particulares pueden, por lo general, desconocer los actos viciados de nulidad que han celebrado, tal facultad debe ser reconocida, a fortiori, a favor de la administración, atento a que las nulidades administrativas afectan el interés público (Gordillo, Tratado....T° 3, p. XI-8...). Como ya se ha dicho, de poco servirían las normas sobre competencia y procedimiento que ordenan el quehacer administrativo si los particulares pudiesen de todos modos hacer valer los actos que las infringen por tratarse, en definitiva, de conductas imputables al Estado. Recuérdese, en este sentido, que la jurisprudencia ha decidido que no rige, respecto de la Administración, la regla que impide invocar la propia torpeza (Así lo ha resuelto las CNCiv. y Com. Federal, Sala II en Ruiz Villanueva c/ Banco Hipotecario Nacional, E. D. 90-601. En el mismo sentido ver: Werner Goldschmidt, Transactions between states and public firms and foreing private firms; Gordillo, Tratado... T°. 3, p.XI-7; Tomas Hutchinson, Ley Nacional de Procedimientos Administrativos, pág. 421; José R. Dormí, Acto Administrativo , Madrid 1985, p. 141...; Mairal Héctor A., La Doctrina de los Actos Propios y La Administración Pública, Depalma, 1988,  Pág. 77/8).

-Que además, el vicio en el acto administrativo contenido en el Decreto Nº 144/07 y sus modificatorios, recae sobre el procedimiento previsto para actos que comprometan gastos violentando grave y manifiestamente los principios que regulan el accionar municipal. Tal quebrantamiento tiene, por expresa previsión legal una sanción: la nulidad del acto. Dicha nulidad, por ser grave y manifiesta, puede ser declarada en sede administrativa.

-Que con arreglo al art. 84º) inc. 2 de la Ley 8102, se deduce que existe un acto administrativo específico referido a la hacienda pública y un acto de control que se materializa en la visación previa o preventiva por parte de Tribunal de Cuentas. La ley ha querido que todos los actos referidos a la hacienda pública municipal sean intervenidos por el Tribunal de Cuentas para determinar si el sometido a su visación, es o no contrario a la ley o a los reglamentos. O sea que el acto del Tribunal en este caso, le da o no fuerza ejecutoria y eficacia al acto administrativo referido a la hacienda municipal, y por lo tanto hace que el acto sea o no perfecto. Por lo dicho, la intervención de este organismo es indispensable y necesaria. Si el Tribunal de Cuentas no interviene estaríamos en presencia de un acto inválido, pues existe un vicio en la legitimidad del acto. La visación previa, independientemente de la importancia que tiene para la contabilidad jurídica, tiene una significativa trascendencia en tanto y en cuanto hace referencia a la completitividad del acto administrativo. (cfr.Eficacia del Acto Administrativo Municipal y la intervención del Tribunal de Cuentas, por Juan Guido Pittaro-Semanario Jurídico-T° LXIV-1992-A-p.178/179).

-Que el recurrente insinúa que ostenta un derecho subjetivo a partir del Decreto 144/07, y que como tal le ha generado un derecho constitucionalmente amparado, careciendo el DEM de facultades para su lesión y/o supresión, y que cualquier supuesta nulidad relativa debió encausarse mediante acción de ilegitimidad en ámbito jurisdiccional en tanto afecte derechos prima facie adquiridos. 

-Que por las razones expuestas precedentemente, los vicios que invalidan el acto administrativo contenido en el Decreto Nº 144/07 y sus modificatorios, son obstativos al reconocimiento de la completitividad del mismo por defectos graves de procedimiento que habiliten reconocerlo como tal, careciendo de virtualidad juris genética suficiente, y consecuentemente, de eficacia para ser fuente de adquisición y constitución de derechos, máxime en la situación particular del recurrente que, luego de haber sido incluido mediante el procedimiento viciado de nulidad absoluta del Decreto 144/07 en la categoría/agrupamiento 8 J de planta permanente a partir del 01 de Junio de 2007, suscribió un Contrato de Locación de Servicios con la Municipalidad de la Ciudad de San Francisco el día 28 de Junio del mismo año con vigencia desde el día 01 de Julio de 2007 hasta el 31 de Diciembre de 2007. ¿Cómo se compadece que en el mismo tiempo el órgano que lo incorpora a planta permanente a partir del 01 de junio de 2007, suscribe un contrato de prestación de servicios con vigencia a partir del 01 de julio de 2007?.

-Que la nulidad que afecta el acto declarado inválido por el decreto en crisis no es una nulidad relativa, susceptible de saneamiento, sino que el acto presenta vicios que generan una nulidad manifiesta y absoluta. Se trata de un acto nulo de nulidad absoluta, no susceptible de saneamiento. Como lo señaló el Tribunal de Cuentas el 29.10.07, mediante un pronunciamiento de oficio, “el Decreto 144/07 deberá encuadrarse dentro de la norma vigente para ingreso de personal y Ordenanza Nº 5248 y oportunamente -esto es, cumplida que sea aquella exigencia- ser presentado para su visación”. Es el propio Secretario de Economía quién el 30.10.2007, frente a tal dictamen que comunica al Ejecutivo el H.T.C., dispone que la Dirección General de RR.HH. “se abstenga de proceder a la aplicación del mismo hasta que se formulen los descargos y aclaraciones correspondientes”.

-Que no es verdad que el H.T.C. haya visado el Decreto Nº 144/07, como pretende sostener el recurrente. Si la intervención de oficio del 29.10.07 se interpretase como cumplida en el marco de lo previsto por el Art. 84º) inc. 2 de la Ley 8102, queda clara la observación -contraria a la visación-  de dicho órgano de control a lo actuado por el D.E.M. Interpretar lo contrario supone incurrir en el vicio lógico de razón suficiente y, consecuentemente arribar a una conclusión arbitraria, esto es que se aparta de los hechos y que sólo se sustenta en la voluntad subjetiva de la reclamante. ¿Cómo puede sostenerse que el Tribunal de Cuentas no haya observado el Decreto N° 144/ 07?. Luego, el cómputo del plazo implica una segunda y grave arbitrariedad. Aquel órgano municipal en ningún momento dio la fecha en que conoció el Decreto. Cuándo se produjo el público conocimiento, es un hecho que no surge de la observación comentada. El plazo de cinco días hábiles que tiene para expedirse el H.T.C. es “desde que tuvo conocimiento”, entendiéndose por ello la fecha en que el D.E.M. pone en formal conocimiento la existencia del acto al órgano de control. Esta interpretación es la que sustenta este último órgano al indicarle al Ejecutivo que debe cumplir con lo previsto por el inc. 2 del Art. 84º) de la Ley 8102, esto es, que saneado el vicio apuntado en el apartado a) deberá cumplimentarse con el trámite de visación (como control previo) en el apartado b). 

-Que la designación del recurrente se realiza estando vigente el Decreto Nº 246/06 dictado por el D.E.M. el 09.10.06. Esta norma reglamentaria de carácter general prohíbe la ampliación de la planta de personal (art.5° declaración de emergencia ocupacional), o sea, que al momento del dictado del Decreto Nº 144/07 y de sus modificatorios, el titular del Ejecutivo Municipal estaba inhibido para designar nuevos empleados en planta permanente. Que no se diga que el Decreto 144/07 y sus modificatorios tenían el mismo rango normativo que el Decreto 246/06 y que, siendo posteriores, deben entenderse como derogatorios de éste último. Tal argumento no es de recibo porque es principio no discutido en el ámbito del derecho administrativo que los decretos individuales no pueden derogar a normas de contenido general. No hay excepciones individuales al cumplimiento de la ley. Por lo tanto, hubiera sido necesario derogar primero el Decreto Nº  246/06 y luego, removida la norma que impide al Ejecutivo hacer nuevos nombramientos en planta permanente, intentar avanzar en este sentido, no sin antes cumplir los recaudos previstos en la Ordenanza 5248 (Estatuto del Personal Municipal de la Ciudad de San Francisco). Lo cierto es que en tal sentido nada se hizo. 

-Que para mayor abundamiento, el D.E.M. también carecía de competencia material para la designación motu propio de personal en planta permanente, por imperio de los pactos de saneamientos entre la Provincia de Córdoba y los Municipios y Comunas para el fortalecimiento de sustentable del régimen municipal y comunal, ratificados por sucesivas Ordenanzas, que obligaban determinados comportamientos del municipio (como lo era el congelamiento de la designación de personal en planta permanente, … pudiendo incorporarse personal contratado o jornalizado fundado en razones de estricta necesidad de funcionamiento), así  como por el riguroso procedimiento impuesto por la propia Ordenanza Nº 5248. 

-Que cuando el vicio recae sobre la competencia material para el dictado del acto, genera la nulidad absoluta del mismo, tornándolo insusceptible de saneamiento. Siendo la competencia material un elemento esencial para la validez y eficacia del acto administrativo, el vicio que recae sobre ese aspecto, genera su nulidad absoluta e insanable. Se ha dicho, a nuestro juicio con razón que: “En virtud de que las disposiciones que adjudican la competencia en razón de la materia integran un verdadero orden público administrativo, el acto viciado de este tipo de incompetencia configura una nulidad absoluta, y como tal, es insusceptible de saneamiento” (Cassagne, Juan Carlos – Derecho Administrativo, 7ª edición, t. II, Pág. 176 y jurisprudencia de la CSJN que cita en nota 180). 

-Que además de las limitaciones referidas a la capacidad para realizar designaciones en planta permanente originadas por las normativas vigentes, la Ordenanza Nº 5248 que establece el Estatuto del Personal Municipal impone un determinado procedimiento previa a la designación, tal la realización de un concurso, procedimiento que fue obviado por la misma administración. Luego, la omisión de cumplir con un trámite previo, de naturaleza sustancial para el dictado del acto de designación, condición sine qua non de su validez, genera la nulidad absoluta e insanable del acto en cuestión. El titular del D.E.M. no tenía la competencia material para designar per se en planta permanente a ningún empleado ya que, salvadas las limitaciones generadas por los pactos de saneamiento y el decreto de emergencia ocupacional local, su competencia sólo podía ser ejercida después de agotado el procedimiento de concurso previsto por la referida Ordenanza.

-Que, también, pretende el recurrente que el vicio denunciado ha quedado plenamente validado por Ordenanza Nº 5675 del 13.11.07 que “…crea las vacantes que faltaban, ratificando todo lo actuado por el Departamento Ejecutivo Municipal…”

-Que en verdad, dicha Ordenanza Nº 5675 del 13.11.07, no sólo no ratifica lo actuado por el D.E.M., sino que, al modificar el Presupuesto Trianual de Gastos y Cálculo de Recursos vigente, revela cinco meses y medio después del dictado del Decreto Nº 144/07 del 28.05.07, la carencia y falta de previsiones presupuestarias correspondientes para la incorporación de Ciento setenta y cuatro (174) agentes contratados a planta permanente, lo que habría significado en caso de haberse puesto en formal conocimiento del órgano de control, la necesaria observación del mismo  en ejercicio de su competencia funcional de contralor preventivo del gasto, no tan sólo por la ilegalidad manifiesta del acto administrativo que lo disponía, sino también, la inexistencia de previsión presupuestaria y correlativa asignación de recursos para tal finalidad. Por ello, el acto administrativo contenido en el Decreto Nº 144/07 y sus modificatorios, no fueron formalmente comunicados al H.T.C. para la visación y autorización de los mismos. 

-Que no obstante no haber existido tal ratificación, cabe señalar que, el H.C.D. carece de facultades de saneamiento de los actos viciados de nulidad absoluta cumplidos por el D.E.M., en tanto aquél debe ajustar su accionar al derecho. Por ende, carece de competencia para validar los actos nulos, tanto más, si ellos son de competencia exclusiva y excluyente de otro poder. 

-Que de la lectura de las variadas facultades que el Art. 30º de la Ley 8102 acuerda a los Concejos Deliberantes, no resulta que ellos hayan conservado alguna facultad respecto de la designación de personal. Sí tienen competencia para “Sancionar Ordenanzas que aseguren el ingreso a la administración pública por concurso [...]” (cfr-inc. 10º). Su competencia está limitada al dictado de tal tipo de normas, lo que se hizo mediante el dictado de la Ordenanza Nº 5248, que impone un procedimiento de selección por concurso del personal que ingrese en planta permanente de la administración municipal. 

-Que de conformidad a lo que establece tanto el Art. 49º inc.17) de la Ley 8102, como la Ordenanza Nº 5248, es el titular del Ejecutivo el que tiene la facultad de designar empleados, naturalmente, siguiendo el procedimiento dispuesto en aquella norma, lo que no se dado en la especie.

-Que si aún forzando la inteligencia del razonamiento precedente, se llegara a entender que hubo una ratificación tácita del Decreto 144/07 por la Ordenanza 5675, debe señalarse que es un principio general de derecho administrativo la inderogabilidad particular de un reglamento general. Así se ha dicho: “La obligatoriedad de un reglamento respecto de la misma autoridad que lo ha dictado es un principio vigente en diversos derechos [...] la regla de la obligatoriedad del reglamento no impide que su autor lo modifique en cualquier momento, siempre que lo haga en términos generales, y no meramente para justificar una solución individual y única” (Mairal, Héctor A. La Doctrina de los Propios Actos y La Administración Pública, Págs. 97/99). Se habría pretendido así con la burda sanción de la Ordenanza Nº 5675, burlar el principio de igualdad ante la ley y de legalidad, favoreciendo sólo a algunos. Se habría intentado, lisa y llanamente, derogar en forma individual una norma de alcance general, lo cual es contra derecho. Lo dicho se suma al grave quebrantamiento de la competencia del Concejo en materia de normas generales establecido en el Art. 49º) inc. 10°) de la Ley 8102. 
-Que siguiendo este orden del razonamiento, la autonomía municipal reconocida en nuestra Constitución Provincial con antelación a la reforma de 1994, no tiene un contenido abstracto sino concreto. Si bien la reforma de la C.N. establece que los municipios son autónomos, el ámbito de tal autonomía es fijado por cada circunscripción provincial. En nuestra provincia se distingue entre aquellos municipios que cuentan con Carta Orgánica propia de aquellos que no han creído oportuno dictarla para los que rige la Ley 8102. San Francisco no tiene C.O.M., e institucionalmente se rige por esa Ley, la que no puede dejarse de lado a través de Ordenanzas locales. Dicha Ley, jerárquicamente superior a las Ordenanzas que sanciona el H.C.D. reglamenta el derecho de designar personal en planta permanente estableciendo que será el Concejo el que dictará la norma asegurando que el ingreso se realice por concurso. Esto supone claramente que el Concejo carecía de competencia para confirmar lo actuado por el D.E.M. en contra de una norma jerárquicamente superior, a la que se le debe acatamiento.

-Que el recurrente expresa que el acto recurrido padece del vicio de falta de fundamentación por cuanto las razones genéricas dadas sólo importan una fundamentación aparente, esto es, no referida en concreto a cada una de las personas designadas.

-Que respecto a la supuesta falta de motivación del acto administrativo en análisis, según lo expresado por el quejoso,  resulta, sin lugar a dudas, carente de fundamentación, por cuanto el Decreto Nº 442/07 comprende la exposición de las razones que han llevado a este Departamento Ejecutivo Municipal a emitirlo, y en especial, la expresión de los antecedentes de hecho y derecho que preceden y justifican el dictado del acto, como el interés público que se persigue, no siendo de recibo la necesidad de referencias concretas a cada una de las personas indicadas en el mismo, por cuanto la situación es común a todas. 

-Que, finalmente, el acto administrativo contenido en el Decreto N° 144/07 y sus modificatorios, se encuentran viciados de nulidad absoluta, en tanto lesionan al interés público prevalerte, ya que en orden a su finalidad, en el Estado de Derecho, se impone como ineludible la sumisión de la Administración al orden jurídico. La inobservancia del Art. 82º) inc.2 de la Ley 8102 en el acto citado implica la desviación del poder al orden jurídico comprometido en mérito a la omisión de la visación previa o preventiva de H.T.C. respecto del mismo ya que comprometía gastos en relación a la hacienda pública municipal, máxime en el marco de la vigencia del estado de emergencia ocupacional declarada por la propia administración y del pacto de saneamiento arriba expresados, como actos institucionales destinados a lograr la subsistencia del Estado, a lo que debe sumarse la inobservancia de las formalidades para su configuración que también obvió el procedimiento de designación dispuesto por el art. 10°), ss. y cc. de la Ordenanza Nº 5248, todo lo cual configura graves irregularidades que constituyen vicios congénitos del acto administrativo dispuesto por el Decreto Nº 144/07, insanables por los sucesivos decretos modificatorios de aquel que mantuvieron los mismos vicios expresados, tornándolos nulos de nulidad absoluta con arreglo al art. 104º) de la Ley 6658, y por lo tanto invalidables en sede administrativa por la misma autoridad  que los emitió, conforme a los arts.106º) y 108º) del cuerpo legislativo citado.      

Por ello, el Intendente Municipal, en uso de sus facultades:

DECRETA:

Art. 1º).- RECHÁCESE el Recurso de Reconsideración interpuesto por la señora señora Silvana Guadalupe Olocco, DNI Nº 21.690.977
Art. 2°).- NOTIFÍQUESE lo dispuesto por el presente Decreto a la  señora Silvana Guadalupe Olocco

Art. 3º).- PROTOCOLÍCESE, comuníquese, dése al Registro Municipal, cumplimentado   Archívese.-     

DEPARTAMENTO EJECUTIVO, 23 de abril de 2008.-
Secretario de Gobierno: Miguel Ángel Pesce – Intendente Municipal: Martín Miguel Llaryora.-

DECRETO   N °   150/08

VISTO;  El Recurso de Reconsideración presentado en legal tiempo y forma por el  señora Vilma Gentil López, DNI Nº 04.269.694, con fecha 09 de Enero de 2008, en contra del Decreto 442/07 del 27 de Diciembre de 2007, que declara nulos de nulidad absoluta los actos administrativos contenidos en los Decretos 144/07, 377/07, 380/07 y 396/07, los revoca -incluyéndose en ésta decisión a toda disposición que se hubiese dictado como consecuencia de los mismos- y deja sin efecto el nombramiento de planta permanente, entre otros, del recurrente; y

CONSIDERANDO:

-Que el mismo se agravia por entender que el Decreto en crisis padece del vicio de carecer de fundamentos válidos, haciendo una larga glosa de los considerados en el Decreto 442/07, concluyendo que los argumentos no tienen entidad lógica ni jurídica para sustentar la nulidad del Decreto 144/07 y sus modificatorios que, dice, fue dictado por el D.E.M. en legítimo ejercicio de sus facultades. Puntualiza el recurrente que para que la administración pueda dictar la nulidad de un acto administrativo de manera unilateral, in audita parte y sin intervención jurisdiccional, la nulidad del acto revocado debe ser absoluta e indubidada. Cualquier otra nulidad sólo puede declararse en el marco de un proceso de lesividad regulado por el Art. 3º, inc. b) del Código de Procedimientos Contencioso-Administrativo.

-Que adhiriendo al dictamen de la Asesoría Letrada, el que se transcribe en gran medida en el presente Decreto, este D.E.M.sostiene que por aplicación de las regulaciones pertinentes de la Ley de Procedimiento Administrativo, en principio los actos administrativos son invalidables en sede administrativa, y como excepción se excluye de tal posibilidad a aquellos actos cuya nulidad sea relativa, la que debe ser declarada en sede jurisdiccional a pedido de la administración a través e la acción de lesividad.

-Que el recurrente sostiene que la falta de visación del acto por el Tribunal de Cuentas no configura una nulidad absoluta, pues es perfectamente subsanable; que la falta de control es una mera irregularidad administrativa que no puede afectar derechos legítimos del personal, los que una vez adquiridos no se pueden anular. Agrega que al momento de dictarse el Decreto 442/07 había caducado la facultad de la administración de plantear la nulidad por vía jurisdiccional (Art. 107, Ley 6658), no pudiéndose anular un acto administrativo con efecto retroactivo cuando se lesiones derechos e intereses legítimos. Que se pretende declarar la nulidad de un acto propio -venire contra factum- sin participación de los terceros beneficiados, con lo que se viola el derecho de defensa de los mismos.

-Que en principio, el acto estatal ilegítimo no constituye factum proprium. Si los particulares pueden, por lo general, desconocer los actos viciados de nulidad que han celebrado, tal facultad debe ser reconocida, a fortiori, a favor de la administración, atento a que las nulidades administrativas afectan el interés público (Gordillo, Tratado....T° 3, p. XI-8...). Como ya se ha dicho, de poco servirían las normas sobre competencia y procedimiento que ordenan el quehacer administrativo si los particulares pudiesen de todos modos hacer valer los actos que las infringen por tratarse, en definitiva, de conductas imputables al Estado. Recuérdese, en este sentido, que la jurisprudencia ha decidido que no rige, respecto de la Administración, la regla que impide invocar la propia torpeza (Así lo ha resuelto las CNCiv. y Com. Federal, Sala II en Ruiz Villanueva c/ Banco Hipotecario Nacional, E. D. 90-601. En el mismo sentido ver: Werner Goldschmidt, Transactions between states and public firms and foreing private firms; Gordillo, Tratado... T°. 3, p.XI-7; Tomas Hutchinson, Ley Nacional de Procedimientos Administrativos, pág. 421; José R. Dormí, Acto Administrativo , Madrid 1985, p. 141...; Mairal Héctor A., La Doctrina de los Actos Propios y La Administración Pública, Depalma, 1988,  Pág. 77/8).

-Que además, el vicio en el acto administrativo contenido en el Decreto Nº 144/07 y sus modificatorios, recae sobre el procedimiento previsto para actos que comprometan gastos violentando grave y manifiestamente los principios que regulan el accionar municipal. Tal quebrantamiento tiene, por expresa previsión legal una sanción: la nulidad del acto. Dicha nulidad, por ser grave y manifiesta, puede ser declarada en sede administrativa.

-Que con arreglo al art. 84º) inc. 2 de la Ley 8102, se deduce que existe un acto administrativo específico referido a la hacienda pública y un acto de control que se materializa en la visación previa o preventiva por parte de Tribunal de Cuentas. La ley ha querido que todos los actos referidos a la hacienda pública municipal sean intervenidos por el Tribunal de Cuentas para determinar si el sometido a su visación, es o no contrario a la ley o a los reglamentos. O sea que el acto del Tribunal en este caso, le da o no fuerza ejecutoria y eficacia al acto administrativo referido a la hacienda municipal, y por lo tanto hace que el acto sea o no perfecto. Por lo dicho, la intervención de este organismo es indispensable y necesaria. Si el Tribunal de Cuentas no interviene estaríamos en presencia de un acto inválido, pues existe un vicio en la legitimidad del acto. La visación previa, independientemente de la importancia que tiene para la contabilidad jurídica, tiene una significativa trascendencia en tanto y en cuanto hace referencia a la completitividad del acto administrativo. (cfr.Eficacia del Acto Administrativo Municipal y la intervención del Tribunal de Cuentas, por Juan Guido Pittaro-Semanario Jurídico-T° LXIV-1992-A-p.178/179).

-Que el recurrente insinúa que ostenta un derecho subjetivo a partir del Decreto 144/07, y que como tal le ha generado un derecho constitucionalmente amparado, careciendo el DEM de facultades para su lesión y/o supresión, y que cualquier supuesta nulidad relativa debió encausarse mediante acción de ilegitimidad en ámbito jurisdiccional en tanto afecte derechos prima facie adquiridos. 

-Que por las razones expuestas precedentemente, los vicios que invalidan el acto administrativo contenido en el Decreto Nº 144/07 y sus modificatorios, son obstativos al reconocimiento de la completitividad del mismo por defectos graves de procedimiento que habiliten reconocerlo como tal, careciendo de virtualidad juris genética suficiente, y consecuentemente, de eficacia para ser fuente de adquisición y constitución de derechos, máxime en la situación particular del recurrente que, luego de haber sido incluido mediante el procedimiento viciado de nulidad absoluta del Decreto 144/07 en la categoría/agrupamiento 8 J de planta permanente a partir del 01 de Junio de 2007, suscribió un Contrato de Locación de Servicios con la Municipalidad de la Ciudad de San Francisco el día 28 de Junio del mismo año con vigencia desde el día 01 de Julio de 2007 hasta el 31 de Diciembre de 2007. ¿Cómo se compadece que en el mismo tiempo el órgano que lo incorpora a planta permanente a partir del 01 de junio de 2007, suscribe un contrato de prestación de servicios con vigencia a partir del 01 de julio de 2007?.

-Que la nulidad que afecta el acto declarado inválido por el decreto en crisis no es una nulidad relativa, susceptible de saneamiento, sino que el acto presenta vicios que generan una nulidad manifiesta y absoluta. Se trata de un acto nulo de nulidad absoluta, no susceptible de saneamiento. Como lo señaló el Tribunal de Cuentas el 29.10.07, mediante un pronunciamiento de oficio, “el Decreto 144/07 deberá encuadrarse dentro de la norma vigente para ingreso de personal y Ordenanza Nº 5248 y oportunamente -esto es, cumplida que sea aquella exigencia- ser presentado para su visación”. Es el propio Secretario de Economía quién el 30.10.2007, frente a tal dictamen que comunica al Ejecutivo el H.T.C., dispone que la Dirección General de RR.HH. “se abstenga de proceder a la aplicación del mismo hasta que se formulen los descargos y aclaraciones correspondientes”.

-Que no es verdad que el H.T.C. haya visado el Decreto Nº 144/07, como pretende sostener el recurrente. Si la intervención de oficio del 29.10.07 se interpretase como cumplida en el marco de lo previsto por el Art. 84º) inc. 2 de la Ley 8102, queda clara la observación -contraria a la visación-  de dicho órgano de control a lo actuado por el D.E.M. Interpretar lo contrario supone incurrir en el vicio lógico de razón suficiente y, consecuentemente arribar a una conclusión arbitraria, esto es que se aparta de los hechos y que sólo se sustenta en la voluntad subjetiva de la reclamante. ¿Cómo puede sostenerse que el Tribunal de Cuentas no haya observado el Decreto N° 144/ 07?. Luego, el cómputo del plazo implica una segunda y grave arbitrariedad. Aquel órgano municipal en ningún momento dio la fecha en que conoció el Decreto. Cuándo se produjo el público conocimiento, es un hecho que no surge de la observación comentada. El plazo de cinco días hábiles que tiene para expedirse el H.T.C. es “desde que tuvo conocimiento”, entendiéndose por ello la fecha en que el D.E.M. pone en formal conocimiento la existencia del acto al órgano de control. Esta interpretación es la que sustenta este último órgano al indicarle al Ejecutivo que debe cumplir con lo previsto por el inc. 2 del Art. 84º) de la Ley 8102, esto es, que saneado el vicio apuntado en el apartado a) deberá cumplimentarse con el trámite de visación (como control previo) en el apartado b). 

-Que la designación del recurrente se realiza estando vigente el Decreto Nº 246/06 dictado por el D.E.M. el 09.10.06. Esta norma reglamentaria de carácter general prohíbe la ampliación de la planta de personal (art.5° declaración de emergencia ocupacional), o sea, que al momento del dictado del Decreto Nº 144/07 y de sus modificatorios, el titular del Ejecutivo Municipal estaba inhibido para designar nuevos empleados en planta permanente. Que no se diga que el Decreto 144/07 y sus modificatorios tenían el mismo rango normativo que el Decreto 246/06 y que, siendo posteriores, deben entenderse como derogatorios de éste último. Tal argumento no es de recibo porque es principio no discutido en el ámbito del derecho administrativo que los decretos individuales no pueden derogar a normas de contenido general. No hay excepciones individuales al cumplimiento de la ley. Por lo tanto, hubiera sido necesario derogar primero el Decreto Nº  246/06 y luego, removida la norma que impide al Ejecutivo hacer nuevos nombramientos en planta permanente, intentar avanzar en este sentido, no sin antes cumplir los recaudos previstos en la Ordenanza 5248 (Estatuto del Personal Municipal de la Ciudad de San Francisco). Lo cierto es que en tal sentido nada se hizo. 

-Que para mayor abundamiento, el D.E.M. también carecía de competencia material para la designación motu propio de personal en planta permanente, por imperio de los pactos de saneamientos entre la Provincia de Córdoba y los Municipios y Comunas para el fortalecimiento de sustentable del régimen municipal y comunal, ratificados por sucesivas Ordenanzas, que obligaban determinados comportamientos del municipio (como lo era el congelamiento de la designación de personal en planta permanente, … pudiendo incorporarse personal contratado o jornalizado fundado en razones de estricta necesidad de funcionamiento), así  como por el riguroso procedimiento impuesto por la propia Ordenanza Nº 5248. 

-Que cuando el vicio recae sobre la competencia material para el dictado del acto, genera la nulidad absoluta del mismo, tornándolo insusceptible de saneamiento. Siendo la competencia material un elemento esencial para la validez y eficacia del acto administrativo, el vicio que recae sobre ese aspecto, genera su nulidad absoluta e insanable. Se ha dicho, a nuestro juicio con razón que: “En virtud de que las disposiciones que adjudican la competencia en razón de la materia integran un verdadero orden público administrativo, el acto viciado de este tipo de incompetencia configura una nulidad absoluta, y como tal, es insusceptible de saneamiento” (Cassagne, Juan Carlos – Derecho Administrativo, 7ª edición, t. II, Pág. 176 y jurisprudencia de la CSJN que cita en nota 180). 

-Que además de las limitaciones referidas a la capacidad para realizar designaciones en planta permanente originadas por las normativas vigentes, la Ordenanza Nº 5248 que establece el Estatuto del Personal Municipal impone un determinado procedimiento previa a la designación, tal la realización de un concurso, procedimiento que fue obviado por la misma administración. Luego, la omisión de cumplir con un trámite previo, de naturaleza sustancial para el dictado del acto de designación, condición sine qua non de su validez, genera la nulidad absoluta e insanable del acto en cuestión. El titular del D.E.M. no tenía la competencia material para designar per se en planta permanente a ningún empleado ya que, salvadas las limitaciones generadas por los pactos de saneamiento y el decreto de emergencia ocupacional local, su competencia sólo podía ser ejercida después de agotado el procedimiento de concurso previsto por la referida Ordenanza.

-Que, también, pretende el recurrente que el vicio denunciado ha quedado plenamente validado por Ordenanza Nº 5675 del 13.11.07 que “…crea las vacantes que faltaban, ratificando todo lo actuado por el Departamento Ejecutivo Municipal…”

-Que en verdad, dicha Ordenanza Nº 5675 del 13.11.07, no sólo no ratifica lo actuado por el D.E.M., sino que, al modificar el Presupuesto Trianual de Gastos y Cálculo de Recursos vigente, revela cinco meses y medio después del dictado del Decreto Nº 144/07 del 28.05.07, la carencia y falta de previsiones presupuestarias correspondientes para la incorporación de Ciento setenta y cuatro (174) agentes contratados a planta permanente, lo que habría significado en caso de haberse puesto en formal conocimiento del órgano de control, la necesaria observación del mismo  en ejercicio de su competencia funcional de contralor preventivo del gasto, no tan sólo por la ilegalidad manifiesta del acto administrativo que lo disponía, sino también, la inexistencia de previsión presupuestaria y correlativa asignación de recursos para tal finalidad. Por ello, el acto administrativo contenido en el Decreto Nº 144/07 y sus modificatorios, no fueron formalmente comunicados al H.T.C. para la visación y autorización de los mismos. 

-Que no obstante no haber existido tal ratificación, cabe señalar que, el H.C.D. carece de facultades de saneamiento de los actos viciados de nulidad absoluta cumplidos por el D.E.M., en tanto aquél debe ajustar su accionar al derecho. Por ende, carece de competencia para validar los actos nulos, tanto más, si ellos son de competencia exclusiva y excluyente de otro poder. 

-Que de la lectura de las variadas facultades que el Art. 30º de la Ley 8102 acuerda a los Concejos Deliberantes, no resulta que ellos hayan conservado alguna facultad respecto de la designación de personal. Sí tienen competencia para “Sancionar Ordenanzas que aseguren el ingreso a la administración pública por concurso [...]” (cfr-inc. 10º). Su competencia está limitada al dictado de tal tipo de normas, lo que se hizo mediante el dictado de la Ordenanza Nº 5248, que impone un procedimiento de selección por concurso del personal que ingrese en planta permanente de la administración municipal. 

-Que de conformidad a lo que establece tanto el Art. 49º inc.17) de la Ley 8102, como la Ordenanza Nº 5248, es el titular del Ejecutivo el que tiene la facultad de designar empleados, naturalmente, siguiendo el procedimiento dispuesto en aquella norma, lo que no se dado en la especie.

-Que si aún forzando la inteligencia del razonamiento precedente, se llegara a entender que hubo una ratificación tácita del Decreto 144/07 por la Ordenanza 5675, debe señalarse que es un principio general de derecho administrativo la inderogabilidad particular de un reglamento general. Así se ha dicho: “La obligatoriedad de un reglamento respecto de la misma autoridad que lo ha dictado es un principio vigente en diversos derechos [...] la regla de la obligatoriedad del reglamento no impide que su autor lo modifique en cualquier momento, siempre que lo haga en términos generales, y no meramente para justificar una solución individual y única” (Mairal, Héctor A. La Doctrina de los Propios Actos y La Administración Pública, Págs. 97/99). Se habría pretendido así con la burda sanción de la Ordenanza Nº 5675, burlar el principio de igualdad ante la ley y de legalidad, favoreciendo sólo a algunos. Se habría intentado, lisa y llanamente, derogar en forma individual una norma de alcance general, lo cual es contra derecho. Lo dicho se suma al grave quebrantamiento de la competencia del Concejo en materia de normas generales establecido en el Art. 49º) inc. 10°) de la Ley 8102. 
-Que siguiendo este orden del razonamiento, la autonomía municipal reconocida en nuestra Constitución Provincial con antelación a la reforma de 1994, no tiene un contenido abstracto sino concreto. Si bien la reforma de la C.N. establece que los municipios son autónomos, el ámbito de tal autonomía es fijado por cada circunscripción provincial. En nuestra provincia se distingue entre aquellos municipios que cuentan con Carta Orgánica propia de aquellos que no han creído oportuno dictarla para los que rige la Ley 8102. San Francisco no tiene C.O.M., e institucionalmente se rige por esa Ley, la que no puede dejarse de lado a través de Ordenanzas locales. Dicha Ley, jerárquicamente superior a las Ordenanzas que sanciona el H.C.D. reglamenta el derecho de designar personal en planta permanente estableciendo que será el Concejo el que dictará la norma asegurando que el ingreso se realice por concurso. Esto supone claramente que el Concejo carecía de competencia para confirmar lo actuado por el D.E.M. en contra de una norma jerárquicamente superior, a la que se le debe acatamiento.

-Que el recurrente expresa que el acto recurrido padece del vicio de falta de fundamentación por cuanto las razones genéricas dadas sólo importan una fundamentación aparente, esto es, no referida en concreto a cada una de las personas designadas.

-Que respecto a la supuesta falta de motivación del acto administrativo en análisis, según lo expresado por el quejoso,  resulta, sin lugar a dudas, carente de fundamentación, por cuanto el Decreto Nº 442/07 comprende la exposición de las razones que han llevado a este Departamento Ejecutivo Municipal a emitirlo, y en especial, la expresión de los antecedentes de hecho y derecho que preceden y justifican el dictado del acto, como el interés público que se persigue, no siendo de recibo la necesidad de referencias concretas a cada una de las personas indicadas en el mismo, por cuanto la situación es común a todas. 

-Que, finalmente, el acto administrativo contenido en el Decreto N° 144/07 y sus modificatorios, se encuentran viciados de nulidad absoluta, en tanto lesionan al interés público prevalerte, ya que en orden a su finalidad, en el Estado de Derecho, se impone como ineludible la sumisión de la Administración al orden jurídico. La inobservancia del Art. 82º) inc.2 de la Ley 8102 en el acto citado implica la desviación del poder al orden jurídico comprometido en mérito a la omisión de la visación previa o preventiva de H.T.C. respecto del mismo ya que comprometía gastos en relación a la hacienda pública municipal, máxime en el marco de la vigencia del estado de emergencia ocupacional declarada por la propia administración y del pacto de saneamiento arriba expresados, como actos institucionales destinados a lograr la subsistencia del Estado, a lo que debe sumarse la inobservancia de las formalidades para su configuración que también obvió el procedimiento de designación dispuesto por el art. 10°), ss. y cc. de la Ordenanza Nº 5248, todo lo cual configura graves irregularidades que constituyen vicios congénitos del acto administrativo dispuesto por el Decreto Nº 144/07, insanables por los sucesivos decretos modificatorios de aquel que mantuvieron los mismos vicios expresados, tornándolos nulos de nulidad absoluta con arreglo al art. 104º) de la Ley 6658, y por lo tanto invalidables en sede administrativa por la misma autoridad  que los emitió, conforme a los arts.106º) y 108º) del cuerpo legislativo citado.      

Por ello, el Intendente Municipal, en uso de sus facultades:

DECRETA:

Art. 1º).- RECHÁCESE el Recurso de Reconsideración interpuesto por la señora  señora Vilma Gentil López, DNI Nº 04.269.694, 

Art. 2°).- NOTIFÍQUESE lo dispuesto por el presente Decreto a la  señora Vilma Gentil López

Art. 3º).- PROTOCOLÍCESE, comuníquese, dése al Registro Municipal, cumplimentado   Archívese.-     

DEPARTAMENTO EJECUTIVO, 23 de abril de 2008.-
Secretario de Gobierno: Miguel Ángel Pesce – Intendente Municipal: Martín Miguel Llaryora.-

DECRETO   N °   151/08

VISTO;  El Recurso de Reconsideración presentado en legal tiempo y forma por el  señora Lilian Adriana del Valle Fombella, DNI Nº 05.657.869 , con fecha 09 de Enero de 2008, en contra del Decreto 442/07 del 27 de Diciembre de 2007, que declara nulos de nulidad absoluta los actos administrativos contenidos en los Decretos 144/07, 377/07, 380/07 y 396/07, los revoca -incluyéndose en ésta decisión a toda disposición que se hubiese dictado como consecuencia de los mismos- y deja sin efecto el nombramiento de planta permanente, entre otros, del recurrente; y

CONSIDERANDO:

-Que el mismo se agravia por entender que el Decreto en crisis padece del vicio de carecer de fundamentos válidos, haciendo una larga glosa de los considerados en el Decreto 442/07, concluyendo que los argumentos no tienen entidad lógica ni jurídica para sustentar la nulidad del Decreto 144/07 y sus modificatorios que, dice, fue dictado por el D.E.M. en legítimo ejercicio de sus facultades. Puntualiza el recurrente que para que la administración pueda dictar la nulidad de un acto administrativo de manera unilateral, in audita parte y sin intervención jurisdiccional, la nulidad del acto revocado debe ser absoluta e indubidada. Cualquier otra nulidad sólo puede declararse en el marco de un proceso de lesividad regulado por el Art. 3º, inc. b) del Código de Procedimientos Contencioso-Administrativo.

-Que adhiriendo al dictamen de la Asesoría Letrada, el que se transcribe en gran medida en el presente Decreto, este D.E.M.sostiene que por aplicación de las regulaciones pertinentes de la Ley de Procedimiento Administrativo, en principio los actos administrativos son invalidables en sede administrativa, y como excepción se excluye de tal posibilidad a aquellos actos cuya nulidad sea relativa, la que debe ser declarada en sede jurisdiccional a pedido de la administración a través e la acción de lesividad.

-Que el recurrente sostiene que la falta de visación del acto por el Tribunal de Cuentas no configura una nulidad absoluta, pues es perfectamente subsanable; que la falta de control es una mera irregularidad administrativa que no puede afectar derechos legítimos del personal, los que una vez adquiridos no se pueden anular. Agrega que al momento de dictarse el Decreto 442/07 había caducado la facultad de la administración de plantear la nulidad por vía jurisdiccional (Art. 107, Ley 6658), no pudiéndose anular un acto administrativo con efecto retroactivo cuando se lesiones derechos e intereses legítimos. Que se pretende declarar la nulidad de un acto propio -venire contra factum- sin participación de los terceros beneficiados, con lo que se viola el derecho de defensa de los mismos.

-Que en principio, el acto estatal ilegítimo no constituye factum proprium. Si los particulares pueden, por lo general, desconocer los actos viciados de nulidad que han celebrado, tal facultad debe ser reconocida, a fortiori, a favor de la administración, atento a que las nulidades administrativas afectan el interés público (Gordillo, Tratado....T° 3, p. XI-8...). Como ya se ha dicho, de poco servirían las normas sobre competencia y procedimiento que ordenan el quehacer administrativo si los particulares pudiesen de todos modos hacer valer los actos que las infringen por tratarse, en definitiva, de conductas imputables al Estado. Recuérdese, en este sentido, que la jurisprudencia ha decidido que no rige, respecto de la Administración, la regla que impide invocar la propia torpeza (Así lo ha resuelto las CNCiv. y Com. Federal, Sala II en Ruiz Villanueva c/ Banco Hipotecario Nacional, E. D. 90-601. En el mismo sentido ver: Werner Goldschmidt, Transactions between states and public firms and foreing private firms; Gordillo, Tratado... T°. 3, p.XI-7; Tomas Hutchinson, Ley Nacional de Procedimientos Administrativos, pág. 421; José R. Dormí, Acto Administrativo , Madrid 1985, p. 141...; Mairal Héctor A., La Doctrina de los Actos Propios y La Administración Pública, Depalma, 1988,  Pág. 77/8).

-Que además, el vicio en el acto administrativo contenido en el Decreto Nº 144/07 y sus modificatorios, recae sobre el procedimiento previsto para actos que comprometan gastos violentando grave y manifiestamente los principios que regulan el accionar municipal. Tal quebrantamiento tiene, por expresa previsión legal una sanción: la nulidad del acto. Dicha nulidad, por ser grave y manifiesta, puede ser declarada en sede administrativa.

-Que con arreglo al art. 84º) inc. 2 de la Ley 8102, se deduce que existe un acto administrativo específico referido a la hacienda pública y un acto de control que se materializa en la visación previa o preventiva por parte de Tribunal de Cuentas. La ley ha querido que todos los actos referidos a la hacienda pública municipal sean intervenidos por el Tribunal de Cuentas para determinar si el sometido a su visación, es o no contrario a la ley o a los reglamentos. O sea que el acto del Tribunal en este caso, le da o no fuerza ejecutoria y eficacia al acto administrativo referido a la hacienda municipal, y por lo tanto hace que el acto sea o no perfecto. Por lo dicho, la intervención de este organismo es indispensable y necesaria. Si el Tribunal de Cuentas no interviene estaríamos en presencia de un acto inválido, pues existe un vicio en la legitimidad del acto. La visación previa, independientemente de la importancia que tiene para la contabilidad jurídica, tiene una significativa trascendencia en tanto y en cuanto hace referencia a la completitividad del acto administrativo. (cfr.Eficacia del Acto Administrativo Municipal y la intervención del Tribunal de Cuentas, por Juan Guido Pittaro-Semanario Jurídico-T° LXIV-1992-A-p.178/179).

-Que el recurrente insinúa que ostenta un derecho subjetivo a partir del Decreto 144/07, y que como tal le ha generado un derecho constitucionalmente amparado, careciendo el DEM de facultades para su lesión y/o supresión, y que cualquier supuesta nulidad relativa debió encausarse mediante acción de ilegitimidad en ámbito jurisdiccional en tanto afecte derechos prima facie adquiridos. 

-Que por las razones expuestas precedentemente, los vicios que invalidan el acto administrativo contenido en el Decreto Nº 144/07 y sus modificatorios, son obstativos al reconocimiento de la completitividad del mismo por defectos graves de procedimiento que habiliten reconocerlo como tal, careciendo de virtualidad juris genética suficiente, y consecuentemente, de eficacia para ser fuente de adquisición y constitución de derechos, máxime en la situación particular del recurrente que, luego de haber sido incluido mediante el procedimiento viciado de nulidad absoluta del Decreto 144/07 en la categoría/agrupamiento 8 J de planta permanente a partir del 01 de Junio de 2007, suscribió un Contrato de Locación de Servicios con la Municipalidad de la Ciudad de San Francisco el día 28 de Junio del mismo año con vigencia desde el día 01 de Julio de 2007 hasta el 31 de Diciembre de 2007. ¿Cómo se compadece que en el mismo tiempo el órgano que lo incorpora a planta permanente a partir del 01 de junio de 2007, suscribe un contrato de prestación de servicios con vigencia a partir del 01 de julio de 2007?.

-Que la nulidad que afecta el acto declarado inválido por el decreto en crisis no es una nulidad relativa, susceptible de saneamiento, sino que el acto presenta vicios que generan una nulidad manifiesta y absoluta. Se trata de un acto nulo de nulidad absoluta, no susceptible de saneamiento. Como lo señaló el Tribunal de Cuentas el 29.10.07, mediante un pronunciamiento de oficio, “el Decreto 144/07 deberá encuadrarse dentro de la norma vigente para ingreso de personal y Ordenanza Nº 5248 y oportunamente -esto es, cumplida que sea aquella exigencia- ser presentado para su visación”. Es el propio Secretario de Economía quién el 30.10.2007, frente a tal dictamen que comunica al Ejecutivo el H.T.C., dispone que la Dirección General de RR.HH. “se abstenga de proceder a la aplicación del mismo hasta que se formulen los descargos y aclaraciones correspondientes”.

-Que no es verdad que el H.T.C. haya visado el Decreto Nº 144/07, como pretende sostener el recurrente. Si la intervención de oficio del 29.10.07 se interpretase como cumplida en el marco de lo previsto por el Art. 84º) inc. 2 de la Ley 8102, queda clara la observación -contraria a la visación-  de dicho órgano de control a lo actuado por el D.E.M. Interpretar lo contrario supone incurrir en el vicio lógico de razón suficiente y, consecuentemente arribar a una conclusión arbitraria, esto es que se aparta de los hechos y que sólo se sustenta en la voluntad subjetiva de la reclamante. ¿Cómo puede sostenerse que el Tribunal de Cuentas no haya observado el Decreto N° 144/ 07?. Luego, el cómputo del plazo implica una segunda y grave arbitrariedad. Aquel órgano municipal en ningún momento dio la fecha en que conoció el Decreto. Cuándo se produjo el público conocimiento, es un hecho que no surge de la observación comentada. El plazo de cinco días hábiles que tiene para expedirse el H.T.C. es “desde que tuvo conocimiento”, entendiéndose por ello la fecha en que el D.E.M. pone en formal conocimiento la existencia del acto al órgano de control. Esta interpretación es la que sustenta este último órgano al indicarle al Ejecutivo que debe cumplir con lo previsto por el inc. 2 del Art. 84º) de la Ley 8102, esto es, que saneado el vicio apuntado en el apartado a) deberá cumplimentarse con el trámite de visación (como control previo) en el apartado b). 

-Que la designación del recurrente se realiza estando vigente el Decreto Nº 246/06 dictado por el D.E.M. el 09.10.06. Esta norma reglamentaria de carácter general prohíbe la ampliación de la planta de personal (art.5° declaración de emergencia ocupacional), o sea, que al momento del dictado del Decreto Nº 144/07 y de sus modificatorios, el titular del Ejecutivo Municipal estaba inhibido para designar nuevos empleados en planta permanente. Que no se diga que el Decreto 144/07 y sus modificatorios tenían el mismo rango normativo que el Decreto 246/06 y que, siendo posteriores, deben entenderse como derogatorios de éste último. Tal argumento no es de recibo porque es principio no discutido en el ámbito del derecho administrativo que los decretos individuales no pueden derogar a normas de contenido general. No hay excepciones individuales al cumplimiento de la ley. Por lo tanto, hubiera sido necesario derogar primero el Decreto Nº  246/06 y luego, removida la norma que impide al Ejecutivo hacer nuevos nombramientos en planta permanente, intentar avanzar en este sentido, no sin antes cumplir los recaudos previstos en la Ordenanza 5248 (Estatuto del Personal Municipal de la Ciudad de San Francisco). Lo cierto es que en tal sentido nada se hizo. 

-Que para mayor abundamiento, el D.E.M. también carecía de competencia material para la designación motu propio de personal en planta permanente, por imperio de los pactos de saneamientos entre la Provincia de Córdoba y los Municipios y Comunas para el fortalecimiento de sustentable del régimen municipal y comunal, ratificados por sucesivas Ordenanzas, que obligaban determinados comportamientos del municipio (como lo era el congelamiento de la designación de personal en planta permanente, … pudiendo incorporarse personal contratado o jornalizado fundado en razones de estricta necesidad de funcionamiento), así  como por el riguroso procedimiento impuesto por la propia Ordenanza Nº 5248. 

-Que cuando el vicio recae sobre la competencia material para el dictado del acto, genera la nulidad absoluta del mismo, tornándolo insusceptible de saneamiento. Siendo la competencia material un elemento esencial para la validez y eficacia del acto administrativo, el vicio que recae sobre ese aspecto, genera su nulidad absoluta e insanable. Se ha dicho, a nuestro juicio con razón que: “En virtud de que las disposiciones que adjudican la competencia en razón de la materia integran un verdadero orden público administrativo, el acto viciado de este tipo de incompetencia configura una nulidad absoluta, y como tal, es insusceptible de saneamiento” (Cassagne, Juan Carlos – Derecho Administrativo, 7ª edición, t. II, Pág. 176 y jurisprudencia de la CSJN que cita en nota 180). 

-Que además de las limitaciones referidas a la capacidad para realizar designaciones en planta permanente originadas por las normativas vigentes, la Ordenanza Nº 5248 que establece el Estatuto del Personal Municipal impone un determinado procedimiento previa a la designación, tal la realización de un concurso, procedimiento que fue obviado por la misma administración. Luego, la omisión de cumplir con un trámite previo, de naturaleza sustancial para el dictado del acto de designación, condición sine qua non de su validez, genera la nulidad absoluta e insanable del acto en cuestión. El titular del D.E.M. no tenía la competencia material para designar per se en planta permanente a ningún empleado ya que, salvadas las limitaciones generadas por los pactos de saneamiento y el decreto de emergencia ocupacional local, su competencia sólo podía ser ejercida después de agotado el procedimiento de concurso previsto por la referida Ordenanza.

-Que, también, pretende el recurrente que el vicio denunciado ha quedado plenamente validado por Ordenanza Nº 5675 del 13.11.07 que “…crea las vacantes que faltaban, ratificando todo lo actuado por el Departamento Ejecutivo Municipal…”

-Que en verdad, dicha Ordenanza Nº 5675 del 13.11.07, no sólo no ratifica lo actuado por el D.E.M., sino que, al modificar el Presupuesto Trianual de Gastos y Cálculo de Recursos vigente, revela cinco meses y medio después del dictado del Decreto Nº 144/07 del 28.05.07, la carencia y falta de previsiones presupuestarias correspondientes para la incorporación de Ciento setenta y cuatro (174) agentes contratados a planta permanente, lo que habría significado en caso de haberse puesto en formal conocimiento del órgano de control, la necesaria observación del mismo  en ejercicio de su competencia funcional de contralor preventivo del gasto, no tan sólo por la ilegalidad manifiesta del acto administrativo que lo disponía, sino también, la inexistencia de previsión presupuestaria y correlativa asignación de recursos para tal finalidad. Por ello, el acto administrativo contenido en el Decreto Nº 144/07 y sus modificatorios, no fueron formalmente comunicados al H.T.C. para la visación y autorización de los mismos. 

-Que no obstante no haber existido tal ratificación, cabe señalar que, el H.C.D. carece de facultades de saneamiento de los actos viciados de nulidad absoluta cumplidos por el D.E.M., en tanto aquél debe ajustar su accionar al derecho. Por ende, carece de competencia para validar los actos nulos, tanto más, si ellos son de competencia exclusiva y excluyente de otro poder. 

-Que de la lectura de las variadas facultades que el Art. 30º de la Ley 8102 acuerda a los Concejos Deliberantes, no resulta que ellos hayan conservado alguna facultad respecto de la designación de personal. Sí tienen competencia para “Sancionar Ordenanzas que aseguren el ingreso a la administración pública por concurso [...]” (cfr-inc. 10º). Su competencia está limitada al dictado de tal tipo de normas, lo que se hizo mediante el dictado de la Ordenanza Nº 5248, que impone un procedimiento de selección por concurso del personal que ingrese en planta permanente de la administración municipal. 

-Que de conformidad a lo que establece tanto el Art. 49º inc.17) de la Ley 8102, como la Ordenanza Nº 5248, es el titular del Ejecutivo el que tiene la facultad de designar empleados, naturalmente, siguiendo el procedimiento dispuesto en aquella norma, lo que no se dado en la especie.

-Que si aún forzando la inteligencia del razonamiento precedente, se llegara a entender que hubo una ratificación tácita del Decreto 144/07 por la Ordenanza 5675, debe señalarse que es un principio general de derecho administrativo la inderogabilidad particular de un reglamento general. Así se ha dicho: “La obligatoriedad de un reglamento respecto de la misma autoridad que lo ha dictado es un principio vigente en diversos derechos [...] la regla de la obligatoriedad del reglamento no impide que su autor lo modifique en cualquier momento, siempre que lo haga en términos generales, y no meramente para justificar una solución individual y única” (Mairal, Héctor A. La Doctrina de los Propios Actos y La Administración Pública, Págs. 97/99). Se habría pretendido así con la burda sanción de la Ordenanza Nº 5675, burlar el principio de igualdad ante la ley y de legalidad, favoreciendo sólo a algunos. Se habría intentado, lisa y llanamente, derogar en forma individual una norma de alcance general, lo cual es contra derecho. Lo dicho se suma al grave quebrantamiento de la competencia del Concejo en materia de normas generales establecido en el Art. 49º) inc. 10°) de la Ley 8102. 
-Que siguiendo este orden del razonamiento, la autonomía municipal reconocida en nuestra Constitución Provincial con antelación a la reforma de 1994, no tiene un contenido abstracto sino concreto. Si bien la reforma de la C.N. establece que los municipios son autónomos, el ámbito de tal autonomía es fijado por cada circunscripción provincial. En nuestra provincia se distingue entre aquellos municipios que cuentan con Carta Orgánica propia de aquellos que no han creído oportuno dictarla para los que rige la Ley 8102. San Francisco no tiene C.O.M., e institucionalmente se rige por esa Ley, la que no puede dejarse de lado a través de Ordenanzas locales. Dicha Ley, jerárquicamente superior a las Ordenanzas que sanciona el H.C.D. reglamenta el derecho de designar personal en planta permanente estableciendo que será el Concejo el que dictará la norma asegurando que el ingreso se realice por concurso. Esto supone claramente que el Concejo carecía de competencia para confirmar lo actuado por el D.E.M. en contra de una norma jerárquicamente superior, a la que se le debe acatamiento.

-Que el recurrente expresa que el acto recurrido padece del vicio de falta de fundamentación por cuanto las razones genéricas dadas sólo importan una fundamentación aparente, esto es, no referida en concreto a cada una de las personas designadas.

-Que respecto a la supuesta falta de motivación del acto administrativo en análisis, según lo expresado por el quejoso,  resulta, sin lugar a dudas, carente de fundamentación, por cuanto el Decreto Nº 442/07 comprende la exposición de las razones que han llevado a este Departamento Ejecutivo Municipal a emitirlo, y en especial, la expresión de los antecedentes de hecho y derecho que preceden y justifican el dictado del acto, como el interés público que se persigue, no siendo de recibo la necesidad de referencias concretas a cada una de las personas indicadas en el mismo, por cuanto la situación es común a todas. 

-Que, finalmente, el acto administrativo contenido en el Decreto N° 144/07 y sus modificatorios, se encuentran viciados de nulidad absoluta, en tanto lesionan al interés público prevalerte, ya que en orden a su finalidad, en el Estado de Derecho, se impone como ineludible la sumisión de la Administración al orden jurídico. La inobservancia del Art. 82º) inc.2 de la Ley 8102 en el acto citado implica la desviación del poder al orden jurídico comprometido en mérito a la omisión de la visación previa o preventiva de H.T.C. respecto del mismo ya que comprometía gastos en relación a la hacienda pública municipal, máxime en el marco de la vigencia del estado de emergencia ocupacional declarada por la propia administración y del pacto de saneamiento arriba expresados, como actos institucionales destinados a lograr la subsistencia del Estado, a lo que debe sumarse la inobservancia de las formalidades para su configuración que también obvió el procedimiento de designación dispuesto por el art. 10°), ss. y cc. de la Ordenanza Nº 5248, todo lo cual configura graves irregularidades que constituyen vicios congénitos del acto administrativo dispuesto por el Decreto Nº 144/07, insanables por los sucesivos decretos modificatorios de aquel que mantuvieron los mismos vicios expresados, tornándolos nulos de nulidad absoluta con arreglo al art. 104º) de la Ley 6658, y por lo tanto invalidables en sede administrativa por la misma autoridad  que los emitió, conforme a los arts.106º) y 108º) del cuerpo legislativo citado.      

Por ello, el Intendente Municipal, en uso de sus facultades:

DECRETA:

Art. 1º).- RECHÁCESE el Recurso de Reconsideración interpuesto por la señora Lilian Adriana del Valle Fombella, DNI Nº 05.657.869 

Art. 2°).- NOTIFÍQUESE lo dispuesto por el presente Decreto a la  señora Lilian Adriana del Valle Fombella, DNI Nº 05.657.869
Art. 3º).- PROTOCOLÍCESE, comuníquese, dése al Registro Municipal, cumplimentado   Archívese.-     

DEPARTAMENTO EJECUTIVO, 23 de abril de 2008.-
Secretario de Gobierno: Miguel Ángel Pesce – Intendente Municipal: Martín Miguel Llaryora.-

DECRETO   N °   152/08

VISTO;  El Recurso de Reconsideración presentado en legal tiempo y forma por el  señora Juliana Oldrino, DNI Nº 24.844.425 , con fecha 09 de Enero de 2008, en contra del Decreto 442/07 del 27 de Diciembre de 2007, que declara nulos de nulidad absoluta los actos administrativos contenidos en los Decretos 144/07, 377/07, 380/07 y 396/07, los revoca -incluyéndose en ésta decisión a toda disposición que se hubiese dictado como consecuencia de los mismos- y deja sin efecto el nombramiento de planta permanente, entre otros, del recurrente; y

CONSIDERANDO:

-Que el mismo se agravia por entender que el Decreto en crisis padece del vicio de carecer de fundamentos válidos, haciendo una larga glosa de los considerados en el Decreto 442/07, concluyendo que los argumentos no tienen entidad lógica ni jurídica para sustentar la nulidad del Decreto 144/07 y sus modificatorios que, dice, fue dictado por el D.E.M. en legítimo ejercicio de sus facultades. Puntualiza el recurrente que para que la administración pueda dictar la nulidad de un acto administrativo de manera unilateral, in audita parte y sin intervención jurisdiccional, la nulidad del acto revocado debe ser absoluta e indubidada. Cualquier otra nulidad sólo puede declararse en el marco de un proceso de lesividad regulado por el Art. 3º, inc. b) del Código de Procedimientos Contencioso-Administrativo.

-Que adhiriendo al dictamen de la Asesoría Letrada, el que se transcribe en gran medida en el presente Decreto, este D.E.M.sostiene que por aplicación de las regulaciones pertinentes de la Ley de Procedimiento Administrativo, en principio los actos administrativos son invalidables en sede administrativa, y como excepción se excluye de tal posibilidad a aquellos actos cuya nulidad sea relativa, la que debe ser declarada en sede jurisdiccional a pedido de la administración a través e la acción de lesividad.

-Que el recurrente sostiene que la falta de visación del acto por el Tribunal de Cuentas no configura una nulidad absoluta, pues es perfectamente subsanable; que la falta de control es una mera irregularidad administrativa que no puede afectar derechos legítimos del personal, los que una vez adquiridos no se pueden anular. Agrega que al momento de dictarse el Decreto 442/07 había caducado la facultad de la administración de plantear la nulidad por vía jurisdiccional (Art. 107, Ley 6658), no pudiéndose anular un acto administrativo con efecto retroactivo cuando se lesiones derechos e intereses legítimos. Que se pretende declarar la nulidad de un acto propio -venire contra factum- sin participación de los terceros beneficiados, con lo que se viola el derecho de defensa de los mismos.

-Que en principio, el acto estatal ilegítimo no constituye factum proprium. Si los particulares pueden, por lo general, desconocer los actos viciados de nulidad que han celebrado, tal facultad debe ser reconocida, a fortiori, a favor de la administración, atento a que las nulidades administrativas afectan el interés público (Gordillo, Tratado....T° 3, p. XI-8...). Como ya se ha dicho, de poco servirían las normas sobre competencia y procedimiento que ordenan el quehacer administrativo si los particulares pudiesen de todos modos hacer valer los actos que las infringen por tratarse, en definitiva, de conductas imputables al Estado. Recuérdese, en este sentido, que la jurisprudencia ha decidido que no rige, respecto de la Administración, la regla que impide invocar la propia torpeza (Así lo ha resuelto las CNCiv. y Com. Federal, Sala II en Ruiz Villanueva c/ Banco Hipotecario Nacional, E. D. 90-601. En el mismo sentido ver: Werner Goldschmidt, Transactions between states and public firms and foreing private firms; Gordillo, Tratado... T°. 3, p.XI-7; Tomas Hutchinson, Ley Nacional de Procedimientos Administrativos, pág. 421; José R. Dormí, Acto Administrativo , Madrid 1985, p. 141...; Mairal Héctor A., La Doctrina de los Actos Propios y La Administración Pública, Depalma, 1988,  Pág. 77/8).

-Que además, el vicio en el acto administrativo contenido en el Decreto Nº 144/07 y sus modificatorios, recae sobre el procedimiento previsto para actos que comprometan gastos violentando grave y manifiestamente los principios que regulan el accionar municipal. Tal quebrantamiento tiene, por expresa previsión legal una sanción: la nulidad del acto. Dicha nulidad, por ser grave y manifiesta, puede ser declarada en sede administrativa.

-Que con arreglo al art. 84º) inc. 2 de la Ley 8102, se deduce que existe un acto administrativo específico referido a la hacienda pública y un acto de control que se materializa en la visación previa o preventiva por parte de Tribunal de Cuentas. La ley ha querido que todos los actos referidos a la hacienda pública municipal sean intervenidos por el Tribunal de Cuentas para determinar si el sometido a su visación, es o no contrario a la ley o a los reglamentos. O sea que el acto del Tribunal en este caso, le da o no fuerza ejecutoria y eficacia al acto administrativo referido a la hacienda municipal, y por lo tanto hace que el acto sea o no perfecto. Por lo dicho, la intervención de este organismo es indispensable y necesaria. Si el Tribunal de Cuentas no interviene estaríamos en presencia de un acto inválido, pues existe un vicio en la legitimidad del acto. La visación previa, independientemente de la importancia que tiene para la contabilidad jurídica, tiene una significativa trascendencia en tanto y en cuanto hace referencia a la completitividad del acto administrativo. (cfr.Eficacia del Acto Administrativo Municipal y la intervención del Tribunal de Cuentas, por Juan Guido Pittaro-Semanario Jurídico-T° LXIV-1992-A-p.178/179).

-Que el recurrente insinúa que ostenta un derecho subjetivo a partir del Decreto 144/07, y que como tal le ha generado un derecho constitucionalmente amparado, careciendo el DEM de facultades para su lesión y/o supresión, y que cualquier supuesta nulidad relativa debió encausarse mediante acción de ilegitimidad en ámbito jurisdiccional en tanto afecte derechos prima facie adquiridos. 

-Que por las razones expuestas precedentemente, los vicios que invalidan el acto administrativo contenido en el Decreto Nº 144/07 y sus modificatorios, son obstativos al reconocimiento de la completitividad del mismo por defectos graves de procedimiento que habiliten reconocerlo como tal, careciendo de virtualidad juris genética suficiente, y consecuentemente, de eficacia para ser fuente de adquisición y constitución de derechos, máxime en la situación particular del recurrente que, luego de haber sido incluido mediante el procedimiento viciado de nulidad absoluta del Decreto 144/07 en la categoría/agrupamiento 8 J de planta permanente a partir del 01 de Junio de 2007, suscribió un Contrato de Locación de Servicios con la Municipalidad de la Ciudad de San Francisco el día 28 de Junio del mismo año con vigencia desde el día 01 de Julio de 2007 hasta el 31 de Diciembre de 2007. ¿Cómo se compadece que en el mismo tiempo el órgano que lo incorpora a planta permanente a partir del 01 de junio de 2007, suscribe un contrato de prestación de servicios con vigencia a partir del 01 de julio de 2007?.

-Que la nulidad que afecta el acto declarado inválido por el decreto en crisis no es una nulidad relativa, susceptible de saneamiento, sino que el acto presenta vicios que generan una nulidad manifiesta y absoluta. Se trata de un acto nulo de nulidad absoluta, no susceptible de saneamiento. Como lo señaló el Tribunal de Cuentas el 29.10.07, mediante un pronunciamiento de oficio, “el Decreto 144/07 deberá encuadrarse dentro de la norma vigente para ingreso de personal y Ordenanza Nº 5248 y oportunamente -esto es, cumplida que sea aquella exigencia- ser presentado para su visación”. Es el propio Secretario de Economía quién el 30.10.2007, frente a tal dictamen que comunica al Ejecutivo el H.T.C., dispone que la Dirección General de RR.HH. “se abstenga de proceder a la aplicación del mismo hasta que se formulen los descargos y aclaraciones correspondientes”.

-Que no es verdad que el H.T.C. haya visado el Decreto Nº 144/07, como pretende sostener el recurrente. Si la intervención de oficio del 29.10.07 se interpretase como cumplida en el marco de lo previsto por el Art. 84º) inc. 2 de la Ley 8102, queda clara la observación -contraria a la visación-  de dicho órgano de control a lo actuado por el D.E.M. Interpretar lo contrario supone incurrir en el vicio lógico de razón suficiente y, consecuentemente arribar a una conclusión arbitraria, esto es que se aparta de los hechos y que sólo se sustenta en la voluntad subjetiva de la reclamante. ¿Cómo puede sostenerse que el Tribunal de Cuentas no haya observado el Decreto N° 144/ 07?. Luego, el cómputo del plazo implica una segunda y grave arbitrariedad. Aquel órgano municipal en ningún momento dio la fecha en que conoció el Decreto. Cuándo se produjo el público conocimiento, es un hecho que no surge de la observación comentada. El plazo de cinco días hábiles que tiene para expedirse el H.T.C. es “desde que tuvo conocimiento”, entendiéndose por ello la fecha en que el D.E.M. pone en formal conocimiento la existencia del acto al órgano de control. Esta interpretación es la que sustenta este último órgano al indicarle al Ejecutivo que debe cumplir con lo previsto por el inc. 2 del Art. 84º) de la Ley 8102, esto es, que saneado el vicio apuntado en el apartado a) deberá cumplimentarse con el trámite de visación (como control previo) en el apartado b). 

-Que la designación del recurrente se realiza estando vigente el Decreto Nº 246/06 dictado por el D.E.M. el 09.10.06. Esta norma reglamentaria de carácter general prohíbe la ampliación de la planta de personal (art.5° declaración de emergencia ocupacional), o sea, que al momento del dictado del Decreto Nº 144/07 y de sus modificatorios, el titular del Ejecutivo Municipal estaba inhibido para designar nuevos empleados en planta permanente. Que no se diga que el Decreto 144/07 y sus modificatorios tenían el mismo rango normativo que el Decreto 246/06 y que, siendo posteriores, deben entenderse como derogatorios de éste último. Tal argumento no es de recibo porque es principio no discutido en el ámbito del derecho administrativo que los decretos individuales no pueden derogar a normas de contenido general. No hay excepciones individuales al cumplimiento de la ley. Por lo tanto, hubiera sido necesario derogar primero el Decreto Nº  246/06 y luego, removida la norma que impide al Ejecutivo hacer nuevos nombramientos en planta permanente, intentar avanzar en este sentido, no sin antes cumplir los recaudos previstos en la Ordenanza 5248 (Estatuto del Personal Municipal de la Ciudad de San Francisco). Lo cierto es que en tal sentido nada se hizo. 

-Que para mayor abundamiento, el D.E.M. también carecía de competencia material para la designación motu propio de personal en planta permanente, por imperio de los pactos de saneamientos entre la Provincia de Córdoba y los Municipios y Comunas para el fortalecimiento de sustentable del régimen municipal y comunal, ratificados por sucesivas Ordenanzas, que obligaban determinados comportamientos del municipio (como lo era el congelamiento de la designación de personal en planta permanente, … pudiendo incorporarse personal contratado o jornalizado fundado en razones de estricta necesidad de funcionamiento), así  como por el riguroso procedimiento impuesto por la propia Ordenanza Nº 5248. 

-Que cuando el vicio recae sobre la competencia material para el dictado del acto, genera la nulidad absoluta del mismo, tornándolo insusceptible de saneamiento. Siendo la competencia material un elemento esencial para la validez y eficacia del acto administrativo, el vicio que recae sobre ese aspecto, genera su nulidad absoluta e insanable. Se ha dicho, a nuestro juicio con razón que: “En virtud de que las disposiciones que adjudican la competencia en razón de la materia integran un verdadero orden público administrativo, el acto viciado de este tipo de incompetencia configura una nulidad absoluta, y como tal, es insusceptible de saneamiento” (Cassagne, Juan Carlos – Derecho Administrativo, 7ª edición, t. II, Pág. 176 y jurisprudencia de la CSJN que cita en nota 180). 

-Que además de las limitaciones referidas a la capacidad para realizar designaciones en planta permanente originadas por las normativas vigentes, la Ordenanza Nº 5248 que establece el Estatuto del Personal Municipal impone un determinado procedimiento previa a la designación, tal la realización de un concurso, procedimiento que fue obviado por la misma administración. Luego, la omisión de cumplir con un trámite previo, de naturaleza sustancial para el dictado del acto de designación, condición sine qua non de su validez, genera la nulidad absoluta e insanable del acto en cuestión. El titular del D.E.M. no tenía la competencia material para designar per se en planta permanente a ningún empleado ya que, salvadas las limitaciones generadas por los pactos de saneamiento y el decreto de emergencia ocupacional local, su competencia sólo podía ser ejercida después de agotado el procedimiento de concurso previsto por la referida Ordenanza.

-Que, también, pretende el recurrente que el vicio denunciado ha quedado plenamente validado por Ordenanza Nº 5675 del 13.11.07 que “…crea las vacantes que faltaban, ratificando todo lo actuado por el Departamento Ejecutivo Municipal…”

-Que en verdad, dicha Ordenanza Nº 5675 del 13.11.07, no sólo no ratifica lo actuado por el D.E.M., sino que, al modificar el Presupuesto Trianual de Gastos y Cálculo de Recursos vigente, revela cinco meses y medio después del dictado del Decreto Nº 144/07 del 28.05.07, la carencia y falta de previsiones presupuestarias correspondientes para la incorporación de Ciento setenta y cuatro (174) agentes contratados a planta permanente, lo que habría significado en caso de haberse puesto en formal conocimiento del órgano de control, la necesaria observación del mismo  en ejercicio de su competencia funcional de contralor preventivo del gasto, no tan sólo por la ilegalidad manifiesta del acto administrativo que lo disponía, sino también, la inexistencia de previsión presupuestaria y correlativa asignación de recursos para tal finalidad. Por ello, el acto administrativo contenido en el Decreto Nº 144/07 y sus modificatorios, no fueron formalmente comunicados al H.T.C. para la visación y autorización de los mismos. 

-Que no obstante no haber existido tal ratificación, cabe señalar que, el H.C.D. carece de facultades de saneamiento de los actos viciados de nulidad absoluta cumplidos por el D.E.M., en tanto aquél debe ajustar su accionar al derecho. Por ende, carece de competencia para validar los actos nulos, tanto más, si ellos son de competencia exclusiva y excluyente de otro poder. 

-Que de la lectura de las variadas facultades que el Art. 30º de la Ley 8102 acuerda a los Concejos Deliberantes, no resulta que ellos hayan conservado alguna facultad respecto de la designación de personal. Sí tienen competencia para “Sancionar Ordenanzas que aseguren el ingreso a la administración pública por concurso [...]” (cfr-inc. 10º). Su competencia está limitada al dictado de tal tipo de normas, lo que se hizo mediante el dictado de la Ordenanza Nº 5248, que impone un procedimiento de selección por concurso del personal que ingrese en planta permanente de la administración municipal. 

-Que de conformidad a lo que establece tanto el Art. 49º inc.17) de la Ley 8102, como la Ordenanza Nº 5248, es el titular del Ejecutivo el que tiene la facultad de designar empleados, naturalmente, siguiendo el procedimiento dispuesto en aquella norma, lo que no se dado en la especie.

-Que si aún forzando la inteligencia del razonamiento precedente, se llegara a entender que hubo una ratificación tácita del Decreto 144/07 por la Ordenanza 5675, debe señalarse que es un principio general de derecho administrativo la inderogabilidad particular de un reglamento general. Así se ha dicho: “La obligatoriedad de un reglamento respecto de la misma autoridad que lo ha dictado es un principio vigente en diversos derechos [...] la regla de la obligatoriedad del reglamento no impide que su autor lo modifique en cualquier momento, siempre que lo haga en términos generales, y no meramente para justificar una solución individual y única” (Mairal, Héctor A. La Doctrina de los Propios Actos y La Administración Pública, Págs. 97/99). Se habría pretendido así con la burda sanción de la Ordenanza Nº 5675, burlar el principio de igualdad ante la ley y de legalidad, favoreciendo sólo a algunos. Se habría intentado, lisa y llanamente, derogar en forma individual una norma de alcance general, lo cual es contra derecho. Lo dicho se suma al grave quebrantamiento de la competencia del Concejo en materia de normas generales establecido en el Art. 49º) inc. 10°) de la Ley 8102. 
-Que siguiendo este orden del razonamiento, la autonomía municipal reconocida en nuestra Constitución Provincial con antelación a la reforma de 1994, no tiene un contenido abstracto sino concreto. Si bien la reforma de la C.N. establece que los municipios son autónomos, el ámbito de tal autonomía es fijado por cada circunscripción provincial. En nuestra provincia se distingue entre aquellos municipios que cuentan con Carta Orgánica propia de aquellos que no han creído oportuno dictarla para los que rige la Ley 8102. San Francisco no tiene C.O.M., e institucionalmente se rige por esa Ley, la que no puede dejarse de lado a través de Ordenanzas locales. Dicha Ley, jerárquicamente superior a las Ordenanzas que sanciona el H.C.D. reglamenta el derecho de designar personal en planta permanente estableciendo que será el Concejo el que dictará la norma asegurando que el ingreso se realice por concurso. Esto supone claramente que el Concejo carecía de competencia para confirmar lo actuado por el D.E.M. en contra de una norma jerárquicamente superior, a la que se le debe acatamiento.

-Que el recurrente expresa que el acto recurrido padece del vicio de falta de fundamentación por cuanto las razones genéricas dadas sólo importan una fundamentación aparente, esto es, no referida en concreto a cada una de las personas designadas.

-Que respecto a la supuesta falta de motivación del acto administrativo en análisis, según lo expresado por el quejoso,  resulta, sin lugar a dudas, carente de fundamentación, por cuanto el Decreto Nº 442/07 comprende la exposición de las razones que han llevado a este Departamento Ejecutivo Municipal a emitirlo, y en especial, la expresión de los antecedentes de hecho y derecho que preceden y justifican el dictado del acto, como el interés público que se persigue, no siendo de recibo la necesidad de referencias concretas a cada una de las personas indicadas en el mismo, por cuanto la situación es común a todas. 

-Que, finalmente, el acto administrativo contenido en el Decreto N° 144/07 y sus modificatorios, se encuentran viciados de nulidad absoluta, en tanto lesionan al interés público prevalerte, ya que en orden a su finalidad, en el Estado de Derecho, se impone como ineludible la sumisión de la Administración al orden jurídico. La inobservancia del Art. 82º) inc.2 de la Ley 8102 en el acto citado implica la desviación del poder al orden jurídico comprometido en mérito a la omisión de la visación previa o preventiva de H.T.C. respecto del mismo ya que comprometía gastos en relación a la hacienda pública municipal, máxime en el marco de la vigencia del estado de emergencia ocupacional declarada por la propia administración y del pacto de saneamiento arriba expresados, como actos institucionales destinados a lograr la subsistencia del Estado, a lo que debe sumarse la inobservancia de las formalidades para su configuración que también obvió el procedimiento de designación dispuesto por el art. 10°), ss. y cc. de la Ordenanza Nº 5248, todo lo cual configura graves irregularidades que constituyen vicios congénitos del acto administrativo dispuesto por el Decreto Nº 144/07, insanables por los sucesivos decretos modificatorios de aquel que mantuvieron los mismos vicios expresados, tornándolos nulos de nulidad absoluta con arreglo al art. 104º) de la Ley 6658, y por lo tanto invalidables en sede administrativa por la misma autoridad  que los emitió, conforme a los arts.106º) y 108º) del cuerpo legislativo citado.      

Por ello, el Intendente Municipal, en uso de sus facultades:

DECRETA:

Art. 1º).- RECHÁCESE el Recurso de Reconsideración interpuesto por la señora Juliana Oldrino, DNI Nº 24.844.425 

Art. 2°).- NOTIFÍQUESE lo dispuesto por el presente Decreto a la  señora Juliana Oldrino
Art. 3º).- PROTOCOLÍCESE, comuníquese, dése al Registro Municipal, cumplimentado   Archívese.-     

DEPARTAMENTO EJECUTIVO, 23 de abril de 2008.-
Secretario de Gobierno: Miguel Ángel Pesce – Intendente Municipal: Martín Miguel Llaryora.-

DECRETO   N °   153/08

VISTO;  El Recurso de Reconsideración presentado en legal tiempo y forma por el  señora Claudia Rosana Romero, DNI Nº 20.701.336 , con fecha 09 de Enero de 2008, en contra del Decreto 442/07 del 27 de Diciembre de 2007, que declara nulos de nulidad absoluta los actos administrativos contenidos en los Decretos 144/07, 377/07, 380/07 y 396/07, los revoca -incluyéndose en ésta decisión a toda disposición que se hubiese dictado como consecuencia de los mismos- y deja sin efecto el nombramiento de planta permanente, entre otros, del recurrente; y

CONSIDERANDO:

-Que el mismo se agravia por entender que el Decreto en crisis padece del vicio de carecer de fundamentos válidos, haciendo una larga glosa de los considerados en el Decreto 442/07, concluyendo que los argumentos no tienen entidad lógica ni jurídica para sustentar la nulidad del Decreto 144/07 y sus modificatorios que, dice, fue dictado por el D.E.M. en legítimo ejercicio de sus facultades. Puntualiza el recurrente que para que la administración pueda dictar la nulidad de un acto administrativo de manera unilateral, in audita parte y sin intervención jurisdiccional, la nulidad del acto revocado debe ser absoluta e indubidada. Cualquier otra nulidad sólo puede declararse en el marco de un proceso de lesividad regulado por el Art. 3º, inc. b) del Código de Procedimientos Contencioso-Administrativo.

-Que adhiriendo al dictamen de la Asesoría Letrada, el que se transcribe en gran medida en el presente Decreto, este D.E.M.sostiene que por aplicación de las regulaciones pertinentes de la Ley de Procedimiento Administrativo, en principio los actos administrativos son invalidables en sede administrativa, y como excepción se excluye de tal posibilidad a aquellos actos cuya nulidad sea relativa, la que debe ser declarada en sede jurisdiccional a pedido de la administración a través e la acción de lesividad.

-Que el recurrente sostiene que la falta de visación del acto por el Tribunal de Cuentas no configura una nulidad absoluta, pues es perfectamente subsanable; que la falta de control es una mera irregularidad administrativa que no puede afectar derechos legítimos del personal, los que una vez adquiridos no se pueden anular. Agrega que al momento de dictarse el Decreto 442/07 había caducado la facultad de la administración de plantear la nulidad por vía jurisdiccional (Art. 107, Ley 6658), no pudiéndose anular un acto administrativo con efecto retroactivo cuando se lesiones derechos e intereses legítimos. Que se pretende declarar la nulidad de un acto propio -venire contra factum- sin participación de los terceros beneficiados, con lo que se viola el derecho de defensa de los mismos.

-Que en principio, el acto estatal ilegítimo no constituye factum proprium. Si los particulares pueden, por lo general, desconocer los actos viciados de nulidad que han celebrado, tal facultad debe ser reconocida, a fortiori, a favor de la administración, atento a que las nulidades administrativas afectan el interés público (Gordillo, Tratado....T° 3, p. XI-8...). Como ya se ha dicho, de poco servirían las normas sobre competencia y procedimiento que ordenan el quehacer administrativo si los particulares pudiesen de todos modos hacer valer los actos que las infringen por tratarse, en definitiva, de conductas imputables al Estado. Recuérdese, en este sentido, que la jurisprudencia ha decidido que no rige, respecto de la Administración, la regla que impide invocar la propia torpeza (Así lo ha resuelto las CNCiv. y Com. Federal, Sala II en Ruiz Villanueva c/ Banco Hipotecario Nacional, E. D. 90-601. En el mismo sentido ver: Werner Goldschmidt, Transactions between states and public firms and foreing private firms; Gordillo, Tratado... T°. 3, p.XI-7; Tomas Hutchinson, Ley Nacional de Procedimientos Administrativos, pág. 421; José R. Dormí, Acto Administrativo , Madrid 1985, p. 141...; Mairal Héctor A., La Doctrina de los Actos Propios y La Administración Pública, Depalma, 1988,  Pág. 77/8).

-Que además, el vicio en el acto administrativo contenido en el Decreto Nº 144/07 y sus modificatorios, recae sobre el procedimiento previsto para actos que comprometan gastos violentando grave y manifiestamente los principios que regulan el accionar municipal. Tal quebrantamiento tiene, por expresa previsión legal una sanción: la nulidad del acto. Dicha nulidad, por ser grave y manifiesta, puede ser declarada en sede administrativa.

-Que con arreglo al art. 84º) inc. 2 de la Ley 8102, se deduce que existe un acto administrativo específico referido a la hacienda pública y un acto de control que se materializa en la visación previa o preventiva por parte de Tribunal de Cuentas. La ley ha querido que todos los actos referidos a la hacienda pública municipal sean intervenidos por el Tribunal de Cuentas para determinar si el sometido a su visación, es o no contrario a la ley o a los reglamentos. O sea que el acto del Tribunal en este caso, le da o no fuerza ejecutoria y eficacia al acto administrativo referido a la hacienda municipal, y por lo tanto hace que el acto sea o no perfecto. Por lo dicho, la intervención de este organismo es indispensable y necesaria. Si el Tribunal de Cuentas no interviene estaríamos en presencia de un acto inválido, pues existe un vicio en la legitimidad del acto. La visación previa, independientemente de la importancia que tiene para la contabilidad jurídica, tiene una significativa trascendencia en tanto y en cuanto hace referencia a la completitividad del acto administrativo. (cfr.Eficacia del Acto Administrativo Municipal y la intervención del Tribunal de Cuentas, por Juan Guido Pittaro-Semanario Jurídico-T° LXIV-1992-A-p.178/179).

-Que el recurrente insinúa que ostenta un derecho subjetivo a partir del Decreto 144/07, y que como tal le ha generado un derecho constitucionalmente amparado, careciendo el DEM de facultades para su lesión y/o supresión, y que cualquier supuesta nulidad relativa debió encausarse mediante acción de ilegitimidad en ámbito jurisdiccional en tanto afecte derechos prima facie adquiridos. 

-Que por las razones expuestas precedentemente, los vicios que invalidan el acto administrativo contenido en el Decreto Nº 144/07 y sus modificatorios, son obstativos al reconocimiento de la completitividad del mismo por defectos graves de procedimiento que habiliten reconocerlo como tal, careciendo de virtualidad juris genética suficiente, y consecuentemente, de eficacia para ser fuente de adquisición y constitución de derechos, máxime en la situación particular del recurrente que, luego de haber sido incluido mediante el procedimiento viciado de nulidad absoluta del Decreto 144/07 en la categoría/agrupamiento 8 J de planta permanente a partir del 01 de Junio de 2007, suscribió un Contrato de Locación de Servicios con la Municipalidad de la Ciudad de San Francisco el día 28 de Junio del mismo año con vigencia desde el día 01 de Julio de 2007 hasta el 31 de Diciembre de 2007. ¿Cómo se compadece que en el mismo tiempo el órgano que lo incorpora a planta permanente a partir del 01 de junio de 2007, suscribe un contrato de prestación de servicios con vigencia a partir del 01 de julio de 2007?.

-Que la nulidad que afecta el acto declarado inválido por el decreto en crisis no es una nulidad relativa, susceptible de saneamiento, sino que el acto presenta vicios que generan una nulidad manifiesta y absoluta. Se trata de un acto nulo de nulidad absoluta, no susceptible de saneamiento. Como lo señaló el Tribunal de Cuentas el 29.10.07, mediante un pronunciamiento de oficio, “el Decreto 144/07 deberá encuadrarse dentro de la norma vigente para ingreso de personal y Ordenanza Nº 5248 y oportunamente -esto es, cumplida que sea aquella exigencia- ser presentado para su visación”. Es el propio Secretario de Economía quién el 30.10.2007, frente a tal dictamen que comunica al Ejecutivo el H.T.C., dispone que la Dirección General de RR.HH. “se abstenga de proceder a la aplicación del mismo hasta que se formulen los descargos y aclaraciones correspondientes”.

-Que no es verdad que el H.T.C. haya visado el Decreto Nº 144/07, como pretende sostener el recurrente. Si la intervención de oficio del 29.10.07 se interpretase como cumplida en el marco de lo previsto por el Art. 84º) inc. 2 de la Ley 8102, queda clara la observación -contraria a la visación-  de dicho órgano de control a lo actuado por el D.E.M. Interpretar lo contrario supone incurrir en el vicio lógico de razón suficiente y, consecuentemente arribar a una conclusión arbitraria, esto es que se aparta de los hechos y que sólo se sustenta en la voluntad subjetiva de la reclamante. ¿Cómo puede sostenerse que el Tribunal de Cuentas no haya observado el Decreto N° 144/ 07?. Luego, el cómputo del plazo implica una segunda y grave arbitrariedad. Aquel órgano municipal en ningún momento dio la fecha en que conoció el Decreto. Cuándo se produjo el público conocimiento, es un hecho que no surge de la observación comentada. El plazo de cinco días hábiles que tiene para expedirse el H.T.C. es “desde que tuvo conocimiento”, entendiéndose por ello la fecha en que el D.E.M. pone en formal conocimiento la existencia del acto al órgano de control. Esta interpretación es la que sustenta este último órgano al indicarle al Ejecutivo que debe cumplir con lo previsto por el inc. 2 del Art. 84º) de la Ley 8102, esto es, que saneado el vicio apuntado en el apartado a) deberá cumplimentarse con el trámite de visación (como control previo) en el apartado b). 

-Que la designación del recurrente se realiza estando vigente el Decreto Nº 246/06 dictado por el D.E.M. el 09.10.06. Esta norma reglamentaria de carácter general prohíbe la ampliación de la planta de personal (art.5° declaración de emergencia ocupacional), o sea, que al momento del dictado del Decreto Nº 144/07 y de sus modificatorios, el titular del Ejecutivo Municipal estaba inhibido para designar nuevos empleados en planta permanente. Que no se diga que el Decreto 144/07 y sus modificatorios tenían el mismo rango normativo que el Decreto 246/06 y que, siendo posteriores, deben entenderse como derogatorios de éste último. Tal argumento no es de recibo porque es principio no discutido en el ámbito del derecho administrativo que los decretos individuales no pueden derogar a normas de contenido general. No hay excepciones individuales al cumplimiento de la ley. Por lo tanto, hubiera sido necesario derogar primero el Decreto Nº  246/06 y luego, removida la norma que impide al Ejecutivo hacer nuevos nombramientos en planta permanente, intentar avanzar en este sentido, no sin antes cumplir los recaudos previstos en la Ordenanza 5248 (Estatuto del Personal Municipal de la Ciudad de San Francisco). Lo cierto es que en tal sentido nada se hizo. 

-Que para mayor abundamiento, el D.E.M. también carecía de competencia material para la designación motu propio de personal en planta permanente, por imperio de los pactos de saneamientos entre la Provincia de Córdoba y los Municipios y Comunas para el fortalecimiento de sustentable del régimen municipal y comunal, ratificados por sucesivas Ordenanzas, que obligaban determinados comportamientos del municipio (como lo era el congelamiento de la designación de personal en planta permanente, … pudiendo incorporarse personal contratado o jornalizado fundado en razones de estricta necesidad de funcionamiento), así  como por el riguroso procedimiento impuesto por la propia Ordenanza Nº 5248. 

-Que cuando el vicio recae sobre la competencia material para el dictado del acto, genera la nulidad absoluta del mismo, tornándolo insusceptible de saneamiento. Siendo la competencia material un elemento esencial para la validez y eficacia del acto administrativo, el vicio que recae sobre ese aspecto, genera su nulidad absoluta e insanable. Se ha dicho, a nuestro juicio con razón que: “En virtud de que las disposiciones que adjudican la competencia en razón de la materia integran un verdadero orden público administrativo, el acto viciado de este tipo de incompetencia configura una nulidad absoluta, y como tal, es insusceptible de saneamiento” (Cassagne, Juan Carlos – Derecho Administrativo, 7ª edición, t. II, Pág. 176 y jurisprudencia de la CSJN que cita en nota 180). 

-Que además de las limitaciones referidas a la capacidad para realizar designaciones en planta permanente originadas por las normativas vigentes, la Ordenanza Nº 5248 que establece el Estatuto del Personal Municipal impone un determinado procedimiento previa a la designación, tal la realización de un concurso, procedimiento que fue obviado por la misma administración. Luego, la omisión de cumplir con un trámite previo, de naturaleza sustancial para el dictado del acto de designación, condición sine qua non de su validez, genera la nulidad absoluta e insanable del acto en cuestión. El titular del D.E.M. no tenía la competencia material para designar per se en planta permanente a ningún empleado ya que, salvadas las limitaciones generadas por los pactos de saneamiento y el decreto de emergencia ocupacional local, su competencia sólo podía ser ejercida después de agotado el procedimiento de concurso previsto por la referida Ordenanza.

-Que, también, pretende el recurrente que el vicio denunciado ha quedado plenamente validado por Ordenanza Nº 5675 del 13.11.07 que “…crea las vacantes que faltaban, ratificando todo lo actuado por el Departamento Ejecutivo Municipal…”

-Que en verdad, dicha Ordenanza Nº 5675 del 13.11.07, no sólo no ratifica lo actuado por el D.E.M., sino que, al modificar el Presupuesto Trianual de Gastos y Cálculo de Recursos vigente, revela cinco meses y medio después del dictado del Decreto Nº 144/07 del 28.05.07, la carencia y falta de previsiones presupuestarias correspondientes para la incorporación de Ciento setenta y cuatro (174) agentes contratados a planta permanente, lo que habría significado en caso de haberse puesto en formal conocimiento del órgano de control, la necesaria observación del mismo  en ejercicio de su competencia funcional de contralor preventivo del gasto, no tan sólo por la ilegalidad manifiesta del acto administrativo que lo disponía, sino también, la inexistencia de previsión presupuestaria y correlativa asignación de recursos para tal finalidad. Por ello, el acto administrativo contenido en el Decreto Nº 144/07 y sus modificatorios, no fueron formalmente comunicados al H.T.C. para la visación y autorización de los mismos. 

-Que no obstante no haber existido tal ratificación, cabe señalar que, el H.C.D. carece de facultades de saneamiento de los actos viciados de nulidad absoluta cumplidos por el D.E.M., en tanto aquél debe ajustar su accionar al derecho. Por ende, carece de competencia para validar los actos nulos, tanto más, si ellos son de competencia exclusiva y excluyente de otro poder. 

-Que de la lectura de las variadas facultades que el Art. 30º de la Ley 8102 acuerda a los Concejos Deliberantes, no resulta que ellos hayan conservado alguna facultad respecto de la designación de personal. Sí tienen competencia para “Sancionar Ordenanzas que aseguren el ingreso a la administración pública por concurso [...]” (cfr-inc. 10º). Su competencia está limitada al dictado de tal tipo de normas, lo que se hizo mediante el dictado de la Ordenanza Nº 5248, que impone un procedimiento de selección por concurso del personal que ingrese en planta permanente de la administración municipal. 

-Que de conformidad a lo que establece tanto el Art. 49º inc.17) de la Ley 8102, como la Ordenanza Nº 5248, es el titular del Ejecutivo el que tiene la facultad de designar empleados, naturalmente, siguiendo el procedimiento dispuesto en aquella norma, lo que no se dado en la especie.

-Que si aún forzando la inteligencia del razonamiento precedente, se llegara a entender que hubo una ratificación tácita del Decreto 144/07 por la Ordenanza 5675, debe señalarse que es un principio general de derecho administrativo la inderogabilidad particular de un reglamento general. Así se ha dicho: “La obligatoriedad de un reglamento respecto de la misma autoridad que lo ha dictado es un principio vigente en diversos derechos [...] la regla de la obligatoriedad del reglamento no impide que su autor lo modifique en cualquier momento, siempre que lo haga en términos generales, y no meramente para justificar una solución individual y única” (Mairal, Héctor A. La Doctrina de los Propios Actos y La Administración Pública, Págs. 97/99). Se habría pretendido así con la burda sanción de la Ordenanza Nº 5675, burlar el principio de igualdad ante la ley y de legalidad, favoreciendo sólo a algunos. Se habría intentado, lisa y llanamente, derogar en forma individual una norma de alcance general, lo cual es contra derecho. Lo dicho se suma al grave quebrantamiento de la competencia del Concejo en materia de normas generales establecido en el Art. 49º) inc. 10°) de la Ley 8102. 
-Que siguiendo este orden del razonamiento, la autonomía municipal reconocida en nuestra Constitución Provincial con antelación a la reforma de 1994, no tiene un contenido abstracto sino concreto. Si bien la reforma de la C.N. establece que los municipios son autónomos, el ámbito de tal autonomía es fijado por cada circunscripción provincial. En nuestra provincia se distingue entre aquellos municipios que cuentan con Carta Orgánica propia de aquellos que no han creído oportuno dictarla para los que rige la Ley 8102. San Francisco no tiene C.O.M., e institucionalmente se rige por esa Ley, la que no puede dejarse de lado a través de Ordenanzas locales. Dicha Ley, jerárquicamente superior a las Ordenanzas que sanciona el H.C.D. reglamenta el derecho de designar personal en planta permanente estableciendo que será el Concejo el que dictará la norma asegurando que el ingreso se realice por concurso. Esto supone claramente que el Concejo carecía de competencia para confirmar lo actuado por el D.E.M. en contra de una norma jerárquicamente superior, a la que se le debe acatamiento.

-Que el recurrente expresa que el acto recurrido padece del vicio de falta de fundamentación por cuanto las razones genéricas dadas sólo importan una fundamentación aparente, esto es, no referida en concreto a cada una de las personas designadas.

-Que respecto a la supuesta falta de motivación del acto administrativo en análisis, según lo expresado por el quejoso,  resulta, sin lugar a dudas, carente de fundamentación, por cuanto el Decreto Nº 442/07 comprende la exposición de las razones que han llevado a este Departamento Ejecutivo Municipal a emitirlo, y en especial, la expresión de los antecedentes de hecho y derecho que preceden y justifican el dictado del acto, como el interés público que se persigue, no siendo de recibo la necesidad de referencias concretas a cada una de las personas indicadas en el mismo, por cuanto la situación es común a todas. 

-Que, finalmente, el acto administrativo contenido en el Decreto N° 144/07 y sus modificatorios, se encuentran viciados de nulidad absoluta, en tanto lesionan al interés público prevalerte, ya que en orden a su finalidad, en el Estado de Derecho, se impone como ineludible la sumisión de la Administración al orden jurídico. La inobservancia del Art. 82º) inc.2 de la Ley 8102 en el acto citado implica la desviación del poder al orden jurídico comprometido en mérito a la omisión de la visación previa o preventiva de H.T.C. respecto del mismo ya que comprometía gastos en relación a la hacienda pública municipal, máxime en el marco de la vigencia del estado de emergencia ocupacional declarada por la propia administración y del pacto de saneamiento arriba expresados, como actos institucionales destinados a lograr la subsistencia del Estado, a lo que debe sumarse la inobservancia de las formalidades para su configuración que también obvió el procedimiento de designación dispuesto por el art. 10°), ss. y cc. de la Ordenanza Nº 5248, todo lo cual configura graves irregularidades que constituyen vicios congénitos del acto administrativo dispuesto por el Decreto Nº 144/07, insanables por los sucesivos decretos modificatorios de aquel que mantuvieron los mismos vicios expresados, tornándolos nulos de nulidad absoluta con arreglo al art. 104º) de la Ley 6658, y por lo tanto invalidables en sede administrativa por la misma autoridad  que los emitió, conforme a los arts.106º) y 108º) del cuerpo legislativo citado.      

Por ello, el Intendente Municipal, en uso de sus facultades:

DECRETA:

Art. 1º).- RECHÁCESE el Recurso de Reconsideración interpuesto por la señora Claudia Rosana Romero, DNI Nº 20.701.336. 
 Art. 2°).- NOTIFÍQUESE lo dispuesto por el presente Decreto a la señora Claudia Rosana Romero.

Art. 3º).- PROTOCOLÍCESE, comuníquese, dése al Registro Municipal, cumplimentado   Archívese.-     

DEPARTAMENTO EJECUTIVO, 23 de abril de 2008.-
Secretario de Gobierno: Miguel Ángel Pesce – Intendente Municipal: Martín Miguel Llaryora.-

DECRETO   N °   154/08

VISTO;  El Recurso de Reconsideración presentado en legal tiempo y forma por el  señora Andrea Elina Ayala, DNI Nº 20.575.894 , con fecha 09 de Enero de 2008, en contra del Decreto 442/07 del 27 de Diciembre de 2007, que declara nulos de nulidad absoluta los actos administrativos contenidos en los Decretos 144/07, 377/07, 380/07 y 396/07, los revoca -incluyéndose en ésta decisión a toda disposición que se hubiese dictado como consecuencia de los mismos- y deja sin efecto el nombramiento de planta permanente, entre otros, del recurrente; y

CONSIDERANDO:

-Que el mismo se agravia por entender que el Decreto en crisis padece del vicio de carecer de fundamentos válidos, haciendo una larga glosa de los considerados en el Decreto 442/07, concluyendo que los argumentos no tienen entidad lógica ni jurídica para sustentar la nulidad del Decreto 144/07 y sus modificatorios que, dice, fue dictado por el D.E.M. en legítimo ejercicio de sus facultades. Puntualiza el recurrente que para que la administración pueda dictar la nulidad de un acto administrativo de manera unilateral, in audita parte y sin intervención jurisdiccional, la nulidad del acto revocado debe ser absoluta e indubidada. Cualquier otra nulidad sólo puede declararse en el marco de un proceso de lesividad regulado por el Art. 3º, inc. b) del Código de Procedimientos Contencioso-Administrativo.

-Que adhiriendo al dictamen de la Asesoría Letrada, el que se transcribe en gran medida en el presente Decreto, este D.E.M.sostiene que por aplicación de las regulaciones pertinentes de la Ley de Procedimiento Administrativo, en principio los actos administrativos son invalidables en sede administrativa, y como excepción se excluye de tal posibilidad a aquellos actos cuya nulidad sea relativa, la que debe ser declarada en sede jurisdiccional a pedido de la administración a través e la acción de lesividad.

-Que el recurrente sostiene que la falta de visación del acto por el Tribunal de Cuentas no configura una nulidad absoluta, pues es perfectamente subsanable; que la falta de control es una mera irregularidad administrativa que no puede afectar derechos legítimos del personal, los que una vez adquiridos no se pueden anular. Agrega que al momento de dictarse el Decreto 442/07 había caducado la facultad de la administración de plantear la nulidad por vía jurisdiccional (Art. 107, Ley 6658), no pudiéndose anular un acto administrativo con efecto retroactivo cuando se lesiones derechos e intereses legítimos. Que se pretende declarar la nulidad de un acto propio -venire contra factum- sin participación de los terceros beneficiados, con lo que se viola el derecho de defensa de los mismos.

-Que en principio, el acto estatal ilegítimo no constituye factum proprium. Si los particulares pueden, por lo general, desconocer los actos viciados de nulidad que han celebrado, tal facultad debe ser reconocida, a fortiori, a favor de la administración, atento a que las nulidades administrativas afectan el interés público (Gordillo, Tratado....T° 3, p. XI-8...). Como ya se ha dicho, de poco servirían las normas sobre competencia y procedimiento que ordenan el quehacer administrativo si los particulares pudiesen de todos modos hacer valer los actos que las infringen por tratarse, en definitiva, de conductas imputables al Estado. Recuérdese, en este sentido, que la jurisprudencia ha decidido que no rige, respecto de la Administración, la regla que impide invocar la propia torpeza (Así lo ha resuelto las CNCiv. y Com. Federal, Sala II en Ruiz Villanueva c/ Banco Hipotecario Nacional, E. D. 90-601. En el mismo sentido ver: Werner Goldschmidt, Transactions between states and public firms and foreing private firms; Gordillo, Tratado... T°. 3, p.XI-7; Tomas Hutchinson, Ley Nacional de Procedimientos Administrativos, pág. 421; José R. Dormí, Acto Administrativo , Madrid 1985, p. 141...; Mairal Héctor A., La Doctrina de los Actos Propios y La Administración Pública, Depalma, 1988,  Pág. 77/8).

-Que además, el vicio en el acto administrativo contenido en el Decreto Nº 144/07 y sus modificatorios, recae sobre el procedimiento previsto para actos que comprometan gastos violentando grave y manifiestamente los principios que regulan el accionar municipal. Tal quebrantamiento tiene, por expresa previsión legal una sanción: la nulidad del acto. Dicha nulidad, por ser grave y manifiesta, puede ser declarada en sede administrativa.

-Que con arreglo al art. 84º) inc. 2 de la Ley 8102, se deduce que existe un acto administrativo específico referido a la hacienda pública y un acto de control que se materializa en la visación previa o preventiva por parte de Tribunal de Cuentas. La ley ha querido que todos los actos referidos a la hacienda pública municipal sean intervenidos por el Tribunal de Cuentas para determinar si el sometido a su visación, es o no contrario a la ley o a los reglamentos. O sea que el acto del Tribunal en este caso, le da o no fuerza ejecutoria y eficacia al acto administrativo referido a la hacienda municipal, y por lo tanto hace que el acto sea o no perfecto. Por lo dicho, la intervención de este organismo es indispensable y necesaria. Si el Tribunal de Cuentas no interviene estaríamos en presencia de un acto inválido, pues existe un vicio en la legitimidad del acto. La visación previa, independientemente de la importancia que tiene para la contabilidad jurídica, tiene una significativa trascendencia en tanto y en cuanto hace referencia a la completitividad del acto administrativo. (cfr.Eficacia del Acto Administrativo Municipal y la intervención del Tribunal de Cuentas, por Juan Guido Pittaro-Semanario Jurídico-T° LXIV-1992-A-p.178/179).

-Que el recurrente insinúa que ostenta un derecho subjetivo a partir del Decreto 144/07, y que como tal le ha generado un derecho constitucionalmente amparado, careciendo el DEM de facultades para su lesión y/o supresión, y que cualquier supuesta nulidad relativa debió encausarse mediante acción de ilegitimidad en ámbito jurisdiccional en tanto afecte derechos prima facie adquiridos. 

-Que por las razones expuestas precedentemente, los vicios que invalidan el acto administrativo contenido en el Decreto Nº 144/07 y sus modificatorios, son obstativos al reconocimiento de la completitividad del mismo por defectos graves de procedimiento que habiliten reconocerlo como tal, careciendo de virtualidad juris genética suficiente, y consecuentemente, de eficacia para ser fuente de adquisición y constitución de derechos, máxime en la situación particular del recurrente que, luego de haber sido incluido mediante el procedimiento viciado de nulidad absoluta del Decreto 144/07 en la categoría/agrupamiento 8 J de planta permanente a partir del 01 de Junio de 2007, suscribió un Contrato de Locación de Servicios con la Municipalidad de la Ciudad de San Francisco el día 28 de Junio del mismo año con vigencia desde el día 01 de Julio de 2007 hasta el 31 de Diciembre de 2007. ¿Cómo se compadece que en el mismo tiempo el órgano que lo incorpora a planta permanente a partir del 01 de junio de 2007, suscribe un contrato de prestación de servicios con vigencia a partir del 01 de julio de 2007?.

-Que la nulidad que afecta el acto declarado inválido por el decreto en crisis no es una nulidad relativa, susceptible de saneamiento, sino que el acto presenta vicios que generan una nulidad manifiesta y absoluta. Se trata de un acto nulo de nulidad absoluta, no susceptible de saneamiento. Como lo señaló el Tribunal de Cuentas el 29.10.07, mediante un pronunciamiento de oficio, “el Decreto 144/07 deberá encuadrarse dentro de la norma vigente para ingreso de personal y Ordenanza Nº 5248 y oportunamente -esto es, cumplida que sea aquella exigencia- ser presentado para su visación”. Es el propio Secretario de Economía quién el 30.10.2007, frente a tal dictamen que comunica al Ejecutivo el H.T.C., dispone que la Dirección General de RR.HH. “se abstenga de proceder a la aplicación del mismo hasta que se formulen los descargos y aclaraciones correspondientes”.

-Que no es verdad que el H.T.C. haya visado el Decreto Nº 144/07, como pretende sostener el recurrente. Si la intervención de oficio del 29.10.07 se interpretase como cumplida en el marco de lo previsto por el Art. 84º) inc. 2 de la Ley 8102, queda clara la observación -contraria a la visación-  de dicho órgano de control a lo actuado por el D.E.M. Interpretar lo contrario supone incurrir en el vicio lógico de razón suficiente y, consecuentemente arribar a una conclusión arbitraria, esto es que se aparta de los hechos y que sólo se sustenta en la voluntad subjetiva de la reclamante. ¿Cómo puede sostenerse que el Tribunal de Cuentas no haya observado el Decreto N° 144/ 07?. Luego, el cómputo del plazo implica una segunda y grave arbitrariedad. Aquel órgano municipal en ningún momento dio la fecha en que conoció el Decreto. Cuándo se produjo el público conocimiento, es un hecho que no surge de la observación comentada. El plazo de cinco días hábiles que tiene para expedirse el H.T.C. es “desde que tuvo conocimiento”, entendiéndose por ello la fecha en que el D.E.M. pone en formal conocimiento la existencia del acto al órgano de control. Esta interpretación es la que sustenta este último órgano al indicarle al Ejecutivo que debe cumplir con lo previsto por el inc. 2 del Art. 84º) de la Ley 8102, esto es, que saneado el vicio apuntado en el apartado a) deberá cumplimentarse con el trámite de visación (como control previo) en el apartado b). 

-Que la designación del recurrente se realiza estando vigente el Decreto Nº 246/06 dictado por el D.E.M. el 09.10.06. Esta norma reglamentaria de carácter general prohíbe la ampliación de la planta de personal (art.5° declaración de emergencia ocupacional), o sea, que al momento del dictado del Decreto Nº 144/07 y de sus modificatorios, el titular del Ejecutivo Municipal estaba inhibido para designar nuevos empleados en planta permanente. Que no se diga que el Decreto 144/07 y sus modificatorios tenían el mismo rango normativo que el Decreto 246/06 y que, siendo posteriores, deben entenderse como derogatorios de éste último. Tal argumento no es de recibo porque es principio no discutido en el ámbito del derecho administrativo que los decretos individuales no pueden derogar a normas de contenido general. No hay excepciones individuales al cumplimiento de la ley. Por lo tanto, hubiera sido necesario derogar primero el Decreto Nº  246/06 y luego, removida la norma que impide al Ejecutivo hacer nuevos nombramientos en planta permanente, intentar avanzar en este sentido, no sin antes cumplir los recaudos previstos en la Ordenanza 5248 (Estatuto del Personal Municipal de la Ciudad de San Francisco). Lo cierto es que en tal sentido nada se hizo. 

-Que para mayor abundamiento, el D.E.M. también carecía de competencia material para la designación motu propio de personal en planta permanente, por imperio de los pactos de saneamientos entre la Provincia de Córdoba y los Municipios y Comunas para el fortalecimiento de sustentable del régimen municipal y comunal, ratificados por sucesivas Ordenanzas, que obligaban determinados comportamientos del municipio (como lo era el congelamiento de la designación de personal en planta permanente, … pudiendo incorporarse personal contratado o jornalizado fundado en razones de estricta necesidad de funcionamiento), así  como por el riguroso procedimiento impuesto por la propia Ordenanza Nº 5248. 

-Que cuando el vicio recae sobre la competencia material para el dictado del acto, genera la nulidad absoluta del mismo, tornándolo insusceptible de saneamiento. Siendo la competencia material un elemento esencial para la validez y eficacia del acto administrativo, el vicio que recae sobre ese aspecto, genera su nulidad absoluta e insanable. Se ha dicho, a nuestro juicio con razón que: “En virtud de que las disposiciones que adjudican la competencia en razón de la materia integran un verdadero orden público administrativo, el acto viciado de este tipo de incompetencia configura una nulidad absoluta, y como tal, es insusceptible de saneamiento” (Cassagne, Juan Carlos – Derecho Administrativo, 7ª edición, t. II, Pág. 176 y jurisprudencia de la CSJN que cita en nota 180). 

-Que además de las limitaciones referidas a la capacidad para realizar designaciones en planta permanente originadas por las normativas vigentes, la Ordenanza Nº 5248 que establece el Estatuto del Personal Municipal impone un determinado procedimiento previa a la designación, tal la realización de un concurso, procedimiento que fue obviado por la misma administración. Luego, la omisión de cumplir con un trámite previo, de naturaleza sustancial para el dictado del acto de designación, condición sine qua non de su validez, genera la nulidad absoluta e insanable del acto en cuestión. El titular del D.E.M. no tenía la competencia material para designar per se en planta permanente a ningún empleado ya que, salvadas las limitaciones generadas por los pactos de saneamiento y el decreto de emergencia ocupacional local, su competencia sólo podía ser ejercida después de agotado el procedimiento de concurso previsto por la referida Ordenanza.

-Que, también, pretende el recurrente que el vicio denunciado ha quedado plenamente validado por Ordenanza Nº 5675 del 13.11.07 que “…crea las vacantes que faltaban, ratificando todo lo actuado por el Departamento Ejecutivo Municipal…”

-Que en verdad, dicha Ordenanza Nº 5675 del 13.11.07, no sólo no ratifica lo actuado por el D.E.M., sino que, al modificar el Presupuesto Trianual de Gastos y Cálculo de Recursos vigente, revela cinco meses y medio después del dictado del Decreto Nº 144/07 del 28.05.07, la carencia y falta de previsiones presupuestarias correspondientes para la incorporación de Ciento setenta y cuatro (174) agentes contratados a planta permanente, lo que habría significado en caso de haberse puesto en formal conocimiento del órgano de control, la necesaria observación del mismo  en ejercicio de su competencia funcional de contralor preventivo del gasto, no tan sólo por la ilegalidad manifiesta del acto administrativo que lo disponía, sino también, la inexistencia de previsión presupuestaria y correlativa asignación de recursos para tal finalidad. Por ello, el acto administrativo contenido en el Decreto Nº 144/07 y sus modificatorios, no fueron formalmente comunicados al H.T.C. para la visación y autorización de los mismos. 

-Que no obstante no haber existido tal ratificación, cabe señalar que, el H.C.D. carece de facultades de saneamiento de los actos viciados de nulidad absoluta cumplidos por el D.E.M., en tanto aquél debe ajustar su accionar al derecho. Por ende, carece de competencia para validar los actos nulos, tanto más, si ellos son de competencia exclusiva y excluyente de otro poder. 

-Que de la lectura de las variadas facultades que el Art. 30º de la Ley 8102 acuerda a los Concejos Deliberantes, no resulta que ellos hayan conservado alguna facultad respecto de la designación de personal. Sí tienen competencia para “Sancionar Ordenanzas que aseguren el ingreso a la administración pública por concurso [...]” (cfr-inc. 10º). Su competencia está limitada al dictado de tal tipo de normas, lo que se hizo mediante el dictado de la Ordenanza Nº 5248, que impone un procedimiento de selección por concurso del personal que ingrese en planta permanente de la administración municipal. 

-Que de conformidad a lo que establece tanto el Art. 49º inc.17) de la Ley 8102, como la Ordenanza Nº 5248, es el titular del Ejecutivo el que tiene la facultad de designar empleados, naturalmente, siguiendo el procedimiento dispuesto en aquella norma, lo que no se dado en la especie.

-Que si aún forzando la inteligencia del razonamiento precedente, se llegara a entender que hubo una ratificación tácita del Decreto 144/07 por la Ordenanza 5675, debe señalarse que es un principio general de derecho administrativo la inderogabilidad particular de un reglamento general. Así se ha dicho: “La obligatoriedad de un reglamento respecto de la misma autoridad que lo ha dictado es un principio vigente en diversos derechos [...] la regla de la obligatoriedad del reglamento no impide que su autor lo modifique en cualquier momento, siempre que lo haga en términos generales, y no meramente para justificar una solución individual y única” (Mairal, Héctor A. La Doctrina de los Propios Actos y La Administración Pública, Págs. 97/99). Se habría pretendido así con la burda sanción de la Ordenanza Nº 5675, burlar el principio de igualdad ante la ley y de legalidad, favoreciendo sólo a algunos. Se habría intentado, lisa y llanamente, derogar en forma individual una norma de alcance general, lo cual es contra derecho. Lo dicho se suma al grave quebrantamiento de la competencia del Concejo en materia de normas generales establecido en el Art. 49º) inc. 10°) de la Ley 8102. 
-Que siguiendo este orden del razonamiento, la autonomía municipal reconocida en nuestra Constitución Provincial con antelación a la reforma de 1994, no tiene un contenido abstracto sino concreto. Si bien la reforma de la C.N. establece que los municipios son autónomos, el ámbito de tal autonomía es fijado por cada circunscripción provincial. En nuestra provincia se distingue entre aquellos municipios que cuentan con Carta Orgánica propia de aquellos que no han creído oportuno dictarla para los que rige la Ley 8102. San Francisco no tiene C.O.M., e institucionalmente se rige por esa Ley, la que no puede dejarse de lado a través de Ordenanzas locales. Dicha Ley, jerárquicamente superior a las Ordenanzas que sanciona el H.C.D. reglamenta el derecho de designar personal en planta permanente estableciendo que será el Concejo el que dictará la norma asegurando que el ingreso se realice por concurso. Esto supone claramente que el Concejo carecía de competencia para confirmar lo actuado por el D.E.M. en contra de una norma jerárquicamente superior, a la que se le debe acatamiento.

-Que el recurrente expresa que el acto recurrido padece del vicio de falta de fundamentación por cuanto las razones genéricas dadas sólo importan una fundamentación aparente, esto es, no referida en concreto a cada una de las personas designadas.

-Que respecto a la supuesta falta de motivación del acto administrativo en análisis, según lo expresado por el quejoso,  resulta, sin lugar a dudas, carente de fundamentación, por cuanto el Decreto Nº 442/07 comprende la exposición de las razones que han llevado a este Departamento Ejecutivo Municipal a emitirlo, y en especial, la expresión de los antecedentes de hecho y derecho que preceden y justifican el dictado del acto, como el interés público que se persigue, no siendo de recibo la necesidad de referencias concretas a cada una de las personas indicadas en el mismo, por cuanto la situación es común a todas. 

-Que, finalmente, el acto administrativo contenido en el Decreto N° 144/07 y sus modificatorios, se encuentran viciados de nulidad absoluta, en tanto lesionan al interés público prevalerte, ya que en orden a su finalidad, en el Estado de Derecho, se impone como ineludible la sumisión de la Administración al orden jurídico. La inobservancia del Art. 82º) inc.2 de la Ley 8102 en el acto citado implica la desviación del poder al orden jurídico comprometido en mérito a la omisión de la visación previa o preventiva de H.T.C. respecto del mismo ya que comprometía gastos en relación a la hacienda pública municipal, máxime en el marco de la vigencia del estado de emergencia ocupacional declarada por la propia administración y del pacto de saneamiento arriba expresados, como actos institucionales destinados a lograr la subsistencia del Estado, a lo que debe sumarse la inobservancia de las formalidades para su configuración que también obvió el procedimiento de designación dispuesto por el art. 10°), ss. y cc. de la Ordenanza Nº 5248, todo lo cual configura graves irregularidades que constituyen vicios congénitos del acto administrativo dispuesto por el Decreto Nº 144/07, insanables por los sucesivos decretos modificatorios de aquel que mantuvieron los mismos vicios expresados, tornándolos nulos de nulidad absoluta con arreglo al art. 104º) de la Ley 6658, y por lo tanto invalidables en sede administrativa por la misma autoridad  que los emitió, conforme a los arts.106º) y 108º) del cuerpo legislativo citado.      

Por ello, el Intendente Municipal, en uso de sus facultades:

DECRETA:

Art. 1º).- RECHÁCESE el Recurso de Reconsideración interpuesto por la señora Andrea Elina Ayala, DNI Nº 20.575.894. 

Art. 2°).- NOTIFÍQUESE lo dispuesto por el presente Decreto a la  señora Andrea Elina Ayala.

Art. 3º).- PROTOCOLÍCESE, comuníquese, dése al Registro Municipal, cumplimentado   Archívese.-     

DEPARTAMENTO EJECUTIVO, 23 de abril de 2008.-
Secretario de Gobierno: Miguel Ángel Pesce – Intendente Municipal: Martín Miguel Llaryora.-

DECRETO   N °   155/08

VISTO;  El Recurso de Reconsideración presentado en legal tiempo y forma por el  señora Lorena Soledad Melano, DNI Nº 24.188.504 , con fecha 04 de Enero de 2008, en contra del Decreto 442/07 del 27 de Diciembre de 2007, que declara nulos de nulidad absoluta los actos administrativos contenidos en los Decretos 144/07, 377/07, 380/07 y 396/07, los revoca -incluyéndose en ésta decisión a toda disposición que se hubiese dictado como consecuencia de los mismos- y deja sin efecto el nombramiento de planta permanente, entre otros, del recurrente; y

CONSIDERANDO:

-Que el mismo se agravia por entender que el Decreto en crisis padece del vicio de carecer de fundamentos válidos, haciendo una larga glosa de los considerados en el Decreto 442/07, concluyendo que los argumentos no tienen entidad lógica ni jurídica para sustentar la nulidad del Decreto 144/07 y sus modificatorios que, dice, fue dictado por el D.E.M. en legítimo ejercicio de sus facultades. Puntualiza el recurrente que para que la administración pueda dictar la nulidad de un acto administrativo de manera unilateral, in audita parte y sin intervención jurisdiccional, la nulidad del acto revocado debe ser absoluta e indubidada. Cualquier otra nulidad sólo puede declararse en el marco de un proceso de lesividad regulado por el Art. 3º, inc. b) del Código de Procedimientos Contencioso-Administrativo.

-Que adhiriendo al dictamen de la Asesoría Letrada, el que se transcribe en gran medida en el presente Decreto, este D.E.M.sostiene que por aplicación de las regulaciones pertinentes de la Ley de Procedimiento Administrativo, en principio los actos administrativos son invalidables en sede administrativa, y como excepción se excluye de tal posibilidad a aquellos actos cuya nulidad sea relativa, la que debe ser declarada en sede jurisdiccional a pedido de la administración a través e la acción de lesividad.

-Que el recurrente sostiene que la falta de visación del acto por el Tribunal de Cuentas no configura una nulidad absoluta, pues es perfectamente subsanable; que la falta de control es una mera irregularidad administrativa que no puede afectar derechos legítimos del personal, los que una vez adquiridos no se pueden anular. Agrega que al momento de dictarse el Decreto 442/07 había caducado la facultad de la administración de plantear la nulidad por vía jurisdiccional (Art. 107, Ley 6658), no pudiéndose anular un acto administrativo con efecto retroactivo cuando se lesiones derechos e intereses legítimos. Que se pretende declarar la nulidad de un acto propio -venire contra factum- sin participación de los terceros beneficiados, con lo que se viola el derecho de defensa de los mismos.

-Que en principio, el acto estatal ilegítimo no constituye factum proprium. Si los particulares pueden, por lo general, desconocer los actos viciados de nulidad que han celebrado, tal facultad debe ser reconocida, a fortiori, a favor de la administración, atento a que las nulidades administrativas afectan el interés público (Gordillo, Tratado....T° 3, p. XI-8...). Como ya se ha dicho, de poco servirían las normas sobre competencia y procedimiento que ordenan el quehacer administrativo si los particulares pudiesen de todos modos hacer valer los actos que las infringen por tratarse, en definitiva, de conductas imputables al Estado. Recuérdese, en este sentido, que la jurisprudencia ha decidido que no rige, respecto de la Administración, la regla que impide invocar la propia torpeza (Así lo ha resuelto las CNCiv. y Com. Federal, Sala II en Ruiz Villanueva c/ Banco Hipotecario Nacional, E. D. 90-601. En el mismo sentido ver: Werner Goldschmidt, Transactions between states and public firms and foreing private firms; Gordillo, Tratado... T°. 3, p.XI-7; Tomas Hutchinson, Ley Nacional de Procedimientos Administrativos, pág. 421; José R. Dormí, Acto Administrativo , Madrid 1985, p. 141...; Mairal Héctor A., La Doctrina de los Actos Propios y La Administración Pública, Depalma, 1988,  Pág. 77/8).

-Que además, el vicio en el acto administrativo contenido en el Decreto Nº 144/07 y sus modificatorios, recae sobre el procedimiento previsto para actos que comprometan gastos violentando grave y manifiestamente los principios que regulan el accionar municipal. Tal quebrantamiento tiene, por expresa previsión legal una sanción: la nulidad del acto. Dicha nulidad, por ser grave y manifiesta, puede ser declarada en sede administrativa.

-Que con arreglo al art. 84º) inc. 2 de la Ley 8102, se deduce que existe un acto administrativo específico referido a la hacienda pública y un acto de control que se materializa en la visación previa o preventiva por parte de Tribunal de Cuentas. La ley ha querido que todos los actos referidos a la hacienda pública municipal sean intervenidos por el Tribunal de Cuentas para determinar si el sometido a su visación, es o no contrario a la ley o a los reglamentos. O sea que el acto del Tribunal en este caso, le da o no fuerza ejecutoria y eficacia al acto administrativo referido a la hacienda municipal, y por lo tanto hace que el acto sea o no perfecto. Por lo dicho, la intervención de este organismo es indispensable y necesaria. Si el Tribunal de Cuentas no interviene estaríamos en presencia de un acto inválido, pues existe un vicio en la legitimidad del acto. La visación previa, independientemente de la importancia que tiene para la contabilidad jurídica, tiene una significativa trascendencia en tanto y en cuanto hace referencia a la completitividad del acto administrativo. (cfr.Eficacia del Acto Administrativo Municipal y la intervención del Tribunal de Cuentas, por Juan Guido Pittaro-Semanario Jurídico-T° LXIV-1992-A-p.178/179).

-Que el recurrente insinúa que ostenta un derecho subjetivo a partir del Decreto 144/07, y que como tal le ha generado un derecho constitucionalmente amparado, careciendo el DEM de facultades para su lesión y/o supresión, y que cualquier supuesta nulidad relativa debió encausarse mediante acción de ilegitimidad en ámbito jurisdiccional en tanto afecte derechos prima facie adquiridos. 

-Que por las razones expuestas precedentemente, los vicios que invalidan el acto administrativo contenido en el Decreto Nº 144/07 y sus modificatorios, son obstativos al reconocimiento de la completitividad del mismo por defectos graves de procedimiento que habiliten reconocerlo como tal, careciendo de virtualidad juris genética suficiente, y consecuentemente, de eficacia para ser fuente de adquisición y constitución de derechos, máxime en la situación particular del recurrente que, luego de haber sido incluido mediante el procedimiento viciado de nulidad absoluta del Decreto 144/07 en la categoría/agrupamiento 8 J de planta permanente a partir del 01 de Junio de 2007, suscribió un Contrato de Locación de Servicios con la Municipalidad de la Ciudad de San Francisco el día 28 de Junio del mismo año con vigencia desde el día 01 de Julio de 2007 hasta el 31 de Diciembre de 2007. ¿Cómo se compadece que en el mismo tiempo el órgano que lo incorpora a planta permanente a partir del 01 de junio de 2007, suscribe un contrato de prestación de servicios con vigencia a partir del 01 de julio de 2007?.

-Que la nulidad que afecta el acto declarado inválido por el decreto en crisis no es una nulidad relativa, susceptible de saneamiento, sino que el acto presenta vicios que generan una nulidad manifiesta y absoluta. Se trata de un acto nulo de nulidad absoluta, no susceptible de saneamiento. Como lo señaló el Tribunal de Cuentas el 29.10.07, mediante un pronunciamiento de oficio, “el Decreto 144/07 deberá encuadrarse dentro de la norma vigente para ingreso de personal y Ordenanza Nº 5248 y oportunamente -esto es, cumplida que sea aquella exigencia- ser presentado para su visación”. Es el propio Secretario de Economía quién el 30.10.2007, frente a tal dictamen que comunica al Ejecutivo el H.T.C., dispone que la Dirección General de RR.HH. “se abstenga de proceder a la aplicación del mismo hasta que se formulen los descargos y aclaraciones correspondientes”.

-Que no es verdad que el H.T.C. haya visado el Decreto Nº 144/07, como pretende sostener el recurrente. Si la intervención de oficio del 29.10.07 se interpretase como cumplida en el marco de lo previsto por el Art. 84º) inc. 2 de la Ley 8102, queda clara la observación -contraria a la visación-  de dicho órgano de control a lo actuado por el D.E.M. Interpretar lo contrario supone incurrir en el vicio lógico de razón suficiente y, consecuentemente arribar a una conclusión arbitraria, esto es que se aparta de los hechos y que sólo se sustenta en la voluntad subjetiva de la reclamante. ¿Cómo puede sostenerse que el Tribunal de Cuentas no haya observado el Decreto N° 144/ 07?. Luego, el cómputo del plazo implica una segunda y grave arbitrariedad. Aquel órgano municipal en ningún momento dio la fecha en que conoció el Decreto. Cuándo se produjo el público conocimiento, es un hecho que no surge de la observación comentada. El plazo de cinco días hábiles que tiene para expedirse el H.T.C. es “desde que tuvo conocimiento”, entendiéndose por ello la fecha en que el D.E.M. pone en formal conocimiento la existencia del acto al órgano de control. Esta interpretación es la que sustenta este último órgano al indicarle al Ejecutivo que debe cumplir con lo previsto por el inc. 2 del Art. 84º) de la Ley 8102, esto es, que saneado el vicio apuntado en el apartado a) deberá cumplimentarse con el trámite de visación (como control previo) en el apartado b). 

-Que la designación del recurrente se realiza estando vigente el Decreto Nº 246/06 dictado por el D.E.M. el 09.10.06. Esta norma reglamentaria de carácter general prohíbe la ampliación de la planta de personal (art.5° declaración de emergencia ocupacional), o sea, que al momento del dictado del Decreto Nº 144/07 y de sus modificatorios, el titular del Ejecutivo Municipal estaba inhibido para designar nuevos empleados en planta permanente. Que no se diga que el Decreto 144/07 y sus modificatorios tenían el mismo rango normativo que el Decreto 246/06 y que, siendo posteriores, deben entenderse como derogatorios de éste último. Tal argumento no es de recibo porque es principio no discutido en el ámbito del derecho administrativo que los decretos individuales no pueden derogar a normas de contenido general. No hay excepciones individuales al cumplimiento de la ley. Por lo tanto, hubiera sido necesario derogar primero el Decreto Nº  246/06 y luego, removida la norma que impide al Ejecutivo hacer nuevos nombramientos en planta permanente, intentar avanzar en este sentido, no sin antes cumplir los recaudos previstos en la Ordenanza 5248 (Estatuto del Personal Municipal de la Ciudad de San Francisco). Lo cierto es que en tal sentido nada se hizo. 

-Que para mayor abundamiento, el D.E.M. también carecía de competencia material para la designación motu propio de personal en planta permanente, por imperio de los pactos de saneamientos entre la Provincia de Córdoba y los Municipios y Comunas para el fortalecimiento de sustentable del régimen municipal y comunal, ratificados por sucesivas Ordenanzas, que obligaban determinados comportamientos del municipio (como lo era el congelamiento de la designación de personal en planta permanente, … pudiendo incorporarse personal contratado o jornalizado fundado en razones de estricta necesidad de funcionamiento), así  como por el riguroso procedimiento impuesto por la propia Ordenanza Nº 5248. 

-Que cuando el vicio recae sobre la competencia material para el dictado del acto, genera la nulidad absoluta del mismo, tornándolo insusceptible de saneamiento. Siendo la competencia material un elemento esencial para la validez y eficacia del acto administrativo, el vicio que recae sobre ese aspecto, genera su nulidad absoluta e insanable. Se ha dicho, a nuestro juicio con razón que: “En virtud de que las disposiciones que adjudican la competencia en razón de la materia integran un verdadero orden público administrativo, el acto viciado de este tipo de incompetencia configura una nulidad absoluta, y como tal, es insusceptible de saneamiento” (Cassagne, Juan Carlos – Derecho Administrativo, 7ª edición, t. II, Pág. 176 y jurisprudencia de la CSJN que cita en nota 180). 

-Que además de las limitaciones referidas a la capacidad para realizar designaciones en planta permanente originadas por las normativas vigentes, la Ordenanza Nº 5248 que establece el Estatuto del Personal Municipal impone un determinado procedimiento previa a la designación, tal la realización de un concurso, procedimiento que fue obviado por la misma administración. Luego, la omisión de cumplir con un trámite previo, de naturaleza sustancial para el dictado del acto de designación, condición sine qua non de su validez, genera la nulidad absoluta e insanable del acto en cuestión. El titular del D.E.M. no tenía la competencia material para designar per se en planta permanente a ningún empleado ya que, salvadas las limitaciones generadas por los pactos de saneamiento y el decreto de emergencia ocupacional local, su competencia sólo podía ser ejercida después de agotado el procedimiento de concurso previsto por la referida Ordenanza.

-Que, también, pretende el recurrente que el vicio denunciado ha quedado plenamente validado por Ordenanza Nº 5675 del 13.11.07 que “…crea las vacantes que faltaban, ratificando todo lo actuado por el Departamento Ejecutivo Municipal…”

-Que en verdad, dicha Ordenanza Nº 5675 del 13.11.07, no sólo no ratifica lo actuado por el D.E.M., sino que, al modificar el Presupuesto Trianual de Gastos y Cálculo de Recursos vigente, revela cinco meses y medio después del dictado del Decreto Nº 144/07 del 28.05.07, la carencia y falta de previsiones presupuestarias correspondientes para la incorporación de Ciento setenta y cuatro (174) agentes contratados a planta permanente, lo que habría significado en caso de haberse puesto en formal conocimiento del órgano de control, la necesaria observación del mismo  en ejercicio de su competencia funcional de contralor preventivo del gasto, no tan sólo por la ilegalidad manifiesta del acto administrativo que lo disponía, sino también, la inexistencia de previsión presupuestaria y correlativa asignación de recursos para tal finalidad. Por ello, el acto administrativo contenido en el Decreto Nº 144/07 y sus modificatorios, no fueron formalmente comunicados al H.T.C. para la visación y autorización de los mismos. 

-Que no obstante no haber existido tal ratificación, cabe señalar que, el H.C.D. carece de facultades de saneamiento de los actos viciados de nulidad absoluta cumplidos por el D.E.M., en tanto aquél debe ajustar su accionar al derecho. Por ende, carece de competencia para validar los actos nulos, tanto más, si ellos son de competencia exclusiva y excluyente de otro poder. 

-Que de la lectura de las variadas facultades que el Art. 30º de la Ley 8102 acuerda a los Concejos Deliberantes, no resulta que ellos hayan conservado alguna facultad respecto de la designación de personal. Sí tienen competencia para “Sancionar Ordenanzas que aseguren el ingreso a la administración pública por concurso [...]” (cfr-inc. 10º). Su competencia está limitada al dictado de tal tipo de normas, lo que se hizo mediante el dictado de la Ordenanza Nº 5248, que impone un procedimiento de selección por concurso del personal que ingrese en planta permanente de la administración municipal. 

-Que de conformidad a lo que establece tanto el Art. 49º inc.17) de la Ley 8102, como la Ordenanza Nº 5248, es el titular del Ejecutivo el que tiene la facultad de designar empleados, naturalmente, siguiendo el procedimiento dispuesto en aquella norma, lo que no se dado en la especie.

-Que si aún forzando la inteligencia del razonamiento precedente, se llegara a entender que hubo una ratificación tácita del Decreto 144/07 por la Ordenanza 5675, debe señalarse que es un principio general de derecho administrativo la inderogabilidad particular de un reglamento general. Así se ha dicho: “La obligatoriedad de un reglamento respecto de la misma autoridad que lo ha dictado es un principio vigente en diversos derechos [...] la regla de la obligatoriedad del reglamento no impide que su autor lo modifique en cualquier momento, siempre que lo haga en términos generales, y no meramente para justificar una solución individual y única” (Mairal, Héctor A. La Doctrina de los Propios Actos y La Administración Pública, Págs. 97/99). Se habría pretendido así con la burda sanción de la Ordenanza Nº 5675, burlar el principio de igualdad ante la ley y de legalidad, favoreciendo sólo a algunos. Se habría intentado, lisa y llanamente, derogar en forma individual una norma de alcance general, lo cual es contra derecho. Lo dicho se suma al grave quebrantamiento de la competencia del Concejo en materia de normas generales establecido en el Art. 49º) inc. 10°) de la Ley 8102. 
-Que siguiendo este orden del razonamiento, la autonomía municipal reconocida en nuestra Constitución Provincial con antelación a la reforma de 1994, no tiene un contenido abstracto sino concreto. Si bien la reforma de la C.N. establece que los municipios son autónomos, el ámbito de tal autonomía es fijado por cada circunscripción provincial. En nuestra provincia se distingue entre aquellos municipios que cuentan con Carta Orgánica propia de aquellos que no han creído oportuno dictarla para los que rige la Ley 8102. San Francisco no tiene C.O.M., e institucionalmente se rige por esa Ley, la que no puede dejarse de lado a través de Ordenanzas locales. Dicha Ley, jerárquicamente superior a las Ordenanzas que sanciona el H.C.D. reglamenta el derecho de designar personal en planta permanente estableciendo que será el Concejo el que dictará la norma asegurando que el ingreso se realice por concurso. Esto supone claramente que el Concejo carecía de competencia para confirmar lo actuado por el D.E.M. en contra de una norma jerárquicamente superior, a la que se le debe acatamiento.

-Que el recurrente expresa que el acto recurrido padece del vicio de falta de fundamentación por cuanto las razones genéricas dadas sólo importan una fundamentación aparente, esto es, no referida en concreto a cada una de las personas designadas.

-Que respecto a la supuesta falta de motivación del acto administrativo en análisis, según lo expresado por el quejoso,  resulta, sin lugar a dudas, carente de fundamentación, por cuanto el Decreto Nº 442/07 comprende la exposición de las razones que han llevado a este Departamento Ejecutivo Municipal a emitirlo, y en especial, la expresión de los antecedentes de hecho y derecho que preceden y justifican el dictado del acto, como el interés público que se persigue, no siendo de recibo la necesidad de referencias concretas a cada una de las personas indicadas en el mismo, por cuanto la situación es común a todas. 

-Que, finalmente, el acto administrativo contenido en el Decreto N° 144/07 y sus modificatorios, se encuentran viciados de nulidad absoluta, en tanto lesionan al interés público prevalerte, ya que en orden a su finalidad, en el Estado de Derecho, se impone como ineludible la sumisión de la Administración al orden jurídico. La inobservancia del Art. 82º) inc.2 de la Ley 8102 en el acto citado implica la desviación del poder al orden jurídico comprometido en mérito a la omisión de la visación previa o preventiva de H.T.C. respecto del mismo ya que comprometía gastos en relación a la hacienda pública municipal, máxime en el marco de la vigencia del estado de emergencia ocupacional declarada por la propia administración y del pacto de saneamiento arriba expresados, como actos institucionales destinados a lograr la subsistencia del Estado, a lo que debe sumarse la inobservancia de las formalidades para su configuración que también obvió el procedimiento de designación dispuesto por el art. 10°), ss. y cc. de la Ordenanza Nº 5248, todo lo cual configura graves irregularidades que constituyen vicios congénitos del acto administrativo dispuesto por el Decreto Nº 144/07, insanables por los sucesivos decretos modificatorios de aquel que mantuvieron los mismos vicios expresados, tornándolos nulos de nulidad absoluta con arreglo al art. 104º) de la Ley 6658, y por lo tanto invalidables en sede administrativa por la misma autoridad  que los emitió, conforme a los arts.106º) y 108º) del cuerpo legislativo citado.      

Por ello, el Intendente Municipal, en uso de sus facultades:

DECRETA:

Art. 1º).- RECHÁCESE el Recurso de Reconsideración interpuesto por la señora Lorena Soledad Melano, DNI Nº 24.188.504 

Art. 2°).- NOTIFÍQUESE lo dispuesto por el presente Decreto a la  señora Lorena Soledad Melano, DNI Nº 24.188.504 

Art. 3º).- PROTOCOLÍCESE, comuníquese, dése al Registro Municipal, cumplimentado   Archívese.-     

DEPARTAMENTO EJECUTIVO, 23 de abril de 2008.-
Secretario de Gobierno: Miguel Ángel Pesce – Intendente Municipal: Martín Miguel Llaryora.-

DECRETO   N °   156/08

VISTO;  El Recurso de Reconsideración presentado en legal tiempo y forma por el  señora Gabriela Alejandra Rubiano, DNI Nº 18.549.176 , con fecha 04 de Enero de 2008, en contra del Decreto 442/07 del 27 de Diciembre de 2007, que declara nulos de nulidad absoluta los actos administrativos contenidos en los Decretos 144/07, 377/07, 380/07 y 396/07, los revoca -incluyéndose en ésta decisión a toda disposición que se hubiese dictado como consecuencia de los mismos- y deja sin efecto el nombramiento de planta permanente, entre otros, del recurrente; y

CONSIDERANDO:

-Que el mismo se agravia por entender que el Decreto en crisis padece del vicio de carecer de fundamentos válidos, haciendo una larga glosa de los considerados en el Decreto 442/07, concluyendo que los argumentos no tienen entidad lógica ni jurídica para sustentar la nulidad del Decreto 144/07 y sus modificatorios que, dice, fue dictado por el D.E.M. en legítimo ejercicio de sus facultades. Puntualiza el recurrente que para que la administración pueda dictar la nulidad de un acto administrativo de manera unilateral, in audita parte y sin intervención jurisdiccional, la nulidad del acto revocado debe ser absoluta e indubidada. Cualquier otra nulidad sólo puede declararse en el marco de un proceso de lesividad regulado por el Art. 3º, inc. b) del Código de Procedimientos Contencioso-Administrativo.

-Que adhiriendo al dictamen de la Asesoría Letrada, el que se transcribe en gran medida en el presente Decreto, este D.E.M.sostiene que por aplicación de las regulaciones pertinentes de la Ley de Procedimiento Administrativo, en principio los actos administrativos son invalidables en sede administrativa, y como excepción se excluye de tal posibilidad a aquellos actos cuya nulidad sea relativa, la que debe ser declarada en sede jurisdiccional a pedido de la administración a través e la acción de lesividad.

-Que el recurrente sostiene que la falta de visación del acto por el Tribunal de Cuentas no configura una nulidad absoluta, pues es perfectamente subsanable; que la falta de control es una mera irregularidad administrativa que no puede afectar derechos legítimos del personal, los que una vez adquiridos no se pueden anular. Agrega que al momento de dictarse el Decreto 442/07 había caducado la facultad de la administración de plantear la nulidad por vía jurisdiccional (Art. 107, Ley 6658), no pudiéndose anular un acto administrativo con efecto retroactivo cuando se lesiones derechos e intereses legítimos. Que se pretende declarar la nulidad de un acto propio -venire contra factum- sin participación de los terceros beneficiados, con lo que se viola el derecho de defensa de los mismos.

-Que en principio, el acto estatal ilegítimo no constituye factum proprium. Si los particulares pueden, por lo general, desconocer los actos viciados de nulidad que han celebrado, tal facultad debe ser reconocida, a fortiori, a favor de la administración, atento a que las nulidades administrativas afectan el interés público (Gordillo, Tratado....T° 3, p. XI-8...). Como ya se ha dicho, de poco servirían las normas sobre competencia y procedimiento que ordenan el quehacer administrativo si los particulares pudiesen de todos modos hacer valer los actos que las infringen por tratarse, en definitiva, de conductas imputables al Estado. Recuérdese, en este sentido, que la jurisprudencia ha decidido que no rige, respecto de la Administración, la regla que impide invocar la propia torpeza (Así lo ha resuelto las CNCiv. y Com. Federal, Sala II en Ruiz Villanueva c/ Banco Hipotecario Nacional, E. D. 90-601. En el mismo sentido ver: Werner Goldschmidt, Transactions between states and public firms and foreing private firms; Gordillo, Tratado... T°. 3, p.XI-7; Tomas Hutchinson, Ley Nacional de Procedimientos Administrativos, pág. 421; José R. Dormí, Acto Administrativo , Madrid 1985, p. 141...; Mairal Héctor A., La Doctrina de los Actos Propios y La Administración Pública, Depalma, 1988,  Pág. 77/8).

-Que además, el vicio en el acto administrativo contenido en el Decreto Nº 144/07 y sus modificatorios, recae sobre el procedimiento previsto para actos que comprometan gastos violentando grave y manifiestamente los principios que regulan el accionar municipal. Tal quebrantamiento tiene, por expresa previsión legal una sanción: la nulidad del acto. Dicha nulidad, por ser grave y manifiesta, puede ser declarada en sede administrativa.

-Que con arreglo al art. 84º) inc. 2 de la Ley 8102, se deduce que existe un acto administrativo específico referido a la hacienda pública y un acto de control que se materializa en la visación previa o preventiva por parte de Tribunal de Cuentas. La ley ha querido que todos los actos referidos a la hacienda pública municipal sean intervenidos por el Tribunal de Cuentas para determinar si el sometido a su visación, es o no contrario a la ley o a los reglamentos. O sea que el acto del Tribunal en este caso, le da o no fuerza ejecutoria y eficacia al acto administrativo referido a la hacienda municipal, y por lo tanto hace que el acto sea o no perfecto. Por lo dicho, la intervención de este organismo es indispensable y necesaria. Si el Tribunal de Cuentas no interviene estaríamos en presencia de un acto inválido, pues existe un vicio en la legitimidad del acto. La visación previa, independientemente de la importancia que tiene para la contabilidad jurídica, tiene una significativa trascendencia en tanto y en cuanto hace referencia a la completitividad del acto administrativo. (cfr.Eficacia del Acto Administrativo Municipal y la intervención del Tribunal de Cuentas, por Juan Guido Pittaro-Semanario Jurídico-T° LXIV-1992-A-p.178/179).

-Que el recurrente insinúa que ostenta un derecho subjetivo a partir del Decreto 144/07, y que como tal le ha generado un derecho constitucionalmente amparado, careciendo el DEM de facultades para su lesión y/o supresión, y que cualquier supuesta nulidad relativa debió encausarse mediante acción de ilegitimidad en ámbito jurisdiccional en tanto afecte derechos prima facie adquiridos. 

-Que por las razones expuestas precedentemente, los vicios que invalidan el acto administrativo contenido en el Decreto Nº 144/07 y sus modificatorios, son obstativos al reconocimiento de la completitividad del mismo por defectos graves de procedimiento que habiliten reconocerlo como tal, careciendo de virtualidad juris genética suficiente, y consecuentemente, de eficacia para ser fuente de adquisición y constitución de derechos, máxime en la situación particular del recurrente que, luego de haber sido incluido mediante el procedimiento viciado de nulidad absoluta del Decreto 144/07 en la categoría/agrupamiento 8 J de planta permanente a partir del 01 de Junio de 2007, suscribió un Contrato de Locación de Servicios con la Municipalidad de la Ciudad de San Francisco el día 28 de Junio del mismo año con vigencia desde el día 01 de Julio de 2007 hasta el 31 de Diciembre de 2007. ¿Cómo se compadece que en el mismo tiempo el órgano que lo incorpora a planta permanente a partir del 01 de junio de 2007, suscribe un contrato de prestación de servicios con vigencia a partir del 01 de julio de 2007?.

-Que la nulidad que afecta el acto declarado inválido por el decreto en crisis no es una nulidad relativa, susceptible de saneamiento, sino que el acto presenta vicios que generan una nulidad manifiesta y absoluta. Se trata de un acto nulo de nulidad absoluta, no susceptible de saneamiento. Como lo señaló el Tribunal de Cuentas el 29.10.07, mediante un pronunciamiento de oficio, “el Decreto 144/07 deberá encuadrarse dentro de la norma vigente para ingreso de personal y Ordenanza Nº 5248 y oportunamente -esto es, cumplida que sea aquella exigencia- ser presentado para su visación”. Es el propio Secretario de Economía quién el 30.10.2007, frente a tal dictamen que comunica al Ejecutivo el H.T.C., dispone que la Dirección General de RR.HH. “se abstenga de proceder a la aplicación del mismo hasta que se formulen los descargos y aclaraciones correspondientes”.

-Que no es verdad que el H.T.C. haya visado el Decreto Nº 144/07, como pretende sostener el recurrente. Si la intervención de oficio del 29.10.07 se interpretase como cumplida en el marco de lo previsto por el Art. 84º) inc. 2 de la Ley 8102, queda clara la observación -contraria a la visación-  de dicho órgano de control a lo actuado por el D.E.M. Interpretar lo contrario supone incurrir en el vicio lógico de razón suficiente y, consecuentemente arribar a una conclusión arbitraria, esto es que se aparta de los hechos y que sólo se sustenta en la voluntad subjetiva de la reclamante. ¿Cómo puede sostenerse que el Tribunal de Cuentas no haya observado el Decreto N° 144/ 07?. Luego, el cómputo del plazo implica una segunda y grave arbitrariedad. Aquel órgano municipal en ningún momento dio la fecha en que conoció el Decreto. Cuándo se produjo el público conocimiento, es un hecho que no surge de la observación comentada. El plazo de cinco días hábiles que tiene para expedirse el H.T.C. es “desde que tuvo conocimiento”, entendiéndose por ello la fecha en que el D.E.M. pone en formal conocimiento la existencia del acto al órgano de control. Esta interpretación es la que sustenta este último órgano al indicarle al Ejecutivo que debe cumplir con lo previsto por el inc. 2 del Art. 84º) de la Ley 8102, esto es, que saneado el vicio apuntado en el apartado a) deberá cumplimentarse con el trámite de visación (como control previo) en el apartado b). 

-Que la designación del recurrente se realiza estando vigente el Decreto Nº 246/06 dictado por el D.E.M. el 09.10.06. Esta norma reglamentaria de carácter general prohíbe la ampliación de la planta de personal (art.5° declaración de emergencia ocupacional), o sea, que al momento del dictado del Decreto Nº 144/07 y de sus modificatorios, el titular del Ejecutivo Municipal estaba inhibido para designar nuevos empleados en planta permanente. Que no se diga que el Decreto 144/07 y sus modificatorios tenían el mismo rango normativo que el Decreto 246/06 y que, siendo posteriores, deben entenderse como derogatorios de éste último. Tal argumento no es de recibo porque es principio no discutido en el ámbito del derecho administrativo que los decretos individuales no pueden derogar a normas de contenido general. No hay excepciones individuales al cumplimiento de la ley. Por lo tanto, hubiera sido necesario derogar primero el Decreto Nº  246/06 y luego, removida la norma que impide al Ejecutivo hacer nuevos nombramientos en planta permanente, intentar avanzar en este sentido, no sin antes cumplir los recaudos previstos en la Ordenanza 5248 (Estatuto del Personal Municipal de la Ciudad de San Francisco). Lo cierto es que en tal sentido nada se hizo. 

-Que para mayor abundamiento, el D.E.M. también carecía de competencia material para la designación motu propio de personal en planta permanente, por imperio de los pactos de saneamientos entre la Provincia de Córdoba y los Municipios y Comunas para el fortalecimiento de sustentable del régimen municipal y comunal, ratificados por sucesivas Ordenanzas, que obligaban determinados comportamientos del municipio (como lo era el congelamiento de la designación de personal en planta permanente, … pudiendo incorporarse personal contratado o jornalizado fundado en razones de estricta necesidad de funcionamiento), así  como por el riguroso procedimiento impuesto por la propia Ordenanza Nº 5248. 

-Que cuando el vicio recae sobre la competencia material para el dictado del acto, genera la nulidad absoluta del mismo, tornándolo insusceptible de saneamiento. Siendo la competencia material un elemento esencial para la validez y eficacia del acto administrativo, el vicio que recae sobre ese aspecto, genera su nulidad absoluta e insanable. Se ha dicho, a nuestro juicio con razón que: “En virtud de que las disposiciones que adjudican la competencia en razón de la materia integran un verdadero orden público administrativo, el acto viciado de este tipo de incompetencia configura una nulidad absoluta, y como tal, es insusceptible de saneamiento” (Cassagne, Juan Carlos – Derecho Administrativo, 7ª edición, t. II, Pág. 176 y jurisprudencia de la CSJN que cita en nota 180). 

-Que además de las limitaciones referidas a la capacidad para realizar designaciones en planta permanente originadas por las normativas vigentes, la Ordenanza Nº 5248 que establece el Estatuto del Personal Municipal impone un determinado procedimiento previa a la designación, tal la realización de un concurso, procedimiento que fue obviado por la misma administración. Luego, la omisión de cumplir con un trámite previo, de naturaleza sustancial para el dictado del acto de designación, condición sine qua non de su validez, genera la nulidad absoluta e insanable del acto en cuestión. El titular del D.E.M. no tenía la competencia material para designar per se en planta permanente a ningún empleado ya que, salvadas las limitaciones generadas por los pactos de saneamiento y el decreto de emergencia ocupacional local, su competencia sólo podía ser ejercida después de agotado el procedimiento de concurso previsto por la referida Ordenanza.

-Que, también, pretende el recurrente que el vicio denunciado ha quedado plenamente validado por Ordenanza Nº 5675 del 13.11.07 que “…crea las vacantes que faltaban, ratificando todo lo actuado por el Departamento Ejecutivo Municipal…”

-Que en verdad, dicha Ordenanza Nº 5675 del 13.11.07, no sólo no ratifica lo actuado por el D.E.M., sino que, al modificar el Presupuesto Trianual de Gastos y Cálculo de Recursos vigente, revela cinco meses y medio después del dictado del Decreto Nº 144/07 del 28.05.07, la carencia y falta de previsiones presupuestarias correspondientes para la incorporación de Ciento setenta y cuatro (174) agentes contratados a planta permanente, lo que habría significado en caso de haberse puesto en formal conocimiento del órgano de control, la necesaria observación del mismo  en ejercicio de su competencia funcional de contralor preventivo del gasto, no tan sólo por la ilegalidad manifiesta del acto administrativo que lo disponía, sino también, la inexistencia de previsión presupuestaria y correlativa asignación de recursos para tal finalidad. Por ello, el acto administrativo contenido en el Decreto Nº 144/07 y sus modificatorios, no fueron formalmente comunicados al H.T.C. para la visación y autorización de los mismos. 

-Que no obstante no haber existido tal ratificación, cabe señalar que, el H.C.D. carece de facultades de saneamiento de los actos viciados de nulidad absoluta cumplidos por el D.E.M., en tanto aquél debe ajustar su accionar al derecho. Por ende, carece de competencia para validar los actos nulos, tanto más, si ellos son de competencia exclusiva y excluyente de otro poder. 

-Que de la lectura de las variadas facultades que el Art. 30º de la Ley 8102 acuerda a los Concejos Deliberantes, no resulta que ellos hayan conservado alguna facultad respecto de la designación de personal. Sí tienen competencia para “Sancionar Ordenanzas que aseguren el ingreso a la administración pública por concurso [...]” (cfr-inc. 10º). Su competencia está limitada al dictado de tal tipo de normas, lo que se hizo mediante el dictado de la Ordenanza Nº 5248, que impone un procedimiento de selección por concurso del personal que ingrese en planta permanente de la administración municipal. 

-Que de conformidad a lo que establece tanto el Art. 49º inc.17) de la Ley 8102, como la Ordenanza Nº 5248, es el titular del Ejecutivo el que tiene la facultad de designar empleados, naturalmente, siguiendo el procedimiento dispuesto en aquella norma, lo que no se dado en la especie.

-Que si aún forzando la inteligencia del razonamiento precedente, se llegara a entender que hubo una ratificación tácita del Decreto 144/07 por la Ordenanza 5675, debe señalarse que es un principio general de derecho administrativo la inderogabilidad particular de un reglamento general. Así se ha dicho: “La obligatoriedad de un reglamento respecto de la misma autoridad que lo ha dictado es un principio vigente en diversos derechos [...] la regla de la obligatoriedad del reglamento no impide que su autor lo modifique en cualquier momento, siempre que lo haga en términos generales, y no meramente para justificar una solución individual y única” (Mairal, Héctor A. La Doctrina de los Propios Actos y La Administración Pública, Págs. 97/99). Se habría pretendido así con la burda sanción de la Ordenanza Nº 5675, burlar el principio de igualdad ante la ley y de legalidad, favoreciendo sólo a algunos. Se habría intentado, lisa y llanamente, derogar en forma individual una norma de alcance general, lo cual es contra derecho. Lo dicho se suma al grave quebrantamiento de la competencia del Concejo en materia de normas generales establecido en el Art. 49º) inc. 10°) de la Ley 8102. 
-Que siguiendo este orden del razonamiento, la autonomía municipal reconocida en nuestra Constitución Provincial con antelación a la reforma de 1994, no tiene un contenido abstracto sino concreto. Si bien la reforma de la C.N. establece que los municipios son autónomos, el ámbito de tal autonomía es fijado por cada circunscripción provincial. En nuestra provincia se distingue entre aquellos municipios que cuentan con Carta Orgánica propia de aquellos que no han creído oportuno dictarla para los que rige la Ley 8102. San Francisco no tiene C.O.M., e institucionalmente se rige por esa Ley, la que no puede dejarse de lado a través de Ordenanzas locales. Dicha Ley, jerárquicamente superior a las Ordenanzas que sanciona el H.C.D. reglamenta el derecho de designar personal en planta permanente estableciendo que será el Concejo el que dictará la norma asegurando que el ingreso se realice por concurso. Esto supone claramente que el Concejo carecía de competencia para confirmar lo actuado por el D.E.M. en contra de una norma jerárquicamente superior, a la que se le debe acatamiento.

-Que el recurrente expresa que el acto recurrido padece del vicio de falta de fundamentación por cuanto las razones genéricas dadas sólo importan una fundamentación aparente, esto es, no referida en concreto a cada una de las personas designadas.

-Que respecto a la supuesta falta de motivación del acto administrativo en análisis, según lo expresado por el quejoso,  resulta, sin lugar a dudas, carente de fundamentación, por cuanto el Decreto Nº 442/07 comprende la exposición de las razones que han llevado a este Departamento Ejecutivo Municipal a emitirlo, y en especial, la expresión de los antecedentes de hecho y derecho que preceden y justifican el dictado del acto, como el interés público que se persigue, no siendo de recibo la necesidad de referencias concretas a cada una de las personas indicadas en el mismo, por cuanto la situación es común a todas. 

-Que, finalmente, el acto administrativo contenido en el Decreto N° 144/07 y sus modificatorios, se encuentran viciados de nulidad absoluta, en tanto lesionan al interés público prevalerte, ya que en orden a su finalidad, en el Estado de Derecho, se impone como ineludible la sumisión de la Administración al orden jurídico. La inobservancia del Art. 82º) inc.2 de la Ley 8102 en el acto citado implica la desviación del poder al orden jurídico comprometido en mérito a la omisión de la visación previa o preventiva de H.T.C. respecto del mismo ya que comprometía gastos en relación a la hacienda pública municipal, máxime en el marco de la vigencia del estado de emergencia ocupacional declarada por la propia administración y del pacto de saneamiento arriba expresados, como actos institucionales destinados a lograr la subsistencia del Estado, a lo que debe sumarse la inobservancia de las formalidades para su configuración que también obvió el procedimiento de designación dispuesto por el art. 10°), ss. y cc. de la Ordenanza Nº 5248, todo lo cual configura graves irregularidades que constituyen vicios congénitos del acto administrativo dispuesto por el Decreto Nº 144/07, insanables por los sucesivos decretos modificatorios de aquel que mantuvieron los mismos vicios expresados, tornándolos nulos de nulidad absoluta con arreglo al art. 104º) de la Ley 6658, y por lo tanto invalidables en sede administrativa por la misma autoridad  que los emitió, conforme a los arts.106º) y 108º) del cuerpo legislativo citado.      

Por ello, el Intendente Municipal, en uso de sus facultades:

DECRETA:

Art. 1º).- RECHÁCESE el Recurso de Reconsideración interpuesto por la señora Gabriela Alejandra Rubiano, DNI Nº 18.549.176 

Art. 2°).- NOTIFÍQUESE lo dispuesto por el presente Decreto a la  señora Gabriela Alejandra Rubiano
Art. 3º).- PROTOCOLÍCESE, comuníquese, dése al Registro Municipal, cumplimentado   Archívese.-     

DEPARTAMENTO EJECUTIVO, 23 de abril de 2008.-
Secretario de Gobierno: Miguel Ángel Pesce – Intendente Municipal: Martín Miguel Llaryora.-

DECRETO   N °   157/08

VISTO;  El Recurso de Reconsideración presentado en legal tiempo y forma por el  señor Fernando Daniel Bonino, DNI Nº 20.188.839 , con fecha 09 de Enero de 2008, en contra del Decreto 442/07 del 27 de Diciembre de 2007, que declara nulos de nulidad absoluta los actos administrativos contenidos en los Decretos 144/07, 377/07, 380/07 y 396/07, los revoca -incluyéndose en ésta decisión a toda disposición que se hubiese dictado como consecuencia de los mismos- y deja sin efecto el nombramiento de planta permanente, entre otros, del recurrente; y

CONSIDERANDO:

-Que el mismo se agravia por entender que el Decreto en crisis padece del vicio de carecer de fundamentos válidos, haciendo una larga glosa de los considerados en el Decreto 442/07, concluyendo que los argumentos no tienen entidad lógica ni jurídica para sustentar la nulidad del Decreto 144/07 y sus modificatorios que, dice, fue dictado por el D.E.M. en legítimo ejercicio de sus facultades. Puntualiza el recurrente que para que la administración pueda dictar la nulidad de un acto administrativo de manera unilateral, in audita parte y sin intervención jurisdiccional, la nulidad del acto revocado debe ser absoluta e indubidada. Cualquier otra nulidad sólo puede declararse en el marco de un proceso de lesividad regulado por el Art. 3º, inc. b) del Código de Procedimientos Contencioso-Administrativo.

-Que adhiriendo al dictamen de la Asesoría Letrada, el que se transcribe en gran medida en el presente Decreto, este D.E.M.sostiene que por aplicación de las regulaciones pertinentes de la Ley de Procedimiento Administrativo, en principio los actos administrativos son invalidables en sede administrativa, y como excepción se excluye de tal posibilidad a aquellos actos cuya nulidad sea relativa, la que debe ser declarada en sede jurisdiccional a pedido de la administración a través e la acción de lesividad.

-Que el recurrente sostiene que la falta de visación del acto por el Tribunal de Cuentas no configura una nulidad absoluta, pues es perfectamente subsanable; que la falta de control es una mera irregularidad administrativa que no puede afectar derechos legítimos del personal, los que una vez adquiridos no se pueden anular. Agrega que al momento de dictarse el Decreto 442/07 había caducado la facultad de la administración de plantear la nulidad por vía jurisdiccional (Art. 107, Ley 6658), no pudiéndose anular un acto administrativo con efecto retroactivo cuando se lesiones derechos e intereses legítimos. Que se pretende declarar la nulidad de un acto propio -venire contra factum- sin participación de los terceros beneficiados, con lo que se viola el derecho de defensa de los mismos.

-Que en principio, el acto estatal ilegítimo no constituye factum proprium. Si los particulares pueden, por lo general, desconocer los actos viciados de nulidad que han celebrado, tal facultad debe ser reconocida, a fortiori, a favor de la administración, atento a que las nulidades administrativas afectan el interés público (Gordillo, Tratado....T° 3, p. XI-8...). Como ya se ha dicho, de poco servirían las normas sobre competencia y procedimiento que ordenan el quehacer administrativo si los particulares pudiesen de todos modos hacer valer los actos que las infringen por tratarse, en definitiva, de conductas imputables al Estado. Recuérdese, en este sentido, que la jurisprudencia ha decidido que no rige, respecto de la Administración, la regla que impide invocar la propia torpeza (Así lo ha resuelto las CNCiv. y Com. Federal, Sala II en Ruiz Villanueva c/ Banco Hipotecario Nacional, E. D. 90-601. En el mismo sentido ver: Werner Goldschmidt, Transactions between states and public firms and foreing private firms; Gordillo, Tratado... T°. 3, p.XI-7; Tomas Hutchinson, Ley Nacional de Procedimientos Administrativos, pág. 421; José R. Dormí, Acto Administrativo , Madrid 1985, p. 141...; Mairal Héctor A., La Doctrina de los Actos Propios y La Administración Pública, Depalma, 1988,  Pág. 77/8).

-Que además, el vicio en el acto administrativo contenido en el Decreto Nº 144/07 y sus modificatorios, recae sobre el procedimiento previsto para actos que comprometan gastos violentando grave y manifiestamente los principios que regulan el accionar municipal. Tal quebrantamiento tiene, por expresa previsión legal una sanción: la nulidad del acto. Dicha nulidad, por ser grave y manifiesta, puede ser declarada en sede administrativa.

-Que con arreglo al art. 84º) inc. 2 de la Ley 8102, se deduce que existe un acto administrativo específico referido a la hacienda pública y un acto de control que se materializa en la visación previa o preventiva por parte de Tribunal de Cuentas. La ley ha querido que todos los actos referidos a la hacienda pública municipal sean intervenidos por el Tribunal de Cuentas para determinar si el sometido a su visación, es o no contrario a la ley o a los reglamentos. O sea que el acto del Tribunal en este caso, le da o no fuerza ejecutoria y eficacia al acto administrativo referido a la hacienda municipal, y por lo tanto hace que el acto sea o no perfecto. Por lo dicho, la intervención de este organismo es indispensable y necesaria. Si el Tribunal de Cuentas no interviene estaríamos en presencia de un acto inválido, pues existe un vicio en la legitimidad del acto. La visación previa, independientemente de la importancia que tiene para la contabilidad jurídica, tiene una significativa trascendencia en tanto y en cuanto hace referencia a la completitividad del acto administrativo. (cfr.Eficacia del Acto Administrativo Municipal y la intervención del Tribunal de Cuentas, por Juan Guido Pittaro-Semanario Jurídico-T° LXIV-1992-A-p.178/179).

-Que el recurrente insinúa que ostenta un derecho subjetivo a partir del Decreto 144/07, y que como tal le ha generado un derecho constitucionalmente amparado, careciendo el DEM de facultades para su lesión y/o supresión, y que cualquier supuesta nulidad relativa debió encausarse mediante acción de ilegitimidad en ámbito jurisdiccional en tanto afecte derechos prima facie adquiridos. 

-Que por las razones expuestas precedentemente, los vicios que invalidan el acto administrativo contenido en el Decreto Nº 144/07 y sus modificatorios, son obstativos al reconocimiento de la completitividad del mismo por defectos graves de procedimiento que habiliten reconocerlo como tal, careciendo de virtualidad juris genética suficiente, y consecuentemente, de eficacia para ser fuente de adquisición y constitución de derechos, máxime en la situación particular del recurrente que, luego de haber sido incluido mediante el procedimiento viciado de nulidad absoluta del Decreto 144/07 en la categoría/agrupamiento 8 J de planta permanente a partir del 01 de Junio de 2007, suscribió un Contrato de Locación de Servicios con la Municipalidad de la Ciudad de San Francisco el día 28 de Junio del mismo año con vigencia desde el día 01 de Julio de 2007 hasta el 31 de Diciembre de 2007. ¿Cómo se compadece que en el mismo tiempo el órgano que lo incorpora a planta permanente a partir del 01 de junio de 2007, suscribe un contrato de prestación de servicios con vigencia a partir del 01 de julio de 2007?.

-Que la nulidad que afecta el acto declarado inválido por el decreto en crisis no es una nulidad relativa, susceptible de saneamiento, sino que el acto presenta vicios que generan una nulidad manifiesta y absoluta. Se trata de un acto nulo de nulidad absoluta, no susceptible de saneamiento. Como lo señaló el Tribunal de Cuentas el 29.10.07, mediante un pronunciamiento de oficio, “el Decreto 144/07 deberá encuadrarse dentro de la norma vigente para ingreso de personal y Ordenanza Nº 5248 y oportunamente -esto es, cumplida que sea aquella exigencia- ser presentado para su visación”. Es el propio Secretario de Economía quién el 30.10.2007, frente a tal dictamen que comunica al Ejecutivo el H.T.C., dispone que la Dirección General de RR.HH. “se abstenga de proceder a la aplicación del mismo hasta que se formulen los descargos y aclaraciones correspondientes”.

-Que no es verdad que el H.T.C. haya visado el Decreto Nº 144/07, como pretende sostener el recurrente. Si la intervención de oficio del 29.10.07 se interpretase como cumplida en el marco de lo previsto por el Art. 84º) inc. 2 de la Ley 8102, queda clara la observación -contraria a la visación-  de dicho órgano de control a lo actuado por el D.E.M. Interpretar lo contrario supone incurrir en el vicio lógico de razón suficiente y, consecuentemente arribar a una conclusión arbitraria, esto es que se aparta de los hechos y que sólo se sustenta en la voluntad subjetiva de la reclamante. ¿Cómo puede sostenerse que el Tribunal de Cuentas no haya observado el Decreto N° 144/ 07?. Luego, el cómputo del plazo implica una segunda y grave arbitrariedad. Aquel órgano municipal en ningún momento dio la fecha en que conoció el Decreto. Cuándo se produjo el público conocimiento, es un hecho que no surge de la observación comentada. El plazo de cinco días hábiles que tiene para expedirse el H.T.C. es “desde que tuvo conocimiento”, entendiéndose por ello la fecha en que el D.E.M. pone en formal conocimiento la existencia del acto al órgano de control. Esta interpretación es la que sustenta este último órgano al indicarle al Ejecutivo que debe cumplir con lo previsto por el inc. 2 del Art. 84º) de la Ley 8102, esto es, que saneado el vicio apuntado en el apartado a) deberá cumplimentarse con el trámite de visación (como control previo) en el apartado b). 

-Que la designación del recurrente se realiza estando vigente el Decreto Nº 246/06 dictado por el D.E.M. el 09.10.06. Esta norma reglamentaria de carácter general prohíbe la ampliación de la planta de personal (art.5° declaración de emergencia ocupacional), o sea, que al momento del dictado del Decreto Nº 144/07 y de sus modificatorios, el titular del Ejecutivo Municipal estaba inhibido para designar nuevos empleados en planta permanente. Que no se diga que el Decreto 144/07 y sus modificatorios tenían el mismo rango normativo que el Decreto 246/06 y que, siendo posteriores, deben entenderse como derogatorios de éste último. Tal argumento no es de recibo porque es principio no discutido en el ámbito del derecho administrativo que los decretos individuales no pueden derogar a normas de contenido general. No hay excepciones individuales al cumplimiento de la ley. Por lo tanto, hubiera sido necesario derogar primero el Decreto Nº  246/06 y luego, removida la norma que impide al Ejecutivo hacer nuevos nombramientos en planta permanente, intentar avanzar en este sentido, no sin antes cumplir los recaudos previstos en la Ordenanza 5248 (Estatuto del Personal Municipal de la Ciudad de San Francisco). Lo cierto es que en tal sentido nada se hizo. 

-Que para mayor abundamiento, el D.E.M. también carecía de competencia material para la designación motu propio de personal en planta permanente, por imperio de los pactos de saneamientos entre la Provincia de Córdoba y los Municipios y Comunas para el fortalecimiento de sustentable del régimen municipal y comunal, ratificados por sucesivas Ordenanzas, que obligaban determinados comportamientos del municipio (como lo era el congelamiento de la designación de personal en planta permanente, … pudiendo incorporarse personal contratado o jornalizado fundado en razones de estricta necesidad de funcionamiento), así  como por el riguroso procedimiento impuesto por la propia Ordenanza Nº 5248. 

-Que cuando el vicio recae sobre la competencia material para el dictado del acto, genera la nulidad absoluta del mismo, tornándolo insusceptible de saneamiento. Siendo la competencia material un elemento esencial para la validez y eficacia del acto administrativo, el vicio que recae sobre ese aspecto, genera su nulidad absoluta e insanable. Se ha dicho, a nuestro juicio con razón que: “En virtud de que las disposiciones que adjudican la competencia en razón de la materia integran un verdadero orden público administrativo, el acto viciado de este tipo de incompetencia configura una nulidad absoluta, y como tal, es insusceptible de saneamiento” (Cassagne, Juan Carlos – Derecho Administrativo, 7ª edición, t. II, Pág. 176 y jurisprudencia de la CSJN que cita en nota 180). 

-Que además de las limitaciones referidas a la capacidad para realizar designaciones en planta permanente originadas por las normativas vigentes, la Ordenanza Nº 5248 que establece el Estatuto del Personal Municipal impone un determinado procedimiento previa a la designación, tal la realización de un concurso, procedimiento que fue obviado por la misma administración. Luego, la omisión de cumplir con un trámite previo, de naturaleza sustancial para el dictado del acto de designación, condición sine qua non de su validez, genera la nulidad absoluta e insanable del acto en cuestión. El titular del D.E.M. no tenía la competencia material para designar per se en planta permanente a ningún empleado ya que, salvadas las limitaciones generadas por los pactos de saneamiento y el decreto de emergencia ocupacional local, su competencia sólo podía ser ejercida después de agotado el procedimiento de concurso previsto por la referida Ordenanza.

-Que, también, pretende el recurrente que el vicio denunciado ha quedado plenamente validado por Ordenanza Nº 5675 del 13.11.07 que “…crea las vacantes que faltaban, ratificando todo lo actuado por el Departamento Ejecutivo Municipal…”

-Que en verdad, dicha Ordenanza Nº 5675 del 13.11.07, no sólo no ratifica lo actuado por el D.E.M., sino que, al modificar el Presupuesto Trianual de Gastos y Cálculo de Recursos vigente, revela cinco meses y medio después del dictado del Decreto Nº 144/07 del 28.05.07, la carencia y falta de previsiones presupuestarias correspondientes para la incorporación de Ciento setenta y cuatro (174) agentes contratados a planta permanente, lo que habría significado en caso de haberse puesto en formal conocimiento del órgano de control, la necesaria observación del mismo  en ejercicio de su competencia funcional de contralor preventivo del gasto, no tan sólo por la ilegalidad manifiesta del acto administrativo que lo disponía, sino también, la inexistencia de previsión presupuestaria y correlativa asignación de recursos para tal finalidad. Por ello, el acto administrativo contenido en el Decreto Nº 144/07 y sus modificatorios, no fueron formalmente comunicados al H.T.C. para la visación y autorización de los mismos. 

-Que no obstante no haber existido tal ratificación, cabe señalar que, el H.C.D. carece de facultades de saneamiento de los actos viciados de nulidad absoluta cumplidos por el D.E.M., en tanto aquél debe ajustar su accionar al derecho. Por ende, carece de competencia para validar los actos nulos, tanto más, si ellos son de competencia exclusiva y excluyente de otro poder. 

-Que de la lectura de las variadas facultades que el Art. 30º de la Ley 8102 acuerda a los Concejos Deliberantes, no resulta que ellos hayan conservado alguna facultad respecto de la designación de personal. Sí tienen competencia para “Sancionar Ordenanzas que aseguren el ingreso a la administración pública por concurso [...]” (cfr-inc. 10º). Su competencia está limitada al dictado de tal tipo de normas, lo que se hizo mediante el dictado de la Ordenanza Nº 5248, que impone un procedimiento de selección por concurso del personal que ingrese en planta permanente de la administración municipal. 

-Que de conformidad a lo que establece tanto el Art. 49º inc.17) de la Ley 8102, como la Ordenanza Nº 5248, es el titular del Ejecutivo el que tiene la facultad de designar empleados, naturalmente, siguiendo el procedimiento dispuesto en aquella norma, lo que no se dado en la especie.

-Que si aún forzando la inteligencia del razonamiento precedente, se llegara a entender que hubo una ratificación tácita del Decreto 144/07 por la Ordenanza 5675, debe señalarse que es un principio general de derecho administrativo la inderogabilidad particular de un reglamento general. Así se ha dicho: “La obligatoriedad de un reglamento respecto de la misma autoridad que lo ha dictado es un principio vigente en diversos derechos [...] la regla de la obligatoriedad del reglamento no impide que su autor lo modifique en cualquier momento, siempre que lo haga en términos generales, y no meramente para justificar una solución individual y única” (Mairal, Héctor A. La Doctrina de los Propios Actos y La Administración Pública, Págs. 97/99). Se habría pretendido así con la burda sanción de la Ordenanza Nº 5675, burlar el principio de igualdad ante la ley y de legalidad, favoreciendo sólo a algunos. Se habría intentado, lisa y llanamente, derogar en forma individual una norma de alcance general, lo cual es contra derecho. Lo dicho se suma al grave quebrantamiento de la competencia del Concejo en materia de normas generales establecido en el Art. 49º) inc. 10°) de la Ley 8102. 
-Que siguiendo este orden del razonamiento, la autonomía municipal reconocida en nuestra Constitución Provincial con antelación a la reforma de 1994, no tiene un contenido abstracto sino concreto. Si bien la reforma de la C.N. establece que los municipios son autónomos, el ámbito de tal autonomía es fijado por cada circunscripción provincial. En nuestra provincia se distingue entre aquellos municipios que cuentan con Carta Orgánica propia de aquellos que no han creído oportuno dictarla para los que rige la Ley 8102. San Francisco no tiene C.O.M., e institucionalmente se rige por esa Ley, la que no puede dejarse de lado a través de Ordenanzas locales. Dicha Ley, jerárquicamente superior a las Ordenanzas que sanciona el H.C.D. reglamenta el derecho de designar personal en planta permanente estableciendo que será el Concejo el que dictará la norma asegurando que el ingreso se realice por concurso. Esto supone claramente que el Concejo carecía de competencia para confirmar lo actuado por el D.E.M. en contra de una norma jerárquicamente superior, a la que se le debe acatamiento.

-Que el recurrente expresa que el acto recurrido padece del vicio de falta de fundamentación por cuanto las razones genéricas dadas sólo importan una fundamentación aparente, esto es, no referida en concreto a cada una de las personas designadas.

-Que respecto a la supuesta falta de motivación del acto administrativo en análisis, según lo expresado por el quejoso,  resulta, sin lugar a dudas, carente de fundamentación, por cuanto el Decreto Nº 442/07 comprende la exposición de las razones que han llevado a este Departamento Ejecutivo Municipal a emitirlo, y en especial, la expresión de los antecedentes de hecho y derecho que preceden y justifican el dictado del acto, como el interés público que se persigue, no siendo de recibo la necesidad de referencias concretas a cada una de las personas indicadas en el mismo, por cuanto la situación es común a todas. 

-Que, finalmente, el acto administrativo contenido en el Decreto N° 144/07 y sus modificatorios, se encuentran viciados de nulidad absoluta, en tanto lesionan al interés público prevalerte, ya que en orden a su finalidad, en el Estado de Derecho, se impone como ineludible la sumisión de la Administración al orden jurídico. La inobservancia del Art. 82º) inc.2 de la Ley 8102 en el acto citado implica la desviación del poder al orden jurídico comprometido en mérito a la omisión de la visación previa o preventiva de H.T.C. respecto del mismo ya que comprometía gastos en relación a la hacienda pública municipal, máxime en el marco de la vigencia del estado de emergencia ocupacional declarada por la propia administración y del pacto de saneamiento arriba expresados, como actos institucionales destinados a lograr la subsistencia del Estado, a lo que debe sumarse la inobservancia de las formalidades para su configuración que también obvió el procedimiento de designación dispuesto por el art. 10°), ss. y cc. de la Ordenanza Nº 5248, todo lo cual configura graves irregularidades que constituyen vicios congénitos del acto administrativo dispuesto por el Decreto Nº 144/07, insanables por los sucesivos decretos modificatorios de aquel que mantuvieron los mismos vicios expresados, tornándolos nulos de nulidad absoluta con arreglo al art. 104º) de la Ley 6658, y por lo tanto invalidables en sede administrativa por la misma autoridad  que los emitió, conforme a los arts.106º) y 108º) del cuerpo legislativo citado.      

Por ello, el Intendente Municipal, en uso de sus facultades:

DECRETA:

Art. 1º).- RECHÁCESE el Recurso de Reconsideración interpuesto por el señor Fernando Daniel Bonino, DNI Nº 20.188.839. 

Art. 2°).- NOTIFÍQUESE lo dispuesto por el presente Decreto al  señor Fernando Daniel Bonino

Art. 3º).- PROTOCOLÍCESE, comuníquese, dése al Registro Municipal, cumplimentado   Archívese.-     

DEPARTAMENTO EJECUTIVO, 23 de abril de 2008.-
Secretario de Gobierno: Miguel Ángel Pesce – Intendente Municipal: Martín Miguel Llaryora.-

DECRETO   N °   158/08

VISTO;  El Recurso de Reconsideración presentado en legal tiempo y forma por el  señor Ricardo Hugo Rollán, DNI Nº 18.114.581 , con fecha 09 de Enero de 2008, en contra del Decreto 442/07 del 27 de Diciembre de 2007, que declara nulos de nulidad absoluta los actos administrativos contenidos en los Decretos 144/07, 377/07, 380/07 y 396/07, los revoca -incluyéndose en ésta decisión a toda disposición que se hubiese dictado como consecuencia de los mismos- y deja sin efecto el nombramiento de planta permanente, entre otros, del recurrente; y

CONSIDERANDO:

-Que el mismo se agravia por entender que el Decreto en crisis padece del vicio de carecer de fundamentos válidos, haciendo una larga glosa de los considerados en el Decreto 442/07, concluyendo que los argumentos no tienen entidad lógica ni jurídica para sustentar la nulidad del Decreto 144/07 y sus modificatorios que, dice, fue dictado por el D.E.M. en legítimo ejercicio de sus facultades. Puntualiza el recurrente que para que la administración pueda dictar la nulidad de un acto administrativo de manera unilateral, in audita parte y sin intervención jurisdiccional, la nulidad del acto revocado debe ser absoluta e indubidada. Cualquier otra nulidad sólo puede declararse en el marco de un proceso de lesividad regulado por el Art. 3º, inc. b) del Código de Procedimientos Contencioso-Administrativo.

-Que adhiriendo al dictamen de la Asesoría Letrada, el que se transcribe en gran medida en el presente Decreto, este D.E.M.sostiene que por aplicación de las regulaciones pertinentes de la Ley de Procedimiento Administrativo, en principio los actos administrativos son invalidables en sede administrativa, y como excepción se excluye de tal posibilidad a aquellos actos cuya nulidad sea relativa, la que debe ser declarada en sede jurisdiccional a pedido de la administración a través e la acción de lesividad.

-Que el recurrente sostiene que la falta de visación del acto por el Tribunal de Cuentas no configura una nulidad absoluta, pues es perfectamente subsanable; que la falta de control es una mera irregularidad administrativa que no puede afectar derechos legítimos del personal, los que una vez adquiridos no se pueden anular. Agrega que al momento de dictarse el Decreto 442/07 había caducado la facultad de la administración de plantear la nulidad por vía jurisdiccional (Art. 107, Ley 6658), no pudiéndose anular un acto administrativo con efecto retroactivo cuando se lesiones derechos e intereses legítimos. Que se pretende declarar la nulidad de un acto propio -venire contra factum- sin participación de los terceros beneficiados, con lo que se viola el derecho de defensa de los mismos.

-Que en principio, el acto estatal ilegítimo no constituye factum proprium. Si los particulares pueden, por lo general, desconocer los actos viciados de nulidad que han celebrado, tal facultad debe ser reconocida, a fortiori, a favor de la administración, atento a que las nulidades administrativas afectan el interés público (Gordillo, Tratado....T° 3, p. XI-8...). Como ya se ha dicho, de poco servirían las normas sobre competencia y procedimiento que ordenan el quehacer administrativo si los particulares pudiesen de todos modos hacer valer los actos que las infringen por tratarse, en definitiva, de conductas imputables al Estado. Recuérdese, en este sentido, que la jurisprudencia ha decidido que no rige, respecto de la Administración, la regla que impide invocar la propia torpeza (Así lo ha resuelto las CNCiv. y Com. Federal, Sala II en Ruiz Villanueva c/ Banco Hipotecario Nacional, E. D. 90-601. En el mismo sentido ver: Werner Goldschmidt, Transactions between states and public firms and foreing private firms; Gordillo, Tratado... T°. 3, p.XI-7; Tomas Hutchinson, Ley Nacional de Procedimientos Administrativos, pág. 421; José R. Dormí, Acto Administrativo , Madrid 1985, p. 141...; Mairal Héctor A., La Doctrina de los Actos Propios y La Administración Pública, Depalma, 1988,  Pág. 77/8).

-Que además, el vicio en el acto administrativo contenido en el Decreto Nº 144/07 y sus modificatorios, recae sobre el procedimiento previsto para actos que comprometan gastos violentando grave y manifiestamente los principios que regulan el accionar municipal. Tal quebrantamiento tiene, por expresa previsión legal una sanción: la nulidad del acto. Dicha nulidad, por ser grave y manifiesta, puede ser declarada en sede administrativa.

-Que con arreglo al art. 84º) inc. 2 de la Ley 8102, se deduce que existe un acto administrativo específico referido a la hacienda pública y un acto de control que se materializa en la visación previa o preventiva por parte de Tribunal de Cuentas. La ley ha querido que todos los actos referidos a la hacienda pública municipal sean intervenidos por el Tribunal de Cuentas para determinar si el sometido a su visación, es o no contrario a la ley o a los reglamentos. O sea que el acto del Tribunal en este caso, le da o no fuerza ejecutoria y eficacia al acto administrativo referido a la hacienda municipal, y por lo tanto hace que el acto sea o no perfecto. Por lo dicho, la intervención de este organismo es indispensable y necesaria. Si el Tribunal de Cuentas no interviene estaríamos en presencia de un acto inválido, pues existe un vicio en la legitimidad del acto. La visación previa, independientemente de la importancia que tiene para la contabilidad jurídica, tiene una significativa trascendencia en tanto y en cuanto hace referencia a la completitividad del acto administrativo. (cfr.Eficacia del Acto Administrativo Municipal y la intervención del Tribunal de Cuentas, por Juan Guido Pittaro-Semanario Jurídico-T° LXIV-1992-A-p.178/179).

-Que el recurrente insinúa que ostenta un derecho subjetivo a partir del Decreto 144/07, y que como tal le ha generado un derecho constitucionalmente amparado, careciendo el DEM de facultades para su lesión y/o supresión, y que cualquier supuesta nulidad relativa debió encausarse mediante acción de ilegitimidad en ámbito jurisdiccional en tanto afecte derechos prima facie adquiridos. 

-Que por las razones expuestas precedentemente, los vicios que invalidan el acto administrativo contenido en el Decreto Nº 144/07 y sus modificatorios, son obstativos al reconocimiento de la completitividad del mismo por defectos graves de procedimiento que habiliten reconocerlo como tal, careciendo de virtualidad juris genética suficiente, y consecuentemente, de eficacia para ser fuente de adquisición y constitución de derechos, máxime en la situación particular del recurrente que, luego de haber sido incluido mediante el procedimiento viciado de nulidad absoluta del Decreto 144/07 en la categoría/agrupamiento 8 J de planta permanente a partir del 01 de Junio de 2007, suscribió un Contrato de Locación de Servicios con la Municipalidad de la Ciudad de San Francisco el día 28 de Junio del mismo año con vigencia desde el día 01 de Julio de 2007 hasta el 31 de Diciembre de 2007. ¿Cómo se compadece que en el mismo tiempo el órgano que lo incorpora a planta permanente a partir del 01 de junio de 2007, suscribe un contrato de prestación de servicios con vigencia a partir del 01 de julio de 2007?.

-Que la nulidad que afecta el acto declarado inválido por el decreto en crisis no es una nulidad relativa, susceptible de saneamiento, sino que el acto presenta vicios que generan una nulidad manifiesta y absoluta. Se trata de un acto nulo de nulidad absoluta, no susceptible de saneamiento. Como lo señaló el Tribunal de Cuentas el 29.10.07, mediante un pronunciamiento de oficio, “el Decreto 144/07 deberá encuadrarse dentro de la norma vigente para ingreso de personal y Ordenanza Nº 5248 y oportunamente -esto es, cumplida que sea aquella exigencia- ser presentado para su visación”. Es el propio Secretario de Economía quién el 30.10.2007, frente a tal dictamen que comunica al Ejecutivo el H.T.C., dispone que la Dirección General de RR.HH. “se abstenga de proceder a la aplicación del mismo hasta que se formulen los descargos y aclaraciones correspondientes”.

-Que no es verdad que el H.T.C. haya visado el Decreto Nº 144/07, como pretende sostener el recurrente. Si la intervención de oficio del 29.10.07 se interpretase como cumplida en el marco de lo previsto por el Art. 84º) inc. 2 de la Ley 8102, queda clara la observación -contraria a la visación-  de dicho órgano de control a lo actuado por el D.E.M. Interpretar lo contrario supone incurrir en el vicio lógico de razón suficiente y, consecuentemente arribar a una conclusión arbitraria, esto es que se aparta de los hechos y que sólo se sustenta en la voluntad subjetiva de la reclamante. ¿Cómo puede sostenerse que el Tribunal de Cuentas no haya observado el Decreto N° 144/ 07?. Luego, el cómputo del plazo implica una segunda y grave arbitrariedad. Aquel órgano municipal en ningún momento dio la fecha en que conoció el Decreto. Cuándo se produjo el público conocimiento, es un hecho que no surge de la observación comentada. El plazo de cinco días hábiles que tiene para expedirse el H.T.C. es “desde que tuvo conocimiento”, entendiéndose por ello la fecha en que el D.E.M. pone en formal conocimiento la existencia del acto al órgano de control. Esta interpretación es la que sustenta este último órgano al indicarle al Ejecutivo que debe cumplir con lo previsto por el inc. 2 del Art. 84º) de la Ley 8102, esto es, que saneado el vicio apuntado en el apartado a) deberá cumplimentarse con el trámite de visación (como control previo) en el apartado b). 

-Que la designación del recurrente se realiza estando vigente el Decreto Nº 246/06 dictado por el D.E.M. el 09.10.06. Esta norma reglamentaria de carácter general prohíbe la ampliación de la planta de personal (art.5° declaración de emergencia ocupacional), o sea, que al momento del dictado del Decreto Nº 144/07 y de sus modificatorios, el titular del Ejecutivo Municipal estaba inhibido para designar nuevos empleados en planta permanente. Que no se diga que el Decreto 144/07 y sus modificatorios tenían el mismo rango normativo que el Decreto 246/06 y que, siendo posteriores, deben entenderse como derogatorios de éste último. Tal argumento no es de recibo porque es principio no discutido en el ámbito del derecho administrativo que los decretos individuales no pueden derogar a normas de contenido general. No hay excepciones individuales al cumplimiento de la ley. Por lo tanto, hubiera sido necesario derogar primero el Decreto Nº  246/06 y luego, removida la norma que impide al Ejecutivo hacer nuevos nombramientos en planta permanente, intentar avanzar en este sentido, no sin antes cumplir los recaudos previstos en la Ordenanza 5248 (Estatuto del Personal Municipal de la Ciudad de San Francisco). Lo cierto es que en tal sentido nada se hizo. 

-Que para mayor abundamiento, el D.E.M. también carecía de competencia material para la designación motu propio de personal en planta permanente, por imperio de los pactos de saneamientos entre la Provincia de Córdoba y los Municipios y Comunas para el fortalecimiento de sustentable del régimen municipal y comunal, ratificados por sucesivas Ordenanzas, que obligaban determinados comportamientos del municipio (como lo era el congelamiento de la designación de personal en planta permanente, … pudiendo incorporarse personal contratado o jornalizado fundado en razones de estricta necesidad de funcionamiento), así  como por el riguroso procedimiento impuesto por la propia Ordenanza Nº 5248. 

-Que cuando el vicio recae sobre la competencia material para el dictado del acto, genera la nulidad absoluta del mismo, tornándolo insusceptible de saneamiento. Siendo la competencia material un elemento esencial para la validez y eficacia del acto administrativo, el vicio que recae sobre ese aspecto, genera su nulidad absoluta e insanable. Se ha dicho, a nuestro juicio con razón que: “En virtud de que las disposiciones que adjudican la competencia en razón de la materia integran un verdadero orden público administrativo, el acto viciado de este tipo de incompetencia configura una nulidad absoluta, y como tal, es insusceptible de saneamiento” (Cassagne, Juan Carlos – Derecho Administrativo, 7ª edición, t. II, Pág. 176 y jurisprudencia de la CSJN que cita en nota 180). 

-Que además de las limitaciones referidas a la capacidad para realizar designaciones en planta permanente originadas por las normativas vigentes, la Ordenanza Nº 5248 que establece el Estatuto del Personal Municipal impone un determinado procedimiento previa a la designación, tal la realización de un concurso, procedimiento que fue obviado por la misma administración. Luego, la omisión de cumplir con un trámite previo, de naturaleza sustancial para el dictado del acto de designación, condición sine qua non de su validez, genera la nulidad absoluta e insanable del acto en cuestión. El titular del D.E.M. no tenía la competencia material para designar per se en planta permanente a ningún empleado ya que, salvadas las limitaciones generadas por los pactos de saneamiento y el decreto de emergencia ocupacional local, su competencia sólo podía ser ejercida después de agotado el procedimiento de concurso previsto por la referida Ordenanza.

-Que, también, pretende el recurrente que el vicio denunciado ha quedado plenamente validado por Ordenanza Nº 5675 del 13.11.07 que “…crea las vacantes que faltaban, ratificando todo lo actuado por el Departamento Ejecutivo Municipal…”

-Que en verdad, dicha Ordenanza Nº 5675 del 13.11.07, no sólo no ratifica lo actuado por el D.E.M., sino que, al modificar el Presupuesto Trianual de Gastos y Cálculo de Recursos vigente, revela cinco meses y medio después del dictado del Decreto Nº 144/07 del 28.05.07, la carencia y falta de previsiones presupuestarias correspondientes para la incorporación de Ciento setenta y cuatro (174) agentes contratados a planta permanente, lo que habría significado en caso de haberse puesto en formal conocimiento del órgano de control, la necesaria observación del mismo  en ejercicio de su competencia funcional de contralor preventivo del gasto, no tan sólo por la ilegalidad manifiesta del acto administrativo que lo disponía, sino también, la inexistencia de previsión presupuestaria y correlativa asignación de recursos para tal finalidad. Por ello, el acto administrativo contenido en el Decreto Nº 144/07 y sus modificatorios, no fueron formalmente comunicados al H.T.C. para la visación y autorización de los mismos. 

-Que no obstante no haber existido tal ratificación, cabe señalar que, el H.C.D. carece de facultades de saneamiento de los actos viciados de nulidad absoluta cumplidos por el D.E.M., en tanto aquél debe ajustar su accionar al derecho. Por ende, carece de competencia para validar los actos nulos, tanto más, si ellos son de competencia exclusiva y excluyente de otro poder. 

-Que de la lectura de las variadas facultades que el Art. 30º de la Ley 8102 acuerda a los Concejos Deliberantes, no resulta que ellos hayan conservado alguna facultad respecto de la designación de personal. Sí tienen competencia para “Sancionar Ordenanzas que aseguren el ingreso a la administración pública por concurso [...]” (cfr-inc. 10º). Su competencia está limitada al dictado de tal tipo de normas, lo que se hizo mediante el dictado de la Ordenanza Nº 5248, que impone un procedimiento de selección por concurso del personal que ingrese en planta permanente de la administración municipal. 

-Que de conformidad a lo que establece tanto el Art. 49º inc.17) de la Ley 8102, como la Ordenanza Nº 5248, es el titular del Ejecutivo el que tiene la facultad de designar empleados, naturalmente, siguiendo el procedimiento dispuesto en aquella norma, lo que no se dado en la especie.

-Que si aún forzando la inteligencia del razonamiento precedente, se llegara a entender que hubo una ratificación tácita del Decreto 144/07 por la Ordenanza 5675, debe señalarse que es un principio general de derecho administrativo la inderogabilidad particular de un reglamento general. Así se ha dicho: “La obligatoriedad de un reglamento respecto de la misma autoridad que lo ha dictado es un principio vigente en diversos derechos [...] la regla de la obligatoriedad del reglamento no impide que su autor lo modifique en cualquier momento, siempre que lo haga en términos generales, y no meramente para justificar una solución individual y única” (Mairal, Héctor A. La Doctrina de los Propios Actos y La Administración Pública, Págs. 97/99). Se habría pretendido así con la burda sanción de la Ordenanza Nº 5675, burlar el principio de igualdad ante la ley y de legalidad, favoreciendo sólo a algunos. Se habría intentado, lisa y llanamente, derogar en forma individual una norma de alcance general, lo cual es contra derecho. Lo dicho se suma al grave quebrantamiento de la competencia del Concejo en materia de normas generales establecido en el Art. 49º) inc. 10°) de la Ley 8102. 
-Que siguiendo este orden del razonamiento, la autonomía municipal reconocida en nuestra Constitución Provincial con antelación a la reforma de 1994, no tiene un contenido abstracto sino concreto. Si bien la reforma de la C.N. establece que los municipios son autónomos, el ámbito de tal autonomía es fijado por cada circunscripción provincial. En nuestra provincia se distingue entre aquellos municipios que cuentan con Carta Orgánica propia de aquellos que no han creído oportuno dictarla para los que rige la Ley 8102. San Francisco no tiene C.O.M., e institucionalmente se rige por esa Ley, la que no puede dejarse de lado a través de Ordenanzas locales. Dicha Ley, jerárquicamente superior a las Ordenanzas que sanciona el H.C.D. reglamenta el derecho de designar personal en planta permanente estableciendo que será el Concejo el que dictará la norma asegurando que el ingreso se realice por concurso. Esto supone claramente que el Concejo carecía de competencia para confirmar lo actuado por el D.E.M. en contra de una norma jerárquicamente superior, a la que se le debe acatamiento.

-Que el recurrente expresa que el acto recurrido padece del vicio de falta de fundamentación por cuanto las razones genéricas dadas sólo importan una fundamentación aparente, esto es, no referida en concreto a cada una de las personas designadas.

-Que respecto a la supuesta falta de motivación del acto administrativo en análisis, según lo expresado por el quejoso,  resulta, sin lugar a dudas, carente de fundamentación, por cuanto el Decreto Nº 442/07 comprende la exposición de las razones que han llevado a este Departamento Ejecutivo Municipal a emitirlo, y en especial, la expresión de los antecedentes de hecho y derecho que preceden y justifican el dictado del acto, como el interés público que se persigue, no siendo de recibo la necesidad de referencias concretas a cada una de las personas indicadas en el mismo, por cuanto la situación es común a todas. 

-Que, finalmente, el acto administrativo contenido en el Decreto N° 144/07 y sus modificatorios, se encuentran viciados de nulidad absoluta, en tanto lesionan al interés público prevalerte, ya que en orden a su finalidad, en el Estado de Derecho, se impone como ineludible la sumisión de la Administración al orden jurídico. La inobservancia del Art. 82º) inc.2 de la Ley 8102 en el acto citado implica la desviación del poder al orden jurídico comprometido en mérito a la omisión de la visación previa o preventiva de H.T.C. respecto del mismo ya que comprometía gastos en relación a la hacienda pública municipal, máxime en el marco de la vigencia del estado de emergencia ocupacional declarada por la propia administración y del pacto de saneamiento arriba expresados, como actos institucionales destinados a lograr la subsistencia del Estado, a lo que debe sumarse la inobservancia de las formalidades para su configuración que también obvió el procedimiento de designación dispuesto por el art. 10°), ss. y cc. de la Ordenanza Nº 5248, todo lo cual configura graves irregularidades que constituyen vicios congénitos del acto administrativo dispuesto por el Decreto Nº 144/07, insanables por los sucesivos decretos modificatorios de aquel que mantuvieron los mismos vicios expresados, tornándolos nulos de nulidad absoluta con arreglo al art. 104º) de la Ley 6658, y por lo tanto invalidables en sede administrativa por la misma autoridad  que los emitió, conforme a los arts.106º) y 108º) del cuerpo legislativo citado.      

Por ello, el Intendente Municipal, en uso de sus facultades:

DECRETA:

Art. 1º).- RECHÁCESE el Recurso de Reconsideración interpuesto por el señor Ricardo Hugo Rollán, DNI Nº 18.114.581  

Art. 2°).- NOTIFÍQUESE lo dispuesto por el presente Decreto al  señor Ricardo Hugo Rollán, DNI Nº 18.114.581  

Art. 3º).- PROTOCOLÍCESE, comuníquese, dése al Registro Municipal, cumplimentado   Archívese.-     

DEPARTAMENTO EJECUTIVO, 23 de abril de 2008.-
Secretario de Gobierno: Miguel Ángel Pesce – Intendente Municipal: Martín Miguel Llaryora.-

DECRETO   N °   159/08

VISTO;  El Recurso de Reconsideración presentado en legal tiempo y forma por el  señor Pablo José Sibona, DNI Nº 16.326.698 , con fecha 09 de Enero de 2008, en contra del Decreto 442/07 del 27 de Diciembre de 2007, que declara nulos de nulidad absoluta los actos administrativos contenidos en los Decretos 144/07, 377/07, 380/07 y 396/07, los revoca -incluyéndose en ésta decisión a toda disposición que se hubiese dictado como consecuencia de los mismos- y deja sin efecto el nombramiento de planta permanente, entre otros, del recurrente; y

CONSIDERANDO:

-Que el mismo se agravia por entender que el Decreto en crisis padece del vicio de carecer de fundamentos válidos, haciendo una larga glosa de los considerados en el Decreto 442/07, concluyendo que los argumentos no tienen entidad lógica ni jurídica para sustentar la nulidad del Decreto 144/07 y sus modificatorios que, dice, fue dictado por el D.E.M. en legítimo ejercicio de sus facultades. Puntualiza el recurrente que para que la administración pueda dictar la nulidad de un acto administrativo de manera unilateral, in audita parte y sin intervención jurisdiccional, la nulidad del acto revocado debe ser absoluta e indubidada. Cualquier otra nulidad sólo puede declararse en el marco de un proceso de lesividad regulado por el Art. 3º, inc. b) del Código de Procedimientos Contencioso-Administrativo.

-Que adhiriendo al dictamen de la Asesoría Letrada, el que se transcribe en gran medida en el presente Decreto, este D.E.M.sostiene que por aplicación de las regulaciones pertinentes de la Ley de Procedimiento Administrativo, en principio los actos administrativos son invalidables en sede administrativa, y como excepción se excluye de tal posibilidad a aquellos actos cuya nulidad sea relativa, la que debe ser declarada en sede jurisdiccional a pedido de la administración a través e la acción de lesividad.

-Que el recurrente sostiene que la falta de visación del acto por el Tribunal de Cuentas no configura una nulidad absoluta, pues es perfectamente subsanable; que la falta de control es una mera irregularidad administrativa que no puede afectar derechos legítimos del personal, los que una vez adquiridos no se pueden anular. Agrega que al momento de dictarse el Decreto 442/07 había caducado la facultad de la administración de plantear la nulidad por vía jurisdiccional (Art. 107, Ley 6658), no pudiéndose anular un acto administrativo con efecto retroactivo cuando se lesiones derechos e intereses legítimos. Que se pretende declarar la nulidad de un acto propio -venire contra factum- sin participación de los terceros beneficiados, con lo que se viola el derecho de defensa de los mismos.

-Que en principio, el acto estatal ilegítimo no constituye factum proprium. Si los particulares pueden, por lo general, desconocer los actos viciados de nulidad que han celebrado, tal facultad debe ser reconocida, a fortiori, a favor de la administración, atento a que las nulidades administrativas afectan el interés público (Gordillo, Tratado....T° 3, p. XI-8...). Como ya se ha dicho, de poco servirían las normas sobre competencia y procedimiento que ordenan el quehacer administrativo si los particulares pudiesen de todos modos hacer valer los actos que las infringen por tratarse, en definitiva, de conductas imputables al Estado. Recuérdese, en este sentido, que la jurisprudencia ha decidido que no rige, respecto de la Administración, la regla que impide invocar la propia torpeza (Así lo ha resuelto las CNCiv. y Com. Federal, Sala II en Ruiz Villanueva c/ Banco Hipotecario Nacional, E. D. 90-601. En el mismo sentido ver: Werner Goldschmidt, Transactions between states and public firms and foreing private firms; Gordillo, Tratado... T°. 3, p.XI-7; Tomas Hutchinson, Ley Nacional de Procedimientos Administrativos, pág. 421; José R. Dormí, Acto Administrativo , Madrid 1985, p. 141...; Mairal Héctor A., La Doctrina de los Actos Propios y La Administración Pública, Depalma, 1988,  Pág. 77/8).

-Que además, el vicio en el acto administrativo contenido en el Decreto Nº 144/07 y sus modificatorios, recae sobre el procedimiento previsto para actos que comprometan gastos violentando grave y manifiestamente los principios que regulan el accionar municipal. Tal quebrantamiento tiene, por expresa previsión legal una sanción: la nulidad del acto. Dicha nulidad, por ser grave y manifiesta, puede ser declarada en sede administrativa.

-Que con arreglo al art. 84º) inc. 2 de la Ley 8102, se deduce que existe un acto administrativo específico referido a la hacienda pública y un acto de control que se materializa en la visación previa o preventiva por parte de Tribunal de Cuentas. La ley ha querido que todos los actos referidos a la hacienda pública municipal sean intervenidos por el Tribunal de Cuentas para determinar si el sometido a su visación, es o no contrario a la ley o a los reglamentos. O sea que el acto del Tribunal en este caso, le da o no fuerza ejecutoria y eficacia al acto administrativo referido a la hacienda municipal, y por lo tanto hace que el acto sea o no perfecto. Por lo dicho, la intervención de este organismo es indispensable y necesaria. Si el Tribunal de Cuentas no interviene estaríamos en presencia de un acto inválido, pues existe un vicio en la legitimidad del acto. La visación previa, independientemente de la importancia que tiene para la contabilidad jurídica, tiene una significativa trascendencia en tanto y en cuanto hace referencia a la completitividad del acto administrativo. (cfr.Eficacia del Acto Administrativo Municipal y la intervención del Tribunal de Cuentas, por Juan Guido Pittaro-Semanario Jurídico-T° LXIV-1992-A-p.178/179).

-Que el recurrente insinúa que ostenta un derecho subjetivo a partir del Decreto 144/07, y que como tal le ha generado un derecho constitucionalmente amparado, careciendo el DEM de facultades para su lesión y/o supresión, y que cualquier supuesta nulidad relativa debió encausarse mediante acción de ilegitimidad en ámbito jurisdiccional en tanto afecte derechos prima facie adquiridos. 

-Que por las razones expuestas precedentemente, los vicios que invalidan el acto administrativo contenido en el Decreto Nº 144/07 y sus modificatorios, son obstativos al reconocimiento de la completitividad del mismo por defectos graves de procedimiento que habiliten reconocerlo como tal, careciendo de virtualidad juris genética suficiente, y consecuentemente, de eficacia para ser fuente de adquisición y constitución de derechos, máxime en la situación particular del recurrente que, luego de haber sido incluido mediante el procedimiento viciado de nulidad absoluta del Decreto 144/07 en la categoría/agrupamiento 8 J de planta permanente a partir del 01 de Junio de 2007, suscribió un Contrato de Locación de Servicios con la Municipalidad de la Ciudad de San Francisco el día 28 de Junio del mismo año con vigencia desde el día 01 de Julio de 2007 hasta el 31 de Diciembre de 2007. ¿Cómo se compadece que en el mismo tiempo el órgano que lo incorpora a planta permanente a partir del 01 de junio de 2007, suscribe un contrato de prestación de servicios con vigencia a partir del 01 de julio de 2007?.

-Que la nulidad que afecta el acto declarado inválido por el decreto en crisis no es una nulidad relativa, susceptible de saneamiento, sino que el acto presenta vicios que generan una nulidad manifiesta y absoluta. Se trata de un acto nulo de nulidad absoluta, no susceptible de saneamiento. Como lo señaló el Tribunal de Cuentas el 29.10.07, mediante un pronunciamiento de oficio, “el Decreto 144/07 deberá encuadrarse dentro de la norma vigente para ingreso de personal y Ordenanza Nº 5248 y oportunamente -esto es, cumplida que sea aquella exigencia- ser presentado para su visación”. Es el propio Secretario de Economía quién el 30.10.2007, frente a tal dictamen que comunica al Ejecutivo el H.T.C., dispone que la Dirección General de RR.HH. “se abstenga de proceder a la aplicación del mismo hasta que se formulen los descargos y aclaraciones correspondientes”.

-Que no es verdad que el H.T.C. haya visado el Decreto Nº 144/07, como pretende sostener el recurrente. Si la intervención de oficio del 29.10.07 se interpretase como cumplida en el marco de lo previsto por el Art. 84º) inc. 2 de la Ley 8102, queda clara la observación -contraria a la visación-  de dicho órgano de control a lo actuado por el D.E.M. Interpretar lo contrario supone incurrir en el vicio lógico de razón suficiente y, consecuentemente arribar a una conclusión arbitraria, esto es que se aparta de los hechos y que sólo se sustenta en la voluntad subjetiva de la reclamante. ¿Cómo puede sostenerse que el Tribunal de Cuentas no haya observado el Decreto N° 144/ 07?. Luego, el cómputo del plazo implica una segunda y grave arbitrariedad. Aquel órgano municipal en ningún momento dio la fecha en que conoció el Decreto. Cuándo se produjo el público conocimiento, es un hecho que no surge de la observación comentada. El plazo de cinco días hábiles que tiene para expedirse el H.T.C. es “desde que tuvo conocimiento”, entendiéndose por ello la fecha en que el D.E.M. pone en formal conocimiento la existencia del acto al órgano de control. Esta interpretación es la que sustenta este último órgano al indicarle al Ejecutivo que debe cumplir con lo previsto por el inc. 2 del Art. 84º) de la Ley 8102, esto es, que saneado el vicio apuntado en el apartado a) deberá cumplimentarse con el trámite de visación (como control previo) en el apartado b). 

-Que la designación del recurrente se realiza estando vigente el Decreto Nº 246/06 dictado por el D.E.M. el 09.10.06. Esta norma reglamentaria de carácter general prohíbe la ampliación de la planta de personal (art.5° declaración de emergencia ocupacional), o sea, que al momento del dictado del Decreto Nº 144/07 y de sus modificatorios, el titular del Ejecutivo Municipal estaba inhibido para designar nuevos empleados en planta permanente. Que no se diga que el Decreto 144/07 y sus modificatorios tenían el mismo rango normativo que el Decreto 246/06 y que, siendo posteriores, deben entenderse como derogatorios de éste último. Tal argumento no es de recibo porque es principio no discutido en el ámbito del derecho administrativo que los decretos individuales no pueden derogar a normas de contenido general. No hay excepciones individuales al cumplimiento de la ley. Por lo tanto, hubiera sido necesario derogar primero el Decreto Nº  246/06 y luego, removida la norma que impide al Ejecutivo hacer nuevos nombramientos en planta permanente, intentar avanzar en este sentido, no sin antes cumplir los recaudos previstos en la Ordenanza 5248 (Estatuto del Personal Municipal de la Ciudad de San Francisco). Lo cierto es que en tal sentido nada se hizo. 

-Que para mayor abundamiento, el D.E.M. también carecía de competencia material para la designación motu propio de personal en planta permanente, por imperio de los pactos de saneamientos entre la Provincia de Córdoba y los Municipios y Comunas para el fortalecimiento de sustentable del régimen municipal y comunal, ratificados por sucesivas Ordenanzas, que obligaban determinados comportamientos del municipio (como lo era el congelamiento de la designación de personal en planta permanente, … pudiendo incorporarse personal contratado o jornalizado fundado en razones de estricta necesidad de funcionamiento), así  como por el riguroso procedimiento impuesto por la propia Ordenanza Nº 5248. 

-Que cuando el vicio recae sobre la competencia material para el dictado del acto, genera la nulidad absoluta del mismo, tornándolo insusceptible de saneamiento. Siendo la competencia material un elemento esencial para la validez y eficacia del acto administrativo, el vicio que recae sobre ese aspecto, genera su nulidad absoluta e insanable. Se ha dicho, a nuestro juicio con razón que: “En virtud de que las disposiciones que adjudican la competencia en razón de la materia integran un verdadero orden público administrativo, el acto viciado de este tipo de incompetencia configura una nulidad absoluta, y como tal, es insusceptible de saneamiento” (Cassagne, Juan Carlos – Derecho Administrativo, 7ª edición, t. II, Pág. 176 y jurisprudencia de la CSJN que cita en nota 180). 

-Que además de las limitaciones referidas a la capacidad para realizar designaciones en planta permanente originadas por las normativas vigentes, la Ordenanza Nº 5248 que establece el Estatuto del Personal Municipal impone un determinado procedimiento previa a la designación, tal la realización de un concurso, procedimiento que fue obviado por la misma administración. Luego, la omisión de cumplir con un trámite previo, de naturaleza sustancial para el dictado del acto de designación, condición sine qua non de su validez, genera la nulidad absoluta e insanable del acto en cuestión. El titular del D.E.M. no tenía la competencia material para designar per se en planta permanente a ningún empleado ya que, salvadas las limitaciones generadas por los pactos de saneamiento y el decreto de emergencia ocupacional local, su competencia sólo podía ser ejercida después de agotado el procedimiento de concurso previsto por la referida Ordenanza.

-Que, también, pretende el recurrente que el vicio denunciado ha quedado plenamente validado por Ordenanza Nº 5675 del 13.11.07 que “…crea las vacantes que faltaban, ratificando todo lo actuado por el Departamento Ejecutivo Municipal…”

-Que en verdad, dicha Ordenanza Nº 5675 del 13.11.07, no sólo no ratifica lo actuado por el D.E.M., sino que, al modificar el Presupuesto Trianual de Gastos y Cálculo de Recursos vigente, revela cinco meses y medio después del dictado del Decreto Nº 144/07 del 28.05.07, la carencia y falta de previsiones presupuestarias correspondientes para la incorporación de Ciento setenta y cuatro (174) agentes contratados a planta permanente, lo que habría significado en caso de haberse puesto en formal conocimiento del órgano de control, la necesaria observación del mismo  en ejercicio de su competencia funcional de contralor preventivo del gasto, no tan sólo por la ilegalidad manifiesta del acto administrativo que lo disponía, sino también, la inexistencia de previsión presupuestaria y correlativa asignación de recursos para tal finalidad. Por ello, el acto administrativo contenido en el Decreto Nº 144/07 y sus modificatorios, no fueron formalmente comunicados al H.T.C. para la visación y autorización de los mismos. 

-Que no obstante no haber existido tal ratificación, cabe señalar que, el H.C.D. carece de facultades de saneamiento de los actos viciados de nulidad absoluta cumplidos por el D.E.M., en tanto aquél debe ajustar su accionar al derecho. Por ende, carece de competencia para validar los actos nulos, tanto más, si ellos son de competencia exclusiva y excluyente de otro poder. 

-Que de la lectura de las variadas facultades que el Art. 30º de la Ley 8102 acuerda a los Concejos Deliberantes, no resulta que ellos hayan conservado alguna facultad respecto de la designación de personal. Sí tienen competencia para “Sancionar Ordenanzas que aseguren el ingreso a la administración pública por concurso [...]” (cfr-inc. 10º). Su competencia está limitada al dictado de tal tipo de normas, lo que se hizo mediante el dictado de la Ordenanza Nº 5248, que impone un procedimiento de selección por concurso del personal que ingrese en planta permanente de la administración municipal. 

-Que de conformidad a lo que establece tanto el Art. 49º inc.17) de la Ley 8102, como la Ordenanza Nº 5248, es el titular del Ejecutivo el que tiene la facultad de designar empleados, naturalmente, siguiendo el procedimiento dispuesto en aquella norma, lo que no se dado en la especie.

-Que si aún forzando la inteligencia del razonamiento precedente, se llegara a entender que hubo una ratificación tácita del Decreto 144/07 por la Ordenanza 5675, debe señalarse que es un principio general de derecho administrativo la inderogabilidad particular de un reglamento general. Así se ha dicho: “La obligatoriedad de un reglamento respecto de la misma autoridad que lo ha dictado es un principio vigente en diversos derechos [...] la regla de la obligatoriedad del reglamento no impide que su autor lo modifique en cualquier momento, siempre que lo haga en términos generales, y no meramente para justificar una solución individual y única” (Mairal, Héctor A. La Doctrina de los Propios Actos y La Administración Pública, Págs. 97/99). Se habría pretendido así con la burda sanción de la Ordenanza Nº 5675, burlar el principio de igualdad ante la ley y de legalidad, favoreciendo sólo a algunos. Se habría intentado, lisa y llanamente, derogar en forma individual una norma de alcance general, lo cual es contra derecho. Lo dicho se suma al grave quebrantamiento de la competencia del Concejo en materia de normas generales establecido en el Art. 49º) inc. 10°) de la Ley 8102. 
-Que siguiendo este orden del razonamiento, la autonomía municipal reconocida en nuestra Constitución Provincial con antelación a la reforma de 1994, no tiene un contenido abstracto sino concreto. Si bien la reforma de la C.N. establece que los municipios son autónomos, el ámbito de tal autonomía es fijado por cada circunscripción provincial. En nuestra provincia se distingue entre aquellos municipios que cuentan con Carta Orgánica propia de aquellos que no han creído oportuno dictarla para los que rige la Ley 8102. San Francisco no tiene C.O.M., e institucionalmente se rige por esa Ley, la que no puede dejarse de lado a través de Ordenanzas locales. Dicha Ley, jerárquicamente superior a las Ordenanzas que sanciona el H.C.D. reglamenta el derecho de designar personal en planta permanente estableciendo que será el Concejo el que dictará la norma asegurando que el ingreso se realice por concurso. Esto supone claramente que el Concejo carecía de competencia para confirmar lo actuado por el D.E.M. en contra de una norma jerárquicamente superior, a la que se le debe acatamiento.

-Que el recurrente expresa que el acto recurrido padece del vicio de falta de fundamentación por cuanto las razones genéricas dadas sólo importan una fundamentación aparente, esto es, no referida en concreto a cada una de las personas designadas.

-Que respecto a la supuesta falta de motivación del acto administrativo en análisis, según lo expresado por el quejoso,  resulta, sin lugar a dudas, carente de fundamentación, por cuanto el Decreto Nº 442/07 comprende la exposición de las razones que han llevado a este Departamento Ejecutivo Municipal a emitirlo, y en especial, la expresión de los antecedentes de hecho y derecho que preceden y justifican el dictado del acto, como el interés público que se persigue, no siendo de recibo la necesidad de referencias concretas a cada una de las personas indicadas en el mismo, por cuanto la situación es común a todas. 

-Que, finalmente, el acto administrativo contenido en el Decreto N° 144/07 y sus modificatorios, se encuentran viciados de nulidad absoluta, en tanto lesionan al interés público prevalerte, ya que en orden a su finalidad, en el Estado de Derecho, se impone como ineludible la sumisión de la Administración al orden jurídico. La inobservancia del Art. 82º) inc.2 de la Ley 8102 en el acto citado implica la desviación del poder al orden jurídico comprometido en mérito a la omisión de la visación previa o preventiva de H.T.C. respecto del mismo ya que comprometía gastos en relación a la hacienda pública municipal, máxime en el marco de la vigencia del estado de emergencia ocupacional declarada por la propia administración y del pacto de saneamiento arriba expresados, como actos institucionales destinados a lograr la subsistencia del Estado, a lo que debe sumarse la inobservancia de las formalidades para su configuración que también obvió el procedimiento de designación dispuesto por el art. 10°), ss. y cc. de la Ordenanza Nº 5248, todo lo cual configura graves irregularidades que constituyen vicios congénitos del acto administrativo dispuesto por el Decreto Nº 144/07, insanables por los sucesivos decretos modificatorios de aquel que mantuvieron los mismos vicios expresados, tornándolos nulos de nulidad absoluta con arreglo al art. 104º) de la Ley 6658, y por lo tanto invalidables en sede administrativa por la misma autoridad  que los emitió, conforme a los arts.106º) y 108º) del cuerpo legislativo citado.      

Por ello, el Intendente Municipal, en uso de sus facultades:

DECRETA:

Art. 1º).- RECHÁCESE el Recurso de Reconsideración interpuesto por el  señor Pablo José Sibona, DNI Nº 16.326.698 

Art. 2°).- NOTIFÍQUESE lo dispuesto por el presente Decreto al  señor Pablo José Sibona

Art. 3º).- PROTOCOLÍCESE, comuníquese, dése al Registro Municipal, cumplimentado   Archívese.-     

DEPARTAMENTO EJECUTIVO, 23 de abril de 2008.-
Secretario de Gobierno: Miguel Ángel Pesce – Intendente Municipal: Martín Miguel Llaryora.-

DECRETO   N °   160/08

VISTO: El Recurso de Reconsideración presentado en legal tiempo y forma por el señor Marcos Daniel Sileoni, DNI Nº 28.844.118, con fecha 09 de Enero de 2008, en contra del Decreto 442/07 del 27 de Diciembre de 2007, que declara nulos de nulidad absoluta los actos administrativos contenidos en los Decretos 144/07, 377/07, 380/07 y 396/07, los revoca -incluyéndose en ésta decisión a toda disposición que se hubiese dictado como consecuencia de los mismos- y deja sin efecto el nombramiento de planta permanente, entre otros, de la recurrente; y
CONSIDERANDO:
-Que el recurrente bajo el título “B) La pretención de nulidad de los decretos invocados. Su manifiesta improcedencia. El Estado Municipal. El principio de continuidad de los actos administrativos”, realiza una serie de afirmaciones que son complementarias con los títulos siguientes al pasar a efectuar lo que denomina un análisis crítico del acto en crisis, por lo que siguiendo en gran medida el dictamen producido por la Asesoría Letrada, el presente responderá a los aspectos que desarrolla en sus apartados.

-Que al abordar la invocada falta de visación del acto administrativo, trascribe la parte pertinente del fundamento del decreto que se pone en crisis del que surge en forma clara y manifiesta el efecto invalidante que produce la inobservancia del procedimiento establecido por la norma jurídica del art. 108 en concordancia con el art. 82 inc. 2°) de la Ley 8102, respecto del acto jurídico contenido en el Decreto 144/07 y sus modificatorios que, indudablemente, comprometen gastos a la hacienda pública municipal, para continuar realizando una serie de apreciaciones desconectadas con la función que toca asumir al Tribunal de Cuentas en orden a la visación previa de los actos administrativos del DEM que comprometan gastos, ya que dicho organismo no realiza un juicio de valoración lógico jurídico respecto del contenido del acto, sino que va a decidir si el gasto proyectado y autorizado está de acuerdo a la imputación presupuestaria, al cumplimiento de las disposiciones legales referentes al gasto y si el mismo se adecua a la figura establecida por la norma contable y por la norma de ejecución del presupuesto.

-Que al afirmar que la falta de visación no hace a la validez y eficacia del acto con el único fundamento de que se trata de un acto interno de la administración ajeno a la voluntad del recurrente, de modo que la plataforma fáctica del caso jurisprudencial citado por el Decreto 442/07 puesto en crisis no resulta coincidente con el caso "Ferreyra Marisa del Cármen y otros c/Municipalidad de Las Varillas-Contencioso Administrativo-Recurso de Casación", resulta una apreciación desacertada, pues el mismo resulta palmario respecto del vicio que condena de nulidad absoluta el acto administrativo contenido en el Decreto 144/07 y sus modificatorios, sentándose jurisprudencia sobre la virtualidad de la visación previa o preventiva del gasto por el Tribunal de Cuentas, en orden a la eficacia y validez del acto administrativo, en tanto del mismo se desprende que, el artículo 84 inciso 2 de la Ley 8102 prescribe en su parte pertinente, como atribución y deber del Tribunal de Cuentas Municipal: “Visar, previo a su cumplimiento, todos los actos administrativos del Departamento Ejecutivo que comprometan gastos..,. de modo que, ningún acto administrativo que comprometa un gasto será válido sin que se haya seguido el procedimiento previsto en este inciso; de la lectura de la norma transcripta surge sin dificultades en su interpretación, que el requisito de la "visación" de los actos que comprometan gastos para el Municipio, tal los de designación del actor en planta permanente de la Municipalidad, por propio mandato  del  legislador, no sólo comporta un requisito de "eficacia" sino también de "validez", es decir, condicionante de su legitimidad (cfr. T.S.J, Sala “Cont. Adm., Sent. Nro. 116/98 "Cuevas, Marcelo Fabián y O. c/ “Municipalidad de Villa “Carlos Paz..."). Así, para que un acto administrativo goce del privilegio de ejecutoriedad y de la presunción de legitimidad debe ser perfecto, es decir, prima facie “válido y eficaz", haciendo a la validez del acto administrativo el cumplimiento de los requisitos esenciales impuestos por el ordenamiento jurídico, en tanto que la eficacia se relaciona con el nacimiento del acto a la vida jurídica, la que se logra -entre otros requisitos- con la visación del Tribunal de Cuentas cuando corresponda (cfr. T.S.J., Sala Civil y Com., Sent. del “03-05-1996 "Ramos Hnos. S.A. c/ Torres, Osvaldo", L.L. Cba., pág. 1015 y Sala Cont. “Adm. Sent. 116/98 "Cuevas, Marcelo Fabián y O. c/ Municipalidad de Villa Carlos “Paz..."), por lo que el claro apartamiento al precepto normativo referenciado por parte de la Administración para designar al accionante en la planta permanente de la Municipalidad, autoriza al Intendente para revocar en sede administrativa tales actos, toda vez que la falta del requisito de la "visación previa", por expreso imperativo legal, lo tornaba nulos e ineficaces, no pudiendo de ellos nacer derecho subjetivo perfecto alguno en favor de los agentes, es decir que no se había producido en el caso la llamada cosa juzgada administrativa.
-Que en efecto, del art. 84 inc. 2° de la Ley 8102, deducimos que en la designación de personal permanente existe un acto administrativo específico referido a la hacienda pública y un acto de control que se materializa en la visación previa o preventiva por parte de Tribunal de Cuentas. La ley ha querido que todos los actos referidos a la hacienda pública municipal sean intervenidos por el Tribunal de Cuentas para determinar si el sometido a su visación, es o no contrario a la ley o a los reglamentos. O sea que el acto del Tribunal en este caso, le da o no fuerza ejecutoria y eficacia al acto administrativo referido a la hacienda municipal, y por lo tanto hace que el acto sea o no perfecto. Por lo dicho, la intervención de este organismo es indispensable y necesaria. Si el Tribunal de Cuentas no interviene estaríamos en presencia de un acto inválido, pues existe un vicio en la legitimidad del acto. La visación previa, independientemente de la importancia que tiene para la contabilidad jurídica, tiene una significativa trascendencia en tanto y en cuanto hace referencia a la completitividad del acto administrativo. (cfr.Eficacia del Acto Administrativo Municipal y la intervención del Tribunal de Cuentas, por Juan Guido Pittaro-Semanario Jurídico-T° LXIV-1992-A-p.178/179).

-Que el recurrente no pudo sostener validamente que el HTC tomó conocimiento del Decreto Nº 144/07 de designación de personal en planta permanente mediante nota de 19 de Octubre de 2007 dirigida a la Secretaría de Gobierno, cuando en verdad de anotició del mismo por la página del Municipio en Internet pidiendo la remisión del expediente, y mucho menos pudo sostener que, a pesar de haber tomado conocimiento dicho organismo, nunca y bajo ninguna circunstancia formuló impugnación alguna respecto de dicho decreto, para concluir manifestando que se produjo la visación tácita [...] por haber transcurrido los cinco días hábiles de haber tomado conocimiento de la existencia del acto. También esta apreciación es desacertada, por cuento no es cierto que el HTC haya visado el Decreto 144/07. Si la intervención de oficio del 29.10.07 se interpretase como cumplida en el marco de lo previsto por el Art. 84 inc. 2º de la Ley 8102, queda clara la observación de dicho órgano de control a lo actuado por el DEM. Interpretar lo contrario supone incurrir en el vicio lógico de razón suficiente y, consecuentemente arribar a una conclusión arbitraria, esto es que se aparta de los hechos y que sólo se sustenta en la voluntad subjetiva del reclamante. El plazo de cinco (5) días hábiles que tiene para expedirse lo es “desde que tuvo conocimiento”, entendiéndose por ello desde la fecha en que el DEM pone en conocimiento formal la existencia del acto al órgano de control. Esta interpretación es la que sustenta el propio órgano de control que le indica al Ejecutivo que debe cumplir con lo previsto por el inc. 2º del Art. 84 de la Ley 8102, esto es que saneado el vicio apuntado en el apartado a) deberá cumplimentarse con el trámite de visación (como control previo) en el apartado b). 

Que el recurrente se agravia expresando que DEM. carecía y carece de la facultad necesaria para declarar la nulidad de sus propios actos, requiriéndose para ello la intervención de los organismos jurisdiccionales competentes a través de la acción de lesividad regulada por los Arts. 8, 14 inc.e.), Ley 7182 -Código de Procedimiento Contencioso Administrativo- y sustentada en la Ley de Procedimiento Administrativo (Art. 106 y cc de la Ley 6658), incurriendo en un error de apreciación, por cuanto el principio que establece el derecho administrativo local -cuya normativa no ha sido atacada de inconstitucional por el recurrente- es precisamente el contrario al sustentado por el impugnante, en tanto siendo el Derecho Administrativo un derecho de fondo esencialmente local, lo que rigen son las normas e instituciones sancionadas por la Provincia de Córdoba en ejercicio de las competencias no delegadas en la Nación.

-Que ello resulta de la lectura del Art. 106 de la Ley 6658 que pone ante la evidencia del error del recurrente, ya que expresamente dispone que “Los actos son invalidables en sede administrativa [...]”, y después de establecer tal principio, como excepción la norma dispone que “no serán invalidables en esta sede los actos relativamente nulos, salvo el supuesto de dolo […].  Esto es, que la vía contencioso-administrativa para invalidar un acto administrativo está circunscripta a aquellos actos que adolecen de una nulidad relativa, que no es el caso de la decisión cuestionada por el recurrente, pues el acto invalidado era nulo de nulidad absoluta conforme lo prevé el Art. 104 de la citada Ley de Procedimiento Administrativo por cuanto el Intendente que lo dictó era incompetente para hacerlo y porque se violaron sustancialmente los principios que informan los procedimientos y normas establecidas legalmente para su dictado.

-Que ello es así siguiendo el precedente judicial citado en el caso "Ferreyra Marisa del Cármen y otros c/Municipalidad de Las Varillas-Contencioso Administrativo-Recurso de Casación", donde se reconoce la potestad de la Administración en orden a la "autogestión de la juridicidad" de su propia actuación, de acuerdo a la doctrina de la Sala Contencioso-Administrativa, in re "Cuevas, “Marcelo Fabián y O. c/..." (Sent. Nro. 116/1998), que puso especial énfasis en precisar que la Administración, como un poder jurídico sometido a la Constitución y al resto del ordenamiento jurídico (art. 174 Const. Pcial.), junto a los cometidos públicos de interés general que la justifican, exige que la misma tenga disponibilidad de adaptarse a las exigencias de legalidad con la consiguiente posibilidad de poder revocar sus propios actos, bajo ciertas condiciones, cuando los mismos no resultan ajustados al ordenamiento jurídico (cfr. Castillo Blanco, Federico A., "La protección de confianza “en el Derecho Administrativo, Marcial Pons Edic. Jurí., Madrid, 1998, pág. 100). La vigencia de la juridicidad se impone sobre la seguridad precaria que exhiben los actos administrativos que contienen graves vicios patentes, manifiestos, indiscutidos; en estos casos no puede mencionarse la existencia de derechos adquiridos, ni cosa juzgada, ni estabilidad..." (Fiorini, Bartolomé, "Teoría jurídica del acto administrativo", “Buenos Aires 1969, pág. 252).

-Que en el mismo sentido se ha pronunciado la jurisprudencia del más Alto Tribunal de la Nación cuando precisa que si bien es cierto que ha sido doctrina del Tribunal desde el caso de Fallos 175:368 ("Carman de Cantón", del 14 de agosto de 1936) "...los actos administrativos firmes que provienen de autoridad competente llenan todos los requisitos de forma y se han expedido sin grave error de derecho, en uso regular de facultades regladas, no pueden ser anulados por la autoridad que los dictó..., ha expresado también que "...esa estabilidad cede cuando la decisión adolece de vicios “formales o sustanciales, o ha sido dictada sobre la base de presupuestos fácticos “manifiestamente irregulares, reconocidos o fehacientemente comprobados..." (Fallos, “265:349; 277:205; 303:1684, entre muchos). Ello importa el ejercicio regular de una potestad reconocida a la Administración en aras a la "autogestión de la juridicidad" de su propia actuación, que en las condiciones acreditadas, es insusceptible de causar lesión a la esfera de interés de quien no puede invocar a su favor la existencia de un derecho subjetivo adquirido.

-Que el fallo de la CSJN en la causa Madorran que introduce el recurrente, puede sintetizarse en que la concepción de la estabilidad del empleado público introducida en el texto del art. 14 bis de la Constitución implica la estabilidad en sentido propio que excluye, por principio, la cesantía sin causa justificada y debido proceso, y cuya violación trae consigo la nulidad de ésta y la consiguiente reincorporación. Lo cierto es que tal precedente jurisprudencial es inaplicable al caso de la recurrente porque él nunca tuvo estabilidad en sentido propio -como es el reconocido en el caso judicial citado- ya que el acto administrativo en que pretende fundar su derecho subjetivo era irregular y presentaba vicios congénitos que lo hacían insanablemente nulo de nulidad absoluta. Por otra parte, el decreto puesto en crisis por el recurrente, no dispone cesantías o despidos o resoluciones de contrato, sino la nulidad absoluta del acto administrativo contenido en el mismo por las razones que se expresan en su considerando, volviendo las cosas al estado anterior, es decir, la vuelta a su situación de contratado. Frente a actos administrativos ilegítimos, el principio de estabilidad del acto cede ante el deber irrenunciable de la administración de revocar por si y ante si, en tiempo oportuno, aquellos actos contrarios al orden jurídico cuyo fundamento es el interés público que existe de reestablecer la legalidad. Se advierte que los antecedentes de uno y otro caso no tienen similitud alguna.

-Que el recurrente carece de sustento al pretender la inexistencia de motivación del acto que se pone en crisis, por cuanto se trata de un acto administrativo dictado por el titular del Departamento Ejecutivo en uso de sus facultades el cual ha sido notificado a los interesados y cumple con el extremo legal de ser fundado (Art. 98, Ley 6658). Podrá el recurrente no compartir sus fundamentos -de hecho no los comparte- pero lo cierto es que el acto ha sido motivado, conteniendo el mismo una relación de los hechos y del derecho que se entiende aplicable, siendo su contenido adecuado a los fines de dicho acto (Art. 93, 2ª parte, Ley 6658).

-Que resulta inadmisible que tache de inconsistente el argumento de que el incumplimiento de los pactos de saneamiento suscriptos con la provincia se constituya en fundamento para argumentar la nulidad señalada, y mas aún cuando su designación se realiza estando vigente el Decreto 246/06 dictado por el mismo DEM el 09.10.06. Esta norma reglamentaria de carácter general prohíbe la ampliación de la planta de personal (art.5° declaración de emergencia ocupacional) al momento del dictado del Decreto144/07 y de sus modificatorios, por lo que el titular del Ejecutivo Municipal estaba inhibido para designar nuevos empleados en planta permanente. Que no se diga que el Decreto 144/07 y sus modificatorios tenían el mismo rango normativo que el Decreto 246/06 y que, siendo posteriores, deben entenderse como derogatorios de éste último. Tal argumento no es de recibo porque es principio no discutido en el ámbito del derecho administrativo que los decretos individuales no pueden derogar a normas de contenido general. No hay excepciones individuales al cumplimiento de la ley. Hubiera sido necesario derogar primero el Decreto 246/06 y luego, removida la norma que impide al Ejecutivo hacer nuevos nombramientos en planta permanente, intentar avanzar en este sentido. Lo cierto es que nada se hizo en dicho sentido, lo cual nos exime de pronunciarnos sobre ésa hipótesis. 

-Que además de la normativa local vigente, el DEM carecía de competencia material para la designación motu propio de personal en planta permanente, por imperio de los pactos de saneamientos entre la Provincia de Córdoba con Municipios y Comunas para el fortalecimiento sustentable del régimen municipal y comunal, ratificados por sucesivas Ordenanzas que obligaban observar determinados comportamientos del municipio (como el congelamiento de la designación de personal en planta permanente, … pudiendo incorporarse personal contratado o jornalizado fundado en razones de estricta necesidad de funcionamiento). 

-Que el vicio que recae sobre la competencia material para el dictado del acto genera la nulidad absoluta del mismo y lo torna insusceptible de saneamiento. Siendo la competencia material un elemento esencial para la validez y eficacia del acto administrativo el vicio que recae sobre ése aspecto genera la nulidad absoluta e insanable. Se ha dicho, a nuestro juicio con razón que: “En virtud de que las disposiciones que adjudican la competencia en razón de la materia integran un verdadero orden público administrativo, el acto viciado de este tipo de incompetencia configura una nulidad absoluta, y como tal, es insusceptible de saneamiento” (CASSAGNE, Juan Carlos – DERECHO ADMINISTRATIVO, 7ª edición, t. II, Pág. 176 y jurisprudencia de la CSJN que cita en nota 180). 

-Que los actos administrativos cuya rehabilitación pretende a su favor el recurrente padecen de graves, manifiestos e insanables vicios, entre los que debemos destacar la desarrollada omisión de visación previa o preventiva del HTC y la violación del principio de selección que será objeto de especial consideración infra. 

-Que en efecto, al tratar el tema de la supuesta violación de la Ordenanza 5248, debemos decir que la misma refuta su pretensión. En forma expresa prevé que para ingresar a la administración pública municipal es necesario seguir un procedimiento público de selección (Arts. 10º in fine, en concordancia con los Arts. 82º inc. 3º, 86º inc. 2º y 90º inc. 2º), que no se cumplió en el caso del Decreto Nº 144/07. Se trata de una hipótesis expresamente contemplada por el Art. 104º de la Ley 6658, donde resulta palmaria la violación sustancial de los principios que informan los procedimientos, en el caso, del acto administrativo de designación de personal en planta permanente, establecidos legalmente.

-Que la Municipalidad de la Ciudad de San Francisco ha reglamentado el ingreso en planta permanente del personal municipal estableciendo un procedimiento a seguir para la designación en tal condición. No resulta que el recurrente haya tachado tal reglamentación de inconstitucional por irrazonable (Art. 28 de la CN). Por el contrario sustenta su pretensión en la Ordenanza que establece el Estatuto del Personal Municipal que impone el procedimiento del concurso para el ingreso como empleado de planta permanente.

-Que no es verdad que el Art. 105 de la Ordenanza 5248 no resulta operativa. Dicha norma se inserta en el Capítulo X del Régimen de Concursos, donde se establece con claridad la totalidad del procedimiento a seguir en la incorporación a planta permanente del personal municipal. Basta con leer los treinta y un (31) artículos que la integran, estableciendo el procedimiento a seguir.

-Que no pudo el recurrente forzar la interpretación del Art.104 in fine, haciendo una lectura descontextualizada del mismo, pretendiendo que debería existir un decreto general reglamentario de lo ya reglamentado en la Ordenanza. En verdad, la inteligencia de la norma citada apunta a la necesidad de reglamentar por vía de decreto particular del DEM cada llamado a concurso público para cubrir vacantes en base al procedimiento que manda la Ordenanza 5248, lo que no ocurrió, designándose en forma directa y sin observar procedimiento alguno personal en planta permanente, entre lo que se encontraba el recurrente, de acuerdo a la norma de rango superior, motivo -entre otros- que condujo a declarar nulo de nulidad absoluta del Decreto 144/07, por haber violado sustancialmente los principios que informan los procedimiento y normas establecidas legal o reglamentariamente para su dictado (cfr.Art.104 de la Ley 6658). La falta de cumplimiento de los recaudos previstos en dicha normativa trae como efecto que el designado no adquiere la condición pretendida por la recurrente.
-Que en definitiva, el acto administrativo contenido en el Decreto N° 144/07 y sus modificatorios, se encuentran viciados de nulidad absoluta, en tanto lesionan al interés público prevalerte, ya que en orden a su finalidad, en el Estado de Derecho, se impone como ineludible la sumisión de la Administración al orden jurídico. La inobservancia del Art.82 inc.2°) de la Ley 8102 en el acto citado implica la desviación del poder al orden jurídico comprometido en mérito a la omisión de la visación previa o preventiva de H.T.C. respecto del mismo ya que comprometía gastos en relación a la hacienda pública municipal, máxime en el marco de la vigencia del estado de emergencia ocupacional declarada por la propia administración y del pacto de saneamiento arriba expresados, como actos institucionales destinados a lograr la subsistencia del Estado, a lo que debe sumarse la inobservancia de las formalidades para su configuración que también obvió el procedimiento de designación dispuesto por el art. 10°), siguientes y concordantes de la Ordenanza 5248, todo lo cual configura graves irregularidades que constituyen vicios congénitos del acto administrativo dispuesto por el Decreto 144/07, insanables por los sucesivas decretos modificatorios de aquel que mantuvieron los mismos vicios expresados, tornándolos nulos de nulidad absoluta con arreglo al art. 104 de la Ley 6658, y por lo tanto invalidables en sede administrativa por la misma autoridad  que los emitió, conforme a los arts.106º) y 108º) del cuerpo legislativo citado.
Por ello,  el Intendente Municipal,  en uso de sus facultades;
DECRETA:

Art. 1º).- RECHÁCESE el Recurso de Reconsideración interpuesto por el señor  Marcos Daniel Sileoni, DNI Nº 28.844.

 Art.  2°).- NOTIFÍQUESE lo dispuesto por el presente Decreto al señor Marcos Daniel Sileoni.
Art. 3º).- PROTOCOLÍCESE, comuníquese, dése al Registro Municipal, notifíquese, cumplimentado Archívese.-       

DEPARTAMENTO EJECUTIVO, 23 de Abril de 2008.-

Secretario de Gobierno: Miguel Ángel Pesce – Intendente Municipal: Martín Miguel Llaryora.-

DECRETO   N °   161/08

VISTO: El Recurso de Reconsideración presentado en legal tiempo y forma por el señor Héctor Omar Lencina, DNI Nº 13.920.215, con fecha 09 de Enero de 2008, en contra del Decreto 442/07 del 27 de Diciembre de 2007, que declara nulos de nulidad absoluta los actos administrativos contenidos en los Decretos 144/07, 377/07, 380/07 y 396/07, los revoca -incluyéndose en ésta decisión a toda disposición que se hubiese dictado como consecuencia de los mismos- y deja sin efecto el nombramiento de planta permanente, entre otros, de la recurrente; y
CONSIDERANDO:
-Que el recurrente bajo el título “B) La pretención de nulidad de los decretos invocados. Su manifiesta improcedencia. El Estado Municipal. El principio de continuidad de los actos administrativos”, realiza una serie de afirmaciones que son complementarias con los títulos siguientes al pasar a efectuar lo que denomina un análisis crítico del acto en crisis, por lo que siguiendo en gran medida el dictamen producido por la Asesoría Letrada, el presente responderá a los aspectos que desarrolla en sus apartados.

-Que al abordar la invocada falta de visación del acto administrativo, trascribe la parte pertinente del fundamento del decreto que se pone en crisis del que surge en forma clara y manifiesta el efecto invalidante que produce la inobservancia del procedimiento establecido por la norma jurídica del art. 108 en concordancia con el art. 82 inc. 2°) de la Ley 8102, respecto del acto jurídico contenido en el Decreto 144/07 y sus modificatorios que, indudablemente, comprometen gastos a la hacienda pública municipal, para continuar realizando una serie de apreciaciones desconectadas con la función que toca asumir al Tribunal de Cuentas en orden a la visación previa de los actos administrativos del DEM que comprometan gastos, ya que dicho organismo no realiza un juicio de valoración lógico jurídico respecto del contenido del acto, sino que va a decidir si el gasto proyectado y autorizado está de acuerdo a la imputación presupuestaria, al cumplimiento de las disposiciones legales referentes al gasto y si el mismo se adecua a la figura establecida por la norma contable y por la norma de ejecución del presupuesto.

-Que al afirmar que la falta de visación no hace a la validez y eficacia del acto con el único fundamento de que se trata de un acto interno de la administración ajeno a la voluntad del recurrente, de modo que la plataforma fáctica del caso jurisprudencial citado por el Decreto 442/07 puesto en crisis no resulta coincidente con el caso "Ferreyra Marisa del Cármen y otros c/Municipalidad de Las Varillas-Contencioso Administrativo-Recurso de Casación", resulta una apreciación desacertada, pues el mismo resulta palmario respecto del vicio que condena de nulidad absoluta el acto administrativo contenido en el Decreto 144/07 y sus modificatorios, sentándose jurisprudencia sobre la virtualidad de la visación previa o preventiva del gasto por el Tribunal de Cuentas, en orden a la eficacia y validez del acto administrativo, en tanto del mismo se desprende que, el artículo 84 inciso 2 de la Ley 8102 prescribe en su parte pertinente, como atribución y deber del Tribunal de Cuentas Municipal: “Visar, previo a su cumplimiento, todos los actos administrativos del Departamento Ejecutivo que comprometan gastos..,. de modo que, ningún acto administrativo que comprometa un gasto será válido sin que se haya seguido el procedimiento previsto en este inciso; de la lectura de la norma transcripta surge sin dificultades en su interpretación, que el requisito de la "visación" de los actos que comprometan gastos para el Municipio, tal los de designación del actor en planta permanente de la Municipalidad, por propio mandato  del  legislador, no sólo comporta un requisito de "eficacia" sino también de "validez", es decir, condicionante de su legitimidad (cfr. T.S.J, Sala “Cont. Adm., Sent. Nro. 116/98 "Cuevas, Marcelo Fabián y O. c/ “Municipalidad de Villa “Carlos Paz..."). Así, para que un acto administrativo goce del privilegio de ejecutoriedad y de la presunción de legitimidad debe ser perfecto, es decir, prima facie “válido y eficaz", haciendo a la validez del acto administrativo el cumplimiento de los requisitos esenciales impuestos por el ordenamiento jurídico, en tanto que la eficacia se relaciona con el nacimiento del acto a la vida jurídica, la que se logra -entre otros requisitos- con la visación del Tribunal de Cuentas cuando corresponda (cfr. T.S.J., Sala Civil y Com., Sent. del “03-05-1996 "Ramos Hnos. S.A. c/ Torres, Osvaldo", L.L. Cba., pág. 1015 y Sala Cont. “Adm. Sent. 116/98 "Cuevas, Marcelo Fabián y O. c/ Municipalidad de Villa Carlos “Paz..."), por lo que el claro apartamiento al precepto normativo referenciado por parte de la Administración para designar al accionante en la planta permanente de la Municipalidad, autoriza al Intendente para revocar en sede administrativa tales actos, toda vez que la falta del requisito de la "visación previa", por expreso imperativo legal, lo tornaba nulos e ineficaces, no pudiendo de ellos nacer derecho subjetivo perfecto alguno en favor de los agentes, es decir que no se había producido en el caso la llamada cosa juzgada administrativa.
-Que en efecto, del art. 84 inc. 2° de la Ley 8102, deducimos que en la designación de personal permanente existe un acto administrativo específico referido a la hacienda pública y un acto de control que se materializa en la visación previa o preventiva por parte de Tribunal de Cuentas. La ley ha querido que todos los actos referidos a la hacienda pública municipal sean intervenidos por el Tribunal de Cuentas para determinar si el sometido a su visación, es o no contrario a la ley o a los reglamentos. O sea que el acto del Tribunal en este caso, le da o no fuerza ejecutoria y eficacia al acto administrativo referido a la hacienda municipal, y por lo tanto hace que el acto sea o no perfecto. Por lo dicho, la intervención de este organismo es indispensable y necesaria. Si el Tribunal de Cuentas no interviene estaríamos en presencia de un acto inválido, pues existe un vicio en la legitimidad del acto. La visación previa, independientemente de la importancia que tiene para la contabilidad jurídica, tiene una significativa trascendencia en tanto y en cuanto hace referencia a la completitividad del acto administrativo. (cfr.Eficacia del Acto Administrativo Municipal y la intervención del Tribunal de Cuentas, por Juan Guido Pittaro-Semanario Jurídico-T° LXIV-1992-A-p.178/179).

-Que el recurrente no pudo sostener validamente que el HTC tomó conocimiento del Decreto Nº 144/07 de designación de personal en planta permanente mediante nota de 19 de Octubre de 2007 dirigida a la Secretaría de Gobierno, cuando en verdad de anotició del mismo por la página del Municipio en Internet pidiendo la remisión del expediente, y mucho menos pudo sostener que, a pesar de haber tomado conocimiento dicho organismo, nunca y bajo ninguna circunstancia formuló impugnación alguna respecto de dicho decreto, para concluir manifestando que se produjo la visación tácita [...] por haber transcurrido los cinco días hábiles de haber tomado conocimiento de la existencia del acto. También esta apreciación es desacertada, por cuento no es cierto que el HTC haya visado el Decreto 144/07. Si la intervención de oficio del 29.10.07 se interpretase como cumplida en el marco de lo previsto por el Art. 84 inc. 2º de la Ley 8102, queda clara la observación de dicho órgano de control a lo actuado por el DEM. Interpretar lo contrario supone incurrir en el vicio lógico de razón suficiente y, consecuentemente arribar a una conclusión arbitraria, esto es que se aparta de los hechos y que sólo se sustenta en la voluntad subjetiva del reclamante. El plazo de cinco (5) días hábiles que tiene para expedirse lo es “desde que tuvo conocimiento”, entendiéndose por ello desde la fecha en que el DEM pone en conocimiento formal la existencia del acto al órgano de control. Esta interpretación es la que sustenta el propio órgano de control que le indica al Ejecutivo que debe cumplir con lo previsto por el inc. 2º del Art. 84 de la Ley 8102, esto es que saneado el vicio apuntado en el apartado a) deberá cumplimentarse con el trámite de visación (como control previo) en el apartado b). 

Que el recurrente se agravia expresando que DEM. carecía y carece de la facultad necesaria para declarar la nulidad de sus propios actos, requiriéndose para ello la intervención de los organismos jurisdiccionales competentes a través de la acción de lesividad regulada por los Arts. 8, 14 inc.e.), Ley 7182 -Código de Procedimiento Contencioso Administrativo- y sustentada en la Ley de Procedimiento Administrativo (Art. 106 y cc de la Ley 6658), incurriendo en un error de apreciación, por cuanto el principio que establece el derecho administrativo local -cuya normativa no ha sido atacada de inconstitucional por el recurrente- es precisamente el contrario al sustentado por el impugnante, en tanto siendo el Derecho Administrativo un derecho de fondo esencialmente local, lo que rigen son las normas e instituciones sancionadas por la Provincia de Córdoba en ejercicio de las competencias no delegadas en la Nación.

-Que ello resulta de la lectura del Art. 106 de la Ley 6658 que pone ante la evidencia del error del recurrente, ya que expresamente dispone que “Los actos son invalidables en sede administrativa [...]”, y después de establecer tal principio, como excepción la norma dispone que “no serán invalidables en esta sede los actos relativamente nulos, salvo el supuesto de dolo […].  Esto es, que la vía contencioso-administrativa para invalidar un acto administrativo está circunscripta a aquellos actos que adolecen de una nulidad relativa, que no es el caso de la decisión cuestionada por el recurrente, pues el acto invalidado era nulo de nulidad absoluta conforme lo prevé el Art. 104 de la citada Ley de Procedimiento Administrativo por cuanto el Intendente que lo dictó era incompetente para hacerlo y porque se violaron sustancialmente los principios que informan los procedimientos y normas establecidas legalmente para su dictado.

-Que ello es así siguiendo el precedente judicial citado en el caso "Ferreyra Marisa del Cármen y otros c/Municipalidad de Las Varillas-Contencioso Administrativo-Recurso de Casación", donde se reconoce la potestad de la Administración en orden a la "autogestión de la juridicidad" de su propia actuación, de acuerdo a la doctrina de la Sala Contencioso-Administrativa, in re "Cuevas, “Marcelo Fabián y O. c/..." (Sent. Nro. 116/1998), que puso especial énfasis en precisar que la Administración, como un poder jurídico sometido a la Constitución y al resto del ordenamiento jurídico (art. 174 Const. Pcial.), junto a los cometidos públicos de interés general que la justifican, exige que la misma tenga disponibilidad de adaptarse a las exigencias de legalidad con la consiguiente posibilidad de poder revocar sus propios actos, bajo ciertas condiciones, cuando los mismos no resultan ajustados al ordenamiento jurídico (cfr. Castillo Blanco, Federico A., "La protección de confianza “en el Derecho Administrativo, Marcial Pons Edic. Jurí., Madrid, 1998, pág. 100). La vigencia de la juridicidad se impone sobre la seguridad precaria que exhiben los actos administrativos que contienen graves vicios patentes, manifiestos, indiscutidos; en estos casos no puede mencionarse la existencia de derechos adquiridos, ni cosa juzgada, ni estabilidad..." (Fiorini, Bartolomé, "Teoría jurídica del acto administrativo", “Buenos Aires 1969, pág. 252).

-Que en el mismo sentido se ha pronunciado la jurisprudencia del más Alto Tribunal de la Nación cuando precisa que si bien es cierto que ha sido doctrina del Tribunal desde el caso de Fallos 175:368 ("Carman de Cantón", del 14 de agosto de 1936) "...los actos administrativos firmes que provienen de autoridad competente llenan todos los requisitos de forma y se han expedido sin grave error de derecho, en uso regular de facultades regladas, no pueden ser anulados por la autoridad que los dictó..., ha expresado también que "...esa estabilidad cede cuando la decisión adolece de vicios “formales o sustanciales, o ha sido dictada sobre la base de presupuestos fácticos “manifiestamente irregulares, reconocidos o fehacientemente comprobados..." (Fallos, “265:349; 277:205; 303:1684, entre muchos). Ello importa el ejercicio regular de una potestad reconocida a la Administración en aras a la "autogestión de la juridicidad" de su propia actuación, que en las condiciones acreditadas, es insusceptible de causar lesión a la esfera de interés de quien no puede invocar a su favor la existencia de un derecho subjetivo adquirido.

-Que el fallo de la CSJN en la causa Madorran que introduce el recurrente, puede sintetizarse en que la concepción de la estabilidad del empleado público introducida en el texto del art. 14 bis de la Constitución implica la estabilidad en sentido propio que excluye, por principio, la cesantía sin causa justificada y debido proceso, y cuya violación trae consigo la nulidad de ésta y la consiguiente reincorporación. Lo cierto es que tal precedente jurisprudencial es inaplicable al caso de la recurrente porque él nunca tuvo estabilidad en sentido propio -como es el reconocido en el caso judicial citado- ya que el acto administrativo en que pretende fundar su derecho subjetivo era irregular y presentaba vicios congénitos que lo hacían insanablemente nulo de nulidad absoluta. Por otra parte, el decreto puesto en crisis por el recurrente, no dispone cesantías o despidos o resoluciones de contrato, sino la nulidad absoluta del acto administrativo contenido en el mismo por las razones que se expresan en su considerando, volviendo las cosas al estado anterior, es decir, la vuelta a su situación de contratado. Frente a actos administrativos ilegítimos, el principio de estabilidad del acto cede ante el deber irrenunciable de la administración de revocar por si y ante si, en tiempo oportuno, aquellos actos contrarios al orden jurídico cuyo fundamento es el interés público que existe de reestablecer la legalidad. Se advierte que los antecedentes de uno y otro caso no tienen similitud alguna.

-Que el recurrente carece de sustento al pretender la inexistencia de motivación del acto que se pone en crisis, por cuanto se trata de un acto administrativo dictado por el titular del Departamento Ejecutivo en uso de sus facultades el cual ha sido notificado a los interesados y cumple con el extremo legal de ser fundado (Art. 98, Ley 6658). Podrá el recurrente no compartir sus fundamentos -de hecho no los comparte- pero lo cierto es que el acto ha sido motivado, conteniendo el mismo una relación de los hechos y del derecho que se entiende aplicable, siendo su contenido adecuado a los fines de dicho acto (Art. 93, 2ª parte, Ley 6658).

-Que resulta inadmisible que tache de inconsistente el argumento de que el incumplimiento de los pactos de saneamiento suscriptos con la provincia se constituya en fundamento para argumentar la nulidad señalada, y mas aún cuando su designación se realiza estando vigente el Decreto 246/06 dictado por el mismo DEM el 09.10.06. Esta norma reglamentaria de carácter general prohíbe la ampliación de la planta de personal (art.5° declaración de emergencia ocupacional) al momento del dictado del Decreto144/07 y de sus modificatorios, por lo que el titular del Ejecutivo Municipal estaba inhibido para designar nuevos empleados en planta permanente. Que no se diga que el Decreto 144/07 y sus modificatorios tenían el mismo rango normativo que el Decreto 246/06 y que, siendo posteriores, deben entenderse como derogatorios de éste último. Tal argumento no es de recibo porque es principio no discutido en el ámbito del derecho administrativo que los decretos individuales no pueden derogar a normas de contenido general. No hay excepciones individuales al cumplimiento de la ley. Hubiera sido necesario derogar primero el Decreto 246/06 y luego, removida la norma que impide al Ejecutivo hacer nuevos nombramientos en planta permanente, intentar avanzar en este sentido. Lo cierto es que nada se hizo en dicho sentido, lo cual nos exime de pronunciarnos sobre ésa hipótesis. 

-Que además de la normativa local vigente, el DEM carecía de competencia material para la designación motu propio de personal en planta permanente, por imperio de los pactos de saneamientos entre la Provincia de Córdoba con Municipios y Comunas para el fortalecimiento sustentable del régimen municipal y comunal, ratificados por sucesivas Ordenanzas que obligaban observar determinados comportamientos del municipio (como el congelamiento de la designación de personal en planta permanente, … pudiendo incorporarse personal contratado o jornalizado fundado en razones de estricta necesidad de funcionamiento). 

-Que el vicio que recae sobre la competencia material para el dictado del acto genera la nulidad absoluta del mismo y lo torna insusceptible de saneamiento. Siendo la competencia material un elemento esencial para la validez y eficacia del acto administrativo el vicio que recae sobre ése aspecto genera la nulidad absoluta e insanable. Se ha dicho, a nuestro juicio con razón que: “En virtud de que las disposiciones que adjudican la competencia en razón de la materia integran un verdadero orden público administrativo, el acto viciado de este tipo de incompetencia configura una nulidad absoluta, y como tal, es insusceptible de saneamiento” (CASSAGNE, Juan Carlos – DERECHO ADMINISTRATIVO, 7ª edición, t. II, Pág. 176 y jurisprudencia de la CSJN que cita en nota 180). 

-Que los actos administrativos cuya rehabilitación pretende a su favor el recurrente padecen de graves, manifiestos e insanables vicios, entre los que debemos destacar la desarrollada omisión de visación previa o preventiva del HTC y la violación del principio de selección que será objeto de especial consideración infra. 

-Que en efecto, al tratar el tema de la supuesta violación de la Ordenanza 5248, debemos decir que la misma refuta su pretensión. En forma expresa prevé que para ingresar a la administración pública municipal es necesario seguir un procedimiento público de selección (Arts. 10º in fine, en concordancia con los Arts. 82º inc. 3º, 86º inc. 2º y 90º inc. 2º), que no se cumplió en el caso del Decreto Nº 144/07. Se trata de una hipótesis expresamente contemplada por el Art. 104º de la Ley 6658, donde resulta palmaria la violación sustancial de los principios que informan los procedimientos, en el caso, del acto administrativo de designación de personal en planta permanente, establecidos legalmente.

-Que la Municipalidad de la Ciudad de San Francisco ha reglamentado el ingreso en planta permanente del personal municipal estableciendo un procedimiento a seguir para la designación en tal condición. No resulta que el recurrente haya tachado tal reglamentación de inconstitucional por irrazonable (Art. 28 de la CN). Por el contrario sustenta su pretensión en la Ordenanza que establece el Estatuto del Personal Municipal que impone el procedimiento del concurso para el ingreso como empleado de planta permanente.

-Que no es verdad que el Art. 105 de la Ordenanza 5248 no resulta operativa. Dicha norma se inserta en el Capítulo X del Régimen de Concursos, donde se establece con claridad la totalidad del procedimiento a seguir en la incorporación a planta permanente del personal municipal. Basta con leer los treinta y un (31) artículos que la integran, estableciendo el procedimiento a seguir.

-Que no pudo el recurrente forzar la interpretación del Art.104 in fine, haciendo una lectura descontextualizada del mismo, pretendiendo que debería existir un decreto general reglamentario de lo ya reglamentado en la Ordenanza. En verdad, la inteligencia de la norma citada apunta a la necesidad de reglamentar por vía de decreto particular del DEM cada llamado a concurso público para cubrir vacantes en base al procedimiento que manda la Ordenanza 5248, lo que no ocurrió, designándose en forma directa y sin observar procedimiento alguno personal en planta permanente, entre lo que se encontraba el recurrente, de acuerdo a la norma de rango superior, motivo -entre otros- que condujo a declarar nulo de nulidad absoluta del Decreto 144/07, por haber violado sustancialmente los principios que informan los procedimiento y normas establecidas legal o reglamentariamente para su dictado (cfr.Art.104 de la Ley 6658). La falta de cumplimiento de los recaudos previstos en dicha normativa trae como efecto que el designado no adquiere la condición pretendida por la recurrente.
-Que en definitiva, el acto administrativo contenido en el Decreto N° 144/07 y sus modificatorios, se encuentran viciados de nulidad absoluta, en tanto lesionan al interés público prevalerte, ya que en orden a su finalidad, en el Estado de Derecho, se impone como ineludible la sumisión de la Administración al orden jurídico. La inobservancia del Art.82 inc.2°) de la Ley 8102 en el acto citado implica la desviación del poder al orden jurídico comprometido en mérito a la omisión de la visación previa o preventiva de H.T.C. respecto del mismo ya que comprometía gastos en relación a la hacienda pública municipal, máxime en el marco de la vigencia del estado de emergencia ocupacional declarada por la propia administración y del pacto de saneamiento arriba expresados, como actos institucionales destinados a lograr la subsistencia del Estado, a lo que debe sumarse la inobservancia de las formalidades para su configuración que también obvió el procedimiento de designación dispuesto por el art. 10°), siguientes y concordantes de la Ordenanza 5248, todo lo cual configura graves irregularidades que constituyen vicios congénitos del acto administrativo dispuesto por el Decreto 144/07, insanables por los sucesivas decretos modificatorios de aquel que mantuvieron los mismos vicios expresados, tornándolos nulos de nulidad absoluta con arreglo al art. 104 de la Ley 6658, y por lo tanto invalidables en sede administrativa por la misma autoridad  que los emitió, conforme a los arts.106º) y 108º) del cuerpo legislativo citado.
Por ello,  el Intendente Municipal,  en uso de sus facultades;
DECRETA:

Art. 1º).- RECHÁCESE el Recurso de Reconsideración interpuesto por el señor Héctor Omar Lencina, DNI Nº 13.920.215 
Art.  2°).- NOTIFÍQUESE lo dispuesto por el presente Decreto al señor Héctor Omar Lencina
Art. 3º).- PROTOCOLÍCESE, comuníquese, dése al Registro Municipal, notifíquese, cumplimentado Archívese.-       

DEPARTAMENTO EJECUTIVO, 23 de Abril de 2008.-

Secretario de Gobierno: Miguel Ángel Pesce – Intendente Municipal: Martín Miguel Llaryora.-

DECRETO   N °   162/08

VISTO: El Recurso de Reconsideración presentado en legal tiempo y forma por el señor Hernán Roberto Loewe, DNI Nº 23.212.630, con fecha 09 de Enero de 2008, en contra del Decreto 442/07 del 27 de Diciembre de 2007, que declara nulos de nulidad absoluta los actos administrativos contenidos en los Decretos 144/07, 377/07, 380/07 y 396/07, los revoca -incluyéndose en ésta decisión a toda disposición que se hubiese dictado como consecuencia de los mismos- y deja sin efecto el nombramiento de planta permanente, entre otros, de la recurrente; y
CONSIDERANDO:
-Que el recurrente bajo el título “B) La pretención de nulidad de los decretos invocados. Su manifiesta improcedencia. El Estado Municipal. El principio de continuidad de los actos administrativos”, realiza una serie de afirmaciones que son complementarias con los títulos siguientes al pasar a efectuar lo que denomina un análisis crítico del acto en crisis, por lo que siguiendo en gran medida el dictamen producido por la Asesoría Letrada, el presente responderá a los aspectos que desarrolla en sus apartados.

-Que al abordar la invocada falta de visación del acto administrativo, trascribe la parte pertinente del fundamento del decreto que se pone en crisis del que surge en forma clara y manifiesta el efecto invalidante que produce la inobservancia del procedimiento establecido por la norma jurídica del art. 108 en concordancia con el art. 82 inc. 2°) de la Ley 8102, respecto del acto jurídico contenido en el Decreto 144/07 y sus modificatorios que, indudablemente, comprometen gastos a la hacienda pública municipal, para continuar realizando una serie de apreciaciones desconectadas con la función que toca asumir al Tribunal de Cuentas en orden a la visación previa de los actos administrativos del DEM que comprometan gastos, ya que dicho organismo no realiza un juicio de valoración lógico jurídico respecto del contenido del acto, sino que va a decidir si el gasto proyectado y autorizado está de acuerdo a la imputación presupuestaria, al cumplimiento de las disposiciones legales referentes al gasto y si el mismo se adecua a la figura establecida por la norma contable y por la norma de ejecución del presupuesto.

-Que al afirmar que la falta de visación no hace a la validez y eficacia del acto con el único fundamento de que se trata de un acto interno de la administración ajeno a la voluntad del recurrente, de modo que la plataforma fáctica del caso jurisprudencial citado por el Decreto 442/07 puesto en crisis no resulta coincidente con el caso "Ferreyra Marisa del Cármen y otros c/Municipalidad de Las Varillas-Contencioso Administrativo-Recurso de Casación", resulta una apreciación desacertada, pues el mismo resulta palmario respecto del vicio que condena de nulidad absoluta el acto administrativo contenido en el Decreto 144/07 y sus modificatorios, sentándose jurisprudencia sobre la virtualidad de la visación previa o preventiva del gasto por el Tribunal de Cuentas, en orden a la eficacia y validez del acto administrativo, en tanto del mismo se desprende que, el artículo 84 inciso 2 de la Ley 8102 prescribe en su parte pertinente, como atribución y deber del Tribunal de Cuentas Municipal: “Visar, previo a su cumplimiento, todos los actos administrativos del Departamento Ejecutivo que comprometan gastos..,. de modo que, ningún acto administrativo que comprometa un gasto será válido sin que se haya seguido el procedimiento previsto en este inciso; de la lectura de la norma transcripta surge sin dificultades en su interpretación, que el requisito de la "visación" de los actos que comprometan gastos para el Municipio, tal los de designación del actor en planta permanente de la Municipalidad, por propio mandato  del  legislador, no sólo comporta un requisito de "eficacia" sino también de "validez", es decir, condicionante de su legitimidad (cfr. T.S.J, Sala “Cont. Adm., Sent. Nro. 116/98 "Cuevas, Marcelo Fabián y O. c/ “Municipalidad de Villa “Carlos Paz..."). Así, para que un acto administrativo goce del privilegio de ejecutoriedad y de la presunción de legitimidad debe ser perfecto, es decir, prima facie “válido y eficaz", haciendo a la validez del acto administrativo el cumplimiento de los requisitos esenciales impuestos por el ordenamiento jurídico, en tanto que la eficacia se relaciona con el nacimiento del acto a la vida jurídica, la que se logra -entre otros requisitos- con la visación del Tribunal de Cuentas cuando corresponda (cfr. T.S.J., Sala Civil y Com., Sent. del “03-05-1996 "Ramos Hnos. S.A. c/ Torres, Osvaldo", L.L. Cba., pág. 1015 y Sala Cont. “Adm. Sent. 116/98 "Cuevas, Marcelo Fabián y O. c/ Municipalidad de Villa Carlos “Paz..."), por lo que el claro apartamiento al precepto normativo referenciado por parte de la Administración para designar al accionante en la planta permanente de la Municipalidad, autoriza al Intendente para revocar en sede administrativa tales actos, toda vez que la falta del requisito de la "visación previa", por expreso imperativo legal, lo tornaba nulos e ineficaces, no pudiendo de ellos nacer derecho subjetivo perfecto alguno en favor de los agentes, es decir que no se había producido en el caso la llamada cosa juzgada administrativa.
-Que en efecto, del art. 84 inc. 2° de la Ley 8102, deducimos que en la designación de personal permanente existe un acto administrativo específico referido a la hacienda pública y un acto de control que se materializa en la visación previa o preventiva por parte de Tribunal de Cuentas. La ley ha querido que todos los actos referidos a la hacienda pública municipal sean intervenidos por el Tribunal de Cuentas para determinar si el sometido a su visación, es o no contrario a la ley o a los reglamentos. O sea que el acto del Tribunal en este caso, le da o no fuerza ejecutoria y eficacia al acto administrativo referido a la hacienda municipal, y por lo tanto hace que el acto sea o no perfecto. Por lo dicho, la intervención de este organismo es indispensable y necesaria. Si el Tribunal de Cuentas no interviene estaríamos en presencia de un acto inválido, pues existe un vicio en la legitimidad del acto. La visación previa, independientemente de la importancia que tiene para la contabilidad jurídica, tiene una significativa trascendencia en tanto y en cuanto hace referencia a la completitividad del acto administrativo. (cfr.Eficacia del Acto Administrativo Municipal y la intervención del Tribunal de Cuentas, por Juan Guido Pittaro-Semanario Jurídico-T° LXIV-1992-A-p.178/179).

-Que el recurrente no pudo sostener validamente que el HTC tomó conocimiento del Decreto Nº 144/07 de designación de personal en planta permanente mediante nota de 19 de Octubre de 2007 dirigida a la Secretaría de Gobierno, cuando en verdad de anotició del mismo por la página del Municipio en Internet pidiendo la remisión del expediente, y mucho menos pudo sostener que, a pesar de haber tomado conocimiento dicho organismo, nunca y bajo ninguna circunstancia formuló impugnación alguna respecto de dicho decreto, para concluir manifestando que se produjo la visación tácita [...] por haber transcurrido los cinco días hábiles de haber tomado conocimiento de la existencia del acto. También esta apreciación es desacertada, por cuento no es cierto que el HTC haya visado el Decreto 144/07. Si la intervención de oficio del 29.10.07 se interpretase como cumplida en el marco de lo previsto por el Art. 84 inc. 2º de la Ley 8102, queda clara la observación de dicho órgano de control a lo actuado por el DEM. Interpretar lo contrario supone incurrir en el vicio lógico de razón suficiente y, consecuentemente arribar a una conclusión arbitraria, esto es que se aparta de los hechos y que sólo se sustenta en la voluntad subjetiva del reclamante. El plazo de cinco (5) días hábiles que tiene para expedirse lo es “desde que tuvo conocimiento”, entendiéndose por ello desde la fecha en que el DEM pone en conocimiento formal la existencia del acto al órgano de control. Esta interpretación es la que sustenta el propio órgano de control que le indica al Ejecutivo que debe cumplir con lo previsto por el inc. 2º del Art. 84 de la Ley 8102, esto es que saneado el vicio apuntado en el apartado a) deberá cumplimentarse con el trámite de visación (como control previo) en el apartado b). 

Que el recurrente se agravia expresando que DEM. carecía y carece de la facultad necesaria para declarar la nulidad de sus propios actos, requiriéndose para ello la intervención de los organismos jurisdiccionales competentes a través de la acción de lesividad regulada por los Arts. 8, 14 inc.e.), Ley 7182 -Código de Procedimiento Contencioso Administrativo- y sustentada en la Ley de Procedimiento Administrativo (Art. 106 y cc de la Ley 6658), incurriendo en un error de apreciación, por cuanto el principio que establece el derecho administrativo local -cuya normativa no ha sido atacada de inconstitucional por el recurrente- es precisamente el contrario al sustentado por el impugnante, en tanto siendo el Derecho Administrativo un derecho de fondo esencialmente local, lo que rigen son las normas e instituciones sancionadas por la Provincia de Córdoba en ejercicio de las competencias no delegadas en la Nación.

-Que ello resulta de la lectura del Art. 106 de la Ley 6658 que pone ante la evidencia del error del recurrente, ya que expresamente dispone que “Los actos son invalidables en sede administrativa [...]”, y después de establecer tal principio, como excepción la norma dispone que “no serán invalidables en esta sede los actos relativamente nulos, salvo el supuesto de dolo […].  Esto es, que la vía contencioso-administrativa para invalidar un acto administrativo está circunscripta a aquellos actos que adolecen de una nulidad relativa, que no es el caso de la decisión cuestionada por el recurrente, pues el acto invalidado era nulo de nulidad absoluta conforme lo prevé el Art. 104 de la citada Ley de Procedimiento Administrativo por cuanto el Intendente que lo dictó era incompetente para hacerlo y porque se violaron sustancialmente los principios que informan los procedimientos y normas establecidas legalmente para su dictado.

-Que ello es así siguiendo el precedente judicial citado en el caso "Ferreyra Marisa del Cármen y otros c/Municipalidad de Las Varillas-Contencioso Administrativo-Recurso de Casación", donde se reconoce la potestad de la Administración en orden a la "autogestión de la juridicidad" de su propia actuación, de acuerdo a la doctrina de la Sala Contencioso-Administrativa, in re "Cuevas, “Marcelo Fabián y O. c/..." (Sent. Nro. 116/1998), que puso especial énfasis en precisar que la Administración, como un poder jurídico sometido a la Constitución y al resto del ordenamiento jurídico (art. 174 Const. Pcial.), junto a los cometidos públicos de interés general que la justifican, exige que la misma tenga disponibilidad de adaptarse a las exigencias de legalidad con la consiguiente posibilidad de poder revocar sus propios actos, bajo ciertas condiciones, cuando los mismos no resultan ajustados al ordenamiento jurídico (cfr. Castillo Blanco, Federico A., "La protección de confianza “en el Derecho Administrativo, Marcial Pons Edic. Jurí., Madrid, 1998, pág. 100). La vigencia de la juridicidad se impone sobre la seguridad precaria que exhiben los actos administrativos que contienen graves vicios patentes, manifiestos, indiscutidos; en estos casos no puede mencionarse la existencia de derechos adquiridos, ni cosa juzgada, ni estabilidad..." (Fiorini, Bartolomé, "Teoría jurídica del acto administrativo", “Buenos Aires 1969, pág. 252).

-Que en el mismo sentido se ha pronunciado la jurisprudencia del más Alto Tribunal de la Nación cuando precisa que si bien es cierto que ha sido doctrina del Tribunal desde el caso de Fallos 175:368 ("Carman de Cantón", del 14 de agosto de 1936) "...los actos administrativos firmes que provienen de autoridad competente llenan todos los requisitos de forma y se han expedido sin grave error de derecho, en uso regular de facultades regladas, no pueden ser anulados por la autoridad que los dictó..., ha expresado también que "...esa estabilidad cede cuando la decisión adolece de vicios “formales o sustanciales, o ha sido dictada sobre la base de presupuestos fácticos “manifiestamente irregulares, reconocidos o fehacientemente comprobados..." (Fallos, “265:349; 277:205; 303:1684, entre muchos). Ello importa el ejercicio regular de una potestad reconocida a la Administración en aras a la "autogestión de la juridicidad" de su propia actuación, que en las condiciones acreditadas, es insusceptible de causar lesión a la esfera de interés de quien no puede invocar a su favor la existencia de un derecho subjetivo adquirido.

-Que el fallo de la CSJN en la causa Madorran que introduce el recurrente, puede sintetizarse en que la concepción de la estabilidad del empleado público introducida en el texto del art. 14 bis de la Constitución implica la estabilidad en sentido propio que excluye, por principio, la cesantía sin causa justificada y debido proceso, y cuya violación trae consigo la nulidad de ésta y la consiguiente reincorporación. Lo cierto es que tal precedente jurisprudencial es inaplicable al caso de la recurrente porque él nunca tuvo estabilidad en sentido propio -como es el reconocido en el caso judicial citado- ya que el acto administrativo en que pretende fundar su derecho subjetivo era irregular y presentaba vicios congénitos que lo hacían insanablemente nulo de nulidad absoluta. Por otra parte, el decreto puesto en crisis por el recurrente, no dispone cesantías o despidos o resoluciones de contrato, sino la nulidad absoluta del acto administrativo contenido en el mismo por las razones que se expresan en su considerando, volviendo las cosas al estado anterior, es decir, la vuelta a su situación de contratado. Frente a actos administrativos ilegítimos, el principio de estabilidad del acto cede ante el deber irrenunciable de la administración de revocar por si y ante si, en tiempo oportuno, aquellos actos contrarios al orden jurídico cuyo fundamento es el interés público que existe de reestablecer la legalidad. Se advierte que los antecedentes de uno y otro caso no tienen similitud alguna.

-Que el recurrente carece de sustento al pretender la inexistencia de motivación del acto que se pone en crisis, por cuanto se trata de un acto administrativo dictado por el titular del Departamento Ejecutivo en uso de sus facultades el cual ha sido notificado a los interesados y cumple con el extremo legal de ser fundado (Art. 98, Ley 6658). Podrá el recurrente no compartir sus fundamentos -de hecho no los comparte- pero lo cierto es que el acto ha sido motivado, conteniendo el mismo una relación de los hechos y del derecho que se entiende aplicable, siendo su contenido adecuado a los fines de dicho acto (Art. 93, 2ª parte, Ley 6658).

-Que resulta inadmisible que tache de inconsistente el argumento de que el incumplimiento de los pactos de saneamiento suscriptos con la provincia se constituya en fundamento para argumentar la nulidad señalada, y mas aún cuando su designación se realiza estando vigente el Decreto 246/06 dictado por el mismo DEM el 09.10.06. Esta norma reglamentaria de carácter general prohíbe la ampliación de la planta de personal (art.5° declaración de emergencia ocupacional) al momento del dictado del Decreto144/07 y de sus modificatorios, por lo que el titular del Ejecutivo Municipal estaba inhibido para designar nuevos empleados en planta permanente. Que no se diga que el Decreto 144/07 y sus modificatorios tenían el mismo rango normativo que el Decreto 246/06 y que, siendo posteriores, deben entenderse como derogatorios de éste último. Tal argumento no es de recibo porque es principio no discutido en el ámbito del derecho administrativo que los decretos individuales no pueden derogar a normas de contenido general. No hay excepciones individuales al cumplimiento de la ley. Hubiera sido necesario derogar primero el Decreto 246/06 y luego, removida la norma que impide al Ejecutivo hacer nuevos nombramientos en planta permanente, intentar avanzar en este sentido. Lo cierto es que nada se hizo en dicho sentido, lo cual nos exime de pronunciarnos sobre ésa hipótesis. 

-Que además de la normativa local vigente, el DEM carecía de competencia material para la designación motu propio de personal en planta permanente, por imperio de los pactos de saneamientos entre la Provincia de Córdoba con Municipios y Comunas para el fortalecimiento sustentable del régimen municipal y comunal, ratificados por sucesivas Ordenanzas que obligaban observar determinados comportamientos del municipio (como el congelamiento de la designación de personal en planta permanente, … pudiendo incorporarse personal contratado o jornalizado fundado en razones de estricta necesidad de funcionamiento). 

-Que el vicio que recae sobre la competencia material para el dictado del acto genera la nulidad absoluta del mismo y lo torna insusceptible de saneamiento. Siendo la competencia material un elemento esencial para la validez y eficacia del acto administrativo el vicio que recae sobre ése aspecto genera la nulidad absoluta e insanable. Se ha dicho, a nuestro juicio con razón que: “En virtud de que las disposiciones que adjudican la competencia en razón de la materia integran un verdadero orden público administrativo, el acto viciado de este tipo de incompetencia configura una nulidad absoluta, y como tal, es insusceptible de saneamiento” (CASSAGNE, Juan Carlos – DERECHO ADMINISTRATIVO, 7ª edición, t. II, Pág. 176 y jurisprudencia de la CSJN que cita en nota 180). 

-Que los actos administrativos cuya rehabilitación pretende a su favor el recurrente padecen de graves, manifiestos e insanables vicios, entre los que debemos destacar la desarrollada omisión de visación previa o preventiva del HTC y la violación del principio de selección que será objeto de especial consideración infra. 

-Que en efecto, al tratar el tema de la supuesta violación de la Ordenanza 5248, debemos decir que la misma refuta su pretensión. En forma expresa prevé que para ingresar a la administración pública municipal es necesario seguir un procedimiento público de selección (Arts. 10º in fine, en concordancia con los Arts. 82º inc. 3º, 86º inc. 2º y 90º inc. 2º), que no se cumplió en el caso del Decreto Nº 144/07. Se trata de una hipótesis expresamente contemplada por el Art. 104º de la Ley 6658, donde resulta palmaria la violación sustancial de los principios que informan los procedimientos, en el caso, del acto administrativo de designación de personal en planta permanente, establecidos legalmente.

-Que la Municipalidad de la Ciudad de San Francisco ha reglamentado el ingreso en planta permanente del personal municipal estableciendo un procedimiento a seguir para la designación en tal condición. No resulta que el recurrente haya tachado tal reglamentación de inconstitucional por irrazonable (Art. 28 de la CN). Por el contrario sustenta su pretensión en la Ordenanza que establece el Estatuto del Personal Municipal que impone el procedimiento del concurso para el ingreso como empleado de planta permanente.

-Que no es verdad que el Art. 105 de la Ordenanza 5248 no resulta operativa. Dicha norma se inserta en el Capítulo X del Régimen de Concursos, donde se establece con claridad la totalidad del procedimiento a seguir en la incorporación a planta permanente del personal municipal. Basta con leer los treinta y un (31) artículos que la integran, estableciendo el procedimiento a seguir.

-Que no pudo el recurrente forzar la interpretación del Art.104 in fine, haciendo una lectura descontextualizada del mismo, pretendiendo que debería existir un decreto general reglamentario de lo ya reglamentado en la Ordenanza. En verdad, la inteligencia de la norma citada apunta a la necesidad de reglamentar por vía de decreto particular del DEM cada llamado a concurso público para cubrir vacantes en base al procedimiento que manda la Ordenanza 5248, lo que no ocurrió, designándose en forma directa y sin observar procedimiento alguno personal en planta permanente, entre lo que se encontraba el recurrente, de acuerdo a la norma de rango superior, motivo -entre otros- que condujo a declarar nulo de nulidad absoluta del Decreto 144/07, por haber violado sustancialmente los principios que informan los procedimiento y normas establecidas legal o reglamentariamente para su dictado (cfr.Art.104 de la Ley 6658). La falta de cumplimiento de los recaudos previstos en dicha normativa trae como efecto que el designado no adquiere la condición pretendida por la recurrente.
-Que en definitiva, el acto administrativo contenido en el Decreto N° 144/07 y sus modificatorios, se encuentran viciados de nulidad absoluta, en tanto lesionan al interés público prevalerte, ya que en orden a su finalidad, en el Estado de Derecho, se impone como ineludible la sumisión de la Administración al orden jurídico. La inobservancia del Art.82 inc.2°) de la Ley 8102 en el acto citado implica la desviación del poder al orden jurídico comprometido en mérito a la omisión de la visación previa o preventiva de H.T.C. respecto del mismo ya que comprometía gastos en relación a la hacienda pública municipal, máxime en el marco de la vigencia del estado de emergencia ocupacional declarada por la propia administración y del pacto de saneamiento arriba expresados, como actos institucionales destinados a lograr la subsistencia del Estado, a lo que debe sumarse la inobservancia de las formalidades para su configuración que también obvió el procedimiento de designación dispuesto por el art. 10°), siguientes y concordantes de la Ordenanza 5248, todo lo cual configura graves irregularidades que constituyen vicios congénitos del acto administrativo dispuesto por el Decreto 144/07, insanables por los sucesivas decretos modificatorios de aquel que mantuvieron los mismos vicios expresados, tornándolos nulos de nulidad absoluta con arreglo al art. 104 de la Ley 6658, y por lo tanto invalidables en sede administrativa por la misma autoridad  que los emitió, conforme a los arts.106º) y 108º) del cuerpo legislativo citado.
Por ello,  el Intendente Municipal,  en uso de sus facultades;
DECRETA:

Art. 1º).- RECHÁCESE el Recurso de Reconsideración interpuesto por el señor Hernán Roberto Loewe, DNI Nº 23.212.

 Art.  2°).- NOTIFÍQUESE lo dispuesto por el presente Decreto al  señor Hernán Roberto Loewe

Art. 3º).- PROTOCOLÍCESE, comuníquese, dése al Registro Municipal, notifíquese, cumplimentado Archívese.-       

DEPARTAMENTO EJECUTIVO, 23 de Abril de 2008.-

Secretario de Gobierno: Miguel Ángel Pesce – Intendente Municipal: Martín Miguel Llaryora.-

DECRETO   N °   163/08

VISTO: El Recurso de Reconsideración presentado en legal tiempo y forma por el señor Daniel Gonella, DNI Nº 12.219.747, con fecha 09 de Enero de 2008, en contra del Decreto 442/07 del 27 de Diciembre de 2007, que declara nulos de nulidad absoluta los actos administrativos contenidos en los Decretos 144/07, 377/07, 380/07 y 396/07, los revoca -incluyéndose en ésta decisión a toda disposición que se hubiese dictado como consecuencia de los mismos- y deja sin efecto el nombramiento de planta permanente, entre otros, de la recurrente; y
CONSIDERANDO:
-Que el recurrente bajo el título “B) La pretención de nulidad de los decretos invocados. Su manifiesta improcedencia. El Estado Municipal. El principio de continuidad de los actos administrativos”, realiza una serie de afirmaciones que son complementarias con los títulos siguientes al pasar a efectuar lo que denomina un análisis crítico del acto en crisis, por lo que siguiendo en gran medida el dictamen producido por la Asesoría Letrada, el presente responderá a los aspectos que desarrolla en sus apartados.

-Que al abordar la invocada falta de visación del acto administrativo, trascribe la parte pertinente del fundamento del decreto que se pone en crisis del que surge en forma clara y manifiesta el efecto invalidante que produce la inobservancia del procedimiento establecido por la norma jurídica del art. 108 en concordancia con el art. 82 inc. 2°) de la Ley 8102, respecto del acto jurídico contenido en el Decreto 144/07 y sus modificatorios que, indudablemente, comprometen gastos a la hacienda pública municipal, para continuar realizando una serie de apreciaciones desconectadas con la función que toca asumir al Tribunal de Cuentas en orden a la visación previa de los actos administrativos del DEM que comprometan gastos, ya que dicho organismo no realiza un juicio de valoración lógico jurídico respecto del contenido del acto, sino que va a decidir si el gasto proyectado y autorizado está de acuerdo a la imputación presupuestaria, al cumplimiento de las disposiciones legales referentes al gasto y si el mismo se adecua a la figura establecida por la norma contable y por la norma de ejecución del presupuesto.

-Que al afirmar que la falta de visación no hace a la validez y eficacia del acto con el único fundamento de que se trata de un acto interno de la administración ajeno a la voluntad del recurrente, de modo que la plataforma fáctica del caso jurisprudencial citado por el Decreto 442/07 puesto en crisis no resulta coincidente con el caso "Ferreyra Marisa del Cármen y otros c/Municipalidad de Las Varillas-Contencioso Administrativo-Recurso de Casación", resulta una apreciación desacertada, pues el mismo resulta palmario respecto del vicio que condena de nulidad absoluta el acto administrativo contenido en el Decreto 144/07 y sus modificatorios, sentándose jurisprudencia sobre la virtualidad de la visación previa o preventiva del gasto por el Tribunal de Cuentas, en orden a la eficacia y validez del acto administrativo, en tanto del mismo se desprende que, el artículo 84 inciso 2 de la Ley 8102 prescribe en su parte pertinente, como atribución y deber del Tribunal de Cuentas Municipal: “Visar, previo a su cumplimiento, todos los actos administrativos del Departamento Ejecutivo que comprometan gastos..,. de modo que, ningún acto administrativo que comprometa un gasto será válido sin que se haya seguido el procedimiento previsto en este inciso; de la lectura de la norma transcripta surge sin dificultades en su interpretación, que el requisito de la "visación" de los actos que comprometan gastos para el Municipio, tal los de designación del actor en planta permanente de la Municipalidad, por propio mandato  del  legislador, no sólo comporta un requisito de "eficacia" sino también de "validez", es decir, condicionante de su legitimidad (cfr. T.S.J, Sala “Cont. Adm., Sent. Nro. 116/98 "Cuevas, Marcelo Fabián y O. c/ “Municipalidad de Villa “Carlos Paz..."). Así, para que un acto administrativo goce del privilegio de ejecutoriedad y de la presunción de legitimidad debe ser perfecto, es decir, prima facie “válido y eficaz", haciendo a la validez del acto administrativo el cumplimiento de los requisitos esenciales impuestos por el ordenamiento jurídico, en tanto que la eficacia se relaciona con el nacimiento del acto a la vida jurídica, la que se logra -entre otros requisitos- con la visación del Tribunal de Cuentas cuando corresponda (cfr. T.S.J., Sala Civil y Com., Sent. del “03-05-1996 "Ramos Hnos. S.A. c/ Torres, Osvaldo", L.L. Cba., pág. 1015 y Sala Cont. “Adm. Sent. 116/98 "Cuevas, Marcelo Fabián y O. c/ Municipalidad de Villa Carlos “Paz..."), por lo que el claro apartamiento al precepto normativo referenciado por parte de la Administración para designar al accionante en la planta permanente de la Municipalidad, autoriza al Intendente para revocar en sede administrativa tales actos, toda vez que la falta del requisito de la "visación previa", por expreso imperativo legal, lo tornaba nulos e ineficaces, no pudiendo de ellos nacer derecho subjetivo perfecto alguno en favor de los agentes, es decir que no se había producido en el caso la llamada cosa juzgada administrativa.
-Que en efecto, del art. 84 inc. 2° de la Ley 8102, deducimos que en la designación de personal permanente existe un acto administrativo específico referido a la hacienda pública y un acto de control que se materializa en la visación previa o preventiva por parte de Tribunal de Cuentas. La ley ha querido que todos los actos referidos a la hacienda pública municipal sean intervenidos por el Tribunal de Cuentas para determinar si el sometido a su visación, es o no contrario a la ley o a los reglamentos. O sea que el acto del Tribunal en este caso, le da o no fuerza ejecutoria y eficacia al acto administrativo referido a la hacienda municipal, y por lo tanto hace que el acto sea o no perfecto. Por lo dicho, la intervención de este organismo es indispensable y necesaria. Si el Tribunal de Cuentas no interviene estaríamos en presencia de un acto inválido, pues existe un vicio en la legitimidad del acto. La visación previa, independientemente de la importancia que tiene para la contabilidad jurídica, tiene una significativa trascendencia en tanto y en cuanto hace referencia a la completitividad del acto administrativo. (cfr.Eficacia del Acto Administrativo Municipal y la intervención del Tribunal de Cuentas, por Juan Guido Pittaro-Semanario Jurídico-T° LXIV-1992-A-p.178/179).

-Que el recurrente no pudo sostener validamente que el HTC tomó conocimiento del Decreto Nº 144/07 de designación de personal en planta permanente mediante nota de 19 de Octubre de 2007 dirigida a la Secretaría de Gobierno, cuando en verdad de anotició del mismo por la página del Municipio en Internet pidiendo la remisión del expediente, y mucho menos pudo sostener que, a pesar de haber tomado conocimiento dicho organismo, nunca y bajo ninguna circunstancia formuló impugnación alguna respecto de dicho decreto, para concluir manifestando que se produjo la visación tácita [...] por haber transcurrido los cinco días hábiles de haber tomado conocimiento de la existencia del acto. También esta apreciación es desacertada, por cuento no es cierto que el HTC haya visado el Decreto 144/07. Si la intervención de oficio del 29.10.07 se interpretase como cumplida en el marco de lo previsto por el Art. 84 inc. 2º de la Ley 8102, queda clara la observación de dicho órgano de control a lo actuado por el DEM. Interpretar lo contrario supone incurrir en el vicio lógico de razón suficiente y, consecuentemente arribar a una conclusión arbitraria, esto es que se aparta de los hechos y que sólo se sustenta en la voluntad subjetiva del reclamante. El plazo de cinco (5) días hábiles que tiene para expedirse lo es “desde que tuvo conocimiento”, entendiéndose por ello desde la fecha en que el DEM pone en conocimiento formal la existencia del acto al órgano de control. Esta interpretación es la que sustenta el propio órgano de control que le indica al Ejecutivo que debe cumplir con lo previsto por el inc. 2º del Art. 84 de la Ley 8102, esto es que saneado el vicio apuntado en el apartado a) deberá cumplimentarse con el trámite de visación (como control previo) en el apartado b). 

Que el recurrente se agravia expresando que DEM. carecía y carece de la facultad necesaria para declarar la nulidad de sus propios actos, requiriéndose para ello la intervención de los organismos jurisdiccionales competentes a través de la acción de lesividad regulada por los Arts. 8, 14 inc.e.), Ley 7182 -Código de Procedimiento Contencioso Administrativo- y sustentada en la Ley de Procedimiento Administrativo (Art. 106 y cc de la Ley 6658), incurriendo en un error de apreciación, por cuanto el principio que establece el derecho administrativo local -cuya normativa no ha sido atacada de inconstitucional por el recurrente- es precisamente el contrario al sustentado por el impugnante, en tanto siendo el Derecho Administrativo un derecho de fondo esencialmente local, lo que rigen son las normas e instituciones sancionadas por la Provincia de Córdoba en ejercicio de las competencias no delegadas en la Nación.

-Que ello resulta de la lectura del Art. 106 de la Ley 6658 que pone ante la evidencia del error del recurrente, ya que expresamente dispone que “Los actos son invalidables en sede administrativa [...]”, y después de establecer tal principio, como excepción la norma dispone que “no serán invalidables en esta sede los actos relativamente nulos, salvo el supuesto de dolo […].  Esto es, que la vía contencioso-administrativa para invalidar un acto administrativo está circunscripta a aquellos actos que adolecen de una nulidad relativa, que no es el caso de la decisión cuestionada por el recurrente, pues el acto invalidado era nulo de nulidad absoluta conforme lo prevé el Art. 104 de la citada Ley de Procedimiento Administrativo por cuanto el Intendente que lo dictó era incompetente para hacerlo y porque se violaron sustancialmente los principios que informan los procedimientos y normas establecidas legalmente para su dictado.

-Que ello es así siguiendo el precedente judicial citado en el caso "Ferreyra Marisa del Cármen y otros c/Municipalidad de Las Varillas-Contencioso Administrativo-Recurso de Casación", donde se reconoce la potestad de la Administración en orden a la "autogestión de la juridicidad" de su propia actuación, de acuerdo a la doctrina de la Sala Contencioso-Administrativa, in re "Cuevas, “Marcelo Fabián y O. c/..." (Sent. Nro. 116/1998), que puso especial énfasis en precisar que la Administración, como un poder jurídico sometido a la Constitución y al resto del ordenamiento jurídico (art. 174 Const. Pcial.), junto a los cometidos públicos de interés general que la justifican, exige que la misma tenga disponibilidad de adaptarse a las exigencias de legalidad con la consiguiente posibilidad de poder revocar sus propios actos, bajo ciertas condiciones, cuando los mismos no resultan ajustados al ordenamiento jurídico (cfr. Castillo Blanco, Federico A., "La protección de confianza “en el Derecho Administrativo, Marcial Pons Edic. Jurí., Madrid, 1998, pág. 100). La vigencia de la juridicidad se impone sobre la seguridad precaria que exhiben los actos administrativos que contienen graves vicios patentes, manifiestos, indiscutidos; en estos casos no puede mencionarse la existencia de derechos adquiridos, ni cosa juzgada, ni estabilidad..." (Fiorini, Bartolomé, "Teoría jurídica del acto administrativo", “Buenos Aires 1969, pág. 252).

-Que en el mismo sentido se ha pronunciado la jurisprudencia del más Alto Tribunal de la Nación cuando precisa que si bien es cierto que ha sido doctrina del Tribunal desde el caso de Fallos 175:368 ("Carman de Cantón", del 14 de agosto de 1936) "...los actos administrativos firmes que provienen de autoridad competente llenan todos los requisitos de forma y se han expedido sin grave error de derecho, en uso regular de facultades regladas, no pueden ser anulados por la autoridad que los dictó..., ha expresado también que "...esa estabilidad cede cuando la decisión adolece de vicios “formales o sustanciales, o ha sido dictada sobre la base de presupuestos fácticos “manifiestamente irregulares, reconocidos o fehacientemente comprobados..." (Fallos, “265:349; 277:205; 303:1684, entre muchos). Ello importa el ejercicio regular de una potestad reconocida a la Administración en aras a la "autogestión de la juridicidad" de su propia actuación, que en las condiciones acreditadas, es insusceptible de causar lesión a la esfera de interés de quien no puede invocar a su favor la existencia de un derecho subjetivo adquirido.

-Que el fallo de la CSJN en la causa Madorran que introduce el recurrente, puede sintetizarse en que la concepción de la estabilidad del empleado público introducida en el texto del art. 14 bis de la Constitución implica la estabilidad en sentido propio que excluye, por principio, la cesantía sin causa justificada y debido proceso, y cuya violación trae consigo la nulidad de ésta y la consiguiente reincorporación. Lo cierto es que tal precedente jurisprudencial es inaplicable al caso de la recurrente porque él nunca tuvo estabilidad en sentido propio -como es el reconocido en el caso judicial citado- ya que el acto administrativo en que pretende fundar su derecho subjetivo era irregular y presentaba vicios congénitos que lo hacían insanablemente nulo de nulidad absoluta. Por otra parte, el decreto puesto en crisis por el recurrente, no dispone cesantías o despidos o resoluciones de contrato, sino la nulidad absoluta del acto administrativo contenido en el mismo por las razones que se expresan en su considerando, volviendo las cosas al estado anterior, es decir, la vuelta a su situación de contratado. Frente a actos administrativos ilegítimos, el principio de estabilidad del acto cede ante el deber irrenunciable de la administración de revocar por si y ante si, en tiempo oportuno, aquellos actos contrarios al orden jurídico cuyo fundamento es el interés público que existe de reestablecer la legalidad. Se advierte que los antecedentes de uno y otro caso no tienen similitud alguna.

-Que el recurrente carece de sustento al pretender la inexistencia de motivación del acto que se pone en crisis, por cuanto se trata de un acto administrativo dictado por el titular del Departamento Ejecutivo en uso de sus facultades el cual ha sido notificado a los interesados y cumple con el extremo legal de ser fundado (Art. 98, Ley 6658). Podrá el recurrente no compartir sus fundamentos -de hecho no los comparte- pero lo cierto es que el acto ha sido motivado, conteniendo el mismo una relación de los hechos y del derecho que se entiende aplicable, siendo su contenido adecuado a los fines de dicho acto (Art. 93, 2ª parte, Ley 6658).

-Que resulta inadmisible que tache de inconsistente el argumento de que el incumplimiento de los pactos de saneamiento suscriptos con la provincia se constituya en fundamento para argumentar la nulidad señalada, y mas aún cuando su designación se realiza estando vigente el Decreto 246/06 dictado por el mismo DEM el 09.10.06. Esta norma reglamentaria de carácter general prohíbe la ampliación de la planta de personal (art.5° declaración de emergencia ocupacional) al momento del dictado del Decreto144/07 y de sus modificatorios, por lo que el titular del Ejecutivo Municipal estaba inhibido para designar nuevos empleados en planta permanente. Que no se diga que el Decreto 144/07 y sus modificatorios tenían el mismo rango normativo que el Decreto 246/06 y que, siendo posteriores, deben entenderse como derogatorios de éste último. Tal argumento no es de recibo porque es principio no discutido en el ámbito del derecho administrativo que los decretos individuales no pueden derogar a normas de contenido general. No hay excepciones individuales al cumplimiento de la ley. Hubiera sido necesario derogar primero el Decreto 246/06 y luego, removida la norma que impide al Ejecutivo hacer nuevos nombramientos en planta permanente, intentar avanzar en este sentido. Lo cierto es que nada se hizo en dicho sentido, lo cual nos exime de pronunciarnos sobre ésa hipótesis. 

-Que además de la normativa local vigente, el DEM carecía de competencia material para la designación motu propio de personal en planta permanente, por imperio de los pactos de saneamientos entre la Provincia de Córdoba con Municipios y Comunas para el fortalecimiento sustentable del régimen municipal y comunal, ratificados por sucesivas Ordenanzas que obligaban observar determinados comportamientos del municipio (como el congelamiento de la designación de personal en planta permanente, … pudiendo incorporarse personal contratado o jornalizado fundado en razones de estricta necesidad de funcionamiento). 

-Que el vicio que recae sobre la competencia material para el dictado del acto genera la nulidad absoluta del mismo y lo torna insusceptible de saneamiento. Siendo la competencia material un elemento esencial para la validez y eficacia del acto administrativo el vicio que recae sobre ése aspecto genera la nulidad absoluta e insanable. Se ha dicho, a nuestro juicio con razón que: “En virtud de que las disposiciones que adjudican la competencia en razón de la materia integran un verdadero orden público administrativo, el acto viciado de este tipo de incompetencia configura una nulidad absoluta, y como tal, es insusceptible de saneamiento” (CASSAGNE, Juan Carlos – DERECHO ADMINISTRATIVO, 7ª edición, t. II, Pág. 176 y jurisprudencia de la CSJN que cita en nota 180). 

-Que los actos administrativos cuya rehabilitación pretende a su favor el recurrente padecen de graves, manifiestos e insanables vicios, entre los que debemos destacar la desarrollada omisión de visación previa o preventiva del HTC y la violación del principio de selección que será objeto de especial consideración infra. 

-Que en efecto, al tratar el tema de la supuesta violación de la Ordenanza 5248, debemos decir que la misma refuta su pretensión. En forma expresa prevé que para ingresar a la administración pública municipal es necesario seguir un procedimiento público de selección (Arts. 10º in fine, en concordancia con los Arts. 82º inc. 3º, 86º inc. 2º y 90º inc. 2º), que no se cumplió en el caso del Decreto Nº 144/07. Se trata de una hipótesis expresamente contemplada por el Art. 104º de la Ley 6658, donde resulta palmaria la violación sustancial de los principios que informan los procedimientos, en el caso, del acto administrativo de designación de personal en planta permanente, establecidos legalmente.

-Que la Municipalidad de la Ciudad de San Francisco ha reglamentado el ingreso en planta permanente del personal municipal estableciendo un procedimiento a seguir para la designación en tal condición. No resulta que el recurrente haya tachado tal reglamentación de inconstitucional por irrazonable (Art. 28 de la CN). Por el contrario sustenta su pretensión en la Ordenanza que establece el Estatuto del Personal Municipal que impone el procedimiento del concurso para el ingreso como empleado de planta permanente.

-Que no es verdad que el Art. 105 de la Ordenanza 5248 no resulta operativa. Dicha norma se inserta en el Capítulo X del Régimen de Concursos, donde se establece con claridad la totalidad del procedimiento a seguir en la incorporación a planta permanente del personal municipal. Basta con leer los treinta y un (31) artículos que la integran, estableciendo el procedimiento a seguir.

-Que no pudo el recurrente forzar la interpretación del Art.104 in fine, haciendo una lectura descontextualizada del mismo, pretendiendo que debería existir un decreto general reglamentario de lo ya reglamentado en la Ordenanza. En verdad, la inteligencia de la norma citada apunta a la necesidad de reglamentar por vía de decreto particular del DEM cada llamado a concurso público para cubrir vacantes en base al procedimiento que manda la Ordenanza 5248, lo que no ocurrió, designándose en forma directa y sin observar procedimiento alguno personal en planta permanente, entre lo que se encontraba el recurrente, de acuerdo a la norma de rango superior, motivo -entre otros- que condujo a declarar nulo de nulidad absoluta del Decreto 144/07, por haber violado sustancialmente los principios que informan los procedimiento y normas establecidas legal o reglamentariamente para su dictado (cfr.Art.104 de la Ley 6658). La falta de cumplimiento de los recaudos previstos en dicha normativa trae como efecto que el designado no adquiere la condición pretendida por la recurrente.
-Que en definitiva, el acto administrativo contenido en el Decreto N° 144/07 y sus modificatorios, se encuentran viciados de nulidad absoluta, en tanto lesionan al interés público prevalerte, ya que en orden a su finalidad, en el Estado de Derecho, se impone como ineludible la sumisión de la Administración al orden jurídico. La inobservancia del Art.82 inc.2°) de la Ley 8102 en el acto citado implica la desviación del poder al orden jurídico comprometido en mérito a la omisión de la visación previa o preventiva de H.T.C. respecto del mismo ya que comprometía gastos en relación a la hacienda pública municipal, máxime en el marco de la vigencia del estado de emergencia ocupacional declarada por la propia administración y del pacto de saneamiento arriba expresados, como actos institucionales destinados a lograr la subsistencia del Estado, a lo que debe sumarse la inobservancia de las formalidades para su configuración que también obvió el procedimiento de designación dispuesto por el art. 10°), siguientes y concordantes de la Ordenanza 5248, todo lo cual configura graves irregularidades que constituyen vicios congénitos del acto administrativo dispuesto por el Decreto 144/07, insanables por los sucesivas decretos modificatorios de aquel que mantuvieron los mismos vicios expresados, tornándolos nulos de nulidad absoluta con arreglo al art. 104 de la Ley 6658, y por lo tanto invalidables en sede administrativa por la misma autoridad  que los emitió, conforme a los arts.106º) y 108º) del cuerpo legislativo citado.
Por ello,  el Intendente Municipal,  en uso de sus facultades;
DECRETA:

Art. 1º).- RECHÁCESE el Recurso de Reconsideración interpuesto por el  señor Daniel Gonella, DNI Nº 12.219.747 

Art.  2°).- NOTIFÍQUESE lo dispuesto por el presente Decreto al  señor Daniel Gonella

Art. 3º).- PROTOCOLÍCESE, comuníquese, dése al Registro Municipal, notifíquese, cumplimentado Archívese.-       

DEPARTAMENTO EJECUTIVO, 23 de Abril de 2008.-

Secretario de Gobierno: Miguel Ángel Pesce – Intendente Municipal: Martín Miguel Llaryora.-

DECRETO   N °   164/08

VISTO: El Recurso de Reconsideración presentado en legal tiempo y forma por el señor Sergio José Cotella, DNI Nº 20.188.369, con fecha 09 de Enero de 2008, en contra del Decreto 442/07 del 27 de Diciembre de 2007, que declara nulos de nulidad absoluta los actos administrativos contenidos en los Decretos 144/07, 377/07, 380/07 y 396/07, los revoca -incluyéndose en ésta decisión a toda disposición que se hubiese dictado como consecuencia de los mismos- y deja sin efecto el nombramiento de planta permanente, entre otros, de la recurrente; y
CONSIDERANDO:
-Que el recurrente bajo el título “B) La pretención de nulidad de los decretos invocados. Su manifiesta improcedencia. El Estado Municipal. El principio de continuidad de los actos administrativos”, realiza una serie de afirmaciones que son complementarias con los títulos siguientes al pasar a efectuar lo que denomina un análisis crítico del acto en crisis, por lo que siguiendo en gran medida el dictamen producido por la Asesoría Letrada, el presente responderá a los aspectos que desarrolla en sus apartados.

-Que al abordar la invocada falta de visación del acto administrativo, trascribe la parte pertinente del fundamento del decreto que se pone en crisis del que surge en forma clara y manifiesta el efecto invalidante que produce la inobservancia del procedimiento establecido por la norma jurídica del art. 108 en concordancia con el art. 82 inc. 2°) de la Ley 8102, respecto del acto jurídico contenido en el Decreto 144/07 y sus modificatorios que, indudablemente, comprometen gastos a la hacienda pública municipal, para continuar realizando una serie de apreciaciones desconectadas con la función que toca asumir al Tribunal de Cuentas en orden a la visación previa de los actos administrativos del DEM que comprometan gastos, ya que dicho organismo no realiza un juicio de valoración lógico jurídico respecto del contenido del acto, sino que va a decidir si el gasto proyectado y autorizado está de acuerdo a la imputación presupuestaria, al cumplimiento de las disposiciones legales referentes al gasto y si el mismo se adecua a la figura establecida por la norma contable y por la norma de ejecución del presupuesto.

-Que al afirmar que la falta de visación no hace a la validez y eficacia del acto con el único fundamento de que se trata de un acto interno de la administración ajeno a la voluntad del recurrente, de modo que la plataforma fáctica del caso jurisprudencial citado por el Decreto 442/07 puesto en crisis no resulta coincidente con el caso "Ferreyra Marisa del Cármen y otros c/Municipalidad de Las Varillas-Contencioso Administrativo-Recurso de Casación", resulta una apreciación desacertada, pues el mismo resulta palmario respecto del vicio que condena de nulidad absoluta el acto administrativo contenido en el Decreto 144/07 y sus modificatorios, sentándose jurisprudencia sobre la virtualidad de la visación previa o preventiva del gasto por el Tribunal de Cuentas, en orden a la eficacia y validez del acto administrativo, en tanto del mismo se desprende que, el artículo 84 inciso 2 de la Ley 8102 prescribe en su parte pertinente, como atribución y deber del Tribunal de Cuentas Municipal: “Visar, previo a su cumplimiento, todos los actos administrativos del Departamento Ejecutivo que comprometan gastos..,. de modo que, ningún acto administrativo que comprometa un gasto será válido sin que se haya seguido el procedimiento previsto en este inciso; de la lectura de la norma transcripta surge sin dificultades en su interpretación, que el requisito de la "visación" de los actos que comprometan gastos para el Municipio, tal los de designación del actor en planta permanente de la Municipalidad, por propio mandato  del  legislador, no sólo comporta un requisito de "eficacia" sino también de "validez", es decir, condicionante de su legitimidad (cfr. T.S.J, Sala “Cont. Adm., Sent. Nro. 116/98 "Cuevas, Marcelo Fabián y O. c/ “Municipalidad de Villa “Carlos Paz..."). Así, para que un acto administrativo goce del privilegio de ejecutoriedad y de la presunción de legitimidad debe ser perfecto, es decir, prima facie “válido y eficaz", haciendo a la validez del acto administrativo el cumplimiento de los requisitos esenciales impuestos por el ordenamiento jurídico, en tanto que la eficacia se relaciona con el nacimiento del acto a la vida jurídica, la que se logra -entre otros requisitos- con la visación del Tribunal de Cuentas cuando corresponda (cfr. T.S.J., Sala Civil y Com., Sent. del “03-05-1996 "Ramos Hnos. S.A. c/ Torres, Osvaldo", L.L. Cba., pág. 1015 y Sala Cont. “Adm. Sent. 116/98 "Cuevas, Marcelo Fabián y O. c/ Municipalidad de Villa Carlos “Paz..."), por lo que el claro apartamiento al precepto normativo referenciado por parte de la Administración para designar al accionante en la planta permanente de la Municipalidad, autoriza al Intendente para revocar en sede administrativa tales actos, toda vez que la falta del requisito de la "visación previa", por expreso imperativo legal, lo tornaba nulos e ineficaces, no pudiendo de ellos nacer derecho subjetivo perfecto alguno en favor de los agentes, es decir que no se había producido en el caso la llamada cosa juzgada administrativa.
-Que en efecto, del art. 84 inc. 2° de la Ley 8102, deducimos que en la designación de personal permanente existe un acto administrativo específico referido a la hacienda pública y un acto de control que se materializa en la visación previa o preventiva por parte de Tribunal de Cuentas. La ley ha querido que todos los actos referidos a la hacienda pública municipal sean intervenidos por el Tribunal de Cuentas para determinar si el sometido a su visación, es o no contrario a la ley o a los reglamentos. O sea que el acto del Tribunal en este caso, le da o no fuerza ejecutoria y eficacia al acto administrativo referido a la hacienda municipal, y por lo tanto hace que el acto sea o no perfecto. Por lo dicho, la intervención de este organismo es indispensable y necesaria. Si el Tribunal de Cuentas no interviene estaríamos en presencia de un acto inválido, pues existe un vicio en la legitimidad del acto. La visación previa, independientemente de la importancia que tiene para la contabilidad jurídica, tiene una significativa trascendencia en tanto y en cuanto hace referencia a la completitividad del acto administrativo. (cfr.Eficacia del Acto Administrativo Municipal y la intervención del Tribunal de Cuentas, por Juan Guido Pittaro-Semanario Jurídico-T° LXIV-1992-A-p.178/179).

-Que el recurrente no pudo sostener validamente que el HTC tomó conocimiento del Decreto Nº 144/07 de designación de personal en planta permanente mediante nota de 19 de Octubre de 2007 dirigida a la Secretaría de Gobierno, cuando en verdad de anotició del mismo por la página del Municipio en Internet pidiendo la remisión del expediente, y mucho menos pudo sostener que, a pesar de haber tomado conocimiento dicho organismo, nunca y bajo ninguna circunstancia formuló impugnación alguna respecto de dicho decreto, para concluir manifestando que se produjo la visación tácita [...] por haber transcurrido los cinco días hábiles de haber tomado conocimiento de la existencia del acto. También esta apreciación es desacertada, por cuento no es cierto que el HTC haya visado el Decreto 144/07. Si la intervención de oficio del 29.10.07 se interpretase como cumplida en el marco de lo previsto por el Art. 84 inc. 2º de la Ley 8102, queda clara la observación de dicho órgano de control a lo actuado por el DEM. Interpretar lo contrario supone incurrir en el vicio lógico de razón suficiente y, consecuentemente arribar a una conclusión arbitraria, esto es que se aparta de los hechos y que sólo se sustenta en la voluntad subjetiva del reclamante. El plazo de cinco (5) días hábiles que tiene para expedirse lo es “desde que tuvo conocimiento”, entendiéndose por ello desde la fecha en que el DEM pone en conocimiento formal la existencia del acto al órgano de control. Esta interpretación es la que sustenta el propio órgano de control que le indica al Ejecutivo que debe cumplir con lo previsto por el inc. 2º del Art. 84 de la Ley 8102, esto es que saneado el vicio apuntado en el apartado a) deberá cumplimentarse con el trámite de visación (como control previo) en el apartado b). 

Que el recurrente se agravia expresando que DEM. carecía y carece de la facultad necesaria para declarar la nulidad de sus propios actos, requiriéndose para ello la intervención de los organismos jurisdiccionales competentes a través de la acción de lesividad regulada por los Arts. 8, 14 inc.e.), Ley 7182 -Código de Procedimiento Contencioso Administrativo- y sustentada en la Ley de Procedimiento Administrativo (Art. 106 y cc de la Ley 6658), incurriendo en un error de apreciación, por cuanto el principio que establece el derecho administrativo local -cuya normativa no ha sido atacada de inconstitucional por el recurrente- es precisamente el contrario al sustentado por el impugnante, en tanto siendo el Derecho Administrativo un derecho de fondo esencialmente local, lo que rigen son las normas e instituciones sancionadas por la Provincia de Córdoba en ejercicio de las competencias no delegadas en la Nación.

-Que ello resulta de la lectura del Art. 106 de la Ley 6658 que pone ante la evidencia del error del recurrente, ya que expresamente dispone que “Los actos son invalidables en sede administrativa [...]”, y después de establecer tal principio, como excepción la norma dispone que “no serán invalidables en esta sede los actos relativamente nulos, salvo el supuesto de dolo […].  Esto es, que la vía contencioso-administrativa para invalidar un acto administrativo está circunscripta a aquellos actos que adolecen de una nulidad relativa, que no es el caso de la decisión cuestionada por el recurrente, pues el acto invalidado era nulo de nulidad absoluta conforme lo prevé el Art. 104 de la citada Ley de Procedimiento Administrativo por cuanto el Intendente que lo dictó era incompetente para hacerlo y porque se violaron sustancialmente los principios que informan los procedimientos y normas establecidas legalmente para su dictado.

-Que ello es así siguiendo el precedente judicial citado en el caso "Ferreyra Marisa del Cármen y otros c/Municipalidad de Las Varillas-Contencioso Administrativo-Recurso de Casación", donde se reconoce la potestad de la Administración en orden a la "autogestión de la juridicidad" de su propia actuación, de acuerdo a la doctrina de la Sala Contencioso-Administrativa, in re "Cuevas, “Marcelo Fabián y O. c/..." (Sent. Nro. 116/1998), que puso especial énfasis en precisar que la Administración, como un poder jurídico sometido a la Constitución y al resto del ordenamiento jurídico (art. 174 Const. Pcial.), junto a los cometidos públicos de interés general que la justifican, exige que la misma tenga disponibilidad de adaptarse a las exigencias de legalidad con la consiguiente posibilidad de poder revocar sus propios actos, bajo ciertas condiciones, cuando los mismos no resultan ajustados al ordenamiento jurídico (cfr. Castillo Blanco, Federico A., "La protección de confianza “en el Derecho Administrativo, Marcial Pons Edic. Jurí., Madrid, 1998, pág. 100). La vigencia de la juridicidad se impone sobre la seguridad precaria que exhiben los actos administrativos que contienen graves vicios patentes, manifiestos, indiscutidos; en estos casos no puede mencionarse la existencia de derechos adquiridos, ni cosa juzgada, ni estabilidad..." (Fiorini, Bartolomé, "Teoría jurídica del acto administrativo", “Buenos Aires 1969, pág. 252).

-Que en el mismo sentido se ha pronunciado la jurisprudencia del más Alto Tribunal de la Nación cuando precisa que si bien es cierto que ha sido doctrina del Tribunal desde el caso de Fallos 175:368 ("Carman de Cantón", del 14 de agosto de 1936) "...los actos administrativos firmes que provienen de autoridad competente llenan todos los requisitos de forma y se han expedido sin grave error de derecho, en uso regular de facultades regladas, no pueden ser anulados por la autoridad que los dictó..., ha expresado también que "...esa estabilidad cede cuando la decisión adolece de vicios “formales o sustanciales, o ha sido dictada sobre la base de presupuestos fácticos “manifiestamente irregulares, reconocidos o fehacientemente comprobados..." (Fallos, “265:349; 277:205; 303:1684, entre muchos). Ello importa el ejercicio regular de una potestad reconocida a la Administración en aras a la "autogestión de la juridicidad" de su propia actuación, que en las condiciones acreditadas, es insusceptible de causar lesión a la esfera de interés de quien no puede invocar a su favor la existencia de un derecho subjetivo adquirido.

-Que el fallo de la CSJN en la causa Madorran que introduce el recurrente, puede sintetizarse en que la concepción de la estabilidad del empleado público introducida en el texto del art. 14 bis de la Constitución implica la estabilidad en sentido propio que excluye, por principio, la cesantía sin causa justificada y debido proceso, y cuya violación trae consigo la nulidad de ésta y la consiguiente reincorporación. Lo cierto es que tal precedente jurisprudencial es inaplicable al caso de la recurrente porque él nunca tuvo estabilidad en sentido propio -como es el reconocido en el caso judicial citado- ya que el acto administrativo en que pretende fundar su derecho subjetivo era irregular y presentaba vicios congénitos que lo hacían insanablemente nulo de nulidad absoluta. Por otra parte, el decreto puesto en crisis por el recurrente, no dispone cesantías o despidos o resoluciones de contrato, sino la nulidad absoluta del acto administrativo contenido en el mismo por las razones que se expresan en su considerando, volviendo las cosas al estado anterior, es decir, la vuelta a su situación de contratado. Frente a actos administrativos ilegítimos, el principio de estabilidad del acto cede ante el deber irrenunciable de la administración de revocar por si y ante si, en tiempo oportuno, aquellos actos contrarios al orden jurídico cuyo fundamento es el interés público que existe de reestablecer la legalidad. Se advierte que los antecedentes de uno y otro caso no tienen similitud alguna.

-Que el recurrente carece de sustento al pretender la inexistencia de motivación del acto que se pone en crisis, por cuanto se trata de un acto administrativo dictado por el titular del Departamento Ejecutivo en uso de sus facultades el cual ha sido notificado a los interesados y cumple con el extremo legal de ser fundado (Art. 98, Ley 6658). Podrá el recurrente no compartir sus fundamentos -de hecho no los comparte- pero lo cierto es que el acto ha sido motivado, conteniendo el mismo una relación de los hechos y del derecho que se entiende aplicable, siendo su contenido adecuado a los fines de dicho acto (Art. 93, 2ª parte, Ley 6658).

-Que resulta inadmisible que tache de inconsistente el argumento de que el incumplimiento de los pactos de saneamiento suscriptos con la provincia se constituya en fundamento para argumentar la nulidad señalada, y mas aún cuando su designación se realiza estando vigente el Decreto 246/06 dictado por el mismo DEM el 09.10.06. Esta norma reglamentaria de carácter general prohíbe la ampliación de la planta de personal (art.5° declaración de emergencia ocupacional) al momento del dictado del Decreto144/07 y de sus modificatorios, por lo que el titular del Ejecutivo Municipal estaba inhibido para designar nuevos empleados en planta permanente. Que no se diga que el Decreto 144/07 y sus modificatorios tenían el mismo rango normativo que el Decreto 246/06 y que, siendo posteriores, deben entenderse como derogatorios de éste último. Tal argumento no es de recibo porque es principio no discutido en el ámbito del derecho administrativo que los decretos individuales no pueden derogar a normas de contenido general. No hay excepciones individuales al cumplimiento de la ley. Hubiera sido necesario derogar primero el Decreto 246/06 y luego, removida la norma que impide al Ejecutivo hacer nuevos nombramientos en planta permanente, intentar avanzar en este sentido. Lo cierto es que nada se hizo en dicho sentido, lo cual nos exime de pronunciarnos sobre ésa hipótesis. 

-Que además de la normativa local vigente, el DEM carecía de competencia material para la designación motu propio de personal en planta permanente, por imperio de los pactos de saneamientos entre la Provincia de Córdoba con Municipios y Comunas para el fortalecimiento sustentable del régimen municipal y comunal, ratificados por sucesivas Ordenanzas que obligaban observar determinados comportamientos del municipio (como el congelamiento de la designación de personal en planta permanente, … pudiendo incorporarse personal contratado o jornalizado fundado en razones de estricta necesidad de funcionamiento). 

-Que el vicio que recae sobre la competencia material para el dictado del acto genera la nulidad absoluta del mismo y lo torna insusceptible de saneamiento. Siendo la competencia material un elemento esencial para la validez y eficacia del acto administrativo el vicio que recae sobre ése aspecto genera la nulidad absoluta e insanable. Se ha dicho, a nuestro juicio con razón que: “En virtud de que las disposiciones que adjudican la competencia en razón de la materia integran un verdadero orden público administrativo, el acto viciado de este tipo de incompetencia configura una nulidad absoluta, y como tal, es insusceptible de saneamiento” (CASSAGNE, Juan Carlos – DERECHO ADMINISTRATIVO, 7ª edición, t. II, Pág. 176 y jurisprudencia de la CSJN que cita en nota 180). 

-Que los actos administrativos cuya rehabilitación pretende a su favor el recurrente padecen de graves, manifiestos e insanables vicios, entre los que debemos destacar la desarrollada omisión de visación previa o preventiva del HTC y la violación del principio de selección que será objeto de especial consideración infra. 

-Que en efecto, al tratar el tema de la supuesta violación de la Ordenanza 5248, debemos decir que la misma refuta su pretensión. En forma expresa prevé que para ingresar a la administración pública municipal es necesario seguir un procedimiento público de selección (Arts. 10º in fine, en concordancia con los Arts. 82º inc. 3º, 86º inc. 2º y 90º inc. 2º), que no se cumplió en el caso del Decreto Nº 144/07. Se trata de una hipótesis expresamente contemplada por el Art. 104º de la Ley 6658, donde resulta palmaria la violación sustancial de los principios que informan los procedimientos, en el caso, del acto administrativo de designación de personal en planta permanente, establecidos legalmente.

-Que la Municipalidad de la Ciudad de San Francisco ha reglamentado el ingreso en planta permanente del personal municipal estableciendo un procedimiento a seguir para la designación en tal condición. No resulta que el recurrente haya tachado tal reglamentación de inconstitucional por irrazonable (Art. 28 de la CN). Por el contrario sustenta su pretensión en la Ordenanza que establece el Estatuto del Personal Municipal que impone el procedimiento del concurso para el ingreso como empleado de planta permanente.

-Que no es verdad que el Art. 105 de la Ordenanza 5248 no resulta operativa. Dicha norma se inserta en el Capítulo X del Régimen de Concursos, donde se establece con claridad la totalidad del procedimiento a seguir en la incorporación a planta permanente del personal municipal. Basta con leer los treinta y un (31) artículos que la integran, estableciendo el procedimiento a seguir.

-Que no pudo el recurrente forzar la interpretación del Art.104 in fine, haciendo una lectura descontextualizada del mismo, pretendiendo que debería existir un decreto general reglamentario de lo ya reglamentado en la Ordenanza. En verdad, la inteligencia de la norma citada apunta a la necesidad de reglamentar por vía de decreto particular del DEM cada llamado a concurso público para cubrir vacantes en base al procedimiento que manda la Ordenanza 5248, lo que no ocurrió, designándose en forma directa y sin observar procedimiento alguno personal en planta permanente, entre lo que se encontraba el recurrente, de acuerdo a la norma de rango superior, motivo -entre otros- que condujo a declarar nulo de nulidad absoluta del Decreto 144/07, por haber violado sustancialmente los principios que informan los procedimiento y normas establecidas legal o reglamentariamente para su dictado (cfr.Art.104 de la Ley 6658). La falta de cumplimiento de los recaudos previstos en dicha normativa trae como efecto que el designado no adquiere la condición pretendida por la recurrente.
-Que en definitiva, el acto administrativo contenido en el Decreto N° 144/07 y sus modificatorios, se encuentran viciados de nulidad absoluta, en tanto lesionan al interés público prevalerte, ya que en orden a su finalidad, en el Estado de Derecho, se impone como ineludible la sumisión de la Administración al orden jurídico. La inobservancia del Art.82 inc.2°) de la Ley 8102 en el acto citado implica la desviación del poder al orden jurídico comprometido en mérito a la omisión de la visación previa o preventiva de H.T.C. respecto del mismo ya que comprometía gastos en relación a la hacienda pública municipal, máxime en el marco de la vigencia del estado de emergencia ocupacional declarada por la propia administración y del pacto de saneamiento arriba expresados, como actos institucionales destinados a lograr la subsistencia del Estado, a lo que debe sumarse la inobservancia de las formalidades para su configuración que también obvió el procedimiento de designación dispuesto por el art. 10°), siguientes y concordantes de la Ordenanza 5248, todo lo cual configura graves irregularidades que constituyen vicios congénitos del acto administrativo dispuesto por el Decreto 144/07, insanables por los sucesivas decretos modificatorios de aquel que mantuvieron los mismos vicios expresados, tornándolos nulos de nulidad absoluta con arreglo al art. 104 de la Ley 6658, y por lo tanto invalidables en sede administrativa por la misma autoridad  que los emitió, conforme a los arts.106º) y 108º) del cuerpo legislativo citado.
Por ello,  el Intendente Municipal,  en uso de sus facultades;
DECRETA:

Art. 1º).- RECHÁCESE el Recurso de Reconsideración interpuesto por el  señor Sergio José Cotella, DNI Nº 20.188.369 

Art.  2°).- NOTIFÍQUESE lo dispuesto por el presente Decreto al  señor Sergio José Cotella

Art. 3º).- PROTOCOLÍCESE, comuníquese, dése al Registro Municipal, notifíquese, cumplimentado Archívese.-       

DEPARTAMENTO EJECUTIVO, 23 de Abril de 2008.-

Secretario de Gobierno: Miguel Ángel Pesce – Intendente Municipal: Martín Miguel Llaryora.-

DECRETO   N °   165/08

VISTO: El Recurso de Reconsideración presentado en legal tiempo y forma por el señor Daniel Carlos Forti, DNI Nº 25.469.464, con fecha 09 de Enero de 2008, en contra del Decreto 442/07 del 27 de Diciembre de 2007, que declara nulos de nulidad absoluta los actos administrativos contenidos en los Decretos 144/07, 377/07, 380/07 y 396/07, los revoca -incluyéndose en ésta decisión a toda disposición que se hubiese dictado como consecuencia de los mismos- y deja sin efecto el nombramiento de planta permanente, entre otros, de la recurrente; y
CONSIDERANDO:
-Que el recurrente bajo el título “B) La pretención de nulidad de los decretos invocados. Su manifiesta improcedencia. El Estado Municipal. El principio de continuidad de los actos administrativos”, realiza una serie de afirmaciones que son complementarias con los títulos siguientes al pasar a efectuar lo que denomina un análisis crítico del acto en crisis, por lo que siguiendo en gran medida el dictamen producido por la Asesoría Letrada, el presente responderá a los aspectos que desarrolla en sus apartados.

-Que al abordar la invocada falta de visación del acto administrativo, trascribe la parte pertinente del fundamento del decreto que se pone en crisis del que surge en forma clara y manifiesta el efecto invalidante que produce la inobservancia del procedimiento establecido por la norma jurídica del art. 108 en concordancia con el art. 82 inc. 2°) de la Ley 8102, respecto del acto jurídico contenido en el Decreto 144/07 y sus modificatorios que, indudablemente, comprometen gastos a la hacienda pública municipal, para continuar realizando una serie de apreciaciones desconectadas con la función que toca asumir al Tribunal de Cuentas en orden a la visación previa de los actos administrativos del DEM que comprometan gastos, ya que dicho organismo no realiza un juicio de valoración lógico jurídico respecto del contenido del acto, sino que va a decidir si el gasto proyectado y autorizado está de acuerdo a la imputación presupuestaria, al cumplimiento de las disposiciones legales referentes al gasto y si el mismo se adecua a la figura establecida por la norma contable y por la norma de ejecución del presupuesto.

-Que al afirmar que la falta de visación no hace a la validez y eficacia del acto con el único fundamento de que se trata de un acto interno de la administración ajeno a la voluntad del recurrente, de modo que la plataforma fáctica del caso jurisprudencial citado por el Decreto 442/07 puesto en crisis no resulta coincidente con el caso "Ferreyra Marisa del Cármen y otros c/Municipalidad de Las Varillas-Contencioso Administrativo-Recurso de Casación", resulta una apreciación desacertada, pues el mismo resulta palmario respecto del vicio que condena de nulidad absoluta el acto administrativo contenido en el Decreto 144/07 y sus modificatorios, sentándose jurisprudencia sobre la virtualidad de la visación previa o preventiva del gasto por el Tribunal de Cuentas, en orden a la eficacia y validez del acto administrativo, en tanto del mismo se desprende que, el artículo 84 inciso 2 de la Ley 8102 prescribe en su parte pertinente, como atribución y deber del Tribunal de Cuentas Municipal: “Visar, previo a su cumplimiento, todos los actos administrativos del Departamento Ejecutivo que comprometan gastos..,. de modo que, ningún acto administrativo que comprometa un gasto será válido sin que se haya seguido el procedimiento previsto en este inciso; de la lectura de la norma transcripta surge sin dificultades en su interpretación, que el requisito de la "visación" de los actos que comprometan gastos para el Municipio, tal los de designación del actor en planta permanente de la Municipalidad, por propio mandato  del  legislador, no sólo comporta un requisito de "eficacia" sino también de "validez", es decir, condicionante de su legitimidad (cfr. T.S.J, Sala “Cont. Adm., Sent. Nro. 116/98 "Cuevas, Marcelo Fabián y O. c/ “Municipalidad de Villa “Carlos Paz..."). Así, para que un acto administrativo goce del privilegio de ejecutoriedad y de la presunción de legitimidad debe ser perfecto, es decir, prima facie “válido y eficaz", haciendo a la validez del acto administrativo el cumplimiento de los requisitos esenciales impuestos por el ordenamiento jurídico, en tanto que la eficacia se relaciona con el nacimiento del acto a la vida jurídica, la que se logra -entre otros requisitos- con la visación del Tribunal de Cuentas cuando corresponda (cfr. T.S.J., Sala Civil y Com., Sent. del “03-05-1996 "Ramos Hnos. S.A. c/ Torres, Osvaldo", L.L. Cba., pág. 1015 y Sala Cont. “Adm. Sent. 116/98 "Cuevas, Marcelo Fabián y O. c/ Municipalidad de Villa Carlos “Paz..."), por lo que el claro apartamiento al precepto normativo referenciado por parte de la Administración para designar al accionante en la planta permanente de la Municipalidad, autoriza al Intendente para revocar en sede administrativa tales actos, toda vez que la falta del requisito de la "visación previa", por expreso imperativo legal, lo tornaba nulos e ineficaces, no pudiendo de ellos nacer derecho subjetivo perfecto alguno en favor de los agentes, es decir que no se había producido en el caso la llamada cosa juzgada administrativa.
-Que en efecto, del art. 84 inc. 2° de la Ley 8102, deducimos que en la designación de personal permanente existe un acto administrativo específico referido a la hacienda pública y un acto de control que se materializa en la visación previa o preventiva por parte de Tribunal de Cuentas. La ley ha querido que todos los actos referidos a la hacienda pública municipal sean intervenidos por el Tribunal de Cuentas para determinar si el sometido a su visación, es o no contrario a la ley o a los reglamentos. O sea que el acto del Tribunal en este caso, le da o no fuerza ejecutoria y eficacia al acto administrativo referido a la hacienda municipal, y por lo tanto hace que el acto sea o no perfecto. Por lo dicho, la intervención de este organismo es indispensable y necesaria. Si el Tribunal de Cuentas no interviene estaríamos en presencia de un acto inválido, pues existe un vicio en la legitimidad del acto. La visación previa, independientemente de la importancia que tiene para la contabilidad jurídica, tiene una significativa trascendencia en tanto y en cuanto hace referencia a la completitividad del acto administrativo. (cfr.Eficacia del Acto Administrativo Municipal y la intervención del Tribunal de Cuentas, por Juan Guido Pittaro-Semanario Jurídico-T° LXIV-1992-A-p.178/179).

-Que el recurrente no pudo sostener validamente que el HTC tomó conocimiento del Decreto Nº 144/07 de designación de personal en planta permanente mediante nota de 19 de Octubre de 2007 dirigida a la Secretaría de Gobierno, cuando en verdad de anotició del mismo por la página del Municipio en Internet pidiendo la remisión del expediente, y mucho menos pudo sostener que, a pesar de haber tomado conocimiento dicho organismo, nunca y bajo ninguna circunstancia formuló impugnación alguna respecto de dicho decreto, para concluir manifestando que se produjo la visación tácita [...] por haber transcurrido los cinco días hábiles de haber tomado conocimiento de la existencia del acto. También esta apreciación es desacertada, por cuento no es cierto que el HTC haya visado el Decreto 144/07. Si la intervención de oficio del 29.10.07 se interpretase como cumplida en el marco de lo previsto por el Art. 84 inc. 2º de la Ley 8102, queda clara la observación de dicho órgano de control a lo actuado por el DEM. Interpretar lo contrario supone incurrir en el vicio lógico de razón suficiente y, consecuentemente arribar a una conclusión arbitraria, esto es que se aparta de los hechos y que sólo se sustenta en la voluntad subjetiva del reclamante. El plazo de cinco (5) días hábiles que tiene para expedirse lo es “desde que tuvo conocimiento”, entendiéndose por ello desde la fecha en que el DEM pone en conocimiento formal la existencia del acto al órgano de control. Esta interpretación es la que sustenta el propio órgano de control que le indica al Ejecutivo que debe cumplir con lo previsto por el inc. 2º del Art. 84 de la Ley 8102, esto es que saneado el vicio apuntado en el apartado a) deberá cumplimentarse con el trámite de visación (como control previo) en el apartado b). 

Que el recurrente se agravia expresando que DEM. carecía y carece de la facultad necesaria para declarar la nulidad de sus propios actos, requiriéndose para ello la intervención de los organismos jurisdiccionales competentes a través de la acción de lesividad regulada por los Arts. 8, 14 inc.e.), Ley 7182 -Código de Procedimiento Contencioso Administrativo- y sustentada en la Ley de Procedimiento Administrativo (Art. 106 y cc de la Ley 6658), incurriendo en un error de apreciación, por cuanto el principio que establece el derecho administrativo local -cuya normativa no ha sido atacada de inconstitucional por el recurrente- es precisamente el contrario al sustentado por el impugnante, en tanto siendo el Derecho Administrativo un derecho de fondo esencialmente local, lo que rigen son las normas e instituciones sancionadas por la Provincia de Córdoba en ejercicio de las competencias no delegadas en la Nación.

-Que ello resulta de la lectura del Art. 106 de la Ley 6658 que pone ante la evidencia del error del recurrente, ya que expresamente dispone que “Los actos son invalidables en sede administrativa [...]”, y después de establecer tal principio, como excepción la norma dispone que “no serán invalidables en esta sede los actos relativamente nulos, salvo el supuesto de dolo […].  Esto es, que la vía contencioso-administrativa para invalidar un acto administrativo está circunscripta a aquellos actos que adolecen de una nulidad relativa, que no es el caso de la decisión cuestionada por el recurrente, pues el acto invalidado era nulo de nulidad absoluta conforme lo prevé el Art. 104 de la citada Ley de Procedimiento Administrativo por cuanto el Intendente que lo dictó era incompetente para hacerlo y porque se violaron sustancialmente los principios que informan los procedimientos y normas establecidas legalmente para su dictado.

-Que ello es así siguiendo el precedente judicial citado en el caso "Ferreyra Marisa del Cármen y otros c/Municipalidad de Las Varillas-Contencioso Administrativo-Recurso de Casación", donde se reconoce la potestad de la Administración en orden a la "autogestión de la juridicidad" de su propia actuación, de acuerdo a la doctrina de la Sala Contencioso-Administrativa, in re "Cuevas, “Marcelo Fabián y O. c/..." (Sent. Nro. 116/1998), que puso especial énfasis en precisar que la Administración, como un poder jurídico sometido a la Constitución y al resto del ordenamiento jurídico (art. 174 Const. Pcial.), junto a los cometidos públicos de interés general que la justifican, exige que la misma tenga disponibilidad de adaptarse a las exigencias de legalidad con la consiguiente posibilidad de poder revocar sus propios actos, bajo ciertas condiciones, cuando los mismos no resultan ajustados al ordenamiento jurídico (cfr. Castillo Blanco, Federico A., "La protección de confianza “en el Derecho Administrativo, Marcial Pons Edic. Jurí., Madrid, 1998, pág. 100). La vigencia de la juridicidad se impone sobre la seguridad precaria que exhiben los actos administrativos que contienen graves vicios patentes, manifiestos, indiscutidos; en estos casos no puede mencionarse la existencia de derechos adquiridos, ni cosa juzgada, ni estabilidad..." (Fiorini, Bartolomé, "Teoría jurídica del acto administrativo", “Buenos Aires 1969, pág. 252).

-Que en el mismo sentido se ha pronunciado la jurisprudencia del más Alto Tribunal de la Nación cuando precisa que si bien es cierto que ha sido doctrina del Tribunal desde el caso de Fallos 175:368 ("Carman de Cantón", del 14 de agosto de 1936) "...los actos administrativos firmes que provienen de autoridad competente llenan todos los requisitos de forma y se han expedido sin grave error de derecho, en uso regular de facultades regladas, no pueden ser anulados por la autoridad que los dictó..., ha expresado también que "...esa estabilidad cede cuando la decisión adolece de vicios “formales o sustanciales, o ha sido dictada sobre la base de presupuestos fácticos “manifiestamente irregulares, reconocidos o fehacientemente comprobados..." (Fallos, “265:349; 277:205; 303:1684, entre muchos). Ello importa el ejercicio regular de una potestad reconocida a la Administración en aras a la "autogestión de la juridicidad" de su propia actuación, que en las condiciones acreditadas, es insusceptible de causar lesión a la esfera de interés de quien no puede invocar a su favor la existencia de un derecho subjetivo adquirido.

-Que el fallo de la CSJN en la causa Madorran que introduce el recurrente, puede sintetizarse en que la concepción de la estabilidad del empleado público introducida en el texto del art. 14 bis de la Constitución implica la estabilidad en sentido propio que excluye, por principio, la cesantía sin causa justificada y debido proceso, y cuya violación trae consigo la nulidad de ésta y la consiguiente reincorporación. Lo cierto es que tal precedente jurisprudencial es inaplicable al caso de la recurrente porque él nunca tuvo estabilidad en sentido propio -como es el reconocido en el caso judicial citado- ya que el acto administrativo en que pretende fundar su derecho subjetivo era irregular y presentaba vicios congénitos que lo hacían insanablemente nulo de nulidad absoluta. Por otra parte, el decreto puesto en crisis por el recurrente, no dispone cesantías o despidos o resoluciones de contrato, sino la nulidad absoluta del acto administrativo contenido en el mismo por las razones que se expresan en su considerando, volviendo las cosas al estado anterior, es decir, la vuelta a su situación de contratado. Frente a actos administrativos ilegítimos, el principio de estabilidad del acto cede ante el deber irrenunciable de la administración de revocar por si y ante si, en tiempo oportuno, aquellos actos contrarios al orden jurídico cuyo fundamento es el interés público que existe de reestablecer la legalidad. Se advierte que los antecedentes de uno y otro caso no tienen similitud alguna.

-Que el recurrente carece de sustento al pretender la inexistencia de motivación del acto que se pone en crisis, por cuanto se trata de un acto administrativo dictado por el titular del Departamento Ejecutivo en uso de sus facultades el cual ha sido notificado a los interesados y cumple con el extremo legal de ser fundado (Art. 98, Ley 6658). Podrá el recurrente no compartir sus fundamentos -de hecho no los comparte- pero lo cierto es que el acto ha sido motivado, conteniendo el mismo una relación de los hechos y del derecho que se entiende aplicable, siendo su contenido adecuado a los fines de dicho acto (Art. 93, 2ª parte, Ley 6658).

-Que resulta inadmisible que tache de inconsistente el argumento de que el incumplimiento de los pactos de saneamiento suscriptos con la provincia se constituya en fundamento para argumentar la nulidad señalada, y mas aún cuando su designación se realiza estando vigente el Decreto 246/06 dictado por el mismo DEM el 09.10.06. Esta norma reglamentaria de carácter general prohíbe la ampliación de la planta de personal (art.5° declaración de emergencia ocupacional) al momento del dictado del Decreto144/07 y de sus modificatorios, por lo que el titular del Ejecutivo Municipal estaba inhibido para designar nuevos empleados en planta permanente. Que no se diga que el Decreto 144/07 y sus modificatorios tenían el mismo rango normativo que el Decreto 246/06 y que, siendo posteriores, deben entenderse como derogatorios de éste último. Tal argumento no es de recibo porque es principio no discutido en el ámbito del derecho administrativo que los decretos individuales no pueden derogar a normas de contenido general. No hay excepciones individuales al cumplimiento de la ley. Hubiera sido necesario derogar primero el Decreto 246/06 y luego, removida la norma que impide al Ejecutivo hacer nuevos nombramientos en planta permanente, intentar avanzar en este sentido. Lo cierto es que nada se hizo en dicho sentido, lo cual nos exime de pronunciarnos sobre ésa hipótesis. 

-Que además de la normativa local vigente, el DEM carecía de competencia material para la designación motu propio de personal en planta permanente, por imperio de los pactos de saneamientos entre la Provincia de Córdoba con Municipios y Comunas para el fortalecimiento sustentable del régimen municipal y comunal, ratificados por sucesivas Ordenanzas que obligaban observar determinados comportamientos del municipio (como el congelamiento de la designación de personal en planta permanente, … pudiendo incorporarse personal contratado o jornalizado fundado en razones de estricta necesidad de funcionamiento). 

-Que el vicio que recae sobre la competencia material para el dictado del acto genera la nulidad absoluta del mismo y lo torna insusceptible de saneamiento. Siendo la competencia material un elemento esencial para la validez y eficacia del acto administrativo el vicio que recae sobre ése aspecto genera la nulidad absoluta e insanable. Se ha dicho, a nuestro juicio con razón que: “En virtud de que las disposiciones que adjudican la competencia en razón de la materia integran un verdadero orden público administrativo, el acto viciado de este tipo de incompetencia configura una nulidad absoluta, y como tal, es insusceptible de saneamiento” (CASSAGNE, Juan Carlos – DERECHO ADMINISTRATIVO, 7ª edición, t. II, Pág. 176 y jurisprudencia de la CSJN que cita en nota 180). 

-Que los actos administrativos cuya rehabilitación pretende a su favor el recurrente padecen de graves, manifiestos e insanables vicios, entre los que debemos destacar la desarrollada omisión de visación previa o preventiva del HTC y la violación del principio de selección que será objeto de especial consideración infra. 

-Que en efecto, al tratar el tema de la supuesta violación de la Ordenanza 5248, debemos decir que la misma refuta su pretensión. En forma expresa prevé que para ingresar a la administración pública municipal es necesario seguir un procedimiento público de selección (Arts. 10º in fine, en concordancia con los Arts. 82º inc. 3º, 86º inc. 2º y 90º inc. 2º), que no se cumplió en el caso del Decreto Nº 144/07. Se trata de una hipótesis expresamente contemplada por el Art. 104º de la Ley 6658, donde resulta palmaria la violación sustancial de los principios que informan los procedimientos, en el caso, del acto administrativo de designación de personal en planta permanente, establecidos legalmente.

-Que la Municipalidad de la Ciudad de San Francisco ha reglamentado el ingreso en planta permanente del personal municipal estableciendo un procedimiento a seguir para la designación en tal condición. No resulta que el recurrente haya tachado tal reglamentación de inconstitucional por irrazonable (Art. 28 de la CN). Por el contrario sustenta su pretensión en la Ordenanza que establece el Estatuto del Personal Municipal que impone el procedimiento del concurso para el ingreso como empleado de planta permanente.

-Que no es verdad que el Art. 105 de la Ordenanza 5248 no resulta operativa. Dicha norma se inserta en el Capítulo X del Régimen de Concursos, donde se establece con claridad la totalidad del procedimiento a seguir en la incorporación a planta permanente del personal municipal. Basta con leer los treinta y un (31) artículos que la integran, estableciendo el procedimiento a seguir.

-Que no pudo el recurrente forzar la interpretación del Art.104 in fine, haciendo una lectura descontextualizada del mismo, pretendiendo que debería existir un decreto general reglamentario de lo ya reglamentado en la Ordenanza. En verdad, la inteligencia de la norma citada apunta a la necesidad de reglamentar por vía de decreto particular del DEM cada llamado a concurso público para cubrir vacantes en base al procedimiento que manda la Ordenanza 5248, lo que no ocurrió, designándose en forma directa y sin observar procedimiento alguno personal en planta permanente, entre lo que se encontraba el recurrente, de acuerdo a la norma de rango superior, motivo -entre otros- que condujo a declarar nulo de nulidad absoluta del Decreto 144/07, por haber violado sustancialmente los principios que informan los procedimiento y normas establecidas legal o reglamentariamente para su dictado (cfr.Art.104 de la Ley 6658). La falta de cumplimiento de los recaudos previstos en dicha normativa trae como efecto que el designado no adquiere la condición pretendida por la recurrente.
-Que en definitiva, el acto administrativo contenido en el Decreto N° 144/07 y sus modificatorios, se encuentran viciados de nulidad absoluta, en tanto lesionan al interés público prevalerte, ya que en orden a su finalidad, en el Estado de Derecho, se impone como ineludible la sumisión de la Administración al orden jurídico. La inobservancia del Art.82 inc.2°) de la Ley 8102 en el acto citado implica la desviación del poder al orden jurídico comprometido en mérito a la omisión de la visación previa o preventiva de H.T.C. respecto del mismo ya que comprometía gastos en relación a la hacienda pública municipal, máxime en el marco de la vigencia del estado de emergencia ocupacional declarada por la propia administración y del pacto de saneamiento arriba expresados, como actos institucionales destinados a lograr la subsistencia del Estado, a lo que debe sumarse la inobservancia de las formalidades para su configuración que también obvió el procedimiento de designación dispuesto por el art. 10°), siguientes y concordantes de la Ordenanza 5248, todo lo cual configura graves irregularidades que constituyen vicios congénitos del acto administrativo dispuesto por el Decreto 144/07, insanables por los sucesivas decretos modificatorios de aquel que mantuvieron los mismos vicios expresados, tornándolos nulos de nulidad absoluta con arreglo al art. 104 de la Ley 6658, y por lo tanto invalidables en sede administrativa por la misma autoridad  que los emitió, conforme a los arts.106º) y 108º) del cuerpo legislativo citado.
Por ello,  el Intendente Municipal,  en uso de sus facultades;
DECRETA:

Art. 1º).- RECHÁCESE el Recurso de Reconsideración interpuesto por el  señor Daniel Carlos Forti, DNI Nº 25.469.464 

Art.  2°).- NOTIFÍQUESE lo dispuesto por el presente Decreto al  señor Daniel Carlos Forti

Art. 3º).- PROTOCOLÍCESE, comuníquese, dése al Registro Municipal, notifíquese, cumplimentado Archívese.-       

DEPARTAMENTO EJECUTIVO, 23 de Abril de 2008.-

Secretario de Gobierno: Miguel Ángel Pesce – Intendente Municipal: Martín Miguel Llaryora.-

DECRETO   N °   166/08

VISTO: El Recurso de Reconsideración presentado en legal tiempo y forma por el señor Ariel José Montenegro, DNI Nº 25.196.513, con fecha 09 de Enero de 2008, en contra del Decreto 442/07 del 27 de Diciembre de 2007, que declara nulos de nulidad absoluta los actos administrativos contenidos en los Decretos 144/07, 377/07, 380/07 y 396/07, los revoca -incluyéndose en ésta decisión a toda disposición que se hubiese dictado como consecuencia de los mismos- y deja sin efecto el nombramiento de planta permanente, entre otros, de la recurrente; y
CONSIDERANDO:
-Que el recurrente bajo el título “B) La pretención de nulidad de los decretos invocados. Su manifiesta improcedencia. El Estado Municipal. El principio de continuidad de los actos administrativos”, realiza una serie de afirmaciones que son complementarias con los títulos siguientes al pasar a efectuar lo que denomina un análisis crítico del acto en crisis, por lo que siguiendo en gran medida el dictamen producido por la Asesoría Letrada, el presente responderá a los aspectos que desarrolla en sus apartados.

-Que al abordar la invocada falta de visación del acto administrativo, trascribe la parte pertinente del fundamento del decreto que se pone en crisis del que surge en forma clara y manifiesta el efecto invalidante que produce la inobservancia del procedimiento establecido por la norma jurídica del art. 108 en concordancia con el art. 82 inc. 2°) de la Ley 8102, respecto del acto jurídico contenido en el Decreto 144/07 y sus modificatorios que, indudablemente, comprometen gastos a la hacienda pública municipal, para continuar realizando una serie de apreciaciones desconectadas con la función que toca asumir al Tribunal de Cuentas en orden a la visación previa de los actos administrativos del DEM que comprometan gastos, ya que dicho organismo no realiza un juicio de valoración lógico jurídico respecto del contenido del acto, sino que va a decidir si el gasto proyectado y autorizado está de acuerdo a la imputación presupuestaria, al cumplimiento de las disposiciones legales referentes al gasto y si el mismo se adecua a la figura establecida por la norma contable y por la norma de ejecución del presupuesto.

-Que al afirmar que la falta de visación no hace a la validez y eficacia del acto con el único fundamento de que se trata de un acto interno de la administración ajeno a la voluntad del recurrente, de modo que la plataforma fáctica del caso jurisprudencial citado por el Decreto 442/07 puesto en crisis no resulta coincidente con el caso "Ferreyra Marisa del Cármen y otros c/Municipalidad de Las Varillas-Contencioso Administrativo-Recurso de Casación", resulta una apreciación desacertada, pues el mismo resulta palmario respecto del vicio que condena de nulidad absoluta el acto administrativo contenido en el Decreto 144/07 y sus modificatorios, sentándose jurisprudencia sobre la virtualidad de la visación previa o preventiva del gasto por el Tribunal de Cuentas, en orden a la eficacia y validez del acto administrativo, en tanto del mismo se desprende que, el artículo 84 inciso 2 de la Ley 8102 prescribe en su parte pertinente, como atribución y deber del Tribunal de Cuentas Municipal: “Visar, previo a su cumplimiento, todos los actos administrativos del Departamento Ejecutivo que comprometan gastos..,. de modo que, ningún acto administrativo que comprometa un gasto será válido sin que se haya seguido el procedimiento previsto en este inciso; de la lectura de la norma transcripta surge sin dificultades en su interpretación, que el requisito de la "visación" de los actos que comprometan gastos para el Municipio, tal los de designación del actor en planta permanente de la Municipalidad, por propio mandato  del  legislador, no sólo comporta un requisito de "eficacia" sino también de "validez", es decir, condicionante de su legitimidad (cfr. T.S.J, Sala “Cont. Adm., Sent. Nro. 116/98 "Cuevas, Marcelo Fabián y O. c/ “Municipalidad de Villa “Carlos Paz..."). Así, para que un acto administrativo goce del privilegio de ejecutoriedad y de la presunción de legitimidad debe ser perfecto, es decir, prima facie “válido y eficaz", haciendo a la validez del acto administrativo el cumplimiento de los requisitos esenciales impuestos por el ordenamiento jurídico, en tanto que la eficacia se relaciona con el nacimiento del acto a la vida jurídica, la que se logra -entre otros requisitos- con la visación del Tribunal de Cuentas cuando corresponda (cfr. T.S.J., Sala Civil y Com., Sent. del “03-05-1996 "Ramos Hnos. S.A. c/ Torres, Osvaldo", L.L. Cba., pág. 1015 y Sala Cont. “Adm. Sent. 116/98 "Cuevas, Marcelo Fabián y O. c/ Municipalidad de Villa Carlos “Paz..."), por lo que el claro apartamiento al precepto normativo referenciado por parte de la Administración para designar al accionante en la planta permanente de la Municipalidad, autoriza al Intendente para revocar en sede administrativa tales actos, toda vez que la falta del requisito de la "visación previa", por expreso imperativo legal, lo tornaba nulos e ineficaces, no pudiendo de ellos nacer derecho subjetivo perfecto alguno en favor de los agentes, es decir que no se había producido en el caso la llamada cosa juzgada administrativa.
-Que en efecto, del art. 84 inc. 2° de la Ley 8102, deducimos que en la designación de personal permanente existe un acto administrativo específico referido a la hacienda pública y un acto de control que se materializa en la visación previa o preventiva por parte de Tribunal de Cuentas. La ley ha querido que todos los actos referidos a la hacienda pública municipal sean intervenidos por el Tribunal de Cuentas para determinar si el sometido a su visación, es o no contrario a la ley o a los reglamentos. O sea que el acto del Tribunal en este caso, le da o no fuerza ejecutoria y eficacia al acto administrativo referido a la hacienda municipal, y por lo tanto hace que el acto sea o no perfecto. Por lo dicho, la intervención de este organismo es indispensable y necesaria. Si el Tribunal de Cuentas no interviene estaríamos en presencia de un acto inválido, pues existe un vicio en la legitimidad del acto. La visación previa, independientemente de la importancia que tiene para la contabilidad jurídica, tiene una significativa trascendencia en tanto y en cuanto hace referencia a la completitividad del acto administrativo. (cfr.Eficacia del Acto Administrativo Municipal y la intervención del Tribunal de Cuentas, por Juan Guido Pittaro-Semanario Jurídico-T° LXIV-1992-A-p.178/179).

-Que el recurrente no pudo sostener validamente que el HTC tomó conocimiento del Decreto Nº 144/07 de designación de personal en planta permanente mediante nota de 19 de Octubre de 2007 dirigida a la Secretaría de Gobierno, cuando en verdad de anotició del mismo por la página del Municipio en Internet pidiendo la remisión del expediente, y mucho menos pudo sostener que, a pesar de haber tomado conocimiento dicho organismo, nunca y bajo ninguna circunstancia formuló impugnación alguna respecto de dicho decreto, para concluir manifestando que se produjo la visación tácita [...] por haber transcurrido los cinco días hábiles de haber tomado conocimiento de la existencia del acto. También esta apreciación es desacertada, por cuento no es cierto que el HTC haya visado el Decreto 144/07. Si la intervención de oficio del 29.10.07 se interpretase como cumplida en el marco de lo previsto por el Art. 84 inc. 2º de la Ley 8102, queda clara la observación de dicho órgano de control a lo actuado por el DEM. Interpretar lo contrario supone incurrir en el vicio lógico de razón suficiente y, consecuentemente arribar a una conclusión arbitraria, esto es que se aparta de los hechos y que sólo se sustenta en la voluntad subjetiva del reclamante. El plazo de cinco (5) días hábiles que tiene para expedirse lo es “desde que tuvo conocimiento”, entendiéndose por ello desde la fecha en que el DEM pone en conocimiento formal la existencia del acto al órgano de control. Esta interpretación es la que sustenta el propio órgano de control que le indica al Ejecutivo que debe cumplir con lo previsto por el inc. 2º del Art. 84 de la Ley 8102, esto es que saneado el vicio apuntado en el apartado a) deberá cumplimentarse con el trámite de visación (como control previo) en el apartado b). 

Que el recurrente se agravia expresando que DEM. carecía y carece de la facultad necesaria para declarar la nulidad de sus propios actos, requiriéndose para ello la intervención de los organismos jurisdiccionales competentes a través de la acción de lesividad regulada por los Arts. 8, 14 inc.e.), Ley 7182 -Código de Procedimiento Contencioso Administrativo- y sustentada en la Ley de Procedimiento Administrativo (Art. 106 y cc de la Ley 6658), incurriendo en un error de apreciación, por cuanto el principio que establece el derecho administrativo local -cuya normativa no ha sido atacada de inconstitucional por el recurrente- es precisamente el contrario al sustentado por el impugnante, en tanto siendo el Derecho Administrativo un derecho de fondo esencialmente local, lo que rigen son las normas e instituciones sancionadas por la Provincia de Córdoba en ejercicio de las competencias no delegadas en la Nación.

-Que ello resulta de la lectura del Art. 106 de la Ley 6658 que pone ante la evidencia del error del recurrente, ya que expresamente dispone que “Los actos son invalidables en sede administrativa [...]”, y después de establecer tal principio, como excepción la norma dispone que “no serán invalidables en esta sede los actos relativamente nulos, salvo el supuesto de dolo […].  Esto es, que la vía contencioso-administrativa para invalidar un acto administrativo está circunscripta a aquellos actos que adolecen de una nulidad relativa, que no es el caso de la decisión cuestionada por el recurrente, pues el acto invalidado era nulo de nulidad absoluta conforme lo prevé el Art. 104 de la citada Ley de Procedimiento Administrativo por cuanto el Intendente que lo dictó era incompetente para hacerlo y porque se violaron sustancialmente los principios que informan los procedimientos y normas establecidas legalmente para su dictado.

-Que ello es así siguiendo el precedente judicial citado en el caso "Ferreyra Marisa del Cármen y otros c/Municipalidad de Las Varillas-Contencioso Administrativo-Recurso de Casación", donde se reconoce la potestad de la Administración en orden a la "autogestión de la juridicidad" de su propia actuación, de acuerdo a la doctrina de la Sala Contencioso-Administrativa, in re "Cuevas, “Marcelo Fabián y O. c/..." (Sent. Nro. 116/1998), que puso especial énfasis en precisar que la Administración, como un poder jurídico sometido a la Constitución y al resto del ordenamiento jurídico (art. 174 Const. Pcial.), junto a los cometidos públicos de interés general que la justifican, exige que la misma tenga disponibilidad de adaptarse a las exigencias de legalidad con la consiguiente posibilidad de poder revocar sus propios actos, bajo ciertas condiciones, cuando los mismos no resultan ajustados al ordenamiento jurídico (cfr. Castillo Blanco, Federico A., "La protección de confianza “en el Derecho Administrativo, Marcial Pons Edic. Jurí., Madrid, 1998, pág. 100). La vigencia de la juridicidad se impone sobre la seguridad precaria que exhiben los actos administrativos que contienen graves vicios patentes, manifiestos, indiscutidos; en estos casos no puede mencionarse la existencia de derechos adquiridos, ni cosa juzgada, ni estabilidad..." (Fiorini, Bartolomé, "Teoría jurídica del acto administrativo", “Buenos Aires 1969, pág. 252).

-Que en el mismo sentido se ha pronunciado la jurisprudencia del más Alto Tribunal de la Nación cuando precisa que si bien es cierto que ha sido doctrina del Tribunal desde el caso de Fallos 175:368 ("Carman de Cantón", del 14 de agosto de 1936) "...los actos administrativos firmes que provienen de autoridad competente llenan todos los requisitos de forma y se han expedido sin grave error de derecho, en uso regular de facultades regladas, no pueden ser anulados por la autoridad que los dictó..., ha expresado también que "...esa estabilidad cede cuando la decisión adolece de vicios “formales o sustanciales, o ha sido dictada sobre la base de presupuestos fácticos “manifiestamente irregulares, reconocidos o fehacientemente comprobados..." (Fallos, “265:349; 277:205; 303:1684, entre muchos). Ello importa el ejercicio regular de una potestad reconocida a la Administración en aras a la "autogestión de la juridicidad" de su propia actuación, que en las condiciones acreditadas, es insusceptible de causar lesión a la esfera de interés de quien no puede invocar a su favor la existencia de un derecho subjetivo adquirido.

-Que el fallo de la CSJN en la causa Madorran que introduce el recurrente, puede sintetizarse en que la concepción de la estabilidad del empleado público introducida en el texto del art. 14 bis de la Constitución implica la estabilidad en sentido propio que excluye, por principio, la cesantía sin causa justificada y debido proceso, y cuya violación trae consigo la nulidad de ésta y la consiguiente reincorporación. Lo cierto es que tal precedente jurisprudencial es inaplicable al caso de la recurrente porque él nunca tuvo estabilidad en sentido propio -como es el reconocido en el caso judicial citado- ya que el acto administrativo en que pretende fundar su derecho subjetivo era irregular y presentaba vicios congénitos que lo hacían insanablemente nulo de nulidad absoluta. Por otra parte, el decreto puesto en crisis por el recurrente, no dispone cesantías o despidos o resoluciones de contrato, sino la nulidad absoluta del acto administrativo contenido en el mismo por las razones que se expresan en su considerando, volviendo las cosas al estado anterior, es decir, la vuelta a su situación de contratado. Frente a actos administrativos ilegítimos, el principio de estabilidad del acto cede ante el deber irrenunciable de la administración de revocar por si y ante si, en tiempo oportuno, aquellos actos contrarios al orden jurídico cuyo fundamento es el interés público que existe de reestablecer la legalidad. Se advierte que los antecedentes de uno y otro caso no tienen similitud alguna.

-Que el recurrente carece de sustento al pretender la inexistencia de motivación del acto que se pone en crisis, por cuanto se trata de un acto administrativo dictado por el titular del Departamento Ejecutivo en uso de sus facultades el cual ha sido notificado a los interesados y cumple con el extremo legal de ser fundado (Art. 98, Ley 6658). Podrá el recurrente no compartir sus fundamentos -de hecho no los comparte- pero lo cierto es que el acto ha sido motivado, conteniendo el mismo una relación de los hechos y del derecho que se entiende aplicable, siendo su contenido adecuado a los fines de dicho acto (Art. 93, 2ª parte, Ley 6658).

-Que resulta inadmisible que tache de inconsistente el argumento de que el incumplimiento de los pactos de saneamiento suscriptos con la provincia se constituya en fundamento para argumentar la nulidad señalada, y mas aún cuando su designación se realiza estando vigente el Decreto 246/06 dictado por el mismo DEM el 09.10.06. Esta norma reglamentaria de carácter general prohíbe la ampliación de la planta de personal (art.5° declaración de emergencia ocupacional) al momento del dictado del Decreto144/07 y de sus modificatorios, por lo que el titular del Ejecutivo Municipal estaba inhibido para designar nuevos empleados en planta permanente. Que no se diga que el Decreto 144/07 y sus modificatorios tenían el mismo rango normativo que el Decreto 246/06 y que, siendo posteriores, deben entenderse como derogatorios de éste último. Tal argumento no es de recibo porque es principio no discutido en el ámbito del derecho administrativo que los decretos individuales no pueden derogar a normas de contenido general. No hay excepciones individuales al cumplimiento de la ley. Hubiera sido necesario derogar primero el Decreto 246/06 y luego, removida la norma que impide al Ejecutivo hacer nuevos nombramientos en planta permanente, intentar avanzar en este sentido. Lo cierto es que nada se hizo en dicho sentido, lo cual nos exime de pronunciarnos sobre ésa hipótesis. 

-Que además de la normativa local vigente, el DEM carecía de competencia material para la designación motu propio de personal en planta permanente, por imperio de los pactos de saneamientos entre la Provincia de Córdoba con Municipios y Comunas para el fortalecimiento sustentable del régimen municipal y comunal, ratificados por sucesivas Ordenanzas que obligaban observar determinados comportamientos del municipio (como el congelamiento de la designación de personal en planta permanente, … pudiendo incorporarse personal contratado o jornalizado fundado en razones de estricta necesidad de funcionamiento). 

-Que el vicio que recae sobre la competencia material para el dictado del acto genera la nulidad absoluta del mismo y lo torna insusceptible de saneamiento. Siendo la competencia material un elemento esencial para la validez y eficacia del acto administrativo el vicio que recae sobre ése aspecto genera la nulidad absoluta e insanable. Se ha dicho, a nuestro juicio con razón que: “En virtud de que las disposiciones que adjudican la competencia en razón de la materia integran un verdadero orden público administrativo, el acto viciado de este tipo de incompetencia configura una nulidad absoluta, y como tal, es insusceptible de saneamiento” (CASSAGNE, Juan Carlos – DERECHO ADMINISTRATIVO, 7ª edición, t. II, Pág. 176 y jurisprudencia de la CSJN que cita en nota 180). 

-Que los actos administrativos cuya rehabilitación pretende a su favor el recurrente padecen de graves, manifiestos e insanables vicios, entre los que debemos destacar la desarrollada omisión de visación previa o preventiva del HTC y la violación del principio de selección que será objeto de especial consideración infra. 

-Que en efecto, al tratar el tema de la supuesta violación de la Ordenanza 5248, debemos decir que la misma refuta su pretensión. En forma expresa prevé que para ingresar a la administración pública municipal es necesario seguir un procedimiento público de selección (Arts. 10º in fine, en concordancia con los Arts. 82º inc. 3º, 86º inc. 2º y 90º inc. 2º), que no se cumplió en el caso del Decreto Nº 144/07. Se trata de una hipótesis expresamente contemplada por el Art. 104º de la Ley 6658, donde resulta palmaria la violación sustancial de los principios que informan los procedimientos, en el caso, del acto administrativo de designación de personal en planta permanente, establecidos legalmente.

-Que la Municipalidad de la Ciudad de San Francisco ha reglamentado el ingreso en planta permanente del personal municipal estableciendo un procedimiento a seguir para la designación en tal condición. No resulta que el recurrente haya tachado tal reglamentación de inconstitucional por irrazonable (Art. 28 de la CN). Por el contrario sustenta su pretensión en la Ordenanza que establece el Estatuto del Personal Municipal que impone el procedimiento del concurso para el ingreso como empleado de planta permanente.

-Que no es verdad que el Art. 105 de la Ordenanza 5248 no resulta operativa. Dicha norma se inserta en el Capítulo X del Régimen de Concursos, donde se establece con claridad la totalidad del procedimiento a seguir en la incorporación a planta permanente del personal municipal. Basta con leer los treinta y un (31) artículos que la integran, estableciendo el procedimiento a seguir.

-Que no pudo el recurrente forzar la interpretación del Art.104 in fine, haciendo una lectura descontextualizada del mismo, pretendiendo que debería existir un decreto general reglamentario de lo ya reglamentado en la Ordenanza. En verdad, la inteligencia de la norma citada apunta a la necesidad de reglamentar por vía de decreto particular del DEM cada llamado a concurso público para cubrir vacantes en base al procedimiento que manda la Ordenanza 5248, lo que no ocurrió, designándose en forma directa y sin observar procedimiento alguno personal en planta permanente, entre lo que se encontraba el recurrente, de acuerdo a la norma de rango superior, motivo -entre otros- que condujo a declarar nulo de nulidad absoluta del Decreto 144/07, por haber violado sustancialmente los principios que informan los procedimiento y normas establecidas legal o reglamentariamente para su dictado (cfr.Art.104 de la Ley 6658). La falta de cumplimiento de los recaudos previstos en dicha normativa trae como efecto que el designado no adquiere la condición pretendida por la recurrente.
-Que en definitiva, el acto administrativo contenido en el Decreto N° 144/07 y sus modificatorios, se encuentran viciados de nulidad absoluta, en tanto lesionan al interés público prevalerte, ya que en orden a su finalidad, en el Estado de Derecho, se impone como ineludible la sumisión de la Administración al orden jurídico. La inobservancia del Art.82 inc.2°) de la Ley 8102 en el acto citado implica la desviación del poder al orden jurídico comprometido en mérito a la omisión de la visación previa o preventiva de H.T.C. respecto del mismo ya que comprometía gastos en relación a la hacienda pública municipal, máxime en el marco de la vigencia del estado de emergencia ocupacional declarada por la propia administración y del pacto de saneamiento arriba expresados, como actos institucionales destinados a lograr la subsistencia del Estado, a lo que debe sumarse la inobservancia de las formalidades para su configuración que también obvió el procedimiento de designación dispuesto por el art. 10°), siguientes y concordantes de la Ordenanza 5248, todo lo cual configura graves irregularidades que constituyen vicios congénitos del acto administrativo dispuesto por el Decreto 144/07, insanables por los sucesivas decretos modificatorios de aquel que mantuvieron los mismos vicios expresados, tornándolos nulos de nulidad absoluta con arreglo al art. 104 de la Ley 6658, y por lo tanto invalidables en sede administrativa por la misma autoridad  que los emitió, conforme a los arts.106º) y 108º) del cuerpo legislativo citado.
Por ello,  el Intendente Municipal,  en uso de sus facultades;
DECRETA:

Art. 1º).- RECHÁCESE el Recurso de Reconsideración interpuesto por el  señor Ariel José Montenegro, DNI Nº 25.196.513 

Art.  2°).- NOTIFÍQUESE lo dispuesto por el presente Decreto al señor Ariel José Montenegro 

Art. 3º).- PROTOCOLÍCESE, comuníquese, dése al Registro Municipal, notifíquese, cumplimentado Archívese.-       

DEPARTAMENTO EJECUTIVO, 23 de Abril de 2008.-

Secretario de Gobierno: Miguel Ángel Pesce – Intendente Municipal: Martín Miguel Llaryora.-

DECRETO   N °   167/08

VISTO: El Recurso de Reconsideración presentado en legal tiempo y forma por el señor Andrés Rafael Aguirre, DNI Nº 07.856.079, con fecha 09 de Enero de 2008, en contra del Decreto 442/07 del 27 de Diciembre de 2007, que declara nulos de nulidad absoluta los actos administrativos contenidos en los Decretos 144/07, 377/07, 380/07 y 396/07, los revoca -incluyéndose en ésta decisión a toda disposición que se hubiese dictado como consecuencia de los mismos- y deja sin efecto el nombramiento de planta permanente, entre otros, de la recurrente; y
CONSIDERANDO:
-Que el recurrente bajo el título “B) La pretención de nulidad de los decretos invocados. Su manifiesta improcedencia. El Estado Municipal. El principio de continuidad de los actos administrativos”, realiza una serie de afirmaciones que son complementarias con los títulos siguientes al pasar a efectuar lo que denomina un análisis crítico del acto en crisis, por lo que siguiendo en gran medida el dictamen producido por la Asesoría Letrada, el presente responderá a los aspectos que desarrolla en sus apartados.

-Que al abordar la invocada falta de visación del acto administrativo, trascribe la parte pertinente del fundamento del decreto que se pone en crisis del que surge en forma clara y manifiesta el efecto invalidante que produce la inobservancia del procedimiento establecido por la norma jurídica del art. 108 en concordancia con el art. 82 inc. 2°) de la Ley 8102, respecto del acto jurídico contenido en el Decreto 144/07 y sus modificatorios que, indudablemente, comprometen gastos a la hacienda pública municipal, para continuar realizando una serie de apreciaciones desconectadas con la función que toca asumir al Tribunal de Cuentas en orden a la visación previa de los actos administrativos del DEM que comprometan gastos, ya que dicho organismo no realiza un juicio de valoración lógico jurídico respecto del contenido del acto, sino que va a decidir si el gasto proyectado y autorizado está de acuerdo a la imputación presupuestaria, al cumplimiento de las disposiciones legales referentes al gasto y si el mismo se adecua a la figura establecida por la norma contable y por la norma de ejecución del presupuesto.

-Que al afirmar que la falta de visación no hace a la validez y eficacia del acto con el único fundamento de que se trata de un acto interno de la administración ajeno a la voluntad del recurrente, de modo que la plataforma fáctica del caso jurisprudencial citado por el Decreto 442/07 puesto en crisis no resulta coincidente con el caso "Ferreyra Marisa del Cármen y otros c/Municipalidad de Las Varillas-Contencioso Administrativo-Recurso de Casación", resulta una apreciación desacertada, pues el mismo resulta palmario respecto del vicio que condena de nulidad absoluta el acto administrativo contenido en el Decreto 144/07 y sus modificatorios, sentándose jurisprudencia sobre la virtualidad de la visación previa o preventiva del gasto por el Tribunal de Cuentas, en orden a la eficacia y validez del acto administrativo, en tanto del mismo se desprende que, el artículo 84 inciso 2 de la Ley 8102 prescribe en su parte pertinente, como atribución y deber del Tribunal de Cuentas Municipal: “Visar, previo a su cumplimiento, todos los actos administrativos del Departamento Ejecutivo que comprometan gastos..,. de modo que, ningún acto administrativo que comprometa un gasto será válido sin que se haya seguido el procedimiento previsto en este inciso; de la lectura de la norma transcripta surge sin dificultades en su interpretación, que el requisito de la "visación" de los actos que comprometan gastos para el Municipio, tal los de designación del actor en planta permanente de la Municipalidad, por propio mandato  del  legislador, no sólo comporta un requisito de "eficacia" sino también de "validez", es decir, condicionante de su legitimidad (cfr. T.S.J, Sala “Cont. Adm., Sent. Nro. 116/98 "Cuevas, Marcelo Fabián y O. c/ “Municipalidad de Villa “Carlos Paz..."). Así, para que un acto administrativo goce del privilegio de ejecutoriedad y de la presunción de legitimidad debe ser perfecto, es decir, prima facie “válido y eficaz", haciendo a la validez del acto administrativo el cumplimiento de los requisitos esenciales impuestos por el ordenamiento jurídico, en tanto que la eficacia se relaciona con el nacimiento del acto a la vida jurídica, la que se logra -entre otros requisitos- con la visación del Tribunal de Cuentas cuando corresponda (cfr. T.S.J., Sala Civil y Com., Sent. del “03-05-1996 "Ramos Hnos. S.A. c/ Torres, Osvaldo", L.L. Cba., pág. 1015 y Sala Cont. “Adm. Sent. 116/98 "Cuevas, Marcelo Fabián y O. c/ Municipalidad de Villa Carlos “Paz..."), por lo que el claro apartamiento al precepto normativo referenciado por parte de la Administración para designar al accionante en la planta permanente de la Municipalidad, autoriza al Intendente para revocar en sede administrativa tales actos, toda vez que la falta del requisito de la "visación previa", por expreso imperativo legal, lo tornaba nulos e ineficaces, no pudiendo de ellos nacer derecho subjetivo perfecto alguno en favor de los agentes, es decir que no se había producido en el caso la llamada cosa juzgada administrativa.
-Que en efecto, del art. 84 inc. 2° de la Ley 8102, deducimos que en la designación de personal permanente existe un acto administrativo específico referido a la hacienda pública y un acto de control que se materializa en la visación previa o preventiva por parte de Tribunal de Cuentas. La ley ha querido que todos los actos referidos a la hacienda pública municipal sean intervenidos por el Tribunal de Cuentas para determinar si el sometido a su visación, es o no contrario a la ley o a los reglamentos. O sea que el acto del Tribunal en este caso, le da o no fuerza ejecutoria y eficacia al acto administrativo referido a la hacienda municipal, y por lo tanto hace que el acto sea o no perfecto. Por lo dicho, la intervención de este organismo es indispensable y necesaria. Si el Tribunal de Cuentas no interviene estaríamos en presencia de un acto inválido, pues existe un vicio en la legitimidad del acto. La visación previa, independientemente de la importancia que tiene para la contabilidad jurídica, tiene una significativa trascendencia en tanto y en cuanto hace referencia a la completitividad del acto administrativo. (cfr.Eficacia del Acto Administrativo Municipal y la intervención del Tribunal de Cuentas, por Juan Guido Pittaro-Semanario Jurídico-T° LXIV-1992-A-p.178/179).

-Que el recurrente no pudo sostener validamente que el HTC tomó conocimiento del Decreto Nº 144/07 de designación de personal en planta permanente mediante nota de 19 de Octubre de 2007 dirigida a la Secretaría de Gobierno, cuando en verdad de anotició del mismo por la página del Municipio en Internet pidiendo la remisión del expediente, y mucho menos pudo sostener que, a pesar de haber tomado conocimiento dicho organismo, nunca y bajo ninguna circunstancia formuló impugnación alguna respecto de dicho decreto, para concluir manifestando que se produjo la visación tácita [...] por haber transcurrido los cinco días hábiles de haber tomado conocimiento de la existencia del acto. También esta apreciación es desacertada, por cuento no es cierto que el HTC haya visado el Decreto 144/07. Si la intervención de oficio del 29.10.07 se interpretase como cumplida en el marco de lo previsto por el Art. 84 inc. 2º de la Ley 8102, queda clara la observación de dicho órgano de control a lo actuado por el DEM. Interpretar lo contrario supone incurrir en el vicio lógico de razón suficiente y, consecuentemente arribar a una conclusión arbitraria, esto es que se aparta de los hechos y que sólo se sustenta en la voluntad subjetiva del reclamante. El plazo de cinco (5) días hábiles que tiene para expedirse lo es “desde que tuvo conocimiento”, entendiéndose por ello desde la fecha en que el DEM pone en conocimiento formal la existencia del acto al órgano de control. Esta interpretación es la que sustenta el propio órgano de control que le indica al Ejecutivo que debe cumplir con lo previsto por el inc. 2º del Art. 84 de la Ley 8102, esto es que saneado el vicio apuntado en el apartado a) deberá cumplimentarse con el trámite de visación (como control previo) en el apartado b). 

Que el recurrente se agravia expresando que DEM. carecía y carece de la facultad necesaria para declarar la nulidad de sus propios actos, requiriéndose para ello la intervención de los organismos jurisdiccionales competentes a través de la acción de lesividad regulada por los Arts. 8, 14 inc.e.), Ley 7182 -Código de Procedimiento Contencioso Administrativo- y sustentada en la Ley de Procedimiento Administrativo (Art. 106 y cc de la Ley 6658), incurriendo en un error de apreciación, por cuanto el principio que establece el derecho administrativo local -cuya normativa no ha sido atacada de inconstitucional por el recurrente- es precisamente el contrario al sustentado por el impugnante, en tanto siendo el Derecho Administrativo un derecho de fondo esencialmente local, lo que rigen son las normas e instituciones sancionadas por la Provincia de Córdoba en ejercicio de las competencias no delegadas en la Nación.

-Que ello resulta de la lectura del Art. 106 de la Ley 6658 que pone ante la evidencia del error del recurrente, ya que expresamente dispone que “Los actos son invalidables en sede administrativa [...]”, y después de establecer tal principio, como excepción la norma dispone que “no serán invalidables en esta sede los actos relativamente nulos, salvo el supuesto de dolo […].  Esto es, que la vía contencioso-administrativa para invalidar un acto administrativo está circunscripta a aquellos actos que adolecen de una nulidad relativa, que no es el caso de la decisión cuestionada por el recurrente, pues el acto invalidado era nulo de nulidad absoluta conforme lo prevé el Art. 104 de la citada Ley de Procedimiento Administrativo por cuanto el Intendente que lo dictó era incompetente para hacerlo y porque se violaron sustancialmente los principios que informan los procedimientos y normas establecidas legalmente para su dictado.

-Que ello es así siguiendo el precedente judicial citado en el caso "Ferreyra Marisa del Cármen y otros c/Municipalidad de Las Varillas-Contencioso Administrativo-Recurso de Casación", donde se reconoce la potestad de la Administración en orden a la "autogestión de la juridicidad" de su propia actuación, de acuerdo a la doctrina de la Sala Contencioso-Administrativa, in re "Cuevas, “Marcelo Fabián y O. c/..." (Sent. Nro. 116/1998), que puso especial énfasis en precisar que la Administración, como un poder jurídico sometido a la Constitución y al resto del ordenamiento jurídico (art. 174 Const. Pcial.), junto a los cometidos públicos de interés general que la justifican, exige que la misma tenga disponibilidad de adaptarse a las exigencias de legalidad con la consiguiente posibilidad de poder revocar sus propios actos, bajo ciertas condiciones, cuando los mismos no resultan ajustados al ordenamiento jurídico (cfr. Castillo Blanco, Federico A., "La protección de confianza “en el Derecho Administrativo, Marcial Pons Edic. Jurí., Madrid, 1998, pág. 100). La vigencia de la juridicidad se impone sobre la seguridad precaria que exhiben los actos administrativos que contienen graves vicios patentes, manifiestos, indiscutidos; en estos casos no puede mencionarse la existencia de derechos adquiridos, ni cosa juzgada, ni estabilidad..." (Fiorini, Bartolomé, "Teoría jurídica del acto administrativo", “Buenos Aires 1969, pág. 252).

-Que en el mismo sentido se ha pronunciado la jurisprudencia del más Alto Tribunal de la Nación cuando precisa que si bien es cierto que ha sido doctrina del Tribunal desde el caso de Fallos 175:368 ("Carman de Cantón", del 14 de agosto de 1936) "...los actos administrativos firmes que provienen de autoridad competente llenan todos los requisitos de forma y se han expedido sin grave error de derecho, en uso regular de facultades regladas, no pueden ser anulados por la autoridad que los dictó..., ha expresado también que "...esa estabilidad cede cuando la decisión adolece de vicios “formales o sustanciales, o ha sido dictada sobre la base de presupuestos fácticos “manifiestamente irregulares, reconocidos o fehacientemente comprobados..." (Fallos, “265:349; 277:205; 303:1684, entre muchos). Ello importa el ejercicio regular de una potestad reconocida a la Administración en aras a la "autogestión de la juridicidad" de su propia actuación, que en las condiciones acreditadas, es insusceptible de causar lesión a la esfera de interés de quien no puede invocar a su favor la existencia de un derecho subjetivo adquirido.

-Que el fallo de la CSJN en la causa Madorran que introduce el recurrente, puede sintetizarse en que la concepción de la estabilidad del empleado público introducida en el texto del art. 14 bis de la Constitución implica la estabilidad en sentido propio que excluye, por principio, la cesantía sin causa justificada y debido proceso, y cuya violación trae consigo la nulidad de ésta y la consiguiente reincorporación. Lo cierto es que tal precedente jurisprudencial es inaplicable al caso de la recurrente porque él nunca tuvo estabilidad en sentido propio -como es el reconocido en el caso judicial citado- ya que el acto administrativo en que pretende fundar su derecho subjetivo era irregular y presentaba vicios congénitos que lo hacían insanablemente nulo de nulidad absoluta. Por otra parte, el decreto puesto en crisis por el recurrente, no dispone cesantías o despidos o resoluciones de contrato, sino la nulidad absoluta del acto administrativo contenido en el mismo por las razones que se expresan en su considerando, volviendo las cosas al estado anterior, es decir, la vuelta a su situación de contratado. Frente a actos administrativos ilegítimos, el principio de estabilidad del acto cede ante el deber irrenunciable de la administración de revocar por si y ante si, en tiempo oportuno, aquellos actos contrarios al orden jurídico cuyo fundamento es el interés público que existe de reestablecer la legalidad. Se advierte que los antecedentes de uno y otro caso no tienen similitud alguna.

-Que el recurrente carece de sustento al pretender la inexistencia de motivación del acto que se pone en crisis, por cuanto se trata de un acto administrativo dictado por el titular del Departamento Ejecutivo en uso de sus facultades el cual ha sido notificado a los interesados y cumple con el extremo legal de ser fundado (Art. 98, Ley 6658). Podrá el recurrente no compartir sus fundamentos -de hecho no los comparte- pero lo cierto es que el acto ha sido motivado, conteniendo el mismo una relación de los hechos y del derecho que se entiende aplicable, siendo su contenido adecuado a los fines de dicho acto (Art. 93, 2ª parte, Ley 6658).

-Que resulta inadmisible que tache de inconsistente el argumento de que el incumplimiento de los pactos de saneamiento suscriptos con la provincia se constituya en fundamento para argumentar la nulidad señalada, y mas aún cuando su designación se realiza estando vigente el Decreto 246/06 dictado por el mismo DEM el 09.10.06. Esta norma reglamentaria de carácter general prohíbe la ampliación de la planta de personal (art.5° declaración de emergencia ocupacional) al momento del dictado del Decreto144/07 y de sus modificatorios, por lo que el titular del Ejecutivo Municipal estaba inhibido para designar nuevos empleados en planta permanente. Que no se diga que el Decreto 144/07 y sus modificatorios tenían el mismo rango normativo que el Decreto 246/06 y que, siendo posteriores, deben entenderse como derogatorios de éste último. Tal argumento no es de recibo porque es principio no discutido en el ámbito del derecho administrativo que los decretos individuales no pueden derogar a normas de contenido general. No hay excepciones individuales al cumplimiento de la ley. Hubiera sido necesario derogar primero el Decreto 246/06 y luego, removida la norma que impide al Ejecutivo hacer nuevos nombramientos en planta permanente, intentar avanzar en este sentido. Lo cierto es que nada se hizo en dicho sentido, lo cual nos exime de pronunciarnos sobre ésa hipótesis. 

-Que además de la normativa local vigente, el DEM carecía de competencia material para la designación motu propio de personal en planta permanente, por imperio de los pactos de saneamientos entre la Provincia de Córdoba con Municipios y Comunas para el fortalecimiento sustentable del régimen municipal y comunal, ratificados por sucesivas Ordenanzas que obligaban observar determinados comportamientos del municipio (como el congelamiento de la designación de personal en planta permanente, … pudiendo incorporarse personal contratado o jornalizado fundado en razones de estricta necesidad de funcionamiento). 

-Que el vicio que recae sobre la competencia material para el dictado del acto genera la nulidad absoluta del mismo y lo torna insusceptible de saneamiento. Siendo la competencia material un elemento esencial para la validez y eficacia del acto administrativo el vicio que recae sobre ése aspecto genera la nulidad absoluta e insanable. Se ha dicho, a nuestro juicio con razón que: “En virtud de que las disposiciones que adjudican la competencia en razón de la materia integran un verdadero orden público administrativo, el acto viciado de este tipo de incompetencia configura una nulidad absoluta, y como tal, es insusceptible de saneamiento” (CASSAGNE, Juan Carlos – DERECHO ADMINISTRATIVO, 7ª edición, t. II, Pág. 176 y jurisprudencia de la CSJN que cita en nota 180). 

-Que los actos administrativos cuya rehabilitación pretende a su favor el recurrente padecen de graves, manifiestos e insanables vicios, entre los que debemos destacar la desarrollada omisión de visación previa o preventiva del HTC y la violación del principio de selección que será objeto de especial consideración infra. 

-Que en efecto, al tratar el tema de la supuesta violación de la Ordenanza 5248, debemos decir que la misma refuta su pretensión. En forma expresa prevé que para ingresar a la administración pública municipal es necesario seguir un procedimiento público de selección (Arts. 10º in fine, en concordancia con los Arts. 82º inc. 3º, 86º inc. 2º y 90º inc. 2º), que no se cumplió en el caso del Decreto Nº 144/07. Se trata de una hipótesis expresamente contemplada por el Art. 104º de la Ley 6658, donde resulta palmaria la violación sustancial de los principios que informan los procedimientos, en el caso, del acto administrativo de designación de personal en planta permanente, establecidos legalmente.

-Que la Municipalidad de la Ciudad de San Francisco ha reglamentado el ingreso en planta permanente del personal municipal estableciendo un procedimiento a seguir para la designación en tal condición. No resulta que el recurrente haya tachado tal reglamentación de inconstitucional por irrazonable (Art. 28 de la CN). Por el contrario sustenta su pretensión en la Ordenanza que establece el Estatuto del Personal Municipal que impone el procedimiento del concurso para el ingreso como empleado de planta permanente.

-Que no es verdad que el Art. 105 de la Ordenanza 5248 no resulta operativa. Dicha norma se inserta en el Capítulo X del Régimen de Concursos, donde se establece con claridad la totalidad del procedimiento a seguir en la incorporación a planta permanente del personal municipal. Basta con leer los treinta y un (31) artículos que la integran, estableciendo el procedimiento a seguir.

-Que no pudo el recurrente forzar la interpretación del Art.104 in fine, haciendo una lectura descontextualizada del mismo, pretendiendo que debería existir un decreto general reglamentario de lo ya reglamentado en la Ordenanza. En verdad, la inteligencia de la norma citada apunta a la necesidad de reglamentar por vía de decreto particular del DEM cada llamado a concurso público para cubrir vacantes en base al procedimiento que manda la Ordenanza 5248, lo que no ocurrió, designándose en forma directa y sin observar procedimiento alguno personal en planta permanente, entre lo que se encontraba el recurrente, de acuerdo a la norma de rango superior, motivo -entre otros- que condujo a declarar nulo de nulidad absoluta del Decreto 144/07, por haber violado sustancialmente los principios que informan los procedimiento y normas establecidas legal o reglamentariamente para su dictado (cfr.Art.104 de la Ley 6658). La falta de cumplimiento de los recaudos previstos en dicha normativa trae como efecto que el designado no adquiere la condición pretendida por la recurrente.
-Que en definitiva, el acto administrativo contenido en el Decreto N° 144/07 y sus modificatorios, se encuentran viciados de nulidad absoluta, en tanto lesionan al interés público prevalerte, ya que en orden a su finalidad, en el Estado de Derecho, se impone como ineludible la sumisión de la Administración al orden jurídico. La inobservancia del Art.82 inc.2°) de la Ley 8102 en el acto citado implica la desviación del poder al orden jurídico comprometido en mérito a la omisión de la visación previa o preventiva de H.T.C. respecto del mismo ya que comprometía gastos en relación a la hacienda pública municipal, máxime en el marco de la vigencia del estado de emergencia ocupacional declarada por la propia administración y del pacto de saneamiento arriba expresados, como actos institucionales destinados a lograr la subsistencia del Estado, a lo que debe sumarse la inobservancia de las formalidades para su configuración que también obvió el procedimiento de designación dispuesto por el art. 10°), siguientes y concordantes de la Ordenanza 5248, todo lo cual configura graves irregularidades que constituyen vicios congénitos del acto administrativo dispuesto por el Decreto 144/07, insanables por los sucesivas decretos modificatorios de aquel que mantuvieron los mismos vicios expresados, tornándolos nulos de nulidad absoluta con arreglo al art. 104 de la Ley 6658, y por lo tanto invalidables en sede administrativa por la misma autoridad  que los emitió, conforme a los arts.106º) y 108º) del cuerpo legislativo citado.
Por ello,  el Intendente Municipal,  en uso de sus facultades;
DECRETA:

Art. 1º).- RECHÁCESE el Recurso de Reconsideración interpuesto por el  señor Andrés Rafael Aguirre, DNI Nº 07.856.079 

Art.  2°).- NOTIFÍQUESE lo dispuesto por el presente Decreto al  señor Andrés Rafael Aguirre. 

Art. 3º).- PROTOCOLÍCESE, comuníquese, dése al Registro Municipal, notifíquese, cumplimentado Archívese.-       

DEPARTAMENTO EJECUTIVO, 23 de Abril de 2008.-

Secretario de Gobierno: Miguel Ángel Pesce – Intendente Municipal: Martín Miguel Llaryora.-

DECRETO   N °   168/08

VISTO: El Recurso de Reconsideración presentado en legal tiempo y forma por el señor Franco César Gianotti, DNI Nº 28.840.237, con fecha 09 de Enero de 2008, en contra del Decreto 442/07 del 27 de Diciembre de 2007, que declara nulos de nulidad absoluta los actos administrativos contenidos en los Decretos 144/07, 377/07, 380/07 y 396/07, los revoca -incluyéndose en ésta decisión a toda disposición que se hubiese dictado como consecuencia de los mismos- y deja sin efecto el nombramiento de planta permanente, entre otros, de la recurrente; y
CONSIDERANDO:
-Que el recurrente bajo el título “B) La pretención de nulidad de los decretos invocados. Su manifiesta improcedencia. El Estado Municipal. El principio de continuidad de los actos administrativos”, realiza una serie de afirmaciones que son complementarias con los títulos siguientes al pasar a efectuar lo que denomina un análisis crítico del acto en crisis, por lo que siguiendo en gran medida el dictamen producido por la Asesoría Letrada, el presente responderá a los aspectos que desarrolla en sus apartados.

-Que al abordar la invocada falta de visación del acto administrativo, trascribe la parte pertinente del fundamento del decreto que se pone en crisis del que surge en forma clara y manifiesta el efecto invalidante que produce la inobservancia del procedimiento establecido por la norma jurídica del art. 108 en concordancia con el art. 82 inc. 2°) de la Ley 8102, respecto del acto jurídico contenido en el Decreto 144/07 y sus modificatorios que, indudablemente, comprometen gastos a la hacienda pública municipal, para continuar realizando una serie de apreciaciones desconectadas con la función que toca asumir al Tribunal de Cuentas en orden a la visación previa de los actos administrativos del DEM que comprometan gastos, ya que dicho organismo no realiza un juicio de valoración lógico jurídico respecto del contenido del acto, sino que va a decidir si el gasto proyectado y autorizado está de acuerdo a la imputación presupuestaria, al cumplimiento de las disposiciones legales referentes al gasto y si el mismo se adecua a la figura establecida por la norma contable y por la norma de ejecución del presupuesto.

-Que al afirmar que la falta de visación no hace a la validez y eficacia del acto con el único fundamento de que se trata de un acto interno de la administración ajeno a la voluntad del recurrente, de modo que la plataforma fáctica del caso jurisprudencial citado por el Decreto 442/07 puesto en crisis no resulta coincidente con el caso "Ferreyra Marisa del Cármen y otros c/Municipalidad de Las Varillas-Contencioso Administrativo-Recurso de Casación", resulta una apreciación desacertada, pues el mismo resulta palmario respecto del vicio que condena de nulidad absoluta el acto administrativo contenido en el Decreto 144/07 y sus modificatorios, sentándose jurisprudencia sobre la virtualidad de la visación previa o preventiva del gasto por el Tribunal de Cuentas, en orden a la eficacia y validez del acto administrativo, en tanto del mismo se desprende que, el artículo 84 inciso 2 de la Ley 8102 prescribe en su parte pertinente, como atribución y deber del Tribunal de Cuentas Municipal: “Visar, previo a su cumplimiento, todos los actos administrativos del Departamento Ejecutivo que comprometan gastos..,. de modo que, ningún acto administrativo que comprometa un gasto será válido sin que se haya seguido el procedimiento previsto en este inciso; de la lectura de la norma transcripta surge sin dificultades en su interpretación, que el requisito de la "visación" de los actos que comprometan gastos para el Municipio, tal los de designación del actor en planta permanente de la Municipalidad, por propio mandato  del  legislador, no sólo comporta un requisito de "eficacia" sino también de "validez", es decir, condicionante de su legitimidad (cfr. T.S.J, Sala “Cont. Adm., Sent. Nro. 116/98 "Cuevas, Marcelo Fabián y O. c/ “Municipalidad de Villa “Carlos Paz..."). Así, para que un acto administrativo goce del privilegio de ejecutoriedad y de la presunción de legitimidad debe ser perfecto, es decir, prima facie “válido y eficaz", haciendo a la validez del acto administrativo el cumplimiento de los requisitos esenciales impuestos por el ordenamiento jurídico, en tanto que la eficacia se relaciona con el nacimiento del acto a la vida jurídica, la que se logra -entre otros requisitos- con la visación del Tribunal de Cuentas cuando corresponda (cfr. T.S.J., Sala Civil y Com., Sent. del “03-05-1996 "Ramos Hnos. S.A. c/ Torres, Osvaldo", L.L. Cba., pág. 1015 y Sala Cont. “Adm. Sent. 116/98 "Cuevas, Marcelo Fabián y O. c/ Municipalidad de Villa Carlos “Paz..."), por lo que el claro apartamiento al precepto normativo referenciado por parte de la Administración para designar al accionante en la planta permanente de la Municipalidad, autoriza al Intendente para revocar en sede administrativa tales actos, toda vez que la falta del requisito de la "visación previa", por expreso imperativo legal, lo tornaba nulos e ineficaces, no pudiendo de ellos nacer derecho subjetivo perfecto alguno en favor de los agentes, es decir que no se había producido en el caso la llamada cosa juzgada administrativa.
-Que en efecto, del art. 84 inc. 2° de la Ley 8102, deducimos que en la designación de personal permanente existe un acto administrativo específico referido a la hacienda pública y un acto de control que se materializa en la visación previa o preventiva por parte de Tribunal de Cuentas. La ley ha querido que todos los actos referidos a la hacienda pública municipal sean intervenidos por el Tribunal de Cuentas para determinar si el sometido a su visación, es o no contrario a la ley o a los reglamentos. O sea que el acto del Tribunal en este caso, le da o no fuerza ejecutoria y eficacia al acto administrativo referido a la hacienda municipal, y por lo tanto hace que el acto sea o no perfecto. Por lo dicho, la intervención de este organismo es indispensable y necesaria. Si el Tribunal de Cuentas no interviene estaríamos en presencia de un acto inválido, pues existe un vicio en la legitimidad del acto. La visación previa, independientemente de la importancia que tiene para la contabilidad jurídica, tiene una significativa trascendencia en tanto y en cuanto hace referencia a la completitividad del acto administrativo. (cfr.Eficacia del Acto Administrativo Municipal y la intervención del Tribunal de Cuentas, por Juan Guido Pittaro-Semanario Jurídico-T° LXIV-1992-A-p.178/179).

-Que el recurrente no pudo sostener validamente que el HTC tomó conocimiento del Decreto Nº 144/07 de designación de personal en planta permanente mediante nota de 19 de Octubre de 2007 dirigida a la Secretaría de Gobierno, cuando en verdad de anotició del mismo por la página del Municipio en Internet pidiendo la remisión del expediente, y mucho menos pudo sostener que, a pesar de haber tomado conocimiento dicho organismo, nunca y bajo ninguna circunstancia formuló impugnación alguna respecto de dicho decreto, para concluir manifestando que se produjo la visación tácita [...] por haber transcurrido los cinco días hábiles de haber tomado conocimiento de la existencia del acto. También esta apreciación es desacertada, por cuento no es cierto que el HTC haya visado el Decreto 144/07. Si la intervención de oficio del 29.10.07 se interpretase como cumplida en el marco de lo previsto por el Art. 84 inc. 2º de la Ley 8102, queda clara la observación de dicho órgano de control a lo actuado por el DEM. Interpretar lo contrario supone incurrir en el vicio lógico de razón suficiente y, consecuentemente arribar a una conclusión arbitraria, esto es que se aparta de los hechos y que sólo se sustenta en la voluntad subjetiva del reclamante. El plazo de cinco (5) días hábiles que tiene para expedirse lo es “desde que tuvo conocimiento”, entendiéndose por ello desde la fecha en que el DEM pone en conocimiento formal la existencia del acto al órgano de control. Esta interpretación es la que sustenta el propio órgano de control que le indica al Ejecutivo que debe cumplir con lo previsto por el inc. 2º del Art. 84 de la Ley 8102, esto es que saneado el vicio apuntado en el apartado a) deberá cumplimentarse con el trámite de visación (como control previo) en el apartado b). 

Que el recurrente se agravia expresando que DEM. carecía y carece de la facultad necesaria para declarar la nulidad de sus propios actos, requiriéndose para ello la intervención de los organismos jurisdiccionales competentes a través de la acción de lesividad regulada por los Arts. 8, 14 inc.e.), Ley 7182 -Código de Procedimiento Contencioso Administrativo- y sustentada en la Ley de Procedimiento Administrativo (Art. 106 y cc de la Ley 6658), incurriendo en un error de apreciación, por cuanto el principio que establece el derecho administrativo local -cuya normativa no ha sido atacada de inconstitucional por el recurrente- es precisamente el contrario al sustentado por el impugnante, en tanto siendo el Derecho Administrativo un derecho de fondo esencialmente local, lo que rigen son las normas e instituciones sancionadas por la Provincia de Córdoba en ejercicio de las competencias no delegadas en la Nación.

-Que ello resulta de la lectura del Art. 106 de la Ley 6658 que pone ante la evidencia del error del recurrente, ya que expresamente dispone que “Los actos son invalidables en sede administrativa [...]”, y después de establecer tal principio, como excepción la norma dispone que “no serán invalidables en esta sede los actos relativamente nulos, salvo el supuesto de dolo […].  Esto es, que la vía contencioso-administrativa para invalidar un acto administrativo está circunscripta a aquellos actos que adolecen de una nulidad relativa, que no es el caso de la decisión cuestionada por el recurrente, pues el acto invalidado era nulo de nulidad absoluta conforme lo prevé el Art. 104 de la citada Ley de Procedimiento Administrativo por cuanto el Intendente que lo dictó era incompetente para hacerlo y porque se violaron sustancialmente los principios que informan los procedimientos y normas establecidas legalmente para su dictado.

-Que ello es así siguiendo el precedente judicial citado en el caso "Ferreyra Marisa del Cármen y otros c/Municipalidad de Las Varillas-Contencioso Administrativo-Recurso de Casación", donde se reconoce la potestad de la Administración en orden a la "autogestión de la juridicidad" de su propia actuación, de acuerdo a la doctrina de la Sala Contencioso-Administrativa, in re "Cuevas, “Marcelo Fabián y O. c/..." (Sent. Nro. 116/1998), que puso especial énfasis en precisar que la Administración, como un poder jurídico sometido a la Constitución y al resto del ordenamiento jurídico (art. 174 Const. Pcial.), junto a los cometidos públicos de interés general que la justifican, exige que la misma tenga disponibilidad de adaptarse a las exigencias de legalidad con la consiguiente posibilidad de poder revocar sus propios actos, bajo ciertas condiciones, cuando los mismos no resultan ajustados al ordenamiento jurídico (cfr. Castillo Blanco, Federico A., "La protección de confianza “en el Derecho Administrativo, Marcial Pons Edic. Jurí., Madrid, 1998, pág. 100). La vigencia de la juridicidad se impone sobre la seguridad precaria que exhiben los actos administrativos que contienen graves vicios patentes, manifiestos, indiscutidos; en estos casos no puede mencionarse la existencia de derechos adquiridos, ni cosa juzgada, ni estabilidad..." (Fiorini, Bartolomé, "Teoría jurídica del acto administrativo", “Buenos Aires 1969, pág. 252).

-Que en el mismo sentido se ha pronunciado la jurisprudencia del más Alto Tribunal de la Nación cuando precisa que si bien es cierto que ha sido doctrina del Tribunal desde el caso de Fallos 175:368 ("Carman de Cantón", del 14 de agosto de 1936) "...los actos administrativos firmes que provienen de autoridad competente llenan todos los requisitos de forma y se han expedido sin grave error de derecho, en uso regular de facultades regladas, no pueden ser anulados por la autoridad que los dictó..., ha expresado también que "...esa estabilidad cede cuando la decisión adolece de vicios “formales o sustanciales, o ha sido dictada sobre la base de presupuestos fácticos “manifiestamente irregulares, reconocidos o fehacientemente comprobados..." (Fallos, “265:349; 277:205; 303:1684, entre muchos). Ello importa el ejercicio regular de una potestad reconocida a la Administración en aras a la "autogestión de la juridicidad" de su propia actuación, que en las condiciones acreditadas, es insusceptible de causar lesión a la esfera de interés de quien no puede invocar a su favor la existencia de un derecho subjetivo adquirido.

-Que el fallo de la CSJN en la causa Madorran que introduce el recurrente, puede sintetizarse en que la concepción de la estabilidad del empleado público introducida en el texto del art. 14 bis de la Constitución implica la estabilidad en sentido propio que excluye, por principio, la cesantía sin causa justificada y debido proceso, y cuya violación trae consigo la nulidad de ésta y la consiguiente reincorporación. Lo cierto es que tal precedente jurisprudencial es inaplicable al caso de la recurrente porque él nunca tuvo estabilidad en sentido propio -como es el reconocido en el caso judicial citado- ya que el acto administrativo en que pretende fundar su derecho subjetivo era irregular y presentaba vicios congénitos que lo hacían insanablemente nulo de nulidad absoluta. Por otra parte, el decreto puesto en crisis por el recurrente, no dispone cesantías o despidos o resoluciones de contrato, sino la nulidad absoluta del acto administrativo contenido en el mismo por las razones que se expresan en su considerando, volviendo las cosas al estado anterior, es decir, la vuelta a su situación de contratado. Frente a actos administrativos ilegítimos, el principio de estabilidad del acto cede ante el deber irrenunciable de la administración de revocar por si y ante si, en tiempo oportuno, aquellos actos contrarios al orden jurídico cuyo fundamento es el interés público que existe de reestablecer la legalidad. Se advierte que los antecedentes de uno y otro caso no tienen similitud alguna.

-Que el recurrente carece de sustento al pretender la inexistencia de motivación del acto que se pone en crisis, por cuanto se trata de un acto administrativo dictado por el titular del Departamento Ejecutivo en uso de sus facultades el cual ha sido notificado a los interesados y cumple con el extremo legal de ser fundado (Art. 98, Ley 6658). Podrá el recurrente no compartir sus fundamentos -de hecho no los comparte- pero lo cierto es que el acto ha sido motivado, conteniendo el mismo una relación de los hechos y del derecho que se entiende aplicable, siendo su contenido adecuado a los fines de dicho acto (Art. 93, 2ª parte, Ley 6658).

-Que resulta inadmisible que tache de inconsistente el argumento de que el incumplimiento de los pactos de saneamiento suscriptos con la provincia se constituya en fundamento para argumentar la nulidad señalada, y mas aún cuando su designación se realiza estando vigente el Decreto 246/06 dictado por el mismo DEM el 09.10.06. Esta norma reglamentaria de carácter general prohíbe la ampliación de la planta de personal (art.5° declaración de emergencia ocupacional) al momento del dictado del Decreto144/07 y de sus modificatorios, por lo que el titular del Ejecutivo Municipal estaba inhibido para designar nuevos empleados en planta permanente. Que no se diga que el Decreto 144/07 y sus modificatorios tenían el mismo rango normativo que el Decreto 246/06 y que, siendo posteriores, deben entenderse como derogatorios de éste último. Tal argumento no es de recibo porque es principio no discutido en el ámbito del derecho administrativo que los decretos individuales no pueden derogar a normas de contenido general. No hay excepciones individuales al cumplimiento de la ley. Hubiera sido necesario derogar primero el Decreto 246/06 y luego, removida la norma que impide al Ejecutivo hacer nuevos nombramientos en planta permanente, intentar avanzar en este sentido. Lo cierto es que nada se hizo en dicho sentido, lo cual nos exime de pronunciarnos sobre ésa hipótesis. 

-Que además de la normativa local vigente, el DEM carecía de competencia material para la designación motu propio de personal en planta permanente, por imperio de los pactos de saneamientos entre la Provincia de Córdoba con Municipios y Comunas para el fortalecimiento sustentable del régimen municipal y comunal, ratificados por sucesivas Ordenanzas que obligaban observar determinados comportamientos del municipio (como el congelamiento de la designación de personal en planta permanente, … pudiendo incorporarse personal contratado o jornalizado fundado en razones de estricta necesidad de funcionamiento). 

-Que el vicio que recae sobre la competencia material para el dictado del acto genera la nulidad absoluta del mismo y lo torna insusceptible de saneamiento. Siendo la competencia material un elemento esencial para la validez y eficacia del acto administrativo el vicio que recae sobre ése aspecto genera la nulidad absoluta e insanable. Se ha dicho, a nuestro juicio con razón que: “En virtud de que las disposiciones que adjudican la competencia en razón de la materia integran un verdadero orden público administrativo, el acto viciado de este tipo de incompetencia configura una nulidad absoluta, y como tal, es insusceptible de saneamiento” (CASSAGNE, Juan Carlos – DERECHO ADMINISTRATIVO, 7ª edición, t. II, Pág. 176 y jurisprudencia de la CSJN que cita en nota 180). 

-Que los actos administrativos cuya rehabilitación pretende a su favor el recurrente padecen de graves, manifiestos e insanables vicios, entre los que debemos destacar la desarrollada omisión de visación previa o preventiva del HTC y la violación del principio de selección que será objeto de especial consideración infra. 

-Que en efecto, al tratar el tema de la supuesta violación de la Ordenanza 5248, debemos decir que la misma refuta su pretensión. En forma expresa prevé que para ingresar a la administración pública municipal es necesario seguir un procedimiento público de selección (Arts. 10º in fine, en concordancia con los Arts. 82º inc. 3º, 86º inc. 2º y 90º inc. 2º), que no se cumplió en el caso del Decreto Nº 144/07. Se trata de una hipótesis expresamente contemplada por el Art. 104º de la Ley 6658, donde resulta palmaria la violación sustancial de los principios que informan los procedimientos, en el caso, del acto administrativo de designación de personal en planta permanente, establecidos legalmente.

-Que la Municipalidad de la Ciudad de San Francisco ha reglamentado el ingreso en planta permanente del personal municipal estableciendo un procedimiento a seguir para la designación en tal condición. No resulta que el recurrente haya tachado tal reglamentación de inconstitucional por irrazonable (Art. 28 de la CN). Por el contrario sustenta su pretensión en la Ordenanza que establece el Estatuto del Personal Municipal que impone el procedimiento del concurso para el ingreso como empleado de planta permanente.

-Que no es verdad que el Art. 105 de la Ordenanza 5248 no resulta operativa. Dicha norma se inserta en el Capítulo X del Régimen de Concursos, donde se establece con claridad la totalidad del procedimiento a seguir en la incorporación a planta permanente del personal municipal. Basta con leer los treinta y un (31) artículos que la integran, estableciendo el procedimiento a seguir.

-Que no pudo el recurrente forzar la interpretación del Art.104 in fine, haciendo una lectura descontextualizada del mismo, pretendiendo que debería existir un decreto general reglamentario de lo ya reglamentado en la Ordenanza. En verdad, la inteligencia de la norma citada apunta a la necesidad de reglamentar por vía de decreto particular del DEM cada llamado a concurso público para cubrir vacantes en base al procedimiento que manda la Ordenanza 5248, lo que no ocurrió, designándose en forma directa y sin observar procedimiento alguno personal en planta permanente, entre lo que se encontraba el recurrente, de acuerdo a la norma de rango superior, motivo -entre otros- que condujo a declarar nulo de nulidad absoluta del Decreto 144/07, por haber violado sustancialmente los principios que informan los procedimiento y normas establecidas legal o reglamentariamente para su dictado (cfr.Art.104 de la Ley 6658). La falta de cumplimiento de los recaudos previstos en dicha normativa trae como efecto que el designado no adquiere la condición pretendida por la recurrente.
-Que en definitiva, el acto administrativo contenido en el Decreto N° 144/07 y sus modificatorios, se encuentran viciados de nulidad absoluta, en tanto lesionan al interés público prevalerte, ya que en orden a su finalidad, en el Estado de Derecho, se impone como ineludible la sumisión de la Administración al orden jurídico. La inobservancia del Art.82 inc.2°) de la Ley 8102 en el acto citado implica la desviación del poder al orden jurídico comprometido en mérito a la omisión de la visación previa o preventiva de H.T.C. respecto del mismo ya que comprometía gastos en relación a la hacienda pública municipal, máxime en el marco de la vigencia del estado de emergencia ocupacional declarada por la propia administración y del pacto de saneamiento arriba expresados, como actos institucionales destinados a lograr la subsistencia del Estado, a lo que debe sumarse la inobservancia de las formalidades para su configuración que también obvió el procedimiento de designación dispuesto por el art. 10°), siguientes y concordantes de la Ordenanza 5248, todo lo cual configura graves irregularidades que constituyen vicios congénitos del acto administrativo dispuesto por el Decreto 144/07, insanables por los sucesivas decretos modificatorios de aquel que mantuvieron los mismos vicios expresados, tornándolos nulos de nulidad absoluta con arreglo al art. 104 de la Ley 6658, y por lo tanto invalidables en sede administrativa por la misma autoridad  que los emitió, conforme a los arts.106º) y 108º) del cuerpo legislativo citado.
Por ello,  el Intendente Municipal,  en uso de sus facultades;
DECRETA:

Art. 1º).- RECHÁCESE el Recurso de Reconsideración interpuesto por el  señor Franco César Gianotti, DNI Nº 28.840.237 

Art.  2°).- NOTIFÍQUESE lo dispuesto por el presente Decreto al  Franco César Gianotti,  

Art. 3º).- PROTOCOLÍCESE, comuníquese, dése al Registro Municipal, notifíquese, cumplimentado Archívese.-       

DEPARTAMENTO EJECUTIVO, 23 de Abril de 2008.-

Secretario de Gobierno: Miguel Ángel Pesce – Intendente Municipal: Martín Miguel Llaryora.-

DECRETO   Nº 169/08

VISTO: Lo dispuesto por el Director General de Recursos Humanos; y 

CONSIDERANDO:                                                                                      

-Que los agentes mencionados posteriormente demuestran responder con eficiencia y diligencia a las distintas tareas asignadas;

-Que es necesario estimular el rendimi1ento de los mismos según lo contemplado  en  la Ordenanza Nº 5248, en su Art. 96º, Inc.4;                                                                                                                                        

-Que la Ordenanza Presupuestaria en ejercicio hace las previsiones de partidas correspondientes para tal erogación;                                                                      

Por ello, el Intendente Municipal, en uso de sus facultades;

DECRETA:
Art.1º).- OTORGASE al personal cuyos nombres se detallan a continuación, mientras continúen con las mismas funciones, los suplementos contemplados en el Art. 96º Inc.4) de la Ordenanza Nº 5248 y desde  1º de enero al 31 de diciembre del año 2008 .-           

Legajo

           Apellido y Nombre


 Monto 

0169

GALLEGOS, María del Cármen

$ 271,00

0305

LEYES, Jorge Alberto


$ 271,00

0346

SOSA, Raúl Alberto



$ 271,00

0616

DUCLER, Juan Carlos


$ 271,00

0623

GUEVARA, Walter



$ 271,00

0632

MANSILLA,Juan Domingo


$ 271,00

0639

ANTONINO, Walter Hugo


$ 271,00

0641

JUNCOS,Marcelo Fernando


$ 271,00

0660

MOREYRA,Guillermo Carlos

            $ 271,00

0666

VARELA, Víctor Hugo


$ 271,00

0670

MOYANO, José María


$ 271,00

0671

CASTELLI, Domingo Valentín

$ 271,00

0672

LEYES, José
Luis



$ 271,00

0673

CARDOZO, Horacio Fabián


$ 262,00

0677

LUNA,Eva Gladis



$ 271,00

0679

ORTIZ,Roberto Eugenio


$ 271,00

0680

ALIAGA,Elter Fabián


            $ 271,00

0682

JUSSEPP,Alejandro
Víctor


$ 262,00

0684

BARRIONUEVO, Juan Angel

$ 271,00

0686

SANCHEZ,Dalmiro  Alfonso

            $ 271,00

1102

MONESTEROLO,Horacio Pedro

$ 203,00

1106

ODETTI,Fernando Antonio


$ 130,00

1123

PONCE,Jorge Antonio


$ 194,00

1132

CULASSO,Enzo José

            $ 300,00

1135

CARRIZO,Adrián Antonio


$ 203,00

1139

GUDIÑO,Gladys Elizabeth


$ 200,00

1140

BRINGAS,Vicente Fabián


$ 194,00

1143

ZUCCOLI,Néstor Omar


$ 200,00

1148

CEBALLOS, Adrián Alejandro

$ 300,00

1150

PEREYRA, Víctor Emilio


$ 300,00                       

1151

BUFFA, Claudio Ariel


            $ 300,00

1184

BRINGAS,Angel Alberto


$ 350,00

1193

BERNARTE,Daniel Héctor


$ 203,00

1401

CARLO, Ambrosio Ernesto


$ 136,00

1402

LANDRA, Javier  Marcos


$ 136,00

1405

MARQUEZ,Sandro Oscar


$ 130,00

1408

RAPETTI, Roberto Daniel


$ 136,00

1412

VANEGA, Carlos Aníbal


$ 136,00

1413

VELAZQUEZ, Eliseo Carlos

           $ 136,00

1414

VERGARA, Claudia Susana


$ 136,00

1416

BUSTAMANTE, Daniel Faustino

$ 136,00

1418

CASSOL, Pedro Andrés


$ 300,00

1419

FRANK, Ariel Miguel


            $ 300,00

1420

ROSSI, Roberto Daniel


$ 300,00

1421

GARAY, Jorge Ramón


$ 300,00

1422

BUSTOS, Alberto Reyes


$ 300,00

1423

PERONI, Leonardo Jesús


$ 300,00

1424

BATTAGLINO, Jorge Carlos

            $ 300,00

1425

GOMEZ, Pedro José

     

$ 300,00

1426

PEREZ, Roberto Daniel


$ 300,00

1428

VEGA, Gabriel Osvaldo


$ 300,00

1429

ACUÑA, Pascual Ernesto


$ 300,00

1430

ROBLEDO, José Luis


$ 300,00

1431

CORTEZ, Germán Ignacio


$ 300,00

1432

MOREYRA, Juan



$ 300,00

1433

PANERO, Marcelo Eduardo


$ 300,00

1434

ACEVEDO,Abel Gustavo


$ 300,00

1652

PORTILLA,Mario Darío


$ 300,00

Art.2º).- OTORGASE al Sr. Claudio Alejandro ALVAREZ, Legajo Nº 1427, a partir del  12 de marzo del año 2008 y hasta el 31 de diciembre del mismo año, un suplemento especial de $ 300,00 contemplado en el Art. 96º Inc.4) de la Ordenanza Nº 5248.-           
Art.3º).-Dirección de Recursos Humanos tomará debida nota de lo establecido en los  artículos anteriores, haciendo las anotaciones de rigor en sus registros respectivos, a la vez que notificará a los interesados del contenido del  presente Decreto.-
Art.4º).-PROTOCOLICESE, dese al Registro Municipal, tomen conocimiento la Secretaría de Economía (Dirección Gral.de Recursos Humanos) y Secretarías correspondientes, cumplimentado archívese.-

DEPARTAMENTO EJECUTIVO, 23 de abril de 2008.-

Secretario de Economía: Juan Carlos Sola – Intendente Municipal: Martín Miguel Llaryora.-
DECRETO   Nº 174/08

VISTO: Los convenios celebrados entre el Secretario de Economía y personal  que integra la Banda de Música Municipal; y
CONSIDERANDO:      
-Que es necesario para el Municipio disponer de personal contratado a fin de solucionar las necesidades funcionales de la Banda de Música Municipal, dependiente de la Dirección General de Cultura y Educación;                                  

-Que dichas personas reúnen las condiciones exigibles para las funciones designadas; 

-Que conforme el contenido de los convenios, resultan favorables a los intereses municipales;

-Que cuentan con el despacho favorable del Secretario de Gobierno;

-Por ello el Intendente Municipal en uso de sus facultades,

DECRETA:                        
Art.1º).-APRUEBANSE a partir del día 18 de febrero del año 2008 y hasta el 31 de agosto del mismo año los convenios celebrados entre el Sr. Secretario de Economía  y las personas que a continuación se detallan:

LEGAJO Nº


APELLIDO Y NOMBRE

1231                          BORGOGNONI, Gonzalo Ariel

1234                          CORREA, Fabián Eduardo

1235                          ESSER, Sonia Isabel

1238


        FERRERO, Rafael

            1236


         FLORES, Iván Roberto

            1237


         FLORES, Verónica Elena


1239


         GAITAN, María Cecilia

            1456


         JUNCOS, Gladis Beatriz


 1230


         JUNCOS, Gustavo Jesús


 1240


         JUNCOS, Silvana Teresita


 1241


         LEON, Néstor Osvaldo


 1242


        MARENGO, Mauro César


 1243


         MAS, Juan María


 1455


        MOLLA, Franco Daniel


 1244


        MORERO, Luis Alberto


 1453


         NUÑEZ SANCHEZ, Luisina


 1146


         OCHOA, Emiliano


 1454


         TORRES, Rodrigo Andrés


 1245


         VALSAGNA, Germán Horacio


 1246


         VELAZQUEZ, José Ramón

             1247


          VERRA, Daniel Federico


  1248


          VIOLA, Emiliano Sebastián

Art.2º).- La erogación que demande el cumplimiento de lo establecido precedente-mente se imputará al Anexo I – Inciso1- Partida Principal I -Item 2 – SubItem 1-Partida I – PERSONAL CONTRATADO ,del Presupuesto Vigente

Art.3º).- PROTOCOLICESE, dese al Registro Municipal, tomen conocimiento la Secretaría de Economía (Dirección General de Recursos Humanos) y Secretaría de Gobierno (Dirección General de Cultura y Educación), cumplimentado ar-chívese. 

DEPARTAMENTO  EJECUTIVO, 02 de mayo de 2008.-

Secretario de Economía: Juan Carlos Sola – Intendente Municipal: Martín Miguel Llaryora.-
DECRETO N° 176/09

VISTO: La necesidad de reforzar los controles preventivos referidos al tránsito de nuestra ciudad a los efectos de evitar accidentes, los que se ven intensificados durante los fines de semana, con el objeto de proteger la vida y la integridad física de los ciudadanos; y

CONSIDERANDO:

-Que el Departamento Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para ejercer el Poder de Policía Municipal con las más amplias facultades según lo dispone el Art. 49 de la Ordenanza N° 5693-Orgánica del Departamento Ejecutivo Municipal.-

-Que se encuentran pendientes de satisfacer intereses sociales, como lo es la protección de la vida y de la integridad física de los vecinos, y es necesario ejercer para su logro la intensificación de todo tipo de controles de tránsito, uso de casco, y de alcoholemia dentro del éjido municipal.

-Que el Departamento Ejecutivo Municipal entiende que para el cumplimiento de aquellos objetivos, deberán realizarse Operativos Especiales en distintos puntos de la Ciudad los fines de semana correspondientes al mes en curso.

Por ello, el Intendente Municipal, en uso de sus facultades:

DECRETA:

Art. 1°).-DISPONGASE un OPERATIVO ESPECIAL para la realización de estrictos controles de tránsito, uso de casco y alcoholemia, para los fines de semana restantes del mes de Mayo del año en curso.

Art. 2°).-INSTRUYASE a la Dirección de Policía Municipal, a los efectos de cumplimentar con los controles del operativo referido.

Art. 3°).- PROTOCOLICESE, dése al Registro Municipal, comuníquese, cumplimentado archívese.-

DEPARTAMENTO EJECUTIVO, 06 de Mayo de 2008.- Secretario de Gobierno Miguel A. Pesce – Intendente Municipal Martín M. Llaryora.-

DECRETO  N° 179/08

VISTO: La necesidad de promover a los agentes municipales según lo dispuesto en la Ordenanza N° 5248/03; y
CONSIDERANDO:    
-Que los agentes mencionados posteriormente han cumplido con las condiciones generales determinadas  por el Art.78° de la mencionada Ordenanza;
-Que existen partidas presupuestarias  disponi-bles para hacer frente a estas erogaciones;

Por ello el Intendente Municipal, en uso de sus facultades,

DECRETA:                    
Art.1°).-MODIFICANSE, con retroactividad al 1º de enero de 2008, las categorías del personal que a continuación se detallan:
	01 0112
	BELLOTTI, BEATRIZ LIDIA
	de
	Cat. 
	3
	a
	Cat.
	4

	01 0129
	FUNES, TERESITA GRACIELA
	de
	Cat.
	3
	a
	Cat.
	4

	01 0147
	CARAUNE, MARIA ROSA
	de
	Cat. 
	3
	a
	Cat.
	4

	01 0150
	CEBALLOS, NORBERTO FABIAN
	de
	Cat. 
	3
	a
	Cat.
	4

	01 0160
	DIAZ, GABRIEL FRANCISCO
	de
	Cat. 
	3
	a
	Cat.
	4

	01 0164
	FONTANA, IRIDES BEATRIZ
	de
	Cat. 
	3
	a
	Cat.
	4

	01 0167
	FUNES, JULIO CESAR
	de
	Cat. 
	3
	a
	Cat.
	4

	01 0169
	GALLEGOS, MARIA DEL CARMEN
	de
	Cat. 
	3
	a
	Cat.
	4

	01 0190
	MEDINA, ELVIO OMAR
	de
	Cat. 
	3
	a
	Cat.
	4

	01 0193
	PERNA, HORACIO ANTONIO
	de
	Cat. 
	3
	a
	Cat.
	4

	01 0194
	QUISPE, LUCIA
	de
	Cat. 
	3
	a
	Cat.
	4

	01 0199
	SOSA, EIDES AIDES
	de
	Cat. 
	3
	a
	Cat.
	4

	01 0233
	CASCO, LILIANA RAMONA
	de
	Cat. 
	3
	a
	Cat.
	4

	01 0238
	PUCHARRA, PATRICIA
	de
	Cat. 
	3
	a
	Cat.
	4

	01 0405
	TORRES, HORACIO RAMON
	de
	Cat. 
	3
	a
	Cat.
	4

	01 0504
	CORDONE, ANGEL PEDRO
	de
	Cat. 
	3
	a
	Cat.
	4

	01 0524
	FUNES, CARLOS CESAR
	de
	Cat. 
	3
	a
	Cat.
	4

	01 0538
	PRIGIONI, MYRIAM
	de
	Cat. 
	3
	a
	Cat.
	4


	01 0553
	SALAS, MIRTA
	de
	Cat. 
	3
	a
	Cat.
	4

	01 0612
	PANERO, ESTELA DEL VALLE
	de
	Cat. 
	3
	a
	Cat.
	4

	01 0633
	GALLI, ADRIANA
	de
	Cat.
	3
	a
	Cat.
	4

	01 0643
	ROLDAN, SILVIA ELENA
	de
	Cat. 
	3
	a
	Cat.
	4

	01 0644
	VILLARREAL, SUSANA DEL VALLE
	de
	Cat. 
	3
	a
	Cat.
	4

	01 0674
	BUSSI, ROSA MARIA
	de
	Cat. 
	3
	a
	Cat.
	4

	01 0677
	LUNA, EVA GLADIS
	de
	Cat. 
	3
	a
	Cat.
	4

	01 0688
	VILLA, GABRIELA
	de
	Cat. 
	3
	a
	Cat.
	4

	01 0182

01 0204
	NATALI, JORGE ALBERTO

MARTINEZ, BEATRIZ DEL VALLE
	de

de
	Cat.

Cat. 
	4

4
	a

a
	Cat.

Cat.
	5

5

	01 0213
	NICOLA, CARLOS ALBERTO
	de
	Cat. 
	4
	a
	Cat.
	5

	01 0246
	GIANOGLIO, CONSTANCIO JOSE
	de
	Cat. 
	4
	a
	Cat.
	5

	01 0295
	SAAVEDRA, ENRIQUE LORETO
	de
	Cat. 
	4
	a 
	Cat.
	5

	01 0304
	CASTAÑEDA, LUIS ROBERTO
	de
	Cat. 
	4
	a
	Cat.
	5

	01 0367
	DOMÍNGUEZ, JULIO CESAR
	de
	Cat. 
	4
	a
	Cat.
	5

	01 0375
	BROCHERO, JOSE AMERICO
	de
	Cat. 
	4
	a
	Cat.
	5

	01 0422
	FLORES, MANUEL DAVID
	de
	Cat. 
	4
	a
	Cat.
	5

	01 0499
	FLORES, JORGE  DESIDERIO
	de
	Cat. 
	4
	a
	Cat.
	5

	01 0506
	TEJERINA, RICARDO
	de
	Cat. 
	4
	a
	Cat.
	5

	01 0526
	GARAY, JOSE
	de
	Cat. 
	4
	a
	Cat.
	5

	01 0532
	CONTRERAS, ADRIANA
	de
	Cat. 
	4
	a
	Cat.
	5

	01 0555
	MUÑOZ, ELVIRA
	de
	Cat. 
	4
	a
	Cat.
	5

	01 0606
	VIVAS, DANIEL HUGO
	de
	Cat. 
	4
	a
	Cat.
	5

	01 0621
	GAETAN, JOSE OSVALDO
	de
	Cat. 
	4
	a
	Cat.
	5

	01 0623
	GUEVARA, WALTER DANTE
	de
	Cat. 
	4
	a
	Cat.
	5

	01 0649
	ACOSTA, ADRIANA
	de
	Cat. 
	4
	a
	Cat.
	5

	01 0650
	PERASSI, GRACIELA
	de
	Cat.
	4
	a
	Cat.
	5

	01 0038
	VERRA, DARIO FABIAN
	de
	Cat. 
	3
	a   
	Cat.
	4c/red.33

	01 0085
	BONINO, LAURA
	de
	Cat. 
	3
	a 
	Cat.
	4c/red.33

	01 0100
	GIRAUDO, ANDRES MARCELO
	de
	Cat. 
	3
	a 
	Cat.
	4c/red.33

	01 0123 
	CHIABRANDO, VILTER AGUSTIN
	de
	Cat. 
	3
	a
	Cat.
	4c/red.33

	
	
	
	
	
	
	
	


Art.3°).-La erogación que demande el cumplimiento de lo establecido precedentemente se imputará a las Partidas Presupuestarias correspondientes.-

Art.4°).-Dirección de Recursos Humanos tomará debida nota de lo establecido en los artículos anteriores, haciendo las anotaciones de rigor en os registros respectivos, a la vez que notificará a los interesados del contenido del presente Decreto.-

Art.5°).-PROTOCOLICESE, desee al Registro municipal, tomen conocimiento la Secretaría de Economía (Dirección Gral. de Recursos Humanos) y Secretarías correspondientes, cumplimentado archívese.-

DEPARTAMENTO EJECUTIVO,  06 de mayo de 2008.-

DECRETO   Nº 181/08 

VISTO: Nota enviada por la Sra. NATALIA ANDREA BERTOLA ,Legajo Nº 115 solicitando un adicional por subrogancia;y
CONSIDERANDO:    
-Que la misma se encuentra cubriendo el cargo de Directora en  guardería  La Milka, dependiente de la Secretaría de Salud;

-Que dicha Dirección  se encuentra vacante; 

-Que existe la necesidad de cubrir dicho cargo;

-Que la Sra. Natalia Bertola ha realizado reemplazos transitorios, con anterioridad, en dicha función demostrando responder con eficiencia y diligencia; 

-Que cuenta con los despachos favorables de los Secretarios de Salud y Economía;

-Que por las tareas designadas corresponde otorgar un suplemento por subrogancia según lo dispuesto por el Art. 96º Inc.2), Item “a” de la Ordenanza Nº 5248;

Por ello el Intendente Municipal,  en uso de sus facultades,

DECRETA:
Art.1º).-ASIGNASE la función de Directora de la Guardería La Milka, dependiente de la Secretaría de Salud y en consecuencia OTORGASE un suplemento por subrogancia a la Categoría 11, del Presupuesto Vigente, a la agente Natalia Andrea Bertola, Clase: 1973, D.N.I. Nº: 23.252.448, Legajo Nº: 115, a partir del día 18 de febrero del año 2008.-  
Art.2º).- La erogación que demande el cumplimiento de lo establecido precedentemente se imputará al Anexo 1 – Inciso 1 – Partida Principal I -  Item 1- SubItem 2 – Partida V – SUBROGANCIA – del Presupuesto General de Gastos vigentes.-
Art.3º).- Dirección de Recursos Humanos tomará debida nota de lo establecido en los artículos anteriores, haciendo las anotaciones de rigor en sus registros respectivos, a la vez que notificará al interesado del contenido del presente Decreto.-
Art.4º).-PROTOCOLICESE, dese al Registro Municipal, tomen conocimiento la  Secretaría de Economía (Dirección General de Recursos Humanos) y Secretaría de Salud. cumplimentado, archívese.-
DEPARTAMENTO  EJECUTIVO,  6 de mayo de 2008.-
Secretario de Economía: Juan Carlos Sola – Intendente Municipal: Martín Miguel Llaryora.-
DECRETO  Nº  182/08

 VISTO: Que  en el  Expediente Nº 0197-SE/06, obran antecedentes de su licencia por enfermedad de largo tratamiento de la agente Sra. MAGDALENA DEL VALLE FASSANO; y

CONSIDERANDO:
-Que según los certificados médicos pre-sentados y el informe del Departamento de Medicina Laboral, corresponde reconocer licencia por enfermedad desde el día  18/09/07 al 20/03/08 completando el primer se-mestre con goce del 75% de sus haberes mensuales; 
-Que corresponde otorgar desde el 21 de marzo de 2008, por seis meses, 2º semestre, con la percepción del 75% (setenta y cinco  por ciento) de sus haberes mensuales, en un todo de acuerdo a lo dispuesto por el Art. 31º) Inc.b) de la Ordenanza Nº 5248;

-Que dos (2) meses antes del vencimiento, le agente será examinada por una Junta Médica que determinará su reincorporación a las tareas que venía desarrollando;

Por ello, el Intendente Municipal, en uso de sus facultades;

DECRETA:                                   
Art.1º).- RECONOCESE licencia por enfermedad de largo tratamiento el período comprendido entre el 18 de setiembre de 2007 y hasta el 21 de marzo del año 2008, primer semestre con goce del 75% (setenta y cinco por ciento) de sus ha-beres mensuales a la agente MAGDALENA DEL VALLE FASSANO, Clase : 1952, D.N.I.Nº: 10.240.320, quien revista como Personal Técnico – Categoría 8- del Presupuesto vigente .- 

Art2º).- OTORGASE licencia por enfermedad de largo tratamiento por el término de seis (6) meses, segundo semestre con goce del 75% (setenta y cinco por ciento) de los haberes mensuales con retroactividad al día 21 de marzo de 2008, a la agente citada en el artículo precedente.-

Art.3º).-ORDENESE la Junta Médica Municipal (60) días antes del vencimiento de la licencia acordada con la agente en el artículo precedente, en un todo de acuerdo a lo dispuesto por  el Art. 129º) Inc.c) de la Ordenanza Nº 5248.-
Art.4º).- La Dirección Gral. de Recursos Humanos, tomará  debida nota de lo establecido en los artículos anteriores, haciendo las anotaciones de rigor en sus 

registros respectivos, a la vez que notificará  a la interesada del contenido del presente Decreto.-

Art.5º).- PROTOCOLICESE,  dese al  Registro  Municipal, tome conocimiento la Secretaría de Economía (Dirección Gral. de Recursos Humanos) y área correspondiente, cumplimentado archívese.-

DEPARTAMENTO EJECUTIVO,  06 de mayo de 2008.-
Secretario de Economía: Juan Carlos Sola – Intendente Municipal: Martín Miguel Llaryora.-
DECRETO    Nº183/08

VISTO: Nota de la agente GRACIELA DEL CARMEN RIFFLE solicitando se reconsidere su situación laboral actual; y 

CONSIDERANDO:
-Que la agente mencionada se desempeña en la Dirección de Deporte, dependiente de la Secretaría de Gobierno;
-Que demuestra responder con eficiencia y diligencia a las tareas que se le asignan;

-Que, en numerosas oportunidades, su desempeño es en horario fuera del habitual y permanente;

-Que corresponde otorgar un suplemento  contemplado dentro de las pautas que fija  la Ordenanza Nº 5248, en su Art. 96º, Inc. 4;

Por ello, el Intendente Municipal, en uso de sus facultades;

DECRETA:                                   
Art.1º).- OTORGASE, a partir del 1º de abril del año 2008, un suplemento especial del 20% (veinte por ciento) contemplado en el Art. 96º Inc.4) de la Ordenanza Nº 5248, a la agente GRACIELA DEL CARMEN RIFFLE, D.N.I.N°16.150.577,Legajo N° 200,  


Art.2º).-Dirección Gral. de Recursos Humanos tomará debida nota de lo establecido en el artículo anterior, haciendo las anotaciones de rigor en sus registros respectivos, a la vez que notificará a la interesada del contenido del  presente Decreto.-
Art.3º).-PROTOCOLICESE, dese al Registro Municipal, tomen conocimiento la Secretaría de Economía (Dirección General de Recursos Humanos) y iuiiuiSecretaría de Gobierno (Dirección de Deporte), cumplimentado archívese.-

DEPARTAMENTO EJECUTIVO, 06 de mayo de 2008.-

Secretario de Economía: Juan Carlos Sola – Intendente Municipal: Martín Miguel Llaryora.-

DECRETO   N °   188/08
VISTO: El Recurso de Reconsideración presentado en legal tiempo y forma por la señora MARÍA DEL CARMEN BERTEA, DNI Nº 16.326.665, con fecha 08 de Enero de 2008, en contra del Decreto 442/07 del 27 de Diciembre de 2007, que declara nulos de nulidad absoluta los actos administrativos contenidos en los Decretos 144/07, 377/07, 380/07 y 396/07, los revoca -incluyéndose en ésta decisión a toda disposición que se hubiese dictado como consecuencia de los mismos- y deja sin efecto el nombramiento de planta permanente, entre otros, de la recurrente; y
CONSIDERANDO:
-Que la recurrente bajo el título “I.-OBJETO DEL ACTO” indica que la notificación recibida por ella el 31.12.07 careció de los requisitos de validez impuestos por el ordenamiento procesal ya que las notificaciones carecieron “del contenido mínimo del acto administrativo, el que se exigía para el debido ejercicio del derecho de defensa” (sic). Agrega que el acto administrativo recurrido “... ha sido promulgado en base a informes incompletos, irreales, plagados de informes omisivos y por ende inexistentes”. Se trata en suma, conforme sustenta la recurrente, de un acto nulo por falsedad e inexistencia de su motivación.

-Que como se advierte, se pretende que el acto administrativo puesto en crisis y su notificación son nulos, aquel por falta de motivación, esta por no tener el contenido mínimo que asegure el derecho de defensa.

-Que adhiriendo al dictamen de la Asesoría Letrada, el que se transcribe en gran medida en el presente Decreto, respecto a la nulidad de notificación, baste decir que, más allá que no se indican cuáles son las omisiones en que se incurrió en el contenido de la notificación y cómo afectó concretamente el derecho de defensa de la recurrente, resulta del comportamiento procesal de ella que no tuvo problemas en la redacción de su recurso administrativo de reconsideración. Es un principio general en materia de nulidad de los actos jurídicos, con plena aplicación en el ámbito del derecho administrativo, que no hay nulidad sin perjuicio (Lascano, David–Nulidades de Procedimiento. Contribución a su estudio, Pág. 49). Se ha dicho, a nuestro juicio con razón, que “Otro de los principios que nutren el tema presupuestos de la nulidad, es el denominado de “trascendencia” plasmado en la antigua máxima “pas de nullité sans grief” que significa que las nulidades no existen en el mero interés de la ley: no hay nulidad sin perjuicio” (Condorelli, Epifanio J. L.-Presupuestos de la Nulidad Procesal en Estudios de Nulidades Procesales, pág. 99). Este es precisamente el principio establecido por el Art. 59 in fine  de la Ley 6658 que dispone: “[...] la omisión o la nulidad quedará subsanada desde que la persona que debió ser notificada se manifieste sabedora del respectivo acto”. De la presentación de la recurrente resulta el pleno conocimiento de la misma tanto de lo resuelto por el DEM como de sus fundamentos.

-Que en lo que respecta a la pretendida inexistencia de motivación del acto que se pone en crisis debe señalarse, que se trata de un acto administrativo dictado por el titular del Departamento Ejecutivo en uso de sus facultades el cual no ha sido promulgado sino notificado a los interesados, el cual cumple con el extremo legal de ser fundado (Art. 98, Ley 6658). Podrá la recurrente no compartir sus fundamentos -de hecho no los comparte- pero lo cierto es que el acto ha sido motivado, conteniendo el mismo una relación de los hechos y del derecho que se entiende aplicable, siendo su contenido adecuado a los fines de dicho acto (Art. 93, 2ª parte, Ley 6658).

Que respecto del capítulo “II. PROCEDENCIA FORMAL DE LA IMPUGNACIÓN”, la recurrente en el apartado (i) sostiene que es doctrina constante que todo acto administrativo no puede invalidarse en sede administrativa, requiriéndose para ello la intervención de los organismos jurisdiccionales competentes a través de la acción de lesividad regulada por los Arts. 8, 14 inc.e.), Ley 7182-Código de Procedimiento Contencioso.Administrativo, citando el Art. 106 de la Ley 6658 que establece que no serán invalidables en sede administrativa los actos relativamente nulos. Agrega la recurrente que el acto administrativo invalidado por la norma en crisis no tiene defecto alguno imputable al sujeto –entendiendo que alude a ella misma-, que es además titular de un derecho incorporado a su patrimonio -estabilidad- que tiene rango constitucional del cual no puede ser despojada sin justa causa acreditada en procedimiento sumarial en el que fuera posible ejercer el derecho de defensa, invcocando el fallo de la CSJN en la causa “Madorran, Marta c/ Administración Nacional de Aduanas”, y sosteniendo que el decreto en crisis tiene relación con las dificultades económicas del municipio. Indica que si se estimó que el acto administrativo invalidado debía sanearse a través de actos idóneos para remediar los obstáculos formales que se exteriorizan en el acto administrativo en crisis, debió recurrirse al procedimiento de saneamiento ex tunc. Agrega además que se violó el derecho de defensa de los trabajadores atento a que la decisión administrativa atacada fue emitida in audita parte. Invoca que la causa invocada es falsa, siendo el verdadero fundamento del decreto la insolvencia del municipio. Sostiene que la omisión de la intervención del Tribunal de Cuentas Municipal es extraña a la acción o potestad de control de la ahora recurrente y que tal omisión debió superarse por el procedimiento de saneamiento del acto administrativo mediante la remisión de lo actuado para una “pos visación”. Considera una contradicción que el Decreto 442/07 en su Art. 3º ordene el pago de las remuneraciones considerándolas de legítimo abono.

-Que no le asiste razón a la recurrente por las consideraciones que siguen:

-Que el principio que establece el derecho administrativo local -cuya normativa no ha sido atacada de inconstitucional por la recurrente- es precisamente el contrario al sustentado por la impugnante. Desconocemos de qué fuentes deriva su afirmación de que los actos administrativos no son invalidables, por principio, en sede administrativa, cuando resulta expresamente que, siendo el Derecho Administrativo un derecho de fondo esencialmente local, lo que rigen son las normas e instituciones sancionadas por la Provincia de Córdoba en ejercicio de las competencias no delegadas en la Nación. La lectura del Art. 106 de la Ley 6658 nos pone ante la evidencia del error de la recurrente: Expresamente se dispone que “Los actos son invalidables en sede administrativa [...]”, y después de establecer tal principio, como excepción, la norma dispone que “no serán invalidables en esta sede los  actos relativamente nulos, salvo el supuesto de dolo […]”. Es decir, la necesidad de recurrir a la vía contencioso-administrativa para invalidar un acto administrativo está circunscripta a aquellos actos que adolecen de una nulidad relativa, que no es el caso de la decisión cuestionada por la recurrente, pues el acto invalidado era nulo de nulidad absoluta conforme lo prevé el Art. 104º) de la citada Ley de Procedimiento Administrativo por cuanto el Intendente que lo dictó era incompetente para hacerlo y porque se violaron sustancialmente los principios que informan los procedimientos y normas establecidas legalmente para su dictado. 

-Que los actos administrativos cuya rehabilitación pretende a su favor la recurrente padecen de graves, manifiestos e insanables vicios:

-La designación se realiza estando vigente el Decreto 246/06 dictado por el DEM el 09.10.06. Esta norma reglamentaria de carácter general prohíbe la ampliación de la planta de personal (art.5° declaración de emergencia ocupacional), esto es que la momento del dictado del Decreto 144/07 y sus modificatorios, el titular del Departamento Ejecutivo Municipal estaba inhibido para designar nuevos empleados en planta permanente. El vicio en este caso recae sobre un elemento esencial del acto administrativo, tal la competencia material del funcionario que lo dicta. Este vicio no es susceptible de subsanación por ninguna vía. Que no se diga que el Decreto 144/07 y sus modificatorios tenían el mismo rango normativo que el Decreto 246/06 y que, siendo posteriores, deben entenderse como derogatorios de éste último. Tal argumento no es de recibo porque es principio no discutido en el ámbito del derecho administrativo que los decretos individuales no pueden derogar a normas de contenido general. No hay excepciones individuales al cumplimiento de la ley. Hubiera sido necesario derogar primero el Decreto 246/06 y luego, removida la norma que impide al Ejecutivo hacer nuevos nombramientos en planta permanente intentar avanzar en este sentido. Lo cierto es que nada se hizo, lo cual nos exime de pronunciarnos sobre ésa hipótesis. Quien era incompetente para dictar el decreto que dispuso el pase a planta permanente de la recurrente era el Intendente Hugo César Ceferino Madonna. Siendo la competencia material un elemento esencial para la validez y eficacia del acto administrativo el vicio que recae sobre ése aspecto genera la nulidad absoluta e insanable. Se ha dicho: “En virtud de que las disposiciones que adjudican la competencia en razón de la materia integran un verdadero orden público administrativo, el acto viciado de este tipo de incompetencia configura una nulidad absoluta, y como tal, es insusceptible de saneamiento” (Cassagne, Juan Carlos–Derecho Administrativo, 7ª edición, t. II, Pág. 176 y jurisprudencia de la CSJN que cita en nota 180).

-Por otra el Tribunal de Cuentas, temporáneamente, observó la norma que invoca la recurrente -precisamente por haberse violado las normas establecidas como procedimiento para dictar el acto de manera válida- sin que el DEM salvara sus observaciones o insistiese en el dictado del decreto conforme al procedimiento reglado por la Ley 8102. 
-También este vicio recae sobre el procedimiento previsto para actos que comprometan gastos (Art. 84, inc. 2º, Ley 8102) violentando grave y manifiestamente los principios que regulan el accionar municipal. Tal quebrantamiento tiene, por expresa previsión legal, una sanción: la nulidad del acto. Nulidad que por ser grave y manifiesta puede ser declarada en sede administrativa. En efecto, del art. 84 inc. 2° de la Ley 8102 deducimos que existe un acto administrativo específico referido a la hacienda pública y un acto de control que se materializa en la visación previa o preventiva por parte de Tribunal de Cuentas. La ley ha querido que todos los actos referidos a la hacienda pública municipal sean intervenidos por el Tribunal de Cuentas para determinar si el sometido a su visación, es o no contrario a la ley o a los reglamentos. O sea que el acto del Tribunal en este caso, le da o no fuerza ejecutoria y eficacia al acto administrativo referido a la hacienda municipal, y por lo tanto hace que el acto sea o no perfecto. Por lo dicho, la intervención de este organismo es indispensable y necesaria. Si el Tribunal de Cuentas no interviene estaríamos en presencia de un acto inválido, pues existe un vicio en la legitimidad del acto. La visación previa, independientemente de la importancia que tiene para la contabilidad jurídica, tiene una significativa trascendencia en tanto y en cuanto hace referencia a la completitividad del acto administrativo. (cfr.Eficacia del Acto Administrativo Municipal y la intervención del Tribunal de Cuentas, por Juan Guido Pittaro-Semanario Jurídico-T° LXIV-1992-A-p.178/179).

-Que sostiene la recurrente que la norma invalidada no tiene ningún elemento atribuible “al sujeto”, esto es a ella misma. A ello se responde que, el decreto en crisis es un acto administrativo unilateral que no requiere para su validez la intervención de la recurrente, tanto en el trámite previo como en el acto en si mismo. El argumento que se esgrime carece de toda entidad porque no existe norma alguna que imponga un determinado procedimiento previo al dictado del acto invalidante en el que deba participar la ahora recurrente. No se trata de un acto administrativo bilateral en el que el administrado es parte del acto jurídico. 

-Que  invoca  la  recurrente  que  se  ha  afectado  su derecho de defensa al disponerse la invalidez del acto administrativo de su  designación en planta permanente sin escucharlo previamente. Su derecho de defensa se encuentra resguardado por las vías procesales que actualmente utiliza, careciendo de sustento legal la pretensión de que debió dársele intervención en un procedimiento previo no previsto por la ley.

-Que se trae como sustento la jurisprudencia de la CSJN en la causa Madorran. Pero lo cierto es que tal precedente jurisprudencial es inaplicable al caso de la recurrente porque ella nunca tuvo estabilidad ya que el acto administrativo en que pretende fundar su derecho subjetivo era irregular y presentaba vicios congénitos que lo hacían insanablemente nulo de nulidad absoluta. Frente a actos administrativos ilegítimos, el principio de estabilidad del acto cede ante el deber irrenunciable de la administración de revocar por si y ante si, en tiempo oportuno, aquellos actos contrarios al orden jurídico cuyo fundamento es el interés público que existe de reestablecer la legalidad. Se advierte que los antecedentes de uno y otro caso no tienen similitud alguna.

-Que actualmente la Municipalidad de San Francisco se encuentra pasando por ahogos financieros por el descomunal endeudamiento dejado por la anterior administración, hecho de pública notoriedad que no puede negarse. La situación económico-financiera es tan en extremo comprometida que el H.C.D. ha debido dictar una norma declarando la emergencia municipal. Pero si bien ello es así tal situación no es el fundamento de la decisión de invalidar el decreto que pasó a planta permanente a ciento setenta y cuatro (174) empleados contratados. El único fundamento está expresado en el acto administrativo puesto en crisis por la recurrente.
-Que como se ha indicado precedentemente el acto invalidado no era susceptible de saneamiento ni convalidación por lo que tal solución, aunque hubiese sido querida por la actual administración, era legal y jurídicamente inviable e improcedente. No existe forma de sanear los vicios relacionados con la competencia, así como tampoco los que surgen del irregular procedimiento seguido, tanto para el ingreso y designación del personal, como para comprometer la hacienda municipal sin la visación previa o preventiva del Tribunal de Cuentas, todo lo cual no ha permitido completar el acto administrativo del Dcereto 144/07 y sus modificatorios. 

-Que la pretensión de sanear administrativamente los graves y notorios vicios que supuso, entre otras cosas, eludir el proceso de selección del personal a designar en planta permanente a través de concurso, dio sustento a las observaciones del Tribunal de Cuentas no salvadas por el DEM. La administración que designó a la recurrente, si consideraba que el Tribunal de Cuentas estaba ejercitando sus competencias en materia de control de legalidad, ante el claro pronunciamiento del órgano de control, tenía a su disposición dos cursos de acción: el primero, cumplir con la norma indicada por aquel cuerpo, llamando a concurso para cubrir las vacantes, previa remoción de las restricciones legales para adoptar tal decisión; el segundo, si entendía que la opinión del Tribunal de Cuentas era jurídicamente errónea, proceder mediante el dictado de un decreto de insistencia. 

En concreto esto último no se hizo y tampoco se cumplió con lo observado por aquel Tribunal. Si se entendía que el Tribunal de Cuentas no había actuado observando formalmente el decreto del Ejecutivo, lo que debía hacer era cumplir con el trámite de ley, esto es requerir su visación y con ello poner en marcha aquellos mecanismos institucionales. Esto debe quedar claro: ante el procedimiento cumplido el actual titular de la administración no podía ordenar que se pasasen nuevamente las actuaciones para intentar nuevamente su visado. Lo actuado estaba observado y la observación no fue salvada a través del procedimiento de insistencia. 

-Que el actual titular del DEM coincide con la interpretación realizada por el Tribunal de Cuentas de la administración anterior, esto es que el acto no debía visarse por haberse dictado en violación de normas municipales vigentes, por lo que, respetuoso del orden jurídico procedió de la única manera que podía hacerlo: dictando un acto administrativo que declaró la invalidez absoluta del decreto de marras, dejando sin efecto las irregulares designaciones en planta permanente realizadas por el Decreto Nº 144/07 y sus modificatorios. La no visación por parte del  Tribunal  de  Cuentas sea un acto no controlable por la ahora recurrente es un argumento jurídicamente irrelevante. La pretendida pos visación es legal y jurídicamente inviable.

-Que no existe ninguna contradicción entre la decisión de declarar inválido el acto administrativo que dispuso la designación en planta permanente, entre otros, de la recurrente, con la decisión de que se paguen los haberes del personal cuya designación se deja sin efecto. Se trata de personal que estuvo trabajando, esto es que prestó servicios, por lo que los pagos realizados por el Municipio como personal contratado es conforme a derecho.
-Que al punto (ii) del apartado II) se sostiene, dogmáticamente, sin desarrollar el argumento, que el actual titular del DEM. “carece de legitimación para invalidar un acto que ha emitido previamente, con amparo en la contradicción dictadas en beneficio del Estado Municipal”. Tratándose el invalidado, un acto administrativo con vicios que generaron su nulidad absoluta, no se advierte el porqué de la dogmática afirmación cuando la norma general de sometimiento al estado de derecho impone la solución contraria. No estamos ante un acto con vicio de nulidad relativa, cuya nulidad no puede declararse en sede administrativa y debe recurrirse a la acción de lesividad, sino ante un acto en el que la nulidad es manifiesta y absoluta ante el cual surge no sólo la potestad de invalidarlo sino la obligación de hacerlo por ser lesivo al orden jurídico y al interés público general.

-Que al punto (iii) del mismo apartado precedente, se alude a la supuesta estabilidad absoluta de la recurrente, citándose sólo alguna de las normas de la Ordenanza Nº 5248, omitiendo hacerlo respecto de aquellas otras que establecen que para ingresar a la planta permanente de la administración municipal es necesario cumplir con el procedimiento del concurso previo.

-Que el plazo de seis (6) meses al que alude la Ordenanza Nº 5248 (Art. 12º) está referido al personal designado regularmente, esto es conforme el procedimiento previsto en ése cuerpo normativo. Dicho plazo no rige para aquellos casos en los que el nombramiento proviene de un acto administrativo que es nulo de nulidad absoluta por contener vicios esenciales y manifiestos. 

-Que lo dispuesto por el Decreto Nº 442/07 no contiene rigorismos formales ni estamos ante una decisión viciada por un exceso ritual manifiesto. El acto administrativo dispuesto por el Decreto Nº 144/07 y sus modificatorios contienen actos que se encuentran viciados en el procedimiento previsto para su dictado, que han sido otorgados por quien no tenía competencia material para hacerlo, que carecen de los recaudos mínimos para sustentar la pretensión de validez. Se trata de actos destinados a quebrantar burdamente la normativa legal vigente, de actos que constituyeron un abuso de la administración municipal anterior. El DEM debió llamar a concurso estableciendo las bases del mismo, indicando si sería o no abierto, si sería de oposición y antecedentes o solo se tomaría en cuenta uno de ésos términos. El Art. 99º de la Ordenanza 5248, dispone que la realización de los concursos debe ser dispuesta por el DEM y las normas siguientes reglamentan cómo serán ésos concursos. 

-Que ningún mérito tiene el argumento que persigue estrictos intereses privados de la recurrente que pretende la no aplicabilidad de una norma que obliga al DEM a actuar de determinada manera sobre la base de que el obligado a aplicarla no la reglamentó. No se trata de un mandato legal que puede cumplirse por el DEM si quiere o como quiera, sino de obligaciones que deben cumplimentarse en todos los casos. Tampoco es de recibo que exista personal en el municipio que haya ingresado en planta permanente sin cumplir con el trámite de rigor. Se trata de un argumento propio de la anomia que agobia a los argentinos: No cumplo la ley porque los otros no la cumplen.

-Que es manifiestamente falso que en nuestro derecho se haya establecido la estabilidad absoluta del empleado público. “Tanto la CSJN como el TSJ de la Provincia, a través de distintas integraciones, han aceptado, en principio, la reglamentación legal de la garantía de estabilidad del empleado público (Art. 14 nuevo de la C.N, Art. 83, inc. 31 de la CP de 1923 y Art. 23 inc.13 de la C.P de 1987)  en todos los órdenes políticos estatales, en tanto sea razonable y no se la pueda descalificar por iniquidad (CSJN, Fallos 254:174; 267:325; 274:28, entre muchos-; TSJ, sala Cont. Administrativa, Sent. 18/85, “Juarroz, Oscar Enrique...”; Sent. 24/85 “Sagristani de Bajo, M:S ...”; Sent. 49/85, “Almada, Fanny Ethel...”; Sent. 34/89, “LUDUEÑA, Luis Domingo”; Sent. 13/96, “JALIL, Omar Antonio...”. Fallo del TSJ, Sala Cont. Administrativa, autos: “Gonzalez, José Héctor c/ Municipalidad de Córdoba”, Sent. 155 del 27.09.99. (Foro de Córdoba, Año X, nº 57, 1999, Pág. 259/260). Resulta que la Municipalidad de San Francisco ha reglamentado el ingreso en planta permanente del personal municipal estableciendo un procedimiento a seguir para la designación en tal condición. No resulta que la recurrente haya tachado tal reglamentación de inconstitucional por irrazonable (Art. 28 de la CN). Por el contrario sustenta su pretensión en la Ordenanza que establece el Estatuto del Personal Municipal que impone el procedimiento del concurso para el ingreso como empleado de planta permanente. La falta de cumplimiento de los recaudos previstos en dicha normativa trae como efecto que el designado no adquiere la condición pretendida por la recurrente.

-Que en definitiva, el acto administrativo contenido en el Decreto N° 144/07 y sus modificatorios, se encuentra viciado de nulidad absoluta, en tanto lesiona al interés público prevalerte, ya que en orden a su finalidad, en el Estado de Derecho, se impone como ineludible la sumisión de la Administración al orden jurídico. La inobservancia del Art.82 inc.2°) de la Ley 8102 en el acto citado implica la desviación del poder al orden jurídico comprometido en mérito a la omisión de la visación previa o preventiva de H.T.C. respecto del mismo ya que comprometía gastos en relación a la hacienda pública municipal, máxime en el marco de la vigencia del estado de emergencia ocupacional declarada por la propia administración y del pacto de saneamiento arriba expresados, como actos institucionales destinados a lograr la subsistencia del Estado, a lo que debe sumarse la inobservancia de las formalidades para su configuración que también obvió el procedimiento de designación dispuesto por el art. 10°), siguientes y concordantes de la Ordenanza 5248, todo lo cual configura graves irregularidades que constituyen vicios congénitos del acto administrativo dispuesto por el Decreto 144/07, insanables por los sucesivas decretos modificatorios de aquel que mantuvieron los mismos vicios expresados, tornándolos nulos de nulidad absoluta con arreglo al art. 104 de la Ley 6658, y por lo tanto invalidables en sede administrativa por la misma autoridad  que los emitió, conforme a los arts.106º) y 108º) del cuerpo legislativo citado.

Por ello, el Intendente Municipal, en uso de sus facultades;
DECRETA:

Art  1º).- RECHÁCESE el Recurso de Reconsideración interpuesto por la señora BERTEA, María del Carmen, DNI Nº 16.326.665.-

Art.  2°).- NOTIFÍQUESE lo dispuesto por el presente Decreto a la señora Bertea, María del Carmen.- 

Art. 3º).- PROTOCOLÍCESE, comuníquese, dése al Registro Municipal, cumplimentado Archívese.-      

DEPARTAMENTO EJECUTIVO, 15 de Mayo de 2008.-

Secretario de Gobierno: Miguel Ángel Pesce – Intendente Municipal: Martín Miguel Llaryora.-

DECRETO   N °   189/08
VISTO: El Recurso de Reconsideración presentado en legal tiempo y forma por la señora Marisel Rita Bovero, DNI Nº 14.622.159, con fecha 08 de Enero de 2008, en contra del Decreto 442/07 del 27 de Diciembre de 2007, que declara nulos de nulidad absoluta los actos administrativos contenidos en los Decretos 144/07, 377/07, 380/07 y 396/07, los revoca -incluyéndose en ésta decisión a toda disposición que se hubiese dictado como consecuencia de los mismos- y deja sin efecto el nombramiento de planta permanente, entre otros, de la recurrente; y
CONSIDERANDO:
-Que la recurrente bajo el título “I.-OBJETO DEL ACTO” indica que la notificación recibida por ella el 31.12.07 careció de los requisitos de validez impuestos por el ordenamiento procesal ya que las notificaciones carecieron “del contenido mínimo del acto administrativo, el que se exigía para el debido ejercicio del derecho de defensa” (sic). Agrega que el acto administrativo recurrido “... ha sido promulgado en base a informes incompletos, irreales, plagados de informes omisivos y por ende inexistentes”. Se trata en suma, conforme sustenta la recurrente, de un acto nulo por falsedad e inexistencia de su motivación.

-Que como se advierte, se pretende que el acto administrativo puesto en crisis y su notificación son nulos, aquel por falta de motivación, esta por no tener el contenido mínimo que asegure el derecho de defensa.

-Que adhiriendo al dictamen de la Asesoría Letrada, el que se transcribe en gran medida en el presente Decreto, respecto a la nulidad de notificación, baste decir que, más allá que no se indican cuáles son las omisiones en que se incurrió en el contenido de la notificación y cómo afectó concretamente el derecho de defensa de la recurrente, resulta del comportamiento procesal de ella que no tuvo problemas en la redacción de su recurso administrativo de reconsideración. Es un principio general en materia de nulidad de los actos jurídicos, con plena aplicación en el ámbito del derecho administrativo, que no hay nulidad sin perjuicio (Lascano, David–Nulidades de Procedimiento. Contribución a su estudio, Pág. 49). Se ha dicho, a nuestro juicio con razón, que “Otro de los principios que nutren el tema presupuestos de la nulidad, es el denominado de “trascendencia” plasmado en la antigua máxima “pas de nullité sans grief” que significa que las nulidades no existen en el mero interés de la ley: no hay nulidad sin perjuicio” (Condorelli, Epifanio J. L.-Presupuestos de la Nulidad Procesal en Estudios de Nulidades Procesales, pág. 99). Este es precisamente el principio establecido por el Art. 59 in fine  de la Ley 6658 que dispone: “[...] la omisión o la nulidad quedará subsanada desde que la persona que debió ser notificada se manifieste sabedora del respectivo acto”. De la presentación de la recurrente resulta el pleno conocimiento de la misma tanto de lo resuelto por el DEM como de sus fundamentos.

-Que en lo que respecta a la pretendida inexistencia de motivación del acto que se pone en crisis debe señalarse, que se trata de un acto administrativo dictado por el titular del Departamento Ejecutivo en uso de sus facultades el cual no ha sido promulgado sino notificado a los interesados, el cual cumple con el extremo legal de ser fundado (Art. 98, Ley 6658). Podrá la recurrente no compartir sus fundamentos -de hecho no los comparte- pero lo cierto es que el acto ha sido motivado, conteniendo el mismo una relación de los hechos y del derecho que se entiende aplicable, siendo su contenido adecuado a los fines de dicho acto (Art. 93, 2ª parte, Ley 6658).

Que respecto del capítulo “II. PROCEDENCIA FORMAL DE LA IMPUGNACIÓN”, la recurrente en el apartado (i) sostiene que es doctrina constante que todo acto administrativo no puede invalidarse en sede administrativa, requiriéndose para ello la intervención de los organismos jurisdiccionales competentes a través de la acción de lesividad regulada por los Arts. 8, 14 inc.e.), Ley 7182-Código de Procedimiento Contencioso.Administrativo, citando el Art. 106 de la Ley 6658 que establece que no serán invalidables en sede administrativa los actos relativamente nulos. Agrega la recurrente que el acto administrativo invalidado por la norma en crisis no tiene defecto alguno imputable al sujeto –entendiendo que alude a ella misma-, que es además titular de un derecho incorporado a su patrimonio -estabilidad- que tiene rango constitucional del cual no puede ser despojada sin justa causa acreditada en procedimiento sumarial en el que fuera posible ejercer el derecho de defensa, invcocando el fallo de la CSJN en la causa “Madorran, Marta c/ Administración Nacional de Aduanas”, y sosteniendo que el decreto en crisis tiene relación con las dificultades económicas del municipio. Indica que si se estimó que el acto administrativo invalidado debía sanearse a través de actos idóneos para remediar los obstáculos formales que se exteriorizan en el acto administrativo en crisis, debió recurrirse al procedimiento de saneamiento ex tunc. Agrega además que se violó el derecho de defensa de los trabajadores atento a que la decisión administrativa atacada fue emitida in audita parte. Invoca que la causa invocada es falsa, siendo el verdadero fundamento del decreto la insolvencia del municipio. Sostiene que la omisión de la intervención del Tribunal de Cuentas Municipal es extraña a la acción o potestad de control de la ahora recurrente y que tal omisión debió superarse por el procedimiento de saneamiento del acto administrativo mediante la remisión de lo actuado para una “pos visación”. Considera una contradicción que el Decreto 442/07 en su Art. 3º ordene el pago de las remuneraciones considerándolas de legítimo abono.

-Que no le asiste razón a la recurrente por las consideraciones que siguen:

-Que el principio que establece el derecho administrativo local -cuya normativa no ha sido atacada de inconstitucional por la recurrente- es precisamente el contrario al sustentado por la impugnante. Desconocemos de qué fuentes deriva su afirmación de que los actos administrativos no son invalidables, por principio, en sede administrativa, cuando resulta expresamente que, siendo el Derecho Administrativo un derecho de fondo esencialmente local, lo que rigen son las normas e instituciones sancionadas por la Provincia de Córdoba en ejercicio de las competencias no delegadas en la Nación. La lectura del Art. 106 de la Ley 6658 nos pone ante la evidencia del error de la recurrente: Expresamente se dispone que “Los actos son invalidables en sede administrativa [...]”, y después de establecer tal principio, como excepción, la norma dispone que “no serán invalidables en esta sede los  actos relativamente nulos, salvo el supuesto de dolo […]”. Es decir, la necesidad de recurrir a la vía contencioso-administrativa para invalidar un acto administrativo está circunscripta a aquellos actos que adolecen de una nulidad relativa, que no es el caso de la decisión cuestionada por la recurrente, pues el acto invalidado era nulo de nulidad absoluta conforme lo prevé el Art. 104º) de la citada Ley de Procedimiento Administrativo por cuanto el Intendente que lo dictó era incompetente para hacerlo y porque se violaron sustancialmente los principios que informan los procedimientos y normas establecidas legalmente para su dictado. 

-Que los actos administrativos cuya rehabilitación pretende a su favor la recurrente padecen de graves, manifiestos e insanables vicios:

-La designación se realiza estando vigente el Decreto 246/06 dictado por el DEM el 09.10.06. Esta norma reglamentaria de carácter general prohíbe la ampliación de la planta de personal (art.5° declaración de emergencia ocupacional), esto es que la momento del dictado del Decreto 144/07 y sus modificatorios, el titular del Departamento Ejecutivo Municipal estaba inhibido para designar nuevos empleados en planta permanente. El vicio en este caso recae sobre un elemento esencial del acto administrativo, tal la competencia material del funcionario que lo dicta. Este vicio no es susceptible de subsanación por ninguna vía. Que no se diga que el Decreto 144/07 y sus modificatorios tenían el mismo rango normativo que el Decreto 246/06 y que, siendo posteriores, deben entenderse como derogatorios de éste último. Tal argumento no es de recibo porque es principio no discutido en el ámbito del derecho administrativo que los decretos individuales no pueden derogar a normas de contenido general. No hay excepciones individuales al cumplimiento de la ley. Hubiera sido necesario derogar primero el Decreto 246/06 y luego, removida la norma que impide al Ejecutivo hacer nuevos nombramientos en planta permanente intentar avanzar en este sentido. Lo cierto es que nada se hizo, lo cual nos exime de pronunciarnos sobre ésa hipótesis. Quien era incompetente para dictar el decreto que dispuso el pase a planta permanente de la recurrente era el Intendente Hugo César Ceferino Madonna. Siendo la competencia material un elemento esencial para la validez y eficacia del acto administrativo el vicio que recae sobre ése aspecto genera la nulidad absoluta e insanable. Se ha dicho: “En virtud de que las disposiciones que adjudican la competencia en razón de la materia integran un verdadero orden público administrativo, el acto viciado de este tipo de incompetencia configura una nulidad absoluta, y como tal, es insusceptible de saneamiento” (Cassagne, Juan Carlos–Derecho Administrativo, 7ª edición, t. II, Pág. 176 y jurisprudencia de la CSJN que cita en nota 180).

-Por otra el Tribunal de Cuentas, temporáneamente, observó la norma que invoca la recurrente -precisamente por haberse violado las normas establecidas como procedimiento para dictar el acto de manera válida- sin que el DEM salvara sus observaciones o insistiese en el dictado del decreto conforme al procedimiento reglado por la Ley 8102. 
-También este vicio recae sobre el procedimiento previsto para actos que comprometan gastos (Art. 84, inc. 2º, Ley 8102) violentando grave y manifiestamente los principios que regulan el accionar municipal. Tal quebrantamiento tiene, por expresa previsión legal, una sanción: la nulidad del acto. Nulidad que por ser grave y manifiesta puede ser declarada en sede administrativa. En efecto, del art. 84 inc. 2° de la Ley 8102 deducimos que existe un acto administrativo específico referido a la hacienda pública y un acto de control que se materializa en la visación previa o preventiva por parte de Tribunal de Cuentas. La ley ha querido que todos los actos referidos a la hacienda pública municipal sean intervenidos por el Tribunal de Cuentas para determinar si el sometido a su visación, es o no contrario a la ley o a los reglamentos. O sea que el acto del Tribunal en este caso, le da o no fuerza ejecutoria y eficacia al acto administrativo referido a la hacienda municipal, y por lo tanto hace que el acto sea o no perfecto. Por lo dicho, la intervención de este organismo es indispensable y necesaria. Si el Tribunal de Cuentas no interviene estaríamos en presencia de un acto inválido, pues existe un vicio en la legitimidad del acto. La visación previa, independientemente de la importancia que tiene para la contabilidad jurídica, tiene una significativa trascendencia en tanto y en cuanto hace referencia a la completitividad del acto administrativo. (cfr.Eficacia del Acto Administrativo Municipal y la intervención del Tribunal de Cuentas, por Juan Guido Pittaro-Semanario Jurídico-T° LXIV-1992-A-p.178/179).

-Que sostiene la recurrente que la norma invalidada no tiene ningún elemento atribuible “al sujeto”, esto es a ella misma. A ello se responde que, el decreto en crisis es un acto administrativo unilateral que no requiere para su validez la intervención de la recurrente, tanto en el trámite previo como en el acto en si mismo. El argumento que se esgrime carece de toda entidad porque no existe norma alguna que imponga un determinado procedimiento previo al dictado del acto invalidante en el que deba participar la ahora recurrente. No se trata de un acto administrativo bilateral en el que el administrado es parte del acto jurídico. 

-Que  invoca  la  recurrente  que  se  ha  afectado  su derecho de defensa al disponerse la invalidez del acto administrativo de su  designación en planta permanente sin escucharlo previamente. Su derecho de defensa se encuentra resguardado por las vías procesales que actualmente utiliza, careciendo de sustento legal la pretensión de que debió dársele intervención en un procedimiento previo no previsto por la ley.

-Que se trae como sustento la jurisprudencia de la CSJN en la causa Madorran. Pero lo cierto es que tal precedente jurisprudencial es inaplicable al caso de la recurrente porque ella nunca tuvo estabilidad ya que el acto administrativo en que pretende fundar su derecho subjetivo era irregular y presentaba vicios congénitos que lo hacían insanablemente nulo de nulidad absoluta. Frente a actos administrativos ilegítimos, el principio de estabilidad del acto cede ante el deber irrenunciable de la administración de revocar por si y ante si, en tiempo oportuno, aquellos actos contrarios al orden jurídico cuyo fundamento es el interés público que existe de reestablecer la legalidad. Se advierte que los antecedentes de uno y otro caso no tienen similitud alguna.

-Que actualmente la Municipalidad de San Francisco se encuentra pasando por ahogos financieros por el descomunal endeudamiento dejado por la anterior administración, hecho de pública notoriedad que no puede negarse. La situación económico-financiera es tan en extremo comprometida que el H.C.D. ha debido dictar una norma declarando la emergencia municipal. Pero si bien ello es así tal situación no es el fundamento de la decisión de invalidar el decreto que pasó a planta permanente a ciento setenta y cuatro (174) empleados contratados. El único fundamento está expresado en el acto administrativo puesto en crisis por la recurrente.
-Que como se ha indicado precedentemente el acto invalidado no era susceptible de saneamiento ni convalidación por lo que tal solución, aunque hubiese sido querida por la actual administración, era legal y jurídicamente inviable e improcedente. No existe forma de sanear los vicios relacionados con la competencia, así como tampoco los que surgen del irregular procedimiento seguido, tanto para el ingreso y designación del personal, como para comprometer la hacienda municipal sin la visación previa o preventiva del Tribunal de Cuentas, todo lo cual no ha permitido completar el acto administrativo del Dcereto 144/07 y sus modificatorios. 

-Que la pretensión de sanear administrativamente los graves y notorios vicios que supuso, entre otras cosas, eludir el proceso de selección del personal a designar en planta permanente a través de concurso, dio sustento a las observaciones del Tribunal de Cuentas no salvadas por el DEM. La administración que designó a la recurrente, si consideraba que el Tribunal de Cuentas estaba ejercitando sus competencias en materia de control de legalidad, ante el claro pronunciamiento del órgano de control, tenía a su disposición dos cursos de acción: el primero, cumplir con la norma indicada por aquel cuerpo, llamando a concurso para cubrir las vacantes, previa remoción de las restricciones legales para adoptar tal decisión; el segundo, si entendía que la opinión del Tribunal de Cuentas era jurídicamente errónea, proceder mediante el dictado de un decreto de insistencia. 

En concreto esto último no se hizo y tampoco se cumplió con lo observado por aquel Tribunal. Si se entendía que el Tribunal de Cuentas no había actuado observando formalmente el decreto del Ejecutivo, lo que debía hacer era cumplir con el trámite de ley, esto es requerir su visación y con ello poner en marcha aquellos mecanismos institucionales. Esto debe quedar claro: ante el procedimiento cumplido el actual titular de la administración no podía ordenar que se pasasen nuevamente las actuaciones para intentar nuevamente su visado. Lo actuado estaba observado y la observación no fue salvada a través del procedimiento de insistencia. 

-Que el actual titular del DEM coincide con la interpretación realizada por el Tribunal de Cuentas de la administración anterior, esto es que el acto no debía visarse por haberse dictado en violación de normas municipales vigentes, por lo que, respetuoso del orden jurídico procedió de la única manera que podía hacerlo: dictando un acto administrativo que declaró la invalidez absoluta del decreto de marras, dejando sin efecto las irregulares designaciones en planta permanente realizadas por el Decreto Nº 144/07 y sus modificatorios. La no visación por parte del  Tribunal  de  Cuentas sea un acto no controlable por la ahora recurrente es un argumento jurídicamente irrelevante. La pretendida pos visación es legal y jurídicamente inviable.

-Que no existe ninguna contradicción entre la decisión de declarar inválido el acto administrativo que dispuso la designación en planta permanente, entre otros, de la recurrente, con la decisión de que se paguen los haberes del personal cuya designación se deja sin efecto. Se trata de personal que estuvo trabajando, esto es que prestó servicios, por lo que los pagos realizados por el Municipio como personal contratado es conforme a derecho.
-Que al punto (ii) del apartado II) se sostiene, dogmáticamente, sin desarrollar el argumento, que el actual titular del DEM. “carece de legitimación para invalidar un acto que ha emitido previamente, con amparo en la contradicción dictadas en beneficio del Estado Municipal”. Tratándose el invalidado, un acto administrativo con vicios que generaron su nulidad absoluta, no se advierte el porqué de la dogmática afirmación cuando la norma general de sometimiento al estado de derecho impone la solución contraria. No estamos ante un acto con vicio de nulidad relativa, cuya nulidad no puede declararse en sede administrativa y debe recurrirse a la acción de lesividad, sino ante un acto en el que la nulidad es manifiesta y absoluta ante el cual surge no sólo la potestad de invalidarlo sino la obligación de hacerlo por ser lesivo al orden jurídico y al interés público general.

-Que al punto (iii) del mismo apartado precedente, se alude a la supuesta estabilidad absoluta de la recurrente, citándose sólo alguna de las normas de la Ordenanza Nº 5248, omitiendo hacerlo respecto de aquellas otras que establecen que para ingresar a la planta permanente de la administración municipal es necesario cumplir con el procedimiento del concurso previo.

-Que el plazo de seis (6) meses al que alude la Ordenanza Nº 5248 (Art. 12º) está referido al personal designado regularmente, esto es conforme el procedimiento previsto en ése cuerpo normativo. Dicho plazo no rige para aquellos casos en los que el nombramiento proviene de un acto administrativo que es nulo de nulidad absoluta por contener vicios esenciales y manifiestos. 

-Que lo dispuesto por el Decreto Nº 442/07 no contiene rigorismos formales ni estamos ante una decisión viciada por un exceso ritual manifiesto. El acto administrativo dispuesto por el Decreto Nº 144/07 y sus modificatorios contienen actos que se encuentran viciados en el procedimiento previsto para su dictado, que han sido otorgados por quien no tenía competencia material para hacerlo, que carecen de los recaudos mínimos para sustentar la pretensión de validez. Se trata de actos destinados a quebrantar burdamente la normativa legal vigente, de actos que constituyeron un abuso de la administración municipal anterior. El DEM debió llamar a concurso estableciendo las bases del mismo, indicando si sería o no abierto, si sería de oposición y antecedentes o solo se tomaría en cuenta uno de ésos términos. El Art. 99º de la Ordenanza 5248, dispone que la realización de los concursos debe ser dispuesta por el DEM y las normas siguientes reglamentan cómo serán ésos concursos. 

-Que ningún mérito tiene el argumento que persigue estrictos intereses privados de la recurrente que pretende la no aplicabilidad de una norma que obliga al DEM a actuar de determinada manera sobre la base de que el obligado a aplicarla no la reglamentó. No se trata de un mandato legal que puede cumplirse por el DEM si quiere o como quiera, sino de obligaciones que deben cumplimentarse en todos los casos. Tampoco es de recibo que exista personal en el municipio que haya ingresado en planta permanente sin cumplir con el trámite de rigor. Se trata de un argumento propio de la anomia que agobia a los argentinos: No cumplo la ley porque los otros no la cumplen.

-Que es manifiestamente falso que en nuestro derecho se haya establecido la estabilidad absoluta del empleado público. “Tanto la CSJN como el TSJ de la Provincia, a través de distintas integraciones, han aceptado, en principio, la reglamentación legal de la garantía de estabilidad del empleado público (Art. 14 nuevo de la C.N, Art. 83, inc. 31 de la CP de 1923 y Art. 23 inc.13 de la C.P de 1987)  en todos los órdenes políticos estatales, en tanto sea razonable y no se la pueda descalificar por iniquidad (CSJN, Fallos 254:174; 267:325; 274:28, entre muchos-; TSJ, sala Cont. Administrativa, Sent. 18/85, “Juarroz, Oscar Enrique...”; Sent. 24/85 “Sagristani de Bajo, M:S ...”; Sent. 49/85, “Almada, Fanny Ethel...”; Sent. 34/89, “LUDUEÑA, Luis Domingo”; Sent. 13/96, “JALIL, Omar Antonio...”. Fallo del TSJ, Sala Cont. Administrativa, autos: “Gonzalez, José Héctor c/ Municipalidad de Córdoba”, Sent. 155 del 27.09.99. (Foro de Córdoba, Año X, nº 57, 1999, Pág. 259/260). Resulta que la Municipalidad de San Francisco ha reglamentado el ingreso en planta permanente del personal municipal estableciendo un procedimiento a seguir para la designación en tal condición. No resulta que la recurrente haya tachado tal reglamentación de inconstitucional por irrazonable (Art. 28 de la CN). Por el contrario sustenta su pretensión en la Ordenanza que establece el Estatuto del Personal Municipal que impone el procedimiento del concurso para el ingreso como empleado de planta permanente. La falta de cumplimiento de los recaudos previstos en dicha normativa trae como efecto que el designado no adquiere la condición pretendida por la recurrente.

-Que en definitiva, el acto administrativo contenido en el Decreto N° 144/07 y sus modificatorios, se encuentra viciado de nulidad absoluta, en tanto lesiona al interés público prevalerte, ya que en orden a su finalidad, en el Estado de Derecho, se impone como ineludible la sumisión de la Administración al orden jurídico. La inobservancia del Art.82 inc.2°) de la Ley 8102 en el acto citado implica la desviación del poder al orden jurídico comprometido en mérito a la omisión de la visación previa o preventiva de H.T.C. respecto del mismo ya que comprometía gastos en relación a la hacienda pública municipal, máxime en el marco de la vigencia del estado de emergencia ocupacional declarada por la propia administración y del pacto de saneamiento arriba expresados, como actos institucionales destinados a lograr la subsistencia del Estado, a lo que debe sumarse la inobservancia de las formalidades para su configuración que también obvió el procedimiento de designación dispuesto por el art. 10°), siguientes y concordantes de la Ordenanza 5248, todo lo cual configura graves irregularidades que constituyen vicios congénitos del acto administrativo dispuesto por el Decreto 144/07, insanables por los sucesivas decretos modificatorios de aquel que mantuvieron los mismos vicios expresados, tornándolos nulos de nulidad absoluta con arreglo al art. 104 de la Ley 6658, y por lo tanto invalidables en sede administrativa por la misma autoridad  que los emitió, conforme a los arts.106º) y 108º) del cuerpo legislativo citado.

Por ello, el Intendente Municipal, en uso de sus facultades;
DECRETA:

Art  1º).- RECHÁCESE el Recurso de Reconsideración interpuesto por la señora Marisel Rita Bovero, DNI Nº 14.622.159, 

Art.  2°).- NOTIFÍQUESE lo dispuesto por el presente Decreto a la señora Marisel Rita Bovero.-
Art. 3º).- PROTOCOLÍCESE, comuníquese, dése al Registro Municipal, cumplimentado Archívese.-      

DEPARTAMENTO EJECUTIVO, 15 de Mayo de 2008.-

Secretario de Gobierno: Miguel Ángel Pesce – Intendente Municipal: Martín Miguel Llaryora.-

DECRETO   N °   190/08
VISTO: El Recurso de Reconsideración presentado en legal tiempo y forma por la señora Anahí Francia, DNI Nº 26.309.204, con fecha 08 de Enero de 2008, en contra del Decreto 442/07 del 27 de Diciembre de 2007, que declara nulos de nulidad absoluta los actos administrativos contenidos en los Decretos 144/07, 377/07, 380/07 y 396/07, los revoca -incluyéndose en ésta decisión a toda disposición que se hubiese dictado como consecuencia de los mismos- y deja sin efecto el nombramiento de planta permanente, entre otros, de la recurrente; y
CONSIDERANDO:
-Que la recurrente bajo el título “I.-OBJETO DEL ACTO” indica que la notificación recibida por ella el 31.12.07 careció de los requisitos de validez impuestos por el ordenamiento procesal ya que las notificaciones carecieron “del contenido mínimo del acto administrativo, el que se exigía para el debido ejercicio del derecho de defensa” (sic). Agrega que el acto administrativo recurrido “... ha sido promulgado en base a informes incompletos, irreales, plagados de informes omisivos y por ende inexistentes”. Se trata en suma, conforme sustenta la recurrente, de un acto nulo por falsedad e inexistencia de su motivación.

-Que como se advierte, se pretende que el acto administrativo puesto en crisis y su notificación son nulos, aquel por falta de motivación, esta por no tener el contenido mínimo que asegure el derecho de defensa.

-Que adhiriendo al dictamen de la Asesoría Letrada, el que se transcribe en gran medida en el presente Decreto, respecto a la nulidad de notificación, baste decir que, más allá que no se indican cuáles son las omisiones en que se incurrió en el contenido de la notificación y cómo afectó concretamente el derecho de defensa de la recurrente, resulta del comportamiento procesal de ella que no tuvo problemas en la redacción de su recurso administrativo de reconsideración. Es un principio general en materia de nulidad de los actos jurídicos, con plena aplicación en el ámbito del derecho administrativo, que no hay nulidad sin perjuicio (Lascano, David–Nulidades de Procedimiento. Contribución a su estudio, Pág. 49). Se ha dicho, a nuestro juicio con razón, que “Otro de los principios que nutren el tema presupuestos de la nulidad, es el denominado de “trascendencia” plasmado en la antigua máxima “pas de nullité sans grief” que significa que las nulidades no existen en el mero interés de la ley: no hay nulidad sin perjuicio” (Condorelli, Epifanio J. L.-Presupuestos de la Nulidad Procesal en Estudios de Nulidades Procesales, pág. 99). Este es precisamente el principio establecido por el Art. 59 in fine  de la Ley 6658 que dispone: “[...] la omisión o la nulidad quedará subsanada desde que la persona que debió ser notificada se manifieste sabedora del respectivo acto”. De la presentación de la recurrente resulta el pleno conocimiento de la misma tanto de lo resuelto por el DEM como de sus fundamentos.

-Que en lo que respecta a la pretendida inexistencia de motivación del acto que se pone en crisis debe señalarse, que se trata de un acto administrativo dictado por el titular del Departamento Ejecutivo en uso de sus facultades el cual no ha sido promulgado sino notificado a los interesados, el cual cumple con el extremo legal de ser fundado (Art. 98, Ley 6658). Podrá la recurrente no compartir sus fundamentos -de hecho no los comparte- pero lo cierto es que el acto ha sido motivado, conteniendo el mismo una relación de los hechos y del derecho que se entiende aplicable, siendo su contenido adecuado a los fines de dicho acto (Art. 93, 2ª parte, Ley 6658).

Que respecto del capítulo “II. PROCEDENCIA FORMAL DE LA IMPUGNACIÓN”, la recurrente en el apartado (i) sostiene que es doctrina constante que todo acto administrativo no puede invalidarse en sede administrativa, requiriéndose para ello la intervención de los organismos jurisdiccionales competentes a través de la acción de lesividad regulada por los Arts. 8, 14 inc.e.), Ley 7182-Código de Procedimiento Contencioso.Administrativo, citando el Art. 106 de la Ley 6658 que establece que no serán invalidables en sede administrativa los actos relativamente nulos. Agrega la recurrente que el acto administrativo invalidado por la norma en crisis no tiene defecto alguno imputable al sujeto –entendiendo que alude a ella misma-, que es además titular de un derecho incorporado a su patrimonio -estabilidad- que tiene rango constitucional del cual no puede ser despojada sin justa causa acreditada en procedimiento sumarial en el que fuera posible ejercer el derecho de defensa, invcocando el fallo de la CSJN en la causa “Madorran, Marta c/ Administración Nacional de Aduanas”, y sosteniendo que el decreto en crisis tiene relación con las dificultades económicas del municipio. Indica que si se estimó que el acto administrativo invalidado debía sanearse a través de actos idóneos para remediar los obstáculos formales que se exteriorizan en el acto administrativo en crisis, debió recurrirse al procedimiento de saneamiento ex tunc. Agrega además que se violó el derecho de defensa de los trabajadores atento a que la decisión administrativa atacada fue emitida in audita parte. Invoca que la causa invocada es falsa, siendo el verdadero fundamento del decreto la insolvencia del municipio. Sostiene que la omisión de la intervención del Tribunal de Cuentas Municipal es extraña a la acción o potestad de control de la ahora recurrente y que tal omisión debió superarse por el procedimiento de saneamiento del acto administrativo mediante la remisión de lo actuado para una “pos visación”. Considera una contradicción que el Decreto 442/07 en su Art. 3º ordene el pago de las remuneraciones considerándolas de legítimo abono.

-Que no le asiste razón a la recurrente por las consideraciones que siguen:

-Que el principio que establece el derecho administrativo local -cuya normativa no ha sido atacada de inconstitucional por la recurrente- es precisamente el contrario al sustentado por la impugnante. Desconocemos de qué fuentes deriva su afirmación de que los actos administrativos no son invalidables, por principio, en sede administrativa, cuando resulta expresamente que, siendo el Derecho Administrativo un derecho de fondo esencialmente local, lo que rigen son las normas e instituciones sancionadas por la Provincia de Córdoba en ejercicio de las competencias no delegadas en la Nación. La lectura del Art. 106 de la Ley 6658 nos pone ante la evidencia del error de la recurrente: Expresamente se dispone que “Los actos son invalidables en sede administrativa [...]”, y después de establecer tal principio, como excepción, la norma dispone que “no serán invalidables en esta sede los  actos relativamente nulos, salvo el supuesto de dolo […]”. Es decir, la necesidad de recurrir a la vía contencioso-administrativa para invalidar un acto administrativo está circunscripta a aquellos actos que adolecen de una nulidad relativa, que no es el caso de la decisión cuestionada por la recurrente, pues el acto invalidado era nulo de nulidad absoluta conforme lo prevé el Art. 104º) de la citada Ley de Procedimiento Administrativo por cuanto el Intendente que lo dictó era incompetente para hacerlo y porque se violaron sustancialmente los principios que informan los procedimientos y normas establecidas legalmente para su dictado. 

-Que los actos administrativos cuya rehabilitación pretende a su favor la recurrente padecen de graves, manifiestos e insanables vicios:

-La designación se realiza estando vigente el Decreto 246/06 dictado por el DEM el 09.10.06. Esta norma reglamentaria de carácter general prohíbe la ampliación de la planta de personal (art.5° declaración de emergencia ocupacional), esto es que la momento del dictado del Decreto 144/07 y sus modificatorios, el titular del Departamento Ejecutivo Municipal estaba inhibido para designar nuevos empleados en planta permanente. El vicio en este caso recae sobre un elemento esencial del acto administrativo, tal la competencia material del funcionario que lo dicta. Este vicio no es susceptible de subsanación por ninguna vía. Que no se diga que el Decreto 144/07 y sus modificatorios tenían el mismo rango normativo que el Decreto 246/06 y que, siendo posteriores, deben entenderse como derogatorios de éste último. Tal argumento no es de recibo porque es principio no discutido en el ámbito del derecho administrativo que los decretos individuales no pueden derogar a normas de contenido general. No hay excepciones individuales al cumplimiento de la ley. Hubiera sido necesario derogar primero el Decreto 246/06 y luego, removida la norma que impide al Ejecutivo hacer nuevos nombramientos en planta permanente intentar avanzar en este sentido. Lo cierto es que nada se hizo, lo cual nos exime de pronunciarnos sobre ésa hipótesis. Quien era incompetente para dictar el decreto que dispuso el pase a planta permanente de la recurrente era el Intendente Hugo César Ceferino Madonna. Siendo la competencia material un elemento esencial para la validez y eficacia del acto administrativo el vicio que recae sobre ése aspecto genera la nulidad absoluta e insanable. Se ha dicho: “En virtud de que las disposiciones que adjudican la competencia en razón de la materia integran un verdadero orden público administrativo, el acto viciado de este tipo de incompetencia configura una nulidad absoluta, y como tal, es insusceptible de saneamiento” (Cassagne, Juan Carlos–Derecho Administrativo, 7ª edición, t. II, Pág. 176 y jurisprudencia de la CSJN que cita en nota 180).

-Por otra el Tribunal de Cuentas, temporáneamente, observó la norma que invoca la recurrente -precisamente por haberse violado las normas establecidas como procedimiento para dictar el acto de manera válida- sin que el DEM salvara sus observaciones o insistiese en el dictado del decreto conforme al procedimiento reglado por la Ley 8102. 
-También este vicio recae sobre el procedimiento previsto para actos que comprometan gastos (Art. 84, inc. 2º, Ley 8102) violentando grave y manifiestamente los principios que regulan el accionar municipal. Tal quebrantamiento tiene, por expresa previsión legal, una sanción: la nulidad del acto. Nulidad que por ser grave y manifiesta puede ser declarada en sede administrativa. En efecto, del art. 84 inc. 2° de la Ley 8102 deducimos que existe un acto administrativo específico referido a la hacienda pública y un acto de control que se materializa en la visación previa o preventiva por parte de Tribunal de Cuentas. La ley ha querido que todos los actos referidos a la hacienda pública municipal sean intervenidos por el Tribunal de Cuentas para determinar si el sometido a su visación, es o no contrario a la ley o a los reglamentos. O sea que el acto del Tribunal en este caso, le da o no fuerza ejecutoria y eficacia al acto administrativo referido a la hacienda municipal, y por lo tanto hace que el acto sea o no perfecto. Por lo dicho, la intervención de este organismo es indispensable y necesaria. Si el Tribunal de Cuentas no interviene estaríamos en presencia de un acto inválido, pues existe un vicio en la legitimidad del acto. La visación previa, independientemente de la importancia que tiene para la contabilidad jurídica, tiene una significativa trascendencia en tanto y en cuanto hace referencia a la completitividad del acto administrativo. (cfr.Eficacia del Acto Administrativo Municipal y la intervención del Tribunal de Cuentas, por Juan Guido Pittaro-Semanario Jurídico-T° LXIV-1992-A-p.178/179).

-Que sostiene la recurrente que la norma invalidada no tiene ningún elemento atribuible “al sujeto”, esto es a ella misma. A ello se responde que, el decreto en crisis es un acto administrativo unilateral que no requiere para su validez la intervención de la recurrente, tanto en el trámite previo como en el acto en si mismo. El argumento que se esgrime carece de toda entidad porque no existe norma alguna que imponga un determinado procedimiento previo al dictado del acto invalidante en el que deba participar la ahora recurrente. No se trata de un acto administrativo bilateral en el que el administrado es parte del acto jurídico. 

-Que  invoca  la  recurrente  que  se  ha  afectado  su derecho de defensa al disponerse la invalidez del acto administrativo de su  designación en planta permanente sin escucharlo previamente. Su derecho de defensa se encuentra resguardado por las vías procesales que actualmente utiliza, careciendo de sustento legal la pretensión de que debió dársele intervención en un procedimiento previo no previsto por la ley.

-Que se trae como sustento la jurisprudencia de la CSJN en la causa Madorran. Pero lo cierto es que tal precedente jurisprudencial es inaplicable al caso de la recurrente porque ella nunca tuvo estabilidad ya que el acto administrativo en que pretende fundar su derecho subjetivo era irregular y presentaba vicios congénitos que lo hacían insanablemente nulo de nulidad absoluta. Frente a actos administrativos ilegítimos, el principio de estabilidad del acto cede ante el deber irrenunciable de la administración de revocar por si y ante si, en tiempo oportuno, aquellos actos contrarios al orden jurídico cuyo fundamento es el interés público que existe de reestablecer la legalidad. Se advierte que los antecedentes de uno y otro caso no tienen similitud alguna.

-Que actualmente la Municipalidad de San Francisco se encuentra pasando por ahogos financieros por el descomunal endeudamiento dejado por la anterior administración, hecho de pública notoriedad que no puede negarse. La situación económico-financiera es tan en extremo comprometida que el H.C.D. ha debido dictar una norma declarando la emergencia municipal. Pero si bien ello es así tal situación no es el fundamento de la decisión de invalidar el decreto que pasó a planta permanente a ciento setenta y cuatro (174) empleados contratados. El único fundamento está expresado en el acto administrativo puesto en crisis por la recurrente.
-Que como se ha indicado precedentemente el acto invalidado no era susceptible de saneamiento ni convalidación por lo que tal solución, aunque hubiese sido querida por la actual administración, era legal y jurídicamente inviable e improcedente. No existe forma de sanear los vicios relacionados con la competencia, así como tampoco los que surgen del irregular procedimiento seguido, tanto para el ingreso y designación del personal, como para comprometer la hacienda municipal sin la visación previa o preventiva del Tribunal de Cuentas, todo lo cual no ha permitido completar el acto administrativo del Dcereto 144/07 y sus modificatorios. 

-Que la pretensión de sanear administrativamente los graves y notorios vicios que supuso, entre otras cosas, eludir el proceso de selección del personal a designar en planta permanente a través de concurso, dio sustento a las observaciones del Tribunal de Cuentas no salvadas por el DEM. La administración que designó a la recurrente, si consideraba que el Tribunal de Cuentas estaba ejercitando sus competencias en materia de control de legalidad, ante el claro pronunciamiento del órgano de control, tenía a su disposición dos cursos de acción: el primero, cumplir con la norma indicada por aquel cuerpo, llamando a concurso para cubrir las vacantes, previa remoción de las restricciones legales para adoptar tal decisión; el segundo, si entendía que la opinión del Tribunal de Cuentas era jurídicamente errónea, proceder mediante el dictado de un decreto de insistencia. 

En concreto esto último no se hizo y tampoco se cumplió con lo observado por aquel Tribunal. Si se entendía que el Tribunal de Cuentas no había actuado observando formalmente el decreto del Ejecutivo, lo que debía hacer era cumplir con el trámite de ley, esto es requerir su visación y con ello poner en marcha aquellos mecanismos institucionales. Esto debe quedar claro: ante el procedimiento cumplido el actual titular de la administración no podía ordenar que se pasasen nuevamente las actuaciones para intentar nuevamente su visado. Lo actuado estaba observado y la observación no fue salvada a través del procedimiento de insistencia. 

-Que el actual titular del DEM coincide con la interpretación realizada por el Tribunal de Cuentas de la administración anterior, esto es que el acto no debía visarse por haberse dictado en violación de normas municipales vigentes, por lo que, respetuoso del orden jurídico procedió de la única manera que podía hacerlo: dictando un acto administrativo que declaró la invalidez absoluta del decreto de marras, dejando sin efecto las irregulares designaciones en planta permanente realizadas por el Decreto Nº 144/07 y sus modificatorios. La no visación por parte del  Tribunal  de  Cuentas sea un acto no controlable por la ahora recurrente es un argumento jurídicamente irrelevante. La pretendida pos visación es legal y jurídicamente inviable.

-Que no existe ninguna contradicción entre la decisión de declarar inválido el acto administrativo que dispuso la designación en planta permanente, entre otros, de la recurrente, con la decisión de que se paguen los haberes del personal cuya designación se deja sin efecto. Se trata de personal que estuvo trabajando, esto es que prestó servicios, por lo que los pagos realizados por el Municipio como personal contratado es conforme a derecho.
-Que al punto (ii) del apartado II) se sostiene, dogmáticamente, sin desarrollar el argumento, que el actual titular del DEM. “carece de legitimación para invalidar un acto que ha emitido previamente, con amparo en la contradicción dictadas en beneficio del Estado Municipal”. Tratándose el invalidado, un acto administrativo con vicios que generaron su nulidad absoluta, no se advierte el porqué de la dogmática afirmación cuando la norma general de sometimiento al estado de derecho impone la solución contraria. No estamos ante un acto con vicio de nulidad relativa, cuya nulidad no puede declararse en sede administrativa y debe recurrirse a la acción de lesividad, sino ante un acto en el que la nulidad es manifiesta y absoluta ante el cual surge no sólo la potestad de invalidarlo sino la obligación de hacerlo por ser lesivo al orden jurídico y al interés público general.

-Que al punto (iii) del mismo apartado precedente, se alude a la supuesta estabilidad absoluta de la recurrente, citándose sólo alguna de las normas de la Ordenanza Nº 5248, omitiendo hacerlo respecto de aquellas otras que establecen que para ingresar a la planta permanente de la administración municipal es necesario cumplir con el procedimiento del concurso previo.

-Que el plazo de seis (6) meses al que alude la Ordenanza Nº 5248 (Art. 12º) está referido al personal designado regularmente, esto es conforme el procedimiento previsto en ése cuerpo normativo. Dicho plazo no rige para aquellos casos en los que el nombramiento proviene de un acto administrativo que es nulo de nulidad absoluta por contener vicios esenciales y manifiestos. 

-Que lo dispuesto por el Decreto Nº 442/07 no contiene rigorismos formales ni estamos ante una decisión viciada por un exceso ritual manifiesto. El acto administrativo dispuesto por el Decreto Nº 144/07 y sus modificatorios contienen actos que se encuentran viciados en el procedimiento previsto para su dictado, que han sido otorgados por quien no tenía competencia material para hacerlo, que carecen de los recaudos mínimos para sustentar la pretensión de validez. Se trata de actos destinados a quebrantar burdamente la normativa legal vigente, de actos que constituyeron un abuso de la administración municipal anterior. El DEM debió llamar a concurso estableciendo las bases del mismo, indicando si sería o no abierto, si sería de oposición y antecedentes o solo se tomaría en cuenta uno de ésos términos. El Art. 99º de la Ordenanza 5248, dispone que la realización de los concursos debe ser dispuesta por el DEM y las normas siguientes reglamentan cómo serán ésos concursos. 

-Que ningún mérito tiene el argumento que persigue estrictos intereses privados de la recurrente que pretende la no aplicabilidad de una norma que obliga al DEM a actuar de determinada manera sobre la base de que el obligado a aplicarla no la reglamentó. No se trata de un mandato legal que puede cumplirse por el DEM si quiere o como quiera, sino de obligaciones que deben cumplimentarse en todos los casos. Tampoco es de recibo que exista personal en el municipio que haya ingresado en planta permanente sin cumplir con el trámite de rigor. Se trata de un argumento propio de la anomia que agobia a los argentinos: No cumplo la ley porque los otros no la cumplen.

-Que es manifiestamente falso que en nuestro derecho se haya establecido la estabilidad absoluta del empleado público. “Tanto la CSJN como el TSJ de la Provincia, a través de distintas integraciones, han aceptado, en principio, la reglamentación legal de la garantía de estabilidad del empleado público (Art. 14 nuevo de la C.N, Art. 83, inc. 31 de la CP de 1923 y Art. 23 inc.13 de la C.P de 1987)  en todos los órdenes políticos estatales, en tanto sea razonable y no se la pueda descalificar por iniquidad (CSJN, Fallos 254:174; 267:325; 274:28, entre muchos-; TSJ, sala Cont. Administrativa, Sent. 18/85, “Juarroz, Oscar Enrique...”; Sent. 24/85 “Sagristani de Bajo, M:S ...”; Sent. 49/85, “Almada, Fanny Ethel...”; Sent. 34/89, “LUDUEÑA, Luis Domingo”; Sent. 13/96, “JALIL, Omar Antonio...”. Fallo del TSJ, Sala Cont. Administrativa, autos: “Gonzalez, José Héctor c/ Municipalidad de Córdoba”, Sent. 155 del 27.09.99. (Foro de Córdoba, Año X, nº 57, 1999, Pág. 259/260). Resulta que la Municipalidad de San Francisco ha reglamentado el ingreso en planta permanente del personal municipal estableciendo un procedimiento a seguir para la designación en tal condición. No resulta que la recurrente haya tachado tal reglamentación de inconstitucional por irrazonable (Art. 28 de la CN). Por el contrario sustenta su pretensión en la Ordenanza que establece el Estatuto del Personal Municipal que impone el procedimiento del concurso para el ingreso como empleado de planta permanente. La falta de cumplimiento de los recaudos previstos en dicha normativa trae como efecto que el designado no adquiere la condición pretendida por la recurrente.

-Que en definitiva, el acto administrativo contenido en el Decreto N° 144/07 y sus modificatorios, se encuentra viciado de nulidad absoluta, en tanto lesiona al interés público prevalerte, ya que en orden a su finalidad, en el Estado de Derecho, se impone como ineludible la sumisión de la Administración al orden jurídico. La inobservancia del Art.82 inc.2°) de la Ley 8102 en el acto citado implica la desviación del poder al orden jurídico comprometido en mérito a la omisión de la visación previa o preventiva de H.T.C. respecto del mismo ya que comprometía gastos en relación a la hacienda pública municipal, máxime en el marco de la vigencia del estado de emergencia ocupacional declarada por la propia administración y del pacto de saneamiento arriba expresados, como actos institucionales destinados a lograr la subsistencia del Estado, a lo que debe sumarse la inobservancia de las formalidades para su configuración que también obvió el procedimiento de designación dispuesto por el art. 10°), siguientes y concordantes de la Ordenanza 5248, todo lo cual configura graves irregularidades que constituyen vicios congénitos del acto administrativo dispuesto por el Decreto 144/07, insanables por los sucesivas decretos modificatorios de aquel que mantuvieron los mismos vicios expresados, tornándolos nulos de nulidad absoluta con arreglo al art. 104 de la Ley 6658, y por lo tanto invalidables en sede administrativa por la misma autoridad  que los emitió, conforme a los arts.106º) y 108º) del cuerpo legislativo citado.

Por ello, el Intendente Municipal, en uso de sus facultades;
DECRETA:

Art  1º).- RECHÁCESE el Recurso de Reconsideración interpuesto por la señora Anahí Francia, DNI Nº 26.309.204 

Art.  2°).- NOTIFÍQUESE lo dispuesto por el presente Decreto a la señora Anahí Francia 

Art. 3º).- PROTOCOLÍCESE, comuníquese, dése al Registro Municipal, cumplimentado Archívese.-      

DEPARTAMENTO EJECUTIVO, 15 de Mayo de 2008.-

Secretario de Gobierno: Miguel Ángel Pesce – Intendente Municipal: Martín Miguel Llaryora.-

DECRETO   N °   191/08
VISTO: El Recurso de Reconsideración presentado en legal tiempo y forma por la señora Fanny Isabel Francia, DNI Nº 17.596.696, con fecha 08 de Enero de 2008, en contra del Decreto 442/07 del 27 de Diciembre de 2007, que declara nulos de nulidad absoluta los actos administrativos contenidos en los Decretos 144/07, 377/07, 380/07 y 396/07, los revoca -incluyéndose en ésta decisión a toda disposición que se hubiese dictado como consecuencia de los mismos- y deja sin efecto el nombramiento de planta permanente, entre otros, de la recurrente; y
CONSIDERANDO:
-Que la recurrente bajo el título “I.-OBJETO DEL ACTO” indica que la notificación recibida por ella el 31.12.07 careció de los requisitos de validez impuestos por el ordenamiento procesal ya que las notificaciones carecieron “del contenido mínimo del acto administrativo, el que se exigía para el debido ejercicio del derecho de defensa” (sic). Agrega que el acto administrativo recurrido “... ha sido promulgado en base a informes incompletos, irreales, plagados de informes omisivos y por ende inexistentes”. Se trata en suma, conforme sustenta la recurrente, de un acto nulo por falsedad e inexistencia de su motivación.

-Que como se advierte, se pretende que el acto administrativo puesto en crisis y su notificación son nulos, aquel por falta de motivación, esta por no tener el contenido mínimo que asegure el derecho de defensa.

-Que adhiriendo al dictamen de la Asesoría Letrada, el que se transcribe en gran medida en el presente Decreto, respecto a la nulidad de notificación, baste decir que, más allá que no se indican cuáles son las omisiones en que se incurrió en el contenido de la notificación y cómo afectó concretamente el derecho de defensa de la recurrente, resulta del comportamiento procesal de ella que no tuvo problemas en la redacción de su recurso administrativo de reconsideración. Es un principio general en materia de nulidad de los actos jurídicos, con plena aplicación en el ámbito del derecho administrativo, que no hay nulidad sin perjuicio (Lascano, David–Nulidades de Procedimiento. Contribución a su estudio, Pág. 49). Se ha dicho, a nuestro juicio con razón, que “Otro de los principios que nutren el tema presupuestos de la nulidad, es el denominado de “trascendencia” plasmado en la antigua máxima “pas de nullité sans grief” que significa que las nulidades no existen en el mero interés de la ley: no hay nulidad sin perjuicio” (Condorelli, Epifanio J. L.-Presupuestos de la Nulidad Procesal en Estudios de Nulidades Procesales, pág. 99). Este es precisamente el principio establecido por el Art. 59 in fine  de la Ley 6658 que dispone: “[...] la omisión o la nulidad quedará subsanada desde que la persona que debió ser notificada se manifieste sabedora del respectivo acto”. De la presentación de la recurrente resulta el pleno conocimiento de la misma tanto de lo resuelto por el DEM como de sus fundamentos.

-Que en lo que respecta a la pretendida inexistencia de motivación del acto que se pone en crisis debe señalarse, que se trata de un acto administrativo dictado por el titular del Departamento Ejecutivo en uso de sus facultades el cual no ha sido promulgado sino notificado a los interesados, el cual cumple con el extremo legal de ser fundado (Art. 98, Ley 6658). Podrá la recurrente no compartir sus fundamentos -de hecho no los comparte- pero lo cierto es que el acto ha sido motivado, conteniendo el mismo una relación de los hechos y del derecho que se entiende aplicable, siendo su contenido adecuado a los fines de dicho acto (Art. 93, 2ª parte, Ley 6658).

Que respecto del capítulo “II. PROCEDENCIA FORMAL DE LA IMPUGNACIÓN”, la recurrente en el apartado (i) sostiene que es doctrina constante que todo acto administrativo no puede invalidarse en sede administrativa, requiriéndose para ello la intervención de los organismos jurisdiccionales competentes a través de la acción de lesividad regulada por los Arts. 8, 14 inc.e.), Ley 7182-Código de Procedimiento Contencioso.Administrativo, citando el Art. 106 de la Ley 6658 que establece que no serán invalidables en sede administrativa los actos relativamente nulos. Agrega la recurrente que el acto administrativo invalidado por la norma en crisis no tiene defecto alguno imputable al sujeto –entendiendo que alude a ella misma-, que es además titular de un derecho incorporado a su patrimonio -estabilidad- que tiene rango constitucional del cual no puede ser despojada sin justa causa acreditada en procedimiento sumarial en el que fuera posible ejercer el derecho de defensa, invcocando el fallo de la CSJN en la causa “Madorran, Marta c/ Administración Nacional de Aduanas”, y sosteniendo que el decreto en crisis tiene relación con las dificultades económicas del municipio. Indica que si se estimó que el acto administrativo invalidado debía sanearse a través de actos idóneos para remediar los obstáculos formales que se exteriorizan en el acto administrativo en crisis, debió recurrirse al procedimiento de saneamiento ex tunc. Agrega además que se violó el derecho de defensa de los trabajadores atento a que la decisión administrativa atacada fue emitida in audita parte. Invoca que la causa invocada es falsa, siendo el verdadero fundamento del decreto la insolvencia del municipio. Sostiene que la omisión de la intervención del Tribunal de Cuentas Municipal es extraña a la acción o potestad de control de la ahora recurrente y que tal omisión debió superarse por el procedimiento de saneamiento del acto administrativo mediante la remisión de lo actuado para una “pos visación”. Considera una contradicción que el Decreto 442/07 en su Art. 3º ordene el pago de las remuneraciones considerándolas de legítimo abono.

-Que no le asiste razón a la recurrente por las consideraciones que siguen:

-Que el principio que establece el derecho administrativo local -cuya normativa no ha sido atacada de inconstitucional por la recurrente- es precisamente el contrario al sustentado por la impugnante. Desconocemos de qué fuentes deriva su afirmación de que los actos administrativos no son invalidables, por principio, en sede administrativa, cuando resulta expresamente que, siendo el Derecho Administrativo un derecho de fondo esencialmente local, lo que rigen son las normas e instituciones sancionadas por la Provincia de Córdoba en ejercicio de las competencias no delegadas en la Nación. La lectura del Art. 106 de la Ley 6658 nos pone ante la evidencia del error de la recurrente: Expresamente se dispone que “Los actos son invalidables en sede administrativa [...]”, y después de establecer tal principio, como excepción, la norma dispone que “no serán invalidables en esta sede los  actos relativamente nulos, salvo el supuesto de dolo […]”. Es decir, la necesidad de recurrir a la vía contencioso-administrativa para invalidar un acto administrativo está circunscripta a aquellos actos que adolecen de una nulidad relativa, que no es el caso de la decisión cuestionada por la recurrente, pues el acto invalidado era nulo de nulidad absoluta conforme lo prevé el Art. 104º) de la citada Ley de Procedimiento Administrativo por cuanto el Intendente que lo dictó era incompetente para hacerlo y porque se violaron sustancialmente los principios que informan los procedimientos y normas establecidas legalmente para su dictado. 

-Que los actos administrativos cuya rehabilitación pretende a su favor la recurrente padecen de graves, manifiestos e insanables vicios:

-La designación se realiza estando vigente el Decreto 246/06 dictado por el DEM el 09.10.06. Esta norma reglamentaria de carácter general prohíbe la ampliación de la planta de personal (art.5° declaración de emergencia ocupacional), esto es que la momento del dictado del Decreto 144/07 y sus modificatorios, el titular del Departamento Ejecutivo Municipal estaba inhibido para designar nuevos empleados en planta permanente. El vicio en este caso recae sobre un elemento esencial del acto administrativo, tal la competencia material del funcionario que lo dicta. Este vicio no es susceptible de subsanación por ninguna vía. Que no se diga que el Decreto 144/07 y sus modificatorios tenían el mismo rango normativo que el Decreto 246/06 y que, siendo posteriores, deben entenderse como derogatorios de éste último. Tal argumento no es de recibo porque es principio no discutido en el ámbito del derecho administrativo que los decretos individuales no pueden derogar a normas de contenido general. No hay excepciones individuales al cumplimiento de la ley. Hubiera sido necesario derogar primero el Decreto 246/06 y luego, removida la norma que impide al Ejecutivo hacer nuevos nombramientos en planta permanente intentar avanzar en este sentido. Lo cierto es que nada se hizo, lo cual nos exime de pronunciarnos sobre ésa hipótesis. Quien era incompetente para dictar el decreto que dispuso el pase a planta permanente de la recurrente era el Intendente Hugo César Ceferino Madonna. Siendo la competencia material un elemento esencial para la validez y eficacia del acto administrativo el vicio que recae sobre ése aspecto genera la nulidad absoluta e insanable. Se ha dicho: “En virtud de que las disposiciones que adjudican la competencia en razón de la materia integran un verdadero orden público administrativo, el acto viciado de este tipo de incompetencia configura una nulidad absoluta, y como tal, es insusceptible de saneamiento” (Cassagne, Juan Carlos–Derecho Administrativo, 7ª edición, t. II, Pág. 176 y jurisprudencia de la CSJN que cita en nota 180).

-Por otra el Tribunal de Cuentas, temporáneamente, observó la norma que invoca la recurrente -precisamente por haberse violado las normas establecidas como procedimiento para dictar el acto de manera válida- sin que el DEM salvara sus observaciones o insistiese en el dictado del decreto conforme al procedimiento reglado por la Ley 8102. 
-También este vicio recae sobre el procedimiento previsto para actos que comprometan gastos (Art. 84, inc. 2º, Ley 8102) violentando grave y manifiestamente los principios que regulan el accionar municipal. Tal quebrantamiento tiene, por expresa previsión legal, una sanción: la nulidad del acto. Nulidad que por ser grave y manifiesta puede ser declarada en sede administrativa. En efecto, del art. 84 inc. 2° de la Ley 8102 deducimos que existe un acto administrativo específico referido a la hacienda pública y un acto de control que se materializa en la visación previa o preventiva por parte de Tribunal de Cuentas. La ley ha querido que todos los actos referidos a la hacienda pública municipal sean intervenidos por el Tribunal de Cuentas para determinar si el sometido a su visación, es o no contrario a la ley o a los reglamentos. O sea que el acto del Tribunal en este caso, le da o no fuerza ejecutoria y eficacia al acto administrativo referido a la hacienda municipal, y por lo tanto hace que el acto sea o no perfecto. Por lo dicho, la intervención de este organismo es indispensable y necesaria. Si el Tribunal de Cuentas no interviene estaríamos en presencia de un acto inválido, pues existe un vicio en la legitimidad del acto. La visación previa, independientemente de la importancia que tiene para la contabilidad jurídica, tiene una significativa trascendencia en tanto y en cuanto hace referencia a la completitividad del acto administrativo. (cfr.Eficacia del Acto Administrativo Municipal y la intervención del Tribunal de Cuentas, por Juan Guido Pittaro-Semanario Jurídico-T° LXIV-1992-A-p.178/179).

-Que sostiene la recurrente que la norma invalidada no tiene ningún elemento atribuible “al sujeto”, esto es a ella misma. A ello se responde que, el decreto en crisis es un acto administrativo unilateral que no requiere para su validez la intervención de la recurrente, tanto en el trámite previo como en el acto en si mismo. El argumento que se esgrime carece de toda entidad porque no existe norma alguna que imponga un determinado procedimiento previo al dictado del acto invalidante en el que deba participar la ahora recurrente. No se trata de un acto administrativo bilateral en el que el administrado es parte del acto jurídico. 

-Que  invoca  la  recurrente  que  se  ha  afectado  su derecho de defensa al disponerse la invalidez del acto administrativo de su  designación en planta permanente sin escucharlo previamente. Su derecho de defensa se encuentra resguardado por las vías procesales que actualmente utiliza, careciendo de sustento legal la pretensión de que debió dársele intervención en un procedimiento previo no previsto por la ley.

-Que se trae como sustento la jurisprudencia de la CSJN en la causa Madorran. Pero lo cierto es que tal precedente jurisprudencial es inaplicable al caso de la recurrente porque ella nunca tuvo estabilidad ya que el acto administrativo en que pretende fundar su derecho subjetivo era irregular y presentaba vicios congénitos que lo hacían insanablemente nulo de nulidad absoluta. Frente a actos administrativos ilegítimos, el principio de estabilidad del acto cede ante el deber irrenunciable de la administración de revocar por si y ante si, en tiempo oportuno, aquellos actos contrarios al orden jurídico cuyo fundamento es el interés público que existe de reestablecer la legalidad. Se advierte que los antecedentes de uno y otro caso no tienen similitud alguna.

-Que actualmente la Municipalidad de San Francisco se encuentra pasando por ahogos financieros por el descomunal endeudamiento dejado por la anterior administración, hecho de pública notoriedad que no puede negarse. La situación económico-financiera es tan en extremo comprometida que el H.C.D. ha debido dictar una norma declarando la emergencia municipal. Pero si bien ello es así tal situación no es el fundamento de la decisión de invalidar el decreto que pasó a planta permanente a ciento setenta y cuatro (174) empleados contratados. El único fundamento está expresado en el acto administrativo puesto en crisis por la recurrente.
-Que como se ha indicado precedentemente el acto invalidado no era susceptible de saneamiento ni convalidación por lo que tal solución, aunque hubiese sido querida por la actual administración, era legal y jurídicamente inviable e improcedente. No existe forma de sanear los vicios relacionados con la competencia, así como tampoco los que surgen del irregular procedimiento seguido, tanto para el ingreso y designación del personal, como para comprometer la hacienda municipal sin la visación previa o preventiva del Tribunal de Cuentas, todo lo cual no ha permitido completar el acto administrativo del Dcereto 144/07 y sus modificatorios. 

-Que la pretensión de sanear administrativamente los graves y notorios vicios que supuso, entre otras cosas, eludir el proceso de selección del personal a designar en planta permanente a través de concurso, dio sustento a las observaciones del Tribunal de Cuentas no salvadas por el DEM. La administración que designó a la recurrente, si consideraba que el Tribunal de Cuentas estaba ejercitando sus competencias en materia de control de legalidad, ante el claro pronunciamiento del órgano de control, tenía a su disposición dos cursos de acción: el primero, cumplir con la norma indicada por aquel cuerpo, llamando a concurso para cubrir las vacantes, previa remoción de las restricciones legales para adoptar tal decisión; el segundo, si entendía que la opinión del Tribunal de Cuentas era jurídicamente errónea, proceder mediante el dictado de un decreto de insistencia. 

En concreto esto último no se hizo y tampoco se cumplió con lo observado por aquel Tribunal. Si se entendía que el Tribunal de Cuentas no había actuado observando formalmente el decreto del Ejecutivo, lo que debía hacer era cumplir con el trámite de ley, esto es requerir su visación y con ello poner en marcha aquellos mecanismos institucionales. Esto debe quedar claro: ante el procedimiento cumplido el actual titular de la administración no podía ordenar que se pasasen nuevamente las actuaciones para intentar nuevamente su visado. Lo actuado estaba observado y la observación no fue salvada a través del procedimiento de insistencia. 

-Que el actual titular del DEM coincide con la interpretación realizada por el Tribunal de Cuentas de la administración anterior, esto es que el acto no debía visarse por haberse dictado en violación de normas municipales vigentes, por lo que, respetuoso del orden jurídico procedió de la única manera que podía hacerlo: dictando un acto administrativo que declaró la invalidez absoluta del decreto de marras, dejando sin efecto las irregulares designaciones en planta permanente realizadas por el Decreto Nº 144/07 y sus modificatorios. La no visación por parte del  Tribunal  de  Cuentas sea un acto no controlable por la ahora recurrente es un argumento jurídicamente irrelevante. La pretendida pos visación es legal y jurídicamente inviable.

-Que no existe ninguna contradicción entre la decisión de declarar inválido el acto administrativo que dispuso la designación en planta permanente, entre otros, de la recurrente, con la decisión de que se paguen los haberes del personal cuya designación se deja sin efecto. Se trata de personal que estuvo trabajando, esto es que prestó servicios, por lo que los pagos realizados por el Municipio como personal contratado es conforme a derecho.
-Que al punto (ii) del apartado II) se sostiene, dogmáticamente, sin desarrollar el argumento, que el actual titular del DEM. “carece de legitimación para invalidar un acto que ha emitido previamente, con amparo en la contradicción dictadas en beneficio del Estado Municipal”. Tratándose el invalidado, un acto administrativo con vicios que generaron su nulidad absoluta, no se advierte el porqué de la dogmática afirmación cuando la norma general de sometimiento al estado de derecho impone la solución contraria. No estamos ante un acto con vicio de nulidad relativa, cuya nulidad no puede declararse en sede administrativa y debe recurrirse a la acción de lesividad, sino ante un acto en el que la nulidad es manifiesta y absoluta ante el cual surge no sólo la potestad de invalidarlo sino la obligación de hacerlo por ser lesivo al orden jurídico y al interés público general.

-Que al punto (iii) del mismo apartado precedente, se alude a la supuesta estabilidad absoluta de la recurrente, citándose sólo alguna de las normas de la Ordenanza Nº 5248, omitiendo hacerlo respecto de aquellas otras que establecen que para ingresar a la planta permanente de la administración municipal es necesario cumplir con el procedimiento del concurso previo.

-Que el plazo de seis (6) meses al que alude la Ordenanza Nº 5248 (Art. 12º) está referido al personal designado regularmente, esto es conforme el procedimiento previsto en ése cuerpo normativo. Dicho plazo no rige para aquellos casos en los que el nombramiento proviene de un acto administrativo que es nulo de nulidad absoluta por contener vicios esenciales y manifiestos. 

-Que lo dispuesto por el Decreto Nº 442/07 no contiene rigorismos formales ni estamos ante una decisión viciada por un exceso ritual manifiesto. El acto administrativo dispuesto por el Decreto Nº 144/07 y sus modificatorios contienen actos que se encuentran viciados en el procedimiento previsto para su dictado, que han sido otorgados por quien no tenía competencia material para hacerlo, que carecen de los recaudos mínimos para sustentar la pretensión de validez. Se trata de actos destinados a quebrantar burdamente la normativa legal vigente, de actos que constituyeron un abuso de la administración municipal anterior. El DEM debió llamar a concurso estableciendo las bases del mismo, indicando si sería o no abierto, si sería de oposición y antecedentes o solo se tomaría en cuenta uno de ésos términos. El Art. 99º de la Ordenanza 5248, dispone que la realización de los concursos debe ser dispuesta por el DEM y las normas siguientes reglamentan cómo serán ésos concursos. 

-Que ningún mérito tiene el argumento que persigue estrictos intereses privados de la recurrente que pretende la no aplicabilidad de una norma que obliga al DEM a actuar de determinada manera sobre la base de que el obligado a aplicarla no la reglamentó. No se trata de un mandato legal que puede cumplirse por el DEM si quiere o como quiera, sino de obligaciones que deben cumplimentarse en todos los casos. Tampoco es de recibo que exista personal en el municipio que haya ingresado en planta permanente sin cumplir con el trámite de rigor. Se trata de un argumento propio de la anomia que agobia a los argentinos: No cumplo la ley porque los otros no la cumplen.

-Que es manifiestamente falso que en nuestro derecho se haya establecido la estabilidad absoluta del empleado público. “Tanto la CSJN como el TSJ de la Provincia, a través de distintas integraciones, han aceptado, en principio, la reglamentación legal de la garantía de estabilidad del empleado público (Art. 14 nuevo de la C.N, Art. 83, inc. 31 de la CP de 1923 y Art. 23 inc.13 de la C.P de 1987)  en todos los órdenes políticos estatales, en tanto sea razonable y no se la pueda descalificar por iniquidad (CSJN, Fallos 254:174; 267:325; 274:28, entre muchos-; TSJ, sala Cont. Administrativa, Sent. 18/85, “Juarroz, Oscar Enrique...”; Sent. 24/85 “Sagristani de Bajo, M:S ...”; Sent. 49/85, “Almada, Fanny Ethel...”; Sent. 34/89, “LUDUEÑA, Luis Domingo”; Sent. 13/96, “JALIL, Omar Antonio...”. Fallo del TSJ, Sala Cont. Administrativa, autos: “Gonzalez, José Héctor c/ Municipalidad de Córdoba”, Sent. 155 del 27.09.99. (Foro de Córdoba, Año X, nº 57, 1999, Pág. 259/260). Resulta que la Municipalidad de San Francisco ha reglamentado el ingreso en planta permanente del personal municipal estableciendo un procedimiento a seguir para la designación en tal condición. No resulta que la recurrente haya tachado tal reglamentación de inconstitucional por irrazonable (Art. 28 de la CN). Por el contrario sustenta su pretensión en la Ordenanza que establece el Estatuto del Personal Municipal que impone el procedimiento del concurso para el ingreso como empleado de planta permanente. La falta de cumplimiento de los recaudos previstos en dicha normativa trae como efecto que el designado no adquiere la condición pretendida por la recurrente.

-Que en definitiva, el acto administrativo contenido en el Decreto N° 144/07 y sus modificatorios, se encuentra viciado de nulidad absoluta, en tanto lesiona al interés público prevalerte, ya que en orden a su finalidad, en el Estado de Derecho, se impone como ineludible la sumisión de la Administración al orden jurídico. La inobservancia del Art.82 inc.2°) de la Ley 8102 en el acto citado implica la desviación del poder al orden jurídico comprometido en mérito a la omisión de la visación previa o preventiva de H.T.C. respecto del mismo ya que comprometía gastos en relación a la hacienda pública municipal, máxime en el marco de la vigencia del estado de emergencia ocupacional declarada por la propia administración y del pacto de saneamiento arriba expresados, como actos institucionales destinados a lograr la subsistencia del Estado, a lo que debe sumarse la inobservancia de las formalidades para su configuración que también obvió el procedimiento de designación dispuesto por el art. 10°), siguientes y concordantes de la Ordenanza 5248, todo lo cual configura graves irregularidades que constituyen vicios congénitos del acto administrativo dispuesto por el Decreto 144/07, insanables por los sucesivas decretos modificatorios de aquel que mantuvieron los mismos vicios expresados, tornándolos nulos de nulidad absoluta con arreglo al art. 104 de la Ley 6658, y por lo tanto invalidables en sede administrativa por la misma autoridad  que los emitió, conforme a los arts.106º) y 108º) del cuerpo legislativo citado.

Por ello, el Intendente Municipal, en uso de sus facultades;
DECRETA:

Art  1º).- RECHÁCESE el Recurso de Reconsideración interpuesto por la señora Fanny Isabel Francia, DNI Nº 17.596.696.
Art.  2°).- NOTIFÍQUESE lo dispuesto por el presente Decreto a la señora Fanny Isabel Francia. 
Art. 3º).- PROTOCOLÍCESE, comuníquese, dése al Registro Municipal, cumplimentado Archívese.-      

DEPARTAMENTO EJECUTIVO, 15 de Mayo de 2008.-

Secretario de Gobierno: Miguel Ángel Pesce – Intendente Municipal: Martín Miguel Llaryora.-

DECRETO   N °   192/08
VISTO: El Recurso de Reconsideración presentado en legal tiempo y forma por la señora Laura Lorena Dávila, DNI Nº 30.499.970, con fecha 08 de Enero de 2008, en contra del Decreto 442/07 del 27 de Diciembre de 2007, que declara nulos de nulidad absoluta los actos administrativos contenidos en los Decretos 144/07, 377/07, 380/07 y 396/07, los revoca -incluyéndose en ésta decisión a toda disposición que se hubiese dictado como consecuencia de los mismos- y deja sin efecto el nombramiento de planta permanente, entre otros, de la recurrente; y
CONSIDERANDO:
-Que la recurrente bajo el título “I.-OBJETO DEL ACTO” indica que la notificación recibida por ella el 31.12.07 careció de los requisitos de validez impuestos por el ordenamiento procesal ya que las notificaciones carecieron “del contenido mínimo del acto administrativo, el que se exigía para el debido ejercicio del derecho de defensa” (sic). Agrega que el acto administrativo recurrido “... ha sido promulgado en base a informes incompletos, irreales, plagados de informes omisivos y por ende inexistentes”. Se trata en suma, conforme sustenta la recurrente, de un acto nulo por falsedad e inexistencia de su motivación.

-Que como se advierte, se pretende que el acto administrativo puesto en crisis y su notificación son nulos, aquel por falta de motivación, esta por no tener el contenido mínimo que asegure el derecho de defensa.

-Que adhiriendo al dictamen de la Asesoría Letrada, el que se transcribe en gran medida en el presente Decreto, respecto a la nulidad de notificación, baste decir que, más allá que no se indican cuáles son las omisiones en que se incurrió en el contenido de la notificación y cómo afectó concretamente el derecho de defensa de la recurrente, resulta del comportamiento procesal de ella que no tuvo problemas en la redacción de su recurso administrativo de reconsideración. Es un principio general en materia de nulidad de los actos jurídicos, con plena aplicación en el ámbito del derecho administrativo, que no hay nulidad sin perjuicio (Lascano, David–Nulidades de Procedimiento. Contribución a su estudio, Pág. 49). Se ha dicho, a nuestro juicio con razón, que “Otro de los principios que nutren el tema presupuestos de la nulidad, es el denominado de “trascendencia” plasmado en la antigua máxima “pas de nullité sans grief” que significa que las nulidades no existen en el mero interés de la ley: no hay nulidad sin perjuicio” (Condorelli, Epifanio J. L.-Presupuestos de la Nulidad Procesal en Estudios de Nulidades Procesales, pág. 99). Este es precisamente el principio establecido por el Art. 59 in fine  de la Ley 6658 que dispone: “[...] la omisión o la nulidad quedará subsanada desde que la persona que debió ser notificada se manifieste sabedora del respectivo acto”. De la presentación de la recurrente resulta el pleno conocimiento de la misma tanto de lo resuelto por el DEM como de sus fundamentos.

-Que en lo que respecta a la pretendida inexistencia de motivación del acto que se pone en crisis debe señalarse, que se trata de un acto administrativo dictado por el titular del Departamento Ejecutivo en uso de sus facultades el cual no ha sido promulgado sino notificado a los interesados, el cual cumple con el extremo legal de ser fundado (Art. 98, Ley 6658). Podrá la recurrente no compartir sus fundamentos -de hecho no los comparte- pero lo cierto es que el acto ha sido motivado, conteniendo el mismo una relación de los hechos y del derecho que se entiende aplicable, siendo su contenido adecuado a los fines de dicho acto (Art. 93, 2ª parte, Ley 6658).

Que respecto del capítulo “II. PROCEDENCIA FORMAL DE LA IMPUGNACIÓN”, la recurrente en el apartado (i) sostiene que es doctrina constante que todo acto administrativo no puede invalidarse en sede administrativa, requiriéndose para ello la intervención de los organismos jurisdiccionales competentes a través de la acción de lesividad regulada por los Arts. 8, 14 inc.e.), Ley 7182-Código de Procedimiento Contencioso.Administrativo, citando el Art. 106 de la Ley 6658 que establece que no serán invalidables en sede administrativa los actos relativamente nulos. Agrega la recurrente que el acto administrativo invalidado por la norma en crisis no tiene defecto alguno imputable al sujeto –entendiendo que alude a ella misma-, que es además titular de un derecho incorporado a su patrimonio -estabilidad- que tiene rango constitucional del cual no puede ser despojada sin justa causa acreditada en procedimiento sumarial en el que fuera posible ejercer el derecho de defensa, invcocando el fallo de la CSJN en la causa “Madorran, Marta c/ Administración Nacional de Aduanas”, y sosteniendo que el decreto en crisis tiene relación con las dificultades económicas del municipio. Indica que si se estimó que el acto administrativo invalidado debía sanearse a través de actos idóneos para remediar los obstáculos formales que se exteriorizan en el acto administrativo en crisis, debió recurrirse al procedimiento de saneamiento ex tunc. Agrega además que se violó el derecho de defensa de los trabajadores atento a que la decisión administrativa atacada fue emitida in audita parte. Invoca que la causa invocada es falsa, siendo el verdadero fundamento del decreto la insolvencia del municipio. Sostiene que la omisión de la intervención del Tribunal de Cuentas Municipal es extraña a la acción o potestad de control de la ahora recurrente y que tal omisión debió superarse por el procedimiento de saneamiento del acto administrativo mediante la remisión de lo actuado para una “pos visación”. Considera una contradicción que el Decreto 442/07 en su Art. 3º ordene el pago de las remuneraciones considerándolas de legítimo abono.

-Que no le asiste razón a la recurrente por las consideraciones que siguen:

-Que el principio que establece el derecho administrativo local -cuya normativa no ha sido atacada de inconstitucional por la recurrente- es precisamente el contrario al sustentado por la impugnante. Desconocemos de qué fuentes deriva su afirmación de que los actos administrativos no son invalidables, por principio, en sede administrativa, cuando resulta expresamente que, siendo el Derecho Administrativo un derecho de fondo esencialmente local, lo que rigen son las normas e instituciones sancionadas por la Provincia de Córdoba en ejercicio de las competencias no delegadas en la Nación. La lectura del Art. 106 de la Ley 6658 nos pone ante la evidencia del error de la recurrente: Expresamente se dispone que “Los actos son invalidables en sede administrativa [...]”, y después de establecer tal principio, como excepción, la norma dispone que “no serán invalidables en esta sede los  actos relativamente nulos, salvo el supuesto de dolo […]”. Es decir, la necesidad de recurrir a la vía contencioso-administrativa para invalidar un acto administrativo está circunscripta a aquellos actos que adolecen de una nulidad relativa, que no es el caso de la decisión cuestionada por la recurrente, pues el acto invalidado era nulo de nulidad absoluta conforme lo prevé el Art. 104º) de la citada Ley de Procedimiento Administrativo por cuanto el Intendente que lo dictó era incompetente para hacerlo y porque se violaron sustancialmente los principios que informan los procedimientos y normas establecidas legalmente para su dictado. 

-Que los actos administrativos cuya rehabilitación pretende a su favor la recurrente padecen de graves, manifiestos e insanables vicios:

-La designación se realiza estando vigente el Decreto 246/06 dictado por el DEM el 09.10.06. Esta norma reglamentaria de carácter general prohíbe la ampliación de la planta de personal (art.5° declaración de emergencia ocupacional), esto es que la momento del dictado del Decreto 144/07 y sus modificatorios, el titular del Departamento Ejecutivo Municipal estaba inhibido para designar nuevos empleados en planta permanente. El vicio en este caso recae sobre un elemento esencial del acto administrativo, tal la competencia material del funcionario que lo dicta. Este vicio no es susceptible de subsanación por ninguna vía. Que no se diga que el Decreto 144/07 y sus modificatorios tenían el mismo rango normativo que el Decreto 246/06 y que, siendo posteriores, deben entenderse como derogatorios de éste último. Tal argumento no es de recibo porque es principio no discutido en el ámbito del derecho administrativo que los decretos individuales no pueden derogar a normas de contenido general. No hay excepciones individuales al cumplimiento de la ley. Hubiera sido necesario derogar primero el Decreto 246/06 y luego, removida la norma que impide al Ejecutivo hacer nuevos nombramientos en planta permanente intentar avanzar en este sentido. Lo cierto es que nada se hizo, lo cual nos exime de pronunciarnos sobre ésa hipótesis. Quien era incompetente para dictar el decreto que dispuso el pase a planta permanente de la recurrente era el Intendente Hugo César Ceferino Madonna. Siendo la competencia material un elemento esencial para la validez y eficacia del acto administrativo el vicio que recae sobre ése aspecto genera la nulidad absoluta e insanable. Se ha dicho: “En virtud de que las disposiciones que adjudican la competencia en razón de la materia integran un verdadero orden público administrativo, el acto viciado de este tipo de incompetencia configura una nulidad absoluta, y como tal, es insusceptible de saneamiento” (Cassagne, Juan Carlos–Derecho Administrativo, 7ª edición, t. II, Pág. 176 y jurisprudencia de la CSJN que cita en nota 180).

-Por otra el Tribunal de Cuentas, temporáneamente, observó la norma que invoca la recurrente -precisamente por haberse violado las normas establecidas como procedimiento para dictar el acto de manera válida- sin que el DEM salvara sus observaciones o insistiese en el dictado del decreto conforme al procedimiento reglado por la Ley 8102. 
-También este vicio recae sobre el procedimiento previsto para actos que comprometan gastos (Art. 84, inc. 2º, Ley 8102) violentando grave y manifiestamente los principios que regulan el accionar municipal. Tal quebrantamiento tiene, por expresa previsión legal, una sanción: la nulidad del acto. Nulidad que por ser grave y manifiesta puede ser declarada en sede administrativa. En efecto, del art. 84 inc. 2° de la Ley 8102 deducimos que existe un acto administrativo específico referido a la hacienda pública y un acto de control que se materializa en la visación previa o preventiva por parte de Tribunal de Cuentas. La ley ha querido que todos los actos referidos a la hacienda pública municipal sean intervenidos por el Tribunal de Cuentas para determinar si el sometido a su visación, es o no contrario a la ley o a los reglamentos. O sea que el acto del Tribunal en este caso, le da o no fuerza ejecutoria y eficacia al acto administrativo referido a la hacienda municipal, y por lo tanto hace que el acto sea o no perfecto. Por lo dicho, la intervención de este organismo es indispensable y necesaria. Si el Tribunal de Cuentas no interviene estaríamos en presencia de un acto inválido, pues existe un vicio en la legitimidad del acto. La visación previa, independientemente de la importancia que tiene para la contabilidad jurídica, tiene una significativa trascendencia en tanto y en cuanto hace referencia a la completitividad del acto administrativo. (cfr.Eficacia del Acto Administrativo Municipal y la intervención del Tribunal de Cuentas, por Juan Guido Pittaro-Semanario Jurídico-T° LXIV-1992-A-p.178/179).

-Que sostiene la recurrente que la norma invalidada no tiene ningún elemento atribuible “al sujeto”, esto es a ella misma. A ello se responde que, el decreto en crisis es un acto administrativo unilateral que no requiere para su validez la intervención de la recurrente, tanto en el trámite previo como en el acto en si mismo. El argumento que se esgrime carece de toda entidad porque no existe norma alguna que imponga un determinado procedimiento previo al dictado del acto invalidante en el que deba participar la ahora recurrente. No se trata de un acto administrativo bilateral en el que el administrado es parte del acto jurídico. 

-Que  invoca  la  recurrente  que  se  ha  afectado  su derecho de defensa al disponerse la invalidez del acto administrativo de su  designación en planta permanente sin escucharlo previamente. Su derecho de defensa se encuentra resguardado por las vías procesales que actualmente utiliza, careciendo de sustento legal la pretensión de que debió dársele intervención en un procedimiento previo no previsto por la ley.

-Que se trae como sustento la jurisprudencia de la CSJN en la causa Madorran. Pero lo cierto es que tal precedente jurisprudencial es inaplicable al caso de la recurrente porque ella nunca tuvo estabilidad ya que el acto administrativo en que pretende fundar su derecho subjetivo era irregular y presentaba vicios congénitos que lo hacían insanablemente nulo de nulidad absoluta. Frente a actos administrativos ilegítimos, el principio de estabilidad del acto cede ante el deber irrenunciable de la administración de revocar por si y ante si, en tiempo oportuno, aquellos actos contrarios al orden jurídico cuyo fundamento es el interés público que existe de reestablecer la legalidad. Se advierte que los antecedentes de uno y otro caso no tienen similitud alguna.

-Que actualmente la Municipalidad de San Francisco se encuentra pasando por ahogos financieros por el descomunal endeudamiento dejado por la anterior administración, hecho de pública notoriedad que no puede negarse. La situación económico-financiera es tan en extremo comprometida que el H.C.D. ha debido dictar una norma declarando la emergencia municipal. Pero si bien ello es así tal situación no es el fundamento de la decisión de invalidar el decreto que pasó a planta permanente a ciento setenta y cuatro (174) empleados contratados. El único fundamento está expresado en el acto administrativo puesto en crisis por la recurrente.
-Que como se ha indicado precedentemente el acto invalidado no era susceptible de saneamiento ni convalidación por lo que tal solución, aunque hubiese sido querida por la actual administración, era legal y jurídicamente inviable e improcedente. No existe forma de sanear los vicios relacionados con la competencia, así como tampoco los que surgen del irregular procedimiento seguido, tanto para el ingreso y designación del personal, como para comprometer la hacienda municipal sin la visación previa o preventiva del Tribunal de Cuentas, todo lo cual no ha permitido completar el acto administrativo del Dcereto 144/07 y sus modificatorios. 

-Que la pretensión de sanear administrativamente los graves y notorios vicios que supuso, entre otras cosas, eludir el proceso de selección del personal a designar en planta permanente a través de concurso, dio sustento a las observaciones del Tribunal de Cuentas no salvadas por el DEM. La administración que designó a la recurrente, si consideraba que el Tribunal de Cuentas estaba ejercitando sus competencias en materia de control de legalidad, ante el claro pronunciamiento del órgano de control, tenía a su disposición dos cursos de acción: el primero, cumplir con la norma indicada por aquel cuerpo, llamando a concurso para cubrir las vacantes, previa remoción de las restricciones legales para adoptar tal decisión; el segundo, si entendía que la opinión del Tribunal de Cuentas era jurídicamente errónea, proceder mediante el dictado de un decreto de insistencia. 

En concreto esto último no se hizo y tampoco se cumplió con lo observado por aquel Tribunal. Si se entendía que el Tribunal de Cuentas no había actuado observando formalmente el decreto del Ejecutivo, lo que debía hacer era cumplir con el trámite de ley, esto es requerir su visación y con ello poner en marcha aquellos mecanismos institucionales. Esto debe quedar claro: ante el procedimiento cumplido el actual titular de la administración no podía ordenar que se pasasen nuevamente las actuaciones para intentar nuevamente su visado. Lo actuado estaba observado y la observación no fue salvada a través del procedimiento de insistencia. 

-Que el actual titular del DEM coincide con la interpretación realizada por el Tribunal de Cuentas de la administración anterior, esto es que el acto no debía visarse por haberse dictado en violación de normas municipales vigentes, por lo que, respetuoso del orden jurídico procedió de la única manera que podía hacerlo: dictando un acto administrativo que declaró la invalidez absoluta del decreto de marras, dejando sin efecto las irregulares designaciones en planta permanente realizadas por el Decreto Nº 144/07 y sus modificatorios. La no visación por parte del  Tribunal  de  Cuentas sea un acto no controlable por la ahora recurrente es un argumento jurídicamente irrelevante. La pretendida pos visación es legal y jurídicamente inviable.

-Que no existe ninguna contradicción entre la decisión de declarar inválido el acto administrativo que dispuso la designación en planta permanente, entre otros, de la recurrente, con la decisión de que se paguen los haberes del personal cuya designación se deja sin efecto. Se trata de personal que estuvo trabajando, esto es que prestó servicios, por lo que los pagos realizados por el Municipio como personal contratado es conforme a derecho.
-Que al punto (ii) del apartado II) se sostiene, dogmáticamente, sin desarrollar el argumento, que el actual titular del DEM. “carece de legitimación para invalidar un acto que ha emitido previamente, con amparo en la contradicción dictadas en beneficio del Estado Municipal”. Tratándose el invalidado, un acto administrativo con vicios que generaron su nulidad absoluta, no se advierte el porqué de la dogmática afirmación cuando la norma general de sometimiento al estado de derecho impone la solución contraria. No estamos ante un acto con vicio de nulidad relativa, cuya nulidad no puede declararse en sede administrativa y debe recurrirse a la acción de lesividad, sino ante un acto en el que la nulidad es manifiesta y absoluta ante el cual surge no sólo la potestad de invalidarlo sino la obligación de hacerlo por ser lesivo al orden jurídico y al interés público general.

-Que al punto (iii) del mismo apartado precedente, se alude a la supuesta estabilidad absoluta de la recurrente, citándose sólo alguna de las normas de la Ordenanza Nº 5248, omitiendo hacerlo respecto de aquellas otras que establecen que para ingresar a la planta permanente de la administración municipal es necesario cumplir con el procedimiento del concurso previo.

-Que el plazo de seis (6) meses al que alude la Ordenanza Nº 5248 (Art. 12º) está referido al personal designado regularmente, esto es conforme el procedimiento previsto en ése cuerpo normativo. Dicho plazo no rige para aquellos casos en los que el nombramiento proviene de un acto administrativo que es nulo de nulidad absoluta por contener vicios esenciales y manifiestos. 

-Que lo dispuesto por el Decreto Nº 442/07 no contiene rigorismos formales ni estamos ante una decisión viciada por un exceso ritual manifiesto. El acto administrativo dispuesto por el Decreto Nº 144/07 y sus modificatorios contienen actos que se encuentran viciados en el procedimiento previsto para su dictado, que han sido otorgados por quien no tenía competencia material para hacerlo, que carecen de los recaudos mínimos para sustentar la pretensión de validez. Se trata de actos destinados a quebrantar burdamente la normativa legal vigente, de actos que constituyeron un abuso de la administración municipal anterior. El DEM debió llamar a concurso estableciendo las bases del mismo, indicando si sería o no abierto, si sería de oposición y antecedentes o solo se tomaría en cuenta uno de ésos términos. El Art. 99º de la Ordenanza 5248, dispone que la realización de los concursos debe ser dispuesta por el DEM y las normas siguientes reglamentan cómo serán ésos concursos. 

-Que ningún mérito tiene el argumento que persigue estrictos intereses privados de la recurrente que pretende la no aplicabilidad de una norma que obliga al DEM a actuar de determinada manera sobre la base de que el obligado a aplicarla no la reglamentó. No se trata de un mandato legal que puede cumplirse por el DEM si quiere o como quiera, sino de obligaciones que deben cumplimentarse en todos los casos. Tampoco es de recibo que exista personal en el municipio que haya ingresado en planta permanente sin cumplir con el trámite de rigor. Se trata de un argumento propio de la anomia que agobia a los argentinos: No cumplo la ley porque los otros no la cumplen.

-Que es manifiestamente falso que en nuestro derecho se haya establecido la estabilidad absoluta del empleado público. “Tanto la CSJN como el TSJ de la Provincia, a través de distintas integraciones, han aceptado, en principio, la reglamentación legal de la garantía de estabilidad del empleado público (Art. 14 nuevo de la C.N, Art. 83, inc. 31 de la CP de 1923 y Art. 23 inc.13 de la C.P de 1987)  en todos los órdenes políticos estatales, en tanto sea razonable y no se la pueda descalificar por iniquidad (CSJN, Fallos 254:174; 267:325; 274:28, entre muchos-; TSJ, sala Cont. Administrativa, Sent. 18/85, “Juarroz, Oscar Enrique...”; Sent. 24/85 “Sagristani de Bajo, M:S ...”; Sent. 49/85, “Almada, Fanny Ethel...”; Sent. 34/89, “LUDUEÑA, Luis Domingo”; Sent. 13/96, “JALIL, Omar Antonio...”. Fallo del TSJ, Sala Cont. Administrativa, autos: “Gonzalez, José Héctor c/ Municipalidad de Córdoba”, Sent. 155 del 27.09.99. (Foro de Córdoba, Año X, nº 57, 1999, Pág. 259/260). Resulta que la Municipalidad de San Francisco ha reglamentado el ingreso en planta permanente del personal municipal estableciendo un procedimiento a seguir para la designación en tal condición. No resulta que la recurrente haya tachado tal reglamentación de inconstitucional por irrazonable (Art. 28 de la CN). Por el contrario sustenta su pretensión en la Ordenanza que establece el Estatuto del Personal Municipal que impone el procedimiento del concurso para el ingreso como empleado de planta permanente. La falta de cumplimiento de los recaudos previstos en dicha normativa trae como efecto que el designado no adquiere la condición pretendida por la recurrente.

-Que en definitiva, el acto administrativo contenido en el Decreto N° 144/07 y sus modificatorios, se encuentra viciado de nulidad absoluta, en tanto lesiona al interés público prevalerte, ya que en orden a su finalidad, en el Estado de Derecho, se impone como ineludible la sumisión de la Administración al orden jurídico. La inobservancia del Art.82 inc.2°) de la Ley 8102 en el acto citado implica la desviación del poder al orden jurídico comprometido en mérito a la omisión de la visación previa o preventiva de H.T.C. respecto del mismo ya que comprometía gastos en relación a la hacienda pública municipal, máxime en el marco de la vigencia del estado de emergencia ocupacional declarada por la propia administración y del pacto de saneamiento arriba expresados, como actos institucionales destinados a lograr la subsistencia del Estado, a lo que debe sumarse la inobservancia de las formalidades para su configuración que también obvió el procedimiento de designación dispuesto por el art. 10°), siguientes y concordantes de la Ordenanza 5248, todo lo cual configura graves irregularidades que constituyen vicios congénitos del acto administrativo dispuesto por el Decreto 144/07, insanables por los sucesivas decretos modificatorios de aquel que mantuvieron los mismos vicios expresados, tornándolos nulos de nulidad absoluta con arreglo al art. 104 de la Ley 6658, y por lo tanto invalidables en sede administrativa por la misma autoridad  que los emitió, conforme a los arts.106º) y 108º) del cuerpo legislativo citado.

Por ello, el Intendente Municipal, en uso de sus facultades;
DECRETA:

Art  1º).- RECHÁCESE el Recurso de Reconsideración interpuesto por la señora Laura Lorena Dávila, DNI Nº 30.499.970, 

Art.  2°).- NOTIFÍQUESE lo dispuesto por el presente Decreto a la señora Laura Lorena Dávila.-

Art. 3º).- PROTOCOLÍCESE, comuníquese, dése al Registro Municipal, cumplimentado Archívese.-      

DEPARTAMENTO EJECUTIVO, 15 de Mayo de 2008.-

Secretario de Gobierno: Miguel Ángel Pesce – Intendente Municipal: Martín Miguel Llaryora.-

DECRETO   N °   193/08
VISTO: El Recurso de Reconsideración presentado en legal tiempo y forma por la señora Laura Mabel Cerino, DNI Nº 18.515.421, con fecha 08 de Enero de 2008, en contra del Decreto 442/07 del 27 de Diciembre de 2007, que declara nulos de nulidad absoluta los actos administrativos contenidos en los Decretos 144/07, 377/07, 380/07 y 396/07, los revoca -incluyéndose en ésta decisión a toda disposición que se hubiese dictado como consecuencia de los mismos- y deja sin efecto el nombramiento de planta permanente, entre otros, de la recurrente; y
CONSIDERANDO:
-Que la recurrente bajo el título “I.-OBJETO DEL ACTO” indica que la notificación recibida por ella el 31.12.07 careció de los requisitos de validez impuestos por el ordenamiento procesal ya que las notificaciones carecieron “del contenido mínimo del acto administrativo, el que se exigía para el debido ejercicio del derecho de defensa” (sic). Agrega que el acto administrativo recurrido “... ha sido promulgado en base a informes incompletos, irreales, plagados de informes omisivos y por ende inexistentes”. Se trata en suma, conforme sustenta la recurrente, de un acto nulo por falsedad e inexistencia de su motivación.

-Que como se advierte, se pretende que el acto administrativo puesto en crisis y su notificación son nulos, aquel por falta de motivación, esta por no tener el contenido mínimo que asegure el derecho de defensa.

-Que adhiriendo al dictamen de la Asesoría Letrada, el que se transcribe en gran medida en el presente Decreto, respecto a la nulidad de notificación, baste decir que, más allá que no se indican cuáles son las omisiones en que se incurrió en el contenido de la notificación y cómo afectó concretamente el derecho de defensa de la recurrente, resulta del comportamiento procesal de ella que no tuvo problemas en la redacción de su recurso administrativo de reconsideración. Es un principio general en materia de nulidad de los actos jurídicos, con plena aplicación en el ámbito del derecho administrativo, que no hay nulidad sin perjuicio (Lascano, David–Nulidades de Procedimiento. Contribución a su estudio, Pág. 49). Se ha dicho, a nuestro juicio con razón, que “Otro de los principios que nutren el tema presupuestos de la nulidad, es el denominado de “trascendencia” plasmado en la antigua máxima “pas de nullité sans grief” que significa que las nulidades no existen en el mero interés de la ley: no hay nulidad sin perjuicio” (Condorelli, Epifanio J. L.-Presupuestos de la Nulidad Procesal en Estudios de Nulidades Procesales, pág. 99). Este es precisamente el principio establecido por el Art. 59 in fine  de la Ley 6658 que dispone: “[...] la omisión o la nulidad quedará subsanada desde que la persona que debió ser notificada se manifieste sabedora del respectivo acto”. De la presentación de la recurrente resulta el pleno conocimiento de la misma tanto de lo resuelto por el DEM como de sus fundamentos.

-Que en lo que respecta a la pretendida inexistencia de motivación del acto que se pone en crisis debe señalarse, que se trata de un acto administrativo dictado por el titular del Departamento Ejecutivo en uso de sus facultades el cual no ha sido promulgado sino notificado a los interesados, el cual cumple con el extremo legal de ser fundado (Art. 98, Ley 6658). Podrá la recurrente no compartir sus fundamentos -de hecho no los comparte- pero lo cierto es que el acto ha sido motivado, conteniendo el mismo una relación de los hechos y del derecho que se entiende aplicable, siendo su contenido adecuado a los fines de dicho acto (Art. 93, 2ª parte, Ley 6658).

Que respecto del capítulo “II. PROCEDENCIA FORMAL DE LA IMPUGNACIÓN”, la recurrente en el apartado (i) sostiene que es doctrina constante que todo acto administrativo no puede invalidarse en sede administrativa, requiriéndose para ello la intervención de los organismos jurisdiccionales competentes a través de la acción de lesividad regulada por los Arts. 8, 14 inc.e.), Ley 7182-Código de Procedimiento Contencioso.Administrativo, citando el Art. 106 de la Ley 6658 que establece que no serán invalidables en sede administrativa los actos relativamente nulos. Agrega la recurrente que el acto administrativo invalidado por la norma en crisis no tiene defecto alguno imputable al sujeto –entendiendo que alude a ella misma-, que es además titular de un derecho incorporado a su patrimonio -estabilidad- que tiene rango constitucional del cual no puede ser despojada sin justa causa acreditada en procedimiento sumarial en el que fuera posible ejercer el derecho de defensa, invcocando el fallo de la CSJN en la causa “Madorran, Marta c/ Administración Nacional de Aduanas”, y sosteniendo que el decreto en crisis tiene relación con las dificultades económicas del municipio. Indica que si se estimó que el acto administrativo invalidado debía sanearse a través de actos idóneos para remediar los obstáculos formales que se exteriorizan en el acto administrativo en crisis, debió recurrirse al procedimiento de saneamiento ex tunc. Agrega además que se violó el derecho de defensa de los trabajadores atento a que la decisión administrativa atacada fue emitida in audita parte. Invoca que la causa invocada es falsa, siendo el verdadero fundamento del decreto la insolvencia del municipio. Sostiene que la omisión de la intervención del Tribunal de Cuentas Municipal es extraña a la acción o potestad de control de la ahora recurrente y que tal omisión debió superarse por el procedimiento de saneamiento del acto administrativo mediante la remisión de lo actuado para una “pos visación”. Considera una contradicción que el Decreto 442/07 en su Art. 3º ordene el pago de las remuneraciones considerándolas de legítimo abono.

-Que no le asiste razón a la recurrente por las consideraciones que siguen:

-Que el principio que establece el derecho administrativo local -cuya normativa no ha sido atacada de inconstitucional por la recurrente- es precisamente el contrario al sustentado por la impugnante. Desconocemos de qué fuentes deriva su afirmación de que los actos administrativos no son invalidables, por principio, en sede administrativa, cuando resulta expresamente que, siendo el Derecho Administrativo un derecho de fondo esencialmente local, lo que rigen son las normas e instituciones sancionadas por la Provincia de Córdoba en ejercicio de las competencias no delegadas en la Nación. La lectura del Art. 106 de la Ley 6658 nos pone ante la evidencia del error de la recurrente: Expresamente se dispone que “Los actos son invalidables en sede administrativa [...]”, y después de establecer tal principio, como excepción, la norma dispone que “no serán invalidables en esta sede los  actos relativamente nulos, salvo el supuesto de dolo […]”. Es decir, la necesidad de recurrir a la vía contencioso-administrativa para invalidar un acto administrativo está circunscripta a aquellos actos que adolecen de una nulidad relativa, que no es el caso de la decisión cuestionada por la recurrente, pues el acto invalidado era nulo de nulidad absoluta conforme lo prevé el Art. 104º) de la citada Ley de Procedimiento Administrativo por cuanto el Intendente que lo dictó era incompetente para hacerlo y porque se violaron sustancialmente los principios que informan los procedimientos y normas establecidas legalmente para su dictado. 

-Que los actos administrativos cuya rehabilitación pretende a su favor la recurrente padecen de graves, manifiestos e insanables vicios:

-La designación se realiza estando vigente el Decreto 246/06 dictado por el DEM el 09.10.06. Esta norma reglamentaria de carácter general prohíbe la ampliación de la planta de personal (art.5° declaración de emergencia ocupacional), esto es que la momento del dictado del Decreto 144/07 y sus modificatorios, el titular del Departamento Ejecutivo Municipal estaba inhibido para designar nuevos empleados en planta permanente. El vicio en este caso recae sobre un elemento esencial del acto administrativo, tal la competencia material del funcionario que lo dicta. Este vicio no es susceptible de subsanación por ninguna vía. Que no se diga que el Decreto 144/07 y sus modificatorios tenían el mismo rango normativo que el Decreto 246/06 y que, siendo posteriores, deben entenderse como derogatorios de éste último. Tal argumento no es de recibo porque es principio no discutido en el ámbito del derecho administrativo que los decretos individuales no pueden derogar a normas de contenido general. No hay excepciones individuales al cumplimiento de la ley. Hubiera sido necesario derogar primero el Decreto 246/06 y luego, removida la norma que impide al Ejecutivo hacer nuevos nombramientos en planta permanente intentar avanzar en este sentido. Lo cierto es que nada se hizo, lo cual nos exime de pronunciarnos sobre ésa hipótesis. Quien era incompetente para dictar el decreto que dispuso el pase a planta permanente de la recurrente era el Intendente Hugo César Ceferino Madonna. Siendo la competencia material un elemento esencial para la validez y eficacia del acto administrativo el vicio que recae sobre ése aspecto genera la nulidad absoluta e insanable. Se ha dicho: “En virtud de que las disposiciones que adjudican la competencia en razón de la materia integran un verdadero orden público administrativo, el acto viciado de este tipo de incompetencia configura una nulidad absoluta, y como tal, es insusceptible de saneamiento” (Cassagne, Juan Carlos–Derecho Administrativo, 7ª edición, t. II, Pág. 176 y jurisprudencia de la CSJN que cita en nota 180).

-Por otra el Tribunal de Cuentas, temporáneamente, observó la norma que invoca la recurrente -precisamente por haberse violado las normas establecidas como procedimiento para dictar el acto de manera válida- sin que el DEM salvara sus observaciones o insistiese en el dictado del decreto conforme al procedimiento reglado por la Ley 8102. 
-También este vicio recae sobre el procedimiento previsto para actos que comprometan gastos (Art. 84, inc. 2º, Ley 8102) violentando grave y manifiestamente los principios que regulan el accionar municipal. Tal quebrantamiento tiene, por expresa previsión legal, una sanción: la nulidad del acto. Nulidad que por ser grave y manifiesta puede ser declarada en sede administrativa. En efecto, del art. 84 inc. 2° de la Ley 8102 deducimos que existe un acto administrativo específico referido a la hacienda pública y un acto de control que se materializa en la visación previa o preventiva por parte de Tribunal de Cuentas. La ley ha querido que todos los actos referidos a la hacienda pública municipal sean intervenidos por el Tribunal de Cuentas para determinar si el sometido a su visación, es o no contrario a la ley o a los reglamentos. O sea que el acto del Tribunal en este caso, le da o no fuerza ejecutoria y eficacia al acto administrativo referido a la hacienda municipal, y por lo tanto hace que el acto sea o no perfecto. Por lo dicho, la intervención de este organismo es indispensable y necesaria. Si el Tribunal de Cuentas no interviene estaríamos en presencia de un acto inválido, pues existe un vicio en la legitimidad del acto. La visación previa, independientemente de la importancia que tiene para la contabilidad jurídica, tiene una significativa trascendencia en tanto y en cuanto hace referencia a la completitividad del acto administrativo. (cfr.Eficacia del Acto Administrativo Municipal y la intervención del Tribunal de Cuentas, por Juan Guido Pittaro-Semanario Jurídico-T° LXIV-1992-A-p.178/179).

-Que sostiene la recurrente que la norma invalidada no tiene ningún elemento atribuible “al sujeto”, esto es a ella misma. A ello se responde que, el decreto en crisis es un acto administrativo unilateral que no requiere para su validez la intervención de la recurrente, tanto en el trámite previo como en el acto en si mismo. El argumento que se esgrime carece de toda entidad porque no existe norma alguna que imponga un determinado procedimiento previo al dictado del acto invalidante en el que deba participar la ahora recurrente. No se trata de un acto administrativo bilateral en el que el administrado es parte del acto jurídico. 

-Que  invoca  la  recurrente  que  se  ha  afectado  su derecho de defensa al disponerse la invalidez del acto administrativo de su  designación en planta permanente sin escucharlo previamente. Su derecho de defensa se encuentra resguardado por las vías procesales que actualmente utiliza, careciendo de sustento legal la pretensión de que debió dársele intervención en un procedimiento previo no previsto por la ley.

-Que se trae como sustento la jurisprudencia de la CSJN en la causa Madorran. Pero lo cierto es que tal precedente jurisprudencial es inaplicable al caso de la recurrente porque ella nunca tuvo estabilidad ya que el acto administrativo en que pretende fundar su derecho subjetivo era irregular y presentaba vicios congénitos que lo hacían insanablemente nulo de nulidad absoluta. Frente a actos administrativos ilegítimos, el principio de estabilidad del acto cede ante el deber irrenunciable de la administración de revocar por si y ante si, en tiempo oportuno, aquellos actos contrarios al orden jurídico cuyo fundamento es el interés público que existe de reestablecer la legalidad. Se advierte que los antecedentes de uno y otro caso no tienen similitud alguna.

-Que actualmente la Municipalidad de San Francisco se encuentra pasando por ahogos financieros por el descomunal endeudamiento dejado por la anterior administración, hecho de pública notoriedad que no puede negarse. La situación económico-financiera es tan en extremo comprometida que el H.C.D. ha debido dictar una norma declarando la emergencia municipal. Pero si bien ello es así tal situación no es el fundamento de la decisión de invalidar el decreto que pasó a planta permanente a ciento setenta y cuatro (174) empleados contratados. El único fundamento está expresado en el acto administrativo puesto en crisis por la recurrente.
-Que como se ha indicado precedentemente el acto invalidado no era susceptible de saneamiento ni convalidación por lo que tal solución, aunque hubiese sido querida por la actual administración, era legal y jurídicamente inviable e improcedente. No existe forma de sanear los vicios relacionados con la competencia, así como tampoco los que surgen del irregular procedimiento seguido, tanto para el ingreso y designación del personal, como para comprometer la hacienda municipal sin la visación previa o preventiva del Tribunal de Cuentas, todo lo cual no ha permitido completar el acto administrativo del Dcereto 144/07 y sus modificatorios. 

-Que la pretensión de sanear administrativamente los graves y notorios vicios que supuso, entre otras cosas, eludir el proceso de selección del personal a designar en planta permanente a través de concurso, dio sustento a las observaciones del Tribunal de Cuentas no salvadas por el DEM. La administración que designó a la recurrente, si consideraba que el Tribunal de Cuentas estaba ejercitando sus competencias en materia de control de legalidad, ante el claro pronunciamiento del órgano de control, tenía a su disposición dos cursos de acción: el primero, cumplir con la norma indicada por aquel cuerpo, llamando a concurso para cubrir las vacantes, previa remoción de las restricciones legales para adoptar tal decisión; el segundo, si entendía que la opinión del Tribunal de Cuentas era jurídicamente errónea, proceder mediante el dictado de un decreto de insistencia. 

En concreto esto último no se hizo y tampoco se cumplió con lo observado por aquel Tribunal. Si se entendía que el Tribunal de Cuentas no había actuado observando formalmente el decreto del Ejecutivo, lo que debía hacer era cumplir con el trámite de ley, esto es requerir su visación y con ello poner en marcha aquellos mecanismos institucionales. Esto debe quedar claro: ante el procedimiento cumplido el actual titular de la administración no podía ordenar que se pasasen nuevamente las actuaciones para intentar nuevamente su visado. Lo actuado estaba observado y la observación no fue salvada a través del procedimiento de insistencia. 

-Que el actual titular del DEM coincide con la interpretación realizada por el Tribunal de Cuentas de la administración anterior, esto es que el acto no debía visarse por haberse dictado en violación de normas municipales vigentes, por lo que, respetuoso del orden jurídico procedió de la única manera que podía hacerlo: dictando un acto administrativo que declaró la invalidez absoluta del decreto de marras, dejando sin efecto las irregulares designaciones en planta permanente realizadas por el Decreto Nº 144/07 y sus modificatorios. La no visación por parte del  Tribunal  de  Cuentas sea un acto no controlable por la ahora recurrente es un argumento jurídicamente irrelevante. La pretendida pos visación es legal y jurídicamente inviable.

-Que no existe ninguna contradicción entre la decisión de declarar inválido el acto administrativo que dispuso la designación en planta permanente, entre otros, de la recurrente, con la decisión de que se paguen los haberes del personal cuya designación se deja sin efecto. Se trata de personal que estuvo trabajando, esto es que prestó servicios, por lo que los pagos realizados por el Municipio como personal contratado es conforme a derecho.
-Que al punto (ii) del apartado II) se sostiene, dogmáticamente, sin desarrollar el argumento, que el actual titular del DEM. “carece de legitimación para invalidar un acto que ha emitido previamente, con amparo en la contradicción dictadas en beneficio del Estado Municipal”. Tratándose el invalidado, un acto administrativo con vicios que generaron su nulidad absoluta, no se advierte el porqué de la dogmática afirmación cuando la norma general de sometimiento al estado de derecho impone la solución contraria. No estamos ante un acto con vicio de nulidad relativa, cuya nulidad no puede declararse en sede administrativa y debe recurrirse a la acción de lesividad, sino ante un acto en el que la nulidad es manifiesta y absoluta ante el cual surge no sólo la potestad de invalidarlo sino la obligación de hacerlo por ser lesivo al orden jurídico y al interés público general.

-Que al punto (iii) del mismo apartado precedente, se alude a la supuesta estabilidad absoluta de la recurrente, citándose sólo alguna de las normas de la Ordenanza Nº 5248, omitiendo hacerlo respecto de aquellas otras que establecen que para ingresar a la planta permanente de la administración municipal es necesario cumplir con el procedimiento del concurso previo.

-Que el plazo de seis (6) meses al que alude la Ordenanza Nº 5248 (Art. 12º) está referido al personal designado regularmente, esto es conforme el procedimiento previsto en ése cuerpo normativo. Dicho plazo no rige para aquellos casos en los que el nombramiento proviene de un acto administrativo que es nulo de nulidad absoluta por contener vicios esenciales y manifiestos. 

-Que lo dispuesto por el Decreto Nº 442/07 no contiene rigorismos formales ni estamos ante una decisión viciada por un exceso ritual manifiesto. El acto administrativo dispuesto por el Decreto Nº 144/07 y sus modificatorios contienen actos que se encuentran viciados en el procedimiento previsto para su dictado, que han sido otorgados por quien no tenía competencia material para hacerlo, que carecen de los recaudos mínimos para sustentar la pretensión de validez. Se trata de actos destinados a quebrantar burdamente la normativa legal vigente, de actos que constituyeron un abuso de la administración municipal anterior. El DEM debió llamar a concurso estableciendo las bases del mismo, indicando si sería o no abierto, si sería de oposición y antecedentes o solo se tomaría en cuenta uno de ésos términos. El Art. 99º de la Ordenanza 5248, dispone que la realización de los concursos debe ser dispuesta por el DEM y las normas siguientes reglamentan cómo serán ésos concursos. 

-Que ningún mérito tiene el argumento que persigue estrictos intereses privados de la recurrente que pretende la no aplicabilidad de una norma que obliga al DEM a actuar de determinada manera sobre la base de que el obligado a aplicarla no la reglamentó. No se trata de un mandato legal que puede cumplirse por el DEM si quiere o como quiera, sino de obligaciones que deben cumplimentarse en todos los casos. Tampoco es de recibo que exista personal en el municipio que haya ingresado en planta permanente sin cumplir con el trámite de rigor. Se trata de un argumento propio de la anomia que agobia a los argentinos: No cumplo la ley porque los otros no la cumplen.

-Que es manifiestamente falso que en nuestro derecho se haya establecido la estabilidad absoluta del empleado público. “Tanto la CSJN como el TSJ de la Provincia, a través de distintas integraciones, han aceptado, en principio, la reglamentación legal de la garantía de estabilidad del empleado público (Art. 14 nuevo de la C.N, Art. 83, inc. 31 de la CP de 1923 y Art. 23 inc.13 de la C.P de 1987)  en todos los órdenes políticos estatales, en tanto sea razonable y no se la pueda descalificar por iniquidad (CSJN, Fallos 254:174; 267:325; 274:28, entre muchos-; TSJ, sala Cont. Administrativa, Sent. 18/85, “Juarroz, Oscar Enrique...”; Sent. 24/85 “Sagristani de Bajo, M:S ...”; Sent. 49/85, “Almada, Fanny Ethel...”; Sent. 34/89, “LUDUEÑA, Luis Domingo”; Sent. 13/96, “JALIL, Omar Antonio...”. Fallo del TSJ, Sala Cont. Administrativa, autos: “Gonzalez, José Héctor c/ Municipalidad de Córdoba”, Sent. 155 del 27.09.99. (Foro de Córdoba, Año X, nº 57, 1999, Pág. 259/260). Resulta que la Municipalidad de San Francisco ha reglamentado el ingreso en planta permanente del personal municipal estableciendo un procedimiento a seguir para la designación en tal condición. No resulta que la recurrente haya tachado tal reglamentación de inconstitucional por irrazonable (Art. 28 de la CN). Por el contrario sustenta su pretensión en la Ordenanza que establece el Estatuto del Personal Municipal que impone el procedimiento del concurso para el ingreso como empleado de planta permanente. La falta de cumplimiento de los recaudos previstos en dicha normativa trae como efecto que el designado no adquiere la condición pretendida por la recurrente.

-Que en definitiva, el acto administrativo contenido en el Decreto N° 144/07 y sus modificatorios, se encuentra viciado de nulidad absoluta, en tanto lesiona al interés público prevalerte, ya que en orden a su finalidad, en el Estado de Derecho, se impone como ineludible la sumisión de la Administración al orden jurídico. La inobservancia del Art.82 inc.2°) de la Ley 8102 en el acto citado implica la desviación del poder al orden jurídico comprometido en mérito a la omisión de la visación previa o preventiva de H.T.C. respecto del mismo ya que comprometía gastos en relación a la hacienda pública municipal, máxime en el marco de la vigencia del estado de emergencia ocupacional declarada por la propia administración y del pacto de saneamiento arriba expresados, como actos institucionales destinados a lograr la subsistencia del Estado, a lo que debe sumarse la inobservancia de las formalidades para su configuración que también obvió el procedimiento de designación dispuesto por el art. 10°), siguientes y concordantes de la Ordenanza 5248, todo lo cual configura graves irregularidades que constituyen vicios congénitos del acto administrativo dispuesto por el Decreto 144/07, insanables por los sucesivas decretos modificatorios de aquel que mantuvieron los mismos vicios expresados, tornándolos nulos de nulidad absoluta con arreglo al art. 104 de la Ley 6658, y por lo tanto invalidables en sede administrativa por la misma autoridad  que los emitió, conforme a los arts.106º) y 108º) del cuerpo legislativo citado.

Por ello, el Intendente Municipal, en uso de sus facultades;
DECRETA:

Art  1º).- RECHÁCESE el Recurso de Reconsideración interpuesto por la señora Laura Mabel Cerino, DNI Nº 18.515.421 

Art.  2°).- NOTIFÍQUESE lo dispuesto por el presente Decreto a la señora Laura Mabel Cerino.-

Art. 3º).- PROTOCOLÍCESE, comuníquese, dése al Registro Municipal, cumplimentado Archívese.-      

DEPARTAMENTO EJECUTIVO, 15 de Mayo de 2008.-

Secretario de Gobierno: Miguel Ángel Pesce – Intendente Municipal: Martín Miguel Llaryora.-

DECRETO   N °   194/08
VISTO: El Recurso de Reconsideración presentado en legal tiempo y forma por la señora Fabiana Lorena Marlatto, DNI Nº 22.123.094, con fecha 08 de Enero de 2008, en contra del Decreto 442/07 del 27 de Diciembre de 2007, que declara nulos de nulidad absoluta los actos administrativos contenidos en los Decretos 144/07, 377/07, 380/07 y 396/07, los revoca -incluyéndose en ésta decisión a toda disposición que se hubiese dictado como consecuencia de los mismos- y deja sin efecto el nombramiento de planta permanente, entre otros, de la recurrente; y
CONSIDERANDO:
-Que la recurrente bajo el título “I.-OBJETO DEL ACTO” indica que la notificación recibida por ella el 31.12.07 careció de los requisitos de validez impuestos por el ordenamiento procesal ya que las notificaciones carecieron “del contenido mínimo del acto administrativo, el que se exigía para el debido ejercicio del derecho de defensa” (sic). Agrega que el acto administrativo recurrido “... ha sido promulgado en base a informes incompletos, irreales, plagados de informes omisivos y por ende inexistentes”. Se trata en suma, conforme sustenta la recurrente, de un acto nulo por falsedad e inexistencia de su motivación.

-Que como se advierte, se pretende que el acto administrativo puesto en crisis y su notificación son nulos, aquel por falta de motivación, esta por no tener el contenido mínimo que asegure el derecho de defensa.

-Que adhiriendo al dictamen de la Asesoría Letrada, el que se transcribe en gran medida en el presente Decreto, respecto a la nulidad de notificación, baste decir que, más allá que no se indican cuáles son las omisiones en que se incurrió en el contenido de la notificación y cómo afectó concretamente el derecho de defensa de la recurrente, resulta del comportamiento procesal de ella que no tuvo problemas en la redacción de su recurso administrativo de reconsideración. Es un principio general en materia de nulidad de los actos jurídicos, con plena aplicación en el ámbito del derecho administrativo, que no hay nulidad sin perjuicio (Lascano, David–Nulidades de Procedimiento. Contribución a su estudio, Pág. 49). Se ha dicho, a nuestro juicio con razón, que “Otro de los principios que nutren el tema presupuestos de la nulidad, es el denominado de “trascendencia” plasmado en la antigua máxima “pas de nullité sans grief” que significa que las nulidades no existen en el mero interés de la ley: no hay nulidad sin perjuicio” (Condorelli, Epifanio J. L.-Presupuestos de la Nulidad Procesal en Estudios de Nulidades Procesales, pág. 99). Este es precisamente el principio establecido por el Art. 59 in fine  de la Ley 6658 que dispone: “[...] la omisión o la nulidad quedará subsanada desde que la persona que debió ser notificada se manifieste sabedora del respectivo acto”. De la presentación de la recurrente resulta el pleno conocimiento de la misma tanto de lo resuelto por el DEM como de sus fundamentos.

-Que en lo que respecta a la pretendida inexistencia de motivación del acto que se pone en crisis debe señalarse, que se trata de un acto administrativo dictado por el titular del Departamento Ejecutivo en uso de sus facultades el cual no ha sido promulgado sino notificado a los interesados, el cual cumple con el extremo legal de ser fundado (Art. 98, Ley 6658). Podrá la recurrente no compartir sus fundamentos -de hecho no los comparte- pero lo cierto es que el acto ha sido motivado, conteniendo el mismo una relación de los hechos y del derecho que se entiende aplicable, siendo su contenido adecuado a los fines de dicho acto (Art. 93, 2ª parte, Ley 6658).

Que respecto del capítulo “II. PROCEDENCIA FORMAL DE LA IMPUGNACIÓN”, la recurrente en el apartado (i) sostiene que es doctrina constante que todo acto administrativo no puede invalidarse en sede administrativa, requiriéndose para ello la intervención de los organismos jurisdiccionales competentes a través de la acción de lesividad regulada por los Arts. 8, 14 inc.e.), Ley 7182-Código de Procedimiento Contencioso.Administrativo, citando el Art. 106 de la Ley 6658 que establece que no serán invalidables en sede administrativa los actos relativamente nulos. Agrega la recurrente que el acto administrativo invalidado por la norma en crisis no tiene defecto alguno imputable al sujeto –entendiendo que alude a ella misma-, que es además titular de un derecho incorporado a su patrimonio -estabilidad- que tiene rango constitucional del cual no puede ser despojada sin justa causa acreditada en procedimiento sumarial en el que fuera posible ejercer el derecho de defensa, invcocando el fallo de la CSJN en la causa “Madorran, Marta c/ Administración Nacional de Aduanas”, y sosteniendo que el decreto en crisis tiene relación con las dificultades económicas del municipio. Indica que si se estimó que el acto administrativo invalidado debía sanearse a través de actos idóneos para remediar los obstáculos formales que se exteriorizan en el acto administrativo en crisis, debió recurrirse al procedimiento de saneamiento ex tunc. Agrega además que se violó el derecho de defensa de los trabajadores atento a que la decisión administrativa atacada fue emitida in audita parte. Invoca que la causa invocada es falsa, siendo el verdadero fundamento del decreto la insolvencia del municipio. Sostiene que la omisión de la intervención del Tribunal de Cuentas Municipal es extraña a la acción o potestad de control de la ahora recurrente y que tal omisión debió superarse por el procedimiento de saneamiento del acto administrativo mediante la remisión de lo actuado para una “pos visación”. Considera una contradicción que el Decreto 442/07 en su Art. 3º ordene el pago de las remuneraciones considerándolas de legítimo abono.

-Que no le asiste razón a la recurrente por las consideraciones que siguen:

-Que el principio que establece el derecho administrativo local -cuya normativa no ha sido atacada de inconstitucional por la recurrente- es precisamente el contrario al sustentado por la impugnante. Desconocemos de qué fuentes deriva su afirmación de que los actos administrativos no son invalidables, por principio, en sede administrativa, cuando resulta expresamente que, siendo el Derecho Administrativo un derecho de fondo esencialmente local, lo que rigen son las normas e instituciones sancionadas por la Provincia de Córdoba en ejercicio de las competencias no delegadas en la Nación. La lectura del Art. 106 de la Ley 6658 nos pone ante la evidencia del error de la recurrente: Expresamente se dispone que “Los actos son invalidables en sede administrativa [...]”, y después de establecer tal principio, como excepción, la norma dispone que “no serán invalidables en esta sede los  actos relativamente nulos, salvo el supuesto de dolo […]”. Es decir, la necesidad de recurrir a la vía contencioso-administrativa para invalidar un acto administrativo está circunscripta a aquellos actos que adolecen de una nulidad relativa, que no es el caso de la decisión cuestionada por la recurrente, pues el acto invalidado era nulo de nulidad absoluta conforme lo prevé el Art. 104º) de la citada Ley de Procedimiento Administrativo por cuanto el Intendente que lo dictó era incompetente para hacerlo y porque se violaron sustancialmente los principios que informan los procedimientos y normas establecidas legalmente para su dictado. 

-Que los actos administrativos cuya rehabilitación pretende a su favor la recurrente padecen de graves, manifiestos e insanables vicios:

-La designación se realiza estando vigente el Decreto 246/06 dictado por el DEM el 09.10.06. Esta norma reglamentaria de carácter general prohíbe la ampliación de la planta de personal (art.5° declaración de emergencia ocupacional), esto es que la momento del dictado del Decreto 144/07 y sus modificatorios, el titular del Departamento Ejecutivo Municipal estaba inhibido para designar nuevos empleados en planta permanente. El vicio en este caso recae sobre un elemento esencial del acto administrativo, tal la competencia material del funcionario que lo dicta. Este vicio no es susceptible de subsanación por ninguna vía. Que no se diga que el Decreto 144/07 y sus modificatorios tenían el mismo rango normativo que el Decreto 246/06 y que, siendo posteriores, deben entenderse como derogatorios de éste último. Tal argumento no es de recibo porque es principio no discutido en el ámbito del derecho administrativo que los decretos individuales no pueden derogar a normas de contenido general. No hay excepciones individuales al cumplimiento de la ley. Hubiera sido necesario derogar primero el Decreto 246/06 y luego, removida la norma que impide al Ejecutivo hacer nuevos nombramientos en planta permanente intentar avanzar en este sentido. Lo cierto es que nada se hizo, lo cual nos exime de pronunciarnos sobre ésa hipótesis. Quien era incompetente para dictar el decreto que dispuso el pase a planta permanente de la recurrente era el Intendente Hugo César Ceferino Madonna. Siendo la competencia material un elemento esencial para la validez y eficacia del acto administrativo el vicio que recae sobre ése aspecto genera la nulidad absoluta e insanable. Se ha dicho: “En virtud de que las disposiciones que adjudican la competencia en razón de la materia integran un verdadero orden público administrativo, el acto viciado de este tipo de incompetencia configura una nulidad absoluta, y como tal, es insusceptible de saneamiento” (Cassagne, Juan Carlos–Derecho Administrativo, 7ª edición, t. II, Pág. 176 y jurisprudencia de la CSJN que cita en nota 180).

-Por otra el Tribunal de Cuentas, temporáneamente, observó la norma que invoca la recurrente -precisamente por haberse violado las normas establecidas como procedimiento para dictar el acto de manera válida- sin que el DEM salvara sus observaciones o insistiese en el dictado del decreto conforme al procedimiento reglado por la Ley 8102. 
-También este vicio recae sobre el procedimiento previsto para actos que comprometan gastos (Art. 84, inc. 2º, Ley 8102) violentando grave y manifiestamente los principios que regulan el accionar municipal. Tal quebrantamiento tiene, por expresa previsión legal, una sanción: la nulidad del acto. Nulidad que por ser grave y manifiesta puede ser declarada en sede administrativa. En efecto, del art. 84 inc. 2° de la Ley 8102 deducimos que existe un acto administrativo específico referido a la hacienda pública y un acto de control que se materializa en la visación previa o preventiva por parte de Tribunal de Cuentas. La ley ha querido que todos los actos referidos a la hacienda pública municipal sean intervenidos por el Tribunal de Cuentas para determinar si el sometido a su visación, es o no contrario a la ley o a los reglamentos. O sea que el acto del Tribunal en este caso, le da o no fuerza ejecutoria y eficacia al acto administrativo referido a la hacienda municipal, y por lo tanto hace que el acto sea o no perfecto. Por lo dicho, la intervención de este organismo es indispensable y necesaria. Si el Tribunal de Cuentas no interviene estaríamos en presencia de un acto inválido, pues existe un vicio en la legitimidad del acto. La visación previa, independientemente de la importancia que tiene para la contabilidad jurídica, tiene una significativa trascendencia en tanto y en cuanto hace referencia a la completitividad del acto administrativo. (cfr.Eficacia del Acto Administrativo Municipal y la intervención del Tribunal de Cuentas, por Juan Guido Pittaro-Semanario Jurídico-T° LXIV-1992-A-p.178/179).

-Que sostiene la recurrente que la norma invalidada no tiene ningún elemento atribuible “al sujeto”, esto es a ella misma. A ello se responde que, el decreto en crisis es un acto administrativo unilateral que no requiere para su validez la intervención de la recurrente, tanto en el trámite previo como en el acto en si mismo. El argumento que se esgrime carece de toda entidad porque no existe norma alguna que imponga un determinado procedimiento previo al dictado del acto invalidante en el que deba participar la ahora recurrente. No se trata de un acto administrativo bilateral en el que el administrado es parte del acto jurídico. 

-Que  invoca  la  recurrente  que  se  ha  afectado  su derecho de defensa al disponerse la invalidez del acto administrativo de su  designación en planta permanente sin escucharlo previamente. Su derecho de defensa se encuentra resguardado por las vías procesales que actualmente utiliza, careciendo de sustento legal la pretensión de que debió dársele intervención en un procedimiento previo no previsto por la ley.

-Que se trae como sustento la jurisprudencia de la CSJN en la causa Madorran. Pero lo cierto es que tal precedente jurisprudencial es inaplicable al caso de la recurrente porque ella nunca tuvo estabilidad ya que el acto administrativo en que pretende fundar su derecho subjetivo era irregular y presentaba vicios congénitos que lo hacían insanablemente nulo de nulidad absoluta. Frente a actos administrativos ilegítimos, el principio de estabilidad del acto cede ante el deber irrenunciable de la administración de revocar por si y ante si, en tiempo oportuno, aquellos actos contrarios al orden jurídico cuyo fundamento es el interés público que existe de reestablecer la legalidad. Se advierte que los antecedentes de uno y otro caso no tienen similitud alguna.

-Que actualmente la Municipalidad de San Francisco se encuentra pasando por ahogos financieros por el descomunal endeudamiento dejado por la anterior administración, hecho de pública notoriedad que no puede negarse. La situación económico-financiera es tan en extremo comprometida que el H.C.D. ha debido dictar una norma declarando la emergencia municipal. Pero si bien ello es así tal situación no es el fundamento de la decisión de invalidar el decreto que pasó a planta permanente a ciento setenta y cuatro (174) empleados contratados. El único fundamento está expresado en el acto administrativo puesto en crisis por la recurrente.
-Que como se ha indicado precedentemente el acto invalidado no era susceptible de saneamiento ni convalidación por lo que tal solución, aunque hubiese sido querida por la actual administración, era legal y jurídicamente inviable e improcedente. No existe forma de sanear los vicios relacionados con la competencia, así como tampoco los que surgen del irregular procedimiento seguido, tanto para el ingreso y designación del personal, como para comprometer la hacienda municipal sin la visación previa o preventiva del Tribunal de Cuentas, todo lo cual no ha permitido completar el acto administrativo del Dcereto 144/07 y sus modificatorios. 

-Que la pretensión de sanear administrativamente los graves y notorios vicios que supuso, entre otras cosas, eludir el proceso de selección del personal a designar en planta permanente a través de concurso, dio sustento a las observaciones del Tribunal de Cuentas no salvadas por el DEM. La administración que designó a la recurrente, si consideraba que el Tribunal de Cuentas estaba ejercitando sus competencias en materia de control de legalidad, ante el claro pronunciamiento del órgano de control, tenía a su disposición dos cursos de acción: el primero, cumplir con la norma indicada por aquel cuerpo, llamando a concurso para cubrir las vacantes, previa remoción de las restricciones legales para adoptar tal decisión; el segundo, si entendía que la opinión del Tribunal de Cuentas era jurídicamente errónea, proceder mediante el dictado de un decreto de insistencia. 

En concreto esto último no se hizo y tampoco se cumplió con lo observado por aquel Tribunal. Si se entendía que el Tribunal de Cuentas no había actuado observando formalmente el decreto del Ejecutivo, lo que debía hacer era cumplir con el trámite de ley, esto es requerir su visación y con ello poner en marcha aquellos mecanismos institucionales. Esto debe quedar claro: ante el procedimiento cumplido el actual titular de la administración no podía ordenar que se pasasen nuevamente las actuaciones para intentar nuevamente su visado. Lo actuado estaba observado y la observación no fue salvada a través del procedimiento de insistencia. 

-Que el actual titular del DEM coincide con la interpretación realizada por el Tribunal de Cuentas de la administración anterior, esto es que el acto no debía visarse por haberse dictado en violación de normas municipales vigentes, por lo que, respetuoso del orden jurídico procedió de la única manera que podía hacerlo: dictando un acto administrativo que declaró la invalidez absoluta del decreto de marras, dejando sin efecto las irregulares designaciones en planta permanente realizadas por el Decreto Nº 144/07 y sus modificatorios. La no visación por parte del  Tribunal  de  Cuentas sea un acto no controlable por la ahora recurrente es un argumento jurídicamente irrelevante. La pretendida pos visación es legal y jurídicamente inviable.

-Que no existe ninguna contradicción entre la decisión de declarar inválido el acto administrativo que dispuso la designación en planta permanente, entre otros, de la recurrente, con la decisión de que se paguen los haberes del personal cuya designación se deja sin efecto. Se trata de personal que estuvo trabajando, esto es que prestó servicios, por lo que los pagos realizados por el Municipio como personal contratado es conforme a derecho.
-Que al punto (ii) del apartado II) se sostiene, dogmáticamente, sin desarrollar el argumento, que el actual titular del DEM. “carece de legitimación para invalidar un acto que ha emitido previamente, con amparo en la contradicción dictadas en beneficio del Estado Municipal”. Tratándose el invalidado, un acto administrativo con vicios que generaron su nulidad absoluta, no se advierte el porqué de la dogmática afirmación cuando la norma general de sometimiento al estado de derecho impone la solución contraria. No estamos ante un acto con vicio de nulidad relativa, cuya nulidad no puede declararse en sede administrativa y debe recurrirse a la acción de lesividad, sino ante un acto en el que la nulidad es manifiesta y absoluta ante el cual surge no sólo la potestad de invalidarlo sino la obligación de hacerlo por ser lesivo al orden jurídico y al interés público general.

-Que al punto (iii) del mismo apartado precedente, se alude a la supuesta estabilidad absoluta de la recurrente, citándose sólo alguna de las normas de la Ordenanza Nº 5248, omitiendo hacerlo respecto de aquellas otras que establecen que para ingresar a la planta permanente de la administración municipal es necesario cumplir con el procedimiento del concurso previo.

-Que el plazo de seis (6) meses al que alude la Ordenanza Nº 5248 (Art. 12º) está referido al personal designado regularmente, esto es conforme el procedimiento previsto en ése cuerpo normativo. Dicho plazo no rige para aquellos casos en los que el nombramiento proviene de un acto administrativo que es nulo de nulidad absoluta por contener vicios esenciales y manifiestos. 

-Que lo dispuesto por el Decreto Nº 442/07 no contiene rigorismos formales ni estamos ante una decisión viciada por un exceso ritual manifiesto. El acto administrativo dispuesto por el Decreto Nº 144/07 y sus modificatorios contienen actos que se encuentran viciados en el procedimiento previsto para su dictado, que han sido otorgados por quien no tenía competencia material para hacerlo, que carecen de los recaudos mínimos para sustentar la pretensión de validez. Se trata de actos destinados a quebrantar burdamente la normativa legal vigente, de actos que constituyeron un abuso de la administración municipal anterior. El DEM debió llamar a concurso estableciendo las bases del mismo, indicando si sería o no abierto, si sería de oposición y antecedentes o solo se tomaría en cuenta uno de ésos términos. El Art. 99º de la Ordenanza 5248, dispone que la realización de los concursos debe ser dispuesta por el DEM y las normas siguientes reglamentan cómo serán ésos concursos. 

-Que ningún mérito tiene el argumento que persigue estrictos intereses privados de la recurrente que pretende la no aplicabilidad de una norma que obliga al DEM a actuar de determinada manera sobre la base de que el obligado a aplicarla no la reglamentó. No se trata de un mandato legal que puede cumplirse por el DEM si quiere o como quiera, sino de obligaciones que deben cumplimentarse en todos los casos. Tampoco es de recibo que exista personal en el municipio que haya ingresado en planta permanente sin cumplir con el trámite de rigor. Se trata de un argumento propio de la anomia que agobia a los argentinos: No cumplo la ley porque los otros no la cumplen.

-Que es manifiestamente falso que en nuestro derecho se haya establecido la estabilidad absoluta del empleado público. “Tanto la CSJN como el TSJ de la Provincia, a través de distintas integraciones, han aceptado, en principio, la reglamentación legal de la garantía de estabilidad del empleado público (Art. 14 nuevo de la C.N, Art. 83, inc. 31 de la CP de 1923 y Art. 23 inc.13 de la C.P de 1987)  en todos los órdenes políticos estatales, en tanto sea razonable y no se la pueda descalificar por iniquidad (CSJN, Fallos 254:174; 267:325; 274:28, entre muchos-; TSJ, sala Cont. Administrativa, Sent. 18/85, “Juarroz, Oscar Enrique...”; Sent. 24/85 “Sagristani de Bajo, M:S ...”; Sent. 49/85, “Almada, Fanny Ethel...”; Sent. 34/89, “LUDUEÑA, Luis Domingo”; Sent. 13/96, “JALIL, Omar Antonio...”. Fallo del TSJ, Sala Cont. Administrativa, autos: “Gonzalez, José Héctor c/ Municipalidad de Córdoba”, Sent. 155 del 27.09.99. (Foro de Córdoba, Año X, nº 57, 1999, Pág. 259/260). Resulta que la Municipalidad de San Francisco ha reglamentado el ingreso en planta permanente del personal municipal estableciendo un procedimiento a seguir para la designación en tal condición. No resulta que la recurrente haya tachado tal reglamentación de inconstitucional por irrazonable (Art. 28 de la CN). Por el contrario sustenta su pretensión en la Ordenanza que establece el Estatuto del Personal Municipal que impone el procedimiento del concurso para el ingreso como empleado de planta permanente. La falta de cumplimiento de los recaudos previstos en dicha normativa trae como efecto que el designado no adquiere la condición pretendida por la recurrente.

-Que en definitiva, el acto administrativo contenido en el Decreto N° 144/07 y sus modificatorios, se encuentra viciado de nulidad absoluta, en tanto lesiona al interés público prevalerte, ya que en orden a su finalidad, en el Estado de Derecho, se impone como ineludible la sumisión de la Administración al orden jurídico. La inobservancia del Art.82 inc.2°) de la Ley 8102 en el acto citado implica la desviación del poder al orden jurídico comprometido en mérito a la omisión de la visación previa o preventiva de H.T.C. respecto del mismo ya que comprometía gastos en relación a la hacienda pública municipal, máxime en el marco de la vigencia del estado de emergencia ocupacional declarada por la propia administración y del pacto de saneamiento arriba expresados, como actos institucionales destinados a lograr la subsistencia del Estado, a lo que debe sumarse la inobservancia de las formalidades para su configuración que también obvió el procedimiento de designación dispuesto por el art. 10°), siguientes y concordantes de la Ordenanza 5248, todo lo cual configura graves irregularidades que constituyen vicios congénitos del acto administrativo dispuesto por el Decreto 144/07, insanables por los sucesivas decretos modificatorios de aquel que mantuvieron los mismos vicios expresados, tornándolos nulos de nulidad absoluta con arreglo al art. 104 de la Ley 6658, y por lo tanto invalidables en sede administrativa por la misma autoridad  que los emitió, conforme a los arts.106º) y 108º) del cuerpo legislativo citado.

Por ello, el Intendente Municipal, en uso de sus facultades;
DECRETA:

Art  1º).- RECHÁCESE el Recurso de Reconsideración interpuesto por la señora Fabiana Lorena Marlatto, DNI Nº 22.123.094, 

Art.  2°).- NOTIFÍQUESE lo dispuesto por el presente Decreto a la señora Fabiana Lorena Marlatto, DNI Nº 22.123.094, 

Art. 3º).- PROTOCOLÍCESE, comuníquese, dése al Registro Municipal, cumplimentado Archívese.-      

DEPARTAMENTO EJECUTIVO, 15 de Mayo de 2008.-

Secretario de Gobierno: Miguel Ángel Pesce – Intendente Municipal: Martín Miguel Llaryora.-

DECRETO   N °   195/08
VISTO: El Recurso de Reconsideración presentado en legal tiempo y forma por la señora Norma Raquel Lizarraga, DNI Nº 26.309.311, con fecha 08 de Enero de 2008, en contra del Decreto 442/07 del 27 de Diciembre de 2007, que declara nulos de nulidad absoluta los actos administrativos contenidos en los Decretos 144/07, 377/07, 380/07 y 396/07, los revoca -incluyéndose en ésta decisión a toda disposición que se hubiese dictado como consecuencia de los mismos- y deja sin efecto el nombramiento de planta permanente, entre otros, de la recurrente; y
CONSIDERANDO:
-Que la recurrente bajo el título “I.-OBJETO DEL ACTO” indica que la notificación recibida por ella el 31.12.07 careció de los requisitos de validez impuestos por el ordenamiento procesal ya que las notificaciones carecieron “del contenido mínimo del acto administrativo, el que se exigía para el debido ejercicio del derecho de defensa” (sic). Agrega que el acto administrativo recurrido “... ha sido promulgado en base a informes incompletos, irreales, plagados de informes omisivos y por ende inexistentes”. Se trata en suma, conforme sustenta la recurrente, de un acto nulo por falsedad e inexistencia de su motivación.

-Que como se advierte, se pretende que el acto administrativo puesto en crisis y su notificación son nulos, aquel por falta de motivación, esta por no tener el contenido mínimo que asegure el derecho de defensa.

-Que adhiriendo al dictamen de la Asesoría Letrada, el que se transcribe en gran medida en el presente Decreto, respecto a la nulidad de notificación, baste decir que, más allá que no se indican cuáles son las omisiones en que se incurrió en el contenido de la notificación y cómo afectó concretamente el derecho de defensa de la recurrente, resulta del comportamiento procesal de ella que no tuvo problemas en la redacción de su recurso administrativo de reconsideración. Es un principio general en materia de nulidad de los actos jurídicos, con plena aplicación en el ámbito del derecho administrativo, que no hay nulidad sin perjuicio (Lascano, David–Nulidades de Procedimiento. Contribución a su estudio, Pág. 49). Se ha dicho, a nuestro juicio con razón, que “Otro de los principios que nutren el tema presupuestos de la nulidad, es el denominado de “trascendencia” plasmado en la antigua máxima “pas de nullité sans grief” que significa que las nulidades no existen en el mero interés de la ley: no hay nulidad sin perjuicio” (Condorelli, Epifanio J. L.-Presupuestos de la Nulidad Procesal en Estudios de Nulidades Procesales, pág. 99). Este es precisamente el principio establecido por el Art. 59 in fine  de la Ley 6658 que dispone: “[...] la omisión o la nulidad quedará subsanada desde que la persona que debió ser notificada se manifieste sabedora del respectivo acto”. De la presentación de la recurrente resulta el pleno conocimiento de la misma tanto de lo resuelto por el DEM como de sus fundamentos.

-Que en lo que respecta a la pretendida inexistencia de motivación del acto que se pone en crisis debe señalarse, que se trata de un acto administrativo dictado por el titular del Departamento Ejecutivo en uso de sus facultades el cual no ha sido promulgado sino notificado a los interesados, el cual cumple con el extremo legal de ser fundado (Art. 98, Ley 6658). Podrá la recurrente no compartir sus fundamentos -de hecho no los comparte- pero lo cierto es que el acto ha sido motivado, conteniendo el mismo una relación de los hechos y del derecho que se entiende aplicable, siendo su contenido adecuado a los fines de dicho acto (Art. 93, 2ª parte, Ley 6658).

Que respecto del capítulo “II. PROCEDENCIA FORMAL DE LA IMPUGNACIÓN”, la recurrente en el apartado (i) sostiene que es doctrina constante que todo acto administrativo no puede invalidarse en sede administrativa, requiriéndose para ello la intervención de los organismos jurisdiccionales competentes a través de la acción de lesividad regulada por los Arts. 8, 14 inc.e.), Ley 7182-Código de Procedimiento Contencioso.Administrativo, citando el Art. 106 de la Ley 6658 que establece que no serán invalidables en sede administrativa los actos relativamente nulos. Agrega la recurrente que el acto administrativo invalidado por la norma en crisis no tiene defecto alguno imputable al sujeto –entendiendo que alude a ella misma-, que es además titular de un derecho incorporado a su patrimonio -estabilidad- que tiene rango constitucional del cual no puede ser despojada sin justa causa acreditada en procedimiento sumarial en el que fuera posible ejercer el derecho de defensa, invcocando el fallo de la CSJN en la causa “Madorran, Marta c/ Administración Nacional de Aduanas”, y sosteniendo que el decreto en crisis tiene relación con las dificultades económicas del municipio. Indica que si se estimó que el acto administrativo invalidado debía sanearse a través de actos idóneos para remediar los obstáculos formales que se exteriorizan en el acto administrativo en crisis, debió recurrirse al procedimiento de saneamiento ex tunc. Agrega además que se violó el derecho de defensa de los trabajadores atento a que la decisión administrativa atacada fue emitida in audita parte. Invoca que la causa invocada es falsa, siendo el verdadero fundamento del decreto la insolvencia del municipio. Sostiene que la omisión de la intervención del Tribunal de Cuentas Municipal es extraña a la acción o potestad de control de la ahora recurrente y que tal omisión debió superarse por el procedimiento de saneamiento del acto administrativo mediante la remisión de lo actuado para una “pos visación”. Considera una contradicción que el Decreto 442/07 en su Art. 3º ordene el pago de las remuneraciones considerándolas de legítimo abono.

-Que no le asiste razón a la recurrente por las consideraciones que siguen:

-Que el principio que establece el derecho administrativo local -cuya normativa no ha sido atacada de inconstitucional por la recurrente- es precisamente el contrario al sustentado por la impugnante. Desconocemos de qué fuentes deriva su afirmación de que los actos administrativos no son invalidables, por principio, en sede administrativa, cuando resulta expresamente que, siendo el Derecho Administrativo un derecho de fondo esencialmente local, lo que rigen son las normas e instituciones sancionadas por la Provincia de Córdoba en ejercicio de las competencias no delegadas en la Nación. La lectura del Art. 106 de la Ley 6658 nos pone ante la evidencia del error de la recurrente: Expresamente se dispone que “Los actos son invalidables en sede administrativa [...]”, y después de establecer tal principio, como excepción, la norma dispone que “no serán invalidables en esta sede los  actos relativamente nulos, salvo el supuesto de dolo […]”. Es decir, la necesidad de recurrir a la vía contencioso-administrativa para invalidar un acto administrativo está circunscripta a aquellos actos que adolecen de una nulidad relativa, que no es el caso de la decisión cuestionada por la recurrente, pues el acto invalidado era nulo de nulidad absoluta conforme lo prevé el Art. 104º) de la citada Ley de Procedimiento Administrativo por cuanto el Intendente que lo dictó era incompetente para hacerlo y porque se violaron sustancialmente los principios que informan los procedimientos y normas establecidas legalmente para su dictado. 

-Que los actos administrativos cuya rehabilitación pretende a su favor la recurrente padecen de graves, manifiestos e insanables vicios:

-La designación se realiza estando vigente el Decreto 246/06 dictado por el DEM el 09.10.06. Esta norma reglamentaria de carácter general prohíbe la ampliación de la planta de personal (art.5° declaración de emergencia ocupacional), esto es que la momento del dictado del Decreto 144/07 y sus modificatorios, el titular del Departamento Ejecutivo Municipal estaba inhibido para designar nuevos empleados en planta permanente. El vicio en este caso recae sobre un elemento esencial del acto administrativo, tal la competencia material del funcionario que lo dicta. Este vicio no es susceptible de subsanación por ninguna vía. Que no se diga que el Decreto 144/07 y sus modificatorios tenían el mismo rango normativo que el Decreto 246/06 y que, siendo posteriores, deben entenderse como derogatorios de éste último. Tal argumento no es de recibo porque es principio no discutido en el ámbito del derecho administrativo que los decretos individuales no pueden derogar a normas de contenido general. No hay excepciones individuales al cumplimiento de la ley. Hubiera sido necesario derogar primero el Decreto 246/06 y luego, removida la norma que impide al Ejecutivo hacer nuevos nombramientos en planta permanente intentar avanzar en este sentido. Lo cierto es que nada se hizo, lo cual nos exime de pronunciarnos sobre ésa hipótesis. Quien era incompetente para dictar el decreto que dispuso el pase a planta permanente de la recurrente era el Intendente Hugo César Ceferino Madonna. Siendo la competencia material un elemento esencial para la validez y eficacia del acto administrativo el vicio que recae sobre ése aspecto genera la nulidad absoluta e insanable. Se ha dicho: “En virtud de que las disposiciones que adjudican la competencia en razón de la materia integran un verdadero orden público administrativo, el acto viciado de este tipo de incompetencia configura una nulidad absoluta, y como tal, es insusceptible de saneamiento” (Cassagne, Juan Carlos–Derecho Administrativo, 7ª edición, t. II, Pág. 176 y jurisprudencia de la CSJN que cita en nota 180).

-Por otra el Tribunal de Cuentas, temporáneamente, observó la norma que invoca la recurrente -precisamente por haberse violado las normas establecidas como procedimiento para dictar el acto de manera válida- sin que el DEM salvara sus observaciones o insistiese en el dictado del decreto conforme al procedimiento reglado por la Ley 8102. 
-También este vicio recae sobre el procedimiento previsto para actos que comprometan gastos (Art. 84, inc. 2º, Ley 8102) violentando grave y manifiestamente los principios que regulan el accionar municipal. Tal quebrantamiento tiene, por expresa previsión legal, una sanción: la nulidad del acto. Nulidad que por ser grave y manifiesta puede ser declarada en sede administrativa. En efecto, del art. 84 inc. 2° de la Ley 8102 deducimos que existe un acto administrativo específico referido a la hacienda pública y un acto de control que se materializa en la visación previa o preventiva por parte de Tribunal de Cuentas. La ley ha querido que todos los actos referidos a la hacienda pública municipal sean intervenidos por el Tribunal de Cuentas para determinar si el sometido a su visación, es o no contrario a la ley o a los reglamentos. O sea que el acto del Tribunal en este caso, le da o no fuerza ejecutoria y eficacia al acto administrativo referido a la hacienda municipal, y por lo tanto hace que el acto sea o no perfecto. Por lo dicho, la intervención de este organismo es indispensable y necesaria. Si el Tribunal de Cuentas no interviene estaríamos en presencia de un acto inválido, pues existe un vicio en la legitimidad del acto. La visación previa, independientemente de la importancia que tiene para la contabilidad jurídica, tiene una significativa trascendencia en tanto y en cuanto hace referencia a la completitividad del acto administrativo. (cfr.Eficacia del Acto Administrativo Municipal y la intervención del Tribunal de Cuentas, por Juan Guido Pittaro-Semanario Jurídico-T° LXIV-1992-A-p.178/179).

-Que sostiene la recurrente que la norma invalidada no tiene ningún elemento atribuible “al sujeto”, esto es a ella misma. A ello se responde que, el decreto en crisis es un acto administrativo unilateral que no requiere para su validez la intervención de la recurrente, tanto en el trámite previo como en el acto en si mismo. El argumento que se esgrime carece de toda entidad porque no existe norma alguna que imponga un determinado procedimiento previo al dictado del acto invalidante en el que deba participar la ahora recurrente. No se trata de un acto administrativo bilateral en el que el administrado es parte del acto jurídico. 

-Que  invoca  la  recurrente  que  se  ha  afectado  su derecho de defensa al disponerse la invalidez del acto administrativo de su  designación en planta permanente sin escucharlo previamente. Su derecho de defensa se encuentra resguardado por las vías procesales que actualmente utiliza, careciendo de sustento legal la pretensión de que debió dársele intervención en un procedimiento previo no previsto por la ley.

-Que se trae como sustento la jurisprudencia de la CSJN en la causa Madorran. Pero lo cierto es que tal precedente jurisprudencial es inaplicable al caso de la recurrente porque ella nunca tuvo estabilidad ya que el acto administrativo en que pretende fundar su derecho subjetivo era irregular y presentaba vicios congénitos que lo hacían insanablemente nulo de nulidad absoluta. Frente a actos administrativos ilegítimos, el principio de estabilidad del acto cede ante el deber irrenunciable de la administración de revocar por si y ante si, en tiempo oportuno, aquellos actos contrarios al orden jurídico cuyo fundamento es el interés público que existe de reestablecer la legalidad. Se advierte que los antecedentes de uno y otro caso no tienen similitud alguna.

-Que actualmente la Municipalidad de San Francisco se encuentra pasando por ahogos financieros por el descomunal endeudamiento dejado por la anterior administración, hecho de pública notoriedad que no puede negarse. La situación económico-financiera es tan en extremo comprometida que el H.C.D. ha debido dictar una norma declarando la emergencia municipal. Pero si bien ello es así tal situación no es el fundamento de la decisión de invalidar el decreto que pasó a planta permanente a ciento setenta y cuatro (174) empleados contratados. El único fundamento está expresado en el acto administrativo puesto en crisis por la recurrente.
-Que como se ha indicado precedentemente el acto invalidado no era susceptible de saneamiento ni convalidación por lo que tal solución, aunque hubiese sido querida por la actual administración, era legal y jurídicamente inviable e improcedente. No existe forma de sanear los vicios relacionados con la competencia, así como tampoco los que surgen del irregular procedimiento seguido, tanto para el ingreso y designación del personal, como para comprometer la hacienda municipal sin la visación previa o preventiva del Tribunal de Cuentas, todo lo cual no ha permitido completar el acto administrativo del Dcereto 144/07 y sus modificatorios. 

-Que la pretensión de sanear administrativamente los graves y notorios vicios que supuso, entre otras cosas, eludir el proceso de selección del personal a designar en planta permanente a través de concurso, dio sustento a las observaciones del Tribunal de Cuentas no salvadas por el DEM. La administración que designó a la recurrente, si consideraba que el Tribunal de Cuentas estaba ejercitando sus competencias en materia de control de legalidad, ante el claro pronunciamiento del órgano de control, tenía a su disposición dos cursos de acción: el primero, cumplir con la norma indicada por aquel cuerpo, llamando a concurso para cubrir las vacantes, previa remoción de las restricciones legales para adoptar tal decisión; el segundo, si entendía que la opinión del Tribunal de Cuentas era jurídicamente errónea, proceder mediante el dictado de un decreto de insistencia. 

En concreto esto último no se hizo y tampoco se cumplió con lo observado por aquel Tribunal. Si se entendía que el Tribunal de Cuentas no había actuado observando formalmente el decreto del Ejecutivo, lo que debía hacer era cumplir con el trámite de ley, esto es requerir su visación y con ello poner en marcha aquellos mecanismos institucionales. Esto debe quedar claro: ante el procedimiento cumplido el actual titular de la administración no podía ordenar que se pasasen nuevamente las actuaciones para intentar nuevamente su visado. Lo actuado estaba observado y la observación no fue salvada a través del procedimiento de insistencia. 

-Que el actual titular del DEM coincide con la interpretación realizada por el Tribunal de Cuentas de la administración anterior, esto es que el acto no debía visarse por haberse dictado en violación de normas municipales vigentes, por lo que, respetuoso del orden jurídico procedió de la única manera que podía hacerlo: dictando un acto administrativo que declaró la invalidez absoluta del decreto de marras, dejando sin efecto las irregulares designaciones en planta permanente realizadas por el Decreto Nº 144/07 y sus modificatorios. La no visación por parte del  Tribunal  de  Cuentas sea un acto no controlable por la ahora recurrente es un argumento jurídicamente irrelevante. La pretendida pos visación es legal y jurídicamente inviable.

-Que no existe ninguna contradicción entre la decisión de declarar inválido el acto administrativo que dispuso la designación en planta permanente, entre otros, de la recurrente, con la decisión de que se paguen los haberes del personal cuya designación se deja sin efecto. Se trata de personal que estuvo trabajando, esto es que prestó servicios, por lo que los pagos realizados por el Municipio como personal contratado es conforme a derecho.
-Que al punto (ii) del apartado II) se sostiene, dogmáticamente, sin desarrollar el argumento, que el actual titular del DEM. “carece de legitimación para invalidar un acto que ha emitido previamente, con amparo en la contradicción dictadas en beneficio del Estado Municipal”. Tratándose el invalidado, un acto administrativo con vicios que generaron su nulidad absoluta, no se advierte el porqué de la dogmática afirmación cuando la norma general de sometimiento al estado de derecho impone la solución contraria. No estamos ante un acto con vicio de nulidad relativa, cuya nulidad no puede declararse en sede administrativa y debe recurrirse a la acción de lesividad, sino ante un acto en el que la nulidad es manifiesta y absoluta ante el cual surge no sólo la potestad de invalidarlo sino la obligación de hacerlo por ser lesivo al orden jurídico y al interés público general.

-Que al punto (iii) del mismo apartado precedente, se alude a la supuesta estabilidad absoluta de la recurrente, citándose sólo alguna de las normas de la Ordenanza Nº 5248, omitiendo hacerlo respecto de aquellas otras que establecen que para ingresar a la planta permanente de la administración municipal es necesario cumplir con el procedimiento del concurso previo.

-Que el plazo de seis (6) meses al que alude la Ordenanza Nº 5248 (Art. 12º) está referido al personal designado regularmente, esto es conforme el procedimiento previsto en ése cuerpo normativo. Dicho plazo no rige para aquellos casos en los que el nombramiento proviene de un acto administrativo que es nulo de nulidad absoluta por contener vicios esenciales y manifiestos. 

-Que lo dispuesto por el Decreto Nº 442/07 no contiene rigorismos formales ni estamos ante una decisión viciada por un exceso ritual manifiesto. El acto administrativo dispuesto por el Decreto Nº 144/07 y sus modificatorios contienen actos que se encuentran viciados en el procedimiento previsto para su dictado, que han sido otorgados por quien no tenía competencia material para hacerlo, que carecen de los recaudos mínimos para sustentar la pretensión de validez. Se trata de actos destinados a quebrantar burdamente la normativa legal vigente, de actos que constituyeron un abuso de la administración municipal anterior. El DEM debió llamar a concurso estableciendo las bases del mismo, indicando si sería o no abierto, si sería de oposición y antecedentes o solo se tomaría en cuenta uno de ésos términos. El Art. 99º de la Ordenanza 5248, dispone que la realización de los concursos debe ser dispuesta por el DEM y las normas siguientes reglamentan cómo serán ésos concursos. 

-Que ningún mérito tiene el argumento que persigue estrictos intereses privados de la recurrente que pretende la no aplicabilidad de una norma que obliga al DEM a actuar de determinada manera sobre la base de que el obligado a aplicarla no la reglamentó. No se trata de un mandato legal que puede cumplirse por el DEM si quiere o como quiera, sino de obligaciones que deben cumplimentarse en todos los casos. Tampoco es de recibo que exista personal en el municipio que haya ingresado en planta permanente sin cumplir con el trámite de rigor. Se trata de un argumento propio de la anomia que agobia a los argentinos: No cumplo la ley porque los otros no la cumplen.

-Que es manifiestamente falso que en nuestro derecho se haya establecido la estabilidad absoluta del empleado público. “Tanto la CSJN como el TSJ de la Provincia, a través de distintas integraciones, han aceptado, en principio, la reglamentación legal de la garantía de estabilidad del empleado público (Art. 14 nuevo de la C.N, Art. 83, inc. 31 de la CP de 1923 y Art. 23 inc.13 de la C.P de 1987)  en todos los órdenes políticos estatales, en tanto sea razonable y no se la pueda descalificar por iniquidad (CSJN, Fallos 254:174; 267:325; 274:28, entre muchos-; TSJ, sala Cont. Administrativa, Sent. 18/85, “Juarroz, Oscar Enrique...”; Sent. 24/85 “Sagristani de Bajo, M:S ...”; Sent. 49/85, “Almada, Fanny Ethel...”; Sent. 34/89, “LUDUEÑA, Luis Domingo”; Sent. 13/96, “JALIL, Omar Antonio...”. Fallo del TSJ, Sala Cont. Administrativa, autos: “Gonzalez, José Héctor c/ Municipalidad de Córdoba”, Sent. 155 del 27.09.99. (Foro de Córdoba, Año X, nº 57, 1999, Pág. 259/260). Resulta que la Municipalidad de San Francisco ha reglamentado el ingreso en planta permanente del personal municipal estableciendo un procedimiento a seguir para la designación en tal condición. No resulta que la recurrente haya tachado tal reglamentación de inconstitucional por irrazonable (Art. 28 de la CN). Por el contrario sustenta su pretensión en la Ordenanza que establece el Estatuto del Personal Municipal que impone el procedimiento del concurso para el ingreso como empleado de planta permanente. La falta de cumplimiento de los recaudos previstos en dicha normativa trae como efecto que el designado no adquiere la condición pretendida por la recurrente.

-Que en definitiva, el acto administrativo contenido en el Decreto N° 144/07 y sus modificatorios, se encuentra viciado de nulidad absoluta, en tanto lesiona al interés público prevalerte, ya que en orden a su finalidad, en el Estado de Derecho, se impone como ineludible la sumisión de la Administración al orden jurídico. La inobservancia del Art.82 inc.2°) de la Ley 8102 en el acto citado implica la desviación del poder al orden jurídico comprometido en mérito a la omisión de la visación previa o preventiva de H.T.C. respecto del mismo ya que comprometía gastos en relación a la hacienda pública municipal, máxime en el marco de la vigencia del estado de emergencia ocupacional declarada por la propia administración y del pacto de saneamiento arriba expresados, como actos institucionales destinados a lograr la subsistencia del Estado, a lo que debe sumarse la inobservancia de las formalidades para su configuración que también obvió el procedimiento de designación dispuesto por el art. 10°), siguientes y concordantes de la Ordenanza 5248, todo lo cual configura graves irregularidades que constituyen vicios congénitos del acto administrativo dispuesto por el Decreto 144/07, insanables por los sucesivas decretos modificatorios de aquel que mantuvieron los mismos vicios expresados, tornándolos nulos de nulidad absoluta con arreglo al art. 104 de la Ley 6658, y por lo tanto invalidables en sede administrativa por la misma autoridad  que los emitió, conforme a los arts.106º) y 108º) del cuerpo legislativo citado.

Por ello, el Intendente Municipal, en uso de sus facultades;
DECRETA:

Art  1º).- RECHÁCESE el Recurso de Reconsideración interpuesto por la señora Norma Raquel Lizarraga, DNI Nº 26.309.311, 

Art.  2°).- NOTIFÍQUESE lo dispuesto por el presente Decreto a la señora Norma Raquel Lizarraga.-
Art. 3º).- PROTOCOLÍCESE, comuníquese, dése al Registro Municipal, cumplimentado Archívese.-      

DEPARTAMENTO EJECUTIVO, 15 de Mayo de 2008.-

Secretario de Gobierno: Miguel Ángel Pesce – Intendente Municipal: Martín Miguel Llaryora.-

DECRETO   N °   196/08
VISTO: El Recurso de Reconsideración presentado en legal tiempo y forma por la señora Luciana Raquel Ferreyra, DNI Nº 26.575.644, con fecha 08 de Enero de 2008, en contra del Decreto 442/07 del 27 de Diciembre de 2007, que declara nulos de nulidad absoluta los actos administrativos contenidos en los Decretos 144/07, 377/07, 380/07 y 396/07, los revoca -incluyéndose en ésta decisión a toda disposición que se hubiese dictado como consecuencia de los mismos- y deja sin efecto el nombramiento de planta permanente, entre otros, de la recurrente; y
CONSIDERANDO:
-Que la recurrente bajo el título “I.-OBJETO DEL ACTO” indica que la notificación recibida por ella el 31.12.07 careció de los requisitos de validez impuestos por el ordenamiento procesal ya que las notificaciones carecieron “del contenido mínimo del acto administrativo, el que se exigía para el debido ejercicio del derecho de defensa” (sic). Agrega que el acto administrativo recurrido “... ha sido promulgado en base a informes incompletos, irreales, plagados de informes omisivos y por ende inexistentes”. Se trata en suma, conforme sustenta la recurrente, de un acto nulo por falsedad e inexistencia de su motivación.

-Que como se advierte, se pretende que el acto administrativo puesto en crisis y su notificación son nulos, aquel por falta de motivación, esta por no tener el contenido mínimo que asegure el derecho de defensa.

-Que adhiriendo al dictamen de la Asesoría Letrada, el que se transcribe en gran medida en el presente Decreto, respecto a la nulidad de notificación, baste decir que, más allá que no se indican cuáles son las omisiones en que se incurrió en el contenido de la notificación y cómo afectó concretamente el derecho de defensa de la recurrente, resulta del comportamiento procesal de ella que no tuvo problemas en la redacción de su recurso administrativo de reconsideración. Es un principio general en materia de nulidad de los actos jurídicos, con plena aplicación en el ámbito del derecho administrativo, que no hay nulidad sin perjuicio (Lascano, David–Nulidades de Procedimiento. Contribución a su estudio, Pág. 49). Se ha dicho, a nuestro juicio con razón, que “Otro de los principios que nutren el tema presupuestos de la nulidad, es el denominado de “trascendencia” plasmado en la antigua máxima “pas de nullité sans grief” que significa que las nulidades no existen en el mero interés de la ley: no hay nulidad sin perjuicio” (Condorelli, Epifanio J. L.-Presupuestos de la Nulidad Procesal en Estudios de Nulidades Procesales, pág. 99). Este es precisamente el principio establecido por el Art. 59 in fine  de la Ley 6658 que dispone: “[...] la omisión o la nulidad quedará subsanada desde que la persona que debió ser notificada se manifieste sabedora del respectivo acto”. De la presentación de la recurrente resulta el pleno conocimiento de la misma tanto de lo resuelto por el DEM como de sus fundamentos.

-Que en lo que respecta a la pretendida inexistencia de motivación del acto que se pone en crisis debe señalarse, que se trata de un acto administrativo dictado por el titular del Departamento Ejecutivo en uso de sus facultades el cual no ha sido promulgado sino notificado a los interesados, el cual cumple con el extremo legal de ser fundado (Art. 98, Ley 6658). Podrá la recurrente no compartir sus fundamentos -de hecho no los comparte- pero lo cierto es que el acto ha sido motivado, conteniendo el mismo una relación de los hechos y del derecho que se entiende aplicable, siendo su contenido adecuado a los fines de dicho acto (Art. 93, 2ª parte, Ley 6658).

Que respecto del capítulo “II. PROCEDENCIA FORMAL DE LA IMPUGNACIÓN”, la recurrente en el apartado (i) sostiene que es doctrina constante que todo acto administrativo no puede invalidarse en sede administrativa, requiriéndose para ello la intervención de los organismos jurisdiccionales competentes a través de la acción de lesividad regulada por los Arts. 8, 14 inc.e.), Ley 7182-Código de Procedimiento Contencioso.Administrativo, citando el Art. 106 de la Ley 6658 que establece que no serán invalidables en sede administrativa los actos relativamente nulos. Agrega la recurrente que el acto administrativo invalidado por la norma en crisis no tiene defecto alguno imputable al sujeto –entendiendo que alude a ella misma-, que es además titular de un derecho incorporado a su patrimonio -estabilidad- que tiene rango constitucional del cual no puede ser despojada sin justa causa acreditada en procedimiento sumarial en el que fuera posible ejercer el derecho de defensa, invcocando el fallo de la CSJN en la causa “Madorran, Marta c/ Administración Nacional de Aduanas”, y sosteniendo que el decreto en crisis tiene relación con las dificultades económicas del municipio. Indica que si se estimó que el acto administrativo invalidado debía sanearse a través de actos idóneos para remediar los obstáculos formales que se exteriorizan en el acto administrativo en crisis, debió recurrirse al procedimiento de saneamiento ex tunc. Agrega además que se violó el derecho de defensa de los trabajadores atento a que la decisión administrativa atacada fue emitida in audita parte. Invoca que la causa invocada es falsa, siendo el verdadero fundamento del decreto la insolvencia del municipio. Sostiene que la omisión de la intervención del Tribunal de Cuentas Municipal es extraña a la acción o potestad de control de la ahora recurrente y que tal omisión debió superarse por el procedimiento de saneamiento del acto administrativo mediante la remisión de lo actuado para una “pos visación”. Considera una contradicción que el Decreto 442/07 en su Art. 3º ordene el pago de las remuneraciones considerándolas de legítimo abono.

-Que no le asiste razón a la recurrente por las consideraciones que siguen:

-Que el principio que establece el derecho administrativo local -cuya normativa no ha sido atacada de inconstitucional por la recurrente- es precisamente el contrario al sustentado por la impugnante. Desconocemos de qué fuentes deriva su afirmación de que los actos administrativos no son invalidables, por principio, en sede administrativa, cuando resulta expresamente que, siendo el Derecho Administrativo un derecho de fondo esencialmente local, lo que rigen son las normas e instituciones sancionadas por la Provincia de Córdoba en ejercicio de las competencias no delegadas en la Nación. La lectura del Art. 106 de la Ley 6658 nos pone ante la evidencia del error de la recurrente: Expresamente se dispone que “Los actos son invalidables en sede administrativa [...]”, y después de establecer tal principio, como excepción, la norma dispone que “no serán invalidables en esta sede los  actos relativamente nulos, salvo el supuesto de dolo […]”. Es decir, la necesidad de recurrir a la vía contencioso-administrativa para invalidar un acto administrativo está circunscripta a aquellos actos que adolecen de una nulidad relativa, que no es el caso de la decisión cuestionada por la recurrente, pues el acto invalidado era nulo de nulidad absoluta conforme lo prevé el Art. 104º) de la citada Ley de Procedimiento Administrativo por cuanto el Intendente que lo dictó era incompetente para hacerlo y porque se violaron sustancialmente los principios que informan los procedimientos y normas establecidas legalmente para su dictado. 

-Que los actos administrativos cuya rehabilitación pretende a su favor la recurrente padecen de graves, manifiestos e insanables vicios:

-La designación se realiza estando vigente el Decreto 246/06 dictado por el DEM el 09.10.06. Esta norma reglamentaria de carácter general prohíbe la ampliación de la planta de personal (art.5° declaración de emergencia ocupacional), esto es que la momento del dictado del Decreto 144/07 y sus modificatorios, el titular del Departamento Ejecutivo Municipal estaba inhibido para designar nuevos empleados en planta permanente. El vicio en este caso recae sobre un elemento esencial del acto administrativo, tal la competencia material del funcionario que lo dicta. Este vicio no es susceptible de subsanación por ninguna vía. Que no se diga que el Decreto 144/07 y sus modificatorios tenían el mismo rango normativo que el Decreto 246/06 y que, siendo posteriores, deben entenderse como derogatorios de éste último. Tal argumento no es de recibo porque es principio no discutido en el ámbito del derecho administrativo que los decretos individuales no pueden derogar a normas de contenido general. No hay excepciones individuales al cumplimiento de la ley. Hubiera sido necesario derogar primero el Decreto 246/06 y luego, removida la norma que impide al Ejecutivo hacer nuevos nombramientos en planta permanente intentar avanzar en este sentido. Lo cierto es que nada se hizo, lo cual nos exime de pronunciarnos sobre ésa hipótesis. Quien era incompetente para dictar el decreto que dispuso el pase a planta permanente de la recurrente era el Intendente Hugo César Ceferino Madonna. Siendo la competencia material un elemento esencial para la validez y eficacia del acto administrativo el vicio que recae sobre ése aspecto genera la nulidad absoluta e insanable. Se ha dicho: “En virtud de que las disposiciones que adjudican la competencia en razón de la materia integran un verdadero orden público administrativo, el acto viciado de este tipo de incompetencia configura una nulidad absoluta, y como tal, es insusceptible de saneamiento” (Cassagne, Juan Carlos–Derecho Administrativo, 7ª edición, t. II, Pág. 176 y jurisprudencia de la CSJN que cita en nota 180).

-Por otra el Tribunal de Cuentas, temporáneamente, observó la norma que invoca la recurrente -precisamente por haberse violado las normas establecidas como procedimiento para dictar el acto de manera válida- sin que el DEM salvara sus observaciones o insistiese en el dictado del decreto conforme al procedimiento reglado por la Ley 8102. 
-También este vicio recae sobre el procedimiento previsto para actos que comprometan gastos (Art. 84, inc. 2º, Ley 8102) violentando grave y manifiestamente los principios que regulan el accionar municipal. Tal quebrantamiento tiene, por expresa previsión legal, una sanción: la nulidad del acto. Nulidad que por ser grave y manifiesta puede ser declarada en sede administrativa. En efecto, del art. 84 inc. 2° de la Ley 8102 deducimos que existe un acto administrativo específico referido a la hacienda pública y un acto de control que se materializa en la visación previa o preventiva por parte de Tribunal de Cuentas. La ley ha querido que todos los actos referidos a la hacienda pública municipal sean intervenidos por el Tribunal de Cuentas para determinar si el sometido a su visación, es o no contrario a la ley o a los reglamentos. O sea que el acto del Tribunal en este caso, le da o no fuerza ejecutoria y eficacia al acto administrativo referido a la hacienda municipal, y por lo tanto hace que el acto sea o no perfecto. Por lo dicho, la intervención de este organismo es indispensable y necesaria. Si el Tribunal de Cuentas no interviene estaríamos en presencia de un acto inválido, pues existe un vicio en la legitimidad del acto. La visación previa, independientemente de la importancia que tiene para la contabilidad jurídica, tiene una significativa trascendencia en tanto y en cuanto hace referencia a la completitividad del acto administrativo. (cfr.Eficacia del Acto Administrativo Municipal y la intervención del Tribunal de Cuentas, por Juan Guido Pittaro-Semanario Jurídico-T° LXIV-1992-A-p.178/179).

-Que sostiene la recurrente que la norma invalidada no tiene ningún elemento atribuible “al sujeto”, esto es a ella misma. A ello se responde que, el decreto en crisis es un acto administrativo unilateral que no requiere para su validez la intervención de la recurrente, tanto en el trámite previo como en el acto en si mismo. El argumento que se esgrime carece de toda entidad porque no existe norma alguna que imponga un determinado procedimiento previo al dictado del acto invalidante en el que deba participar la ahora recurrente. No se trata de un acto administrativo bilateral en el que el administrado es parte del acto jurídico. 

-Que  invoca  la  recurrente  que  se  ha  afectado  su derecho de defensa al disponerse la invalidez del acto administrativo de su  designación en planta permanente sin escucharlo previamente. Su derecho de defensa se encuentra resguardado por las vías procesales que actualmente utiliza, careciendo de sustento legal la pretensión de que debió dársele intervención en un procedimiento previo no previsto por la ley.

-Que se trae como sustento la jurisprudencia de la CSJN en la causa Madorran. Pero lo cierto es que tal precedente jurisprudencial es inaplicable al caso de la recurrente porque ella nunca tuvo estabilidad ya que el acto administrativo en que pretende fundar su derecho subjetivo era irregular y presentaba vicios congénitos que lo hacían insanablemente nulo de nulidad absoluta. Frente a actos administrativos ilegítimos, el principio de estabilidad del acto cede ante el deber irrenunciable de la administración de revocar por si y ante si, en tiempo oportuno, aquellos actos contrarios al orden jurídico cuyo fundamento es el interés público que existe de reestablecer la legalidad. Se advierte que los antecedentes de uno y otro caso no tienen similitud alguna.

-Que actualmente la Municipalidad de San Francisco se encuentra pasando por ahogos financieros por el descomunal endeudamiento dejado por la anterior administración, hecho de pública notoriedad que no puede negarse. La situación económico-financiera es tan en extremo comprometida que el H.C.D. ha debido dictar una norma declarando la emergencia municipal. Pero si bien ello es así tal situación no es el fundamento de la decisión de invalidar el decreto que pasó a planta permanente a ciento setenta y cuatro (174) empleados contratados. El único fundamento está expresado en el acto administrativo puesto en crisis por la recurrente.
-Que como se ha indicado precedentemente el acto invalidado no era susceptible de saneamiento ni convalidación por lo que tal solución, aunque hubiese sido querida por la actual administración, era legal y jurídicamente inviable e improcedente. No existe forma de sanear los vicios relacionados con la competencia, así como tampoco los que surgen del irregular procedimiento seguido, tanto para el ingreso y designación del personal, como para comprometer la hacienda municipal sin la visación previa o preventiva del Tribunal de Cuentas, todo lo cual no ha permitido completar el acto administrativo del Dcereto 144/07 y sus modificatorios. 

-Que la pretensión de sanear administrativamente los graves y notorios vicios que supuso, entre otras cosas, eludir el proceso de selección del personal a designar en planta permanente a través de concurso, dio sustento a las observaciones del Tribunal de Cuentas no salvadas por el DEM. La administración que designó a la recurrente, si consideraba que el Tribunal de Cuentas estaba ejercitando sus competencias en materia de control de legalidad, ante el claro pronunciamiento del órgano de control, tenía a su disposición dos cursos de acción: el primero, cumplir con la norma indicada por aquel cuerpo, llamando a concurso para cubrir las vacantes, previa remoción de las restricciones legales para adoptar tal decisión; el segundo, si entendía que la opinión del Tribunal de Cuentas era jurídicamente errónea, proceder mediante el dictado de un decreto de insistencia. 

En concreto esto último no se hizo y tampoco se cumplió con lo observado por aquel Tribunal. Si se entendía que el Tribunal de Cuentas no había actuado observando formalmente el decreto del Ejecutivo, lo que debía hacer era cumplir con el trámite de ley, esto es requerir su visación y con ello poner en marcha aquellos mecanismos institucionales. Esto debe quedar claro: ante el procedimiento cumplido el actual titular de la administración no podía ordenar que se pasasen nuevamente las actuaciones para intentar nuevamente su visado. Lo actuado estaba observado y la observación no fue salvada a través del procedimiento de insistencia. 

-Que el actual titular del DEM coincide con la interpretación realizada por el Tribunal de Cuentas de la administración anterior, esto es que el acto no debía visarse por haberse dictado en violación de normas municipales vigentes, por lo que, respetuoso del orden jurídico procedió de la única manera que podía hacerlo: dictando un acto administrativo que declaró la invalidez absoluta del decreto de marras, dejando sin efecto las irregulares designaciones en planta permanente realizadas por el Decreto Nº 144/07 y sus modificatorios. La no visación por parte del  Tribunal  de  Cuentas sea un acto no controlable por la ahora recurrente es un argumento jurídicamente irrelevante. La pretendida pos visación es legal y jurídicamente inviable.

-Que no existe ninguna contradicción entre la decisión de declarar inválido el acto administrativo que dispuso la designación en planta permanente, entre otros, de la recurrente, con la decisión de que se paguen los haberes del personal cuya designación se deja sin efecto. Se trata de personal que estuvo trabajando, esto es que prestó servicios, por lo que los pagos realizados por el Municipio como personal contratado es conforme a derecho.
-Que al punto (ii) del apartado II) se sostiene, dogmáticamente, sin desarrollar el argumento, que el actual titular del DEM. “carece de legitimación para invalidar un acto que ha emitido previamente, con amparo en la contradicción dictadas en beneficio del Estado Municipal”. Tratándose el invalidado, un acto administrativo con vicios que generaron su nulidad absoluta, no se advierte el porqué de la dogmática afirmación cuando la norma general de sometimiento al estado de derecho impone la solución contraria. No estamos ante un acto con vicio de nulidad relativa, cuya nulidad no puede declararse en sede administrativa y debe recurrirse a la acción de lesividad, sino ante un acto en el que la nulidad es manifiesta y absoluta ante el cual surge no sólo la potestad de invalidarlo sino la obligación de hacerlo por ser lesivo al orden jurídico y al interés público general.

-Que al punto (iii) del mismo apartado precedente, se alude a la supuesta estabilidad absoluta de la recurrente, citándose sólo alguna de las normas de la Ordenanza Nº 5248, omitiendo hacerlo respecto de aquellas otras que establecen que para ingresar a la planta permanente de la administración municipal es necesario cumplir con el procedimiento del concurso previo.

-Que el plazo de seis (6) meses al que alude la Ordenanza Nº 5248 (Art. 12º) está referido al personal designado regularmente, esto es conforme el procedimiento previsto en ése cuerpo normativo. Dicho plazo no rige para aquellos casos en los que el nombramiento proviene de un acto administrativo que es nulo de nulidad absoluta por contener vicios esenciales y manifiestos. 

-Que lo dispuesto por el Decreto Nº 442/07 no contiene rigorismos formales ni estamos ante una decisión viciada por un exceso ritual manifiesto. El acto administrativo dispuesto por el Decreto Nº 144/07 y sus modificatorios contienen actos que se encuentran viciados en el procedimiento previsto para su dictado, que han sido otorgados por quien no tenía competencia material para hacerlo, que carecen de los recaudos mínimos para sustentar la pretensión de validez. Se trata de actos destinados a quebrantar burdamente la normativa legal vigente, de actos que constituyeron un abuso de la administración municipal anterior. El DEM debió llamar a concurso estableciendo las bases del mismo, indicando si sería o no abierto, si sería de oposición y antecedentes o solo se tomaría en cuenta uno de ésos términos. El Art. 99º de la Ordenanza 5248, dispone que la realización de los concursos debe ser dispuesta por el DEM y las normas siguientes reglamentan cómo serán ésos concursos. 

-Que ningún mérito tiene el argumento que persigue estrictos intereses privados de la recurrente que pretende la no aplicabilidad de una norma que obliga al DEM a actuar de determinada manera sobre la base de que el obligado a aplicarla no la reglamentó. No se trata de un mandato legal que puede cumplirse por el DEM si quiere o como quiera, sino de obligaciones que deben cumplimentarse en todos los casos. Tampoco es de recibo que exista personal en el municipio que haya ingresado en planta permanente sin cumplir con el trámite de rigor. Se trata de un argumento propio de la anomia que agobia a los argentinos: No cumplo la ley porque los otros no la cumplen.

-Que es manifiestamente falso que en nuestro derecho se haya establecido la estabilidad absoluta del empleado público. “Tanto la CSJN como el TSJ de la Provincia, a través de distintas integraciones, han aceptado, en principio, la reglamentación legal de la garantía de estabilidad del empleado público (Art. 14 nuevo de la C.N, Art. 83, inc. 31 de la CP de 1923 y Art. 23 inc.13 de la C.P de 1987)  en todos los órdenes políticos estatales, en tanto sea razonable y no se la pueda descalificar por iniquidad (CSJN, Fallos 254:174; 267:325; 274:28, entre muchos-; TSJ, sala Cont. Administrativa, Sent. 18/85, “Juarroz, Oscar Enrique...”; Sent. 24/85 “Sagristani de Bajo, M:S ...”; Sent. 49/85, “Almada, Fanny Ethel...”; Sent. 34/89, “LUDUEÑA, Luis Domingo”; Sent. 13/96, “JALIL, Omar Antonio...”. Fallo del TSJ, Sala Cont. Administrativa, autos: “Gonzalez, José Héctor c/ Municipalidad de Córdoba”, Sent. 155 del 27.09.99. (Foro de Córdoba, Año X, nº 57, 1999, Pág. 259/260). Resulta que la Municipalidad de San Francisco ha reglamentado el ingreso en planta permanente del personal municipal estableciendo un procedimiento a seguir para la designación en tal condición. No resulta que la recurrente haya tachado tal reglamentación de inconstitucional por irrazonable (Art. 28 de la CN). Por el contrario sustenta su pretensión en la Ordenanza que establece el Estatuto del Personal Municipal que impone el procedimiento del concurso para el ingreso como empleado de planta permanente. La falta de cumplimiento de los recaudos previstos en dicha normativa trae como efecto que el designado no adquiere la condición pretendida por la recurrente.

-Que en definitiva, el acto administrativo contenido en el Decreto N° 144/07 y sus modificatorios, se encuentra viciado de nulidad absoluta, en tanto lesiona al interés público prevalerte, ya que en orden a su finalidad, en el Estado de Derecho, se impone como ineludible la sumisión de la Administración al orden jurídico. La inobservancia del Art.82 inc.2°) de la Ley 8102 en el acto citado implica la desviación del poder al orden jurídico comprometido en mérito a la omisión de la visación previa o preventiva de H.T.C. respecto del mismo ya que comprometía gastos en relación a la hacienda pública municipal, máxime en el marco de la vigencia del estado de emergencia ocupacional declarada por la propia administración y del pacto de saneamiento arriba expresados, como actos institucionales destinados a lograr la subsistencia del Estado, a lo que debe sumarse la inobservancia de las formalidades para su configuración que también obvió el procedimiento de designación dispuesto por el art. 10°), siguientes y concordantes de la Ordenanza 5248, todo lo cual configura graves irregularidades que constituyen vicios congénitos del acto administrativo dispuesto por el Decreto 144/07, insanables por los sucesivas decretos modificatorios de aquel que mantuvieron los mismos vicios expresados, tornándolos nulos de nulidad absoluta con arreglo al art. 104 de la Ley 6658, y por lo tanto invalidables en sede administrativa por la misma autoridad  que los emitió, conforme a los arts.106º) y 108º) del cuerpo legislativo citado.

Por ello, el Intendente Municipal, en uso de sus facultades;
DECRETA:

Art  1º).- RECHÁCESE el Recurso de Reconsideración interpuesto por la señora Luciana Raquel Ferreyra, DNI Nº 26.575.644, 

Art.  2°).- NOTIFÍQUESE lo dispuesto por el presente Decreto a la señora Luciana Raquel Ferreira.-
Art. 3º).- PROTOCOLÍCESE, comuníquese, dése al Registro Municipal, cumplimentado Archívese.-      

DEPARTAMENTO EJECUTIVO, 15 de Mayo de 2008.-

Secretario de Gobierno: Miguel Ángel Pesce – Intendente Municipal: Martín Miguel Llaryora.-

DECRETO   N °   197/08
VISTO: El Recurso de Reconsideración presentado en legal tiempo y forma por la señora Nancy Viviana Gallo, DNI Nª 24.522.279, con fecha 08 de Enero de 2008, en contra del Decreto 442/07 del 27 de Diciembre de 2007, que declara nulos de nulidad absoluta los actos administrativos contenidos en los Decretos 144/07, 377/07, 380/07 y 396/07, los revoca -incluyéndose en ésta decisión a toda disposición que se hubiese dictado como consecuencia de los mismos- y deja sin efecto el nombramiento de planta permanente, entre otros, de la recurrente; y
CONSIDERANDO:
-Que la recurrente bajo el título “I.-OBJETO DEL ACTO” indica que la notificación recibida por ella el 31.12.07 careció de los requisitos de validez impuestos por el ordenamiento procesal ya que las notificaciones carecieron “del contenido mínimo del acto administrativo, el que se exigía para el debido ejercicio del derecho de defensa” (sic). Agrega que el acto administrativo recurrido “... ha sido promulgado en base a informes incompletos, irreales, plagados de informes omisivos y por ende inexistentes”. Se trata en suma, conforme sustenta la recurrente, de un acto nulo por falsedad e inexistencia de su motivación.

-Que como se advierte, se pretende que el acto administrativo puesto en crisis y su notificación son nulos, aquel por falta de motivación, esta por no tener el contenido mínimo que asegure el derecho de defensa.

-Que adhiriendo al dictamen de la Asesoría Letrada, el que se transcribe en gran medida en el presente Decreto, respecto a la nulidad de notificación, baste decir que, más allá que no se indican cuáles son las omisiones en que se incurrió en el contenido de la notificación y cómo afectó concretamente el derecho de defensa de la recurrente, resulta del comportamiento procesal de ella que no tuvo problemas en la redacción de su recurso administrativo de reconsideración. Es un principio general en materia de nulidad de los actos jurídicos, con plena aplicación en el ámbito del derecho administrativo, que no hay nulidad sin perjuicio (Lascano, David–Nulidades de Procedimiento. Contribución a su estudio, Pág. 49). Se ha dicho, a nuestro juicio con razón, que “Otro de los principios que nutren el tema presupuestos de la nulidad, es el denominado de “trascendencia” plasmado en la antigua máxima “pas de nullité sans grief” que significa que las nulidades no existen en el mero interés de la ley: no hay nulidad sin perjuicio” (Condorelli, Epifanio J. L.-Presupuestos de la Nulidad Procesal en Estudios de Nulidades Procesales, pág. 99). Este es precisamente el principio establecido por el Art. 59 in fine  de la Ley 6658 que dispone: “[...] la omisión o la nulidad quedará subsanada desde que la persona que debió ser notificada se manifieste sabedora del respectivo acto”. De la presentación de la recurrente resulta el pleno conocimiento de la misma tanto de lo resuelto por el DEM como de sus fundamentos.

-Que en lo que respecta a la pretendida inexistencia de motivación del acto que se pone en crisis debe señalarse, que se trata de un acto administrativo dictado por el titular del Departamento Ejecutivo en uso de sus facultades el cual no ha sido promulgado sino notificado a los interesados, el cual cumple con el extremo legal de ser fundado (Art. 98, Ley 6658). Podrá la recurrente no compartir sus fundamentos -de hecho no los comparte- pero lo cierto es que el acto ha sido motivado, conteniendo el mismo una relación de los hechos y del derecho que se entiende aplicable, siendo su contenido adecuado a los fines de dicho acto (Art. 93, 2ª parte, Ley 6658).

Que respecto del capítulo “II. PROCEDENCIA FORMAL DE LA IMPUGNACIÓN”, la recurrente en el apartado (i) sostiene que es doctrina constante que todo acto administrativo no puede invalidarse en sede administrativa, requiriéndose para ello la intervención de los organismos jurisdiccionales competentes a través de la acción de lesividad regulada por los Arts. 8, 14 inc.e.), Ley 7182-Código de Procedimiento Contencioso.Administrativo, citando el Art. 106 de la Ley 6658 que establece que no serán invalidables en sede administrativa los actos relativamente nulos. Agrega la recurrente que el acto administrativo invalidado por la norma en crisis no tiene defecto alguno imputable al sujeto –entendiendo que alude a ella misma-, que es además titular de un derecho incorporado a su patrimonio -estabilidad- que tiene rango constitucional del cual no puede ser despojada sin justa causa acreditada en procedimiento sumarial en el que fuera posible ejercer el derecho de defensa, invcocando el fallo de la CSJN en la causa “Madorran, Marta c/ Administración Nacional de Aduanas”, y sosteniendo que el decreto en crisis tiene relación con las dificultades económicas del municipio. Indica que si se estimó que el acto administrativo invalidado debía sanearse a través de actos idóneos para remediar los obstáculos formales que se exteriorizan en el acto administrativo en crisis, debió recurrirse al procedimiento de saneamiento ex tunc. Agrega además que se violó el derecho de defensa de los trabajadores atento a que la decisión administrativa atacada fue emitida in audita parte. Invoca que la causa invocada es falsa, siendo el verdadero fundamento del decreto la insolvencia del municipio. Sostiene que la omisión de la intervención del Tribunal de Cuentas Municipal es extraña a la acción o potestad de control de la ahora recurrente y que tal omisión debió superarse por el procedimiento de saneamiento del acto administrativo mediante la remisión de lo actuado para una “pos visación”. Considera una contradicción que el Decreto 442/07 en su Art. 3º ordene el pago de las remuneraciones considerándolas de legítimo abono.

-Que no le asiste razón a la recurrente por las consideraciones que siguen:

-Que el principio que establece el derecho administrativo local -cuya normativa no ha sido atacada de inconstitucional por la recurrente- es precisamente el contrario al sustentado por la impugnante. Desconocemos de qué fuentes deriva su afirmación de que los actos administrativos no son invalidables, por principio, en sede administrativa, cuando resulta expresamente que, siendo el Derecho Administrativo un derecho de fondo esencialmente local, lo que rigen son las normas e instituciones sancionadas por la Provincia de Córdoba en ejercicio de las competencias no delegadas en la Nación. La lectura del Art. 106 de la Ley 6658 nos pone ante la evidencia del error de la recurrente: Expresamente se dispone que “Los actos son invalidables en sede administrativa [...]”, y después de establecer tal principio, como excepción, la norma dispone que “no serán invalidables en esta sede los  actos relativamente nulos, salvo el supuesto de dolo […]”. Es decir, la necesidad de recurrir a la vía contencioso-administrativa para invalidar un acto administrativo está circunscripta a aquellos actos que adolecen de una nulidad relativa, que no es el caso de la decisión cuestionada por la recurrente, pues el acto invalidado era nulo de nulidad absoluta conforme lo prevé el Art. 104º) de la citada Ley de Procedimiento Administrativo por cuanto el Intendente que lo dictó era incompetente para hacerlo y porque se violaron sustancialmente los principios que informan los procedimientos y normas establecidas legalmente para su dictado. 

-Que los actos administrativos cuya rehabilitación pretende a su favor la recurrente padecen de graves, manifiestos e insanables vicios:

-La designación se realiza estando vigente el Decreto 246/06 dictado por el DEM el 09.10.06. Esta norma reglamentaria de carácter general prohíbe la ampliación de la planta de personal (art.5° declaración de emergencia ocupacional), esto es que la momento del dictado del Decreto 144/07 y sus modificatorios, el titular del Departamento Ejecutivo Municipal estaba inhibido para designar nuevos empleados en planta permanente. El vicio en este caso recae sobre un elemento esencial del acto administrativo, tal la competencia material del funcionario que lo dicta. Este vicio no es susceptible de subsanación por ninguna vía. Que no se diga que el Decreto 144/07 y sus modificatorios tenían el mismo rango normativo que el Decreto 246/06 y que, siendo posteriores, deben entenderse como derogatorios de éste último. Tal argumento no es de recibo porque es principio no discutido en el ámbito del derecho administrativo que los decretos individuales no pueden derogar a normas de contenido general. No hay excepciones individuales al cumplimiento de la ley. Hubiera sido necesario derogar primero el Decreto 246/06 y luego, removida la norma que impide al Ejecutivo hacer nuevos nombramientos en planta permanente intentar avanzar en este sentido. Lo cierto es que nada se hizo, lo cual nos exime de pronunciarnos sobre ésa hipótesis. Quien era incompetente para dictar el decreto que dispuso el pase a planta permanente de la recurrente era el Intendente Hugo César Ceferino Madonna. Siendo la competencia material un elemento esencial para la validez y eficacia del acto administrativo el vicio que recae sobre ése aspecto genera la nulidad absoluta e insanable. Se ha dicho: “En virtud de que las disposiciones que adjudican la competencia en razón de la materia integran un verdadero orden público administrativo, el acto viciado de este tipo de incompetencia configura una nulidad absoluta, y como tal, es insusceptible de saneamiento” (Cassagne, Juan Carlos–Derecho Administrativo, 7ª edición, t. II, Pág. 176 y jurisprudencia de la CSJN que cita en nota 180).

-Por otra el Tribunal de Cuentas, temporáneamente, observó la norma que invoca la recurrente -precisamente por haberse violado las normas establecidas como procedimiento para dictar el acto de manera válida- sin que el DEM salvara sus observaciones o insistiese en el dictado del decreto conforme al procedimiento reglado por la Ley 8102. 
-También este vicio recae sobre el procedimiento previsto para actos que comprometan gastos (Art. 84, inc. 2º, Ley 8102) violentando grave y manifiestamente los principios que regulan el accionar municipal. Tal quebrantamiento tiene, por expresa previsión legal, una sanción: la nulidad del acto. Nulidad que por ser grave y manifiesta puede ser declarada en sede administrativa. En efecto, del art. 84 inc. 2° de la Ley 8102 deducimos que existe un acto administrativo específico referido a la hacienda pública y un acto de control que se materializa en la visación previa o preventiva por parte de Tribunal de Cuentas. La ley ha querido que todos los actos referidos a la hacienda pública municipal sean intervenidos por el Tribunal de Cuentas para determinar si el sometido a su visación, es o no contrario a la ley o a los reglamentos. O sea que el acto del Tribunal en este caso, le da o no fuerza ejecutoria y eficacia al acto administrativo referido a la hacienda municipal, y por lo tanto hace que el acto sea o no perfecto. Por lo dicho, la intervención de este organismo es indispensable y necesaria. Si el Tribunal de Cuentas no interviene estaríamos en presencia de un acto inválido, pues existe un vicio en la legitimidad del acto. La visación previa, independientemente de la importancia que tiene para la contabilidad jurídica, tiene una significativa trascendencia en tanto y en cuanto hace referencia a la completitividad del acto administrativo. (cfr.Eficacia del Acto Administrativo Municipal y la intervención del Tribunal de Cuentas, por Juan Guido Pittaro-Semanario Jurídico-T° LXIV-1992-A-p.178/179).

-Que sostiene la recurrente que la norma invalidada no tiene ningún elemento atribuible “al sujeto”, esto es a ella misma. A ello se responde que, el decreto en crisis es un acto administrativo unilateral que no requiere para su validez la intervención de la recurrente, tanto en el trámite previo como en el acto en si mismo. El argumento que se esgrime carece de toda entidad porque no existe norma alguna que imponga un determinado procedimiento previo al dictado del acto invalidante en el que deba participar la ahora recurrente. No se trata de un acto administrativo bilateral en el que el administrado es parte del acto jurídico. 

-Que  invoca  la  recurrente  que  se  ha  afectado  su derecho de defensa al disponerse la invalidez del acto administrativo de su  designación en planta permanente sin escucharlo previamente. Su derecho de defensa se encuentra resguardado por las vías procesales que actualmente utiliza, careciendo de sustento legal la pretensión de que debió dársele intervención en un procedimiento previo no previsto por la ley.

-Que se trae como sustento la jurisprudencia de la CSJN en la causa Madorran. Pero lo cierto es que tal precedente jurisprudencial es inaplicable al caso de la recurrente porque ella nunca tuvo estabilidad ya que el acto administrativo en que pretende fundar su derecho subjetivo era irregular y presentaba vicios congénitos que lo hacían insanablemente nulo de nulidad absoluta. Frente a actos administrativos ilegítimos, el principio de estabilidad del acto cede ante el deber irrenunciable de la administración de revocar por si y ante si, en tiempo oportuno, aquellos actos contrarios al orden jurídico cuyo fundamento es el interés público que existe de reestablecer la legalidad. Se advierte que los antecedentes de uno y otro caso no tienen similitud alguna.

-Que actualmente la Municipalidad de San Francisco se encuentra pasando por ahogos financieros por el descomunal endeudamiento dejado por la anterior administración, hecho de pública notoriedad que no puede negarse. La situación económico-financiera es tan en extremo comprometida que el H.C.D. ha debido dictar una norma declarando la emergencia municipal. Pero si bien ello es así tal situación no es el fundamento de la decisión de invalidar el decreto que pasó a planta permanente a ciento setenta y cuatro (174) empleados contratados. El único fundamento está expresado en el acto administrativo puesto en crisis por la recurrente.
-Que como se ha indicado precedentemente el acto invalidado no era susceptible de saneamiento ni convalidación por lo que tal solución, aunque hubiese sido querida por la actual administración, era legal y jurídicamente inviable e improcedente. No existe forma de sanear los vicios relacionados con la competencia, así como tampoco los que surgen del irregular procedimiento seguido, tanto para el ingreso y designación del personal, como para comprometer la hacienda municipal sin la visación previa o preventiva del Tribunal de Cuentas, todo lo cual no ha permitido completar el acto administrativo del Dcereto 144/07 y sus modificatorios. 

-Que la pretensión de sanear administrativamente los graves y notorios vicios que supuso, entre otras cosas, eludir el proceso de selección del personal a designar en planta permanente a través de concurso, dio sustento a las observaciones del Tribunal de Cuentas no salvadas por el DEM. La administración que designó a la recurrente, si consideraba que el Tribunal de Cuentas estaba ejercitando sus competencias en materia de control de legalidad, ante el claro pronunciamiento del órgano de control, tenía a su disposición dos cursos de acción: el primero, cumplir con la norma indicada por aquel cuerpo, llamando a concurso para cubrir las vacantes, previa remoción de las restricciones legales para adoptar tal decisión; el segundo, si entendía que la opinión del Tribunal de Cuentas era jurídicamente errónea, proceder mediante el dictado de un decreto de insistencia. 

En concreto esto último no se hizo y tampoco se cumplió con lo observado por aquel Tribunal. Si se entendía que el Tribunal de Cuentas no había actuado observando formalmente el decreto del Ejecutivo, lo que debía hacer era cumplir con el trámite de ley, esto es requerir su visación y con ello poner en marcha aquellos mecanismos institucionales. Esto debe quedar claro: ante el procedimiento cumplido el actual titular de la administración no podía ordenar que se pasasen nuevamente las actuaciones para intentar nuevamente su visado. Lo actuado estaba observado y la observación no fue salvada a través del procedimiento de insistencia. 

-Que el actual titular del DEM coincide con la interpretación realizada por el Tribunal de Cuentas de la administración anterior, esto es que el acto no debía visarse por haberse dictado en violación de normas municipales vigentes, por lo que, respetuoso del orden jurídico procedió de la única manera que podía hacerlo: dictando un acto administrativo que declaró la invalidez absoluta del decreto de marras, dejando sin efecto las irregulares designaciones en planta permanente realizadas por el Decreto Nº 144/07 y sus modificatorios. La no visación por parte del  Tribunal  de  Cuentas sea un acto no controlable por la ahora recurrente es un argumento jurídicamente irrelevante. La pretendida pos visación es legal y jurídicamente inviable.

-Que no existe ninguna contradicción entre la decisión de declarar inválido el acto administrativo que dispuso la designación en planta permanente, entre otros, de la recurrente, con la decisión de que se paguen los haberes del personal cuya designación se deja sin efecto. Se trata de personal que estuvo trabajando, esto es que prestó servicios, por lo que los pagos realizados por el Municipio como personal contratado es conforme a derecho.
-Que al punto (ii) del apartado II) se sostiene, dogmáticamente, sin desarrollar el argumento, que el actual titular del DEM. “carece de legitimación para invalidar un acto que ha emitido previamente, con amparo en la contradicción dictadas en beneficio del Estado Municipal”. Tratándose el invalidado, un acto administrativo con vicios que generaron su nulidad absoluta, no se advierte el porqué de la dogmática afirmación cuando la norma general de sometimiento al estado de derecho impone la solución contraria. No estamos ante un acto con vicio de nulidad relativa, cuya nulidad no puede declararse en sede administrativa y debe recurrirse a la acción de lesividad, sino ante un acto en el que la nulidad es manifiesta y absoluta ante el cual surge no sólo la potestad de invalidarlo sino la obligación de hacerlo por ser lesivo al orden jurídico y al interés público general.

-Que al punto (iii) del mismo apartado precedente, se alude a la supuesta estabilidad absoluta de la recurrente, citándose sólo alguna de las normas de la Ordenanza Nº 5248, omitiendo hacerlo respecto de aquellas otras que establecen que para ingresar a la planta permanente de la administración municipal es necesario cumplir con el procedimiento del concurso previo.

-Que el plazo de seis (6) meses al que alude la Ordenanza Nº 5248 (Art. 12º) está referido al personal designado regularmente, esto es conforme el procedimiento previsto en ése cuerpo normativo. Dicho plazo no rige para aquellos casos en los que el nombramiento proviene de un acto administrativo que es nulo de nulidad absoluta por contener vicios esenciales y manifiestos. 

-Que lo dispuesto por el Decreto Nº 442/07 no contiene rigorismos formales ni estamos ante una decisión viciada por un exceso ritual manifiesto. El acto administrativo dispuesto por el Decreto Nº 144/07 y sus modificatorios contienen actos que se encuentran viciados en el procedimiento previsto para su dictado, que han sido otorgados por quien no tenía competencia material para hacerlo, que carecen de los recaudos mínimos para sustentar la pretensión de validez. Se trata de actos destinados a quebrantar burdamente la normativa legal vigente, de actos que constituyeron un abuso de la administración municipal anterior. El DEM debió llamar a concurso estableciendo las bases del mismo, indicando si sería o no abierto, si sería de oposición y antecedentes o solo se tomaría en cuenta uno de ésos términos. El Art. 99º de la Ordenanza 5248, dispone que la realización de los concursos debe ser dispuesta por el DEM y las normas siguientes reglamentan cómo serán ésos concursos. 

-Que ningún mérito tiene el argumento que persigue estrictos intereses privados de la recurrente que pretende la no aplicabilidad de una norma que obliga al DEM a actuar de determinada manera sobre la base de que el obligado a aplicarla no la reglamentó. No se trata de un mandato legal que puede cumplirse por el DEM si quiere o como quiera, sino de obligaciones que deben cumplimentarse en todos los casos. Tampoco es de recibo que exista personal en el municipio que haya ingresado en planta permanente sin cumplir con el trámite de rigor. Se trata de un argumento propio de la anomia que agobia a los argentinos: No cumplo la ley porque los otros no la cumplen.

-Que es manifiestamente falso que en nuestro derecho se haya establecido la estabilidad absoluta del empleado público. “Tanto la CSJN como el TSJ de la Provincia, a través de distintas integraciones, han aceptado, en principio, la reglamentación legal de la garantía de estabilidad del empleado público (Art. 14 nuevo de la C.N, Art. 83, inc. 31 de la CP de 1923 y Art. 23 inc.13 de la C.P de 1987)  en todos los órdenes políticos estatales, en tanto sea razonable y no se la pueda descalificar por iniquidad (CSJN, Fallos 254:174; 267:325; 274:28, entre muchos-; TSJ, sala Cont. Administrativa, Sent. 18/85, “Juarroz, Oscar Enrique...”; Sent. 24/85 “Sagristani de Bajo, M:S ...”; Sent. 49/85, “Almada, Fanny Ethel...”; Sent. 34/89, “LUDUEÑA, Luis Domingo”; Sent. 13/96, “JALIL, Omar Antonio...”. Fallo del TSJ, Sala Cont. Administrativa, autos: “Gonzalez, José Héctor c/ Municipalidad de Córdoba”, Sent. 155 del 27.09.99. (Foro de Córdoba, Año X, nº 57, 1999, Pág. 259/260). Resulta que la Municipalidad de San Francisco ha reglamentado el ingreso en planta permanente del personal municipal estableciendo un procedimiento a seguir para la designación en tal condición. No resulta que la recurrente haya tachado tal reglamentación de inconstitucional por irrazonable (Art. 28 de la CN). Por el contrario sustenta su pretensión en la Ordenanza que establece el Estatuto del Personal Municipal que impone el procedimiento del concurso para el ingreso como empleado de planta permanente. La falta de cumplimiento de los recaudos previstos en dicha normativa trae como efecto que el designado no adquiere la condición pretendida por la recurrente.

-Que en definitiva, el acto administrativo contenido en el Decreto N° 144/07 y sus modificatorios, se encuentra viciado de nulidad absoluta, en tanto lesiona al interés público prevalerte, ya que en orden a su finalidad, en el Estado de Derecho, se impone como ineludible la sumisión de la Administración al orden jurídico. La inobservancia del Art.82 inc.2°) de la Ley 8102 en el acto citado implica la desviación del poder al orden jurídico comprometido en mérito a la omisión de la visación previa o preventiva de H.T.C. respecto del mismo ya que comprometía gastos en relación a la hacienda pública municipal, máxime en el marco de la vigencia del estado de emergencia ocupacional declarada por la propia administración y del pacto de saneamiento arriba expresados, como actos institucionales destinados a lograr la subsistencia del Estado, a lo que debe sumarse la inobservancia de las formalidades para su configuración que también obvió el procedimiento de designación dispuesto por el art. 10°), siguientes y concordantes de la Ordenanza 5248, todo lo cual configura graves irregularidades que constituyen vicios congénitos del acto administrativo dispuesto por el Decreto 144/07, insanables por los sucesivas decretos modificatorios de aquel que mantuvieron los mismos vicios expresados, tornándolos nulos de nulidad absoluta con arreglo al art. 104 de la Ley 6658, y por lo tanto invalidables en sede administrativa por la misma autoridad  que los emitió, conforme a los arts.106º) y 108º) del cuerpo legislativo citado.

Por ello, el Intendente Municipal, en uso de sus facultades;
DECRETA:

Art  1º).- RECHÁCESE el Recurso de Reconsideración interpuesto por la señora, Nancy Viviana Gallo, DNI Nª 24.522.279
Art.  2°).- NOTIFÍQUESE lo dispuesto por el presente Decreto a la señora Nancy Viviana Gallo.-
Art. 3º).- PROTOCOLÍCESE, comuníquese, dése al Registro Municipal, cumplimentado Archívese.-      

DEPARTAMENTO EJECUTIVO, 15 de Mayo de 2008.-

Secretario de Gobierno: Miguel Ángel Pesce – Intendente Municipal: Martín Miguel Llaryora.-

DECRETO   N °   198/08
VISTO: El Recurso de Reconsideración presentado en legal tiempo y forma por la señora Meinero, Ana Claudia, DNI Nº 17.596.940, con fecha 08 de Enero de 2008, en contra del Decreto 442/07 del 27 de Diciembre de 2007, que declara nulos de nulidad absoluta los actos administrativos contenidos en los Decretos 144/07, 377/07, 380/07 y 396/07, los revoca -incluyéndose en ésta decisión a toda disposición que se hubiese dictado como consecuencia de los mismos- y deja sin efecto el nombramiento de planta permanente, entre otros, de la recurrente; y
CONSIDERANDO:
-Que la recurrente bajo el título “I.-OBJETO DEL ACTO” indica que la notificación recibida por ella el 31.12.07 careció de los requisitos de validez impuestos por el ordenamiento procesal ya que las notificaciones carecieron “del contenido mínimo del acto administrativo, el que se exigía para el debido ejercicio del derecho de defensa” (sic). Agrega que el acto administrativo recurrido “... ha sido promulgado en base a informes incompletos, irreales, plagados de informes omisivos y por ende inexistentes”. Se trata en suma, conforme sustenta la recurrente, de un acto nulo por falsedad e inexistencia de su motivación.

-Que como se advierte, se pretende que el acto administrativo puesto en crisis y su notificación son nulos, aquel por falta de motivación, esta por no tener el contenido mínimo que asegure el derecho de defensa.

-Que adhiriendo al dictamen de la Asesoría Letrada, el que se transcribe en gran medida en el presente Decreto, respecto a la nulidad de notificación, baste decir que, más allá que no se indican cuáles son las omisiones en que se incurrió en el contenido de la notificación y cómo afectó concretamente el derecho de defensa de la recurrente, resulta del comportamiento procesal de ella que no tuvo problemas en la redacción de su recurso administrativo de reconsideración. Es un principio general en materia de nulidad de los actos jurídicos, con plena aplicación en el ámbito del derecho administrativo, que no hay nulidad sin perjuicio (Lascano, David–Nulidades de Procedimiento. Contribución a su estudio, Pág. 49). Se ha dicho, a nuestro juicio con razón, que “Otro de los principios que nutren el tema presupuestos de la nulidad, es el denominado de “trascendencia” plasmado en la antigua máxima “pas de nullité sans grief” que significa que las nulidades no existen en el mero interés de la ley: no hay nulidad sin perjuicio” (Condorelli, Epifanio J. L.-Presupuestos de la Nulidad Procesal en Estudios de Nulidades Procesales, pág. 99). Este es precisamente el principio establecido por el Art. 59 in fine  de la Ley 6658 que dispone: “[...] la omisión o la nulidad quedará subsanada desde que la persona que debió ser notificada se manifieste sabedora del respectivo acto”. De la presentación de la recurrente resulta el pleno conocimiento de la misma tanto de lo resuelto por el DEM como de sus fundamentos.

-Que en lo que respecta a la pretendida inexistencia de motivación del acto que se pone en crisis debe señalarse, que se trata de un acto administrativo dictado por el titular del Departamento Ejecutivo en uso de sus facultades el cual no ha sido promulgado sino notificado a los interesados, el cual cumple con el extremo legal de ser fundado (Art. 98, Ley 6658). Podrá la recurrente no compartir sus fundamentos -de hecho no los comparte- pero lo cierto es que el acto ha sido motivado, conteniendo el mismo una relación de los hechos y del derecho que se entiende aplicable, siendo su contenido adecuado a los fines de dicho acto (Art. 93, 2ª parte, Ley 6658).

Que respecto del capítulo “II. PROCEDENCIA FORMAL DE LA IMPUGNACIÓN”, la recurrente en el apartado (i) sostiene que es doctrina constante que todo acto administrativo no puede invalidarse en sede administrativa, requiriéndose para ello la intervención de los organismos jurisdiccionales competentes a través de la acción de lesividad regulada por los Arts. 8, 14 inc.e.), Ley 7182-Código de Procedimiento Contencioso.Administrativo, citando el Art. 106 de la Ley 6658 que establece que no serán invalidables en sede administrativa los actos relativamente nulos. Agrega la recurrente que el acto administrativo invalidado por la norma en crisis no tiene defecto alguno imputable al sujeto –entendiendo que alude a ella misma-, que es además titular de un derecho incorporado a su patrimonio -estabilidad- que tiene rango constitucional del cual no puede ser despojada sin justa causa acreditada en procedimiento sumarial en el que fuera posible ejercer el derecho de defensa, invcocando el fallo de la CSJN en la causa “Madorran, Marta c/ Administración Nacional de Aduanas”, y sosteniendo que el decreto en crisis tiene relación con las dificultades económicas del municipio. Indica que si se estimó que el acto administrativo invalidado debía sanearse a través de actos idóneos para remediar los obstáculos formales que se exteriorizan en el acto administrativo en crisis, debió recurrirse al procedimiento de saneamiento ex tunc. Agrega además que se violó el derecho de defensa de los trabajadores atento a que la decisión administrativa atacada fue emitida in audita parte. Invoca que la causa invocada es falsa, siendo el verdadero fundamento del decreto la insolvencia del municipio. Sostiene que la omisión de la intervención del Tribunal de Cuentas Municipal es extraña a la acción o potestad de control de la ahora recurrente y que tal omisión debió superarse por el procedimiento de saneamiento del acto administrativo mediante la remisión de lo actuado para una “pos visación”. Considera una contradicción que el Decreto 442/07 en su Art. 3º ordene el pago de las remuneraciones considerándolas de legítimo abono.

-Que no le asiste razón a la recurrente por las consideraciones que siguen:

-Que el principio que establece el derecho administrativo local -cuya normativa no ha sido atacada de inconstitucional por la recurrente- es precisamente el contrario al sustentado por la impugnante. Desconocemos de qué fuentes deriva su afirmación de que los actos administrativos no son invalidables, por principio, en sede administrativa, cuando resulta expresamente que, siendo el Derecho Administrativo un derecho de fondo esencialmente local, lo que rigen son las normas e instituciones sancionadas por la Provincia de Córdoba en ejercicio de las competencias no delegadas en la Nación. La lectura del Art. 106 de la Ley 6658 nos pone ante la evidencia del error de la recurrente: Expresamente se dispone que “Los actos son invalidables en sede administrativa [...]”, y después de establecer tal principio, como excepción, la norma dispone que “no serán invalidables en esta sede los  actos relativamente nulos, salvo el supuesto de dolo […]”. Es decir, la necesidad de recurrir a la vía contencioso-administrativa para invalidar un acto administrativo está circunscripta a aquellos actos que adolecen de una nulidad relativa, que no es el caso de la decisión cuestionada por la recurrente, pues el acto invalidado era nulo de nulidad absoluta conforme lo prevé el Art. 104º) de la citada Ley de Procedimiento Administrativo por cuanto el Intendente que lo dictó era incompetente para hacerlo y porque se violaron sustancialmente los principios que informan los procedimientos y normas establecidas legalmente para su dictado. 

-Que los actos administrativos cuya rehabilitación pretende a su favor la recurrente padecen de graves, manifiestos e insanables vicios:

-La designación se realiza estando vigente el Decreto 246/06 dictado por el DEM el 09.10.06. Esta norma reglamentaria de carácter general prohíbe la ampliación de la planta de personal (art.5° declaración de emergencia ocupacional), esto es que la momento del dictado del Decreto 144/07 y sus modificatorios, el titular del Departamento Ejecutivo Municipal estaba inhibido para designar nuevos empleados en planta permanente. El vicio en este caso recae sobre un elemento esencial del acto administrativo, tal la competencia material del funcionario que lo dicta. Este vicio no es susceptible de subsanación por ninguna vía. Que no se diga que el Decreto 144/07 y sus modificatorios tenían el mismo rango normativo que el Decreto 246/06 y que, siendo posteriores, deben entenderse como derogatorios de éste último. Tal argumento no es de recibo porque es principio no discutido en el ámbito del derecho administrativo que los decretos individuales no pueden derogar a normas de contenido general. No hay excepciones individuales al cumplimiento de la ley. Hubiera sido necesario derogar primero el Decreto 246/06 y luego, removida la norma que impide al Ejecutivo hacer nuevos nombramientos en planta permanente intentar avanzar en este sentido. Lo cierto es que nada se hizo, lo cual nos exime de pronunciarnos sobre ésa hipótesis. Quien era incompetente para dictar el decreto que dispuso el pase a planta permanente de la recurrente era el Intendente Hugo César Ceferino Madonna. Siendo la competencia material un elemento esencial para la validez y eficacia del acto administrativo el vicio que recae sobre ése aspecto genera la nulidad absoluta e insanable. Se ha dicho: “En virtud de que las disposiciones que adjudican la competencia en razón de la materia integran un verdadero orden público administrativo, el acto viciado de este tipo de incompetencia configura una nulidad absoluta, y como tal, es insusceptible de saneamiento” (Cassagne, Juan Carlos–Derecho Administrativo, 7ª edición, t. II, Pág. 176 y jurisprudencia de la CSJN que cita en nota 180).

-Por otra el Tribunal de Cuentas, temporáneamente, observó la norma que invoca la recurrente -precisamente por haberse violado las normas establecidas como procedimiento para dictar el acto de manera válida- sin que el DEM salvara sus observaciones o insistiese en el dictado del decreto conforme al procedimiento reglado por la Ley 8102. 
-También este vicio recae sobre el procedimiento previsto para actos que comprometan gastos (Art. 84, inc. 2º, Ley 8102) violentando grave y manifiestamente los principios que regulan el accionar municipal. Tal quebrantamiento tiene, por expresa previsión legal, una sanción: la nulidad del acto. Nulidad que por ser grave y manifiesta puede ser declarada en sede administrativa. En efecto, del art. 84 inc. 2° de la Ley 8102 deducimos que existe un acto administrativo específico referido a la hacienda pública y un acto de control que se materializa en la visación previa o preventiva por parte de Tribunal de Cuentas. La ley ha querido que todos los actos referidos a la hacienda pública municipal sean intervenidos por el Tribunal de Cuentas para determinar si el sometido a su visación, es o no contrario a la ley o a los reglamentos. O sea que el acto del Tribunal en este caso, le da o no fuerza ejecutoria y eficacia al acto administrativo referido a la hacienda municipal, y por lo tanto hace que el acto sea o no perfecto. Por lo dicho, la intervención de este organismo es indispensable y necesaria. Si el Tribunal de Cuentas no interviene estaríamos en presencia de un acto inválido, pues existe un vicio en la legitimidad del acto. La visación previa, independientemente de la importancia que tiene para la contabilidad jurídica, tiene una significativa trascendencia en tanto y en cuanto hace referencia a la completitividad del acto administrativo. (cfr.Eficacia del Acto Administrativo Municipal y la intervención del Tribunal de Cuentas, por Juan Guido Pittaro-Semanario Jurídico-T° LXIV-1992-A-p.178/179).

-Que sostiene la recurrente que la norma invalidada no tiene ningún elemento atribuible “al sujeto”, esto es a ella misma. A ello se responde que, el decreto en crisis es un acto administrativo unilateral que no requiere para su validez la intervención de la recurrente, tanto en el trámite previo como en el acto en si mismo. El argumento que se esgrime carece de toda entidad porque no existe norma alguna que imponga un determinado procedimiento previo al dictado del acto invalidante en el que deba participar la ahora recurrente. No se trata de un acto administrativo bilateral en el que el administrado es parte del acto jurídico. 

-Que  invoca  la  recurrente  que  se  ha  afectado  su derecho de defensa al disponerse la invalidez del acto administrativo de su  designación en planta permanente sin escucharlo previamente. Su derecho de defensa se encuentra resguardado por las vías procesales que actualmente utiliza, careciendo de sustento legal la pretensión de que debió dársele intervención en un procedimiento previo no previsto por la ley.

-Que se trae como sustento la jurisprudencia de la CSJN en la causa Madorran. Pero lo cierto es que tal precedente jurisprudencial es inaplicable al caso de la recurrente porque ella nunca tuvo estabilidad ya que el acto administrativo en que pretende fundar su derecho subjetivo era irregular y presentaba vicios congénitos que lo hacían insanablemente nulo de nulidad absoluta. Frente a actos administrativos ilegítimos, el principio de estabilidad del acto cede ante el deber irrenunciable de la administración de revocar por si y ante si, en tiempo oportuno, aquellos actos contrarios al orden jurídico cuyo fundamento es el interés público que existe de reestablecer la legalidad. Se advierte que los antecedentes de uno y otro caso no tienen similitud alguna.

-Que actualmente la Municipalidad de San Francisco se encuentra pasando por ahogos financieros por el descomunal endeudamiento dejado por la anterior administración, hecho de pública notoriedad que no puede negarse. La situación económico-financiera es tan en extremo comprometida que el H.C.D. ha debido dictar una norma declarando la emergencia municipal. Pero si bien ello es así tal situación no es el fundamento de la decisión de invalidar el decreto que pasó a planta permanente a ciento setenta y cuatro (174) empleados contratados. El único fundamento está expresado en el acto administrativo puesto en crisis por la recurrente.
-Que como se ha indicado precedentemente el acto invalidado no era susceptible de saneamiento ni convalidación por lo que tal solución, aunque hubiese sido querida por la actual administración, era legal y jurídicamente inviable e improcedente. No existe forma de sanear los vicios relacionados con la competencia, así como tampoco los que surgen del irregular procedimiento seguido, tanto para el ingreso y designación del personal, como para comprometer la hacienda municipal sin la visación previa o preventiva del Tribunal de Cuentas, todo lo cual no ha permitido completar el acto administrativo del Dcereto 144/07 y sus modificatorios. 

-Que la pretensión de sanear administrativamente los graves y notorios vicios que supuso, entre otras cosas, eludir el proceso de selección del personal a designar en planta permanente a través de concurso, dio sustento a las observaciones del Tribunal de Cuentas no salvadas por el DEM. La administración que designó a la recurrente, si consideraba que el Tribunal de Cuentas estaba ejercitando sus competencias en materia de control de legalidad, ante el claro pronunciamiento del órgano de control, tenía a su disposición dos cursos de acción: el primero, cumplir con la norma indicada por aquel cuerpo, llamando a concurso para cubrir las vacantes, previa remoción de las restricciones legales para adoptar tal decisión; el segundo, si entendía que la opinión del Tribunal de Cuentas era jurídicamente errónea, proceder mediante el dictado de un decreto de insistencia. 

En concreto esto último no se hizo y tampoco se cumplió con lo observado por aquel Tribunal. Si se entendía que el Tribunal de Cuentas no había actuado observando formalmente el decreto del Ejecutivo, lo que debía hacer era cumplir con el trámite de ley, esto es requerir su visación y con ello poner en marcha aquellos mecanismos institucionales. Esto debe quedar claro: ante el procedimiento cumplido el actual titular de la administración no podía ordenar que se pasasen nuevamente las actuaciones para intentar nuevamente su visado. Lo actuado estaba observado y la observación no fue salvada a través del procedimiento de insistencia. 

-Que el actual titular del DEM coincide con la interpretación realizada por el Tribunal de Cuentas de la administración anterior, esto es que el acto no debía visarse por haberse dictado en violación de normas municipales vigentes, por lo que, respetuoso del orden jurídico procedió de la única manera que podía hacerlo: dictando un acto administrativo que declaró la invalidez absoluta del decreto de marras, dejando sin efecto las irregulares designaciones en planta permanente realizadas por el Decreto Nº 144/07 y sus modificatorios. La no visación por parte del  Tribunal  de  Cuentas sea un acto no controlable por la ahora recurrente es un argumento jurídicamente irrelevante. La pretendida pos visación es legal y jurídicamente inviable.

-Que no existe ninguna contradicción entre la decisión de declarar inválido el acto administrativo que dispuso la designación en planta permanente, entre otros, de la recurrente, con la decisión de que se paguen los haberes del personal cuya designación se deja sin efecto. Se trata de personal que estuvo trabajando, esto es que prestó servicios, por lo que los pagos realizados por el Municipio como personal contratado es conforme a derecho.
-Que al punto (ii) del apartado II) se sostiene, dogmáticamente, sin desarrollar el argumento, que el actual titular del DEM. “carece de legitimación para invalidar un acto que ha emitido previamente, con amparo en la contradicción dictadas en beneficio del Estado Municipal”. Tratándose el invalidado, un acto administrativo con vicios que generaron su nulidad absoluta, no se advierte el porqué de la dogmática afirmación cuando la norma general de sometimiento al estado de derecho impone la solución contraria. No estamos ante un acto con vicio de nulidad relativa, cuya nulidad no puede declararse en sede administrativa y debe recurrirse a la acción de lesividad, sino ante un acto en el que la nulidad es manifiesta y absoluta ante el cual surge no sólo la potestad de invalidarlo sino la obligación de hacerlo por ser lesivo al orden jurídico y al interés público general.

-Que al punto (iii) del mismo apartado precedente, se alude a la supuesta estabilidad absoluta de la recurrente, citándose sólo alguna de las normas de la Ordenanza Nº 5248, omitiendo hacerlo respecto de aquellas otras que establecen que para ingresar a la planta permanente de la administración municipal es necesario cumplir con el procedimiento del concurso previo.

-Que el plazo de seis (6) meses al que alude la Ordenanza Nº 5248 (Art. 12º) está referido al personal designado regularmente, esto es conforme el procedimiento previsto en ése cuerpo normativo. Dicho plazo no rige para aquellos casos en los que el nombramiento proviene de un acto administrativo que es nulo de nulidad absoluta por contener vicios esenciales y manifiestos. 

-Que lo dispuesto por el Decreto Nº 442/07 no contiene rigorismos formales ni estamos ante una decisión viciada por un exceso ritual manifiesto. El acto administrativo dispuesto por el Decreto Nº 144/07 y sus modificatorios contienen actos que se encuentran viciados en el procedimiento previsto para su dictado, que han sido otorgados por quien no tenía competencia material para hacerlo, que carecen de los recaudos mínimos para sustentar la pretensión de validez. Se trata de actos destinados a quebrantar burdamente la normativa legal vigente, de actos que constituyeron un abuso de la administración municipal anterior. El DEM debió llamar a concurso estableciendo las bases del mismo, indicando si sería o no abierto, si sería de oposición y antecedentes o solo se tomaría en cuenta uno de ésos términos. El Art. 99º de la Ordenanza 5248, dispone que la realización de los concursos debe ser dispuesta por el DEM y las normas siguientes reglamentan cómo serán ésos concursos. 

-Que ningún mérito tiene el argumento que persigue estrictos intereses privados de la recurrente que pretende la no aplicabilidad de una norma que obliga al DEM a actuar de determinada manera sobre la base de que el obligado a aplicarla no la reglamentó. No se trata de un mandato legal que puede cumplirse por el DEM si quiere o como quiera, sino de obligaciones que deben cumplimentarse en todos los casos. Tampoco es de recibo que exista personal en el municipio que haya ingresado en planta permanente sin cumplir con el trámite de rigor. Se trata de un argumento propio de la anomia que agobia a los argentinos: No cumplo la ley porque los otros no la cumplen.

-Que es manifiestamente falso que en nuestro derecho se haya establecido la estabilidad absoluta del empleado público. “Tanto la CSJN como el TSJ de la Provincia, a través de distintas integraciones, han aceptado, en principio, la reglamentación legal de la garantía de estabilidad del empleado público (Art. 14 nuevo de la C.N, Art. 83, inc. 31 de la CP de 1923 y Art. 23 inc.13 de la C.P de 1987)  en todos los órdenes políticos estatales, en tanto sea razonable y no se la pueda descalificar por iniquidad (CSJN, Fallos 254:174; 267:325; 274:28, entre muchos-; TSJ, sala Cont. Administrativa, Sent. 18/85, “Juarroz, Oscar Enrique...”; Sent. 24/85 “Sagristani de Bajo, M:S ...”; Sent. 49/85, “Almada, Fanny Ethel...”; Sent. 34/89, “LUDUEÑA, Luis Domingo”; Sent. 13/96, “JALIL, Omar Antonio...”. Fallo del TSJ, Sala Cont. Administrativa, autos: “Gonzalez, José Héctor c/ Municipalidad de Córdoba”, Sent. 155 del 27.09.99. (Foro de Córdoba, Año X, nº 57, 1999, Pág. 259/260). Resulta que la Municipalidad de San Francisco ha reglamentado el ingreso en planta permanente del personal municipal estableciendo un procedimiento a seguir para la designación en tal condición. No resulta que la recurrente haya tachado tal reglamentación de inconstitucional por irrazonable (Art. 28 de la CN). Por el contrario sustenta su pretensión en la Ordenanza que establece el Estatuto del Personal Municipal que impone el procedimiento del concurso para el ingreso como empleado de planta permanente. La falta de cumplimiento de los recaudos previstos en dicha normativa trae como efecto que el designado no adquiere la condición pretendida por la recurrente.

-Que en definitiva, el acto administrativo contenido en el Decreto N° 144/07 y sus modificatorios, se encuentra viciado de nulidad absoluta, en tanto lesiona al interés público prevalerte, ya que en orden a su finalidad, en el Estado de Derecho, se impone como ineludible la sumisión de la Administración al orden jurídico. La inobservancia del Art.82 inc.2°) de la Ley 8102 en el acto citado implica la desviación del poder al orden jurídico comprometido en mérito a la omisión de la visación previa o preventiva de H.T.C. respecto del mismo ya que comprometía gastos en relación a la hacienda pública municipal, máxime en el marco de la vigencia del estado de emergencia ocupacional declarada por la propia administración y del pacto de saneamiento arriba expresados, como actos institucionales destinados a lograr la subsistencia del Estado, a lo que debe sumarse la inobservancia de las formalidades para su configuración que también obvió el procedimiento de designación dispuesto por el art. 10°), siguientes y concordantes de la Ordenanza 5248, todo lo cual configura graves irregularidades que constituyen vicios congénitos del acto administrativo dispuesto por el Decreto 144/07, insanables por los sucesivas decretos modificatorios de aquel que mantuvieron los mismos vicios expresados, tornándolos nulos de nulidad absoluta con arreglo al art. 104 de la Ley 6658, y por lo tanto invalidables en sede administrativa por la misma autoridad  que los emitió, conforme a los arts.106º) y 108º) del cuerpo legislativo citado.

Por ello, el Intendente Municipal, en uso de sus facultades;
DECRETA:

Art  1º).- RECHÁCESE el Recurso de Reconsideración interpuesto por la señora Meinero, Ana Claudia, DNI Nº 17.596.940, 

Art.  2°).- NOTIFÍQUESE lo dispuesto por el presente Decreto a la señora Meinero, Ana Claudia.-
Art. 3º).- PROTOCOLÍCESE, comuníquese, dése al Registro Municipal, cumplimentado Archívese.-      

DEPARTAMENTO EJECUTIVO, 15 de Mayo de 2008.-

Secretario de Gobierno: Miguel Ángel Pesce – Intendente Municipal: Martín Miguel Llaryora.-

DECRETO   N °   199/08
VISTO: El Recurso de Reconsideración presentado en legal tiempo y forma por la señor Mateo, Raul Mercado, DNI Nº 23.909.464, con fecha 08 de Enero de 2008, en contra del Decreto 442/07 del 27 de Diciembre de 2007, que declara nulos de nulidad absoluta los actos administrativos contenidos en los Decretos 144/07, 377/07, 380/07 y 396/07, los revoca -incluyéndose en ésta decisión a toda disposición que se hubiese dictado como consecuencia de los mismos- y deja sin efecto el nombramiento de planta permanente, entre otros, de la recurrente; y
CONSIDERANDO:
-Que la recurrente bajo el título “I.-OBJETO DEL ACTO” indica que la notificación recibida por ella el 31.12.07 careció de los requisitos de validez impuestos por el ordenamiento procesal ya que las notificaciones carecieron “del contenido mínimo del acto administrativo, el que se exigía para el debido ejercicio del derecho de defensa” (sic). Agrega que el acto administrativo recurrido “... ha sido promulgado en base a informes incompletos, irreales, plagados de informes omisivos y por ende inexistentes”. Se trata en suma, conforme sustenta la recurrente, de un acto nulo por falsedad e inexistencia de su motivación.

-Que como se advierte, se pretende que el acto administrativo puesto en crisis y su notificación son nulos, aquel por falta de motivación, esta por no tener el contenido mínimo que asegure el derecho de defensa.

-Que adhiriendo al dictamen de la Asesoría Letrada, el que se transcribe en gran medida en el presente Decreto, respecto a la nulidad de notificación, baste decir que, más allá que no se indican cuáles son las omisiones en que se incurrió en el contenido de la notificación y cómo afectó concretamente el derecho de defensa de la recurrente, resulta del comportamiento procesal de ella que no tuvo problemas en la redacción de su recurso administrativo de reconsideración. Es un principio general en materia de nulidad de los actos jurídicos, con plena aplicación en el ámbito del derecho administrativo, que no hay nulidad sin perjuicio (Lascano, David–Nulidades de Procedimiento. Contribución a su estudio, Pág. 49). Se ha dicho, a nuestro juicio con razón, que “Otro de los principios que nutren el tema presupuestos de la nulidad, es el denominado de “trascendencia” plasmado en la antigua máxima “pas de nullité sans grief” que significa que las nulidades no existen en el mero interés de la ley: no hay nulidad sin perjuicio” (Condorelli, Epifanio J. L.-Presupuestos de la Nulidad Procesal en Estudios de Nulidades Procesales, pág. 99). Este es precisamente el principio establecido por el Art. 59 in fine  de la Ley 6658 que dispone: “[...] la omisión o la nulidad quedará subsanada desde que la persona que debió ser notificada se manifieste sabedora del respectivo acto”. De la presentación de la recurrente resulta el pleno conocimiento de la misma tanto de lo resuelto por el DEM como de sus fundamentos.

-Que en lo que respecta a la pretendida inexistencia de motivación del acto que se pone en crisis debe señalarse, que se trata de un acto administrativo dictado por el titular del Departamento Ejecutivo en uso de sus facultades el cual no ha sido promulgado sino notificado a los interesados, el cual cumple con el extremo legal de ser fundado (Art. 98, Ley 6658). Podrá la recurrente no compartir sus fundamentos -de hecho no los comparte- pero lo cierto es que el acto ha sido motivado, conteniendo el mismo una relación de los hechos y del derecho que se entiende aplicable, siendo su contenido adecuado a los fines de dicho acto (Art. 93, 2ª parte, Ley 6658).

Que respecto del capítulo “II. PROCEDENCIA FORMAL DE LA IMPUGNACIÓN”, la recurrente en el apartado (i) sostiene que es doctrina constante que todo acto administrativo no puede invalidarse en sede administrativa, requiriéndose para ello la intervención de los organismos jurisdiccionales competentes a través de la acción de lesividad regulada por los Arts. 8, 14 inc.e.), Ley 7182-Código de Procedimiento Contencioso.Administrativo, citando el Art. 106 de la Ley 6658 que establece que no serán invalidables en sede administrativa los actos relativamente nulos. Agrega la recurrente que el acto administrativo invalidado por la norma en crisis no tiene defecto alguno imputable al sujeto –entendiendo que alude a ella misma-, que es además titular de un derecho incorporado a su patrimonio -estabilidad- que tiene rango constitucional del cual no puede ser despojada sin justa causa acreditada en procedimiento sumarial en el que fuera posible ejercer el derecho de defensa, invcocando el fallo de la CSJN en la causa “Madorran, Marta c/ Administración Nacional de Aduanas”, y sosteniendo que el decreto en crisis tiene relación con las dificultades económicas del municipio. Indica que si se estimó que el acto administrativo invalidado debía sanearse a través de actos idóneos para remediar los obstáculos formales que se exteriorizan en el acto administrativo en crisis, debió recurrirse al procedimiento de saneamiento ex tunc. Agrega además que se violó el derecho de defensa de los trabajadores atento a que la decisión administrativa atacada fue emitida in audita parte. Invoca que la causa invocada es falsa, siendo el verdadero fundamento del decreto la insolvencia del municipio. Sostiene que la omisión de la intervención del Tribunal de Cuentas Municipal es extraña a la acción o potestad de control de la ahora recurrente y que tal omisión debió superarse por el procedimiento de saneamiento del acto administrativo mediante la remisión de lo actuado para una “pos visación”. Considera una contradicción que el Decreto 442/07 en su Art. 3º ordene el pago de las remuneraciones considerándolas de legítimo abono.

-Que no le asiste razón a la recurrente por las consideraciones que siguen:

-Que el principio que establece el derecho administrativo local -cuya normativa no ha sido atacada de inconstitucional por la recurrente- es precisamente el contrario al sustentado por la impugnante. Desconocemos de qué fuentes deriva su afirmación de que los actos administrativos no son invalidables, por principio, en sede administrativa, cuando resulta expresamente que, siendo el Derecho Administrativo un derecho de fondo esencialmente local, lo que rigen son las normas e instituciones sancionadas por la Provincia de Córdoba en ejercicio de las competencias no delegadas en la Nación. La lectura del Art. 106 de la Ley 6658 nos pone ante la evidencia del error de la recurrente: Expresamente se dispone que “Los actos son invalidables en sede administrativa [...]”, y después de establecer tal principio, como excepción, la norma dispone que “no serán invalidables en esta sede los  actos relativamente nulos, salvo el supuesto de dolo […]”. Es decir, la necesidad de recurrir a la vía contencioso-administrativa para invalidar un acto administrativo está circunscripta a aquellos actos que adolecen de una nulidad relativa, que no es el caso de la decisión cuestionada por la recurrente, pues el acto invalidado era nulo de nulidad absoluta conforme lo prevé el Art. 104º) de la citada Ley de Procedimiento Administrativo por cuanto el Intendente que lo dictó era incompetente para hacerlo y porque se violaron sustancialmente los principios que informan los procedimientos y normas establecidas legalmente para su dictado. 

-Que los actos administrativos cuya rehabilitación pretende a su favor la recurrente padecen de graves, manifiestos e insanables vicios:

-La designación se realiza estando vigente el Decreto 246/06 dictado por el DEM el 09.10.06. Esta norma reglamentaria de carácter general prohíbe la ampliación de la planta de personal (art.5° declaración de emergencia ocupacional), esto es que la momento del dictado del Decreto 144/07 y sus modificatorios, el titular del Departamento Ejecutivo Municipal estaba inhibido para designar nuevos empleados en planta permanente. El vicio en este caso recae sobre un elemento esencial del acto administrativo, tal la competencia material del funcionario que lo dicta. Este vicio no es susceptible de subsanación por ninguna vía. Que no se diga que el Decreto 144/07 y sus modificatorios tenían el mismo rango normativo que el Decreto 246/06 y que, siendo posteriores, deben entenderse como derogatorios de éste último. Tal argumento no es de recibo porque es principio no discutido en el ámbito del derecho administrativo que los decretos individuales no pueden derogar a normas de contenido general. No hay excepciones individuales al cumplimiento de la ley. Hubiera sido necesario derogar primero el Decreto 246/06 y luego, removida la norma que impide al Ejecutivo hacer nuevos nombramientos en planta permanente intentar avanzar en este sentido. Lo cierto es que nada se hizo, lo cual nos exime de pronunciarnos sobre ésa hipótesis. Quien era incompetente para dictar el decreto que dispuso el pase a planta permanente de la recurrente era el Intendente Hugo César Ceferino Madonna. Siendo la competencia material un elemento esencial para la validez y eficacia del acto administrativo el vicio que recae sobre ése aspecto genera la nulidad absoluta e insanable. Se ha dicho: “En virtud de que las disposiciones que adjudican la competencia en razón de la materia integran un verdadero orden público administrativo, el acto viciado de este tipo de incompetencia configura una nulidad absoluta, y como tal, es insusceptible de saneamiento” (Cassagne, Juan Carlos–Derecho Administrativo, 7ª edición, t. II, Pág. 176 y jurisprudencia de la CSJN que cita en nota 180).

-Por otra el Tribunal de Cuentas, temporáneamente, observó la norma que invoca la recurrente -precisamente por haberse violado las normas establecidas como procedimiento para dictar el acto de manera válida- sin que el DEM salvara sus observaciones o insistiese en el dictado del decreto conforme al procedimiento reglado por la Ley 8102. 
-También este vicio recae sobre el procedimiento previsto para actos que comprometan gastos (Art. 84, inc. 2º, Ley 8102) violentando grave y manifiestamente los principios que regulan el accionar municipal. Tal quebrantamiento tiene, por expresa previsión legal, una sanción: la nulidad del acto. Nulidad que por ser grave y manifiesta puede ser declarada en sede administrativa. En efecto, del art. 84 inc. 2° de la Ley 8102 deducimos que existe un acto administrativo específico referido a la hacienda pública y un acto de control que se materializa en la visación previa o preventiva por parte de Tribunal de Cuentas. La ley ha querido que todos los actos referidos a la hacienda pública municipal sean intervenidos por el Tribunal de Cuentas para determinar si el sometido a su visación, es o no contrario a la ley o a los reglamentos. O sea que el acto del Tribunal en este caso, le da o no fuerza ejecutoria y eficacia al acto administrativo referido a la hacienda municipal, y por lo tanto hace que el acto sea o no perfecto. Por lo dicho, la intervención de este organismo es indispensable y necesaria. Si el Tribunal de Cuentas no interviene estaríamos en presencia de un acto inválido, pues existe un vicio en la legitimidad del acto. La visación previa, independientemente de la importancia que tiene para la contabilidad jurídica, tiene una significativa trascendencia en tanto y en cuanto hace referencia a la completitividad del acto administrativo. (cfr.Eficacia del Acto Administrativo Municipal y la intervención del Tribunal de Cuentas, por Juan Guido Pittaro-Semanario Jurídico-T° LXIV-1992-A-p.178/179).

-Que sostiene la recurrente que la norma invalidada no tiene ningún elemento atribuible “al sujeto”, esto es a ella misma. A ello se responde que, el decreto en crisis es un acto administrativo unilateral que no requiere para su validez la intervención de la recurrente, tanto en el trámite previo como en el acto en si mismo. El argumento que se esgrime carece de toda entidad porque no existe norma alguna que imponga un determinado procedimiento previo al dictado del acto invalidante en el que deba participar la ahora recurrente. No se trata de un acto administrativo bilateral en el que el administrado es parte del acto jurídico. 

-Que  invoca  la  recurrente  que  se  ha  afectado  su derecho de defensa al disponerse la invalidez del acto administrativo de su  designación en planta permanente sin escucharlo previamente. Su derecho de defensa se encuentra resguardado por las vías procesales que actualmente utiliza, careciendo de sustento legal la pretensión de que debió dársele intervención en un procedimiento previo no previsto por la ley.

-Que se trae como sustento la jurisprudencia de la CSJN en la causa Madorran. Pero lo cierto es que tal precedente jurisprudencial es inaplicable al caso de la recurrente porque ella nunca tuvo estabilidad ya que el acto administrativo en que pretende fundar su derecho subjetivo era irregular y presentaba vicios congénitos que lo hacían insanablemente nulo de nulidad absoluta. Frente a actos administrativos ilegítimos, el principio de estabilidad del acto cede ante el deber irrenunciable de la administración de revocar por si y ante si, en tiempo oportuno, aquellos actos contrarios al orden jurídico cuyo fundamento es el interés público que existe de reestablecer la legalidad. Se advierte que los antecedentes de uno y otro caso no tienen similitud alguna.

-Que actualmente la Municipalidad de San Francisco se encuentra pasando por ahogos financieros por el descomunal endeudamiento dejado por la anterior administración, hecho de pública notoriedad que no puede negarse. La situación económico-financiera es tan en extremo comprometida que el H.C.D. ha debido dictar una norma declarando la emergencia municipal. Pero si bien ello es así tal situación no es el fundamento de la decisión de invalidar el decreto que pasó a planta permanente a ciento setenta y cuatro (174) empleados contratados. El único fundamento está expresado en el acto administrativo puesto en crisis por la recurrente.
-Que como se ha indicado precedentemente el acto invalidado no era susceptible de saneamiento ni convalidación por lo que tal solución, aunque hubiese sido querida por la actual administración, era legal y jurídicamente inviable e improcedente. No existe forma de sanear los vicios relacionados con la competencia, así como tampoco los que surgen del irregular procedimiento seguido, tanto para el ingreso y designación del personal, como para comprometer la hacienda municipal sin la visación previa o preventiva del Tribunal de Cuentas, todo lo cual no ha permitido completar el acto administrativo del Dcereto 144/07 y sus modificatorios. 

-Que la pretensión de sanear administrativamente los graves y notorios vicios que supuso, entre otras cosas, eludir el proceso de selección del personal a designar en planta permanente a través de concurso, dio sustento a las observaciones del Tribunal de Cuentas no salvadas por el DEM. La administración que designó a la recurrente, si consideraba que el Tribunal de Cuentas estaba ejercitando sus competencias en materia de control de legalidad, ante el claro pronunciamiento del órgano de control, tenía a su disposición dos cursos de acción: el primero, cumplir con la norma indicada por aquel cuerpo, llamando a concurso para cubrir las vacantes, previa remoción de las restricciones legales para adoptar tal decisión; el segundo, si entendía que la opinión del Tribunal de Cuentas era jurídicamente errónea, proceder mediante el dictado de un decreto de insistencia. 

En concreto esto último no se hizo y tampoco se cumplió con lo observado por aquel Tribunal. Si se entendía que el Tribunal de Cuentas no había actuado observando formalmente el decreto del Ejecutivo, lo que debía hacer era cumplir con el trámite de ley, esto es requerir su visación y con ello poner en marcha aquellos mecanismos institucionales. Esto debe quedar claro: ante el procedimiento cumplido el actual titular de la administración no podía ordenar que se pasasen nuevamente las actuaciones para intentar nuevamente su visado. Lo actuado estaba observado y la observación no fue salvada a través del procedimiento de insistencia. 

-Que el actual titular del DEM coincide con la interpretación realizada por el Tribunal de Cuentas de la administración anterior, esto es que el acto no debía visarse por haberse dictado en violación de normas municipales vigentes, por lo que, respetuoso del orden jurídico procedió de la única manera que podía hacerlo: dictando un acto administrativo que declaró la invalidez absoluta del decreto de marras, dejando sin efecto las irregulares designaciones en planta permanente realizadas por el Decreto Nº 144/07 y sus modificatorios. La no visación por parte del  Tribunal  de  Cuentas sea un acto no controlable por la ahora recurrente es un argumento jurídicamente irrelevante. La pretendida pos visación es legal y jurídicamente inviable.

-Que no existe ninguna contradicción entre la decisión de declarar inválido el acto administrativo que dispuso la designación en planta permanente, entre otros, de la recurrente, con la decisión de que se paguen los haberes del personal cuya designación se deja sin efecto. Se trata de personal que estuvo trabajando, esto es que prestó servicios, por lo que los pagos realizados por el Municipio como personal contratado es conforme a derecho.
-Que al punto (ii) del apartado II) se sostiene, dogmáticamente, sin desarrollar el argumento, que el actual titular del DEM. “carece de legitimación para invalidar un acto que ha emitido previamente, con amparo en la contradicción dictadas en beneficio del Estado Municipal”. Tratándose el invalidado, un acto administrativo con vicios que generaron su nulidad absoluta, no se advierte el porqué de la dogmática afirmación cuando la norma general de sometimiento al estado de derecho impone la solución contraria. No estamos ante un acto con vicio de nulidad relativa, cuya nulidad no puede declararse en sede administrativa y debe recurrirse a la acción de lesividad, sino ante un acto en el que la nulidad es manifiesta y absoluta ante el cual surge no sólo la potestad de invalidarlo sino la obligación de hacerlo por ser lesivo al orden jurídico y al interés público general.

-Que al punto (iii) del mismo apartado precedente, se alude a la supuesta estabilidad absoluta de la recurrente, citándose sólo alguna de las normas de la Ordenanza Nº 5248, omitiendo hacerlo respecto de aquellas otras que establecen que para ingresar a la planta permanente de la administración municipal es necesario cumplir con el procedimiento del concurso previo.

-Que el plazo de seis (6) meses al que alude la Ordenanza Nº 5248 (Art. 12º) está referido al personal designado regularmente, esto es conforme el procedimiento previsto en ése cuerpo normativo. Dicho plazo no rige para aquellos casos en los que el nombramiento proviene de un acto administrativo que es nulo de nulidad absoluta por contener vicios esenciales y manifiestos. 

-Que lo dispuesto por el Decreto Nº 442/07 no contiene rigorismos formales ni estamos ante una decisión viciada por un exceso ritual manifiesto. El acto administrativo dispuesto por el Decreto Nº 144/07 y sus modificatorios contienen actos que se encuentran viciados en el procedimiento previsto para su dictado, que han sido otorgados por quien no tenía competencia material para hacerlo, que carecen de los recaudos mínimos para sustentar la pretensión de validez. Se trata de actos destinados a quebrantar burdamente la normativa legal vigente, de actos que constituyeron un abuso de la administración municipal anterior. El DEM debió llamar a concurso estableciendo las bases del mismo, indicando si sería o no abierto, si sería de oposición y antecedentes o solo se tomaría en cuenta uno de ésos términos. El Art. 99º de la Ordenanza 5248, dispone que la realización de los concursos debe ser dispuesta por el DEM y las normas siguientes reglamentan cómo serán ésos concursos. 

-Que ningún mérito tiene el argumento que persigue estrictos intereses privados de la recurrente que pretende la no aplicabilidad de una norma que obliga al DEM a actuar de determinada manera sobre la base de que el obligado a aplicarla no la reglamentó. No se trata de un mandato legal que puede cumplirse por el DEM si quiere o como quiera, sino de obligaciones que deben cumplimentarse en todos los casos. Tampoco es de recibo que exista personal en el municipio que haya ingresado en planta permanente sin cumplir con el trámite de rigor. Se trata de un argumento propio de la anomia que agobia a los argentinos: No cumplo la ley porque los otros no la cumplen.

-Que es manifiestamente falso que en nuestro derecho se haya establecido la estabilidad absoluta del empleado público. “Tanto la CSJN como el TSJ de la Provincia, a través de distintas integraciones, han aceptado, en principio, la reglamentación legal de la garantía de estabilidad del empleado público (Art. 14 nuevo de la C.N, Art. 83, inc. 31 de la CP de 1923 y Art. 23 inc.13 de la C.P de 1987)  en todos los órdenes políticos estatales, en tanto sea razonable y no se la pueda descalificar por iniquidad (CSJN, Fallos 254:174; 267:325; 274:28, entre muchos-; TSJ, sala Cont. Administrativa, Sent. 18/85, “Juarroz, Oscar Enrique...”; Sent. 24/85 “Sagristani de Bajo, M:S ...”; Sent. 49/85, “Almada, Fanny Ethel...”; Sent. 34/89, “LUDUEÑA, Luis Domingo”; Sent. 13/96, “JALIL, Omar Antonio...”. Fallo del TSJ, Sala Cont. Administrativa, autos: “Gonzalez, José Héctor c/ Municipalidad de Córdoba”, Sent. 155 del 27.09.99. (Foro de Córdoba, Año X, nº 57, 1999, Pág. 259/260). Resulta que la Municipalidad de San Francisco ha reglamentado el ingreso en planta permanente del personal municipal estableciendo un procedimiento a seguir para la designación en tal condición. No resulta que la recurrente haya tachado tal reglamentación de inconstitucional por irrazonable (Art. 28 de la CN). Por el contrario sustenta su pretensión en la Ordenanza que establece el Estatuto del Personal Municipal que impone el procedimiento del concurso para el ingreso como empleado de planta permanente. La falta de cumplimiento de los recaudos previstos en dicha normativa trae como efecto que el designado no adquiere la condición pretendida por la recurrente.

-Que en definitiva, el acto administrativo contenido en el Decreto N° 144/07 y sus modificatorios, se encuentra viciado de nulidad absoluta, en tanto lesiona al interés público prevalerte, ya que en orden a su finalidad, en el Estado de Derecho, se impone como ineludible la sumisión de la Administración al orden jurídico. La inobservancia del Art.82 inc.2°) de la Ley 8102 en el acto citado implica la desviación del poder al orden jurídico comprometido en mérito a la omisión de la visación previa o preventiva de H.T.C. respecto del mismo ya que comprometía gastos en relación a la hacienda pública municipal, máxime en el marco de la vigencia del estado de emergencia ocupacional declarada por la propia administración y del pacto de saneamiento arriba expresados, como actos institucionales destinados a lograr la subsistencia del Estado, a lo que debe sumarse la inobservancia de las formalidades para su configuración que también obvió el procedimiento de designación dispuesto por el art. 10°), siguientes y concordantes de la Ordenanza 5248, todo lo cual configura graves irregularidades que constituyen vicios congénitos del acto administrativo dispuesto por el Decreto 144/07, insanables por los sucesivas decretos modificatorios de aquel que mantuvieron los mismos vicios expresados, tornándolos nulos de nulidad absoluta con arreglo al art. 104 de la Ley 6658, y por lo tanto invalidables en sede administrativa por la misma autoridad  que los emitió, conforme a los arts.106º) y 108º) del cuerpo legislativo citado.

Por ello, el Intendente Municipal, en uso de sus facultades;
DECRETA:

Art  1º).- RECHÁCESE el Recurso de Reconsideración interpuesto por el señor Mateo, Raul Mercado, DNI Nº 23.909.464

Art.  2°).- NOTIFÍQUESE lo dispuesto por el presente Decreto al señor Mateo, Raul Mercado.-
Art. 3º).- PROTOCOLÍCESE, comuníquese, dése al Registro Municipal, cumplimentado Archívese.-      

DEPARTAMENTO EJECUTIVO, 15 de Mayo de 2008.-

Secretario de Gobierno: Miguel Ángel Pesce – Intendente Municipal: Martín Miguel Llaryora.-

DECRETO   N °   200/08
VISTO: El Recurso de Reconsideración presentado en legal tiempo y forma por el señor Hugo Darío Boglione, DNI Nº 22.953.824, con fecha 08 de Enero de 2008, en contra del Decreto 442/07 del 27 de Diciembre de 2007, que declara nulos de nulidad absoluta los actos administrativos contenidos en los Decretos 144/07, 377/07, 380/07 y 396/07, los revoca -incluyéndose en ésta decisión a toda disposición que se hubiese dictado como consecuencia de los mismos- y deja sin efecto el nombramiento de planta permanente, entre otros, de la recurrente; y
CONSIDERANDO:
-Que la recurrente bajo el título “I.-OBJETO DEL ACTO” indica que la notificación recibida por ella el 31.12.07 careció de los requisitos de validez impuestos por el ordenamiento procesal ya que las notificaciones carecieron “del contenido mínimo del acto administrativo, el que se exigía para el debido ejercicio del derecho de defensa” (sic). Agrega que el acto administrativo recurrido “... ha sido promulgado en base a informes incompletos, irreales, plagados de informes omisivos y por ende inexistentes”. Se trata en suma, conforme sustenta la recurrente, de un acto nulo por falsedad e inexistencia de su motivación.

-Que como se advierte, se pretende que el acto administrativo puesto en crisis y su notificación son nulos, aquel por falta de motivación, esta por no tener el contenido mínimo que asegure el derecho de defensa.

-Que adhiriendo al dictamen de la Asesoría Letrada, el que se transcribe en gran medida en el presente Decreto, respecto a la nulidad de notificación, baste decir que, más allá que no se indican cuáles son las omisiones en que se incurrió en el contenido de la notificación y cómo afectó concretamente el derecho de defensa de la recurrente, resulta del comportamiento procesal de ella que no tuvo problemas en la redacción de su recurso administrativo de reconsideración. Es un principio general en materia de nulidad de los actos jurídicos, con plena aplicación en el ámbito del derecho administrativo, que no hay nulidad sin perjuicio (Lascano, David–Nulidades de Procedimiento. Contribución a su estudio, Pág. 49). Se ha dicho, a nuestro juicio con razón, que “Otro de los principios que nutren el tema presupuestos de la nulidad, es el denominado de “trascendencia” plasmado en la antigua máxima “pas de nullité sans grief” que significa que las nulidades no existen en el mero interés de la ley: no hay nulidad sin perjuicio” (Condorelli, Epifanio J. L.-Presupuestos de la Nulidad Procesal en Estudios de Nulidades Procesales, pág. 99). Este es precisamente el principio establecido por el Art. 59 in fine  de la Ley 6658 que dispone: “[...] la omisión o la nulidad quedará subsanada desde que la persona que debió ser notificada se manifieste sabedora del respectivo acto”. De la presentación de la recurrente resulta el pleno conocimiento de la misma tanto de lo resuelto por el DEM como de sus fundamentos.

-Que en lo que respecta a la pretendida inexistencia de motivación del acto que se pone en crisis debe señalarse, que se trata de un acto administrativo dictado por el titular del Departamento Ejecutivo en uso de sus facultades el cual no ha sido promulgado sino notificado a los interesados, el cual cumple con el extremo legal de ser fundado (Art. 98, Ley 6658). Podrá la recurrente no compartir sus fundamentos -de hecho no los comparte- pero lo cierto es que el acto ha sido motivado, conteniendo el mismo una relación de los hechos y del derecho que se entiende aplicable, siendo su contenido adecuado a los fines de dicho acto (Art. 93, 2ª parte, Ley 6658).

Que respecto del capítulo “II. PROCEDENCIA FORMAL DE LA IMPUGNACIÓN”, la recurrente en el apartado (i) sostiene que es doctrina constante que todo acto administrativo no puede invalidarse en sede administrativa, requiriéndose para ello la intervención de los organismos jurisdiccionales competentes a través de la acción de lesividad regulada por los Arts. 8, 14 inc.e.), Ley 7182-Código de Procedimiento Contencioso.Administrativo, citando el Art. 106 de la Ley 6658 que establece que no serán invalidables en sede administrativa los actos relativamente nulos. Agrega la recurrente que el acto administrativo invalidado por la norma en crisis no tiene defecto alguno imputable al sujeto –entendiendo que alude a ella misma-, que es además titular de un derecho incorporado a su patrimonio -estabilidad- que tiene rango constitucional del cual no puede ser despojada sin justa causa acreditada en procedimiento sumarial en el que fuera posible ejercer el derecho de defensa, invcocando el fallo de la CSJN en la causa “Madorran, Marta c/ Administración Nacional de Aduanas”, y sosteniendo que el decreto en crisis tiene relación con las dificultades económicas del municipio. Indica que si se estimó que el acto administrativo invalidado debía sanearse a través de actos idóneos para remediar los obstáculos formales que se exteriorizan en el acto administrativo en crisis, debió recurrirse al procedimiento de saneamiento ex tunc. Agrega además que se violó el derecho de defensa de los trabajadores atento a que la decisión administrativa atacada fue emitida in audita parte. Invoca que la causa invocada es falsa, siendo el verdadero fundamento del decreto la insolvencia del municipio. Sostiene que la omisión de la intervención del Tribunal de Cuentas Municipal es extraña a la acción o potestad de control de la ahora recurrente y que tal omisión debió superarse por el procedimiento de saneamiento del acto administrativo mediante la remisión de lo actuado para una “pos visación”. Considera una contradicción que el Decreto 442/07 en su Art. 3º ordene el pago de las remuneraciones considerándolas de legítimo abono.

-Que no le asiste razón a la recurrente por las consideraciones que siguen:

-Que el principio que establece el derecho administrativo local -cuya normativa no ha sido atacada de inconstitucional por la recurrente- es precisamente el contrario al sustentado por la impugnante. Desconocemos de qué fuentes deriva su afirmación de que los actos administrativos no son invalidables, por principio, en sede administrativa, cuando resulta expresamente que, siendo el Derecho Administrativo un derecho de fondo esencialmente local, lo que rigen son las normas e instituciones sancionadas por la Provincia de Córdoba en ejercicio de las competencias no delegadas en la Nación. La lectura del Art. 106 de la Ley 6658 nos pone ante la evidencia del error de la recurrente: Expresamente se dispone que “Los actos son invalidables en sede administrativa [...]”, y después de establecer tal principio, como excepción, la norma dispone que “no serán invalidables en esta sede los  actos relativamente nulos, salvo el supuesto de dolo […]”. Es decir, la necesidad de recurrir a la vía contencioso-administrativa para invalidar un acto administrativo está circunscripta a aquellos actos que adolecen de una nulidad relativa, que no es el caso de la decisión cuestionada por la recurrente, pues el acto invalidado era nulo de nulidad absoluta conforme lo prevé el Art. 104º) de la citada Ley de Procedimiento Administrativo por cuanto el Intendente que lo dictó era incompetente para hacerlo y porque se violaron sustancialmente los principios que informan los procedimientos y normas establecidas legalmente para su dictado. 

-Que los actos administrativos cuya rehabilitación pretende a su favor la recurrente padecen de graves, manifiestos e insanables vicios:

-La designación se realiza estando vigente el Decreto 246/06 dictado por el DEM el 09.10.06. Esta norma reglamentaria de carácter general prohíbe la ampliación de la planta de personal (art.5° declaración de emergencia ocupacional), esto es que la momento del dictado del Decreto 144/07 y sus modificatorios, el titular del Departamento Ejecutivo Municipal estaba inhibido para designar nuevos empleados en planta permanente. El vicio en este caso recae sobre un elemento esencial del acto administrativo, tal la competencia material del funcionario que lo dicta. Este vicio no es susceptible de subsanación por ninguna vía. Que no se diga que el Decreto 144/07 y sus modificatorios tenían el mismo rango normativo que el Decreto 246/06 y que, siendo posteriores, deben entenderse como derogatorios de éste último. Tal argumento no es de recibo porque es principio no discutido en el ámbito del derecho administrativo que los decretos individuales no pueden derogar a normas de contenido general. No hay excepciones individuales al cumplimiento de la ley. Hubiera sido necesario derogar primero el Decreto 246/06 y luego, removida la norma que impide al Ejecutivo hacer nuevos nombramientos en planta permanente intentar avanzar en este sentido. Lo cierto es que nada se hizo, lo cual nos exime de pronunciarnos sobre ésa hipótesis. Quien era incompetente para dictar el decreto que dispuso el pase a planta permanente de la recurrente era el Intendente Hugo César Ceferino Madonna. Siendo la competencia material un elemento esencial para la validez y eficacia del acto administrativo el vicio que recae sobre ése aspecto genera la nulidad absoluta e insanable. Se ha dicho: “En virtud de que las disposiciones que adjudican la competencia en razón de la materia integran un verdadero orden público administrativo, el acto viciado de este tipo de incompetencia configura una nulidad absoluta, y como tal, es insusceptible de saneamiento” (Cassagne, Juan Carlos–Derecho Administrativo, 7ª edición, t. II, Pág. 176 y jurisprudencia de la CSJN que cita en nota 180).

-Por otra el Tribunal de Cuentas, temporáneamente, observó la norma que invoca la recurrente -precisamente por haberse violado las normas establecidas como procedimiento para dictar el acto de manera válida- sin que el DEM salvara sus observaciones o insistiese en el dictado del decreto conforme al procedimiento reglado por la Ley 8102. 
-También este vicio recae sobre el procedimiento previsto para actos que comprometan gastos (Art. 84, inc. 2º, Ley 8102) violentando grave y manifiestamente los principios que regulan el accionar municipal. Tal quebrantamiento tiene, por expresa previsión legal, una sanción: la nulidad del acto. Nulidad que por ser grave y manifiesta puede ser declarada en sede administrativa. En efecto, del art. 84 inc. 2° de la Ley 8102 deducimos que existe un acto administrativo específico referido a la hacienda pública y un acto de control que se materializa en la visación previa o preventiva por parte de Tribunal de Cuentas. La ley ha querido que todos los actos referidos a la hacienda pública municipal sean intervenidos por el Tribunal de Cuentas para determinar si el sometido a su visación, es o no contrario a la ley o a los reglamentos. O sea que el acto del Tribunal en este caso, le da o no fuerza ejecutoria y eficacia al acto administrativo referido a la hacienda municipal, y por lo tanto hace que el acto sea o no perfecto. Por lo dicho, la intervención de este organismo es indispensable y necesaria. Si el Tribunal de Cuentas no interviene estaríamos en presencia de un acto inválido, pues existe un vicio en la legitimidad del acto. La visación previa, independientemente de la importancia que tiene para la contabilidad jurídica, tiene una significativa trascendencia en tanto y en cuanto hace referencia a la completitividad del acto administrativo. (cfr.Eficacia del Acto Administrativo Municipal y la intervención del Tribunal de Cuentas, por Juan Guido Pittaro-Semanario Jurídico-T° LXIV-1992-A-p.178/179).

-Que sostiene la recurrente que la norma invalidada no tiene ningún elemento atribuible “al sujeto”, esto es a ella misma. A ello se responde que, el decreto en crisis es un acto administrativo unilateral que no requiere para su validez la intervención de la recurrente, tanto en el trámite previo como en el acto en si mismo. El argumento que se esgrime carece de toda entidad porque no existe norma alguna que imponga un determinado procedimiento previo al dictado del acto invalidante en el que deba participar la ahora recurrente. No se trata de un acto administrativo bilateral en el que el administrado es parte del acto jurídico. 

-Que  invoca  la  recurrente  que  se  ha  afectado  su derecho de defensa al disponerse la invalidez del acto administrativo de su  designación en planta permanente sin escucharlo previamente. Su derecho de defensa se encuentra resguardado por las vías procesales que actualmente utiliza, careciendo de sustento legal la pretensión de que debió dársele intervención en un procedimiento previo no previsto por la ley.

-Que se trae como sustento la jurisprudencia de la CSJN en la causa Madorran. Pero lo cierto es que tal precedente jurisprudencial es inaplicable al caso de la recurrente porque ella nunca tuvo estabilidad ya que el acto administrativo en que pretende fundar su derecho subjetivo era irregular y presentaba vicios congénitos que lo hacían insanablemente nulo de nulidad absoluta. Frente a actos administrativos ilegítimos, el principio de estabilidad del acto cede ante el deber irrenunciable de la administración de revocar por si y ante si, en tiempo oportuno, aquellos actos contrarios al orden jurídico cuyo fundamento es el interés público que existe de reestablecer la legalidad. Se advierte que los antecedentes de uno y otro caso no tienen similitud alguna.

-Que actualmente la Municipalidad de San Francisco se encuentra pasando por ahogos financieros por el descomunal endeudamiento dejado por la anterior administración, hecho de pública notoriedad que no puede negarse. La situación económico-financiera es tan en extremo comprometida que el H.C.D. ha debido dictar una norma declarando la emergencia municipal. Pero si bien ello es así tal situación no es el fundamento de la decisión de invalidar el decreto que pasó a planta permanente a ciento setenta y cuatro (174) empleados contratados. El único fundamento está expresado en el acto administrativo puesto en crisis por la recurrente.
-Que como se ha indicado precedentemente el acto invalidado no era susceptible de saneamiento ni convalidación por lo que tal solución, aunque hubiese sido querida por la actual administración, era legal y jurídicamente inviable e improcedente. No existe forma de sanear los vicios relacionados con la competencia, así como tampoco los que surgen del irregular procedimiento seguido, tanto para el ingreso y designación del personal, como para comprometer la hacienda municipal sin la visación previa o preventiva del Tribunal de Cuentas, todo lo cual no ha permitido completar el acto administrativo del Dcereto 144/07 y sus modificatorios. 

-Que la pretensión de sanear administrativamente los graves y notorios vicios que supuso, entre otras cosas, eludir el proceso de selección del personal a designar en planta permanente a través de concurso, dio sustento a las observaciones del Tribunal de Cuentas no salvadas por el DEM. La administración que designó a la recurrente, si consideraba que el Tribunal de Cuentas estaba ejercitando sus competencias en materia de control de legalidad, ante el claro pronunciamiento del órgano de control, tenía a su disposición dos cursos de acción: el primero, cumplir con la norma indicada por aquel cuerpo, llamando a concurso para cubrir las vacantes, previa remoción de las restricciones legales para adoptar tal decisión; el segundo, si entendía que la opinión del Tribunal de Cuentas era jurídicamente errónea, proceder mediante el dictado de un decreto de insistencia. 

En concreto esto último no se hizo y tampoco se cumplió con lo observado por aquel Tribunal. Si se entendía que el Tribunal de Cuentas no había actuado observando formalmente el decreto del Ejecutivo, lo que debía hacer era cumplir con el trámite de ley, esto es requerir su visación y con ello poner en marcha aquellos mecanismos institucionales. Esto debe quedar claro: ante el procedimiento cumplido el actual titular de la administración no podía ordenar que se pasasen nuevamente las actuaciones para intentar nuevamente su visado. Lo actuado estaba observado y la observación no fue salvada a través del procedimiento de insistencia. 

-Que el actual titular del DEM coincide con la interpretación realizada por el Tribunal de Cuentas de la administración anterior, esto es que el acto no debía visarse por haberse dictado en violación de normas municipales vigentes, por lo que, respetuoso del orden jurídico procedió de la única manera que podía hacerlo: dictando un acto administrativo que declaró la invalidez absoluta del decreto de marras, dejando sin efecto las irregulares designaciones en planta permanente realizadas por el Decreto Nº 144/07 y sus modificatorios. La no visación por parte del  Tribunal  de  Cuentas sea un acto no controlable por la ahora recurrente es un argumento jurídicamente irrelevante. La pretendida pos visación es legal y jurídicamente inviable.

-Que no existe ninguna contradicción entre la decisión de declarar inválido el acto administrativo que dispuso la designación en planta permanente, entre otros, de la recurrente, con la decisión de que se paguen los haberes del personal cuya designación se deja sin efecto. Se trata de personal que estuvo trabajando, esto es que prestó servicios, por lo que los pagos realizados por el Municipio como personal contratado es conforme a derecho.
-Que al punto (ii) del apartado II) se sostiene, dogmáticamente, sin desarrollar el argumento, que el actual titular del DEM. “carece de legitimación para invalidar un acto que ha emitido previamente, con amparo en la contradicción dictadas en beneficio del Estado Municipal”. Tratándose el invalidado, un acto administrativo con vicios que generaron su nulidad absoluta, no se advierte el porqué de la dogmática afirmación cuando la norma general de sometimiento al estado de derecho impone la solución contraria. No estamos ante un acto con vicio de nulidad relativa, cuya nulidad no puede declararse en sede administrativa y debe recurrirse a la acción de lesividad, sino ante un acto en el que la nulidad es manifiesta y absoluta ante el cual surge no sólo la potestad de invalidarlo sino la obligación de hacerlo por ser lesivo al orden jurídico y al interés público general.

-Que al punto (iii) del mismo apartado precedente, se alude a la supuesta estabilidad absoluta de la recurrente, citándose sólo alguna de las normas de la Ordenanza Nº 5248, omitiendo hacerlo respecto de aquellas otras que establecen que para ingresar a la planta permanente de la administración municipal es necesario cumplir con el procedimiento del concurso previo.

-Que el plazo de seis (6) meses al que alude la Ordenanza Nº 5248 (Art. 12º) está referido al personal designado regularmente, esto es conforme el procedimiento previsto en ése cuerpo normativo. Dicho plazo no rige para aquellos casos en los que el nombramiento proviene de un acto administrativo que es nulo de nulidad absoluta por contener vicios esenciales y manifiestos. 

-Que lo dispuesto por el Decreto Nº 442/07 no contiene rigorismos formales ni estamos ante una decisión viciada por un exceso ritual manifiesto. El acto administrativo dispuesto por el Decreto Nº 144/07 y sus modificatorios contienen actos que se encuentran viciados en el procedimiento previsto para su dictado, que han sido otorgados por quien no tenía competencia material para hacerlo, que carecen de los recaudos mínimos para sustentar la pretensión de validez. Se trata de actos destinados a quebrantar burdamente la normativa legal vigente, de actos que constituyeron un abuso de la administración municipal anterior. El DEM debió llamar a concurso estableciendo las bases del mismo, indicando si sería o no abierto, si sería de oposición y antecedentes o solo se tomaría en cuenta uno de ésos términos. El Art. 99º de la Ordenanza 5248, dispone que la realización de los concursos debe ser dispuesta por el DEM y las normas siguientes reglamentan cómo serán ésos concursos. 

-Que ningún mérito tiene el argumento que persigue estrictos intereses privados de la recurrente que pretende la no aplicabilidad de una norma que obliga al DEM a actuar de determinada manera sobre la base de que el obligado a aplicarla no la reglamentó. No se trata de un mandato legal que puede cumplirse por el DEM si quiere o como quiera, sino de obligaciones que deben cumplimentarse en todos los casos. Tampoco es de recibo que exista personal en el municipio que haya ingresado en planta permanente sin cumplir con el trámite de rigor. Se trata de un argumento propio de la anomia que agobia a los argentinos: No cumplo la ley porque los otros no la cumplen.

-Que es manifiestamente falso que en nuestro derecho se haya establecido la estabilidad absoluta del empleado público. “Tanto la CSJN como el TSJ de la Provincia, a través de distintas integraciones, han aceptado, en principio, la reglamentación legal de la garantía de estabilidad del empleado público (Art. 14 nuevo de la C.N, Art. 83, inc. 31 de la CP de 1923 y Art. 23 inc.13 de la C.P de 1987)  en todos los órdenes políticos estatales, en tanto sea razonable y no se la pueda descalificar por iniquidad (CSJN, Fallos 254:174; 267:325; 274:28, entre muchos-; TSJ, sala Cont. Administrativa, Sent. 18/85, “Juarroz, Oscar Enrique...”; Sent. 24/85 “Sagristani de Bajo, M:S ...”; Sent. 49/85, “Almada, Fanny Ethel...”; Sent. 34/89, “LUDUEÑA, Luis Domingo”; Sent. 13/96, “JALIL, Omar Antonio...”. Fallo del TSJ, Sala Cont. Administrativa, autos: “Gonzalez, José Héctor c/ Municipalidad de Córdoba”, Sent. 155 del 27.09.99. (Foro de Córdoba, Año X, nº 57, 1999, Pág. 259/260). Resulta que la Municipalidad de San Francisco ha reglamentado el ingreso en planta permanente del personal municipal estableciendo un procedimiento a seguir para la designación en tal condición. No resulta que la recurrente haya tachado tal reglamentación de inconstitucional por irrazonable (Art. 28 de la CN). Por el contrario sustenta su pretensión en la Ordenanza que establece el Estatuto del Personal Municipal que impone el procedimiento del concurso para el ingreso como empleado de planta permanente. La falta de cumplimiento de los recaudos previstos en dicha normativa trae como efecto que el designado no adquiere la condición pretendida por la recurrente.

-Que en definitiva, el acto administrativo contenido en el Decreto N° 144/07 y sus modificatorios, se encuentra viciado de nulidad absoluta, en tanto lesiona al interés público prevalerte, ya que en orden a su finalidad, en el Estado de Derecho, se impone como ineludible la sumisión de la Administración al orden jurídico. La inobservancia del Art.82 inc.2°) de la Ley 8102 en el acto citado implica la desviación del poder al orden jurídico comprometido en mérito a la omisión de la visación previa o preventiva de H.T.C. respecto del mismo ya que comprometía gastos en relación a la hacienda pública municipal, máxime en el marco de la vigencia del estado de emergencia ocupacional declarada por la propia administración y del pacto de saneamiento arriba expresados, como actos institucionales destinados a lograr la subsistencia del Estado, a lo que debe sumarse la inobservancia de las formalidades para su configuración que también obvió el procedimiento de designación dispuesto por el art. 10°), siguientes y concordantes de la Ordenanza 5248, todo lo cual configura graves irregularidades que constituyen vicios congénitos del acto administrativo dispuesto por el Decreto 144/07, insanables por los sucesivas decretos modificatorios de aquel que mantuvieron los mismos vicios expresados, tornándolos nulos de nulidad absoluta con arreglo al art. 104 de la Ley 6658, y por lo tanto invalidables en sede administrativa por la misma autoridad  que los emitió, conforme a los arts.106º) y 108º) del cuerpo legislativo citado.

Por ello, el Intendente Municipal, en uso de sus facultades;
DECRETA:

Art  1º).- RECHÁCESE el Recurso de Reconsideración interpuesto por el señor Hugo Darío Boglione, DNI Nº 22.953.824

Art.  2°).- NOTIFÍQUESE lo dispuesto por el presente Decreto al señor Hugo Darío Boglione.-
Art. 3º).- PROTOCOLÍCESE, comuníquese, dése al Registro Municipal, cumplimentado Archívese.-      

DEPARTAMENTO EJECUTIVO, 19 de Mayo de 2008.-

Secretario de Gobierno: Miguel Ángel Pesce – Intendente Municipal: Martín Miguel Llaryora.-

DECRETO   N °   201/08
VISTO: El Recurso de Reconsideración presentado en legal tiempo y forma por el señor Cristian Alejandro Gudiño, DNI Nº 27.423.245, con fecha 08 de Enero de 2008, en contra del Decreto 442/07 del 27 de Diciembre de 2007, que declara nulos de nulidad absoluta los actos administrativos contenidos en los Decretos 144/07, 377/07, 380/07 y 396/07, los revoca -incluyéndose en ésta decisión a toda disposición que se hubiese dictado como consecuencia de los mismos- y deja sin efecto el nombramiento de planta permanente, entre otros, de la recurrente; y
CONSIDERANDO:
-Que la recurrente bajo el título “I.-OBJETO DEL ACTO” indica que la notificación recibida por ella el 31.12.07 careció de los requisitos de validez impuestos por el ordenamiento procesal ya que las notificaciones carecieron “del contenido mínimo del acto administrativo, el que se exigía para el debido ejercicio del derecho de defensa” (sic). Agrega que el acto administrativo recurrido “... ha sido promulgado en base a informes incompletos, irreales, plagados de informes omisivos y por ende inexistentes”. Se trata en suma, conforme sustenta la recurrente, de un acto nulo por falsedad e inexistencia de su motivación.

-Que como se advierte, se pretende que el acto administrativo puesto en crisis y su notificación son nulos, aquel por falta de motivación, esta por no tener el contenido mínimo que asegure el derecho de defensa.

-Que adhiriendo al dictamen de la Asesoría Letrada, el que se transcribe en gran medida en el presente Decreto, respecto a la nulidad de notificación, baste decir que, más allá que no se indican cuáles son las omisiones en que se incurrió en el contenido de la notificación y cómo afectó concretamente el derecho de defensa de la recurrente, resulta del comportamiento procesal de ella que no tuvo problemas en la redacción de su recurso administrativo de reconsideración. Es un principio general en materia de nulidad de los actos jurídicos, con plena aplicación en el ámbito del derecho administrativo, que no hay nulidad sin perjuicio (Lascano, David–Nulidades de Procedimiento. Contribución a su estudio, Pág. 49). Se ha dicho, a nuestro juicio con razón, que “Otro de los principios que nutren el tema presupuestos de la nulidad, es el denominado de “trascendencia” plasmado en la antigua máxima “pas de nullité sans grief” que significa que las nulidades no existen en el mero interés de la ley: no hay nulidad sin perjuicio” (Condorelli, Epifanio J. L.-Presupuestos de la Nulidad Procesal en Estudios de Nulidades Procesales, pág. 99). Este es precisamente el principio establecido por el Art. 59 in fine  de la Ley 6658 que dispone: “[...] la omisión o la nulidad quedará subsanada desde que la persona que debió ser notificada se manifieste sabedora del respectivo acto”. De la presentación de la recurrente resulta el pleno conocimiento de la misma tanto de lo resuelto por el DEM como de sus fundamentos.

-Que en lo que respecta a la pretendida inexistencia de motivación del acto que se pone en crisis debe señalarse, que se trata de un acto administrativo dictado por el titular del Departamento Ejecutivo en uso de sus facultades el cual no ha sido promulgado sino notificado a los interesados, el cual cumple con el extremo legal de ser fundado (Art. 98, Ley 6658). Podrá la recurrente no compartir sus fundamentos -de hecho no los comparte- pero lo cierto es que el acto ha sido motivado, conteniendo el mismo una relación de los hechos y del derecho que se entiende aplicable, siendo su contenido adecuado a los fines de dicho acto (Art. 93, 2ª parte, Ley 6658).

Que respecto del capítulo “II. PROCEDENCIA FORMAL DE LA IMPUGNACIÓN”, la recurrente en el apartado (i) sostiene que es doctrina constante que todo acto administrativo no puede invalidarse en sede administrativa, requiriéndose para ello la intervención de los organismos jurisdiccionales competentes a través de la acción de lesividad regulada por los Arts. 8, 14 inc.e.), Ley 7182-Código de Procedimiento Contencioso.Administrativo, citando el Art. 106 de la Ley 6658 que establece que no serán invalidables en sede administrativa los actos relativamente nulos. Agrega la recurrente que el acto administrativo invalidado por la norma en crisis no tiene defecto alguno imputable al sujeto –entendiendo que alude a ella misma-, que es además titular de un derecho incorporado a su patrimonio -estabilidad- que tiene rango constitucional del cual no puede ser despojada sin justa causa acreditada en procedimiento sumarial en el que fuera posible ejercer el derecho de defensa, invcocando el fallo de la CSJN en la causa “Madorran, Marta c/ Administración Nacional de Aduanas”, y sosteniendo que el decreto en crisis tiene relación con las dificultades económicas del municipio. Indica que si se estimó que el acto administrativo invalidado debía sanearse a través de actos idóneos para remediar los obstáculos formales que se exteriorizan en el acto administrativo en crisis, debió recurrirse al procedimiento de saneamiento ex tunc. Agrega además que se violó el derecho de defensa de los trabajadores atento a que la decisión administrativa atacada fue emitida in audita parte. Invoca que la causa invocada es falsa, siendo el verdadero fundamento del decreto la insolvencia del municipio. Sostiene que la omisión de la intervención del Tribunal de Cuentas Municipal es extraña a la acción o potestad de control de la ahora recurrente y que tal omisión debió superarse por el procedimiento de saneamiento del acto administrativo mediante la remisión de lo actuado para una “pos visación”. Considera una contradicción que el Decreto 442/07 en su Art. 3º ordene el pago de las remuneraciones considerándolas de legítimo abono.

-Que no le asiste razón a la recurrente por las consideraciones que siguen:

-Que el principio que establece el derecho administrativo local -cuya normativa no ha sido atacada de inconstitucional por la recurrente- es precisamente el contrario al sustentado por la impugnante. Desconocemos de qué fuentes deriva su afirmación de que los actos administrativos no son invalidables, por principio, en sede administrativa, cuando resulta expresamente que, siendo el Derecho Administrativo un derecho de fondo esencialmente local, lo que rigen son las normas e instituciones sancionadas por la Provincia de Córdoba en ejercicio de las competencias no delegadas en la Nación. La lectura del Art. 106 de la Ley 6658 nos pone ante la evidencia del error de la recurrente: Expresamente se dispone que “Los actos son invalidables en sede administrativa [...]”, y después de establecer tal principio, como excepción, la norma dispone que “no serán invalidables en esta sede los  actos relativamente nulos, salvo el supuesto de dolo […]”. Es decir, la necesidad de recurrir a la vía contencioso-administrativa para invalidar un acto administrativo está circunscripta a aquellos actos que adolecen de una nulidad relativa, que no es el caso de la decisión cuestionada por la recurrente, pues el acto invalidado era nulo de nulidad absoluta conforme lo prevé el Art. 104º) de la citada Ley de Procedimiento Administrativo por cuanto el Intendente que lo dictó era incompetente para hacerlo y porque se violaron sustancialmente los principios que informan los procedimientos y normas establecidas legalmente para su dictado. 

-Que los actos administrativos cuya rehabilitación pretende a su favor la recurrente padecen de graves, manifiestos e insanables vicios:

-La designación se realiza estando vigente el Decreto 246/06 dictado por el DEM el 09.10.06. Esta norma reglamentaria de carácter general prohíbe la ampliación de la planta de personal (art.5° declaración de emergencia ocupacional), esto es que la momento del dictado del Decreto 144/07 y sus modificatorios, el titular del Departamento Ejecutivo Municipal estaba inhibido para designar nuevos empleados en planta permanente. El vicio en este caso recae sobre un elemento esencial del acto administrativo, tal la competencia material del funcionario que lo dicta. Este vicio no es susceptible de subsanación por ninguna vía. Que no se diga que el Decreto 144/07 y sus modificatorios tenían el mismo rango normativo que el Decreto 246/06 y que, siendo posteriores, deben entenderse como derogatorios de éste último. Tal argumento no es de recibo porque es principio no discutido en el ámbito del derecho administrativo que los decretos individuales no pueden derogar a normas de contenido general. No hay excepciones individuales al cumplimiento de la ley. Hubiera sido necesario derogar primero el Decreto 246/06 y luego, removida la norma que impide al Ejecutivo hacer nuevos nombramientos en planta permanente intentar avanzar en este sentido. Lo cierto es que nada se hizo, lo cual nos exime de pronunciarnos sobre ésa hipótesis. Quien era incompetente para dictar el decreto que dispuso el pase a planta permanente de la recurrente era el Intendente Hugo César Ceferino Madonna. Siendo la competencia material un elemento esencial para la validez y eficacia del acto administrativo el vicio que recae sobre ése aspecto genera la nulidad absoluta e insanable. Se ha dicho: “En virtud de que las disposiciones que adjudican la competencia en razón de la materia integran un verdadero orden público administrativo, el acto viciado de este tipo de incompetencia configura una nulidad absoluta, y como tal, es insusceptible de saneamiento” (Cassagne, Juan Carlos–Derecho Administrativo, 7ª edición, t. II, Pág. 176 y jurisprudencia de la CSJN que cita en nota 180).

-Por otra el Tribunal de Cuentas, temporáneamente, observó la norma que invoca la recurrente -precisamente por haberse violado las normas establecidas como procedimiento para dictar el acto de manera válida- sin que el DEM salvara sus observaciones o insistiese en el dictado del decreto conforme al procedimiento reglado por la Ley 8102. 
-También este vicio recae sobre el procedimiento previsto para actos que comprometan gastos (Art. 84, inc. 2º, Ley 8102) violentando grave y manifiestamente los principios que regulan el accionar municipal. Tal quebrantamiento tiene, por expresa previsión legal, una sanción: la nulidad del acto. Nulidad que por ser grave y manifiesta puede ser declarada en sede administrativa. En efecto, del art. 84 inc. 2° de la Ley 8102 deducimos que existe un acto administrativo específico referido a la hacienda pública y un acto de control que se materializa en la visación previa o preventiva por parte de Tribunal de Cuentas. La ley ha querido que todos los actos referidos a la hacienda pública municipal sean intervenidos por el Tribunal de Cuentas para determinar si el sometido a su visación, es o no contrario a la ley o a los reglamentos. O sea que el acto del Tribunal en este caso, le da o no fuerza ejecutoria y eficacia al acto administrativo referido a la hacienda municipal, y por lo tanto hace que el acto sea o no perfecto. Por lo dicho, la intervención de este organismo es indispensable y necesaria. Si el Tribunal de Cuentas no interviene estaríamos en presencia de un acto inválido, pues existe un vicio en la legitimidad del acto. La visación previa, independientemente de la importancia que tiene para la contabilidad jurídica, tiene una significativa trascendencia en tanto y en cuanto hace referencia a la completitividad del acto administrativo. (cfr.Eficacia del Acto Administrativo Municipal y la intervención del Tribunal de Cuentas, por Juan Guido Pittaro-Semanario Jurídico-T° LXIV-1992-A-p.178/179).

-Que sostiene la recurrente que la norma invalidada no tiene ningún elemento atribuible “al sujeto”, esto es a ella misma. A ello se responde que, el decreto en crisis es un acto administrativo unilateral que no requiere para su validez la intervención de la recurrente, tanto en el trámite previo como en el acto en si mismo. El argumento que se esgrime carece de toda entidad porque no existe norma alguna que imponga un determinado procedimiento previo al dictado del acto invalidante en el que deba participar la ahora recurrente. No se trata de un acto administrativo bilateral en el que el administrado es parte del acto jurídico. 

-Que  invoca  la  recurrente  que  se  ha  afectado  su derecho de defensa al disponerse la invalidez del acto administrativo de su  designación en planta permanente sin escucharlo previamente. Su derecho de defensa se encuentra resguardado por las vías procesales que actualmente utiliza, careciendo de sustento legal la pretensión de que debió dársele intervención en un procedimiento previo no previsto por la ley.

-Que se trae como sustento la jurisprudencia de la CSJN en la causa Madorran. Pero lo cierto es que tal precedente jurisprudencial es inaplicable al caso de la recurrente porque ella nunca tuvo estabilidad ya que el acto administrativo en que pretende fundar su derecho subjetivo era irregular y presentaba vicios congénitos que lo hacían insanablemente nulo de nulidad absoluta. Frente a actos administrativos ilegítimos, el principio de estabilidad del acto cede ante el deber irrenunciable de la administración de revocar por si y ante si, en tiempo oportuno, aquellos actos contrarios al orden jurídico cuyo fundamento es el interés público que existe de reestablecer la legalidad. Se advierte que los antecedentes de uno y otro caso no tienen similitud alguna.

-Que actualmente la Municipalidad de San Francisco se encuentra pasando por ahogos financieros por el descomunal endeudamiento dejado por la anterior administración, hecho de pública notoriedad que no puede negarse. La situación económico-financiera es tan en extremo comprometida que el H.C.D. ha debido dictar una norma declarando la emergencia municipal. Pero si bien ello es así tal situación no es el fundamento de la decisión de invalidar el decreto que pasó a planta permanente a ciento setenta y cuatro (174) empleados contratados. El único fundamento está expresado en el acto administrativo puesto en crisis por la recurrente.
-Que como se ha indicado precedentemente el acto invalidado no era susceptible de saneamiento ni convalidación por lo que tal solución, aunque hubiese sido querida por la actual administración, era legal y jurídicamente inviable e improcedente. No existe forma de sanear los vicios relacionados con la competencia, así como tampoco los que surgen del irregular procedimiento seguido, tanto para el ingreso y designación del personal, como para comprometer la hacienda municipal sin la visación previa o preventiva del Tribunal de Cuentas, todo lo cual no ha permitido completar el acto administrativo del Dcereto 144/07 y sus modificatorios. 

-Que la pretensión de sanear administrativamente los graves y notorios vicios que supuso, entre otras cosas, eludir el proceso de selección del personal a designar en planta permanente a través de concurso, dio sustento a las observaciones del Tribunal de Cuentas no salvadas por el DEM. La administración que designó a la recurrente, si consideraba que el Tribunal de Cuentas estaba ejercitando sus competencias en materia de control de legalidad, ante el claro pronunciamiento del órgano de control, tenía a su disposición dos cursos de acción: el primero, cumplir con la norma indicada por aquel cuerpo, llamando a concurso para cubrir las vacantes, previa remoción de las restricciones legales para adoptar tal decisión; el segundo, si entendía que la opinión del Tribunal de Cuentas era jurídicamente errónea, proceder mediante el dictado de un decreto de insistencia. 

En concreto esto último no se hizo y tampoco se cumplió con lo observado por aquel Tribunal. Si se entendía que el Tribunal de Cuentas no había actuado observando formalmente el decreto del Ejecutivo, lo que debía hacer era cumplir con el trámite de ley, esto es requerir su visación y con ello poner en marcha aquellos mecanismos institucionales. Esto debe quedar claro: ante el procedimiento cumplido el actual titular de la administración no podía ordenar que se pasasen nuevamente las actuaciones para intentar nuevamente su visado. Lo actuado estaba observado y la observación no fue salvada a través del procedimiento de insistencia. 

-Que el actual titular del DEM coincide con la interpretación realizada por el Tribunal de Cuentas de la administración anterior, esto es que el acto no debía visarse por haberse dictado en violación de normas municipales vigentes, por lo que, respetuoso del orden jurídico procedió de la única manera que podía hacerlo: dictando un acto administrativo que declaró la invalidez absoluta del decreto de marras, dejando sin efecto las irregulares designaciones en planta permanente realizadas por el Decreto Nº 144/07 y sus modificatorios. La no visación por parte del  Tribunal  de  Cuentas sea un acto no controlable por la ahora recurrente es un argumento jurídicamente irrelevante. La pretendida pos visación es legal y jurídicamente inviable.

-Que no existe ninguna contradicción entre la decisión de declarar inválido el acto administrativo que dispuso la designación en planta permanente, entre otros, de la recurrente, con la decisión de que se paguen los haberes del personal cuya designación se deja sin efecto. Se trata de personal que estuvo trabajando, esto es que prestó servicios, por lo que los pagos realizados por el Municipio como personal contratado es conforme a derecho.
-Que al punto (ii) del apartado II) se sostiene, dogmáticamente, sin desarrollar el argumento, que el actual titular del DEM. “carece de legitimación para invalidar un acto que ha emitido previamente, con amparo en la contradicción dictadas en beneficio del Estado Municipal”. Tratándose el invalidado, un acto administrativo con vicios que generaron su nulidad absoluta, no se advierte el porqué de la dogmática afirmación cuando la norma general de sometimiento al estado de derecho impone la solución contraria. No estamos ante un acto con vicio de nulidad relativa, cuya nulidad no puede declararse en sede administrativa y debe recurrirse a la acción de lesividad, sino ante un acto en el que la nulidad es manifiesta y absoluta ante el cual surge no sólo la potestad de invalidarlo sino la obligación de hacerlo por ser lesivo al orden jurídico y al interés público general.

-Que al punto (iii) del mismo apartado precedente, se alude a la supuesta estabilidad absoluta de la recurrente, citándose sólo alguna de las normas de la Ordenanza Nº 5248, omitiendo hacerlo respecto de aquellas otras que establecen que para ingresar a la planta permanente de la administración municipal es necesario cumplir con el procedimiento del concurso previo.

-Que el plazo de seis (6) meses al que alude la Ordenanza Nº 5248 (Art. 12º) está referido al personal designado regularmente, esto es conforme el procedimiento previsto en ése cuerpo normativo. Dicho plazo no rige para aquellos casos en los que el nombramiento proviene de un acto administrativo que es nulo de nulidad absoluta por contener vicios esenciales y manifiestos. 

-Que lo dispuesto por el Decreto Nº 442/07 no contiene rigorismos formales ni estamos ante una decisión viciada por un exceso ritual manifiesto. El acto administrativo dispuesto por el Decreto Nº 144/07 y sus modificatorios contienen actos que se encuentran viciados en el procedimiento previsto para su dictado, que han sido otorgados por quien no tenía competencia material para hacerlo, que carecen de los recaudos mínimos para sustentar la pretensión de validez. Se trata de actos destinados a quebrantar burdamente la normativa legal vigente, de actos que constituyeron un abuso de la administración municipal anterior. El DEM debió llamar a concurso estableciendo las bases del mismo, indicando si sería o no abierto, si sería de oposición y antecedentes o solo se tomaría en cuenta uno de ésos términos. El Art. 99º de la Ordenanza 5248, dispone que la realización de los concursos debe ser dispuesta por el DEM y las normas siguientes reglamentan cómo serán ésos concursos. 

-Que ningún mérito tiene el argumento que persigue estrictos intereses privados de la recurrente que pretende la no aplicabilidad de una norma que obliga al DEM a actuar de determinada manera sobre la base de que el obligado a aplicarla no la reglamentó. No se trata de un mandato legal que puede cumplirse por el DEM si quiere o como quiera, sino de obligaciones que deben cumplimentarse en todos los casos. Tampoco es de recibo que exista personal en el municipio que haya ingresado en planta permanente sin cumplir con el trámite de rigor. Se trata de un argumento propio de la anomia que agobia a los argentinos: No cumplo la ley porque los otros no la cumplen.

-Que es manifiestamente falso que en nuestro derecho se haya establecido la estabilidad absoluta del empleado público. “Tanto la CSJN como el TSJ de la Provincia, a través de distintas integraciones, han aceptado, en principio, la reglamentación legal de la garantía de estabilidad del empleado público (Art. 14 nuevo de la C.N, Art. 83, inc. 31 de la CP de 1923 y Art. 23 inc.13 de la C.P de 1987)  en todos los órdenes políticos estatales, en tanto sea razonable y no se la pueda descalificar por iniquidad (CSJN, Fallos 254:174; 267:325; 274:28, entre muchos-; TSJ, sala Cont. Administrativa, Sent. 18/85, “Juarroz, Oscar Enrique...”; Sent. 24/85 “Sagristani de Bajo, M:S ...”; Sent. 49/85, “Almada, Fanny Ethel...”; Sent. 34/89, “LUDUEÑA, Luis Domingo”; Sent. 13/96, “JALIL, Omar Antonio...”. Fallo del TSJ, Sala Cont. Administrativa, autos: “Gonzalez, José Héctor c/ Municipalidad de Córdoba”, Sent. 155 del 27.09.99. (Foro de Córdoba, Año X, nº 57, 1999, Pág. 259/260). Resulta que la Municipalidad de San Francisco ha reglamentado el ingreso en planta permanente del personal municipal estableciendo un procedimiento a seguir para la designación en tal condición. No resulta que la recurrente haya tachado tal reglamentación de inconstitucional por irrazonable (Art. 28 de la CN). Por el contrario sustenta su pretensión en la Ordenanza que establece el Estatuto del Personal Municipal que impone el procedimiento del concurso para el ingreso como empleado de planta permanente. La falta de cumplimiento de los recaudos previstos en dicha normativa trae como efecto que el designado no adquiere la condición pretendida por la recurrente.

-Que en definitiva, el acto administrativo contenido en el Decreto N° 144/07 y sus modificatorios, se encuentra viciado de nulidad absoluta, en tanto lesiona al interés público prevalerte, ya que en orden a su finalidad, en el Estado de Derecho, se impone como ineludible la sumisión de la Administración al orden jurídico. La inobservancia del Art.82 inc.2°) de la Ley 8102 en el acto citado implica la desviación del poder al orden jurídico comprometido en mérito a la omisión de la visación previa o preventiva de H.T.C. respecto del mismo ya que comprometía gastos en relación a la hacienda pública municipal, máxime en el marco de la vigencia del estado de emergencia ocupacional declarada por la propia administración y del pacto de saneamiento arriba expresados, como actos institucionales destinados a lograr la subsistencia del Estado, a lo que debe sumarse la inobservancia de las formalidades para su configuración que también obvió el procedimiento de designación dispuesto por el art. 10°), siguientes y concordantes de la Ordenanza 5248, todo lo cual configura graves irregularidades que constituyen vicios congénitos del acto administrativo dispuesto por el Decreto 144/07, insanables por los sucesivas decretos modificatorios de aquel que mantuvieron los mismos vicios expresados, tornándolos nulos de nulidad absoluta con arreglo al art. 104 de la Ley 6658, y por lo tanto invalidables en sede administrativa por la misma autoridad  que los emitió, conforme a los arts.106º) y 108º) del cuerpo legislativo citado.

Por ello, el Intendente Municipal, en uso de sus facultades;
DECRETA:

Art  1º).- RECHÁCESE el Recurso de Reconsideración interpuesto por el señor Cristian Alejandro Gudiño, DNI Nº 27.423.245
Art.  2°).- NOTIFÍQUESE lo dispuesto por el presente Decreto al señor Cristian Alejandro Gudiño.-
Art. 3º).- PROTOCOLÍCESE, comuníquese, dése al Registro Municipal, cumplimentado Archívese.-      

DEPARTAMENTO EJECUTIVO, 15 de Mayo de 2008.-

Secretario de Gobierno: Miguel Ángel Pesce – Intendente Municipal: Martín Miguel Llaryora.-

DECRETO   N °   202/08
VISTO: El Recurso de Reconsideración presentado en legal tiempo y forma por el señor José Eduardo Granados, DNI Nº 26.309.342, con fecha 08 de Enero de 2008, en contra del Decreto 442/07 del 27 de Diciembre de 2007, que declara nulos de nulidad absoluta los actos administrativos contenidos en los Decretos 144/07, 377/07, 380/07 y 396/07, los revoca -incluyéndose en ésta decisión a toda disposición que se hubiese dictado como consecuencia de los mismos- y deja sin efecto el nombramiento de planta permanente, entre otros, de la recurrente; y
CONSIDERANDO:
-Que la recurrente bajo el título “I.-OBJETO DEL ACTO” indica que la notificación recibida por ella el 31.12.07 careció de los requisitos de validez impuestos por el ordenamiento procesal ya que las notificaciones carecieron “del contenido mínimo del acto administrativo, el que se exigía para el debido ejercicio del derecho de defensa” (sic). Agrega que el acto administrativo recurrido “... ha sido promulgado en base a informes incompletos, irreales, plagados de informes omisivos y por ende inexistentes”. Se trata en suma, conforme sustenta la recurrente, de un acto nulo por falsedad e inexistencia de su motivación.

-Que como se advierte, se pretende que el acto administrativo puesto en crisis y su notificación son nulos, aquel por falta de motivación, esta por no tener el contenido mínimo que asegure el derecho de defensa.

-Que adhiriendo al dictamen de la Asesoría Letrada, el que se transcribe en gran medida en el presente Decreto, respecto a la nulidad de notificación, baste decir que, más allá que no se indican cuáles son las omisiones en que se incurrió en el contenido de la notificación y cómo afectó concretamente el derecho de defensa de la recurrente, resulta del comportamiento procesal de ella que no tuvo problemas en la redacción de su recurso administrativo de reconsideración. Es un principio general en materia de nulidad de los actos jurídicos, con plena aplicación en el ámbito del derecho administrativo, que no hay nulidad sin perjuicio (Lascano, David–Nulidades de Procedimiento. Contribución a su estudio, Pág. 49). Se ha dicho, a nuestro juicio con razón, que “Otro de los principios que nutren el tema presupuestos de la nulidad, es el denominado de “trascendencia” plasmado en la antigua máxima “pas de nullité sans grief” que significa que las nulidades no existen en el mero interés de la ley: no hay nulidad sin perjuicio” (Condorelli, Epifanio J. L.-Presupuestos de la Nulidad Procesal en Estudios de Nulidades Procesales, pág. 99). Este es precisamente el principio establecido por el Art. 59 in fine  de la Ley 6658 que dispone: “[...] la omisión o la nulidad quedará subsanada desde que la persona que debió ser notificada se manifieste sabedora del respectivo acto”. De la presentación de la recurrente resulta el pleno conocimiento de la misma tanto de lo resuelto por el DEM como de sus fundamentos.

-Que en lo que respecta a la pretendida inexistencia de motivación del acto que se pone en crisis debe señalarse, que se trata de un acto administrativo dictado por el titular del Departamento Ejecutivo en uso de sus facultades el cual no ha sido promulgado sino notificado a los interesados, el cual cumple con el extremo legal de ser fundado (Art. 98, Ley 6658). Podrá la recurrente no compartir sus fundamentos -de hecho no los comparte- pero lo cierto es que el acto ha sido motivado, conteniendo el mismo una relación de los hechos y del derecho que se entiende aplicable, siendo su contenido adecuado a los fines de dicho acto (Art. 93, 2ª parte, Ley 6658).

Que respecto del capítulo “II. PROCEDENCIA FORMAL DE LA IMPUGNACIÓN”, la recurrente en el apartado (i) sostiene que es doctrina constante que todo acto administrativo no puede invalidarse en sede administrativa, requiriéndose para ello la intervención de los organismos jurisdiccionales competentes a través de la acción de lesividad regulada por los Arts. 8, 14 inc.e.), Ley 7182-Código de Procedimiento Contencioso.Administrativo, citando el Art. 106 de la Ley 6658 que establece que no serán invalidables en sede administrativa los actos relativamente nulos. Agrega la recurrente que el acto administrativo invalidado por la norma en crisis no tiene defecto alguno imputable al sujeto –entendiendo que alude a ella misma-, que es además titular de un derecho incorporado a su patrimonio -estabilidad- que tiene rango constitucional del cual no puede ser despojada sin justa causa acreditada en procedimiento sumarial en el que fuera posible ejercer el derecho de defensa, invcocando el fallo de la CSJN en la causa “Madorran, Marta c/ Administración Nacional de Aduanas”, y sosteniendo que el decreto en crisis tiene relación con las dificultades económicas del municipio. Indica que si se estimó que el acto administrativo invalidado debía sanearse a través de actos idóneos para remediar los obstáculos formales que se exteriorizan en el acto administrativo en crisis, debió recurrirse al procedimiento de saneamiento ex tunc. Agrega además que se violó el derecho de defensa de los trabajadores atento a que la decisión administrativa atacada fue emitida in audita parte. Invoca que la causa invocada es falsa, siendo el verdadero fundamento del decreto la insolvencia del municipio. Sostiene que la omisión de la intervención del Tribunal de Cuentas Municipal es extraña a la acción o potestad de control de la ahora recurrente y que tal omisión debió superarse por el procedimiento de saneamiento del acto administrativo mediante la remisión de lo actuado para una “pos visación”. Considera una contradicción que el Decreto 442/07 en su Art. 3º ordene el pago de las remuneraciones considerándolas de legítimo abono.

-Que no le asiste razón a la recurrente por las consideraciones que siguen:

-Que el principio que establece el derecho administrativo local -cuya normativa no ha sido atacada de inconstitucional por la recurrente- es precisamente el contrario al sustentado por la impugnante. Desconocemos de qué fuentes deriva su afirmación de que los actos administrativos no son invalidables, por principio, en sede administrativa, cuando resulta expresamente que, siendo el Derecho Administrativo un derecho de fondo esencialmente local, lo que rigen son las normas e instituciones sancionadas por la Provincia de Córdoba en ejercicio de las competencias no delegadas en la Nación. La lectura del Art. 106 de la Ley 6658 nos pone ante la evidencia del error de la recurrente: Expresamente se dispone que “Los actos son invalidables en sede administrativa [...]”, y después de establecer tal principio, como excepción, la norma dispone que “no serán invalidables en esta sede los  actos relativamente nulos, salvo el supuesto de dolo […]”. Es decir, la necesidad de recurrir a la vía contencioso-administrativa para invalidar un acto administrativo está circunscripta a aquellos actos que adolecen de una nulidad relativa, que no es el caso de la decisión cuestionada por la recurrente, pues el acto invalidado era nulo de nulidad absoluta conforme lo prevé el Art. 104º) de la citada Ley de Procedimiento Administrativo por cuanto el Intendente que lo dictó era incompetente para hacerlo y porque se violaron sustancialmente los principios que informan los procedimientos y normas establecidas legalmente para su dictado. 

-Que los actos administrativos cuya rehabilitación pretende a su favor la recurrente padecen de graves, manifiestos e insanables vicios:

-La designación se realiza estando vigente el Decreto 246/06 dictado por el DEM el 09.10.06. Esta norma reglamentaria de carácter general prohíbe la ampliación de la planta de personal (art.5° declaración de emergencia ocupacional), esto es que la momento del dictado del Decreto 144/07 y sus modificatorios, el titular del Departamento Ejecutivo Municipal estaba inhibido para designar nuevos empleados en planta permanente. El vicio en este caso recae sobre un elemento esencial del acto administrativo, tal la competencia material del funcionario que lo dicta. Este vicio no es susceptible de subsanación por ninguna vía. Que no se diga que el Decreto 144/07 y sus modificatorios tenían el mismo rango normativo que el Decreto 246/06 y que, siendo posteriores, deben entenderse como derogatorios de éste último. Tal argumento no es de recibo porque es principio no discutido en el ámbito del derecho administrativo que los decretos individuales no pueden derogar a normas de contenido general. No hay excepciones individuales al cumplimiento de la ley. Hubiera sido necesario derogar primero el Decreto 246/06 y luego, removida la norma que impide al Ejecutivo hacer nuevos nombramientos en planta permanente intentar avanzar en este sentido. Lo cierto es que nada se hizo, lo cual nos exime de pronunciarnos sobre ésa hipótesis. Quien era incompetente para dictar el decreto que dispuso el pase a planta permanente de la recurrente era el Intendente Hugo César Ceferino Madonna. Siendo la competencia material un elemento esencial para la validez y eficacia del acto administrativo el vicio que recae sobre ése aspecto genera la nulidad absoluta e insanable. Se ha dicho: “En virtud de que las disposiciones que adjudican la competencia en razón de la materia integran un verdadero orden público administrativo, el acto viciado de este tipo de incompetencia configura una nulidad absoluta, y como tal, es insusceptible de saneamiento” (Cassagne, Juan Carlos–Derecho Administrativo, 7ª edición, t. II, Pág. 176 y jurisprudencia de la CSJN que cita en nota 180).

-Por otra el Tribunal de Cuentas, temporáneamente, observó la norma que invoca la recurrente -precisamente por haberse violado las normas establecidas como procedimiento para dictar el acto de manera válida- sin que el DEM salvara sus observaciones o insistiese en el dictado del decreto conforme al procedimiento reglado por la Ley 8102. 
-También este vicio recae sobre el procedimiento previsto para actos que comprometan gastos (Art. 84, inc. 2º, Ley 8102) violentando grave y manifiestamente los principios que regulan el accionar municipal. Tal quebrantamiento tiene, por expresa previsión legal, una sanción: la nulidad del acto. Nulidad que por ser grave y manifiesta puede ser declarada en sede administrativa. En efecto, del art. 84 inc. 2° de la Ley 8102 deducimos que existe un acto administrativo específico referido a la hacienda pública y un acto de control que se materializa en la visación previa o preventiva por parte de Tribunal de Cuentas. La ley ha querido que todos los actos referidos a la hacienda pública municipal sean intervenidos por el Tribunal de Cuentas para determinar si el sometido a su visación, es o no contrario a la ley o a los reglamentos. O sea que el acto del Tribunal en este caso, le da o no fuerza ejecutoria y eficacia al acto administrativo referido a la hacienda municipal, y por lo tanto hace que el acto sea o no perfecto. Por lo dicho, la intervención de este organismo es indispensable y necesaria. Si el Tribunal de Cuentas no interviene estaríamos en presencia de un acto inválido, pues existe un vicio en la legitimidad del acto. La visación previa, independientemente de la importancia que tiene para la contabilidad jurídica, tiene una significativa trascendencia en tanto y en cuanto hace referencia a la completitividad del acto administrativo. (cfr.Eficacia del Acto Administrativo Municipal y la intervención del Tribunal de Cuentas, por Juan Guido Pittaro-Semanario Jurídico-T° LXIV-1992-A-p.178/179).

-Que sostiene la recurrente que la norma invalidada no tiene ningún elemento atribuible “al sujeto”, esto es a ella misma. A ello se responde que, el decreto en crisis es un acto administrativo unilateral que no requiere para su validez la intervención de la recurrente, tanto en el trámite previo como en el acto en si mismo. El argumento que se esgrime carece de toda entidad porque no existe norma alguna que imponga un determinado procedimiento previo al dictado del acto invalidante en el que deba participar la ahora recurrente. No se trata de un acto administrativo bilateral en el que el administrado es parte del acto jurídico. 

-Que  invoca  la  recurrente  que  se  ha  afectado  su derecho de defensa al disponerse la invalidez del acto administrativo de su  designación en planta permanente sin escucharlo previamente. Su derecho de defensa se encuentra resguardado por las vías procesales que actualmente utiliza, careciendo de sustento legal la pretensión de que debió dársele intervención en un procedimiento previo no previsto por la ley.

-Que se trae como sustento la jurisprudencia de la CSJN en la causa Madorran. Pero lo cierto es que tal precedente jurisprudencial es inaplicable al caso de la recurrente porque ella nunca tuvo estabilidad ya que el acto administrativo en que pretende fundar su derecho subjetivo era irregular y presentaba vicios congénitos que lo hacían insanablemente nulo de nulidad absoluta. Frente a actos administrativos ilegítimos, el principio de estabilidad del acto cede ante el deber irrenunciable de la administración de revocar por si y ante si, en tiempo oportuno, aquellos actos contrarios al orden jurídico cuyo fundamento es el interés público que existe de reestablecer la legalidad. Se advierte que los antecedentes de uno y otro caso no tienen similitud alguna.

-Que actualmente la Municipalidad de San Francisco se encuentra pasando por ahogos financieros por el descomunal endeudamiento dejado por la anterior administración, hecho de pública notoriedad que no puede negarse. La situación económico-financiera es tan en extremo comprometida que el H.C.D. ha debido dictar una norma declarando la emergencia municipal. Pero si bien ello es así tal situación no es el fundamento de la decisión de invalidar el decreto que pasó a planta permanente a ciento setenta y cuatro (174) empleados contratados. El único fundamento está expresado en el acto administrativo puesto en crisis por la recurrente.
-Que como se ha indicado precedentemente el acto invalidado no era susceptible de saneamiento ni convalidación por lo que tal solución, aunque hubiese sido querida por la actual administración, era legal y jurídicamente inviable e improcedente. No existe forma de sanear los vicios relacionados con la competencia, así como tampoco los que surgen del irregular procedimiento seguido, tanto para el ingreso y designación del personal, como para comprometer la hacienda municipal sin la visación previa o preventiva del Tribunal de Cuentas, todo lo cual no ha permitido completar el acto administrativo del Dcereto 144/07 y sus modificatorios. 

-Que la pretensión de sanear administrativamente los graves y notorios vicios que supuso, entre otras cosas, eludir el proceso de selección del personal a designar en planta permanente a través de concurso, dio sustento a las observaciones del Tribunal de Cuentas no salvadas por el DEM. La administración que designó a la recurrente, si consideraba que el Tribunal de Cuentas estaba ejercitando sus competencias en materia de control de legalidad, ante el claro pronunciamiento del órgano de control, tenía a su disposición dos cursos de acción: el primero, cumplir con la norma indicada por aquel cuerpo, llamando a concurso para cubrir las vacantes, previa remoción de las restricciones legales para adoptar tal decisión; el segundo, si entendía que la opinión del Tribunal de Cuentas era jurídicamente errónea, proceder mediante el dictado de un decreto de insistencia. 

En concreto esto último no se hizo y tampoco se cumplió con lo observado por aquel Tribunal. Si se entendía que el Tribunal de Cuentas no había actuado observando formalmente el decreto del Ejecutivo, lo que debía hacer era cumplir con el trámite de ley, esto es requerir su visación y con ello poner en marcha aquellos mecanismos institucionales. Esto debe quedar claro: ante el procedimiento cumplido el actual titular de la administración no podía ordenar que se pasasen nuevamente las actuaciones para intentar nuevamente su visado. Lo actuado estaba observado y la observación no fue salvada a través del procedimiento de insistencia. 

-Que el actual titular del DEM coincide con la interpretación realizada por el Tribunal de Cuentas de la administración anterior, esto es que el acto no debía visarse por haberse dictado en violación de normas municipales vigentes, por lo que, respetuoso del orden jurídico procedió de la única manera que podía hacerlo: dictando un acto administrativo que declaró la invalidez absoluta del decreto de marras, dejando sin efecto las irregulares designaciones en planta permanente realizadas por el Decreto Nº 144/07 y sus modificatorios. La no visación por parte del  Tribunal  de  Cuentas sea un acto no controlable por la ahora recurrente es un argumento jurídicamente irrelevante. La pretendida pos visación es legal y jurídicamente inviable.

-Que no existe ninguna contradicción entre la decisión de declarar inválido el acto administrativo que dispuso la designación en planta permanente, entre otros, de la recurrente, con la decisión de que se paguen los haberes del personal cuya designación se deja sin efecto. Se trata de personal que estuvo trabajando, esto es que prestó servicios, por lo que los pagos realizados por el Municipio como personal contratado es conforme a derecho.
-Que al punto (ii) del apartado II) se sostiene, dogmáticamente, sin desarrollar el argumento, que el actual titular del DEM. “carece de legitimación para invalidar un acto que ha emitido previamente, con amparo en la contradicción dictadas en beneficio del Estado Municipal”. Tratándose el invalidado, un acto administrativo con vicios que generaron su nulidad absoluta, no se advierte el porqué de la dogmática afirmación cuando la norma general de sometimiento al estado de derecho impone la solución contraria. No estamos ante un acto con vicio de nulidad relativa, cuya nulidad no puede declararse en sede administrativa y debe recurrirse a la acción de lesividad, sino ante un acto en el que la nulidad es manifiesta y absoluta ante el cual surge no sólo la potestad de invalidarlo sino la obligación de hacerlo por ser lesivo al orden jurídico y al interés público general.

-Que al punto (iii) del mismo apartado precedente, se alude a la supuesta estabilidad absoluta de la recurrente, citándose sólo alguna de las normas de la Ordenanza Nº 5248, omitiendo hacerlo respecto de aquellas otras que establecen que para ingresar a la planta permanente de la administración municipal es necesario cumplir con el procedimiento del concurso previo.

-Que el plazo de seis (6) meses al que alude la Ordenanza Nº 5248 (Art. 12º) está referido al personal designado regularmente, esto es conforme el procedimiento previsto en ése cuerpo normativo. Dicho plazo no rige para aquellos casos en los que el nombramiento proviene de un acto administrativo que es nulo de nulidad absoluta por contener vicios esenciales y manifiestos. 

-Que lo dispuesto por el Decreto Nº 442/07 no contiene rigorismos formales ni estamos ante una decisión viciada por un exceso ritual manifiesto. El acto administrativo dispuesto por el Decreto Nº 144/07 y sus modificatorios contienen actos que se encuentran viciados en el procedimiento previsto para su dictado, que han sido otorgados por quien no tenía competencia material para hacerlo, que carecen de los recaudos mínimos para sustentar la pretensión de validez. Se trata de actos destinados a quebrantar burdamente la normativa legal vigente, de actos que constituyeron un abuso de la administración municipal anterior. El DEM debió llamar a concurso estableciendo las bases del mismo, indicando si sería o no abierto, si sería de oposición y antecedentes o solo se tomaría en cuenta uno de ésos términos. El Art. 99º de la Ordenanza 5248, dispone que la realización de los concursos debe ser dispuesta por el DEM y las normas siguientes reglamentan cómo serán ésos concursos. 

-Que ningún mérito tiene el argumento que persigue estrictos intereses privados de la recurrente que pretende la no aplicabilidad de una norma que obliga al DEM a actuar de determinada manera sobre la base de que el obligado a aplicarla no la reglamentó. No se trata de un mandato legal que puede cumplirse por el DEM si quiere o como quiera, sino de obligaciones que deben cumplimentarse en todos los casos. Tampoco es de recibo que exista personal en el municipio que haya ingresado en planta permanente sin cumplir con el trámite de rigor. Se trata de un argumento propio de la anomia que agobia a los argentinos: No cumplo la ley porque los otros no la cumplen.

-Que es manifiestamente falso que en nuestro derecho se haya establecido la estabilidad absoluta del empleado público. “Tanto la CSJN como el TSJ de la Provincia, a través de distintas integraciones, han aceptado, en principio, la reglamentación legal de la garantía de estabilidad del empleado público (Art. 14 nuevo de la C.N, Art. 83, inc. 31 de la CP de 1923 y Art. 23 inc.13 de la C.P de 1987)  en todos los órdenes políticos estatales, en tanto sea razonable y no se la pueda descalificar por iniquidad (CSJN, Fallos 254:174; 267:325; 274:28, entre muchos-; TSJ, sala Cont. Administrativa, Sent. 18/85, “Juarroz, Oscar Enrique...”; Sent. 24/85 “Sagristani de Bajo, M:S ...”; Sent. 49/85, “Almada, Fanny Ethel...”; Sent. 34/89, “LUDUEÑA, Luis Domingo”; Sent. 13/96, “JALIL, Omar Antonio...”. Fallo del TSJ, Sala Cont. Administrativa, autos: “Gonzalez, José Héctor c/ Municipalidad de Córdoba”, Sent. 155 del 27.09.99. (Foro de Córdoba, Año X, nº 57, 1999, Pág. 259/260). Resulta que la Municipalidad de San Francisco ha reglamentado el ingreso en planta permanente del personal municipal estableciendo un procedimiento a seguir para la designación en tal condición. No resulta que la recurrente haya tachado tal reglamentación de inconstitucional por irrazonable (Art. 28 de la CN). Por el contrario sustenta su pretensión en la Ordenanza que establece el Estatuto del Personal Municipal que impone el procedimiento del concurso para el ingreso como empleado de planta permanente. La falta de cumplimiento de los recaudos previstos en dicha normativa trae como efecto que el designado no adquiere la condición pretendida por la recurrente.

-Que en definitiva, el acto administrativo contenido en el Decreto N° 144/07 y sus modificatorios, se encuentra viciado de nulidad absoluta, en tanto lesiona al interés público prevalerte, ya que en orden a su finalidad, en el Estado de Derecho, se impone como ineludible la sumisión de la Administración al orden jurídico. La inobservancia del Art.82 inc.2°) de la Ley 8102 en el acto citado implica la desviación del poder al orden jurídico comprometido en mérito a la omisión de la visación previa o preventiva de H.T.C. respecto del mismo ya que comprometía gastos en relación a la hacienda pública municipal, máxime en el marco de la vigencia del estado de emergencia ocupacional declarada por la propia administración y del pacto de saneamiento arriba expresados, como actos institucionales destinados a lograr la subsistencia del Estado, a lo que debe sumarse la inobservancia de las formalidades para su configuración que también obvió el procedimiento de designación dispuesto por el art. 10°), siguientes y concordantes de la Ordenanza 5248, todo lo cual configura graves irregularidades que constituyen vicios congénitos del acto administrativo dispuesto por el Decreto 144/07, insanables por los sucesivas decretos modificatorios de aquel que mantuvieron los mismos vicios expresados, tornándolos nulos de nulidad absoluta con arreglo al art. 104 de la Ley 6658, y por lo tanto invalidables en sede administrativa por la misma autoridad  que los emitió, conforme a los arts.106º) y 108º) del cuerpo legislativo citado.

Por ello, el Intendente Municipal, en uso de sus facultades;
DECRETA:

Art  1º).- RECHÁCESE el Recurso de Reconsideración interpuesto por el señor José Eduardo Granados, DNI Nº 26.309.342

Art.  2°).- NOTIFÍQUESE lo dispuesto por el presente Decreto al señor José Eduardo Granados.-
Art. 3º).- PROTOCOLÍCESE, comuníquese, dése al Registro Municipal, cumplimentado Archívese.-      

DEPARTAMENTO EJECUTIVO, 15 de Mayo de 2008.-

Secretario de Gobierno: Miguel Ángel Pesce – Intendente Municipal: Martín Miguel Llaryora.-

DECRETO   N °   203/08
VISTO: El Recurso de Reconsideración presentado en legal tiempo y forma por el señor Edgardo Victor Scocco, DNI Nº 20.188.713, con fecha 08 de Enero de 2008, en contra del Decreto 442/07 del 27 de Diciembre de 2007, que declara nulos de nulidad absoluta los actos administrativos contenidos en los Decretos 144/07, 377/07, 380/07 y 396/07, los revoca -incluyéndose en ésta decisión a toda disposición que se hubiese dictado como consecuencia de los mismos- y deja sin efecto el nombramiento de planta permanente, entre otros, de la recurrente; y
CONSIDERANDO:
-Que la recurrente bajo el título “I.-OBJETO DEL ACTO” indica que la notificación recibida por ella el 31.12.07 careció de los requisitos de validez impuestos por el ordenamiento procesal ya que las notificaciones carecieron “del contenido mínimo del acto administrativo, el que se exigía para el debido ejercicio del derecho de defensa” (sic). Agrega que el acto administrativo recurrido “... ha sido promulgado en base a informes incompletos, irreales, plagados de informes omisivos y por ende inexistentes”. Se trata en suma, conforme sustenta la recurrente, de un acto nulo por falsedad e inexistencia de su motivación.

-Que como se advierte, se pretende que el acto administrativo puesto en crisis y su notificación son nulos, aquel por falta de motivación, esta por no tener el contenido mínimo que asegure el derecho de defensa.

-Que adhiriendo al dictamen de la Asesoría Letrada, el que se transcribe en gran medida en el presente Decreto, respecto a la nulidad de notificación, baste decir que, más allá que no se indican cuáles son las omisiones en que se incurrió en el contenido de la notificación y cómo afectó concretamente el derecho de defensa de la recurrente, resulta del comportamiento procesal de ella que no tuvo problemas en la redacción de su recurso administrativo de reconsideración. Es un principio general en materia de nulidad de los actos jurídicos, con plena aplicación en el ámbito del derecho administrativo, que no hay nulidad sin perjuicio (Lascano, David–Nulidades de Procedimiento. Contribución a su estudio, Pág. 49). Se ha dicho, a nuestro juicio con razón, que “Otro de los principios que nutren el tema presupuestos de la nulidad, es el denominado de “trascendencia” plasmado en la antigua máxima “pas de nullité sans grief” que significa que las nulidades no existen en el mero interés de la ley: no hay nulidad sin perjuicio” (Condorelli, Epifanio J. L.-Presupuestos de la Nulidad Procesal en Estudios de Nulidades Procesales, pág. 99). Este es precisamente el principio establecido por el Art. 59 in fine  de la Ley 6658 que dispone: “[...] la omisión o la nulidad quedará subsanada desde que la persona que debió ser notificada se manifieste sabedora del respectivo acto”. De la presentación de la recurrente resulta el pleno conocimiento de la misma tanto de lo resuelto por el DEM como de sus fundamentos.

-Que en lo que respecta a la pretendida inexistencia de motivación del acto que se pone en crisis debe señalarse, que se trata de un acto administrativo dictado por el titular del Departamento Ejecutivo en uso de sus facultades el cual no ha sido promulgado sino notificado a los interesados, el cual cumple con el extremo legal de ser fundado (Art. 98, Ley 6658). Podrá la recurrente no compartir sus fundamentos -de hecho no los comparte- pero lo cierto es que el acto ha sido motivado, conteniendo el mismo una relación de los hechos y del derecho que se entiende aplicable, siendo su contenido adecuado a los fines de dicho acto (Art. 93, 2ª parte, Ley 6658).

Que respecto del capítulo “II. PROCEDENCIA FORMAL DE LA IMPUGNACIÓN”, la recurrente en el apartado (i) sostiene que es doctrina constante que todo acto administrativo no puede invalidarse en sede administrativa, requiriéndose para ello la intervención de los organismos jurisdiccionales competentes a través de la acción de lesividad regulada por los Arts. 8, 14 inc.e.), Ley 7182-Código de Procedimiento Contencioso.Administrativo, citando el Art. 106 de la Ley 6658 que establece que no serán invalidables en sede administrativa los actos relativamente nulos. Agrega la recurrente que el acto administrativo invalidado por la norma en crisis no tiene defecto alguno imputable al sujeto –entendiendo que alude a ella misma-, que es además titular de un derecho incorporado a su patrimonio -estabilidad- que tiene rango constitucional del cual no puede ser despojada sin justa causa acreditada en procedimiento sumarial en el que fuera posible ejercer el derecho de defensa, invcocando el fallo de la CSJN en la causa “Madorran, Marta c/ Administración Nacional de Aduanas”, y sosteniendo que el decreto en crisis tiene relación con las dificultades económicas del municipio. Indica que si se estimó que el acto administrativo invalidado debía sanearse a través de actos idóneos para remediar los obstáculos formales que se exteriorizan en el acto administrativo en crisis, debió recurrirse al procedimiento de saneamiento ex tunc. Agrega además que se violó el derecho de defensa de los trabajadores atento a que la decisión administrativa atacada fue emitida in audita parte. Invoca que la causa invocada es falsa, siendo el verdadero fundamento del decreto la insolvencia del municipio. Sostiene que la omisión de la intervención del Tribunal de Cuentas Municipal es extraña a la acción o potestad de control de la ahora recurrente y que tal omisión debió superarse por el procedimiento de saneamiento del acto administrativo mediante la remisión de lo actuado para una “pos visación”. Considera una contradicción que el Decreto 442/07 en su Art. 3º ordene el pago de las remuneraciones considerándolas de legítimo abono.

-Que no le asiste razón a la recurrente por las consideraciones que siguen:

-Que el principio que establece el derecho administrativo local -cuya normativa no ha sido atacada de inconstitucional por la recurrente- es precisamente el contrario al sustentado por la impugnante. Desconocemos de qué fuentes deriva su afirmación de que los actos administrativos no son invalidables, por principio, en sede administrativa, cuando resulta expresamente que, siendo el Derecho Administrativo un derecho de fondo esencialmente local, lo que rigen son las normas e instituciones sancionadas por la Provincia de Córdoba en ejercicio de las competencias no delegadas en la Nación. La lectura del Art. 106 de la Ley 6658 nos pone ante la evidencia del error de la recurrente: Expresamente se dispone que “Los actos son invalidables en sede administrativa [...]”, y después de establecer tal principio, como excepción, la norma dispone que “no serán invalidables en esta sede los  actos relativamente nulos, salvo el supuesto de dolo […]”. Es decir, la necesidad de recurrir a la vía contencioso-administrativa para invalidar un acto administrativo está circunscripta a aquellos actos que adolecen de una nulidad relativa, que no es el caso de la decisión cuestionada por la recurrente, pues el acto invalidado era nulo de nulidad absoluta conforme lo prevé el Art. 104º) de la citada Ley de Procedimiento Administrativo por cuanto el Intendente que lo dictó era incompetente para hacerlo y porque se violaron sustancialmente los principios que informan los procedimientos y normas establecidas legalmente para su dictado. 

-Que los actos administrativos cuya rehabilitación pretende a su favor la recurrente padecen de graves, manifiestos e insanables vicios:

-La designación se realiza estando vigente el Decreto 246/06 dictado por el DEM el 09.10.06. Esta norma reglamentaria de carácter general prohíbe la ampliación de la planta de personal (art.5° declaración de emergencia ocupacional), esto es que la momento del dictado del Decreto 144/07 y sus modificatorios, el titular del Departamento Ejecutivo Municipal estaba inhibido para designar nuevos empleados en planta permanente. El vicio en este caso recae sobre un elemento esencial del acto administrativo, tal la competencia material del funcionario que lo dicta. Este vicio no es susceptible de subsanación por ninguna vía. Que no se diga que el Decreto 144/07 y sus modificatorios tenían el mismo rango normativo que el Decreto 246/06 y que, siendo posteriores, deben entenderse como derogatorios de éste último. Tal argumento no es de recibo porque es principio no discutido en el ámbito del derecho administrativo que los decretos individuales no pueden derogar a normas de contenido general. No hay excepciones individuales al cumplimiento de la ley. Hubiera sido necesario derogar primero el Decreto 246/06 y luego, removida la norma que impide al Ejecutivo hacer nuevos nombramientos en planta permanente intentar avanzar en este sentido. Lo cierto es que nada se hizo, lo cual nos exime de pronunciarnos sobre ésa hipótesis. Quien era incompetente para dictar el decreto que dispuso el pase a planta permanente de la recurrente era el Intendente Hugo César Ceferino Madonna. Siendo la competencia material un elemento esencial para la validez y eficacia del acto administrativo el vicio que recae sobre ése aspecto genera la nulidad absoluta e insanable. Se ha dicho: “En virtud de que las disposiciones que adjudican la competencia en razón de la materia integran un verdadero orden público administrativo, el acto viciado de este tipo de incompetencia configura una nulidad absoluta, y como tal, es insusceptible de saneamiento” (Cassagne, Juan Carlos–Derecho Administrativo, 7ª edición, t. II, Pág. 176 y jurisprudencia de la CSJN que cita en nota 180).

-Por otra el Tribunal de Cuentas, temporáneamente, observó la norma que invoca la recurrente -precisamente por haberse violado las normas establecidas como procedimiento para dictar el acto de manera válida- sin que el DEM salvara sus observaciones o insistiese en el dictado del decreto conforme al procedimiento reglado por la Ley 8102. 
-También este vicio recae sobre el procedimiento previsto para actos que comprometan gastos (Art. 84, inc. 2º, Ley 8102) violentando grave y manifiestamente los principios que regulan el accionar municipal. Tal quebrantamiento tiene, por expresa previsión legal, una sanción: la nulidad del acto. Nulidad que por ser grave y manifiesta puede ser declarada en sede administrativa. En efecto, del art. 84 inc. 2° de la Ley 8102 deducimos que existe un acto administrativo específico referido a la hacienda pública y un acto de control que se materializa en la visación previa o preventiva por parte de Tribunal de Cuentas. La ley ha querido que todos los actos referidos a la hacienda pública municipal sean intervenidos por el Tribunal de Cuentas para determinar si el sometido a su visación, es o no contrario a la ley o a los reglamentos. O sea que el acto del Tribunal en este caso, le da o no fuerza ejecutoria y eficacia al acto administrativo referido a la hacienda municipal, y por lo tanto hace que el acto sea o no perfecto. Por lo dicho, la intervención de este organismo es indispensable y necesaria. Si el Tribunal de Cuentas no interviene estaríamos en presencia de un acto inválido, pues existe un vicio en la legitimidad del acto. La visación previa, independientemente de la importancia que tiene para la contabilidad jurídica, tiene una significativa trascendencia en tanto y en cuanto hace referencia a la completitividad del acto administrativo. (cfr.Eficacia del Acto Administrativo Municipal y la intervención del Tribunal de Cuentas, por Juan Guido Pittaro-Semanario Jurídico-T° LXIV-1992-A-p.178/179).

-Que sostiene la recurrente que la norma invalidada no tiene ningún elemento atribuible “al sujeto”, esto es a ella misma. A ello se responde que, el decreto en crisis es un acto administrativo unilateral que no requiere para su validez la intervención de la recurrente, tanto en el trámite previo como en el acto en si mismo. El argumento que se esgrime carece de toda entidad porque no existe norma alguna que imponga un determinado procedimiento previo al dictado del acto invalidante en el que deba participar la ahora recurrente. No se trata de un acto administrativo bilateral en el que el administrado es parte del acto jurídico. 

-Que  invoca  la  recurrente  que  se  ha  afectado  su derecho de defensa al disponerse la invalidez del acto administrativo de su  designación en planta permanente sin escucharlo previamente. Su derecho de defensa se encuentra resguardado por las vías procesales que actualmente utiliza, careciendo de sustento legal la pretensión de que debió dársele intervención en un procedimiento previo no previsto por la ley.

-Que se trae como sustento la jurisprudencia de la CSJN en la causa Madorran. Pero lo cierto es que tal precedente jurisprudencial es inaplicable al caso de la recurrente porque ella nunca tuvo estabilidad ya que el acto administrativo en que pretende fundar su derecho subjetivo era irregular y presentaba vicios congénitos que lo hacían insanablemente nulo de nulidad absoluta. Frente a actos administrativos ilegítimos, el principio de estabilidad del acto cede ante el deber irrenunciable de la administración de revocar por si y ante si, en tiempo oportuno, aquellos actos contrarios al orden jurídico cuyo fundamento es el interés público que existe de reestablecer la legalidad. Se advierte que los antecedentes de uno y otro caso no tienen similitud alguna.

-Que actualmente la Municipalidad de San Francisco se encuentra pasando por ahogos financieros por el descomunal endeudamiento dejado por la anterior administración, hecho de pública notoriedad que no puede negarse. La situación económico-financiera es tan en extremo comprometida que el H.C.D. ha debido dictar una norma declarando la emergencia municipal. Pero si bien ello es así tal situación no es el fundamento de la decisión de invalidar el decreto que pasó a planta permanente a ciento setenta y cuatro (174) empleados contratados. El único fundamento está expresado en el acto administrativo puesto en crisis por la recurrente.
-Que como se ha indicado precedentemente el acto invalidado no era susceptible de saneamiento ni convalidación por lo que tal solución, aunque hubiese sido querida por la actual administración, era legal y jurídicamente inviable e improcedente. No existe forma de sanear los vicios relacionados con la competencia, así como tampoco los que surgen del irregular procedimiento seguido, tanto para el ingreso y designación del personal, como para comprometer la hacienda municipal sin la visación previa o preventiva del Tribunal de Cuentas, todo lo cual no ha permitido completar el acto administrativo del Dcereto 144/07 y sus modificatorios. 

-Que la pretensión de sanear administrativamente los graves y notorios vicios que supuso, entre otras cosas, eludir el proceso de selección del personal a designar en planta permanente a través de concurso, dio sustento a las observaciones del Tribunal de Cuentas no salvadas por el DEM. La administración que designó a la recurrente, si consideraba que el Tribunal de Cuentas estaba ejercitando sus competencias en materia de control de legalidad, ante el claro pronunciamiento del órgano de control, tenía a su disposición dos cursos de acción: el primero, cumplir con la norma indicada por aquel cuerpo, llamando a concurso para cubrir las vacantes, previa remoción de las restricciones legales para adoptar tal decisión; el segundo, si entendía que la opinión del Tribunal de Cuentas era jurídicamente errónea, proceder mediante el dictado de un decreto de insistencia. 

En concreto esto último no se hizo y tampoco se cumplió con lo observado por aquel Tribunal. Si se entendía que el Tribunal de Cuentas no había actuado observando formalmente el decreto del Ejecutivo, lo que debía hacer era cumplir con el trámite de ley, esto es requerir su visación y con ello poner en marcha aquellos mecanismos institucionales. Esto debe quedar claro: ante el procedimiento cumplido el actual titular de la administración no podía ordenar que se pasasen nuevamente las actuaciones para intentar nuevamente su visado. Lo actuado estaba observado y la observación no fue salvada a través del procedimiento de insistencia. 

-Que el actual titular del DEM coincide con la interpretación realizada por el Tribunal de Cuentas de la administración anterior, esto es que el acto no debía visarse por haberse dictado en violación de normas municipales vigentes, por lo que, respetuoso del orden jurídico procedió de la única manera que podía hacerlo: dictando un acto administrativo que declaró la invalidez absoluta del decreto de marras, dejando sin efecto las irregulares designaciones en planta permanente realizadas por el Decreto Nº 144/07 y sus modificatorios. La no visación por parte del  Tribunal  de  Cuentas sea un acto no controlable por la ahora recurrente es un argumento jurídicamente irrelevante. La pretendida pos visación es legal y jurídicamente inviable.

-Que no existe ninguna contradicción entre la decisión de declarar inválido el acto administrativo que dispuso la designación en planta permanente, entre otros, de la recurrente, con la decisión de que se paguen los haberes del personal cuya designación se deja sin efecto. Se trata de personal que estuvo trabajando, esto es que prestó servicios, por lo que los pagos realizados por el Municipio como personal contratado es conforme a derecho.
-Que al punto (ii) del apartado II) se sostiene, dogmáticamente, sin desarrollar el argumento, que el actual titular del DEM. “carece de legitimación para invalidar un acto que ha emitido previamente, con amparo en la contradicción dictadas en beneficio del Estado Municipal”. Tratándose el invalidado, un acto administrativo con vicios que generaron su nulidad absoluta, no se advierte el porqué de la dogmática afirmación cuando la norma general de sometimiento al estado de derecho impone la solución contraria. No estamos ante un acto con vicio de nulidad relativa, cuya nulidad no puede declararse en sede administrativa y debe recurrirse a la acción de lesividad, sino ante un acto en el que la nulidad es manifiesta y absoluta ante el cual surge no sólo la potestad de invalidarlo sino la obligación de hacerlo por ser lesivo al orden jurídico y al interés público general.

-Que al punto (iii) del mismo apartado precedente, se alude a la supuesta estabilidad absoluta de la recurrente, citándose sólo alguna de las normas de la Ordenanza Nº 5248, omitiendo hacerlo respecto de aquellas otras que establecen que para ingresar a la planta permanente de la administración municipal es necesario cumplir con el procedimiento del concurso previo.

-Que el plazo de seis (6) meses al que alude la Ordenanza Nº 5248 (Art. 12º) está referido al personal designado regularmente, esto es conforme el procedimiento previsto en ése cuerpo normativo. Dicho plazo no rige para aquellos casos en los que el nombramiento proviene de un acto administrativo que es nulo de nulidad absoluta por contener vicios esenciales y manifiestos. 

-Que lo dispuesto por el Decreto Nº 442/07 no contiene rigorismos formales ni estamos ante una decisión viciada por un exceso ritual manifiesto. El acto administrativo dispuesto por el Decreto Nº 144/07 y sus modificatorios contienen actos que se encuentran viciados en el procedimiento previsto para su dictado, que han sido otorgados por quien no tenía competencia material para hacerlo, que carecen de los recaudos mínimos para sustentar la pretensión de validez. Se trata de actos destinados a quebrantar burdamente la normativa legal vigente, de actos que constituyeron un abuso de la administración municipal anterior. El DEM debió llamar a concurso estableciendo las bases del mismo, indicando si sería o no abierto, si sería de oposición y antecedentes o solo se tomaría en cuenta uno de ésos términos. El Art. 99º de la Ordenanza 5248, dispone que la realización de los concursos debe ser dispuesta por el DEM y las normas siguientes reglamentan cómo serán ésos concursos. 

-Que ningún mérito tiene el argumento que persigue estrictos intereses privados de la recurrente que pretende la no aplicabilidad de una norma que obliga al DEM a actuar de determinada manera sobre la base de que el obligado a aplicarla no la reglamentó. No se trata de un mandato legal que puede cumplirse por el DEM si quiere o como quiera, sino de obligaciones que deben cumplimentarse en todos los casos. Tampoco es de recibo que exista personal en el municipio que haya ingresado en planta permanente sin cumplir con el trámite de rigor. Se trata de un argumento propio de la anomia que agobia a los argentinos: No cumplo la ley porque los otros no la cumplen.

-Que es manifiestamente falso que en nuestro derecho se haya establecido la estabilidad absoluta del empleado público. “Tanto la CSJN como el TSJ de la Provincia, a través de distintas integraciones, han aceptado, en principio, la reglamentación legal de la garantía de estabilidad del empleado público (Art. 14 nuevo de la C.N, Art. 83, inc. 31 de la CP de 1923 y Art. 23 inc.13 de la C.P de 1987)  en todos los órdenes políticos estatales, en tanto sea razonable y no se la pueda descalificar por iniquidad (CSJN, Fallos 254:174; 267:325; 274:28, entre muchos-; TSJ, sala Cont. Administrativa, Sent. 18/85, “Juarroz, Oscar Enrique...”; Sent. 24/85 “Sagristani de Bajo, M:S ...”; Sent. 49/85, “Almada, Fanny Ethel...”; Sent. 34/89, “LUDUEÑA, Luis Domingo”; Sent. 13/96, “JALIL, Omar Antonio...”. Fallo del TSJ, Sala Cont. Administrativa, autos: “Gonzalez, José Héctor c/ Municipalidad de Córdoba”, Sent. 155 del 27.09.99. (Foro de Córdoba, Año X, nº 57, 1999, Pág. 259/260). Resulta que la Municipalidad de San Francisco ha reglamentado el ingreso en planta permanente del personal municipal estableciendo un procedimiento a seguir para la designación en tal condición. No resulta que la recurrente haya tachado tal reglamentación de inconstitucional por irrazonable (Art. 28 de la CN). Por el contrario sustenta su pretensión en la Ordenanza que establece el Estatuto del Personal Municipal que impone el procedimiento del concurso para el ingreso como empleado de planta permanente. La falta de cumplimiento de los recaudos previstos en dicha normativa trae como efecto que el designado no adquiere la condición pretendida por la recurrente.

-Que en definitiva, el acto administrativo contenido en el Decreto N° 144/07 y sus modificatorios, se encuentra viciado de nulidad absoluta, en tanto lesiona al interés público prevalerte, ya que en orden a su finalidad, en el Estado de Derecho, se impone como ineludible la sumisión de la Administración al orden jurídico. La inobservancia del Art.82 inc.2°) de la Ley 8102 en el acto citado implica la desviación del poder al orden jurídico comprometido en mérito a la omisión de la visación previa o preventiva de H.T.C. respecto del mismo ya que comprometía gastos en relación a la hacienda pública municipal, máxime en el marco de la vigencia del estado de emergencia ocupacional declarada por la propia administración y del pacto de saneamiento arriba expresados, como actos institucionales destinados a lograr la subsistencia del Estado, a lo que debe sumarse la inobservancia de las formalidades para su configuración que también obvió el procedimiento de designación dispuesto por el art. 10°), siguientes y concordantes de la Ordenanza 5248, todo lo cual configura graves irregularidades que constituyen vicios congénitos del acto administrativo dispuesto por el Decreto 144/07, insanables por los sucesivas decretos modificatorios de aquel que mantuvieron los mismos vicios expresados, tornándolos nulos de nulidad absoluta con arreglo al art. 104 de la Ley 6658, y por lo tanto invalidables en sede administrativa por la misma autoridad  que los emitió, conforme a los arts.106º) y 108º) del cuerpo legislativo citado.

Por ello, el Intendente Municipal, en uso de sus facultades;
DECRETA:

Art  1º).- RECHÁCESE el Recurso de Reconsideración interpuesto por el señor Edgardo Victor Scocco, DNI Nº 20.188.713
Art.  2°).- NOTIFÍQUESE lo dispuesto por el presente Decreto a el señor Edgardo Victor Scocco.-
Art. 3º).- PROTOCOLÍCESE, comuníquese, dése al Registro Municipal, cumplimentado Archívese.-      

DEPARTAMENTO EJECUTIVO, 15 de Mayo de 2008.-

Secretario de Gobierno: Miguel Ángel Pesce – Intendente Municipal: Martín Miguel Llaryora.-

DECRETO   N °   204/08
VISTO: El Recurso de Reconsideración presentado en legal tiempo y forma por el señor Hector Fabián Gachon, DNI Nº 21.402.095, con fecha 08 de Enero de 2008, en contra del Decreto 442/07 del 27 de Diciembre de 2007, que declara nulos de nulidad absoluta los actos administrativos contenidos en los Decretos 144/07, 377/07, 380/07 y 396/07, los revoca -incluyéndose en ésta decisión a toda disposición que se hubiese dictado como consecuencia de los mismos- y deja sin efecto el nombramiento de planta permanente, entre otros, de la recurrente; y
CONSIDERANDO:
-Que la recurrente bajo el título “I.-OBJETO DEL ACTO” indica que la notificación recibida por ella el 31.12.07 careció de los requisitos de validez impuestos por el ordenamiento procesal ya que las notificaciones carecieron “del contenido mínimo del acto administrativo, el que se exigía para el debido ejercicio del derecho de defensa” (sic). Agrega que el acto administrativo recurrido “... ha sido promulgado en base a informes incompletos, irreales, plagados de informes omisivos y por ende inexistentes”. Se trata en suma, conforme sustenta la recurrente, de un acto nulo por falsedad e inexistencia de su motivación.

-Que como se advierte, se pretende que el acto administrativo puesto en crisis y su notificación son nulos, aquel por falta de motivación, esta por no tener el contenido mínimo que asegure el derecho de defensa.

-Que adhiriendo al dictamen de la Asesoría Letrada, el que se transcribe en gran medida en el presente Decreto, respecto a la nulidad de notificación, baste decir que, más allá que no se indican cuáles son las omisiones en que se incurrió en el contenido de la notificación y cómo afectó concretamente el derecho de defensa de la recurrente, resulta del comportamiento procesal de ella que no tuvo problemas en la redacción de su recurso administrativo de reconsideración. Es un principio general en materia de nulidad de los actos jurídicos, con plena aplicación en el ámbito del derecho administrativo, que no hay nulidad sin perjuicio (Lascano, David–Nulidades de Procedimiento. Contribución a su estudio, Pág. 49). Se ha dicho, a nuestro juicio con razón, que “Otro de los principios que nutren el tema presupuestos de la nulidad, es el denominado de “trascendencia” plasmado en la antigua máxima “pas de nullité sans grief” que significa que las nulidades no existen en el mero interés de la ley: no hay nulidad sin perjuicio” (Condorelli, Epifanio J. L.-Presupuestos de la Nulidad Procesal en Estudios de Nulidades Procesales, pág. 99). Este es precisamente el principio establecido por el Art. 59 in fine  de la Ley 6658 que dispone: “[...] la omisión o la nulidad quedará subsanada desde que la persona que debió ser notificada se manifieste sabedora del respectivo acto”. De la presentación de la recurrente resulta el pleno conocimiento de la misma tanto de lo resuelto por el DEM como de sus fundamentos.

-Que en lo que respecta a la pretendida inexistencia de motivación del acto que se pone en crisis debe señalarse, que se trata de un acto administrativo dictado por el titular del Departamento Ejecutivo en uso de sus facultades el cual no ha sido promulgado sino notificado a los interesados, el cual cumple con el extremo legal de ser fundado (Art. 98, Ley 6658). Podrá la recurrente no compartir sus fundamentos -de hecho no los comparte- pero lo cierto es que el acto ha sido motivado, conteniendo el mismo una relación de los hechos y del derecho que se entiende aplicable, siendo su contenido adecuado a los fines de dicho acto (Art. 93, 2ª parte, Ley 6658).

Que respecto del capítulo “II. PROCEDENCIA FORMAL DE LA IMPUGNACIÓN”, la recurrente en el apartado (i) sostiene que es doctrina constante que todo acto administrativo no puede invalidarse en sede administrativa, requiriéndose para ello la intervención de los organismos jurisdiccionales competentes a través de la acción de lesividad regulada por los Arts. 8, 14 inc.e.), Ley 7182-Código de Procedimiento Contencioso.Administrativo, citando el Art. 106 de la Ley 6658 que establece que no serán invalidables en sede administrativa los actos relativamente nulos. Agrega la recurrente que el acto administrativo invalidado por la norma en crisis no tiene defecto alguno imputable al sujeto –entendiendo que alude a ella misma-, que es además titular de un derecho incorporado a su patrimonio -estabilidad- que tiene rango constitucional del cual no puede ser despojada sin justa causa acreditada en procedimiento sumarial en el que fuera posible ejercer el derecho de defensa, invcocando el fallo de la CSJN en la causa “Madorran, Marta c/ Administración Nacional de Aduanas”, y sosteniendo que el decreto en crisis tiene relación con las dificultades económicas del municipio. Indica que si se estimó que el acto administrativo invalidado debía sanearse a través de actos idóneos para remediar los obstáculos formales que se exteriorizan en el acto administrativo en crisis, debió recurrirse al procedimiento de saneamiento ex tunc. Agrega además que se violó el derecho de defensa de los trabajadores atento a que la decisión administrativa atacada fue emitida in audita parte. Invoca que la causa invocada es falsa, siendo el verdadero fundamento del decreto la insolvencia del municipio. Sostiene que la omisión de la intervención del Tribunal de Cuentas Municipal es extraña a la acción o potestad de control de la ahora recurrente y que tal omisión debió superarse por el procedimiento de saneamiento del acto administrativo mediante la remisión de lo actuado para una “pos visación”. Considera una contradicción que el Decreto 442/07 en su Art. 3º ordene el pago de las remuneraciones considerándolas de legítimo abono.

-Que no le asiste razón a la recurrente por las consideraciones que siguen:

-Que el principio que establece el derecho administrativo local -cuya normativa no ha sido atacada de inconstitucional por la recurrente- es precisamente el contrario al sustentado por la impugnante. Desconocemos de qué fuentes deriva su afirmación de que los actos administrativos no son invalidables, por principio, en sede administrativa, cuando resulta expresamente que, siendo el Derecho Administrativo un derecho de fondo esencialmente local, lo que rigen son las normas e instituciones sancionadas por la Provincia de Córdoba en ejercicio de las competencias no delegadas en la Nación. La lectura del Art. 106 de la Ley 6658 nos pone ante la evidencia del error de la recurrente: Expresamente se dispone que “Los actos son invalidables en sede administrativa [...]”, y después de establecer tal principio, como excepción, la norma dispone que “no serán invalidables en esta sede los  actos relativamente nulos, salvo el supuesto de dolo […]”. Es decir, la necesidad de recurrir a la vía contencioso-administrativa para invalidar un acto administrativo está circunscripta a aquellos actos que adolecen de una nulidad relativa, que no es el caso de la decisión cuestionada por la recurrente, pues el acto invalidado era nulo de nulidad absoluta conforme lo prevé el Art. 104º) de la citada Ley de Procedimiento Administrativo por cuanto el Intendente que lo dictó era incompetente para hacerlo y porque se violaron sustancialmente los principios que informan los procedimientos y normas establecidas legalmente para su dictado. 

-Que los actos administrativos cuya rehabilitación pretende a su favor la recurrente padecen de graves, manifiestos e insanables vicios:

-La designación se realiza estando vigente el Decreto 246/06 dictado por el DEM el 09.10.06. Esta norma reglamentaria de carácter general prohíbe la ampliación de la planta de personal (art.5° declaración de emergencia ocupacional), esto es que la momento del dictado del Decreto 144/07 y sus modificatorios, el titular del Departamento Ejecutivo Municipal estaba inhibido para designar nuevos empleados en planta permanente. El vicio en este caso recae sobre un elemento esencial del acto administrativo, tal la competencia material del funcionario que lo dicta. Este vicio no es susceptible de subsanación por ninguna vía. Que no se diga que el Decreto 144/07 y sus modificatorios tenían el mismo rango normativo que el Decreto 246/06 y que, siendo posteriores, deben entenderse como derogatorios de éste último. Tal argumento no es de recibo porque es principio no discutido en el ámbito del derecho administrativo que los decretos individuales no pueden derogar a normas de contenido general. No hay excepciones individuales al cumplimiento de la ley. Hubiera sido necesario derogar primero el Decreto 246/06 y luego, removida la norma que impide al Ejecutivo hacer nuevos nombramientos en planta permanente intentar avanzar en este sentido. Lo cierto es que nada se hizo, lo cual nos exime de pronunciarnos sobre ésa hipótesis. Quien era incompetente para dictar el decreto que dispuso el pase a planta permanente de la recurrente era el Intendente Hugo César Ceferino Madonna. Siendo la competencia material un elemento esencial para la validez y eficacia del acto administrativo el vicio que recae sobre ése aspecto genera la nulidad absoluta e insanable. Se ha dicho: “En virtud de que las disposiciones que adjudican la competencia en razón de la materia integran un verdadero orden público administrativo, el acto viciado de este tipo de incompetencia configura una nulidad absoluta, y como tal, es insusceptible de saneamiento” (Cassagne, Juan Carlos–Derecho Administrativo, 7ª edición, t. II, Pág. 176 y jurisprudencia de la CSJN que cita en nota 180).

-Por otra el Tribunal de Cuentas, temporáneamente, observó la norma que invoca la recurrente -precisamente por haberse violado las normas establecidas como procedimiento para dictar el acto de manera válida- sin que el DEM salvara sus observaciones o insistiese en el dictado del decreto conforme al procedimiento reglado por la Ley 8102. 
-También este vicio recae sobre el procedimiento previsto para actos que comprometan gastos (Art. 84, inc. 2º, Ley 8102) violentando grave y manifiestamente los principios que regulan el accionar municipal. Tal quebrantamiento tiene, por expresa previsión legal, una sanción: la nulidad del acto. Nulidad que por ser grave y manifiesta puede ser declarada en sede administrativa. En efecto, del art. 84 inc. 2° de la Ley 8102 deducimos que existe un acto administrativo específico referido a la hacienda pública y un acto de control que se materializa en la visación previa o preventiva por parte de Tribunal de Cuentas. La ley ha querido que todos los actos referidos a la hacienda pública municipal sean intervenidos por el Tribunal de Cuentas para determinar si el sometido a su visación, es o no contrario a la ley o a los reglamentos. O sea que el acto del Tribunal en este caso, le da o no fuerza ejecutoria y eficacia al acto administrativo referido a la hacienda municipal, y por lo tanto hace que el acto sea o no perfecto. Por lo dicho, la intervención de este organismo es indispensable y necesaria. Si el Tribunal de Cuentas no interviene estaríamos en presencia de un acto inválido, pues existe un vicio en la legitimidad del acto. La visación previa, independientemente de la importancia que tiene para la contabilidad jurídica, tiene una significativa trascendencia en tanto y en cuanto hace referencia a la completitividad del acto administrativo. (cfr.Eficacia del Acto Administrativo Municipal y la intervención del Tribunal de Cuentas, por Juan Guido Pittaro-Semanario Jurídico-T° LXIV-1992-A-p.178/179).

-Que sostiene la recurrente que la norma invalidada no tiene ningún elemento atribuible “al sujeto”, esto es a ella misma. A ello se responde que, el decreto en crisis es un acto administrativo unilateral que no requiere para su validez la intervención de la recurrente, tanto en el trámite previo como en el acto en si mismo. El argumento que se esgrime carece de toda entidad porque no existe norma alguna que imponga un determinado procedimiento previo al dictado del acto invalidante en el que deba participar la ahora recurrente. No se trata de un acto administrativo bilateral en el que el administrado es parte del acto jurídico. 

-Que  invoca  la  recurrente  que  se  ha  afectado  su derecho de defensa al disponerse la invalidez del acto administrativo de su  designación en planta permanente sin escucharlo previamente. Su derecho de defensa se encuentra resguardado por las vías procesales que actualmente utiliza, careciendo de sustento legal la pretensión de que debió dársele intervención en un procedimiento previo no previsto por la ley.

-Que se trae como sustento la jurisprudencia de la CSJN en la causa Madorran. Pero lo cierto es que tal precedente jurisprudencial es inaplicable al caso de la recurrente porque ella nunca tuvo estabilidad ya que el acto administrativo en que pretende fundar su derecho subjetivo era irregular y presentaba vicios congénitos que lo hacían insanablemente nulo de nulidad absoluta. Frente a actos administrativos ilegítimos, el principio de estabilidad del acto cede ante el deber irrenunciable de la administración de revocar por si y ante si, en tiempo oportuno, aquellos actos contrarios al orden jurídico cuyo fundamento es el interés público que existe de reestablecer la legalidad. Se advierte que los antecedentes de uno y otro caso no tienen similitud alguna.

-Que actualmente la Municipalidad de San Francisco se encuentra pasando por ahogos financieros por el descomunal endeudamiento dejado por la anterior administración, hecho de pública notoriedad que no puede negarse. La situación económico-financiera es tan en extremo comprometida que el H.C.D. ha debido dictar una norma declarando la emergencia municipal. Pero si bien ello es así tal situación no es el fundamento de la decisión de invalidar el decreto que pasó a planta permanente a ciento setenta y cuatro (174) empleados contratados. El único fundamento está expresado en el acto administrativo puesto en crisis por la recurrente.
-Que como se ha indicado precedentemente el acto invalidado no era susceptible de saneamiento ni convalidación por lo que tal solución, aunque hubiese sido querida por la actual administración, era legal y jurídicamente inviable e improcedente. No existe forma de sanear los vicios relacionados con la competencia, así como tampoco los que surgen del irregular procedimiento seguido, tanto para el ingreso y designación del personal, como para comprometer la hacienda municipal sin la visación previa o preventiva del Tribunal de Cuentas, todo lo cual no ha permitido completar el acto administrativo del Dcereto 144/07 y sus modificatorios. 

-Que la pretensión de sanear administrativamente los graves y notorios vicios que supuso, entre otras cosas, eludir el proceso de selección del personal a designar en planta permanente a través de concurso, dio sustento a las observaciones del Tribunal de Cuentas no salvadas por el DEM. La administración que designó a la recurrente, si consideraba que el Tribunal de Cuentas estaba ejercitando sus competencias en materia de control de legalidad, ante el claro pronunciamiento del órgano de control, tenía a su disposición dos cursos de acción: el primero, cumplir con la norma indicada por aquel cuerpo, llamando a concurso para cubrir las vacantes, previa remoción de las restricciones legales para adoptar tal decisión; el segundo, si entendía que la opinión del Tribunal de Cuentas era jurídicamente errónea, proceder mediante el dictado de un decreto de insistencia. 

En concreto esto último no se hizo y tampoco se cumplió con lo observado por aquel Tribunal. Si se entendía que el Tribunal de Cuentas no había actuado observando formalmente el decreto del Ejecutivo, lo que debía hacer era cumplir con el trámite de ley, esto es requerir su visación y con ello poner en marcha aquellos mecanismos institucionales. Esto debe quedar claro: ante el procedimiento cumplido el actual titular de la administración no podía ordenar que se pasasen nuevamente las actuaciones para intentar nuevamente su visado. Lo actuado estaba observado y la observación no fue salvada a través del procedimiento de insistencia. 

-Que el actual titular del DEM coincide con la interpretación realizada por el Tribunal de Cuentas de la administración anterior, esto es que el acto no debía visarse por haberse dictado en violación de normas municipales vigentes, por lo que, respetuoso del orden jurídico procedió de la única manera que podía hacerlo: dictando un acto administrativo que declaró la invalidez absoluta del decreto de marras, dejando sin efecto las irregulares designaciones en planta permanente realizadas por el Decreto Nº 144/07 y sus modificatorios. La no visación por parte del  Tribunal  de  Cuentas sea un acto no controlable por la ahora recurrente es un argumento jurídicamente irrelevante. La pretendida pos visación es legal y jurídicamente inviable.

-Que no existe ninguna contradicción entre la decisión de declarar inválido el acto administrativo que dispuso la designación en planta permanente, entre otros, de la recurrente, con la decisión de que se paguen los haberes del personal cuya designación se deja sin efecto. Se trata de personal que estuvo trabajando, esto es que prestó servicios, por lo que los pagos realizados por el Municipio como personal contratado es conforme a derecho.
-Que al punto (ii) del apartado II) se sostiene, dogmáticamente, sin desarrollar el argumento, que el actual titular del DEM. “carece de legitimación para invalidar un acto que ha emitido previamente, con amparo en la contradicción dictadas en beneficio del Estado Municipal”. Tratándose el invalidado, un acto administrativo con vicios que generaron su nulidad absoluta, no se advierte el porqué de la dogmática afirmación cuando la norma general de sometimiento al estado de derecho impone la solución contraria. No estamos ante un acto con vicio de nulidad relativa, cuya nulidad no puede declararse en sede administrativa y debe recurrirse a la acción de lesividad, sino ante un acto en el que la nulidad es manifiesta y absoluta ante el cual surge no sólo la potestad de invalidarlo sino la obligación de hacerlo por ser lesivo al orden jurídico y al interés público general.

-Que al punto (iii) del mismo apartado precedente, se alude a la supuesta estabilidad absoluta de la recurrente, citándose sólo alguna de las normas de la Ordenanza Nº 5248, omitiendo hacerlo respecto de aquellas otras que establecen que para ingresar a la planta permanente de la administración municipal es necesario cumplir con el procedimiento del concurso previo.

-Que el plazo de seis (6) meses al que alude la Ordenanza Nº 5248 (Art. 12º) está referido al personal designado regularmente, esto es conforme el procedimiento previsto en ése cuerpo normativo. Dicho plazo no rige para aquellos casos en los que el nombramiento proviene de un acto administrativo que es nulo de nulidad absoluta por contener vicios esenciales y manifiestos. 

-Que lo dispuesto por el Decreto Nº 442/07 no contiene rigorismos formales ni estamos ante una decisión viciada por un exceso ritual manifiesto. El acto administrativo dispuesto por el Decreto Nº 144/07 y sus modificatorios contienen actos que se encuentran viciados en el procedimiento previsto para su dictado, que han sido otorgados por quien no tenía competencia material para hacerlo, que carecen de los recaudos mínimos para sustentar la pretensión de validez. Se trata de actos destinados a quebrantar burdamente la normativa legal vigente, de actos que constituyeron un abuso de la administración municipal anterior. El DEM debió llamar a concurso estableciendo las bases del mismo, indicando si sería o no abierto, si sería de oposición y antecedentes o solo se tomaría en cuenta uno de ésos términos. El Art. 99º de la Ordenanza 5248, dispone que la realización de los concursos debe ser dispuesta por el DEM y las normas siguientes reglamentan cómo serán ésos concursos. 

-Que ningún mérito tiene el argumento que persigue estrictos intereses privados de la recurrente que pretende la no aplicabilidad de una norma que obliga al DEM a actuar de determinada manera sobre la base de que el obligado a aplicarla no la reglamentó. No se trata de un mandato legal que puede cumplirse por el DEM si quiere o como quiera, sino de obligaciones que deben cumplimentarse en todos los casos. Tampoco es de recibo que exista personal en el municipio que haya ingresado en planta permanente sin cumplir con el trámite de rigor. Se trata de un argumento propio de la anomia que agobia a los argentinos: No cumplo la ley porque los otros no la cumplen.

-Que es manifiestamente falso que en nuestro derecho se haya establecido la estabilidad absoluta del empleado público. “Tanto la CSJN como el TSJ de la Provincia, a través de distintas integraciones, han aceptado, en principio, la reglamentación legal de la garantía de estabilidad del empleado público (Art. 14 nuevo de la C.N, Art. 83, inc. 31 de la CP de 1923 y Art. 23 inc.13 de la C.P de 1987)  en todos los órdenes políticos estatales, en tanto sea razonable y no se la pueda descalificar por iniquidad (CSJN, Fallos 254:174; 267:325; 274:28, entre muchos-; TSJ, sala Cont. Administrativa, Sent. 18/85, “Juarroz, Oscar Enrique...”; Sent. 24/85 “Sagristani de Bajo, M:S ...”; Sent. 49/85, “Almada, Fanny Ethel...”; Sent. 34/89, “LUDUEÑA, Luis Domingo”; Sent. 13/96, “JALIL, Omar Antonio...”. Fallo del TSJ, Sala Cont. Administrativa, autos: “Gonzalez, José Héctor c/ Municipalidad de Córdoba”, Sent. 155 del 27.09.99. (Foro de Córdoba, Año X, nº 57, 1999, Pág. 259/260). Resulta que la Municipalidad de San Francisco ha reglamentado el ingreso en planta permanente del personal municipal estableciendo un procedimiento a seguir para la designación en tal condición. No resulta que la recurrente haya tachado tal reglamentación de inconstitucional por irrazonable (Art. 28 de la CN). Por el contrario sustenta su pretensión en la Ordenanza que establece el Estatuto del Personal Municipal que impone el procedimiento del concurso para el ingreso como empleado de planta permanente. La falta de cumplimiento de los recaudos previstos en dicha normativa trae como efecto que el designado no adquiere la condición pretendida por la recurrente.

-Que en definitiva, el acto administrativo contenido en el Decreto N° 144/07 y sus modificatorios, se encuentra viciado de nulidad absoluta, en tanto lesiona al interés público prevalerte, ya que en orden a su finalidad, en el Estado de Derecho, se impone como ineludible la sumisión de la Administración al orden jurídico. La inobservancia del Art.82 inc.2°) de la Ley 8102 en el acto citado implica la desviación del poder al orden jurídico comprometido en mérito a la omisión de la visación previa o preventiva de H.T.C. respecto del mismo ya que comprometía gastos en relación a la hacienda pública municipal, máxime en el marco de la vigencia del estado de emergencia ocupacional declarada por la propia administración y del pacto de saneamiento arriba expresados, como actos institucionales destinados a lograr la subsistencia del Estado, a lo que debe sumarse la inobservancia de las formalidades para su configuración que también obvió el procedimiento de designación dispuesto por el art. 10°), siguientes y concordantes de la Ordenanza 5248, todo lo cual configura graves irregularidades que constituyen vicios congénitos del acto administrativo dispuesto por el Decreto 144/07, insanables por los sucesivas decretos modificatorios de aquel que mantuvieron los mismos vicios expresados, tornándolos nulos de nulidad absoluta con arreglo al art. 104 de la Ley 6658, y por lo tanto invalidables en sede administrativa por la misma autoridad  que los emitió, conforme a los arts.106º) y 108º) del cuerpo legislativo citado.

Por ello, el Intendente Municipal, en uso de sus facultades;
DECRETA:

Art  1º).- RECHÁCESE el Recurso de Reconsideración interpuesto por el señor Hector Fabián Gachon, DNI Nº 21.402.095

Art.  2°).- NOTIFÍQUESE lo dispuesto por el presente Decreto a el señor Hector Fabián Gachon.-
Art. 3º).- PROTOCOLÍCESE, comuníquese, dése al Registro Municipal, cumplimentado Archívese.-      

DEPARTAMENTO EJECUTIVO, 15 de Mayo de 2008.-

Secretario de Gobierno: Miguel Ángel Pesce – Intendente Municipal: Martín Miguel Llaryora.-

DECRETO   N °   205/08
VISTO: El Recurso de Reconsideración presentado en legal tiempo y forma por el señor Marcelo Andrés Quevedo, DNI Nº 17.596.825, con fecha 08 de Enero de 2008, en contra del Decreto 442/07 del 27 de Diciembre de 2007, que declara nulos de nulidad absoluta los actos administrativos contenidos en los Decretos 144/07, 377/07, 380/07 y 396/07, los revoca -incluyéndose en ésta decisión a toda disposición que se hubiese dictado como consecuencia de los mismos- y deja sin efecto el nombramiento de planta permanente, entre otros, de la recurrente; y
CONSIDERANDO:
-Que la recurrente bajo el título “I.-OBJETO DEL ACTO” indica que la notificación recibida por ella el 31.12.07 careció de los requisitos de validez impuestos por el ordenamiento procesal ya que las notificaciones carecieron “del contenido mínimo del acto administrativo, el que se exigía para el debido ejercicio del derecho de defensa” (sic). Agrega que el acto administrativo recurrido “... ha sido promulgado en base a informes incompletos, irreales, plagados de informes omisivos y por ende inexistentes”. Se trata en suma, conforme sustenta la recurrente, de un acto nulo por falsedad e inexistencia de su motivación.

-Que como se advierte, se pretende que el acto administrativo puesto en crisis y su notificación son nulos, aquel por falta de motivación, esta por no tener el contenido mínimo que asegure el derecho de defensa.

-Que adhiriendo al dictamen de la Asesoría Letrada, el que se transcribe en gran medida en el presente Decreto, respecto a la nulidad de notificación, baste decir que, más allá que no se indican cuáles son las omisiones en que se incurrió en el contenido de la notificación y cómo afectó concretamente el derecho de defensa de la recurrente, resulta del comportamiento procesal de ella que no tuvo problemas en la redacción de su recurso administrativo de reconsideración. Es un principio general en materia de nulidad de los actos jurídicos, con plena aplicación en el ámbito del derecho administrativo, que no hay nulidad sin perjuicio (Lascano, David–Nulidades de Procedimiento. Contribución a su estudio, Pág. 49). Se ha dicho, a nuestro juicio con razón, que “Otro de los principios que nutren el tema presupuestos de la nulidad, es el denominado de “trascendencia” plasmado en la antigua máxima “pas de nullité sans grief” que significa que las nulidades no existen en el mero interés de la ley: no hay nulidad sin perjuicio” (Condorelli, Epifanio J. L.-Presupuestos de la Nulidad Procesal en Estudios de Nulidades Procesales, pág. 99). Este es precisamente el principio establecido por el Art. 59 in fine  de la Ley 6658 que dispone: “[...] la omisión o la nulidad quedará subsanada desde que la persona que debió ser notificada se manifieste sabedora del respectivo acto”. De la presentación de la recurrente resulta el pleno conocimiento de la misma tanto de lo resuelto por el DEM como de sus fundamentos.

-Que en lo que respecta a la pretendida inexistencia de motivación del acto que se pone en crisis debe señalarse, que se trata de un acto administrativo dictado por el titular del Departamento Ejecutivo en uso de sus facultades el cual no ha sido promulgado sino notificado a los interesados, el cual cumple con el extremo legal de ser fundado (Art. 98, Ley 6658). Podrá la recurrente no compartir sus fundamentos -de hecho no los comparte- pero lo cierto es que el acto ha sido motivado, conteniendo el mismo una relación de los hechos y del derecho que se entiende aplicable, siendo su contenido adecuado a los fines de dicho acto (Art. 93, 2ª parte, Ley 6658).

Que respecto del capítulo “II. PROCEDENCIA FORMAL DE LA IMPUGNACIÓN”, la recurrente en el apartado (i) sostiene que es doctrina constante que todo acto administrativo no puede invalidarse en sede administrativa, requiriéndose para ello la intervención de los organismos jurisdiccionales competentes a través de la acción de lesividad regulada por los Arts. 8, 14 inc.e.), Ley 7182-Código de Procedimiento Contencioso.Administrativo, citando el Art. 106 de la Ley 6658 que establece que no serán invalidables en sede administrativa los actos relativamente nulos. Agrega la recurrente que el acto administrativo invalidado por la norma en crisis no tiene defecto alguno imputable al sujeto –entendiendo que alude a ella misma-, que es además titular de un derecho incorporado a su patrimonio -estabilidad- que tiene rango constitucional del cual no puede ser despojada sin justa causa acreditada en procedimiento sumarial en el que fuera posible ejercer el derecho de defensa, invcocando el fallo de la CSJN en la causa “Madorran, Marta c/ Administración Nacional de Aduanas”, y sosteniendo que el decreto en crisis tiene relación con las dificultades económicas del municipio. Indica que si se estimó que el acto administrativo invalidado debía sanearse a través de actos idóneos para remediar los obstáculos formales que se exteriorizan en el acto administrativo en crisis, debió recurrirse al procedimiento de saneamiento ex tunc. Agrega además que se violó el derecho de defensa de los trabajadores atento a que la decisión administrativa atacada fue emitida in audita parte. Invoca que la causa invocada es falsa, siendo el verdadero fundamento del decreto la insolvencia del municipio. Sostiene que la omisión de la intervención del Tribunal de Cuentas Municipal es extraña a la acción o potestad de control de la ahora recurrente y que tal omisión debió superarse por el procedimiento de saneamiento del acto administrativo mediante la remisión de lo actuado para una “pos visación”. Considera una contradicción que el Decreto 442/07 en su Art. 3º ordene el pago de las remuneraciones considerándolas de legítimo abono.

-Que no le asiste razón a la recurrente por las consideraciones que siguen:

-Que el principio que establece el derecho administrativo local -cuya normativa no ha sido atacada de inconstitucional por la recurrente- es precisamente el contrario al sustentado por la impugnante. Desconocemos de qué fuentes deriva su afirmación de que los actos administrativos no son invalidables, por principio, en sede administrativa, cuando resulta expresamente que, siendo el Derecho Administrativo un derecho de fondo esencialmente local, lo que rigen son las normas e instituciones sancionadas por la Provincia de Córdoba en ejercicio de las competencias no delegadas en la Nación. La lectura del Art. 106 de la Ley 6658 nos pone ante la evidencia del error de la recurrente: Expresamente se dispone que “Los actos son invalidables en sede administrativa [...]”, y después de establecer tal principio, como excepción, la norma dispone que “no serán invalidables en esta sede los  actos relativamente nulos, salvo el supuesto de dolo […]”. Es decir, la necesidad de recurrir a la vía contencioso-administrativa para invalidar un acto administrativo está circunscripta a aquellos actos que adolecen de una nulidad relativa, que no es el caso de la decisión cuestionada por la recurrente, pues el acto invalidado era nulo de nulidad absoluta conforme lo prevé el Art. 104º) de la citada Ley de Procedimiento Administrativo por cuanto el Intendente que lo dictó era incompetente para hacerlo y porque se violaron sustancialmente los principios que informan los procedimientos y normas establecidas legalmente para su dictado. 

-Que los actos administrativos cuya rehabilitación pretende a su favor la recurrente padecen de graves, manifiestos e insanables vicios:

-La designación se realiza estando vigente el Decreto 246/06 dictado por el DEM el 09.10.06. Esta norma reglamentaria de carácter general prohíbe la ampliación de la planta de personal (art.5° declaración de emergencia ocupacional), esto es que la momento del dictado del Decreto 144/07 y sus modificatorios, el titular del Departamento Ejecutivo Municipal estaba inhibido para designar nuevos empleados en planta permanente. El vicio en este caso recae sobre un elemento esencial del acto administrativo, tal la competencia material del funcionario que lo dicta. Este vicio no es susceptible de subsanación por ninguna vía. Que no se diga que el Decreto 144/07 y sus modificatorios tenían el mismo rango normativo que el Decreto 246/06 y que, siendo posteriores, deben entenderse como derogatorios de éste último. Tal argumento no es de recibo porque es principio no discutido en el ámbito del derecho administrativo que los decretos individuales no pueden derogar a normas de contenido general. No hay excepciones individuales al cumplimiento de la ley. Hubiera sido necesario derogar primero el Decreto 246/06 y luego, removida la norma que impide al Ejecutivo hacer nuevos nombramientos en planta permanente intentar avanzar en este sentido. Lo cierto es que nada se hizo, lo cual nos exime de pronunciarnos sobre ésa hipótesis. Quien era incompetente para dictar el decreto que dispuso el pase a planta permanente de la recurrente era el Intendente Hugo César Ceferino Madonna. Siendo la competencia material un elemento esencial para la validez y eficacia del acto administrativo el vicio que recae sobre ése aspecto genera la nulidad absoluta e insanable. Se ha dicho: “En virtud de que las disposiciones que adjudican la competencia en razón de la materia integran un verdadero orden público administrativo, el acto viciado de este tipo de incompetencia configura una nulidad absoluta, y como tal, es insusceptible de saneamiento” (Cassagne, Juan Carlos–Derecho Administrativo, 7ª edición, t. II, Pág. 176 y jurisprudencia de la CSJN que cita en nota 180).

-Por otra el Tribunal de Cuentas, temporáneamente, observó la norma que invoca la recurrente -precisamente por haberse violado las normas establecidas como procedimiento para dictar el acto de manera válida- sin que el DEM salvara sus observaciones o insistiese en el dictado del decreto conforme al procedimiento reglado por la Ley 8102. 
-También este vicio recae sobre el procedimiento previsto para actos que comprometan gastos (Art. 84, inc. 2º, Ley 8102) violentando grave y manifiestamente los principios que regulan el accionar municipal. Tal quebrantamiento tiene, por expresa previsión legal, una sanción: la nulidad del acto. Nulidad que por ser grave y manifiesta puede ser declarada en sede administrativa. En efecto, del art. 84 inc. 2° de la Ley 8102 deducimos que existe un acto administrativo específico referido a la hacienda pública y un acto de control que se materializa en la visación previa o preventiva por parte de Tribunal de Cuentas. La ley ha querido que todos los actos referidos a la hacienda pública municipal sean intervenidos por el Tribunal de Cuentas para determinar si el sometido a su visación, es o no contrario a la ley o a los reglamentos. O sea que el acto del Tribunal en este caso, le da o no fuerza ejecutoria y eficacia al acto administrativo referido a la hacienda municipal, y por lo tanto hace que el acto sea o no perfecto. Por lo dicho, la intervención de este organismo es indispensable y necesaria. Si el Tribunal de Cuentas no interviene estaríamos en presencia de un acto inválido, pues existe un vicio en la legitimidad del acto. La visación previa, independientemente de la importancia que tiene para la contabilidad jurídica, tiene una significativa trascendencia en tanto y en cuanto hace referencia a la completitividad del acto administrativo. (cfr.Eficacia del Acto Administrativo Municipal y la intervención del Tribunal de Cuentas, por Juan Guido Pittaro-Semanario Jurídico-T° LXIV-1992-A-p.178/179).

-Que sostiene la recurrente que la norma invalidada no tiene ningún elemento atribuible “al sujeto”, esto es a ella misma. A ello se responde que, el decreto en crisis es un acto administrativo unilateral que no requiere para su validez la intervención de la recurrente, tanto en el trámite previo como en el acto en si mismo. El argumento que se esgrime carece de toda entidad porque no existe norma alguna que imponga un determinado procedimiento previo al dictado del acto invalidante en el que deba participar la ahora recurrente. No se trata de un acto administrativo bilateral en el que el administrado es parte del acto jurídico. 

-Que  invoca  la  recurrente  que  se  ha  afectado  su derecho de defensa al disponerse la invalidez del acto administrativo de su  designación en planta permanente sin escucharlo previamente. Su derecho de defensa se encuentra resguardado por las vías procesales que actualmente utiliza, careciendo de sustento legal la pretensión de que debió dársele intervención en un procedimiento previo no previsto por la ley.

-Que se trae como sustento la jurisprudencia de la CSJN en la causa Madorran. Pero lo cierto es que tal precedente jurisprudencial es inaplicable al caso de la recurrente porque ella nunca tuvo estabilidad ya que el acto administrativo en que pretende fundar su derecho subjetivo era irregular y presentaba vicios congénitos que lo hacían insanablemente nulo de nulidad absoluta. Frente a actos administrativos ilegítimos, el principio de estabilidad del acto cede ante el deber irrenunciable de la administración de revocar por si y ante si, en tiempo oportuno, aquellos actos contrarios al orden jurídico cuyo fundamento es el interés público que existe de reestablecer la legalidad. Se advierte que los antecedentes de uno y otro caso no tienen similitud alguna.

-Que actualmente la Municipalidad de San Francisco se encuentra pasando por ahogos financieros por el descomunal endeudamiento dejado por la anterior administración, hecho de pública notoriedad que no puede negarse. La situación económico-financiera es tan en extremo comprometida que el H.C.D. ha debido dictar una norma declarando la emergencia municipal. Pero si bien ello es así tal situación no es el fundamento de la decisión de invalidar el decreto que pasó a planta permanente a ciento setenta y cuatro (174) empleados contratados. El único fundamento está expresado en el acto administrativo puesto en crisis por la recurrente.
-Que como se ha indicado precedentemente el acto invalidado no era susceptible de saneamiento ni convalidación por lo que tal solución, aunque hubiese sido querida por la actual administración, era legal y jurídicamente inviable e improcedente. No existe forma de sanear los vicios relacionados con la competencia, así como tampoco los que surgen del irregular procedimiento seguido, tanto para el ingreso y designación del personal, como para comprometer la hacienda municipal sin la visación previa o preventiva del Tribunal de Cuentas, todo lo cual no ha permitido completar el acto administrativo del Dcereto 144/07 y sus modificatorios. 

-Que la pretensión de sanear administrativamente los graves y notorios vicios que supuso, entre otras cosas, eludir el proceso de selección del personal a designar en planta permanente a través de concurso, dio sustento a las observaciones del Tribunal de Cuentas no salvadas por el DEM. La administración que designó a la recurrente, si consideraba que el Tribunal de Cuentas estaba ejercitando sus competencias en materia de control de legalidad, ante el claro pronunciamiento del órgano de control, tenía a su disposición dos cursos de acción: el primero, cumplir con la norma indicada por aquel cuerpo, llamando a concurso para cubrir las vacantes, previa remoción de las restricciones legales para adoptar tal decisión; el segundo, si entendía que la opinión del Tribunal de Cuentas era jurídicamente errónea, proceder mediante el dictado de un decreto de insistencia. 

En concreto esto último no se hizo y tampoco se cumplió con lo observado por aquel Tribunal. Si se entendía que el Tribunal de Cuentas no había actuado observando formalmente el decreto del Ejecutivo, lo que debía hacer era cumplir con el trámite de ley, esto es requerir su visación y con ello poner en marcha aquellos mecanismos institucionales. Esto debe quedar claro: ante el procedimiento cumplido el actual titular de la administración no podía ordenar que se pasasen nuevamente las actuaciones para intentar nuevamente su visado. Lo actuado estaba observado y la observación no fue salvada a través del procedimiento de insistencia. 

-Que el actual titular del DEM coincide con la interpretación realizada por el Tribunal de Cuentas de la administración anterior, esto es que el acto no debía visarse por haberse dictado en violación de normas municipales vigentes, por lo que, respetuoso del orden jurídico procedió de la única manera que podía hacerlo: dictando un acto administrativo que declaró la invalidez absoluta del decreto de marras, dejando sin efecto las irregulares designaciones en planta permanente realizadas por el Decreto Nº 144/07 y sus modificatorios. La no visación por parte del  Tribunal  de  Cuentas sea un acto no controlable por la ahora recurrente es un argumento jurídicamente irrelevante. La pretendida pos visación es legal y jurídicamente inviable.

-Que no existe ninguna contradicción entre la decisión de declarar inválido el acto administrativo que dispuso la designación en planta permanente, entre otros, de la recurrente, con la decisión de que se paguen los haberes del personal cuya designación se deja sin efecto. Se trata de personal que estuvo trabajando, esto es que prestó servicios, por lo que los pagos realizados por el Municipio como personal contratado es conforme a derecho.
-Que al punto (ii) del apartado II) se sostiene, dogmáticamente, sin desarrollar el argumento, que el actual titular del DEM. “carece de legitimación para invalidar un acto que ha emitido previamente, con amparo en la contradicción dictadas en beneficio del Estado Municipal”. Tratándose el invalidado, un acto administrativo con vicios que generaron su nulidad absoluta, no se advierte el porqué de la dogmática afirmación cuando la norma general de sometimiento al estado de derecho impone la solución contraria. No estamos ante un acto con vicio de nulidad relativa, cuya nulidad no puede declararse en sede administrativa y debe recurrirse a la acción de lesividad, sino ante un acto en el que la nulidad es manifiesta y absoluta ante el cual surge no sólo la potestad de invalidarlo sino la obligación de hacerlo por ser lesivo al orden jurídico y al interés público general.

-Que al punto (iii) del mismo apartado precedente, se alude a la supuesta estabilidad absoluta de la recurrente, citándose sólo alguna de las normas de la Ordenanza Nº 5248, omitiendo hacerlo respecto de aquellas otras que establecen que para ingresar a la planta permanente de la administración municipal es necesario cumplir con el procedimiento del concurso previo.

-Que el plazo de seis (6) meses al que alude la Ordenanza Nº 5248 (Art. 12º) está referido al personal designado regularmente, esto es conforme el procedimiento previsto en ése cuerpo normativo. Dicho plazo no rige para aquellos casos en los que el nombramiento proviene de un acto administrativo que es nulo de nulidad absoluta por contener vicios esenciales y manifiestos. 

-Que lo dispuesto por el Decreto Nº 442/07 no contiene rigorismos formales ni estamos ante una decisión viciada por un exceso ritual manifiesto. El acto administrativo dispuesto por el Decreto Nº 144/07 y sus modificatorios contienen actos que se encuentran viciados en el procedimiento previsto para su dictado, que han sido otorgados por quien no tenía competencia material para hacerlo, que carecen de los recaudos mínimos para sustentar la pretensión de validez. Se trata de actos destinados a quebrantar burdamente la normativa legal vigente, de actos que constituyeron un abuso de la administración municipal anterior. El DEM debió llamar a concurso estableciendo las bases del mismo, indicando si sería o no abierto, si sería de oposición y antecedentes o solo se tomaría en cuenta uno de ésos términos. El Art. 99º de la Ordenanza 5248, dispone que la realización de los concursos debe ser dispuesta por el DEM y las normas siguientes reglamentan cómo serán ésos concursos. 

-Que ningún mérito tiene el argumento que persigue estrictos intereses privados de la recurrente que pretende la no aplicabilidad de una norma que obliga al DEM a actuar de determinada manera sobre la base de que el obligado a aplicarla no la reglamentó. No se trata de un mandato legal que puede cumplirse por el DEM si quiere o como quiera, sino de obligaciones que deben cumplimentarse en todos los casos. Tampoco es de recibo que exista personal en el municipio que haya ingresado en planta permanente sin cumplir con el trámite de rigor. Se trata de un argumento propio de la anomia que agobia a los argentinos: No cumplo la ley porque los otros no la cumplen.

-Que es manifiestamente falso que en nuestro derecho se haya establecido la estabilidad absoluta del empleado público. “Tanto la CSJN como el TSJ de la Provincia, a través de distintas integraciones, han aceptado, en principio, la reglamentación legal de la garantía de estabilidad del empleado público (Art. 14 nuevo de la C.N, Art. 83, inc. 31 de la CP de 1923 y Art. 23 inc.13 de la C.P de 1987)  en todos los órdenes políticos estatales, en tanto sea razonable y no se la pueda descalificar por iniquidad (CSJN, Fallos 254:174; 267:325; 274:28, entre muchos-; TSJ, sala Cont. Administrativa, Sent. 18/85, “Juarroz, Oscar Enrique...”; Sent. 24/85 “Sagristani de Bajo, M:S ...”; Sent. 49/85, “Almada, Fanny Ethel...”; Sent. 34/89, “LUDUEÑA, Luis Domingo”; Sent. 13/96, “JALIL, Omar Antonio...”. Fallo del TSJ, Sala Cont. Administrativa, autos: “Gonzalez, José Héctor c/ Municipalidad de Córdoba”, Sent. 155 del 27.09.99. (Foro de Córdoba, Año X, nº 57, 1999, Pág. 259/260). Resulta que la Municipalidad de San Francisco ha reglamentado el ingreso en planta permanente del personal municipal estableciendo un procedimiento a seguir para la designación en tal condición. No resulta que la recurrente haya tachado tal reglamentación de inconstitucional por irrazonable (Art. 28 de la CN). Por el contrario sustenta su pretensión en la Ordenanza que establece el Estatuto del Personal Municipal que impone el procedimiento del concurso para el ingreso como empleado de planta permanente. La falta de cumplimiento de los recaudos previstos en dicha normativa trae como efecto que el designado no adquiere la condición pretendida por la recurrente.

-Que en definitiva, el acto administrativo contenido en el Decreto N° 144/07 y sus modificatorios, se encuentra viciado de nulidad absoluta, en tanto lesiona al interés público prevalerte, ya que en orden a su finalidad, en el Estado de Derecho, se impone como ineludible la sumisión de la Administración al orden jurídico. La inobservancia del Art.82 inc.2°) de la Ley 8102 en el acto citado implica la desviación del poder al orden jurídico comprometido en mérito a la omisión de la visación previa o preventiva de H.T.C. respecto del mismo ya que comprometía gastos en relación a la hacienda pública municipal, máxime en el marco de la vigencia del estado de emergencia ocupacional declarada por la propia administración y del pacto de saneamiento arriba expresados, como actos institucionales destinados a lograr la subsistencia del Estado, a lo que debe sumarse la inobservancia de las formalidades para su configuración que también obvió el procedimiento de designación dispuesto por el art. 10°), siguientes y concordantes de la Ordenanza 5248, todo lo cual configura graves irregularidades que constituyen vicios congénitos del acto administrativo dispuesto por el Decreto 144/07, insanables por los sucesivas decretos modificatorios de aquel que mantuvieron los mismos vicios expresados, tornándolos nulos de nulidad absoluta con arreglo al art. 104 de la Ley 6658, y por lo tanto invalidables en sede administrativa por la misma autoridad  que los emitió, conforme a los arts.106º) y 108º) del cuerpo legislativo citado.

Por ello, el Intendente Municipal, en uso de sus facultades;
DECRETA:

Art  1º).- RECHÁCESE el Recurso de Reconsideración interpuesto por el señor Marcelo Andrés Quevedo, DNI Nº 17.596.825

Art.  2°).- NOTIFÍQUESE lo dispuesto por el presente Decreto a el señor Marcelo Andrés Quevedo.-
Art. 3º).- PROTOCOLÍCESE, comuníquese, dése al Registro Municipal, cumplimentado Archívese.-      

DEPARTAMENTO EJECUTIVO, 15 de Mayo de 2008.-

Secretario de Gobierno: Miguel Ángel Pesce – Intendente Municipal: Martín Miguel Llaryora.-

DECRETO   N °   206/08
VISTO: El Recurso de Reconsideración presentado en legal tiempo y forma por el señor Carlos Cristian Canalis Faust, DNI Nº 21.600.119, con fecha 08 de Enero de 2008, en contra del Decreto 442/07 del 27 de Diciembre de 2007, que declara nulos de nulidad absoluta los actos administrativos contenidos en los Decretos 144/07, 377/07, 380/07 y 396/07, los revoca -incluyéndose en ésta decisión a toda disposición que se hubiese dictado como consecuencia de los mismos- y deja sin efecto el nombramiento de planta permanente, entre otros, de la recurrente; y
CONSIDERANDO:
-Que la recurrente bajo el título “I.-OBJETO DEL ACTO” indica que la notificación recibida por ella el 31.12.07 careció de los requisitos de validez impuestos por el ordenamiento procesal ya que las notificaciones carecieron “del contenido mínimo del acto administrativo, el que se exigía para el debido ejercicio del derecho de defensa” (sic). Agrega que el acto administrativo recurrido “... ha sido promulgado en base a informes incompletos, irreales, plagados de informes omisivos y por ende inexistentes”. Se trata en suma, conforme sustenta la recurrente, de un acto nulo por falsedad e inexistencia de su motivación.

-Que como se advierte, se pretende que el acto administrativo puesto en crisis y su notificación son nulos, aquel por falta de motivación, esta por no tener el contenido mínimo que asegure el derecho de defensa.

-Que adhiriendo al dictamen de la Asesoría Letrada, el que se transcribe en gran medida en el presente Decreto, respecto a la nulidad de notificación, baste decir que, más allá que no se indican cuáles son las omisiones en que se incurrió en el contenido de la notificación y cómo afectó concretamente el derecho de defensa de la recurrente, resulta del comportamiento procesal de ella que no tuvo problemas en la redacción de su recurso administrativo de reconsideración. Es un principio general en materia de nulidad de los actos jurídicos, con plena aplicación en el ámbito del derecho administrativo, que no hay nulidad sin perjuicio (Lascano, David–Nulidades de Procedimiento. Contribución a su estudio, Pág. 49). Se ha dicho, a nuestro juicio con razón, que “Otro de los principios que nutren el tema presupuestos de la nulidad, es el denominado de “trascendencia” plasmado en la antigua máxima “pas de nullité sans grief” que significa que las nulidades no existen en el mero interés de la ley: no hay nulidad sin perjuicio” (Condorelli, Epifanio J. L.-Presupuestos de la Nulidad Procesal en Estudios de Nulidades Procesales, pág. 99). Este es precisamente el principio establecido por el Art. 59 in fine  de la Ley 6658 que dispone: “[...] la omisión o la nulidad quedará subsanada desde que la persona que debió ser notificada se manifieste sabedora del respectivo acto”. De la presentación de la recurrente resulta el pleno conocimiento de la misma tanto de lo resuelto por el DEM como de sus fundamentos.

-Que en lo que respecta a la pretendida inexistencia de motivación del acto que se pone en crisis debe señalarse, que se trata de un acto administrativo dictado por el titular del Departamento Ejecutivo en uso de sus facultades el cual no ha sido promulgado sino notificado a los interesados, el cual cumple con el extremo legal de ser fundado (Art. 98, Ley 6658). Podrá la recurrente no compartir sus fundamentos -de hecho no los comparte- pero lo cierto es que el acto ha sido motivado, conteniendo el mismo una relación de los hechos y del derecho que se entiende aplicable, siendo su contenido adecuado a los fines de dicho acto (Art. 93, 2ª parte, Ley 6658).

Que respecto del capítulo “II. PROCEDENCIA FORMAL DE LA IMPUGNACIÓN”, la recurrente en el apartado (i) sostiene que es doctrina constante que todo acto administrativo no puede invalidarse en sede administrativa, requiriéndose para ello la intervención de los organismos jurisdiccionales competentes a través de la acción de lesividad regulada por los Arts. 8, 14 inc.e.), Ley 7182-Código de Procedimiento Contencioso.Administrativo, citando el Art. 106 de la Ley 6658 que establece que no serán invalidables en sede administrativa los actos relativamente nulos. Agrega la recurrente que el acto administrativo invalidado por la norma en crisis no tiene defecto alguno imputable al sujeto –entendiendo que alude a ella misma-, que es además titular de un derecho incorporado a su patrimonio -estabilidad- que tiene rango constitucional del cual no puede ser despojada sin justa causa acreditada en procedimiento sumarial en el que fuera posible ejercer el derecho de defensa, invcocando el fallo de la CSJN en la causa “Madorran, Marta c/ Administración Nacional de Aduanas”, y sosteniendo que el decreto en crisis tiene relación con las dificultades económicas del municipio. Indica que si se estimó que el acto administrativo invalidado debía sanearse a través de actos idóneos para remediar los obstáculos formales que se exteriorizan en el acto administrativo en crisis, debió recurrirse al procedimiento de saneamiento ex tunc. Agrega además que se violó el derecho de defensa de los trabajadores atento a que la decisión administrativa atacada fue emitida in audita parte. Invoca que la causa invocada es falsa, siendo el verdadero fundamento del decreto la insolvencia del municipio. Sostiene que la omisión de la intervención del Tribunal de Cuentas Municipal es extraña a la acción o potestad de control de la ahora recurrente y que tal omisión debió superarse por el procedimiento de saneamiento del acto administrativo mediante la remisión de lo actuado para una “pos visación”. Considera una contradicción que el Decreto 442/07 en su Art. 3º ordene el pago de las remuneraciones considerándolas de legítimo abono.

-Que no le asiste razón a la recurrente por las consideraciones que siguen:

-Que el principio que establece el derecho administrativo local -cuya normativa no ha sido atacada de inconstitucional por la recurrente- es precisamente el contrario al sustentado por la impugnante. Desconocemos de qué fuentes deriva su afirmación de que los actos administrativos no son invalidables, por principio, en sede administrativa, cuando resulta expresamente que, siendo el Derecho Administrativo un derecho de fondo esencialmente local, lo que rigen son las normas e instituciones sancionadas por la Provincia de Córdoba en ejercicio de las competencias no delegadas en la Nación. La lectura del Art. 106 de la Ley 6658 nos pone ante la evidencia del error de la recurrente: Expresamente se dispone que “Los actos son invalidables en sede administrativa [...]”, y después de establecer tal principio, como excepción, la norma dispone que “no serán invalidables en esta sede los  actos relativamente nulos, salvo el supuesto de dolo […]”. Es decir, la necesidad de recurrir a la vía contencioso-administrativa para invalidar un acto administrativo está circunscripta a aquellos actos que adolecen de una nulidad relativa, que no es el caso de la decisión cuestionada por la recurrente, pues el acto invalidado era nulo de nulidad absoluta conforme lo prevé el Art. 104º) de la citada Ley de Procedimiento Administrativo por cuanto el Intendente que lo dictó era incompetente para hacerlo y porque se violaron sustancialmente los principios que informan los procedimientos y normas establecidas legalmente para su dictado. 

-Que los actos administrativos cuya rehabilitación pretende a su favor la recurrente padecen de graves, manifiestos e insanables vicios:

-La designación se realiza estando vigente el Decreto 246/06 dictado por el DEM el 09.10.06. Esta norma reglamentaria de carácter general prohíbe la ampliación de la planta de personal (art.5° declaración de emergencia ocupacional), esto es que la momento del dictado del Decreto 144/07 y sus modificatorios, el titular del Departamento Ejecutivo Municipal estaba inhibido para designar nuevos empleados en planta permanente. El vicio en este caso recae sobre un elemento esencial del acto administrativo, tal la competencia material del funcionario que lo dicta. Este vicio no es susceptible de subsanación por ninguna vía. Que no se diga que el Decreto 144/07 y sus modificatorios tenían el mismo rango normativo que el Decreto 246/06 y que, siendo posteriores, deben entenderse como derogatorios de éste último. Tal argumento no es de recibo porque es principio no discutido en el ámbito del derecho administrativo que los decretos individuales no pueden derogar a normas de contenido general. No hay excepciones individuales al cumplimiento de la ley. Hubiera sido necesario derogar primero el Decreto 246/06 y luego, removida la norma que impide al Ejecutivo hacer nuevos nombramientos en planta permanente intentar avanzar en este sentido. Lo cierto es que nada se hizo, lo cual nos exime de pronunciarnos sobre ésa hipótesis. Quien era incompetente para dictar el decreto que dispuso el pase a planta permanente de la recurrente era el Intendente Hugo César Ceferino Madonna. Siendo la competencia material un elemento esencial para la validez y eficacia del acto administrativo el vicio que recae sobre ése aspecto genera la nulidad absoluta e insanable. Se ha dicho: “En virtud de que las disposiciones que adjudican la competencia en razón de la materia integran un verdadero orden público administrativo, el acto viciado de este tipo de incompetencia configura una nulidad absoluta, y como tal, es insusceptible de saneamiento” (Cassagne, Juan Carlos–Derecho Administrativo, 7ª edición, t. II, Pág. 176 y jurisprudencia de la CSJN que cita en nota 180).

-Por otra el Tribunal de Cuentas, temporáneamente, observó la norma que invoca la recurrente -precisamente por haberse violado las normas establecidas como procedimiento para dictar el acto de manera válida- sin que el DEM salvara sus observaciones o insistiese en el dictado del decreto conforme al procedimiento reglado por la Ley 8102. 
-También este vicio recae sobre el procedimiento previsto para actos que comprometan gastos (Art. 84, inc. 2º, Ley 8102) violentando grave y manifiestamente los principios que regulan el accionar municipal. Tal quebrantamiento tiene, por expresa previsión legal, una sanción: la nulidad del acto. Nulidad que por ser grave y manifiesta puede ser declarada en sede administrativa. En efecto, del art. 84 inc. 2° de la Ley 8102 deducimos que existe un acto administrativo específico referido a la hacienda pública y un acto de control que se materializa en la visación previa o preventiva por parte de Tribunal de Cuentas. La ley ha querido que todos los actos referidos a la hacienda pública municipal sean intervenidos por el Tribunal de Cuentas para determinar si el sometido a su visación, es o no contrario a la ley o a los reglamentos. O sea que el acto del Tribunal en este caso, le da o no fuerza ejecutoria y eficacia al acto administrativo referido a la hacienda municipal, y por lo tanto hace que el acto sea o no perfecto. Por lo dicho, la intervención de este organismo es indispensable y necesaria. Si el Tribunal de Cuentas no interviene estaríamos en presencia de un acto inválido, pues existe un vicio en la legitimidad del acto. La visación previa, independientemente de la importancia que tiene para la contabilidad jurídica, tiene una significativa trascendencia en tanto y en cuanto hace referencia a la completitividad del acto administrativo. (cfr.Eficacia del Acto Administrativo Municipal y la intervención del Tribunal de Cuentas, por Juan Guido Pittaro-Semanario Jurídico-T° LXIV-1992-A-p.178/179).

-Que sostiene la recurrente que la norma invalidada no tiene ningún elemento atribuible “al sujeto”, esto es a ella misma. A ello se responde que, el decreto en crisis es un acto administrativo unilateral que no requiere para su validez la intervención de la recurrente, tanto en el trámite previo como en el acto en si mismo. El argumento que se esgrime carece de toda entidad porque no existe norma alguna que imponga un determinado procedimiento previo al dictado del acto invalidante en el que deba participar la ahora recurrente. No se trata de un acto administrativo bilateral en el que el administrado es parte del acto jurídico. 

-Que  invoca  la  recurrente  que  se  ha  afectado  su derecho de defensa al disponerse la invalidez del acto administrativo de su  designación en planta permanente sin escucharlo previamente. Su derecho de defensa se encuentra resguardado por las vías procesales que actualmente utiliza, careciendo de sustento legal la pretensión de que debió dársele intervención en un procedimiento previo no previsto por la ley.

-Que se trae como sustento la jurisprudencia de la CSJN en la causa Madorran. Pero lo cierto es que tal precedente jurisprudencial es inaplicable al caso de la recurrente porque ella nunca tuvo estabilidad ya que el acto administrativo en que pretende fundar su derecho subjetivo era irregular y presentaba vicios congénitos que lo hacían insanablemente nulo de nulidad absoluta. Frente a actos administrativos ilegítimos, el principio de estabilidad del acto cede ante el deber irrenunciable de la administración de revocar por si y ante si, en tiempo oportuno, aquellos actos contrarios al orden jurídico cuyo fundamento es el interés público que existe de reestablecer la legalidad. Se advierte que los antecedentes de uno y otro caso no tienen similitud alguna.

-Que actualmente la Municipalidad de San Francisco se encuentra pasando por ahogos financieros por el descomunal endeudamiento dejado por la anterior administración, hecho de pública notoriedad que no puede negarse. La situación económico-financiera es tan en extremo comprometida que el H.C.D. ha debido dictar una norma declarando la emergencia municipal. Pero si bien ello es así tal situación no es el fundamento de la decisión de invalidar el decreto que pasó a planta permanente a ciento setenta y cuatro (174) empleados contratados. El único fundamento está expresado en el acto administrativo puesto en crisis por la recurrente.
-Que como se ha indicado precedentemente el acto invalidado no era susceptible de saneamiento ni convalidación por lo que tal solución, aunque hubiese sido querida por la actual administración, era legal y jurídicamente inviable e improcedente. No existe forma de sanear los vicios relacionados con la competencia, así como tampoco los que surgen del irregular procedimiento seguido, tanto para el ingreso y designación del personal, como para comprometer la hacienda municipal sin la visación previa o preventiva del Tribunal de Cuentas, todo lo cual no ha permitido completar el acto administrativo del Dcereto 144/07 y sus modificatorios. 

-Que la pretensión de sanear administrativamente los graves y notorios vicios que supuso, entre otras cosas, eludir el proceso de selección del personal a designar en planta permanente a través de concurso, dio sustento a las observaciones del Tribunal de Cuentas no salvadas por el DEM. La administración que designó a la recurrente, si consideraba que el Tribunal de Cuentas estaba ejercitando sus competencias en materia de control de legalidad, ante el claro pronunciamiento del órgano de control, tenía a su disposición dos cursos de acción: el primero, cumplir con la norma indicada por aquel cuerpo, llamando a concurso para cubrir las vacantes, previa remoción de las restricciones legales para adoptar tal decisión; el segundo, si entendía que la opinión del Tribunal de Cuentas era jurídicamente errónea, proceder mediante el dictado de un decreto de insistencia. 

En concreto esto último no se hizo y tampoco se cumplió con lo observado por aquel Tribunal. Si se entendía que el Tribunal de Cuentas no había actuado observando formalmente el decreto del Ejecutivo, lo que debía hacer era cumplir con el trámite de ley, esto es requerir su visación y con ello poner en marcha aquellos mecanismos institucionales. Esto debe quedar claro: ante el procedimiento cumplido el actual titular de la administración no podía ordenar que se pasasen nuevamente las actuaciones para intentar nuevamente su visado. Lo actuado estaba observado y la observación no fue salvada a través del procedimiento de insistencia. 

-Que el actual titular del DEM coincide con la interpretación realizada por el Tribunal de Cuentas de la administración anterior, esto es que el acto no debía visarse por haberse dictado en violación de normas municipales vigentes, por lo que, respetuoso del orden jurídico procedió de la única manera que podía hacerlo: dictando un acto administrativo que declaró la invalidez absoluta del decreto de marras, dejando sin efecto las irregulares designaciones en planta permanente realizadas por el Decreto Nº 144/07 y sus modificatorios. La no visación por parte del  Tribunal  de  Cuentas sea un acto no controlable por la ahora recurrente es un argumento jurídicamente irrelevante. La pretendida pos visación es legal y jurídicamente inviable.

-Que no existe ninguna contradicción entre la decisión de declarar inválido el acto administrativo que dispuso la designación en planta permanente, entre otros, de la recurrente, con la decisión de que se paguen los haberes del personal cuya designación se deja sin efecto. Se trata de personal que estuvo trabajando, esto es que prestó servicios, por lo que los pagos realizados por el Municipio como personal contratado es conforme a derecho.
-Que al punto (ii) del apartado II) se sostiene, dogmáticamente, sin desarrollar el argumento, que el actual titular del DEM. “carece de legitimación para invalidar un acto que ha emitido previamente, con amparo en la contradicción dictadas en beneficio del Estado Municipal”. Tratándose el invalidado, un acto administrativo con vicios que generaron su nulidad absoluta, no se advierte el porqué de la dogmática afirmación cuando la norma general de sometimiento al estado de derecho impone la solución contraria. No estamos ante un acto con vicio de nulidad relativa, cuya nulidad no puede declararse en sede administrativa y debe recurrirse a la acción de lesividad, sino ante un acto en el que la nulidad es manifiesta y absoluta ante el cual surge no sólo la potestad de invalidarlo sino la obligación de hacerlo por ser lesivo al orden jurídico y al interés público general.

-Que al punto (iii) del mismo apartado precedente, se alude a la supuesta estabilidad absoluta de la recurrente, citándose sólo alguna de las normas de la Ordenanza Nº 5248, omitiendo hacerlo respecto de aquellas otras que establecen que para ingresar a la planta permanente de la administración municipal es necesario cumplir con el procedimiento del concurso previo.

-Que el plazo de seis (6) meses al que alude la Ordenanza Nº 5248 (Art. 12º) está referido al personal designado regularmente, esto es conforme el procedimiento previsto en ése cuerpo normativo. Dicho plazo no rige para aquellos casos en los que el nombramiento proviene de un acto administrativo que es nulo de nulidad absoluta por contener vicios esenciales y manifiestos. 

-Que lo dispuesto por el Decreto Nº 442/07 no contiene rigorismos formales ni estamos ante una decisión viciada por un exceso ritual manifiesto. El acto administrativo dispuesto por el Decreto Nº 144/07 y sus modificatorios contienen actos que se encuentran viciados en el procedimiento previsto para su dictado, que han sido otorgados por quien no tenía competencia material para hacerlo, que carecen de los recaudos mínimos para sustentar la pretensión de validez. Se trata de actos destinados a quebrantar burdamente la normativa legal vigente, de actos que constituyeron un abuso de la administración municipal anterior. El DEM debió llamar a concurso estableciendo las bases del mismo, indicando si sería o no abierto, si sería de oposición y antecedentes o solo se tomaría en cuenta uno de ésos términos. El Art. 99º de la Ordenanza 5248, dispone que la realización de los concursos debe ser dispuesta por el DEM y las normas siguientes reglamentan cómo serán ésos concursos. 

-Que ningún mérito tiene el argumento que persigue estrictos intereses privados de la recurrente que pretende la no aplicabilidad de una norma que obliga al DEM a actuar de determinada manera sobre la base de que el obligado a aplicarla no la reglamentó. No se trata de un mandato legal que puede cumplirse por el DEM si quiere o como quiera, sino de obligaciones que deben cumplimentarse en todos los casos. Tampoco es de recibo que exista personal en el municipio que haya ingresado en planta permanente sin cumplir con el trámite de rigor. Se trata de un argumento propio de la anomia que agobia a los argentinos: No cumplo la ley porque los otros no la cumplen.

-Que es manifiestamente falso que en nuestro derecho se haya establecido la estabilidad absoluta del empleado público. “Tanto la CSJN como el TSJ de la Provincia, a través de distintas integraciones, han aceptado, en principio, la reglamentación legal de la garantía de estabilidad del empleado público (Art. 14 nuevo de la C.N, Art. 83, inc. 31 de la CP de 1923 y Art. 23 inc.13 de la C.P de 1987)  en todos los órdenes políticos estatales, en tanto sea razonable y no se la pueda descalificar por iniquidad (CSJN, Fallos 254:174; 267:325; 274:28, entre muchos-; TSJ, sala Cont. Administrativa, Sent. 18/85, “Juarroz, Oscar Enrique...”; Sent. 24/85 “Sagristani de Bajo, M:S ...”; Sent. 49/85, “Almada, Fanny Ethel...”; Sent. 34/89, “LUDUEÑA, Luis Domingo”; Sent. 13/96, “JALIL, Omar Antonio...”. Fallo del TSJ, Sala Cont. Administrativa, autos: “Gonzalez, José Héctor c/ Municipalidad de Córdoba”, Sent. 155 del 27.09.99. (Foro de Córdoba, Año X, nº 57, 1999, Pág. 259/260). Resulta que la Municipalidad de San Francisco ha reglamentado el ingreso en planta permanente del personal municipal estableciendo un procedimiento a seguir para la designación en tal condición. No resulta que la recurrente haya tachado tal reglamentación de inconstitucional por irrazonable (Art. 28 de la CN). Por el contrario sustenta su pretensión en la Ordenanza que establece el Estatuto del Personal Municipal que impone el procedimiento del concurso para el ingreso como empleado de planta permanente. La falta de cumplimiento de los recaudos previstos en dicha normativa trae como efecto que el designado no adquiere la condición pretendida por la recurrente.

-Que en definitiva, el acto administrativo contenido en el Decreto N° 144/07 y sus modificatorios, se encuentra viciado de nulidad absoluta, en tanto lesiona al interés público prevalerte, ya que en orden a su finalidad, en el Estado de Derecho, se impone como ineludible la sumisión de la Administración al orden jurídico. La inobservancia del Art.82 inc.2°) de la Ley 8102 en el acto citado implica la desviación del poder al orden jurídico comprometido en mérito a la omisión de la visación previa o preventiva de H.T.C. respecto del mismo ya que comprometía gastos en relación a la hacienda pública municipal, máxime en el marco de la vigencia del estado de emergencia ocupacional declarada por la propia administración y del pacto de saneamiento arriba expresados, como actos institucionales destinados a lograr la subsistencia del Estado, a lo que debe sumarse la inobservancia de las formalidades para su configuración que también obvió el procedimiento de designación dispuesto por el art. 10°), siguientes y concordantes de la Ordenanza 5248, todo lo cual configura graves irregularidades que constituyen vicios congénitos del acto administrativo dispuesto por el Decreto 144/07, insanables por los sucesivas decretos modificatorios de aquel que mantuvieron los mismos vicios expresados, tornándolos nulos de nulidad absoluta con arreglo al art. 104 de la Ley 6658, y por lo tanto invalidables en sede administrativa por la misma autoridad  que los emitió, conforme a los arts.106º) y 108º) del cuerpo legislativo citado.

Por ello, el Intendente Municipal, en uso de sus facultades;
DECRETA:

Art  1º).- RECHÁCESE el Recurso de Reconsideración interpuesto por el señor Carlos Cristian Canalis Faust, DNI Nº 21.600.119

Art.  2°).- NOTIFÍQUESE lo dispuesto por el presente Decreto a el señor Carlos Cristian Canalis Faust.-
Art. 3º).- PROTOCOLÍCESE, comuníquese, dése al Registro Municipal, cumplimentado Archívese.-      

DEPARTAMENTO EJECUTIVO, 15 de Mayo de 2008.-

Secretario de Gobierno: Miguel Ángel Pesce – Intendente Municipal: Martín Miguel Llaryora.-

DECRETO   N °   207/08
VISTO: El Recurso de Reconsideración presentado en legal tiempo y forma por el señor Sergio Andrés Navarro, DNI Nº 12.219.954, con fecha 08 de Enero de 2008, en contra del Decreto 442/07 del 27 de Diciembre de 2007, que declara nulos de nulidad absoluta los actos administrativos contenidos en los Decretos 144/07, 377/07, 380/07 y 396/07, los revoca -incluyéndose en ésta decisión a toda disposición que se hubiese dictado como consecuencia de los mismos- y deja sin efecto el nombramiento de planta permanente, entre otros, de la recurrente; y
CONSIDERANDO:
-Que la recurrente bajo el título “I.-OBJETO DEL ACTO” indica que la notificación recibida por ella el 31.12.07 careció de los requisitos de validez impuestos por el ordenamiento procesal ya que las notificaciones carecieron “del contenido mínimo del acto administrativo, el que se exigía para el debido ejercicio del derecho de defensa” (sic). Agrega que el acto administrativo recurrido “... ha sido promulgado en base a informes incompletos, irreales, plagados de informes omisivos y por ende inexistentes”. Se trata en suma, conforme sustenta la recurrente, de un acto nulo por falsedad e inexistencia de su motivación.

-Que como se advierte, se pretende que el acto administrativo puesto en crisis y su notificación son nulos, aquel por falta de motivación, esta por no tener el contenido mínimo que asegure el derecho de defensa.

-Que adhiriendo al dictamen de la Asesoría Letrada, el que se transcribe en gran medida en el presente Decreto, respecto a la nulidad de notificación, baste decir que, más allá que no se indican cuáles son las omisiones en que se incurrió en el contenido de la notificación y cómo afectó concretamente el derecho de defensa de la recurrente, resulta del comportamiento procesal de ella que no tuvo problemas en la redacción de su recurso administrativo de reconsideración. Es un principio general en materia de nulidad de los actos jurídicos, con plena aplicación en el ámbito del derecho administrativo, que no hay nulidad sin perjuicio (Lascano, David–Nulidades de Procedimiento. Contribución a su estudio, Pág. 49). Se ha dicho, a nuestro juicio con razón, que “Otro de los principios que nutren el tema presupuestos de la nulidad, es el denominado de “trascendencia” plasmado en la antigua máxima “pas de nullité sans grief” que significa que las nulidades no existen en el mero interés de la ley: no hay nulidad sin perjuicio” (Condorelli, Epifanio J. L.-Presupuestos de la Nulidad Procesal en Estudios de Nulidades Procesales, pág. 99). Este es precisamente el principio establecido por el Art. 59 in fine  de la Ley 6658 que dispone: “[...] la omisión o la nulidad quedará subsanada desde que la persona que debió ser notificada se manifieste sabedora del respectivo acto”. De la presentación de la recurrente resulta el pleno conocimiento de la misma tanto de lo resuelto por el DEM como de sus fundamentos.

-Que en lo que respecta a la pretendida inexistencia de motivación del acto que se pone en crisis debe señalarse, que se trata de un acto administrativo dictado por el titular del Departamento Ejecutivo en uso de sus facultades el cual no ha sido promulgado sino notificado a los interesados, el cual cumple con el extremo legal de ser fundado (Art. 98, Ley 6658). Podrá la recurrente no compartir sus fundamentos -de hecho no los comparte- pero lo cierto es que el acto ha sido motivado, conteniendo el mismo una relación de los hechos y del derecho que se entiende aplicable, siendo su contenido adecuado a los fines de dicho acto (Art. 93, 2ª parte, Ley 6658).

Que respecto del capítulo “II. PROCEDENCIA FORMAL DE LA IMPUGNACIÓN”, la recurrente en el apartado (i) sostiene que es doctrina constante que todo acto administrativo no puede invalidarse en sede administrativa, requiriéndose para ello la intervención de los organismos jurisdiccionales competentes a través de la acción de lesividad regulada por los Arts. 8, 14 inc.e.), Ley 7182-Código de Procedimiento Contencioso.Administrativo, citando el Art. 106 de la Ley 6658 que establece que no serán invalidables en sede administrativa los actos relativamente nulos. Agrega la recurrente que el acto administrativo invalidado por la norma en crisis no tiene defecto alguno imputable al sujeto –entendiendo que alude a ella misma-, que es además titular de un derecho incorporado a su patrimonio -estabilidad- que tiene rango constitucional del cual no puede ser despojada sin justa causa acreditada en procedimiento sumarial en el que fuera posible ejercer el derecho de defensa, invcocando el fallo de la CSJN en la causa “Madorran, Marta c/ Administración Nacional de Aduanas”, y sosteniendo que el decreto en crisis tiene relación con las dificultades económicas del municipio. Indica que si se estimó que el acto administrativo invalidado debía sanearse a través de actos idóneos para remediar los obstáculos formales que se exteriorizan en el acto administrativo en crisis, debió recurrirse al procedimiento de saneamiento ex tunc. Agrega además que se violó el derecho de defensa de los trabajadores atento a que la decisión administrativa atacada fue emitida in audita parte. Invoca que la causa invocada es falsa, siendo el verdadero fundamento del decreto la insolvencia del municipio. Sostiene que la omisión de la intervención del Tribunal de Cuentas Municipal es extraña a la acción o potestad de control de la ahora recurrente y que tal omisión debió superarse por el procedimiento de saneamiento del acto administrativo mediante la remisión de lo actuado para una “pos visación”. Considera una contradicción que el Decreto 442/07 en su Art. 3º ordene el pago de las remuneraciones considerándolas de legítimo abono.

-Que no le asiste razón a la recurrente por las consideraciones que siguen:

-Que el principio que establece el derecho administrativo local -cuya normativa no ha sido atacada de inconstitucional por la recurrente- es precisamente el contrario al sustentado por la impugnante. Desconocemos de qué fuentes deriva su afirmación de que los actos administrativos no son invalidables, por principio, en sede administrativa, cuando resulta expresamente que, siendo el Derecho Administrativo un derecho de fondo esencialmente local, lo que rigen son las normas e instituciones sancionadas por la Provincia de Córdoba en ejercicio de las competencias no delegadas en la Nación. La lectura del Art. 106 de la Ley 6658 nos pone ante la evidencia del error de la recurrente: Expresamente se dispone que “Los actos son invalidables en sede administrativa [...]”, y después de establecer tal principio, como excepción, la norma dispone que “no serán invalidables en esta sede los  actos relativamente nulos, salvo el supuesto de dolo […]”. Es decir, la necesidad de recurrir a la vía contencioso-administrativa para invalidar un acto administrativo está circunscripta a aquellos actos que adolecen de una nulidad relativa, que no es el caso de la decisión cuestionada por la recurrente, pues el acto invalidado era nulo de nulidad absoluta conforme lo prevé el Art. 104º) de la citada Ley de Procedimiento Administrativo por cuanto el Intendente que lo dictó era incompetente para hacerlo y porque se violaron sustancialmente los principios que informan los procedimientos y normas establecidas legalmente para su dictado. 

-Que los actos administrativos cuya rehabilitación pretende a su favor la recurrente padecen de graves, manifiestos e insanables vicios:

-La designación se realiza estando vigente el Decreto 246/06 dictado por el DEM el 09.10.06. Esta norma reglamentaria de carácter general prohíbe la ampliación de la planta de personal (art.5° declaración de emergencia ocupacional), esto es que la momento del dictado del Decreto 144/07 y sus modificatorios, el titular del Departamento Ejecutivo Municipal estaba inhibido para designar nuevos empleados en planta permanente. El vicio en este caso recae sobre un elemento esencial del acto administrativo, tal la competencia material del funcionario que lo dicta. Este vicio no es susceptible de subsanación por ninguna vía. Que no se diga que el Decreto 144/07 y sus modificatorios tenían el mismo rango normativo que el Decreto 246/06 y que, siendo posteriores, deben entenderse como derogatorios de éste último. Tal argumento no es de recibo porque es principio no discutido en el ámbito del derecho administrativo que los decretos individuales no pueden derogar a normas de contenido general. No hay excepciones individuales al cumplimiento de la ley. Hubiera sido necesario derogar primero el Decreto 246/06 y luego, removida la norma que impide al Ejecutivo hacer nuevos nombramientos en planta permanente intentar avanzar en este sentido. Lo cierto es que nada se hizo, lo cual nos exime de pronunciarnos sobre ésa hipótesis. Quien era incompetente para dictar el decreto que dispuso el pase a planta permanente de la recurrente era el Intendente Hugo César Ceferino Madonna. Siendo la competencia material un elemento esencial para la validez y eficacia del acto administrativo el vicio que recae sobre ése aspecto genera la nulidad absoluta e insanable. Se ha dicho: “En virtud de que las disposiciones que adjudican la competencia en razón de la materia integran un verdadero orden público administrativo, el acto viciado de este tipo de incompetencia configura una nulidad absoluta, y como tal, es insusceptible de saneamiento” (Cassagne, Juan Carlos–Derecho Administrativo, 7ª edición, t. II, Pág. 176 y jurisprudencia de la CSJN que cita en nota 180).

-Por otra el Tribunal de Cuentas, temporáneamente, observó la norma que invoca la recurrente -precisamente por haberse violado las normas establecidas como procedimiento para dictar el acto de manera válida- sin que el DEM salvara sus observaciones o insistiese en el dictado del decreto conforme al procedimiento reglado por la Ley 8102. 
-También este vicio recae sobre el procedimiento previsto para actos que comprometan gastos (Art. 84, inc. 2º, Ley 8102) violentando grave y manifiestamente los principios que regulan el accionar municipal. Tal quebrantamiento tiene, por expresa previsión legal, una sanción: la nulidad del acto. Nulidad que por ser grave y manifiesta puede ser declarada en sede administrativa. En efecto, del art. 84 inc. 2° de la Ley 8102 deducimos que existe un acto administrativo específico referido a la hacienda pública y un acto de control que se materializa en la visación previa o preventiva por parte de Tribunal de Cuentas. La ley ha querido que todos los actos referidos a la hacienda pública municipal sean intervenidos por el Tribunal de Cuentas para determinar si el sometido a su visación, es o no contrario a la ley o a los reglamentos. O sea que el acto del Tribunal en este caso, le da o no fuerza ejecutoria y eficacia al acto administrativo referido a la hacienda municipal, y por lo tanto hace que el acto sea o no perfecto. Por lo dicho, la intervención de este organismo es indispensable y necesaria. Si el Tribunal de Cuentas no interviene estaríamos en presencia de un acto inválido, pues existe un vicio en la legitimidad del acto. La visación previa, independientemente de la importancia que tiene para la contabilidad jurídica, tiene una significativa trascendencia en tanto y en cuanto hace referencia a la completitividad del acto administrativo. (cfr.Eficacia del Acto Administrativo Municipal y la intervención del Tribunal de Cuentas, por Juan Guido Pittaro-Semanario Jurídico-T° LXIV-1992-A-p.178/179).

-Que sostiene la recurrente que la norma invalidada no tiene ningún elemento atribuible “al sujeto”, esto es a ella misma. A ello se responde que, el decreto en crisis es un acto administrativo unilateral que no requiere para su validez la intervención de la recurrente, tanto en el trámite previo como en el acto en si mismo. El argumento que se esgrime carece de toda entidad porque no existe norma alguna que imponga un determinado procedimiento previo al dictado del acto invalidante en el que deba participar la ahora recurrente. No se trata de un acto administrativo bilateral en el que el administrado es parte del acto jurídico. 

-Que  invoca  la  recurrente  que  se  ha  afectado  su derecho de defensa al disponerse la invalidez del acto administrativo de su  designación en planta permanente sin escucharlo previamente. Su derecho de defensa se encuentra resguardado por las vías procesales que actualmente utiliza, careciendo de sustento legal la pretensión de que debió dársele intervención en un procedimiento previo no previsto por la ley.

-Que se trae como sustento la jurisprudencia de la CSJN en la causa Madorran. Pero lo cierto es que tal precedente jurisprudencial es inaplicable al caso de la recurrente porque ella nunca tuvo estabilidad ya que el acto administrativo en que pretende fundar su derecho subjetivo era irregular y presentaba vicios congénitos que lo hacían insanablemente nulo de nulidad absoluta. Frente a actos administrativos ilegítimos, el principio de estabilidad del acto cede ante el deber irrenunciable de la administración de revocar por si y ante si, en tiempo oportuno, aquellos actos contrarios al orden jurídico cuyo fundamento es el interés público que existe de reestablecer la legalidad. Se advierte que los antecedentes de uno y otro caso no tienen similitud alguna.

-Que actualmente la Municipalidad de San Francisco se encuentra pasando por ahogos financieros por el descomunal endeudamiento dejado por la anterior administración, hecho de pública notoriedad que no puede negarse. La situación económico-financiera es tan en extremo comprometida que el H.C.D. ha debido dictar una norma declarando la emergencia municipal. Pero si bien ello es así tal situación no es el fundamento de la decisión de invalidar el decreto que pasó a planta permanente a ciento setenta y cuatro (174) empleados contratados. El único fundamento está expresado en el acto administrativo puesto en crisis por la recurrente.
-Que como se ha indicado precedentemente el acto invalidado no era susceptible de saneamiento ni convalidación por lo que tal solución, aunque hubiese sido querida por la actual administración, era legal y jurídicamente inviable e improcedente. No existe forma de sanear los vicios relacionados con la competencia, así como tampoco los que surgen del irregular procedimiento seguido, tanto para el ingreso y designación del personal, como para comprometer la hacienda municipal sin la visación previa o preventiva del Tribunal de Cuentas, todo lo cual no ha permitido completar el acto administrativo del Dcereto 144/07 y sus modificatorios. 

-Que la pretensión de sanear administrativamente los graves y notorios vicios que supuso, entre otras cosas, eludir el proceso de selección del personal a designar en planta permanente a través de concurso, dio sustento a las observaciones del Tribunal de Cuentas no salvadas por el DEM. La administración que designó a la recurrente, si consideraba que el Tribunal de Cuentas estaba ejercitando sus competencias en materia de control de legalidad, ante el claro pronunciamiento del órgano de control, tenía a su disposición dos cursos de acción: el primero, cumplir con la norma indicada por aquel cuerpo, llamando a concurso para cubrir las vacantes, previa remoción de las restricciones legales para adoptar tal decisión; el segundo, si entendía que la opinión del Tribunal de Cuentas era jurídicamente errónea, proceder mediante el dictado de un decreto de insistencia. 

En concreto esto último no se hizo y tampoco se cumplió con lo observado por aquel Tribunal. Si se entendía que el Tribunal de Cuentas no había actuado observando formalmente el decreto del Ejecutivo, lo que debía hacer era cumplir con el trámite de ley, esto es requerir su visación y con ello poner en marcha aquellos mecanismos institucionales. Esto debe quedar claro: ante el procedimiento cumplido el actual titular de la administración no podía ordenar que se pasasen nuevamente las actuaciones para intentar nuevamente su visado. Lo actuado estaba observado y la observación no fue salvada a través del procedimiento de insistencia. 

-Que el actual titular del DEM coincide con la interpretación realizada por el Tribunal de Cuentas de la administración anterior, esto es que el acto no debía visarse por haberse dictado en violación de normas municipales vigentes, por lo que, respetuoso del orden jurídico procedió de la única manera que podía hacerlo: dictando un acto administrativo que declaró la invalidez absoluta del decreto de marras, dejando sin efecto las irregulares designaciones en planta permanente realizadas por el Decreto Nº 144/07 y sus modificatorios. La no visación por parte del  Tribunal  de  Cuentas sea un acto no controlable por la ahora recurrente es un argumento jurídicamente irrelevante. La pretendida pos visación es legal y jurídicamente inviable.

-Que no existe ninguna contradicción entre la decisión de declarar inválido el acto administrativo que dispuso la designación en planta permanente, entre otros, de la recurrente, con la decisión de que se paguen los haberes del personal cuya designación se deja sin efecto. Se trata de personal que estuvo trabajando, esto es que prestó servicios, por lo que los pagos realizados por el Municipio como personal contratado es conforme a derecho.
-Que al punto (ii) del apartado II) se sostiene, dogmáticamente, sin desarrollar el argumento, que el actual titular del DEM. “carece de legitimación para invalidar un acto que ha emitido previamente, con amparo en la contradicción dictadas en beneficio del Estado Municipal”. Tratándose el invalidado, un acto administrativo con vicios que generaron su nulidad absoluta, no se advierte el porqué de la dogmática afirmación cuando la norma general de sometimiento al estado de derecho impone la solución contraria. No estamos ante un acto con vicio de nulidad relativa, cuya nulidad no puede declararse en sede administrativa y debe recurrirse a la acción de lesividad, sino ante un acto en el que la nulidad es manifiesta y absoluta ante el cual surge no sólo la potestad de invalidarlo sino la obligación de hacerlo por ser lesivo al orden jurídico y al interés público general.

-Que al punto (iii) del mismo apartado precedente, se alude a la supuesta estabilidad absoluta de la recurrente, citándose sólo alguna de las normas de la Ordenanza Nº 5248, omitiendo hacerlo respecto de aquellas otras que establecen que para ingresar a la planta permanente de la administración municipal es necesario cumplir con el procedimiento del concurso previo.

-Que el plazo de seis (6) meses al que alude la Ordenanza Nº 5248 (Art. 12º) está referido al personal designado regularmente, esto es conforme el procedimiento previsto en ése cuerpo normativo. Dicho plazo no rige para aquellos casos en los que el nombramiento proviene de un acto administrativo que es nulo de nulidad absoluta por contener vicios esenciales y manifiestos. 

-Que lo dispuesto por el Decreto Nº 442/07 no contiene rigorismos formales ni estamos ante una decisión viciada por un exceso ritual manifiesto. El acto administrativo dispuesto por el Decreto Nº 144/07 y sus modificatorios contienen actos que se encuentran viciados en el procedimiento previsto para su dictado, que han sido otorgados por quien no tenía competencia material para hacerlo, que carecen de los recaudos mínimos para sustentar la pretensión de validez. Se trata de actos destinados a quebrantar burdamente la normativa legal vigente, de actos que constituyeron un abuso de la administración municipal anterior. El DEM debió llamar a concurso estableciendo las bases del mismo, indicando si sería o no abierto, si sería de oposición y antecedentes o solo se tomaría en cuenta uno de ésos términos. El Art. 99º de la Ordenanza 5248, dispone que la realización de los concursos debe ser dispuesta por el DEM y las normas siguientes reglamentan cómo serán ésos concursos. 

-Que ningún mérito tiene el argumento que persigue estrictos intereses privados de la recurrente que pretende la no aplicabilidad de una norma que obliga al DEM a actuar de determinada manera sobre la base de que el obligado a aplicarla no la reglamentó. No se trata de un mandato legal que puede cumplirse por el DEM si quiere o como quiera, sino de obligaciones que deben cumplimentarse en todos los casos. Tampoco es de recibo que exista personal en el municipio que haya ingresado en planta permanente sin cumplir con el trámite de rigor. Se trata de un argumento propio de la anomia que agobia a los argentinos: No cumplo la ley porque los otros no la cumplen.

-Que es manifiestamente falso que en nuestro derecho se haya establecido la estabilidad absoluta del empleado público. “Tanto la CSJN como el TSJ de la Provincia, a través de distintas integraciones, han aceptado, en principio, la reglamentación legal de la garantía de estabilidad del empleado público (Art. 14 nuevo de la C.N, Art. 83, inc. 31 de la CP de 1923 y Art. 23 inc.13 de la C.P de 1987)  en todos los órdenes políticos estatales, en tanto sea razonable y no se la pueda descalificar por iniquidad (CSJN, Fallos 254:174; 267:325; 274:28, entre muchos-; TSJ, sala Cont. Administrativa, Sent. 18/85, “Juarroz, Oscar Enrique...”; Sent. 24/85 “Sagristani de Bajo, M:S ...”; Sent. 49/85, “Almada, Fanny Ethel...”; Sent. 34/89, “LUDUEÑA, Luis Domingo”; Sent. 13/96, “JALIL, Omar Antonio...”. Fallo del TSJ, Sala Cont. Administrativa, autos: “Gonzalez, José Héctor c/ Municipalidad de Córdoba”, Sent. 155 del 27.09.99. (Foro de Córdoba, Año X, nº 57, 1999, Pág. 259/260). Resulta que la Municipalidad de San Francisco ha reglamentado el ingreso en planta permanente del personal municipal estableciendo un procedimiento a seguir para la designación en tal condición. No resulta que la recurrente haya tachado tal reglamentación de inconstitucional por irrazonable (Art. 28 de la CN). Por el contrario sustenta su pretensión en la Ordenanza que establece el Estatuto del Personal Municipal que impone el procedimiento del concurso para el ingreso como empleado de planta permanente. La falta de cumplimiento de los recaudos previstos en dicha normativa trae como efecto que el designado no adquiere la condición pretendida por la recurrente.

-Que en definitiva, el acto administrativo contenido en el Decreto N° 144/07 y sus modificatorios, se encuentra viciado de nulidad absoluta, en tanto lesiona al interés público prevalerte, ya que en orden a su finalidad, en el Estado de Derecho, se impone como ineludible la sumisión de la Administración al orden jurídico. La inobservancia del Art.82 inc.2°) de la Ley 8102 en el acto citado implica la desviación del poder al orden jurídico comprometido en mérito a la omisión de la visación previa o preventiva de H.T.C. respecto del mismo ya que comprometía gastos en relación a la hacienda pública municipal, máxime en el marco de la vigencia del estado de emergencia ocupacional declarada por la propia administración y del pacto de saneamiento arriba expresados, como actos institucionales destinados a lograr la subsistencia del Estado, a lo que debe sumarse la inobservancia de las formalidades para su configuración que también obvió el procedimiento de designación dispuesto por el art. 10°), siguientes y concordantes de la Ordenanza 5248, todo lo cual configura graves irregularidades que constituyen vicios congénitos del acto administrativo dispuesto por el Decreto 144/07, insanables por los sucesivas decretos modificatorios de aquel que mantuvieron los mismos vicios expresados, tornándolos nulos de nulidad absoluta con arreglo al art. 104 de la Ley 6658, y por lo tanto invalidables en sede administrativa por la misma autoridad  que los emitió, conforme a los arts.106º) y 108º) del cuerpo legislativo citado.

Por ello, el Intendente Municipal, en uso de sus facultades;
DECRETA:

Art  1º).- RECHÁCESE el Recurso de Reconsideración interpuesto por el señor Sergio Andrés Navarro, DNI Nº 12.219.954

Art.  2°).- NOTIFÍQUESE lo dispuesto por el presente Decreto a el señor Sergio Andrés Navarro.-
Art. 3º).- PROTOCOLÍCESE, comuníquese, dése al Registro Municipal, cumplimentado Archívese.-      

DEPARTAMENTO EJECUTIVO, 15 de Mayo de 2008.-

Secretario de Gobierno: Miguel Ángel Pesce – Intendente Municipal: Martín Miguel Llaryora.-

DECRETO   N °   208/08
VISTO: El Recurso de Reconsideración presentado en legal tiempo y forma por el señor Luis Fernando Gonzalez, DNI Nº 22.079.422, con fecha 08 de Enero de 2008, en contra del Decreto 442/07 del 27 de Diciembre de 2007, que declara nulos de nulidad absoluta los actos administrativos contenidos en los Decretos 144/07, 377/07, 380/07 y 396/07, los revoca -incluyéndose en ésta decisión a toda disposición que se hubiese dictado como consecuencia de los mismos- y deja sin efecto el nombramiento de planta permanente, entre otros, de la recurrente; y
CONSIDERANDO:
-Que la recurrente bajo el título “I.-OBJETO DEL ACTO” indica que la notificación recibida por ella el 31.12.07 careció de los requisitos de validez impuestos por el ordenamiento procesal ya que las notificaciones carecieron “del contenido mínimo del acto administrativo, el que se exigía para el debido ejercicio del derecho de defensa” (sic). Agrega que el acto administrativo recurrido “... ha sido promulgado en base a informes incompletos, irreales, plagados de informes omisivos y por ende inexistentes”. Se trata en suma, conforme sustenta la recurrente, de un acto nulo por falsedad e inexistencia de su motivación.

-Que como se advierte, se pretende que el acto administrativo puesto en crisis y su notificación son nulos, aquel por falta de motivación, esta por no tener el contenido mínimo que asegure el derecho de defensa.

-Que adhiriendo al dictamen de la Asesoría Letrada, el que se transcribe en gran medida en el presente Decreto, respecto a la nulidad de notificación, baste decir que, más allá que no se indican cuáles son las omisiones en que se incurrió en el contenido de la notificación y cómo afectó concretamente el derecho de defensa de la recurrente, resulta del comportamiento procesal de ella que no tuvo problemas en la redacción de su recurso administrativo de reconsideración. Es un principio general en materia de nulidad de los actos jurídicos, con plena aplicación en el ámbito del derecho administrativo, que no hay nulidad sin perjuicio (Lascano, David–Nulidades de Procedimiento. Contribución a su estudio, Pág. 49). Se ha dicho, a nuestro juicio con razón, que “Otro de los principios que nutren el tema presupuestos de la nulidad, es el denominado de “trascendencia” plasmado en la antigua máxima “pas de nullité sans grief” que significa que las nulidades no existen en el mero interés de la ley: no hay nulidad sin perjuicio” (Condorelli, Epifanio J. L.-Presupuestos de la Nulidad Procesal en Estudios de Nulidades Procesales, pág. 99). Este es precisamente el principio establecido por el Art. 59 in fine  de la Ley 6658 que dispone: “[...] la omisión o la nulidad quedará subsanada desde que la persona que debió ser notificada se manifieste sabedora del respectivo acto”. De la presentación de la recurrente resulta el pleno conocimiento de la misma tanto de lo resuelto por el DEM como de sus fundamentos.

-Que en lo que respecta a la pretendida inexistencia de motivación del acto que se pone en crisis debe señalarse, que se trata de un acto administrativo dictado por el titular del Departamento Ejecutivo en uso de sus facultades el cual no ha sido promulgado sino notificado a los interesados, el cual cumple con el extremo legal de ser fundado (Art. 98, Ley 6658). Podrá la recurrente no compartir sus fundamentos -de hecho no los comparte- pero lo cierto es que el acto ha sido motivado, conteniendo el mismo una relación de los hechos y del derecho que se entiende aplicable, siendo su contenido adecuado a los fines de dicho acto (Art. 93, 2ª parte, Ley 6658).

Que respecto del capítulo “II. PROCEDENCIA FORMAL DE LA IMPUGNACIÓN”, la recurrente en el apartado (i) sostiene que es doctrina constante que todo acto administrativo no puede invalidarse en sede administrativa, requiriéndose para ello la intervención de los organismos jurisdiccionales competentes a través de la acción de lesividad regulada por los Arts. 8, 14 inc.e.), Ley 7182-Código de Procedimiento Contencioso.Administrativo, citando el Art. 106 de la Ley 6658 que establece que no serán invalidables en sede administrativa los actos relativamente nulos. Agrega la recurrente que el acto administrativo invalidado por la norma en crisis no tiene defecto alguno imputable al sujeto –entendiendo que alude a ella misma-, que es además titular de un derecho incorporado a su patrimonio -estabilidad- que tiene rango constitucional del cual no puede ser despojada sin justa causa acreditada en procedimiento sumarial en el que fuera posible ejercer el derecho de defensa, invcocando el fallo de la CSJN en la causa “Madorran, Marta c/ Administración Nacional de Aduanas”, y sosteniendo que el decreto en crisis tiene relación con las dificultades económicas del municipio. Indica que si se estimó que el acto administrativo invalidado debía sanearse a través de actos idóneos para remediar los obstáculos formales que se exteriorizan en el acto administrativo en crisis, debió recurrirse al procedimiento de saneamiento ex tunc. Agrega además que se violó el derecho de defensa de los trabajadores atento a que la decisión administrativa atacada fue emitida in audita parte. Invoca que la causa invocada es falsa, siendo el verdadero fundamento del decreto la insolvencia del municipio. Sostiene que la omisión de la intervención del Tribunal de Cuentas Municipal es extraña a la acción o potestad de control de la ahora recurrente y que tal omisión debió superarse por el procedimiento de saneamiento del acto administrativo mediante la remisión de lo actuado para una “pos visación”. Considera una contradicción que el Decreto 442/07 en su Art. 3º ordene el pago de las remuneraciones considerándolas de legítimo abono.

-Que no le asiste razón a la recurrente por las consideraciones que siguen:

-Que el principio que establece el derecho administrativo local -cuya normativa no ha sido atacada de inconstitucional por la recurrente- es precisamente el contrario al sustentado por la impugnante. Desconocemos de qué fuentes deriva su afirmación de que los actos administrativos no son invalidables, por principio, en sede administrativa, cuando resulta expresamente que, siendo el Derecho Administrativo un derecho de fondo esencialmente local, lo que rigen son las normas e instituciones sancionadas por la Provincia de Córdoba en ejercicio de las competencias no delegadas en la Nación. La lectura del Art. 106 de la Ley 6658 nos pone ante la evidencia del error de la recurrente: Expresamente se dispone que “Los actos son invalidables en sede administrativa [...]”, y después de establecer tal principio, como excepción, la norma dispone que “no serán invalidables en esta sede los  actos relativamente nulos, salvo el supuesto de dolo […]”. Es decir, la necesidad de recurrir a la vía contencioso-administrativa para invalidar un acto administrativo está circunscripta a aquellos actos que adolecen de una nulidad relativa, que no es el caso de la decisión cuestionada por la recurrente, pues el acto invalidado era nulo de nulidad absoluta conforme lo prevé el Art. 104º) de la citada Ley de Procedimiento Administrativo por cuanto el Intendente que lo dictó era incompetente para hacerlo y porque se violaron sustancialmente los principios que informan los procedimientos y normas establecidas legalmente para su dictado. 

-Que los actos administrativos cuya rehabilitación pretende a su favor la recurrente padecen de graves, manifiestos e insanables vicios:

-La designación se realiza estando vigente el Decreto 246/06 dictado por el DEM el 09.10.06. Esta norma reglamentaria de carácter general prohíbe la ampliación de la planta de personal (art.5° declaración de emergencia ocupacional), esto es que la momento del dictado del Decreto 144/07 y sus modificatorios, el titular del Departamento Ejecutivo Municipal estaba inhibido para designar nuevos empleados en planta permanente. El vicio en este caso recae sobre un elemento esencial del acto administrativo, tal la competencia material del funcionario que lo dicta. Este vicio no es susceptible de subsanación por ninguna vía. Que no se diga que el Decreto 144/07 y sus modificatorios tenían el mismo rango normativo que el Decreto 246/06 y que, siendo posteriores, deben entenderse como derogatorios de éste último. Tal argumento no es de recibo porque es principio no discutido en el ámbito del derecho administrativo que los decretos individuales no pueden derogar a normas de contenido general. No hay excepciones individuales al cumplimiento de la ley. Hubiera sido necesario derogar primero el Decreto 246/06 y luego, removida la norma que impide al Ejecutivo hacer nuevos nombramientos en planta permanente intentar avanzar en este sentido. Lo cierto es que nada se hizo, lo cual nos exime de pronunciarnos sobre ésa hipótesis. Quien era incompetente para dictar el decreto que dispuso el pase a planta permanente de la recurrente era el Intendente Hugo César Ceferino Madonna. Siendo la competencia material un elemento esencial para la validez y eficacia del acto administrativo el vicio que recae sobre ése aspecto genera la nulidad absoluta e insanable. Se ha dicho: “En virtud de que las disposiciones que adjudican la competencia en razón de la materia integran un verdadero orden público administrativo, el acto viciado de este tipo de incompetencia configura una nulidad absoluta, y como tal, es insusceptible de saneamiento” (Cassagne, Juan Carlos–Derecho Administrativo, 7ª edición, t. II, Pág. 176 y jurisprudencia de la CSJN que cita en nota 180).

-Por otra el Tribunal de Cuentas, temporáneamente, observó la norma que invoca la recurrente -precisamente por haberse violado las normas establecidas como procedimiento para dictar el acto de manera válida- sin que el DEM salvara sus observaciones o insistiese en el dictado del decreto conforme al procedimiento reglado por la Ley 8102. 
-También este vicio recae sobre el procedimiento previsto para actos que comprometan gastos (Art. 84, inc. 2º, Ley 8102) violentando grave y manifiestamente los principios que regulan el accionar municipal. Tal quebrantamiento tiene, por expresa previsión legal, una sanción: la nulidad del acto. Nulidad que por ser grave y manifiesta puede ser declarada en sede administrativa. En efecto, del art. 84 inc. 2° de la Ley 8102 deducimos que existe un acto administrativo específico referido a la hacienda pública y un acto de control que se materializa en la visación previa o preventiva por parte de Tribunal de Cuentas. La ley ha querido que todos los actos referidos a la hacienda pública municipal sean intervenidos por el Tribunal de Cuentas para determinar si el sometido a su visación, es o no contrario a la ley o a los reglamentos. O sea que el acto del Tribunal en este caso, le da o no fuerza ejecutoria y eficacia al acto administrativo referido a la hacienda municipal, y por lo tanto hace que el acto sea o no perfecto. Por lo dicho, la intervención de este organismo es indispensable y necesaria. Si el Tribunal de Cuentas no interviene estaríamos en presencia de un acto inválido, pues existe un vicio en la legitimidad del acto. La visación previa, independientemente de la importancia que tiene para la contabilidad jurídica, tiene una significativa trascendencia en tanto y en cuanto hace referencia a la completitividad del acto administrativo. (cfr.Eficacia del Acto Administrativo Municipal y la intervención del Tribunal de Cuentas, por Juan Guido Pittaro-Semanario Jurídico-T° LXIV-1992-A-p.178/179).

-Que sostiene la recurrente que la norma invalidada no tiene ningún elemento atribuible “al sujeto”, esto es a ella misma. A ello se responde que, el decreto en crisis es un acto administrativo unilateral que no requiere para su validez la intervención de la recurrente, tanto en el trámite previo como en el acto en si mismo. El argumento que se esgrime carece de toda entidad porque no existe norma alguna que imponga un determinado procedimiento previo al dictado del acto invalidante en el que deba participar la ahora recurrente. No se trata de un acto administrativo bilateral en el que el administrado es parte del acto jurídico. 

-Que  invoca  la  recurrente  que  se  ha  afectado  su derecho de defensa al disponerse la invalidez del acto administrativo de su  designación en planta permanente sin escucharlo previamente. Su derecho de defensa se encuentra resguardado por las vías procesales que actualmente utiliza, careciendo de sustento legal la pretensión de que debió dársele intervención en un procedimiento previo no previsto por la ley.

-Que se trae como sustento la jurisprudencia de la CSJN en la causa Madorran. Pero lo cierto es que tal precedente jurisprudencial es inaplicable al caso de la recurrente porque ella nunca tuvo estabilidad ya que el acto administrativo en que pretende fundar su derecho subjetivo era irregular y presentaba vicios congénitos que lo hacían insanablemente nulo de nulidad absoluta. Frente a actos administrativos ilegítimos, el principio de estabilidad del acto cede ante el deber irrenunciable de la administración de revocar por si y ante si, en tiempo oportuno, aquellos actos contrarios al orden jurídico cuyo fundamento es el interés público que existe de reestablecer la legalidad. Se advierte que los antecedentes de uno y otro caso no tienen similitud alguna.

-Que actualmente la Municipalidad de San Francisco se encuentra pasando por ahogos financieros por el descomunal endeudamiento dejado por la anterior administración, hecho de pública notoriedad que no puede negarse. La situación económico-financiera es tan en extremo comprometida que el H.C.D. ha debido dictar una norma declarando la emergencia municipal. Pero si bien ello es así tal situación no es el fundamento de la decisión de invalidar el decreto que pasó a planta permanente a ciento setenta y cuatro (174) empleados contratados. El único fundamento está expresado en el acto administrativo puesto en crisis por la recurrente.
-Que como se ha indicado precedentemente el acto invalidado no era susceptible de saneamiento ni convalidación por lo que tal solución, aunque hubiese sido querida por la actual administración, era legal y jurídicamente inviable e improcedente. No existe forma de sanear los vicios relacionados con la competencia, así como tampoco los que surgen del irregular procedimiento seguido, tanto para el ingreso y designación del personal, como para comprometer la hacienda municipal sin la visación previa o preventiva del Tribunal de Cuentas, todo lo cual no ha permitido completar el acto administrativo del Dcereto 144/07 y sus modificatorios. 

-Que la pretensión de sanear administrativamente los graves y notorios vicios que supuso, entre otras cosas, eludir el proceso de selección del personal a designar en planta permanente a través de concurso, dio sustento a las observaciones del Tribunal de Cuentas no salvadas por el DEM. La administración que designó a la recurrente, si consideraba que el Tribunal de Cuentas estaba ejercitando sus competencias en materia de control de legalidad, ante el claro pronunciamiento del órgano de control, tenía a su disposición dos cursos de acción: el primero, cumplir con la norma indicada por aquel cuerpo, llamando a concurso para cubrir las vacantes, previa remoción de las restricciones legales para adoptar tal decisión; el segundo, si entendía que la opinión del Tribunal de Cuentas era jurídicamente errónea, proceder mediante el dictado de un decreto de insistencia. 

En concreto esto último no se hizo y tampoco se cumplió con lo observado por aquel Tribunal. Si se entendía que el Tribunal de Cuentas no había actuado observando formalmente el decreto del Ejecutivo, lo que debía hacer era cumplir con el trámite de ley, esto es requerir su visación y con ello poner en marcha aquellos mecanismos institucionales. Esto debe quedar claro: ante el procedimiento cumplido el actual titular de la administración no podía ordenar que se pasasen nuevamente las actuaciones para intentar nuevamente su visado. Lo actuado estaba observado y la observación no fue salvada a través del procedimiento de insistencia. 

-Que el actual titular del DEM coincide con la interpretación realizada por el Tribunal de Cuentas de la administración anterior, esto es que el acto no debía visarse por haberse dictado en violación de normas municipales vigentes, por lo que, respetuoso del orden jurídico procedió de la única manera que podía hacerlo: dictando un acto administrativo que declaró la invalidez absoluta del decreto de marras, dejando sin efecto las irregulares designaciones en planta permanente realizadas por el Decreto Nº 144/07 y sus modificatorios. La no visación por parte del  Tribunal  de  Cuentas sea un acto no controlable por la ahora recurrente es un argumento jurídicamente irrelevante. La pretendida pos visación es legal y jurídicamente inviable.

-Que no existe ninguna contradicción entre la decisión de declarar inválido el acto administrativo que dispuso la designación en planta permanente, entre otros, de la recurrente, con la decisión de que se paguen los haberes del personal cuya designación se deja sin efecto. Se trata de personal que estuvo trabajando, esto es que prestó servicios, por lo que los pagos realizados por el Municipio como personal contratado es conforme a derecho.
-Que al punto (ii) del apartado II) se sostiene, dogmáticamente, sin desarrollar el argumento, que el actual titular del DEM. “carece de legitimación para invalidar un acto que ha emitido previamente, con amparo en la contradicción dictadas en beneficio del Estado Municipal”. Tratándose el invalidado, un acto administrativo con vicios que generaron su nulidad absoluta, no se advierte el porqué de la dogmática afirmación cuando la norma general de sometimiento al estado de derecho impone la solución contraria. No estamos ante un acto con vicio de nulidad relativa, cuya nulidad no puede declararse en sede administrativa y debe recurrirse a la acción de lesividad, sino ante un acto en el que la nulidad es manifiesta y absoluta ante el cual surge no sólo la potestad de invalidarlo sino la obligación de hacerlo por ser lesivo al orden jurídico y al interés público general.

-Que al punto (iii) del mismo apartado precedente, se alude a la supuesta estabilidad absoluta de la recurrente, citándose sólo alguna de las normas de la Ordenanza Nº 5248, omitiendo hacerlo respecto de aquellas otras que establecen que para ingresar a la planta permanente de la administración municipal es necesario cumplir con el procedimiento del concurso previo.

-Que el plazo de seis (6) meses al que alude la Ordenanza Nº 5248 (Art. 12º) está referido al personal designado regularmente, esto es conforme el procedimiento previsto en ése cuerpo normativo. Dicho plazo no rige para aquellos casos en los que el nombramiento proviene de un acto administrativo que es nulo de nulidad absoluta por contener vicios esenciales y manifiestos. 

-Que lo dispuesto por el Decreto Nº 442/07 no contiene rigorismos formales ni estamos ante una decisión viciada por un exceso ritual manifiesto. El acto administrativo dispuesto por el Decreto Nº 144/07 y sus modificatorios contienen actos que se encuentran viciados en el procedimiento previsto para su dictado, que han sido otorgados por quien no tenía competencia material para hacerlo, que carecen de los recaudos mínimos para sustentar la pretensión de validez. Se trata de actos destinados a quebrantar burdamente la normativa legal vigente, de actos que constituyeron un abuso de la administración municipal anterior. El DEM debió llamar a concurso estableciendo las bases del mismo, indicando si sería o no abierto, si sería de oposición y antecedentes o solo se tomaría en cuenta uno de ésos términos. El Art. 99º de la Ordenanza 5248, dispone que la realización de los concursos debe ser dispuesta por el DEM y las normas siguientes reglamentan cómo serán ésos concursos. 

-Que ningún mérito tiene el argumento que persigue estrictos intereses privados de la recurrente que pretende la no aplicabilidad de una norma que obliga al DEM a actuar de determinada manera sobre la base de que el obligado a aplicarla no la reglamentó. No se trata de un mandato legal que puede cumplirse por el DEM si quiere o como quiera, sino de obligaciones que deben cumplimentarse en todos los casos. Tampoco es de recibo que exista personal en el municipio que haya ingresado en planta permanente sin cumplir con el trámite de rigor. Se trata de un argumento propio de la anomia que agobia a los argentinos: No cumplo la ley porque los otros no la cumplen.

-Que es manifiestamente falso que en nuestro derecho se haya establecido la estabilidad absoluta del empleado público. “Tanto la CSJN como el TSJ de la Provincia, a través de distintas integraciones, han aceptado, en principio, la reglamentación legal de la garantía de estabilidad del empleado público (Art. 14 nuevo de la C.N, Art. 83, inc. 31 de la CP de 1923 y Art. 23 inc.13 de la C.P de 1987)  en todos los órdenes políticos estatales, en tanto sea razonable y no se la pueda descalificar por iniquidad (CSJN, Fallos 254:174; 267:325; 274:28, entre muchos-; TSJ, sala Cont. Administrativa, Sent. 18/85, “Juarroz, Oscar Enrique...”; Sent. 24/85 “Sagristani de Bajo, M:S ...”; Sent. 49/85, “Almada, Fanny Ethel...”; Sent. 34/89, “LUDUEÑA, Luis Domingo”; Sent. 13/96, “JALIL, Omar Antonio...”. Fallo del TSJ, Sala Cont. Administrativa, autos: “Gonzalez, José Héctor c/ Municipalidad de Córdoba”, Sent. 155 del 27.09.99. (Foro de Córdoba, Año X, nº 57, 1999, Pág. 259/260). Resulta que la Municipalidad de San Francisco ha reglamentado el ingreso en planta permanente del personal municipal estableciendo un procedimiento a seguir para la designación en tal condición. No resulta que la recurrente haya tachado tal reglamentación de inconstitucional por irrazonable (Art. 28 de la CN). Por el contrario sustenta su pretensión en la Ordenanza que establece el Estatuto del Personal Municipal que impone el procedimiento del concurso para el ingreso como empleado de planta permanente. La falta de cumplimiento de los recaudos previstos en dicha normativa trae como efecto que el designado no adquiere la condición pretendida por la recurrente.

-Que en definitiva, el acto administrativo contenido en el Decreto N° 144/07 y sus modificatorios, se encuentra viciado de nulidad absoluta, en tanto lesiona al interés público prevalerte, ya que en orden a su finalidad, en el Estado de Derecho, se impone como ineludible la sumisión de la Administración al orden jurídico. La inobservancia del Art.82 inc.2°) de la Ley 8102 en el acto citado implica la desviación del poder al orden jurídico comprometido en mérito a la omisión de la visación previa o preventiva de H.T.C. respecto del mismo ya que comprometía gastos en relación a la hacienda pública municipal, máxime en el marco de la vigencia del estado de emergencia ocupacional declarada por la propia administración y del pacto de saneamiento arriba expresados, como actos institucionales destinados a lograr la subsistencia del Estado, a lo que debe sumarse la inobservancia de las formalidades para su configuración que también obvió el procedimiento de designación dispuesto por el art. 10°), siguientes y concordantes de la Ordenanza 5248, todo lo cual configura graves irregularidades que constituyen vicios congénitos del acto administrativo dispuesto por el Decreto 144/07, insanables por los sucesivas decretos modificatorios de aquel que mantuvieron los mismos vicios expresados, tornándolos nulos de nulidad absoluta con arreglo al art. 104 de la Ley 6658, y por lo tanto invalidables en sede administrativa por la misma autoridad  que los emitió, conforme a los arts.106º) y 108º) del cuerpo legislativo citado.

Por ello, el Intendente Municipal, en uso de sus facultades;
DECRETA:

Art  1º).- RECHÁCESE el Recurso de Reconsideración interpuesto por el señor Luis Fernando Gonzalez, DNI Nº 22.079.422

Art.  2°).- NOTIFÍQUESE lo dispuesto por el presente Decreto al señor Luis Fernando Gonzalez.-
Art. 3º).- PROTOCOLÍCESE, comuníquese, dése al Registro Municipal, cumplimentado Archívese.-      

DEPARTAMENTO EJECUTIVO, 15 de Mayo de 2008.-

Secretario de Gobierno: Miguel Ángel Pesce – Intendente Municipal: Martín Miguel Llaryora.-

DECRETO  Nº 209/08

VISTO: Nota del agente HECTOR DEL VALLE GUERRERO, Legajo N° 489; solicitando se regularice el pago del suplemento por tarea insalubre; y
 CONSIDERANDO:
-Que el Decreto Nº 1163-578/85 establece el pago de un suplemento por tareas en la Imprenta Municipal;
-Que el agente antes mencionado solicita la restitución del mismo;

-Que la Dirección General de Recursos Humanos informa a la Secretaría de Economía, que el motivo de la suspensión del pago del mencionado adicional, obedece a órdenes verbales vertidas por el funcionario auto-rizante de la anterior gestión argumentando el traslado a otro edificio;

-Que los motivos que dieron lugar a la supresión del beneficio, no fueron acordes con la normativa legal que a esa fecha se en-contraba vigente; 

-Que el agente se encuentra desempeñando las tareas que dieron origen a dicho adicional;

-Que corresponde regularizar dicha situa-ción, y en consecuencia restituir al agente Héctor Guerrero, a partir del 1º de agosto de 2007, el suplemento por tarea insalubre, en un todo de acuerdo con el art. 96 inc.1 de la Ordenanza Nº 5248; 

-Por ello, el Intendente Municipal, en uso de sus facultades;

DECRETA:                                   
Art.1º)- RESTITUYASE con retroactividad al 1° de agosto del año 2007 el 15% (quince por ciento) de los haberes básicos correspondientes en concepto de suplemento por tarea insalubre contemplado en el Art. 96º Inc.1) de la Ordenanza Nº 5248 al agente municipal HECTOR DEL VALLE GUERRERO, Legajo Nº: 489.-
Art.2º)-La Dirección de Recursos Humanos tomará nota de lo establecido en los artículos anteriores, haciendo las anotaciones de rigor en sus registros respectivos, notificando al interesado del contenido del presente Decreto.-

Art.3º)-PROTOCOLICESE, dése al Registro Municipal, tomen conocimiento la    Secretaría de Economía (Dirección General de Recursos Humanos) y Secretaría de Gobierno, cumplimentado, archívese.-

DEPARTAMENTO EJECUTIVO, 15 de mayo de 2008.-
Secretario de Economía: Juan Carlos Sola – Intendente Municipal: Martín Miguel Llaryora.-
DECRETO    Nº 210/08
VISTO: Nota del agente ADRIAN ALEJANDRO CEBALLOS presentando la renuncia al cargo que desempeña a partir del 19 de mayo del corriente año; y 

CONSIDERANDO:
-Que la misma responde a motivos de índole particular; 
-Que el Departamento Ejecutivo Municipal no presenta inconveniente para acceder a lo solicitado;



                         
 
                                            


-Por ello, el Intendente Municipal, en uso de sus facultades;

DECRETA:       
Art.1º).- ACEPTASE, la renuncia del agente ADRIAN ALEJANDRO CEBALLOS, D.N.I.N° 23.199.290, Legajo N° 1148, a partir del día 19 de mayo del año 2008, quien se desempeña como chofer del Servicio de Transporte Urbano de Pasajeros, dependiente de la Secretaría de Gobierno.- 

Art.2°).-La Dirección de Recursos Humanos tomará debida nota de lo establecido en el artículo anterior haciendo las anotaciones de rigor en sus registros respectivos, a la vez que notificará al interesado del contenido del presente Decreto.-



 
Art.3º).-PROTOCOLICESE, dese al Registro Municipal, tomen conocimiento la Secretaría de Economía (Dirección General de Recursos Humanos) y Secretaría de Gobierno (Dirección de Transporte Urbano), cumplimentado archívese.-      
DEPARTAMENTO EJECUTIVO, 15 de mayo de 2008.-
Secretario de Economía: Juan Carlos Sola – Intendente Municipal: Martín Miguel Llaryora.-
DECRETO   Nº 212/08

VISTO: Que en el Expediente Nº 0224-SE/08, obra la solicitud de la renuncia condicionada presentada por la agente ESTELA DEL VALLE PANERO, dependiente de la Secretaría de Gobierno; y
CONSIDERANDO:

-Que a fs. 2 del citado Expediente, obra fotocopia de la constancia expedida por la Caja de Jubilaciones, Pensiones y Retiros de Córdoba, mediante Expte. Nº  “J” 142879; que acredita que la recu-rrente ha iniciado el correspondiente trámite jubilatorio; 

-Que corresponde aceptar la renuncia condicionada hasta el momento en que sea otorgado el beneficio de la jubilación ordinaria; 

-Que el Artículo 45º) del Estatuto del Personal Municipal establecen requisitos y condiciones para la tramitación del respectivo beneficio;
Por ello el Intendente Municipal,  en uso de sus facultades,

DECRETA:
Art.1º).- ACEPTASE la renuncia condicionada hasta el momento en que le sea otorgado el beneficio por jubilación ordinaria a la agente ESTELA DEL VALLE PANERO, Clase: 1945, L.C. Nº: 5.138.656, quien revista como Personal Auxiliar Administrativo  – Categoría 04 -   Legajo Nº 612 – del presupuesto vigente.- 
Art.2º).-La Dirección Gral. de Recursos Humanos tomará debida nota de lo establecido en el artículo anterior, haciendo las anotaciones de rigor en sus registros respectivos, a la vez que notificará a la interesada del contenido del presente Decreto.-

Art.3º).- PROTOCOLICESE, dese al Registro Municipal, tomen conocimiento la Secretaría de Economía (Dirección Gral. de Recursos Humanos) y áreas correspondientes, cumplimentado, archívese.-

DEPARTAMENTO  EJECUTIVO,  20 de mayo de 2008.-
Secretario de Economía: Juan Carlos Sola – Intendente Municipal: Martín Miguel Llaryora.-
DECRETO    Nº 214/08

VISTO: nota del Jefe de Administración y Personal de AMOS, comunicando irregularidades de la agente IVANA ANDREA VALDEZ;  y
CONSIDERANDO:                                                             
-Que la agente arriba mencionada se desempeñó como personal contratado en el Departamento de Servicios Grales., depen-diente de la Secretaría de Infraestructura y Servicios; 

-Que dicho contrato rige desde el 01/01/08 al 30/06/08, aprobado mediante Decreto N° 014/08 de fecha 04 de enero de 2008;  
-Que el artículo tercero de los respectivos convenios faculta a cualquiera de las partes a dejarlos sin efecto; 



Por ello, el Intendente Municipal, en uso de sus facultades; 

DECRETA:           
Art.1).-RESUELVASE el contrato suscripto entre la Municipalidad de la Ciudad de San Francisco y la Sra. IVANA ANDREA VALDEZ, D.N.I. Nº: 29.339.920, desde el 18 de abril de 2008.-  
Art.2).-Dirección General de Recursos Humanos tomará debida nota de lo establecido en el artículo anterior, haciendo las anotaciones de rigor en su registro respectivo, a la vez que notificará a la interesada del contenido del  presente Decreto.-

Art.3).-PROTOCOLICESE, dese al Registro Municipal, tomen conocimiento la Secretaría de Economía (Dirección General de Recursos Humanos) y Secretaría de Infraestructura y Servicios, cumplimentado archívese.-

DEPARTAMENTO EJECUTIVO, 20 de mayo  de 2008.-
Secretario de Economía: Juan Carlos Sola – Intendente Municipal: Martín Miguel Llaryora.-
DECRETO  Nº 218/08

VISTO: Notas recibidas en esta Dirección Gral. de Recursos Humanos reclamando el pago de días trabajados y tarea riesgosa por los Sres.: LUCAS O. UTRERA, VERONICA V. OKSDATH, JUAN C. SAINZ y HUGO E. RUFFINO; y
CONSIDERANDO:                                                             
-Que fue necesario para el Municipio contar con personal que cubriera las necesidades funcionales de las distintas Secretarías;

-Que los agentes reclaman el pago de haberes correspondientes a los tres primeros días del mes de enero del año en curso, excepto el Sr. Hugo E. Ruffino que hace lo mismo pero de los siete primeros días;
-Que los Sres. Lucas O. Utrera y Verónica V. Oksdath agregan a sus reclamos el pago de suplementos por tarea riesgosa y tarea insalubre respectivamente, correspondientes a esos días reclamados;

-Que dicha asistencia se corroboró mediante fichado de tarjetas o planillas de asistencia;
-Que es necesario regularizar dicha situación;

Por ello, el Intendente Municipal, en uso de sus facultades;

DECRETA:           
Art.1°).-RECONOCENSE los días trabajados por los agentes mencionados poste-riormente, desde el día 1º al 03 de enero del año 2008:

UTRERA, Lucas Omar


D.N.I.Nº 27.423.880

OKSDATH, Verónica Vanesa

            D.N.I.Nº 34.469.024

SAINZ, Juan Cruz


D.N.I.Nº 26.503.975
Art.2º).-RECONOCESE el pago del suplemento por tarea insalubre y riesgosa  a los agentes: UTRERA,Lucas Omar  y OKSDATH, Verónica Vanesa durante los días mencionados precedentemente.- 

Art.3°).-RECONOCENSE los días trabajados por el agente RUFFINO, Hugo Emanuel, D.N.I.Nº 33.748.153, desde el 1º al 07 de enero del año 2008.-
Art.4º).-ABONESE a los agentes mencionados en los Arts. precedentes, las sumas especificadas a continuación en concepto de única retribución por el desempeño de estos en las distintas áreas:

OKSDATH, Verónica V.


$ 279,51

UTRERA, Lucas O.



$ 274,43

SAINZ, Juan C.



$ 157,69

RUFFINO, Hugo E.



$ 363,44
Art.5º).- Dirección Gral. de Recursos Humanos tomará  debida nota de lo establecido  en los artículos anteriores, haciendo las anotaciones de rigor en sus registros  respectivos, a la vez que notificará  a los interesados del contenido del presente Decreto.-
Art.6º).-PROTOCOLICESE, dése al Registro Municipal, tomen conocimiento la Secretaría de Economía (Dirección Gral. de Recursos Humanos) y Secretarías correspondientes, cumplimentado, archívese.-

DEPARTAMENTO EJECUTIVO, 23 de mayo de 2008.-

Secretario de Economía: Juan Carlos Sola – Intendente Municipal: Martín Miguel Llaryora.-
DECRETO   Nº 219/08

VISTO: El contrato celebrado entre el Señor Secretario de Economía y el Sr. WALTER OSVALDO AVILA; y
CONSIDERANDO:                                                             
-Que el Transporte Urbano de Pasajeros necesita contar con una persona  para sus unidades de transporte;

-Que dicha persona debe reunir condiciones de idoneidad específicas, ser chofer de vehículos de gran porte, para ser afectado a los vehículos mencionados;

-Que el Sr. Walter Osvaldo Avila cuenta con dichas  cualidades;

-Que conforme el contenido, el convenio resulta favorable a los intereses municipales;
Por ello el Intendente Municipal, en uso de sus facultades,

DECRETA:
Art.1º).- APRUEBASE a partir del día 20 de mayo de 2008 y hasta el 31 de agosto del mismo año, el convenio celebrado entre el Sr. Secretario de Economía y el Sr. WALTER OSVALDO AVILA,Clase:1952,D.N.I.Nº: 10.234.429,quien prestará servicios como chofer del Transporte Urbano de Pasajeros, dependiente de la Secretaría de Gobierno.-

Art.2º).-La Dirección de Recursos Humanos tomará debida nota de lo establecido en el artículo anterior, haciendo las anotaciones de rigor en sus registros respectivos, a la vez que notificará al interesado del contenido del presente Decreto.-

Art.3º).- La erogación que demande el cumplimiento de lo establecido precedentemente se imputará al Anexo I – Inciso 1 – Partida Principal I – Item 2 – SubItem 1 – Partida I – PERSONAL CONTRATADO, del Presupuesto vigente.-

Art.4º).- PROTOCOLICESE, dese al Registro Municipal, tomen conocimiento la Secretaría de Economía (Dirección General de Recursos Humanos) y Secretaría de Gobierno (Transporte Urbano de Pasajeros), cumplimentado, archívese.-

DEPARTAMENTO  EJECUTIVO,  23 de mayo de 2008.-
Secretario de Economía: Juan Carlos Sola – Intendente Municipal: Martín Miguel Llaryora.-
DECRETO  N° 222/08

VISTO: La necesidad de reforzar los controles durante el Acto de Aniversario de la Revolución de Mayo a realizarse en el Centro Cívico de nuestra ciudad el día 25 de Mayo del corriente año; y

CONSIDERANDO:

- Que el Departamento Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para ejercer el Poder de Policía Municipal con las más amplias facultades según lo dispone el Art. 49 de la Ordenanza Nº 8102 –Orgánica Municipal de la Provincia de Córdoba.

- Que debe procurarse la seguridad de los asistentes al evento, controlar y organizar el transito vehicular dada la magnitud del mismo.

- Que el Departamento Ejecutivo Municipal entiende que para el cumplimiento de aquellos objetivos, deberá realizarse un Operativo Especial en el Centro Cívico el día 25 de Mayo del año en curso. 

Por ello, el Intendente Municipal, en uso de sus facultades:

DECRETA:
Art. 1º).-DISPONGASE un OPERATIVO ESPECIAL para el control y organización de transito en nuestra ciudad el día 25 de Mayo del año en curso, con motivo de los festejos y Acto del Aniversario de la Revolución de Mayo, en el Centro Cívico de nuestra ciudad y arterias aledañas al mismo.

Art. 2º).-INSTRUYASE a la Dirección de Policía Municipal, a los efectos de cumplimentar con los controles del operativo referido.

Art. 3º).- PROTOCOLICESE, dése al Registro Municipal, comuníquese, cumplimentado archívese.-                                      

DEPARTAMENTO EJECUTIVO, 23 de Mayo de 2008.-

Secretario de Gobierno: Miguel Ángel Pesce – Intendente Municipal: Martín Miguel Llaryora.-

DECRETO    Nº 223/08

VISTO: Nota de la Sra. GABRIELA DEL VALLE BALANGIONE presentando la renuncia al cargo que desempeña a partir del 19 de mayo del corriente año; y 

CONSIDERANDO:                                                             
-Que la misma responde a motivos de índole particular; 
-Que el Departamento Ejecutivo Municipal no presenta inconveniente para acceder a lo solicitado;



                         
 
                                           Por ello, el Intendente Municipal, en uso de sus facultades;

DECRETA:
Art.1º).- ACEPTASE, la renuncia al cargo de docente que desempeña en Guardería La Milka, dependiente de la Secretaría de Salud, presentada por la Sra. GABRIELA DEL VALLE BALANGIONE, Clase: 1974, D.N.I. Nº 23.921.091, a partir del 19 de mayo del corriente año.- 
Art.2°).-La Dirección de Recursos Humanos tomará debida nota de lo establecido en el artículo anterior haciendo las anotaciones de rigor en sus registros respectivos, a la vez que notificará a la interesada del contenido del presente Decreto.-



 
Art.3º).-PROTOCOLICESE, dese al Registro Municipal, tomen conocimiento la Secretaría de Economía (Dirección General de Recursos Humanos) y Secretaría de Salud, cumplimentado archívese.-     
DEPARTAMENTO EJECUTIVO, 23 de mayo de 2008.-

Secretario de Economía: Juan Carlos Sola – Intendente Municipal: Martín Miguel Llaryora.-
DECRETO    Nº 224/08

VISTO: Nota de la Sra. ANDREA PAOLA DE CARLI presentando la renuncia al cargo que desempeña a partir del 1° de junio del corriente año; y 

CONSIDERANDO:                                                             
-Que la misma responde a motivos de índole particular; 
-Que el Departamento Ejecutivo Municipal no presenta inconveniente para acceder a lo solicitado;



                         
 
                                       Por ello, el Intendente Municipal, en uso de sus facultades;

DECRETA:
Art.1º).- ACEPTASE, la renuncia al cargo de docente que desempeña en Guardería “Maestro Aguirre”, dependiente de la Secretaría de Salud, presentada por la Sra. ANDREA PAOLA DE CARLI,Clase: 1982, D.N.I. Nº 29.905.681, a partir del 1° de junio del corriente año.- 

Art.2°).-La Dirección de Recursos Humanos tomará debida nota de lo establecido en el artículo anterior haciendo las anotaciones de rigor en sus registros respectivos, a la vez que notificará a la interesada del contenido del presente Decreto.-



 

Art.3º).-PROTOCOLICESE, dese al Registro Municipal, tomen conocimiento la Secretaría de Economía (Dirección General de Recursos Humanos) y Secretaría de Salud, cumplimentado archívese.- 
DEPARTAMENTO EJECUTIVO, 23 de mayo de 2008.-

Secretario de Economía: Juan Carlos Sola – Intendente Municipal: Martín Miguel Llaryora.-
DECRETO   Nº 225/08

VISTO: El convenio de Prácticas Profesionales celebrado entre esta Municipalidad de la ciudad de San Francisco y la Universidad Tecnológica Nacional –Facultad Regional San Francisco; y 
CONSIDERANDO:

-Que  la Práctica Profesional es una etapa dentro de la formación universitaria a través de la cual el alumno se inserta en un programa de vinculación Universidad-Empresa;

-Que a través de la supervisión de la misma se intensifica la formación práctica de los alumnos de las carreras de Ingeniería que se dictan en la Facultad Regional;

-Que el número de alumnos y las áreas donde los mismos podrán desarrollar la Práctica Profesional Supervisada serán acordados entre la Municipalidad y la Facultad;

 -Que la selección de los Pasantes será realizada por la Facultad en función del perfil y de la cantidad de alumnos que la Municipalidad acepte; 

-Que consta en Expte. certificado de cobertura de salud del alumnos seleccionados;

Por ello el Intendente Municipal,  en uso de sus facultades,

DECRETA:
Art.1º).- APRUEBASE el convenio de Prácticas Profesionales Supervisadas celebrado con fecha 15 de mayo de 2008, entre la Municipalidad de San Francisco y la Universidad Tecnológica Nacional-Facultad Regional San Francisco-
Art.2º).-PROTOCOLICESE, dese al Registro Municipal, tomen conocimiento la Secretaría de Economía (Dirección General de Recursos Humanos) y Secretaría correspondientes,cumplimentado, archívese.-

DEPARTAMENTO  EJECUTIVO, 23 de mayo de 2008.-
Secretario de Economía: Juan Carlos Sola – Intendente Municipal: Martín Miguel Llaryora.-
DECRETO  Nº 229/08

VISTO: Que  en  el  Expediente Nº 0045-SG-/06, obran antecedentes de licencia por enfermedad de largo trata-miento de la agente LUCIA VICENTA QUISPE; y

CONSIDERANDO:

-Que por Decreto Nº 079/07 se le reconocieron 66 (sesenta y seis) días correspondientes al primer semestre con goce del 75% (setenta y cinco por ciento) de sus haberes mensuales;

-Que según los certificados médicos presentados y los informes del Departamento de Medicina laboral, corresponde reconocer los períodos comprendidos entre el 22/06/07 al 03/08/07 y desde el 29/02/08 al 14/05/08;

-Que la incapacidad de la agente se mantiene, por lo que se otorga licencia especial por el término de 6 meses; 

- Que se completaría el 2º período de la licencia especial con la percepción del 75% (setenta y cinco por ciento) de sus haberes mensuales;                                  

-Que según lo estipulado en el Art. 129º, apart.h) de la Ordenanza Nº 5248, 60 días antes de la licencia acordada, la agente será examinada por una Junta Médica que determinará si la misma puede reintegrarse a sus funciones;                                                                                                                             Por ello, el Intendente Municipal, en uso de sus facultades;

DECRETA:
Art.1º).- RECONOCESE licencia por enfermedad de largo tratamiento a la agente LUCIA VICENTA QUISPE, Clase: 1951, D.N.I.Nº: 10.154.363, Legajo Nº 194, los períodos comprendidos entre el 22/06/07 al 03/08/07 y desde el 29/02/08 al 14/05/08, fracción que completa el 1º semestre con la percepción del 75% (setenta y cinco por ciento) de sus haberes mensuales.- 

Art2º).- OTORGASE a la agente citada en el artículo precedente, a partir del 15 de mayo de 2008, la licencia por enfermedad de largo tratamiento por el término de seis (6) meses, segundo semestre con goce del 75% (setenta y cinco por ciento) de los haberes mensuales.- 

Art.3º).-ORDENESE la Junta Médica Municipal 60 días antes del vencimiento de la licencia acordada con la agente en el artículo precedente, en un todo de acuerdo a lo dispuesto por  el Art. 129º) Inc.h) de la Ordenanza Nº 5248.-

Art.4º).- La Dirección Gral. de Recursos Humanos, tomará  debida nota de lo establecido en el artículos anteriores, haciendo las anotaciones de rigor en sus registros respectivos, a la vez que notificará  a la interesada del contenido del presente Decreto.-
Art.5º).- PROTOCOLICESE,  dese al  Registro  Municipal, tome conocimiento la Secretaría de Economía (Dirección Gral. de Recursos Humanos) y área correspondiente, cumplimentado archívese.- 

DEPARTAMENTO EJECUTIVO,  02 de junio de 2008.-

Secretario de Economía: Juan Carlos Sola – Intendente Municipal: Martín Miguel Llaryora.-
DECRETO Nº 232/08

VISTO: El desabastecimiento de gasoil que sufren las estaciones de servicios locales, y a estar próximo a agotarse el stock de combustible con el que cuenta nuestro depósito municipal; y

CONSIDERANDO:

-Que  el Departamento Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para ejercer el Poder de Policía Municipal con las más amplias facultades según lo dispone el Art. 49 de la Ordenanza Nª 5693 – Orgánica del Departamento Ejecutivo Municipal.-

-Que debe procurarse la continuidad y eficiente prestación del servicio de transporte urbano de pasajeros en nuestra ciudad.

-Que el Departamento Ejecutivo Municipal entiende que para el cumplimiento de aquellos objetivos, deberá establecerse un cronograma de emergencia para cubrir el Servicio de Transporte Urbano de Pasajeros en nuestra ciudad, los días 14, 15 y 16 de junio del año en curso.

Por ello, el Intendente Municipal, en uso de sus facultades:

DECRETA:

Art. 1º).- DISPONGASE un CRONOGRAMA DE EMERGENCIAS PARA EL SERVICIO DE TRANSPORTE URBANO DE PASAJEROS en nuestra ciudad los dìas 14, 15 y 16 de junio del año en curso.

Art. 2º).- PROTOCOLICESE, dèse al Registro Municipal, comunìquese, cumplimentado archìvese.-

DEPARTAMENTO EJECUTIVO, 06 de junio de 2008

Secretario de Gobierno: Miguel Ángel Pesce – Intendente Municipal: Martín Miguel Llaryora.-

DECRETO  Nº 235/08

 VISTO: Que  en el  Expediente Nº       0196-SE/07, obran antecedentes de su licencia por enfermedad de largo tratamiento de la agente Sra. TERESITA GRACIELA FUNES; y

CONSIDERANDO:

 -Que según los certificados médicos presentados y el informe del Departamento de Medicina Laboral, corresponde reco-nocer licencia por enfermedad desde el día 21/08/07 al 17/02/08 completando el primer semestre con goce del 100% de sus haberes mensuales; 
 -Que corresponde otorgar desde el 08 de mayo de 2008, por seis meses, 2º semestre, con la percepción desde su inicio, del 100% (ciento por ciento) de sus haberes mensuales, en un todo de acuerdo a lo dispuesto por el Art. 31º) Inc.b) de la Ordenanza Nº 5248;

Por ello, el Intendente Municipal, en uso de sus facultades;

DECRETA:

Art.1º).- RECONOCESE a la agente TERESITA GRACIELA FUNES, Clase : 1949, L.C.Nº: 6.139.852, licencia por enfermedad de largo tratamiento el período comprendido entre el 21/08/07 al 17/02/08, primer semestre con goce del 100% (ciento por ciento) de sus haberes mensuales.- 

Art2º).- OTORGASE licencia por enfermedad de largo tratamiento por el término de seis (6) meses, segundo semestre con goce del 100% (ciento por ciento) de los haberes mensuales con retroactividad al día 08 de mayo de 2008, a la agente citada en el artículo precedente.-

Art.3º).- La Dirección Gral. de Recursos Humanos, tomará  debida nota de lo establecido en los artículos anteriores, haciendo las anotaciones de rigor en sus registros respectivos, a la vez que notificará  a la interesada del contenido del presente Decreto.-

Art.4º).- PROTOCOLICESE,  dese al  Registro  Municipal, tome conocimiento la Secretaría de Economía (Dirección Gral. de Recursos Humanos) y Secretaría de Salud (Guardería Maestro Aguirre), cumplimentado archívese.-

DEPARTAMENTO EJECUTIVO, 09 de junio de 2008.-
Secretario de Economía: Juan Carlos Sola – Intendente Municipal: Martín Miguel Llaryora.-
DECRETO   Nº 241/08

VISTO: Que en el Expediente Nº 0324-SE/08, obra la solicitud de la renuncia condicionada presentada por el agente MIGUEL ANGEL OCHOA, dependiente de la Secretaría de Infraestructura y Servicios; y
CONSIDERANDO:

-Que a fs. 2 del citado Expediente, obra fotocopia de la constancia expedida por la Caja de Jubilaciones, Pensiones y Retiros de Córdoba, mediante Expte. Nº  “J” 143260; que acredita que el recu-rrente ha iniciado el correspondiente trámite jubilatorio; 

-Que corresponde aceptar la renuncia condicionada hasta el momento en que sea otorgado el beneficio de la jubilación ordinaria; 

-Que el Artículo 45º) del Estatuto del Personal Municipal establecen requisitos y condiciones para la tramitación del respectivo beneficio;

Por ello el Intendente Municipal,  en uso de sus facultades,

DECRETA:

Art.1º).- ACEPTASE la renuncia condicionada hasta el momento en que le sea otorgado el beneficio por jubilación ordinaria al agente MIGUEL ANGEL OCHOA, Clase: 1942, L.E. Nº: 6.435.326, quien revista como Personal de Maestranza y Servicios Grales. Superior  – Categoría 07 -   Legajo Nº 466 – del presupuesto vigente.- 
Art.2º).-La Dirección Gral. de Recursos Humanos tomará debida nota de lo establecido en el artículo anterior, haciendo las anotaciones de rigor en sus registros respectivos, a la vez que notificará al interesado del contenido del presente Decreto.-

Art.3º).- PROTOCOLICESE, dese al Registro Municipal, tomen conocimiento la Secretaría de Economía (Dirección Gral. de Recursos Humanos) y áreas correspondientes, cumplimentado, archívese.-

DEPARTAMENTO  EJECUTIVO, 17 de junio de 2008.-
Secretario de Economía: Juan Carlos Sola – Intendente Municipal: Martín Miguel Llaryora.-
DECRETO N° 242/08
VISTO: La necesidad de reforzar los controles preventivos referidos al tránsito de nuestra ciudad a los efectos de evitar accidentes, los que se ven intensificados durante los fines de semana, con el objeto de proteger la vida y la integridad física de los ciudadanos; y

CONSIDERANDO:

-Que el Departamento Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para ejercer el Poder de Policía Municipal con las más amplias facultades según lo dispone el Art. 49 de la Ordenanza N° 5693-Orgánica del Departamento Ejecutivo Municipal.-

-Que se encuentran pendientes de satisfacer intereses sociales, como lo es la protección de la vida y de la integridad física de los vecinos, y es necesario ejercer para su logro la intensificación de todo tipo de controles de tránsito, uso de casco, y de alcoholemia dentro del éjido municipal.

-Que el Departamento Ejecutivo Municipal entiende que para el cumplimiento de aquellos objetivos, deberán realizarse Operativos Especiales en distintos puntos de la Ciudad los fines de semana correspondientes al mes en curso.

Por ello, el Intendente Municipal, en uso de sus facultades:

DECRETA:

Art. 1°).-DISPONGASE un OPERATIVO ESPECIAL para la realización de estrictos controles de tránsito, uso de casco y alcoholemia, para los fines de semana restantes del mes de junio del año en curso.

Art. 2°).-INSTRUYASE a la Dirección de Policía Municipal, a los efectos de cumplimentar con los controles del operativo referido.

Art. 3°).- PROTOCOLICESE, dése al Registro Municipal, comuníquese, cumplimentado archívese.-

DEPARTAMENTO EJECUTIVO, 17 de junio de 2008.- 
Secretario de Gobierno Miguel A. Pesce – Intendente Municipal Martín M. Llaryora.-

DECRETO   Nº  247/08
VISTO: Que el día 31 de diciembre de 2007, ha operado el vencimiento de la prórroga del Convenio suscripto entre el Departamento Ejecutivo y la Sociedad de Bomberos Voluntarios de San Francisco, con fecha 31 de marzo de 2000,  el que fuera aprobado por Ordenanza Nº 4770; y 

CONSIDERANDO:
 - Que dicho instrumento legal se subscribió en el marco de la política de complementación institucional del Departamento Ejecutivo con el objeto de establecer lazos de colaboración y cooperación recíproca  entre las partes, para desarrollar acciones que se enmarquen en el esquema provincial y local de Defensa Civil, previsto en las Leyes  en vigencia; 

- Que el objetivo perseguido al momento de la firma del citado convenio, se ha  venido cumpliendo satisfactoriamente, por lo que ambas partes están de acuerdo en proceder a una nueva prórroga del mismo; 

- Que en virtud de ello, y  teniendo en cuenta que la  cláusula 4º) del mismo prevé su renovación automática, este Departamento Ejecutivo considera oportuno y conveniente prorrogarlo en los mismos términos y condiciones;

Por ello, el Intendente Municipal, en uso de sus facultades;

DECRETA:

Art. 1º).- TÉNGASE POR PRORROGADO,  a partir del día 01 de enero de 2008, en los mismos términos y condiciones el Convenio de Colaboración, Cooperación Recíproca y Complementación Institucional  celebrado entre la Municipalidad de San Francisco y la SOCIEDAD DE BOMBEROS VOLUNTARIOS DE SAN FRANCISCO, con fecha 31 de marzo de 2000, el que fuera  aprobado por Ordenanza Nº 4770.-
Art. 2º).- La erogación que demande el cumplimiento de lo dispuesto en el artículo anterior, deberá imputarse al Anexo I- Inciso 3- Partida Principal V – Item 2 – Sub Item 3- SUBVENCIONES Y SUBSIDIOS  del Presupuesto Vigente.- 

Art. 3º).- PROTOCOLÍCESE, dése al Registro Municipal, tome conocimiento la Se-cretaría de Economía,  cumplimentado archívese.-

DEPARTAMENTO EJECUTIVO, 20  de junio de 2008.-

Secretario de Economía: Juan Carlos Sola – Intendente Municipal: Martín Miguel Llaryora.-
DECRETO    Nº 256/08

VISTO: Lo dispuesto por el Director General de Recursos Humanos otorgando suplementos especiales a los agentes: ANA M. QUIROGA, DANIEL P. RUFFINO y LEONARDO L. ROLLE; y 

CONSIDERANDO:

-Que la Sra. Ana María Quiroga desarrolla sus actividades en la Dirección General de Desarrollo Comunitario, dependiente de la Secretaría de Salud;
-Que, asimismo, los agentes Daniel Pedro Ruffino y Leonardo Luis Rolle desarrollan sus actividades en la Dirección de Construcciones y Mantenimiento Electromecánico-División Mantenimiento de Alumbrado Público-, dependiente de la Secretaría de Infraestructura y Servicios;

-Que los mismos demuestran, siempre, predisposición y eficiencia para cualquier tarea que se les asigne dentro del horario habitual de trabajo o fuera de él;

-Que es necesario estimularlos otorgándole  un suplemento especial contemplado dentro de las pautas que fija  la Ordenanza Nº 5248, en su Art. 96º, Inc. 4;

Por ello, el Intendente Municipal, en uso de sus facultades;

DECRETA:

Art.1º).- OTORGASE, a partir del 1º de julio del año 2008 y hasta el 31 de diciembre del mismo año, un suplemento especial del 30% (treinta por ciento) de los haberes remunerativos mensuales contemplado en el Art. 96º Inc.4) de la Ordenanza Nº 5248, a la agente ANA MARIA QUIROGA, M.I.Nº 04.724.579,Legajo N° 181.-         

Art.2º).- INCREMENTESE, a partir del 1º de julio del año 2008 y hasta el 31 de agosto del mismo año, el suplemento percibido por el agente DANIEL PEDRO RUFFINO, D.N.I.N° 13.145.436,Legajo N° 1176 en un 16,33% (dieciséis con treinta y tres por ciento) de los haberes remunerativos mensuales.- 
Art.3º).- OTORGASE, a partir del 1º de julio del año 2008 y hasta el 31 de agosto del mismo año, un suplemento especial del 20% (veinte por ciento) de los haberes remunerativos mensuales contemplado en el Art. 96º Inc.4) de la Ordenanza Nº 5248, al agente LEONARDO LUIS ROLLE, D.N.I.N° 30.846.213,Legajo N° 1178.- 
Art.4º).-Dirección Gral. de Recursos Humanos tomará debida nota de lo establecido en el artículo anterior, haciendo las anotaciones de rigor en sus registros respectivos, a la vez que notificará a los interesados del contenido del  presente Decreto.-
Art.5°).-PROTOCOLICESE, dese al Registro Municipal, tomen conocimiento la Secretaría de Economía (Dirección General de Recursos Humanos) y Secretarías correspondientes, cumplimentado archívese.-

DEPARTAMENTO EJECUTIVO,  26 de junio de 2008.-

Secretario de Economía: Juan Carlos Sola – Intendente Municipal: Martín Miguel Llaryora.-
DECRETO    Nº 257/08

VISTO: Lo dispuesto por el Director General de Recursos Humanos otorgando un suplemento especial a la agenteANA MARIA QUIROGA; y 

CONSIDERANDO:

-Que la misma se encuentra desarrollando sus actividades en la Dirección de Desarrollo Comunitario, dependiente de la Secretaría de Salud;

-Que la agente mencionada siempre se encuentra predispuesta para realizar distintas tareas que se le asignen, ya sean de su competencia o no, dentro del horario habitual de trabajo o fuera de él;

-Que es necesario estimularla otorgándole  un suplemento especial contemplado dentro de las pautas que fija  la Ordenanza Nº 5248, en su Art. 96º, Inc. 4;

Por ello, el Intendente Municipal, en uso de sus facultades;

DECRETA:

Art.1º).- OTORGASE, a partir del 1º de julio del año 2008  y hasta el 31 de diciembre del mismo año, un suplemento especial del 30% (treinta por ciento) de los haberes remunerativos mensuales contemplado en el Art. 96º Inc.4) de la Ordenanza Nº 5248, a la agente ANA MARIA QUIROGA, M.I.N° 4.724.,Legajo N° 181.- 
Art.2º).-Dirección Gral. de Recursos Humanos tomará debida nota de lo establecido en el artículo anterior, haciendo las anotaciones de rigor en sus registros respectivos, a la vez que notificará a los interesados del contenido del  presente Decreto.-
Art.3°).-PROTOCOLICESE, dese al Registro Municipal, tomen conocimiento la Secretaría de Economía (Dirección General de Recursos Humanos) y Secretarías de Salud, cumplimentado, archívese.-

DEPARTAMENTO EJECUTIVO, 26 de junio de 2008.-

Secretario de Economía: Juan Carlos Sola – Intendente Municipal: Martín Miguel Llaryora.-
DECRETO   Nº 259/08

VISTO: Los contratos celebrados entre los distintos Secretarios y personal que brinda sus servicios en las distintas áreas; y
CONSIDERANDO:
-Que es necesario para este Municipio disponer de personal, con carácter de contratado, que permita darle solución a las necesidades funcionales de las distintas Secretarías; 
-Que dichas contrataciones están encuadradas en la Resol. N° 045/06 del Ministerio de Trabajo, Empleo y Seguridad Social por la que se crea el Programa de Inserción Laboral  en el marco de la Ley 24.013 y sus normas reglamentarias,  y del Plan Integral para la Promoción de Empleo;
-Que los agentes Argüello, Augusto; Amaya,Juan E.; Ameza, Miguel A.;Chacoma, Mario R.;Ducler, José L.;Gómez, Sergio; Gudiño, Alicia; Moroni, Ricardo A.;Orellano Sosa, Luis; Ruíz, Héctor y Sivaldi, María no pertenecen, actualmente, al Programa de Inserción Laboral mencionado; 

-Que conforme el contenido de los convenios, resultan favorables a los intereses municipales;                   
                       


-Que la Ordenanza Presupuestaria en ejercicio prevé las partidas correspondientes para la erogación de los cargos a cubrir;

Por ello el Intendente Municipal,  en uso de sus facultades,

DECRETA:
Art.1º).-APRUEBANSE, a partir del día 1° de julio y hasta el 31 de agosto del año 2008, los convenios encuadrados en la Resol. N° 045/06 del MTEySS y celebrados entre los Secretarios de Gobierno y de Economía y las personas que se detallan a continuación:

1519


                       ARRIETA, Jorge Daniel

1597 COYANTE, María Mabel

1737 FORTE, Beatriz Adelina

1644 LOPEZ, Alberto Juan

1604 LUQUE, Zulma del Cármen

1611 MOLINA, María Laura

1762 PEREZ, Gladis Beatriz

1661


                       SCHEMBERGER, Berta Ramona

Art.2º).-APRUEBANSE, a partir del día 1° de julio y hasta el 31 de agosto del año 2008, los convenios encuadrados en la Resol. N° 045/06 del MTEySS y celebrados entre los Secretarios de Infraestructura y Servicios y de Economía y las personas que se detallan a continuación:

1507 ACOSTA, Raúl Osvaldo

1508 AGUIRRE, Carlos Horacio

1511 ALMADA, Cristian Ariel

1512 ALVAREZ, Pablo Ramón

1513 ANDINO, Darío Roberto

1581 ARTAZA, Marcelo Octavio

1585 BERON, Marcelo Fabián

1154 BERTA, Daniel Omar

1263 BOSCO, Elizabeth Eulalia

1525 BUSTOS, Laura Isabel

1526 CAMISASSO, Mateo Enrique
1590 CARRIZO, Miguel Angel

1591 CASADO, Antonio Alberto
1592 CASAS, Alicia del Valle
1682 CORDOBA, Juan José

1530 CORREA, francisco salvador

1622 DAVILA, Américo Alberto

1535 GEROSA, Gustavo Javier

1628


                       GOMEZ, Delia Nela

1192 GUEVARA, Eduardo Gustavo

1538 HERRADOR, Enrique Omar

1163 HUERTA ROSALES, Norma Sandra

1598 LOPEZ, Virginia Elizabeth

1602 LUDUEÑA, Diego Fernando

1545 MAURINO, Osvaldo Ramón

1615 MONZON, Blanca Mabel

1161 MORONI, María Belén

1618 NIEVA, Rubén Darío

1619 NUÑEZ, Elio

1647 ORELLANO, Lucas Baltasar

1761 PAEZ, Franco Daniel

1554 PAEZ, Gustavo Ariel

1555 PAEZ, Mario Ricardo

1501 PAEZ, Víctor Daniel

1648 PONCE, Gerardo

1502 PRIONI, Diego Esteban

1654 RACETTO, Daniel Bautista

1564


                       RODRIGUEZ, Maricel Sonia

1659 SAIRE, David Martín

1660


                          SANCHEZ, Reina María

1663 SOSA, Juan Carlos

1569 SOSA, Miguel Angel

1665 URQUIA, Mario Dante

1500 VOCOS, Mariana Guadalupe

Art.3º).-APRUEBANSE, a partir del día 1° de julio y hasta el 31 de agosto del año 2008, los convenios encuadrados en la Resol. Nº 045/06 del MTEySS y celebrados entre los Secretarios de Salud y de Economía y las personas que se detallan a continuación:

1702 BARROCELLI, Marcela Alejandra

1715 DIAZ, Lucía Isabel

1716 DIAZ JAUREGUI, Andrea Silvia

1717 EICHEMBERGER, Rosa Maricel

1748 LEMOS, María Teresa

1606


                       MARTIN, Marta Ester

1607 MARTÍNEZ, Imelda

1612 MOLINA, Silvia Beatriz

1613 MOLINARI, Rosa Mónica

1756 NAVARRETE, Teresa Antonia

1221 PRIGIONI, Beatriz Margarita

1766 SANTILLAN, Claudia Elizabeth

1733 SUAREZ, María Luisa

Art.4º).-APRUEBASE, a partir del día 1° de julio y hasta el 31 de agosto del año 2008, el convenio encuadrado en la Resol. N| 045/06 del MTEySS y celebrado entre el Secretario de Economía y la Sra. QUINTEROS, Lucía Amalia;legajo Nº 1162.-
Art.5º).-APRUEBASE, a partir del día 1° de julio y hasta el 31 de agosto del año 2008, el convenio encuadrado en la Resol. N| 045/06 del MTEySS y celebrado entre la Jueza del Tribunal Administrativo de Faltas y el Secretario de Economía y la Sra. GUEVARA, María de Angeles; legajo Nº 1536.-
Art.6º).-APRUEBANSE, a partir del día 1° de julio y hasta el 30 de septiembre del año 2008, los convenios encuadrados en la Resol. N° 045/06 del MTEySS y celebrados entre los Secretarios de Gobierno y de Economía y las personas que se detallan a continuación:

1694 ABRATE. Ileana Andrea

1718 DOBLER,Alicia Ester

1734 FELLO, Carmen Adela

1696


                       AICHINO, Silvia Fabiana

Art.7º).-APRUEBANSE, a partir del día 1° de julio y hasta el 30 de septiembre del año 2008, los convenios encuadrados en la Resol. N° 045/06 del MTEySS y celebrados entre los Secretarios de Salud y de Economía y las personas que se detallan a continuación:

1711 CHIARELLI, Claudia Alejandra

1741 GRIFFA, Maricel Norma

1743


                        GUDIÑO, Lourdes Graciela

1776 QUINTANA, Rosana Carina

1767 SOSA, Stella Maris

1775


                       VESCOVI, Esther María



Art.8º).-APRUEBASE, a partir del día 1° de julio y hasta el 31 de octubre del año 2008, el convenio encuadrado en la Resol. N° 045/06 del MTEySS y celebrado entre los Secretarios de Gobierno y de Economía y la Sra.ROJAS,Graciela Nancy, Legajo N° 1766.-
Art.9º).-APRUEBASE, a partir del día 1° de julio y hasta el 31 de octubre del año 2008, el convenio encuadrado en la Resol. N° 045/06 del MTEySS y celebrado entre los Secretarios de Salud y de Economía y la Sra. FERRERO, Marisa Fernanda; Legajo Nº 1736.-
Art.10º).-APRUEBANSE, a partir del día 1° de julio y hasta el 31 de agosto del año 2008,el convenio celebrado entre los Secretarios de Infraestructura y Servicios y de Economía y los agentes:

1581


                        AMAYA, Juan Eduardo
1222 ARGUELLO, Augusto

1623 DUCLER, José Luis

1169 GOMEZ, Sergio

1648 ORELLANO SOSA, Luis

1664 RUIZ, Héctor

Art.11º).-APRUEBASE, a partir del día 1° de julio y hasta el 31 de agosto del año 2008, el convenio celebrado entre los Secretarios de Salud y de Economía y el Sr. AMEZA, Miguel Angel, Legajo N° 1155.-
Art.12º).-APRUEBASE, a partir del día 1° de julio y hasta el 30 de septiembre del año 2008, el convenio celebrado entre los Secretarios de Gobierno y de Economía y la Sra. GUDIÑO, Alicia, Legajo N° 1742.-
Art.13º).-APRUEBASE, a partir del día 1° de julio y hasta el 30 de septiembre del año 2008, el convenio celebrado entre los Secretarios de Salud y de Economía y los agentes: SIVALDI, María Luisa, Legajo N° 1768.-
Art.14º).-APRUEBASE, a partir del día 1° de julio y hasta el 31 de octubre del año 2008, el convenio celebrado entre los Secretarios de Gobierno y de Economía y el Sr. MORINI, Ricardo Alberto ,Legajo N° 1782.-

Art.15º).-APRUEBASE, a partir del día 1° de julio y hasta el 31 de octubre del año 2008, el convenio celebrado entre los Secretarios de Salud y de Economía y el Sr. CHACOMA, Mario Ramón, Legajo N° 1783.-
Art.16º).-La erogación que demande el cumplimiento de lo establecido precedentemente se imputará al Anexo I – Inciso 1 – Partida Principal I – Item 2 – SubItem 1 – Partida I – PERSONAL CONTRATADO, del Presupuesto vigente.-


Art.17º).-Dirección de Recursos Humanos tomará debida nota de lo establecido en el artículo anterior, haciendo las anotaciones de rigor en sus registros respectivos, a la vez que notificará a los interesados del contenido del presente Decreto.-

Art.18º).- PROTOCOLICESE, dese al Registro Municipal, tomen conocimiento la Secretaría de Economía (Dirección General de Recursos Humanos) y Secretarías correspondientes, cumplimentado, archívese.-
DEPARTAMENTO  EJECUTIVO,  26 de junio de 2008.-
Secretario de Economía: Juan Carlos Sola – Intendente Municipal: Martín Miguel Llaryora.-
DECRETO   Nº 260/08

VISTO: Los contratos celebrados entre los  Secretarios de Gobierno y de Economía y los agentes: NORA MABEL SUSANA SANCHEZ, D.N.I.Nº 16.372.070 y RAUL OSVALDO GALARZA, D.N.I.Nº11.309.873; y
CONSIDERANDO:
-Que el Taller de Dibujo y Pintura para la Juventud Prolongada de la Dirección Municipal de Cultura y el Registro del Estado Civil y Capacidad de las Personas, ambas dependientes de la Secretaría de Gobierno,  requieren de personal contratado para cubrir sus necesidades de funcionamiento;

-Que el Secretario de Gobierno propone a la Sra. Nora Mabel Susana Sánchez y al Sr. Raúl Osvaldo Galarza para esas funciones respectivamente;

-Que conforme el contenido, los convenios resultan favorables a los intereses municipales;
Por ello el Intendente Municipal, en uso de sus facultades,

DECRETA:
Art.1º).- APRUEBASE a partir del día 21 de julio de 2008 y hasta el 31 de diciembre del mismo año, el convenio celebrado entre los Secretarios de Gobierno y de Economía y la Sra. NORA MABEL SUSANA SANCHEZ, Clase:1963,D.N.I.Nº: 16.372.070,quien prestará servicios en el Taller de Dibujo y Pintura para la Juventud Prolongada de la Dirección de Cultura, dependiente de la Secretaría de Gobierno.-

Art.2º).- APRUEBASE a partir del día 02 de julio de 2008 y hasta el 31 de diciembre del mismo año, el convenio celebrado entre los Secretarios de Gobierno y de Economía y el Sr RAUL OSVALDO GALARZA, Clase:1960,D.N.I.Nº: 13.920.218,quien prestará servicios en el Registro del Estado Civil y Capacidad de las Personas, dependiente de la Secretaría de Gobierno.-
Art.3º).-La Dirección de Recursos Humanos tomará debida nota de lo establecido en el artículo anterior, haciendo las anotaciones de rigor en sus registros respectivos, a la vez que notificará al interesado del contenido del presente Decreto.-

Art.4º).- La erogación que demande el cumplimiento de lo establecido precedentemente se imputará al Anexo I – Inciso 1 – Partida Principal I – Item 2 – SubItem 1 – Partida I – PERSONAL CONTRATADO, del Presupuesto vigente.-

Art.5º).- PROTOCOLICESE, dese al Registro Municipal, tomen conocimiento la Secretaría de Economía (Dirección General de Recursos Humanos) y Secretaría de Gobierno, cumplimentado, archívese.-
DEPARTAMENTO  EJECUTIVO, 26 de junio de 2008.-
Secretario de Economía: Juan Carlos Sola – Intendente Municipal: Martín Miguel Llaryora.-
DECRETO N° 264/08
VISTO: La necesidad de reforzar los controles preventivos referidos al tránsito de nuestra ciudad a los efectos de evitar accidentes, los que se ven intensificados durante los fines de semana, con el objeto de proteger la vida y la integridad física de los ciudadanos; y

CONSIDERANDO:

-Que el Departamento Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para ejercer el Poder de Policía Municipal con las más amplias facultades según lo dispone el Art. 49 de la Ordenanza N° 5693-Orgánica del Departamento Ejecutivo Municipal.-

-Que se encuentran pendientes de satisfacer intereses sociales, como lo es la protección de la vida y de la integridad física de los vecinos, y es necesario ejercer para su logro la intensificación de todo tipo de controles de tránsito, uso de casco, y de alcoholemia dentro del éjido municipal.

-Que el Departamento Ejecutivo Municipal entiende que para el cumplimiento de aquellos objetivos, deberán realizarse Operativos Especiales en distintos puntos de la Ciudad los fines de semana correspondientes al mes en curso.

Por ello, el Intendente Municipal, en uso de sus facultades:

DECRETA:

Art. 1°).-DISPONGASE un OPERATIVO ESPECIAL para la realización de estrictos controles de tránsito, uso de casco y alcoholemia, para los fines de semana del mes de julio del año en curso.

Art. 2°).-INSTRUYASE a la Dirección de Policía Municipal, a los efectos de cumplimentar con los controles del operativo referido.

Art. 3°).- PROTOCOLICESE, dése al Registro Municipal, comuníquese, cumplimentado archívese.-

DEPARTAMENTO EJECUTIVO, 04 de julio de 2008.- 
Secretario de Gobierno Miguel A. Pesce – Intendente Municipal Martín M. Llaryora.-
DECRETO   Nº 267/08

VISTO: El fallecimiento de la agente TERESITA GRACIELA FUNES, acaecída el día 02 de julio de 2008, según Acta de Defunción Nº 456, expedida por el Registro del Estado Civil y Capacidad de las Personas; y 
CONSIDERANDO:
-Que a los fines administrativos corres-ponde dar de baja por fallecimiento a la Sra. Teresita Graciela Funes,

Por ello el Intendente Municipal,  en uso de sus facultades,

DECRETA:
Art. 1º).- DESE DE BAJA por fallecimiento a partir del 02 de julio de 2008 a la Sra. TERESITA GRACIELA FUNES, Clase: 1949, L.C.Nº: 6.139.853, quien revestía como Personal de Maestranza y Servicios Generales – Categoría 4 - Legajo Nº  129, del presupuesto vigente.-

Art. 2º).-Dirección Gral. de Recursos Humanos tomará debida nota de lo establecido en el artículo anterior, haciendo las anotaciones de rigor en sus registros respectivos,.-

Art. 3º).- PROTOCOLICESE, dese al Registro Municipal, tomen conocimiento la Secretaría de Economía (Dirección Gral.de Recursos Humanos) y áreas correspondientes, cumplimentado, archívese.-

DEPARTAMENTO  EJECUTIVO, 07 de julio de 2008.-
Secretario de Economía: Juan Carlos Sola – Intendente Municipal: Martín Miguel Llaryora.-
DECRETO    Nº 269/08

VISTO: Los convenios celebrados entre los  alumnos de la Universidad de Ciencias Empresariales y Sociales –Facultades de Ciencias Económicas y de Ciencias Sociales- y la Municipalidad de la Ciudad de San Francisco; y

CONSIDERANDO:
 -Que la Universidad de Ciencias Empre-sariales y Sociales-Facultad de Ciencias Económicas- propone a las  alumnas: Romina de Lourdes Forcellini, María Belén Lencina y Mariana Laura Pomiro;

-Que las mencionadas alumnas reúnen los conocimientos académicos exigibles para el desempeño de los fines designados;

-Que el lugar donde se realizarán las Pasantías será el área de Fiscalización Externa de la Administración  General de Ingresos Públicos, dependiente de la Secretaría de Economía;

 -Que las pasantes propuestas recibirán durante el transcurso de su prestación una retribución en calidad de estímulo para erogaciones derivadas del ejercicio de las mismas, según lo establecen los Arts.5º de los convenios particulares; 

Por ello, el Intendente Municipal, en uso de sus facultades;

DECRETA:
Art.1º).-APRUEBASE el convenio de Pasantía celebrado entre la Srta. ROMINA DE LOURDES FORCELLINI, Clase:1987, D.N.I.Nº: 33.365.132, alumna pasante de la Universidad de Ciencias Empresariales y Sociales y esta Municipalidad de la ciudad de San Francisco; quien se desempeñará en el área Fiscalización Externa de la A.G.I.P., dependiente de la Secretaría de Economía, desde el día 07 de julio  del  año 2008  y hasta  el día 31 de diciembre del mismo año.-

Art.2º).-APRUEBASE el convenio de Pasantía celebrado entre la Srta. MARIA BELEN LENCINA, Clase:1988, D.N.I.Nº: 33.537.959, alumna pasante de la Universidad de Ciencias Empresariales y Sociales y esta Municipalidad de la ciudad de San Francisco; quien se desempeñará en el área Fiscalización Externa de la A.G.I.P., dependiente de la Secretaría de Economía, desde el día 04 de agosto  del  año 2008  y hasta  el día 31 de diciembre del mismo año.-

Art.3º).-APRUEBASE el convenio de Pasantía celebrado entre la Srta. MARIANA LAURA POMIRO, Clase:1987, D.N.I.Nº: 33.365.069, alumna pasante de la Universidad de Ciencias Empresariales y Sociales y esta Municipalidad de la ciudad de San Francisco; quien se  desempeñará en el área Fiscalización Externa de la A.G.I.P., dependiente de la Secretaría de Economía, desde el día 12 de agosto  del  año 2008  y hasta  el día 31 de diciembre del mismo año.-

Art.4º).-Las pasantes designadas por la Universidad de Ciencias Empresariales y Sociales- Facultades de Ciencias Económicas y de Ciencias Sociales- y aceptado por la Municipalidad estará sujeto a las condiciones estipuladas en el convenio aprobado mediante Decreto Nº 246/07 y el presente.-

Art.5º).- Las alumnas pasantes percibirán las asignaciones estímulo para viáticos y gastos varios  fijados  en  el convenio citado precedentemente.-

Art.6º).- La erogación que demande el cumplimiento de lo establecido precedentemente se imputará al Anexo I – Inciso1 – Partida Principal III  - Item 2 – SubItem 30 –ASISTENCIA PROFESIONAL Y TÉCNICA del Presupuesto Vigente.-                                                                                                                                

Art.8º).-PROTOCOLICESE, dese al Registro Municipal, tome conocimiento la Secre-taría de Economía (Dirección Gral. de Recursos Humanos y A.G.I.P.), cumplimentado archívese.-

DEPARTAMENTO EJECUTIVO, 07 de julio de 2008.-
Secretario de Economía: Juan Carlos Sola – Intendente Municipal: Martín Miguel Llaryora.-
DECRETO    Nº 270/08

VISTO: El contrato celebrado entre los Secretarios de Infraestructura y Servicios y de Economía y el Sr. JULIO CESAR VARAS; y
CONSIDERANDO:
-Que es necesario para el Municipio disponer de personal contratado a efectos de darle solución a las necesidades funcionales de la División Mantenimiento Alumbrado Público de la Secretaría de Infraestructura y Servicios;

-Que el Sr. Julio César Varas reúne las condiciones exigibles para la función asignada; 

-Que conforme el contenido del  convenio, resulta favorable a los intereses municipales;
Por ello, el Intendente Municipal, en uso de sus facultades;
DECRETA:
Art.1º).-APRUEBASE, desde el día 1° de agosto y hasta el 31 de diciembre del año  2008, el convenio celebrado entre los Secretarios de Infraestructura y Servicios y de Economía y el Sr. JULIO CESAR VARAS, Clase: 1972, D.N.I.Nº:22.423.351, quien se desempeñará en la División Mantenimiento Alumbrado Público, dependiente de la Secretaría de Infraestructura y Servicios.-

Art.2°).-ABONESE, a partir del día 01 de agosto del año 2008 el 15% (quince por ciento) de los haberes básicos  correspondientes en concepto de tarea riesgosa contemplado en el Art. 96º,Inc. 1) de la Ordenanza Nº 5248.-

Art.3º).- La erogación que demande el cumplimiento de lo establecido precedentemen-te se imputará al Anexo I – Inciso1 – Partida Principal I – Item 2 –Subítem 1- Partida I– PERSONAL CONTRATADO, del Presupuesto Vigente.-Art.4°).-Dirección Gral. de Recursos Humanos tomará debida nota de lo establecido en el artículo anterior; haciendo las anotaciones de rigor en sus registros respectivos, a la vez que notificará al interesado del contenido del presente Decreto.-



 

Art.5º).-PROTOCOLICESE, dese al Registro Municipal, tomen conocimiento la Secretaría de Economía (Dirección Gral. de Recursos Humanos) y Secretarías correspondientes, cumplimentado archívese.- 
DEPARTAMENTO EJECUTIVO, 07  de julio de 2008.-

Secretario de Economía: Juan Carlos Sola – Intendente Municipal: Martín Miguel Llaryora.-
DECRETO    Nº272/08

VISTO: lo dispuesto por el Director General de Recursos Humanos; y 

CONSIDERANDO:
-Que los Coros :”Juvenil Municipal”, “de Niños Cantores de San Francisco”,”de la Tercera Edad” y “Polifónico Municipal” son referentes de la Municipalidad de Ciudad en cualquier ceremonia;                                                       


-Que el agente Juan Pablo Caminos tiene a su cargo la preparación y conducción de los mismos;

-Que por dicho motivo corresponde otorgar un adicional por responsabilidad jerárquica; 

-Que se halla contemplado dentro de las pautas que fija  la Ordenanza Nº 5248, en su Art. 94º, Inc. 1;
Por ello, el Intendente Municipal, en uso de sus facultades;

DECRETA:

Art.1º).- OTORGASE, a partir del 1º de julio y hasta el 31 de agosto del año 2008, un adicional por responsabilidad jerárquica al sueldo que percibe el agente JUAN PABLO CAMINOS, Legajo Nº 1082,contemplado en el Art. 94º Inc.1) de la Ordenanza Nº 5248 
Art.2º).-Dirección Gral. de Recursos Humanos tomará debida nota de lo establecido en el artículo anterior, al interesado del contenido del  presente Decreto.-
Art.3º).-PROTOCOLICESE, dese al Registro Municipal, tomen conocimiento la Secretaría de Economía (Dirección General de Recursos Humanos) y Secretaría de Gobierno (Dirección de Cultura), cumplimentado archívese.-

DEPARTAMENTO EJECUTIVO, 08 de julio de 2008.-

Secretario de Economía: Juan Carlos Sola – Intendente Municipal: Martín Miguel Llaryora.-
DECRETO   Nº 273/08

VISTO: Los contratos celebrados con personal que tiene a su cargo distintas áreas municipales; y
CONSIDERANDO:
-Que es necesario para el municipio disponer de personal contratado a efectos de dar cumplimiento a las necesidades funcionales actuales de las distintas  Secretarías; 

-Que dichas personas reúnen las condiciones morales, de conducta e idoneidad exigibles para las funciones asignadas; 

-Que no existen razones inhibitorias para las designaciones de los mismos en los cargos propuestos
-Que cuentan con los despachos favorables de los Secretarios de Gobierno, de Salud y de Economía;

Por ello el Intendente Municipal,  en uso de sus facultades,

DECRETA:

Art.1º).-APRUEBANSE a partir del día 1° de julio del año 2008 y hasta el 31 de diciembre del mismo año, los  convenios celebrados entre los Sres. Secretarios de Gobierno y Economía y los Dres. ROSANA MARCELA CHEVALIER, DNI N°: 21.698.099 como Directora de Administración de la Secretaría de Gobierno y PABLO ALBERTO GARCIA ARESCA, DNI Nº 20.873.632 como Procurador Fiscal General de la Administración General de Ingresos Municipales.-
Art.2º).-APRUEBASE a partir del día 1° de julio del año 2008 y hasta el 31 de diciembre del mismo año, el  convenio celebrado entre los Sres. Secretarios de Salud y Economía y el Sr. JORGE SEBASTIAN BORGOGNONI, DNI N°: 29.363.020 como Director de Desarrollo Comunitario y Promoción de Empleo.-.
Art.3º).-APRUEBASE a partir del día 1° de julio del año 2008 y hasta el 31 de diciembre del mismo año, el convenio celebrado entre el Secretario de  Economía y el Lic. IGNACIO GARCIA ARESCA, DNI N°: 20.873.633, como Director General de Desarrollo Económico y Comercio Exterior, dependiente de la Secretaría de Economía.-

Art.4º).- La Dirección Gral. de Recursos Humanos tomará debida nota de lo establecido en los artículos anteriores, haciendo las anotaciones de rigor en sus registros respectivos, a la vez que notificará a los interesados del contenido del presente Decreto.-
Art.5º).- La erogación que demande el cumplimiento de lo establecido precedentemente se imputará al Anexo I – Inciso 1 – Partida Principal I – Item 2 – SubItem 1 – Partida I – PERSONAL CONTRATADO, del Presupuesto vigente.-
Art.6º).-PROTOCOLICESE, dese al Registro Municipal, tomen conocimiento la Secretaría de Economía (Dirección General de Recursos Humanos) y Secretaría de Gobierno, cumplimentado, archívese.-
DEPARTAMENTO  EJECUTIVO, 08 de julio de 2008.-
Secretario de Economía: Juan Carlos Sola – Intendente Municipal: Martín Miguel Llaryora.-
DECRETO   Nº 274/08

VISTO: El convenio celebrado entre la. Sra. Presidenta del Honorable Tribunal de Cuentas y el Sr. ENZO AGUSTIN HORACIO SAPEI; y
CONSIDERANDO:
-Que es necesario para el Honorable Tribunal de Cuentas disponer de personal contratado para el cargo de Secretario del Honorable Tribunal de Cuentas;

 -Que fue propuesto para tal función el Sr. Enzo Agustín Horacio Sapei; 

-Que el mismo, cumple con los requisitos exigibles personales y profesionales para desarrollar tal función; 

Por ello el Intendente Municipal,  en uso de sus facultades,

DECRETA:

Art.1º).-APRUEBASE a partir del día 1º de julio de 2008 y hasta el 31 de agosto del mismo año, el convenio celebrado entre la Sra. Presidenta del Honorable Tribunal de Cuentas y el Sr. Enzo Agustín Horacio Sapei, Clase: 1937, M.I. Nº: 6.423.192, quien tendrá a su cargo la Secretaría del Honorable Cuerpo.- 

Art.2º).- La Dirección de Recursos Humanos tomará debida nota de lo establecido en el artículo anterior, haciendo las anotaciones de rigor en sus registros respectivos, a la vez que notificará al interesado del contenido del presente Decreto.-
Art.3º).-La erogación que demande el cumplimiento de lo establecido precedentemente se imputará al Anexo I – Inciso 1 – Partida Principal I – Item 2 – SubItem 1 – Partida I – PERSONAL CONTRATADO, del Presupuesto vigente.-

Art.4º).-PROTOCOLICESE, dese al Registro Municipal, tomen conocimiento la Secretaría de Economía (Dirección de Recursos Humanos) y Honorable Tribunal de Cuentas, cumplimentado, archívese.-

DEPARTAMENTO  EJECUTIVO, 08 de julio de 2008.-

Secretario de Economía: Juan Carlos Sola – Intendente Municipal: Martín Miguel Llaryora.-
DECRETO    Nº 275/08

VISTO: nota del Director de la Banda de Música Municipal solicitando la baja del agente GONZALO ARIEL BORGOGNONI; y

CONSIDERANDO:                                                              
-Que el agente arriba mencionado se desempeñó como personal contratado en la Banda de Música Municipal, dependiente de la Secretaría de Gobierno; 

-Que dicho contrato rige desde el 18/02/08 al 31/08/08, aprobándose mediante Decreto N° 174/08 de fecha 02 de mayo de 2008;  

-Que el artículo tercero del respectivo convenio faculta a cualquiera de las parte a dejarlo sin efecto; 



  




        Por ello, el Intendente Municipal, en uso de sus facultades; 

DECRETA:

Art.1).-RESCINDESE el contrato suscripto entre la Municipalidad de la Ciudad de San Francisco y el Sr. GONZALO ARIEL BORGOGNONI, D.N.I. N°:             31.889.292, a partir del 1º de mayo de 2008.-  
Art.2).-Dirección General de Recursos Humanos tomará debida nota de lo establecido en el artículo anterior, haciendo las anotaciones de rigor en sus registros respectivos, a la vez que notificará al interesado del contenido del  presente Decreto.-

Art.3).-PROTOCOLICESE, dese al Registro Municipal, tomen conocimiento la Secretaría de Economía (Dirección General de Recursos Humanos) y Secretaría de Gobierno (Dirección de Cultura-Banda de Música Municipal), cumplimentado archívese.-

DEPARTAMENTO EJECUTIVO, 08 de julio  de 2008.-
Secretario de Economía: Juan Carlos Sola – Intendente Municipal: Martín Miguel Llaryora.-
DECRETO Nº 285/08

VISTO: La necesidad de reforzar los conocimientos de los alumnos concurrentes a los distintos Establecimientos Educativos de nuestra ciudad, sobre el tema “Educación Vial”; y 

CONSIDERANDO:

- Que el Departamento Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para ejercer el Poder de Policía Municipal con las más amplias facultades según lo dispone el Art. 49 de la Ley Orgánica Municipal Nº 8102;

- Que debe procurarse desde la niñez la mayor información respecto de las distintas señales de tránsito y su cumplimiento, a los fines de lograr una mejor conducción dentro del ejido Municipal y evitar infracciones y/o accidentes.

- Que esta Administración Municipal entiende que para el cumplimiento de los citados objetivos, deberá realizarse un Operativo Especial en las Escuelas de nuestra ciudad bajo el lema “EDUCACION VIAL”;

Por ello, el Intendente Municipal, en uso de sus facultades:

DECRETA:

Art. 1º) –DISPONGASE la realización de un “PROGRAMA DE EDUCACIÓN VIAL” en los distintos Establecimientos Educativos de nuestra ciudad, durante el mes de agosto próximo en virtud de los considerandos enunciados.-

Art. 2º) – INSTRUYASE  a la DIRECCIÓN DE POLICÍA MUNICIPAL, a los efectos de cumplimentar con el mismo.

Art. 3º) PROTOCOLICESE, dése el Registro Municipal, comuníquese, cumplimentado archívese.-

DEPARTAMENTO EJECUTIVO, 9 de Diciembre de 2008.-

Secretario de Gobierno: Miguel Ángel Pesce – Intendente Municipal: Martín Miguel Llaryora.-
DECRETO N° 286/08
VISTO: La necesidad de reforzar los controles preventivos referidos al tránsito de nuestra ciudad a los efectos de evitar accidentes, los que se ven intensificados durante los fines de semana, con el objeto de proteger la vida y la integridad física de los ciudadanos; y

CONSIDERANDO:

-Que el Departamento Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para ejercer el Poder de Policía Municipal con las más amplias facultades según lo dispone el Art. 49 de la Ordenanza N° 5693-Orgánica del Departamento Ejecutivo Municipal.-

-Que se encuentran pendientes de satisfacer intereses sociales, como lo es la protección de la vida y de la integridad física de los vecinos, y es necesario ejercer para su logro la intensificación de todo tipo de controles de tránsito, uso de casco, y de alcoholemia dentro del éjido municipal.

-Que el Departamento Ejecutivo Municipal entiende que para el cumplimiento de aquellos objetivos, deberán realizarse Operativos Especiales en distintos puntos de la Ciudad los fines de semana correspondientes al mes en curso.

Por ello, el Intendente Municipal, en uso de sus facultades:

DECRETA:

Art. 1°).-DISPONGASE un OPERATIVO ESPECIAL para la realización de estrictos controles de tránsito, uso de casco y alcoholemia, para los fines de semana del mes de agosto del año en curso.

Art. 2°).-INSTRUYASE a la Dirección de Policía Municipal, a los efectos de cumplimentar con los controles del operativo referido.

Art. 3°).- PROTOCOLICESE, dése al Registro Municipal, comuníquese, cumplimentado archívese.-

DEPARTAMENTO EJECUTIVO, 25 de julio de 2008.- 
Secretario de Gobierno Miguel A. Pesce – Intendente Municipal Martín M. Llaryora.-
DECRETO  Nº 296/08

VISTO: Decreto Nº 345/07; y 
CONSIDERANDO:                                                              
-Que la Ordenanza establece otorgar una bonificación según los dispuesto en el Art. 129, inc.h) de la Ordenanza Nº 5248;                               

-Que por Decreto Nº 345/07, se le otorgó una gratificación equivalente al 50% (cincuenta por ciento) del total de los haberes que le hubieran correspondido en caso de prestar servicios por el término de (un) año;

-Que el Sr. Cenizo, reclama diferencia de incrementos de haberes;

-Que la normativa vigente justifica  los in-crementos, desde enero/08,  hasta la fecha;  

Por ello, el Intendente Municipal, en uso de sus facultades;

 DECRETA

Art.1º).-ABONESE al Sr. RAUL CASIANO CENIZO, Clase: 1939, L.E.Nº: 6.428.143, Legajo Nº: 152, la suma de $ 724,20 (PESOS SETECIENTOS VEINTICUATRO CON VEINTE CENTAVOS), en concepto de reajuste por los aumentos de sueldos operados entre el 1º de enero de 2008 y hasta la fecha, según los establecido en el Art. 1º) del Decreto Nº 345/07.- 

Art.2º).-La erogación que demande el cumplimiento de lo establecido precedente-mente se imputará a la Partida Específica  del Presupuesto vigentes.-

Art.3º).- La Dirección Gral. de Recursos Humanos, tomará  debida nota de lo establecido en los artículos anteriores haciendo las anotaciones de rigor en sus registros respectivos, a la vez que notificará  al interesado del contenido del presente Decreto.-

Art.4º).-PROTOCOLICESE, dése al Registro Municipal, tomen conocimiento la Secretaría de Economía (Dirección Gral. de Recursos Humanos), cumplimen-tado archívese.-
DEPARTAMENTO EJECUTIVO, 20 de agosto de 2008.-

 Secretario de Economía: Juan Carlos Sola – Intendente Municipal: Martín Miguel Llaryora.-
DECRETO  Nº 297/08

VISTO: Decreto Nº 147/07; y
CONSIDERANDO:

-Que Ordenanza establece otorgar una bonificación según lo dispuesto en el Art. 129, inc.h) de la Ordenanza Nº 5248);-

-Que el Decreto Nº 147/07, se le otorgó una gratificación equivalente al 50% (cincuenta por ciento) del total de los haberes que le hubieran correspondido en caso de prestar servicios por el término de (un) año;

-Que el Sr. Barrionuevo, reclama diferencia de incrementos de haberes;  

-Que la normativa vigente, justifica los in-crementos, desde julio/07 a mayo/08;
Por ello, el Intendente Municipal, en uso de sus facultades;

 DECRETA

Art.1º).-ABONESE  al Sr. JUAN RAMON BARRIONUEVO, Clase: 1941, L.E.Nº: 6.519.531, la suma de $ 1.289,22 (PESOS UN MIL DOSCIENTOS OCHENTA Y NUEVE CON VEINTIDOS CENTAVOS), en concepto de reajuste por los aumentos de sueldos operados entre el 1º de julio de 2007 a mayo de 2008, según lo establecido en el Art.1º) del Decreto Nº 147/07.- 

Art.2º).-La erogación que demande el cumplimiento de lo establecido preceden-temente se imputará a la Partida Específica  del Presupuesto vigentes.-

Art.3º).-La Dirección Gral. de Recursos Humanos, tomará  debida nota de lo establecido en los artículos anteriores haciendo las anotaciones de rigor en sus registros respectivos, a la vez que notificará  al interesado del contenido del presente Decreto.-
Art.4º).-PROTOCOLICESE, dése al Registro Municipal, tomen conocimiento la Secretaría de Economía (Dirección Gral. de Recursos Humanos), cumplimen-tado archívese.-
DEPARTAMENTO EJECUTIVO, 20 de agosto de 2008.-

 Secretario de Economía: Juan Carlos Sola – Intendente Municipal: Martín Miguel Llaryora.-
DECRETO Nº 301/08

VISTO: El Expte. TAF/2008, Nº 2-09175 y Decreto Nº 284/08; y

CONSIDERANDO:

-Que  a fs. 07 de las actuaciones mencionadas ut-supra, el 10 de agosto del corriente año, la Jueza a cargo del Tribunal Administrativo de Faltas se excusa de intervenir, fundando su decisión en lo dispuesto por el Art. 19º) de la Ordenanza Nº 3597 y Art. 17º) del CPCC y lo remite a este DEPARTAMENTO EJECUTIVO MUNICIPAL a los fines de que se expida conforme lo dispuesto en el Art. 20º) de la misma normativa legal;.-

-Que mediante Decreto Nº 284/08 se designa a los profesionales que integran la lista de abogados subrogantes para el caso de licencias o apartamientos del Juez de Faltas, los que actuarán ad-honorem y solamente en las causas hasta que cese la imposibilidad del titular del Juzgado;

Por ello, el Intendente Municipal, en uso de sus facultades:

DECRETA:

Art. 1º).- DESIGNASE al Dr. Antonio César CONVERSO, matrícula profesional Nº 5-20, para que actúe ad-honorem en la causa que se tramita en el Expte. TAF Nº 2-09175, en función de la excusación realizada por la Jueza Administrativa de Faltas, Dra. Ana M. GOIRAN.-.

Art. 2º).- PROTOCOLICESE, dèse al Registro Municipal, comuníquese, cumplimentado archívese.-

DEPARTAMENTO EJECUTIVO, 26 de Agosto de 2008

Secretario de Gobierno: Miguel Ángel Pesce – Intendente Municipal: Martín Miguel Llaryora.-

DECRETO   Nº 310/08

VISTO: El convenio celebrado entre la. Sra. Presidenta del Honorable Tribunal de Cuentas y el Sr. ENZO AGUSTIN HORACIO SAPEI; y

CONSIDERANDO:

-Que es necesario para el Honorable Tribunal de Cuentas disponer de personal contratado para el cargo de Secretario del Honorable Tribunal de Cuentas;

-Que fue propuesto para tal función el Sr. Enzo Agustín Horacio Sapei; 

-Que el mismo, cumple con los requisitos exigibles personales y profesionales para desarrollar tal función;  

-Por ello el Intendente Municipal,  en uso de sus facultades,

 D E C R E T A:

Art.1º).-APRUEBASE a partir del día 1º de septiembre de 2008 y hasta el 31 de diciembre del mismo año, el convenio celebrado entre la Sra. Presidenta del Honorable Tribunal de Cuentas y el Sr. Enzo Agustín Horacio Sapei, Clase: 1937, M.I. Nº: 6.423.192, quien tendrá a su cargo la Secretaría del Honorable Cuerpo.-Art.2º).- La Dirección de Recursos Humanos tomará debida nota de lo establecido en el artículo anterior, haciendo las anotaciones de rigor en sus registros respectivos, a la vez que notificará al interesado del contenido del presente Decreto.-
Art.3º).-La erogación que demande el cumplimiento de lo establecido precedentemente se imputará al Anexo I – Inciso 1 – Partida Principal I – Item 2 – SubItem 1 – Partida I – PERSONAL CONTRATADO, del Presupuesto vigente.-Art.4º).-PROTOCOLICESE, dese al Registro Municipal, tomen conocimiento la Secretaría de Economía (Dirección General de Recursos Humanos) y Honorable Tribunal de Cuentas, cumplimentado, archívese.-

DEPARTAMENTO  EJECUTIVO, 01 de septiembre de 2008.-
Secretario de Economía: Juan Carlos Sola – Intendente Municipal: Martín Miguel Llaryora.-
DECRETO N° 311/08
VISTO: La necesidad de reforzar los controles preventivos referidos al tránsito de nuestra ciudad a los efectos de evitar accidentes, los que se ven intensificados durante los fines de semana, con el objeto de proteger la vida y la integridad física de los ciudadanos; y

CONSIDERANDO:

-Que el Departamento Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para ejercer el Poder de Policía Municipal con las más amplias facultades según lo dispone el Art. 49 de la Ordenanza N° 5693-Orgánica del Departamento Ejecutivo Municipal.-

-Que se encuentran pendientes de satisfacer intereses sociales, como lo es la protección de la vida y de la integridad física de los vecinos, y es necesario ejercer para su logro la intensificación de todo tipo de controles de tránsito, uso de casco, y de alcoholemia dentro del éjido municipal.

-Que el Departamento Ejecutivo Municipal entiende que para el cumplimiento de aquellos objetivos, deberán realizarse Operativos Especiales en distintos puntos de la Ciudad los fines de semana correspondientes al mes en curso.

Por ello, el Intendente Municipal, en uso de sus facultades:

DECRETA:

Art. 1°).-DISPONGASE un OPERATIVO ESPECIAL para la realización de estrictos controles de tránsito, uso de casco y alcoholemia, para los fines de semana  del mes de septiembre del año en curso.

Art. 2°).-INSTRUYASE a la Dirección de Policía Municipal, a los efectos de cumplimentar con los controles del operativo referido.

Art. 3°).- PROTOCOLICESE, dése al Registro Municipal, comuníquese, cumplimentado archívese.-

DEPARTAMENTO EJECUTIVO, 01 de septiembre de 2008.- 
Secretario de Gobierno Miguel A. Pesce – Intendente Municipal Martín M. Llaryora.-

DECRETO   Nº 313/08

VISTO: Que en el Expediente Nº 0197--SE/06, obra la renuncia al cargo presentada por la agente MAGDALENA DEL VALLE FASSANO, en razón de acogerse a los beneficios de la Jubilación por Invalidez en forma Provisoria; y

CONSIDERANDO:

-Que la mencionada agente ha sido beneficiada con la Jubilación por Invalidez en forma Provisoria mediante Resolución Nº 285842, expedida por la Caja de Jubilaciones, Pensiones y Retiros de Córdoba a partir del 1º de setiembre del año 2008;

-Que este Departamento Ejecutivo no presenta inconvenientes para acceder a lo solicitado,

-Por ello el Intendente Municipal,  en uso de sus facultades,

D E C R E T A:

Art.1º).- ACEPTASE la renuncia presentada por la agente MAGDALENA DEL VALLE FASSANO, Clase: 1952, D.N.I.Nº: 10.240.320, quien revista como Personal Técnico – Categoría 08 -  Legajo Nº 570, del presupuesto vigente, a partir del 1º de setiembre del  corriente año.-
Art.2º).-La Dirección Gral. de Recursos Humanos tomará debida nota de lo establecido en el artículo anterior, haciendo las anotaciones de rigor en sus registros respectivos, a la vez que notificará a la interesada del contenido del presente Decreto.-

Art.3º).- PROTOCOLICESE, dese al Registro Municipal, tomen conocimiento la Secretaría de Economía (Dirección Gral. de Recursos Humanos) y áreas correspondientes, cumplimentado, archívese.-

DEPARTAMENTO  EJECUTIVO, 01 de setiembre de 2008.-
Secretario de Economía: Juan Carlos Sola – Intendente Municipal: Martín Miguel Llaryora.-
DECRETO N° 314/08
VISTO: La necesidad de reforzar los controles preventivos referidos al tránsito de nuestra ciudad a los efectos de evitar accidentes, los que se ven intensificados durante los fines de semana, con el objeto de proteger la vida y la integridad física de los ciudadanos; y

CONSIDERANDO:

-Que el Departamento Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para ejercer el Poder de Policía Municipal con las más amplias facultades según lo dispone el Art. 49 de la Ordenanza N° 5693-Orgánica del Departamento Ejecutivo Municipal.-

-Que se encuentran pendientes de satisfacer intereses sociales, como lo es la protección de la vida y de la integridad física de los vecinos, y es necesario ejercer para su logro la intensificación de todo tipo de controles de tránsito, uso de casco, y de alcoholemia dentro del éjido municipal.

-Que el Departamento Ejecutivo Municipal entiende que para el cumplimiento de aquellos objetivos, deberán realizarse Operativos Especiales en distintos puntos de la Ciudad los fines de semana correspondientes al mes en curso.

Por ello, el Intendente Municipal, en uso de sus facultades:

DECRETA:

Art. 1°).-DISPONGASE un OPERATIVO ESPECIAL para la realización de estrictos controles de venta de alcohol a menores, y horario de cierre de locales nocturnos los fines de semana  del mes de septiembre del año en curso.

Art. 2°).-INSTRUYASE a la Dirección de Policía Municipal, a los efectos de cumplimentar con los controles del operativo referido.

Art. 3°).- PROTOCOLICESE, dése al Registro Municipal, comuníquese, cumplimentado archívese.-

DEPARTAMENTO EJECUTIVO, 05 de septiembre de 2008.- 
Secretario de Gobierno Miguel A. Pesce – Intendente Municipal Martín M. Llaryora.-

DECRETO   N °  320/08

VISTO: El Recurso de Reconsideración presentado en legal tiempo y forma por la señora Andrea Bibiana AIMETTA, DNI Nº 18.575.746, con fecha 04 de Febrero de 2008, en contra del Decreto 442/07 del 27 de Diciembre de 2007, que declara nulos de nulidad absoluta los actos administrativos contenidos en los Decretos 144/07, 377/07, 380/07 y 396/07, los revoca -incluyéndose en ésta decisión a toda disposición que se hubiese dictado como consecuencia de los mismos- y deja sin efecto el nombramiento de planta permanente, entre otros, de la recurrente; y

CONSIDERANDO:

-Que la recurrente bajo el título “III.-CONSIDERACIONES PREVIAS-FUNDAMENTOS”, formula una serie de apreciaciones relacionadas con la protección del empleado público a través del derecho a la estabilidad, entendida como una garantía de permanencia, mediante el cual el agente se encuentra estricta y solidariamente involucrado en la satisfacción de contenidos estatales como componente natural del empleo público, pretendiendo que el D.E.M., en forma arbitraria, de esa manera desestructura la organización burocrática estatal.

Las mismas consideraciones que se vertirán a continuación serán fundamentos suficientes para sustentar la inexistencia de arbitrariedad y la verdadera finalidad perseguida por el Decreto 442/07 puesto en crisis, reproduciendo en gran medida el informe producido por la Asesoría Letrada de esta Municipalidad. 

-Que en su defensa, la recurrente pretende que se está ante un decreto del órgano ejecutivo con posteriores modificaciones (en referencia al 144/07, 377/07, 380/07 y 396/07), entendiendo que los mismos ya había producido sus efectos, en forma plena e ininterrumpida, cuando el mismo órgano declara la nulidad de su propio acto administrativo (Decreto 442/07), para manifestar más adelante que el control de legitimidad y/o legalidad del mismo debe ser revisado por el tribunal jurisdiccional que corresponda.

No asiste razón a la recurrente por las consideraciones que siguen:

El principio que establece el derecho administrativo local -cuya normativa no ha sido atacada de inconstitucional por la recurrente- es precisamente el contrario al sustentado por la impugnante. En verdad, los actos administrativos son invalidables, por principio, en sede administrativa, cuando resulta expresamente que, siendo el Derecho Administrativo un derecho de fondo esencialmente local, lo que rigen son las normas e instituciones sancionadas por la Provincia de Córdoba en ejercicio de las competencias no delegadas en la Nación.

La lectura del Art. 106 de la Ley 6658 nos pone ante la evidencia del error de la recurrente: Expresamente se dispone que “Los actos son invalidables en sede administrativa [...]”, y después de establecer tal principio, como excepción, la norma dispone que “no serán invalidables en esta sede los actos relativamente nulos, salvo el supuesto de dolo […].  


Es decir, la necesidad de recurrir a la vía contencioso-administrativa para invalidar un acto administrativo está circunscripta a aquellos actos que adolecen de una nulidad relativa, que no es el caso de la decisión cuestionada por la recurrente, pues el acto invalidado era nulo de nulidad absoluta conforme lo prevé el Art. 104 de la citada Ley de Procedimiento Administrativo por cuanto el Intendente que lo dictó era incompetente para hacerlo y porque se violaron sustancialmente los principios que informan los procedimientos y normas establecidas legalmente para su dictado. 

Los actos administrativos cuya rehabilitación pretende a su favor  la  recurrente,  padecen  de  graves,  manifiestos e insanables vicios, entre los que debemos destacar la desarrollada omisión de visación previa o preventiva del HTC y la violación del principio de selección que será objeto de especial consideración infra.

Siguiendo el precedente judicial citado en el caso "Ferreyra Marisa del Cármen y otros c/Municipalidad de Las Varillas-Contencioso Administrativo-Recurso de Casación", se reconoce la potestad de la Administración en orden a la "autogestión de la juridicidad" de su propia actuación.

Para mayor recaudo se transcribe textualmente la parte pertinente de los considerandos vertidos sobre el particular:
“15.- En el precedente de esta Sala Contencioso-Administrativa, recaído in re "Cuevas, “Marcelo Fabián y O. c/..." (Sent. Nro. 116/1998), se puso especial énfasis en precisar “que la Administración, como un poder jurídico sometido a la Constitución y al resto del “ordenamiento jurídico (art. 174 Const. Pcial.), junto a los cometidos públicos de “interés general que la justifican, exige que la misma tenga disponibilidad de adaptarse “a las exigencias de legalidad con la consiguiente posibilidad de poder revocar sus “propios actos, bajo ciertas condiciones, cuando los mismos no resultan ajustados al “ordenamiento jurídico (cfr. Castillo Blanco, Federico A., "La protección de confianza “en el Derecho Administrativo", Marcial Pons Edic. Jurí., Madrid, 1998, pág. 100).

“Así lo explica ampliamente la doctrina cuando señala que "La vigencia de la “juridicidad se impone sobre la seguridad precaria que exhiben los actos “administrativos que contienen graves vicios patentes, manifiestos, indiscutidos; en “estos casos no puede mencionarse la existencia de derechos adquiridos, ni cosa “juzgada, ni estabilidad..." (Fiorini, Bartolomé, "Teoría jurídica del acto administrativo", “Buenos Aires 1969, pág. 252).

“En el mismo sentido se ha pronunciado la jurisprudencia del más Alto Tribunal de la “Nación cuando precisa que si bien es cierto que ha sido doctrina del Tribunal desde el “caso de Fallos 175:368 ("Carman de Cantón", del 14 de agosto de 1936) que "...los “actos administrativos firmes que provienen de autoridad competente llenan todos los “requisitos de forma y se han expedido sin grave error de derecho, en uso regular de “facultades regladas, no pueden ser anulados por la autoridad que los dictó..." ha “expresado también que "...esa estabilidad cede cuando la decisión adolece de vicios “formales o sustanciales, o ha sido dictada sobre la base de presupuestos fácticos “manifiestamente irregulares, reconocidos o fehacientemente comprobados..." (Fallos, “265:349; 277:205; 303:1684, entre muchos).

“Ello importa el ejercicio regular de una potestad reconocida a la Administración en “aras a la "autogestión de la juridicidad" de su propia actuación, que en las condiciones “acreditadas, es insusceptible de causar lesión a la esfera de interés de quien no “puede invocar a su favor la existencia de un derecho subjetivo adquirido.

-Que también manifiesta que el HTC, como órgano fiscalizador, es quién debe controlar las erogaciones, y que dicho organismo al enterarse de la designación “ya había tomado conocimiento de la partida presupuestaria prevista para el pago de los sueldos de personal que integraría la planta permanente del Municipio”.

Nada es más inexacto que lo expresado en el párrafo precedente (destacada en letra cursiva), en tanto, mal podía el Tribunal de Cuentas haber tomado conocimiento con fecha 19 de Octubre de 2007 de la partida presupuestaria prevista para el pago de los sueldos de personal que integraría la planta permanente del Municipio designada por Decreto N° 144/07 de fecha 28 de Mayo          de 2007, cuando tal partida fue creada mediante la Ordenanza N° 5675 de modificación presupuestaria sancionada el 13 de Noviembre de 2007. 

Surge palmariamente la contradicción en que incurre la recurrente en sus propios fundamentos que, por una parte destaca la función de control que debe ejercer el HTC, y por la otra pretende que a la fecha de su designación existía la partida presupuestaria  prevista  para  el  pago  de los  sueldos de  personal  que  integraría la planta permanente y que el órgano de fiscalización había tomado conocimiento de la misma, y más aún, que jamás haya realizado observación alguna.

Partiendo de la base que el Tribunal de Cuentas, por imperio del art. 82 inc. 2°) de la Ley 8102, impone la visación previa o preventiva de los actos administrativos del DEM que comprometan gastos a fin de dictaminar si el proyectado está de acuerdo a imputación presupuestaria (previsión que no existía a la fecha del dictado del Decreto 144/07), el acto administrativo de designación de la recurrente, entre otros ciento setenta y cuatro agentes, ha significado la violación grave y manifiesta de la norma jurídica, al omitir aquel procedimiento en tiempo y forma.

En verdad, como lo expresara la Asesoría Letrada en su informe y se reitera en los considerandos del Decreto 442/07 puesto en crisis, el vicio que invalida en acto administrativo contenido en el Decreto 144/07 recae sobre el procedimiento previsto para actos que comprometan gastos (Art. 84, inc. 2º, Ley 8102) violentando grave y manifiestamente los principios que regulan el accionar municipal. Tal quebrantamiento tiene, por expresa previsión legal, una sanción: la nulidad del acto. Nulidad que por ser grave y manifiesta puede ser declarada en sede administrativa (art.108 de la Ley 6658).

Del art. 84 inc. 2° de la Ley 8102 deducimos que existe un acto administrativo específico referido a la hacienda pública y un acto de control que se materializa en la visación previa o preventiva por parte del Tribunal de Cuentas. La ley ha querido que todos los actos referidos a la hacienda pública municipal sean intervenidos por el Tribunal de Cuentas para determinar si el sometido a su visación, es o no contrario a la ley o a los reglamentos. O sea que el acto del Tribunal en este caso, le da o no fuerza ejecutoria y eficacia al acto administrativo referido a la hacienda municipal, y por lo tanto hace que el acto sea o no perfecto. Por lo dicho, la intervención de este organismo es indispensable y necesaria. Si el Tribunal de Cuentas no interviene estaríamos en presencia de un acto inválido, pues existe un vicio en la legitimidad del acto. La visación previa, independientemente de la importancia que tiene para la contabilidad jurídica, tiene una significativa trascendencia en tanto y en cuanto hace referencia a la completitividad del acto administrativo. (cfr. Eficacia del Acto Administrativo Municipal y la intervención del Tribunal de Cuentas, por Juan Guido Pittaro-Semanario Jurídico-T° LXIV-1992-A-p.178/179).

-Que sostiene que resulta inaplicable al caso el fallo citado por el Decreto 442/07, en virtud de la aplicación de la teoría de los actos propios.
Resulta desacertada su apreciación. El caso citado por el Decreto 442/07 puesto en crisis por la recurrente ("Ferreyra Marisa del Cármen y otros c/ Municipalidad de Las Varillas-Contencioso Administrativo-Recurso de Casación"), resulta palmario respecto del vicio que condena de nulidad absoluta el acto administrativo contenido en el Decreto 144/07 y sus modificatorios, sentándose jurisprudencia sobre la virtualidad de la visación previa o preventiva del gasto por el Tribunal de Cuentas, en orden a la eficacia y validez del acto administrativo. Para mayor abundamiento se transcribe de manera textual parte de las consideraciones efectuadas por el Presidente de la Sala Contencioso Administrativa del T.S.J., Dr.Domingo Sesín, en el fallo mencionado:

“12.- El artículo 84 inciso 2 de la Ley 8102 prescribe en su parte pertinente, como “atribución y deber del Tribunal de Cuentas Municipal: “Visar, previo a su “cumplimiento, todos  los  actos  administrativos  del  Departamento  Ejecutivo  que  “comprometan gastos...Ningún acto administrativo que comprometa un gasto será “válido sin que se haya seguido el procedimiento previsto en este inciso."

“De la lectura de la norma precedentemente transcripta surge sin dificultades en su “interpretación, que el requisito de la "visación" de los actos que comprometan gastos “para el Municipio, tal los de designación de los actores en planta permanente de la “Municipalidad de Las Varillas (cfr.Decretos  362/95, 363/95, 364/95 y 365/95,fs “80/83-) por propio mandato del legislador, no sólo comporta un requisito de "eficacia" sino también de "validez", es decir, condicionante de su legitimidad “(cfr. T.S.J, Sala Cont. Adm., Sent. Nro. 116/98 "Cuevas, Marcelo Fabián y O. c/ “Municipalidad de Villa Carlos Paz...").
“13.- En armonía a los conceptos que he vertido en otra causa, para que un acto “administrativo goce del privilegio de ejecutoriedad y de la presunción de legitimidad “debe ser perfecto, es decir "prima facie" "válido" y "eficaz". La validez del acto “administrativo presupone el cumplimiento de los requisitos esenciales impuestos por “el ordenamiento jurídico. Mientras que la eficacia se relaciona con el nacimiento del “acto a la vida jurídica, es decir con la exigibilidad y el deber de cumplimiento que se “logra, entre otros requisitos, con la visación del Tribunal de Cuentas cuando “corresponda, la notificación o la publicación...." (T.S.J., Sala Civil y Com., Sent. del “03-05-1996 "Ramos Hnos. S.A. c/ Torres, Osvaldo", L.L. Cba., pág. 1015 y Sala Cont. “Adm. Sent. 116/98 "Cuevas, Marcelo Fabián y O. c/ Municipalidad de Villa Carlos “Paz...").

“Por lo tanto, entiendo que el claro apartamiento al precepto normativo referenciado “por parte de la anterior Administración para designar a los accionantes en la planta “permanente de la Municipalidad de Las Varillas, autorizaba al Intendente para revocar “en sede administrativa tales actos, toda vez que la falta del requisito de la "visación “previa", por expreso imperativo legal, los tornaba nulos e ineficaces, no pudiendo de “ellos nacer derecho subjetivo perfecto alguno en favor de los agentes, es decir que no “se había producido en el caso la llamada cosa juzgada administrativa.
Luego, en orden a la aplicación de la doctrina de los actos propios, la doctrina tiene dicho que … “En principio, el acto estatal ilegítimo no constituye factum proprium. Si los particulares pueden, por lo general, desconocer los actos viciados de nulidad que han celebrado, tal facultad debe ser reconocida, a fortiori, a favor de la administración, atento a que las nulidades administrativas afectan el interés público (GORDILLO, Tratado.... t- 3, p. XI-8...). Como ya se ha dicho de poco servirían las normas sobre competencia y procedimiento que ordenan el quehacer administrativo si los particulares pudiesen de todos modos hacer valer los actos que las infringen por tratarse, en definitiva, de conductas imputables al Estado. Recuérdese, en este sentido, que la jurisprudencia ha decidido que no rige, respecto de la Administración, la regla que impide invocar la propia torpeza (Así lo ha resuelto las CNCiv. Y Com. Federal, Sala II en Ruiz Villanueva c/ Banco Hipotecario Nacional, E. D. 90-601. En el mismo sentido ver: Werner Goldschmidt, Transactions between states and public firms and foreing private firms; Gordillo, Tratado... t. 3, p.XI-7; Tomas Hutchinson, Ley Nacional de Procedimientos Administrativos, pág. 421; José R. Dormí, Acto Administrativo, Madrid 1985, p. 141...” (Mairal, Héctor A. La Doctrina de los Actos Propios y La Administración Pública, Depalma, 1988,  Pág. 77/8).

-Que, por último, pretende que la medida adoptada por el Decreto 442/07, jamás puede vulnerar un derecho adquirido por el agente. 

Las razones expuestas precedentemente, los vicios que invalidan el acto administrativo contenido en el Decreto 144/07 y sus modificatorios, y que son obstativos al reconocimiento de la completitividad del mismo por defectos de procedimiento que habiliten reconocerlo como tal, carece de virtualidad juris genética, y consecuentemente, carece de eficacia para ser fuente de adquisición y constitución de derechos, máxime  en  la  situación  particular  de la recurrente que, luego de haber sido incluída mediante el procedimiento viciado de nulidad absoluta del Decreto 144/07 en la categoría/agrupamiento 8 C de planta permanente a partir del 01 de Junio de 2007, suscribió un Contrato de Locación de Servicios con el Presidente del HTC de la Municipalidad de la Ciudad de San Francisco el día 12 de Junio del mismo año con vigencia hasta el 31 de Diciembre de 2007, dándosele el alta ante el AFIP en estas últimas fechas, consignadas como de inicio y cese de actividades.

-Que, finalmente, bajo el título “IV.-ESTABILIDAD”, la recurrente cita el art. 16 de la Ordenanza 5248 del Estatuto del Personal de la Municipalidad de San Francisco, donde pretende haber quedado comprendida, y reclama que lo lógico hubiera sido que se inicie el correspondiente sumario administrativo tendiente a su remoción.

También expresa la recurrente que, por haber transcurrido el plazo de seis meses previsto por el art. 12 de la misma Ordenanza, el único remedio que disponía el D.E.M. para dejar sin efecto el acto administrativo de su designación contenido en el Decreto 144/07 y sus modificatorios, era la declaración de nulidad con fundamento en irregularidades de orden administrativo cuando, de los hechos el Honorable Tribunal de Cuentas conjuntamente con el Concejo Deliberante habían realizado una aceptación tácita del decreto que incorporaba a la reclamante.

Las razones arriba expuestas, resultan desacertadas, por las siguientes consideraciones:

a) En cuanto al primer apartado, la Ordenanza 5248 que la propia recurrente cita, refuta su pretensión. En forma expresa la misma prevé que para ingresar a la administración pública municipal es necesario seguir un procedimiento público de selección (Arts. 10º in fine, en concordancia con los Arts. 82º inc. 3º, 86º inc. 2º y 90º inc. 2º), que no se cumplió en este caso. 

Se trata de una hipótesis expresamente contemplada por el Art. 104º de la Ley 6658, donde resulta clara la violación sustancial de los principios que informan los procedimientos, en el caso, del acto administrativo de designación de personal en planta permanente, establecidos legalmente.

La Municipalidad de San Francisco ha reglamentado el ingreso en planta permanente del personal municipal estableciendo un procedimiento a seguir para la designación en tal condición. La Ordenanza que establece el Estatuto del Personal Municipal que impone el procedimiento del concurso para el ingreso como empleado de planta permanente, resulta operativa. 

Dicha norma se inserta en el Capítulo X del Régimen de Concursos, donde se establece con claridad la totalidad del procedimiento a seguir en la incorporación a planta permanente del personal municipal, bastando leer los treinta y un (31) artículos que la integran, estableciendo el procedimiento a seguir.

La inteligencia de la norma arriba citada apunta a la necesidad de reglamentar por vía de decreto particular del D.E.M. cada llamado a concurso público para cubrir vacantes en base al procedimiento que manda la Ordenanza 5248, lo que no ocurrió, designándose, en forma directa y sin observar procedimiento alguno, personal en planta permanente, entre lo que se encontraba la recurrente, de acuerdo a la norma de rango superior, motivo -entre otros- que condujo a declarar nulo de nulidad absoluta del Decreto 144/07, por haber violado sustancialmente los principios que informan los procedimiento y normas establecidas legal o reglamentariamente para su dictado (cfr.Art.104 de la Ley 6658).  

La falta de cumplimiento de los recaudos previstos en dicha normativa trae como efecto que la designada no adquiera la condición pretendida.

b) Con respecto al segundo apartado, debe ponderarse que, al encontrarnos frente a actos administrativos ilegítimos, el principio de estabilidad del acto que otorga seguridad jurídica a los derechos de los individuos frente al poder público, cede ante el deber irrenunciable de la administración de revocar por si y ante sí 

y en tiempo oportuno, aquellos actos contrarios al orden jurídico, cuyo fundamento es el interés público que existe en restablecer la legalidad.

No puede la recurrente, sostener válidamente que ha existido por correlación de los hechos del HTC, conjuntamente con el HCD, una aceptación tácita del Decreto que incorporaba a la reclamante a planta permanente, al aprobar las partidas presupuestarias para el pago de sueldos, no sólo por ser hecho sucedido casi seis meses después de sancionado el acto administrativo de nombramiento, sino, además, porque el HCD debe, como toda la administración pública, 

ajustar su accionar al derecho. Por ende, carece de competencia para validar los actos nulos, tanto más si ellos son de competencia exclusiva y excluyente de otro poder. 

Interpretar lo contrario supone incurrir en el vicio lógico de razón suficiente y, consecuentemente arribar a una conclusión arbitraria, esto es que se aparta de los hechos y que sólo se sustenta en la voluntad subjetiva de la reclamante. 

Lo cierto es que la recurrente nunca tuvo estabilidad en sentido propio ya que el acto administrativo en que pretende fundar su derecho subjetivo era irregular y presentaba vicios congénitos que lo hacían insanablemente nulo de nulidad absoluta.

Por su parte, el decreto puesto en crisis por la recurrente, no dispone cesantías o despidos o resoluciones de contrato, sino la nulidad absoluta del acto administrativo contenido en el mismo por las razones que se expresan en su considerando, volviendo las cosas al estado anterior.   

-Que en definitiva, el acto administrativo contenido en el Decreto N° 144/07 y sus modificatorios, se encuentran viciados de nulidad absoluta, en tanto lesionan al interés público prevalente, ya que en orden a su finalidad, en el Estado de Derecho, se impone como ineludible la sumisión de la Administración al orden jurídico. La inobservancia del Art. 82 inc.2°) de la Ley 8102 en el acto citado implica la desviación del poder al orden jurídico comprometido en mérito a la omisión de la visación previa o preventiva de H.T.C. respecto del mismo ya que comprometía gastos en relación a la hacienda pública municipal, máxime en el marco de la vigencia del estado de emergencia ocupacional declarada por la propia administración y del pacto de saneamiento arriba expresados, como actos institucionales destinados a lograr la subsistencia del Estado, a lo que debe sumarse la inobservancia de las formalidades para su configuración que también obvió el procedimiento de designación dispuesto por el art. 10°), siguientes y concordantes de la Ordenanza 5248, todo lo cual configura graves irregularidades que constituyen vicios congénitos del acto administrativo dispuesto por el Decreto 144/07, insanables por los sucesivos decretos modificatorios de aquel que mantuvieron los mismos vicios expresados, tornándolos nulos de nulidad absoluta con arreglo al art. 104 de la Ley 6658, y por lo tanto invalidables en sede administrativa por la misma autoridad  que los emitió, conforme a los arts.106 y 108 del cuerpo legislativo citado.

Por ello, el Intendente Municipal, en uso de sus facultades;
DECRETA:

Art 1º).- RECHÁCESE el Recurso de Reconsideración interpuesto por la señora Andrea Bibiana AIMETTA, DNI Nº 18.572.746.-

Art.  2°).  NOTIFÍQUESE lo dispuesto por el presente Decreto a la señora Andrea Bibiana Aimetta.- 

Art. 3º).- PROTOCOLÍCESE, comuníquese, dése al Registro Municipal, cumplimentado Archívese.-           

DEPARTAMENTO EJECUTIVO, 09 de Septiembre de 2008.-

Secretario de Economía: Juan Carlos Sola – Intendente Municipal: Martín Miguel Llaryora.-
DECRETO N° 322/08
VISTO: La necesidad de reforzar los controles durante los festejos del día del estudiante; y

CONSIDERANDO:

-Que el Departamento Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para ejercer el Poder de Policía Municipal con las más amplias facultades según lo dispone el Art. 49 de la Ordenanza N° 5693-Orgánica del Departamento Ejecutivo Municipal.-

- Que debe procurarse el sano esparcimiento de los jóvenes, protegiendo la integridad física de éstos.

-Que el Departamento Ejecutivo Municipal entiende que para el cumplimiento de aquellos objetivos, deberán realizarse Operativos Especiales en distintos puntos de la Ciudad los días 19 y 20 de septiembre del año en curso.

Por ello, el Intendente Municipal, en uso de sus facultades:

DECRETA:

Art. 1°).-DISPONGASE un OPERATIVO ESPECIAL para la realización de estrictos controles de venta de alcohol a menores, y cierre de locales nocturnos los días 19 y 20 de septiembre del año en curso, con motivo de festejos del día del estudiante. 
Art. 2°).-INSTRUYASE a la Dirección de Policía Municipal, a los efectos de cumplimentar con los controles del operativo referido.

Art. 3°).- PROTOCOLICESE, dése al Registro Municipal, comuníquese, cumplimentado archívese.-

DEPARTAMENTO EJECUTIVO, 09 de septiembre de 2008.- 
Secretario de Gobierno Miguel A. Pesce – Intendente Municipal Martín M. Llaryora.-

DECRETO    Nº 324/08

VISTO: Nota de la Sra. MIRIAM BEATRIZ VERA presentando la renuncia al cargo que desempeña a partir del 06 de setiembre del corriente año; y 

CONSIDERANDO:
-Que la misma responde a motivos de índole particular; 

-Que el Departamento Ejecutivo Municipal no presenta inconveniente para acceder a lo solicitado;



                         
 
                                            

-Por ello, el Intendente Municipal, en uso de sus facultades;

DECRETA

 Art.1º).- ACEPTASE, la renuncia de la agente MIRIAM BEATRIZ VERA, Clase: 1971, D.N.I.Nº: 22.423.286, Legajo Nº: 1534, a partir del 06 de setiembre del año 2008.-

Art.2°).-La Dirección Gral. de Recursos Humanos tomará debida nota de lo establecido en el artículo anterior haciendo las anotaciones de rigor en sus registros respectivos, a la vez que notificará a la interesada del contenido del presente Decreto.-



Art.3º).-PROTOCOLICESE, dese al Registro Municipal, tomen conocimiento la Secretaría de Economía (Dirección General de Recursos Humanos) y Secretaría de Infraestructura y Servicios, cumplimentado archívese.- 

DEPARTAMENTO EJECUTIVO, 12 de setiembre de 2008.-

Secretario de Gobierno: Miguel Ángel Pesce – Intendente Municipal: Martín Miguel Llaryora.-

DECRETO    Nº 325/08

VISTO: El contrato celebrado entre los Secretarios: de Gobierno y de Economía y el Sr. GUILLERMO ALBERTO PAULIN; y

CONSIDERANDO:
-Que es necesario para el Municipio disponer de personal contratado a efectos de darle solución a las necesidades funcionales de la Direcciòn Gral. de Despacho y Prensa dependiente de la Secretaria de Gobierno;

-Que el Sr. Guillermo Alberto Paulìn, D.N.I.N° 28.104.586 reúne las condiciones exigibles para la función asignada; 

-Que conforme el contenido del  convenio, resulta favorable a los intereses municipales;

 -Por ello, el Intendente Municipal, en uso de sus facultades;

DECRETA

Art.1º).-APRUEBASE desde el día 23 de agosto y hasta el 31 de diciembre del año  2008 el convenio celebrado entre los Secretarios de Gobierno y de Economía y el Sr. GUILLERMO ALBERTO PAULIN, Clase: 1979, D.N.I.Nº: 28.104.586, quien realizarà tareas inherentes a la Direcciòn Gral de Despacho y Prensa,  dependiente de la Secretaría de Gobierno.-

Art.2º).- La erogación que demande el cumplimiento de lo establecido precedentemen-te se imputará al Anexo I – Inciso1 – Partida Principal I – Item 2 –Subítem 1- Partida I– PERSONAL CONTRATADO, del Presupuesto Vigente.-


Art.3°).-Dirección Gral. de Recursos Humanos tomará debida nota de lo establecido en el artículo anterior; haciendo las anotaciones de rigor en sus registros respectivos, a la vez que notificará al interesado del contenido del presente Decreto.-

Art.4º).-PROTOCOLICESE, dese al Registro Municipal, tomen conocimiento la Secretaría de Economía (Dirección Gral. de Recursos Humanos) y Secretarías correspondientes, cumplimentado archívese.- 

DEPARTAMENTO EJECUTIVO, 12  de setiembre de 2008.-

Secretario de Economía: Juan Carlos Sola – Intendente Municipal: Martín Miguel Llaryora.-
DECRETO N° 339/08
VISTO: La necesidad de reforzar los controles preventivos referidos al tránsito de nuestra ciudad a los efectos de evitar accidentes, los que se ven intensificados durante los fines de semana, con el objeto de proteger la vida y la integridad física de los ciudadanos; y

CONSIDERANDO:

-Que el Departamento Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para ejercer el Poder de Policía Municipal con las más amplias facultades según lo dispone el Art. 49 de la Ordenanza N° 5693-Orgánica del Departamento Ejecutivo Municipal.-

-Que se encuentran pendientes de satisfacer intereses sociales, como lo es la protección de la vida y de la integridad física de los vecinos, y es necesario ejercer para su logro la intensificación de todo tipo de controles de tránsito, uso de casco, y de alcoholemia dentro del éjido municipal.

-Que el Departamento Ejecutivo Municipal entiende que para el cumplimiento de aquellos objetivos, deberán realizarse Operativos Especiales en distintos puntos de la Ciudad los fines de semana correspondientes al mes en curso.

Por ello, el Intendente Municipal, en uso de sus facultades:

DECRETA:

Art. 1°).-DISPONGASE un OPERATIVO ESPECIAL para la realización de estrictos controles de tránsito, uso de casco y alcoholemia, para los fines de semana  del mes de octubre del año en curso.

Art. 2°).-INSTRUYASE a la Dirección de Policía Municipal, a los efectos de cumplimentar con los controles del operativo referido.

Art. 3°).- PROTOCOLICESE, dése al Registro Municipal, comuníquese, cumplimentado archívese.-

DEPARTAMENTO EJECUTIVO, 22 de septiembre de 2008.- 
Secretario de Gobierno Miguel A. Pesce – Intendente Municipal Martín M. Llaryora.-

DECRETO N° 357/08
VISTO: La necesidad de reforzar los controles durante la 76º Exposición Agropecuaria, Industrial y Comercial, a realizarse en la Sociedad Rural de nuestra ciudad los días 03, 04 y 05 de octubre del corriente año; y

CONSIDERANDO:

-Que el Departamento Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para ejercer el Poder de Policía Municipal con las más amplias facultades según lo dispone el Art. 49 de la Ordenanza N° 5693-Orgánica del Departamento Ejecutivo Municipal.-

-Que debe procurarse la seguridad de los asistentes al evento, controlar y organizar el tránsito vehicular dada la magnitud del mismo.

-Que el Departamento Ejecutivo Municipal entiende que para el cumplimiento de aquellos objetivos, deberá realizarse un Operativo Especial en la Sociedad Rural de nuestra ciudad los días 03, 04 y 05 de octubre del año en curso.

Por ello, el Intendente Municipal, en uso de sus facultades;

DECRETA:

Art. 1°).-DISPONGASE un OPERATIVO ESPECIAL para el control y organización de tránsito en nuestra ciudad los días 03, 04 y 05 de octubre del año en curso, sobre Av. Cervantes y arterias aledañas al predio de la Sociedad Rural.

Art. 2°).-INSTRUYASE a la Dirección de Policía Municipal, a los efectos de cumplimentar con los controles del operativo referido.

Art- 3°).-PROTOCOLICESE, dése al Registro Municipal, comuníquese, cumplimentado archívese.-

DEPARTAMENTO EJECUTIVO, 03 de octubre de 2008.-

Secretario de Gobierno: Miguel Ángel Pesce – Intendente Municipal: Martín Miguel Llaryora.-

DECRETO   Nº 358/08

VISTO: Los contratos celebrados entre los Secretarios de Gobierno, de Salud, de Infraestructura y Servicios y de Economía y el personal que presta sus servicios en las distintas áreas; y
CONSIDERANDO:

-Que es necesario disponer de personal contratado para el mejor funcionamiento de las distintas áreas municipales; 

-Que según el contenido de los convenios, resultan favorables a los intereses municipales;                   
                       


-Que la Ordenanza Presupuestaria en ejercicio prevé las partidas correspondientes para la erogación de los cargos a cubrir;

-Por ello el Intendente Municipal,  en uso de sus facultades,

DECRETA:

Art.1º).-APRUEBANSE, a partir del día 1º de julio y hasta el 31 de agosto del año 2008, los convenios celebrados entre los Secretarios de Gobierno y de Economía y los agentes que se detallan:


BOLLEA, José Gabriel


D.N.I.Nº 24.855.876


CARLO, Ambrosio Ernesto

D.N.I.Nº 08.315.976 


COLOMBO, Aldo Rubén


D.N.I.Nº 06.255.058


LANDRA, Javier Marcos


D.N.I.Nº 25.469.258


MONESTEROLO, Horacio Pedro

D.N.I.Nº 14.622.328


RAPETTI, Roberto Daniel


D.N.I.N° 28.104.893



VERGARA, Claudia Susana

D.N.I.Nº 21.898.354


ZUCCOLI, Néstor Omar


D.N.I.Nº 14.828.033

Art.2º).-APRUEBANSE, a partir del día 1º de julio y hasta el 31 de agosto del año 2008, los convenios celebrados entre los Secretarios de Salud y de Economía y los agentes que se detallan:


BURDINO, Nancy Beatriz, 

D.N.I.Nº 26.035.717.-


MARQUEZ, Claudia Edit


D.N.I.Nº 18.114.654


PONCINI, Silvina Verónica

            D.N.I.Nº 22.123.168

Art.3º).-APRUEBANSE, a partir del día 1º de julio y hasta el 31 de agosto del año 2008, los convenios celebrados entre los Secretarios de Infraestructura y Servicios y de Economía y los agentes que se detallan:

ALMEIRA, Alberto Eduardo

D.N.I.Nº 13.044.660


DEPETRIS, Luis Raúl


D.N.I.N° 06.305.765


FERRERO, Edit Angela


D.N.I.N° 04.790.093


LUCERO, Juan Carlos


D.N.I.Nº 11.309.565


PAEZ, Oscar Hugo



D.N.I.Nº 11.921.260


PAEZ, Víctor Damián


D.N.I.Nº 08.358.094

Art.4º).-APRUEBANSE, a partir del día 1º de julio y hasta el 31 de agosto del año 2008, los convenios celebrados entre el Secretario de Economía y personas que se detallan a continuación:


FILIPPA, Jorge Eduardo


D.N.I.Nº 11.067.597


MEINERO, Adrian Eduardo

D.N.I.N° 20.699.593


PIZZO, Gladys Rosa


D.N.I.Nº 12.554.067


VARELA, Martín Rodrigo


D.N.I.Nº 28.104.782

Art.5º).-APRUEBASE, a partir del día 1º de julio y hasta el 31 de agosto del año 2008, el convenio celebrado entre la Jueza  del Tribunal Administrativo de Faltas y el Secretario de Economía y el Sr. MARQUEZ, Omar María, D.N.I.Nº 10.920.263.-

Art.6º).-APRUEBASE, desde el 1º al 31 de agosto del año 2008, el convenio celebrado entre los Secretarios de Gobierno y de Economía y el agente MARQUEZ, Sandro Oscar, D.N.I.Nº 22.953.844.-

Art.7º).-APRUEBASE, desde el 1º al 31 de agosto del año 2008, el convenio celebrado entre los Secretarios de Salud y de Economía y la agente ABREGU, Martha Rita, D.N.I.Nº 14.828.247.-

Art.8º).-APRUEBANSE, desde el 1º al 31 de agosto del año 2008, los convenios celebrados entre los Secretarios de Infraestructura y Servicios y de Economía y los agentes que se detallan a  continuación:


ALVAREZ, Juan Alberto


D.N.I.Nº 08.497.106


AMAYA, Juan Carlos


D.N.I.Nº 12.398.504

BARRETO, Marcial Guillermo

D.N.I.Nº 18.114.731

CORTESE, Carlos Adrián


D.N.I.Nº 26.797.338

GOMEZ, Gonzalo Julián


D.N.I.Nº 30.238.990

Art.9º).-La erogación que demande el cumplimiento de lo establecido precedentemente se imputará al Anexo I – Inciso 1 – Partida Principal I – Item 2 – SubItem 1 – Partida I – PERSONAL CONTRATADO, del Presupuesto vigente.-
Art.10º).-Dirección de Recursos Humanos tomará debida nota de lo establecido en los artículos anteriores, haciendo las anotaciones de rigor en sus registros respectivos, a la vez que notificará a los interesados del contenido del presente Decreto.-

Art.11º).- PROTOCOLICESE, dese al Registro Municipal, tomen conocimiento la Secretaría de Economía (Dirección General de Recursos Humanos) y Secretarías correspondientes, cumplimentado, archívese.-

DEPARTAMENTO  EJECUTIVO, 3 de octubre de 2008.-
Secretario de Economía: Juan Carlos Sola – Intendente Municipal: Martín Miguel Llaryora.-
DECRETO   Nº 359/08

VISTO: Los contratos celebrados entre los Secretarios de: Gobierno, Salud, Infraestructura y Servicios y Economía y el personal que presta sus servicios en las distintas áreas; y
CONSIDERANDO:

-Que es necesario disponer de personal contratado para el mejor funcionamiento de las distintas áreas municipales; 

-Que según el contenido de los convenios, resultan favorables a los intereses municipales;                   
                       


-Que la Ordenanza Presupuestaria en ejercicio prevé las partidas correspondientes para la erogación de los cargos a cubrir;

-Por ello el Intendente Municipal,  en uso de sus facultades,
DECRETA:
Art.1º).-APRUEBANSE, desde el 1º al 30 de septiembre del año 2008, los convenios celebrados entre los Secretarios de Infraestructura y Servicios y de Economía y los agentes: NAVARRO, Héctor Rubén,D.N.I.Nº 30.846.048 y VERA,Míriam  Beatriz, D.N.I.Nº 22.423.286.-

Art.2º).-APRUEBANSE, a partir del día 1º de septiembre y hasta el 31 de diciembre del año 2008, los convenios celebrados entre los Secretarios de Gobierno y de Economía y los agentes que se detallan a continuación:


BALLARINO, Paula Eugenia

D.N.I.Nº 29.560.323


BRINGAS, Angel  Alberto


D.N.I.Nº 11.709.616


BUFFA,Claudio  Ariel


D.N.I.Nº 23.909.220


CAMINOS, Juan Pablo


D.N.I.Nº 21.898.414


GARCIA , Jorge Alberto


   M.I.Nº 05.534.135


GUEVARA,Víctor Miguel


D.N.I.Nº 30.499.471


LUDUEÑA,Beatriz Teresita

D.N.I.Nº 24.188.389


MADREA, Juan Samuel


   M.I.Nº 07.856.021


MALDONADO,Ana Claudia

D.N.I.Nº 21.898.384


MURAZZANO,Fabián Gustavo

D.N.I.Nº 25.196.419


PEREZ,Roberto Daniel


D.N.I.Nº 12.219.937


ROBLEDO, José Luis


D.N.I.Nº 14.622.284


SANTILLAN, Pedro Jorge


D.N.I.Nº 20.699.221


URQUIA,Víctor Hugo


   M.I.Nº 08.497.168

Art.3º).-APRUEBANSE, a partir del día 1º de septiembre y hasta el 31 de diciembre del año 2008, los convenios celebrados entre los Secretarios de Salud y de Economía y los agentes que se detallan:


CUELLO,Verónica Andrea

D.N.I.Nº 23.577.831


MOLINELLI, Adriana  del Rosario
D.N.I.Nº 22.264.723

Art.4º).-APRUEBANSE, a partir del día 1º de septiembre y hasta el 31 de diciembre del año 2008, los convenios celebrados entre los Secretarios de Infraestructura y Servicios y de Economía y los agentes que se detallan:


AGUIRRE,Rodrigo Ezequiel

D.N.I.Nº 34.815.564


AHUMADA, Marcelo Raúl


D.N.I.Nº 23.040.409


ANDINO, Pablo Marcelo


D.N.I.Nº 22.123.457


ARAMAYO,Miguel Angel


D.N.I.Nº 10.680.599


ARGÜELLO, Luis Renè


D.N.I.Nº 13.044.234


BORDON,Néstor Fabián


D.N.I.Nº 17.441.601


BROCHERO, María de las Mercedes
D.N.I.Nº 30.238.946


BUSTAMANTE,Analía Alejandra

D.N.I.Nº 29.514.170


BUSTAMANTE, Marcela
Maricel
D.N.I.Nº 30.846.242


BUSTOS, Alberto Reyes


D.N.I.Nº 11.054.649


BUSTOS, José Elio



D.N.I.Nº 32.221.142


CAPRA,Juan Carlos


   M.I.Nº 08.497.153


CARRERAS, Maximiliano Saúl

D.N.I.Nº 34.266.205


CHIAROTTO, Franco José

D.N.I.Nº 29.015.244


COMBA,Marina Soledad


D.N.I.Nº 28.565.272


DURAN,Mariela del Valle


D.N.I.Nº 25.068.200


ERCOLE,Franco Rodrigo


D.N.I.Nº 31.416.621


FIGUEROA,Mónica Adriana

D.N.I.Nº 17.112.486


GRIOGLIO,Teresa Catalina

D.N.I.Nº 12.150.297


GUDIÑO,Julián Ramón


D.N.I.Nº 33.940.804


GUEVARA, Juan José


D.N.I.Nº 27.003.604


GUEVARA, Víctor Emanuel   

D.N.I.Nº 30.238.810


GUTIÉRREZ, Gastón Alejandro

D.N.I.Nº 33.537.990


HERRADOR, Rosa Ester    

D.N.I.Nº 25.752.380


IBARRA, Franco Daniel


D.N.I.Nº 34.469.168


JUAREZ, Alicia Angela


D.N.I.Nº 24.318.643


JUAREZ, Carlos Alberto


D.N.I.Nº 20.188.289


JUAREZ, Jordán Julian


D.N.I.Nº 33.659.586


JUAREZ, Pedro Luis


D.N.I.Nº 11.309.761


JURADO,Raúl Angel


D.N.I.Nº 10.866.405


LENCINAS,Claudia Alejandra

D.N.I.Nº 17.099.806


LERDA, Carlos Marcelo


D.N.I.Nº 24.522.469


LERDA Mariela Eugenia


D.N.I.Nº 28.182.232


LUCERO,Héctor Francisco

D.N.I.Nº 12.219.398


LUQUE,Mario Alberto


D.N.I.Nº 27.003.737


MANSILLA,Carla Noelia


D.N.I.Nº 28.840.306


MANSILLA,María del Carmen

D.N.I.Nº 16.756.545


MASSARO,Bruno Carlos


D.N.I.Nº 33.940.623


MERELES BREUZA, Gastón MaximilianoD.N.I.Nº 34.469.003


MULLER,Jonatan Ezequiel

D.N.I.Nº 32.214.006


OJEDA,Luisa Noemí


D.N.I.Nº 18.313.388


OLIVA, Gustavo Felipe


D.N.I.Nº 23.909.140


ONTIVERO, Rodrigo Ezequiel

D.N.I.Nº 33.940.896


ORELLANA,Mirta Sandra


D.N.I.Nº 25.114.298


ORTIZ,Luis Alberto



D.N.I.Nº 14.374.769


PALACIOS, Marcelo Oscar

D.N.I.Nº 21.554.461


PAUTASSO, Roberto Ramón

D.N.I.Nº 17.450.962


PAZ, Gabriela Rosana


D.N.I.Nº 25.469.212


PINEDA,Leonela Maricel


D.N.I.Nº 33.365.219


POSSETTI,Gabriel Alberto


D.N.I.Nº 32.980.179


POSSETTI,Oscar Alberto


D.N.I.Nº 16.150.725


QUIROGA, Alex Oscar


D.N.I.Nº 33.940.607


REYS,Emilio, Juan


   
   M.I.Nº 06.439.787


RICARDINI, Juan Carlos


   M.I.Nº 06.442.941


ROMERO,Marcelo Ramón


D.N.I.Nº 26.797.061


ROSALES,Pedro José


D.N.I.Nº 25.752.263


SANCHEZ, Claudio Fabián

D.N.I.Nº 21.641.064


SUARES,Hermes Jesús


D.N.I.Nº 21.554.338


SUFIA, Alex Norberto


D.N.I.Nº 27.637.062


TISSERA, Hugo Alberto


D.N.I.Nº 24.188.746


TOBARES,Claudio Omar


D.N.I.Nº 26.083.720


VARAS, Marcelo Daniel


D.N.I.Nº 18.343.568


VILLA,Ernesto Fabián


D.N.I.Nº 18.114.745


Art.5º).-APRUEBANSE, a partir del día 1º de septiembre y hasta el 31 de diciembre del año 2008, los convenios celebrados entre el Secretario de Economía y personas que se detallan a continuación:


GIOINO, Luciana María


D.N.I.Nº 29.833.047


JUNCOS, Elba  María


D.N.I.Nº 28.374.096


LEIVA,Diego Nicolás


D.N.I.Nº 29.560.307


TRASMONTANA,Julio César

D.N.I.Nº 26.772.572

Art.6º).-APRUEBASE, a partir del día 1º de septiembre y hasta el 31 de diciembre del año 2008, el convenio celebrado entre la Jueza  del Tribunal Administrativo de Faltas y el Secretario de Economía y el Sr.GOMEZ, César Miguel, D.N.I.Nº 29.833.033.-

Art.7º).-APRUEBANSE, desde el 1º de octubre y hasta el 31 de diciembre del año 2008, los convenios celebrados entre los Secretarios de Infraestructura y Servicios y de Economía y los agentes que se detallan a  continuación:

BERON, Cristian Martín


D.N.I.Nº 30.499.236



CAPELLINO,José Sebastián

D.N.I.Nº 27.109.057

GUIA,Celia Margarita


D.N.I.Nº 24.188.735 


Art.8º).-La erogación que demande el cumplimiento de lo establecido precedentemente se imputará al Anexo I – Inciso 1 – Partida Principal I – Item 2 – SubItem 1 – Partida I – PERSONAL CONTRATADO, del Presupuesto vigente.-
Art.9º).-Dirección de Recursos Humanos tomará debida nota de lo establecido en los artículos anteriores, haciendo las anotaciones de rigor en sus registros respectivos, a la vez que notificará a los interesados del contenido del presente Decreto.-

Art.10º).- PROTOCOLICESE, dese al Registro Municipal, tomen conocimiento la Secretaría de Economía (Dirección General de Recursos Humanos) y Secretarías correspondientes, cumplimentado, archívese.-

DEPARTAMENTO  EJECUTIVO, 03 de octubre de 2008.-
Secretario de Economía: Juan Carlos Sola – Intendente Municipal: Martín Miguel Llaryora.-
DECRETO   Nº 360/08
VISTO: Los convenios celebrados entre el Secretario de Gobierno y de Economía y personal  que integra la Banda de Música Municipal; y
CONSIDERANDO:

-Que el Municipio necesita disponer de personal contratado a fin de lograr el correcto funcionamiento de la Banda de Música Municipal, dependiente de la Dirección de Cultura;                                  

-Que las personas designadas reúnen las condiciones exigibles para dichas funciones; 

-Que conforme el contenido de los convenios, resultan favorables a los intereses municipales;

-Que cuentan con el despacho favorable del Secretario de Gobierno;

-Por ello el Intendente Municipal en uso de sus facultades,

D E C R E T A:

Art.1º).-APRUEBANSE a partir del día 1º de septiembre y hasta el 31 de diciembre del año 2008,los convenios celebrados entre los Secretarios de Gobierno y de Economía  y las personas que a continuación se detallan:


LEGAJO Nº


APELLIDO Y NOMBRE

1236 CORREA, Fabián Eduardo

1237 ESSER, Sonia Isabel

1238


FERRERO, Rafael



1236


FLORES, Iván Roberto



1237


FLORES, Verónica Elena



1239


GAITAN, María Cecilia



1456


JUNCOS, Gladis Beatriz



1230


JUNCOS, Gustavo Jesús



1240


JUNCOS, Silvana Teresita



1241


LEON, Néstor Osvaldo



1242


MARENGO, Mauro César



1243


MAS, Juan María



1455


MOLLA, Franco Daniel



1244


MORERO, Luis Alberto



1453


NUÑEZ SANCHEZ, Luisina



1146


OCHOA, Emiliano



1454


TORRES, Rodrigo Andrés



1245


VALSAGNA, Germán Horacio



1246


VELAZQUEZ, José Ramón



1247


VERRA, Daniel Federico



1248


VIOLA, Emiliano Sebastián

Art.2º).- La erogación que demande el cumplimiento de lo establecido precedente-mente se imputará al Anexo I – Inciso1- Partida Principal I -Item 2 – SubItem 1-Partida I – PERSONAL CONTRATADO ,del Presupuesto Vigente

Art.3º).- PROTOCOLICESE, dese al Registro Municipal, tomen conocimiento la Secretaría de Economía (Dirección General de Recursos Humanos) y Secretaría de Gobierno (Dirección  de Cultura ), cumplimentado archívese. 

DEPARTAMENTO  EJECUTIVO, 03 de octubre de 2008.-
Secretario de Economía: Juan Carlos Sola – Intendente Municipal: Martín Miguel Llaryora.-
DECRETO   Nº 361/08

VISTO: El fallecimiento de la agente LUCIA VICENTA QUISPE, acaecída el día 29 de setiembre de 2008, según Acta de Defunción Nº 713, expedida por el Registro del Estado Civil y Capacidad de las Personas; y 

CONSIDERANDO:

-Que a los fines administrativos corres-ponde dar de baja por fallecimiento a la Sra. Lucía Vicenta Quispe,

-Por ello el Intendente Municipal,  en uso de sus facultades,

DECRETA:

Art. 1º).- DESE DE BAJA por fallecimiento a partir del 30 de setiembre de 2008 a la Sra. LUCIA VICENTA QUISPE, Clase: 1951, D.N.I.Nº: 10.134.363, quien revestía como Personal de Maestranza y Servicios Generales – Categoría 4 - Legajo Nº  194, del presupuesto vigente.-

Art. 2º).-Dirección Gral. de Recursos Humanos tomará debida nota de lo establecido en el artículo anterior, haciendo las anotaciones de rigor en sus registros respectivos,.-

Art. 3º).- PROTOCOLICESE, dese al Registro Municipal, tomen conocimiento la Secretaría de Economía (Dirección Gral.de Recursos Humanos) y áreas correspondientes, cumplimentado, archívese.-

DEPARTAMENTO  EJECUTIVO, 03 de octubre de 2008.-
Secretario de Economía: Juan Carlos Sola – Intendente Municipal: Martín Miguel Llaryora.-
DECRETO   N ° 379/09 

VISTO: La proliferación del mosquito del Dengue en nuestra Ciudad, y el riesgo sanitario que ello implica; y

CONSIDERANDO:

-Que el Departamento Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para ejercer el Poder de Policía Municipal con las mas amplias facultades según lo dispone el Art. 49 de la Ley N° 8102 – Orgánica Municipal de la Provincia de Córdoba -.

-Que corresponde aplicar todos los medios disponibles de esta Municipalidad para la prevención de la proliferación del Dengue y control de larvas dentro del ejido municipal.

- Que el Departamento Ejecutivo Municipal entiende que para el cumplimiento de aquellos objetivos deberá organizarse una Campaña de Prevención y Lucha contra el Dengue y Control de Larvas en toda la ciudad.  

Por ello, el Intendente Municipal, en uso de sus facultades;
DECRETA:

Art. 1º).-  DISPONGASE la realización de la CAMPAÑA DE PREVENCIÓN Y LUCHA CONTRA EL DENGUE  - OPERATIVO CONTROL DE LARVAS, en la Ciudad de San Francisco, en virtud de los considerandos enunciados.

Art. 2°). - INSTRUYASE a la SECRETARIA DE SALUD, a los efectos de implementar los medios necesarios para hacerla efectiva.

Art. 3º).- PROTOCOLÍCESE, comuníquese, dése al Registro Municipal, cumplimentado Archívese.-           

DEPARTAMENTO EJECUTIVO, 28 de diciembre de 2009.-

Secretario de Gobierno: Miguel Ángel Pesce – Intendente Municipal: Martín Miguel Llaryora.-

DECRETO   Nº 380/08

VISTO: Los contratos celebrados entre los distintos Secretarios y personal que brinda sus servicios en las distintas áreas; y
CONSIDERANDO:

-Que es necesario para este Municipio disponer de personal, con carácter de contratado, que permita darle solución a las necesidades funcionales de las distintas Secretarías; 

-Que conforme el contenido de los convenios, resultan favorables a los intereses municipales;                   
                       


-Que la Ordenanza Presupuestaria en ejercicio prevé las partidas correspondientes para la erogación de los cargos a cubrir;

-Por ello el Intendente Municipal,  en uso de sus facultades,

DECRETA:

Art.1º).-APRUEBANSE, a partir del día 1° de septiembre y hasta el 31 de diciembre del año 2008, los convenios celebrados entre los Secretarios de Gobierno y de Economía y las personas detalladas a continuación:

1519 ARRIETA, Jorge Daniel

1604 LUQUE, Zulma del Cármen

Art.2º).-APRUEBANSE, a partir del día 1° de septiembre y hasta el 31 de diciembre del año 2008, los convenios celebrados entre los Secretarios de Infraestructura y Servicios y de Economía y las personas que se detallan a continuación:

1509 AGUIRRE, Carlos Horacio

1514 ALMADA, Cristian Ariel

1513  

ANDINO, Darío Roberto

1582 ARTAZA, Marcelo Octavio

1527 BUSTOS, Laura Isabel

1531 CORREA, Francisco Salvador

1624


DUCLER, José Luis

1539 HERRADOR, Enrique Omar

1546 MAURINO, Osvaldo Ramón

1620 NIEVA, Rubén Darío

1621 NUÑEZ, Elio

1502  

PRIONI, Diego Esteban

1564


RODRIGUEZ, Maricel Sonia

1570 SOSA, Miguel Angel

1501 VOCOS, Mariana Guadalupe

Art.3º).-APRUEBANSE, a partir del día 1° de septiembre y hasta el 31 de diciembre del año 2008, los convenios  celebrados entre los Secretarios de Salud y de Economía y las personas que se detallan a continuación:

1526


CAMISASSO, Mateo Enrique

1719 DIAZ, Lucía Isabel

Art.4º).-APRUEBASE, a partir del día 1° de septiembre y hasta el 31 de diciembre del año 2008, el convenio celebrado entre la Jueza del Tribunal Administrativo de Faltas y el Secretario de Economía y la Sra. GUEVARA, María de Angeles; legajo Nº 1536.-

Art.5º).-APRUEBASE, a partir del día 1° de octubre y hasta el 31 de diciembre del año 2008, el convenio  celebrado entre los Secretarios de Gobierno y de Economía y la Sra. MOLINA, María Laura, Legajo N° 1611.-

Art.6º).-APRUEBANSE, a partir del 1º de octubre y hasta el 31 de diciembre del año 2008,los convenios celebrados entre los Secretarios de Infraestructura y Servicios y de Economía y las personas que se detallan a continuación:

1586  

BERON,Marcelo Fabián


1263


BOSCO, Elizabeth Eulalia

1591


CASADO,Antonio Alberto

1169 

GOMEZ, Sergio Roberto

1192 GUEVARA,Eduardo Gustavo

1602 LUDUEÑA,Diego Fernando

1615


MONZON,Blanca Mabel

1502 PAEZ,Víctor Daniel

1554 PAEZ,Gustavo Ariel

1654 RACETTO,Daniel Bautista

1660 SANCHEZ,Reina María

1661 SOSA,Juan Carlos

1666


URQUIA,Mario Dante

Art.7º).-APRUEBANSE, a partir del 1º de octubre y hasta el 31 de diciembre del año 2008, los convenios celebrados entre los Secretarios de Salud y de Economía y las personas que se detallan a continuación:

1702 BARROCELLI,Marcela Alejandra

1613 MOLINARI,Rosa Mónica

1606



MARTIN,Marta Ester

Art.8º).-La erogación que demande el cumplimiento de lo establecido precedentemente se imputará al Anexo I – Inciso 1 – Partida Principal I – Item 2 – SubItem 1 – Partida I – PERSONAL CONTRATADO, del Presupuesto vigente.-
Art.9º).-Dirección de Recursos Humanos tomará debida nota de lo establecido en el artículo anterior, haciendo las anotaciones de rigor en sus registros respectivos, a la vez que notificará a los interesados del contenido del presente Decreto.-

Art.10º).- PROTOCOLICESE, dese al Registro Municipal, tomen conocimiento la Secretaría de Economía (Dirección General de Recursos Humanos) y Secretarías correspondientes, cumplimentado, archívese.-

DEPARTAMENTO  EJECUTIVO, 24 de octubre de 2008.-
Secretario de Economía: Juan Carlos Sola – Intendente Municipal: Martín Miguel Llaryora.-
DECRETO N° 386/08
VISTO: La necesidad de reforzar los controles preventivos referidos al tránsito de nuestra ciudad a los efectos de evitar accidentes, los que se ven intensificados durante los fines de semana, con el objeto de proteger la vida y la integridad física de los ciudadanos; y

CONSIDERANDO:

-Que el Departamento Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para ejercer el Poder de Policía Municipal con las más amplias facultades según lo dispone el Art. 49 de la Ordenanza N° 5693-Orgánica del Departamento Ejecutivo Municipal.-

-Que se encuentran pendientes de satisfacer intereses sociales, como lo es la protección de la vida y de la integridad física de los vecinos, y es necesario ejercer para su logro la intensificación de todo tipo de controles de tránsito, uso de casco, y de alcoholemia dentro del éjido municipal.

-Que el Departamento Ejecutivo Municipal entiende que para el cumplimiento de aquellos objetivos, deberán realizarse Operativos Especiales en distintos puntos de la Ciudad los fines de semana correspondientes al mes en curso.

Por ello, el Intendente Municipal, en uso de sus facultades:

DECRETA:

Art. 1°).-DISPONGASE un OPERATIVO ESPECIAL para la realización de estrictos controles de tránsito, uso de casco y alcoholemia, para los fines de semana  del mes de noviembre del año en curso.

Art. 2°).-INSTRUYASE a la Dirección de Policía Municipal, a los efectos de cumplimentar con los controles del operativo referido.

Art. 3°).- PROTOCOLICESE, dése al Registro Municipal, comuníquese, cumplimentado archívese.-

DEPARTAMENTO EJECUTIVO, 30 de octubre de 2008.- 
Secretario de Gobierno Miguel A. Pesce – Intendente Municipal Martín M. Llaryora.-

DECRETO   N°  396/08

VISTO: El Expte. N° 0033-SG/08 en el que a fs. 1 obra la denuncia del Director de la Banda Municipal de Música, por la que se hace saber que el agente GIRAUDO ANDRES, perteneciente a la planta permanente de este municipio, como integrante del elenco estable de la Banda Municipal, se ausenta injustificadamente de sus tareas, provocando lo que describe como una desestabilización tímbrica en el conjunto musical, y malestar entre los demás integrantes que asisten e integran las misma.- Que a fs. 4 se adjuntó el decreto por el cual el Sr. Intendente Municipal ordenó el sumario administrativo y formule acusación. Que se notificó el avocamiento del Sr. Instructor al encartado como consta en cédula de fs. 28, en el domicilio alternativo fijado por ante la Dirección de RRHH, sito en Moreno 173.- Que recabado informe a la Dirección de RRHH, la dependencia contestó acompañando la copia que obra a fs. 9, e hizo constar que Giraudo estuvo con licencia por enfermedad por 22 días hábiles entre el 04/02/2008 y el 04/03/2008 inclusive. Que la inasistencia quedó justificada por certificado médico extendido por el Dr. Martín Nicolini, del que tomó razón el médico laboral de la DRRHH, siendo este antecedente el único presentado durante los últimos doce meses anteriores al día de la iniciación del sumario, con fecha 26 de mayo de 2008.- Que según el informe contestado por la DRRHH con la anexión de copia de las tarjetas de registro de horario de ingreso y egreso del agente Giraudo, correspondientes al año 2008, se documenta que, los días laborables entre el 05 de marzo y el 31 de marzo del 2008, el encartado se ausentó injustificadamente de sus tareas durante 17 días; que entre el 01 de abril y el 30 de abril del 2008 se ausentó injustificadamente de sus tareas durante 22 días; y que, entre el 01 de mayo y el 26 de mayo del 2008, se ausentó injustificadamente de sus tareas durante 16 días. Que el agente Giraudo no asistió ni justificó las inasistencias de los días laborables de los meses de junio y julio del año 2008.- Que a fs. 21/26 obran los recibos de haberes del agente Giraudo, a quien se le efectuaron los correspondientes descuentos por las mencionadas ausencias.- Que con fecha 01 de agosto 2008, el Sr. Instructor de Sumarios formuló acusación con fundamento en los hechos descriptos, haciendo constar que, entre el 05 de marzo y el 26 de mayo del 2008, el agente Andrés Giraudo, Leg. Nro. 100, se ausentó injustificadamente de sus tareas durante 55 días. Que el agente Giraudo no asistió ni justificó las inasistencias de los días laborables de los meses de junio y julio del año 2008, lo que totaliza la cantidad de 42 inasistencias injustificadas más en días laborables.- Que como fundamento legal de la acusación se imputó al encartado conforme al art. 49 inc. a) de la Ord. 5248, que establece que las inasistencias injustificadas que excedan de diez días continuos o discontinuos ocurridas durante los doce (12) meses inmediatos anteriores son causal de cesantía.- Que se emplazó al encartado a los fines de que ofrezca prueba o alegue en su defensa en el término de cinco (5) días bajo apercibimientos de ley.- Que dicha resolución se notificó según cédula obrante a fs. 33 de fecha 25/08/08, sin que el acusado comparezca y haga uso de su derecho, por lo que se dio por decaído el derecho dejado de usar por el imputado, se clausuró la Instrucción y se elevaron los autos al Sr. Intendente Municipal para decreto definitivo; y 

C O N S I D E R A N D O: 

-Que a fs. 24 obra el dictamen del Sr. Asesor Letrado Municipal, en el que comparte en un todo la pieza acusatoria del Sr. Instructor, en cuanto hace al encuadramiento normativo de los hechos de la causa, habiendo quedado comprobadas de  manera objetiva las inasistencias constatadas; 

-Que conforme a lo sustanciado en autos, la conducta del agente Andrés Giraudo ha quedado captada por el tipo el imputado, resultando de las constancias que no ha opuesto reparos al progreso de la acusación, por lo que corresponde el dictado de la norma legal, aplicando la sanción establecida en el art. 49°) inc. a) de la Ord. N° 5248; 

Por ello, el Intendente Municipal, en uso de sus facultades;

D E C R E T A:

Art.1°).- DECLÁRASE CESANTE al agente GIRAUDO, ANDRES MARCELO, DNI 16.372.213, Leg. 100, CUIL 20-16372213-6, por haber incurrido en el tipo previsto en el art. 49, inc. a) de la Ord. 5248, al inasistir injustificadamente a sus tareas laborales por más de diez (10) días continuos ó discontinuos, en los doce meses anteriores a la fecha del presente Decreto.- 

Art. 2°).- PROTOCOLÍCESE, gírese a la DRRHH a los fines de su notificación; cumplimentado archívese en la sede de Instrucción de Sumarios.-

DEPARTAMENTO EJECUTIVO, 03 de noviembre de 2008.-

Secretario de Gobierno: Miguel Ángel Pesce – Intendente Municipal: Martín Miguel Llaryora.-

DECRETO   N°   397/08 
VISTO: La resolución de la Excma. Cámara de Apelaciones en lo Civil, Comercial y Contencioso Administrativo de la Quinta Circunscripción, con asiento en esta ciudad, dictada en los autos caratulados: “DAVILA Laura c/ MUNICIPALIDAD DE SAN FRANCISCO-Demanda Contencioso Administrativo-Cuaderno de Fotocopias de tramitación Medida Cautelar (Art. 19-Ley 7182)” (Expte.Letra “D”-N° 10-Año 2008)”, de fecha treinta de Octubre de dos mil ocho,.por la cual se ordena la suspensión de los efectos del Decreto nº 442/07 de fecha veintisiete de Diciembre de dos mil siete (27.12.2007), como medida cautelar,  ordenándose en consecuencia  reincorporar a veintiocho (28) ex agentes municipales que fueron, sus nombramientos en planta permanente realizados mediante Decretos Nº 144/07 y sus modificatorios, dejados sin efectos por el referido Decreto Nº 442/07. 
CONSIDERANDO: 

Que el Decreto Nº 442/07, declaro nulo de nulidad absoluta los Decretos Nros. 144/07, 377/07, 380/07 y 396/07, como asimismo toda otra disposición que se haya dictado como consecuencia de los mismos, que disponían incorporar a planta permanentes a ciento setenta y cuatro (174) agentes municipales, por contener éstos vicios en el nacimiento del acto jurídico administrativo, que determinó que este Departamento Ejecutivo Municipal, dictara la referenciada supra norma legal, calificando de tales a los citados decretos, por la gravedad de los vicios de carácter insalvable.

En este sentido se sostuvo que el Decreto Nº 144/07, y sus modificatorios, adolecían de vicios que no eran posibles de subsanar al estar estos relacionados con la competencia del funcionario que lo dictó, así como también los que surgen del irregular procedimiento seguido, tanto para el ingreso y designación del personal, como para comprometer la hacienda municipal sin la visación previa o preventiva del acto administrativo que comprometía gastos, por parte del Tribunal de Cuentas Municipal. Que el interés protegido con la nulidad absoluta del acto es el orden público.  

Que la presente gestión municipal desde un primer momento se abocó a la difícil, coactiva y urgente situación económica que atravesaba y atraviesa la Municipalidad de San Francisco, lo que motivó la “Declaración de Emergencia Económica, Financiera y Administrativa, a través  de la sanción de la  Ordenanza Nº 5681/07 de fecha 15 de Diciembre de 2007.- Estimándose la deuda municipal en la suma de Ciento treinta Millones de pesos ($ 130.000.000,00), cifra por demás demostrativa del delicado estado financiero del Municipio, que pone en serio riesgo el cumplimiento de sus funciones esenciales, y la prestación de los servicios públicos básicos a su cargo.

Que en el marco de la emergencia declarada, se ha debido adoptar serias medidas de contención del gasto y de renegociación de la abultada deuda municipal, la que se encuentra vencida, con el riesgo de ser exigido su cumplimiento por la vía judicial, circunstancia ésta que ya esta sucediendo con causas por cobro de cheques que comprometen los pocos ingresos que percibe el municipio. A lo que se le debe unir el hecho, de que por haberse comprometido la coparticipación que este Municipio que hoy solo recibe del Gobierno Provincial, por tal concepto, la irrisoria suma de UN PESO ($1). Estando seriamente comprometido el interés publico general de la población de la Ciudad de San Francisco. 

Que este estado de situación financiera, hace imposible afrontar el cumplimiento de la medida cautelar ordenada por la Cámara de Apelación en lo Civil, Comercial y Contencioso Administrativo, como consecuencia de la suspensión de los efectos del  Decreto Nº 442/07, toda vez, que la reincorporación, como medida cautelar,  de los ex agentes municipales a realizar tareas como dependientes de este municipio, mientras se desarrolle el trámite judicial que dirima el conflicto de fondo, pone en jaque las delicadas finanzas municipales y la política de reducción de personal que se lleva adelante con el fin de contener el gasto público, para poder hacer frente a las obligaciones esenciales a cargo del Municipio, ocasionando una gravísima lesión al interés publico comprometido, como así también, mayores perjuicios a los que actualmente padece la Municipalidad y la población en general, viéndose resentido el cumplimiento de las funciones esenciales a cargo del Municipio y la prestación de los servicios públicos municipales, con derivaciones sociales de imprevisibles consecuencias; perjuicios, que por otra parte, no son susceptibles de ser reparables económicamente, ni de apreciación pecuniaria, atento la naturaleza de los intereses y derechos afectados, por lo que, ninguna contracautela seria suficiente, ya que la lesión al interés público es evidente. Todo ello, es de público conocimiento por la población y por las autoridades provinciales como nacionales, a las cuales se les requiere constantemente asistencia financiera.

Que la reincorporación de los ex agentes comprendidos en la medida cautelar ordenada por Excma Cámara referida, irroga un costo anual a las arcas municipales de aproximadamente Un millón sesenta y tres mil setecientos quince pesos, sin considerar los eventuales ajustes salariales, lo que significa que esos fondos son reducidos de los destinados para la prestación de los servicios públicos municipales.- 

Que por el contrario a lo expresado en el considerando anterior del presente, ante un eventual pronunciamiento judicial, que reconociera derechos a los actores en la acción judicial tramitada por ante la Cámara referida, estos no serían de carácter irreparable, ofreciendo pagar los daños y perjuicios que se produzcan en el supuesto del éxito de la demanda a favor de la actora y que oportunamente se demuestren.

Sobre ello, es dable señalar que el Tribunal Superior de Justicia de la Provincia de Córdoba, sobre el particular ha señalado que “es preciso denunciar específicamente el daño que se prevé y señalar la razón de su irreparabilidad”. (A.I. 290/76 "Suces. de José M. Martinolli c/ Mdad. de Cba. - C.A."; A.I. Nº 60/82 "Belleti Ester H. c/ Mdad. de Cba.- C.A."; todos del Excmo. T.S.J., entre otros).”

El orden público municipal, de hacerse efectiva la reincorporación ordenada por la Excma. Cámara de Apelación en lo Civil, Comercial y Contencioso Administrativo de esta ciudad, vuelve a afectar gravemente el delicado equilibrio financiera actual, toda vez que se aumentará la masa salarial que mensualmente abona este municipio, gasto que necesariamente debe ser atendido con los recursos destinados al cumplimiento de los fines para el cual fue creado el municipio, afectando seriamente los mismos, a punto tal de alterar el mandato legal. El cumplimiento de los mismos  por   parte  del  Estado  Municipal  es  el  interés   superior  al  que  esta comprometido su administrador, no solo por voluntad propia, sino por imperio de la ley.     

El interés particular de los agentes beneficiados con la medida cautelar de reincorporación debe ceder ante el interés público general, superior a aquel, para que la administración municipal pueda ordenar la economía y finanzas públicas, con el objeto de brindar los servicios básicos que la comunidad demanda, en cumplimiento de los fines que justifican la existencia del Estado.

Que en virtud de ello, es obligación legal y constitucional del Departamento Ejecutivo Municipal, anteponer y defender el interés general por sobre cualquier otro particular, y ante el peligro inminente que trae aparejada la suspensión de la ejecución del acto administrativo impugnado en la causa judicial mencionada en este Decreto, corresponde solicitar a la Excelentísima Cámara de Apelaciones en lo Civil, Comercial y Contencioso Administrativo de la Quinta Circunscripción, con asiento en esta ciudad, en los autos caratulados:   “DAVILA Laura c/MUNICIPALIDAD DE SAN FRANCISCO-Demanda Contencioso Administrativo-Cuaderno de Fotocopias de tramitación Medida Cautelar (Art. 19-Ley 7182)” (Expte.Letra “D”-N° 10-Año 2008)”, y de conformidad  las facultades otorgadas por la ley 7182 y sus modificatorias, corresponde requerir el cese de la medida cautelar y consecuente suspensión de los efectos del Decreto  Nº 442/07   de fecha 27 de Diciembre de 2007, atento a que su aplicación provoca una lesión al interés público del Municipio.

Por ello, el Intendente Municipal, en uso de sus facultades:

DECRETA:

Art. 1°).- DECLARAR  la lesión al interés general, conforme los argumentos vertidos en los considerandos del  presentes, que provoca la suspensión de los efectos del Decreto nº 442/07 de fecha veintisiete de Diciembre de dos mil siete, ordenada, como medida cautelar por la Excma. Cámara de Apelación en lo Civil, Comercial y Contencioso Administrativo de la Ciudad de San Francisco, en los autos caratulados: “DAVILA Laura c/MUNICIPALIDAD DE SAN FRANCISCO-Demanda Contencioso Administrativo-Cuaderno de Fotocopias de tramitación Medida Cautelar (Art. 19-Ley 7182)” (Expte.Letra “D”-N° 10-Año 2008)”, por resolución de fecha treinta de Octubre de dos mil ocho.

Art.2º): SOLICITAR a la Excma. Cámara de Apelación en lo Civil, Comercial y Contencioso Administrativo de esta ciudad revoque el Auto Número Ciento ochenta y cuatro por el que se ordenó la suspensión del acto administrativo ordenada en los autos mencionados en el articulo 1º) del presente, y en consecuencia restituya la ejecutoriedad del Decreto Nº 442/07, atento la grave lesión al interés publico que representaría la suspensión del mismo, y adjúntese el presente Decreto en el pedido que se efectúe.

Art. 3º): PROTOCOLÍCESE, dése copia al Registro Municipal, comuníquese, copia certificada a la Cámara relacionada,  cumplimentado  archívese.-

DEPARTAMENTO EJECUTIVO, 03 de Noviembre de 2008.-

Secretario de Gobierno: Miguel Ángel Pesce – Intendente Municipal: Martín Miguel Llaryora.-

DECRETO   N°  398/08 

VISTO: La resolución de la Excma. Cámara de Apelaciones en lo Civil, Comercial y Contencioso Administrativo de la Quinta Circunscripción, con asiento en esta ciudad, dictada en los autos caratulados: “GUDIÑO CRISTIAN c/ MUNICIPALIDAD DE SAN FRANCISCO-Demanda Contencioso Administrativo-Cuaderno de Fotocopias de tramitación Medida Cautelar (Art. 19-Ley 7182)” (Expte.Letra “G”- Nº 24-Año 2008)”, de fecha treinta de Octubre de dos mil ocho,.por la cual se ordena la suspensión de los efectos del Decreto nº 442/07 de fecha veintisiete de Diciembre de dos mil siete (27.12.2007), como medida cautelar,  ordenándose en consecuencia  reincorporar a veintiocho (28) ex agentes municipales que fueron, sus nombramientos en planta permanente realizados mediante Decretos Nº 144/07 y sus modificatorios, dejados sin efectos por el referido Decreto Nº 442/07. 
CONSIDERANDO: 

Que el Decreto Nº 442/07, declaro nulo de nulidad absoluta los Decretos Nros. 144/07, 377/07, 380/07 y 396/07, como asimismo toda otra disposición que se haya dictado como consecuencia de los mismos, que disponían incorporar a planta permanentes a ciento setenta y cuatro (174) agentes municipales, por contener éstos vicios en el nacimiento del acto jurídico administrativo, que determinó que este Departamento Ejecutivo Municipal, dictara la referenciada supra norma legal, calificando de tales a los citados decretos, por la gravedad de los vicios de carácter insalvable.

En este sentido se sostuvo que el Decreto Nº 144/07, y sus modificatorios, adolecían de vicios que no eran posibles de subsanar al estar estos relacionados con la competencia del funcionario que lo dictó, así como también los que surgen del irregular procedimiento seguido, tanto para el ingreso y designación del personal, como para comprometer la hacienda municipal sin la visación previa o preventiva del acto administrativo que comprometía gastos, por parte del Tribunal de Cuentas Municipal. Que el interés protegido con la nulidad absoluta del acto es el orden público.  

Que la presente gestión municipal desde un primer momento se abocó a la difícil, coactiva y urgente situación económica que atravesaba y atraviesa la Municipalidad de San Francisco, lo que motivó la “Declaración de Emergencia Económica, Financiera y Administrativa, a través  de la sanción de la  Ordenanza Nº 5681/07 de fecha 15 de Diciembre de 2007.- Estimándose la deuda municipal en la suma de Ciento treinta Millones de pesos ($ 130.000.000,00), cifra por demás demostrativa del delicado estado financiero del Municipio, que pone en serio riesgo el cumplimiento de sus funciones esenciales, y la prestación de los servicios públicos básicos a su cargo.

Que en el marco de la emergencia declarada, se ha debido adoptar serias medidas de contención del gasto y de renegociación de la abultada deuda municipal, la que se encuentra vencida, con el riesgo de ser exigido su cumplimiento por la vía judicial, circunstancia ésta que ya esta sucediendo con causas por cobro de cheques que comprometen los pocos ingresos que percibe el municipio. A lo que se le debe unir el hecho, de que por haberse comprometido la coparticipación que este Municipio que hoy solo recibe del Gobierno Provincial, por tal concepto, la irrisoria suma de UN PESO ($1). Estando seriamente comprometido el interés publico general de la población de la Ciudad de San Francisco. 

Que este estado de situación financiera, hace imposible afrontar el cumplimiento de la medida cautelar ordenada por la Cámara de Apelación en lo Civil, Comercial y Contencioso Administrativo, como consecuencia de la suspensión de los efectos del  Decreto Nº 442/07, toda vez, que la reincorporación, como medida cautelar,  de los ex agentes municipales a realizar tareas como dependientes de este municipio, mientras se desarrolle el trámite judicial que dirima el conflicto de fondo, pone en jaque las delicadas finanzas municipales y la política de reducción de personal que se lleva adelante con el fin de contener el gasto público, para poder hacer frente a las obligaciones esenciales a cargo del Municipio, ocasionando una gravísima lesión al interés publico comprometido, como así también, mayores perjuicios a los que actualmente padece la Municipalidad y la población en general, viéndose resentido el cumplimiento de las funciones esenciales a cargo del Municipio y la prestación de los servicios públicos municipales, con derivaciones sociales de imprevisibles consecuencias; perjuicios, que por otra parte, no son susceptibles de ser reparables económicamente, ni de apreciación pecuniaria, atento la naturaleza de los intereses y derechos afectados, por lo que, ninguna contracautela seria suficiente, ya que la lesión al interés público es evidente. Todo ello, es de público conocimiento por la población y por las autoridades provinciales como nacionales, a las cuales se les requiere constantemente asistencia financiera.                  
Que la reincorporación de los ex agentes comprendidos en la medida cautelar ordenada por Excma Cámara referida, irroga un costo anual a las arcas municipales de aproximadamente Un millón sesenta y tres mil setecientos quince pesos, sin considerar los eventuales ajustes salariales, lo que significa que esos fondos son reducidos de los destinados para la prestación de los servicios públicos municipales.- 

Que por el contrario a lo expresado en el considerando anterior del presente, ante un eventual pronunciamiento judicial, que reconociera derechos a los actores en la acción judicial tramitada por ante la Cámara referida, estos no serían de carácter irreparable, ofreciendo pagar los daños y perjuicios que se produzcan en el supuesto del éxito de la demanda a favor de la actora y que oportunamente se demuestren.

Sobre ello, es dable señalar que el Tribunal Superior de Justicia de la Provincia de Córdoba, sobre el particular ha señalado que “es preciso denunciar específicamente el daño que se prevé y señalar la razón de su irreparabilidad”. (A.I. 290/76 "Suces. de José M. Martinolli c/ Mdad. de Cba. - C.A."; A.I. Nº 60/82 "Belleti Ester H. c/ Mdad. de Cba.- C.A."; todos del Excmo. T.S.J., entre otros).”

El orden público municipal, de hacerse efectiva la reincorporación ordenada por la Excma. Cámara de Apelación en lo Civil, Comercial y Contencioso Administrativo de esta ciudad, vuelve a afectar gravemente el delicado equilibrio financiera actual, toda vez que se aumentará la masa salarial que mensualmente abona este municipio, gasto que necesariamente debe ser atendido con los recursos destinados al cumplimiento de los fines para el cual fue creado el municipio, afectando seriamente los mismos, a punto tal de alterar el mandato legal. El cumplimiento de los mismos por parte del Estado Municipal es el interés superior al que esta comprometido su administrador, no solo por voluntad propia, sino por imperio de la ley. 
    

El interés particular de los agentes beneficiados con la medida cautelar de reincorporación debe ceder ante el interés público general, superior a aquel, para que la administración municipal pueda ordenar la economía y finanzas públicas, con el objeto de brindar los servicios básicos que la comunidad demanda, en cumplimiento de los fines que justifican la existencia del Estado.
Que en virtud de ello, es obligación legal y constitucional del Departamento Ejecutivo Municipal, anteponer y defender el interés general por sobre cualquier otro particular, y ante el peligro inminente que trae aparejada la suspensión de la ejecución del acto administrativo impugnado en la causa judicial mencionada en este Decreto, corresponde solicitar a la Excelentísima Cámara de Apelaciones en lo Civil, Comercial y Contencioso Administrativo de la Quinta Circunscripción, con asiento en esta ciudad, en los autos caratulados:   “GUDIÑO CRISTIAN c/MUNICIPALIDAD DE SAN FRANCISCO-Demanda Contencioso Administrativo-Cuaderno de Fotocopias de tramitación Medida Cautelar (Art. 19-Ley 7182)” (Expte.Letra “G”-N° 24-Año 2008)”, y de conformidad  las facultades otorgadas por la ley 7182 y sus modificatorias, corresponde requerir el cese de la medida cautelar y consecuente suspensión de los efectos del Decreto  Nº 442/07   de fecha 27 de Diciembre de 2007, atento a que su aplicación provoca una lesión al interés público del Municipio.

Por ello, el Intendente Municipal, en uso de sus facultades:

DECRETA:

Art.1º).- DECLARAR  la lesión al interés general, conforme los argumentos vertidos en los considerandos del  presentes, que provoca la suspensión de los efectos del Decreto nº442/07 de fecha veintisiete de Diciembre de dos mil siete, ordenada, como medida, cautelar por la Excma. Cámara de Apelación en lo Civil, Comercial y Contencioso Administrativo de la Ciudad de San Francisco, en los autos caratulados: “GUDIÑO CRISTIAN c/ MUNICIPALIDAD DE SAN FRANCISCO-Demanda Contencioso Administrativo-Cuaderno de Fotocopias de tramitación Medida Cautelar (Art. 19-Ley 7182)” (Expte.Letra “G”-N° 24-Año 2008)”, por resolución de fecha treinta de Octubre de dos mil ocho.

Art.2º).- SOLICITAR a la Excma. Cámara de Apelación en lo Civil, Comercial y Contencioso Administrativo de esta ciudad revoque el Auto Número Ciento  Noventa  por el que se ordenó la suspensión del acto administrativo ordenada en los autos mencionados en el articulo 1º) del presente, y en consecuencia restituya la ejecutoriedad del Decreto Nº 442/07, atento la grave lesión al interés publico que representaría la suspensión del mismo, y adjúntese el presente Decreto en el pedido que se efectúe.

Art.3º).- PROTOCOLÍCESE, dése copia al Registro Municipal, comuníquese, copia certificada a la Cámara relacionada,  cumplimentado  archívese.-

DEPARTAMENTO EJECUTIVO, 03 de Noviembre de 2008.-

Secretario de Gobierno: Miguel Ángel Pesce – Intendente Municipal: Martín Miguel Llaryora.-
DECRETO   N°  399/08 

VISTO: La resolución de la Excma. Cámara de Apelaciones en lo Civil, Comercial y Contencioso Administrativo de la Quinta Circunscripción, con asiento en esta ciudad, dictada en los autos caratulados: “FRANCIA ANAHI c/ MUNICIPALIDAD DE SAN FRANCISCO-Demanda Contencioso Administrativo-Cuaderno de Fotocopias de tramitación Medida Cautelar (Art. 19-Ley 7182)” (Expte.Letra “F”-N° 06-Año 2008)”, de fecha treinta de Octubre de dos mil ocho,.por la cual se ordena la suspensión de los efectos del Decreto nº 442/07 de fecha veintisiete de Diciembre de dos mil siete (27.12.2007), como medida cautelar,  ordenándose en consecuencia  reincorporar a veintiocho (28) ex agentes municipales que fueron, sus nombramientos en planta permanente realizados mediante Decretos Nº 144/07 y sus modificatorios, dejados sin efectos por el referido Decreto Nº 442/07. 
C O N S I D E R A N D O: 

Que el Decreto Nº 442/07, declaro nulo de nulidad absoluta los Decretos Nros. 144/07, 377/07, 380/07 y 396/07, como asimismo toda otra disposición que se haya dictado como consecuencia de los mismos, que disponían incorporar a planta permanentes a ciento setenta y cuatro (174) agentes municipales, por contener éstos vicios en el nacimiento del acto jurídico administrativo, que determinó que este Departamento Ejecutivo Municipal, dictara la referenciada supra norma legal, calificando de tales a los citados decretos, por la gravedad de los vicios de carácter insalvable.

En este sentido se sostuvo que el Decreto Nº 144/07, y sus modificatorios, adolecían de vicios que no eran posibles de subsanar al estar estos relacionados con la competencia del funcionario que lo dictó, así como también los que surgen del irregular procedimiento seguido, tanto para el ingreso y designación del personal, como para comprometer la hacienda municipal sin la visación previa o preventiva del acto administrativo que comprometía gastos, por parte del Tribunal de Cuentas Municipal. Que el interés protegido con la nulidad absoluta del acto es el orden público.  

Que la presente gestión municipal desde un primer momento se abocó a la difícil, coactiva y urgente situación económica que atravesaba y atraviesa la Municipalidad de San Francisco, lo que motivó la “Declaración de Emergencia Económica, Financiera y Administrativa, a través  de la sanción de la  Ordenanza Nº 5681/07 de fecha 15 de Diciembre de 2007.- Estimándose la deuda municipal en la suma de Ciento Treinta Millones de pesos ($ 130.000.000,00), cifra por demás demostrativa del delicado estado financiero del Municipio, que pone en serio riesgo el cumplimiento de sus funciones esenciales, y la prestación de los servicios públicos básicos a su cargo.

Que en el marco de la emergencia declarada, se ha debido adoptar serias medidas de contención del gasto y de renegociación de la abultada deuda municipal, la que se encuentra vencida, con el riesgo de ser exigido su cumplimiento por la vía judicial, circunstancia ésta que ya esta sucediendo con causas por cobro de cheques que comprometen los pocos ingresos que percibe el municipio. A lo que se le debe unir el hecho, de que por haberse comprometido la coparticipación que este Municipio que hoy solo recibe del Gobierno Provincial, por tal concepto, la irrisoria suma de UN PESO ($1). Estando seriamente comprometido el interés publico general de la población de la Ciudad de San Francisco. 

Que este estado de situación financiera, hace imposible afrontar el cumplimiento de la medida cautelar ordenada por la Cámara de Apelación en lo Civil, Comercial y Contencioso Administrativo, como consecuencia de la suspensión de los efectos del  Decreto Nº 442/07, toda vez, que la reincorporación, como medida cautelar,  de los ex agentes municipales a realizar tareas como dependientes de este municipio, mientras se desarrolle el trámite judicial que dirima el conflicto de fondo, pone en jaque las delicadas finanzas municipales y la política de reducción de personal que se lleva adelante con el fin de contener el gasto público, para poder hacer frente a las obligaciones esenciales a cargo del Municipio, ocasionando una gravísima lesión al interés publico comprometido, como así también, mayores perjuicios a los que actualmente padece la Municipalidad y la población en general, viéndose resentido el cumplimiento de las funciones esenciales a cargo del Municipio y la prestación de los servicios públicos municipales, con derivaciones sociales de imprevisibles consecuencias; perjuicios, que por otra parte, no son susceptibles de ser reparables económicamente, ni de apreciación pecuniaria, atento la naturaleza de los intereses y derechos afectados, por lo que, ninguna contracautela seria suficiente, ya que la lesión al interés público es evidente. Todo ello, es de público conocimiento por la población y por las autoridades provinciales como nacionales, a las cuales se les requiere constantemente asistencia financiera.

Que la reincorporación de los ex agentes comprendidos en la medida cautelar ordenada por Excma Cámara referida, irroga un costo anual a las arcas municipales de aproximadamente Un millón sesenta y tres mil setecientos quince pesos, sin considerar los eventuales ajustes salariales, lo que significa que esos fondos son reducidos de los destinados para la prestación de los servicios públicos municipales.- 

Que por el contrario a lo expresado en el considerando anterior del presente, ante un eventual pronunciamiento judicial, que reconociera derechos a los actores en la acción judicial tramitada por ante la Cámara referida, estos no serían de carácter irreparable, ofreciendo pagar los daños y perjuicios que se produzcan en el supuesto del éxito de la demanda a favor de la actora y que oportunamente se demuestren.

Sobre ello, es dable señalar que el Tribunal Superior de Justicia de la Provincia de Córdoba, sobre el particular ha señalado que “es preciso denunciar específicamente el daño que se prevé y señalar la razón de su irreparabilidad”. (A.I. 290/76 "Suces. de José M. Martinolli c/ Mdad. de Cba. - C.A."; A.I. Nº 60/82 "Belleti Ester H. c/ Mdad. de Cba.- C.A."; todos del Excmo. T.S.J., entre otros).”

El orden público municipal, de hacerse efectiva la reincorporación ordenada por la Excma. Cámara de Apelación en lo Civil, Comercial y Contencioso Administrativo de esta ciudad, vuelve a afectar gravemente el delicado equilibrio financiera actual, toda vez que se aumentará la masa salarial que mensualmente abona este municipio, gasto que necesariamente debe ser atendido con los recursos destinados al cumplimiento de los fines para el cual fue creado el municipio, afectando seriamente los mismos, a punto tal de alterar el mandato legal. El cumplimiento de los mismos por parte del Estado Municipal es el interés superior al que esta comprometido su administrador, no solo por voluntad propia, sino por imperio de la ley. 

El interés particular de los agentes beneficiados con la medida cautelar de reincorporación debe ceder ante el interés público general, superior a aquel, para que la administración municipal pueda ordenar la economía y finanzas públicas, con el objeto de brindar los servicios básicos que la comunidad demanda, en cumplimiento de los fines que justifican la existencia del Estado.

Que en virtud de ello, es obligación legal y constitucional del Departamento Ejecutivo Municipal, anteponer y defender el interés general por sobre cualquier otro particular, y ante el peligro inminente que trae aparejada la suspensión de la ejecución del acto administrativo impugnado en la causa judicial mencionada en este Decreto, corresponde solicitar a la Excelentísima Cámara de Apelaciones en lo Civil, Comercial y Contencioso Administrativo de la Quinta Circunscripción, con asiento en esta ciudad, en los autos caratulados:   “FRANCIA ANAHI c/ MUNICIPALIDAD DE SAN FRANCISCO-Demanda Contencioso Administrativo-Cuaderno de Fotocopias de tramitación Medida Cautelar (Art. 19-Ley 7182)” (Expte.Letra “F”-N° 6-Año 2008)”, y de conformidad  las facultades otorgadas por la ley 7182 y sus modificatorias, corresponde requerir el cese de la medida cautelar y consecuente suspensión de los efectos del Decreto  Nº 442/07   de fecha 27 de Diciembre de 2007, atento a que su aplicación provoca una lesión al interés público del Municipio.

Por ello, el Intendente Municipal, en uso de sus facultades:

DECRETA:

Art. 1º).-  DECLARAR  la lesión al interés general, conforme los argumentos vertidos en los considerandos del  presentes, que provoca la suspensión de los efectos del Decreto nº442/07 de fecha veintisiete de Diciembre de dos mil siete, ordenada, como medida, cautelar por la Excma. Cámara de Apelación en lo Civil, Comercial y Contencioso Administrativo de la Ciudad de San Francisco, en los autos caratulados: “FRANCIA ANAHI c/ MUNICIPALIDAD DE SAN FRANCISCO-Demanda Contencioso Administrativo-Cuaderno de Fotocopias de tramitación Medida Cautelar (Art. 19-Ley 7182)” (Expte.Letra “F”-N° 06-Año 2008)”, por resolución de fecha treinta de Octubre de dos mil ocho.

Art. 2º).- SOLICITAR a la Excma. Cámara de Apelación en lo Civil, Comercial y Contencioso Administrativo de esta ciudad revoque el Auto Número Ciento  ochenta y seis por el que se ordenó la suspensión del acto administrativo ordenada en los autos mencionados en el articulo 1º) del presente, y en consecuencia restituya la ejecutoriedad del Decreto Nº 442/07, atento la grave lesión al interés publico que representaría la suspensión del mismo, y adjúntese el presente Decreto en el pedido que se efectúe.

Art. 3º).-  PROTOCOLÍCESE, dése copia al Registro Municipal, comuníquese, copia certificada a la Cámara relacionada,  cumplimentado  archívese.-

DEPARTAMENTO EJECUTIVO, 03 de Noviembre de 2008.-

Secretario de Gobierno: Miguel Ángel Pesce – Intendente Municipal: Martín Miguel Llaryora.-

DECRETO   N°  400/08                 
VISTO: La resolución de la Excma. Cámara de Apelaciones en lo Civil, Comercial y Contencioso Administrativo de la Quinta Circunscripción, con asiento en esta ciudad, dictada en los autos caratulados: “GRANADOS JOSE c/ MUNICIPALIDAD DE SAN FRANCISCO-Demanda Contencioso Administrativo-Cuaderno de Fotocopias de tramitación Medida Cautelar (Art. 19-Ley 7182)” (Expte.Letra “G”-N° 28-Año 2008)”, de fecha treinta de Octubre de dos mil ocho,.por la cual se ordena la suspensión de los efectos del Decreto nº 442/07 de fecha veintisiete de Diciembre de dos mil siete (27.12.2007), como medida cautelar,  ordenándose en consecuencia  reincorporar a veintiocho (28) ex agentes municipales que fueron, sus nombramientos en planta permanente realizados mediante Decretos Nº 144/07 y sus modificatorios, dejados sin efectos por el referido Decreto Nº 442/07; y 
CONSIDERANDO: 

Que el Decreto Nº 442/07, declaro nulo de nulidad absoluta los Decretos Nros. 144/07, 377/07, 380/07 y 396/07, como asimismo toda otra disposición que se haya dictado como consecuencia de los mismos, que disponían incorporar a planta permanentes a ciento setenta y cuatro (174) agentes municipales, por contener éstos vicios en el nacimiento del acto jurídico administrativo, que determinó que este Departamento Ejecutivo Municipal, dictara la referenciada supra norma legal, calificando de tales a los citados decretos, por la gravedad de los vicios de carácter insalvable.

En este sentido se sostuvo que el Decreto Nº 144/07, y sus modificatorios, adolecían de vicios que no eran posibles de subsanar al estar estos relacionados con la competencia del funcionario que lo dictó, así como también los que surgen del irregular procedimiento seguido, tanto para el ingreso y designación del personal, como para comprometer la hacienda municipal sin la visación previa o preventiva del acto administrativo que comprometía gastos, por parte del Tribunal de Cuentas Municipal. Que el interés protegido con la nulidad absoluta del acto es el orden público.  

Que la presente gestión municipal desde un primer momento se abocó a la difícil, coactiva y urgente situación económica que atravesaba y atraviesa la Municipalidad de San Francisco, lo que motivó la “Declaración de Emergencia Económica, Financiera y Administrativa, a través  de la sanción de la  Ordenanza Nº 5681/07 de fecha 15 de Diciembre de 2007.- Estimándose la deuda municipal en la suma de Ciento Treinta Millones de Pesos ($ 130.000.000,00), cifra por demás demostrativa del delicado estado financiero del Municipio, que pone en serio riesgo el cumplimiento de sus funciones esenciales, y la prestación de los servicios públicos básicos a su cargo.

Que en el marco de la emergencia declarada, se ha debido adoptar serias medidas de contención del gasto y de renegociación de la abultada deuda municipal, la que se encuentra vencida, con el riesgo de ser exigido su cumplimiento por la vía judicial, circunstancia ésta que ya esta sucediendo con causas por cobro de cheques que comprometen los pocos ingresos que percibe el municipio. A lo que se le debe unir el hecho, de que por haberse comprometido la coparticipación que este Municipio que hoy solo recibe del Gobierno Provincial, por tal concepto, la irrisoria suma de UN PESO ($1). Estando seriamente comprometido el interés publico general de la población de la Ciudad de San Francisco. 

Que este estado de situación financiera, hace imposible afrontar el cumplimiento de la medida cautelar ordenada por la Cámara de Apelación en lo Civil, Comercial y Contencioso Administrativo, como consecuencia de la suspensión de los efectos del  Decreto Nº 442/07, toda vez, que la reincorporación, como medida cautelar,  de los ex agentes municipales a realizar tareas como dependientes de este municipio, mientras se desarrolle el trámite judicial que dirima el conflicto de fondo, pone en jaque las delicadas finanzas municipales y la política de reducción de personal que se lleva adelante con el fin de contener el gasto público, para poder hacer frente a las obligaciones esenciales a cargo del Municipio, ocasionando una gravísima lesión al interés publico comprometido, como así también, mayores perjuicios a los que actualmente padece la Municipalidad y la población en general, viéndose resentido el cumplimiento de las funciones esenciales a cargo del Municipio y la prestación de los servicios públicos municipales, con derivaciones sociales de imprevisibles consecuencias; perjuicios, que por otra parte, no son susceptibles de ser reparables económicamente, ni de apreciación pecuniaria, atento la naturaleza de los intereses y derechos afectados, por lo que, ninguna contracautela seria suficiente, ya que la lesión al interés público es evidente. Todo ello, es de público conocimiento por la población y por las autoridades provinciales como nacionales, a las cuales se les requiere constantemente asistencia financiera.

Que la reincorporación de los ex agentes comprendidos en la medida cautelar ordenada por Excma Cámara referida, irroga un costo anual a las arcas municipales de aproximadamente Un millón sesenta y tres mil setecientos quince pesos, sin considerar los eventuales ajustes salariales, lo que significa que esos fondos son reducidos de los destinados para la prestación de los servicios públicos municipales.- 

Que por el contrario a lo expresado en el considerando anterior del presente, ante un eventual pronunciamiento judicial, que reconociera derechos a los actores en la acción judicial tramitada por ante la Cámara referida, estos no serían de carácter irreparable, ofreciendo pagar los daños y perjuicios que se produzcan en el supuesto del éxito de la demanda a favor de la actora y que oportunamente se demuestren.

Sobre ello, es dable señalar que el Tribunal Superior de Justicia de la Provincia de Córdoba, sobre el particular ha señalado que “es preciso denunciar específicamente el daño que se prevé y señalar la razón de su irreparabilidad”. (A.I. 290/76 "Suces. de José M. Martinolli c/ Mdad. de Cba. - C.A."; A.I. Nº 60/82 "Belleti Ester H. c/ Mdad. de Cba.- C.A."; todos del Excmo. T.S.J., entre otros).”

El orden público municipal, de hacerse efectiva la reincorporación ordenada por la Excma. Cámara de Apelación en lo Civil, Comercial y Contencioso Administrativo de esta ciudad, vuelve a afectar gravemente el delicado equilibrio financiera actual, toda vez que se aumentará la masa salarial que mensualmente abona este municipio, gasto que necesariamente debe ser atendido con los recursos destinados al cumplimiento de los fines para el cual fue creado el municipio, afectando seriamente los mismos, a punto tal de alterar el mandato legal. El cumplimiento de los mismos por parte del Estado Municipal es el interés superior al que esta comprometido su administrador, no solo por voluntad propia, sino por imperio de la ley. 

El interés particular de los agentes beneficiados con la medida cautelar de reincorporación debe ceder ante el interés público general, superior a aquel, para que la administración municipal pueda ordenar la economía y finanzas públicas, con el objeto de brindar los servicios básicos que la comunidad demanda, en cumplimiento de los fines que justifican la existencia del Estado.

Que en virtud de ello, es obligación legal y constitucional del Departamento Ejecutivo Municipal, anteponer y defender el interés general por sobre cualquier otro particular, y ante el peligro inminente que trae aparejada la suspensión de la ejecución del acto administrativo impugnado en la causa judicial mencionada en este Decreto, corresponde solicitar a la Excelentísima Cámara de Apelaciones en lo Civil, Comercial y Contencioso Administrativo de la Quinta Circunscripción, con asiento en esta ciudad, en los autos caratulados:   “GRANADOS JOSE c/ MUNICIPALIDAD DE SAN FRANCISCO-Demanda Contencioso Administrativo-Cuaderno de Fotocopias de tramitación Medida Cautelar (Art. 19-Ley 7182)” (Expte.Letra “G”-N° 28-Año 2008)”, y de conformidad  las facultades otorgadas por la ley 7182 y sus modificatorias, corresponde requerir el cese de la medida cautelar y consecuente suspensión de los efectos del Decreto  Nº 442/07   de fecha 27 de Diciembre de 2007, atento a que su aplicación provoca una lesión al interés público del Municipio.

Por ello, el Intendente Municipal, en uso de sus facultades:

DECRETA:

Art.1º).- DECLARAR  la lesión al interés general, conforme los argumentos vertidos en los considerandos del  presentes, que provoca la suspensión de los efectos del Decreto nº442/07 de fecha veintisiete de Diciembre de dos mil siete, ordenada, como medida, cautelar por la Excma. Cámara de Apelación en lo Civil, Comercial y Contencioso Administrativo de la Ciudad de San Francisco, en los autos caratulados: “GRANADOS JOSE c/ MUNICIPALIDAD DE SAN FRANCISCO-Demanda Contencioso Administrativo-Cuaderno de Fotocopias de tramitación Medida Cautelar (Art. 19-Ley 7182)” (Expte.Letra “G”-N° 28-Año 2008)”, por resolución de fecha treinta de Octubre de dos mil ocho.

Art. 2º).- SOLICITAR a la Excma. Cámara de Apelación en lo Civil, Comercial y Contencioso Administrativo de esta ciudad revoque el Auto Número Ciento  Noventa y uno por el que se ordenó la suspensión del acto administrativo ordenada en los autos mencionados en el articulo 1º) del presente, y en consecuencia restituya la ejecutoriedad del Decreto Nº 442/07, atento la grave lesión al interés publico que representaría la suspensión del mismo, y adjúntese el presente Decreto en el pedido que se efectúe.

Art.3º).-  PROTOCOLÍCESE, dése copia al Registro Municipal, comuníquese, copia certificada a la Cámara relacionada,  cumplimentado  archívese.-

DEPARTAMENTO EJECUTIVO, 03 de Noviembre de 2008.-

Secretario de Gobierno: Miguel Ángel Pesce – Intendente Municipal: Martín Miguel Llaryora.-
DECRETO   N°  401/08 

VISTO: La resolución de la Excma. Cámara de Apelaciones en lo Civil, Comercial y Contencioso Administrativo de la Quinta Circunscripción, con asiento en esta ciudad, dictada en los autos caratulados: “CASTAGNO SILVIA NORMA c/ MUNICIPALIDAD DE SAN FRANCISCO-Demanda Contencioso Administrativo-Cuaderno de Fotocopias de tramitación Medida Cautelar (Art. 19-Ley 7182)” (Expte.Letra “C”-N° 14-Año 2008)”, de fecha treinta de Octubre de dos mil ocho,.por la cual se ordena la suspensión de los efectos del Decreto nº 442/07 de fecha veintisiete de Diciembre de dos mil siete (27.12.2007), como medida cautelar,  ordenándose en consecuencia  reincorporar a veintiocho (28) ex agentes municipales que fueron, sus nombramientos en planta permanente realizados mediante Decretos Nº 144/07 y sus modificatorios, dejados sin efectos por el referido Decreto Nº 442/07. 
CONSIDERANDO: 

Que el Decreto Nº 442/07, declaro nulo de nulidad absoluta los Decretos Nros. 144/07, 377/07, 380/07 y 396/07, como asimismo toda otra disposición que se haya dictado como consecuencia de los mismos, que disponían incorporar a planta permanentes a ciento setenta y cuatro (174) agentes municipales, por contener éstos vicios en el nacimiento del acto jurídico administrativo, que determinó que este Departamento Ejecutivo Municipal, dictara la referenciada supra norma legal, calificando de tales a los citados decretos, por la gravedad de los vicios de carácter insalvable.

En este sentido se sostuvo que el Decreto Nº 144/07, y sus modificatorios, adolecían de vicios que no eran posibles de subsanar al estar estos relacionados con la competencia del funcionario que lo dictó, así como también los que surgen del irregular procedimiento seguido, tanto para el ingreso y designación del personal, como para comprometer la hacienda municipal sin la visación previa o preventiva del acto administrativo que comprometía gastos, por parte del Tribunal de Cuentas Municipal. Que el interés protegido con la nulidad absoluta del acto es el orden público.  

Que la presente gestión municipal desde un primer momento se abocó a la difícil, coactiva y urgente situación económica que atravesaba y atraviesa la Municipalidad de San Francisco, lo que motivó la “Declaración de Emergencia Económica, Financiera y Administrativa, a través  de la sanción de la  Ordenanza Nº 5681/07 de fecha 15 de Diciembre de 2007.- Estimándose la deuda municipal en la suma de Ciento Treinta Millones de pesos ($ 130.000.000,00), cifra por demás demostrativa del delicado estado financiero del Municipio, que pone en serio riesgo el cumplimiento de sus funciones esenciales, y la prestación de los servicios públicos básicos a su cargo.

Que en el marco de la emergencia declarada, se ha debido adoptar serias medidas de contención del gasto y de renegociación de la abultada deuda municipal, la que se encuentra vencida, con el riesgo de ser exigido su cumplimiento por la vía judicial, circunstancia ésta que ya esta sucediendo con causas por cobro de cheques que comprometen los pocos ingresos que percibe el municipio. A lo que se le debe unir el hecho, de que por haberse comprometido la coparticipación que este Municipio que hoy solo recibe del Gobierno Provincial, por tal concepto, la irrisoria suma de UN PESO ($1). Estando seriamente comprometido el interés publico general de la población de la Ciudad de San Francisco. 

Que este estado de situación financiera, hace imposible afrontar el cumplimiento de la medida cautelar ordenada por la Cámara de Apelación en lo Civil, Comercial y Contencioso Administrativo, como consecuencia de la suspensión de los efectos del  Decreto Nº 442/07, toda vez, que la reincorporación, como medida cautelar,  de los ex agentes municipales a realizar tareas como dependientes de este municipio, mientras se desarrolle el trámite judicial que dirima el conflicto de fondo, pone en jaque las delicadas finanzas municipales y la política de reducción de personal que se lleva adelante con el fin de contener el gasto público, para poder hacer frente a las obligaciones esenciales a cargo del Municipio, ocasionando una gravísima lesión al interés publico comprometido, como así también, mayores perjuicios a los que actualmente padece la Municipalidad y la población en general, viéndose resentido el cumplimiento de las funciones esenciales a cargo del Municipio y la prestación de los servicios públicos municipales, con derivaciones sociales de imprevisibles consecuencias; perjuicios, que por otra parte, no son susceptibles de ser reparables económicamente, ni de apreciación pecuniaria, atento la naturaleza de los intereses y derechos afectados, por lo que, ninguna contracautela seria suficiente, ya que la lesión al interés público es evidente. Todo ello, es de público conocimiento por la población y por las autoridades provinciales como nacionales, a las cuales se les requiere constantemente asistencia financiera.

Que la reincorporación de los ex agentes comprendidos en la medida cautelar ordenada por Excma Cámara referida, irroga un costo anual a las arcas municipales de aproximadamente Un millón sesenta y tres mil setecientos quince pesos, sin considerar los eventuales ajustes salariales, lo que significa que esos fondos son reducidos de los destinados para la prestación de los servicios públicos municipales.- 

Que por el contrario a lo expresado en el considerando anterior del presente, ante un eventual pronunciamiento judicial, que reconociera derechos a los actores en la acción judicial tramitada por ante la Cámara referida, estos no serían de carácter irreparable, ofreciendo pagar los daños y perjuicios que se produzcan en el supuesto del éxito de la demanda a favor de la actora y que oportunamente se demuestren.

Sobre ello, es dable señalar que el Tribunal Superior de Justicia de la Provincia de Córdoba, sobre el particular ha señalado que “es preciso denunciar específicamente el daño que se prevé y señalar la razón de su irreparabilidad”. (A.I. 290/76 "Suces. de José M. Martinolli c/ Mdad. de Cba. - C.A."; A.I. Nº 60/82 "Belleti Ester H. c/ Mdad. de Cba.- C.A."; todos del Excmo. T.S.J., entre otros).”

El orden público municipal, de hacerse efectiva la reincorporación ordenada por la Excma. Cámara de Apelación en lo Civil, Comercial y Contencioso Administrativo de esta ciudad, vuelve a afectar gravemente el delicado equilibrio financiera actual, toda vez que se aumentará la masa salarial que mensualmente abona este municipio, gasto que necesariamente debe ser atendido con los recursos destinados al cumplimiento de los fines para el cual fue creado el municipio, afectando seriamente los mismos, a punto tal de alterar el mandato legal. El cumplimiento de los mismos por parte del Estado Municipal es el interés superior al que esta comprometido su administrador, no solo por voluntad propia, sino por imperio de la ley. 

El interés particular de los agentes beneficiados con la medida cautelar de reincorporación debe ceder ante el interés público general, superior a aquel, para que la administración municipal pueda ordenar la economía y finanzas públicas, con el objeto de brindar los servicios básicos que la comunidad demanda, en cumplimiento de los fines que justifican la existencia del Estado.

Que en virtud de ello, es obligación legal y constitucional del Departamento Ejecutivo Municipal, anteponer y defender el interés general por sobre cualquier otro particular, y ante el peligro inminente que trae aparejada la suspensión de la ejecución del acto administrativo impugnado en la causa judicial mencionada en este Decreto, corresponde solicitar a la Excelentísima Cámara de Apelaciones en lo Civil, Comercial y Contencioso Administrativo de la Quinta Circunscripción, con asiento en esta ciudad, en los autos caratulados:   “CASTAGNO SILVIA NORMA c/ MUNICIPALIDAD DE SAN FRANCISCO-Demanda Contencioso Administrativo-Cuaderno de Fotocopias de tramitación Medida Cautelar (Art. 19-Ley 7182)” (Expte.Letra “C”-N° 14-Año 2008)”, y de conformidad  las facultades otorgadas por la ley 7182 y sus modificatorias, corresponde requerir el cese de la medida cautelar y consecuente suspensión de los efectos del Decreto  Nº 442/07   de fecha 27 de Diciembre de 2007, atento a que su aplicación provoca una lesión al interés público del Municipio.

Por ello, el Intendente Municipal, en uso de sus facultades:

DECRETA:

Art.1º).-  DECLARAR  la lesión al interés general, conforme los argumentos vertidos en los considerandos del  presentes, que provoca la suspensión de los efectos del Decreto nº442/07 de fecha veintisiete de Diciembre de dos mil siete, ordenada, como medida, cautelar por la Excma. Cámara de Apelación en lo Civil, Comercial y Contencioso Administrativo de la Ciudad de San Francisco, en los autos caratulados: “CASTAGNO SILVIA NORMA c/ MUNICIPALIDAD DE SAN FRANCISCO-Demanda Contencioso Administrativo-Cuaderno de Fotocopias de tramitación Medida Cautelar (Art. 19-Ley 7182)” (Expte.Letra “C”-N° 14-Año 2008)”, por resolución de fecha treinta de Octubre de dos mil ocho.

Art. 2º).- SOLICITAR a la Excma. Cámara de Apelación en lo Civil, Comercial y Contencioso Administrativo de esta ciudad revoque el Auto Número Doscientos cincuenta y siete por el que se ordenó la suspensión del acto administrativo ordenada en los autos mencionados en el articulo 1º) del presente, y en consecuencia restituya la ejecutoriedad del Decreto Nº 442/07, atento la grave lesión al interés publico que representaría la suspensión del mismo, y adjúntese el presente Decreto en el pedido que se efectúe.

Art. 3º).- PROTOCOLÍCESE, dése copia al Registro Municipal, comuníquese, copia certificada a la Cámara relacionada,  cumplimentado  archívese.-

DEPARTAMENTO EJECUTIVO, 03 de Noviembre de 2008.-

Secretario de Gobierno: Miguel Ángel Pesce – Intendente Municipal: Martín Miguel Llaryora.-

DECRETO   N°   402/08 
VISTO: La resolución de la Excma. Cámara de Apelaciones en lo Civil, Comercial y Contencioso Administrativo de la Quinta Circunscripción, con asiento en esta ciudad, dictada en los autos caratulados: “ALADIN GERARDO OMAR c/ MUNICIPALIDAD DE SAN FRANCISCO-Demanda Contencioso Administrativo-Cuaderno de Fotocopias de tramitación Medida Cautelar (Art. 19-Ley 7182)” (Expte.Letra “A”-N° 14-Año 2008)”, de fecha treinta de Octubre de dos mil ocho,.por la cual se ordena la suspensión de los efectos del Decreto nº 442/07 de fecha veintisiete de Diciembre de dos mil siete (27.12.2007), como medida cautelar,  ordenándose en consecuencia  reincorporar a veintiocho (28) ex agentes municipales que fueron, sus nombramientos en planta permanente realizados mediante Decretos Nº 144/07 y sus modificatorios, dejados sin efectos por el referido Decreto Nº 442/07; y 
CONSIDERANDO: 

Que el Decreto Nº 442/07, declaro nulo de nulidad absoluta los Decretos Nros. 144/07, 377/07, 380/07 y 396/07, como asimismo toda otra disposición que se haya dictado como consecuencia de los mismos, que disponían incorporar a planta permanentes a ciento setenta y cuatro (174) agentes municipales, por contener éstos vicios en el nacimiento del acto jurídico administrativo, que determinó que este Departamento Ejecutivo Municipal, dictara la referenciada supra norma legal, calificando de tales a los citados decretos, por la gravedad de los vicios de carácter insalvable.

En este sentido se sostuvo que el Decreto Nº 144/07, y sus modificatorios, adolecían de vicios que no eran posibles de subsanar al estar estos relacionados con la competencia del funcionario que lo dictó, así como también los que surgen del irregular procedimiento seguido, tanto para el ingreso y designación del personal, como para comprometer la hacienda municipal sin la visación previa o preventiva del acto administrativo que comprometía gastos, por parte del Tribunal de Cuentas Municipal. Que el interés protegido con la nulidad absoluta del acto es el orden público.  

Que la presente gestión municipal desde un primer momento se abocó a la difícil, coactiva y urgente situación económica que atravesaba y atraviesa la Municipalidad de San Francisco, lo que motivó la “Declaración de Emergencia Económica, Financiera y Administrativa, a través  de la sanción de la  Ordenanza Nº 5681/07 de fecha 15 de Diciembre de 2007.- Estimándose la deuda municipal en la suma de Ciento Treinta Millones de pesos ($ 130.000.000,00), cifra por demás demostrativa del delicado estado financiero del Municipio, que pone en serio riesgo el cumplimiento de sus funciones esenciales, y la prestación de los servicios públicos básicos a su cargo.

Que en el marco de la emergencia declarada, se ha debido adoptar serias medidas de contención del gasto y de renegociación de la abultada deuda municipal, la que se encuentra vencida, con el riesgo de ser exigido su cumplimiento por la vía judicial, circunstancia ésta que ya esta sucediendo con causas por cobro de cheques que comprometen los pocos ingresos que percibe el municipio. A lo que se le debe unir el hecho, de que por haberse comprometido la coparticipación que este Municipio que hoy solo recibe  del  Gobierno  Provincial,  por  tal  concepto,  la irrisoria 

suma de UN PESO ($1). Estando seriamente comprometido el interés publico general de la población de la Ciudad de San Francisco. 

Que este estado de situación financiera, hace imposible afrontar el cumplimiento de la medida cautelar ordenada por la Cámara de Apelación en lo Civil, Comercial y Contencioso Administrativo, como consecuencia de la suspensión de los efectos del  Decreto Nº 442/07, toda vez, que la reincorporación, como medida cautelar,  de los ex agentes municipales a realizar tareas como dependientes de este municipio, mientras se desarrolle el trámite judicial que dirima el conflicto de fondo, pone en jaque las delicadas finanzas municipales y la política de reducción de personal que se lleva adelante con el fin de contener el gasto público, para poder hacer frente a las obligaciones esenciales a cargo del Municipio, ocasionando una gravísima lesión al interés publico comprometido, como así también, mayores perjuicios a los que actualmente padece la Municipalidad y la población en general, viéndose resentido el cumplimiento de las funciones esenciales a cargo del Municipio y la prestación de los servicios públicos municipales, con derivaciones sociales de imprevisibles consecuencias; perjuicios, que por otra parte, no son susceptibles de ser reparables económicamente, ni de apreciación pecuniaria, atento la naturaleza de los intereses y derechos afectados, por lo que, ninguna contracautela seria suficiente, ya que la lesión al interés público es evidente. Todo ello, es de público conocimiento por la población y por las autoridades provinciales como nacionales, a las cuales se les requiere constantemente asistencia financiera.

Que la reincorporación de los ex agentes comprendidos en la medida cautelar ordenada por Excma Cámara referida, irroga un costo anual a las arcas municipales de aproximadamente Un millón sesenta y tres mil setecientos quince pesos, sin considerar los eventuales ajustes salariales, lo que significa que esos fondos son reducidos de los destinados para la prestación de los servicios públicos municipales.- 

Que por el contrario a lo expresado en el considerando anterior del presente, ante un eventual pronunciamiento judicial, que reconociera derechos a los actores en la acción judicial tramitada por ante la Cámara referida, estos no serían de carácter irreparable, ofreciendo pagar los daños y perjuicios que se produzcan en el supuesto del éxito de la demanda a favor de la actora y que oportunamente se demuestren.

Sobre ello, es dable señalar que el Tribunal Superior de Justicia de la Provincia de Córdoba, sobre el particular ha señalado que “es preciso denunciar específicamente el daño que se prevé y señalar la razón de su irreparabilidad”. (A.I. 290/76 "Suces. de José M. Martinolli c/ Mdad. de Cba. - C.A."; A.I. Nº 60/82 "Belleti Ester H. c/ Mdad. de Cba.- C.A."; todos del Excmo. T.S.J., entre otros).”

El orden público municipal, de hacerse efectiva la reincorporación ordenada por la Excma. Cámara de Apelación en lo Civil, Comercial y Contencioso Administrativo de esta ciudad, vuelve a afectar gravemente el delicado equilibrio financiera actual, toda vez que se aumentará la masa salarial que mensualmente abona este municipio, gasto que necesariamente debe ser atendido con los recursos destinados al cumplimiento de los fines para el cual fue creado el municipio, afectando seriamente los mismos, a punto tal de alterar el mandato legal. El cumplimiento de los mismos por parte del Estado Municipal es el interés superior al que esta comprometido su administrador, no solo por voluntad propia, sino por imperio de la ley. 

El interés particular de los agentes beneficiados con la medida cautelar de reincorporación debe ceder ante el interés público general, superior a aquel, para que la administración municipal pueda ordenar la economía y finanzas públicas, con el objeto de brindar los servicios básicos que la comunidad demanda, en cumplimiento de los fines que justifican la existencia del Estado.

Que en virtud de ello, es obligación legal y constitucional del Departamento Ejecutivo Municipal, anteponer y defender el interés general por sobre cualquier otro particular, y ante el peligro inminente que trae aparejada la suspensión de la ejecución del acto administrativo impugnado en la causa judicial mencionada en este Decreto, corresponde solicitar a la Excelentísima Cámara de Apelaciones en lo Civil, Comercial y Contencioso Administrativo de la Quinta Circunscripción, con asiento en esta ciudad, en los autos caratulados:   “ALADIN GERARDO OMAR c/ MUNICIPALIDAD DE SAN FRANCISCO-Demanda Contencioso Administrativo-Cuaderno de Fotocopias de tramitación Medida Cautelar (Art. 19-Ley 7182)” (Expte.Letra “A”-N° 14-Año 2008)”, y de conformidad  las facultades otorgadas por la ley 7182 y sus modificatorias, corresponde requerir el cese de la medida cautelar y consecuente suspensión de los efectos del Decreto  Nº 442/07   de fecha 27 de Diciembre de 2007, atento a que su aplicación provoca una lesión al interés público del Municipio.

Por ello, el Intendente Municipal, en uso de sus facultades:

DECRETA:

Art. 1º).- DECLARAR  la lesión al interés general, conforme los argumentos vertidos en los considerandos del  presentes, que provoca la suspensión de los efectos del Decreto nº442/07 de fecha veintisiete de Diciembre de dos mil siete, ordenada, como medida, cautelar por la Excma. Cámara de Apelación en lo Civil, Comercial y Contencioso Administrativo de la Ciudad de San Francisco, en los autos caratulados: “ALADIN GERARDO OMAR c/ MUNICIPALIDAD DE SAN FRANCISCO-Demanda Contencioso Administrativo-Cuaderno de Fotocopias de tramitación Medida Cautelar (Art. 19-Ley 7182)” (Expte.Letra “A”-N° 14-Año 2008)”, por resolución de fecha treinta de Octubre de dos mil ocho.

Art. 2º).- SOLICITAR a la Excma. Cámara de Apelación en lo Civil, Comercial y Contencioso Administrativo de esta ciudad revoque el Auto Número Doscientos Cincuenta y Cinco por el que se ordenó la suspensión del acto administrativo ordenada en los autos mencionados en el articulo 1º) del presente, y en consecuencia restituya la ejecutoriedad del Decreto Nº 442/07, atento la grave lesión al interés publico que representaría la suspensión del mismo, y adjúntese el presente Decreto en el pedido que se efectúe.

Art. 3º).-  PROTOCOLÍCESE, dése copia al Registro Municipal, comuníquese, copia certificada a la Cámara relacionada,  cumplimentado  archívese.-

DEPARTAMENTO EJECUTIVO, 03 de Noviembre de 2008.-

Secretario de Gobierno: Miguel Ángel Pesce – Intendente Municipal: Martín Miguel Llaryora.-

DECRETO   N°  403/08 

VISTO: La resolución de la Excma. Cámara de Apelaciones en lo Civil, Comercial y Contencioso Administrativo de la Quinta Circunscripción, con asiento en esta ciudad, dictada en los autos caratulados: “TURINETTI GERARDO ANTONIO c/ MUNICIPALIDAD DE SAN FRANCISCO-Demanda Contencioso Administrativo-Cuaderno de Fotocopias de tramitación Medida Cautelar (Art. 19-Ley 7182)”, de fecha treinta de Octubre de dos mil ocho,.por la cual se ordena la suspensión de los efectos del Decreto nº 442/07 de fecha veintisiete de Diciembre de dos mil siete (27.12.2007), como medida cautelar,  ordenándose en consecuencia  reincorporar a veintiocho (28) ex agentes municipales que fueron, sus nombramientos en planta permanente realizados mediante Decretos Nº 144/07 y sus modificatorios, dejados sin efectos por el referido Decreto Nº 442/07; y 
CONSIDERANDO: 

Que el Decreto Nº 442/07, declaro nulo de nulidad absoluta los Decretos Nros. 144/07, 377/07, 380/07 y 396/07, como asimismo toda otra disposición que se haya dictado como consecuencia de los mismos, que disponían incorporar a planta permanentes a ciento setenta y cuatro (174) agentes municipales, por contener éstos vicios en el nacimiento del acto jurídico administrativo, que determinó que este Departamento Ejecutivo Municipal, dictara la referenciada supra norma legal, calificando de tales a los citados decretos, por la gravedad de los vicios de carácter insalvable.

En este sentido se sostuvo que el Decreto Nº 144/07, y sus modificatorios, adolecían de vicios que no eran posibles de subsanar al estar estos relacionados con la competencia del funcionario que lo dictó, así como también los que surgen del irregular procedimiento seguido, tanto para el ingreso y designación del personal, como para comprometer la hacienda municipal sin la visación previa o preventiva del acto administrativo que comprometía gastos, por parte del Tribunal de Cuentas Municipal. Que el interés protegido con la nulidad absoluta del acto es el orden público.  

Que la presente gestión municipal desde un primer momento se abocó a la difícil, coactiva y urgente situación económica que atravesaba y atraviesa la Municipalidad de San Francisco, lo que motivó la “Declaración de Emergencia Económica, Financiera y Administrativa, a través  de la sanción de la  Ordenanza Nº 5681/07 de fecha 15 de Diciembre de 2007.- Estimándose la deuda municipal en la suma de Ciento Treinta Millones de Pesos ($ 130.000.000,00), cifra por demás demostrativa del delicado estado financiero del Municipio, que pone en serio riesgo el cumplimiento de sus funciones esenciales, y la prestación de los servicios públicos básicos a su cargo.

Que en el marco de la emergencia declarada, se ha debido adoptar serias medidas de contención del gasto y de renegociación de la abultada deuda municipal, la que se encuentra vencida, con el riesgo de ser exigido su cumplimiento por la vía judicial, circunstancia ésta que ya esta sucediendo con causas por cobro de cheques que comprometen los pocos ingresos que percibe el municipio. A lo que se le debe unir el hecho, de que por haberse comprometido la coparticipación que este Municipio que hoy solo recibe del Gobierno Provincial, por tal concepto, la irrisoria suma de UN PESO ($1). Estando seriamente comprometido el interés publico general de la población de la Ciudad de San Francisco. 

Que este estado de situación financiera, hace imposible afrontar el cumplimiento de la medida cautelar ordenada por la Cámara de Apelación en lo Civil, Comercial y Contencioso Administrativo, como consecuencia de la suspensión de los efectos del  Decreto Nº 442/07, toda vez, que la reincorporación, como medida cautelar,  de los ex agentes municipales a realizar tareas como dependientes de este municipio, mientras se desarrolle el trámite judicial que dirima el conflicto de fondo, pone en jaque las delicadas finanzas municipales y la política de reducción de personal que se lleva adelante con el fin de contener el gasto público, para poder hacer frente a las obligaciones esenciales a cargo del Municipio, ocasionando una gravísima lesión al interés publico comprometido, como así también, mayores perjuicios a los que actualmente padece la Municipalidad y la población en general, viéndose resentido el cumplimiento de las funciones esenciales a cargo del Municipio y la prestación de los servicios públicos municipales, con derivaciones sociales de imprevisibles consecuencias; perjuicios, que por otra parte, no son susceptibles de ser reparables económicamente, ni de apreciación pecuniaria, atento la naturaleza de los intereses y derechos afectados, por lo que, ninguna contracautela seria suficiente, ya que la lesión al interés público es evidente. Todo ello, es de público conocimiento por la población y por las autoridades provinciales como nacionales, a las cuales se les requiere constantemente asistencia financiera.

Que la reincorporación de los ex agentes comprendidos en la medida cautelar ordenada por Excma Cámara referida, irroga un costo anual a las arcas municipales de aproximadamente Un millón sesenta y tres mil setecientos quince pesos, sin considerar los eventuales ajustes salariales, lo que significa que esos fondos son reducidos de los destinados para la prestación de los servicios públicos municipales.- 

Que por el contrario a lo expresado en el considerando anterior del presente, ante un eventual pronunciamiento judicial, que reconociera derechos a los actores en la acción judicial tramitada por ante la Cámara referida, estos no serían de carácter irreparable, ofreciendo pagar los daños y perjuicios que se produzcan en el supuesto del éxito de la demanda a favor de la actora y que oportunamente se demuestren.

Sobre ello, es dable señalar que el Tribunal Superior de Justicia de la Provincia de Córdoba, sobre el particular ha señalado que “es preciso denunciar específicamente el daño que se prevé y señalar la razón de su irreparabilidad”. (A.I. 290/76 "Suces. de José M. Martinolli c/ Mdad. de Cba. - C.A."; A.I. Nº 60/82 "Belleti Ester H. c/ Mdad. de Cba.- C.A."; todos del Excmo. T.S.J., entre otros).”

El orden público municipal, de hacerse efectiva la reincorporación ordenada por la Excma. Cámara de Apelación en lo Civil, Comercial y Contencioso Administrativo de esta ciudad, vuelve a afectar gravemente el delicado equilibrio financiera actual, toda vez que se aumentará la masa salarial que mensualmente abona este municipio, gasto que necesariamente debe ser atendido con los recursos destinados al cumplimiento de los fines para el cual fue creado el municipio, afectando seriamente los mismos, a punto tal de alterar el mandato legal. El cumplimiento de los mismos por parte del Estado Municipal es el interés superior al que esta comprometido su administrador, no solo por voluntad propia, sino por imperio de la ley. 

El interés particular de los agentes beneficiados con la medida cautelar de reincorporación debe ceder ante el interés público general, superior a aquel, para que la administración municipal pueda ordenar la economía y finanzas públicas, con el objeto de brindar los servicios básicos que la comunidad demanda, en cumplimiento de los fines que justifican la existencia del Estado.

Que en virtud de ello, es obligación legal y constitucional del Departamento Ejecutivo Municipal, anteponer y defender el interés general por sobre cualquier otro particular, y ante el peligro inminente que trae aparejada la suspensión de la ejecución del acto administrativo impugnado en la causa judicial mencionada en este Decreto, corresponde solicitar a la Excelentísima Cámara de Apelaciones en lo Civil, Comercial y Contencioso Administrativo de la Quinta Circunscripción, con asiento en esta ciudad, en los autos caratulados:   “TURINETTI GERARDO ANTONIO c/ MUNICIPALIDAD DE SAN FRANCISCO-Demanda Contencioso Administrativo-Cuaderno de Fotocopias de tramitación Medida Cautelar (Art. 19-Ley 7182)”, y de conformidad  las facultades otorgadas por la ley 7182 y sus modificatorias, corresponde requerir el cese de la medida cautelar y consecuente suspensión de los efectos del Decreto  Nº 442/07   de fecha 27 de Diciembre de 2007, atento a que su aplicación provoca una lesión al interés público del Municipio.

Por ello, el Intendente Municipal, en uso de sus facultades:

DECRETA:

Art.1º).- DECLARAR  la lesión al interés general, conforme los argumentos vertidos en los considerandos del  presentes, que provoca la suspensión de los efectos del Decreto nº442/07 de fecha veintisiete de Diciembre de dos mil siete, ordenada, como medida, cautelar por la Excma. Cámara de Apelación en lo Civil, Comercial y Contencioso Administrativo de la Ciudad de San Francisco, en los autos caratulados: “TURINETTI GERARDO ANTONIO c/ MUNICIPALIDAD DE SAN FRANCISCO-Demanda Contencioso Administrativo-Cuaderno de Fotocopias de tramitación Medida Cautelar (Art. 19-Ley 7182)”, por resolución de fecha treinta de Octubre de dos mil ocho.

Art. 2º).- SOLICITAR a la Excma. Cámara de Apelación en lo Civil, Comercial y Contencioso Administrativo de esta ciudad revoque el Auto Número Doscientos Sesenta y tres por el que se ordenó la suspensión del acto administrativo ordenada en los autos mencionados en el articulo 1º) del presente, y en consecuencia restituya la ejecutoriedad del Decreto Nº 442/07, atento la grave lesión al interés publico que representaría la suspensión del mismo, y adjúntese el presente  Decreto en el pedido que se efectúe.

Art. 3º).-  PROTOCOLÍCESE, dése copia al Registro Municipal, comuníquese, copia certificada a la Cámara relacionada,  cumplimentado  archívese.-

DEPARTAMENTO EJECUTIVO, 03 de Noviembre de 2008.-

Secretario de Gobierno: Miguel Ángel Pesce – Intendente Municipal: Martín Miguel Llaryora.-

DECRETO   N°   404/08 

VISTO: La resolución de la Excma. Cámara de Apelaciones en lo Civil, Comercial y Contencioso Administrativo de la Quinta Circunscripción, con asiento en esta ciudad, dictada en los autos caratulados: “CORREA MONICA VIVIANA c/ MUNICIPALIDAD DE SAN FRANCISCO-Demanda Contencioso Administrativo-Cuaderno de Fotocopias de tramitación Medida Cautelar (Art. 19-Ley 7182)” (Expte.Letra “C”-N° 09-Año 2008)”, de fecha treinta de Octubre de dos mil ocho,.por la cual se ordena la suspensión de los efectos del Decreto nº 442/07 de fecha veintisiete de Diciembre de dos mil siete (27.12.2007), como medida cautelar,  ordenándose en consecuencia  reincorporar a veintiocho (28) ex agentes municipales que fueron, sus nombramientos en planta permanente realizados mediante Decretos Nº 144/07 y sus modificatorios, dejados sin efectos por el referido Decreto Nº 442/07. 
CONSIDERANDO: 

Que el Decreto Nº 442/07, declaro nulo de nulidad absoluta los Decretos Nros. 144/07, 377/07, 380/07 y 396/07, como asimismo toda otra disposición que se haya dictado como consecuencia de los mismos, que disponían incorporar a planta permanentes a ciento setenta y cuatro (174) agentes municipales, por contener éstos vicios en el nacimiento del acto jurídico administrativo, que determinó que este Departamento Ejecutivo Municipal, dictara la referenciada supra norma legal, calificando de tales a los citados decretos, por la gravedad de los vicios de carácter insalvable.

En este sentido se sostuvo que el Decreto Nº 144/07, y sus modificatorios, adolecían de vicios que no eran posibles de subsanar al estar estos relacionados con la competencia del funcionario que lo dictó, así como también los que surgen del irregular procedimiento seguido, tanto para el ingreso y designación del personal, como para comprometer la hacienda municipal sin la visación previa o preventiva del acto administrativo que comprometía gastos, por parte del Tribunal de Cuentas Municipal. Que el interés protegido con la nulidad absoluta del acto es el orden público.  

Que la presente gestión municipal desde un primer momento se abocó a la difícil, coactiva y urgente situación económica que atravesaba y atraviesa la Municipalidad de San Francisco, lo que motivó la “Declaración de Emergencia Económica, Financiera y Administrativa, a través  de la sanción de la  Ordenanza Nº 5681/07 de fecha 15 de Diciembre de 2007.- Estimándose la deuda municipal en la suma de Ciento Treinta Millones de Pesos ($ 130.000.000,00), cifra por demás demostrativa del delicado estado financiero del Municipio, que pone en serio riesgo el cumplimiento de sus funciones esenciales, y la prestación de los servicios públicos básicos a su cargo.

Que en el marco de la emergencia declarada, se ha debido adoptar serias medidas de contención del gasto y de renegociación de la abultada deuda municipal, la que se encuentra vencida, con el riesgo de ser exigido su cumplimiento por la vía judicial, circunstancia ésta que ya esta sucediendo con causas por cobro de cheques que comprometen los pocos ingresos que percibe el municipio. A lo que se le debe unir el hecho, de que por haberse comprometido la coparticipación que este Municipio que hoy solo recibe del Gobierno Provincial, por tal concepto, la irrisoria suma de UN PESO ($1). Estando seriamente comprometido el interés publico general de la población de la Ciudad de San Francisco. 

Que este estado de situación financiera, hace imposible afrontar el cumplimiento de la medida cautelar ordenada por la Cámara de Apelación en lo Civil, Comercial y Contencioso Administrativo, como consecuencia de la suspensión de los efectos del  Decreto Nº 442/07, toda vez, que la reincorporación, como medida cautelar,  de los ex agentes municipales a realizar tareas como dependientes de este municipio, mientras se desarrolle el trámite judicial que dirima el conflicto de fondo, pone en jaque las delicadas finanzas municipales y la política de reducción de personal que se lleva adelante con el fin de contener el gasto público, para poder hacer frente a las obligaciones esenciales a cargo del Municipio, ocasionando una gravísima lesión al interés publico comprometido, como así también, mayores perjuicios a los que actualmente padece la Municipalidad y la población en general, viéndose resentido el cumplimiento de las funciones esenciales a cargo del Municipio y la prestación de los servicios públicos municipales, con derivaciones sociales de imprevisibles consecuencias; perjuicios, que por otra parte, no son susceptibles de ser reparables económicamente, ni de apreciación pecuniaria, atento la naturaleza de los intereses y derechos afectados, por lo que, ninguna contracautela seria suficiente, ya que la lesión al interés público es evidente. Todo ello, es de público conocimiento por la población y por las autoridades provinciales como nacionales, a las cuales se les requiere constantemente asistencia financiera.

Que la reincorporación de los ex agentes comprendidos en la medida cautelar ordenada por Excma Cámara referida, irroga un costo anual a las arcas municipales de aproximadamente Un millón sesenta y tres mil setecientos quince pesos, sin considerar los eventuales ajustes salariales, lo que significa que esos fondos son reducidos de los destinados para la prestación de los servicios públicos municipales.- 

Que por el contrario a lo expresado en el considerando anterior del presente, ante un eventual pronunciamiento judicial, que reconociera derechos a los actores en la acción judicial tramitada por ante la Cámara referida, estos no serían de carácter irreparable, ofreciendo pagar los daños y perjuicios que se produzcan en el supuesto del éxito de la demanda a favor de la actora y que oportunamente se demuestren.

Sobre ello, es dable señalar que el Tribunal Superior de Justicia de la Provincia de Córdoba, sobre el particular ha señalado que “es preciso denunciar específicamente el daño que se prevé y señalar la razón de su irreparabilidad”. (A.I. 290/76 "Suces. de José M. Martinolli c/ Mdad. de Cba. - C.A."; A.I. Nº 60/82 "Belleti Ester H. c/ Mdad. de Cba.- C.A."; todos del Excmo. T.S.J., entre otros).”

 El orden público municipal, de hacerse efectiva la reincorporación ordenada por la Excma. Cámara de Apelación en lo Civil, Comercial y Contencioso Administrativo de esta ciudad, vuelve a afectar gravemente el delicado equilibrio financiera actual, toda vez que se aumentará la masa salarial que mensualmente abona este municipio, gasto que necesariamente debe ser atendido con los recursos destinados al cumplimiento de los fines para el cual fue creado el municipio, afectando seriamente los mismos, a punto tal de alterar el mandato legal. El cumplimiento de los mismos por parte del Estado Municipal es el interés superior al que esta comprometido su administrador, no solo por voluntad propia, sino por imperio de la ley. 

El interés particular de los agentes beneficiados con la medida cautelar de reincorporación debe ceder ante el interés público general, superior a aquel, para que la administración municipal pueda ordenar la economía y finanzas públicas, con el objeto de brindar los servicios básicos que la comunidad demanda, en cumplimiento de los fines que justifican la existencia del Estado.

Que en virtud de ello, es obligación legal y constitucional del Departamento Ejecutivo Municipal, anteponer y defender el interés general por sobre cualquier otro particular, y ante el peligro inminente que trae aparejada la suspensión de la ejecución del acto administrativo impugnado en la causa judicial mencionada en este Decreto, corresponde solicitar a la Excelentísima Cámara de Apelaciones en lo Civil, Comercial y Contencioso Administrativo de la Quinta Circunscripción, con asiento en esta ciudad, en los autos caratulados:  “CORREA MONICA VIVIANA c/ MUNICIPALIDAD DE SAN FRANCISCO-Demanda Contencioso Administrativo-Cuaderno de Fotocopias de tramitación Medida Cautelar (Art. 19-Ley 7182)” (Expte.Letra “C”-N° 09-Año 2008)”, y de conformidad  las facultades otorgadas por la ley 7182 y sus modificatorias, corresponde requerir el cese de la medida cautelar y consecuente suspensión de los efectos del Decreto  Nº 442/07   de fecha 27 de Diciembre de 2007, atento a que su aplicación provoca una lesión al interés público del Municipio.

Por ello, el Intendente Municipal, en uso de sus facultades:

DECRETA:

Art. 1º).- DECLARAR  la lesión al interés general, conforme los argumentos vertidos en los considerandos del  presentes, que provoca la suspensión de los efectos del Decreto nº442/07 de fecha veintisiete de Diciembre de dos mil siete, ordenada, como medida, cautelar por la Excma. Cámara de Apelación en lo Civil, Comercial y Contencioso Administrativo de la Ciudad de San Francisco, en los autos caratulados: “CORREA MONICA VIVIANA c/ MUNICIPALIDAD DE SAN FRANCISCO-Demanda Contencioso Administrativo-Cuaderno de Fotocopias de tramitación Medida Cautelar (Art. 19-Ley 7182)” (Expte.Letra “C”-N° 09-Año 2008)”, por resolución de fecha treinta de Octubre de dos mil ocho.

Art. 2º).- SOLICITAR a la Excma. Cámara de Apelación en lo Civil, Comercial y Contencioso Administrativo de esta ciudad revoque el Auto Número Doscientos Cuatro por el que se ordenó la suspensión del acto administrativo ordenada en los autos mencionados en el articulo 1º) del presente, y en consecuencia restituya la ejecutoriedad del Decreto Nº 442/07, atento la grave lesión al interés publico que representaría la suspensión del mismo, y adjúntese el presente Decreto en el pedido que se efectúe.

Art.3º).- PROTOCOLÍCESE, dése copia al Registro Municipal, comuníquese, copia certificada a la Cámara relacionada,  cumplimentado  archívese.-

DEPARTAMENTO EJECUTIVO, 03 de Noviembre de 2008.-

Secretario de Gobierno: Miguel Ángel Pesce – Intendente Municipal: Martín Miguel Llaryora.-

DECRETO   N°   405/08 

VISTO: La resolución de la Excma. Cámara de Apelaciones en lo Civil, Comercial y Contencioso Administrativo de la Quinta Circunscripción, con asiento en esta ciudad, dictada en los autos caratulados: “DE CARLI GISELA LUCIA c/ MUNICIPALIDAD DE SAN FRANCISCO-Demanda Contencioso Administrativo-Cuaderno de Fotocopias de tramitación Medida Cautelar (Art. 19-Ley 7182)” (Expte.Letra “D”-N° 06-Año 2008)”, de fecha treinta de Octubre de dos mil ocho,.por la cual se ordena la suspensión de los efectos del Decreto nº 442/07 de fecha veintisiete de Diciembre de dos mil siete (27.12.2007), como medida cautelar,  ordenándose en consecuencia  reincorporar a veintiocho (28) ex agentes municipales que fueron, sus nombramientos en planta permanente realizados mediante Decretos Nº 144/07 y sus modificatorios, dejados sin efectos por el referido Decreto Nº 442/07; y 

CONSIDERANDO: 
Que el Decreto Nº 442/07, declaro nulo de nulidad absoluta los Decretos
Nros. 144/07, 377/07, 380/07 y 396/07, como asimismo toda otra disposición

que se haya dictado como consecuencia de los mismos, que disponían

incorporar a planta permanentes a ciento setenta y cuatro (174) agentes

municipales, por contener éstos vicios en el nacimiento del acto jurídico

administrativo, que determinó que este Departamento Ejecutivo Municipal,

dictara la referenciada supra norma legal, calificando de tales a los citados

decretos, por la gravedad de los vicios de carácter insalvable.

En este sentido se sostuvo que el Decreto Nº 144/07, y sus modificatorios, adolecían de vicios que no eran posibles de subsanar al estar estos relacionados con la competencia del funcionario que lo dictó, así como también los que surgen del irregular procedimiento seguido, tanto para el ingreso y designación del personal, como para comprometer la hacienda municipal sin la visación previa o preventiva del acto administrativo que comprometía gastos, por parte del Tribunal de Cuentas Municipal. Que el interés protegido con la nulidad absoluta del acto es el orden público.  

Que la presente gestión municipal desde un primer momento se abocó a la difícil, coactiva y urgente situación económica que atravesaba y atraviesa la Municipalidad de San Francisco, lo que motivó la “Declaración de Emergencia Económica, Financiera y Administrativa, a través  de la sanción de la  Ordenanza Nº 5681/07 de fecha 15 de Diciembre de 2007.- Estimándose la deuda municipal en la suma de Ciento Treinta Millones de Pesos ($ 130.000.000,00), cifra por demás demostrativa del delicado estado financiero del Municipio, que pone en serio riesgo el cumplimiento de sus funciones esenciales, y la prestación de los servicios públicos básicos a su cargo.

Que en el marco de la emergencia declarada, se ha debido adoptar serias medidas de contención del gasto y de renegociación de la abultada deuda municipal, la que se encuentra vencida, con el riesgo de ser exigido su cumplimiento por la vía judicial, circunstancia ésta que ya esta sucediendo con causas por cobro de cheques que comprometen los pocos ingresos que percibe el municipio. A lo que se le debe unir el hecho, de que por haberse comprometido la coparticipación que este Municipio que hoy solo recibe del Gobierno Provincial, por tal concepto, la irrisoria suma de UN PESO ($1). Estando seriamente comprometido el interés publico general de la población de la Ciudad de San Francisco. 

Que este estado de situación financiera, hace imposible afrontar el cumplimiento de la medida cautelar ordenada por la Cámara de Apelación en lo Civil, Comercial y Contencioso Administrativo, como consecuencia de la suspensión de los efectos del  Decreto Nº 442/07, toda vez, que la reincorporación, como medida cautelar,  de los ex agentes municipales a realizar tareas como dependientes de este municipio, mientras se desarrolle el trámite judicial que dirima el conflicto de fondo, pone en jaque las delicadas finanzas municipales y la política de reducción de personal que se lleva adelante con el fin de contener el gasto público, para poder hacer frente a las obligaciones esenciales a cargo del Municipio, ocasionando una gravísima lesión al interés publico comprometido, como así también, mayores perjuicios a los que actualmente padece la Municipalidad y la población en general, viéndose resentido el cumplimiento de las funciones esenciales a cargo del Municipio y la prestación de los servicios públicos municipales, con derivaciones sociales de imprevisibles consecuencias; perjuicios, que por otra parte, no son susceptibles de ser reparables económicamente, ni de apreciación pecuniaria, atento la naturaleza de los intereses y derechos afectados, por lo que, ninguna contracautela seria suficiente, ya que la lesión al interés público es evidente. Todo ello, es de público conocimiento por la población y por las autoridades provinciales como nacionales, a las cuales se les requiere constantemente asistencia financiera.

Que la reincorporación de los ex agentes comprendidos en la medida cautelar ordenada por Excma Cámara referida, irroga un costo anual a las arcas municipales de aproximadamente Un millón sesenta y tres mil setecientos quince pesos, sin considerar los eventuales ajustes salariales, lo que significa que esos fondos son reducidos de los destinados para la prestación de los servicios públicos municipales.- 
Que por el contrario a lo expresado en el considerando anterior del presente, ante un eventual pronunciamiento judicial, que reconociera derechos a los actores en la acción judicial tramitada por ante la Cámara referida, estos no serían de carácter irreparable, ofreciendo pagar los daños y perjuicios que se produzcan en el supuesto del éxito de la demanda a favor de la actora y que oportunamente se demuestren. 
Sobre ello, es dable señalar que el Tribunal Superior de Justicia de la Provincia de Córdoba, sobre el particular ha señalado que “es preciso denunciar específicamente el daño que se prevé y señalar la razón de su irreparabilidad”. (A.I. 290/76 "Suces. de José M. Martinolli c/ Mdad. de Cba. - C.A."; A.I. Nº 60/82 "Belleti Ester H. c/ Mdad. de Cba.- C.A."; todos del Excmo. T.S.J., entre otros).”

El orden público municipal, de hacerse efectiva la reincorporación ordenada por la Excma. Cámara de Apelación en lo Civil, Comercial y Contencioso Administrativo de esta ciudad, vuelve a afectar gravemente el delicado equilibrio financiera actual, toda vez que se aumentará la masa salarial que mensualmente abona este municipio, gasto que necesariamente debe ser atendido con los recursos destinados al cumplimiento de los fines para el cual fue creado el municipio, afectando seriamente los mismos, a punto tal de alterar el mandato legal. El cumplimiento de los mismos por parte del Estado Municipal es el interés superior al que esta comprometido su administrador, no solo por voluntad propia, sino por imperio de la ley. 

El interés particular de los agentes beneficiados con la medida cautelar de reincorporación debe ceder ante el interés público general, superior a aquel, para que la administración municipal pueda ordenar la economía y finanzas públicas, con el objeto de brindar los servicios básicos que la comunidad demanda, en cumplimiento de los fines que justifican la existencia del Estado.

Que en virtud de ello, es obligación legal y constitucional del Departamento Ejecutivo Municipal, anteponer y defender el interés general por sobre cualquier otro particular, y ante el peligro inminente que trae aparejada la suspensión de la ejecución del acto administrativo impugnado en la causa judicial mencionada en este Decreto, corresponde solicitar a la Excelentísima Cámara de Apelaciones en lo Civil, Comercial y Contencioso Administrativo de la Quinta Circunscripción, con asiento en esta ciudad, en los autos caratulados:   “DE CARLI GISELA LUCIA c/ MUNICIPALIDAD DE SAN FRANCISCO-Demanda Contencioso Administrativo-Cuaderno de Fotocopias de tramitación Medida Cautelar (Art. 19-Ley 7182)” (Expte.Letra “D”-N° 06-Año 2008)”, y de conformidad  las facultades otorgadas por la ley 7182 y sus modificatorias, corresponde requerir el cese de la medida cautelar y consecuente suspensión de los efectos del Decreto  Nº 442/07   de fecha 27 de Diciembre de 2007, atento a que su aplicación provoca una lesión al interés público del Municipio.
Por ello, el Intendente Municipal, en uso de sus facultades:

DECRETA:

Art. 1º).-  DECLARAR  la lesión al interés general, conforme los argumentos vertidos en los considerandos del  presentes, que provoca la suspensión de los efectos del Decreto nº442/07 de fecha veintisiete de Diciembre de dos mil siete, ordenada, como medida, cautelar por la Excma. Cámara de Apelación en lo Civil, Comercial y Contencioso Administrativo de la Ciudad de San Francisco, en los autos caratulados: “DE CARLI GISELA LUCIA c/ MUNICIPALIDAD DE SAN FRANCISCO-Demanda Contencioso Administrativo-Cuaderno de Fotocopias de tramitación Medida Cautelar (Art. 19-Ley 7182)” (Expte.Letra “D”-N° 06-Año 2008)”, por resolución de fecha treinta de Octubre de dos mil ocho.

Art. 2º).- SOLICITAR a la Excma. Cámara de Apelación en lo Civil, Comercial y Contencioso Administrativo de esta ciudad revoque el Auto Número doscientos Cinco por el que se ordenó la suspensión del acto administrativo ordenada en los autos mencionados en el articulo 1º) del presente, y en consecuencia restituya la ejecutoriedad del Decreto Nº 442/07, atento la grave lesión al interés publico que representaría la suspensión del mismo, y adjúntese el presente Decreto en el pedido que se efectúe.

Art. 3º).-  PROTOCOLÍCESE, dése copia al Registro Municipal, comuníquese, copia certificada a la Cámara relacionada,  cumplimentado  archívese.-

DEPARTAMENTO EJECUTIVO, 03 de Noviembre de 2008.-

Secretario de Gobierno: Miguel Ángel Pesce – Intendente Municipal: Martín Miguel Llaryora.-

DECRETO   N°  406/08 

VISTO: La resolución de la Excma. Cámara de Apelaciones en lo Civil, Comercial y Contencioso Administrativo de la Quinta Circunscripción, con asiento en esta ciudad, dictada en los autos caratulados: “DUNDO JORGE LUIS c/ MUNICIPALIDAD DE SAN FRANCISCO-Demanda Contencioso Administrativo-Cuaderno de Fotocopias de tramitación Medida Cautelar (Art. 19-Ley 7182)” (Expte.Letra “D”-N° 07-Año 2008)”, de fecha treinta de Octubre de dos mil ocho,.por la cual se ordena la suspensión de los efectos del Decreto nº 442/07 de fecha veintisiete de Diciembre de dos mil siete (27.12.2007), como medida cautelar,  ordenándose en consecuencia  reincorporar a veintiocho (28) ex agentes municipales que fueron, sus nombramientos en planta permanente realizados mediante Decretos Nº 144/07 y sus modificatorios, dejados sin efectos por el referido Decreto Nº 442/07; y 
CONSIDERANDO: 

Que el Decreto Nº 442/07, declaro nulo de nulidad absoluta los Decretos

Nros. 144/07, 377/07, 380/07 y 396/07, como asimismo toda otra disposición

que se haya dictado como consecuencia de los mismos, que disponían

incorporar a planta permanentes a ciento setenta y cuatro (174) agentes

municipales, por contener éstos vicios en el nacimiento del acto jurídico

administrativo, que determinó que este Departamento Ejecutivo Municipal,

dictara la referenciada supra norma legal, calificando de tales a los citados

decretos, por la gravedad de los vicios de carácter insalvable.

En este sentido se sostuvo que el Decreto Nº 144/07, y sus modificatorios, adolecían de vicios que no eran posibles de subsanar al estar estos relacionados con la competencia del funcionario que lo dictó, así como también los que surgen del irregular procedimiento seguido, tanto para el ingreso y designación del personal, como para comprometer la hacienda municipal sin la visación previa o preventiva del acto administrativo que comprometía gastos, por parte del Tribunal de Cuentas Municipal. Que el interés protegido con la nulidad absoluta del acto es el orden público.  

Que la presente gestión municipal desde un primer momento se abocó a la difícil, coactiva y urgente situación económica que atravesaba y atraviesa la Municipalidad de San Francisco, lo que motivó la “Declaración de Emergencia Económica, Financiera y Administrativa, a través  de la sanción de la  Ordenanza Nº 5681/07 de fecha 15 de Diciembre de 2007.- Estimándose la deuda municipal en la suma de Ciento Treinta Millones de Pesos ($ 130.000.000,00), cifra por demás demostrativa del delicado estado financiero del Municipio, que pone en serio riesgo el cumplimiento de sus funciones esenciales, y la prestación de los servicios públicos básicos a su cargo.

Que en el marco de la emergencia declarada, se ha debido adoptar serias medidas de contención del gasto y de renegociación de la abultada deuda municipal, la que se encuentra vencida, con el riesgo de ser exigido su cumplimiento por la vía judicial, circunstancia ésta que ya esta sucediendo con causas por cobro de cheques que comprometen los pocos ingresos que percibe el municipio. A lo que se le debe unir el hecho, de que por haberse comprometido la coparticipación que este Municipio que hoy solo recibe del Gobierno Provincial, por tal concepto, la irrisoria suma de UN PESO ($1). Estando seriamente comprometido el interés publico general de la población de la Ciudad de San Francisco. 

Que este estado de situación financiera, hace imposible afrontar el cumplimiento de la medida cautelar ordenada por la Cámara de Apelación en lo Civil, Comercial y Contencioso Administrativo, como consecuencia de la suspensión de los efectos del  Decreto Nº 442/07, toda vez, que la reincorporación, como medida cautelar,  de los ex agentes municipales a realizar tareas como dependientes de este municipio, mientras se desarrolle el trámite judicial que dirima el conflicto de fondo, pone en jaque las delicadas finanzas municipales y la política de reducción de personal que se lleva adelante con el fin de contener el gasto público, para poder hacer frente a las obligaciones esenciales a cargo del Municipio, ocasionando una gravísima lesión al interés publico comprometido, como así también, mayores perjuicios a los que actualmente padece la Municipalidad y la población en general, viéndose resentido el cumplimiento de las funciones esenciales a cargo del Municipio y la prestación de los servicios públicos municipales, con derivaciones sociales de imprevisibles consecuencias; perjuicios, que por otra parte, no son susceptibles de ser reparables económicamente, ni de apreciación pecuniaria, atento la naturaleza de los intereses y derechos afectados, por lo que, ninguna contracautela seria suficiente, ya que la lesión al interés público es evidente. Todo ello, es de público conocimiento por la población y por las autoridades provinciales como nacionales, a las cuales se les requiere constantemente asistencia financiera.

Que la reincorporación de los ex agentes comprendidos en la medida cautelar ordenada por Excma Cámara referida, irroga un costo anual a las arcas municipales de aproximadamente Un millón sesenta y tres mil setecientos quince pesos, sin considerar los eventuales ajustes salariales, lo que significa que esos fondos son reducidos de los destinados para la prestación de los servicios públicos municipales.- 
Que por el contrario a lo expresado en el considerando anterior del presente, ante un eventual pronunciamiento judicial, que reconociera derechos a los actores en la acción judicial tramitada por ante la Cámara referida, estos no serían de carácter irreparable, ofreciendo pagar los daños y perjuicios que se produzcan en el supuesto del éxito de la demanda a favor de la actora y que oportunamente se demuestren.
Sobre ello, es dable señalar que el Tribunal Superior de Justicia de la Provincia de Córdoba, sobre el particular ha señalado que “es preciso denunciar específicamente el daño que se prevé y señalar la razón de su irreparabilidad”. (A.I. 290/76 "Suces. de José M. Martinolli c/ Mdad. de Cba. - C.A."; A.I. Nº 60/82 "Belleti Ester H. c/ Mdad. de Cba.- C.A."; todos del Excmo. T.S.J., entre otros).”

El orden público municipal, de hacerse efectiva la reincorporación ordenada por la Excma. Cámara de Apelación en lo Civil, Comercial y Contencioso Administrativo de esta ciudad, vuelve a afectar gravemente el delicado equilibrio financiera actual, toda vez que se aumentará la masa salarial que mensualmente abona este municipio, gasto que necesariamente debe ser atendido con los recursos destinados al cumplimiento de los fines para el cual fue creado el municipio, afectando seriamente los mismos, a punto tal de alterar el mandato legal. El cumplimiento de los mismos por parte del Estado Municipal es el interés superior al que esta comprometido su administrador, no solo por voluntad propia, sino por imperio de la ley. 

El interés particular de los agentes beneficiados con la medida cautelar de reincorporación debe ceder ante el interés público general, superior a aquel, para que la administración municipal pueda ordenar la economía y finanzas públicas, con el objeto de brindar los servicios básicos que la comunidad demanda, en cumplimiento de los fines que justifican la existencia del Estado.

Que en virtud de ello, es obligación legal y constitucional del Departamento Ejecutivo Municipal, anteponer y defender el interés general por sobre cualquier otro particular, y ante el peligro inminente que trae aparejada la suspensión de la ejecución del acto administrativo impugnado en la causa judicial mencionada en este Decreto, corresponde solicitar a la Excelentísima Cámara de Apelaciones en lo Civil, Comercial y Contencioso Administrativo de la Quinta Circunscripción, con asiento en esta ciudad, en los autos caratulados:   “DUNDO JORGE LUIS c/ MUNICIPALIDAD DE SAN FRANCISCO-Demanda Contencioso Administrativo-Cuaderno de Fotocopias de tramitación Medida Cautelar (Art. 19-Ley 7182)” (Expte.Letra “D”-N° 07-Año 2008)”, y de conformidad  las facultades otorgadas por la ley 7182 y sus modificatorias, corresponde requerir el cese de la medida cautelar y consecuente suspensión de los efectos del Decreto  Nº 442/07   de fecha 27 de Diciembre de 2007, atento a que su aplicación provoca una lesión al interés público del Municipio.

Por ello, el Intendente Municipal, en uso de sus facultades:

DECRETA:

Art. 1º).- DECLARAR  la lesión al interés general, conforme los argumentos vertidos en los considerandos del  presentes, que provoca la suspensión de los efectos del Decreto nº442/07 de fecha veintisiete de Diciembre de dos mil siete, ordenada, como medida, cautelar por la Excma. Cámara de Apelación en lo Civil, Comercial y Contencioso Administrativo de la Ciudad de San Francisco, en los autos caratulados: “DUNDO JORGE LUIS c/ MUNICIPALIDAD DE SAN FRANCISCO-Demanda Contencioso Administrativo-Cuaderno de Fotocopias de tramitación Medida Cautelar (Art. 19-Ley 7182)” (Expte.Letra “D”-N° 07-Año 2008)”, por resolución de fecha treinta de Octubre de dos mil ocho.

Art. 2º).- SOLICITAR a la Excma. Cámara de Apelación en lo Civil, Comercial y Contencioso Administrativo de esta ciudad revoque el Auto Número Doscientos Ocho por el que se ordenó la suspensión del acto administrativo ordenada en los autos mencionados en el articulo 1º) del presente, y en consecuencia restituya la ejecutoriedad del Decreto Nº 442/07, atento la grave lesión al interés publico que representaría la suspensión del mismo, y adjúntese el presente Decreto en el pedido que se efectúe.

Art. 3º).-  PROTOCOLÍCESE, dése copia al Registro Municipal, comuníquese, copia certificada a la Cámara relacionada,  cumplimentado  archívese.-DEPARTAMENTO EJECUTIVO, 03 de Noviembre de 2008.-

DECRETO   N°  407/08 
VISTO: La resolución de la Excma. Cámara de Apelaciones en lo Civil, Comercial y Contencioso Administrativo de la Quinta Circunscripción, con asiento en esta ciudad, dictada en los autos caratulados: “GRANADOS MARIA FERNANDA c/ MUNICIPALIDAD DE SAN FRANCISCO-Demanda Contencioso Administrativo-Cuaderno de Fotocopias de tramitación Medida Cautelar (Art. 19-Ley 7182)” (Expte.Letra “G”-N° 21-Año 2008)”, de fecha treinta de Octubre de dos mil ocho,.por la cual se ordena la suspensión de los efectos del Decreto nº 442/07 de fecha veintisiete de Diciembre de dos mil siete (27.12.2007), como medida cautelar,  ordenándose en consecuencia  reincorporar a veintiocho (28) ex agentes municipales que fueron, sus nombramientos en planta permanente realizados mediante Decretos Nº 144/07 y sus modificatorios, dejados sin efectos por el referido Decreto Nº 442/07; y

CONSIDERANDO: 
Que el Decreto Nº 442/07, declaro nulo de nulidad absoluta los Decretos

Nros. 144/07, 377/07, 380/07 y 396/07, como asimismo toda otra disposición

que se haya dictado como consecuencia de los mismos, que disponían

incorporar a planta permanentes a ciento setenta y cuatro (174) agentes

municipales, por contener éstos vicios en el nacimiento del acto jurídico

administrativo, que determinó que este Departamento Ejecutivo Municipal,

dictara la referenciada supra norma legal, calificando de tales a los citados

decretos, por la gravedad de los vicios de carácter insalvable.

En este sentido se sostuvo que el Decreto Nº 144/07, y sus modificatorios, adolecían de vicios que no eran posibles de subsanar al estar estos relacionados con la competencia del funcionario que lo dictó, así como también los que surgen del irregular procedimiento seguido, tanto para el ingreso y designación del personal, como para comprometer la hacienda municipal sin la visación previa o preventiva del acto administrativo que comprometía gastos, por parte del Tribunal de Cuentas Municipal. Que el interés protegido con la nulidad absoluta del acto es el orden público. 

Que la presente gestión municipal desde un primer momento se abocó a la difícil, coactiva y urgente situación económica que atravesaba y atraviesa la Municipalidad de San Francisco, lo que motivó la “Declaración de Emergencia Económica, Financiera y Administrativa, a través  de la sanción de la  Ordenanza Nº 5681/07 de fecha 15 de Diciembre de 2007.- Estimándose la deuda municipal en la suma de Ciento Treinta Millones de Pesos ($ 130.000.000,00), cifra por demás demostrativa del delicado estado financiero del Municipio, que pone en serio riesgo el cumplimiento de sus funciones esenciales, y la prestación de los servicios públicos básicos a su cargo.

Que en el marco de la emergencia declarada, se ha debido adoptar serias medidas de contención del gasto y de renegociación de la abultada deuda municipal, la que se encuentra vencida, con el riesgo de ser exigido su cumplimiento por la vía judicial, circunstancia ésta que ya esta sucediendo con causas por cobro de cheques que comprometen los pocos ingresos que percibe el municipio. A lo que se le debe unir el hecho, de que por haberse comprometido la coparticipación que este Municipio que hoy solo recibe del Gobierno Provincial, por tal concepto, la irrisoria suma de UN PESO ($1). Estando seriamente comprometido el interés publico general de la población de la Ciudad de San Francisco. 

Que este estado de situación financiera, hace imposible afrontar el cumplimiento de la medida cautelar ordenada por la Cámara de Apelación en lo Civil, Comercial y Contencioso Administrativo, como consecuencia de la suspensión de los efectos del  Decreto Nº 442/07, toda vez, que la reincorporación, como medida cautelar,  de los ex agentes municipales a realizar tareas como dependientes de este municipio, mientras se desarrolle el trámite judicial que dirima el conflicto de fondo, pone en jaque las delicadas finanzas municipales y la política de reducción de personal que se lleva adelante con el fin de contener el gasto público, para poder hacer frente a las obligaciones esenciales a cargo del Municipio, ocasionando una gravísima lesión al interés publico comprometido, como así también, mayores perjuicios a los que actualmente padece la Municipalidad y la población en general, viéndose resentido el cumplimiento de las funciones esenciales a cargo del Municipio y la prestación de los servicios públicos municipales, con derivaciones sociales de imprevisibles consecuencias; perjuicios, que por otra parte, no son susceptibles de ser reparables económicamente, ni de apreciación pecuniaria, atento la naturaleza de los intereses y derechos afectados, por lo que, ninguna contracautela seria suficiente, ya que la lesión al interés público es evidente. Todo ello, es de público conocimiento por la población y por las autoridades provinciales como nacionales, a las cuales se les requiere constantemente asistencia financiera.

Que la reincorporación de los ex agentes comprendidos en la medida cautelar ordenada por Excma Cámara referida, irroga un costo anual a las arcas municipales de aproximadamente Un millón sesenta y tres mil setecientos quince pesos, sin considerar los eventuales ajustes salariales, lo que significa que esos fondos son reducidos de los destinados para la prestación de los servicios públicos municipales.- 

Que por el contrario a lo expresado en el considerando anterior del presente, ante un eventual pronunciamiento judicial, que reconociera derechos a los actores en la acción judicial tramitada por ante la Cámara referida, estos no serían de carácter irreparable, ofreciendo pagar los daños y perjuicios que se produzcan en el supuesto del éxito de la demanda a favor de la actora y que oportunamente se demuestren.

Sobre ello, es dable señalar que el Tribunal Superior de Justicia de la Provincia de Córdoba, sobre el particular ha señalado que “es preciso denunciar específicamente el daño que se prevé y señalar la razón de su irreparabilidad”. (A.I. 290/76 "Suces. de José M. Martinolli c/ Mdad. de Cba. - C.A."; A.I. Nº 60/82 "Belleti Ester H. c/ Mdad. de Cba.- C.A."; todos del Excmo. T.S.J., entre otros).”

El orden público municipal, de hacerse efectiva la reincorporación ordenada por la Excma. Cámara de Apelación en lo Civil, Comercial y Contencioso Administrativo de esta ciudad, vuelve a afectar gravemente el delicado equilibrio financiera actual, toda vez que se aumentará la masa salarial que mensualmente abona este municipio, gasto que necesariamente debe ser atendido con los recursos destinados al cumplimiento de los fines para el cual fue creado el municipio, afectando seriamente los mismos, a punto tal de alterar el mandato legal. El cumplimiento de los mismos por parte del Estado Municipal es el interés superior al que esta comprometido su administrador, no solo por voluntad propia, sino por imperio de la ley. 

El interés particular de los agentes beneficiados con la medida cautelar de reincorporación debe ceder ante el interés público general, superior a aquel, para que la administración municipal pueda ordenar la economía y finanzas públicas, con el objeto de brindar los servicios básicos que la comunidad demanda, en cumplimiento de los fines que justifican la existencia del Estado.

Que en virtud de ello, es obligación legal y constitucional del Departamento Ejecutivo Municipal, anteponer y defender el interés general por sobre cualquier otro particular, y ante el peligro inminente que trae aparejada la suspensión de la ejecución del acto administrativo impugnado en la causa judicial mencionada en este Decreto, corresponde solicitar a la Excelentísima Cámara de Apelaciones en lo Civil, Comercial y Contencioso Administrativo de la Quinta Circunscripción, con asiento en esta ciudad, en los autos caratulados:   “GRANADOS MARIA FERNANDA c/ MUNICIPALIDAD DE SAN FRANCISCO-Demanda Contencioso Administrativo-Cuaderno de Fotocopias de tramitación Medida Cautelar (Art. 19-Ley 7182)” (Expte.Letra “G”-N° 21-Año 2008)”, y de conformidad  las facultades otorgadas por la ley 7182 y sus modificatorias, corresponde requerir el cese de la medida cautelar y consecuente suspensión de los efectos del Decreto  Nº 442/07   de fecha 27 de Diciembre de 2007, atento a que su aplicación provoca una lesión al interés público del Municipio.

Por ello, el Intendente Municipal, en uso de sus facultades:

DECRETA:

Art. 1º).-  DECLARAR  la lesión al interés general, conforme los argumentos vertidos en los considerandos del  presentes, que provoca la suspensión de los efectos del Decreto nº442/07 de fecha veintisiete de Diciembre de dos mil siete, ordenada, como medida, cautelar por la Excma. Cámara de Apelación en lo Civil, Comercial y Contencioso Administrativo de la Ciudad de San Francisco, en los autos caratulados: “GRANADOS MARIA FERNANDA c/MUNICIPALIDAD DE SAN FRANCISCO-Demanda Contencioso Administrativo-Cuaderno de Fotocopias de tramitación Medida Cautelar (Art. 19-Ley 7182)” (Expte.Letra “G”-N° 21-Año 2008)”, por resolución de fecha treinta de Octubre de dos mil ocho.

Art. 2º).- SOLICITAR a la Excma. Cámara de Apelación en lo Civil, Comercial y Contencioso Administrativo de esta ciudad revoque el Auto Número Doscientos Catorce por el que se ordenó la suspensión del acto administrativo ordenada en los autos mencionados en el articulo 1º) del presente, y en consecuencia restituya la ejecutoriedad del Decreto Nº 442/07, atento la grave lesión al interés publico que representaría la suspensión del mismo, y adjúntese el presente Decreto en el pedido que se efectúe.

Art. 3º).-  PROTOCOLÍCESE, dése copia al Registro Municipal, comuníquese, copia certificada a la Cámara relacionada,  cumplimentado  archívese.-

DEPARTAMENTO EJECUTIVO, 03 de Noviembre de 2008.-

Secretario de Gobierno: Miguel Ángel Pesce – Intendente Municipal: Martín Miguel Llaryora.-
DECRETO   N°  408/08 

VISTO: La resolución de la Excma. Cámara de Apelaciones en lo Civil, Comercial y Contencioso Administrativo de la Quinta Circunscripción, con asiento en esta ciudad, dictada en los autos caratulados: “GARRONE OMAR VICTOR c/ MUNICIPALIDAD DE SAN FRANCISCO-Demanda Contencioso Administrativo-Cuaderno de Fotocopias de tramitación Medida Cautelar (Art. 19-Ley 7182)” (Expte.Letra “G”-N° 19-Año 2008)”, de fecha treinta de Octubre de dos mil ocho,.por la cual se ordena la suspensión de los efectos del Decreto nº 442/07 de fecha veintisiete de Diciembre de dos mil siete (27.12.2007), como medida cautelar,  ordenándose en consecuencia  reincorporar a veintiocho (28) ex agentes municipales que fueron, sus nombramientos en planta permanente realizados mediante Decretos Nº 144/07 y sus modificatorios, dejados sin efectos por el referido Decreto Nº 442/07; y 
CONSIDERANDO: 

Que el Decreto Nº 442/07, declaro nulo de nulidad absoluta los Decretos

Nros. 144/07, 377/07, 380/07 y 396/07, como asimismo toda otra disposición

que se haya dictado como consecuencia de los mismos, que disponían

incorporar a planta permanentes a ciento setenta y cuatro (174) agentes

municipales, por contener éstos vicios en el nacimiento del acto jurídico

administrativo, que determinó que este Departamento Ejecutivo Municipal,

dictara la referenciada supra norma legal, calificando de tales a los citados

decretos, por la gravedad de los vicios de carácter insalvable.

En este sentido se sostuvo que el Decreto Nº 144/07, y sus modificatorios, adolecían de vicios que no eran posibles de subsanar al estar estos relacionados con la competencia del funcionario que lo dictó, así como también los que surgen del irregular procedimiento seguido, tanto para el ingreso y designación del personal, como para comprometer la hacienda municipal sin la visación previa o preventiva del acto administrativo que comprometía gastos, por parte del Tribunal de Cuentas Municipal. Que el interés protegido con la nulidad absoluta del acto es el orden público.  

Que la presente gestión municipal desde un primer momento se abocó a la difícil, coactiva y urgente situación económica que atravesaba y atraviesa la Municipalidad de San Francisco, lo que motivó la “Declaración de Emergencia Económica, Financiera y Administrativa, a través  de la sanción de la  Ordenanza Nº 5681/07 de fecha 15 de Diciembre de 2007.- Estimándose la deuda municipal en la suma de Ciento Treinta Millones de Pesos ($ 130.000.000,00), cifra por demás demostrativa del delicado estado financiero del Municipio, que pone en serio riesgo el cumplimiento de sus funciones esenciales, y la prestación de los servicios públicos básicos a su cargo.

Que en el marco de la emergencia declarada, se ha debido adoptar serias medidas de contención del gasto y de renegociación de la abultada deuda municipal, la que se encuentra vencida, con el riesgo de ser exigido su cumplimiento por la vía judicial, circunstancia ésta que ya esta sucediendo con causas por cobro de cheques que comprometen los pocos ingresos que percibe el municipio. A lo que se le debe unir el hecho, de que por haberse comprometido la coparticipación que este Municipio que hoy solo recibe del Gobierno Provincial, por tal concepto, la irrisoria suma de UN PESO ($1). Estando seriamente comprometido el interés publico general de la población de la Ciudad de San Francisco. 

Que este estado de situación financiera, hace imposible afrontar el cumplimiento de la medida cautelar ordenada por la Cámara de Apelación en lo Civil, Comercial y Contencioso Administrativo, como consecuencia de la suspensión de los efectos del  Decreto Nº 442/07, toda vez, que la reincorporación, como medida cautelar,  de los ex agentes municipales a realizar tareas como dependientes de este municipio, mientras se desarrolle el trámite judicial que dirima el conflicto de fondo, pone en jaque las delicadas finanzas municipales y la política de reducción de personal que se lleva adelante con el fin de contener el gasto público, para poder hacer frente a las obligaciones esenciales a cargo del Municipio, ocasionando una gravísima lesión al interés publico comprometido, como así también, mayores perjuicios a los que actualmente padece la Municipalidad y la población en general, viéndose resentido el cumplimiento de las funciones esenciales a cargo del Municipio y la prestación de los servicios públicos municipales, con derivaciones sociales de imprevisibles consecuencias; perjuicios, que por otra parte, no son susceptibles de ser reparables económicamente, ni de apreciación pecuniaria, atento la naturaleza de los intereses y derechos afectados, por lo que, ninguna contracautela seria suficiente, ya que la lesión al interés público es evidente. Todo ello, es de público conocimiento por la población y por las autoridades provinciales como nacionales, a las cuales se les requiere constantemente asistencia financiera.

Que la reincorporación de los ex agentes comprendidos en la medida cautelar ordenada por Excma Cámara referida, irroga un costo anual a las arcas municipales de aproximadamente Un millón sesenta y tres mil setecientos quince pesos, sin considerar los eventuales ajustes salariales, lo que significa que esos fondos son reducidos de los destinados para la prestación de los servicios públicos municipales.- 

Que por el contrario a lo expresado en el considerando anterior del presente, ante un eventual pronunciamiento judicial, que reconociera derechos a los actores en la acción judicial tramitada por ante la Cámara referida, estos no serían de carácter irreparable, ofreciendo pagar los daños y perjuicios que se produzcan en el supuesto del éxito de la demanda a favor de la actora y que oportunamente se demuestren.

Sobre ello, es dable señalar que el Tribunal Superior de Justicia de la Provincia de Córdoba, sobre el particular ha señalado que “es preciso denunciar específicamente el daño que se prevé y señalar la razón de su irreparabilidad”. (A.I. 290/76 "Suces. de José M. Martinolli c/ Mdad. de Cba. - C.A."; A.I. Nº 60/82 "Belleti Ester H. c/ Mdad. de Cba.- C.A."; todos del Excmo. T.S.J., entre otros).”

El orden público municipal, de hacerse efectiva la reincorporación ordenada por la Excma. Cámara de Apelación en lo Civil, Comercial y Contencioso Administrativo de esta ciudad, vuelve a afectar gravemente el delicado equilibrio financiera actual, toda vez que se aumentará la masa salarial que mensualmente abona este municipio, gasto que necesariamente debe ser atendido con los recursos destinados al cumplimiento de los fines para el cual fue creado el municipio, afectando seriamente los mismos, a punto tal de alterar el mandato legal. El cumplimiento de los mismos por parte del Estado Municipal es el interés superior al que esta comprometido su administrador, no solo por voluntad propia, sino por imperio de la ley. 

El interés particular de los agentes beneficiados con la medida cautelar de reincorporación debe ceder ante el interés público general, superior a aquel, para que la administración municipal pueda ordenar la economía y finanzas públicas, con el objeto de brindar los servicios básicos que la comunidad demanda, en cumplimiento de los fines que justifican la existencia del Estado.

Que en virtud de ello, es obligación legal y constitucional del Departamento Ejecutivo Municipal, anteponer y defender el interés general por sobre cualquier otro particular, y ante el peligro inminente que trae aparejada la suspensión de la ejecución del acto administrativo impugnado en la causa judicial mencionada en este Decreto, corresponde solicitar a la Excelentísima Cámara de Apelaciones en lo Civil, Comercial y Contencioso Administrativo de la Quinta Circunscripción, con asiento en esta ciudad, en los autos caratulados:   “GARRONE OMAR VICTOR c/ MUNICIPALIDAD DE SAN FRANCISCO-Demanda Contencioso Administrativo-Cuaderno de Fotocopias de tramitación Medida Cautelar (Art. 19-Ley 7182)” (Expte.Letra “G”-N° 19-Año 2008)”, y de conformidad  las facultades otorgadas por la ley 7182 y sus modificatorias, corresponde requerir el cese de la medida cautelar y consecuente suspensión de los efectos del Decreto  Nº 442/07   de fecha 27 de Diciembre de 2007, atento a que su aplicación provoca una lesión al interés público del Municipio.

Por ello, el Intendente Municipal, en uso de sus facultades:

DECRETA:

Art. 1º).- DECLARAR  la lesión al interés general, conforme los argumentos vertidos en los considerandos del  presentes, que provoca la suspensión de los efectos del Decreto nº442/07 de fecha veintisiete de Diciembre de dos mil siete, ordenada, como medida, cautelar por la Excma. Cámara de Apelación en lo Civil, Comercial y Contencioso Administrativo de la Ciudad de San Francisco, en los autos caratulados: “GARRONE OMAR VICTOR c/ MUNICIPALIDAD DE SAN FRANCISCO-Demanda Contencioso Administrativo-Cuaderno de Fotocopias de tramitación Medida Cautelar (Art. 19-Ley 7182)” (Expte.Letra “G”-N° 19-Año 2008)”, por resolución de fecha treinta de Octubre de dos mil ocho.

Art. 2º).- SOLICITAR a la Excma. Cámara de Apelación en lo Civil, Comercial y Contencioso Administrativo de esta ciudad revoque el Auto Número Doscientos Once por el que se ordenó la suspensión del acto administrativo ordenada en los autos mencionados en el articulo 1º) del presente, y en consecuencia restituya la ejecutoriedad del Decreto Nº 442/07, atento la grave lesión al interés publico que representaría la suspensión del mismo, y adjúntese el presente Decreto en el pedido que se efectúe.

Art.3º).-  PROTOCOLÍCESE, dése copia al Registro Municipal, comuníquese, copia certificada a la Cámara relacionada,  cumplimentado  archívese.-DEPARTAMENTO EJECUTIVO, 03 de Noviembre de 2008.-

Secretario de Gobierno: Miguel Ángel Pesce – Intendente Municipal: Martín Miguel Llaryora.-

DECRETO   N°   409/08 
VISTO: La resolución de la Excma. Cámara de Apelaciones en lo Civil, Comercial y Contencioso Administrativo de la Quinta Circunscripción, con asiento en esta ciudad, dictada en los autos caratulados: “RICHARD LUCIA RAMONA c/ MUNICIPALIDAD DE SAN FRANCISCO-Demanda Contencioso Administrativo-Cuaderno de Fotocopias de tramitación Medida Cautelar (Art. 19-Ley 7182)” (Expte.Letra “R”-N° 07-Año 2008)”, de fecha treinta de Octubre de dos mil ocho,.por la cual se ordena la suspensión de los efectos del Decreto nº 442/07 de fecha veintisiete de Diciembre de dos mil siete (27.12.2007), como medida cautelar,  ordenándose en consecuencia  reincorporar a veintiocho (28) ex agentes municipales que fueron, sus nombramientos en planta permanente realizados mediante Decretos Nº 144/07 y sus modificatorios, dejados sin efectos por el referido Decreto Nº 442/07; y 
CONSIDERANDO: 

Que el Decreto Nº 442/07, declaro nulo de nulidad absoluta los Decretos Nros. 144/07, 377/07, 380/07 y 396/07, como asimismo toda otra disposición que se haya dictado como consecuencia de los mismos, que disponían incorporar a planta permanentes a ciento setenta y cuatro (174) agentes municipales, por contener éstos vicios en el nacimiento del acto jurídico administrativo, que determinó que este Departamento Ejecutivo Municipal, dictara la referenciada supra norma legal, calificando de tales a los citados decretos, por la gravedad de los vicios de carácter insalvable.

En este sentido se sostuvo que el Decreto Nº 144/07, y sus modificatorios, adolecían de vicios que no eran posibles de subsanar al estar estos relacionados con la competencia del funcionario que lo dictó, así como también los que surgen del irregular procedimiento seguido, tanto para el ingreso y designación del personal, como para comprometer la hacienda municipal sin la visación previa o preventiva del acto administrativo que comprometía gastos, por parte del Tribunal de Cuentas Municipal. Que el interés protegido con la nulidad absoluta del acto es el orden público.  

Que la presente gestión municipal desde un primer momento se abocó a la difícil, coactiva y urgente situación económica que atravesaba y atraviesa la Municipalidad de San Francisco, lo que motivó la “Declaración de Emergencia Económica, Financiera y Administrativa, a través  de la sanción de la  Ordenanza Nº 5681/07 de fecha 15 de Diciembre de 2007.- Estimándose la deuda municipal en la suma de Ciento Treinta Millones de Pesos ($ 130.000.000,00), cifra por demás demostrativa del delicado estado financiero del Municipio, que pone en serio riesgo el cumplimiento de sus funciones esenciales, y la prestación de los servicios públicos básicos a su cargo.

Que en el marco de la emergencia declarada, se ha debido adoptar serias medidas de contención del gasto y de renegociación de la abultada deuda municipal, la que se encuentra vencida, con el riesgo de ser exigido su cumplimiento por la vía judicial, circunstancia ésta que ya esta sucediendo con causas por cobro de cheques que comprometen los pocos ingresos que percibe el municipio. A lo que se le debe unir el hecho, de que por haberse comprometido la coparticipación que este Municipio que hoy solo recibe del Gobierno Provincial, por tal concepto, la irrisoria suma de UN PESO ($1). Estando seriamente comprometido el interés publico general de la población de la Ciudad de San Francisco. 

Que este estado de situación financiera, hace imposible afrontar el cumplimiento de la medida cautelar ordenada por la Cámara de Apelación en lo Civil, Comercial y Contencioso Administrativo, como consecuencia de la suspensión de los efectos del  Decreto Nº 442/07, toda vez, que la reincorporación, como medida cautelar,  de los ex agentes municipales a realizar tareas como dependientes de este municipio, mientras se desarrolle el trámite judicial que dirima el conflicto de fondo, pone en jaque las delicadas finanzas municipales y la política de reducción de personal que se lleva adelante con el fin de contener el gasto público, para poder hacer frente a las obligaciones esenciales a cargo del Municipio, ocasionando una gravísima lesión al interés publico comprometido, como así también, mayores perjuicios a los que actualmente padece la Municipalidad y la población en general, viéndose resentido el cumplimiento de las funciones esenciales a cargo del Municipio y la prestación de los servicios públicos municipales, con derivaciones sociales de imprevisibles consecuencias; perjuicios, que por otra parte, no son susceptibles de ser reparables económicamente, ni de apreciación pecuniaria, atento la naturaleza de los intereses y derechos afectados, por lo que, ninguna contracautela seria suficiente, ya que la lesión al interés público es evidente. Todo ello, es de público conocimiento por la población y por las autoridades provinciales como nacionales, a las cuales se les requiere constantemente asistencia financiera.

Que la reincorporación de los ex agentes comprendidos en la medida cautelar ordenada por Excma Cámara referida, irroga un costo anual a las arcas municipales de aproximadamente Un millón sesenta y tres mil setecientos quince pesos, sin considerar los eventuales ajustes salariales, lo que significa que esos fondos son reducidos de los destinados para la prestación de los servicios públicos municipales.- 

Que por el contrario a lo expresado en el considerando anterior del presente, ante un eventual pronunciamiento judicial, que reconociera derechos a los actores en la acción judicial tramitada por ante la Cámara referida, estos no serían de carácter irreparable, ofreciendo pagar los daños y perjuicios que se produzcan en el supuesto del éxito de la demanda a favor de la actora y que oportunamente se demuestren.
Sobre ello, es dable señalar que el Tribunal Superior de Justicia de la Provincia de Córdoba, sobre el particular ha señalado que “es preciso denunciar específicamente el daño que se prevé y señalar la razón de su irreparabilidad”. (A.I. 290/76 "Suces. de José M. Martinolli c/ Mdad. de Cba. - C.A."; A.I. Nº 60/82 "Belleti Ester H. c/ Mdad. de Cba.- C.A."; todos del Excmo. T.S.J., entre otros).”

El orden público municipal, de hacerse efectiva la reincorporación ordenada por la Excma. Cámara de Apelación en lo Civil, Comercial y Contencioso Administrativo de esta ciudad, vuelve a afectar gravemente el delicado equilibrio financiera actual, toda vez que se aumentará la masa salarial que mensualmente abona este municipio, gasto que necesariamente debe ser atendido con los recursos destinados al cumplimiento de los fines para el cual fue creado el municipio, afectando seriamente los mismos, a punto tal de alterar el mandato legal. El cumplimiento de los mismos por parte del Estado Municipal es el interés superior al que esta comprometido su administrador, no solo por voluntad propia, sino por imperio de la ley. 

El interés particular de los agentes beneficiados con la medida cautelar de reincorporación debe ceder ante el interés público general, superior a aquel, para que la administración municipal pueda ordenar la economía y finanzas públicas, con el objeto de brindar los servicios básicos que la comunidad demanda, en cumplimiento de los fines que justifican la existencia del Estado.

Que en virtud de ello, es obligación legal y constitucional del Departamento Ejecutivo Municipal, anteponer y defender el interés general por sobre cualquier otro particular, y ante el peligro inminente que trae aparejada la suspensión de la ejecución del acto administrativo impugnado en la causa judicial mencionada en este Decreto, corresponde solicitar a la Excelentísima Cámara de Apelaciones en lo Civil, Comercial y Contencioso Administrativo de la Quinta Circunscripción, con asiento en esta ciudad, en los autos caratulados:   “RICHARD LUCIA RAMONA c/ MUNICIPALIDAD DE SAN FRANCISCO-Demanda Contencioso Administrativo-Cuaderno de Fotocopias de tramitación Medida Cautelar (Art. 19-Ley 7182)” (Expte.Letra “R”-N° 07-Año 2008)”, y de conformidad  las facultades otorgadas por la ley 7182 y sus modificatorias, corresponde requerir el cese de la medida cautelar y consecuente suspensión de los efectos del Decreto  Nº 442/07   de fecha 27 de Diciembre de 2007, atento a que su aplicación provoca una lesión al interés público del Municipio.

Por ello, el Intendente Municipal, en uso de sus facultades:

DECRETA:

Art. 1º).-  DECLARAR  la lesión al interés general, conforme los argumentos vertidos en los considerandos del  presentes, que provoca la suspensión de los efectos del Decreto nº442/07 de fecha veintisiete de Diciembre de dos mil siete, ordenada, como medida, cautelar por la Excma. Cámara de Apelación en lo Civil, Comercial y Contencioso Administrativo de la Ciudad de San Francisco, en los autos caratulados: “RICHARD LUCIA RAMONA c/ MUNICIPALIDAD DE SAN FRANCISCO-Demanda Contencioso Administrativo-Cuaderno de Fotocopias de tramitación Medida Cautelar (Art. 19-Ley 7182)” (Expte.Letra “R”-N° 07-Año 2008)”, por resolución de fecha treinta de Octubre de dos mil ocho.

Art. 2º).- SOLICITAR a la Excma. Cámara de Apelación en lo Civil, Comercial y Contencioso Administrativo de esta ciudad revoque el Auto Número Doscientos Veinticinco por el que se ordenó la suspensión del acto administrativo ordenada en los autos mencionados en el articulo 1º) del presente, y en consecuencia restituya la ejecutoriedad del Decreto Nº 442/07, atento la grave lesión al interés publico que representaría la suspensión del mismo, y adjúntese el presente Decreto en el pedido que se efectúe.

Art. 3º).-  PROTOCOLÍCESE, dése copia al Registro Municipal, comuníquese, copia certificada a la Cámara relacionada,  cumplimentado  archívese.-

DEPARTAMENTO EJECUTIVO, 03 de Noviembre de 2008.-

Secretario de Gobierno: Miguel Ángel Pesce – Intendente Municipal: Martín Miguel Llaryora.-

DECRETO   N°  410/08 

VISTO; La resolución de la Excma. Cámara de Apelaciones en lo Civil, Comercial y Contencioso Administrativo de la Quinta Circunscripción, con asiento en esta ciudad, dictada en los autos caratulados: “MARINZALDA STELLA MARIS c/ MUNICIPALIDAD DE SAN FRANCISCO-Demanda Contencioso Administrativo-Cuaderno de Fotocopias de tramitación Medida Cautelar (Art. 19-Ley 7182)” (Expte.Letra “M”-N° 14-Año 2008)”, de fecha treinta de Octubre de dos mil ocho,.por la cual se ordena la suspensión de los efectos del Decreto nº 442/07 de fecha veintisiete de Diciembre de dos mil siete (27.12.2007), como medida cautelar,  ordenándose en consecuencia  reincorporar a veintiocho (28) ex agentes municipales que fueron, sus nombramientos en planta permanente realizados mediante Decretos Nº 144/07 y sus modificatorios, dejados sin efectos por el referido Decreto Nº 442/07; y 
CONSIDERANDO: 

Que el Decreto Nº 442/07, declaro nulo de nulidad absoluta los Decretos Nros. 144/07, 377/07, 380/07 y 396/07, como asimismo toda otra disposición que se haya dictado como consecuencia de los mismos, que disponían incorporar a planta permanentes a ciento setenta y cuatro (174) agentes municipales, por contener éstos vicios en el nacimiento del acto jurídico administrativo, que determinó que este Departamento Ejecutivo Municipal, dictara la referenciada supra norma legal, calificando de tales a los citados decretos, por la gravedad de los vicios de carácter insalvable.

En este sentido se sostuvo que el Decreto Nº 144/07, y sus modificatorios, adolecían de vicios que no eran posibles de subsanar al estar estos relacionados con la competencia del funcionario que lo dictó, así como también los que surgen del irregular procedimiento seguido, tanto para el ingreso y designación del personal, como para comprometer la hacienda municipal sin la visación previa o preventiva del acto administrativo que comprometía gastos, por parte del Tribunal de Cuentas Municipal. Que el interés protegido con la nulidad absoluta del acto es el orden público.  

Que la presente gestión municipal desde un primer momento se abocó a la difícil, coactiva y urgente situación económica que atravesaba y atraviesa la Municipalidad de San Francisco, lo que motivó la “Declaración de Emergencia Económica, Financiera y Administrativa, a través  de la sanción de la  Ordenanza Nº 5681/07 de fecha 15 de Diciembre de 2007.- Estimándose la deuda municipal en la suma de Ciento Treinta Millones de Pesos ($ 130.000.000,00), cifra por demás demostrativa del delicado estado financiero del Municipio, que pone en serio riesgo el cumplimiento de sus funciones esenciales, y la prestación de los servicios públicos básicos a su cargo.

Que en el marco de la emergencia declarada, se ha debido adoptar serias medidas de contención del gasto y de renegociación de la abultada deuda municipal, la que se encuentra vencida, con el riesgo de ser exigido su cumplimiento por la vía judicial, circunstancia ésta que ya esta sucediendo con causas por cobro de cheques que comprometen los pocos ingresos que percibe el municipio. A lo que se le debe  unir  el  hecho,  de  que  por  haberse  comprometido  la  coparticipación que este 

Municipio que hoy solo recibe del Gobierno Provincial, por tal concepto, la irrisoria suma de UN PESO ($1). Estando seriamente comprometido el interés publico general de la población de la Ciudad de San Francisco. 

Que este estado de situación financiera, hace imposible afrontar el cumplimiento de la medida cautelar ordenada por la Cámara de Apelación en lo Civil, Comercial y Contencioso Administrativo, como consecuencia de la suspensión de los efectos del  Decreto Nº 442/07, toda vez, que la reincorporación, como medida cautelar,  de los ex agentes municipales a realizar tareas como dependientes de este municipio, mientras se desarrolle el trámite judicial que dirima el conflicto de fondo, pone en jaque las delicadas finanzas municipales y la política de reducción de personal que se lleva adelante con el fin de contener el gasto público, para poder hacer frente a las obligaciones esenciales a cargo del Municipio, ocasionando una gravísima lesión al interés publico comprometido, como así también, mayores perjuicios a los que actualmente padece la Municipalidad y la población en general, viéndose resentido el cumplimiento de las funciones esenciales a cargo del Municipio y la prestación de los servicios públicos municipales, con derivaciones sociales de imprevisibles consecuencias; perjuicios, que por otra parte, no son susceptibles de ser reparables económicamente, ni de apreciación pecuniaria, atento la naturaleza de los intereses y derechos afectados, por lo que, ninguna contracautela seria suficiente, ya que la lesión al interés público es evidente. Todo ello, es de público conocimiento por la población y por las autoridades provinciales como nacionales, a las cuales se les requiere constantemente asistencia financiera.

Que la reincorporación de los ex agentes comprendidos en la medida cautelar ordenada por Excma Cámara referida, irroga un costo anual a las arcas municipales de aproximadamente Un millón sesenta y tres mil setecientos quince pesos, sin considerar los eventuales ajustes salariales, lo que significa que esos fondos son reducidos de los destinados para la prestación de los servicios públicos municipales.- 
Que por el contrario a lo expresado en el considerando anterior del presente, ante un eventual pronunciamiento judicial, que reconociera derechos a los actores en la acción judicial tramitada por ante la Cámara referida, estos no serían de carácter irreparable, ofreciendo pagar los daños y perjuicios que se produzcan en el supuesto del éxito de la demanda a favor de la actora y que oportunamente se demuestren.
Sobre ello, es dable señalar que el Tribunal Superior de Justicia de la Provincia de Córdoba, sobre el particular ha señalado que “es preciso denunciar específicamente el daño que se prevé y señalar la razón de su irreparabilidad”. (A.I. 290/76 "Suces. de José M. Martinolli c/ Mdad. de Cba. - C.A."; A.I. Nº 60/82 "Belleti Ester H. c/ Mdad. de Cba.- C.A."; todos del Excmo. T.S.J., entre otros).”

El orden público municipal, de hacerse efectiva la reincorporación ordenada por la Excma. Cámara de Apelación en lo Civil, Comercial y Contencioso Administrativo de esta ciudad, vuelve a afectar gravemente el delicado equilibrio financiera actual, toda vez que se aumentará la masa salarial que mensualmente abona este municipio, gasto que necesariamente debe ser atendido con los recursos destinados al cumplimiento de los fines para el cual fue creado el municipio, afectando seriamente los mismos, a punto tal de alterar el mandato legal. El cumplimiento de los mismos por parte del Estado Municipal es el interés superior al que esta comprometido su administrador, no solo por voluntad propia, sino por imperio de la ley. 

El interés particular de los agentes beneficiados con la medida cautelar de reincorporación debe ceder ante el interés público general, superior a aquel, para que la administración municipal pueda ordenar la economía y finanzas públicas, con el objeto de brindar los servicios básicos que la comunidad demanda, en cumplimiento de los fines que justifican la existencia del Estado.

Que en virtud de ello, es obligación legal y constitucional del Departamento Ejecutivo Municipal, anteponer y defender el interés general por sobre cualquier otro particular, y ante el peligro inminente que trae aparejada la suspensión de la ejecución del acto administrativo impugnado en la causa judicial mencionada en este Decreto, corresponde solicitar a la Excelentísima Cámara de Apelaciones en lo Civil, Comercial y Contencioso Administrativo de la Quinta Circunscripción, con asiento en esta ciudad, en los autos caratulados:   ““MARINZALDA STELLA MARIS c/ MUNICIPALIDAD DE SAN FRANCISCO-Demanda Contencioso Administrativo-Cuaderno de Fotocopias de tramitación Medida Cautelar (Art. 19-Ley 7182)” (Expte.Letra “M”-N° 14-Año 2008)”, y de conformidad  las facultades otorgadas por la ley 7182 y sus modificatorias, corresponde requerir el cese de la medida cautelar y consecuente suspensión de los efectos del Decreto  Nº 442/07   de fecha 27 de Diciembre de 2007, atento a que su aplicación provoca una lesión al interés público del Municipio.

Por ello, el Intendente Municipal, en uso de sus facultades:

DECRETA:

Art.1º).-  DECLARAR  la lesión al interés general, conforme los argumentos vertidos en los considerandos del  presentes, que provoca la suspensión de los efectos del Decreto nº442/07 de fecha veintisiete de Diciembre de dos mil siete, ordenada, como medida, cautelar por la Excma. Cámara de Apelación en lo Civil, Comercial y Contencioso Administrativo de la Ciudad de San Francisco, en los autos caratulados: “MARINZALDA STELLA MARIS c/ MUNICIPALIDAD DE SAN FRANCISCO-Demanda Contencioso Administrativo-Cuaderno de Fotocopias de tramitación Medida Cautelar (Art. 19-Ley 7182)” (Expte.Letra “M”-N° 14-Año 2008)”, por resolución de fecha treinta de Octubre de dos mil ocho.

Art. 2º).- SOLICITAR a la Excma. Cámara de Apelación en lo Civil, Comercial y Contencioso Administrativo de esta ciudad revoque el Auto Número Doscientos Diecisiete por el que se ordenó la suspensión del acto administrativo ordenada en los autos mencionados en el articulo 1º) del presente, y en consecuencia restituya la ejecutoriedad del Decreto Nº 442/07, atento la grave lesión al interés publico que representaría la suspensión del mismo, y adjúntese el presente Decreto en el pedido que se efectúe.

Art. 3º).-  PROTOCOLÍCESE, dése copia al Registro Municipal, comuníquese, copia certificada a la Cámara relacionada,  cumplimentado  archívese.-DEPARTAMENTO EJECUTIVO, 03 de Noviembre de 2008.-
Secretario de Gobierno: Miguel Ángel Pesce – Intendente Municipal: Martín Miguel Llaryora.-

DECRETO   N°   411/08 

VISTO: La resolución de la Excma. Cámara de Apelaciones en lo Civil, Comercial y Contencioso Administrativo de la Quinta Circunscripción, con asiento en esta ciudad, dictada en los autos caratulados: “GOMEZ ERICA VALENTINA c/ MUNICIPALIDAD DE SAN FRANCISCO-Demanda Contencioso Administrativo-Cuaderno de Fotocopias de tramitación Medida Cautelar (Art. 19-Ley 7182)” (Expte.Letra “G”-N° 20-Año 2008)”, de fecha treinta de Octubre de dos mil ocho,.por la cual se ordena la suspensión de los efectos del Decreto nº 442/07 de fecha veintisiete de Diciembre de dos mil siete (27.12.2007), como medida cautelar,  ordenándose en consecuencia  reincorporar a veintiocho (28) ex agentes municipales que fueron, sus nombramientos en planta permanente realizados mediante Decretos Nº 144/07 y sus modificatorios, dejados sin efectos por el referido Decreto Nº 442/07; y 
CONSIDERANDO: 
Que el Decreto Nº 442/07, declaro nulo de nulidad absoluta los Decretos Nros. 144/07, 377/07, 380/07 y 396/07, como asimismo toda otra disposición que se haya dictado como consecuencia de los mismos, que disponían incorporar a planta permanentes a ciento setenta y cuatro (174) agentes municipales, por contener éstos vicios en el nacimiento del acto jurídico administrativo, que determinó que este Departamento Ejecutivo Municipal, dictara la referenciada supra norma legal, calificando de tales a los citados decretos, por la gravedad de los vicios de carácter insalvable.

En este sentido se sostuvo que el Decreto Nº 144/07, y sus modificatorios, adolecían de vicios que no eran posibles de subsanar al estar estos relacionados con la competencia del funcionario que lo dictó, así como también los que surgen del irregular procedimiento seguido, tanto para el ingreso y designación del personal, como para comprometer la hacienda municipal sin la visación previa o preventiva del acto administrativo que comprometía gastos, por parte del Tribunal de Cuentas Municipal. Que el interés protegido con la nulidad absoluta del acto es el orden público.  
Que la presente gestión municipal desde un primer momento se abocó a la difícil, coactiva y urgente situación económica que atravesaba y atraviesa la Municipalidad de San Francisco, lo que motivó la “Declaración de Emergencia Económica, Financiera y Administrativa, a través  de la sanción de la  Ordenanza Nº 5681/07 de fecha 15 de Diciembre de 2007.- Estimándose la deuda municipal en la suma de Ciento Treinta Millones de Pesos ($ 130.000.000,00), cifra por demás demostrativa del delicado estado financiero del Municipio, que pone en serio riesgo el cumplimiento de sus funciones esenciales, y la prestación de los servicios públicos básicos a su cargo.

Que en el marco de la emergencia declarada, se ha debido adoptar serias medidas de contención del gasto y de renegociación de la abultada deuda municipal, la que se encuentra vencida, con el riesgo de ser exigido su cumplimiento por la vía judicial, circunstancia ésta que ya esta sucediendo con causas por cobro de cheques que comprometen los pocos ingresos que percibe el municipio. A lo que se le debe unir el hecho, de que por haberse comprometido la coparticipación que este Municipio que hoy solo recibe del Gobierno Provincial, por tal concepto, la irrisoria suma de UN PESO ($1). Estando seriamente comprometido el interés publico general de la población de la Ciudad de San Francisco. 

Que este estado de situación financiera, hace imposible afrontar el cumplimiento de la medida cautelar ordenada por la Cámara de Apelación en lo Civil, Comercial y Contencioso Administrativo, como consecuencia de la suspensión de los efectos del  Decreto Nº 442/07, toda vez, que la reincorporación, como medida cautelar,  de los ex agentes municipales a realizar tareas como dependientes de este municipio, mientras se desarrolle el trámite judicial que dirima el conflicto de fondo, pone en jaque las delicadas finanzas municipales y la política de reducción de personal que se lleva adelante con el fin de contener el gasto público, para poder hacer frente a las obligaciones esenciales a cargo del Municipio, ocasionando una gravísima lesión al interés publico comprometido, como así también, mayores perjuicios a los que actualmente padece la Municipalidad y la población en general, viéndose resentido el cumplimiento de las funciones esenciales a cargo del Municipio y la prestación de los servicios públicos municipales, con derivaciones sociales de imprevisibles consecuencias; perjuicios, que por otra parte, no son susceptibles de ser reparables económicamente, ni de apreciación pecuniaria, atento la naturaleza de los intereses y derechos afectados, por lo que, ninguna contracautela seria suficiente, ya que la lesión al interés público es evidente. Todo ello, es de público conocimiento por la población y por las autoridades provinciales como nacionales, a las cuales se les requiere constantemente asistencia financiera.

Que la reincorporación de los ex agentes comprendidos en la medida cautelar ordenada por Excma Cámara referida, irroga un costo anual a las arcas municipales de aproximadamente Un millón sesenta y tres mil setecientos quince pesos, sin considerar los eventuales ajustes salariales, lo que significa que esos fondos son reducidos de los destinados para la prestación de los servicios públicos municipales.- 

Que por el contrario a lo expresado en el considerando anterior del presente, ante un eventual pronunciamiento judicial, que reconociera derechos a los actores en la acción judicial tramitada por ante la Cámara referida, estos no serían de carácter irreparable, ofreciendo pagar los daños y perjuicios que se produzcan en el supuesto del éxito de la demanda a favor de la actora y que oportunamente se demuestren.
Sobre ello, es dable señalar que el Tribunal Superior de Justicia de la Provincia de Córdoba, sobre el particular ha señalado que “es preciso denunciar específicamente el daño que se prevé y señalar la razón de su irreparabilidad”. (A.I. 290/76 "Suces. de José M. Martinolli c/ Mdad. de Cba. - C.A."; A.I. Nº 60/82 "Belleti Ester H. c/ Mdad. de Cba.- C.A."; todos del Excmo. T.S.J., entre otros).”

El orden público municipal, de hacerse efectiva la reincorporación ordenada por la Excma. Cámara de Apelación en lo Civil, Comercial y Contencioso Administrativo de esta ciudad, vuelve a afectar gravemente el delicado equilibrio financiera actual, toda vez que se aumentará la masa salarial que mensualmente abona este municipio, gasto que necesariamente debe ser atendido con los recursos destinados al cumplimiento de los fines para el cual fue creado el municipio, afectando seriamente los mismos, a punto tal de alterar el mandato legal. El cumplimiento de los mismos por parte del Estado Municipal es el interés superior al que esta comprometido su administrador, no solo por voluntad propia, sino por imperio de la ley. 

El interés particular de los agentes beneficiados con la medida cautelar de reincorporación debe ceder ante el interés público general, superior a aquel, para que la administración municipal pueda ordenar la economía y finanzas públicas, con el objeto de brindar los servicios básicos que la comunidad demanda, en cumplimiento de los fines que justifican la existencia del Estado.

Que en virtud de ello, es obligación legal y constitucional del Departamento Ejecutivo Municipal, anteponer y defender el interés general por sobre cualquier otro particular, y ante el peligro inminente que trae aparejada la suspensión de la ejecución del acto administrativo impugnado en la causa judicial mencionada en este Decreto, corresponde solicitar a la Excelentísima Cámara de Apelaciones en lo Civil, Comercial y Contencioso Administrativo de la Quinta Circunscripción, con asiento en esta ciudad, en los autos caratulados:   “GOMEZ ERICA VALENTINA c/ MUNICIPALIDAD DE SAN FRANCISCO-Demanda Contencioso Administrativo-Cuaderno de Fotocopias de tramitación Medida Cautelar (Art. 19-Ley 7182)” (Expte.Letra “G”-N° 20-Año 2008)”, y de conformidad  las facultades otorgadas por la ley 7182 y sus modificatorias, corresponde requerir el cese de la medida cautelar y consecuente suspensión de los efectos del Decreto  Nº 442/07   de fecha 27 de Diciembre de 2007, atento a que su aplicación provoca una lesión al interés público del Municipio.

Por ello, el Intendente Municipal, en uso de sus facultades:

DECRETA:

Art.1º).-  DECLARAR  la lesión al interés general, conforme los argumentos vertidos en los considerandos del  presentes, que provoca la suspensión de los efectos del Decreto nº442/07 de fecha veintisiete de Diciembre de dos mil siete, ordenada, como medida, cautelar por la Excma. Cámara de Apelación en lo Civil, Comercial y Contencioso Administrativo de la Ciudad de San Francisco, en los autos caratulados: “GOMEZ ERICA VALENTINA c/ MUNICIPALIDAD DE SAN FRANCISCO-Demanda Contencioso Administrativo-Cuaderno de Fotocopias de tramitación Medida Cautelar (Art. 19-Ley 7182)” (Expte.Letra “G”-N° 20-Año 2008)”, por resolución de fecha treinta de Octubre de dos mil ocho.

Art. 2º).- SOLICITAR a la Excma. Cámara de Apelación en lo Civil, Comercial y Contencioso Administrativo de esta ciudad revoque el Auto Número Doscientos Doce por el que se ordenó la suspensión del acto administrativo ordenada en los autos mencionados en el articulo 1º) del presente, y en consecuencia restituya la ejecutoriedad del Decreto Nº 442/07, atento la grave lesión al interés publico que representaría la suspensión del mismo, y adjúntese el presente Decreto en el pedido que se efectúe.

Art. 3º).-  PROTOCOLÍCESE, dése copia al Registro Municipal, comuníquese, copia certificada a la Cámara relacionada,  cumplimentado  archívese.-DEPARTAMENTO EJECUTIVO, 03 de Noviembre de 2008.-

Secretario de Gobierno: Miguel Ángel Pesce – Intendente Municipal: Martín Miguel Llaryora.-

DECRETO   N°   412/08 
VISTO: La resolución de la Excma. Cámara de Apelaciones en lo Civil, Comercial y Contencioso Administrativo de la Quinta Circunscripción, con asiento en esta ciudad, dictada en los autos caratulados: “LUNA SILVANA BEATRIZ c/ MUNICIPALIDAD DE SAN FRANCISCO-Demanda Contencioso Administrativo-Cuaderno de Fotocopias de tramitación Medida Cautelar (Art. 19-Ley 7182)”, de fecha treinta de Octubre de dos mil ocho,.por la cual se ordena la suspensión de los efectos del Decreto nº 442/07 de fecha veintisiete de Diciembre de dos mil siete (27.12.2007), como medida cautelar,  ordenándose en consecuencia  reincorporar a veintiocho (28) ex agentes municipales que fueron, sus nombramientos en planta permanente realizados mediante Decretos Nº 144/07 y sus modificatorios, dejados sin efectos por el referido Decreto Nº 442/07; y 
C O N S I D E R A N D O: 

-Que el Decreto Nº 442/07, declaro nulo de nulidad absoluta los Decretos Nros. 144/07, 377/07, 380/07 y 396/07, como asimismo toda otra disposición que se haya dictado como consecuencia de los mismos, que disponían incorporar a planta permanentes a ciento setenta y cuatro (174) agentes municipales, por contener éstos vicios en el nacimiento del acto jurídico administrativo, que determinó que este Departamento Ejecutivo Municipal, dictara la referenciada supra norma legal, calificando de tales a los citados decretos, por la gravedad de los vicios de carácter insalvable.

-En este sentido se sostuvo que el Decreto Nº 144/07, y sus modificatorios, adolecían de vicios que no eran posibles de subsanar al estar estos relacionados con la competencia del funcionario que lo dictó, así como también los que surgen del irregular procedimiento seguido, tanto para el ingreso y designación del personal, como para comprometer la hacienda municipal sin la visación previa o preventiva del acto administrativo que comprometía gastos, por parte del Tribunal de Cuentas Municipal. Que el interés protegido con la nulidad absoluta del acto es el orden público.  

-Que la presente gestión municipal desde un primer momento se abocó a la difícil, coactiva y urgente situación económica que atravesaba y atraviesa la Municipalidad de San Francisco, lo que motivó la “Declaración de Emergencia Económica, Financiera y Administrativa, a través  de la sanción de la  Ordenanza Nº 5681/07 de fecha 15 de Diciembre de 2007.- Estimándose la deuda municipal en la suma de Ciento Treinta Millones de Pesos ($ 130.000.000,00), cifra por demás demostrativa del delicado estado financiero del Municipio, que pone en serio riesgo el cumplimiento de sus funciones esenciales, y la prestación de los servicios públicos básicos a su cargo.

 -Que en el marco de la emergencia declarada, se ha debido adoptar serias medidas de contención del gasto y de renegociación de la abultada deuda municipal, la que se encuentra vencida, con el riesgo de ser exigido su cumplimiento por la vía judicial, circunstancia ésta que ya esta sucediendo con causas por cobro de cheques que comprometen los pocos ingresos que percibe el municipio. A lo que se le debe unir el hecho, de que por haberse comprometido la coparticipación que este Municipio que hoy solo recibe del Gobierno Provincial, por tal concepto, la irrisoria suma de UN PESO ($1). Estando seriamente comprometido el interés publico general de la población de la Ciudad de San Francisco. 

-Que este estado de situación financiera, hace imposible afrontar el cumplimiento de la medida cautelar ordenada por la Cámara de Apelación en lo Civil, Comercial y Contencioso Administrativo, como consecuencia de la suspensión de los efectos del  Decreto Nº 442/07, toda vez, que la reincorporación, como medida cautelar,  de los ex agentes municipales a realizar tareas como dependientes de este municipio, mientras se desarrolle el trámite judicial que dirima el conflicto de fondo, pone en jaque las delicadas finanzas municipales y la política de reducción de personal que se lleva adelante con el fin de contener el gasto público, para poder hacer frente a las obligaciones esenciales a cargo del Municipio, ocasionando una gravísima lesión al interés publico comprometido, como así también, mayores perjuicios a los que actualmente padece la Municipalidad y la población en general, viéndose resentido el cumplimiento de las funciones esenciales a cargo del Municipio y la prestación de los servicios públicos municipales, con derivaciones sociales de imprevisibles consecuencias; perjuicios, que por otra parte, no son susceptibles de ser reparables económicamente, ni de apreciación pecuniaria, atento la naturaleza de los intereses y derechos afectados, por lo que, ninguna contracautela seria suficiente, ya que la lesión al interés público es evidente. Todo ello, es de público conocimiento por la población y por las autoridades provinciales como nacionales, a las cuales se les requiere constantemente asistencia financiera.

Que la reincorporación de los ex agentes comprendidos en la medida cautelar ordenada por Excma Cámara referida, irroga un costo anual a las arcas municipales de aproximadamente Un millón sesenta y tres mil setecientos quince pesos, sin considerar los eventuales ajustes salariales, lo que significa que esos fondos son reducidos de los destinados para la prestación de los servicios públicos municipales.-
Que por el contrario a lo expresado en el considerando anterior del presente, ante un eventual pronunciamiento judicial, que reconociera derechos a los actores en la acción judicial tramitada por ante la Cámara referida, estos no serían de carácter irreparable, ofreciendo pagar los daños y perjuicios que se produzcan en el supuesto del éxito de la demanda a favor de la actora y que oportunamente se demuestren.

Sobre ello, es dable señalar que el Tribunal Superior de Justicia de la Provincia de Córdoba, sobre el particular ha señalado que “es preciso denunciar específicamente el daño que se prevé y señalar la razón de su irreparabilidad”. (A.I. 290/76 "Suces. de José M. Martinolli c/ Mdad. de Cba. - C.A."; A.I. Nº 60/82 "Belleti Ester H. c/ Mdad. de Cba.- C.A."; todos del Excmo. T.S.J., entre otros).”

El orden público municipal, de hacerse efectiva la reincorporación ordenada por la Excma. Cámara de Apelación en lo Civil, Comercial y Contencioso Administrativo de esta ciudad, vuelve a afectar gravemente el delicado equilibrio financiera actual, toda vez que se aumentará la masa salarial que mensualmente abona este municipio, gasto que necesariamente debe ser atendido con los recursos destinados al cumplimiento de los fines para el cual fue creado el municipio, afectando seriamente los mismos, a punto tal de alterar el mandato legal. El cumplimiento de los mismos por parte del Estado Municipal es el interés superior al que esta comprometido su administrador, no solo por voluntad propia, sino por imperio de la ley. 

El interés particular de los agentes beneficiados con la medida cautelar de reincorporación debe ceder ante el interés público general, superior a aquel, para que la administración municipal pueda ordenar la economía y finanzas públicas, con el objeto de brindar los servicios básicos que la comunidad demanda, en cumplimiento de los fines que justifican la existencia del Estado.

-Que en virtud de ello, es obligación legal y constitucional del Departamento Ejecutivo Municipal, anteponer y defender el interés general por sobre cualquier otro particular, y ante el peligro inminente que trae aparejada la suspensión de la ejecución del acto administrativo impugnado en la causa judicial mencionada en este Decreto, corresponde solicitar a la Excelentísima Cámara de Apelaciones en lo Civil, Comercial y Contencioso Administrativo de la Quinta Circunscripción, con asiento en esta ciudad, en los autos caratulados: “LUNA SILVANA BEATRIZ c/MUNICIPALIDAD DE SAN FRANCISCO-Demanda Contencioso Administrativo-Cuaderno de Fotocopias de tramitación Medida Cautelar (Art. 19-Ley 7182)”, y de conformidad  las facultades otorgadas por la ley 7182 y sus modificatorias, corresponde requerir el cese de la medida cautelar y consecuente suspensión de los efectos del Decreto  Nº 442/07   de fecha 27 de Diciembre de 2007, atento a que su aplicación provoca una lesión al interés público del Municipio.


Por ello, el Intendente Municipal, en uso de sus facultades:

DECRETA:

Art. 1º).-  DECLARAR  la lesión al interés general, conforme los argumentos

vertidos en los considerandos del  presentes, que provoca la suspensión de los efectos del Decreto nº442/07 de fecha veintisiete de Diciembre de dos mil siete, ordenada, como medida, cautelar por la Excma. Cámara de Apelación en lo Civil, Comercial y Contencioso Administrativo de la Ciudad de San Francisco, en los autos caratulados: “LUNA SILVANA BEATRIZ c/MUNICIPALIDAD DE SAN FRANCISCO-Demanda Contencioso Administrativo-Cuaderno de Fotocopias de tramitación Medida Cautelar (Art. 19-Ley 7182)”, por resolución de fecha treinta de Octubre de dos mil ocho.

Art. 2º).- SOLICITAR a la Excma. Cámara de Apelación en lo Civil, Comercial

y Contencioso Administrativo de esta ciudad revoque el Auto Número Doscientos cuarenta y cinco por el que se ordenó la suspensión del acto administrativo ordenada en los autos mencionados en el articulo 1º) del presente, y en consecuencia restituya la ejecutoriedad del Decreto Nº 442/07, atento la grave lesión al interés publico que representaría la suspensión del mismo, y adjúntese el presente Decreto en el pedido que se efectúe.

Art. 3º).-  PROTOCOLÍCESE, dése copia al Registro Municipal, comuníquese,

copia certificada a la Cámara relacionada,  cumplimentado  archívese.-

DEPARTAMENTO EJECUTIVO, 03 de Noviembre de 2008.-
Secretario de Salud: Gustavo Javier Klein – Intendente Municipal: Martín Miguel Llaryora.-

DECRETO   N°   413/08 
VISTO: La resolución de la Excma. Cámara de Apelaciones en lo Civil, Comercial y Contencioso Administrativo de la Quinta Circunscripción, con asiento en esta ciudad, dictada en los autos caratulados: “OLOCCO SILVANA GUADALUPE c/ MUNICIPALIDAD DE SAN FRANCISCO-Demanda Contencioso Administrativo-Cuaderno de Fotocopias de tramitación Medida Cautelar (Art. 19-Ley 7182)”, de fecha treinta de Octubre de dos mil ocho, por la cual se ordena la suspensión de los efectos del Decreto nº 442/07 de fecha veintisiete de Diciembre de dos mil siete (27.12.2007), como medida cautelar,  ordenándose en consecuencia  reincorporar a veintiocho (28) ex agentes municipales que fueron, sus nombramientos en planta permanente realizados mediante Decretos Nº 144/07 y sus modificatorios, dejados sin efectos por el referido Decreto Nº 442/07; y 
CONSIDERANDO: 

-Que el Decreto Nº 442/07, declaro nulo de nulidad absoluta los Decretos Nros. 144/07, 377/07, 380/07 y 396/07, como asimismo toda otra disposición que se haya dictado como consecuencia de los mismos, que disponían incorporar a planta permanentes a ciento setenta y cuatro (174) agentes municipales, por contener éstos vicios en el nacimiento del acto jurídico administrativo, que determinó que este Departamento Ejecutivo Municipal, dictara la referenciada supra norma legal, calificando de tales a los citados decretos, por la gravedad de los vicios de carácter insalvable.

-En este sentido se sostuvo que el Decreto Nº 144/07, y sus modificatorios, adolecían de vicios que no eran posibles de subsanar al estar estos relacionados con la competencia del funcionario que lo dictó, así como también los que surgen del irregular procedimiento seguido, tanto para el ingreso y designación del personal, como para comprometer la hacienda municipal sin la visación previa o preventiva del acto administrativo que comprometía gastos, por parte del Tribunal de Cuentas Municipal. Que el interés protegido con la nulidad absoluta del acto es el orden público.  

-Que la presente gestión municipal desde un primer momento se abocó a la difícil, coactiva y urgente situación económica que atravesaba y atraviesa la Municipalidad de San Francisco, lo que motivó la “Declaración de Emergencia Económica, Financiera y Administrativa, a través  de la sanción de la  Ordenanza Nº 5681/07 de fecha 15 de Diciembre de 2007.- Estimándose la deuda municipal en la suma de Ciento Treinta Millones de Pesos ($ 130.000.000,00), cifra por demás demostrativa del delicado estado financiero del Municipio, que pone en serio riesgo el cumplimiento de sus funciones esenciales, y la prestación de los servicios públicos básicos a su cargo.

-Que en el marco de la emergencia declarada, se ha debido adoptar serias medidas de contención del gasto y de renegociación de la abultada deuda municipal, la que se encuentra vencida, con el riesgo de ser exigido su cumplimiento por la vía judicial, circunstancia ésta que ya esta sucediendo con causas por cobro de cheques que comprometen los pocos ingresos que percibe el municipio. A lo que se le debe unir el hecho, de quepor haberse comprometido la coparticipación que este Municipio que hoy solo recibe del Gobierno Provincial, por tal concepto, la irrisoria suma de UN PESO ($1). Estando seriamente comprometido el interés publico general de la población de la Ciudad de San Francisco. 

-Que este estado de situación financiera, hace imposible afrontar el cumplimiento de la medida cautelar ordenada por la Cámara de Apelación en lo Civil, Comercial y Contencioso Administrativo, como consecuencia de la suspensión de los efectos del  Decreto Nº 442/07, toda vez, que la reincorporación, como medida cautelar,  de los ex agentes municipales a realizar tareas como dependientes de este municipio, mientras se desarrolle el trámite judicial que dirima el conflicto de fondo, pone en jaque las delicadas finanzas municipales y la política de reducción de personal que se lleva adelante con el fin de contener el gasto público, para poder hacer frente a las obligaciones esenciales a cargo del Municipio, ocasionando una gravísima lesión al interés publico comprometido, como así también, mayores perjuicios a los que actualmente padece la Municipalidad y la población en general, viéndose resentido el cumplimiento de las funciones esenciales a cargo del Municipio y la prestación de los servicios públicos municipales, con derivaciones sociales de imprevisibles consecuencias; perjuicios, que por otra parte, no son susceptibles de ser reparables económicamente, ni de apreciación pecuniaria, atento la naturaleza de los intereses y derechos afectados, por lo que, ninguna contracautela seria suficiente, ya que la lesión al interés público es evidente. Todo ello, es de público conocimiento por la población y por las autoridades provinciales como nacionales, a las cuales se les requiere constantemente asistencia financiera.

-Que la reincorporación de los ex agentes comprendidos en la medida cautelar ordenada por Excma Cámara referida, irroga un costo anual a las arcas municipales de aproximadamente Un millón sesenta y tres mil setecientos quince pesos, sin considerar los eventuales ajustes salariales, lo que significa que esos fondos son reducidos de los destinados para la prestación de los servicios públicos municipales.

 -Que por el contrario a lo expresado en el considerando anterior del presente, ante un eventual pronunciamiento judicial, que reconociera derechos a los actores en la acción judicial tramitada por ante la Cámara referida, estos no serían de carácter irreparable, ofreciendo pagar los daños y perjuicios que se produzcan en el supuesto del éxito de la demanda a favor de la actora y que oportunamente se demuestren.

-Sobre ello, es dable señalar que el Tribunal Superior de Justicia de la Provincia de Córdoba, sobre el particular ha señalado que “es preciso denunciar específicamente el daño que se prevé y señalar la razón de su irreparabilidad”. (A.I. 290/76 "Suces. de José M. Martinolli c/ Mdad. de Cba. - C.A."; A.I. Nº 60/82 "Belleti Ester H. c/ Mdad. de Cba.- C.A."; todos del Excmo. T.S.J., entre otros).”

-El orden público municipal, de hacerse efectiva la reincorporación ordenada por la Excma. Cámara de Apelación en lo Civil, Comercial y Contencioso Administrativo de esta ciudad, vuelve a afectar gravemente el delicado equilibrio financiera actual, toda vez que se aumentará la masa salarial que mensualmente abona este municipio, gasto que necesariamente debe ser atendido con los recursos destinados al cumplimiento de los fines para el cual fue creado el municipio, afectando seriamente los mismos, a punto tal de alterar el mandato legal. El cumplimiento de los mismos por parte del Estado Municipal es el interés superior al que esta comprometido su administrador, no solo por voluntad propia, sino por imperio de la ley. 
-El interés particular de los agentes beneficiados con la medida cautelar de reincorporación debe ceder ante el interés público general, superior a aquel, para que la administración municipal pueda ordenar la economía y finanzas públicas, con el objeto de brindar los servicios básicos que la comunidad demanda, en cumplimiento de los fines que justifican la existencia del Estado.

-Que en virtud de ello, es obligación legal y constitucional del Departamento Ejecutivo Municipal, anteponer y defender el interés general por sobre cualquier otro particular, y ante el peligro inminente que trae aparejada la suspensión de la ejecución del acto administrativo impugnado en la causa judicial mencionada en este Decreto, corresponde solicitar a la Excelentísima Cámara de Apelaciones en lo Civil, Comercial y Contencioso Administrativo de la Quinta Circunscripción, con asiento en esta ciudad, en los autos caratulados: ”OLOCCO SILVANA GUADALUPE c/MUNICIPALIDAD DE SAN FRANCISCO-Demanda Contencioso Administrativo-Cuaderno de Fotocopias de tramitación Medida Cautelar (Art. 19-Ley 7182)”, y de conformidad  las facultades otorgadas por la ley 7182 y sus modificatorias, corresponde requerir el cese de la medida cautelar y consecuente suspensión de los efectos del Decreto  Nº 442/07   de fecha 27 de Diciembre de 2007, atento a que su aplicación provoca una lesión al interés público del Municipio.

Por ello, el Intendente Municipal, en uso de sus facultades:

DECRETA:

Art. 1º).-  DECLARAR  la lesión al interés general, conforme los argumentos
vertidos en los considerandos del  presentes, que provoca la suspensión de los efectos del Decreto Nº442/07 de fecha veintisiete de Diciembre de dos mil siete, ordenada, como medida, cautelar por la Excma. Cámara de Apelación en lo Civil, Comercial y Contencioso Administrativo de la Ciudad de San Francisco, en los autos caratulados: “OLOCCO SILVANA GUADALUPE c/MUNICIPALIDAD DE SAN FRANCISCO-Demanda Contencioso Administrativo-Cuaderno de Fotocopias de tramitación Medida Cautelar (Art. 19-Ley 7182)”, por resolución de fecha treinta de Octubre de dos mil ocho.

Art. 2º).- SOLICITAR a la Excma. Cámara de Apelación en lo Civil, Comercial

y Contencioso Administrativo de esta ciudad revoque el Auto Número Doscientos cuarenta y nueve por el que se ordenó la suspensión del acto administrativo ordenada en los autos mencionados en el articulo 1º) del presente, y en consecuencia restituya la ejecutoriedad del Decreto Nº 442/07, atento la grave lesión al interés publico que representaría la suspensión del mismo, y adjúntese el presente Decreto en el pedido que se efectúe.

Art. 3º).-  PROTOCOLÍCESE, dése copia al Registro Municipal, comuníquese,

copia certificada a la Cámara relacionada,  cumplimentado  archívese.-

DEPARTAMENTO EJECUTIVO, 03 de Noviembre de 2008.-

Secretario de Salud: Gustavo Javier Klein – Intendente Municipal: Martín Miguel Llaryora.-

DECRETO   N°   414/08                          
VISTO: La resolución de la Excma. Cámara de Apelaciones en lo Civil, Comercial y Contencioso Administrativo de la Quinta Circunscripción, con asiento en esta ciudad, dictada en los autos caratulados: “SIBONA PABLO JOSE c/ MUNICIPALIDAD DE SAN FRANCISCO-Demanda Contencioso Administrativo-Cuaderno de Fotocopias de tramitación Medida Cautelar (Art. 19-Ley 7182)”, de fecha treinta de Octubre de dos mil ocho, por la cual se ordena la suspensión de los efectos del Decreto nº 442/07 de fecha veintisiete de Diciembre de dos mil siete (27.12.2007), como medida cautelar,  ordenándose en consecuencia  reincorporar a veintiocho (28) ex agentes municipales que fueron, sus nombramientos en planta permanente realizados mediante Decretos Nº 144/07 y sus modificatorios, dejados sin efectos por el referido Decreto Nº 442/07; y 
C O N S I D E R A N D O: 

Que el Decreto Nº 442/07, declaro nulo de nulidad absoluta los Decretos Nros. 144/07, 377/07, 380/07 y 396/07, como asimismo toda otra disposición que se haya dictado como consecuencia de los mismos, que disponían incorporar a planta permanentes a ciento setenta y cuatro (174) agentes municipales, por contener éstos vicios en el nacimiento del acto jurídico administrativo, que determinó que este Departamento Ejecutivo Municipal, dictara la referenciada supra norma legal, calificando de tales a los citados decretos, por la gravedad de los vicios de carácter insalvable.

En este sentido se sostuvo que el Decreto Nº 144/07, y sus modificatorios, adolecían de vicios que no eran posibles de subsanar al estar estos relacionados con la competencia del funcionario que lo dictó, así como también los que surgen del irregular procedimiento seguido, tanto para el ingreso y designación del personal, como para comprometer la hacienda municipal sin la visación previa o preventiva del acto administrativo que comprometía gastos, por parte del Tribunal de Cuentas Municipal. Que el interés protegido con la nulidad absoluta del acto es el orden público.  

Que la presente gestión municipal desde un primer momento se abocó a la difícil, coactiva y urgente situación económica que atravesaba y atraviesa la Municipalidad de San Francisco, lo que motivó la “Declaración de Emergencia Económica, Financiera y Administrativa, a través  de la sanción de la  Ordenanza Nº 5681/07 de fecha 15 de Diciembre de 2007.- Estimándose la deuda municipal en la suma de Ciento Treinta Millones de Pesos ($ 130.000.000,00), cifra por demás demostrativa del delicado estado financiero del Municipio, que pone en serio riesgo el cumplimiento de sus funciones esenciales, y la prestación de los servicios públicos básicos a su cargo.

Que en el marco de la emergencia declarada, se ha debido adoptar serias medidas de contención del gasto y de renegociación de la abultada deuda municipal, la que se encuentra vencida, con el riesgo de ser exigido su cumplimiento por la vía judicial, circunstancia ésta que ya esta sucediendo con causas por cobro de cheques que comprometen los pocos ingresos que percibe el municipio. A lo que se le debe unir el hecho, de que por haberse comprometido la coparticipación que este Municipio que hoy solo recibe del Gobierno Provincial, por tal concepto, la irrisoria suma de UN PESO ($1). Estando seriamente comprometido el interés publico general de la población de la Ciudad de San Francisco. 

-Que este estado de situación financiera, hace imposible afrontar el cumplimiento de la medida cautelar ordenada por la Cámara de Apelación en lo Civil, Comercial y Contencioso Administrativo, como consecuencia de la suspensión de los efectos del  Decreto Nº 442/07, toda vez, que la reincorporación, como medida cautelar,  de los ex agentes municipales a realizar tareas como dependientes de este municipio, mientras se desarrolle el trámite judicial que dirima el conflicto de fondo, pone en jaque las delicadas finanzas municipales y la política de reducción de personal que se lleva adelante con el fin de contener el gasto público, para poder hacer frente a las obligaciones esenciales a cargo del Municipio, ocasionando una gravísima lesión al interés publico comprometido, como así también, mayores perjuicios a los que actualmente padece la Municipalidad y la población en general, viéndose resentido el cumplimiento de las funciones esenciales a cargo del Municipio y la prestación de los servicios públicos municipales, con derivaciones sociales de imprevisibles consecuencias; perjuicios, que por otra parte, no son susceptibles de ser reparables económicamente, ni de apreciación pecuniaria, atento la naturaleza de los intereses y derechos afectados, por lo que, ninguna contracautela seria suficiente, ya que la lesión al interés público es evidente. Todo ello, es de público conocimiento por la población y por las autoridades provinciales como nacionales, a las cuales se les requiere constantemente asistencia financiera.

-Que la reincorporación de los ex agentes comprendidos en la medida cautelar ordenada por Excma Cámara referida, irroga un costo anual a las arcas municipales de aproximadamente Un millón sesenta y tres mil setecientos quince pesos, sin considerar los eventuales ajustes salariales, lo que significa que esos fondos son reducidos de los destinados para la prestación de los servicios públicos municipales.- 

-Que por el contrario a lo expresado en el considerando anterior del presente, ante un eventual pronunciamiento judicial, que reconociera derechos a los actores en la acción judicial tramitada por ante la Cámara referida, estos no serían de carácter irreparable, ofreciendo pagar los daños y perjuicios que se produzcan en el supuesto del éxito de la demanda a favor de la actora y que oportunamente se demuestren.

-Sobre ello, es dable señalar que el Tribunal Superior de Justicia de la Provincia de Córdoba, sobre el particular ha señalado que “es preciso denunciar específicamente el daño que se prevé y señalar la razón de su irreparabilidad”. (A.I. 290/76 "Suces. de José M. Martinolli c/ Mdad. de Cba. - C.A."; A.I. Nº 60/82 "Belleti Ester H. c/ Mdad. de Cba.- C.A."; todos del Excmo. T.S.J., entre otros).”

-El orden público municipal, de hacerse efectiva la reincorporación ordenada por la Excma. Cámara de Apelación en lo Civil, Comercial y Contencioso Administrativo de esta ciudad, vuelve a afectar gravemente el delicado equilibrio financiera actual, toda vez que se aumentará la masa salarial que mensualmente abona este municipio, gasto que necesariamente debe ser atendido con los recursos destinados al cumplimiento de los fines para el cual fue creado el municipio, afectando seriamente los mismos, a punto tal de alterar el mandato legal. El cumplimiento de los mismos por parte del Estado Municipal es el interés superior al que esta comprometido su administrador, no solo por voluntad propia, sino por imperio de la ley. 

-El interés particular de los agentes beneficiados con la medida cautelar de reincorporación debe ceder ante el interés público general, superior a aquel, para que la administración municipal pueda ordenar la economía y finanzas públicas, con el objeto de brindar los servicios básicos que la comunidad demanda, en cumplimiento de los fines que justifican la existencia del Estado.

-Que en virtud de ello, es obligación legal y constitucional del Departamento Ejecutivo Municipal, anteponer y defender el interés general por sobre cualquier otro particular, y ante el peligro inminente que trae aparejada la suspensión de la ejecución del acto administrativo impugnado en la causa judicial mencionada en este Decreto, corresponde solicitar a la Excelentísima Cámara de Apelaciones en lo Civil, Comercial y Contencioso Administrativo de la Quinta Circunscripción, con asiento en esta ciudad, en los autos caratulados: “SIBONA PABLO JOSE c/MUNICIPALIDAD DE SAN FRANCISCO-Demanda Contencioso Administrativo-Cuaderno de Fotocopias de tramitación Medida Cautelar (Art. 19-Ley 7182)”, y de conformidad  las facultades otorgadas por la ley 7182 y sus modificatorias, corresponde requerir el cese de la medida cautelar y consecuente suspensión de los efectos del Decreto  Nº 442/07   de fecha 27 de Diciembre de 2007, atento a que su aplicación provoca una lesión al interés público del Municipio.

Por ello, el Intendente Municipal, en uso de sus facultades:

DECRETA:

Art. 1º).- DECLARAR  la lesión al interés general, conforme los argumentos

vertidos en los considerandos del  presentes, que provoca la suspensión de los efectos del Decreto Nº442/07 de fecha veintisiete de Diciembre de dos mil siete, ordenada, como medida, cautelar por la Excma. Cámara de Apelación en lo Civil, Comercial y Contencioso Administrativo de la Ciudad de San Francisco, en los autos caratulados: “SIBONA PABLO JOSE c/MUNICIPALIDAD DE SAN FRANCISCO-Demanda Contencioso Administrativo-Cuaderno de Fotocopias de tramitación Medida Cautelar (Art. 19-Ley 7182)”, por resolución de fecha treinta de Octubre de dos mil ocho.

Art. 2º).- SOLICITAR a la Excma. Cámara de Apelación en lo Civil, Comercial

y Contencioso Administrativo de esta ciudad revoque el Auto Número Doscientos cincuenta y tres por el que se ordenó la suspensión del acto administrativo ordenada en los autos mencionados en el articulo 1º) del presente, y en consecuencia restituya la ejecutoriedad del Decreto Nº 442/07, atento la grave lesión al interés publico que representaría la suspensión del mismo, y adjúntese el presente Decreto en el pedido que se efectúe.

Art. 3º).-  PROTOCOLÍCESE, dése copia al Registro Municipal, comuníquese,

copia certificada a la Cámara relacionada,  cumplimentado  archívese.-

DEPARTAMENTO EJECUTIVO, 03 de Noviembre de 2008.-

Secretario de Salud: Gustavo Javier Klein – Intendente Municipal: Martín Miguel Llaryora.-

DECRETO   N°   415/08 

VISTO: La resolución de la Excma. Cámara de Apelaciones en lo Civil, Comercial y Contencioso Administrativo de la Quinta Circunscripción, con asiento en esta ciudad, dictada en los autos caratulados: “RUBIANO GRACIELA ALEJANDRA c/ MUNICIPALIDAD DE SAN FRANCISCO-Demanda Contencioso Administrativo-Cuaderno de Fotocopias de tramitación Medida Cautelar (Art. 19-Ley 7182)”, de fecha treinta de Octubre de dos mil ocho, por la cual se ordena la suspensión de los efectos del Decreto nº 442/07 de fecha veintisiete de Diciembre de dos mil siete (27.12.2007), como medida cautelar,  ordenándose en consecuencia  reincorporar a veintiocho (28) ex agentes municipales que fueron, sus nombramientos en planta permanente realizados mediante Decretos Nº 144/07 y sus modificatorios, dejados sin efectos por el referido Decreto Nº 442/07; y 
CONSIDERANDO: 

-Que el Decreto Nº 442/07, declaro nulo de nulidad absoluta los Decretos Nros. 144/07, 377/07, 380/07 y 396/07, como asimismo toda otra disposición que se haya dictado como consecuencia de los mismos, que disponían incorporar a planta permanentes a ciento setenta y cuatro (174) agentes municipales, por contener éstos vicios en el nacimiento del acto jurídico administrativo, que determinó que este Departamento Ejecutivo Municipal, dictara la referenciada supra norma legal, calificando de tales a los citados decretos, por la gravedad de los vicios de carácter insalvable.

-En este sentido se sostuvo que el Decreto Nº 144/07, y sus modificatorios, adolecían de vicios que no eran posibles de subsanar al estar estos relacionados con la competencia del funcionario que lo dictó, así como también los que surgen del irregular procedimiento seguido, tanto para el ingreso y designación del personal, como para comprometer la hacienda municipal sin la visación previa o preventiva del acto administrativo que comprometía gastos, por parte del Tribunal de Cuentas Municipal. Que el interés protegido con la nulidad absoluta del acto es el orden público.               
       
-Que la presente gestión municipal desde un primer momento se abocó a la difícil, coactiva y urgente situación económica que atravesaba y atraviesa la Municipalidad de San Francisco, lo que motivó la “Declaración de Emergencia Económica, Financiera y Administrativa, a través  de la sanción de la  Ordenanza Nº 5681/07 de fecha 15 de Diciembre de 2007.- Estimándose la deuda municipal en la suma de Ciento Treinta Millones de Pesos ($ 130.000.000,00), cifra por demás demostrativa del delicado estado financiero del Municipio, que pone en serio riesgo el cumplimiento de sus funciones esenciales, y la prestación de los servicios públicos básicos a su cargo.           
        
-Que en el marco de la emergencia declarada, se ha debido adoptar serias medidas de contención del gasto y de renegociación de la abultada deuda municipal, la que se encuentra vencida, con el riesgo de ser exigido su cumplimiento por la vía judicial, circunstancia ésta que ya esta sucediendo con causas por cobro de cheques que comprometen los pocos ingresos que percibe el municipio. A lo que se le debe unir el hecho, de que por haberse comprometido la coparticipación que este Municipio que hoy solo recibe del Gobierno Provincial, por tal concepto, la irrisoria suma de UN PESO ($1). Estando seriamente comprometido el interés publico general de la población de la Ciudad de San Francisco. 
 -Que este estado de situación financiera, hace imposible afrontar el cumplimiento de la medida cautelar ordenada por la Cámara de Apelación en lo Civil, Comercial y Contencioso Administrativo, como consecuencia de la suspensión de los efectos del  Decreto Nº 442/07, toda vez, que la reincorporación, como medida cautelar,  de los ex agentes municipales a realizar tareas como dependientes de este municipio, mientras se desarrolle el trámite judicial que dirima el conflicto de fondo, pone en jaque las delicadas finanzas municipales y la política de reducción de personal que se lleva adelante con el fin de contener el gasto público, para poder hacer frente a las obligaciones esenciales a cargo del Municipio, ocasionando una gravísima lesión al interés publico comprometido, como así también, mayores perjuicios a los que actualmente padece la Municipalidad y la población en general, viéndose resentido el cumplimiento de las funciones esenciales a cargo del Municipio y la prestación de los servicios públicos municipales, con derivaciones sociales de imprevisibles consecuencias; perjuicios, que por otra parte, no son susceptibles de ser reparables económicamente, ni de apreciación pecuniaria, atento la naturaleza de los intereses y derechos afectados, por lo que, ninguna contracautela seria suficiente, ya que la lesión al interés público es evidente. Todo ello, es de público conocimiento por la población y por las autoridades provinciales como nacionales, a las cuales se les requiere constantemente asistencia financiera.

-Que la reincorporación de los ex agentes comprendidos en la medida cautelar ordenada por Excma Cámara referida, irroga un costo anual a las arcas municipales de aproximadamente Un millón sesenta y tres mil setecientos quince pesos, sin considerar los eventuales ajustes salariales, lo que significa que esos fondos son reducidos de los destinados para la prestación de los servicios públicos municipales.- 
-Que por el contrario a lo expresado en el considerando anterior del presente, ante un eventual pronunciamiento judicial, que reconociera derechos a los actores en la acción judicial tramitada por ante la Cámara referida, estos no serían de carácter irreparable, ofreciendo pagar los daños y perjuicios que se produzcan en el supuesto del éxito de la demanda a favor de la actora y que oportunamente se demuestren.

              
-Sobre ello, es dable señalar que el Tribunal Superior de Justicia de la Provincia de Córdoba, sobre el particular ha señalado que “es preciso denunciar específicamente el daño que se prevé y señalar la razón de su irreparabilidad”. (A.I. 290/76 "Suces. de José M. Martinolli c/ Mdad. de Cba. - C.A."; A.I. Nº 60/82 "Belleti Ester H. c/ Mdad. de Cba.- C.A."; todos del Excmo. T.S.J., entre otros).”

-El orden público municipal, de hacerse efectiva la reincorporación ordenada por la Excma. Cámara de Apelación en lo Civil, Comercial y Contencioso Administrativo de esta ciudad, vuelve a afectar gravemente el delicado equilibrio financiera actual, toda vez que se aumentará la masa salarial que mensualmente abona este municipio, gasto que necesariamente debe ser atendido con los recursos destinados al cumplimiento de los fines para el cual fue creado el municipio, afectando seriamente los mismos, a punto tal de alterar el mandato legal. El cumplimiento de los mismos por parte del Estado Municipal es el interés superior al que esta comprometido su administrador, no solo por voluntad propia, sino por imperio de la ley. 

-El interés particular de los agentes beneficiados con la medida cautelar de reincorporación debe ceder ante el interés público general, superior a aquel, para que la administración municipal pueda ordenar la economía y finanzas públicas, con el objeto de brindar los servicios básicos que la comunidad demanda, en cumplimiento de los fines que justifican la existencia del Estado.

-Que en virtud de ello, es obligación legal y constitucional del Departamento Ejecutivo Municipal, anteponer y defender el interés general por sobre cualquier otro particular, y ante el peligro inminente que trae aparejada la suspensión de la ejecución del acto administrativo impugnado en la causa judicial 

mencionada en este Decreto, corresponde solicitar a la Excelentísima Cámara de Apelaciones en lo Civil, Comercial y Contencioso Administrativo de la Quinta Circunscripción, con asiento en esta ciudad, en los autos caratulados: “RUBIANO GRACIELA ALEJANDRA c/MUNICIPALIDAD DE SAN FRANCISCO-Demanda Contencioso Administrativo-Cuaderno de Fotocopias de tramitación Medida Cautelar (Art. 19-Ley 7182)”, y de conformidad  las facultades otorgadas por la ley 7182 y sus modificatorias, corresponde requerir el cese de la medida cautelar y consecuente suspensión de los efectos del Decreto  Nº 442/07   de fecha 27 de Diciembre de 2007, atento a que su aplicación provoca una lesión al interés público del Municipio.
Por ello, el Intendente Municipal, en uso de sus facultades:

DECRETA:

Art. 1º).-  DECLARAR  la lesión al interés general, conforme los argumentos

vertidos en los considerandos del  presentes, que provoca la suspensión de los efectos del Decreto Nº442/07 de fecha veintisiete de Diciembre de dos mil siete, ordenada, como medida, cautelar por la Excma. Cámara de Apelación en lo Civil, Comercial y Contencioso Administrativo de la Ciudad de San Francisco, en los autos caratulados: “RUBIANO GRACIELA ALEJANDRA c/MUNICIPALIDAD DE SAN FRANCISCO-Demanda Contencioso Administrativo-Cuaderno de Fotocopias de tramitación Medida Cautelar (Art. 19-Ley 7182)”, por resolución de fecha treinta de Octubre de dos mil ocho.

Art. 2º).- SOLICITAR a la Excma. Cámara de Apelación en lo Civil, Comercial

y Contencioso Administrativo de esta ciudad revoque el Auto Número Doscientos cincuenta y dos por el que se ordenó la suspensión del acto administrativo ordenada en los autos mencionados en el articulo 1º) del presente, y en consecuencia restituya la ejecutoriedad del Decreto Nº 442/07, atento la grave lesión al interés publico que representaría la suspensión del mismo, y adjúntese el presente Decreto en el pedido que se efectúe.

Art. 3º).-  PROTOCOLÍCESE, dése copia al Registro Municipal, comuníquese,

copia certificada a la Cámara relacionada,  cumplimentado  archívese.-

                 DEPARTAMENTO EJECUTIVO, 03 de Noviembre de 2008.-

Secretario de Salud: Gustavo Javier Klein – Intendente Municipal: Martín Miguel Llaryora.-

DECRETO   N°   416/08 

VISTO: La resolución de la Excma. Cámara de Apelaciones en lo Civil, Comercial y Contencioso Administrativo de la Quinta Circunscripción, con asiento en esta ciudad, dictada en los autos caratulados: “FORTI DANIEL CARLOS c/ MUNICIPALIDAD DE SAN FRANCISCO-Demanda Contencioso Administrativo-Cuaderno de Fotocopias de tramitación Medida Cautelar (Art. 19-Ley 7182)”, de fecha treinta de Octubre de dos mil ocho, por la cual se ordena la suspensión de los efectos del Decreto nº 442/07 de fecha veintisiete de Diciembre de dos mil siete (27.12.2007), como medida cautelar,  ordenándose en consecuencia  reincorporar a veintiocho (28) ex agentes municipales que fueron, sus nombramientos en planta permanente realizados mediante Decretos Nº 144/07 y sus modificatorios, dejados sin efectos por el referido Decreto Nº 442/07; y 
CONSIDERANDO: 

Que el Decreto Nº 442/07, declaro nulo de nulidad absoluta los Decretos Nros. 144/07, 377/07, 380/07 y 396/07, como asimismo toda otra disposición que se haya dictado como consecuencia de los mismos, que disponían incorporar a planta permanentes a ciento setenta y cuatro (174) agentes municipales, por contener éstos vicios en el nacimiento del acto jurídico administrativo, que determinó que este Departamento Ejecutivo Municipal, dictara la referenciada supra norma legal, calificando de tales a los citados decretos, por la gravedad de los vicios de carácter insalvable.

En este sentido se sostuvo que el Decreto Nº 144/07, y sus modificatorios, adolecían de vicios que no eran posibles de subsanar al estar estos relacionados con la competencia del funcionario que lo dictó, así como también los que surgen del irregular procedimiento seguido, tanto para el ingreso y designación del personal, como para comprometer la hacienda municipal sin la visación previa o preventiva del acto administrativo que comprometía gastos, por parte del Tribunal de Cuentas Municipal. Que el interés protegido con la nulidad absoluta del acto es el orden público.  

Que la presente gestión municipal desde un primer momento se abocó a la difícil, coactiva y urgente situación económica que atravesaba y atraviesa la Municipalidad de San Francisco, lo que motivó la “Declaración de Emergencia Económica, Financiera y Administrativa, a través  de la sanción de la  Ordenanza Nº 5681/07 de fecha 15 de Diciembre de 2007.- Estimándose la deuda municipal en la suma de Ciento Treinta Millones de Pesos ($ 130.000.000,00), cifra por demás demostrativa del delicado estado financiero del Municipio, que pone en serio riesgo el cumplimiento de sus funciones esenciales, y la prestación de los servicios públicos básicos a su cargo.

Que en el marco de la emergencia declarada, se ha debido adoptar serias medidas de contención del gasto y de renegociación de la abultada deuda municipal, la que se encuentra vencida, con el riesgo de ser exigido su cumplimiento por la vía judicial, circunstancia ésta que ya esta sucediendo con causas por cobro de cheques que comprometen los pocos ingresos que percibe el municipio. A lo que se le debe unir el hecho, de que por haberse comprometido la coparticipación que este Municipio que hoy solo recibe del Gobierno Provincial, por tal concepto, la irrisoria suma de UN PESO ($1). Estando seriamente comprometido el interés publico general de la población de la Ciudad de San Francisco.
Que este estado de situación financiera, hace imposible afrontar el cumplimiento de la medida cautelar ordenada por la Cámara de Apelación en lo Civil, Comercial y Contencioso Administrativo, como consecuencia de la suspensión de los efectos del  Decreto Nº 442/07, toda vez, que la reincorporación, como medida cautelar,  de los ex agentes municipales a realizar tareas como dependientes de este municipio, mientras se desarrolle el trámite judicial que dirima el conflicto de fondo, pone en jaque las delicadas finanzas municipales y la política de reducción de personal que se lleva adelante con el fin de contener el gasto público, para poder hacer frente a las obligaciones esenciales a cargo del Municipio, ocasionando una gravísima lesión al interés publico comprometido, como así también, mayores perjuicios a los que actualmente padece la Municipalidad y la población en general, viéndose resentido el cumplimiento de las funciones esenciales a cargo del Municipio y la prestación de los servicios públicos municipales, con derivaciones sociales de imprevisibles consecuencias; perjuicios, que por otra parte, no son susceptibles de ser reparables económicamente, ni de apreciación pecuniaria, atento la naturaleza de los intereses y derechos afectados, por lo que, ninguna contracautela seria suficiente, ya que la lesión al interés público es evidente. Todo ello, es de público conocimiento por la población y por las autoridades provinciales como nacionales, a las cuales se les requiere constantemente asistencia financiera.

Que la reincorporación de los ex agentes comprendidos en la medida cautelar ordenada por Excma Cámara referida, irroga un costo anual a las arcas municipales de aproximadamente Un millón sesenta y tres mil setecientos quince pesos, sin considerar los eventuales ajustes salariales, lo que significa que esos fondos son reducidos de los destinados para la prestación de los servicios públicos municipales.- 

Que por el contrario a lo expresado en el considerando anterior del presente, ante un eventual pronunciamiento judicial, que reconociera derechos a los actores en la acción judicial tramitada por ante la Cámara referida, estos no serían de carácter irreparable, ofreciendo pagar los daños y perjuicios que se produzcan en el supuesto del éxito de la demanda a favor de la actora y que oportunamente se demuestren.
Sobre ello, es dable señalar que el Tribunal Superior de Justicia de la Provincia de Córdoba, sobre el particular ha señalado que “es preciso denunciar específicamente el daño que se prevé y señalar la razón de su irreparabilidad”. (A.I. 290/76 "Suces. de José M. Martinolli c/ Mdad. de Cba. - C.A."; A.I. Nº 60/82 "Belleti Ester H. c/ Mdad. de Cba.- C.A."; todos del Excmo. T.S.J., entre otros).”

El orden público municipal, de hacerse efectiva la reincorporación ordenada por la Excma. Cámara de Apelación en lo Civil, Comercial y Contencioso Administrativo de esta ciudad, vuelve a afectar gravemente el delicado equilibrio financiera actual, toda vez que se aumentará la masa salarial que mensualmente abona este municipio, gasto que necesariamente debe ser atendido con los recursos destinados al cumplimiento de los fines para el cual fue creado el municipio, afectando seriamente los mismos, a punto tal de alterar el mandato legal. El cumplimiento de los mismos por parte del Estado Municipal es el interés superior al que esta comprometido su administrador, no solo por voluntad propia, sino por imperio de la ley. 

El interés particular de los agentes beneficiados con la medida cautelar de reincorporación debe ceder ante el interés público general, superior a aquel, para que la administración municipal pueda ordenar la economía y finanzas públicas, con el objeto de brindar los servicios básicos que la comunidad demanda, en cumplimiento de los fines que justifican la existencia del Estado.

Que en virtud de ello, es obligación legal y constitucional del Departamento Ejecutivo Municipal, anteponer y defender el interés general por sobre cualquier otro particular, y ante el peligro inminente que trae aparejada la suspensión de la ejecución del acto administrativo impugnado en la causa judicial mencionada en este Decreto, corresponde solicitar a la Excelentísima Cámara de Apelaciones en lo Civil, Comercial y Contencioso Administrativo de la Quinta Circunscripción, con asiento en esta ciudad, en los autos caratulados:   “FORTI DANIEL CARLOS c/MUNICIPALIDAD DE SAN FRANCISCO-Demanda Contencioso Administrativo-Cuaderno de Fotocopias de tramitación Medida Cautelar (Art. 19-Ley 7182)”, y de conformidad  las facultades otorgadas por la ley 7182 y sus modificatorias, corresponde requerir el cese de la medida cautelar y consecuente suspensión de los efectos del Decreto  Nº 442/07   de fecha 27 de Diciembre de 2007, atento a que su aplicación provoca una lesión al interés público del Municipio.

Por ello, el Intendente Municipal, en uso de sus facultades:

DECRETA:

Art. 1º).-  DECLARAR  la lesión al interés general, conforme los argumentos

vertidos en los considerandos del  presentes, que provoca la suspensión de los efectos del Decreto Nº442/07 de fecha veintisiete de Diciembre de dos mil siete, ordenada, como medida, cautelar por la Excma. Cámara de Apelación en lo Civil, Comercial y Contencioso Administrativo de la Ciudad de San Francisco, en los autos caratulados: “FORTI DANIEL CARLOS c/MUNICIPALIDAD DE SAN FRANCISCO-Demanda Contencioso Administrativo-Cuaderno de Fotocopias de tramitación Medida Cautelar (Art. 19-Ley 7182)”, por resolución de fecha treinta de Octubre de dos mil ocho.

Art. 2º).- SOLICITAR a la Excma. Cámara de Apelación en lo Civil, Comercial

y Contencioso Administrativo de esta ciudad revoque el Auto Número Doscientos treinta y nueve por el que se ordenó la suspensión del acto administrativo ordenada en los autos mencionados en el articulo 1º) del presente, y en consecuencia restituya la ejecutoriedad del Decreto Nº 442/07, atento la grave lesión al interés publico que representaría la suspensión del mismo, y adjúntese el presente Decreto en el pedido que se efectúe.

Art. 3º).-  PROTOCOLÍCESE, dése copia al Registro Municipal, comuníquese,

copia certificada a la Cámara relacionada,  cumplimentado  archívese.-

                 DEPARTAMENTO EJECUTIVO, 03 de Noviembre de 2008.-

Secretario de Salud: Gustavo Javier Klein – Intendente Municipal: Martín Miguel Llaryora.-

DECRETO   N°   417/08 

VISTO: La resolución de la Excma. Cámara de Apelaciones en lo Civil, Comercial y Contencioso Administrativo de la Quinta Circunscripción, con asiento en esta ciudad, dictada en los autos caratulados: “SILEONI MARCOS DANIEL c/ MUNICIPALIDAD DE SAN FRANCISCO-Demanda Contencioso Administrativo-Cuaderno de Fotocopias de tramitación Medida Cautelar (Art. 19-Ley 7182)”, de fecha treinta de Octubre de dos mil ocho, por la cual se ordena la suspensión de los efectos del Decreto nº 442/07 de fecha veintisiete de Diciembre de dos mil siete (27.12.2007), como medida cautelar,  ordenándose en consecuencia  reincorporar a veintiocho (28) ex agentes municipales que fueron, sus nombramientos en planta permanente realizados mediante Decretos Nº 144/07 y sus modificatorios, dejados sin efectos por el referido Decreto Nº 442/07; y 
CONSIDERANDO: 

Que el Decreto Nº 442/07, declaro nulo de nulidad absoluta los Decretos Nros. 144/07, 377/07, 380/07 y 396/07, como asimismo toda otra disposición que se haya dictado como consecuencia de los mismos, que disponían incorporar a planta permanentes a ciento setenta y cuatro (174) agentes municipales, por contener éstos vicios en el nacimiento del acto jurídico administrativo, que determinó que este Departamento Ejecutivo Municipal, dictara la referenciada supra norma legal, calificando de tales a los citados decretos, por la gravedad de los vicios de carácter insalvable.

En este sentido se sostuvo que el Decreto Nº 144/07, y sus modificatorios, adolecían de vicios que no eran posibles de subsanar al estar estos relacionados con la competencia del funcionario que lo dictó, así como también los que surgen del irregular procedimiento seguido, tanto para el ingreso y designación del personal, como para comprometer la hacienda municipal sin la visación previa o preventiva del acto administrativo que comprometía gastos, por parte del Tribunal de Cuentas Municipal. Que el interés protegido con la nulidad absoluta del acto es el orden público.               
   
Que la presente gestión municipal desde un primer momento se abocó a la difícil, coactiva y urgente situación económica que atravesaba y atraviesa la Municipalidad de San Francisco, lo que motivó la “Declaración de Emergencia Económica, Financiera y Administrativa, a través  de la sanción de la  Ordenanza Nº 5681/07 de fecha 15 de Diciembre de 2007.- Estimándose la deuda municipal en la suma de Ciento Treinta Millones de Pesos ($ 130.000.000,00), cifra por demás demostrativa del delicado estado financiero del Municipio, que pone en serio riesgo el cumplimiento de sus funciones esenciales, y la prestación de los servicios públicos básicos a su cargo.

Que en el marco de la emergencia declarada, se ha debido adoptar serias medidas de contención del gasto y de renegociación de la abultada deuda municipal, la que se encuentra vencida, con el riesgo de ser exigido su cumplimiento por la vía judicial, circunstancia ésta que ya esta sucediendo con causas por cobro de cheques que comprometen los pocos ingresos que percibe el municipio. A lo que se le debe unir el hecho, de que por haberse comprometido la coparticipación que este Municipio que hoy solo recibe del Gobierno Provincial, por tal concepto, la irrisoria suma de UN PESO ($1). Estando seriamente comprometido el interés publico general de la población de la Ciudad de San Francisco. 

Que este estado de situación financiera, hace imposible afrontar el cumplimiento de la medida cautelar ordenada por la Cámara de Apelación en lo Civil, Comercial y Contencioso Administrativo, como consecuencia de la suspensión de los efectos del  Decreto Nº 442/07, toda vez, que la reincorporación, como medida cautelar,  de los ex agentes municipales a realizar tareas como dependientes de este municipio, mientras se desarrolle el trámite judicial que dirima el conflicto de fondo, pone en jaque las delicadas finanzas municipales y la política de reducción de personal que se lleva adelante con el fin de contener el gasto público, para poder hacer frente a las obligaciones esenciales a cargo del Municipio, ocasionando una gravísima lesión al interés publico comprometido, como así también, mayores perjuicios a los que actualmente padece la Municipalidad y la población en general, viéndose resentido el cumplimiento de las funciones esenciales a cargo del Municipio y la prestación de los servicios públicos municipales, con derivaciones sociales de imprevisibles consecuencias; perjuicios, que por otra parte, no son susceptibles de ser reparables económicamente, ni de apreciación pecuniaria, atento la naturaleza de los intereses y derechos afectados, por lo que, ninguna contracautela seria suficiente, ya que la lesión al interés público es evidente. Todo ello, es de público conocimiento por la población y por las autoridades provinciales como nacionales, a las cuales se les requiere constantemente asistencia financiera.

Que la reincorporación de los ex agentes comprendidos en la medida cautelar ordenada por Excma Cámara referida, irroga un costo anual a las arcas municipales de aproximadamente Un millón sesenta y tres mil setecientos quince pesos, sin considerar los eventuales ajustes salariales, lo que significa que esos fondos son reducidos de los destinados para la prestación de los servicios públicos municipales.- 

Que por el contrario a lo expresado en el considerando anterior del presente, ante un eventual pronunciamiento judicial, que reconociera derechos a los actores en la acción judicial tramitada por ante la Cámara referida, estos no serían de carácter irreparable, ofreciendo pagar los daños y perjuicios que se produzcan en el supuesto del éxito de la demanda a favor de la actora y que oportunamente se demuestren.

Sobre ello, es dable señalar que el Tribunal Superior de Justicia de la Provincia de Córdoba, sobre el particular ha señalado que “es preciso denunciar específicamente el daño que se prevé y señalar la razón de su irreparabilidad”. (A.I. 290/76 "Suces. de José M. Martinolli c/ Mdad. de Cba. - C.A."; A.I. Nº 60/82 "Belleti Ester H. c/ Mdad. de Cba.- C.A."; todos del Excmo. T.S.J., entre otros).”

El orden público municipal, de hacerse efectiva la reincorporación ordenada por la Excma. Cámara de Apelación en lo Civil, Comercial y Contencioso Administrativo de esta ciudad, vuelve a afectar gravemente el delicado equilibrio financiera actual, toda vez que se aumentará la masa salarial que mensualmente abona este municipio, gasto que necesariamente debe ser atendido con los recursos destinados al cumplimiento de los fines para el cual fue creado el municipio, afectando seriamente los mismos, a punto tal de alterar el mandato legal. El cumplimiento de los mismos por parte del Estado Municipal es el interés superior al que esta comprometido su administrador, no solo por voluntad propia, sino por imperio de la ley. 

-El interés particular de los agentes beneficiados con la medida cautelar de reincorporación debe ceder ante el interés público general, superior a aquel, para que la administración municipal pueda ordenar la economía y finanzas públicas, con el objeto de brindar los servicios básicos que la comunidad demanda, en cumplimiento de los fines que justifican la existencia del Estado.

-Que en virtud de ello, es obligación legal y constitucional del Departamento Ejecutivo Municipal, anteponer y defender el interés general por sobre cualquier otro particular, y ante el peligro inminente que trae aparejada la suspensión de la ejecución del acto administrativo impugnado en la causa judicial mencionada en este Decreto, corresponde solicitar a la Excelentísima Cámara de Apelaciones en lo Civil, Comercial y Contencioso Administrativo de la Quinta Circunscripción, con asiento en esta ciudad, en los autos caratulados:   “SILEONI MARCOS DANIEL c/MUNICIPALIDAD DE SAN FRANCISCO-Demanda Contencioso Administrativo-Cuaderno de Fotocopias de tramitación Medida Cautelar (Art. 19-Ley 7182)”, y de conformidad  las facultades otorgadas por la ley 7182 y sus modificatorias, corresponde requerir el cese de la medida cautelar y consecuente suspensión de los efectos del Decreto  Nº 442/07   de fecha 27 de Diciembre de 2007, atento a que su aplicación provoca una lesión al interés público del Municipio.

Por ello, el Intendente Municipal, en uso de sus facultades:

DECRETA:

Art. 1º).-  DECLARAR  la lesión al interés general, conforme los argumentos

vertidos en los considerandos del  presentes, que provoca la suspensión de los efectos del Decreto Nº442/07 de fecha veintisiete de Diciembre de dos mil siete, ordenada, como medida, cautelar por la Excma. Cámara de Apelación en lo Civil, Comercial y Contencioso Administrativo de la Ciudad de San Francisco, en los autos caratulados: “SILEONI MARCOS DANIEL c/MUNICIPALIDAD DE SAN FRANCISCO-Demanda Contencioso Administrativo-Cuaderno de Fotocopias de tramitación Medida Cautelar (Art. 19-Ley 7182)”, por resolución de fecha treinta de Octubre de dos mil ocho.

Art. 2º).- SOLICITAR a la Excma. Cámara de Apelación en lo Civil, Comercial

y Contencioso Administrativo de esta ciudad revoque el Auto Número Doscientos cincuenta y cuatro por el que se ordenó la suspensión del acto administrativo ordenada en los autos mencionados en el articulo 1º) del presente, y en consecuencia restituya la ejecutoriedad del Decreto Nº 442/07, atento la grave lesión al interés publico que representaría la suspensión del mismo, y adjúntese el presente Decreto en el pedido que se efectúe.

Art. 3º).-  PROTOCOLÍCESE, dése copia al Registro Municipal, comuníquese,

copia certificada a la Cámara relacionada,  cumplimentado  archívese.-

DEPARTAMENTO EJECUTIVO, 03 de Noviembre de 2008.-

Secretario de Salud: Gustavo Javier Klein – Intendente Municipal: Martín Miguel Llaryora.-

DECRETO   N°   418/08
VISTO: La resolución de la Excma. Cámara de Apelaciones en lo Civil, Comercial y Contencioso Administrativo de la Quinta Circunscripción, con asiento en esta ciudad, dictada en los autos caratulados: “LOEWE HERNAN ROBERTO c/ MUNICIPALIDAD DE SAN FRANCISCO-Demanda Contencioso Administrativo-Cuaderno de Fotocopias de tramitación Medida Cautelar (Art. 19-Ley 7182)”, de fecha treinta de Octubre de dos mil ocho, por la cual se ordena la suspensión de los efectos del Decreto nº 442/07 de fecha veintisiete de Diciembre de dos mil siete (27.12.2007), como medida cautelar,  ordenándose en consecuencia  reincorporar a veintiocho (28) ex agentes municipales que fueron, sus nombramientos en planta permanente realizados mediante Decretos Nº 144/07 y sus modificatorios, dejados sin efectos por el referido Decreto Nº 442/07; y 
CONSIDERANDO: 

Que el Decreto Nº 442/07, declaro nulo de nulidad absoluta los Decretos Nros. 144/07, 377/07, 380/07 y 396/07, como asimismo toda otra disposición que se haya dictado como consecuencia de los mismos, que disponían incorporar a planta permanentes a ciento setenta y cuatro (174) agentes municipales, por contener éstos vicios en el nacimiento del acto jurídico administrativo, que determinó que este Departamento Ejecutivo Municipal, dictara la referenciada supra norma legal, calificando de tales a los citados decretos, por la gravedad de los vicios de carácter insalvable.

En este sentido se sostuvo que el Decreto Nº 144/07, y sus modificatorios, adolecían de vicios que no eran posibles de subsanar al estar estos relacionados con la competencia del funcionario que lo dictó, así como también los que surgen del irregular procedimiento seguido, tanto para el ingreso y designación del personal, como para comprometer la hacienda municipal sin la visación previa o preventiva del acto administrativo que comprometía gastos, por parte del Tribunal de Cuentas Municipal. Que el interés protegido con la nulidad absoluta del acto es el orden público.  

Que la presente gestión municipal desde un primer momento se abocó a la difícil, coactiva y urgente situación económica que atravesaba y atraviesa la Municipalidad de San Francisco, lo que motivó la “Declaración de Emergencia Económica, Financiera y Administrativa, a través  de la sanción de la  Ordenanza Nº 5681/07 de fecha 15 de Diciembre de 2007.- Estimándose la deuda municipal en la suma de Ciento Treinta Millones de Pesos ($ 130.000.000,00), cifra por demás demostrativa del delicado estado financiero del Municipio, que pone en serio riesgo el cumplimiento de sus funciones esenciales, y la prestación de los servicios públicos básicos a su cargo.
Que en el marco de la emergencia declarada, se ha debido adoptar serias medidas de contención del gasto y de renegociación de la abultada deuda municipal, la que se encuentra vencida, con el riesgo de ser exigido su cumplimiento por la vía judicial, circunstancia ésta que ya esta sucediendo con causas por cobro de cheques que comprometen los pocos ingresos que percibe el municipio. A lo que se le debe unir el hecho, de que por haberse comprometido la coparticipación que este Municipio que hoy solo recibe del Gobierno Provincial, por tal concepto, la irrisoria suma de UN PESO ($1). Estando seriamente comprometido el interés publico general de la población de la Ciudad de San Francisco. 
Que este estado de situación financiera, hace imposible afrontar el cumplimiento de la medida cautelar ordenada por la Cámara de Apelación en lo Civil, Comercial y Contencioso Administrativo, como consecuencia de la suspensión de los efectos del  Decreto Nº 442/07, toda vez, que la reincorporación, como medida cautelar,  de los ex agentes municipales a realizar tareas como dependientes de este municipio, mientras se desarrolle el trámite judicial que dirima el conflicto de fondo, pone en jaque las delicadas finanzas municipales y la política de reducción de personal que se lleva adelante con el fin de contener el gasto público, para poder hacer frente a las obligaciones esenciales a cargo del Municipio, ocasionando una gravísima lesión al interés publico comprometido, como así también, mayores perjuicios a los que actualmente padece la Municipalidad y la población en general, viéndose resentido el cumplimiento de las funciones esenciales a cargo del Municipio y la prestación de los servicios públicos municipales, con derivaciones sociales de imprevisibles consecuencias; perjuicios, que por otra parte, no son susceptibles de ser reparables económicamente, ni de apreciación pecuniaria, atento la naturaleza de los intereses y derechos afectados, por lo que, ninguna contracautela seria suficiente, ya que la lesión al interés público es evidente. Todo ello, es de público conocimiento por la población y por las autoridades provinciales como nacionales, a las cuales se les requiere constantemente asistencia financiera.

Que la reincorporación de los ex agentes comprendidos en la medida cautelar ordenada por Excma Cámara referida, irroga un costo anual a las arcas municipales de aproximadamente Un millón sesenta y tres mil setecientos quince pesos, sin considerar los eventuales ajustes salariales, lo que significa que esos fondos son reducidos de los destinados para la prestación de los servicios públicos municipales.- 
Que por el contrario a lo expresado en el considerando anterior del presente, ante un eventual pronunciamiento judicial, que reconociera derechos a los actores en la acción judicial tramitada por ante la Cámara referida, estos no serían de carácter irreparable, ofreciendo pagar los daños y perjuicios que se produzcan en el supuesto del éxito de la demanda a favor de la actora y que oportunamente se demuestren.

Sobre ello, es dable señalar que el Tribunal Superior de Justicia de la Provincia de Córdoba, sobre el particular ha señalado que “es preciso denunciar específicamente el daño que se prevé y señalar la razón de su irreparabilidad”. (A.I. 290/76 "Suces. de José M. Martinolli c/ Mdad. de Cba. - C.A."; A.I. Nº 60/82 "Belleti Ester H. c/ Mdad. de Cba.- C.A."; todos del Excmo. T.S.J., entre otros).”

El orden público municipal, de hacerse efectiva la reincorporación ordenada por la Excma. Cámara de Apelación en lo Civil, Comercial y Contencioso Administrativo de esta ciudad, vuelve a afectar gravemente el delicado equilibrio financiera actual, toda vez que se aumentará la masa salarial que mensualmente abona este municipio, gasto que necesariamente debe ser atendido con los recursos destinados al cumplimiento de los fines para el cual fue creado el municipio, afectando seriamente los mismos, a punto tal de alterar el mandato legal. El cumplimiento de los mismos por parte del Estado Municipal es el interés superior al que esta comprometido su administrador, no solo por voluntad propia, sino por imperio de la ley. 
El interés particular de los agentes beneficiados con la medida cautelar de reincorporación debe ceder ante el interés público general, superior a aquel, para que la administración municipal pueda ordenar la economía y finanzas públicas, con el objeto de brindar los servicios básicos que la comunidad demanda, en cumplimiento de los fines que justifican la existencia del Estado.

Que en virtud de ello, es obligación legal y constitucional del Departamento Ejecutivo Municipal, anteponer y defender el interés general por sobre cualquier otro particular, y ante el peligro inminente que trae aparejada la suspensión de la ejecución del acto administrativo impugnado en la causa judicial mencionada en este Decreto, corresponde solicitar a la Excelentísima Cámara de Apelaciones en lo Civil, Comercial y Contencioso Administrativo de la Quinta Circunscripción, con asiento en esta ciudad, en los autos caratulados: “LOEWE HERNAN ROBERTO c/MUNICIPALIDAD DE SAN FRANCISCO-Demanda Contencioso Administrativo-Cuaderno de Fotocopias de tramitación Medida Cautelar (Art. 19-Ley 7182)”, y de conformidad  las facultades otorgadas por la ley 7182 y sus modificatorias, corresponde requerir el cese de la medida cautelar y consecuente suspensión de los efectos del Decreto  Nº 442/07   de fecha 27 de Diciembre de 2007, atento a que su aplicación provoca una lesión al interés público del Municipio.
Por ello, el Intendente Municipal, en uso de sus facultades:

DECRETA:

Art. 1º).-  DECLARAR  la lesión al interés general, conforme los argumentos

vertidos en los considerandos del  presentes, que provoca la suspensión de los efectos del Decreto Nº442/07 de fecha veintisiete de Diciembre de dos mil siete, ordenada, como medida, cautelar por la Excma. Cámara de Apelación en lo Civil, Comercial y Contencioso Administrativo de la Ciudad de San Francisco, en los autos caratulados: “LOEWE HERNAN ROBERTO c/MUNICIPALIDAD DE SAN FRANCISCO-Demanda Contencioso Administrativo-Cuaderno de Fotocopias de tramitación Medida Cautelar (Art. 19-Ley 7182)”, por resolución de fecha treinta de Octubre de dos mil ocho.

Art. 2º).- SOLICITAR a la Excma. Cámara de Apelación en lo Civil, Comercial
y Contencioso Administrativo de esta ciudad revoque el Auto Número Doscientos cuarenta y tres por el que se ordenó la suspensión del acto administrativo ordenada en los autos mencionados en el articulo 1º) del presente, y en consecuencia restituya la ejecutoriedad del Decreto Nº 442/07, atento la grave lesión al interés publico que representaría la suspensión del mismo, y adjúntese el presente Decreto en el pedido que se efectúe.

Art. 3°).-  PROTOCOLÍCESE, dése copia al Registro Municipal, comuníquese,

copia certificada a la Cámara relacionada,  cumplimentado  archívese.-

                 DEPARTAMENTO EJECUTIVO, 03 de Noviembre de 2008.-

Secretario de Salud: Gustavo Javier Klein – Intendente Municipal: Martín Miguel Llaryora.-

DECRETO   N°   419/08 
VISTO: La resolución de la Excma. Cámara de Apelaciones en lo Civil, Comercial y Contencioso Administrativo de la Quinta Circunscripción, con asiento en esta ciudad, dictada en los autos caratulados: “LENCINA HECTOR OMAR c/ MUNICIPALIDAD DE SAN FRANCISCO-Demanda Contencioso Administrativo-Cuaderno de Fotocopias de tramitación Medida Cautelar (Art. 19-Ley 7182)”, de fecha treinta de Octubre de dos mil ocho, por la cual se ordena la suspensión de los efectos del Decreto nº 442/07 de fecha veintisiete de Diciembre de dos mil siete (27.12.2007), como medida cautelar,  ordenándose en consecuencia  reincorporar a veintiocho (28) ex agentes municipales que fueron, sus nombramientos en planta permanente realizados mediante Decretos Nº 144/07 y sus modificatorios, dejados sin efectos por el referido Decreto Nº 442/07; y 
CONSIDERANDO: 

Que el Decreto Nº 442/07, declaro nulo de nulidad absoluta los Decretos Nros. 144/07, 377/07, 380/07 y 396/07, como asimismo toda otra disposición que se haya dictado como consecuencia de los mismos, que disponían incorporar a planta permanentes a ciento setenta y cuatro (174) agentes municipales, por contener éstos vicios en el nacimiento del acto jurídico administrativo, que determinó que este Departamento Ejecutivo Municipal, dictara la referenciada supra norma legal, calificando de tales a los citados decretos, por la gravedad de los vicios de carácter insalvable.

En este sentido se sostuvo que el Decreto Nº 144/07, y sus modificatorios, adolecían de vicios que no eran posibles de subsanar al estar estos relacionados con la competencia del funcionario que lo dictó, así como también los que surgen del irregular procedimiento seguido, tanto para el ingreso y designación del personal, como para comprometer la hacienda municipal sin la visación previa o preventiva del acto administrativo que comprometía gastos, por parte del Tribunal de Cuentas Municipal. Que el interés protegido con la nulidad absoluta del acto es el orden público.  

Que la presente gestión municipal desde un primer momento se abocó a la difícil, coactiva y urgente situación económica que atravesaba y atraviesa la Municipalidad de San Francisco, lo que motivó la “Declaración de Emergencia Económica, Financiera y Administrativa, a través  de la sanción de la  Ordenanza Nº 5681/07 de fecha 15 de Diciembre de 2007.- Estimándose la deuda municipal en la suma de Ciento Treinta Millones de Pesos ($ 130.000.000,00), cifra por demás demostrativa del delicado estado financiero del Municipio, que pone en serio riesgo el cumplimiento de sus funciones esenciales, y la prestación de los servicios públicos básicos a su cargo.

Que en el marco de la emergencia declarada, se ha debido adoptar serias medidas de contención del gasto y de renegociación de la abultada deuda municipal, la que se encuentra vencida, con el riesgo de ser exigido su cumplimiento por la vía judicial, circunstancia ésta que ya esta sucediendo con causas por cobro de cheques que comprometen los pocos ingresos que percibe el municipio. A lo que se le debe unir el hecho, de que por haberse comprometido la coparticipación que este Municipio que hoy solo recibe del Gobierno Provincial,                

por tal concepto, la irrisoria suma de UN PESO ($1). Estando seriamente comprometido el interés publico general de la población de la Ciudad de San Francisco.

Que este estado de situación financiera, hace imposible afrontar el cumplimiento de la medida cautelar ordenada por la Cámara de Apelación en lo Civil, Comercial y Contencioso Administrativo, como consecuencia de la suspensión de los efectos del  Decreto Nº 442/07, toda vez, que la reincorporación, como medida cautelar,  de los ex agentes municipales a realizar tareas como dependientes de este municipio, mientras se desarrolle el trámite judicial que dirima el conflicto de fondo, pone en jaque las delicadas finanzas municipales y la política de reducción de personal que se lleva adelante con el fin de contener el gasto público, para poder hacer frente a las obligaciones esenciales a cargo del Municipio, ocasionando una gravísima lesión al interés publico comprometido, como así también, mayores perjuicios a los que actualmente padece la Municipalidad y la población en general, viéndose resentido el cumplimiento de las funciones esenciales a cargo del Municipio y la prestación de los servicios públicos municipales, con derivaciones sociales de imprevisibles consecuencias; perjuicios, que por otra parte, no son susceptibles de ser reparables económicamente, ni de apreciación pecuniaria, atento la naturaleza de los intereses y derechos afectados, por lo que, ninguna contracautela seria suficiente, ya que la lesión al interés público es evidente. Todo ello, es de público conocimiento por la población y por las autoridades provinciales como nacionales, a las cuales se les requiere constantemente asistencia financiera.

Que la reincorporación de los ex agentes comprendidos en la medida cautelar ordenada por Excma Cámara referida, irroga un costo anual a las arcas municipales de aproximadamente Un millón sesenta y tres mil setecientos quince pesos, sin considerar los eventuales ajustes salariales, lo que significa que esos fondos son reducidos de los destinados para la prestación de los servicios públicos municipales.-
Que por el contrario a lo expresado en el considerando anterior del presente, ante un eventual pronunciamiento judicial, que reconociera derechos a los actores en la acción judicial tramitada por ante la Cámara referida, estos no serían de carácter irreparable, ofreciendo pagar los daños y perjuicios que se produzcan en el supuesto del éxito de la demanda a favor de la actora y que oportunamente se demuestren.
Sobre ello, es dable señalar que el Tribunal Superior de Justicia de la Provincia de Córdoba, sobre el particular ha señalado que “es preciso denunciar específicamente el daño que se prevé y señalar la razón de su irreparabilidad”. (A.I. 290/76 "Suces. de José M. Martinolli c/ Mdad. de Cba. - C.A."; A.I. Nº 60/82 "Belleti Ester H. c/ Mdad. de Cba.- C.A."; todos del Excmo. T.S.J., entre otros).”

El orden público municipal, de hacerse efectiva la reincorporación ordenada por la Excma. Cámara de Apelación en lo Civil, Comercial y Contencioso Administrativo de esta ciudad, vuelve a afectar gravemente el delicado equilibrio financiera actual, toda vez que se aumentará la masa salarial que mensualmente abona este municipio, gasto que necesariamente debe ser atendido con los recursos destinados al cumplimiento de los fines para el cual fue creado el municipio, afectando seriamente los mismos, a punto tal de alterar el mandato legal. El cumplimiento de los mismos por parte del Estado Municipal es el interés superior al que esta comprometido su administrador, no solo por voluntad propia, sino por imperio de la ley. 

El interés particular de los agentes beneficiados con la medida cautelar de reincorporación debe ceder ante el interés público general, superior a aquel, para que la administración municipal pueda ordenar la economía y finanzas públicas, con el objeto de brindar los servicios básicos que la comunidad demanda, en cumplimiento de los fines que justifican la existencia del Estado.

Que en virtud de ello, es obligación legal y constitucional del Departamento Ejecutivo Municipal, anteponer y defender el interés general por sobre cualquier otro particular, y ante el peligro inminente que trae aparejada la suspensión de la ejecución del acto administrativo impugnado en la causa judicial mencionada en este Decreto, corresponde solicitar a la Excelentísima Cámara de Apelaciones en lo Civil, Comercial y Contencioso Administrativo de la Quinta Circunscripción, con asiento en esta ciudad, en los autos caratulados:   “LENCINA HECTOR OMAR c/MUNICIPALIDAD DE SAN FRANCISCO-Demanda Contencioso Administrativo-Cuaderno de Fotocopias de tramitación Medida Cautelar (Art. 19-Ley 7182)”, y de conformidad  las facultades otorgadas por la ley 7182 y sus modificatorias, corresponde requerir el cese de la medida cautelar y consecuente suspensión de los efectos del Decreto  Nº 442/07   de fecha 27 de Diciembre de 2007, atento a que su aplicación provoca una lesión al interés público del Municipio.

Por ello, el Intendente Municipal, en uso de sus facultades:

DECRETA:

Art. 1º).-  DECLARAR  la lesión al interés general, conforme los argumentos

vertidos en los considerandos del  presentes, que provoca la suspensión de los efectos del Decreto Nº442/07 de fecha veintisiete de Diciembre de dos mil siete, ordenada, como medida, cautelar por la Excma. Cámara de Apelación en lo Civil, Comercial y Contencioso Administrativo de la Ciudad de San Francisco, en los autos caratulados: “LENCINA HECTOR OMAR c/MUNICIPALIDAD DE SAN FRANCISCO-Demanda Contencioso Administrativo-Cuaderno de Fotocopias de tramitación Medida Cautelar (Art. 19-Ley 7182)”, por resolución de fecha treinta de Octubre de dos mil ocho.

Art. 2º).- SOLICITAR a la Excma. Cámara de Apelación en lo Civil, Comercial

y Contencioso Administrativo de esta ciudad revoque el Auto Número Doscientos cuarenta y dos por el que se ordenó la suspensión del acto administrativo ordenada en los autos mencionados en el articulo 1º) del presente, y en consecuencia restituya la ejecutoriedad del Decreto Nº 442/07, atento la grave lesión al interés publico que representaría la suspensión del mismo, y adjúntese el presente Decreto en el pedido que se efectúe.

Art. 3º).-  PROTOCOLÍCESE, dése copia al Registro Municipal, comuníquese,

copia certificada a la Cámara relacionada,  cumplimentado  archívese.-

DEPARTAMENTO EJECUTIVO, 03 de Noviembre de 2008.-

Secretario de Salud: Gustavo Javier Klein – Intendente Municipal: Martín Miguel Llaryora.-

DECRETO   N°   420/08 

VISTO: La resolución de la Excma. Cámara de Apelaciones en lo Civil, Comercial y Contencioso Administrativo de la Quinta Circunscripción, con asiento en esta ciudad, dictada en los autos caratulados: “CANALE MARIA CARLA c/ MUNICIPALIDAD DE SAN FRANCISCO-Demanda Contencioso Administrativo-Cuaderno de Fotocopias de tramitación Medida Cautelar (Art. 19-Ley 7182)”, de fecha treinta de Octubre de dos mil ocho, por la cual se ordena la suspensión de los efectos del Decreto nº 442/07 de fecha veintisiete de Diciembre de dos mil siete (27.12.2007), como medida cautelar,  ordenándose en consecuencia  reincorporar a veintiocho (28) ex agentes municipales que fueron, sus nombramientos en planta permanente realizados mediante Decretos Nº 144/07 y sus modificatorios, dejados sin efectos por el referido Decreto Nº 442/07; y 
CONSIDERANDO: 

Que el Decreto Nº 442/07, declaro nulo de nulidad absoluta los Decretos Nros. 144/07, 377/07, 380/07 y 396/07, como asimismo toda otra disposición que se haya dictado como consecuencia de los mismos, que disponían incorporar a planta permanentes a ciento setenta y cuatro (174) agentes municipales, por contener éstos vicios en el nacimiento del acto jurídico administrativo, que determinó que este Departamento Ejecutivo Municipal, dictara la referenciada supra norma legal, calificando de tales a los citados decretos, por la gravedad de los vicios de carácter insalvable.

En este sentido se sostuvo que el Decreto Nº 144/07, y sus modificatorios, adolecían de vicios que no eran posibles de subsanar al estar estos relacionados con la competencia del funcionario que lo dictó, así como también los que surgen del irregular procedimiento seguido, tanto para el ingreso y designación del personal, como para comprometer la hacienda municipal sin la visación previa o preventiva del acto administrativo que comprometía gastos, por parte del Tribunal de Cuentas Municipal. Que el interés protegido con la nulidad absoluta del acto es el orden público.  

Que la presente gestión municipal desde un primer momento se abocó a la difícil, coactiva y urgente situación económica que atravesaba y atraviesa la Municipalidad de San Francisco, lo que motivó la “Declaración de Emergencia Económica, Financiera y Administrativa, a través  de la sanción de la  Ordenanza Nº 5681/07 de fecha 15 de Diciembre de 2007.- Estimándose la deuda municipal en la suma de Ciento Treinta Millones de Pesos ($ 130.000.000,00), cifra por demás demostrativa del delicado estado financiero del Municipio, que pone en serio riesgo el cumplimiento de sus funciones esenciales, y la prestación de los servicios públicos básicos a su cargo.

Que en el marco de la emergencia declarada, se ha debido adoptar serias medidas de contención del gasto y de renegociación de la abultada deuda municipal, la que se encuentra vencida, con el riesgo de ser exigido su cumplimiento por la vía judicial, circunstancia ésta que ya esta sucediendo con causas por cobro de cheques que comprometen los pocos ingresos que percibe el municipio. A lo que se le debe unir el hecho, de que por haberse comprometido la 

coparticipación que este Municipio que hoy solo recibe del Gobierno Provincial, por tal concepto, la irrisoria suma de UN PESO ($1). Estando seriamente comprometido el interés publico general de la población de la Ciudad de San Francisco. 

Que este estado de situación financiera, hace imposible afrontar el cumplimiento de la medida cautelar ordenada por la Cámara de Apelación en lo Civil, Comercial y Contencioso Administrativo, como consecuencia de la suspensión de los efectos del  Decreto Nº 442/07, toda vez, que la reincorporación, como medida cautelar,  de los ex agentes municipales a realizar tareas como dependientes de este municipio, mientras se desarrolle el trámite judicial que dirima el conflicto de fondo, pone en jaque las delicadas finanzas municipales y la política de reducción de personal que se lleva adelante con el fin de contener el gasto público, para poder hacer frente a las obligaciones esenciales a cargo del Municipio, ocasionando una gravísima lesión al interés publico comprometido, como así también, mayores perjuicios a los que actualmente padece la Municipalidad y la población en general, viéndose resentido el cumplimiento de las funciones esenciales a cargo del Municipio y la prestación de los servicios públicos municipales, con derivaciones sociales de imprevisibles consecuencias; perjuicios, que por otra parte, no son susceptibles de ser reparables económicamente, ni de apreciación pecuniaria, atento la naturaleza de los intereses y derechos afectados, por lo que, ninguna contracautela seria suficiente, ya que la lesión al interés público es evidente. Todo ello, es de público conocimiento por la población y por las autoridades provinciales como nacionales, a las cuales se les requiere constantemente asistencia financiera.

Que la reincorporación de los ex agentes comprendidos en la medida cautelar ordenada por Excma Cámara referida, irroga un costo anual a las arcas municipales de aproximadamente Un millón sesenta y tres mil setecientos quince pesos, sin considerar los eventuales ajustes salariales, lo que significa que esos fondos son reducidos de los destinados para la prestación de los servicios públicos municipales.- 

Que por el contrario a lo expresado en el considerando anterior del presente, ante un eventual pronunciamiento judicial, que reconociera derechos a los actores en la acción judicial tramitada por ante la Cámara referida, estos no serían de carácter irreparable, ofreciendo pagar los daños y perjuicios que se produzcan en el supuesto del éxito de la demanda a favor de la actora y que oportunamente se demuestren.

Sobre ello, es dable señalar que el Tribunal Superior de Justicia de la Provincia de Córdoba, sobre el particular ha señalado que “es preciso denunciar específicamente el daño que se prevé y señalar la razón de su irreparabilidad”. (A.I. 290/76 "Suces. de José M. Martinolli c/ Mdad. de Cba. - C.A."; A.I. Nº 60/82 "Belleti Ester H. c/ Mdad. de Cba.- C.A."; todos del Excmo. T.S.J., entre otros).”

El orden público municipal, de hacerse efectiva la reincorporación ordenada por la Excma. Cámara de Apelación en lo Civil, Comercial y Contencioso Administrativo de esta ciudad, vuelve a afectar gravemente el delicado equilibrio financiera actual, toda vez que se aumentará la masa salarial que mensualmente abona este municipio, gasto que necesariamente debe ser atendido con los recursos destinados al cumplimiento de los fines para el cual fue creado el municipio, afectando seriamente los mismos, a punto tal de alterar el mandato legal. El cumplimiento de los mismos por parte del Estado Municipal es el interés superior al que esta comprometido su administrador, no solo por voluntad propia, sino por imperio de la ley. 

El interés particular de los agentes beneficiados con la medida cautelar de reincorporación debe ceder ante el interés público general, superior a aquel, para que la administración municipal pueda ordenar la economía y finanzas públicas, con el objeto de brindar los servicios básicos que la comunidad demanda, en cumplimiento de los fines que justifican la existencia del Estado.

Que en virtud de ello, es obligación legal y constitucional del Departamento Ejecutivo Municipal, anteponer y defender el interés general por sobre cualquier otro particular, y ante el peligro inminente que trae aparejada la suspensión de la ejecución del acto administrativo impugnado en la causa judicial mencionada en este Decreto, corresponde solicitar a la Excelentísima Cámara de Apelaciones en lo Civil, Comercial y Contencioso Administrativo de la Quinta Circunscripción, con asiento en esta ciudad, en los autos caratulados:   “CANALE MARIA CARLA c/MUNICIPALIDAD DE SAN FRANCISCO-Demanda Contencioso Administrativo-Cuaderno de Fotocopias de tramitación Medida Cautelar (Art. 19-Ley 7182)”, y de conformidad  las facultades otorgadas por la ley 7182 y sus modificatorias, corresponde requerir el cese de la medida cautelar y consecuente suspensión de los efectos del Decreto  Nº 442/07   de fecha 27 de Diciembre de 2007, atento a que su aplicación provoca una lesión al interés público del Municipio.

Por ello, el Intendente Municipal, en uso de sus facultades:

DECRETA:

Art. 1º).-  DECLARAR  la lesión al interés general, conforme los argumentos

vertidos en los considerandos del  presentes, que provoca la suspensión de los efectos del Decreto Nº442/07 de fecha veintisiete de Diciembre de dos mil siete, ordenada, como medida, cautelar por la Excma. Cámara de Apelación en lo Civil, Comercial y Contencioso Administrativo de la Ciudad de San Francisco, en los autos caratulados: “CANALE MARIA CARLA c/MUNICIPALIDAD DE SAN FRANCISCO-Demanda Contencioso Administrativo-Cuaderno de Fotocopias de tramitación Medida Cautelar (Art. 19-Ley 7182)”, por resolución de fecha treinta de Octubre de dos mil ocho.

Art. 2º).- SOLICITAR a la Excma. Cámara de Apelación en lo Civil, Comercial

y Contencioso Administrativo de esta ciudad revoque el Auto Número Doscientos treinta y seis por el que se ordenó la suspensión del acto administrativo ordenada en los autos mencionados en el articulo 1º) del presente, y en consecuencia restituya la ejecutoriedad del Decreto Nº 442/07, atento la grave lesión al interés publico que representaría la suspensión del mismo, y adjúntese el presente Decreto en el pedido que se efectúe.

Art. 3º).-  PROTOCOLÍCESE, dése copia al Registro Municipal, comuníquese,

copia certificada a la Cámara relacionada,  cumplimentado  archívese.-

DEPARTAMENTO EJECUTIVO, 03 de Noviembre de 2008.-

Secretario de Salud: Gustavo Javier Klein – Intendente Municipal: Martín Miguel Llaryora.-

DECRETO   N°   421/08 

VISTO: La resolución de la Excma. Cámara de Apelaciones en lo Civil, Comercial y Contencioso Administrativo de la Quinta Circunscripción, con asiento en esta ciudad, dictada en los autos caratulados: “BONINO FERNANDO DANIEL c/ MUNICIPALIDAD DE SAN FRANCISCO-Demanda Contencioso Administrativo-Cuaderno de Fotocopias de tramitación Medida Cautelar (Art. 19-Ley 7182)”, de fecha treinta de Octubre de dos mil ocho, por la cual se ordena la suspensión de los efectos del Decreto nº 442/07 de fecha veintisiete de Diciembre de dos mil siete (27.12.2007), como medida cautelar,  ordenándose en consecuencia  reincorporar a veintiocho (28) ex agentes municipales que fueron, sus nombramientos en planta permanente realizados mediante Decretos Nº 144/07 y sus modificatorios, dejados sin efectos por el referido Decreto Nº 442/07; y 
CONSIDERANDO: 

-Que el Decreto Nº 442/07, declaro nulo de nulidad absoluta los Decretos Nros. 144/07, 377/07, 380/07 y 396/07, como asimismo toda otra disposición que se haya dictado como consecuencia de los mismos, que disponían incorporar a planta permanentes a ciento setenta y cuatro (174) agentes municipales, por contener éstos vicios en el nacimiento del acto jurídico administrativo, que determinó que este Departamento Ejecutivo Municipal, dictara la referenciada supra norma legal, calificando de tales a los citados decretos, por la gravedad de los vicios de carácter insalvable.

-En este sentido se sostuvo que el Decreto Nº 144/07, y sus modificatorios, adolecían de vicios que no eran posibles de subsanar al estar estos relacionados con la competencia del funcionario que lo dictó, así como también los que surgen del irregular procedimiento seguido, tanto para el ingreso y designación del personal, como para comprometer la hacienda municipal sin la visación previa o preventiva del acto administrativo que comprometía gastos, por parte del Tribunal de Cuentas Municipal. Que el interés protegido con la nulidad absoluta del acto es el orden público.  

 -Que la presente gestión municipal desde un primer momento se abocó a la difícil, coactiva y urgente situación económica que atravesaba y atraviesa la Municipalidad de San Francisco, lo que motivó la “Declaración de Emergencia Económica, Financiera y Administrativa, a través  de la sanción de la  Ordenanza Nº 5681/07 de fecha 15 de Diciembre de 2007.- Estimándose la deuda municipal en la suma de Ciento Treinta Millones de Pesos ($ 130.000.000,00), cifra por demás demostrativa del delicado estado financiero del Municipio, que pone en serio riesgo el cumplimiento de sus funciones esenciales, y la prestación de los servicios públicos básicos a su cargo.

-Que en el marco de la emergencia declarada, se ha debido adoptar serias medidas de contención del gasto y de renegociación de la abultada deuda municipal, la que se encuentra vencida, con el riesgo de ser exigido su cumplimiento por la vía judicial, circunstancia ésta que ya esta sucediendo con causas por cobro de cheques que comprometen los pocos ingresos que percibe el municipio. A lo que se le debe unir el hecho, de que por haberse comprometido la coparticipación que este Municipio que hoy solo recibe del Gobierno Provincial, por tal concepto, la irrisoria suma de UN PESO ($1). Estando seriamente comprometido el interés publico general de la población de la Ciudad de San Francisco. 

-Que este estado de situación financiera, hace imposible afrontar el cumplimiento de la medida cautelar ordenada por la Cámara de Apelación en lo Civil, Comercial y Contencioso Administrativo, como consecuencia de la suspensión de los efectos del  Decreto Nº 442/07, toda vez, que la reincorporación, como medida cautelar,  de los ex agentes municipales a realizar tareas como dependientes de este municipio, mientras se desarrolle el trámite judicial que dirima el conflicto de fondo, pone en jaque las delicadas finanzas municipales y la política de reducción de personal que se lleva adelante con el fin de contener el gasto público, para poder hacer frente a las obligaciones esenciales a cargo del Municipio, ocasionando una gravísima lesión al interés publico comprometido, como así también, mayores perjuicios a los que actualmente padece la Municipalidad y la población en general, viéndose resentido el cumplimiento de las funciones esenciales a cargo del Municipio y la prestación de los servicios públicos municipales, con derivaciones sociales de imprevisibles consecuencias; perjuicios, que por otra parte, no son susceptibles de ser reparables económicamente, ni de apreciación pecuniaria, atento la naturaleza de los intereses y derechos afectados, por lo que, ninguna contracautela seria suficiente, ya que la lesión al interés público es evidente. Todo ello, es de público conocimiento por la población y por las autoridades provinciales como nacionales, a las cuales se les requiere constantemente asistencia financiera.

-Que la reincorporación de los ex agentes comprendidos en la medida cautelar ordenada por Excma Cámara referida, irroga un costo anual a las arcas municipales de aproximadamente Un millón sesenta y tres mil setecientos quince pesos, sin considerar los eventuales ajustes salariales, lo que significa que esos fondos son reducidos de los destinados para la prestación de los servicios públicos municipales.- 

-Que por el contrario a lo expresado en el considerando anterior del presente, ante un eventual pronunciamiento judicial, que reconociera derechos a los actores en la acción judicial tramitada por ante la Cámara referida, estos no serían de carácter irreparable, ofreciendo pagar los daños y perjuicios que se produzcan en el supuesto del éxito de la demanda a favor de la actora y que oportunamente se demuestren.

-Sobre ello, es dable señalar que el Tribunal Superior de Justicia de la Provincia de Córdoba, sobre el particular ha señalado que “es preciso denunciar específicamente el daño que se prevé y señalar la razón de su irreparabilidad”. (A.I. 290/76 "Suces. de José M. Martinolli c/ Mdad. de Cba. - C.A."; A.I. Nº 60/82 "Belleti Ester H. c/ Mdad. de Cba.- C.A."; todos del Excmo. T.S.J., entre otros).”

-El orden público municipal, de hacerse efectiva la reincorporación ordenada por la Excma. Cámara de Apelación en lo Civil, Comercial y Contencioso Administrativo de esta ciudad, vuelve a afectar gravemente el delicado equilibrio financiera actual, toda vez que se aumentará la masa salarial que mensualmente abona este municipio, gasto que necesariamente debe ser atendido con los recursos destinados al cumplimiento de los fines para el cual fue creado el municipio, afectando seriamente los mismos, a punto tal de alterar el mandato legal. El cumplimiento de los mismos por parte del Estado Municipal es el interés superior al que esta comprometido su administrador, no solo por voluntad propia, sino por imperio de la ley. 

-El interés particular de los agentes beneficiados con la medida cautelar de reincorporación debe ceder ante el interés público general, superior a aquel, para que la administración municipal pueda ordenar la economía y finanzas públicas, con el objeto de brindar los servicios básicos que la comunidad demanda, en cumplimiento de los fines que justifican la existencia del Estado.

-Que en virtud de ello, es obligación legal y constitucional del Departamento Ejecutivo Municipal, anteponer y defender el interés general por sobre cualquier otro particular, y ante el peligro inminente que trae aparejada la suspensión de la ejecución del acto administrativo impugnado en la causa judicial mencionada en este Decreto, corresponde solicitar a la Excelentísima Cámara de Apelaciones en lo Civil, Comercial y Contencioso Administrativo de la Quinta Circunscripción, con asiento en esta ciudad, en los autos caratulados:   “BONINO FERNANDO DANIEL c/MUNICIPALIDAD DE SAN FRANCISCO-Demanda Contencioso Administrativo-Cuaderno de Fotocopias de tramitación Medida Cautelar (Art. 19-Ley 7182)”, y de conformidad  las facultades otorgadas por la ley 7182 y sus modificatorias, corresponde requerir el cese de la medida cautelar y consecuente suspensión de los efectos del Decreto  Nº 442/07   de fecha 27 de Diciembre de 2007, atento a que su aplicación provoca una lesión al interés público del Municipio.

Por ello, el Intendente Municipal, en uso de sus facultades:

DECRETA:

Art. 1º).-  DECLARAR  la lesión al interés general, conforme los argumentos

vertidos en los considerandos del  presentes, que provoca la suspensión de los efectos del Decreto Nº442/07 de fecha veintisiete de Diciembre de dos mil siete, ordenada, como medida, cautelar por la Excma. Cámara de Apelación en lo Civil, Comercial y Contencioso Administrativo de la Ciudad de San Francisco, en los autos caratulados: “BONINO FERNANDO DANIEL c/MUNICIPALIDAD DE SAN FRANCISCO-Demanda Contencioso Administrativo-Cuaderno de Fotocopias de tramitación Medida Cautelar (Art. 19-Ley 7182)”, por resolución de fecha treinta de Octubre de dos mil ocho.

Art. 2º).- SOLICITAR a la Excma. Cámara de Apelación en lo Civil, Comercial

y Contencioso Administrativo de esta ciudad revoque el Auto Número Doscientos treinta y cinco por el que se ordenó la suspensión del acto administrativo ordenada en los autos mencionados en el articulo 1º) del presente, y en consecuencia restituya la ejecutoriedad del Decreto Nº 442/07, atento la grave lesión al interés publico que representaría la suspensión del mismo, y adjúntese el presente Decreto en el pedido que se efectúe.

Art. 3º).-  PROTOCOLÍCESE, dése copia al Registro Municipal, comuníquese,

copia certificada a la Cámara relacionada,  cumplimentado  archívese.-

                 DEPARTAMENTO EJECUTIVO, 03 de Noviembre de 2008.-

Secretario de Salud: Gustavo Javier Klein – Intendente Municipal: Martín Miguel Llaryora.-

DECRETO   N°   422/08 

VISTO: La resolución de la Excma. Cámara de Apelaciones en lo Civil, Comercial y Contencioso Administrativo de la Quinta Circunscripción, con asiento en esta ciudad, dictada en los autos caratulados: “AYALA ANDREA ELINA c/ MUNICIPALIDAD DE SAN FRANCISCO-Demanda Contencioso Administrativo-Cuaderno de Fotocopias de tramitación Medida Cautelar (Art. 19-Ley 7182)”, de fecha treinta de Octubre de dos mil ocho, por la cual se ordena la suspensión de los efectos del Decreto nº 442/07 de fecha veintisiete de Diciembre de dos mil siete (27.12.2007), como medida cautelar,  ordenándose en consecuencia  reincorporar a veintiocho (28) ex agentes municipales que fueron, sus nombramientos en planta permanente realizados mediante Decretos Nº 144/07 y sus modificatorios, dejados sin efectos por el referido Decreto Nº 442/07; y 
CONSIDERANDO: 

Que el Decreto Nº 442/07, declaro nulo de nulidad absoluta los Decretos Nros. 144/07, 377/07, 380/07 y 396/07, como asimismo toda otra disposición que se haya dictado como consecuencia de los mismos, que disponían incorporar a planta permanentes a ciento setenta y cuatro (174) agentes municipales, por contener éstos vicios en el nacimiento del acto jurídico administrativo, que determinó que este Departamento Ejecutivo Municipal, dictara la referenciada supra norma legal, calificando de tales a los citados decretos, por la gravedad de los vicios de carácter insalvable.

En este sentido se sostuvo que el Decreto Nº 144/07, y sus modificatorios, adolecían de vicios que no eran posibles de subsanar al estar estos relacionados con la competencia del funcionario que lo dictó, así como también los que surgen del irregular procedimiento seguido, tanto para el ingreso y designación del personal, como para comprometer la hacienda municipal sin la visación previa o preventiva del acto administrativo que comprometía gastos, por parte del Tribunal de Cuentas Municipal. Que el interés protegido con la nulidad absoluta del acto es el orden público.  

Que la presente gestión municipal desde un primer momento se abocó a la difícil, coactiva y urgente situación económica que atravesaba y atraviesa la Municipalidad de San Francisco, lo que motivó la “Declaración de Emergencia Económica, Financiera y Administrativa, a través  de la sanción de la  Ordenanza Nº 5681/07 de fecha 15 de Diciembre de 2007.- Estimándose la deuda municipal en la suma de Ciento Treinta Millones de pesos ($ 130.000.000,00), cifra por demás demostrativa del delicado estado financiero del Municipio, que pone en serio riesgo el cumplimiento de sus funciones esenciales, y la prestación de los servicios públicos básicos a su cargo.

Que en el marco de la emergencia declarada, se ha debido adoptar serias medidas de contención del gasto y de renegociación de la abultada deuda municipal, la que se encuentra vencida, con el riesgo de ser exigido su cumplimiento por la vía judicial, circunstancia ésta que ya esta sucediendo con causas por cobro de cheques que comprometen los pocos ingresos que percibe el municipio. A lo que se le debe unir el hecho, de que por haberse comprometido la coparticipación que este Municipio que hoy solo recibe del Gobierno Provincial, por tal concepto, la irrisoria suma de UN PESO ($1). Estando seriamente comprometido el interés publico general de la población de la Ciudad de San Francisco. 

-Que este estado de situación financiera, hace imposible afrontar el cumplimiento de la medida cautelar ordenada por la Cámara de Apelación en lo Civil, Comercial y Contencioso Administrativo, como consecuencia de la suspensión de los efectos del  Decreto Nº 442/07, toda vez, que la reincorporación, como medida cautelar,  de los ex agentes municipales a realizar tareas como dependientes de este municipio, mientras se desarrolle el trámite judicial que dirima el conflicto de fondo, pone en jaque las delicadas finanzas municipales y la política de reducción de personal que se lleva adelante con el fin de contener el gasto público, para poder hacer frente a las obligaciones esenciales a cargo del Municipio, ocasionando una gravísima lesión al interés publico comprometido, como así también, mayores perjuicios a los que actualmente padece la Municipalidad y la población en general, viéndose resentido el cumplimiento de las funciones esenciales a cargo del Municipio y la prestación de los servicios públicos municipales, con derivaciones sociales de imprevisibles consecuencias; perjuicios, que por otra parte, no son susceptibles de ser reparables económicamente, ni de apreciación pecuniaria, atento la naturaleza de los intereses y derechos afectados, por lo que, ninguna contracautela seria suficiente, ya que la lesión al interés público es evidente. Todo ello, es de público conocimiento por la población y por las autoridades provinciales como nacionales, a las cuales se les requiere constantemente asistencia financiera.

-Que la reincorporación de los ex agentes comprendidos en la medida cautelar ordenada por Excma Cámara referida, irroga un costo anual a las arcas municipales de aproximadamente Un millón sesenta y tres mil setecientos quince pesos, sin considerar los eventuales ajustes salariales, lo que significa que esos fondos son reducidos de los destinados para la prestación de los servicios públicos municipales.- 

-Que por el contrario a lo expresado en el considerando anterior del presente, ante un eventual pronunciamiento judicial, que reconociera derechos a los actores en la acción judicial tramitada por ante la Cámara referida, estos no serían de carácter irreparable, ofreciendo pagar los daños y perjuicios que se produzcan en el supuesto del éxito de la demanda a favor de la actora y que oportunamente se demuestren.

-Sobre ello, es dable señalar que el Tribunal Superior de Justicia de la Provincia de Córdoba, sobre el particular ha señalado que “es preciso denunciar específicamente el daño que se prevé y señalar la razón de su irreparabilidad”. (A.I. 290/76 "Suces. de José M. Martinolli c/ Mdad. de Cba. - C.A."; A.I. Nº 60/82 "Belleti Ester H. c/ Mdad. de Cba.- C.A."; todos del Excmo. T.S.J., entre otros).”

-El orden público municipal, de hacerse efectiva la reincorporación ordenada por la Excma. Cámara de Apelación en lo Civil, Comercial y Contencioso Administrativo de esta ciudad, vuelve a afectar gravemente el delicado equilibrio financiera actual, toda vez que se aumentará la masa salarial que mensualmente abona este municipio, gasto que necesariamente debe ser atendido con los recursos destinados al cumplimiento de los fines para el cual fue creado el municipio, afectando seriamente los mismos, a punto tal de alterar el mandato legal. El cumplimiento de los mismos por parte del Estado Municipal es el interés superior al que esta comprometido su administrador, no solo por voluntad propia, sino por imperio de la ley.    

-El interés particular de los agentes beneficiados con la medida cautelar de reincorporación debe ceder ante el interés público general, superior a aquel, para que la administración municipal pueda ordenar la economía y finanzas públicas, con el objeto de brindar los servicios básicos que la comunidad demanda, en cumplimiento de los fines que justifican la existencia del Estado.

-Que en virtud de ello, es obligación legal y constitucional del Departamento Ejecutivo Municipal, anteponer y defender el interés general por sobre cualquier otro particular, y ante el peligro inminente que trae aparejada la suspensión de la ejecución del acto administrativo impugnado en la causa judicial mencionada en este Decreto, corresponde solicitar a la Excelentísima Cámara de Apelaciones en lo Civil, Comercial y Contencioso Administrativo de la Quinta Circunscripción, con asiento en esta ciudad, en los autos caratulados:   “AYALA ANDREA ELINA c/MUNICIPALIDAD DE SAN FRANCISCO-Demanda Contencioso Administrativo-Cuaderno de Fotocopias de tramitación Medida Cautelar (Art. 19-Ley 7182)”, y de conformidad  las facultades otorgadas por la ley 7182 y sus modificatorias, corresponde requerir el cese de la medida cautelar y consecuente suspensión de los efectos del Decreto  Nº 442/07   de fecha 27 de Diciembre de 2007, atento a que su aplicación provoca una lesión al interés público del Municipio.

Por ello, el Intendente Municipal, en uso de sus facultades:

DECRETA:

Art. 1º).-  DECLARAR  la lesión al interés general, conforme los argumentos

vertidos en los considerandos del  presentes, que provoca la suspensión de los efectos del Decreto Nº442/07 de fecha veintisiete de Diciembre de dos mil siete, ordenada, como medida, cautelar por la Excma. Cámara de Apelación en lo Civil, Comercial y Contencioso Administrativo de la Ciudad de San Francisco, en los autos caratulados: “AYALA ANDREA ELINA c/MUNICIPALIDAD DE SAN FRANCISCO-Demanda Contencioso Administrativo-Cuaderno de Fotocopias de tramitación Medida Cautelar (Art. 19-Ley 7182)”, por resolución de fecha treinta de Octubre de dos mil ocho.

Art. 2°) SOLICITAR a la Excma. Cámara de Apelación en lo Civil, Comercial

y Contencioso Administrativo de esta ciudad revoque el Auto Número Doscientos treinta y cuatro por el que se ordenó la suspensión del acto administrativo ordenada en los autos mencionados en el articulo 1º) del presente, y en consecuencia restituya la ejecutoriedad del Decreto Nº 442/07, atento la grave lesión al interés publico que representaría la suspensión del mismo, y adjúntese el presente Decreto en el pedido que se efectúe.

Art. 3º:  PROTOCOLÍCESE, dése copia al Registro Municipal, comuníquese,

copia certificada a la Cámara relacionada,  cumplimentado  archívese.-

                 DEPARTAMENTO EJECUTIVO, 03 de Noviembre de 2008.-

Secretario de Salud: Gustavo Javier Klein – Intendente Municipal: Martín Miguel Llaryora.-

DECRETO   N°   423/08
VISTO: La resolución de la Excma. Cámara de Apelaciones en lo Civil, Comercial y Contencioso Administrativo de la Quinta Circunscripción, con asiento en esta ciudad, dictada en los autos caratulados: “ROLLAN RICARDO HUGO c/ MUNICIPALIDAD DE SAN FRANCISCO-Demanda Contencioso Administrativo-Cuaderno de Fotocopias de tramitación Medida Cautelar (Art. 19-Ley 7182)”, de fecha treinta de Octubre de dos mil ocho, por la cual se ordena la suspensión de los efectos del Decreto nº 442/07 de fecha veintisiete de Diciembre de dos mil siete (27.12.2007), como medida cautelar,  ordenándose en consecuencia  reincorporar a veintiocho (28) ex agentes municipales que fueron, sus nombramientos en planta permanente realizados mediante Decretos Nº 144/07 y sus modificatorios, dejados sin efectos por el referido Decreto Nº 442/07; y 

CONSIDERANDO: 
-Que el Decreto Nº 442/07, declaro nulo de nulidad absoluta los Decretos

Nros. 144/07, 377/07, 380/07 y 396/07, como asimismo toda otra disposición

que se haya dictado como consecuencia de los mismos, que disponían

incorporar a planta permanentes a ciento setenta y cuatro (174) agentes

municipales, por contener éstos vicios en el nacimiento del acto jurídico

administrativo, que determinó que este Departamento Ejecutivo Municipal,

dictara la referenciada supra norma legal, calificando de tales a los citados

decretos, por la gravedad de los vicios de carácter insalvable.

-En este sentido se sostuvo que el Decreto Nº 144/07, y sus modificatorios, adolecían de vicios que no eran posibles de subsanar al estar estos relacionados con la competencia del funcionario que lo dictó, así como también los que surgen del irregular procedimiento seguido, tanto para el ingreso y designación del personal, como para comprometer la hacienda municipal sin la visación previa o preventiva del acto administrativo que comprometía gastos, por parte del Tribunal de Cuentas Municipal. Que el interés protegido con la nulidad absoluta del acto es el orden público.  

-Que la presente gestión municipal desde un primer momento se abocó a la difícil, coactiva y urgente situación económica que atravesaba y atraviesa la Municipalidad de San Francisco, lo que motivó la “Declaración de Emergencia Económica, Financiera y Administrativa, a través  de la sanción de la  Ordenanza Nº 5681/07 de fecha 15 de Diciembre de 2007.- Estimándose la deuda municipal en la suma de Ciento Treinta Millones de Pesos ($ 130.000.000,00), cifra por demás demostrativa del delicado estado financiero del Municipio, que pone en serio riesgo el cumplimiento de sus funciones esenciales, y la prestación de los servicios públicos básicos a su cargo.

-Que en el marco de la emergencia declarada, se ha debido adoptar serias medidas de contención del gasto y de renegociación de la abultada deuda municipal, la que se encuentra vencida, con el riesgo de ser exigido su cumplimiento por la vía judicial, circunstancia ésta que ya esta sucediendo con causas por cobro de cheques que comprometen los pocos ingresos que percibe el municipio. A lo que se le debe unir el hecho, de que por haberse comprometido la coparticipación que este Municipio que hoy solo recibe del Gobierno Provincial, por tal concepto, la irrisoria suma de UN PESO ($1). Estando seriamente comprometido el interés publico general de la población de la Ciudad de San Francisco. 

-Que este estado de situación financiera, hace imposible afrontar el cumplimiento de la medida cautelar ordenada por la Cámara de Apelación en lo Civil, Comercial y Contencioso Administrativo, como consecuencia de la suspensión de los efectos del  Decreto Nº 442/07, toda vez, que la reincorporación, como medida cautelar,  de los ex agentes municipales a realizar tareas como dependientes de este municipio, mientras se desarrolle el trámite judicial que dirima el conflicto de fondo, pone en jaque las delicadas finanzas municipales y la política de reducción de personal que se lleva adelante con el fin de contener el gasto público, para poder hacer frente a las obligaciones esenciales a cargo del Municipio, ocasionando una gravísima lesión al interés publico comprometido, como así también, mayores perjuicios a los que actualmente padece la Municipalidad y la población en general, viéndose resentido el cumplimiento de las funciones esenciales a cargo del Municipio y la prestación de los servicios públicos municipales, con derivaciones sociales de imprevisibles consecuencias; perjuicios, que por otra parte, no son susceptibles de ser reparables económicamente, ni de apreciación pecuniaria, atento la naturaleza de los intereses y derechos afectados, por lo que, ninguna contracautela seria suficiente, ya que la lesión al interés público es evidente. Todo ello, es de público conocimiento por la población y por las autoridades provinciales como nacionales, a las cuales se les requiere constantemente asistencia financiera.

-Que la reincorporación de los ex agentes comprendidos en la medida cautelar ordenada por Excma Cámara referida, irroga un costo anual a las arcas municipales de aproximadamente Un millón sesenta y tres mil setecientos quince pesos, sin considerar los eventuales ajustes salariales, lo que significa que esos fondos son reducidos de los destinados para la prestación de los servicios públicos municipales.- 

-Que por el contrario a lo expresado en el considerando anterior del presente, ante un eventual pronunciamiento judicial, que reconociera derechos a los actores en la acción judicial tramitada por ante la Cámara referida, estos no serían de carácter irreparable, ofreciendo pagar los daños y perjuicios que se produzcan en el supuesto del éxito de la demanda a favor de la actora y que oportunamente se demuestren.

-Sobre ello, es dable señalar que el Tribunal Superior de Justicia de la Provincia de Córdoba, sobre el particular ha señalado que “es preciso denunciar específicamente el daño que se prevé y señalar la razón de su irreparabilidad”. (A.I. 290/76 "Suces. de José M. Martinolli c/ Mdad. de Cba. - C.A."; A.I. Nº 60/82 "Belleti Ester H. c/ Mdad. de Cba.- C.A."; todos del Excmo. T.S.J., entre otros).”

-El orden público municipal, de hacerse efectiva la reincorporación ordenada por la Excma. Cámara de Apelación en lo Civil, Comercial y Contencioso Administrativo de esta ciudad, vuelve a afectar gravemente el delicado equilibrio financiera actual, toda vez que se aumentará la masa salarial que mensualmente abona este municipio, gasto que necesariamente debe ser atendido con los recursos destinados al cumplimiento de los fines para el cual fue creado el municipio, afectando seriamente los mismos, a punto tal de alterar el mandato legal. El cumplimiento de los mismos por parte del Estado Municipal es el interés superior al que esta comprometido su administrador, no solo por voluntad propia, sino por imperio de la ley. 

-El interés particular de los agentes beneficiados con la medida cautelar de reincorporación debe ceder ante el interés público general, superior a aquel, para que la administración municipal pueda ordenar la economía y finanzas públicas, con el objeto de brindar los servicios básicos que la comunidad demanda, en cumplimiento de los fines que justifican la existencia del Estado.

-Que en virtud de ello, es obligación legal y constitucional del Departamento Ejecutivo Municipal, anteponer y defender el interés general por sobre cualquier otro particular, y ante el peligro inminente que trae aparejada la suspensión de la ejecución del acto administrativo impugnado en la causa judicial mencionada en este Decreto, corresponde solicitar a la Excelentísima Cámara de Apelaciones en lo Civil, Comercial y Contencioso Administrativo de la Quinta Circunscripción, con asiento en esta ciudad, en los autos caratulados: “ROLLAN RICARDO HUGO  c/MUNICIPALIDAD DE SAN FRANCISCO-Demanda Contencioso Administrativo-Cuaderno de Fotocopias de tramitación Medida Cautelar (Art. 19-Ley 7182)”, y de conformidad  las facultades otorgadas por la ley 7182 y sus modificatorias, corresponde requerir el cese de la medida cautelar y consecuente suspensión de los efectos del Decreto  Nº 442/07   de fecha 27 de Diciembre de 2007, atento a que su aplicación provoca una lesión al interés público del Municipio.

Por ello, el Intendente Municipal, en uso de sus facultades:

D E C R E T A:

Art. 1º).-  DECLARAR  la lesión al interés general, conforme los argumentos

vertidos en los considerandos del  presentes, que provoca la suspensión de los efectos del Decreto Nº442/07 de fecha veintisiete de Diciembre de dos mil siete, ordenada, como medida, cautelar por la Excma. Cámara de Apelación en lo Civil, Comercial y Contencioso Administrativo de la Ciudad de San Francisco, en los autos caratulados: “ROLLAN RICARDO HUGO c/MUNICIPALIDAD DE SAN FRANCISCO-Demanda Contencioso Administrativo-Cuaderno de Fotocopias de tramitación Medida Cautelar (Art. 19-Ley 7182)”, por resolución de fecha treinta de Octubre de dos mil ocho.

Art. 2º).- SOLICITAR a la Excma. Cámara de Apelación en lo Civil, Comercial

y Contencioso Administrativo de esta ciudad revoque el Auto Número Doscientos cincuenta por el que se ordenó la suspensión del acto administrativo ordenada en los autos mencionados en el articulo 1º) del presente, y en consecuencia restituya la ejecutoriedad del Decreto Nº 442/07, atento la grave lesión al interés publico que representaría la suspensión del mismo, y adjúntese el presente Decreto en el pedido que se efectúe.

Art. 3º).-  PROTOCOLÍCESE, dése copia al Registro Municipal, comuníquese,

copia certificada a la Cámara relacionada,  cumplimentado  archívese.-

                 DEPARTAMENTO EJECUTIVO, 03 de Noviembre de 2008.-

Secretario de Salud: Gustavo Javier Klein – Intendente Municipal: Martín Miguel Llaryora.-

D E C R ET O   N°   424/08 

VISTO: La resolución de la Excma. Cámara de Apelaciones en lo Civil, Comercial y Contencioso Administrativo de la Quinta Circunscripción, con asiento en esta ciudad, dictada en los autos caratulados: “AGUIRRE ANDRES RAFAEL c/ MUNICIPALIDAD DE SAN FRANCISCO-Demanda Contencioso Administrativo-Cuaderno de Fotocopias de tramitación Medida Cautelar (Art. 19-Ley 7182)”, de fecha treinta de Octubre de dos mil ocho, por la cual se ordena la suspensión de los efectos del Decreto nº 442/07 de fecha veintisiete de Diciembre de dos mil siete (27.12.2007), como medida cautelar,  ordenándose en consecuencia  reincorporar a veintiocho (28) ex agentes municipales que fueron, sus nombramientos en planta permanente realizados mediante Decretos Nº 144/07 y sus modificatorios, dejados sin efectos por el referido Decreto Nº 442/07; y 
C O N S I D E R A N D O: 

-Que el Decreto Nº 442/07, declaro nulo de nulidad absoluta los Decretos Nros. 144/07, 377/07, 380/07 y 396/07, como asimismo toda otra disposición que se haya dictado como consecuencia de los mismos, que disponían incorporar a planta permanentes a ciento setenta y cuatro (174) agentes municipales, por contener éstos vicios en el nacimiento del acto jurídico administrativo, que determinó que este Departamento Ejecutivo Municipal, dictara la referenciada supra norma legal, calificando de tales a los citados decretos, por la gravedad de los vicios de carácter insalvable.

-En este sentido se sostuvo que el Decreto Nº 144/07, y sus modificatorios, adolecían de vicios que no eran posibles de subsanar al estar estos relacionados con la competencia del funcionario que lo dictó, así como también los que surgen del irregular procedimiento seguido, tanto para el ingreso y designación del personal, como para comprometer la hacienda municipal sin la visación previa o preventiva del acto administrativo que comprometía gastos, por parte del Tribunal de Cuentas Municipal. Que el interés protegido con la nulidad absoluta del acto es el orden público.  

- Que la presente gestión municipal desde un primer momento se abocó a la difícil, coactiva y urgente situación económica que atravesaba y atraviesa la Municipalidad de San Francisco, lo que motivó la “Declaración de Emergencia Económica, Financiera y Administrativa, a través  de la sanción de la  Ordenanza Nº 5681/07 de fecha 15 de Diciembre de 2007.- Estimándose la deuda municipal en la suma de Ciento Treinta Millones de Pesos ($ 130.000.000,00), cifra por demás demostrativa del delicado estado financiero del Municipio, que pone en serio riesgo el cumplimiento de sus funciones esenciales, y la prestación de los servicios públicos básicos a su cargo.
-Que en el marco de la emergencia declarada, se ha debido adoptar serias medidas de contención del gasto y de renegociación de la abultada deuda municipal, la que se encuentra vencida, con el riesgo de ser exigido su cumplimiento por la vía judicial, circunstancia ésta que ya esta sucediendo con causas por cobro de cheques que comprometen los pocos ingresos que percibe el municipio. A lo que se le debe unir el hecho, de que por haberse comprometido la coparticipación que este Municipio que hoy solo recibe del Gobierno Provincial, por tal concepto, la irrisoria suma de UN PESO ($1). Estando seriamente comprometido el interés publico general de la población de la Ciudad de San Francisco. 

-Que este estado de situación financiera, hace imposible afrontar el cumplimiento de la medida cautelar ordenada por la Cámara de Apelación en lo Civil, Comercial y Contencioso Administrativo, como consecuencia de la suspensión de los efectos del  Decreto Nº 442/07, toda vez, que la reincorporación, como medida cautelar,  de los ex agentes municipales a realizar tareas como dependientes de este municipio, mientras se desarrolle el trámite judicial que dirima el conflicto de fondo, pone en jaque las delicadas finanzas municipales y la política de reducción de personal que se lleva adelante con el fin de contener el gasto público, para poder hacer frente a las obligaciones esenciales a cargo del Municipio, ocasionando una gravísima lesión al interés publico comprometido, como así también, mayores perjuicios a los que actualmente padece la Municipalidad y la población en general, viéndose resentido el cumplimiento de las funciones esenciales a cargo del Municipio y la prestación de los servicios públicos municipales, con derivaciones sociales de imprevisibles consecuencias; perjuicios, que por otra parte, no son susceptibles de ser reparables económicamente, ni de apreciación pecuniaria, atento la naturaleza de los intereses y derechos afectados, por lo que, ninguna contracautela seria suficiente, ya que la lesión al interés público es evidente. Todo ello, es de público conocimiento por la población y por las autoridades provinciales como nacionales, a las cuales se les requiere constantemente asistencia financiera.

-Que la reincorporación de los ex agentes comprendidos en la medida cautelar ordenada por Excma Cámara referida, irroga un costo anual a las arcas municipales de aproximadamente Un millón sesenta y tres mil setecientos quince pesos, sin considerar los eventuales ajustes salariales, lo que significa que esos fondos son reducidos de los destinados para la prestación de los servicios públicos municipales.- 

-Que por el contrario a lo expresado en el considerando anterior del presente, ante un eventual pronunciamiento judicial, que reconociera derechos a los actores en la acción judicial tramitada por ante la Cámara referida, estos no serían de carácter irreparable, ofreciendo pagar los daños y perjuicios que se produzcan en el supuesto del éxito de la demanda a favor de la actora y que oportunamente se demuestren.

-Sobre ello, es dable señalar que el Tribunal Superior de Justicia de la Provincia de Córdoba, sobre el particular ha señalado que “es preciso denunciar específicamente el daño que se prevé y señalar la razón de su irreparabilidad”. (A.I. 290/76 "Suces. de José M. Martinolli c/ Mdad. de Cba. - C.A."; A.I. Nº 60/82 "Belleti Ester H. c/ Mdad. de Cba.- C.A."; todos del Excmo. T.S.J., entre otros).”

-El orden público municipal, de hacerse efectiva la reincorporación ordenada por la Excma. Cámara de Apelación en lo Civil, Comercial y Contencioso Administrativo de esta ciudad, vuelve a afectar gravemente el delicado equilibrio financiera actual, toda vez que se aumentará la masa salarial que mensualmente abona este municipio, gasto que necesariamente debe ser atendido con los recursos destinados al cumplimiento de los fines para el cual fue creado el municipio, afectando seriamente los mismos, a punto tal de alterar el mandato legal. El cumplimiento de los mismos por parte del Estado Municipal es el interés superior al que esta comprometido su administrador, no solo por voluntad propia, sino por imperio de la ley. 

-El interés particular de los agentes beneficiados con la medida cautelar de reincorporación debe ceder ante el interés público general, superior a aquel, para que la administración municipal pueda ordenar la economía y finanzas públicas, con el objeto de brindar los servicios básicos que la comunidad demanda, en cumplimiento de los fines que justifican la existencia del Estado.

-Que en virtud de ello, es obligación legal y constitucional del Departamento Ejecutivo Municipal, anteponer y defender el interés general por sobre cualquier otro particular, y ante el peligro inminente que trae aparejada la suspensión de la ejecución del acto administrativo impugnado en la causa judicial mencionada en este Decreto, corresponde solicitar a la Excelentísima Cámara de Apelaciones en lo Civil, Comercial y Contencioso Administrativo de la Quinta Circunscripción, con asiento en esta ciudad, en los autos caratulados: “AGUIRRE ANDRES RAFAEL c/MUNICIPALIDAD DE SAN FRANCISCO-Demanda Contencioso Administrativo-Cuaderno de Fotocopias de tramitación Medida Cautelar (Art. 19-Ley 7182)”, y de conformidad  las facultades otorgadas por la ley 7182 y sus modificatorias, corresponde requerir el cese de la medida cautelar y consecuente suspensión de los efectos del Decreto  Nº 442/07   de fecha 27 de Diciembre de 2007, atento a que su aplicación provoca una lesión al interés público del Municipio.

Por ello, el Intendente Municipal, en uso de sus facultades:

D E C R E T A:

Art. 1º).-  DECLARAR  la lesión al interés general, conforme los argumentos

vertidos en los considerandos del  presentes, que provoca la suspensión de los efectos del Decreto Nº442/07 de fecha veintisiete de Diciembre de dos mil siete, ordenada, como medida, cautelar por la Excma. Cámara de Apelación en lo Civil, Comercial y Contencioso Administrativo de la Ciudad de San Francisco, en los autos caratulados: “AGUIRRE ANDRES RAFAEL c/MUNICIPALIDAD DE SAN FRANCISCO-Demanda Contencioso Administrativo-Cuaderno de Fotocopias de tramitación Medida Cautelar (Art. 19-Ley 7182)”, por resolución de fecha treinta de Octubre de dos mil ocho.

Art. 2º).- SOLICITAR a la Excma. Cámara de Apelación en lo Civil, Comercial

y Contencioso Administrativo de esta ciudad revoque el Auto Número Doscientos treinta y dos por el que se ordenó la suspensión del acto administrativo ordenada en los autos mencionados en el articulo 1º) del presente, y en consecuencia restituya la ejecutoriedad del Decreto Nº 442/07, atento la grave lesión al interés publico que representaría la suspensión del mismo, y adjúntese el presente Decreto en el pedido que se efectúe.

Art. 3º).-  PROTOCOLÍCESE, dése copia al Registro Municipal, comuníquese,

copia certificada a la Cámara relacionada,  cumplimentado  archívese.-

DEPARTAMENTO EJECUTIVO, 03 de Noviembre de 2008.-

Secretario de Salud: Gustavo Javier Klein – Intendente Municipal: Martín Miguel Llaryora.-

D E C R E T O   Nº 425/08

VISTO: Los contratos celebrados entre los distintos Secretarios y el personal que presta sus servicios en las distintas áreas; y
C O N S I D E R A N D O:

-Que es necesario disponer de personal contratado para el funcionamiento optimo de las distintas áreas municipales; 

-Que según el contenido de los convenios, resultan favorables a los intereses municipales;                   
                       


-Que la Ordenanza Presupuestaria en ejercicio prevé las partidas correspondientes para la erogación de los cargos a cubrir;

-Por ello el Intendente Municipal,  en uso de sus facultades,

D E C R E T A:

Art.1º).-APRUEBANSE, a partir del día 1º de septiembre y hasta el 31 de diciembre del año 2008, los convenios celebrados entre los Secretarios de Gobierno y de Economía y los agentes que se detallan a continuación:


ALVAREZ, Claudio Alejandro

D.N.I.Nº 24.844.372


AVILA, Walter Osvaldo


D.N.I.Nº 10.234.429


BOLLEA, José Gabriel


D.N.I.Nº 24.855.876


CARLO, Ambrosio Ernesto

D.N.I.Nº 08.315.976 


COLOMBO, Aldo Rubén


D.N.I.Nº 06.255.058


GIECO, Carolina Raquel


D.N.I.Nº 25.469.583


LANDRA, Javier Marcos


D.N.I.Nº 25.469.258


MONESTEROLO, Horacio Pedro

D.N.I.Nº 14.622.328


ORELLANO, Héctor Alberto

D.N.I.Nº 11.309.672


ORELLANO PETRACCO, Héctor J.
D.N.I.Nº  28.104.513


PIRIZ,Luis Antonio


            D.N.I.Nº 22.174.245


RAPETTI, Roberto Daniel


D.N.I.N° 28.104.893



VERGARA, Claudia Susana

D.N.I.Nº 21.898.354


ZUCCOLI, Néstor Omar


D.N.I.Nº 14.828.033

Art.2º).-APRUEBANSE, a partir del día 1º de septiembre y hasta el 31 de diciembre del año 2008, los convenios celebrados entre los Secretarios de Salud y de Economía y los agentes que se detallan:


ABREGU,Martha Rita


D.N.I.Nº 14.828.247


BURDINO, Nancy Beatriz, 

D.N.I.Nº 26.035.717


FRANZINI,Elisa Mabel


D.N.I.Nº 24.523.116


GONZALEZ, Paola Viviana

D.N.I.Nº 27.109.324


MARQUEZ, Claudia Edit


D.N.I.Nº 18.114.654


PONCINI, Silvina Verónica

            D.N.I.Nº 22.123.168


TORTONE, Mirna de las Mercedes
D.N.I.Nº 25.237.460

Art.3º).-APRUEBANSE, a partir del día 1º de septiembre y hasta el 31 de diciembre del año 2008, los convenios celebrados entre los Secretarios de Infraestructura y Servicios y de Economía y los agentes que se detallan:

ALMEIRA, Alberto Eduardo

D.N.I.Nº 13.044.660

ALVAREZ,Juan Alberto


D.N.I.Nº 08.497.106

AMAYA,Juan Carlos


D.N.I.Nº 12.398.504

BARRETO,Marcial Guillermo

D.N.I.Nº 18.114.731

COMBA,Marina Andrea


D.N.I.Nº 25.752.356

CORTESE,Carlos Adrián


D.N.I.Nº 26.797.338


DEPETRIS, Luis Raúl


D.N.I.N° 06.305.765


FERRERO, Edit Angela


D.N.I.N° 04.790.093


GOMEZ,Gonzalo Julián


D.N.I.Nº 30.238.990


GOMEZ, Sebastián José


D.N.I.Nº 26.376.595


LUCERO, Juan Carlos


D.N.I.Nº 11.309.565


PAEZ, Oscar Hugo



D.N.I.Nº 11.921.260


PAEZ, Víctor Damián


D.N.I.Nº 08.358.094


ROLLE, Leonardo Luis


D.N.I.Nº 26.376.595


RUFFINO, Daniel Pedro


D.N.I.Nº 13.145.436


RUFFINO, Mauricio Daniel

            D.N.I.Nº 29.833.391

Art.4º).-APRUEBANSE, a partir del día 1º de septiembre y hasta el 31 de diciembre del año 2008, los convenios celebrados entre el Secretario de Economía y personas que se detallan a continuación:


FILIPPA, Jorge Eduardo


D.N.I.Nº 11.067.597


MEINERO, Adrian Eduardo

D.N.I.N° 20.699.593


PIZZO, Gladys Rosa


D.N.I.Nº 12.554.067


VARELA, Martín Rodrigo


D.N.I.Nº 28.104.782

Art.5º).-APRUEBASE, a partir del día 1º de septiembre y hasta el 31 de diciembre del año 2008, el convenio celebrado entre la Jueza  del Tribunal Administrativo de Faltas y el Secretario de Economía y el Sr. MARQUEZ, Omar María, D.N.I.Nº 10.920.263.-

Art.6º).-La erogación que demande el cumplimiento de lo establecido precedentemente se imputará al Anexo I – Inciso 1 – Partida Principal I – Item 2 – SubItem 1 – Partida I – PERSONAL CONTRATADO, del Presupuesto vigente.-
Art.7º).-Dirección de Recursos Humanos tomará debida nota de lo establecido en los artículos anteriores, haciendo las anotaciones de rigor en sus registros respectivos, a la vez que notificará a los interesados del contenido del presente Decreto.-

Art.8º).-PROTOCOLICESE, dese al Registro Municipal, tomen conocimiento la Secretaría de Economía (Dirección General de Recursos Humanos) y Secretarías correspondientes, cumplimentado, archívese.-

DEPARTAMENTO  EJECUTIVO, 03 de noviembre de 2008.-
Secretario de Economía: Juan Carlos Sola – Intendente Municipal: Martín Miguel Llaryora.-
DECRETO  Nº 427/08

VISTO: Los convenios celebrados entre los  alumnos de las Universidades de Ciencias Empresariales y Sociales –Facultad de Ciencias Económicas – y Tecnológica Nacional-Facultad Regional San Francisco- y la Municipalidad de la Ciudad de San Francisco; y

C O N S I D E R A N D O:

-Que la Universidad de Ciencias Empresariales y Sociales-Facultad de Ciencias Económicas- propone a las  alumnas: Anahí Aimar, Milena Elisa López y Carolina Soledad Hartmann                                                                     

-Que la alumna Analía Valeria Bustos es propuesta por la Universidad Tecnológica Nacional-Facultad Regional San Francisco;

-Que las alumnas mencionadas reúnen los conocimientos académicos exigibles para el desempeño de las actividades asignadas;

-Que las Pasantías se realizarán en dependencias de la Secretaría de Economía y Secretaría de Infraestructura y Servicios;

-Que las pasantes propuestas recibirán durante el transcurso de su prestación una retribución en calidad de estímulo para erogaciones derivadas del ejercicio de las mismas, según lo establecen los Arts.5º de los convenios particulares;                                                                      -Por ello, el Intendente Municipal, en uso de sus facultades;

D E C R E T A:

Art.1º).-APRUEBASE el convenio de Pasantía celebrado entre la Srta. ANAHI GUADALUPE AIMAR, Clase:1988, D.N.I.Nº: 33.365.282, alumna pasante de la Universidad de Ciencias Empresariales y Sociales y esta Municipalidad de la ciudad de San Francisco; quien se desempeñará en areas de la Secretaría de Economía, desde el día 15 de septiembre del  año 2008  y hasta  el día 31 de diciembre del mismo año.-

Art.2º).-APRUEBASE el convenio de Pasantía celebrado entre la Srta. MILENA ELISA LOPEZ, Clase:1986, D.N.I.Nº: 32.221.231, alumna pasante de la Universidad de Ciencias Empresariales y Sociales y esta Municipalidad de la ciudad de San Francisco; quien se desempeñará en áreas de la Secretaría de Economía, desde el día 15 de septiembre  del  año 2008  y hasta  el día 31 de diciembre del mismo año.-

Art.3º).-APRUEBASE el convenio de Pasantía celebrado entre la Srta. CAROLINA SOLEDAD HARTMANN, Clase:1987, D.N.I.Nº: 33.178.000, alumna pasante de la Universidad de Ciencias Empresariales y Sociales y esta Municipalidad de la ciudad de San Francisco; quien se  desempeñará en áreas de la Secretaría de Economía, desde el día 15 de septiembre  del  año 2008  y hasta  el día 31 de diciembre del mismo año.-

Art.4º).-APRUEBASE el convenio de Pasantía celebrado entre la Srta. 
ANALIA VALERIA CORDOBA, Clase:1980, D.N.I.Nº: 28.104.785, alumna pasante de la Universidad Tecnológica Nacional- Facultad regional san Francisco; quien se  desempeñará en áreas de la Secretaría de  Economía, desde el día 22 de septiembre  del  año 2008  y hasta  el día 31 de diciembre del mismo año.-

Art.5º).-Las pasantes designadas por las Universidades de: Ciencias Empresariales y Sociales-Facultad de Ciencias Económicas- y Tecnológica Nacional-Facultad Regional San Francisco y aceptadas por la Municipalidad estarán sujetas a las condiciones estipuladas en los convenios aprobados mediante Decretos Nº 246/07,426/08 y el presente.-

Art.6º).- Las alumnas pasantes percibirán las asignaciones estímulo para viáticos y gastos varios  fijados  en  el convenio citado precedentemente.-

Art.7º).- La erogación que demande el cumplimiento de lo establecido

precedentemente se imputará al Anexo I – Inciso1 – Partida Principal III  - Item 2 –

SubItem 30 –ASISTENCIA PROFESIONAL Y TÉCNICA del Presupuesto

Vigente.-

Art.8º).-PROTOCOLICESE, dese al Registro Municipal, tome conocimiento la Secre-taría de Economía (Dirección Gral. de Recursos Humanos y A.G.I.P.), cumplimentado archívese.-

DEPARTAMENTO EJECUTIVO, 03 de noviembre de 2008.-

Secretario de Economía: Juan Carlos Sola – Intendente Municipal: Martín Miguel Llaryora.-
DECRETO Nº 437/08

VISTO: La Ordenanza Nº 5780, promulgada mediante Decreto Nº 436 de fecha 12 de noviembre de 2008; y

CONSIDERANDO:

-Que  mediante la mencionada norma legal se incorpora como último párrafo del inc. 3) del art. 50º) de la Ordenanza Nº 5684, un texto porque se establece, distintos cánones que los requirentes deberán abonar por los servicios que el Registro Civil preste fuera de los horarios habituales de la administración pública en la oficinas del Registro Civil y en el Palacio Municipal;

-Que el Departamento Ejecutivo Municipal, ha designado a distintos funcionarios y empleados como encargados con firma autorizada de la documental del Registro del Estado Civil y Capacidad de las personas de esta Municipalidad, conforme a la facultad otorgada en el art. 49º) inc. 22) de la Ley Orgánica Municipal Nº 8102;

-Que los mencionados oficiales tienen registrada su firma ante la Dirección General del Registro del Estado Civil y Capacidad de las Personas de la Provincia de Córdoba, encontrándose autorizados a suscribir los distintos actos registrales

-Que se hace necesario otorgar un adicional, en concepto de estímulo, acorde a los requerimientos de servicios que demande la Oficina de Registro Civil, fuera de los horarios habituales de la administración y conforme a lo establecido en la Ordenanza Nº 5780, a aquellos agentes con firma autorizada, a mérito de la disponibilidad funcional que brindan a la comunidad en estos casos;

-Que el Departamento Ejecutivo Municipal, en el Art. 96º) inc. 4) de la Ordenanza Nº 5248, se encuentra facultado a otorgar otros suplementos, por causales debidamente fundadas, por un periodo máximo de doce meses en cada año calendario;

-Que el presente Decreto se podrá prorrogar tantas veces como las necesidades de servicio lo requieran y siempre que se encuentre vigente la normativa que autorice la realización de los actos nupciales fuera de los horarios habituales de la administración pública;

-Que a esos fines se establece, que se abonará un monto fijo equivalente a la suma neta de bolsillo de PESOS OCHENTA ($80,00) por casamiento realizado fuera de los horarios habituales de la administración pública y conforme a os establecido en la norma legal citada ut-supra:.

Por ello, el Intendente Municipal, en uso de sus facultades:

DECRETA:

Art. 1º).- ABÒNESE, a los agentes con firma autorizada por la Dirección General de Registro Civil y Capacidad de las Personas, la suma neta de bolsillo de PESOS OCHENTA ($80,00), por cada acto registral efectuado en la oficina de Registro Civil y/o en el Palacio Municipal y fuera de los horarios habituales de funcionamiento de la Administración Pública.-.

Art. 2º).- La Oficina de Registro Civil, confeccionará un listado de agentes con firma autorizada a los fines de organizar la celebración de los actos nupciales y remitirá un informe quincenal a la Dilección General de Recursos Humanos, con el detalle de los agentes que hayan actuado a esos efectos, el que deberá estar suscripto por la Directora de Registro Civil y el Secretario de Gobierno.-

Art. 3º).- ESTABLÈCESE en DOCE MESES la vigencia del presente Decreto, contado a partir del día de la fecha, pudiendo ser prorrogado tanta veces como las necesidades de servicio lo requieran y siempre que se encuentre vigente la normativa que autorice la realización de los actos nupciales fuera de los horarios habituales de la administración pública.-

Art. 4º).- La erogación que demande el cumplimiento de lo establecido en el presente Decreto, se imputará al Item que corresponda según la condición del oficial que preste servicio, Anexo 1. Inciso 1, Partida Principal I – PERSONAL del Presupuesto Vigente.-

Art. 5º).- PROTOCOLICESE, dèse al Registro Municipal, tome conocimiento la Dirección de Registro Civil y Capacidad de la Personas y la Dirección General de Recursos Humanos, cumplimentado archívese.-

DEPARTAMENTO EJECUTIVO, 13 de noviembre de 2008

Sec. De Gobierno: Miguel A. Pesce – Intendente Municipal: Martìn M. Llaryora

D E C R ET O   N°   439/08 

VISTO: Los recursos de nulidad, apelación y queja en subsidio interpuestos por el señor Carlos Gustavo Taborda en nombre en contra de la SENTENCIA NUMERO: TAF 2008–5-11632, en el que se agravia por cuanto el decisorio apelado se funda en que el contribuyente no ha evacuado el traslado corrido a los fines del descargo ni ofrecido prueba, manifestando el recurrente que jamás pudo ejercer su derecho de defensa atento a que declara que la notificación que obra a fs. 10 de este expediente nunca cumplió su cometido por no haber sido diligenciada en forma, y que por ende, él nunca la recibió.- Que, en consecuencia peticiona se revoque la sentencia permitiendo al señor Carlos Gustavo Taborda ejercer la defensa de sus derechos; y

C O N S I D E R A N D O:

-Que a los recursos planteados se les ha dado el trámite de ley, y en virtud de lo establecido por el art. 42 in fine de la Ordenanza 3597, la Asesoría Letrada ha procedido a dictaminar al respecto.

-Que, en relación a los agravios vertidos sobre la nulidad de la notificación de fs. 10 de este expediente, es necesario aclarar que una providencia judicial es procesalmente inexistente mientras no se la ponga en conocimiento de los interesados.

 -Dentro del especial régimen procesal aplicable a la cuestión, la notificación es un acto a cargo del tribunal, y como acto jurídico está revestido de formalidades legales y su documentación constituye un instrumento público, porque es ejecutado por un funcionario público en ejercicio de sus facultades.- En consecuencia, es necesario, para el efecto, que el acto haga mención del cumplimiento de las formalidades impuestas por la ley, porque es un principio que los instrumentos públicos deben probar su regularidad por sí mismos.- Esto impone la necesidad de que la diligencia se ajuste estrictamente a los términos de la ley.-

-En virtud de ello, la notificación en tela de juicio debió efectuarse en el domicilio legal y/o fiscal constituido por el contribuyente ante este Municipio, de lo que surge que el mismo, según el informe de fs. 17/18 es el de calle Tucumán nº 1163 de esta ciudad, el cual no puede ser desconocido por el juzgador, por lo que tal acto se debería haber efectuado en ese domicilio y no en uno indeterminado como el de calle “Tucumán entre E. Ríos y J. Hernández”.- 

-Por otro lado, de la cédula agregada a fs. 10 no se puede distinguir a quien se entregó la misma, suponiéndose por el suscripto que se entregó a un hijo del contribuyente como se manifiesta a fs. 15vto., probándose por el recurrente, con la copia certificada de la libreta de familia incorporada a fs. 20, que solamente posee un hijo, y éste último es menor de edad.- En virtud de lo dicho, y si bien la ley establece que, en ausencia del interesado, el notificador requerirá, en primer término, a las personas de mayor responsabilidad, el marido, la esposa, los hijos, inquilinos, y sólo a falta de ellos recurrirá a los vecinos; en ningún caso deberá entregar la cédula a una persona sin discernimiento, como ha sido por ejemplo, el caso de autos, donde se ha procedido a notificar a un menor de catorce años, que es la edad mínima exigida por la legislación para ser testigo.-

-Por último, especial referencia guarda el punto que el notificador no haya estampado su sello y/o datos personales y/o cargo funcional en la cédula, lo cual conlleva a evidenciar un punto más a favor de la nulidad de la misma.

-En consecuencia, corresponde privar a la cédula de notificación agregada a fs. 10 de sus efectos normales, ya que en su ejecución no se han guardado las formas prescriptas.-  

-Que, en relación a lo manifestado precedentemente corresponde hacerse lugar al recurso de nulidad planteado por el señor Carlos Gustavo Taborda, a los fines de que se permita al supuesto infractor ejercer un correcto derecho de defensa.- En razón de que se hace lugar al recurso de nulidad interpuesto, no se emite resolución en referencia a los recursos de apelación y queja, ya que éstos han sido interpuestos en subsidio de aquél.- 

Por ello, el Intendente Municipal, en uso de sus facultades:
D E C R E T A:

Art. 1º).- HACER LUGAR al recurso de nulidad interpuesto por el señor Carlos

Gustavo Taborda en contra de la SENTENCIA NUMERO: TAF 2008–5-11632 de

fecha 12 de Agosto de 2008; y por lo expuesto instruir que se proceda a notificar

nuevamente al supuesto infractor del proveído de fs. 9, a los fines de que en

tiempo y forma produzca descargo y ofrezca pruebas que hagan a  su derecho de

defensa.-

Art. 2º).- NOTIFICAR al recurrente de la resolución recaída en el presente.-
Art. 3º).- PROTOCOLÍCESE, dése al Registro Municipal, comuníquese, dése

copia certificada a los profesionales referidos, cumplimentado  archívese.-

DEPARTAMENTO EJECUTIVO, 13 de Noviembre de 2008.-

Secretario de Gobierno: Miguel Ángel Pesce – Intendente Municipal: Martín Miguel Llaryora.-

DECRETO   Nº 442/08

VISTO: Los contratos celebrados entre los distintos Secretarios y el personal que presta sus servicios en las distintas áreas; y
C O N S I D E R A N D O:

-Que es necesario disponer de personal contratado para el funcionamiento optimo de las distintas áreas municipales; 

-Que según el contenido de los convenios, resultan favorables a los intereses municipales;                   
                       


-Que la Ordenanza Presupuestaria en ejercicio prevé las partidas correspondientes para la erogación de los cargos a cubrir;

-Por ello el Intendente Municipal,  en uso de sus facultades,
D E C R E T A:
Art.1º).-APRUEBANSE, a partir del día 1º de noviembre y hasta el 31 de diciembre del año 2008, los convenios celebrados entre los Secretarios de Infraestructura y Servicios y de Economía y los agentes que se detallan a continuación:


ALVAREZ, Pablo Ramón


D.N.I.Nº 24.522.005


ARGUELLO, Augusto Gregorio

D.N.I.Nº 18.114.545


LOPEZ, Virginia Elizabeth

            D.N.I.Nº 16.897.035 


PONCE, Gerardo



D.N.I.Nº 22.423.321


RUIZ, Héctor Angel


            D.N.I.Nº 22.423.025

Art.2º).-APRUEBANSE, a partir del día 1º de noviembre y hasta el 31 de diciembre del año 2008, los convenios celebrados entre los Secretarios de Salud y de Economía y las agentes que se detallan:


EICHENBERGER, Rosa Maricel

D.N.I.Nº 21.401.956 

NAVARRETE, Teresa Antonia

D.N.I.Nº 14.828.241

Art.3º).-APRUEBASE, a partir del día 1º de noviembre y hasta el 31 de diciembre del año 2008, el convenio celebrado entre el Secretario de Gobierno y de Economía con el Sr.MORINI, Ricardo Alberto, D.N.I.Nº 10.417.279.-

Art.4º).-La erogación que demande el cumplimiento de lo establecido precedentemente se imputará al Anexo I – Inciso 1 – Partida Principal I – Item 2 – SubItem 1 – Partida I – PERSONAL CONTRATADO, del Presupuesto vigente.-
Art.5º).-Dirección de Recursos Humanos tomará debida nota de lo establecido en los artículos anteriores, haciendo las anotaciones de rigor en sus registros respectivos, a la vez que notificará a los interesados del contenido del presente Decreto.-

Art.6º).-PROTOCOLICESE, dese al Registro Municipal, tomen conocimiento la Secretaría de Economía (Dirección General de Recursos Humanos) y Secretarías correspondientes, cumplimentado, archívese.-

DEPARTAMENTO  EJECUTIVO, 13 de noviembre de 2008.-
Secretario de Economía: Juan Carlos Sola – Intendente Municipal: Martín Miguel Llaryora.-
DECRETO N° 449/08
VISTO: La necesidad de reforzar los controles durante El Festival de La Buena Mesa y la Canción a realizarse en la Sociedad Rural de nuestra ciudad los días 22 y 23 de noviembre del corriente año; y

CONSIDERANDO:

-Que el Departamento Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para ejercer el Poder de Policía Municipal con las más amplias facultades según lo dispone el Art. 49 de la Ordenanza N° 5693-Orgánica del Departamento Ejecutivo Municipal.-

-Que debe procurarse la seguridad de los asitentes al evento, controlar y organizar el tránsito vehicular dada la magnitud del mismo.

-Que el Departamento Ejecutivo Municipal entiende que para el cumplimiento de aquellos objetivos, deberá realizarse un Operativo Especial en la Sociedad Rural de nuestra ciudad los días 22 y 23 de noviembre del año en curso.

Por ello, el Intendente Municipal, en uso de sus facultades:

DECRETA:

Art. 1°).-DISPONGASE un OPERATIVO ESPECIAL para el control y organización de tránsito en nuestra ciudad los días 22 y 23  de noviembre 7 del año en curso, sobre Av. Cervantes y arterias aledañas al predio de la Sociedad Rural.

Art. 2°).-INSTRUYASE a la Dirección de Policía Municipal, a los efectos de cumplimentar con los controles del operativo referido.

Art. 3°).- PROTOCOLICESE, dése al Registro Municipal, comuníquese, cumplimentado archívese.-

DEPARTAMENTO EJECUTIVO, 21 de noviembre de 2008.- 
Secretario de Gobierno Miguel A.Pesce – Intendente Municipal Martín M. Llaryora

DECRETO   Nº 450/08

VISTO: El convenio suscripto entre esta Municipalidad y el Sr. SEBASTIAN JOSE GOMEZ; y
C O N S I D E R A N D O:

-Que la Municipalidad de la ciudad de San Francisco contrata al Sr. Sebastián Gómez para cumplir tareas inherentes de la Oficina Técnica de la Administración Municipal de Obras Sanitarias a partir del 01 de septiembre y hasta el 31 de diciembre del año 2008;

 -Que el mencionado convenio establece que percibirá como retribución por sus servicios una suma básica mensual equivalente a la categoría 9 más un suplemento especial del 8%;

-Que el mencionado agente además de las tareas específicas que actualmente realiza propone un estudio de la situación actual del sistema de desagües cloacales de la ciudad para luego efectuar un diagnóstico y posteriormente plantear las alternativas técnicas para darle solución al problema;

-Que teniendo en cuenta la angustiante  situación que padece la ciudad en materia de desagües cloacales, la Secretaría de Economía, la Secretaría de Infraestructura y Servicios y el Departamento Ejecutivo Municipal estiman de suma importancia lo propuesto por el Sr. Sebastián Gómez;

-Que se hace necesario modificar la categoría que actualmente ostenta ascendiéndolo a la categoría 10;

-Por ello el Intendente Municipal,  en uso de sus facultades,

D E C R E T A:

Art.1º).-APRUEBASE ADDENDA al contrato de fecha 30 de agosto de 2008, aprobado mediante Decreto Nº 425/08  según Anexo  que forma parte del presente.-
Art.2º).-La erogación que demande el cumplimiento de lo establecido precedentemente se imputará al Anexo I – Inciso 1 – Partida Principal I – Item 2 – SubItem 1 – Partida I – PERSONAL CONTRATADO, del Presupuesto vigente.-
Art.3º).-Dirección de Recursos Humanos tomará debida nota de lo establecido en los artículos anteriores, haciendo las anotaciones de rigor en sus registros respectivos, a la vez que notificará al interesado del contenido del presente Decreto.-

Art.4º).-PROTOCOLICESE, dese al Registro Municipal, tomen conocimiento la Secretaría de Economía (Dirección General de Recursos Humanos) y Secretarías correspondientes, cumplimentado, archívese.-

DEPARTAMENTO  EJECUTIVO, 24 de noviembre de 2008.-
Secretario de Economía: Juan Carlos Sola – Intendente Municipal: Martín Miguel Llaryora.-
DECRETO    Nº 453/08

VISTO: El convenio celebrado entre la  alumna de la Universidad Tecnológica Nacional-Facultad Regional San Francisco- y la Municipalidad de la Ciudad de San Francisco; y

C O N S I D E R A N D O:

-Que ante los requerimientos de la Muni-cipalidad de San Francisco, la Universidad Tecnológica Nacional-Facultad Regional San Francisco- propone a la  alumna Evangelina Rébola;                            

-Que la misma reúne los conocimientos académicos exigibles para el desempeño de las actividades asignadas;

-Que la Pasantía se desarrollará en el área Bromatología, dependiente de la Secretaría de Salud;

 -Que la pasante propuesta recibirá durante el transcurso de su prestación una retribución en calidad de estímulo para erogaciones derivadas del ejercicio de la misma, según lo establece el Arts.5º del convenio particular; 

-Por ello, el Intendente Municipal, en uso de sus facultades;

D E C R E T A

Art.1º).-APRUEBASE el convenio de Pasantía celebrado entre la Srta. EVANGELINA REBOLA, D.N.I.Nº:28.840.479, alumna de la Universidad,  y esta Municipalidad de la ciudad de San Francisco; quien se desempeñará en el área Bromatología de la Secretaría de Salud, desde el día 16 de octubre del  año 2008  y hasta  el día 31 de diciembre del mismo año.-

Art.2º).-La pasante designada por la Universidad Tecnológica Nacional-Facultad Regional San Francisco y aceptada por la Municipalidad, estará sujeta a las condiciones estipuladas en el convenio aprobado mediante Decreto Nº 426/08 y el presente.-

Art.3º).- La alumna pasante percibirá la asignación estímulo para viáticos y gastos varios  fijados  en  el convenio citado precedentemente.-

Art.4º).- La erogación que demande el cumplimiento de lo establecido precedentemente se imputará al Anexo I – Inciso1 – Partida Principal III  - Item 2 – SubItem 30 –ASISTENCIA PROFESIONAL Y TÉCNICA del Presupuesto Vigente.-

Art.5º).-PROTOCOLICESE, dese al Registro Municipal, tome conocimiento la Secre-taría de Economía (Dirección Gral. de Recursos Humanos), y Secretaría de Salud, cumplimentado archívese.-

DEPARTAMENTO EJECUTIVO, 26 de noviembre de 2008.-

Secretario de Economía: Juan Carlos Sola – Intendente Municipal: Martín Miguel Llaryora.-
DECRETO    Nº 459/08

VISTO: El contrato celebrado entre los Secretario de Infraestructura y Servicios y de Economía  y la Sra.  SILVIA DEL CARMEN CHAVEZ; y

CONSIDERANDO

-Que es necesario para el Municipio dispo-ner de personal contratado a efectos de darle solución a las necesidades funcionales de la Secretaría de Infraestructura y Servicios;

-Que la Sra. Silvia del Carmen Chávez reúne las condiciones exigibles para la función asignada; 

-Que conforme el contenido del  convenio, resulta favorable a los intereses municipales;

-Por ello, el Intendente Municipal, en uso de sus facultades;

DECRETA

Art.1º).-APRUEBASE desde el día 1º de noviembre y hasta el 31 de diciembre del año  2008 el convenio celebrado entre los Secretarios de Infraestructura y Servicios y Economía con la Sra. SILVIA DEL CARMEN CHAVEZ, D.N.I.Nº: 25.196.789, quien realizará tareas de maestranza en la sección: cementerio dependiente de la Secretaría de Infraestructura y Servicios.-

Art.2º).- La erogación que demande el cumplimiento de lo establecido precedentemen-te se imputará al Anexo I – Inciso1 – Partida Principal I – Item 2 –Subítem 1- Partida I– PERSONAL CONTRATADO, del Presupuesto Vigente.-


Art.3°).-Dirección Gral. de Recursos Humanos tomará debida nota de lo establecido en el artículo anterior; haciendo las anotaciones de rigor en sus registros respectivos, a la vez que notificará a la interesada del contenido del presente Decreto.-

Art.4º).-PROTOCOLICESE, dese al Registro Municipal, tomen conocimiento la Secretaría de Economía (Dirección Gral. de Recursos Humanos) y Secretarías correspondientes, cumplimentado archívese.- 

DEPARTAMENTO EJECUTIVO, 28 de noviembre de 2008.-

Secretario de Economía: Juan Carlos Sola – Intendente Municipal: Martín Miguel Llaryora.-
DECRETO      Nº   460/08.-

VISTO: El pedido formulado por la Sra. Jefa del Registro del Estado Civil y Capacidad de las Personas;  y

CONSIDERANDO:

- Que a los efectos de no resentir el normal desenvolvimiento de dicha dependencia, solicita se designe a tres agentes como Oficiales Públicos para suscribir la documentación correspondiente a las áreas de inscripción de nacimientos y defunciones y todo otro trámite inherente a su función, en caso de ausencias temporales y/o circunstanciales de las personas que actualmente se encuentran designadas;

- Que debe preverse el normal funcionamiento de las áreas de referencia;

- Que este Departamento Ejecutivo, dada la real necesidad del pedido formulado, considera conveniente dictar la norma legal respectiva;

Por ello, el Intendente Municipal, en uso de sus facultades:

DECRETA:

Art. 1º).- DESIGNANSE, como Oficiales Públicos, a partir del día 1° de diciembre del corriente año, para suplir las ausencias temporarias y/o circunstanciales de las agentes que actualmente se encuentran designadas en el Agrupaiento de Personal Superior Jerárquico, para qu en tales ocasiones refrenden los documentos que se labren o extiendan en las áreas de inscripción de nacimientos y defunciones, como así todo otro trámite que sea necesario al normal desenvolvimiento de la referida oficina, a las siguientes agentes
                FLORES, ADRIANA RITA, DNI. Nº: 16.326.657, Clase: 1960

                DECILLI DE BASSINO, SUSANA MABEL, DNI Nº: 14.401.331, Clase: 1961
                BRUNO DE LESCANO, Eleonora del Valle, DNI N°: 14.401.006, Clase: 1960

Art. 2º).- Las citadas agentes municipales  deberán registrar su firma ante la Dirección General del Registro del Estado Civil y Capacidad de las Personas, a los efectos de poder suscribir la documentación correspondiente.-

Art. 3º).- La Dirección Genral de Recursos Humanos tomará debida nota de lo establecido en el presente Decreto, haciendo las anotaciones de rigor en sus registros respectivos.-

Art. 4º).- PROTOCOLICESE, dése al Registro Municipal, notifíquese, cumplimentado archívese.-

DEPARTAMENTO EJECUTIVO,  28 de noviembre de 2008.-
Secretario de Gobierno: Miguel Ángel Pesce – Intendente Municipal: Martín Miguel Llaryora.-

DECRETO N° 468/08

VISTO: La necesidad de reforzar los controles preventivos referidos al tránsito de nuestra ciudad a los efectos de evitar accidentes, los que se ven intensificados durante los fines de semana, con el objeto de proteger la vida y la integridad física de los ciudadanos; y

CONSIDERANDO:

-Que el Departamento Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para ejercer el Poder de Policía Municipal con las más amplias facultades según lo dispone el Art. 49 de la Ordenanza N° 5693-Orgánica del Departamento Ejecutivo Municipal.-

-Que se encuentran pendientes de satisfacer intereses sociales, como lo es la protección de la vida y de la integridad física de los vecinos, y es necesario ejercer para su logro la intensificación de todo tipo de controles de tránsito, uso de casco, y de alcoholemia dentro del éjido municipal.

-Que el Departamento Ejecutivo Municipal entiende que para el cumplimiento de aquellos objetivos, deberán realizarse Operativos Especiales en distintos puntos de la Ciudad los fines de semana correspondientes al mes en curso.

Por ello, el Intendente Municipal, en uso de sus facultades:

DECRETA:

Art. 1°).-DISPONGASE un OPERATIVO ESPECIAL para la realización de estrictos controles de tránsito, uso de casco y alcoholemia, para los fines de semana restantes del mes de Diciembre del año en curso.

Art. 2°).-INSTRUYASE a la Dirección de Policía Municipal, a los efectos de cumplimentar con los controles del operativo referido.

Art. 3°).- PROTOCOLICESE, dése al Registro Municipal, comuníquese, cumplimentado archívese.-

DEPARTAMENTO EJECUTIVO, 03 de diciembre de 2008.- 
Secretario de Gobierno Miguel A. Pesce – Intendente Municipal Martín M. Llaryora.-

DECRETO  Nº 470/08

VISTO: Que es facultad del Departamento Ejecutivo Municipal fijar el período de receso administrativo según lo dispuesto mediante Ordenanza N° 5248  Inc. a); y

C O N S I D E R A N D O:

-Que  a efectos de dar cumplimiento con las tareas administrativas pendientes del año que finaliza, es conveniente iniciar el receso administrativo a partir del día 12 de enero del 2009;

-Que es necesario fijar las pautas que lo regular a fin que el mismo cumpla con

los objetivos pretendidos;

-Por ello, el Intendente Municipal en uso de sus facultades;
D E C R E T A:

Art.1º).-DISPONESE RECESO ADMINISTRATIVO MUNICIPAL desde las 00:00 hs del dìa 12 de enero del 2009  y hasta las 24:00 hs, del día 08 de febrero del mismo año.-
Art.2°).-Todo personal cuyo período de licencia ordinaria fuera inferior al período
de receso administrativo deberá reincorporarse al área correspondiente al cumplimentarse esta; en el caso en que fuera superior al receso administrativo

podrá comenzar la misma  con anterioridad.-

Art.3º).-Las Secretarías del Departamento Ejecutivo Municipal confeccionarán y eleva-rán a la Dirección Gral. de Recursos Humanos el cronograma de los servicios  a prestar durante el período mencionado en el Art. 1°) debiendo preverse y garanti-zarse su correcto cumplimiento.-

Art.4º).-Por razones de servicio o de programación de actividades, las Secretarías podrán disponer el inicio de la licencia ordinaria de su personal con anterioridad o posterioridad a la fecha establecida para el receso, tratando que la mayor cantidad de agentes goce de dicho beneficio en el período establecido.-

Art.5º).-PROTOCOLICESE, desee al Registro Municipal, tomen conocimiento las Secretarías correspondientes, cumplimentado, archívese.-
DEPARTAMENTO EJECUTIVO, 09 de diciembre de 2008.-

Secretario de Economía: Juan Carlos Sola – Intendente Municipal: Martín Miguel Llaryora.-
DECRETO Nº 471/08

VISTO: La necesidad de reforzar los controles durante el Recital de Rock que se realizará con motivo de ser nuestra ciudad sede del PRE COSQUIN  ROCK, a realizarse en la Plaza Cívica de nuestra ciudad el día 27 de Diciembre; y 

CONSIDERANDO:

- Que el Departamento Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para ejercer el Poder de Policía Municipal con las más amplias facultades según lo dispone el Art. 49 de la Ordenanza Nº 5693 – Orgánica del Departamento Ejecutivo Municipal.
- Que debe procurarse la seguridad de los asistentes al evento, controlar y organizar el tránsito vehicular dada la magnitud del mismo.

- Que el Departamento Ejecutivo Municipal entiende que para el cumplimiento de aquellos objetivos, deberá realizarse un Operativo Especial en el Centro Cívico de nuestra ciudad y arterias aledañas al mismo, el día 27 de Diciembre del año en curso.
Por ello, el Intendente Municipal, en uso de sus facultades:

DECRETA:

Art. 1º) –DISPONGASE un OPERATIVO ESPECIAL para el control y organización de tránsito en nuestra ciudad el día 27 de diciembre del año en curso, en el Centro Cívico de nuestra ciudad y arterias aledañas al mismo.

Art. 2º) – INSTRUYASE  a la Dirección de Policía Municipal, a los efectos de cumplimentar con los controles de los operativos referidos.
Art. 3º) PROTOCOLICESE, dése el Registro Municipal, comuníquese, cumplimentado archívese.-

DEPARTAMENTO EJECUTIVO, 9 de Diciembre de 2008.-

Secretario de Economía: Juan Carlos Sola – Intendente Municipal: Martín Miguel Llaryora.
DECRETO   Nº 472/08

VISTO: Los contratos celebrados entre los distintos Secretarios y personal que brinda sus servicios en las distintas áreas; y
C O N S I D E R A N D O:

-Que es necesario para este Municipio disponer de personal, con carácter de contratado, que permita darle solución a las necesidades funcionales de las distintas Secretarías; 

-Que conforme el contenido de los convenios, resultan favorables a los intereses municipales;                   
                       


-Que la Ordenanza Presupuestaria en ejercicio prevé las partidas correspondientes para la erogación de los cargos a cubrir;

-Por ello el Intendente Municipal,  en uso de sus facultades,

D E C R E T A:

Art.1º).-APRUEBANSE, desde el 1° al 31 de diciembre del año 2008, los convenios celebrados entre los Secretarios de Infraestructura y Servicios y de Economía y las personas detalladas a continuación:

1628  

GOMEZ, Delia Nela

1598  

MORONI, María Belén

1648                        ORELLANO SOSA, Luís

1647 

ORELLANO, Lucas 

Art.2º).-APRUEBASE, desde el 1º al 31 de  diciembre del año 2008, el convenio cele-brado entre el Secretario de Economía y la Sra. LUCIA AMALIA QUINTEROS, Legajo Nº 1162.-

Art.3º).-APRUEBASE, desde el 1º al 31 de diciembre del año 2008, el convenio  celebrado entre los Secretarios de Salud y de Economía y la Sra. MARIA LUISA SUAREZ, Legajo Nº: 1733.- 
Art.4º).-La erogación que demande el cumplimiento de lo establecido precedentemente se imputará al Anexo I – Inciso 1 – Partida Principal I – Item 2 – SubItem 1 – Partida I – PERSONAL CONTRATADO, del Presupuesto vigente.-
Art.5º).-Dirección de Recursos Humanos tomará debida nota de lo establecido en el artículo anterior, haciendo las anotaciones de rigor en sus registros respectivos, a la vez que notificará a los interesados del contenido del presente Decreto.-

Art.6º).- PROTOCOLICESE, dese al Registro Municipal, tomen conocimiento la Secretaría de Economía (Dirección General de Recursos Humanos) y Secretarías correspondientes, cumplimentado, archívese.-

DEPARTAMENTO  EJECUTIVO, 09 de diciembre de 2008.-
Secretario de Economía: Juan Carlos Sola – Intendente Municipal: Martín Miguel Llaryora.
DECRETO   Nº 473/08

VISTO: Los contratos celebrados entre los  Secretarios de Infraestructura y Servicios y de Economía con personal que brinda sus servicios en dichas áreas; y
CONSIDERANDO:

-Que es necesario para este Municipio disponer de personal, con carácter de contratado, que permita darle solución a las necesidades funcionales de la Secretaría de Infraestructura y Servicios; 

-Que conforme el contenido de los convenios, resultan favorables a los intereses municipales;                   
                       


-Que la Ordenanza Presupuestaria en ejercicio prevé las partidas correspondientes para la erogación de los cargos a cubrir;

-Por ello el Intendente Municipal,  en uso de sus facultades,

D E C R E T A:

Art.1º).-APRUEBANSE, desde el 1° al 31 de diciembre del año 2008, los convenios celebrados entre los Secretarios de Infraestructura y Servicios y de Economía y las personas detalladas a continuación:

1643 

JURADO, Victor Hugo

1598


LOPEZ, Carlos Alberto

1649


PEREZ, Mario Andrés

Art.2º).-La erogación que demande el cumplimiento de lo establecido precedentemente se imputará al Anexo I – Inciso 1 – Partida Principal I – Item 2 – SubItem 1 – Partida I – PERSONAL CONTRATADO, del Presupuesto vigente.-
Art.3º).-Dirección de Recursos Humanos tomará debida nota de lo establecido en el artículo anterior, haciendo las anotaciones de rigor en sus registros respectivos, a la vez que notificará a los interesados del contenido del presente Decreto.-

Art.4º).-PROTOCOLICESE, dese al Registro Municipal, tomen conocimiento la Secretaría de Economía (Dirección General de Recursos Humanos) y Secretarías correspondientes, cumplimentado, archívese.-

DEPARTAMENTO  EJECUTIVO, 09 de diciembre de 2008.-
Secretario de Economía: Juan Carlos Sola – Intendente Municipal: Martín Miguel Llaryora.
DECRETO   N °    474/08

VISTO: El Recurso de Reconsideración presentado en legal tiempo y forma por la señora Viviana Elizabeth GENNARO, DNI Nº 16.840.834, con fecha 03 de Julio de 2008, en contra del Decreto 442/07 del 27 de Diciembre de 2007, que declara nulos de nulidad absoluta los actos administrativos contenidos en los Decretos 144/07, 377/07, 380/07 y 396/07, los revoca -incluyéndose en ésta decisión a toda disposición que se hubiese dictado como consecuencia de los mismos- y deja sin efecto el nombramiento de planta permanente, entre otros, de la recurrente; y

C O N S I D E R A N D O:

-Que la recurrente bajo el título “B) La pretención de nulidad de los decretos invocados. Su manifiesta improcedencia. El Estado Municipal. El principio de continuidad de los actos administrativos”, realiza una serie de afirmaciones que son complementarias con los títulos siguientes al pasar a efectuar lo que denomina un análisis crítico del acto en crisis, por lo que siguiendo en gran medida el dictamen producido por la Asesoría Letrada, el presente responderá a los aspectos que desarrolla en sus apartados.

-Que al abordar la invocada falta de visación del acto administrativo, trascribe la parte pertinente del fundamento del decreto que se pone en crisis del que surge en forma clara y manifiesta el efecto invalidante que produce la inobservancia del procedimiento establecido por la norma jurídica del art. 108 en concordancia con el art. 82 inc. 2°) de la Ley 8102, respecto del acto jurídico contenido en el Decreto 144/07 y sus modificatorios que, indudablemente, comprometen gastos a la hacienda pública municipal, para continuar realizando una serie de apreciaciones desconectadas con la función que toca asumir al Tribunal de Cuentas en orden a la visación previa de los actos administrativos del DEM  que comprometan gastos, ya que dicho organismo no realiza un juicio de valoración lógico jurídico respecto del contenido del acto, sino que va a decidir si el gasto proyectado y autorizado está de acuerdo a la imputación presupuestaria, al cumplimiento de las disposiciones legales referentes al gasto y si el mismo se adecua a la figura establecida por la norma contable y por la norma de ejecución del presupuesto.

-Que al afirmar que la falta de visación no hace a la validez y eficacia del acto con el único fundamento de que se trata de un acto interno de la administración ajeno a la voluntad de la recurrente, de modo que la plataforma fáctica del caso jurisprudencial citado por el Decreto 442/07 puesto en crisis no resulta coincidente con el caso "Ferreyra Marisa del Cármen y otros c/Municipalidad de Las Varillas-Contencioso Administrativo-Recurso de Casación", resulta una apreciación desacertada, pues el mismo resulta palmario respecto del vicio que condena de nulidad absoluta el acto administrativo contenido en el Decreto 144/07 y sus modificatorios, sentándose jurisprudencia sobre la virtualidad de la visación previa o preventiva del gasto por el Tribunal de Cuentas, en orden a la eficacia y validez del acto administrativo, en tanto del mismo se desprende que, el artículo 84 inciso 2 de la Ley 8102 prescribe en su parte pertinente, como atribución y deber del Tribunal de Cuentas Municipal: “Visar, previo a su cumplimiento, todos los actos administrativos del Departamento Ejecutivo que comprometan gastos..,. de modo que, ningún acto administrativo que comprometa un gasto será válido sin que se haya seguido el procedimiento previsto en este inciso; de la lectura de la norma transcripta surge sin dificultades en su interpretación, que el requisito de la "visación" de los actos que comprometan gastos para el Municipio, tal los de designación de la actora en planta permanente de la Municipalidad, por propio mandato  del  legislador, no sólo comporta un requisito de "eficacia" sino también de "validez", es decir,   condicionante   de  su   legitimidad  (cfr. T .S .J,  Sala “Contenc.  Adminis.,  Sent. Nro. 116/98 "Cuevas, Marcelo Fabián y O. c/ “Municipalidad de Villa “Carlos Paz..."). Es decir que, para que un acto administrativo goce del privilegio de ejecutoriedad y de la presunción de legitimidad debe ser perfecto, es decir, prima facie “válido y eficaz", haciendo a la validez del acto administrativo el cumplimiento de los requisitos esenciales impuestos por el ordenamiento jurídico, en tanto que la eficacia se relaciona con el nacimiento del acto a la vida jurídica, la que se logra -entre otros requisitos- con la visación del Tribunal de Cuentas cuando corresponda (cfr. T.S.J., Sala Civil y Com., Sent. del “03-05-1996 "Ramos Hnos. S.A. c/ Torres, Osvaldo", L.L. Cba., pág. 1015 y Sala Cont. “Adm. Sent. 116/98 "Cuevas, Marcelo Fabián y O. c/ Municipalidad de Villa Carlos “Paz..."), por lo que el claro apartamiento al precepto normativo referenciado por parte de la Administración para designar a la accionante en la planta permanente de la Municipalidad, autoriza al Intendente para revocar en sede administrativa tales actos, toda vez que la falta del requisito de la "visación previa", por expreso imperativo legal, lo tornaba nulos e ineficaces, no pudiendo de ellos nacer derecho subjetivo perfecto alguno en favor de los agentes, es decir que no se había producido en el caso la llamada cosa juzgada administrativa.
-Que en efecto, del art. 84 inc. 2° de la Ley 8102, deducimos que en la designación de personal permanente existe un acto administrativo específico referido a la hacienda pública y un acto de control que se materializa en la visación previa o preventiva por parte de Tribunal de Cuentas. La ley ha querido que todos los actos referidos a la hacienda pública municipal sean intervenidos por el Tribunal de Cuentas para determinar si el sometido a su visación, es o no contrario a la ley o a los reglamentos. O sea que el acto del Tribunal en este caso, le da o no fuerza ejecutoria y eficacia al acto administrativo referido a la hacienda municipal, y por lo tanto hace que el acto sea o no perfecto. Por lo dicho, la intervención de este organismo es indispensable y necesaria. Si el Tribunal de Cuentas no interviene estaríamos en presencia de un acto inválido, pues existe un vicio en la legitimidad del acto. La visación previa, independientemente de la importancia que tiene para la contabilidad jurídica, tiene una significativa trascendencia en tanto y en cuanto hace referencia a la completitividad del acto administrativo. (cfr.Eficacia del Acto Administrativo Municipal y la intervención del Tribunal de Cuentas, por Juan Guido Pittaro-Semanario Jurídico-T° LXIV-1992-A-p.178/179).

-Que la recurrente no pudo sostener validamente que el HTC tomó conocimiento del Decreto Nº 144/07 de designación de personal en planta permanente mediante nota de 19 de Octubre de 2007 dirigida a la Secretaría de Gobierno, cuando en verdad de anotició del mismo por la página del Municipio en Internet pidiendo la remisión del expediente, y mucho menos pudo sostener que, a pesar de haber tomado conocimiento dicho organismo, nunca y bajo ninguna circunstancia formuló impugnación alguna respecto de dicho decreto, para concluir manifestando que se produjo la visación tácita [...] por haber transcurrido los cinco días hábiles de haber tomado conocimiento de la existencia del acto. También esta apreciación es desacertada, por cuento no es cierto que el HTC haya visado el Decreto 144/07. Si la intervención de oficio del 29.10.07 se interpretase como cumplida en el marco de lo previsto por el Art. 84 inc. 2º de la Ley 8102, queda clara la observación de dicho órgano de control a lo actuado por el DEM. Interpretar lo contrario supone incurrir en el vicio lógico de razón suficiente y, consecuentemente arribar a una conclusión arbitraria, esto es que se aparta de los hechos y que sólo se sustenta en la voluntad subjetiva de la reclamante. El plazo de cinco (5) días hábiles que tiene para expedirse lo es “desde que tuvo conocimiento”, entendiéndose por ello desde la fecha en que el DEM pone en conocimiento formal la existencia del acto al órgano de control. Esta interpretación es la que sustenta el propio órgano de control que le indica al Ejecutivo que debe cumplir con lo previsto por el inc. 2º del Art. 84 de la Ley 8102, esto es que saneado el vicio apuntado en el apartado a) deberá cumplimentarse con el trámite de visación (como control previo) en el apartado b).

-Que la recurrente se agravia expresando que DEM carecía y carece de la facultad necesaria para declarar la nulidad de sus propios actos, requiriéndose para ello la intervención de los organismos jurisdiccionales competentes a través de la acción de lesividad regulada por los Arts. 8, 14 inc.e.), Ley 7182-Código de Procedimiento Contencioso Administrativo y sustentada en la Ley de Procedimiento Administrativo (Art. 106 y cc de la Ley 6658), incurriendo en un error de apreciación, por cuanto el principio que establece el derecho administrativo local -cuya normativa no ha sido atacada de inconstitucional por la recurrente- es precisamente el contrario al sustentado por la impugnante, en tanto siendo el Derecho Administrativo un derecho de fondo esencialmente local, lo que rigen son las normas e instituciones sancionadas por la Provincia de Córdoba en ejercicio de las competencias no delegadas en la Nación.

-Que ello resulta de la lectura del Art. 106 de la Ley 6658 que pone ante la evidencia del error de la recurrente, ya que expresamente dispone que “Los actos son invalidables en sede administrativa [...]”, y después de establecer tal principio, como excepción la norma dispone que “no serán invalidables en esta sede los actos relativamente nulos, salvo el supuesto de dolo […].  Esto es, que la vía contencioso-administrativa para invalidar un acto administrativo está circunscripta a aquellos actos que adolecen de una nulidad relativa, que no es el caso de la decisión cuestionada por la recurrente, pues el acto invalidado era nulo de nulidad absoluta conforme lo prevé el Art. 104 de la citada Ley de Procedimiento Administrativo por cuanto el Intendente que lo dictó era incompetente para hacerlo y porque se violaron sustancialmente los principios que informan los procedimientos y normas establecidas legalmente para su dictado.

-Que ello es así siguiendo el precedente judicial citado en el caso "Ferreyra Marisa del Cármen y otros c/Municipalidad de Las Varillas-Contencioso Administrativo-Recurso de Casación", donde se reconoce la potestad de la Administración en orden a la "autogestión de la juridicidad" de su propia actuación, de acuerdo a la doctrina de la Sala Contencioso-Administrativa, in re "Cuevas, “Marcelo Fabián y O. c/..." (Sent. Nro. 116/1998), que puso especial énfasis en precisar que la Administración, como un poder jurídico sometido a la Constitución y al resto del ordenamiento jurídico (art. 174 Const. Pcial.), junto a los cometidos públicos de interés general que la justifican, exige que la misma tenga disponibilidad de adaptarse a las exigencias de legalidad con la consiguiente posibilidad de poder revocar sus propios actos, bajo ciertas condiciones, cuando los mismos no resultan ajustados al ordenamiento jurídico (cfr. Castillo Blanco, Federico A., "La protección de confianza “en el Derecho Administrativo, Marcial Pons Edic. Jurí., Madrid, 1998, pág. 100). La vigencia de la juridicidad se impone sobre la seguridad precaria que exhiben los actos administrativos que contienen graves vicios patentes, manifiestos, indiscutidos; en estos casos no puede mencionarse la existencia de derechos adquiridos, ni cosa juzgada, ni estabilidad..." (Fiorini, Bartolomé, "Teoría jurídica del acto administrativo", “Buenos Aires 1969, pág. 252).

-Que en el mismo sentido se ha pronunciado la jurisprudencia del más Alto Tribunal de la Nación cuando precisa que si bien es cierto que ha sido doctrina del Tribunal desde el caso de Fallos 175:368 ("Carman de Cantón", del 14 de agosto de 1936) "...los actos administrativos firmes que provienen de autoridad competente llenan todos los requisitos de forma y se han expedido sin grave error de derecho, en uso regular de facultades regladas, no pueden ser anulados por la autoridad que los dictó..., ha expresado también que "...esa estabilidad cede cuando la decisión adolece de vicios “formales o sustanciales, o ha sido dictada sobre la base de presupuestos fácticos “manifiestamente irregulares, reconocidos o fehacientemente comprobados..." (Fallos, “265:349; 277:205; 303:1684, entre muchos).Ello importa el ejercicio   regular  de  una   potestad   reconocida  a   la   Administración   en   aras  a  la "autogestión de la juridicidad" de su propia actuación, que en las condiciones acreditadas, es insusceptible de causar lesión a la esfera de interés de quien no “puede invocar a su favor la existencia de un derecho subjetivo adquirido.

-Que el fallo de la CSJN en la causa Madorran que introduce la recurrente, puede sintetizarse en que la concepción de la estabilidad del empleado público introducida en el texto del art. 14 bis de la Constitución implica la estabilidad en sentido propio que excluye, por principio, la cesantía sin causa justificada y debido proceso, y cuya violación trae consigo la nulidad de ésta y la consiguiente reincorporación. Lo cierto es que tal precedente jurisprudencial es inaplicable al caso de la recurrente porque ella nunca tuvo estabilidad en sentido propio -como es el reconocido en el caso judicial citado- ya que el acto administrativo en que pretende fundar su derecho subjetivo era irregular y presentaba vicios congénitos que lo hacían insanablemente nulo de nulidad absoluta. Por otra parte, el decreto puesto en crisis por la recurrente, no dispone cesantías o despidos o resoluciones de contrato, sino la nulidad absoluta del acto administrativo contenido en el mismo por las razones que se expresan en su considerando, volviendo las cosas al estado anterior, es decir, la vuelta a su situación de contratado. Frente a actos administrativos ilegítimos, el principio de estabilidad del acto cede ante el deber irrenunciable de la administración de revocar por si y ante si, en tiempo oportuno, aquellos actos contrarios al orden jurídico cuyo fundamento es el interés público que existe de reestablecer la legalidad. Se advierte que los antecedentes de uno y otro caso no tienen similitud alguna.

-Que la recurrente carece de sustento al pretender la inexistencia de motivación del acto que se pone en crisis, por cuanto se trata se trata de un acto administrativo dictado por el titular del Departamento Ejecutivo en uso de sus facultades el cual ha sido notificado a los interesados y cumple con el extremo legal de ser fundado (Art. 98, Ley 6658). Podrá la recurrente no compartir sus fundamentos -de hecho no los comparte- pero lo cierto es que el acto ha sido motivado, conteniendo el mismo una relación de los hechos y del derecho que se entiende aplicable, siendo su contenido adecuado a los fines de dicho acto (Art. 93, 2ª parte, Ley 6658).

-Que resulta inadmisible que tache de inconsistente el argumento de que el incumplimiento de los pactos de saneamiento suscriptos con la provincia se constituya en fundamento para argumentar la nulidad señalada, y mas aún cuando su designación se realiza estando vigente el Decreto 246/06 dictado por el mismo DEM el 09.10.06. Esta norma reglamentaria de carácter general prohíbe la ampliación de la planta de personal (art.5° declaración de emergencia ocupacional) al momento del dictado del Decreto144/07 y de sus modificatorios, por lo que el titular del Ejecutivo Municipal estaba inhibido para designar nuevos empleados en planta permanente. Que no se diga que el Decreto 144/07 y sus modificatorios tenían el mismo rango normativo que el Decreto 246/06 y que, siendo posteriores, deben entenderse como derogatorios de éste último. Tal argumento no es de recibo porque es principio no discutido en el ámbito del derecho administrativo que los decretos individuales no pueden derogar a normas de contenido general. No hay excepciones individuales al cumplimiento de la ley. Hubiera sido necesario derogar primero el Decreto 246/06 y luego, removida la norma que impide al Ejecutivo hacer nuevos nombramientos en planta permanente, intentar avanzar en este sentido. Lo cierto es que nada se hizo en dicho sentido, lo cual nos exime de pronunciarnos sobre ésa hipótesis. 

-Que además de la normativa local vigente, el DEM carecía de competencia material para la designación motu propio de personal en planta permanente, por imperio de los pactos de saneamientos entre la Provincia de Córdoba con Municipios y Comunas para el fortalecimiento sustentable del régimen municipal y comunal, ratificados por sucesivas Ordenanzas que obligaban observar determinados comportamientos del municipio (como el congelamiento de la designación de personal en planta permanente, … pudiendo incorporarse personal contratado o jornalizado fundado en razones de estricta necesidad de funcionamiento). 

-Que el vicio que recae sobre la competencia material para el dictado del acto genera la nulidad absoluta del mismo y lo torna insusceptible de saneamiento. Siendo la competencia material un elemento esencial para la validez y eficacia del acto administrativo el vicio que recae sobre ése aspecto genera la nulidad absoluta e insanable. Se ha dicho, a nuestro juicio con razón que: “En virtud de que las disposiciones que adjudican la competencia en razón de la materia integran un verdadero orden público administrativo, el acto viciado de este tipo de incompetencia configura una nulidad absoluta, y como tal, es insusceptible de saneamiento” (CASSAGNE, Juan Carlos – DERECHO ADMINISTRATIVO, 7ª edición, t. II, Pág. 176 y jurisprudencia de la CSJN que cita en nota 180). 

-Que los actos administrativos cuya rehabilitación pretende a su favor la recurrente padecen de graves, manifiestos e insanables vicios, entre los que debemos destacar la desarrollada omisión de visación previa o preventiva del HTC y la violación del principio de selección que será objeto de especial consideración infra. 

-Que en efecto, al tratar el tema de la supuesta violación de la Ordenanza 5248, debemos decir que la misma refuta su pretensión. En forma expresa prevé que para ingresar a la administración pública municipal es necesario seguir un procedimiento público de selección (Arts. 10º in fine, en concordancia con los Arts. 82º inc. 3º, 86º inc. 2º y 90º inc. 2º), que no se cumplió en el caso del Decreto Nº 144/07. Se trata de una hipótesis expresamente contemplada por el Art. 104º de la Ley 6658, donde resulta palmaria la violación sustancial de los principios que informan los procedimientos, en el caso, del acto administrativo de designación de personal en planta permanente, establecidos legalmente.

-Que la Municipalidad de la Ciudad de San Francisco ha reglamentado el ingreso en planta permanente del personal municipal estableciendo un procedimiento a seguir para la designación en tal condición. No resulta que la recurrente haya tachado tal reglamentación de inconstitucional por irrazonable (Art. 28 de la CN). Por el contrario sustenta su pretensión en la Ordenanza que establece el Estatuto del Personal Municipal que impone el procedimiento del concurso para el ingreso como empleado de planta permanente.

-Que no es verdad que el Art. 105 de la Ordenanza 5248 no resulta operativa. Dicha norma se inserta en el Capítulo X del Régimen de Concursos, donde se establece con claridad la totalidad del procedimiento a seguir en la incorporación a planta permanente del personal municipal. Basta con leer los treinta y un (31) artículos que la integran, estableciendo el procedimiento a seguir.

-Que no pudo la recurrente forzar la interpretación del Art.104 in fine, haciendo una lectura descontextualizada del mismo, pretendiendo que debería existir un decreto general reglamentario de lo ya reglamentado en la Ordenanza. En verdad, la inteligencia de la norma citada apunta a la necesidad de reglamentar por vía de decreto particular del DEM cada llamado a concurso público para cubrir vacantes en base al procedimiento que manda la Ordenanza 5248, lo que no ocurrió, designándose en forma directa y sin observar procedimiento alguno personal en planta permanente, entre lo que se encontraba la recurrente, de acuerdo a la norma de rango superior, motivo -entre otros- que condujo a declarar nulo de nulidad absoluta del Decreto 144/07, por haber violado sustancialmente los principios que informan los procedimiento y normas establecidas legal o reglamentariamente para su dictado (cfr.Art.104 de la Ley 6658). La falta de cumplimiento de los recaudos previstos en dicha normativa trae como efecto que el designado no adquiere la condición pretendida por la recurrente.

-Que en definitiva, el acto administrativo contenido en el Decreto N° 144/07 y sus modificatorios, se encuentran viciados de nulidad absoluta, en tanto  lesionan  al   interés  público  prevalerte,  ya   que  en orden   a  su  finalidad,  en el 

Estado de Derecho, se impone como ineludible la sumisión de la Administración al orden jurídico. La inobservancia del Art.82 inc.2°) de la Ley 8102 en el acto citado implica la desviación del poder al orden jurídico comprometido en mérito a la omisión de la visación previa o preventiva de H.T.C. respecto del mismo ya que comprometía gastos en relación a la hacienda pública municipal, máxime en el marco de la vigencia del estado de emergencia ocupacional declarada por la propia administración y del pacto de saneamiento arriba expresados, como actos institucionales destinados a lograr la subsistencia del Estado, a lo que debe sumarse la inobservancia de las formalidades para su configuración que también obvió el procedimiento de designación dispuesto por el art. 10°), siguientes y concordantes de la Ordenanza 5248, todo lo cual configura graves irregularidades que constituyen vicios congénitos del acto administrativo dispuesto por el Decreto 144/07, insanables por los sucesivas decretos modificatorios de aquel que mantuvieron los mismos vicios expresados, tornándolos nulos de nulidad absoluta con arreglo al art. 104 de la Ley 6658, y por lo tanto invalidables en sede administrativa por la misma autoridad  que los emitió, conforme a los arts.106 y 108 del cuerpo legislativo citado.

               Por ello, el Intendente Municipal, en uso de sus facultades:   
D E C R E T A:

Art. 1º).- 
RECHÁCESE el Recurso de Reconsideración interpuesto por la

señora Viviana Elizabeth GENNARO, DNI Nº 16.840.834.-

Art.  2°).-  
NOTIFÍQUESE lo dispuesto por el presente Decreto a la señora

Viviana Elizabeth GENNARO.-

Art. 3º.-)
PROTOCOLÍCESE, comuníquese, dése al Registro Municipal,

cumplimentado Archívese.-           

DEPARTAMENTO EJECUTIVO, 11 de Diciembre de 2008.-

Secretario de Gobierno: Miguel Ángel Pesce – Intendente Municipal: Martín Miguel Llaryora.-

DECRETO   Nº  475/08

VISTO: Expte. Nº 0069-SIS/08 en el que, el Director de Construcciones y Mantenimiento, solicita un suplemento especial para el agente CARLOS BENITO ÑAÑES, Legajo Nº 647; y 

C O N S I D E R A N D O:
-Que el agente mencionado tiene a su cargo la Sección Plomería de la Dirección de Construcciones y Mantenimiento, dependiente de la Secretaría de Infraestructura y Servicios;

-Que tiene asignada tareas de inspección, ejecución y mantenimiento de las instalaciones de agua, cloacas y gas de la totalidad de los edificios municipales;

-Que demuestra responder con diligencia, rendimiento y productividad  a las mismas;

-Que corresponde otorgar un suplemento  contemplado dentro de las pautas que fija  la Ordenanza Nº 5248, en su Art. 96º, Inc. 4;

-Por ello, el Intendente Municipal, en uso de sus facultades;

D E C R E T A

Art.1º).- OTORGASE, a partir del 1º de septiembre del año 2008, al agente CARLOS BENITO ÑAÑES, D.N.I.N° 11.921.272,Legajo N° 647, un suplemento espe-cial del 17% (diecisiete por ciento) contemplado en el Art. 96º Inc.4) de la Ordenanza Nº 5248, 

Art.2º).-Dirección Gral. de Recursos Humanos tomará debida nota de lo establecido en el artículo anterior, haciendo las anotaciones de rigor en sus registros respectivos, a la vez que notificará al interesado del contenido del  presente Decreto.-

Art.3º).-PROTOCOLICESE, dese al Registro Municipal, tomen conocimiento la Secretaría de Economía (Dirección General de Recursos Humanos) y Secretaría de Infraestructura y Servicios (Dirección de Construcciones y Mantenimiento), cumplimentado archívese.-

DEPARTAMENTO EJECUTIVO, 11 de diciembre de 2008.-

Secretario de Economía: Juan Carlos Sola – Intendente Municipal: Martín Miguel Llaryora.-
DECRETO  Nº  476/08

VISTO: Expte. Nº 0049-SIS/08 en el que, el Director de Construcciones y Mantenimiento, solicita un suplemento especial para la agente GABRIELA MABEL LUDUEÑA, Legajo Nº 185; y 

C O N S I D E R A N D O:
-Que la agente mencionada desarrolla tareas administrativas y técnicas de diseño, ejecución y control de mantenimiento, correspondiente a planeamiento urbano y espacios verdes;

-Que, además, realiza el seguimiento de los convenios con los Centros Vecinales, en lo concerniente a mantenimiento de espacios verdes;

-Que demuestra responder con diligencia y buena voluntad a la concreción de las mismas;

-Que corresponde otorgar un suplemento  contemplado dentro de las pautas que fija  la Ordenanza Nº 5248, en su Art. 96º, Inc. 4;

 -Por ello, el Intendente Municipal, en uso de sus facultades;

D E C R E T A

Art.1º).- OTORGASE, a partir del 1º de septiembre del año 2008, a la agente GABRIELA MABEL LUDUEÑA, D.N.I.N° 22.423.245,Legajo N° 185, un suplemento especial del 17% (diecisiete por ciento) contemplado en el Art. 96º Inc.4) de la Ordenanza Nº 5248, 

Art.2º).-Dirección Gral. de Recursos Humanos tomará debida nota de lo establecido en el artículo anterior, haciendo las anotaciones de rigor en sus registros respectivos, a la vez que notificará al interesado del contenido del  presente Decreto.-

Art.3º).-PROTOCOLICESE, dese al Registro Municipal, tomen conocimiento la Secretaría de Economía (Dirección General de Recursos Humanos) y Secretaría de Infraestructura y Servicios (Dirección de Construcciones y Mantenimiento), cumplimentado archívese.-

DEPARTAMENTO EJECUTIVO, 11 de diciembre de 2008.-

Secretario de Economía: Juan Carlos Sola – Intendente Municipal: Martín Miguel Llaryora.-

DECRETO Nº 477/08

VISTO: La notas presentadas por el Departamento Ejecutivo Municipal al Señor Ministro de Finanzas de la Provincia de Córdoba y al Señor Gerente del Banco de la Nación Argentina – Sucursal San Francisco, de fechas 12 de diciembre de 2007 y 24 de diciembre de 2007 respectivamente; y

C O N S I D E R A N D O:
-Que mediante las citadas notas, el Departamento Ejecutivo Municipal solicitó un crédito financiero al Banco de la Nación Argentina para cancelación de deudas operativas y realización de obras necesarias para el normal desenvolvimiento de los servicios;

-Que mediante la Ordenanza Nº 5712 promulgada por Decreto Nº 120/08 del 15 de abril de 2008, se autorizó al Departamento Ejecutivo Municipal a contratar un préstamo hasta la suma de $ 20.000.000.= (Pesos veinte millones) con Instituciones bancarias oficiales autorizadas en el Banco Central de la República Argentina para tal fin;

-Que mediante Ley Provincial Nº 9536 de fecha 08 de octubre de 2008, promulgada por Decreto Nº 1498 se aprobó el Acta Acuerdo – Convenio Nº 81 – de fecha 22 de agosto de 2008, celebrada entre el Gobierno de la Provincia de Córdoba y la Municipalidad de San Francisco para el otorgamiento de un aval por parte de la provincia a favor del municipio, para la obtención de un crédito financiero del Banco de la Nación Argentina;

-Que conforme los términos del citado convenio, el Gobierno de  la Provincia de Córdoba  se comprometió a otorgar  al Municipio y por ante el Banco de la Nación Argentina el aval por éste requerido a los fines de otorgar al municipio el financiamiento gestionado por hasta la suma de $ 20.000.000,00 (Pesos veinte millones);

-Que  mediante Resolución del Banco de la Nación Argentina de fecha 27 de noviembre de 2008, se dispone acordar a la Municipalidad de San Francisco hasta la suma de $ 10.000.000,00 (Pesos diez millones) en los términos y condiciones establecidos y previstas en la misma;

-Que por las razones antes expuestas, a los efectos de percibir el Crédito Financiero señalado, resulta necesario cumplimentar con la totalidad de los requisitos establecidos por la entidad bancaria;

-Que la presente norma legal se dicta de conformidad con las atribuciones conferidas por la normativa vigente;

Por ello, el Intendente Municipal en uso de sus facultades

DECRETA:
Art.1º)  ACEPTASE  los términos y condiciones previstos y establecidos en la

Resolución del Directorio del Banco de la Nación Argentina de fecha  27 de

noviembre de 2008, para el otorgamiento de un  crédito de hasta $ 10.000.000.=

(Pesos diez millones), en virtud de los considerandos anteriormente citados.-

Art.3º) PROTOCOLICESE, comuníquese, cumplimentado archívese.-

DEPARTAMENTO EJECUTIVO, 12 DE DICIEMBRE DE 2008

Secretario de Economía: Juan Carlos Sola – Intendente Municipal: Martín Miguel Llaryora.-
DECRETO   Nº 478/08

VISTO: Resolución Interna N°: 506-SE/08 y el contrato por locación de servicios que forma parte de la misma; y
C O N S I D E R A N D O:

-Que es necesario para el municipio disponer de personal contratado a efectos de prestar asesoramiento técnico en materia de seguridad en el área de la Policía Municipal; 

-Que el Sr. Jorge Félix Pignatta reúne las condiciones morales, de conducta e idoneidad exigibles para la función asignada;                 

-Que su designación se ajusta en plenitud al cumplimiento que establecen las normas legales vigentes;

-Que el detalle curricular presentado, acredita experiencia suficiente para que el nombrado se desempeñe como asesor técnico a cargo de la Dirección de Policía Municipal, lo que hace que este Departamento Ejecutivo Municipal lo faculte para planificar, regular y controlar el transporte, el tránsito, la seguridad y la salubridad de la ciudad de San Francisco, ejerciendo el Poder de Policía Municipal; 

Por ello el Intendente Municipal,  en uso de sus facultades,

DECRETA:

Art.1º).- FACULTASE al Sr. Jorge Félix Pignatta a partir del día 12 de diciembre del año 2008 y hasta el 31 de diciembre de año 2009, para desempeñarse como asesor técnico de seguridad a cargo de la Dirección de la Policía Municipal y en consecuencia a ejercer el poder de Policía  Municipal.-

Art.2º).- La Dirección Gral. de Recursos Humanos tomará debida nota de lo establecido en el artículo anterior, haciendo las anotaciones de rigor en sus registros respectivos, a la vez que notificará al interesado del contenido del presente Decreto.-

Art.3º).- La erogación que demande el cumplimiento de lo establecido precedentemente se imputará a las Partidas Presupuestarias correspondientes.-

Art.4º).-PROTOCOLICESE, dese al Registro Municipal, tomen conocimiento la Secretaría de Economía (Dirección Gral. de Recursos Humanos) y áreas corres-pondientes, cumplimentado, archívese.-

DEPARTAMENTO  EJECUTIVO, 12 de diciembre de 2008.-
Secretario de Economía: Juan Carlos Sola – Intendente Municipal: Martín Miguel Llaryora.-
DECRETO   Nº 480/08

VISTO: Nota presentada por la Presidenta del Honorable Concejo Deliberante solicitando se otorgue un suplemento por subrogancia a la agente ESTELA BEATRIZ COLASO; y
C O N S I D E R A N D O:

-Que la Jefatura del Departamento Despacho del Bloque Unión para el Cambio

del Honorable Concejo Deliberante se encuentra vacante;

-Que existe la necesidad de cubrir dicho cargo;

-Que fue propuesta para tal función la agente Estela Beatriz Colaso;

-Que la mencionada cumple con los requisitos requeridos para tal función;

-Que por las tareas designadas corresponde otorgar un suplemento por subrogancia según lo dispuesto por el Art. 96º Inc.2), Item “a” de la Ordenanza Nº 5248;

-Por ello el Intendente Municipal,  en uso de sus facultades,

D E C R E T A:

Art.1º).-ASIGNASE la función de Jefe Departamento Despacho del Bloque Unión para el Cambio del Honorable Concejo Deliberante, y en consecuencia OTORGASE un suplemento por subrogancia a la Categoría 14 del Presupuesto Vigente, a la agente ESTELA BEATRIZ COLASO, Clase: 1950, D.N.I. Nº: 10.417.328, Legajo Nº: 94, a partir del día 01 de enero del año 2009.-

Art.2º).- La erogación que demande el cumplimiento de lo establecido precedentemente se imputará al Anexo 1 – Inciso 1 – Partida Principal I -  Item 1- SubItem 2 – Partida V – SUBROGANCIA – del Presupuesto General de Gastos vigentes.-

Art.3º).- Dirección de Recursos Humanos tomará debida nota de lo establecido en los artículos anteriores, haciendo las anotaciones de rigor en sus registros respectivos, a la vez que notificará a la interesada- del contenido del presente Decreto.-

Art.4º).-PROTOCOLICESE, dese al Registro Municipal, tomen conocimiento la  Secretaría de Economía (Dirección General de Recursos Humanos) y Honorable Concejo Deliberante(Bloque Unión para el Cambio). cumplimentado, archívese.-

DEPARTAMENTO  EJECUTIVO, 15 de diciembre de 2008
Secretario de Economía: Juan Carlos Sola – Intendente Municipal: Martín Miguel Llaryora.-
DECRETO Nº 481/08
VISTO: El Art. 11º de la Ordenanza Nº 5478 faculta al Departamento Ejecutivo Municipal para autorizar el funcionamiento de Direcciones Generales, Direcciones y Coordinaciones que estime necesarias para el debido cumplimiento de las funciones de cada área; y 

CONSIDERANDO:
Que se hace necesario, dentro de las Direcciones de Desarrollo Social y promoción de Empleo, dependientes de la Secretaría de Salud, crear una Coordinación del Area Social que asesore u ordene en materia de trámites inherentes a la misma;

-Que, asimismo, dentro de la Secretaría de Gobierno es indispensable crear una Coordinación del Area Habilitación de Transporte Público de pasajeros;

-Que existe la necesidad de cubrir con personal capacitado y de manera inmediata dichos cargos;

-Que fueron propuestas las agentes: Ana María Quiroga, Legajo Nº 181 e Iris Ester Morino, Legajo Nº 228, respectivamente;

Por ello, el Intendente Municipal, en uso de sus facultades;

DECRETA:

Art. 1º)- CREASE la Coordinación del Area Social de la Dirección de Desarrollo Social y Promoción de Empelo, en el ámbito de la Secretaría de Salud; a partir del 1º de enero del año 2009.-

Art. 2º)- ASIGNASE la función de Coordinadora del Area mencionada en el artículo precedente a la agente Ana María Quiroga, Clase: 1944 M.I.Nº 04.724.579, Legajo Nº 181; quien percibirá una remuneración mensual equivalente a la Categoría 10 del escalafón del Empleado Municipal, a partir del 1º de enero del año 2009 y con retención del cargo que detenta a la fecha.

Art. 3º)- CREASE la Coordinación del Area Habilitación de Transporte Público de Pasajeros de la Dirección de Policía Municipal en el ámbito de la Secretaría de Gobierno; a partir del 1º de enero del año 2009.

Art. 4º)- ASIGNASE la función de Coordinadora del Area mencionada en el artículo precedente, a la agente Iris Ester Morino, Clase: 1948, D.N.I Nº 05.786.165, Legajo Nº 181; quien percibirá una remuneración  mensual equivalente a la Categoría 10 del escalafón del Empleado Municipal, a partir del 1º de enero del año 2009 y con retención del cargo que detenta a la fecha.

Art. 5º)- La erogación que demande el cumplimiento de lo establecido precedentemente se imputará a las Partidas Presupuestariamente correspondientes.- 

Art. 6º)- Dirección Gral. de Recursos Humanos tomará la debida nota de lo establecido en los artículos anteriores; haciendo las anotaciones de rigor en sus registros respectivos, a la vez notificará a las interesadas del contenido del presente decreto.-

Art. 7º)-   PROTOCOLICESE, desde al registro Municipal, tomen conocimiento la Secretaría de Economía (Dirección Gral. de Recursos Humanos) y Secretarías correspondientes, cumplimentado archívese.- 

DEPARTAMENTO EJECUTIVO, 15 de diciembre de 2008.-
Secretario de Economía: Juan Carlos Sola – Intendente Municipal: Martín Miguel Llaryora.-
DECRETO   Nº  499 /08 
VISTO: Las facultades que otorga al Departamento Ejecutivo Municipal el art. 49º) inc. 17 de la Ley Orgánica Municipal de la Provincia de Córdoba Nº 8102, de implementar programas destinados al fortalecimiento institucional, para paliar emergencias sociales u ocupacionales, y lo dispuesto por los arts. 1º  y 2º del Decreto Nº 813/01 DEM, Programa de Emergencia Social y Ocupacional, destinados a crear fuentes laborales para tareas de utilidad pública; y 

CO N S I D E R A N D O: 

-Que en el marco legal citado, art. 49º) inc. 17 de la Ley de Municipios Nº 8102 y Decreto Nº 813/01, los programas laborales a implementarse deben ser compatibilizados, con necesidades operativas de la administración pública, y/o con tareas de utilidad pública, pudiendo ser implementados en forma complementaria o combinada con otros programas laborales provinciales y/o nacionales, que se encontraren en ejecución o fueren creados en el futuro, art. 1° y 5° del Decreto citado;

-Que en virtud de que la Dirección de Policía Municipal, necesita la incorporación de personal diligente que refuerce las tareas que desarrollan los inspectores de calle, con el fin de resguardar la seguridad tanto del peatón como la del conductor, realizando controles en todos los sectores de nuestra ciudad y en distintos ámbitos como son: control de tránsito, espectáculos públicos, ocupación de espacios públicos, alcoholemia, entre otros, dicha actividad se muestra, como factible de desarrollar en el marco de los “Programas de Emergencia Social y Ocupacional” ;

-Que es  deber del Estado Municipal capacitar al personal y más aún para este tipo tareas específicas, las que deben ser desarrolladas por personal diligente, de manera que se pueda prestar el servicio acorde a las necesidades y exigencias que su estado oficial exige. 

-Que el personal que participará del presente programa, ha cumplimentado con el requisito mencionado, ya que han cursado y aprobado los exámenes dictados por la Universidad Tecnológica Nacional, el que fue desarrollado por especialistas de reconocida capacidad en la materia;

-Que el  Art. 49 inc. 19, de la Ley Orgánica Municipal Nº 8102 faculta al DEPARTAMENTO EJECUTIVO MUNICIPAL, a ejercer el Poder de Policía Municipal y asimismo el inciso 11 del mismo artículo y norma citada, le  otorga  la  atribución  de  organizar  la  administración municipal y circunstancialmente delegar, en forma expresa y delimitada, determinadas funciones administrativas, las que puede reasumir en cualquier momento;

-Que la razón de ser de la administración pública, y su único fin, es satisfacer los intereses de la sociedad, para lo cual requiere determinar sus objetivos, fijar distintas líneas de acción, planificar y actuar en ese sentido;

-Que a los fines de satisfacer una necesidad social se hace necesario Implementar un Programa de Emergencia Ocupacional, tendiente a  reforzar el área de la Policía Municipal, otorgándole a los participantes del presente programa la investidura y calidad de Inspector de Tránsito, facultándolos a ejercer todas las funciones inherentes al desempeño de dicha función;

-Que conforme a la normativa legal citada el DEPARTAMENTO EJECUTIVO MUNICIPAL, se encuentra facultado a implementar este tipo de programas de Emergencia y a delegar facultades en forma expresa y delimitada, las que puede reasumir en cualquier momento;   

Por ello, el Intendente Municipal, en uso de sus facultades;

D E C R E T A:

Art. 1º).-  IMPLEMÉNTESE,  a partir del día uno de Enero de dos mil nueve (01.01.2009) y por el término de TRES (3) MESES, prorrogable por un período similar, un “PROGRAMA DE COMPLEMENTACIÓN DE LA DIRECCIÓN DE POLICÍA MUNICIPAL”,  en el marco de lo dispuesto por el Art. 49º inc.17 de la Ley Orgánica Municipal Nº 8102 y Decreto Nº 813/01, Programas de Emergencia Social y Ocupacional, y facúltese a los participantes del mismo, con capacitación previa, a desempeñar y ejercer las funciones inherentes a los inspectores de policía municipal.-

Art. 2º).- El PROGRAMA de trabajo comunitario que se crea, y que se desarrollará bajo la supervisión de la SECRETARÍA DE GOBIERNO, en su carácter de Autoridad de Aplicación, quien tendrá a su cargo por intermedio del responsable de cada área, la determinación de las tareas, horarios, turnos y zonas, la cantidad de personas y la modalidad en general de la actividad a desarrollar, se orienta a que el servicio sea prestado con EFICIENCIA y DILIGENCIA, organizando un sistema de control de gestión que garantice la prestación del servicio  y   a  suscribir   con   los   participantes  del  presente programa, un convenio, en el que deberán constar las funciones y facultades otorgadas como contraprestación recibida al efecto.

Art. 3º).- Participarán en el PROGRAMA personas de ambos sexos, según detalle que como Anexo I, formará parte integrante del presente y hayan obtenido certificado que expedirá la Secretaría de Salud. El Anexo I, podrá modificarse, en virtud de las necesidades de servicio, previo informe y autorización de esta Secretaría. 

Art. 4º).- Los participantes de este PROGRAMA, percibirán mensualmente desde la suma de UN MIL DOSCIENTOS PESOS ($. 1.200,00.-) y hasta la suma de DOS MIL QUINIENTOS PESOS ($. 2.500,00), los que serán determinados por la autoridad de aplicación, conforme a la tarea que desarrollen, teniendo en cuenta la responsabilidad y eficiencia .

Art. 5º).- Se deja establecido que, previa autorización del área responsable y de la SECRETARÍA DE ECONOMÍA,  y por razones debidamente justificadas, el personal de este PROGRAMA podrá percibir un ADICIONAL en concepto de 

horas complementarias y demás adicionales que la Autoridad de Aplicación considere conveniente, en mérito al buen desempeño de los participantes.-

Art. 6º).- La Dirección General de Recursos humanos tomará debida nota del presente PROGRAMA y deberá ordenar la contratación de un Seguro de Accidentes Personales a los participantes mientras se encuentren desarrollando tareas inherentes al presente, según lo dispuesto en el art. 4° del Decreto Nº 813/01.-

Art. 7º).- El gasto que genere el presente PROGRAMA será imputado al Anexo I-Inc. 1- Partida Principal III-Item 2- SubItem29 –PROGRAMAS SOCIALES CON CONTRAPRESTACIÓN DE SERVICIOS   del Presupuesto Vigente y a igual partida de futuros presupuestos y/o a la partida presupuestaria que correspondiere según la tarea o programa específico a implementar.-

Art. 8º).- La Autoridad de Aplicación  podrá organizar, dentro de su ámbito, cursos de capacitación y actualización según el tipo de actividad asignada, de asistencia obligatoria para quienes participen del presente PROGRAMA de trabajo comunitario, fijando su contenido y duración, según lo dispuesto en el art. 7mo. Decreto Nº 813/01.-

Art. 9º).- PROTOCOLÍCESE, dése al Registro Municipal, comuníquese, tome conocimiento la Secretaría de Economía (Dirección General de Recursos Humanos) y Secretaría de Gobierno, cumplimentado archívese.-

DEPARTAMENTO EJECUTIVO, 29 de diciembre de 2008.-
Secretario de Gobierno: Miguel Ángel Pesce – Intendente Municipal: Martín Miguel Llaryora.-

D E C R E T O   Nº 500/08
VISTO: Los contratos celebrados entre los Secretarios de Infraestructura y Servicios y de Economía y el personal que presta sus servicios en las distintas áreas de la Secretaría de Infraestructura y Servicios; y
C O N S I D E R A N D O:

-Que la mencionada Secretaría necesita disponer de personal contratado que le permita optimizar el funcionamiento de sus distintas áreas; 

-Que las personas seleccionadas cumplen con los requisitos requeridos por la Secretaría de Infraestructura y Servicios para ser asignados a los distintos lugares; 

-Que la Ordenanza Presupuestaria en ejercicio prevé las partidas correspondientes para la erogación de los cargos a cubrir;

-Por ello el Intendente Municipal,  en uso de sus facultades,

D E C R E T A:

Art.1º).-APRUEBANSE, a partir del día 1º de enero del año 2009 y hasta el 31 de marzo del mismo año, los convenios celebrados entre los Secretarios de Infraestructura y Servicios y de Economía y personas que se detallan a continuación:
	AGUIRRE, CARLOS HORACIO
	DNI
	8391450

	AGUIRRE, RODRIGO EZEQUIEL
	DNI
	34815564

	AHUMADA, MARCELO RAUL
	DNI
	23040409

	ALMADA, CRISTIAN ARIEL
	DNI
	22593453

	ALMEIRA, ALBERTO EDUARDO
	DNI
	13044660

	ALVAREZ, JUAN ALBERTO
	DNI
	8497106

	ALVAREZ, PABLO RAMON
	DNI
	24522005

	AMAYA, JUAN CARLOS
	DNI
	12398504

	ANDINO, DARIO ROBERTO
	DNI
	23252025

	ANDINO, PABLO MARCELO
	DNI
	22123457

	ARAMAYO, MIGUEL ANGEL
	DNI
	10680599

	ARGUELLO, AUGUSTO GREGORIO
	DNI
	18114545

	ARGUELLO, LUIS RENE
	DNI
	13044234

	ARTAZA, MARCELO OCTAVIO
	DNI
	24188435

	BARRETO, MARCIAL GUILLERMO
	DNI
	18114731

	BERON, CRISTIAN MARTIN
	DNI
	30499236

	BERON, MARCELO FABIAN
	DNI
	23909459

	BORDON, NESTOR FABIAN
	DNI
	17441601

	BOSCO, ELIZABETH EULALIA
	DNI
	17490194

	BROCHERO, MARIA DE LAS MERCEDES
	DNI
	30238946

	BUSTAMANTE, ANALIA ALEJANDRA
	DNI
	29514170

	BUSTAMANTE, MARCELA MARICEL
	DNI
	30846242

	BUSTOS, ALBERTO REYES
	DNI
	11054649

	BUSTOS, JOSE ELIO
	DNI
	32221142

	BUSTOS, LAURA ISABEL
	DNI
	28565363

	CAPELLINO, JOSE SEBASTIAN
	DNI
	27109057

	CAPRA, JUAN CARLOS
	LE
	8497153

	CASADO, ANTONIO ALBERTO
	DNI
	10145270

	CHAVEZ, SILVIA DEL CARMEN
	DNI
	25196789

	CHIAROTTO, FRANCO JOSE
	DNI
	29015244

	COMBA, MARINA ANDREA
	DNI
	25752356

	COMBA, MARINA SOLEDAD
	DNI
	28565272

	CORREA, FRANCISCO SALVADOR
	DNI
	8559567

	CORTESE, CARLOS ADRIAN
	DNI
	26797338

	DEPETRIS, LUIS RAUL
	DNI
	6305765

	DUCLER, JOSE LUIS
	DNI
	14622175

	DURAN, MARIELA DEL VALLE
	DNI
	25068200

	ERCOLE, FRANCO RODRIGO
	DNI
	31416621

	FERRERO, EDIT ANGELA
	LC
	4790093

	FIGUEROA, MONICA ADRIANA
	DNI
	17112486

	GOMEZ, DELIA NELA
	DNI
	11309589

	GOMEZ, GONZALO JULIAN
	DNI
	30238990

	GOMEZ, SEBASTIAN JOSE
	DNI
	26376595

	GOMEZ, SERGIO ROBERTO
	DNI
	16840620

	GRIOGLIO, TERESA CATALINA
	DNI
	12150297

	GUDI¥O, JULIAN RAMON
	DNI
	33940804

	GUEVARA, EDUARDO GUSTAVO
	DNI
	23909099

	GUEVARA, JUAN JOSE
	DNI
	27003604

	GUEVARA, VICTOR EMANUEL
	DNI
	30238810

	GUIA, CELIA MARGARITA
	DNI
	24188735

	GUTIERREZ, GASTON ALEJANDRO
	DNI
	33537990

	HERRADOR, ENRIQUE OMAR
	DNI
	22953603

	HERRADOR, ROSA ESTER
	DNI
	25752380

	IBARRA, FRANCO DANIEL
	DNI
	34469168

	JUAREZ, ALICIA ANGELA
	DNI
	24318643

	JUAREZ, CARLOS ALBERTO
	DNI
	20188289

	JUAREZ, JORDAN JULIAN
	DNI
	33659586

	JUAREZ, PEDRO LUIS
	DNI
	11309761

	JURADO, RAUL ANGEL
	DNI
	10866405

	JURADO, VICTOR HUGO
	DNI
	30468624

	LENCINAS, CLAUDIA ALEJANDRA
	DNI
	17099806

	LERDA, CARLOS MARCELO
	DNI
	24522469

	LERDA, MARIELA EUGENIA
	DNI
	28182232

	LOPEZ, CARLOS ALBERTO
	DNI
	32000035

	LOPEZ, VIRGINIA ELIZABETH
	DNI
	16897035

	LUCERO, HECTOR FRANCISCO
	DNI
	12219398

	LUCERO, JUAN CARLOS
	DNI
	11309565

	LUDUE¥A, DIEGO FERNANDO
	DNI
	29833259

	LUQUE, MARIO ALBERTO
	DNI
	27003737

	MANSILLA, CARLA NOELIA
	DNI
	28840306

	MANSILLA, MARIA DEL CARMEN
	DNI
	16756545

	MASSARO, BRUNO CARLOS
	DNI
	33940623

	MAURINO, OSVALDO RAMON
	DNI
	21304171

	MERELES BREUZA, GASTON MAXIMILIANO
	DNI
	34469003


	MONZON, BLANCA MABEL
	DNI
	21720551

	MORONI, MARIA BELEN
	DNI
	29532476

	MULLER, JONATAN EZEQUIEL
	DNI
	32214006

	NIEVA, RUBEN DARIO

NU¥EZ, ELIO
	DN

DNI
	8391442

24844396

	OJEDA, LUISA NOEMI
	DNI
	18313388

	OLIVA, GUSTAVO FELIPE
	DNI
	23909140

	ONTIVERO, RODRIGO EZEQUIEL
	DNI
	33940896

	ORELLANA, MIRTA SANDRA
	DNI
	25114298

	ORELLANO SOSA, LUIS DOMINGO
	DNI
	17995798

	ORELLANO, LUCAS BALTASAR
	DNI
	27423462

	PAEZ, GUSTAVO ARIEL
	DNI
	26035640

	PAEZ, OSCAR HUGO
	DNI
	11921260

	PAEZ, VICTOR DAMIAN
	DNI
	8358094

	PAEZ, VICTOR DANIEL
	DNI
	25752130

	PALACIOS, MARCELO OSCAR
	DNI
	21554461

	PAUTASSO, ROBERTO RAMON
	DNI
	17450962

	PAZ, GABRIELA ROSANA
	DNI
	25469212

	PEREZ, MARIO ANDRES
	DNI
	32000023

	PINEDA, LEONELA MARICEL
	DNI
	33365219

	PONCE, GERARDO
	DNI
	22423321

	POSSETTI, GABRIEL ALBERTO
	DNI
	32980179

	POSSETTI, OSCAR ALBERTO
	DNI
	16150725

	PRIONI, DIEGO ESTEBAN
	DNI
	26035439

	QUIROGA, ALEX OSCAR
	DNI
	33940607

	RACETTO, DANIEL BAUTISTA
	DNI
	11309318

	REYS, EMILIO JUAN
	DNI
	6439787

	RICARDINI, JUAN CARLOS
	DNI
	6442941

	RODRIGUEZ, MARICEL SONIA
	DNI
	25717283

	ROLLE, LEONARDO LUIS
	DNI
	30846213

	ROMERO, MARCELO RAMON
	DNI
	26797061

	ROSALES, PEDRO JOSE
	DNI
	25752263

	RUFFINO, DANIEL PEDRO
	DNI
	13145436

	RUFFINO, MAURICIO DANIEL
	DNI
	29833391

	RUIZ, HECTOR ANGEL
	DNI
	22423025

	SANCHEZ, CLAUDIO FABIAN
	DNI
	21641064

	SANCHEZ, REINA MARIA
	DNI
	17372396

	SOSA, JUAN CARLOS
	DNI
	10543556

	SOSA, MIGUEL ANGEL
	DNI
	13521649

	SUARES, HERMES JESUS
	DNI
	21554338

	TISSERA, HUGO ALBERTO
	DNI
	24188746

	TOBARES, CLAUDIO OMAR
	DNI
	26083720

	URQUIA, MARIO DANTE
	DNI
	21898090

	VARAS, JULIO CESAR
	DNI
	22423351

	VARAS, MARCELO DANIEL
	DNI
	18343568

	VOCOS, MARIANA GUADALUPE
	DNI
	29560126


Art.2º).- La erogación que demande el cumplimiento de lo establecido precedentemente se imputará al Anexo I – Inciso 1 – Partida Principal I – Item 2 – SubItem 1 – Partida I – PERSONAL CONTRATADO, del Presupuesto vigente.-
Art.3º).-Dirección de Recursos Humanos tomará debida nota de lo establecido en el artículo anterior, haciendo las anotaciones de rigor en sus registros respectivos, a la vez que notificará a los interesados del contenido del presente Decreto.-

Art.4º).- PROTOCOLICESE, dese al Registro Municipal, tomen conocimiento la Secretaría de Economía (Dirección General de Recursos Humanos) y Secretaría de Infraestructura y Servicios, cumplimentado, archívese.-

DEPARTAMENTO  EJECUTIVO, 30 de diciembre de 2008.-
Secretario de Economía: Juan Carlos Sola – Intendente Municipal: Martín Miguel Llaryora.-
DECRETO   Nº 501/08
VISTO: Los contratos celebrados con personal que tiene a su cargo la Dirección de Administración de la Secretaría de Gobierno, la Dirección de Desarrollo Comunitario y Promoción de Empleo, la Dirección  General  de Desarrollo Económico y Comercio Exterior y la Procuración Fiscal General; y
C O N S I D E R A N D O:

-Que es necesario para el municipio disponer de personal contratado a efectos de dar cumplimiento a las necesidades funcionales actuales de las distintas  Secretarías; 

-Que dichas personas reúnen las condiciones  de idoneidad exigibles para las funciones asignadas; 

-Que no existen razones inhibitorias para las designaciones de los mismos en los cargos propuestos;

-Que cuentan con los despachos favorables de los Secretarios de Gobierno, de Salud y de Economía;

 -Por ello el Intendente Municipal,  en uso de sus facultades,

D E C R E T A:

Art.1º).-APRUEBASE a partir del día 1° de enero del año 2009 y hasta el 31 de marzo del mismo año, el  convenio celebrado entre los Secretarios de Gobierno y de Economía y la Dra. ROSANA MARCELA CHEVALIER, DNI N°: 21.698.099 como Directora de Administración de la Secretaría de Gobierno.-

Art.2º).-APRUEBASE a partir del día 1° de enero del año 2009 y hasta el 31 de marzo del mismo año, el  convenio celebrado entre los Secretarios de Salud y de Economía y el Sr. JORGE SEBASTIAN BORGOGNONI, DNI N°: 29.363.020 como Director de Desarrollo Comunitario y Promoción de Empleo,dependiente 

Art.3º).-APRUEBASE a partir del día 1° de enero del año 2009 y hasta el 31 de marzo del mismo año, el convenio celebrado entre el Secretario de  Economía y el Lic. IGNACIO GARCIA ARESCA, DNI N°: 20.873.633,como Director General de Desarrollo Económico y Comercio Exterior, dependiente de la Secretaría de Economía.-
Art.4º).-APRUEBASE a partir del día 1° de enero del año 2009 y hasta el 31 de marzo del mismo año, el  convenio celebrado entre el Secretarios de Economía y el Dr. PABLO ALBERTO GARCIA ARESCA, DNI N°: 20.873.632 como Procurador Fiscal General de la Administración de Ingresos Públicos, dependiente de la Secretaría de Economía.- 

Art.5º).- La Dirección Gral. de Recursos Humanos tomará debida nota de lo establecido en los artículos anteriores, haciendo las anotaciones de rigor en sus registros respectivos, a la vez que notificará a los interesados del contenido del presente Decreto.-

Art.6º).- La erogación que demande el cumplimiento de lo establecido precedentemente se imputará al Anexo I – Inciso 1 – Partida Principal I – Item 2 – SubItem 1 – Partida I – PERSONAL CONTRATADO, del Presupuesto vigente.-

Art.7º).-PROTOCOLICESE, dese al Registro Municipal, tomen conocimiento la Secretaría de Economía (Dirección General de Recursos Humanos) y Secretarías correspondientes, cumplimentado, archívese.-

DEPARTAMENTO  EJECUTIVO, 30 de diciembre de 2008.-
Secretario de Economía: Juan Carlos Sola – Intendente Municipal: Martín Miguel Llaryora.-
DECRETO   Nº 502/08
VISTO: El convenio celebrado entre la. Sra. Presidenta del Honorable Tribunal de Cuentas y el Sr. ENZO AGUSTIN HORACIO SAPEI; y

C O N S I D E R A N D O:

-Que es necesario para el Honorable Tribunal de Cuentas disponer de personal contratado para el cargo de Secretario del Honorable Tribunal de Cuentas;

-Que fue propuesto para tal función el Sr. Enzo Agustín Horacio Sapei; 

-Que el mismo, cumple con los requisitos exigibles personales y profesionales para desarrollar tal función;  

-Por ello el Intendente Municipal,  en uso de sus facultades,

D E C R E T A:

Art.1º).-APRUEBASE a partir del día 1º de enero de 2009 y hasta el 31 de marzo del mismo año, el convenio celebrado entre la Sra. Presidenta del Honorable Tribunal de Cuentas y el Sr. Enzo Agustín Horacio Sapei, Clase: 1937, M.I. Nº: 6.423.192, quien tendrá a su cargo la Secretaría del Honorable Cuerpo.- 

Art.2º).- La Dirección de Recursos Humanos tomará debida nota de lo establecido en el artículo anterior, haciendo las anotaciones de rigor en sus registros respectivos, a la vez que notificará al interesado del contenido del presente Decreto.-

Art.3º).-La erogación que demande el cumplimiento de lo establecido precedentemente se imputará al Anexo I – Inciso 1 – Partida Principal I – Item 2 – SubItem 1 – Partida I – PERSONAL CONTRATADO, del Presupuesto vigente.-

Art.4º).-PROTOCOLICESE, dese al Registro Municipal, tomen conocimiento la Secretaría de Economía (Dirección General de Recursos Humanos) y Honorable Tribunal de Cuentas, cumplimentado, archívese.-

DEPARTAMENTO  EJECUTIVO, 30 de diciembre de 2008.-
Secretario de Economía: Juan Carlos Sola – Intendente Municipal: Martín Miguel Llaryora.-
DECRETO   Nº 503/08

VISTO: Los contratos celebrados entre el Señor Secretario de Economía  y el personal que presta servicios en las distintas áreas de la respectiva Secretaría ;y
C O N S I D E R A N D O:

-Que la Secretaría de Economía necesita disponer de personal contratado a efectos de darle solución a las necesidades funcionales de cada área;

-Que las personas seleccionadas reúnen las condiciones exigibles para las funciones designadas;

-Que conforme el contenido de los convenios, resultan favorables a los intereses municipales;

-Que la Ordenanza Presupuestaria en ejercicio prevé las partidas correspondientes para la erogación de los cargos a cubrir; 

-Por ello el Intendente Municipal,  en uso de sus facultades,

D E C R E T A:

Art.1º).- APRUEBANSE a partir del día 1º de enero y hasta el 31 de marzo de 2009, los convenios celebrados entre el Sr. Secretario de Economía y las personas que se detallan a continuación, en las condiciones allí establecidas:


FILIPPA, Jorge Eduardo


DNI  11.067.597


GIOINO, Luciana María


DNI  29.833.047


JUNCOS, Elba María


DNI  28.374.096


LEIVA,Diego Nicolás


DNI  29.560.307


MEINERO,Adrián Eduardo

            DNI  20.699.593


PIZZO,Gladys Rosa


DNI  12.554.067


QUINTEROS,Lucía Amalia

DNI  20.667.820


TRASMONTANA, Julio César

DNI  26.772.572


VARELA, Martín Rodrigo


DNI  28.104.782

Art.2º).- Dirección de Recursos Humanos tomará debida nota de lo establecido en el artículo anterior, haciendo las anotaciones de rigor en sus registros respectivos, a la vez que notificará a los interesados del contenido del presente Decreto.-

Art.3º).- La erogación que demande el cumplimiento de lo establecido precedentemente se imputará al Anexo I – Inciso 1 – Partida Principal I – Item 2 – SubItem 1 – Partida I – PERSONAL CONTRATADO, del Presupuesto vigente.-

Art.4º).- PROTOCOLICESE, dese al Registro Municipal, tomen conocimiento la Secretaría de Economía (Dirección General de Recursos Humanos y áreas correspondientes),cumplimentado, archívese.-

DEPARTAMENTO  EJECUTIVO, 30 de diciembre de 2008
Secretario de Economía: Juan Carlos Sola – Intendente Municipal: Martín Miguel Llaryora.-
DECRETO   Nº 504/08
VISTO: Los contratos celebrados entre los Secretarios de Gobierno y de Economía y el personal que presta sus servicios en las distintas áreas de la Secretaría de Gobierno; y
C O N S I D E R A N D O:

-Que la Secretaría de Gobierno solicita  disponer de personal contratado para optimizar el funcionamiento de sus distintas áreas; 

-Que las personas mencionadas con poste-rioridad cumplen con los requisitos requeridos por la Secretaría para ser asignados a las distintas áreas de trabajo; 

-Que por el contenido, los convenios resultan favorables a los intereses municipales;                   
                       


-Por ello el Intendente Municipal,  en uso de sus facultades,
D E C R E T A:
Art.1º).-APRUEBANSE, a partir del día 1º de enero del año 2009 y hasta el 31 de marzo del mismo año, los convenios celebrados entre los Secretarios de Gobierno y de Economía y personas que se detallan a continuación:

	ARRIETA, JORGE DANIEL

ALVAREZ, CLAUDIO ALEJANDRO
	DNI

DNI
	17372008

24844372

	BALLARINO, PAULA EUGENIA
	DNI
	29560323

	BOLLEA, JOSE GABRIEL
	DNI
	24885876

	BRINGAS, ANGEL ALBERTO
	DNI
	11709616

	BUFFA, CLAUDIO ARIEL
	DNI
	23909220

	CAMINOS, JUAN PABLO
	DNI
	21898414

	CARLO, AMBROSIO ERNESTO
	DNI
	8315976

	COLOMBO, ALDO RUB�N
	LE
	6255058

	GALARZA, RAUL OSVALDO
	DNI
	11309873

	GARCIA, JORGE ALBERTO
	DNI
	5534135

	GIECO, CAROLINA RAQUEL

GUEVARA,VICTOR MIGUEL
	DNI

DNI
	25469583

30499471

	LANDRA, JAVIER MARCOS
	DNI
	25469258

	LUDUE¥A, BEATRIZ TERESITA
	DNI
	24188389

	LUQUE, ZULMA DEL CARMEN
	DNI
	18114595

	MADREA, JUAN SAMUEL
	DNI
	7856021

	MALDONADO, ANA CLAUDIA
	DNI
	21898384

	MOLINA, MARIA LAURA
	DNI
	24778700

	MONESTEROLO, HORACIO PEDRO
	DNI
	14622328

	MORINI, RICARDO ALBERTO
	DNI
	10417279

	MURAZZANO, FABIAN GUSTAVO
	DNI
	25196419

	ORELLANO PETRACCO, HECTOR JOSE
	DNI
	28104513

	ORELLANO, HECTOR ALBERTO
	DNI
	11309672

	ORTIZ, LUIS ALBERTO

PAULIN, GUILLERMO ALBERTO
	DNI

DNI
	14374769

28104586

	PEREZ, ROBERTO DANIEL
	DNI
	12219937

	
	
	

	PIRIZ, LUIS ANTONIO
	DNI
	22174245

	RAPETTI, ROBERTO DANIEL
	DNI
	28104893

	ROBLEDO, JOSE LUIS
	DNI
	14622284

	SANCHEZ, NORA
	DNI
	16372070

	SANTILLAN, PEDRO JORGE
	DNI
	20699221

	SUFIA, ALEX NORBERTO

URQUIA, VICTOR HUGO

VERGARA,CLAUDIA SUSANA
	DNI

DNI

DNI
	27637062

8497168

21898354

	ZUCCOLI, NESTOR OMAR
	DNI
	14828033


Art.2º).-La erogación que demande el cumplimiento de lo establecido precedentemente se imputará al Anexo I – Inciso 1 – Partida Principal I – Item 2 – SubItem 1 – Partida I – PERSONAL CONTRATADO, del Presupuesto vigente.-
Art.3º).-Dirección de Recursos Humanos tomará debida nota de lo establecido en el artículo anterior, haciendo las anotaciones de rigor en sus registros respectivos, a la vez que notificará a los interesados del contenido del presente Decreto.-

Art.4º).- PROTOCOLICESE, dese al Registro Municipal, tomen conocimiento la Secretaría de Economía (Dirección General de Recursos Humanos) y Secretaría de Gobierno, cumplimentado, archívese.-

DEPARTAMENTO  EJECUTIVO, 30 de diciembre de 2008.-
Secretario de Economía: Juan Carlos Sola – Intendente Municipal: Martín Miguel Llaryora.-
DECRETO   Nº 505/08
VISTO: Los convenios celebrados entre el Secretario de Gobierno y de Economía y el personal  que integra la Banda de Música Municipal; y
CONSIDERANDO:

-Que el Municipio necesita disponer de personal contratado a fin de optimizar el funcionamiento de la Banda de Música Municipal, dependiente de la Secretaría de Gobierno;                                  

-Que las personas seleccionadas reúnen las condiciones exigibles para dichas funciones; 

-Que conforme el contenido de los convenios, resultan favorables a los intereses municipales;

-Que cuentan con el despacho favorable del Secretario de Gobierno;

-Por ello el Intendente Municipal en uso de sus facultades,

DECRETA:

Art.1º).-APRUEBASE desde el 1º al 31 de enero del año 2009, el convenio celebrado entre los Secretarios de Gobierno y de Economía  y la  Srta. Luisina NUÑEZ SANCHEZ, D.N.I.Nº 36.185.005.-

Art.2º).-APRUEBANSE a partir del día 1º de enero y hasta el 31 de marzo del año 2009 los convenios celebrados entre los Secretarios de Gobierno y de Economía  y las personas que a continuación se detallan:



APELLIDO Y NOMBRE

D.N.I.Nº

CORREA, Fabián Eduardo

25.752.374


ESSER, Sonia Isabel


22.123.568

   FERRERO, Rafael


31.157.642

FLORES, Iván Roberto

29.560.453



   FLORES, Verónica Elena

26.035.847



GAITAN, María Cecilia

27.935.512



JUNCOS, Gladis Beatriz

25.752.279



JUNCOS, Gustavo Jesús

23.577.992



JUNCOS, Silvana Teresita

22.647.459



LEON, Néstor Osvaldo

21.783.427



MARENGO, Mauro César

28.104.946



MAS, Juan María


14.775.772



MOLLA, Franco Daniel 

30.238.633                               




MORERO, Luis Alberto

31.157.439




OCHOA, Emiliano


28.840.098




TORRES, Rodrigo Andrés

28.580.339




VALSAGNA, Germán Horacio
26.575.718





VELAZQUEZ, José Ramón

31.615.045




VERRA, Daniel Federico

27.109.091




VIOLA, Emiliano Sebastián

30.499.173

Art.3º).- La erogación que demande el cumplimiento de lo establecido precedente-mente se imputará al Anexo I – Inciso1- Partida Principal I -Item 2 – SubItem 1-Partida I – PERSONAL CONTRATADO ,del Presupuesto Vigente

Art.4º).- PROTOCOLICESE, dese al Registro Municipal, tomen conocimiento la Secretaría de Economía (Dirección General de Recursos Humanos) y Secretaría de Gobierno, cumplimentado archívese. 

DEPARTAMENTO  EJECUTIVO, 30 de diciembre de 2008.-
Secretario de Economía: Juan Carlos Sola – Intendente Municipal: Martín Miguel Llaryora.-
DECRETO   Nº 506/08
VISTO: Los contratos celebrados entre los Secretarios de Gobierno y de Economía y el personal que presta servicios en el área de Transporte Urbano de Pasajeros, dependiente de la Secretaría de Gobierno; y
CONSIDERANDO:

-Que es necesario disponer de personal idóneo que reúna las condiciones específicas de ser choferes de vehículos de gran porte, para ser afectados a las distintas unidades del Transporte Urbano de Pasajeros;

-Que se ha realizado la selección teniendo en cuenta dichas cualidades;

-Que conforme el contenido, los convenios resultan favorables a los intereses municipales;

Por ello el Intendente Municipal, en uso de sus facultades,

DECRETA:

Art.1º).- APRUEBANSE a partir del día 1º de enero de 2009 y hasta el 31 de marzo del mismo año, los convenios celebrados entre los Secretarios de Gobierno y de Economía y las personas que se detallan a continuación:

ACUÑA, Pascual Ernesto




14.529.379


AVILA,Walter Osvaldo




10.234.429

BATTAGLINO, Jorge Carlos



            12.554.673

CASSOL, Pedro Andrés




10.745.586

CORTEZ, Germán Ignacio




 21.783.492

CULASSO, Enzo José




14.622.122

FRANK, Ariel Miguel




            17.974.252

GARAY, Jorge Ramón




22.647.411

GOMEZ, Pedro José





13.521.767

MOREYRA, Juan





11.067.517

PANERO, Marcelo Eduardo




14.828.164

PEREYRA, Víctor Emilio




29.144.866

PERONI, Leonardo Jesús




25.141.208

ROBLEDO, José Luís




13.044.498

ROSSI, Roberto Daniel




23.577.810

VEGA, Gabriel Osvaldo




11.067.754 

Art.2º).-La Dirección de Recursos Humanos tomará debida nota de lo establecido en los artículos anteriores, haciendo las anotaciones de rigor en sus registros respectivos, a la vez que notificará a los interesados del contenido del presente Decreto.-

Art.3º).- La erogación que demande el cumplimiento de lo establecido precedentemente se imputará al Anexo I – Inciso 1 – Partida Principal I – Item 2 – SubItem 1 – Partida I – PERSONAL CONTRATADO, del Presupuesto vigente.-

Art.4º).- PROTOCOLICESE, dese al Registro Municipal, tomen conocimiento la Secretaría de Economía (Dirección General de Recursos Humanos) y Secretaría de Gobierno ( Transporte Urbano de Pasajeros), cumplimentado, archívese.-

DEPARTAMENTO  EJECUTIVO, 30 de diciembre de 2008.-
Secretario de Economía: Juan Carlos Sola – Intendente Municipal: Martín Miguel Llaryora.-
DECRETO   Nº 507/08
VISTO: Los contratos celebrados entre la Jueza del Tribunal Administrativo de Faltas y el Secretario de Economía y el personal que presta servicios en el mencionado Tribunal Administrativo ;y
CONSIDERANDO:

-Que el Tribunal Administrativo de Faltas necesita disponer de personal contratado para darle solución a las necesidades operativas del mismo;

-Que los agentes: César M. Gómez, María de los A. Guevara y Omar M. Márquez reúnen las condiciones exigibles para las funciones designadas;

-Que según su contenido, los convenios  resultan favorables a los intereses municipales;

-Que la Ordenanza Presupuestaria en ejercicio prevé las partidas correspondientes para la erogación de los cargos a cubrir; 

-Por ello el Intendente Municipal,  en uso de sus facultades,

DECRETA:

Art.1º).- APRUEBANSE a partir del día 1º de enero y hasta el 31 de marzo de 2009, los convenios celebrados entre la Jueza  del Tribunal Administrativo de Faltas y el Secretario de Economía y las personas que se detallan a continuación, en las condiciones allí establecidas:


MARQUEZ, Omar María


DNI 10.920.263


GOMEZ, César Miguel


DNI 29.833.033


GUEVARA, María de los Angeles
DNI 28.840.073

Art.2º).- Dirección de Recursos Humanos tomará debida nota de lo establecido en el artículo anterior, haciendo las anotaciones de rigor en sus registros respectivos, a la vez que notificará a los interesados del contenido del presente Decreto.-

Art.3º).- La erogación que demande el cumplimiento de lo establecido precedentemente se imputará al Anexo I – Inciso 1 – Partida Principal I – Item 2 – SubItem 1 – Partida I – PERSONAL CONTRATADO, del Presupuesto vigente.-

Art.4º).-PROTOCOLICESE, dese al Registro Municipal, tomen conocimiento la Secretaría de Economía (Dirección General de Recursos Humanos) y Tribunal Administrativo de Faltas,cumplimentado, archívese.-

DEPARTAMENTO  EJECUTIVO, 30 de diciembre de 2008
Secretario de Economía: Juan Carlos Sola – Intendente Municipal: Martín Miguel Llaryora.-
DECRETO   Nº 508/08
VISTO: Los contratos celebrados entre los Secretarios de Salud y de Economía y el personal que presta sus servicios en las distintas áreas de la Secretaría de Salud; y
CONSIDERANDO:

-Que la Secretaría de Salud necesita disponer de personal contratado que le permita optimizar el funcionamiento de sus distintas áreas; 

-Que las personas seleccionadas cumplen con los requisitos requeridos por la Secretaría para ser asignados a los distintos lugares; 

-Que por el contenido de los convenios, resultan favorables a los intereses municipales;                   
                       


-Que la Ordenanza Presupuestaria en ejercicio prevé las partidas correspondientes para la erogación de los cargos a cubrir;

-Por ello el Intendente Municipal,  en uso de sus facultades,

D E C R E T A:

Art.1º).-APRUEBANSE, a partir del día 1º de enero del año 2009 y hasta el 31 de marzo del mismo año, los convenios celebrados entre los Secretarios de Salud y de Economía y personas que se detallan a continuación:


BARROCELLI, Marcela Alejandra 
D.N.I.Nº 17.596.914


BURDINO, Nancy Beatriz


D.N.I.Nº 26.035.717


CAMISASSO, Mateo Enrique

D.N.I.Nº 05.534.394


CUELLO, Verónica  Andrea

D.N.I.Nº 23.577.831


DIAZ, Lucía Isabel



D.N.I.Nº 27.740.144


EICHEMBERGER, Rosa Maricel

D.N.I.Nº 21.401.956


FRANZINI, Elisa Mabel


D.N.I.Nº 24.523.116


GONZALEZ, Paola Viviana

D.N.I.Nº 27.109.324


MARQUEZ, Claudia Edit


D.N.I.Nº 18.114.654


MARTIN, Marta Ester


D.N.I.Nº 12.219.209


MOLINARI, Rosa Mónica


D.N.I.Nº 21.898.028


MOLLINELLI, Adriana del R.

D.N.I.Nº 22.264.723


NAVARRETE, Teresa Antonia

D.N.I.Nº 14.828.241


PONCINI, Silvina Verónica

            D.N.I.Nº 22.123.168


SUAREZ, María Luisa


D.N.I.Nº 05.657.807


TORTONE, Mirna  de las Mercedes
D.N.I.Nº 25.237.460

Art.2º).-La erogación que demande el cumplimiento de lo establecido precedentemente se imputará al Anexo I – Inciso 1 – Partida Principal I – Item 2 – SubItem 1 – Partida I – PERSONAL CONTRATADO, del Presupuesto vigente.-
Art.3º).-Dirección de Recursos Humanos tomará debida nota de lo establecido en      el artículo anterior, haciendo las anotaciones de rigor en sus registros respectivos, a la vez que notificará a los interesados del contenido del presente Decreto.-

Art.4º).- PROTOCOLICESE, dese al Registro Municipal, tomen conocimiento la Secretaría de Economía (Dirección General de Recursos Humanos) y Secretaría de Salud, cumplimentado, archívese.-

DEPARTAMENTO  EJECUTIVO, 30 de diciembre de 2008.-
Secretario de Economía: Juan Carlos Sola – Intendente Municipal: Martín Miguel Llaryora.-


RESOLUCION  Nº    001/08

VISTO: Notas presentadas por el Secretario de Salud solicitando se realice la norma legal correspondiente al traslado de las agentes: SILVANA BEATRIZ BOARETTO y ANA MARIA CERVETTO; y

CONSIDERANDO:

-Que dichos traslados cubrirán las necesidades de las áreas: Guardería y CEMIRI, ambas dependencias de la Secretaría de Salud;
Por ello, el Intendente Municipal, en uso de sus facultades:

RESUELVE:

Art. 1°).- DESE TRASLADO, a partir del día de la fecha, a la agente SILVIA BEATRIZ BOARETTO, Clase: 1965. D.N.I.N°: 17.596.772, Legajo N° 124, quien reviste como Personal Jerárquico – Categoría 10- del presupuesto vigente, desde la Dirección de Deportes, dependiente de la Secretaría de Gobierno al área: Guarderías, dependiente de la Secretaría de Salud.-

Art. 2°).- DESE TRASLADO, a partir del día de la fecha, a la agente ANA MARIA CERVETTO, Clase: 1954, D.N.I.N°: 10.920.485, Legajo N° 600, quien reviste como Personal Jerárquico –Categoría 11- del presupuesto vigente, desde la Dirección de Policía Municipal, dependiente de la Secretaría de Gobierno al área: CEMIRI, dependiente de la Secretaría de Salud.-

Art. 3°).- Dirección de Recursos Humanos tomará nota de lo establecido en los artículos anteriores, haciendo las anotaciones de rigor en sus registros respectivos, notificando a la interesada del contenido de la presente Resolución.-

Art. 4°).- PROTOCOLICESE, dése al Registro Municipal, tomen conociemiento la Secretaría de Economía (Dirección General de Recursos Humanos) y Secretarías correspondientes, cumplimentado, archívese.-

DEPARTAMENTO EJECUTIVO, 03 DE Marzo de 2008.-
Secretario de Economía: Juan Carlos Sola – Intendente Municipal: Martín Miguel Llaryora.-
RESOLUCION  Nº    002/08

VISTO: Que en el expediente N° 0020-SIS/08, obra nota presentada por el Jefe de Control de Obras y el Director de Construcciones y Mantenimiento solicitando al agente JUAN CARLOS DUCLER; y

CONSIDERANDO:

-Que dicho traslado satisface las necesidades del Area Señalización de la Dirección de Construcciones y Mantenimiento, dependiente de la Secretaría de Infraestructura y Servicios;

-Que a fs.3 cosnta la aceptación del agente por la nueva actividad;

-Que el Director de Policía Municipal no encuentra impedimento para acceder a lo solicitado por la Secretaría de Infraestructura y Servicios;

-Que cuenta con el despacho favorable del Secretario de Gobierno;

-Que se mantendrá en le agrupamiento Inspector hasta su incorporación en la nueva partida presupuestaria;

-Por ello, el Intendente Municipal, en uso de sus facultades;

RESUELVE:

Art. 1°).- DESE TRASLADO a partir de la fecha de notificación al agente JUAN CARLOS DUCLER, Clase: 1963, D.N.I.N°: 16.326.843, Legajo N° 616, quien reviste como Personal Inspector en el presupuesto vigente, desde la Dirección de Policía Municipal dependiente de la Secretaría de Gobierno a la Dirección de Construcciones y Mantenimiento, dependiente de la Secretaría de Infraestructura y Servicios.-

Art. 2°).- Dirección General de Recursos Humanos tomará nota de lo establecido en los artículos anterior, haciendo las anotaciones de rigor en sus registros respectivos, notificando al interesado del contenido de la presente Resolución.-

Art. 3°).- PROTOCOLICESE, dése al registro Municipal, tomen conocimiento la Secretaría de Economía (Dirección Gral. de Recursos Humanos) y Secretarías correspondientes, cumplimentado, archívese.-

DEPARTAMENTO EJECUTIVO, 12 de junio de 2008.-

Secretario de Economía: Juan Carlos Sola – Intendente Municipal: Martín Miguel Llaryora.-
RESOLUCION  Nº    003/08

VISTO: nota de la agente MIRTHA CRISTINA CORNAGLIA, solicitando traslado a distinta área; y
CONSIDERANDO:

-Que dicho pedido responde a razones de índole particular;

-Que no obstante el área Patrimonio, dependiente de la Secretaría de Economía, solicita un personal administrativo que atienda las necesidades de la mencionada área;

-Que cuenta con los despachos favorables de los Secreatarios de Salud y Economía;

-Por ello, el Intendente Municipal, en uso de sus facultades;

RESUELVE:

Art. 1°).- DESE TRASLADO desde el día 4 de junio del corriente año a la agente MIRTHA CRISTINA CORNAGLIA, Clase: 1959, D.N.I.N°: 13.521.795, Legajo N° 580 quien reviste como Peresonal Superior Administrativo-Categoría 8 – del presupuesto vigente, desde la Dirección de Desarrollo Social y Primoción de Empleo, dependiente de la Secretaría de Salud a la Secretaría de Economía- área Patrimonio.-

Art. 2°).- Dirección General de Recursos Humanos tomará nota de lo establecido en los artículos anteriores, haciendo las anotaciones de rigor en sus registros respectivos, notificando a la interesado del contenido de la presente Resolución.-

Art. 3°).- PROTOCOLICESE, dése al registro Municipal, tomen conocimiento la Secretaría de Economía (Dirección Gral. de Recursos Humanos) y Secretarías de Economía (área Patrimonio), cumplimentado, archívese.-

DEPARTAMENTO EJECUTIVO, 08 de julio de 2008.-

Secretario de Economía: Juan Carlos Sola – Intendente Municipal: Martín Miguel Llaryora.-
RESOLUCION  Nº    004/08

VISTO: Nota del Director de Policía Municipal solicitando el traslado de los agentes municipales RICARDO TEJERINA, Legajo N° 506 y CONSTANCIO JOSE GIANOGLIO, Legajo N° 246 a esa Dirección; y
CONSIDERANDO:

-Que la Dirección de Policía Municipal al reestructurar las competencias de sus distintas áreas generó un Depósito de Unidades Secuestras;

-Que el mismo, por el carácter de los vehículos allí depositados, requiere personal que realice una vigiliancia constante;

-Que se propusieron los agentes: Ricardo Tejerina y Constanciao José Gianoglio para la vigilancia nocturna;

-Que los mismos cuentan con los despachos favorables de los Secreatarios de Infraestructuras y Servicios y de Gobierno;

-Que por la tarea signada corresponde otorgar un suplumento por tarea riesgosa, contemplado dentro de las pautas que fija la Ordenanza N° 5248, en su Art. 96°, inc. I);

-Por ello, el Intendente Municipal, en uso de sus facultades;

RESUELVE:

Art. 1°).- DESE TRASLADO a partir del día 6 de junio del corriente año al agente RICARDO TEJERINA, Clse: 1956, D.N.I.N°: 12.554.417, Legajo N° 506, quien reviste como Personal de Maestranza y Servicios Generales-Categoría 5- en el presupuesto vigente, desde la Dirección de Servicios, dependiente de la Secretaría de Infraestructura y Servicios a la Dirección de Policía Municipal dependiente de la Secretaría de Gobierno.-
Art. 2°).- DESE TRASLADO a partir del día 6 de junio del corriente año al agente CONSTACIO JOSE GIANOGLIO, Clase: 1953, D.N.I.N°: 10.680.871, Legajo N° 246 quien reviste como Personal de Maestranza y Servicios Generales-Categoría 5- en el presupuesto vigente, desde la Dirección de Servicios, dependiente de la Secretaría de Infraestructura y Servicios a la Dirección de Policía Municipal dependiente de la Secretaría de Gobierno.-

Art. 3°).- OTORGASE a partir de la fecha del traslado de los agentes arriba encionados el 15% (quince por ciento) de los haberes básicos mensuales correspondientes en concepto de suplemento por tarea riesgos contemplado en el Art. 96° inc. I) de la Ordenanaza N| 5248.-

Art. 4°).- Dirección General de Recursos Humanos tomará nota de lo establecido en los artículos anteriores, haciendo las anotaciones de rigor en sus registros respectivos, notificando a los interesados del contenido de la presente Resolución.-

Art. 5°).- Las tareas que demande el cumplimiento de lo establecido precedentemente se imputará al Anexo I-inc.1-Partida Principal I –Item 2 –Suitem 1 – Partida I – Item 10-, TAREAS RIESGOSAS E INSALUBRES, del Presupuesto reconducido.-

Art. 6°).- PROTOCOLICESE, dése al registro Municipal, tomen conocimiento la Secretaría de Economía (Dirección Gral. de Recursos Humanos) y Secretarías correspondientes, cumplimentado, archívese.-

DEPARTAMENTO EJECUTIVO, 08 de julio de 2008.-

Secretario de Economía: Juan Carlos Sola – Intendente Municipal: Martín Miguel Llaryora.-
RESOLUCION  Nº    005/08

VISTO: nota del Secretario de Salud informando el traslado de los agentes: SEGUNDO DAVILA, Leg.N° 139; MARIO RAMON CHACOMA, Leg.N° 1783; JUAN CARLOS BARROCELLI, Leg. N° 414 y MATEO ENRIQUE CAMISASSO, Leg. N° 1526; y
CONSIDERANDO:

-Que los mismos se basan en necesidades de servicio que obligan a la autoridad competente a efectuar reacomodamiento dentro del plantel del personal;
-Que dichos traslados cubrirán las necesidades de las Secretaría de Infraestructura y Servicios;

-Que a partir de los mismos se darán de baja los suplementos que percibían los agentes por la tarea que estaban realizando;

-Que cuentan con el despacho favorable de la Secretarías correspondientes;

-Por ello, el Intendente Municipal, en uso de sus facutades;

RESUELVE:

Art. 1°).- DESE TRASLADO a partir del 29 de julio del 2008; quien cumplirá tarea de chofer, el agente SEGUNDO ANGEL DAVILA, Clase: 1943, L.E.N°: 6.437.493, Legajo N° 139, desde la Secretaría de Salud a la Dirección de Servicios dependiente de la Secretaría de Infraestructura y Servicios.-
Art. 2°).- DESE TRASLADO a partir del 29 de julio del 2008; quien cumplirá tarea de chofer, el agente MARIO RAMON CHACOMA, Clase: 1982, D.N.I.N°: 29.740.631 Legajo N° 1783, desde la Secretaría de Salud al área barrido e higiene en la Ciudad Dirección de Servicios- dependiente de la Secretaría de Infraestructura y Servicios.-

Art. 3°).- DESE TRASLADO a partir del 29 de julio del 2008; al agente JUAN CARLOS BARROCELLI, Clase: 1962, D.N.I.N°: 16-016.081, Legajo N°414, desde la Dirección de Servicios dependiente de la Secretaría de Infraestructura y Servicios a la Secreataría de Salud quien cumplirá tareas de chofer.-

Art.4°).- DESE TRASLADO a partir del 29 de julio del 2008; al agente MATEO ENRIQUE CAMISASSO, Clase: 1949, L.E.N°:5.534.394, Legajo N° 1526, desde la Secretaría de Infraestructura y Servicios a la Secretaría de Salud quien se desempeñará como personal de mantenimiento.-

Art. 5°).- La Dirección General de Recursos Humanos tomará nota de lo establecido en los artículos anteriores, haciendo las anotaciones de rigor en sus registros respectivos, notificando a los interesados del contenido de la presente Resolución.-

Art. 6°).- PROTOCOLICESE, dése al registro Municipal, tomen conocimiento la Secretaría de Economía (Dirección Gral. de Recursos Humanos) y áreas correspondientes, cumplimentado, archívese.-

DEPARTAMENTO EJECUTIVO, 28 de julio de 2008.-

Secretario de Economía: Juan Carlos Sola – Intendente Municipal: Martín Miguel Llaryora.-
RESOLUCION  Nº    006/08

VISTO: La proximidad de la celebración del “DÍA DEL MAESTRO”; y

CONSIDERANDO:
- Que es de interés de esta Administración Municipal, otorgar a los Docentes de Guarderías, el asueto correspondiente al día 11 de Setiembre del corriente año, destacando de esta manera la loable tarea diaria desarrollada con los niños que concurren a las mismas;

Por ello, el Intendente Municipal, en uso de sus facultades:

RESUELVE:

Art. 1º).- DECLÁRASE ASUETO Administrativo para el PERSONAL DOCENTE DE GUARDERÍAS, el día 11 de Setiembre próximo, con motivo de celebrarse en todo el país, el “DÍA DEL MAESTRO”.- 

Art. 2º).- PROTOCOLÍCESE, dése al Registro Municipal, comuníquese, notifíquese, cumplimentado archívese.-

DEPARTAMENTO EJECUTIVO, 08 de setiembre de 2008.-

Secretario de Gobierno: Miguel Ángel Pesce – Intendente Municipal: Martín Miguel Llaryora.-

RESOLUCION  Nº 007/08

VISTO: Nota de solicitud de licencia sin goce de haberes del Dr. ALFONSO JUAN CERUTTI; y

CONSIDERANDO:

-Que mediante la misma solicita se le otorgue licencia sin goce de haberes desde el 23 de setiembre al 15 de octubre del corriente año;

-Que las causales expuestas son consideradas viables por el Departamento Ejecutivo;

-Por ello, el Intendente Municipal, en uso de sus facultades;

RESUELVE:

Art. 1°).- CONCEDESE licencia sin goce de sueldo a partir del 23 de setiembre de 2008 al 15 de octubre del corriente año, al Dr. ALFONSO JUAN CERUTTI, Clase: 1954, D.N.I.N°: 10.648.864, - quien revista como Asesor Letrado de la Municipalidad de la Ciudad de San Francisco.-

Art. 2°).- La Dirección General de Recursos Humanos tomará nota de lo establecido en los artículos anteriores, haciendo las anotaciones de rigor en sus registros respectivos, notificando al interesado del contenido de la presente Resolución.-

Art. 3°).- PROTOCOLICESE, dése al registro Municipal, tomen conocimiento la Secretaría de Economía (Dirección Gral. de Recursos Humanos) y áreas correspondientes, cumplimentado, archívese.-

DEPARTAMENTO EJECUTIVO, 08 de setiembre de 2008.-

Secretario de Economía: Juan Carlos Sola – Intendente Municipal: Martín Miguel Llaryora.-
RESOLUCION  Nº 008/08

VISTO: Notas del Secretario de Salud informando la necesidad de contar con personal que realice guardias en el Hogar “Dhiel de Sienra” y en las Guarderías Municipales “Eva Perón” y “Maestro Aguirre”; y
CONSIDERANDO:

-Que nuestra ciudad no está exenta a la ola de inseguridad que afecta el país;

-Que la ubicaión geográfica del Hogar “Dhiel de Sienra” y de las Guarderías “Eva Perón” y “Maestro Aguirre”, dependientes de la Secretaría de Salud, hace que sean permanentemente víctimas de saqueos, desmandes, etc;

-Que el Secreatario de Salud solicita personal con carácter de urgencia, para que realice una vigilancia constante en dichas áreas;

-Que solicitó personal a la Secretaría de Infraestructura y Servicios, la que propuso a los agentes: Pedro Eloy Calderón, Legajo N° 421 y Luis Roberto Castañeda, Legajo N° 304;

-Que por la tarea asignada corresponde otorgar un suplemento por tarea riesgosa, contemplado dentro de las pautas que fija la Ordenanza N° 5248, en su Art. 96°, Inc. 1):

-Por ello, el Intendente Municipal, en uso de sus facultades;

RESUELVE:

Art. 1°).- DESE TRASLADO a partir de la notificación de la presente resolución al agente PEDRO ELOY CALDERÓN, Clase: 1951, M.I.N°: 08.454.787, Legajo N° 421, quien reviste como Personal de Maetranza y Servicios Generales Superior – Cat.6- en el presupuesto vigente, desde la Dirección de Servicios dependiente de la Secretaría de Infraestructura y Servicios a la Secretaría de Salud.-

Art. 2°).- DESE TRASLADO a partir de la notificación de la presente resolución al agente LUIS ROBERTO CASTAÑEDA, Clase: 1954, D.N.I.N°: 11.067.867, Legajo N°304, quien reviste como Personal de Maestranza y Servicios Generales Superior – Cat.5- en el presupuesto vigente, desde la Dirección de Servicios dependiente de la Secretaría de Infraestructura y Servicios a la Secretaría de Salud.-
Art. 3°).- Dirección General de Recursos Humanos tomará nota de lo establecido en los artículos anteriores, haciendo las anotaciones de rigor en sus registros respectivos, notificando a los interesados del contenido de la presente Resolución.-

Art. 4°).- PROTOCOLICESE, dése al registro Municipal, tomen conocimiento la Secretaría de Economía (Dirección Gral. de Recursos Humanos) y Secretarías correspondientes, cumplimentado, archívese.-

DEPARTAMENTO EJECUTIVO, 01 de octubre de 2008.-

Secretario de Economía: Juan Carlos Sola – Intendente Municipal: Martín Miguel Llaryora.-
RESOLUCION  Nº 009/08

VISTO: Que por Decreto Nº 211-534/81, el que se establece un premio, a los agentes municipales que se acogen a los beneficios jubilatorios y que por Decreto Nº 1260-391/83 a los que hubieren cumplido 25 años de servicios en la administración y en mérito a la impecable trayectoria al servicio de la función pública; y

CONSIDERANDO:

-Que es loable realizar un reconoci-miento a estas personas que a lo largo de tantos años han desempeñado tan importante función con responsabilidad, eficiencia, obediencia y respeto; 
-Que demás esta decir que veinticinco años de servicio demuestran que estos empleados se han desempeñado con una con-ducta decorosa adecuada hacia el respeto de la Constitución y las Leyes, garantizando que en todas las fases del proceso de decisiones o en el cumplimiento de los procedimientos administrativos, se respeten los derechos y al debido procedimiento; 

-Que una trayectoria marcada por el paso del tiempo al servicio de la comunidad, han servido para marcar las condiciones esenciales para el acceso primero y el ejercicio después, con suficiente aptitud técnica, legal y moral, propensa al debido cumplimiento de las funciones que le fueron acordadas oportunamente; 

-Que asimismo todos estos empleados que hoy merecen un reconocimiento por todos estos años de servicio, se han desem-peñado con fidelidad y solidaridad hacia todos los miembros de su institución, acatando siempre las órdenes impartidas y cumplimiento de esta manera con la realización de todos los actos de servicio vinculados con las funciones a su cargo; 

-Que en mérito a tan larga trayectoria resumida en años de labor los hacen merecedores de una distinción recordatoria, mediante la entrega de una medalla con el simbolismo tradicional del “Empleado Municipal” 

-Por ello, el Intendente Municipal, en uso de sus facultades;

RESUELVE:

Art.1º).- OTORGAR a todos los agentes municipales y que en el transcurso del año se vieron favorecidos con los beneficios jubilatorios UNA MEDALLA DE PLATA con forma de escudo que tendrá en el reverso, grabado, el nombre del beneficiario y el presente año:

                                   CORDERO, Juana E.

FASSANO, Magdalena del Valle

Art 2º).- OTORGAR a todos los agentes municipales que  en  el  transcurso  del  co-rriente año hayan cumplido veinticinco (25) años de servicios, UNA  MEDA-LLA DE  PLATA, de forma redonda que tendrá en su anverso la leyenda “25 años”:

AZAN, Luís Eduardo


BARRERA, Irma





DEZZI, Marisel Ana Teresita



FERRERYRA, Norma




HOFFMANN, Luís Felipe                       




MAS, Marta del Carmen




MEDINA, Gladis Ramona




MULLER, Omar Bernardo




NAVARRO, Héctor Ramón




PRIGIONI, Patricia 




TABARES, Patricia del Carmen


 Art.3°).-PROTOCOLICESE: dése al Registro Municipal, tomen conocimiento la    Secretaría de Economía (Dirección Generales de Economía y Recursos Huma-nos) y áreas correspondientes, cumplimentado, archívese.-

DEPARTAMENTO EJECUTIVO, 27 de octubre de 2008.-

Secretario de Economía: Juan Carlos Sola – Intendente Municipal: Martín Miguel Llaryora.-
RESOLUCION  Nº    010/08

VISTO: Nota del Director de Policía Municipal solicitando el traslado del agente municipale RODOLFO MONZONI, Legajo N° 669; y

CONSIDERANDO:

-Que la Dirección de Policía Municipal al reestructurar las competencias de sus distintas áreas generó un Depósito de Unidades Secuestradas;

-Que dicho depósito, por el carácter de los vehículos allí depositados, requiere de una persona competente para su conducción;

-Que se propuso para dicha función al agente Rodolfo Monzoni;

-Que cuenta con el despacho favorable del Secreatario de Gobierno;

-Por ello, el Intendente Municipal, en uso de sus facultades;

RESUELVE:

Art. 1°).- DESE TRASLADO a partir del día 01 de enero del año 2009 al agente RODOLFO MONZONI, Clase: 1960, D.N.I.N°: 13.865.852, Legajo N° 669, quien reviste como Personal Superior Jerárquico-Categoría 10- en el presupuesto vigente, desde el Departamento Inspección y Control de Tránsito al Depósito de Unidades Secuestradas, como Jefe Departamento; ambos dependientes de la Dirección de Policía Municipal de la Secretaría de Gobierno.-

Art. 2°).- Dirección General de Recursos Humanos tomará nota de lo establecido en los artículos anteriores, haciendo las anotaciones de rigor en sus registros respectivos, notificando al interesado del contenido de la presente Resolución.-

Art. 3°).- PROTOCOLICESE, dése al registro Municipal, tomen conocimiento la Secretaría de Economía (Dirección Gral. de Recursos Humanos) y Secretaría de Gobierno, cumplimentado, archívese.-

DEPARTAMENTO EJECUTIVO, 30 de diciembre de 2008.-

Secretario de Economía: Juan Carlos Sola – Intendente Municipal: Martín Miguel Llaryora.-
RESOLUCION  Nº    011/08

VISTO: Nota del Secretario de Salud solicitando el traslado de la agente municipal IRIDES BEATRIZ FONTANA, Leg. N° 164; y

CONSIDERANDO:

-Que el Departamento de Control Alimentario, dependiente de la Secretaría de Salud requiere de un personal que preste servicios en el mismo;

-Que se propuso para dicha función a la agente Irides Beatriz Fontana;

-Que la mencionada agentte cumple sus funciones en el Tribunal Administrativo de Faltas, dependiente de la Secretaría de Gobierno;

-Que cuenta con los despachos favorables de la Jueza de Flatas y el Secretario de Economía

Por ello, el Intendente Municipal, en uso de sus facultades:

RESUELVE:

Art. 1°).- DESE TRASLADO, a partir del día 01 de enero del año 2009, a la agente IRIDES BEATRIZ FONTANA, Clase: 1963. D.N.I.N°: 16.372.038, Legajo N° 164, quien revista como Personal de Maestranza y Servicios Generales – Categoría 4- en el presupuesto vigente, desde el Tribunal Administrativo de Faltas, dependiente de la Secretaría de Gobierno al Departamento de Control Alimentario, dependiente de la Secretaría de Salud.-

Art. 2°).- Dirección de Recursos Humanos tomará nota de lo establecido en los artículos anteriores, haciendo las anotaciones de rigor en sus registros respectivos, notificando al interesado del contenido de la presente Resolución.-

Art. 3°).- PROTOCOLICESE, dése al Registro Municipal, tomen conociemiento la Secretaría de Economía (Dirección General de Recursos Humanos) y Secretarías correspondientes, cumplimentado, archívese.-

DEPARTAMENTO EJECUTIVO, 30 de diciembre de 2008.-
Secretario de Economía: Juan Carlos Sola – Intendente Municipal: Martín Miguel Llaryora.-
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